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«Don Pedro Augustin del CASTILLO-LEON, RUIZ DE VERGARA, AGUILAR, MESSIA Y MU-

xicA-I.EzcANo: VI Alférez Mayor perpí/«o hereditario de la Ysla de [GRAN] CANA
RIA, Corregidor y Ca.pi¿dn a G«erra de dicha Ysla, y Decano perp£/«o de su Cabildo 
y Regimiento; Castellano del principa.\ de 'Ñiiestríí Señora, de La Luz; IV Patrono del 
Convento y Capilla mayor de San Pedro Mártir de la Orden de Sa«to Domingo en la 
Ciudad de LAS PALMAS, etc.: nació en d/íli.i Ciudad en Abril de 1669, y falleció en la 

misma el 3 de Mayo del año de 1741, a los 72 de su edad». 

Retrato anónimo de CASTILLO, del s. xviii, retocado a mediados del xix por D. Juan 
del Castillo, descendiente del Historiador. 

(En la Casa del actual Conde de la Vega Grande, 
D. Fernando del Castillo, también descendiente del 

autor, en Las Palmas de Gran Canaria). 
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Fig. 21.—Portada del Ms. N (B." Nal.) de la Descripción Histórica 
y c/eográfica de las Islas de Canaria de 1736-1737. 
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Portada 
TEXTOH N.f.I C') 

C.f.I 
T.f. I 
E.p.l 

DESCRIPCIÓN HIS/TORICA Y GEOGRAPHICA/ 
de las Islas de Canaria, que / dedica, y consagra al prín
cipe/nuestro Señor /D . FERNANDO DE BOR/BON/ 
Don Pedro Augustin del Castillo / Ruiz de Vergara, Sexto 
Alférez / Mayor hereditario de Canar¿^, / y Decano per
petuo de su / Cabildo y Regimien/to/. 

3 Greográfica, T, E.—4 Yslas de Cañaras, T; que ofresse, consagra y dedica a 
el Serenissimo Señor Dn., T; Principe N. S. Don, C.—5 Borbón, Príncipe de 
Asturias, Dn. Pedro, T.—6 Agustín, E; Ruis, T; sesto, B.—7 Alíeres maior 
de la Ysla de Canaria, Año 1737, T. 

(a) Designamos con la letra iV al ms. de la Biblioteca Nacional de Madrid, 
sig. 7132, base del texto que ahora se publica, sacado del que llamamos C, con 
ciertas modificaciones. 

Llamamos C al pis. |del Conde de la Vega Grande, de Las Palmas, que es 
el BORRADOR autógrafo de Castillo, con innumerables enmiendas, tacha
duras, etc. 

Indicamos con la letra T al ms, de la Biblioteca Municipal de Santa Cruz 
de Tenerife, compuesto a vista del ms. N, incorporando ya las enmiendas que 
se ven en este N. 

Por fin, asignamos la sigla E a la Edición de esta obra, ejecutada en Santa 
Cruz de Tenerife en 1848, en la Imprenta Isleña, y que deriva directamente de C, 
aunque con falsas lecturas a veces, a más de modernizar la ortografía. 

En las portadas de estos tres niss. y de la edición notamos las siguientes 
particularidades: 

N.—En el margen inferior derecho (del lector) aparece un sello en tinta 
azul, que dice: "Librería de D. Luis de Usoz 1873", con un monograma: 
"R. B." o "B. R.". 

C.—Después del texto de la portada aparece la palabra "Castillo", de letra 
autógrafa, y rúbrica del autor. 

T.—^Tiene varias signaturas topográficas: "J. 6. 85", "R. 8-56". Un sello, que 
dice: "Biblioteca Municipal. 11-4-36", y una firma: "S. B. A. a su amigo 
F. M." L.". Y otra: "Dn. Nicolás Massieu" (Rubricado).—La B tiene el pie de 
imprenta y un adorno. 
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PROLEGÓMENOS! 



[ A ) PROLEGÓMENOS! 

N. f. Ilr. (*> 

¡El. DEDICATORIA.]] ™' y / ' 

Al Serenissimo Señor Don Fernando de Borbón, 
Príncipe de Asturias (^) 

5 Serenissimo Señor: 
Señor: 
Siendo el Señor Rey Don Fernando el Quinto, glo

rioso progenitor de V. A., entre los Reyes de España de 
los más felices y quien más dilató su Monarchía y propagó 

10 la Cathólica Religión, y quien hizo la conquista de estas 
Islas Fortunadas de Canaria, que abrieron puerta a la 
de vn (<=) Nuevo Mundo; y siendo V. A. el qu€, después 
de más de dos siglos, nos resuscita con su augusto nombre 
el de Monarca tan invicto, dándonos su generoso ánimo 

15 firmes esperanzas de que, a su imitación, hemos de con
seguir aquella misma fama y gloria eterna que se mere
cieron sus hazañas; y viendo sepultadas también las que 

T.f. 
E. p. IX 

3 Serenísimo, E.—4 Prinsipe, C.—5 Serenísimo, E.—9 f alises, C; Monarquía, 
E.—10 Católica, E; Religuigion, C; conquista de Canaria que abrió puerta, E; 
destas, C.—13 resusita, C; resucita, E.—^14 Monarcha, C; inuíto, C.—15 amos, 
C.—^16 Etherna, C.—17 viendo también sepultadas las que, C, E. 

(a) En N, al margen, aparece un sello de la Biblioteca Nacional de Madrid, 
en tinta violeta.—En C, esta Dedicatoria está al F. II, pág. 3, ocupando entera 
,1a página. No tiene firma.—En T, está al fol. 4r, pág. 7, después de la lista 
de "Autores citados en la obra", que puede verse ahora en esta edición presente 
en la Introducción.—En la E, esta Dedicatoria figura en la pág. ix, después de 
la "Respuesta", "Al lector" y "Protesta". 

(b) Después Fernando VI (1748-1759). 
_ (c) No se han tenido', ni se tendrán, en cuenta las variantes en los manus

critos que se refieren concretamente a la diversidad o igualdad de ¡empleo de 
las Vt y V, pues no se consideran de importancia bajo ningún aspecto, ya que 
dentro de cada uno de ellos reina una completa anarquía respecto -a su empleo. 



Prolegómenos, Dedicatoria. 

N. f. IIv. de SU Real Orden hizieron sus Vasallos en estas Is j las: 
é querido, aora, sacarlas de las tinieblas del olvido, hazién-
dolas públicas en este libro, que ofrezco reverente a los 
pies de V. A. 

Suplico a V. A., con el más profundo rendimiento, le 5 
dé la aceptación que é confiado de la Real piedad y benig
nidad de V. A., no por entender que oferta tan pequeña 
sea digna de tanta grandeza, sino para que la del Augusto 
nombre de V. A. sea defenza, amparo y auspicio, que 
libren éste mi pobre trabaxo de las impugnaciones de JO 
los poco píos y menos respectuosos y atentos a la vene
rable antigüedad. 

Nuestro Señor guarde la preciosa, quanto estimable, 
vida de V. A., como esta Monarchía á menester. 

ICLAS PALMAS de GRANJ CANARIA, y Henero de 1739. i5 
SEÑOR: (^) 

Dn. Pedro Angustia del CASTILLO RUIZ DE VERGARA. 

I hicieron, E.—2 he, E; ahora, E; sacar, N; sobrepuesto posteriormente, las; 
sacarlas, C, T, E; haciéndolas, E.—^3 ofresco, C.—6 azeptacion, C; he, E.—9 de
fensa, T, E.-^lo travaxo, C; trabajo, T, E; inpugnasiones, C.—11 pocos, C; 
respetuosos, £.-—13 cuanto, E.-.—14 Monarquía ha, E.—15 Enero, E. 

(a) Desde Señor a VERGARA, en este ms. N, es de letra autógrafa del 
autor; lo demás es una copia hecha por un bastante buen calígrafo. Véase la 
•Introducción nuestra. 

En C, es autógrafa, como todo el texto. Falta la firma; acaba, pues, la 
Dedicatoria en Señor. 

Tal firma sí está en T, pero como mera copia. 
Falta &a. E. - ' • ; . 
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Fig. 22.—Final <le la Dedicatoria de CASTIUA en el Ms. N, con firma 
autógrafa. 1739. 



N. f. Illr. 
C. f. IlIr. 
T. f. 4r., p. 7 

• [£2]] Respuesta ('^l de D. Diego ALVARES DE E. p. v 
SiLVA^ Prevendado de esta Santa Yglecia Ca-
thedral de Canaria, al S*r. Don Pedro Augustin 
del CASTILLO, R U I Z DE VERGARA, Alferes Mayor 

5 perpetuo de esta Isla, sil Decano perpetuó: so
bre la "Historia" de estas Islas que dicho Señor • 
pretende dar a luz, y se dignó remitir. 

Quando, para inmensa deuda, buscaba satisfación vn 
cuidado, siendo diligente \ exactor el afecto; quando por T. f. ^v., p. 8 

lo no hallar decente alhaja para la recompensa en todo el 
herario de mi possibilidad, recurría al inagotable de mi 
gratitud, vnico modo de satisfacer quando es de tan so
berana esfera el favor; quando, desesperanzadas de execu-
ciones mis fuerzas, me contentaba a mis solas con litigarle 

í5 maiorías, mi afecto, al grande que en Vmd. conozco, me 
previene Vmd. con un favor tan exquisito que, por serlo, 
no alcansó, en sus imaginarios espacios, la phantasía a 
soííarlo. 

Remíteme Vmd. (dize su modestia) para la Censura 
2o (yo digo para mi admiración j y enceñanza), la "Historia" N. f. JIIv. 

I Alvarez, C, T, E.—2 Santa Iglesia Catedral, C, E.—3 Agustín, E.—4 Ruis, 
C; Alférez, £ ; maior, T.—8 Cuando, E; satisfacción, E.—11 erario, E; posi
bilidad, E.—12 cuando, E, asi siempre con c, no con q en E.—13 ejecucio
nes, E.—15 mayorías, E; usted, E.—16 esquisito, E.—ly alcanzó, E; fanta
sía, E.—19 dice, E:—^20 enzeñanza, T; enseñanza, E. 

(a) Esta "Respuesta" es autógrafa de Alvarez de Silva en N. 
En C es autógrafa de Castillo desde Prebendado (sic) hasta el final de la 

misma. 
En N, varias palabras han sido corregidas en su ortografía; así: Alvares, 

Yglejia. 
En la E han modernizado toda la ortografía, como se puede. apreciar por 

las variantes, y así ponen h, e, etc., donde en los mss. aparece arcaizada, .; 
En~ T, la « inicial es siempre u y no v; así en un, único, útil, etc. 

— 9 — * 



Prolegó-fnenos. Respuesta de Alvcwes de Silva. 

de nuestras AFORTUNADAS Islas de CANARIA^ nobilíssimo 
parto de su erudición fecunda. No tiene tan elásticos 
vuelos la crítica, que presuma registrar tanta altura. No 
admito el motivo; pero la- occación, que me dá tanto 
gusto, agradesco. ' 5 

Estimo, Señor mío y mi Dueño, la remissión de el libro 
como favor, el más excesivo, de su generoso pecho. Vnos 

• libros imbió la República de Babilonia a EZECHIAS ( I ) , 

glorioso Rey de Judea: quería gratificarle, y no halló 
C. f.IIIv. maior don que ofrecerle; también \ consta que imbió dones 1° 

que acreditassen sus liberalidades: compondríanse, sin 
duda, del oro más fino del Oriente, del más pulido dia
mante, &; pero nótese el orden con que se refieren: los 
libros en lugar primero, los dones en segundo: "Missit 
libros et dona ad EZECHIAM". Los libros primero en gra- i5 
duación, porque, como lo más vtil, son los libros lo más; 
los dones, aunque ricos, como lo menos, después. 

• ¿Y qué fuera si el mismo noble impulso de la acción 
acaudalasse, como éste para mí, tanta honrra y vtilidad? 

B. p. VI Lo vtil se conoce en lo que me enrriqueze, .pues"! lección ^° 
N.f.lVr. tan deliciosa ha sido dulce riego que á fecunjdado de 

tanta erudita noticia el árido [[yj (^) estéril campo de 

( I ) ISAIE, C. 39. 

I nobilísimo, E.—3 crítica: tachadura y luego sobrepuesto, en C.—4 oca
sión, C, E.—^S agradezco, C, T, E.—6 remición, T; remisión, E; libro que es 
favor, E.—7 escesivo, E.—8 embió, E; Exequias, E.—lo mayor, E; embió; E.— 
II acreditasen, E.—13 &c, T, E.—15 primeros, E.—18 accición, N, T.—-19 acau
dalase, E; honra, E.—^20 enriquece, E.—zi dulse, T; que ha, C, E.—23 Isaie, 
c. 6, 39, E. 

(a) Las letras, palabras o frases que aparezcan en la presente edición 
escritas entre este signo: [ ] son letras, palabras o frases que en el ms. N están 
corregidas, enmendadas o interlineadas con posterioridad a la redacción de 
primera intención, o bien que. no aparecen, o aparecen en forma diferente en 
este ms, N, pero que figuran como aquí van en algunos de los otros mss. C o T, 
y aun en la E; en fin, que figuran en algún texto de los que ahora se analizan 
y publican sus variantes, por considerarla tal letra, palabra o frase de mejor 
lectura o significado que la que da el ms. N, o por faltar del todo en él. 

En cambio, las letras, palabras o frases (siempre las menos posibles) que 

— 10 — 



Fig. 2^ a).-—Final de la "Censura" de ALVAREZ DE SILVA, en el Ms. C, 
con firma autógrafa. 1737. 
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Prolegómenos. • Respuesta de Alvares de Silva, 

mi mal cultivada intelectual potencia: como leía tan gus
toso, quedaba jamás satisfecho: "Quae semel placent, et 
decies repetita placebunt" (2); logrando, al mismo tiempo, 
en lo repetido, vsüras de interesado. ¿O causaría, sin 

5 duda, tan insaciable sed el afecto, a quien ya, con la repe
tición hydrópico, no apagarían su ancia todas las inun
daciones del Nilo?: "Legi tanta animi voluptate,- quanto 

. amore eius Autorem semper prosecutus sum. Sed eam 
legendo, dum cupio sedare sitim, sitis altera crescit" (3). 

10 Todo puede ser, y es así. 
: La honrra se sabe por lo que me favorece; no porque 7 ^ ^̂ ^ p_ p 

pueda decirla, pues el mismo pudor de no merecerla sella 
el labio para no poder explicarla. Cediendo en esta parte 
el interés al sonrrojo de no merecer tan honrroso favor, 

15 intento cortar el curso a la repetición, que debo rezelar, 
con vna ingratitud. Házese indigno del beneficio quien 
ofende a su Benefactor, [£e]] ingrato. Pues, para que de 
este modo no me vuelva Vmd. a favorecer, yo le sabré 
muy bien agraviar: heriré su modestia, que es lo que 

20 Vmd. j más estima, salpicando el esplendor de tanta lucí- A'- /•. IV.v. 
da prenda de que Vmd. se adorna; y, para que la herida 
sea más sensible, es el primero golpe tan fuerte que tiro 
asacar desde luego sangre. 

(2) OEAC, in "Art. Poet.". 
25 (3) MARX., in "Elog. Mirand.". 

S ia, C.—6 hidrópica, E; ansia, C, E.—lo ser y todo es, C, E; ser y es 
assi, T.—II honra, E.—13 esplicarla, E.—14 interez, T; sonrojo, E; onrroso, T; 
honroso, E.—15 recelar, E.—16 Hácese, T, E.—18 éste no me, E; usted, E; 
Vm., T.—19 mui, C, T; que Vm., T; que usted, E.—^20 explendor, T; esplendor 
de tan lucida, E.—21 Vm., T.—^22 primer golpe, E.—24 ORATips, in "Arte 
poética", E.—25 MARTIALIS, in "Elog. Mirand.", E. 

van escritas entre el signo \\'_ JJ representan letras, palabras o frases que no-
existen en ninguno de los mss. analizados ni en la Edición, pero que se consi
deran necesarias o, por lo menos, convenientes en la actualidad para la mejor 
interpretación y entendimiento llano del texto en cada pasaje concreto. Si se 
•cree procedente, pueden, pues, suprimirse tales palabras al hacer citas del texto, 

— I I -



Prolegómenos. Respuesta de Alvares de Silva. 

:C. f. IVr: : Reconoce Vmd. por gloriosos ascendientes los más 
nobles y exforsados héroes; y, hablando de más cerca, 
desciende Vmd. de los más famosos Cavalleros que pasa
ron de España á esta conquista y, en puestos y valor, se 
señalaron en ella; como también dos vezes de los antiguos S 
Reies o "Guanarthemes" de nuestra GRAN CANARIA: y 
todo lo calla su modestia, hallándose, en ésto sólo, dimi- • 
ñuta la "Historia". Sabe Vmd. muy bien, que: "Virtute 
decet, non sanguine niti". Y, así, á procurado esmaltar el 
OTO de la cuna con tanta singularíssima prenda como lo 
adorna su persona. 

Si corriera con tanto acierto mi pluma en escribir 
como Vmd. en el pincel, le pudiera yo, con toda puntua
lidad, retratar. Mucho tubiera[n] que aprender APELES, 

E. p. VII ZEUXIS, P A ; RRASio, v cl TiciANO, si hubieran alcansado ^ 5 
este tiempo. En el estudio de Humanas Letras y Sciencias 
Mathemáticas, contemplo a Vmd. tan erudito, que se 

IV. f. Vr. queda muy ; atrás el BERALUO; tan puntualíssimo Cosmó-
grapho, que sólo párese se ha exercitado en EURÍPIDES, 

PTOLOMEO, ESTRABÓN o PoMPONio. ISÍi se ha ocultado 20 
a Vmd. la inteligencia de algunos otros idiomas, que 
abrán servido para fecundarse de forasteras noticias: con 
tanta perfección entiende Vmd. el francés como si fuera 
nacido en París: dígalo el "Diccionario" de MORERT, 

tantas vezes repassado; y ésto todo sin aver salido de 2S 
nuestro afortunado recinto. Aun es más: en todo, hablar 
como Maestro sin haver sido Discípulo, dificultad que 

1 Reconose, T; Vm., T ; V., E.—2 esforzados, £.—3 Vm., T; V., E ; caba
lleros, E.—••¡¡ veces, E.—6 Reyes, T, E; Guanartemes, £.—7 hallando en esto, 
E.—8 Vm., T; V., E; muí, C, T:—9 dece, E; así ha procurado, C; así procura 
esmaltar, E.—10 singularísima, E.—^13 Vm., T; V., E.—14 tubiera, N, T; tubie-
ran, C; tuviera, E.—^15 Zeusis, E; huvieran, T ; alcanzado, E.—16 Ciencias Ma
temáticas, £,—17 Vm., T ; V., E.—18 mui, C, T; puntualísimo, B; Cosmó
grafo, E.—19 parece, C, T, E; ejercitado, E.—20 Plotomeo, £.—22 habrán, 
C, E.—25 veces, B; repasado, C, T, E; haver, C; haber, E.—27 haber, E. 

— 12 



Prolegómenos. Respuesta de Alvares de Silva. 

no sé si la venció vn GERÓNIMO: "Numquam ac ado-
lescentia aut legere, aut viros doctos, quae nesciebam 
interrogare cessavi, j atqúe me ipse sum Magistrum T. f. fp., p. lo 
habui" (4). 

5 Pero avn estoi en los vmbrales; todas estas prendas 
son como vultos, si bien lucidos, o como hermosas efigies 
que adornan la antesala de más heroicas virtudes. Éstas, 
mejor que mi pluma, las publica la experiencia y vocea 
la fama, j ¿ Quién ignora el acierto, la rectitud, la pru- '^- f- -̂ ^̂ • 

10 dencia con que más de dos vezes ha exercitado Vmd. la 
Justicia? Con saber que Vmd. manda, se compone la 
República: el licencioso se contiene, el bueno se com
place ; : los vnos tímidos, los otros satisfechos: y todos N. f. Vv. 
gustosos. En los lances ocurrentes de más dificultad, 

15 siempre se ha esperado, para la resolución, al dictamen 
de Vmd.: díganlo tantos "Informes", hechos por el bien 

• común, a los Primeros Ministros, a todos los Consejos, 
inmediatamente a Su Isíagestaá, tan llenos de prudencia 
y erudición, y en que han tenido todos qué admirar, y 

20 nuestro País mucho que agradecer. Pero, ¿adonde me 
voi empeñando? Arrojo pincel y lienzo, que, por rudo y 
tosco, mal puede bosquejar estos internos dotes del ánimo. 
Concluio: SILIO ITÁLICO^ Hispalense, Poeta singular y 
célebre Orador, fué "centum vir"; a Vmd. le viene como 

25 nacido este elogio, pues es vno que vale por ciento. No 
quiero dar más que sentir a quien quiero tan bien. 

Vuélvome aora a la "Historia". 

(4) D. HiERON.: "Epist. ad Paulin." 

S estoy, E.—6 bultos, E.—8 esperiencia, T, E; vozea, C.—10 vezes ha exer-
cido, C; veces lia ejercido Vd., E; V'm., T, y asi siempre; en E, V. o Vd.— 
14 lanzes, C.—17 Concejos, T.—18 Magd., A''. Siempre que se desarrollen las 
siglas o abreviaturas, las letras suplentes irán señaladas en cursiva.—21 boi, T; 
voy, £.—22 tozco, E; pueden, C; bosquejar, £.—23 Concluyo, £.—24 biene, T.— 
26 también, T.—27 ahora, £.—28 D. Hieronim., C; D. Hyeronim. in Epist. ad 
Paulinam, £. 
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Prolegómenos. • Respuesta de Alvares de Silva. 

No ai antigüedad que no comp.rehenda; pero, para 
decirlo con acierto, diré con CLAUDIANO: 

E p. VIII "Vno se pectore : cuneta vetustas 
Condidit, et maior coUectis vifibus exit" (5). 

Todo lo sucedido en nuestro País Isleño vivía sepul- 5 
N. f. Vlr. tado en vn profundo silencio: Vmd., con su applicación, ; la 

extrae del Letheo del olvido al Theatro del Mundo; nuevo 
eslabón en la cadena de nuestro agradecimiento. Pero es 
digno de reparo, que, siendo todo tan antiguo, a todos 
coge de nuevo: "per te posteritas gratuletur, quod ante 1° 
vetustas non intellectuin venerabatur, cuní dicas nove, 
non dicas nove" (6). 

j Tirana jurisdición la del Tiempo! Quanto en su basto 
imperio se obra, tanto consigo mismo sepulta. Sólo la viva-
zidad de vna plunia sabe barajarle su saña: "eaquae Ŝ 

C. f. Vr. geruntur in \ tempore, ne labantur cum tempore, viva-
T.f. 6r.,p. II ees i litterae debent memoriae commendare" (7). A estas 

Islas aumenta Vmd. su fortuna dando con lo vivaz de 
su "Historia" nueva vida a su Patria. 

Pero, ya que aora he logrado la ocassión, quiero (es lo ^o 
que me toca) preguntar para saber. Siempre que é leído 
el Capítulo treinta, y. dos, "De Insulis Fortunatis", tan 

(5) CLAUD, ' . • 

(6). VlNCENT. SlRINENS. . ' 
(7) D . PEDRO 2, Reí de Arag . 25 

• I hay, E.—6 aplicación, E-—7 estrae del lateo, E; Teatro, E.—8 eslavón, T.— 
II cundicas, T.—13 jurisdicción, E; Cuanto, E; vasto, E.—14 vivacidad, E.—-
15 Eaque, B.—17 littere, E:—18 augmenta, C; dando con los vivos de su, E.— 
20 ia, C; ahora, E; ocación, T; ocasión, E.—zi he, C, T, E.—23 CLAUD. al 
margen de N, pero sin indicación de obra y pasaje; falta todo en los 
demás mss. y E.~24 SIRINENS, enmendado en CIRINENS, N; VICENT CIRINENS, 

C, T; falta en E.—25 D. PEDRO..., al margen de N y T. Falta en C y E. 
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Prolegómenos. Respuesta de Alvares de Silva. 

decantado, de P L I N I O , en que de ellas habla (8) ('^•) con 
claridad y acierto, y de que Vmd. se acuerda en su Libro 
primero. Cap. 4, se me ofrece grave reparo, pues hallo 
que las Islas que numera son ocho: LANZAROTE, con el ; ^- f- VIv. 

5 nombre de PLUVIALIA^ por no tener algunas fuentes que 
la rieguen con sus cristales, sino los que, próvidas, la 
ferian las nubes;-CAi'REARiA la que aora FUERTEVENTURA, 

por las muchas cabras que, aun hasta aora, se hallan en 
ella; OMBRION el IERRO^ por sus árboles y estanques, tan 

30 celebrado; IUNONIA M I N O R la GOMERA; otra IUNONIA la 
PALMA; NIVARIA, THENERIFE^ por la mucha nieve de su 
T H E I D E , elevado monte; CANARIA siempre CANARIA, a 
quien nos la pinta como la hallaron nuestros Españoles: 
poblada de "palmas" y "piñales". 

15 ' Las referidas son siete; entre éstas describe.otra, que 
llama ORAM SOLIS (no sé si por estar más al Occidente), 
o PLANARIAM^ ab specie, por lo espacioso de vn valle: es 
fértil de árboles de estraña magnitud, pues, dice, se dila
tan hasta 144 pies. 

-2o Las noticias que dá de todas, la experiencia las acre
dita verídicas. Esta sola octava, con todas sus señas, se 
ignora, ni entre las descubiertas se halla. Estoi por creer 
si es la que llamamos de . SAN BLANDANO O BLANDÓN. 

En todo adhiero mi dictamen al ; de Vmd., en estas E. p. IX 

^5 materias tan erudito, a quien venero como a Oráculo. 

(8) PLIN. : lib. 6, cap. 32 ("K 

3 hallo que las que numera, E.—6 riegen, T; sino las que, E.—8 ahora, E.— 
9 Hombrion el Hierro, E; Yerro, T; tan celebrados, E.—^lo Lumonia, T; 
variante de interés; copia mal interpretado; otra Lumonia la Palma, T.—• 
II Niuaria, T; Tenerife, E.—12 Teide, E,—16 a Occidente, N, C, E, Poste
riormente corrigieran en N, poniendo: al Occidente. En T ya aparece así nor
mal.—20 todas las experiencia, A'', T; la exp., C, B.—^22 Estoy, £.—26 Plinio, E. 

(a) Véase para este asunto: ALVAREZ DELGADO, Juan: "Las 'Islas Afortu
nadas' en Plinio" ("Rev. Historia", La Laguna, t. XI, nám. 69, enero-marzo 1945, 
pág. 26 sigs.). 
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Prolegómenos. Respuesta de Alvares de ¡•'Uva. 

:C. f. Vv.^ '. Declaro-directamente ia mi sentir; pero tem^piando 
-¡ N. f. Vllr. jni insipidez con la ¿al de MARCIAL : 

\ • 

"Quid sentís, inquis, de nostris, Maree, libellis? 
Admiror, stupeo, nihil est perfectius illis" (9). 

Deseo a Vmd, dilatadíssima vida, gloriosa descendencia S 
para esplendor de la Patria, &. 

¡[LAS PALMAS de GRAN] CANARIA y Henero 15 de 1737. 
B. L. M. (°-) de Vmd. su más seguro verdadero seruidor 

y Capellán: 
DIEGO ALVAREZ DE SILVA (^-^ ^^ 

(Rúbrica y firma, autógrafas) 

(9) Lib. 5, Epigram. 65. 

I N decía: directamente mi; luego interlinearon ia; E dice: Declaro ya 
directamente ffli.—^3 libellis? Sic me solicitus, Pontice, sepe rogas. Admiror, E.— 
5 dilatadísima, E.—6 &c*, C; etc. E.—7 Canaria 15 de enero de 1737 años, E; 
J737 años, C.—8 seguro Capellán y servidor. Diego, C, E.—12 Martialis: "Epi-
gramate" 65, lib. S, E. 

(a) Desde B. L. M. es autógrafo de Alvarez de Silva en A''. Toda la "Res
puesta" «s autógrafa de D. Diego en C, En T, como copia total que es, esta 
Respuesta va a punto y seguido. 

(h) En la £_, aquí, después de ALVAREZ DE SILVA, sigue una nota que 
dice: "Pttdo haber hecho resaltar D. Diego Alvares el esplendor delSr.D. Pedro 
del Castillo si hubiese leído el "Diccionario" de Moreri, quien afirma (con todos 
los-escritores que cita en la palabra Castillo) qite los personages de este apellido 
descienden del Cornelia Centurión, que floreció -en ti&npo de Cristo, iy el pri
mero de la gentilidad que confesó ct Jesucristo por verdadero Dios. Véase dicho-
autor en la citada pcdahra Castillo.—Vn hijo de Santo Domingo." 
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N. f. VlIIr^ 
C. f. Vlr. 

Es- JUSTIFICACIÓN DEL AUTOR]] AL LECTOR. T. f. 6v. 

E. p. XI 

El amor de la Patria, que, como enseña OVIDIO^ es de 
maior valor que otra razón (lo), me á impelido y hecho 
vencer el pudor de andar mendigando, más de quarenta 

5 años á, noticias, papeles y libros, que fuessen bastantes a 
dejar perpetuada su dulze memoria, como nos dixo el 
mismo OVIDIO ( I I ) ; lo, que me á parecido que sólo la pu
diera dar por vna "Historia" particular de estas AFORTU

NADAS Islas de CANARIA, SU descubrimiento, naturaleza y 
3 o costumbres de sus Naturales, conquista, y Varones Ilus

tres que de ellas se an producido. 
Pero la variedad molesta de encontradas opiniones, assi 

en los sucesos como en los tiempos en que avían acaesido, 
rae hacía dificultad para esta empresa, como sentía KIR-

.15 KERio (12), maiormente quando me hallaba sin recurso de 
Archivos en que los papeles de su antigüedad se guar-
dassen, por las imbaciones y saqueos que los enemigos de 
nuestra Santa Fée, sólo en la de THENERIFE no las han 
hecho, hauiéndolas padecido todas las demás; no hauiendo 

20 (i*^) "Est et amor Patriae ratione valentior omní." OVID. : "Epist.. 
ad Rufin." 

(11) "Dulcís amor Patriae quo non prestantius vllum." Ovm.: 
Lib. I "De Pont.", Eleg. 4. 

(12) P. Athan. K I E . : Proem. "La. Ilus.". 

2 amor a la pat, R.—^3 mayor, C, E; ha, E; hampelidó, T; N corregido: 
me ha imp.—4 venser, C; medigando, T; cuarenta, E.—5 ha, E; fuesen, 
C, T, E.—6 dulce, T, E; dijo, T, E.—7 ha, T, E.S Fortunadas, C, E.— 
10 Illustres, T.—n amproducido, C; han prod., T, E.—12 oppiniones, C; 
assí, E.—^13 susesos,' C; havían, C; habían, E; acaecido, C, E.—14 hacía difi
cilísima esta empresa, C, E.—14 Kirkero, C, E.—15 mayormente, C, E; cuando, 
E; hallava, C.—16 guardasen, C, E; guardacen, T.—17 imbasiones, C; inva
siones, E.—18 fé, C, E; Tenerife, E; an, C.—19 haviéndolas, C; auiéndolas, T,-
habiéndolas, E; haviendo, C; habiendo, E.—21 Rufin.: "De Ponto, lib. I, 
Eleg. 2. Esto último añadido, autógrafo del autor, en N. Falta en C y E.— 
24 KiRKERtuB (pat. Athanasius) in proemio lat. illustr., C, E. 
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Prolegómenos. Al Lector. 

tenido otro f aborable encuentro que el de la "Historia" que, 
en lengua francesa, escrivieron de los hechos de Mons. Juan 

-N.f.VIIIv. de BETANCOURT SUS Capaila jnes Fr . Pedro BONTIEUS y 
Juan LEVERRIERS ''"'', en estas Islas, y vnos "Testimonios" 
autenticados que en nuestro poder se conservaron, como 5 
interesado en los de Don Fernando GUADARTHEME, vltimo 
Rey de esta de [LGRANJ] CANARIA; y otros manuscriptos, 
bastantemente, a mi considei-ación, defectuosos en muchas 
partes. Y aunque el Bachiller Antonio VEANA escrivió en 
verso la "Conquista" de estas Islas (^^, y Don Juan N U Ñ E S 10 
DE LA PEÑA ('^•), como naturales y vesinos de T H E N E R I F E , 

esmerándose en la de su Patria, dexaron las demás muy 
desnudas; y siendo ésto para tanta obra (que lo es grande 
para mis cortas fuerzas) pocos materiales para atreberme 
a plantificarla, como rnuy limitados mis talentos para tan 15 
arduo intento, confiesso he estado muchas vezes para rehu-

- £. p. XII zar i tanto empeño; de que me á escusado el sentir de 
algunos finos amigos, a quien tengo obligación de acomo-

I favorable, T, E.—2 franceza, T ; "escribieron, £ ; Joan, C.—2 BETHENCOURT, 
C, E; BETANCOUT^ T; Bontier, E.—4 Joan, C; Liverriers, T; Leverier, E.— 
5 conservan, C, E.—6 interezado, T.—7 desta, C; manuscritos, E.—8 vastante-
mente, C.—9 bachiller Viana escribió, E; Viana escrivió, C.—10 destas, C: 
Joan, C; Nuñez, E.—11 vezinos, T; vecinos de Tenerife esmeráronse, E.T-12 esme
rándose sobrepuesto en C; en N decía dexandojy corrigieran así: dexaron las 
demás. En T ya está adoptada como normal la corrección de N, así: dtxntoii 
las demás mui ; dejando, C, E.—^14 atreverme, corregido en N; sic. E.—15 mui, 
T, y asi caíi siempre.—16 confieso, C, T , E; é, C ; veces, C, E; reusar, T; 
rehusar, E.—17 empeño de que no me á escusado, C; de que no me ha escu
sado, B; del que no me ha escusado, T, 

(a) Se refiere a la edición francesa de 1630, hecha sobre -el ms. desfigurado 
de Galien de Bethencourt, preparada por Bergerori, Desconocía Castillo el 
primitivo ms. y aun el refundido por Jean V de Bethencourt hacia 1482. Sobre 
este asunto véanse: BONNET Y REVEEON, Buenaventura: "Los Bethencourt de 
Tenerife y el "Canarien" de Bergeron" -("Rev. Hist." La Laguna, t. V I , 1939, 
núm. 46, págs. 161-173), y SANTIAGO RODRÍGUEZ, Miguel: "Las dos ediciones dé 
"Le Canarien" de 1630..." ("Revista de Bibliografía Nacional", t. VII , fase. 1-4. 
1946, págs. 364-375), donde pueden notarse las incidencias y. circunstancias de loa 
varios mss. y ediciones de esta obra. 

(b) VxANA, Antonio d e : "Antigüedades de las Islas Afortunadas de la 
Gran Canaria, conquista de Tenerife y aparición de la Santa Imagen de Cande
laria, en verso y octava rima...", Sevilla, 1604, 

(c) NúÑEZ BE LA PEÑA, Juan: "Conquista y antigüedades de las islas de la 
G r a n Canaria y su descripción'..", Madrid, 1676. 
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Prolegómenos. Al Lector. 

darme, como quiso ARISTÓTELES (13), persuadiéndome para 
que vensiese mis justos temores, con que \ no dejasse ofen- T. f. /r. 
dida con el olvido que de ellas se á tenido, no dando la 
más exsata "noticia que se pueda de su antigüedad, de su 

5 sitio, de las costumbres de los que la habitaban, de i las Â  /. IXr. 
luces que tubieron del Evangelio, del valor que mostraron 
quando se conquistaron, y de los V~arones excelentes que 
vinieron a emprenderla. Y aunque será mucha gloria para 
mí, si logro satisfacer alguna parte de las muchas que se 

JO necesitan para esta "Historia", será a costa de las más 
trabajosas tareas, como exclamó SALUSTIO (14) ; lo que daré 
por bien si tengo la felicidad de conseguir mi- deseo y dar 
a la posteridad de los tiempos la memoria de los insignes 
hechos de nuestros Mayores, para nuestra imitación, como 

35 dice PLINIO (15), y las mejores noticias de nuestras Islas, 
y Patria, cabesa y Metrópoli de todas las de esta Pro
vincia. 

Pues, aunque algunos quieran presiimir, de los que han 
sido Historiadores de ella, passión en sus "Relaciones", 

20 afectaré en todo igualar y animar mis escriptos con \ las C. f. VIv. 

(13) "Opor te t me amicis meis acomodare." ARIST.^ lib. 2, "Mag. 
Moral.", cap. 5. 

(14) "Mihi quídam, tam est si haut quemquam per gloria sequatur 
scriptorem, eí authorem rerum tamen in primis ardum videtür res 

2r gestas scrivere." SALUS. : In proem. suae "Hist ." . • 
(15) "Laudare óptimos vires ac per 'hoc ^[pToceres] velut spélunca 

lumen, quod sequantur ostendere multum vtilitatis HaSet, arrogantiae 
nihil." P L I N . JUN. : lit). 3, Epist. 18. • • • 

I ARISTOTHELES, C.—2 venciese," Cj E; themores, C; dejase, C.—3 ha, T, E.— 
4 exacta, E.—S costumbres, C; que la havitaván, C; que las habitaban, E.-— 
•6 luzes, C, T; que tubieron, interlineado, sobrepuesto, en C; tuvieron; T; E.— 
•7 cuando, E; exelentes, T; escelentes, E.—10 nesesitan, C.^i i travajosas, C; 
•esclamó, E.—12 vien, C; desseo, C—14 maiores, T.—15 dize, C; dise, T.—• 
16 enmendado cabeza en N; cabeza, T. E; desta, C.—18 an, C.— 1̂9 pasión, E.— 
•20 escritos, E.—21 ARIST. lib, 2, mayor Moral, cap. S, E.—^23 guidem tamet si 
haud... par gloria, £.—24 arduum, E; res gestas narrare. SALUSTIUS in proemio 
;suae historiae, E.—^26 per hoc proceres, velut specula lumine quod videtuT 
ostendere multum, C, E. • • • 
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Prolegómenos. Al Lector, 

más ciertas y fieles "Relaciones" originales que ha podido 
conseguir mi diligencia, la que no he perdonado, hazién-
dola no sólo en estas Islas, sino hasta pedirla en la Real 
Bibliotheca de Su Mage^íod, y otras obras de Estrangeros, 
que lo sito por vestir mi "Historia" con el aliño de las 5 
más fieles comprobaciones; y, aunque padecerá los desali-

N. f. IXv. ños y despilfarros ; de mi tosco estilo. 
Si en alguna parte lograre el que mis noticias puedan 

mover a otra mejor pluma a que adorne y hermosee con 
otro más delicado estilo este asumpto, abré conseguido yO i<̂  
el hazer a mi Patria el beneficio de resucitarla djel 

E. p. XIII oluido : que sus antiguos hijos an tenido a su natural 
obligación y amor a los proprios, como lo dixo Sn. CY-
RiLo (i6) y nos dice el Espíritu Santo (17) la tenemos de 
alavar a nuestros parientes gloriosos en nuestra genera- i5 
ción, lo que seruirá de estímulo a los sucessores para 
solicitar merecer lo mismo con sus virtudes; lo que declaró 
S. GREGORIO NACIANCENO^ disculpando el alabar lo que 
caresiese de lisonjas, pues, auiéndose hallado oprimido con 
esta dificultad en el fúnebre "Panegírico" de su difunta 20 

(16) "Omnis aficur ad Comit. suo." 'ÜJERommus, c, 13. 
(17) "Laudemos viros gloriosos, et párenles nostros in generatione 
" "^ ' " cap. 44. 

I Decía primitivamente N: que he podido; C dice: que á.—2 no é, C; 
haciéndola, E.—4 biblioteca, E.—5 Decía como se pone, en N; hati corregido: 
que las sito; que lo sito, C; que recito, E-—6 comprovaciones, C; comproba
ciones aunque, E; aun, sobrepuesto, interUheado, C; padeserá, C.—7 costo, T.—, 
9 N decía: a que las adorne; han tachado las. Sin tachar en C, T, E.— 
10 N decía: asumpto y logre yo; han corregido como va en el texto. C pone; 
asumpto y logre yo el hazer; E asi: asunto y logre yo hacer.—11 N decíar 
resucitar el oluido, pero han corregido como va ahora en el texto. En T aparece 
normal asi: resucitarla del olvido. C pone: resusitar el olvido; y E: resucitar 
el olvido.—12 han, T, E.—13 propios, C, E; dijo, C, E.—13 Cirilo', T, E.-— 
14 dize, C; dise, T:—15 alabar, E; gloriosos en su generación, E.—16 suce
sores, E; susesores, C, T.—18 Nasianseno, C; alavar, C.—19 caresiere, C; 
careciesse, T; careciese, E; haviéndose, C; habiéndose, E.—21 Omnis eniw 
homo afficitur ad comitem suuni. Cathec. 13, E; comitem, C.—23 T y B, na 
citan el Eccl.; C sí. 
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¡Prolegómenos. Al Lector. 

hermana GORGONIA ( I 8 ) , resolvió que callar ; verdaderas T.f. jv. 
glorias sería delito, aunque fuera en propria causa, dando 
la razón que, sería más infeliz la virtud de los proprios 
que la de los estraños, pues aquellos padecían el süencio 

5 por proprios, mereciendo éstos, por estrangeros, las acla
maciones. Aunque engrandecer al Patriota y pariente lo 
quiere, y solicita impugnar siempre la emulación de los 
muchos que desconfían de que se haga mención de los 
suios (si es que ay alguno que se haga tan poca merced) 

^ ° y i satisfaciendo a su quexosa embidia, donde no ay razón N. f. Xr. 
sino, al menos, voluntad que les acompañe, les diré lo que 
VIRGILIO (19): que a los cuerdos abrá parecido bien el 
motivo, callen los necios. 

Y porque las cosas que más enoblesen vna Provincia, 
^5 Reyno o República, son los Naturales que de ellas han 

salido y tenido, por valor, exfuerso, letras o virtudes, 
Dignidades JEcclesiásticas, Políticas o Militares, haré men
ción de los que he podido conseguir su noticia; no sién
dome posible hazerla de todos, lo que me es sensible, por 

20 el honor que de ellos consigue la Patria y sus parientes. 

(18) "Notos commendare amicitia prohibet, et odium quod regnat 
in multis." Orat. 9, in "Funeb. Gorgon.". Sea iterum nec domesticum 
ét quod honore dignae est, aííicitur inuerta ne luius sit quod est alienae 
illud vero in damnum cadat proprium ibi." 

25 (19) "Si forte virum quem conspexera silent arrietisque auribus 
adstant." VIRG. 

2 propia, C, E.—^3 propios, C, E; id. 5.—5 éstos interlineado en C.-r9 suyos, 
C, E; desde si es... hasta ...merced, interlineado en C; normal en los demás: 
ai, T; haya, E; algunos, T.—10 quejosa envidia, E; hay, £.—11 sino a la menos, 
C; sino a lo menos, E.—12 habrá, E; vien, €.•—•14 enoblecen, T, E.—15 Reyno 
República, C; Reino, T.; que dellas an, C.—16 por su valor, C, E; esfuerzo, E.—• 
17 Ecleciásticas, C, T; Eclesiásticas, E; mansión, C.—18 é podido, C.—19 possi-
We, C; hacerla, E; sensible, C, E.—20 onor, T.—21 En la nota a Gorgonia, E 
pone: "Nec externus quisquem laudetur si laude indignus sit, nec familiaris et do-
mesticus contemnatur, si virtutis laude prestet ne aliocui et illi in lucriim cedat 
quod alieiius est, 'et huic detrimento sit familiaritús vitae que consuetudo". 
Greg. Nazianz. in Orat. in morte Gorgonia soróris suae".—23 dignum, C; 
afxcitur, C.—25 silent". Acaba ahí la cita en E. 
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Prolegómenos. -Al Lector-

pagando el descuido de los Mayores de todos estados, que 
no procuraron conservar sus "Memorias", de que tenemos 

. en todas nuestras Islas bastantes escarmientos, pues, exce-
E. p. XIV lentes Varones, más i atentos a executar que a escribir, 

nos hazen carecer de muchos blazones, de que pudieran 5 
repetir estimaciones, con vanidad permitida, hallando al
guna luz, por contingencia, entre immensidad de tinieblas, 
perdiéndose, por estos oluidos, los lustres que se mere
cían, como exclamó SÉNECA (20), siendo Patria de vn 
ilustre hijo, pues por serlo del Poeta HOMERO litigaron 10 

N. f. Xv. siete i Ciudades, como nos dicen AULO GELIO y MARCO 

VARRÓN (21). 

Y aunque en el progreso de esta "Historia" -pudiera 
omitir la sita de, muchos Autores, por si mi Lector los 
tubiere a mano y quisiere examinar la verdad (que en 15 

C. f. Vllr. todo i afecto) y logre sus deseos, é querido mostrar, en 
alguna parte trasladado, lo que vimos más notable, pues, 
por su Autor, quedará con más validación lo que refiero. 

No poco siento el no auer podido lograr (por más que 
lo he deseado) el seguir esta "Historia" con la Chrono- 20. 
logia nesesaria a la más perfección de ella, pues ésta y 

(20) "Pater Controvers.", l ib . i , Contr. 6. 
(21) "Septem vrbes certaht de stirpe insigne Homeri: Smirna, 

Rodas, Colophon, Salamin, Chius, Argus, Athenas." AULUS GELLIUS, 

lib. 3, cap. 11; y MARCOS VAR., lib. 1 "De las Imag.": 25. 

I descuydo, C; Maiores, T.—^3 vastantes, C; exelentes, T; escelentes, E.— 
4 ej'ecutar, E; escrivir, C, T.—5 hacen, E; carescer, C; blasones, E; pudiéra
mos, C, E'.—9 esclamó, E. D^sde siendo Patria... hasta ...Varrón, interliwado 
en C; lo cucd parece dar entender es una intercalación, y aclara el que rio tenga 
buen sentido la frase.—ip hijo, por serlo, E; litigan, E.—11 Gellio, T.—14 cita, 
T., E; lector, E.—15 tuviere, E; la verdad, interlineado en C-—16 he querido, 
B.—17 parte i trasladado, C; parte y trasladado, E.—19 haver, C; haber, £.— 
20 é deseado, C; Cronología necesaria, T, E.—21 nessesaria, C. En N han 
corregido: necesaria; perfección, T, E; della, C.—22 Part. Controversiarum , 
E.—Z3 insignis, E-—24 Rhodas, E; Salamina, Chios, Argos, Aulo Gelio, lib, 3, 
cap. is. Varron, lib. i de las imágenes, ó 12 tablas, E. En C, está deteriorado-
el pasaje, 
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Prolegómenos. Al Lector. 

la Geographía son los ojos que la hermosean y conducen 
a la : maior inteligencia de sus lectores, como tiene T. f. 8r. 
Mons. de VALEMONT (22). Pero ya me esforsaré a que 
no quede más que tuerta y con falta del vn ojo, y que el 

5 de la Geographía le tenga con la menos mala luz que le 
pudiere dar mi turbia inteligencia, y seguedad que he 
padecido desde edad de siete años, qué perdí la vista 
para vna corta distancia, aunque, gracias a Dios, bastante 
para la sercanía, sin anteojos. 

10 • Pero, ya en cerca de setenta años con que me hallo, 
necesito más de la piedad en mi Letor, y, por más de 
quarenta de aplicación a complacerte.; lo que no estrañarás 
sabiendo que los hombres más eloquentes y eruditos, gas
taron i en sus "Histor ias" : PAULO EMILIO^ treinta años, N. f. Xlr. 

15 y PAULO JOVIO, treinta y siete en la suia, como nos lo 
refiere el Tadre MOYNET (23), y que V I R G I L I O empleó en 
vna obra dozé años, la que en doze oras de leción se 
finalisa; aunque no sea la mía para estas comparaciones, " 
por lo pobre de mi ingenio, siendo los suios tan elevados, 

20 si en algo hubiere acertado, \ aprecíamelo, porque abré E. p. XV 
dádote gusto, que es lo que deseo como Compatrioto; y 
si nó lo é logrado, perdóname.—Vale. 

(22) Mons. de VALEMONT: "De los elementos de la Hist.", lib. i . 
(23) Vadre Pedro MOYNET, en su "Arte de Historia". Discert. i, 

25 cap. ,4. 

I Geografía, E.—2 mayor, C, E; letores,- C—3 En N corregido: esforzaré, 
sic E; exforsaré, C^ T.—4 con la falta del un ojo, C; falta de un ojo, E'^— 
S Geografía, E.—6 pudiera, E; ceguedad, E; que é pad., C.—7 hadad, T; años en 
que perdí, E.—8 vastante, C.—En N corregido: cercanía, sic T, E.—-lO serca, T; 
años en que, T.-^ii lector, C, E.—12 cuarenta, E.—13 En N corregido: sabiendo 
,1o q.; saviendo, C; hombres más el; el más sobrepuesto en C.—13 elocuentes, E.-— 
15 suya, C, E.—17 dosse, C; dose, T; doce, E; horas, E; lesión, C; lección,, 
T, E.—18 jSnaliza, T. E. En N corregido: finaliza.—19 suyos, C, E.—20 aser
tado, C; habré, C, E.-—21 que es lo que é deseado, interlineado en C; que he 
deseado, E; Compatriota, T, E.—22 he logr,, E; perdónamelo, C, E.—^23 His
toria, E.—23 En T, está la llamada (23), pero no pone la cita; hist. ,Dis. i, 
cap. 1, E. ' 
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/"• X¡ -/ jj-^-J pROTEXTA DEL AvTOR [ [ E N MATERIA DE F E J ('«̂  

Con el más profundo rendimiento, obedeciendo los De
cretos de los SSm°s. Vicarios de Jesuchristo, y los de la 
St". General Ynqquisición, Digo: que quanto hubiere refe
rido en esta Historia algunos susessbs de Perzonas Vir- S 
tuozas, o que tenga alguna fragancia de Santidad, Mila
gros o Revelaciones, no es mi ánimo el prevenir de ningún 
modo el juicio de nuestra. Santa Madre la Ygl^íí'a, a cuia 
infa[ii]vilidad toca declarar su serteza; y lo que no lo 
fuere doi por no dicho, lo anulo y repruebo, no queriendo lo 
otra coza que Ib que quiere nuestra Ygle^í'a Romana, suje
tándome con la maior humildad a su correpción, no pre
tendiendo se le dé otra' especie de crédito que el que 
merezen las Historiales Relazzowes, y, así," lo protexto. 

I Protesta, E; Autor, E.—2 obedesiendo, C—3 Jesu-cristo, E.—4 Inquisición, 
E; cuanto, E; huviere, T.—5 En N corregido: sucessos; susesos, C; sucesos, T, E. 
En N corregido: personas; personas virtuosas, C, E.—6 tengan, C, E.—7 reve-
lasiones, C.—8 cuya, C, T, E.—9 En N dice: infavilidad; han corregido con 
letra y titUa diferentes: infalibilidad. En C también: infavilidad; infalibilidad, 
T, E; certeza, E.—^10 do}'-, E.—11 En N corregido: cosa; sic C, T, E; Iglesia, 
C, E.—12 mayor, E. En N corregido: corrección; sic E; no pretendiendo, 
corregido sobre tachado, C.—13 se les dé, E.—^14 meresen, C; merecen, T, E; 
las relaciones historiales y, C, E; assi, C; protesto, E. 

(a) Esta "Protexta", en el ms. N parece de letra autógrafa del autor; es 
•muy semejante, aunque más cuidada, a la de la firma autógrfa de la Dedicatoria. 
También semejante, pero más caligráfica, al texto íntegro del ms. C, que es en 
su totalidad autógrafo del autor. En el ms. T, como todo él, "es mera copia. 
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DESCRIPCIÓN HISTÓRICA N.f.ir. 
C. f. ir. 

Y T. f. 8v. 

GEOGRÁPHICA 

de las Islas de CANARIA 

E. p . 

5 lEB).—DESCRIPCIÓN HISTÓRICA;! «̂̂  ; ; 

L I B R O P R I M E R O 

[Ha).—Generalidades.'^ 

- [[I.—Del origen de las Islas; y situación y población 
de las CANARIAS]] 

10 CAPÍTULO PRIMERO.—Del origen de las Islas, y assiento de 
estas de CANARIA. 

Para más hermosura del Mundo y combeniencia del gé
nero humano, pobló, su Soberano Artífice, el mar con tanta 

3 Geográfica, JS,—4 Yslas, C.—10 Cap. i, C; aciento, T; asiento, E; destas, 
C.—12 En N corregido: comveniencia; conbeniencia, T; conveniencia, E. 

(a) Ajilas dg'lo dicho en una nota anterior, téngase en cuenta que lo que 
va entre 11 J en los EPÍCRAFES es suplido, o sea que no figura en el texto manus
crito ni en la antigua edición. Se pone para sistematizar las materias que com
prende cada parte de la obra, o para aclarar conceptos generales en ellas incluidos 
y que el autor no expresó. Igual significado tendrán los LABILLOS cuando se 
empleen.' • 
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Descripción histórica. Libro I. 

diversidad de Islas, distinguidas y separadas de la grande 
•que contiene la Tierra, pues aunque éstas son miembro de 
•ella y ser también aislada de las aguas, por su magnitud 
se llama Continente o Tierra Firme, haciéndola más comu
nicable por medio de. las Islas y sus vecindades, que, en 5 
más o menos distancias, se acercan o desvían, dando refu
gios o descanso a los hombres en sus navegaciones y co
mercios. 

Dudoso y controverso fué, entre Philósofos antiguos y 
modernos, si las Islas fueron todas mostradas en el día lo 

N. f. IV. tercero de la Creación, que congregó Dios las agu j as y 
descubrió la Tierra, como se vé en el "Génesis" (24); o si 

E. p. 2 se forma '•• ron después de los desgarros del Diluvio Vniver-
sal; o por terremotos, y nuevos nacimientos: cuio problema 
decidieron los Padres del Colegio Conimbrisense (25), afir- ^̂  
mando aver criado el Todo Poderoso muchas Islas en el 
principio del Mundo, sin negar las otras opiniones. 

El aver nacido muchas Islas {26), y aparecido súbita
mente en el mar, lo dize ESTRABÓN. Refiere PLINIO y men-
siona ARISTÓTELES a la Isla Délos, Tera y Terracia, en 

4 haziéndola, T.—S vezindades, T.—6 refugio y descanso, E.—9 entre los 
filos., E; Philosophos, C.—11 terzero, T.—12 las tierras, T; se ,be en, T.— 
13 de Diluvio, C.—14 cuyo, C, B.—16 haver, C; haber £.—17 oppiniones, C.— 
x8 haver, C; haber, E.—19 dice, E; menciona, T, E.—20 En N corregido: 
Aristóteles, la Isla. En T: Aristóteles. La ysla. En C y E dice: Aristóteles a la 
isla. De todas maneras, la puntuación es dudosa y no está del todo claro el 
sentido.—22 Conimbrc. enmendado, N; Conimbrisense, C.—^23 dict., Lib. Distinct. 
2, Núm. 7, C; in fin. Stromat. 2, n. 3, £.—24 Bartolom. Matrius. tom. 3, "Phylos 
de Celo et Mundo". Quest. 4, art. 6, N. 172, E. 
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(24) Gen., cap. i . 
(25) P P . Conimbricenses: Lib- "De Cáelo et Mundo", ad fin. 

dictae lib.-
(26) Barth, M A T R I O : Tom. 3, "Philos. de Cáelo et Mundo" , Q. 4, 

a r t : 6, N . 172. 25 



a) Generalidades. ' i.—Del origen de las Islas. 

el Mar Egeo, que dize SÉKECA y MEXÍA^ con otras que 
trae el mismo PLINIO y otros Escritores antiguos. 

Como también, hundirse muchas tierras con maravillo
sos terremotos, submergiéndose en las aguas muchos espa-

5 cios de tierras; levantando otros del mismo Piélago; y, 
de la misma suerte, rompiendo lo interior de los Continen
tes, dejando aislado lo que antes era firme, como lo fué 
Sicilia con Calabria, Cipre con j Siria, y otras que trae el T. f. pr. 
mismo PLINIO^ con otros Philósofos. 

I o Supuestos estos principios, que nos dan tan antiguos 
como graves Autores, que tubie j ron muchas Islas, nos C. f. iv. 
dejan campo para poder inferir que las nuestras j de CA- N. f. sr. 
NARiA, cuya "Historia" emprendo escribir, pudieran ser 
reliquias de aquella Isla ATLÁNTIDA ('^), tan famosa y can-

J5 tada su grandeza, maior que la África y Asia juntas que 
dice el "Crisias" de PLATÓN en su "Timeo", que aprueba 
TERTULIANO, y refiere EUSEVIO auerse anegado con vn 
terrible Diluvio en el espacio de vn día y una noche, cuio 
assiento, dizen, tenía a la salida de las Columnas de Hércu-

-20 les, o Estrecho que oy llamamos de Gibraltar en esté Mar 
Occéano, que, siendo assí, no pudiera menos su magnitud 
que tener ocupado el sitio de estas nuestras Islas, y correr 

I dize, C; dise Ceneca, T.—^3 undirse, T.—4 sumergiéndose, E.—S tierras y 
lebantando, C; tierras y levant., E.—9 Philosophos, C; filósofos, E.—11 autores, 
que tuvieron muchas Yslas nos dejan, T; autores tubieron, C; autores tuvieron, 
E; en N tacharon el nos de entre Islas 3; dejan; Islas nos dejan, C, E.— 
13 cuia, T; empr. a escribir, E.—14 En N decía Atlándida y corrigieran. 
Atlándida también en T.—15 mayor, E; Assia, C.—16 Cricias, E.—17 Eusebio, 
T, E; haverse, C; averse, T; haberse, E.—18 dilubio, C; N decía: en el pació; 
corrigieran: espacio; cuyo, C, E.—19 asiento dicen, E.—^20 oi, T; hoy, E.— 
21 Océano, E; así, E; manitud, C. 

(a) Sobre este asunto tan debatido y aun no resuelto véanse las modernas 
obras de SCHULTEN, A.:_ "Tartessos", cap. X, 2.' ed., Madrid, 194S; y VERIÍEAU, 
Rene: "Las Islas Canarias y la leyenda de la Atlántida" ("El Museo Canario", 
t. II, 1934, n.° 3), entre otras muchas anteriores y más recientes. 
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Descripción histórica. Libro I. 

grandes distancias hacia la parte Occidental. O ser frag
mentos de otras tempestades y terremotos, qué se mencio
nan en el prólogo del mismo "Timeo" de PLATÓN auer 
padecido estas Costas de África, desmembrá^nUdose de 
ella, como Sicilia de Italia, corno tiene el P. ESPINOSA; $• 
aunque se me oppone el que, si ésto fuesse, no dejaría 
auerse conservado, en las grutas o subterráneos, algunos 

-E- p- 3 de los diversos animales o fieras que se produsen en su \ 
Continente Africano, lo que fuera más dificultoso en los 
hombres por la menos resistencia de su naturaleza; sobre lo-

• cuias oppiniones puede elegir y seguir el Letor la que 
N. /. 2v. más : gustare; siendo la mía, si damos crédito a PLATÓN 

en su "Atlántida", ser ésta origen de las nuestras, situán
dolas el admirable Artífice, Author del Vniverso, en lo más 
benigno, saludable, fértil y templado de los climas en que i> 
la dividieron CLAUDIO THOLOMEO y los demás Geógrafos 
antiguos. 

1 acia, T.—3 hauer padesido, C; haber, E.—4 desmembrádose, N, C, T, E.— 
6 opone, E; fuese, C, T, E,—7 hauerse, C; averse, T; haberse, R.—8 En N en
mendado producen; sic T, E.—11 cuyas, C; cuias opiniones, T; cuyas opinio
nes, E; Lector, C, E.—13 Atlantidad, C.—14 Autor, C, T, E.—16 N decía como 
el texto: THOLOMEO; han corregido: PTOLOMEO; Tholomeo, E. 
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CAPÍTULO II.—Del sitio de nuestras Islas en el Mar Oc-
céano. Costas de los Continentes que sus 
aguas baña, Pueblos y Reynos más vezi-
nos, y origen de los avitadores de éstos. 

5 Saliendo del Mar Mediterráneo (principio de la nave
gación) por el Estrecho de Hércules, oy Gibraltar, al dila
tado Occéano que baña las riberas Meridionales de Es
paña, y las Occidentales de África, se encuentran estas 
Islas de CANARIAS^ en 2y a 29 grados de elevasión del 

^° Polo Ártico, según la división de \ la Esphera; y en el T. /. gv^ 
primero Meridiano de ella, para la graduación fantástica 
de longitud Oriental. 

Distan 250 leguas de la Costa de Europa y España, 
población del Patriarca TÚBAL^ hijo de IAPHÉ y nieto de 

5̂ NoÉ, a los 143 años después del Vni; versal Dilubio, según ]sf, / jr. 
CASTILLO (27), aun i que CEPEDA (28) [[pone][] el año 131, c. f. sr. 

(27) Julián del CASTILLO : "Hist. de los Reyes Godos", lib. 2, 
Disc. I. 

(28) Lit. Francúco ZEPEDA: "Resumpt. Gnr. de España". 

I Cap". 2, C; Océano, E.—3 N decía baña; han corregido: bañan; Reinos, T; 
vecinos, £.•—¿, avitadores, N, corregido en habitadores; sic, E; destos, C.—S Me-
diterránio, N, corregido en Mediteri-áneo.—6 oy de Gibraltar, C; hoy de Gíbr., 
E.—7 Océano, E; que vaya, C; riveras, C-—8 encuentras, C.—9 elevasión, N^ 
corregido en elevación; sic T, E; elevazión, C.—10 divición, T; divizión, C; 
Esfera, E.—13, 250 leguas, interlineado en C.—14 Patriarcha, C; Jafet, E.— 
iS universal diluvio, E; dilubio. A'', corregido en diluvio.—17 Lib. 2, disc. 2, E.—~ 
ig Francisco Cepeda: Resumpción general de España, E. 
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Descripción histórica. Libro I. 

en que diferencian otros; in[s]truió TÚBAL a sus gentes en 
el temor de Dios, y que pidiesseñ las aguas quando las ne-
cessitassen, dando adoración y declarándoles la Ley natural 
en que auían de vivir, manteniéndose de frutas silvestres, 
y vistiéndose de las pieles de los animales que mataban.' 5-
Sucedióle su hijo IBERO, que dio su nombre [al Reyno], 
como tiene CASTILLO (29) ; y, por su muerte, sucedió en é] 
IDUBEA, el que procreó a BRIGO, de quien procedió TAGO,. 

-E. p. 4 que fué 5.° Rey de España, que también fué po ; blador de 

África; a quien sucedió su hijo BETO, de que tomó el 1° 
nombre de Bética la Andalucía, siendo el vltimo de la línea 
d-e NoÉ, [EalJ que destruyó DEAVO, Tirano, padre de los 
GEREONES; a quien sucedió H I S P A L I S II, 1716 años antes 
del nacimiento de nuestro Redemp[t]or Jesu Christo, con
forme CEPEDA (30), manteniendo aquella cencillez primera. ^̂5 

Después reynaron HÉSPERO y ATLANTE; y les sucedió 
SicuLo, su hijo, en cuio tiempo, o nó mucho después, según 
el Padre MARIANA (31), infectaron a España los Zazintos, 

(29) Julián del CASTILLO : "Hist. de los Reyes Godos", lib. i, en 
lo añadido, Disc. 2. 20 

(30) Licd." Frana.s-co SEPEDA: lib. i, cap. 3 de su "Resumpt. 
Hist. Gral. de España". 

(31) Pe. Juan de MARIANA: "Hist. Gnrt . de España", lib. i, 
cap. II y 12 

I intruiü, N; corrigieron posteriormente intercalando s: instruió; intruyó, T; 
instruyó, C, E.—2 pidiesen, C, T, E; cuando, E; necesitasen, C, E; necessita-
sen, T.—^4 hauían, C; habían, E.—S matavan, C.—6 nonibre al reyno como, C, E.— 
.7 susedió, C.—8 prosedió, T.—g también población de África, E.—12 Noé tacha
do en N, y sustituido por Tubal; Tubal en T; en cambio, Noé en C y E.— 
13 Geriones, E; Hispaló 716 años, E.—14 Redentor, E; Redemptor, -T; Jesu-
•cristo, £.—15 sencillés, C, T; sencillez, £.—16 reinaron, £.—17 cuyo, C, E.— 
18 infestaron, £.—19 Historia, E; Reies, T.—21 (30) Cepeda, E; falta L. F.; 
Zepeda, T; Resumpción hist. de España, E.—23 (31) El P. Juan Mariana, E. 
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Fig. 24 a).—Mapa de las Islas Canarias del Ms. de 1686 de CASTILI,O.— 

Fragmento occidental. 



pig 24 &J.—Mapa de las Islas Canarias del Ms. de 1686 de CASTILLO. 
Fragmento oriental. 



laj Generalidades. i.—De ios sitios y habitantes más cercanos a Canarias. 

naturales de la Isla de Zazinto en el Mar Jonio (32), ; N. f. sv. 
inficionándola con la idolatría de los Griegos, &. 

Y retrocediendo del Cavo que oy llamamos de San 
Vicente, vno de los más Occidentales de Europa, y de 

•5 España por su. ribera de Portugal y Andalucía, puertos 
de Ayamonte, Güelva, Palos, Sevilla —su Metrópoli—, 
San Lúcar, Puerto de Santa María, y Cádiz, hasta la 
desembocadura del Mediterráneo, passando la división de la 
Latitud de tres leguas de mar, Hestá]] la Costa Occidental 

10 referida de África, tercera parte del Mundo, nombrando 
este espacio del Occéano "Mar Gaditano" o "Golfo de las 
Yeguas", por lo proceloso de sus ondas, hasta el Paralelo 
de Cabo de Cantín, de la misma África, que está a 32 gra
dos de altura, cuio terreno seguiré hasta el Cabo de Baxa-

a5 dor, que es lo que comprehendo en mi Carta Geográphica 
que precede a este Libro, y los mappas ('^), que ban también 
delineados de j mi mano, para mayor inteligencia de mi T. f. lor. 
asumpto y del progreso de él, viendo el Lector los sitios 
y parages donde fueron los' sucesos y cassos que refiero 

•20 de cada Isla. 
Son continentes a esta Occidental Costa de i África las N. f. 4r. 

Mauritanias (por el nombre de los Mauróphoros que laí^s J 

(32) D. Lorenzo MATHEU, en su "Adición a las "Flores His-
\.oriale¿' del Pe. BUSIERES, p. 2, cap. 4. 

3 Cabo, C, B; hoy, E.—4 Vizente, C.—S rivera, C.—6 Aiamonte, T; Huel-
va, E.-—7 Cadis, T.—^8 passando, E; divición, T.—10 terzera, T.—11 Océano, E.— 
12 proseloso, C, T.—14 altura seguiré este terreno hasta; asi han corregido 
•en N. De esta manera aparece en T; C y B, como va. en el texto; cuyo, E; 
Boxador, C; Bojador, E.—16 Desde ... y los mappas... hasta ... mano está inter
lineado en C; mapas, E, T; van, E.—17 deliniados, C; maior, T.—18 assumpto, 
C; asunto, E; progresso del, C.—19 casos, C, T, E.—23 Lorenzo Matheu en, E; 
historiaies de Busiere, i." parte, cap. 4, E. 

(a) Los mapas de que habla el autor, faltan en N, T¡ y E. Se toman 
de C, aunque aparecen en un estado deplorable en el BORRADOR de Castillo. 
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habitayan), provincias con que numeró el Emperador ELIO 

ADRIANO a España, año 99 del nacimiento de Christo Señor 
-E. p. 5 Nuestro, según el P. MARIANA (33), [y] CEPEDA; tenienjdo 

estas Africanas Provincias por Capitales las Ciudades de 
Fez, Marruecos y Tarradante, .del Reyno de Sus; la pri- 5 
mera, ochenta mili vecinos, según Juan BOTERO (34); Ma
rruecos de cien mili, conform.e al mismo Autor, lo que 
exfuersan Habrán ORTELIO (35) y Luis de MÁRMOL, (36); 

C. f. 2v. y la vltima de tres mili; aunque oy les considero j más 
numerosas. ^'^ 

Comprehénde[[n]]se éstos, y otros muchos y grandes 
Pueblos y Reynos, en el nombre de BERBERÍA, dado por sus 
primeros pobladores, que llamaron Bárbaros, siendo ésta 
pa]] oppinión más común entre los mismos Africanos, que 
refiere MÁRMOL (37), aunque otros tienen que por lo i S 
bestial de los que la habitaban. 

Domináronlos diferentes gentes; y a éstos nuestros 
Españoles Godos, y los Romanos Christianos; a quien 
dividió la Santa Yglesia y Sede Apostólica en diferentes 

(33) Pe- J u « « de MARIANA: "Hist . Gnral. de España", líb. 4, 20-
cap. 5. 

•(34) Juan BOTERO B E K E S : "Relaciones Yrmersales del Mundo" , 
parte i, lib. 4, pag. mihi 130. 

(35)' Habrám O R T E L I O : "Theatro del Mundo", tab. 118. 
(36) ' L u i s del M A E M O L : "Descripa'í/n de África", lib. 3, p^zrte 2, 25 

c. 40-
(37) Luis de M A E M O L : "Hist. de África", lib. i, cap. 6 de la 

"Descripción de África". 

I havitavan, C, T.; habitaban, E.—2 Xpto, C, T.; Cristo, E.—3 Mariana, 
Cepeda, C, -E. En N había una , ; pero después corrigieran poniendo: Mariana y 
Cepeda.—5 primera de ochenta, E.—6 mil vezinos, T; mil vecinos, C; Marr. Je 
diez mil, E.—7 mil, T.—8 exfuerzan, C, T; esfuerzan, E; Abraham, E; del 
Marmol, C, E,—g mil, C, T, E; hoy las considero, E; oi, T.—10 numerosa, T.— 
13 esta opinión, N, C, T, E.—15 Luis del Marmol, E.—16 que le abitavan, C; 
que le habitaban, £.—18 cristianos, E; a quienes, £.—19 Cede, C.—20 lib. 5, 
cap. S, B.—22 Botero Benes, £.—24 tabla i i i , B; Teatro, E, 
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a) Generalidades. i.—De los sitios y habitantes más cercanos a Canarias. 

Obispados, que muchos fueron sufragáneos a la Santa 
Yglesia Hispalense o de Sevilla, que menciona Don Diego ; N. f. 4v. 
ORTIZ DE. ZÓÑIGA (38) en los ''Anuales Ecclesiásticos de 
Sevilla", año de 1251, n." 4, con Oderico REYNALDO^ &., y 

5 como dice el Catia//^ro Pedro MEXÍA (39) en sus "Césa
res", antes del Emperador CLAUDIO, hasta más del año 
de 700 de Christo, que dice MÁRMOL (40) y Pedro DA

NÉS (41) que entró en estas tierras la infernal zeta de 
•MAHOMA (cuia muerte auía sido por el de 632, según 

10 Antonio SABELICO (42) [y] el Fadre. BLEDA'(43) , 68 años 
antes que infestassen estas tierras sus torpíssimos sequa-
ses), y M1RAMOLÍN, como quenta el Abbad CARRILLO (44), 
Ambrocio de MORALES^ MARIAHA (45) y otros; y última
mente reynaron los Benamarines en Fez, Marjruecos y E. p. 6 

15 Sus, hasta el año .de 1571 qwe fueron vencidos por los 
Béni Vtazes; j y muy luego lo fueron éstos de los Xerifes. T. f. lov. 
Teniendo cada vno en sus tiempos, en los referidos tres 

(38) D. Diego ORTIZ : "Annales Eccl. de Sevilla", año de 1251, 
n.° 4. 

20 (39) Pedro MEXIA, en sus "Césares", Vida ERACLIO, cap. 2. 
(40) Luis del MARMOL : "Hist. de África", lib. 2, cap. 3. 
(41) Pedro DANÉS : "Gene.", pagim. mihi 259. 
(42) Antonio SABELICO. 
(43) El Ven. BLEDA. 

25 (44) Abb. CARRILLO: "Annales del Mundo", año de 667, lib. 2, 
pag. mihi 197. 

(45) Pe. MARIANA: cap. 11, lib. [6]. 

I Obispados y Diócesis que, C, E.—2 Iglesia, C, E.—^3 Eclesiásticos, C; 
eccleciásticos, T.—S dise, T'; dize, C; Caballero, E; Mejía, E; Cezares, T.— 
7 Cristo, E; dize, C, T.—8 secta, E.—9 cuya, C, E; había, E; el de 622, E.— 
10 En N intercalaron posteriormente la. y entre Sabelico y el Padre; Savelico, T; 
Sabelico y el, E.—11 infestasen, C, T, E; torpísimos, E. En N correg.: sequazes; 
secuaces Miramamolin, E.—12 Miramamolin, C; quenta Abad, C; cuenta, E.— 
13 Correg. N: Ambrosio; sic E.—14 reinaron, T, E.—16 Beni-Otazes, E; 
mui, T.—17 cada unos en, E.—18 Anales de Sevilla, E; año 1251, C.—^20 vita 
de, C.—^22 Danés: Generales temporum notis, pag. mihi, 259. n." 6, C, E; notis 
series... 6, C—27 cap. 11, del lib. 6, C, E. 

— 37 — 



Descripción histórica. Libra /L 

Reynos, sólo reducido a su policía (tal qual era ella) sus 
Cortes, Ciudades muradas u otros pocos Lugares más; 
porque todas las sierras y campañas, y los más pueblos 
abiertos, los ocupaban los Araves, como oy se encuentran, 
y otras g-entes rurales que viven sin sugesión, sino de 5; 
algunos Jeques, robándose vnos a otros los ganados, vi-

N. f. 5r. viendo en tiendas de cueros de animales, y aduares, j o 
como les ofrece a la combeniencia de los pastos, conforme 
la estación del tiempo. 

Fertilizan estos Reynos las muchas aguas de fuentes, lo-
y de los grandes ríos que les descienden de las faldas del 
celebrado [Monte] Atlante, que hacen ser abundantíssimos 
de trigo, sevada, viñas, olivares, y todos los demás frutos 
para el mayor regalo de la lizenciosa vida de sus habita
dores, como en sus pastos y yerbages viciosos ganados de 15. 
todas suertes, y animales domésticos para el servicio: ca-
vallos, asnos, mulos y camellos, que en abundancia se crían; , 
y benados, siervos y gazelas en sus sotos; e infinidad y 
variedad de fieras; dragones, serpientes, grifos, leones, 
trigres, ossos, onzas, y otros, en sus grutas, espesuras y 20. 
montañas. 

Y siendo este altíssimo Monte el que, por [su] vesindá, 
(̂  f jr. dá a estos nuestros mares el nombre j de Occéano Atlántico, 

I reinos, C, T, E; su política (tal qual era), sus, T; cual,' E.—2 pocos más 
lugares porque, C, E.—3 En N, sierras tiene corrección; parece dice tierras o 
cierras; T pone tierras; C y B, sierras.—4 auiertos, T; ocupavan, C; ocupa
ban, E; Árabes, T, E; oí, T; hoy, E; enquentran, C.—5 Correg. en N: sugeción ;• 
sujeción, C, T, E.—8 Correg, en N: ofrece la conveniencia; sic en T.; ofr. a la 
conveniencia, E.—10 Fertilisan, C; reinos, T, E.—12 celebrado monte Atlante, 
C, T, B; hazen, correg. en. N; sic C, T; abundantísimos, E.—13 En N han-
corregido: cebada; cavada, T; sebada arros viñas, C; cebada arroz viñas, £ / 
olibares, C.—14 maior, T; licenciosa, E; abitadores, C; havitadores, T.— 
15 hyerbages, C; yervages, T.—16 suerte, E; caballos, E.—17 mulos, camellos,. 
E-—18 venados, ciervos y gazelas, E; sierbos, C; sotos y infinidad, C.—^20 tri-
gues, T; tigres, osos, lobos y onzas, £.-—22 altísimo, E; que por su vecindad, E. 
En N interlinearon su. T normal: por su vesindad. En N correg.: vecindad u 
besindá, C—23 Océano, E. 
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desde el referido Cavo de Cantín, corriendo el Cavo Berde 
o de Sierra Leona, que entra el Mar Occiáno Eth[i]ópico, 
haré relación de él, conforme a la de Julián del CASTILLO 

y otros escriptores. 
5 Divídese este Monte en Mayor y Menor A j tlante. El ^- f- S"-

Mayor tiene su principio en [30] grados de Lactitud, al 
Mediodía de los Reynos de Fez, Marruecos y de Sus; en 
cuia cumbre dicen que ATLANTE^ X I Rey de España, gran 
Matemático [y] Astrólogo, que, según P L I N I O , fué el pri-

10 mero que conoció la Esphera, subía a la altura .de este 
Monte a considerar con más inmediación los cursos de 
los Cielos, Signos y Planetas, que es la causa de decirse 
que sustentaba el Cielo con sus ombros. De día, dice Julián 
del CASTILLO (46) no verse en este Monte ninguna per-

15 sona : ni animal, y llegando a -I oscurecer la noche co- j ' 
mensaban a resplandecer muchos fuegos y a oirse de muy ^ ' ' ' 
lexos alaridos y regosijos, con músicas de flautas, pande
ros y trompas, que tocan Faunos y Sátiros que habitan 
en aquellas cumbres, haziendo de la noche día; probando 

20 CASTILLO aver Sátiros, con la verdad de San GERÓNI

MO (47) que los refiere. 

(46) Julián del CASTILLO: "Hist. Gótica"^ lib. 2, Disc. 2, pag. 
mihi 73. 

(47) S. GERÓNIMO: in "Vita D. Pauli". 

I cabo, C, E; Verde, T, E.—2- En N correg.: cierra; sic T; Occéano 
Ethópico, C, T; Océano Ethiópico, E.—A escritores, £.—S maior, T; Atlante, que 
el mayor tiene, C, E.—6 En. N, C y T está el hueco para poner 30, pero na 
aparece. Figura en la E, de donde se toma. En N correg.: latitud; lactitud, C; 
latitud, T, E.—7 reinos, E.—8 cuya, C, E; disen, T; once, E.—9 Mathemático 
Astrólogo, C; Matemático Astrólogo, T; Matemático y Astr., E.—10 Esfera, 
E.—II inmediación el curso de, E.—13 N decía: sustentábase; han corregido 
tachando el se. C, T, E, dicen: sustentaba; hombros, T, E; dize, T.—15 obscu
recer, E. N correg.: comenzaban; sic E.—16 mui, T.—17 lejos, T, E; regoci
jos, E,—18 tocaban, E; havitan, T.—19 haciendo, E.—20 haber, £.—22 lib. 
Disc. 2.", fol. mihi 73, E.—24 vita divl Pauli, E. 
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Entre este famoso Monte y el Río Níger o Senegal nos 
dice PLINIO (48) se hallan, en los cercanos montes, habitar 
ciertas gentes que llaman "Canarios", y muchos elefantes, 
toda suerte de serpientes y perros, cuias carnes dividen de 
las demás carnes de las fieras,. 5 

JV. /. 6r. i Es frequente en las costas del mar de los sobredichos 
Reynos que baña el Atlántico, ocurrir grandes ballenas, y 
hallar en ellas grandes porciones de ámbar, cogiéndolas 
travadas y muertas entre sus arrezifes y peñas. Algunos 
Árabes afirman ciegamente a ver aportado aqui la que 1° 
tomó al Propheta JONÁS, y que allí lo libró; en' cuia vene
ración tienen vn templo en la Ciudad de Messa, cuia 
cubierta de este Santuario y su artezón de él es todo de 
costillas de ballena. Llaman este sitio la Rávita de Messa, 
y está a la orilla del mar, como refiere MÁRMOL (49) y i5 
ORTELIO (50). 

Toda la demás costa que corre del Atlante hasta Etiopía 
es árida y despoblada, sólo habitada de Áraves y Pastores, 
<\ue suelen favorecer a los Marineros de nuestras embar
caciones pescadoras, dándoles de sus ganados, y agua, por 20 

C. f. 3v. qualquier ropas, j por ellos andar desnudos, o, los que más. 

(48) P L I N I O : "Hist. Natural" , lib. 5, cap. i . 
(49) Luis del M Á R M O L : "Hist . de África", lib. 3? cap. 21 . 
(50) Habram ORTELIO, tabla 118 de los "Reynos de Fez y Ma

rruecos". . : , 25 

2 dise, T; montes habitados de ciertas, E; liavitar, T; havitar de siertas, C ~ 
4 cuyas, C, E.—6 frecuente, E.—7 reinos, E; vana, C.—9 trabadas, C, E; 
arrecifes, £.—10 giegamente haver, C; haber, E.—11 Profeta, E; le libró, E; 
cuya, C, E; beneración, T.—12 Mesa, E; cuya, C, E.—13 cubierta deste su 
santuario y artezón es, C; cub. de este su sant. y artezón, E.—14 ballenas, E; 
citio, T; sitio la Navidá de Mesa, E.—15 a orilla, £.—18 havitada, C, T; de 
aves y, T; árabes, E.-—20 En N corregido: pezcadores.—^21 cualquiera ropas, 
pero ellos desnudos, E; C decía: ropas por ellos; han corregido de letra dife
rente: ropas pero ellos desnudos; ellos andan, T.—^22 cap. 7, E.—^24 Abrahan, E; 
de los Reyes de, E. 
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vestidos de pieles; y en muchas ocaciones los án acogido y 
amparado, siendo acosados de los Corsarios de Argel que 
les querían hazer cautivos, y los de Salé, recogiéndolos en 
sus "aduaras" hasta que tienen ocación de otros barcos 

5 pescadores en que sé restituyen a sus cassas. 
Mi Lector me perdone si le molesta leer noticias \ que N. f. 6v. 

le parescan impertinentes a mi asumpto, hallando en mi 
corta intelligencia que, si las omito, me podrán hazer falta 
en su progresso para más inteligencia de él. 

I ocasiones, corregido así en N; sic en E; han, T, E.—2 siendo acosados, T; 
ín N correg.: acezados... cosarios; cosarios, T.—^3 hacer, E; captivos, T; reco-
jiéndolos, C.—4. aduares, E; sic correg. en, N; en N correg.: ocasión; sic E.— 
5 EnN correg.: pezcadores; restituien, T; casas, E.—6 molesta las noticias, B.— 
7 parezcan, E; asunto, E.—8 inteligencia, T, E; hacer, E.—9 progreso, E; del, C 
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: CAPÍTULO III.—De la población de estas Islas de CANARIA, T. f. iiv. 
y origen de sus Naturales. E. p. 8 

Varias (y aun desbarradas) oppiniones é encontrado 
entre algunos Escriptores sobre el origen de los Naturales 

5 de estas Islas; sintiendo vnos auer sido hijos de Noé; otros, 
que Africanos, desterrados por auer blasfemado de sus 
Dioses o ídolos y, por ello, echados a estas Islas, cortadas 
las lenguas; otros, que üomanos, traídos por [Quinto SER-
TORIO] ; haciendo que cada Isla fuera poblada de distintas 

I o Naciones, sin más exfuer so ni authoridad, de escriptores 
antiguos, que la suia propria. Sobre, que, sin contradecir 
[a] algunos, se me ofrecen diferentes reparos; siendo el 
primero mío, a la [vltima] oppinión, que no [se encuentra] 
en los morales de los habitadores de ellas diferencia nota-

iS ble (como se conoserá en su lugar) ni en su idioma, más 
que algunos vocablos, siendo assí que", como dice el Doctor 

I poblasión, C; Yslas, T.—3 En N correg.: desbariadas; desbariadas, C; 
desvariadas, T, E; opiniones, T; opiniones he encontrado, E; opiniones y ene, 
T.—4 escritores, E; los Naturales, interlineado, sobrepuesto- en N; atites decía: 
origen de estas Islas; C y E, como va en el texto.—S hauer, C; aver, T; haber, 
E.—6 haber, E.—7 Yslas,- T.— 8̂ Quinto Sertorio, intercalado, escrito-, en un 
papelito, de letra diferente, en C; en N ta,mbién interlineado, con tinta distinta; 
antes decía.: Surio (?); en T, Quinertorio; la. E, Quinto Sertorio.—9 haziendo, T; 
Ysla,. siempre en T.—10 En N correg.: exfuerzo; esfuerzo ni autoridad, E; 
autoridad, C; escritores, E.—11 suya propia, C, E; N decía: contradecir algu
nos ; han interlineado una a; cont. a alg,; C, contradecir algunos; T, contrad. a 
alg.; cont. a alguno, E.—13 mío a la primera oppinión, JV̂  T; mío a la vltima 
oppinión, C; a la última opinión, E; opinión, T; que no encontrándose en I0& 
morales, JV, C, T, £.—14 havitadores, C; avitadores, T; dellas, C.—15 N corre
gido: conocerá; sic E.—16 bocablos, T; así, E; dize, C; dise, T, 
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Bernardo ALDRETE (51) en su "Origen de la Lengua Cas-
N. f. JY. tellana", ; y otros, la lengua vulgar, con el tiempo, se em-

begese y muda, y en ciento o docientos años se trueca y 
corrompe, de manera que mucho de ella no se entiende, y 
se tiene como si fuera lengua estrangera. Y si esto sucede 5 

• en tierras, provincias y lugares contiguos, es más fatible 
en los que se hallan separados, e islados sin comunicación. 

Y quando les pudiéramos conceder la diversidad de 
lenguas, resiste absolutamente el que Romanos o Africanos 
las hubieran poblado, pues hallándose aquellas Naciones ^^ 
infectadas de la Idolatría, desde poco después que tubo princi
pio, fué nuestra España libre de este contagio hasta que reinó 
en ella THESTA, X I X Rey, por los años del Mundo de 2.580, 
según el Abbad CARÍÍILLO (52), que vna armada de los 
Zazintos, venidos de la Isla de Zazinto, en el Mar Jonio, ^5 
arr ivaron a la Costa de Valencia, e inficionaron con la 
Idolatría de los Griegos; auiendo precedido muchos años 
antes la población de nuestras Islas. 

•¿ pg \ Aunque la grande antigüedad de estas cosas permite 

: T. f. 12 la diversidad i en los discursos de \ los que las escriben, 20 
1 • j . 7^. ^ parecido al mío (aunque tan corto) ser lo más verosímil 

fueron los primeros pobladores, de nuestra España, en el 
tiempo sensillo de la Ley Natural en que les instruyó 

(51J Dr. AuDRETE: "Origen de la lengua Castellana", lib. 2, cap. 6. 
(52) Abb. CARRILLO: "Anna&s del Mundo" , lib. i , Edad 4. 35 

I A/' parece decía: Aldrate; han correg.: Alderete; sic E.—2 N, C, T, E 
dice: y otros que la lengua; puede suprimirse el que; N correg.: embegeze; embe-
jese, C; ehvejece, E.—3 dos cientos, £.—4 della no, C.—5 extrangera, C,—6 facti
ble, E.—7 separados y aislados, C, E; comunicázión, C; comunicación, T, E.— 
8 cuando, .E; conceder, C.—10 huviéran, T.—11 infet^das, C;-infestadas, E; 
tuvo, E.-—12 deste cont., C; reynó, C.—13 Testa, correg. y luego aclarado al 
margen en C; Testa 19, E; Mundo de 2.585 según, E.—14 Abad, C, E.— 
16 arribaron, E; Val. y inficionaron, E.—17 hauiendo, C; habiendo, E.—20 escri

ben ha par., E.—23 sencillo, C, E; instruió, T.—-24 Decía.: Aldrate; h(m corregido: 
Alderete; sic E.—25 Abad... Anales... Mundo, 2575 Edad IV, fol, 21 v., E. 
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a.) Generalidades. i.—Del origen de ¡a pohlaáón de Canarias, 

TÚBAL̂  de que me favorece ROMÁN en su "República Gen
tílica" (53), diciendo: "ay quien diga que HÍSPALO^, IX Rey 
"de España, tubo armada y halló estas Islas de CANARIA" ; 
Hde]] que se puede inferir: o que se pobló de sus gentes, 

5 o que, de antes, estaban pobladas; siendo las vnicas que, 
por los años de 1400 de Nuestra Salud, se hallároii con 
habitadores en todo este Mar Occéano Atlántico, 

El Maestro Pedro de MEDINA (54), en su "Libro de 
las Grandezas de España", tiene: que quando HÉSPERO, 

10 XII Rey de España, se pasó a Italia, por la imbación que 
le hizo ATLANTE^ no teniendo tiempo para recoger lo que 
tema., dexó tres hijas, llamadas HESPERIAS; y éstas, con 
la mayor diligencia que pudieron, recogieron todos los 
thesoros que dexó su padre, y se passaron a estas Islas, 

15 que en lo antiguo llamaron "Hespéridas". Por lo referido, 
y por la suma rique; za que trageron, fingieron los Poetas N. f. 8r. 
que en ellas estaban las "Manzanas de oro", y les dieron 
el nombre de AFORTUNADAS O de "Buena Ventura", cre
yendo la Gentilidad estar en ellas el Parayso de la De-

^° lectación; aunque al tiempo que las encontraron nues
tras armadas se hallaron totalmente negadas a la menor 
riqueza. 

También no faltó quien pensara ser pobladas en el 

(53) R O M Á N : "República Gentílica", part. 2, lib. 8, cap. 11. 
25 (54) Pedro MEDINA : "Libro de las Grandezas de España", cap. 42, 

fol. 46. 

I favorese, C, T.—2 diziendo, C; ai, T; hay, E; 9.* ... tuvo, E.—5 estavan, 
C.—y havitádores, C; Océano, E.—9 cuando, £.—10, 12.", E; passó, C; imba-
sión, C; invasión, E..—11 no Iiabiendo tiempo, E; recojer, C.—12 dejó, C, E.— 
13 maior, T; recojieron, C, E.—14 thezoros, T; tesoros, C ,E; dejó, C, E; 
pasaron, C, T, E.—15 Hespérides, E.—16 summa, C, T; riquesas, C; trajeron, 
C—17 estavan, C—18 Fortunades, C, E; creiendo, T.—20 tiempo que las 
entraron nuestras,- C, E.—22 riquesa, C—24 Rep. Gótica part. 2, E. 
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tiempo de TAGO, V Rey de España, por los muchos voca
blos y nombres que se hallaron en esta Isla, entre sus 
Naturales, al tiempo de su conquista, que se pueden atri
buir que les vsaban a honor y memoria de este Rey. 

I, ¡.°, E.—^3 se puede atribuir, T.—4 vsavan, C; deste Rey, C. 
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0^2.—De los primeros que aportaron a las CANARIAS 
desde la Antigüedad hasta el siglo xi i i . J 

j CAPÍTULO IV.—De los primeros que aportaron a estas C. f. 4u. 
Islas de CANARIA; y de la predicación 

5 Evangélica que tubieron sus havitadores. 

Estas Islas de CANARIA^ de cuya zituación tengo zejña- -E. p. lo 
lado en el Capítulo primero, son las que conocieron los 
Escriptores antiguos con variedad de nombres, meíios a 
esta de ¡LGRAN]] CANARIA que siempre á conservado, en 

lo las listas que han hecho de ellas, el primero que le dieron. 
PLINIO (55), en su "Nat[ural] Historia" \ dice, que JUBA, T. f- i^v. 

(55) PLINIO: lib. 6, cap. 32: "Hist. Natur.". 

3 Cap. IIII, C, E.—S tuvieron sus habitadores, E; en N corr'eg.: habita
dores.—6 cuía cituación, T; situación, C, E; en N correg.: situación... señalado; 
sic C, T, E.—8 escritores, E.—9 ha conserv., T,E.—10 an hecho, C—11 dice, C.— 
12 La E, a continuación de la NOTA-CITA ^e Plinio, pone lo siguiente: 
PLINIO lib. 6 cap. 32 Hist. naturalis. NOTA. Por ser diversas las opiniones acerca 
de los años que tenía de criado el orbe cuando nació nuestro Redentor, no puedo 
presentar al lector año fijo en que floreció Juba segundo, pues si damos crédito . 
al cristiano Adricomio, que pone el natal de Cristo. 1400 ("•) años de la creación, 
es consiguiente que dicho monarca floreció en 3954. Si creemos al P. Cornelio 
Alapide, floreció en 3904, pues pone el nacimiento de Cristo en 3950 de la 
creación. Finalmente, atendiendo a la cronología de otros autores, discordss en 
el asunto, sale inapelable el tiempo y año del reynado de Juba; mas habiendo 
de seguir la cronología que me ha parecido más fundamental y sólida, me deter
miné a poner el tiempo de dicho monarca en 4087 años de la creación, adhirién
dome a Amat-Graveson, que la pone en 4133, sentando lo que es entre todos 
averiguado, y es que Juba floreció en 708 años de la fundación de Rorna, en lo 

(a,) ¿Querrá decir 4100? 

— 47 



Descripción histórica. Libro / . 

N. f. 8-v. Rey de Mauri j tania, en la relación que hizo de estas 
AFORTUNADAS y su asiento,' llama OMBRION a la que dezi
mos la Isla del H I E R R O ; JUNONIA MAYOR^ la PALMA-; la 
GOMERA^ JUNONIA MINOR; TENERIFE^ la N i VARI A; CANARIA 

siempre á sido cabeza de este cuerpo, cuio nombre siempre 
kn seguido todas; PLANARIA^ FUERTEVENTURA; y CAPRARIA 

la de LANZAROTE. Con estos nombres las menciona JUBA, 

Rey de Mauritania^ cuyo reynado fué por los anos del 
Mundo de [4.087], y los Escriptores y Geográphicos q«£? 
primero hazen relación de ellas ("K 

Entre los más antiguos que constan averias conosido 

1 0 

que todos están unánime como también en que fué 46 años antes de la venida 
de Cristo. Esta nota falta en los tres mss. ¿Será de- los editoresf' 

. I estas Fortunadas, C, E.—2 aciento, T; decimos, T, E.—¡ Yerro, • T; 
Maior, T; Junonia Menor, E.—4 Thenerife, 7".—̂ 5 ha sido, E; cabesa deste, ,C; 
cuyo, C, B.—6 han, T; han seguido todos, E; en N han tachado y corregido 
asi: todas; Capraria, Fuerteventura, y la de Lanzarote Plubiaria; con..', sic T; 
Pluviaria, T.—8 cuio, T.—g N tiene blanco en el lugar de la.fe cha, y IQ mismo 
C y T; se toma de E. Véase la Nota anterior, como explicación. Mundo 4087 y, 
E; Escritores y geógrafos, E; Geographos, C.—10 hazen dellas Relación, C; 
liacen de ellas relación, E,—11 hauerlas, C; haberlas, E; N correg.: conocido; 
sic E. 

(a) Sobre la correlación de los nombres dados a las Canarias por loŝ  
griegos y romanos, véase: ALVAEEZ DELGADO, Juan: "Las Islas 'Afortunadas' 
en Plinio" ("Rev. Historia", La Laguna, t. XI, núm. 69, enero-marzo 194S, 
pág. 26 y sigs.). Parece es ia última palabra sobre el asunto. Sintéticariiente 
expuesta tal correlación es la que sigue: 

NOMBRES ASIGNADOS POR 

+• 

6. 

7' 

9> 

Seboso 

Junonia. 

Hespérides. 

í Conva-
( Alortu-1 Jlis. 
í nadas., 1 Plana-

( r ia . 
Capraria. 
Pluvialia. 

Plinio-Juba 

Alortu-
nadas.. 

/ I . Ombrios. 
1 3. Junonia 
1 maior. 
1 3. Junonia 
1 minor. 
1 4. Capraria. 
f 5. Nivaria. 
1 6. Canaria 

•j. Purpura
rías. 

- 1 . 

a. 

3-

4-
i-
6. 

Tolomeo 

Aprosilus. 
Hero. 

Pluvialia. 

Capraria. 
Niguaria. 
Canaria. 

I. 
2. 

3-

4. 
S-
6. 

?•• 

S. 
9-

NOMBRES ACTUALES 

Gran Salvaj-e. 
La Faíma.é... 

La Gomera,,., 

Gran Canaria, 

\ Fuerteventura, 
1 Islas menores,. 

Porte Santo,,t 

(Pertenece ahorai 
\ a Portugal.) 

> Canarias. 

j (Pertenecen a. 
í Portugal,) 
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a) Generalidades. 2.—De los primeros que aportaron a Canarias. 

y navegado nos dice PLINIO (56) en el Libro I, y Florian 
de OcAMPO y otros,' aver sido HANON^ Capitán de Carthago, 
que, por orden de aquella Señoría, salió con vna flota de 
60 "pentheconterias" o galeras de 50 remos, en que salió 

5 de Cádiz a poblar las Ciudades de la Costa Occidental 
de África, riveras.de este Mar Atlántico, y, corriendo 
por ellas, llegó al Cabo Verde, y más adelante, según 
escribe Pomponio MELÁ^ y el Vadre MARIANA (57)' y 
Luis del :, MÁRMOL; y aunque estos dos Autores no N. f. pr. 

ío dizen j aver arribado á estas Islas, no [[pudieron]] menos E. p. n 
de verlas, por los" canales que passaban, pues el Monte 
TEYDE se descubre su eminencia 60 leguas, y de la Costa 
de África a FUERTEVENTURA ay 12 leg[u]as de distancia, 
y su vista no dejaría de provocar a su reconocimiento. 

15 Qiainto SERTORIO^ famoso Capitán Romano, siguiendo 
en sus guerras civiles la parcialidad de MARIO, y perse
guido y aun condenado a muerte por SYLLA, se retiró a 
España; a donde, experimentando sucesos adversos, y tam
bién en África, pensó pasar a estas Islas de CANARIA^ 

3o (56) PLINIO: lib. i, cap. 32. 

(57) MARIANA: "Hist[oria] de España", lib. i, cap. 22: "De ia 
navegación de Hanon". 

. I dize, C, T.—2 Occampo, T; hav'er, C; haber, E; Cartago, C, E.—4 penthe-
costerias, E.-—5 Cadis, T.—6 riberas, T, E; deste, C.—8 escrive, C, T.— 
9 MARMOL y aunque estos dos Autores nos dizen aver arribado, N; pero tacharon-
aunque. Por eso T dice: Y estos dos autores nos disen aver arrivado. En cam
bio C y E ponen: y aunque estos dos Autores no disen, C; ... dicen, E.— 
10 haber, E; arriuado, C. Los tres mss,_ y E dicen: no pudiendo menos.— 
11 pasavan, C; pasaban,, E; monte de Teyde descubre, E.—12 Theyde, T.—~ 
13 África y Fuerteventura hay 12 leguas, E; N legas, sobrepuesta la u; 
leguas, C, T.—^14 reconosimiento, C, T.—16 siviles, T; de Marco, E.—17 Silla,. 
T; Syla, E.—18 esperimentando, C, T, E; suscesos, T; adbersos, C—19 N decía: 
pensando pasar, como dicen C y E; pero corrigieron, tachando: pensó. Por ello-
en T: pensó passar.—^20 C y E no ponen esta cita, de Plinio.—22 N dice: nave
gación de Vanen, y lo mismo T; Hanon, C y E. 
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[[loj que refiere el Padre MARIANA (58), y el que auía 
quien decía que passó a ellas, lo que dá por cierto Fran
cisco ZEPEDA (59); y PLUTARCHO dice aver encontrado 
Quinto SERTORIO en el Mar Gaditano vnas embarcaciones 
cuias gentes le dieron relación de la amenidad de estas 5 

-X. /. zjr. Islas, en donde avían estado; y con esta noticia, j convie
nen algunos Escriptores en que passó a ellas a divertir sus 

N. f. Qv. contratiempos, siendo vno de j los que assí lo sintieron 
Lu[c]iis FLORO. 

Algunos comentadores de APIANO ALEXANDRINO (6O) 10 
interpretan aver estado aquí CAYO CÉSAR^ por decir passó 
las Columnas de Hércules. 

* * * 

•C. /• jn i Y siendo estos succesos en tiempo de las tinieblas 
que padecía el Mundo con su Gentilidad y Paganismo, 
pásso a las que tubieron con la clara luz de la Doctrina 15 
Evangélica: siendo el primero que la anunció a nuestros 
Afortunados Isleños San AVITO^ Presbytero, natural de 
Toledo, discípulo de San MARCOS MARCELO EUGENIO, 

2.° Obispo de aquella Ciudad (quien vino a España, pri
mero acompañando a el Apóstol San PEDRO^ y segunda 20 
vez a San PABLO), como lo dize Lucio FLAVIO DEXTRO, ,y ' 

(•58) Pe. MARIANA : Lib. 3, cap. 12, 

(59) ZEPEDA: "Resumpt. Historial de España", lib. i, cap. 10. 
(60) APIANO ALEXANDRINO : lib. 4 "De las guerras civiles de 

Roms." . 25 

1 havía, C; había, E.—2 dezía, C; pasó, E; sierto, C-—3 CEPEDA, E; Plu
tarco, E; dize haver, C; dise, T; haber, E.—s cuyas, C, E; relazión, C; destas 
Islas de donde havían, C.—6 Islas donde habían, E; combienen, C.—7 escripto
res el que passó, C; escritores el que pasó, E.—8 así, E.—9 Lucio Floro, C, E; 
Liciis Floro, T.—10 Alejandrino, E.—^11 haver, C; haber, E; dezir, C; pasó, E.— 
13 sucessos, C, E; suscesos, T.—15 pasó a la que tuvieron, £ ; tuvieron, T.— 
17 presbítero, C, E.—20 al Apost., C.—21 dice, E.—^23 Cepeda resump. hist. de 
España libro i cap. 10, E.—24 Apiano Alex. lib. 4 cap. de las guerras civiles de 
los romanos, E. 
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a) Generaiidades. 2.—-De los primeros que aportaron a CanarioiS. 

refiere Gerónimo QUINTANA ( 6 I ) ; trabajando este Santo 
Presbytero entre los ciegos Gentiles de esta Isla de CA
NARIA^ predicando su zelo por ampliar la Santa Fée de 
Jesu Christo, ganó por ello la corona del martyrio, en el 

5 año de 105, imperando TRAXANO^ como dice FLAVIO D E X -

TRO ("•) y refiere Don Juan TAMAYO DE ZALAZAR (62), \ ¡? p ^^ 
• L U I S PRANDO (63) y el Padre i CAUSINO (64), diciendo: ]^_ ^ JQ^ 

"En CANARIA^ Isla del dominio español, San AVITO^ Pres
bytero, discípulo de San EUGENIO Arzobispo de Toledo, 

ío fué coronado de Martyrio, con cuia sangre fertilisó las 
plantas que dejó de Christo en CANARIA." De cuios fnietos 
se conservaron algunas reliquias hasta los años de 632, 
según el mismo D. Juan TAMAYO_, en el mismo día. 

Don Juan N Ú Ñ E Z DE LA P E Ñ A , en su "Historia" de 

t5 (61) Lit. Gerónimo QUINT^KA: lib. i, cap. 30 "De las antigüe
dades de Madrid". 

(62) Juan TAMAYO DE ZALAZAR: "Isllavtyvologio Hisp.", die 3 
Nonas Januarii, tom. i. 

(63) Luis PRANÍ/O (sic, por LUITPRADNDO), in "Chron.". 
-20 (64) Vadre. Nicolás CAUSINO, en su "Corte Santa", tom. 11: 

"Ephimera Hist.", día 3 de Henero. 

I trabaxando, C.—2 presvítero, T; presbítero, E; desta Isla, C.—3 celo, E; 
Fé de Jesucristo, E.—4 martirio, T, E.—5 Trajano, E; dize, C, T.—6 Joan, C; 
Salazar, C, E.—7 N correg.: Cauzino.—8 presvítero, T; presbítero, £.—9 disí-
pulo, C.—10 martirio, C, T, E; cuya, C, E; desde ...gre fertilisó... hasta ... mismo 
día, interlineado en C; en N correg.: fertilizó; sic T, E; las pialas que, C.— 
II dexó, T; Xpo, C; Cristo, E; cuyos, C, E; frutos, C, E..—12 conserbaron, C.— 
13 Tamaio, T.—14 Joan, C; Nuñes, T.—15 Lizd., C, T; romanos Gerónimo de 
Quintana lib. i cap. 30 de...—17 Don Juan Tamayo de Salazar en su Martiro
logio romano. Disc. 3 Nonis januaris tom. i, E.—19 Luis Prando, in croni
cón, E.—^20 Nicolás Causino en su corte santa tom. 11, Efemérida histórica, 
•día 3 de Enero. 

(a) Como es sabido, este Flavio Dextro es el seudónimo de Fr. Jerónimo 
Román de la Higuera, falsificador de "Cronicones", así como el llamado Luit-
prando. 
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estas Islas, sin detenerse a imbestigar la inteligencia g-eo-
gráphica y sentir de San GERÓNIMO, de aver el Apóstol 
San BARTHOLOMÉ "predicado el Evangelio de San MATHEO 

a aquellos Indios que se dicen Fortunados", amante de el 
patrio terreno (favorecido de lo que dice SÉNECA), no 5< 
quiso desapropriarle de este honor, afirmando no se halla
rán otras Islas ni Provincias que áyan tenido el nombre • 
de FORTUNADAS; lo que hallaría en ENEAS SILVIO Q^PICCO-

T. f. rj-z,'. LOMiNiJ (65) (después i Pío II, Pontífice) en su "Historia 
de Asia", [en] POMPONEO MELA (66), y otros; que el lo* 
nombre de FORTUNADAS le tubieron también las Islas de 
Rodas, Chío y Samos; y lo dice COVARRUBIAS {óy) aver 

N. f. xov. tenido algunas otras Islas el nom: bre de FORTUNADAS. Y 
ya que no podemos tener el alto blazón de ser más afortu
nados con la predicación del Santo Apóstol, seámoslo con iS 
que el Arca de plomo en que la diabólica rabia de los 
Gentiles, viendo la honrra que los Christianos hazían 
a su sagrado cuerpo, lo entraron en ella y lanzaron a 

(65) Eneas Silvio []]PICCOLOMI]SIIJ] : "Hist. de-Asia la Menor", 
cap. 79. 20 

(66) POMPONEO MELA: "De Situ Orbís", lib. 2, cap. 7. 
(67) D. Sebastián de COVARRUBIAS, en su "Tesoro de la lengua 

Castellana", refiriéndose a Abr! Hisb., verbo "Fortunatae"; 

I investigar, E; geográfica y sentir, C; geográfica en sentir, B.—2 haner, C; 
haber, E.—$ Matheo aquellos, C; Mateo, E.—4 Yndios, T; dizen, C; del pa
trio, E.—5 diz§, T.—6 desapropiarle, C, E; deste, C; hallará gue otras Islas ni 
Provincias ayan tenido, C;, hallará que otras, E.—7 Prov. jiayan tenrd., E; 
aian, T.—8 que hallarían en, E.—10 Assia, C; Asia a Pomp., N, C, T; Asia 
en Pomponio, £.—11 tuvieron, T, E; Islas, Rodas,. C—12 Cobarrubias, T; 
desde ...y lo dize Covarr... hcista.... Fortunadas, interlineado en C; haber, C,E.—-. 
14 blasón, C, E; fortunados, C, £.•—15 predicazión, C; con que la arca, C; con la 
arca, E.—16 ravia, C.—17 onrra, C, T; honra, Ej Cristianos, E; hacían, E.— 
19 Eneas Silvio Hist. de la Asia men. cap. 79, E.—21 Pomponio Mela, de Situ 
Orbis lib. 2 cap. 7, B.—^22 Sebastián de Tobar, en su Tesoro'de la ifpgua caste
llana", refiriéndose a Habrahan Ort. verb. Fortunatis, E.—23 Abr. Hort.,, C. 
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el mar, como dice San GREGORIO TURONENSE (68) y refiere 
PINEDA (69), trayéndoie las ondas, por divina disposisión 

• desde la India, tantos millares de leguas, por las costas de 
Assia y África de este Mar Afortunado Atlántico, embo-

5 candólo por el Estrecho de Gibrartar, corriendo el Medi
terráneo a la Isla de Lípara, aviendo sido su predi j casión E. p. i j 
en Aravia felice, Armenia Mayor e India, como, con 
muchos Autores, tiene PINEDA. 

* * * 

Hallándose en la Irlanda esparcida la fama de las Islas, 
10 Eque]] por su temperamento saludable y hermosura de sus 

campos creya la Gentilidad ser los "Elysios, Beatos y 
Afortunados", entre las Missiones que el santo espíritu 
y deseo de propagar la Religión de Jesu-Christo, en que 
vivía el corazón del bendito COLUMBO EL MAGNO, despachó 

15 a diversas Missiones del Norte j sus santos Compañeros; N. f. iir. 
Y zefíaló a la de estas nuestras Islas a San BRANDAN, como 

(68) S. Gregorio TURONES. : lib. i de "Glor. Martyr.". 
(69) Vadre. Juan de PINEDA, 2." part. de su "MoaarcMa íLccle-

siastíca.'\ tom. 3, part. 2, cap. 40, § 4, pag. mihi 86. 

I al mar, C, E; dize, C; dise, T.—2 En N han correg. asi: Pineda fué 
trayda de las ondas, con letra y tinta diferentes; T dice: Pineda vuestra ida 
de las ondas; la B: Pineda trayéndoie las ondas, como N sin corrección. Lo 
mismo C; disposición, correg. en N; sic en C, E.—^3 leguas de costas de Asia 
y África por este mar Fortunado, C, E; de costas, interlineado en C.—4 Ássia 
C; en N han Correg.: embocándola; sic T; embocando por el Estrecho de 
Gibraltar, C, E.—S En N correg.: Gibraltar; sic T.—6 haviendo, C; habiendo, E; 
predicación, correg. en N; sic C, £.—7 Arabia, E; felize, T; maior, T; y India, 
E.—9 En N correg.: Islanda; Yslanda, T ; Irlanda, C, E; esparsida, correg. N; 
Islas de por su, C; Islas por su, N, T; de estas Islas por su, E.—11 creía, C, T,E; 
Jentilidad, C; Elicios, T; Elyseos, E.—12 la misiones, T; misiones, C, E; el 
santo afán y deseo, E.—13 Jesu-Cristo, £.—14 vendito, C.—15 misiones, C, E; 
•en N correg.: compañeros señaló; síc-X; compañeros y señaló, C, E.—16 estas 
Islas nuestras a, E.—17 S. Greg. Tur.; esta nota falta en E; está después de la 
de Pineda en C y T.—18 P. Fr. Juan Pineda, tom. 3 parte 2 capít. 40, página 
mihi 26, B. 
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escribe Eduardo KENISMAN (70), a que se le juntó su 
discípulo San MACLOV O San MALOT, Escozés o Irlandés, 
ancioso de g-ozar la dulce y dichosa vivienda de este terre
nal Parayso, y plantar en él la Fée Santa con su predi
cación (71). Estubieron estos Santos Obreros Evangélicos 5 

. por espacio de siete (72) años, con diversas fortunas, en 
estas Islas; y el Bienaventurado MACLOV (73), varón de 

C / . 3v- grande abstinencia, resuscitó, en la \ Isla llamada (en 
aquel tiempo) Ima, a vn gigante llamado IÍIILDON, el qual 
refería las penas y tormentos que los Judíos y Paganos "-̂  

T, f. i4r. padecían en el Infierno; y, bautizado, murió j otra vez, 
en tiempo del Emperador CONSTANTINO, como refiere el 
"Colector Augustiniano" y el Obispo GONZAGA (74). Y, 
aviendo hecho' otras converciones y milagros, San MACLO-

VIo, o San MALO, pasó a Bretaña y fué Obispo, de quien ^^ 
haze mención el Padre GYRI , día 15 de Noviembre, y 

• floreció en Francia en tiempo de CLOTARIO I.", por los 
años de 560 de Christo. Y, en reconocimiento del fruto 
que tubieron los Canarios^ dice GONZAGA "determinó la 

(70) KENISMAN, en su traducción inglesa del "Flos Sanctorum" 20 
español de Fr. Alonso VILLEGAS. 

(71) Juan de MOJANO. 
(72) Antonio YEPES. 
(73) Ben. BEDA. . 

(74^ Fr. Franmco GONZAGA, Obispo de Mantua, parte 4. 25 

I escribe, T, E.—2 disípalo, .C; Maclou, T; Maclovio, E; escosés, C; esco
cés, E.—3 ansioso, E; gosar, T; dulze, C; dulse, T; deste, C.—4 paraiso, C, E; 
Fé, E; predicazión, C.—5 Estuvieron, T.—6 N decía: fortunas y en estas; 
han tachado la y.—7 vienaventurado, C; Maclou, T; Maclovio, E.—8 rescu-
sitó, .T; resucitó, E.—g cual, £.•—-ii bauptisado, C; bautisado, T; ves, C.— 
13 Agustiniano, E; Gonsaga, T.—14 haviendo, C; habiendo, E; en N correg.: 
conversiones; sic E; combersiones, C—15 Malot, E; passó, C¿—16 base, T; 
hace, E; en N correg.: mensión; Padre San dia, E; Giri, T.—18 C parece 
dice: de S68 de Xpt"; Cristo, E; reconosimiento, T.—ig tuvieron, T, E; dize, 
C, T.—20 Flos sanct. de D. Alonso Villegas, Juan Molano, Antonio Yepes, 
V. Beda, asi seguidos, como una sola nota, en E; T los pone como N. 
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Seráfica Religión, quando se plantificó en ellas, que se 
tubiesse como su especial Titular, j y Patrono de su Pro- iV. /. iiv. 
vincia". 

Estas fueron las luzes que nuestros Afortunados Isle-
5 ños "Canarios" tubieron de primero conocimiento de nuestro 

gran Dios, siendo Nuncio vn Sancto Español, a quien tenía 
la Magestad Divina prevenido serían sus alabanzas con
tinuadas por su Nación. 

* * * 

Carecieron, después, de su cultivo repetidos siglos, con 
10 que volvieron a padecer el olvido de aquellas felijcidades, E. p. 14 

y volvieron a su primitiva barbaridad. 
Pues, aunque Augustín JUSTINIANO (75), Obispo de 

Nevio, en su "Historia de Genova", nos dice: que, .en el 
ano de 1291, Tedicio de ORIA y Vgolino de VIVALDO, con 

15 vn hermano suyo, intentaron hazer vn nuevo viage, para 
lo que armaron dos galeras, y corrieron a este Mar 
Atlántico, no dá más razón de ellos ("•^; ni la adelanta 
MoEEUi (76) refiriendo lo mismo; dexándonos sólo la 

(75) Augustín JUSTINIANO: lib. [3] de su "Histormde Genova", 
20 año de 1291, cap. iiiv". 

(76) MoRERi: "Diáonarzo"; yerbo CANARIAS, tom. 2, pagin. 
mihi 54. 

I En N correg.: seráphica; sic T; cuando, E; en ella, E.—2 tubiese, C; 
tuviese, T, E.—4 luces, T, E.—S tuvieron, T, E; conosimiento, C, T; conoci
miento de Dios, E.—6 Santo español de quien, E.—7 prebenido, C.—9 repetidos 
siglos, interlineado en C.—10 boluieron, C; padezer, C; olbido, C; felizi-
dades, T.—11 su primera barbaridad, E; varbaridad, C.—12 Agustín, E.-— 
13 Neuio, C; Nieva, T; Nebia, E; dize, C—15 suio, T; hacer, E; nuebo viaje, 
C.—17 dallos, C.—18 dejándonos, E.—19 Agustín; el 3 falta en N y T; está 
en C y E.—20 cap. i l i , E.—^21 Diccionario V. Canarias. 

(a) Sobre esto véase: BONNET Y REVERÓN: "Las Canarias y los primeros 
exploradores del Atlántico" ("Rev. Historia", La Laguna, t. VIII, año XV, 1942,. 
núm. S7, pág. 38, y núm. 58, pág. 82.). 
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presumpsión de que, del siglo TREZE de Christo acá, o poco 
antes, se volvieron a conoser, por algunos que, forzados 
de los vientos, arrivaron a algunas de estas Islas, y vol
viendo a sus destinados viages, dieron razón de ellas, como 
dice Juan BOTERO BENES (77), aviendo estado encubiertas 

N. f. i2r. desde la ruina ; del Romano Imperio. 

(77) Juan BOTERO B E S E S : "Relaciones Vníversales del Mundo", 
lib. 6 de la l.** pa^-fc, pag. mihi 177 v. 

I En N correg.: presunción; sic B; siglo xiii de Xpt", C; en N correg.: ái 
a Christo; Christi, T; Cristo, E.—2 En N correg.: conocer; sic E; forsados, C.— 
3 arivaron, C; arribaron a estas, E; destas, C; Yslas como dice Juan, T.— 
5 dize, C; Joan, C; haviendo, C; habiendo, E. 
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^2>-—De las arribadas a CANARIAS en el siglo xiv.ji 

CAPÍTULO V.—De los primeros movimientos que hubo, y 
mercedes que se hizieron para que se con-
quistassen estas Islas CANARIAS. 

5 Teniendo la Silla Apostólica la Santidad de CLEMEN

TE VI, en el terzero año de su Pontificado, estando en la 
Ciudad de Aviñón, año de 1344, nos dize Oderico REYNAL-

Do (78) llegó a aquella Corte Pontificia D. Luis de la 
CERDA, Conde de Claramente y Telamont, en Francia, a 

10 pedir al Papa la embestidura de la conquista de las Islas 
AFORTUNADAS, SU dominio con título de Príncipe y Sobe
rano i de ellas, haziendo omenage a la Santa Sede Apos- 3"- /• ^4^-
tólica, y a todos los Summos Pontífices sucessores en ella, 
él y todos los que en el Principado le sucedieran, reduciendo 

15 sus Naturales al gremio de nuestra Religión Christiana, &; 

('/8) Oderico RAYNALDO, en la continuación' de los "Annales 
F^cciesidsticos" del Cardenal Cézar BARONIO, tom. 16, año de 1344, 
N." 34. 

3 hicieron, E; conquistasen, Cj T, E.—5 SSd., C; Clemente 6, T, siempre 
núm. aráb.; C, romano: Clem. VI.—6 el 3.", C; tersero, T; tercero, E.—7 dise, T; 
dice, E; Rainaldo, C; Raynaldo, E.—8 llegó aquella, C.—9 y Telamont en 
Francia, interlineado en C; Telamón, T.—11 Fortunadas, C; Fortunadas y su, 
E.—12 dellas, C; haciendo homenage, E; omenaje, C; Appc", C.—13 Sumos, E; 
susesores, C, T; sucesores, E.—14 suscedieran, T; desde reduciendo... hasta 
...Religión &, interlineado en C; falta Christiana,—15 nuestra Santa Reli-
jión &, con, E.—16 N decía en un principio: Roderico; corrigieran.: Oderico; 
Raynaldo, E.—17 Eclesiásticos del Cardenal Baronio tomo 16 año de 1344 
núm. 31, E; Cesar, C. 
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con que le concedió; y, por sus proprias manos, CLEMEN

TE VI le coronó, con corona de oro, como latamente se 
refiere en la "Bulla" que, a la letra, trae Oderico en el 

E. p. i¿ lug-ar zitado al margen, la qual fué dada en i Aviñón, 
día ly de las Calendas de Diziembre. Auiendo el nuevo 5 

N. f. I2V. Principé hecho su acepta \ ción en el Palacio Apostólico 
de Aviñón, año del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu 
Christo de 1344, día 28 de' Noviembre, y, pasándose a 
Roma, dize Francisco PETRARCHA (79) averie visto pas-
seando con pompa su corona de oro y cetro, cayendo aquel 10 
día tanta agua del, Cielo que volbió a su cassa bien mo-

C.f.ór. jado: que le fué agüero de auérsele \ frust[r]ado, o 
[no] tenido efecto su ánimo, como tienen Gerónima de 
SuRiTA (80) (que á sido el que, entre los que án escripto, 
[en] historia general, de estas Islas, amplió' la de estas i5 
Islas AFORTUNADAS o de CANARIAS), ZALAZAR DE MEN--

(79) PETRARCHA: "Vita solitaria", lib. 2, trat. 6, cap. 3. 
(80) Gerónimo de SÜRITA^ lib. 20 de los "Ármales de Aragón",, 

cap. 39, año 1481. 

I propias, E.—2 le coronó, interlineado en C.—3 Bula, C, E.—4 lugar al 
margen señalado la, C; lugar de la nota señalado, la cual, E; citado, T.— 
5 día XVII de las Kalendas de Diciembre. Haviendo, C; Kalendas, E; Diciem
bre, E; Habiendo, E.—6 hecho, interlineado en C; azeptación, C; Ap", C.— 
7 Señor de 1344, E.—8 día XXVIII de ,Nobe, C; pasándose, C, E.—9 Petrarca, 
E; haberle, E; paseando con pompa con su cor., C, E.—10 cayéndole aquel, 
C, E.—II boluió, C; voluió, T; volvió, E; en N correg.: volvió; en N correg.; 
casa; sic C, E.—12 havérsele, C; habérsele, E; en N la r de frustrado y el no 
están interlineados, de letra y tinta diferentes; frustrado o no tenido, C, T, E.— 
13 como tiene Gerónimo de Zurita (que ha sido el que de los que han escrito-
historia general, amplió la de estas Islas'fortunadas, o Canarias) Salazar, C, E.— 
14 han, T; N dice: escripto historial general; escripto Historia general, C; 
escripto historial general de estas Islas Afrotunadas o de Canarias, T.—17 Pe
trarca libro 2, E.-—^18 Gerónimo Zurita. Libro de los Anale.'!, B. 
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a) Generalidades. 5.—Arribadas en el siglo XIV. 

DOZA (81) en las "Dignidades de Castilla", el Abbá CARRI

LLO (82), Thomás WBALFIISTGAR (83), y otros. 
Dio el Pontífice noticia de la nueva creación que auía 

hecho en,este Príncipe, y de la embestidura que le auía 
5 concedido a D. Luis de la CERDA, a los Reyes D. ALONSO X I 

de Castilla, D. PEDRO I V de Aragón, y D, ALFONSO I V 
de Portugal, P H I L I P E VI Rey 'de Francia, y a ANDRÉS y 
JUANA, Reyes de Ñapóles y Cicilia; pidiéndoles ayudassen 
con naves, soldados y armas para ,esta expedición, conce

do diendo a todos, por ello, muchas gracias e indulgenci j as, &; iV. /. i3r. 
y escribiendo a D. Luis corrovorándole en sus santos pro
pósitos y deseos de reducir al gremio de la Yglesia aquellas 
Yslas. 

El Rey D. ALONSO E X I J de Castilla respondió a Su 
^5 Santidad, estando en la Ciudad de Alcalá de Henares, 

.en 13 de Marzo del referido año de 1344, dándole las 
gracias por la merced hecha a aquel Príncipe su pariente, 
pues, aunque a su Reyno pertenecía, por la conquista de 
África y por lo que en tantas batallas avía vencido a los 

^° Moros, cedía este derecho; y, por la reverencia a la Santa 
Sede, convenía en todo lo que fuesse de su voluntad. 

(81) Pedro SALAZAR DE MEKDOZA: "Dignidad de Castilla". 
(82) El Abb. CARRILLO, [en los "Anales del Mundo"]. 
(83) [IWALFIJSTGAN:] "Historia de Inglaterra", in EDUARDO 3. 

I En N correg.: Abbad; Abad, T, E,—2 Tomás Walíxngan, E.—3 hauía, C; 
había, E.—4 investidura, E; hauía, C; había, E.—7 Felipe, E,—8 Sicilia, C, E; 
ayudasen, C, E.—g espedición, E.—10 &c., E.—11 escriviendo, C, T; corrobo
rándole, T, E; propócitos, T. —16 Debe ser 1345.^17 hecha aquel, C.— 
18 pertenecía la conquista, C, E.—19 vatallas havía, C; había, £.—20 sedía, C; 
derecho por la rev., E; revencia, C.—21 N decía: Sede y convenía; han tachado 
h y; Cede y Combenía, C; Sede y convenía, E; fuese, C, E; voluntad &c., E.— 
é2 Zalazar, E.—23 Abad Carrillo en los Anales del Mundo, E; N funde esta 
nota con la siguiente y omite palabras, que van entre [ ] . 
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Descripción histórica. Libro I. 

Don ALFONSO 0^31 , Rey de Portugal, dice: que aunque 
T. /. j¿r. aquellas Islas le pertenecían j a él, por su cercanía y aver 
E. p. i6 sus vasallos tomado possesión de sus terrenos y que por i 

las guerras que avía tenido con los Reyes de Castilla y con 
los Moros se avía detenido a passar sus gentes a su con- 5 
quista, no obstante, por la obediencia que él y todos sus 
predecessores avían tenido a los Sumos Pontífices, prome
tía, por su parte, darle todo el favor y ayuda que qui
siese, &; cuya repuesta dio a Su Santidad, estando en su 

N. f. 13V Castillo de Monte Mayor j el Nuevo, día 12 de Febrero, &; 10 
cuias copias de cartas a la letra, y demás noticias, trae 
Oderico [£RAYNALDO31 con la referida "Bulla". 

Estas instancias del Papa CLEMENTE VI a los referidos 
Príncipes (84), que invió desde Aviñón por sus Nuncios, 
(CyJ al Rey Don PEDRO IV de Aragón), al Arzobispo de i5 
Neopatría y a Rodulfo de LOFEYRA, para que le diessen a 
D. Luis puertos en las costas de sus Reynos y todas las 
demás assistencias que necesitasse para esta empresa, pá
rese se frust[r]aron, porque, avivándose en aquel tiempu 
las guerras en que estaba encendida Francia con Inglaterra, 20 
y siendo D. Luis joben brioso y heredado en aquel Reyno, 

(84) Gerónimo de SÜRITA: "Anuales de Aragón", lib. 8, cap. i, 
pág. 184. 

I Alphonso Rey Portugal dize, C; dise, T.—2 sercanía, C; hauer, C; 
haber, E.—3 En N correg.: vazallos; sic, T; en N correg.: possession; pose-
ción, T; posesión, E.—^4 havía, C; había, E; reies, T.—g hauía, C; había, E; 
pasar, C, E.—7 predecesores, T, E.; habían, E; Summos, T.—8 aiuda, T; en N 
correg.: quisiesse.—9 &c, E; &', T; cuia, T; respuesta, T, E; su SS. estan
do, C.—10 &*, T; &c, E.—II cuyas, C, E; demás nocías trae, C.—12 con la 
Bula referida. Estas, C, E.—14 ímbió, C, T; envió, E.—15 Pedro 4.", C.—16 Lo-
feíra, T; para le diese â  C; para que le diese a, E; diesen, T.—17 su Reyno, 
C, E; sus reinos, T; las más assistencias, C; las más asistencias,, E; acisten-
•cias, T.—^18 nescesitase, C; necesitase, T; esta empresa. Pero avivándose, C, E'; 
falta: parece se frustraron.—^20 estava ensendida, C.—21 joven, E; y heredero 
•en, E; Reyno párese dejó, C; Reyno parece dejó, . £ ; Reino, T.'—22 Gerónimo 
Zurita Historia, de Aragón, libro, E. 
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a) Generalidades. , 3.—Arribadas en el siglo XIV. 

se discurre dexó la empresa de las Islas, y fué a emplearse 
en la defensa de aquel Reyno (como dize BENSONI (85), 
Autor Francés) ; aunque no falta quien diga que desde el 
año de 1334 auía, con la permissión del Rey de Aragón, 

5 equipado dos navios y pasado a imbadir la Isla de la 
GOMERA, pero que fué repulsado con gran pérdida: assí 
lo refiere la "Historia" (S6) franceza de estas Islas; sin 
que se me ofrezca más fundamento en este asumpto. 

: De la Real Estirpe y ascendencia de este mensionado N. f. i4r. 
10 Príncipe nos hazen SURITA (87), Oderico RAYNALDO {88) 

y otros, relación, diciendo: era hijo de Dn. Alonso de la 
SERDA Y CASTILLA^ que casó en Francia con MAFALDA^ de 
la Casa Real; y nieto del Infante Don Fernando de la 
SERDAJ hijo del Rey Don ALONSO X de Castilla y León, que 

5̂ fué desheredado de sus Reynos. Tubo Don Luis otro her
mano, llamado Carlos de ESPAÑA, que fué Condestable 
de Francia, etc. 

: Los aprestos de armada, que para esta referida em- ^- P- ^7 
presa fueron notorios en aquellos Puertos de la Corona 
de Aragón, movieron los ánimos a algunos Mallorquines 
para aver peltrechado dos navios, por los años de 1360, 

2 0 

(85) BENSONI: "Tratóífo de las Canarias". 
(86) OGERON, en su "Historia" de las mismas Islas-. 
{8y) Gerónimo de SUEITA: lib. 8, cap. i, § i. 

^ (88) Oderico RAYNALDO, tomo 6. 

2 defenza, C; dice, E.—4 havía, C; había, E; permisión, C, E.—5 passado, T; 
invadir, E.—6 En Gomera está la nota que sigue, en E; así, E.—7 francesa, C, E; 
francesa, T.-—8 ofresca, C, T; asunto, E.—9 deste mencionado, C; mencionado, 
T, E.—10 hace Zurita, E; Reinaldo, C.—II diziendo, C.—12 En N correg.: 
Cerda; sic E; Mofalda, T, £.—14 En N correg.: Cerda; sic E.—iS Tuvo, E.— 
16 llamado Dn. Carlos, T.—17 &"", C; &, T; &c., £.—19 Puertos de Aragón, E.— 
21 hauer, C; haber pertrechado, E.—22 Bensonir Tratado, £.—25 Gerónimo 
Zurita libro 8 capítulo i parte i, E. 
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T. /. Tjz/. y venir buscando i estas Islas (''^; y siendo su arrivo a esta 
de [GRAN]] CANARIA, prudenciaron el entrar, en ella con 
las mayores demostraciones de paz con sus Naturales, que 

C. f. 6v. sé convinieron con su trato,_ y prosigtiieron i reciprocán
dose toda buena amistad y regalos; con que se mantu- '5 
bieron todo el tiempo que estubieron en estos Puertos, 

N. f. 14V. haziendo dos Iglesias, la vna en el ; ARENAL DEL PUERTO 

de esta Ciudad |£de LAS PALMAS]!, de la advocación de 
Señora Santa Cathalina Martyr; y otra de San Nicolás, en 
el de la ALPEA. Donde colocaron quatro Imagines: la vna 10 
de María Santíssima, otra de San Juan Evangelista; la de 
Santa Cathalina Martyr, y la otra de San Nicolás': 
que dexaron aquí, y se hallaron por los Conquistadores, 
|£lasj que duraron hasta el año de 1590 [Cen]] que, por 
ser su hechura tosca, fueron enterradas, de orden del i5 
Señor Obispo D. Fernando SÜARES DE FIGUEROA, en la 

. Hermita de Santa Cathalina, que mantubieron los "Cana
rios", como las Santa Imágenes, en veneración. 

De este comercio que nuestros "Canarios" tubieron con 
los Mallorquines quedaron más advertidos en muchas cosas . 20 
y fábricas de cassas, y esperanzados a que volüerían a 
contratarles. Pero como pos expedicionarios]] conocieron 

I buscando a estas, E; arribo, £.—3 pas, T.—^4 combinieron, C.—S amista, C; 
ínantuvieron, T, E; el tiempo que se mantubieron en estos puertos, C.—6 estu
vieron, T, E.—7 haciendo, E; Iglecias, T.-—8 desta Ciudad, C; advocazión de 
S t ' Catahalina, C; advocación de Santa Catalina Mártir, E.—9 Mártir, T.— 
10 cuatro imágenes, C, E; imágenes, T.—11 Santísima, E; Evangelista, de 
St." Catalina Mártir, C, T, E.—12 y la de San, C, E.—iz dejaron,- C; "E.— 
ló Suárez, C, E.—17 ermita, E; St." Catalina, E; mantuvieron, C, E.—'iS en 
beneración, T; en veneración falta en E; venerazión, C.—19 Deste comersio, C; 
tuvieron, T, E.—^20 adbertidos, C.—21 casas, C, T, E; esperanzados en la- par
tencia destos a que bolverían, C; mismo E, pero: ... de estos... volverían. 

• (a) Véase sobre esto: SERRA RAFOLS, E . : "Los mallorquines en Canarias" 
("Rev. Historia", La Laguna, t. Vil, 1941, núm. 34, pág. 195 y sigs,) y "Más 
sobre los viajes catalano-mallorquines a Canarias" (ídem, t, IX, 1943, nttm. 64, 
pág. 280 y sigs.). 
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que las minas de [[GJRANJ CANARIA no suplían los costos 
de los aprestos de viages y navios, y que no era su fuerza 
para reducirlos, si llegase el caso, con violencia, oluidaron 
esta navegac[i]ón. 

5 Passaron algunos años sin que hubiesse aportado a 
estos mares de [[^GRAN]] CANARIA embarcación alguna; y 
los "Canarios", ; siempre atentos a si vinieran sus amigos N. f. i^r. 
los Mallorquines; hasta que, sería por los años de 1380, 
se vio se acercaba a la Voca del Barranco, que oy passa 

ío por medio de esta Ciudad [[de LAS PALMASJ, que en aquel 
tiempo llamaban "NIGINIGUADA", vn navio que, contrastado 
y atormentado de los vientos furiosos, encalló en aquel 
parage, con 36 hombres; pero, por lo agrio y brabo de su 
costa, sólo permitió el arrivo a tierra a 13 hombres; los 

45 que avían salido del Puerto de San Lúcar para Galicia. 
Los "Canarios" los tomaron, y llevaron a[l] "Gua-

dartheme"; quien les hizo tratar humanamente, mandando 
a todos sus vassallos, con grandes penas, no agraviassen 
a ninguno, sijl^noj que los tratassen ; con toda -{ caridad. \T.f. i6r. 

-^o Exercitáronse. estos Christianos en enceñar la Doctrina ' ^• 

I minas de Carian no, E.—2 navios ptxesto que no era, C^.E.—3 reduzirlo? si 
llegase el casso, C; en N correg.: llegase; sic, E.—4 nabegación, C; nayega-

.ción, T, E.-—5 Pasaron, E; hubiese, C, E; huviese, T;.aportado embarcación a 
estos mares de Canaria y los Canarios, C, E.—8 por los, de, C, E; falta, aíí.os;— 

•9 asercava, C; boca, E; hoy pasa, E.—10 desjta, C.—\l,N, primitivamente, decia: 
Niginiguada, que era contrastado y contrastado; per o. han tachado, al parecer 
con la nUsma letra y tinta: que era, y encima de: contrastado y han puesto un 
papelito pegado, en el que dice: vn navio que; el ms. T dice: Niginiguada un 
navio que contrastado; en cambio, C y E: Niginiguada, que era un.navio 
que contrastado.—13 paraje, C; pero, lo agrio, E; bravo, C, E.^—14 tierra 
de 13 hombres que ivan del Puerto, C; mismo E, pero: ... iban.^is para los de 
•Galicia, C, E.—\i> llebaron al Guadartheme, C; mismo E, pero: ...llevaron al 
Guadarteme.—18 En N correg.: vazallos; vasallos, C,.E; no se agraviase a 
ninguno, C, E; en N correg.: agraviasen; sic T.—19 si el que les tratasen, C, B; 
en N correg.: tratasen; sic T; en N correg., sobre tachado, en ves de: caridad, 
•piedad; en T: toda piedad; C y E: toda caridad.—20 Ejercitáronse, E: Xptia-
•noR, C; Cristianos, E; enseñar, E. 
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Christiana a muchos, y a hablar la lengua castellana, y. 
disponerlos para que recibiessen el Santo Bautismo; que 
muchos recibieron, por ser amigos del halago y que se 
les tratasse amorosamente, con legalidad y verdad '''̂ A 

Estando en esta tranquilidad, en medio de su infor- S 
tunio, llegaron a estos Puertos navios, año de 1393, que , 
refiere el P. Juan de MARIANA (89), Don Dieg-o ORTIS DE 

iV. /. xjv_ SuÑi: GA (90) y otros, que avían armado los Viscaynos 
y Andaluces en sus puertos para hazer guerra y robos en 
esta Isla de ¡J^GRANJ CANARIA. Y, acometiendo violentamente lo-
a sus Naturales, que les repulsaron sus intentos con muertes 
de arnbas partes, se retiraron a probar sus manos los arma-
distas en las otras Islas de la parte del Oeste; de donde 
párese sacaron algunas porciones de sera. Y, por vltimo, 
pararon en la Isla de LANZAROTE, que la saquearon, hacien- i5-
do presa de su Rey y Reyna y 170 vazallos, secinas de 

(89) Pad/e MARIANA: "íiistoria general d? España", lib. 19, 
cap. 14.—Padrt MARIANA: "Hisp. illust.", tom. 2, lib. 16 et 19, cap. i . 

(go) D. Diego ORTIZ DE SÚÑIGA: "Anna/es de Sevilla", año 
de 1399, N." 3. • 20. 

1 Xptíana, C; Cristiana, E; a muchachos y, C, E.—2 En N correg.: reci
biesen ; sic E; reciviesen, C, T; Baptismo, C.—^3 muchos tuvieron por ser, E; 
recivieron, T.—4 En N corrég.: tratase; sic T; les tratara amorosamente y 
con, C, E.—6 llegaron navios a estos puertos, año, E; navios, interlineado en C.— 
7 Ortiz de 'Zúñiga, E.—8 Sunina, C; otros havian, C; habian, E; Viscainos, T; 
Vizcaínos, E.—9 hacer, E; lo mismo N que los demásmiss. y E dicen: en estas Islas 
de Canaria; pero el sentido, por lo que sigue, pide diga: en esta Isla de [Gran] 
Canaria. Procuramos, siempre que lo creamos oportuno, evitar la confusión 
entre Canaria ;== Archipiélago y Canaria t= Isla de Gran Canaria, para lo cual 
le anteponemos ñ^GRANj.—11 que las repulsaron, T.—12 provar, C.—13 de a donde, 
T, B.—14 parece, E; enN correg.: cera; sic T, E.—11 haciendo, E.—16 Reina, E: 
vasallos, enmendado asi en N; sic C, E; centenas de cabras, E.—17 P. Mariana. 
Historia general de España lib. 16 cap. 14 y lib. 19 cap. i, E (falta la otra nota 
referida a Mariana, en E).—ig Anales, E. 

(a) Véase el fol. aóv. de N, sobre la permanencia e incidentes de estos, 
náufragos en la Isla. 
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cabrás, y de sus cueros, que cargaron; y con esta presa 
se voluieron a Andalucía para que conocieran los vtiles 
que podían sacar si continuassen aquella navegación, que 
dice StJÑiGA era ya muy frequente por los años de 1399. 

5 Mucho inquietó a los "Canarios" el acometimiento que 
tubieron con. los Andaluzes y Viscaynos (tan contrario a 
lo que experimentaron con los Mallorquines) ; [[tanto]] que, 
influidos del Demonio, que sentía la aplicación de los Pri
sioneros (qtóe onze anos á estaban en su poder ('^), instru-

10 yendo en nuestra Religión muchos niños), tomaron la 
sospecha en que éstos avisarían a sus tierras para qiie \ N. f. ion 
vinieran a hazer tales daños; con que se irritaron con 
ellos, y los pusieron en priciones muy estrechas, y a quatro 
Viscaynos y tres Andaluces, que vltimamente tomaron en 

í5 el renquentro (en que fueron cautivos muchos de los Natu
rales) ; y, con este encono, resolvieron arroxarlos vivos a el 
mar; siendo esta relación dada por los mismos "Canarios", 
y que dejaron escripia los mismos pacientes, co j mo se verá E. p. jp> 
a la letra en otra parte (^K 

I cueros, repetido en N; presa volvieron a los puertos de Andalucía, C, E.— 
2 En N decía: volv. de Andalucía; han corregido: a Andaluc.—^3 En N correg.: 
continuase; continuasen, C, E.—4 dize, C; Súñiga, interlineado en C; Zúñiga, E; 
frecuente, E.—5 acometimiento y susesso que tubieron, C; acom. y suceso que 
tuvieron, E.—6 tuvieron, T; Andaluces, T, E; Viscainos, T; Vizcaínos, E,— 
7 esperimentaron, T, E.—8 que sentiría la apJicazión, C; en N la apertura de 
paréntesis está tachada, y falta el cierre, pero indudablemente conviene; prisio
neros que onse, T.—9 onse años estaban, C; once aííos estaban, E; instruiendo; 
T.—12 hacer, E.—13 En N correg.: prisiones; sic C, E; mui, T; cuatro Vizcai-
nos, E.—14 Viscainos, T; Andaluzes, C.—15 rencuentro, E; Naturales que Uebó 
la armada y con este, C; mismo E, pero ... llevó.—16 resolvieron el arrojarlos, 
C, E; arrojarlos, T; al mar, C, E.—17 relazión, C; ...rios... a ...parte, interli
neado en C.—18 escrita, T; escritos, E; en N correg.: pasientes; sic C, T. 

(a) Como se puede ver, hay confusión en las fechas y tiempo transcurrido,, 
pues de 1380 a 1393 van trece años y no once. Según, pues, esta indicación, la 
arribada al Guiniguada fué en 1382, fecha que dan algunos autores. No hay 
contradicción en CASTILLO, puesto que primero sólo dice: "por los años de 1380" 
sin fijarlo exactamente. Ha estudiado este asunto BONNET Y REVERÓN en "Re
vista de Historia". 

(h) Véase fol. 26v. de N. 
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CB) D E S C R I P C I Ó N H I S T Ó R I C A 

LIBRO PRIMERO. 

b) Conquista Señorial. 

I. BETHENCOURT.J 

N. f. i6r., cont. 
E. p. jg>, cont. 
C. f. rr. 

l o 

S CAPÍTULO VI.—De la merced que el Rey Don H E N R R I -

QUE I I I de Castilla hizo de estas Islas 
de CANARIAS al Almirante de Francia 
Mons. Ruví i de BRACAMONTE y sessión T. f. i6v. 
que éste hizo a Juan de BETANCOU[R]T^ SU 

Sobrino, por quien se conquistaron quatro. 

Corría el año de 1402, melancólico a los hijos de la 
Yglesia Romana por el Scisma que padecía de tres Papas ; 
España, en que reynaba D. HENRRIQUE TERZERO^ contur
bada con las guerras de Portugal y Moros del Reyno de 

•'̂  Granada, aunque siempre vencedor; Francia, reynando 
CARLOS SEXTO, imbadido de HENRRICO QUARTO de Ingla
terra, : quien le avía tomado parte del Reyno; y las Casas ^- /• lóv. 

S En C habían puesto: Libro segundo, cap.* V. Pero tacharon eso y pusie
ron: Cap." 6; Enrique, E.—6 destas, C.—7 Canaria, C.—8 El ms, N dice: Braco-
mente. Pero C, T y E: Bracamonte; en N correg.: cesión; sic E; seción, C.— 
9 Bethencourt, C, E.—lo sobrino por quien se hizo conquista de cuatro,. C; 
sobrino, quien hizo conquista de cuatro, E.—12 Iglecia, T; Iglesia, C, E; 
cisma, E; padesía, C; Papas & España, C.—13 reynava, C; reinaba, T; Enri
que n i , E; tersero, T; conturbado, C.—15 vencedor & Francia, C; vence
dora &c. Francia, E; reinando, T.—16 (Carlos VI) imbadido de Henrrique q° 
de Inglaterra quien le havía tomado parte del reyno, interlineado y marginado! 
en C; Carlos VI que veía imbadida de Enrique IV de Inglaterra, quien le tenía 
tomado parte del reyno con las Casas, E. 
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de Orleans y Borgoña, encendida [s] con guerras sangrien
tas, y divididas en parcialidades las principales Familias 
Francezas, andaban fluctuando en ellas. 

Y Juan de BETANCURT, Cavallero de la Orden del Rey y 
su Gentilhombre de Cámara, Señor de la villa de Bettancourt S 
en Gaux, en la Provincia de Normandía, y de la Gran Villa 
de Tintorera, prudenciando las fatales consequencias de es
tas turbulencias, siendo dificultoso la separación de alguna 
inclinación del ánimo, que ya avía experimentado en la sepa
ración de su vnico hermano Reynaldo de BETTANCOURT, I O 

Mayordomo Mayor de JUAN Duque de Borgoña, resoluió. 
su retiro, passándose al Puerto de la Rochela, dexando su . 
casa, y en ella a Madama María de BETTANCOUT SU muger, 
y acompañado de muchos Cavalleros, que seguían su dic
tamen de venir a conquistar y combertir a la Fée de i5 
Christo Señor nuestro estas Islas, que ya se savia en 
todo el Norte su zituación y descubrimiento por España. 

N. f. i7r. ' M En la Rochela se asoció con vn Cavallero de ; aquella 

I Borgoña y encendida con guerras, A', T; Borgoña, encendidas con, E; 
ensendida, T; N decía: gerras; posteriormente superpusieron la u; guerras in
testinas y sangrientas en que estaban divididas y en parcialidades, C, E; esta-
van, C, y en parcialidades, interlineado en C.—3 francesas, E, T; fransesas 
andavan flutuando, C. En N la c de fluctuando está puesta posteriormente.— 
4 Joan de Bethencourt, C; Bethencourt, caballero, E. Desde Cavallero... hasta. 
... Tintorera, está al margen en C.—S Cámara, de la Villa, T; Bethencourt, 
C, Ej Betancourt, T.—7 Tintorera, quien prudenciando, C; concequencias, T; 
consecuencias, E; destas, C.—9 inclinazión, C. Desde: que ya... hcasta ...Bor
goña, interlineado en C; ya se había., E; esperimentado, Tj E.—10 Raynaldo de 
Bethencourt, E; Bethencourt, C; Betencourt, T.—11 Maiordomo maior, T.— 
12 retiro del Reyno, pasándose, C, E; dejando, C. E.—13 Bethencourt, C, E; 
Betancourt, T.—14 caballeros, E.—15 convertir, T, E; Fé de Xpt", C; fé de 
Cristo, E.—16 Islas de Canaria que ya, C, E; sabía, E.—17 Norte de su situa
ción, C, E; situación, 7'/ España) emprendió seriamente esta empresa. En la 
Rochela, E.—18 associó, C; caballero, E. 

(a) Desde la línea 18 de esta página. CASTILLO sigue traduciendo literal
mente, con interpolaciones y algunos comentarios propios, la obra de BOUTIER 
y LE VERRIER, "Le Canarien", seguramente por la ed. de 1630 de BEKGERON. 
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Ciudad, Mons. Gadifer de LA SALA; a que se ofreció,.por 
hombre práctico en el mar, vn Bertín de BERNEBAL. Y per
trechando vn buen navio, y armándolo con ochenta hombres 
de guerra, salieron a el mar día primero de Mayo del 

5 referido año de 1402. 
Y, prosiguiendo su viage, dio con diferentes embarca

ciones inglesas, de que hizo prejsa; lo que se acredita con E. p. 20^ 
vna "Instrución" dada por el Rey de Francia al Obispo 
de Chatres, y otras-para tratar con los Diputados del Rey 

^° de Inglaterra, en . el mes de julio j del expresado año ^- /• ^7^-
de "1402, que dize (se sacó vn estrato del "Tezoro y Ar
chivo") ("-): "ítem: si de la parte de Inglaterra se pidiere 

I ciudad llamado Mons., C, E; Gadifer de Sala, T; Sale, E; a quien se 
ofreció, E.—^3 ombres, C.—4 al mar el día, C, E; Maio, T; del año referido 
de, C, E.—-7 presa que se acredita en una instrucción, C, E.—8 instrucción, T.— 
9 Chartres, E; otros, E.—11 1402 que se sacó un estracto del Tesoro y Archivos 
que dice: ítem, C, E; dice, T ; dize, C; Tesoro, T ; Thesoro, C. 

Por ello el héroe es Bethencourt y no /Gadifer, como en el ms. primitivo de 
BouTiER, del Museo Británico (fondo Egerton, n." 2.709), editado por MARGRY 
en 1896 ("La conquéte et les conquerants des lies Canariés..,", págs. 129-249). 
Es sabido que lo mismo la edición de BERGERON de 1630 ("Histoire de la pre-
miére descouverte et conquéte des Canariés...") que la de MAJOR de 1872 ("The 
Canarien, or book of the Conquest and conversión of the Canarians...") y la de 
GRAVIER de 1874 ("Le Canarien. Livre de la Conquéte et conversión des iCanaries 
[1402-1422]"), (estas dos últimas según el ms. arreglado por Jean V de Bethen
court hacia 1482-1495, llamado hoy de Madame de Mont Ruffet, siendo la de 
BERGERON una alteración más de ese ms. de hacia 1482-149S, hecha en 1625 por 
Gallen de Bethencourt) desfiguran los hechos y falsean (siguiendo el llama
do ms. de Madame de Mont Ruffet) la actuación de los personajes principales, 
atribuyendo a Bethencourt lo que ejecutó Gadifer de La Salle, verdadero actor 
hasta 1404, período que historia Fierre BOUTIER, así como luego de 1404 a 1407 
lo narra Jean L E VERRIER, una vez retirados a Francia Gadifer y BOUTIER, 
siendo L E VERRIER más parcial hacia Bethencourt que lo fué BOTJTIER. A fines 
del siglo XV, hacia 1482-1495, Jean V de Bethencourt, sobrino del conquistador 
Jean IV, fundió los dos manuscritos de BOUTIER y L E VERRIER, pero falseán
dolos descaradamente, relegando a-Gadifer de La Salle a un segundo plano,, 
siendo así que -en un principio fué el que más trabajó por la conquista, mientras 
Bethencourt estaba en Sevilla. Luego en 1625 Gallen de Bethencourt, otro 
descendiente del conquistador, alteró aún más los primitivos mss., y retocados, 
y pulidos por BERGERON salieron a luz en 1629-1630, en edición afortunada e 
incontrovertida hasta 1872-1874 (MAJOR y GRAVIER); 'pero en 1896, MARGRY, a l 
publicar el ms. primitivo de BOUTIER (1402-1406) (descubierto por WARNER en 
1890), pone en su verdadero punto la labor de Gadifer. Véase sobre esto los t ra 
bajos de MARGRY, MAFFIOTTE, BONNET y del que escribe estas notas. 

(a) Se refiere a "Le tresor des chartes". Colección diplornática real fran
cesa. - . i I ', ' • 
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"reparación de los atentados y presas hechas en el mar por 
"el Señor de BETANCOUT, de lo qual otras vezes lo han 
"hecho, responderán: que dicho Señor de BETANCOURT y 
"Gadifer de LA SALA vendieron lo que tenían en el Reyno, 
"y se decía que avían ido axonquistar las Islas de CANARIA^ 5 
"y no se save más de ellos." Lo que contradice a' MARIA

NA (91), SAMALLOA (92) y otros Historiadores de España, 
que quieren fuesse la venida de BETANCOURT a estas Islas 
en el año de 1417 (°'K 

N. f. lyv. Y dexando ésto para otras '; maiores pruebas, que de 10 
ello haré, paso a decir de su ar[r ivo] a Cádiz. 

La noticia que se exparció en aquel Puerto de las 
pressas hechas por BETANCOURT y lo bien armado de su 
navio, dio motivo a presumir a vnos Mercaderes Geno-
vez^s y Florentinos (que avían perdido embarcaciones de i5 
su comercio) para acuzarle de Cossario levantado. Pren-

(91) Pe. Juan de MARIANA: "Hist. gener. de España", lib. 20, 
tomo 2, cap. 9. 

(92) Estevan GARIVÁY SAMALLOA: lib. 16, cap. 4, n." 20. 

I en la mar, C, E.—2 Bethencourt, C, E; Betancourt, T; cual, E; veses, C, T; 
veces, E; sea, C.—4 Sale, E.—5 desía, C; havían, C; auían, T; habían, E.—6 savia 
más dallos, C; sabía, E; contradize, C.—8 querían fuese, E; en N correg.: 
.fuese; sic C, T; benida, C; Bethencourt, C, E; Betancout, T.— 1̂0 dejando, 
C, E; mayores, C, E.—11 dello, C; passo a dezir, C; arrivo, C, T; arribo, E.— 
12 En N correg.: exparsió; esparció, C, T, E.—13 presas, C, -T, E; Bethen
court, C, E; Betancout, T; lo bien afamado de su, B.—14 Genoveses, E.— 
15 havían, C; habían, E.—16 En N correg.: acusarle; sic T, E; en N correg.: 
Cozario; Cosario, T; corsario, E.—19 Esteban Gómez Samalloa.—lib. 16, cap. 2, 
núm. 20, E. 

(a.) Es CASTILLO uno de los primeros historiadores que valientemente dan 
esta nota crítica ,de rectificación de la fecha del comienzo de la conquista de 
las Islas Canarias, que tradicionalmente en las Crónicas generales de España 
venía fijándo.se en 1417, por desconocimiento de esta fuente primitiva, lo cual 
hacía ininteligibles y anacrónicos la serie de hechos que narran. El error parte 
seguramente de la laguna que existe en la Crónica de Enrique III (V. BAAEE, 
Rivadeneyra, t. II, pág. 243), donde faltan las noticias de 1396 a 1406. 
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dieron a BETANCOURT en el Puerto de Santa María ("•>, y 
lleváronle a Sevilla, a donde estaba la Corte: siéndole este 
contratiempo puerta para facilitarle sus abonados y des-
interezados intentos, sólo dirigidos a la dilatación de la 

3 Christiandad en estas Islas; pues no probando los actores 
cosa que perjudicasse a BETANCOURT, y hallándose en 
aquella Corte Mons. Ruví de BRACAMONTE, SU tío, Almi
rante de P>ancia, que avía servido 3̂  ayudado a los Reyes 
Don JUAN PRIMERO de Castilla, y a Don HENRRIQUE 

10 TERCERO SU hijo, contra ; Portugal, aviendo obtenido del C. f. fv. 
Rey Don HENRRIQUE la conquista de estas Islas de CANA

RIA W, como lo dize Gerónimo de SURITA (93), la enco
mendó el referido Admirante a su pariente, j hijo de N. f. i8r. 
Madama María de BRACAMONTE, SU hermana; a quien des-

15 pues la confirmó la Reyna Doña CATHARINA^, con título de 
"Rey de CANARIAS", y por j ser, también, sobrino de E. p. 21 
Mons. Beltrán DÜSCLAIN O CLAQUIN, aquel valeroso sol
dado y General que avía sido, y ayudado al Rey D. H E N 

RRIQUE [EH J quando mató a "su j hermano Don PEDRO, T. f. 17V. 

"*° (93) Gerónimo de SURITA : "Annales de Aragón", lib. 20. 

I Bethencourt, C, E.—^3 contratiempo ¡a puerta de facilitarle, C, E.—4 desin
teresados, C, E.—5 Xpistiandad, C; Cristiandad, B; provando, C, T.—6 En N 
correg.: perjudicase; jic E; Bethencourt, C, E.—7 Rubí, E.—8 havía, C; auía 
aiudado, T; había, E.—9 Enrique III, Cj E.—10 haviendo el Almirante la merced 
de la conquista de estas Islas de Canaria que le hizo D. Henrrique como dize 
Gerónimo de Surita la encomendó, C; mismo B, pero: habiendo... Enrique... 
dice... Zurita.—13 el Almirante, C^ E; Almirante, T, Desde: hijo... hasta. 
... hermana, interlineado en C-—15 EnN correg.: Cathalina; sic T; Catalina, B.— 
16 Canaria, £.—18 avia ayudado, C; había ayudado, E; aiudado, T; Henrrique 
quando, C; pero hay un hueco para poner el numeral; Enrique cuando, E.—• 
20 Gerónimo Zurita Anales de España lib. 20, E. 

(a) Según el ms. primitivo, el que fué aprisionado en Santa María era 
Gadifer, mientras Bethencourt permanecía en la nave en Cádiz. 

(b) Véase una síntesis sobre este asunto en Bomísar y REVERQN, B . : "Las 
Canarias y la conquista normanda. I : Juan de Bethencourt", La Laguna, 1944, 
cap. IV. 
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que después fué Condestable de Francia, de quien haze 
memoria PINEDA (94), ABARCA y otros Historiadores. 

La embidia, contraria a las generosas y virtuosas accio
nes, se manifestó en este tiempo, influyendo a Bertín de 
BEKNAVAL, Maestro del navio, que, con mucha parte de la 5 
marinería, comenzó a motinar y embarazar el viage; sin 
que sirviesse de otra coza que de que se conociesse su 
ánimo, que el Demonio le influía por lo que sentía la 
pérdida que se le acercaba que en la infidelidad de aquellos 
Bárbaros tenía; pues, a pocas diligencias de GADIFAR, se 10 
vencieron aquellos intentos. 

Con que salió de Cádiz en el mes .de Julio ('^^; y, a» ocho 
días de navegación, llegaron a la Isla de la GRACIOSA, que 
dista vn quarto de legua al Norte de la Isla de LANZAROTE. 

N. f. i8v. A donde llegó a dos oras de viage, dando j fondo en i5 
el Puerto de ROVICÓN. 

Hecho sus Espías a tierra, en busca de los habitadores 
de la Isla; y, no hallando en algunas oras persona alguna, 

(94) Pe. Joan de PINEDA; "Monarchia EccleKarfzca". Pe. Joan 
de MARIANA : Lib. 18, cap. 3 de su "Hist. gen. de España". 20 

. I hace, E.—3 La embía contraria, C; envidia contraria de las, E; aciones, E.—• 
4 manifestó a este, E; influiendo, T.—5 Bernebal, T, E; Maestre, E.—6 co-
raensó, C, T; comensó amotinar, T; com. a amotinar, E; embarasar, C, T.— 
7 En N correg.: sirviese; sic C, T, E; N correg.: cosa; sic C, T, E; en N 
correg.: conociese; sic C, T, E.—8 Demonio influya, C; Demonio influia, E.— 
9 acercaba al dominio que en la, E.—10 várbaros, C; en N correg.: Gadifer; 
sic E.—13 días de viage llegaron, C, E.—14 cuarto, E.—15 horas, E.—16 Rubi-
cón, E.—17 Echó, E; avitadores, C, T.—18 horas, E,—19 La nota 94 en N es de 
letra diferente a las oirás marginales del mismo ms. Normal en T. Pero falta 
en C y E. Por lo tanto, debe ser posterior a la redacción primitiva.. En T dice: 
P. Juan... 

(a) Según el ms. primitivo, debieron salir de Cádiz a fines de junio, pues 
"descendireni en l'Isle Lancelot... au mois de Juillet 1402, aucuns fours aprés la 
Saint Jean Baptiste"; y parece tardaron ocho días de Cádiz a Canarias, tres de 
calma y cinco de buen tiempo. 
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se resolvió BETTANCOÜRT salir con sus soldados armados 
a explorar la tierra. Y dieron con los Naturales, que ya 
venían con su Rey. Por que, viendo lo bien armado que 
los milites Francezes estaban, y con la memoria de lo 

5 passado con los Vizcaynos, se rindió el Bárbaro Rey con 
los suios, haziendo todas las sumiciones a BETANCOURT de 
rendidos; que Its aceptó con todo carino y alagos, dexán-
dose regalar de las cosas de la tierra. 

y reconociéndola, edificó en aquel sitio vn castillo que, 
10 a honor de su tío el Almirante, nombró Robicón. Y, pel-

trechándolo y guarneciéndolo, quiso hazer confianza de 
Bertín de BEIUSTABAL, dejándole a cargo de él, encomen
dándole mucho el buen tratamiento de los rendidos Na
turales. 

15 Pasó BETANCOURT a la Isla de ARVANI A ('^••) (oy FUER-

TEVENTURA), que dista tres leguas al Sodoeste de LANZA-

ROTE; j , costeándola doze leguas, se fortificó sobre vna 
punta que haze sobre el Puerto que oy llamamos de la 
PEÑA;, a la : vanda del Noroeste. Y, por la poca concor- T. f. i8r. 

20 dia j que mostró la gente de mar, cautelándose de que no jsf, f, ipr. 
le faltase, se estubo allí, fortificando aquel sitio, por, si 

I Bethencurt, C; Betencourt, T; Bethencourt, E.—2 tierra: dieron, C, E.— 
3 Rey que viendo lo vien, C; Rey llamado Guadarfía que viendo lo bien, E.— 
4 Fraceses esíavan, C; Franceses, T, E.—S pasado, T, E; Víscaynos, C; Viscai-
nos, T; Vizcaínos, E; várbaro, C.—6 suyos, C, E; haciendo, E; sumisiones, C, E; 
Bethencurt, C; Bethencourt, E.—7 azeptó, C; halagos y dejándose, C; alhagos y 
dejándose, E.—9 reconosídola, C; reconocídola, -E.—10 honor del nombre del 
Almirante, su tío, nombró de Rovicón, C; mismo E, pero: ... nombrólo Rubi-
cón; y pertrechándolo.'—^11 hacer, E.—12 Bemebal, E; dejándolo, C, E; cargo 
del encargándole mucho, C; cargo de él encargándole mucho, E; encomen-
dádole, también en T como en N.—15 Passó Bethencourt, C; Bethencourt, E; 
Hervania (hoy, E.—16 Sudoeste, C; Sudeste, E.—17 dose, C; doce, E.—18 hace, 
C, E; hoy, E.—21 En N han querido corregir: faltasse; estuvo, E; sitio para 
si en ías, C; sitio para así en las, E. 

(a) Segiín el ms. primitivo, quien pasó a Fuerteventura fué Qadifer en 
una barca, mientras Bethencourt permanecía en ¡a nave en Rubicón de Lanzarote. 
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en las entradas que se ofrecieran ¡apeligrara]], tener aze-
gurada la retirada. 

E. p. 22 Y, sin otra dili \ gencia, conociendo q«<? lo dilatado de 
la Isla era capaz de numerosos habitadores y "ser pocas 
las fuerzas que llevaba pafa proseguir su empresa, se 5 
volvió a LANZAROTE. 

Dexando Eluego]] en' aquella Isla a Mons.' Gadifer de 
LA SALA por su Lugarteniente, se pasó BETANCOURT a 
España ('^K 

Aucente BETANCOURT, tubo noticia GADIFER avía arri- 10 
vado a vna Isleta decierta, que está entre LANZAROTE y 
FUERTEVENTUEA, que llamaban de LOBOS MARINOS por los 
muchos qMé' en ella avía, vna nao (^^; y mandó GADIFER a 

, Bertín que la reconociesse. Y viendo que no era vna que 
esperaba, aunque eran Españoles, se hizo Bertín amigo de 15 

C. f. '8r. ellos y de su Capitán, llamado Francisco j CALVO, y quiso 
t ratar con él que, con quarenta compañeros que tenía en 
RovicÓN, se quería pasar a España; lo que no quiso con
descender CALVO porque no quedasse desamparado GADIFAR 

de esta guarnición. Con que se volvió Bertín, disponiendo 20 

N. f. igru. y trazando su alevoso \ corazón su arrivo a España o 

I ofreciera hazer tener asegurada, C; ofreciera hacer tener asegurada, E. 
En N correg.: asegurada; sic T.—4 havitadores, C, T.-^s fuersas, C; Uevava, 
C-^6 Lanzarote, y dejando, C, E.—8 Sale, E; Lugartheníente, C, T; passó 
Bethencourt, C; Bethencourt, E.—10 En N correg.: Ausente; sic C, T, E; 
Bethencourt, C, E; Betancourt, T; tuvo, E; Gadifer haver, C; Gadifer haber 
arribado, E; auía, T.—11 desierta, E.—12 Fuerteventura a vista de Rovicón 
que llaman de Lobos Marinos por los muchos que auía, vna nao, C; que llama
ron de, E.—13 había, E.—14 En N correg.: reconociese; sic T, E; reconosiese, 
C.—16 y su capitán, en N repetido y tachado ¡a segunda vez; Galbo y quiso 
(Galbo emborronado), C; Galvo; quiso, E.—17 cuarenta, E.—18 Rubicón, E; 
condesender Galbo, C.—19 En N correg.: quedase; sic C, T, E; Gadifer, T, E.— 
20 desta guarnizión, C.—21 trasando, C; aleboso, C; su retiro a Esp., C, E. 

(a) La partida de Bethencourt para España en la nave debió ser por 
agosto de 1402, con promesa de enviar socorros para las Navidades de ese 
mismo año, cosa que no hizo. 

(b) Esta arribada fué hacia octubre de 1402, según el ms. primitivo. 
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b) Conquista señorial. i.—Bethencourt. 

Francia: de que estaba muy remota la confianza y satis-
f ación con que vivía GADIFAÍI. 

Quien determinó, acompañado del Capitán Remón de 
LENEDAN^ ir a la Isla de LOBOS a hazer pezca de estos ani-

5 males, por el mucho número que aportaban siempre en 
ella. Passaron en la chalupa, con provisión para dos días; 
y, passados, volvió Remón por agua a LANZAROTE (que 
aunque no auía ningunas aguas viuas de.fuentes, se pro- '• 
veían de la de las lluvias en algiues aquellos Naturales) , 

ío y siendo nesesario para la pesca de los lobos más gente 
de la que avía llevado; halló que Bertín, y sus primeros 
aliados en el motín de Cádiz, avía hecho fuga a la Isla 
de la GRACIOSA (°'^, a t ra tar otra vez de su viage con el 
Capitán ORDOÑA, que auía tratado con Mons. de BETAN-

15 couRT I proveerle de pertrechos y municiones de guerra, r . /. i8v. 
y auía ya llegado a aquella Isla; quien también resistió 
a consentir en las trayciones de Bertín de BERNEBAL. 

Ofrecióle a ORDOÑA darle quarenta de los Naturales para 
que en llegando a España los vendiesse: cuya codicia le 

20 benció su primero conocimiento; y, ésto ajustado, se volvió 

I estava, C; mui, T; satisfacción, E.—2 Gadifer, E.—4 hacer, E; pesca, C, E; 
destos, C.—5 aportavan, C—6 Pasaron, E; provissión, T.—7 pasados, E; bolbió, 
C; Lanzarote, pues aunque no ay ningunas, C; misimo E, pero: ... hay.—8 vivas 
diferentes se proveían en algives aquellos Naturales, de las lluvias) y siendo, E; 
proveían de alxives aquellos Naturales de la lluvia y siendo, C.—io En N corre
gido: necessario; necesaria, E; en N correg.: pezca; jente de la que havía, C.— 
II había, E.—12 motín que escitaron en Cádiz havía, C; motin que escitaron 
estando en Cádiz, había, £.-^13 ves de su viaje con el Cap., C.—14 Ordoñez, E; 
havía, C; avía, T; había, E; Bethencourt, C, E.—15 guerra y boca havía 
llegado ya aquella Isla, C; guerra y boca y había, £.—16 también, se resistió, E.— 
17 traiciones, E; Berneval, E.—18 Ordoña, C; Ordoñez, E; cuarenta, E; para que 
llegando, C, E.—19 En N correg.: vendiese; sic C, E; cuia T.—^20 conosi-
miento, T; bolvió, C. 

(a) Según el ms. primitivo, "ce.it chose advint le XV jour apres Saint 
Michel [sp-IX], 1402", esto es, el 14 de octubre. 

^ 77 



Descripción histórica. . Libro I. 

a RoBicÓN_, a tiempo que avían llegado dos de los Natu-
N. f. 2or. rales, j en nombre de su Rey, a pedir le ayudasse contra 

la gente de el navio de Francisco CALVO^ que querían hazer 
presa de ellos. 

Ofrecióse Bertín a hazerlo, previniendo que el Rey 5 
se juntasse con él y su gente en sitio que señaló. 

Y, volviendo los sensillos Isleños con esta seguridad, y 
B. p. 25 previnién; do Bertín con sus alevosas trazas el logro de la 

oceación que se le ofrecía para hazer él la presa, salió, 
día quinze de Julio ("•) por la tarde, para vna Aldea que 1° 
llaman la GRAN ALDEA, que era el señalado sitio; a donde 
llegaron el Rey y veinte y quatro de sus vassallos; a 
quienes agasajó y regaló mucho aquella noche, mostrán
doles (ficticiamente) toda seguridad para que durmiessen 
con ella en vna cassa, a donde les hizo entrar y tubo hasta ^5 
que le pareció ora, que tomó la puerta con la espada en 
mano y hizo entrar sus Franceses, para que con violencias 
fuessen maniatando a los confiados Isleños con su Rey; 
cuyo exfuerzo venció las priciones y, libre de ellas, lo fué 
también de la traición de Bertín; y lo mismo otro de los ^° 

I. Rovicón, C, T; Rubicón, E; hauían, C; habían, E.—2 pedirle le ayudase, 
C, E; aiudase, T.—3 del navio, C, T, E; Calbo, C; hacer, E.—4 presa dellos, C.—• 
5 hacerlo, B ; los íe^ríoj dice»; hacerlo y previ.—(lEnN correg.: ]ntAz.%e.;sicT,E; 
jefate, E; citio, T.—7 EHN corrég.: sencillos; sicE.—Strasas, T.—gEnNcorreg.: 
occasión; ocasión, C, E; ocación, T; hacer, E.—10, 15 de Julio, E.—n que llama-
van.la, C; llamaban, E; Grande Aldea, C, E; citio, T.—12 vazallos, correg. así 
en N; bazallos, T; vasallos a quien agasajó mucho y regaló Bertín aquella noche 
mostrándole, E.—13 En N correg.: agazajó; sic T; agasajó mucho y regaló 
aquella, C.—14 En, N correg.: durmiesen; sic C, T, E.—15 En N correg.: casa; 
sic C, E; entrar y detuvo l;asta, E.—16 hora, E; puerta y con la espada en la 
mano hizo, C, E.—17 francezes, correg. ctsi en N; sic T; biolencias fuesen, C.— 
18 Ett N correg.: fuesen; sic C, T, E; fuesen matando a los, E.—19 cuio, T; 
exfüerso, C, T; esfuerzo, E; en N correg.: prisiones; sic E; dellas, C.— 
20 trayción, C, 

(a) Fecha equivocada, ya que los sucesos que refiere se están desarrollando 
en el mes de octubre de 1402. 
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¡b) Conquista señorial. i.—Bethencourt. 

suyos llamado AVAGO. Con que, viéndose Bertín descubierto 
y desesperanzado de hazer más pricioneros, partió con los 
veinte y dos Isleños a la nao de Fernando de ORDOÑA^ 

cómplice en la alevocía y excecrable maldad. 
6 i No paró en ésta las de Bertín; sino que, escogitando -W. /. 2ov. 

otras maiores, mandó a muchos Españoles y Franceses que 
entrassen en el Castillo de ROVICÓN y robasseñ quanto en 
él hallaran, e impidiessen a Remón de LENENDEN, que avía 
venido al Castillo para llevar la provición pedida por 

3o Gadifar de LA SALA, y le quitaron la lancha que tenía para 
su transporte ('^); s.obre que se trabó, entre Remón y amo
tinados, pendencia; y, siendo éstos' de mayor número, pre
valeció, quitando ; la lancha, desarmando el Castillo de T. f. ipr. 
quantas armas tenía, assí ofensivas como defensivas, mu-

«5 niciones y mantenimientos, y, lo más torpe, violar las 
mugeres que en él estaban, assí Francesas como Españolas, 
además de agolpearlas. 

El Capitán CALVO, que. tubo esta noticia, ocurrió al 

I suios, T; llamado Avago, interlineado en C; Bertín ya descubierto y deses
perado de, Cj E.—2 hacer, E; prisioneros, correg. así en N; sic C, E; prisione
ros se partió, C, E.—3 Isleños al embarco de la nao de Fernando de Ordoñez, E; 
Oi-dofia, C.—4 alevosía y execrable, C; alevosía y escecrable, E.—5 esta la de 
Bertín, E; en N correg.: excogitando; sic E; excojitando, C.—6 mayores, C, E; 
mandó ir a muchos, C, E; francezes, T.—7 En N correg.: entrasen; sic C, T; E; 
•entrasen el Castillo, C; Rubicón, E; en N correg.: robasen; sic C, T, E; 
cuanto, E.—8 hallasen, C, E; y impidiesen, C; en N correg.: impidiesen; 
sic C, T, .E; Leuden, T; Lenedan, E; havía, C; había, £.—9 Uebar, C; en N 
correg.: provisión; sic E.—10 Gadifer de la Sale, E.—11 trabó contienda entre 
Remón y los amotinados; siendo éstos el mayor, E; Ramón, T; amotinados, 
siendo éstos el mayor número y así prevaleció quitando, C.—12 número y así 
prev,, E; maior, T.—13 castillo con cuantas armas tenía en él, ofensivas y de
fensivas, E.—14 tenían en él ofensivas y defensivas, C.—16 estavan, españolas y 
francesas demás de agolpearlas, C; mismo E, pero: ... estaban...—18 Galbo, T; 
tuvo, E. 

(a) Sin duda en octubre de 1402. Así lo dice el ms.. primitivo: "l'un des 
hatcaux de la nef de Gadifer que les traistres enmenerant au mois d'Octo-
-bre 1402". 
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Descripción histórica. Libro T. 

socorro de GADIFAR, que se hallaba en la Isla de LOBOS en 
los extremos de la necesidad, con onze hombres que le 
acompañaban, poniendo de noche vn paño que recogiesse 
la humedad, que chupaban para no perecer de sed, hume
deciendo las vocas con este-arbitrio. > 

C. f. 8-v. \ Passado este trabajo, Mons. Gadifar de LA SALA, entró 
en el Castillo de ROVICÓN^ a donde [creció] su sentimiento 

U. f. 2ir. viendo j lo hecho por Bertín y su tropa de coligados, en 
sus infamias e innumanidades; con que por los que allí 
quedaban se motivó a invial" sus Capellanes a Bertín para ^^ 
que sus exortaciones le moviessen a que dexasse algunos 
víveres y armas, y que no llevassen la lancha y dos "Ca
narios" que avían traído de Sevilla, de los que avían sacado 

E. p. 24 de : LANZAHOTE los Viscaynos y Andaluces el año de 1393, 

que dexo dicho en el Capítulo 5, los quales estaban ins- ^> 
truídos en nuestra Santa Fée y lengua castellana, el vno 
llamado ALONSO y el otra YZAVEL,, ios quales eran muy 
necessarios para la conquista; a que su obstinación no 

I Gadifer, E; hallava, C; de los lobos, C.—2 estreñios, E; en N correg.: 
necessidad; sic T; nessesidad, C; onse ombres, C; once, E.—3 acompañavan, C; 
en N correg.: recogiese; sic E; recojiese la húmeda, C.—4 chupavan, C; pere-
ser, T.— 5̂ bocas, C, T, E.—6 Pasado, E; Gadifer de la Sale, E.—7 Pacaje inco
rrecto en N; dice: ... Rovicón a donde con su sentimiento viendo; peor aun 
en T: a donde con su sentimiento lo hecho por. En C: ... R. adonde con su 
sentimiento viendo; pero el con está borroso, y podría decir creció. La E dice: 
Rubicón a donde creció su sentimiento.—9 inhumanidades, E.—10 quedavan, C; 
imbiar, C, T; embiar a sus Capellanes, E.—11 para sus exortaciones, C; mo
viesen, E; en N correg.: dexase; sic T; dejase, C, E.—12 víveres armas, C; 
en N correg.: llevasen; sic C, T, E; lancha y dejasen dos Canarios, C, B.— 
13 hauía, C; había, E; traydo, C; que hauían sacado, C; habían sacado, E.— 
14 Viscaínos, T; Vizcaínos, E; Andaluses, C; año de que, C; falta el número, 
está el hueco.—15 que dejo dicho en el libro antecedente cap" ... los quales, C;-
que dejo dicho en este libro capit. V, los cuales, E; estavan, C.—16 Fé, E.— 
17 Alonso, y Isabel, los quales robara la libertad que tenían y ser para la. 
empresa de conquista tan necesarios, a que su obst., C; Alonso e Isabel a los-
cuales robaba la libertad que tenían y ser para la empresa de la conquista tam 
necesarios; a que su obst., E; en N correg.: Izabel; Isabel, T; muí, T, ' 
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b) Cotiquista señorial. i.—Bethencourt 

quiso ceder; sino, lleno de furia, hiso que a la YZABEL la 
arrojassen a el mar, que los Capellanes libraron se aho-
gasse; y, recogiendo también la lancha, se vinieron a • 
tierra. 

5 Dio Bertín y ORDOÑA bela a su navio (°-), con su robo, 
para Cádiz; a donde llegaron. 

Y, luego, logró vn Trompeta (^^, que se llevó, de GA- . 
DiFER, passar a tierra; y, saviendo que estaba Mons. de 
BETANCOURT en Sevilla, corrió a darle quenta de lo obrado 

3o por Bertín de BERNABAL. Y, sacando "Provición", le hizo • 
la causa en Cádiz; y puesto en priciones los reos. 

Entendido por ORDOÑA, que se cautelaba acusado ; de }j, /. 2iv^ 
su delicto ly]] se mantenía en el navio con los cautivos 
Isleños, se' levantó de Cádiz y se pasó a venderlos en los 

15 Puertos de la Corona de Aragón. 

I seder, C; en N .correg.: hizo; sic C, T, E; Isabel, C, T, E.—2 En N 
correg.: arrojasen; sic C, T, E; al mar, C, E; mar (que libraron los Capje-
Uanes se ahogase), y, C, E; en N correg.: ahogase; hahogase, T.—^3 y reco-
jiendo también la lancha se retiraron a tierra. Se vinieron sólo con vno y otro a 
Robicón_ Dio Bertín, C; recogiendo la lancha también se retiraron a tierra, y 
se vinieron sólo con uno y otro a Rubicón. Dio, E.—5 Ordeñez vela. ES
TOVO, C.—8 pasar, C, E; tierra, sabiendo estar Mons. de Bethencourt, C, E.— 
g Betancour, T; cuenta, E.—10 Berneual, C ; Bernebal, E; en N correg.: provi
sión; provisión se hizo-, C, E.—II En N correg.: prisiones; puestos en pri
siones, E; prisiones, C.—12 Ordóñez, E; cautelava, C.—13 delito se mantenía, 
E.—14 passó, C, T. . 

(a) En' octubre de 1402, a fines. 
(h) Llamado CORTILLE. 
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CAPÍTULO VII .—De las mercedes que hizo el Rey Don 
HENRRIQUE a BETANCOURT^ y el Pleyto 
omenage que |£éste]] le hizo. 

Mons. Juan de BETANCOURT^ con la noticia de lo suce-
5 dido en LANZAROTE, y i conociendo no ser para su caudal, T. f. ipv. 

ni de particulares Cavalleros, el suplir los gastos de tanta 
empresa, siendo su ánimo principal el que fuessen estas 
Islas reducidas al gremio de nuestra Sagrada Religión, 
hizo representación de todo al Señor Rey Don H E N R R I -

l o QUE { E I I I J ; y, haciéndole "Pleyto omenage" a la Real 
Corona de Castilla ('"•¿ conquistándolas en su real nombre, 
con su fabor. Lo que fué del agrado de Su Alteza.-

Y [hizo] merced a BETANCOURT de las quatro Islas de 
LANZAROTE, FUERTEVENTURA, H I E R R O y GOMERA; de los 

J5 "quintos" i'̂ -̂  de las mercaderías que de ellas salieran, y 
facultad para labrar moneda en estas Islas; librándole 
luego veinte mili maravediz para que imbiasse proviciones 
a los que avían quedado en el Castillo con Mons. Gadifer 
de LA SALA; la qual cantidad y dispocición le trampeó tam-

I Cap. 7, N, C.—2 Enrique a Bethencourt y el pleito homenaje, B; pleito, T.— 
3 omenaje, C.—4 Joan, C; Bethencourt, C,,E; susedido, C; suscedido, T.— 
5 para que su caudal, C.—6 Caballeros, E-—^ En N correg.: fuesen; sic C, T, E.— 
9 representazión, C; Enrique, haciéndole pleito homenage y a su Real, C, E.— 
10 haziéndole pleito, C, T; omenaje, C.—12 En N correg.: favor; sic T, E; 
Alteza y haciendo merced, C; Altesa. Y. haziendo merced, T; Alteza. Hízole 
merced a Bethencourt, E.—13 Bethencourt, C; cuatro, E.—14 ...ventura. Gomera 
y Hierro y de los, C, E.—16 facultad de labrar, C, E.—17 mil, T, E; marave
dís, T, E; en N correg.: inviase; sic C; enviase, E; en N correg.: provisiones: 
sic C, E; provissiones, T.—18 habían, C, E.—19 Sale, E; cual, E; en N correg.: 
dispo.sición; sic E; dispossición, C. 

(a) En 1403, a principios. 
(h) Según un documento incluido en la célebre "Información" de Cabitos 

"Sohrc cuyo es el derecho de Lanzarote", la concesión de los "quintos" a Bethen
court os de fecha 28-XI-1403. 
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Descripción históricd. Libro I. 

N. f. 22r. bien vn E n : queran de la BOISIERA, Francés, de quien se 
E. p. 25 fió; con cuia noticia le re \ pitió su favor el Señor Rey 

D. HENRRIQUE a Mons. de BETANCOURT-, mandándole apres-
tasse vna fuerte nao bien peltrechada con artillería y 
ochenta Españoles de tripulación y guerra ; que llegó a 5 
LANZAROTE (•'^) a tiempo de la mayor necesidad que, por 
la causa de Enquera, se les avía aumentado, passando la 
Quaresma (^^ con carne, y padeciendo otros conflictos. 

Escrivió BETANCOURT a GADIFER de las honrras y mer- -
cedes que le avía hecho el Señor Rey Don HENRRIQUE, y 10 
del "Pleyto omenage" que le tenía celebrado; y que la nao 
que le imbiaba la tubiera para todo lo que se le pudiera 
ofrecer, sin sesar en la enipresa; y dándole orden al Ca
pitán de ella corriesse y reconociesse todas las Islas, ro
deándole sus costas, para instruirse en el modo que án de i5-
tener para entrar en ellas; y encargándole lo que convenía 
sufrir muchas cosas, y olvidar lo passado, haziendo siem
pre lo mejor que se pudiera. 

De todo quedó muy satisfecho GADIFER, menos del 
C. f. pr. "Omenage" hecho a Castilla, por; que discurría tener 20-

I Enquerad, -E.—2 cuya, C, E.—^3 Enrique, E; Bethencoart, C, E; en N 
correg.: aprestase; sic T; aprestar una, C, E.—4 vien peltrechada y artillada 
coa 80, C; pertrechada y artillada con 80, E.—5 tripulazión, C.—6 Lanzarote 
al tiempo, C, E; maior, T ; en N correg.: necessidad; sic T; nessesidad, C; 
que por causa de Enquerad, C, E.—7 Enquerad se se les, C; havía, C; había, E; 
pasando, T, E.—8 Quaresma comiendo carne, C; Cuaresma, T, E; en N 
correg.: quarezma; conflitos, C.—9 Escribió, E; Bethencourt, C, E; onrras, T; 
honras, E.—10 hauía, C; había, E; Enrique, E.—11 pleyto omenaje, C; pleita . 
omenaje, T; pleito homenaje; E.—12 imbiava tubiera, C; embiaba, E; tuviera,, 
T, E; se pudiera, C, E.—13 En N correg.: cesar; sic E; sezar, C; empressa, T¿— 
14 della, C; en N correg.: corriese y reconociese; sic C, E; reconosiese, T.— 
iS rodeándoles, C, JE; modo que habían de tener, E.—16 combenía, C.—17 pa
sado haciendo, C, E.—18 pudiere &, C.—19 muí, T.—20 omenaje, C; homenage, 
E; discurría en tener, C, E. 

(a) En 1403, el i de julio. Nótese la imposibilidad cronológica respecto a. 
la nota anterior, 

(/') De 1403. ' • ', , , • • • . 
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•b) Conquista señorial. . I.—Bethencourt. 

parte ; en el Señorío de las Islas, por aver seguido en esta N. f. zsv. 
jornada a BETANCOURT^ en que éste nunca combendría, 
sin que se le faltasse a su remuneración. 

* * * 

Después de las alevocías de Bertín y sus sequases Gas- • 
5 coñes y Españoles, quedaron los Naturales de LANZAROTE 

con grande inquietud y desconfianza de las operaciones de 
los Christianos, tan contrarias a lo que se les auía dado 
a entender j por medio de los Intérpretes para que abra- T- f- sor. 
sassen la Sagrada Religión. 

3 o Criáronse entre los mismos Naturales sentimientos e 
inquietudes, pues a los Franceces que podían tomar de 
GADIEER maltrataban, herían y mataban; de que se sintió 
tanto que le mandó decir al Rey que, de no entregarle los 
proditores, los trataría como enemigos declarados a todos, 

3 5 sin reservación f""-̂. 
Con esta occación se vino al Castillo de RqvicÓN vno 

de los más estimados de la Isla, llamado A C H E (^^, a t ra tar 
con GADIFAR, acuzando al Rey, con intento doble y ánimo 
de hazerse Rey. Y volviéndose con los de su parcialidad, 

-20 a algunos días después imbió a su sobrino ALONSO (el que 

I hauer, C; haber, E.—2 Bethencourt, C, E; convendría; correg. asi en N; 
sic B;. convendría en ello sin que, C, E.—3 En N correg.: faltase; sic C, T, E.— 
4 alevocías que Bertín, C; alevosías, E; en N correg.: sequazes; sic T; se
cuaces, E.—6 desconfiansa, T; opperaciones, C.-^7 Cristianos, E; hauía, C; 
había, E.-—8 En N correg.: abrasasen; sic C, T; abrazasen, E.-—10 sentimientos 
y inquietudes, C.—11 Franceses, T, E.—12 maltratavan, C; de lo que se, E.— 
13 que les mandó, C, T, E.—14 prodictores, B; prodictores y los, C.-—15 reser-

'vazión, C.—16 En N correg.: occasión; ocazión, C; ocación, T; ocasión, E; 
•en N decía: vino del Castillo; han corregido como va en el texto y demás -mss. 
y E; Rubicón, uno de los de más estimación de la Isla, E.—17 más estimazión 
de la, C.—18 Gadifer, E; en N correg.: acusando; sic C, X, E.—ig hazerse el 
Hey, C; hacerse él Rey, E; bolviéndose, C; de parcialidad y algunos, C, E.— 
20 diaz, C; embió, E; Alonso (que fué el que Mons. de Bethencourt hauía 
traydo, C; mismo E, pero: ... había traído. 

(a) Por octubre de 1402. 
(h) Debe ser por octubre de 1402. 
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Mons. BETANCOURT avía traído por Intérprete, vno de los 
N. /.• 2^r. Isleños que llevaron en i su saqueo los Viscaynos, que 

después avía arrebatado Bertín) para que digesse a GA~ 
E. p. 26 DiFER que el Rey le era muy contra j rio, y assí lo experi

mentaría mientras tubiera vidar; y que en las muertes que S 
se avían hecho en sus soldados, era reo; que A C H E daría 
forma a su prición, y a hazerla de todos los que con él 
concurrieran. Aceptó GADIFER a que le avisasse a qué 
tiempo y ora se pudiera lograr. 

Teniendo A C H E conocimiento de la poca gente que 10 
GADIFER tenía para su defenza, quando halló oportunidad 
para que fuesse preso el Rey, avisó a GADIFER fuesse a 
vn Castillo que le zeñaló, en que estaba el Rey con cin-
quenta vassallos. Para donde se partió GADIFER con veinte 
de sus soldados bien armados; y, caminando toda la noche i5-
del día veinte y quatro de Nouiembre de el mismo año de 
mili quatrocientos y dos, llegó'antes de amanecer, y halló . 
al Rey qué estaba en vna cassa con su gente, según se . 
supo, confiriendo sobre los daños que pudieran hazer a 
GADIITER y los suyos. Y queriendo entrar en dicha cassa, ^o 
se la disputaron mucho tiempo, hiriendo [[aH algunos de 
los de GADIFER; y saliendo cinco de los Naturales que fue-

I intemprta, C.—2 Ilebaron, C; Viscamos, T; Vizcaínos, E.—3 havía; C; 
había, E; en N correg.: dijese; sic C, E; dígase, T.—4 muí, T; así, E; esperi-
mentaría, T, E.—5 tuviera, E.—6 havían, C, T; habían hecho a sus, £.•—7 En N 
correg.: prisión; sic C, E; prissión, T; y a hacer la de, C, E.—8 concurrieron, E; 
azeptó, C; en N han corregido poniendo una s larga en avisaíse; avisase, 
C, T, E- — 9 hora, E. —10 conosimiento, T. — 11 En N correg.: defensa; 
sic T, E; cuando, E; oportunidá, C.—12 En N correg.: fuefse; fuese, T, E.—-
13 señaló, C, T^ E; en que el Rey estaba con 50 vasallos, E; en que el Rey 
estava con sinquénta basallos, C.—14 En N correg.: vazallos; bazallos, T.—-
15 vien, C—16, 24 de Nobiembre del" mismo, C; 24 de Noviembre del mismo, 
E—17, 1402, C, E; antes de amanecer, E; amaneser, C,—18 En N correg.: 
casia; estava en vna casa, C; casa, E; jente, C—19 hacer, E.—20 suios, T: 
En N correg.: casa; sic C, E.—^22 sinco, C, T. 
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ron de los cómplices en la muerte de los soldados Fran j ce- N. f.. 2JZK 

ees, fueron los tres malamente heridos, el vno de vna es
tocada^ y los dos con las flechas. Y, entrando en la cassa, 
prendieron a todos. 

5 Y porque era la mayor parte innocentes en la muerte 
de los Franceces, les dio GADIFER libertad, a pedimento del 
aleboso ACHE, reteniendo pricionero al Rey, y otro lla
mado At,BY, que hizo encadenar. 

Y assí los hizo conducir al lugar donde auían i ccme- T. f. sov.. 
10 tido las muertes; donde se hallaron los cuerpos, cubiertos 

de tierra. Y, queriendo ajusticiar a ALBY, aseguró el Rey 
no ser reo en el delito, y que no se hallaría, por las ma
yores diligencias que hizieran, prometiendo el Rey entre
gar a todos los agressores. 

15 Y, llevándolos al Castillo de ROVICÓN, le pusieron dos 
pares de grillos al Rey, hasta que fué mudado a vna 
cadena. 

: Y pocos días después vino ACHE • al Castillo de Ro- c j_ g^^ 
VICÓN; y viéndole el Rey, encendido en cólera, le dixo 

20 que era malo y traidor. Y retirándose ACHE se fué con 
GADIFER, a tratar de desposeer al Rey y serlo él, volvién-

I cómplises, C; francezes, T.—2 heridos de una estocada y uno, y los dos 
con las flechas, y les entraron la casa y todos presos, y porque eran la mayor,, 
C; mismo E, pero: entraron en la casa.—5 maior, T; inosentes, C; inocentes, E; 
muerte de Franceses y a pedimento del aleboso- Ache les dio libertad Gadifer 
reteniendo prisionero, C; mismo E, pero: ... alevoso...—6 franceses, T.—7 pri
sioneros, E.—8 AlbJ, T.—9 asi, E; condusir, C; habían, £.-—10 muertes y se 
hallaron, C, E.—11 queriendo hacer justiciar a Alby, C, E; Albi, T.—12 haUaría 
en la mayor diligencias que sobre ello se hizieran, C; mismo E, pero:. ... las 
mayores... hicieran.—13 hicieron, T; Rey que él entregaría a todos los agre
sores, y Uebólos al Castillo de Robicón donde pusieron dos, C; mismo E, pero: 
... llevólos... Rubicón.—14 En N correg.: agresores,—16 Rey de que le mudó 
a una, C, E.—18 Robicon, C; Rubicón, E.—ig Rey se ensendió en cólera le 
dijo, C; mismo B, pero: ... encendió... cólera y le...—^20 traydor, C.—21 Gadi
fer tratando de desposeer al Rey, serlo, C, E; bolbiendo Christiano, C. 
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dose Christiano, con todos los de su vando; siendo tanta 
su ancia de reynar, que, luego que salió de allí, se vi[s]t ió 
como Rey. 

^ E? I Z.' '•• Confiado GADIFAR, falto de mantenimiento para s u \ 

gente, [mandó] a vn Juarr CORTÉS, hombre de valor, con 5 
vna esquadra, a buscar sebada; de que juntaron porción 
los Naturales j -la pusieron en vn antiguo Castillo, cuia 
fábrica atribuyeron haría vn LANZELOT MALVISEL, Fran
cés, que tenían avía estado allí, y por quien dieron el 
nombre a la Ysla (aunque en ninguna parte hallo tal "Me- 10 
moría", de aver de aciento ni más tiempo, Hestado]! [otros] 
que los Viscaynos y Andaluzes del año de 1393). 

Pusieron [se] en camino siete soldados, para que fuera 
más gente de ROVICÓN para llevar la sebada; y con ellos 
AcHE, ya hecho Rey, con otros veinte y tres de su par- i5 
cialidad, con semblantes y demostraciones de la más se
gura amistad. Pero Juan CORTÉS, y sus compañeros, caute
lándose de la compañía de los Isleños, se separó vh poco; 
lo que no hiso vn Guillermo DANDRAC, que caminaba con 
ellos vn poco distante. 20 

Permitió Dios no discimularse más la ambición y ma-

I Cristiano, E; bando, E.—z En N correg.: ansia; sic E; reinar, T; en N 
•correg.: vistió; sic C, T/E.—4 Gadifer, C, E; mantenimientos, C, E.—S mandó, 
ül margen en N de letra, y tinta diferentes; normal en T. En C y E dice: 
envió. En C, desde ... envió... hasta ... valor, interlineado.—6 escuadra, E,; 
en N correg.: cebada; sic E; cevada, T; porsión, C.—7 pussieron, T; cuya, 
C, E.—8 atribuieron, T; Lancelot Maloisel francés, E; franzés, C.—9 havía, C; 
había, E.—10 halló, B.—11 haver de asiento ni más tiempo que los, C; sic E, 
pero: ...haber; en N correg.: asiento; otros está sobrepuesto de letra y tinta 
diferentes. En T dice: ... assiento ni más tiempo otros que los Viscaínos y 
Andaluces.—13 Vizcaínos y Andaluces, E; año 1393). Pusiéronse en, C, E.— 
13 En N, el se de pusiéronse, está sobrepuesto, de letra y tinta diferentes; 
siete de los soldados, C, E; fuese más, B.—14 Robicon, C; Rubicon, B; Uebar, C; 
en N correg.: cebada; sic E; cavada, T; con ellos a Ache, iV, T; con ellos 
Ache, C, E.—17 cautelándose del acompañarse con los isleños, E.-—19 En N 
correg.: hizo; sic C, T, E; caminava, C.—21 disimulase, C, E; ambisión, C. 
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licia del aleboso A C H E ; y acometiendo con su gente- a 
DANDRAC le dieron treze heridas; a cuya bulla acometió 
Juan CORTÉS y los que le acompañaban, que con valor y 
presteza libraron a DANDRAC^ ahuyentaron a ACHE y traje
ron al Castillo al herido. 

I Aquella misma noche pudo el pricionero Rey, con JV. /. 24v. 
su industria, librarse de las priciones del Castillo de Re
vi CON, y, luego que llegó a su cassa, hiso coger a ACHE. 

Al siguiente día fué muerto aprediado, y después quema
do : remate bien merecido \ a sus trayciones ('^). ^- /• '̂ '̂'• 

Los soldados que avían quedado en el Castillo viejo, 
en guarda de la senada, quando supieron la trayción de 
ACHE con DANDRAC, cogieron a vn Isleño y lo llevaron 
sobre vna montaña, donde le cortaron la cabeza y pusieron 

íS en lo alto de vn palo, para que su vista fuesse horror y 
escarmiento a los que le conocieran; prosiguiendo en hazer 
guerra a todos los que cogiessen, con muertes, robos y ' 
captiverio, de vno y otro sexo y edades, andando siempre 
en campaña, dexando el Castillo de RovicÓN con la guar

i ó 

I alevoso, E.—2 trece, C; 13, T, E; cuia, T.—^3 acompañavan y con balor y 
presteza, C; mismo B, pero: ... acompañaban... valor... presteza.—4 trajeron, 
C, B.—6 En N correg.: prisionero; sic C, E.—7 En N correg.: prisiones;, 
prissiones, T; de la prisión del, C, E; Rubicón, E.—8 En N correg.: casa; 
sic C, B.; ídem id,., hizo; cojer, Cj N decía como va en texto, luego intercalaron 
una y, así Ache y al; T recoge la interpolación: Ache y al siguiente. Ya estaba 
así en la red. prim..: Ache y al siguiente día que fuese muerto apedreado, C; 
TSÍC E.—9 En N correg.: apredeado.—10 vien, C; traiciones, T, E.—11 havían, C; 
habían, B.—12 En N correg.: cebada; sic E; sebada, C; cevada, T; cuando, E; 
traición, T, B.—13 cojieron, C; Uebaron, C; llevaron a una, E.—14 cabesa, C.— 
15 para que fuese horror y escarmiento su vista a los que le conociesen, prosi
guiendo en hacer, B; fuese orror, C; fuese, T.—16 conosiesen prosiguiendo, C.— 
17 En N correg.: cogieísen; cojiesen, C; cogiesen, T, E.~t8 cauptiverio, C; 
cautiverio, T; cautiverios, B; de vnos y otros sexo, C.—^19 dejando, C, E; 
Rubicón, E. 

(a) Por diciembre de 1402. 
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Ilición precisa, haziéndose respectar por este medio de los 
Naturales, que auían abusado de la blandura de GADIFER. 

Digno es de relacionar lo que sucedió en este tiempo con 
vna lancha: que doze de los revelados con Bertín, aviendo 
vuelto a tierra, desconfiados de la piedad de GADIFER, e S-

• ̂ ' ^ influidos del Demonio, se fueron para BERBE ': RÍA ('^), i en 
cuya. Costa se ahogaron los diez; y los dos quedaron cau
tivos de Moros en Marruecos. Y suelta la lancha a la 
voluntad de los vientos y mares, volvió desde aquellas 
Costas al Puerto de la Isla de la GRACIOSA f̂ ,̂ donde la lo» 
auían hecho, sin padeser el menor daño. 

1 presisa, Tj, C; haciéndose respetar, B.—2 havían, C; avían, T; habían, B; 
en N correg.: abuíado.—2 suscedió, T; tiempo, que una lancha con 12 de-
ios, T.—4 dose, C; rebelados, C; haviendos buelto, C; habiéndose vuelto, E.— 

^ 5 Gadifer y influidos, C, E.—7 cuia, T; dies, C; captivos, C.—8 Marruecos, C.— 
9 volbió, C.—10 Graciosa de donde la havían Uebado sin padeser, C, mismo E^ 
pero: ... habían llevado... padecer.—11 havían, T; padecer, T. 

(a) En octubre de 1402. 
(b) En agosto de 1403. 
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CAPÍTULO VIII .—De la entrada que hizo Gadifer de LA 

SALA en la Isla de ERVANIA, [£y cómo 
de allí fué a GRAN CANARIA]]. 

Hallándose en este estado GADIFER y sus gentes, y bien 
5 faltos de algunas cosas, proveyó Dios con la venida de la 

fragata que invió Mons. de BETANCOURT con las provicio-
nes que el Señor Rey Don ENRRIQUE [EHIIO le avía soco
r r i d o (''•>. 

Dejando GADIFER en el Castillo j de ROVICÓN todo lo C. f. lor. 
lo necesario para su manutención y defenza, salió de LAN-

ZAROTE con la gente reciénvenida de España y de la yá 
práctica en esta Isla, y dos Intérpretes, a correr las demás 
Islas con la fragata W, siendo los Cabos de más satis-
fación suia: Ramón de LENEDEN, Hanequin DAUBERBOSE, 

15 Pedro de REVEL, James de BAREGA, y otros de su expe
riencia. 

Arrivó primero a la Isla de FUERTEVENTURA (<^), serca 
de la noche; y por la mañana fué a tierra, en el Puerto.¿y / ¿,r^ 
de la P E Ñ A (que BETANCQURT avía fortificado j en A\\T. f. 2jv. 

2o modo que le permitió el poco tiempo que en él estubo); y, 
con treinta y cinco hombres, tentó su entrada, corriendo 

I Cap. 8, N.—2 Sale, £ ; Isla Hervania, E.—4 Aliándose, C; vien, C.— 
5 faltos de muciias cosas, C, B; proveió, T; benida, C, T.—6 imbió, C; 
ymbió, T ; envió, E; Mos. de Bethencourt, C; Bethencourt, E; en N correg.: 
provisiones, sic C, E; provissiones, T.—7 Henrrique, C, T; Enrique, E; havía, C; 
había, E.—g Rubicón, B.—10 En N correg.: defensa; sic T, E; defensa, C.— 
II ya practicada en esta, B.—13 cavos, T.—14 suya ,C, E; Lenedan, E; Hani-
quin, E.—is Rebel, C; esperiencia, T; csperiencia y arribó, E; experiencia y 
arrivó, C.—17 cerca, E.—19 Bethencourt havía, C; Bethencourt había, E.— 
2a estuvo, B.—21 con 35, C, T. 

(a) La llegada de esta nave fué el día i de julio de 1403. 
(b) Viaje que duró tres meses: julio, agosto y septiembre de 1403. 
(c) Hacia e¡ 6 de julio de 1403, permaneciendo un mes en la isla. 
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la tierra en busca de sus Naturales. Y llegando a vn sitio 
que, por vn bosque de palmas y vna buena fuente que en 
él hallaron y otras aguas que de allí corrían, llamaron 
Río DE PALMAS, y subiendo a vna alta montaña para des
cubrir la tierra, no siendo la gente española práctica en 5 
el paiz isleño, y por la ora a que subían que ya era bien 
tarde, que serían veinte hombres vallesteros: se retiraron. 
Lo que sintió GADIFER; üel cuaO, sin retroceder, sig[u]ió 
la subida con doze hombres, siendo dos solos los archeros. 
Y volviendo a vaxar al Río DE PALMAS, passaron con ^° 
peligro de despeñarse por vnas losas tan lizas y resva-
lizas que con los regatones de las picas se mantenían vnos 
a otros, aunque desendían o trepaban gatiándo. Y, salien
do con este travajo del peligro, entraron en vn llano y 
ameno valle, bien poblado de altas y frondosas palmas, 5̂ 
corriendo muchas fuentes de buena agua por sus terrenos; 
dando allí descanso a sus fatigas. 

E. p . 20 : Volvieron a subir vna gran cuesta,, buscando Isleños 
que domesticar, haciéndoles pricioneros, para que, tra-

N. f. sor. tan i dolos con cariño, les fuessen después favorables. E 20 
inviando delante tres soldados, encontraron vn pelotón de 
Isleños, a quienes embistieron. Y PEDRO "EL CANARIO", In
térprete, les quitó vna muger, y después, otras dos en vna 

2 fuente que él hallaron,y otras, C; fuente que hallaron en él,y otras, £.,— 
4 suyiendo, T; subiendo una alta, C, E.—6 país, C, T, E; hora, B; suvían, T; 
vien, C.—7 ballesteros, T, E.—8 En N correg.: siguió; sic- C, T; en E: retro
ceder, subió la subida.—p dose, C; doce, E; siendo solos dos Archeros, bolvierpn 
a baxar, C; siendo solo dos archeros: volvieron a bajar, E; archeros; vol
vieron a baxar, T.—lo Palmas y pasar con, C, E.—ii lozas, C; lisas, E; 
resbalizas,,_C; resvalidas, T; resbaladizas, E.—13 descendían, E; gateando, E; 
/:orreg. asi en N; trepavan, T.—14 En N correg.: trabajo; sic C, T, B.— 
15 vien, C.—17 En N correg.: descanso de sus fatigas; sic T.—18 Bolvíte-
Ton, C; suvir, T; questa, C.—19 haziéndoles, C; en N correg.: prisioneros; 
JÍC E.-~2Ó En N correg.: fuesíen; fuese, C; fuesen, E, T; 'favorables y 
iBviando,. C; fav. .y .enviando, £.—^21. imbiandp, T. 
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cueba, que la vna ahogó vn niño que tenía al pecho, porque 
su conflito le apretó. 

Vinieron a donde estaba GADIFAR; que celebró la presa. 
Y rezelándóse de que en la espesura de las palmas pu-

5 diera aver gente vaquiana, poniendo los pocos que le acom
pañaban en orden, y siendo cargados como de cinquenta 
hombres Naturales, que párese fue [ron] sólo a poner en 
salvo sus mugeres e hijos, que caminaban con ellos, y no 
pudiéndose hazer más presa que de las mugeres, porque 

I o se acercaba la noche, se retiró GADIFER con los suios a. la 
fragata. 

Partiéronse para [[GRAN]] CANARIA ('^^; a dónde llegó 
en pocas oras al Puerto que llamaron de GANDO (entre 
TELDE y AGÜIMES) ; a donde acudieron más de j quinien- ^- f- ^^'^• 

15 tos "Canarios", que les trataron bien y regalaron a GADI-

EER y los suyos con higos y con grandes porciones de 
"sangre de drago", que, según dice la "Historia" francesa, 
valdrían \ más de docientos excudos de oro, no valiendo iV. /. sóv. 
vno lo que les dieron en ansuelos, cuchillos y herramienta 

20 vieja; y viniéndose muchos a la fragata. Y con esta par
cialidad, no \&s consintieron a GADIFER entrar más que a 
la playa. 

I cueva, E; ahogó a un, C, E.—2 conflicto, E.—3 estava, C; Gadifer, E.— 
4 recelándose, C, E.—S haver, C; haber, E; gente emboscada, poniendo, E.— 
6 cargados de sería sinquenta ombres Naturales pareció fué solo, C; sic E, 
pero: ... serían 50 hombres...—7 En N correg.: parece. Sobrepuesto interli
neado: ron para fueron; fueron, T.—8 saibó, C; y hijos, C.—9 hacer, E; 
mugeres y porque, C, B.—10 asercava, C; suyos, C, E.—12 donde se llegó, 
C, E.—13 horas, £.^14 donde ocurrieron más de, C, E.—15 vien, C.—16 suios, T; 
suyos trayéndoles higos y grandes, C, E.—17 En N correg.: franceza; sic C.— 
18 balia más, C; doscientos escudos, E; escudos, T; baliendo, C.—ig los que^ T; 
ledieron, C; anzuelos, T; anzuelos, E.—^20 fragata y aunque con esta, C; 
fragata y aun coa esta, £,—21 no le consintieron, E.~22 Plaia, T. 

(a) Hacia el 10 de agosto de 1403. 
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CAPÍTULO IX.—Cómo [[Gadifer de LA SALAJ pasó a la 
GRAN CANARIA^ y noticias que tomó de 
los Naturales. 

Queriéndose lebar del Puerto de GANDO para ir más 
5̂ avajo, buscando hazer aguada, ; vieron que llegaba a la Q J JQ^^ 

fragata, nadando, vn "Canario", al qual recogieron; y se 
detubieron, porque les habló en castellano. 

Y, de entre su mojada vestidura de pieles, sacó vn 
surroncillo, en que tenía vnos papeles; que pusieron a 

xo enjugar.. Y admirándose mucho Españoles y Franceces, 
conociendo ser lo escripto en lengua castellana, en el ínte
rin que se enju[ga]ron los papeles para leerlos, refirió el 
"Canario" su historia, que sería (según é visto en algunos 
papeles antiguos) de esta manera: 

3 5 j"Llámanme mis paysanos T I F E R Á N ; pero mi nombre £ p ^Q 

proprio [es] PEDRO. Soi hijo de padres Hidalgos (de cuio 
estado ay más de seis mili en esta I s l a ) ; soi natural del 
Valle de NIGINIGUADA (sitio en donde está oy la Ciudad j N. f. 2';r> 
de LAS PALMAS), en cuia Costa avía encallado vn navio 

I Cap. 9, N; passó, T.—4 Queriendo lebarse del, C; sic B, pero levarse; 
Queriéndose librar del, T; en N correg.: levar.—5 Id.: abajo; sic T., E; 
abaxo, C; hacer, B.—6 cual, B; recojieron, C.—7 detuvieran, T, B; castellano 
y que de entre, C.—9 zurroncillo, E; que se pusieron, C, E.—10 mucho fran
ceses y españoles conociendo, C, E; franceses, T.—11 escrito, T, E.—12 ínterin 
de que se enjugava para leerlos refirió, C; ínterin -de que enjugaba para leerse 
refirió, E.—12 En N decía: enjuron; interlinearon -ga-: enjugaron. En T: en-
gugaron, y correg.: engujaron.—13 he visto, E.—14 desta forma: Uámannie, C; 
de esta forma: llámanme, E.—15 paisanos, T, B; Tafetán, £.•— 1̂6 propio Pe
dro, C; en N decía: proprio Pedro; pero han interlineado posteriormente 
es: proprio es Pedro. En T: proprio es Pedro; propio es Pedro,. E; soy, C, E; 
cuyo, C, E.—17 ai, T/'hay, E; mil, T, E; soy, C, E.—18 sitio a donde, C, E: 

•oi, T; oy situada esta Ciudad, C; sic E, pero hoy.—19 cuya, C, E; havía, C; 
había, B. 
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español ('^•^ con treze hombres, que sólo avían escapado con 
la vida, de treinta y seis que venían en la embarcación, y 
los otros perecieron en el naufragio. 

"A éstos llamaron "los treze hermanos" (^^; a quienes 
el "Guadarteme" mandó dar libertad. Y quedándose en S 
aquel Valle más de onze años ('^\ siendo yo de edad tierna,' 
me criaron; e, instruyéndome en la Religión Católica, me 
bautizaron y pusieron el nombre de PEDRO; y también 
enseñaron los misterios de la Santa Fée de Christo a 
otros muchos, en que se exercitaban mucho. Y ensefíaro'ñ '<> 

T. /. 22V. a los "Canarios" \ muchas obras de su' conibeniencia. 
"Pero el Demonio, que sentía lo que iba perdiendo con 

nuestra enseñanza, influyó a los "Canarios" sospechas de 
que avisarían a España, de donde decían eran, para que 
hubieran venido al Puerto más inmediato al mismo parage iS 
vnos navios, que tubieron guerra con ellos (que serían ios 
Vis'caynos y Andaluzes) ('^^, en que hubo muertes de vnos 
y otros, y algunos pricioneros que aquí quedaron. Por * 
[lo]] que los "Canarios", irritados,-prendieron [£a]| los Cas-

I con 13 Castellanos, que de 36 escaparon la vida del naufragio, a quienes-
llamaron los trece hermanos, a quien el G., C; mismo E, pero: ... hermanos y 
a quienes.—5 Guadartheme, C, E.—6 pnse, T; once, E; hedad, T.—7 y instru
yéndome, C; instruiéndome, T; CathóHca, C, T,—8 bautisaron, C, T.—9 Fe, E; 
Xpto, C; Cristo, E.—10 exercitavan, C; ejercitaban, E; mucho y enseñar a. 
los, C, E.—II En N correg.: conveniencia; sic T, E; combiniencia, C.—12 lo 
que iban perdiendo, N, T.—13 enseñansa, C, T; influió, T; Canarios a sospe
chas, C, E.—14 dezían, C; era, T.—15 huvieran, T; más immediato immediato-
al, iV, tachado el segundo immediato; imidiato, C; paraje, C.—16 que tubieron 
tubieron guerra, C; tuvieron, T, E; (que... Andaluzes), N; el paréntesis está 
puesto posteriormente.—17 Viscaínos y Andaluces, T; Vizcaínos, E; vbo, C.— 
18 prisioneros, Cj T, E.—19 .prendieron a los, E. 

(a) Véase el fol. i5r. de N. Año 1382, 
(b) Véase para esto y el documento a que alude: BONNET y REVERON, B. r 

"El testamento de los trece hermanos" ("Rev. de Historia", La Laguna, t. VII, 
1941, n." SS, julio-septiembre, págs. 289 y sigs.). Niega la realidad histórica de 
estos hechos. 

(c) Hasta la invasión de 1393. 
(d) De 1393. • I ! I 
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tállanos que aquí estaban; y a los que en la guerra cogie
ron los hizieron morir. 

"Vno de éstos [[Gastellanosni me dio \ estos papeles, N. f. syr^ 
que siempre é traído conmigo en ese zurronsillo. Y pues 

5 é logrado encontrar con vosotros, mirad lo <\ue dizen." 
Enjuta la humedad de los papeles, pudieron exten

derlos, y leyeron assí: 
"En cinco de julio de mili trecientes ochenta y dos, 

"hizo viage el navio de Francisco LÓPEZ^, vecino de Se-
lo "villa, .del Puerto de San Lúcar- para Galicia; y, con tor- . 

"menta derrotado, aportamos y dimos en la Costa del 
"Naciente de esta Isla de [£GRA]srJ CANARIA, en la voca 
"de vn Barranco llamado de GINIGUADA; y de treinta y 
"seis personas que veníamos en el navio, sólo salimos con 

15 "vida treze,' por estar el mar muy furioso, rebentando las 
"olas muy lexos de tierra, Y somos los siguientes: Andrés 
"SUARES, Juan ROMERO, Andrés GALINDO, Juan HERNAN-

"DES, Ignacio de FUENTES, Antonio LÓPEZ, Francisco 
" T E L L E S DE SEVILLA, hermano del Capitán del navio Fran-

20 "cisco LÓPEZ, que se ahogó con los demás ("-K 
"En áicha. parte fuimos presos por los "Canarios", y 

"llevados la tierra adentro, a precensia del "Guadarteme", 
"Señor de la Isla. Y, quando entendimos ser maltratados 

I estavan, C; cojieron los hizieron, C.—3 dio esos papeles, C, C.—4 he 
traído, T, E; traydo, C; en N correg.i zurroncillo; surronsillo pues he lo
grado, C; zurroncillo pues he logrado, E.—5 dicen, T, E.—6 húmeda, C; 
entenderlos y, T; estenderlós, E.—7 leieron, t; así, E.—8 de 1382, T ; mil tre
cientos y ochenta, C, E.-—9 viaje, C; vezino, C, T.—11 tormenta derotado, C; 
tormenta derrotada, E.—12 N decía: .del Naciente; luego han raspado y corre
gido: Poniente; T dice: Naciente; C y E, Poniente; desta Isla, C; boca, C, E.— 
13 Niginiguada, E.—i¿ trese, C; 13, E; mui, T; furioso, las olas rebentando 
muy lejos, E.—16 mui lejos, T.—iy Suarez, C, E; Hernández, C, E; Lopes, T.— 
19 Tellez, E.—7tí Lopes, T.^—22 Uebados, C; tierra dentro a presencia, E^ 
en N correg.: presencia.—23 cuando, E; entendíamos, E; maltratados dellos, C 

(a) Nótese que de los 13 que dice sólo nombra a 7. 
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'• • '̂ ^ ^' "de ellos, mandó que nos regalassen con carne assada, 
"miel, y hajrin'a de sebada tostada; •! y nos, dio libertad, . 
"poniendo penas a todos sus vassallos para que no nos 
"ofendiessen ni agrabiasen. 

"Es gente piadosa, caritativa y obediente a su Rey, 5 
"por que entendida su voluntad no faltarán a ella. 

"Amorosamente nos dieron muchas cabras para criar, 
T. /. 2jr. "que es lo que vsan, y mucha sebada para la sementera. 

"Andan los hombres y mugeres \ vestidos de pieles 
C./. iir. "amorosas; las camissas son de lo más tierno de las pal- lo 

"mas. Précianse de tener los cavellos j rubios. Es grande 
"el número de la gente que ay en esta Ysla. Los Nobles 
"son muchos, diferenciados de todos por los trages; y no 
"trabajan jalmas porque es afrenta para ellos; y, assí, 
"pagan a otros que.les siembren y guarden sus ganados; i5 
"y, assí, cada vno sustenta vn gran número de Pastores 
"y Criados para sus labranzas. 

"Tienen mucho govierno en su República, para UloJ. 
"que nombran en todos los Lugares 'Tayacanes", que 
"son como Governadores, que entienden también en cobrar 20 
"vna parte de los frutos que se crían, y pagan cada año 
"al "Guadartheme"; y en cassar lo[s] Donceles y Don-
"'cellas; en castigar delitos, quitando las vidas a los mal-

1 ellos merecimos que, E; en N correg.: regalasíen; regalasen, C^ T, E; en N 
correg.: asíada; asada, C, E.—2 En N correg.: cebada; sic E; livertad, T.— 
3 En N correg.: vazallos; sic T; vasallos, C, E.—^ ofendiesen, C, T, E; en N 
correg.: agrabiaísen; agraviassen, C; agraviasen, E.—4 gente piadosa, carita
tiva y obediente, C, E; gente piadosa y obediente, T; en N, caritativa, tachado de 
tinta diferente; obedientes, C.—6 a ella, y amorosamente, C, E.—8 En N correg.: 
cebada; sic E; cevada, T,—9 bestidos, C.—10 amorosas y las camisas, C, E; en N 
correg.: camiísas.—11 Preciasen, C; cabellos, C, T,E.—12 hay, E.—13 trajes, C.—' 
14 así, £.—15 siembran, C, E; guardan, C, E.—15 así, E.—iy gobierno, E.—20 Go
bernadores, E.—21 frutos que cada año pagan y se crían para el Guadartheme y 
en casar los Donceles, C; mismo E, pero: Guadarteme.—22 y en sacar los 
Donceles, T; en N decía: Ion donceles, y han correg.: los...; Doncellas y en 
castigar los delitos, C, E. 
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"hechores, mandándolos hechar a el mar o devajo de pie- N. f. sSv, 
"dras. Y como son rectos en sus castigos, viven ; todos 
"quietos y pacíficos. 

"Es gente muy velicosa. Y no se les ha de faltar a la 
5 "verdad, ni cometer trayción, porque lo sienten mucho, 

"demás que lo castigan severamente. 
"Avernos enseñado ¡Ea]] algunos muchachos la Doc-

"trina Christiana, y [Ea]l hablar la lengua castellana, sin 
"que lo entiendan ellos lo que dicen. 

I o "Hemos baptizado [[aj algunos en secreto, y lo han 
"guardado, porque todos corremos peligro; y {EenJl especial 
"(Ha]] vn muchacho de ocho años, poco más o menos, que 
"se á inclinado a servirnos, llamado TIFERÁN en "Cana-
"rio", el qual tenemos en nuestra compañía, y. le emos 

í5 "baptizado y puesto el nombre de PEDRO :'esperamos en 
"Dios Nuestro Señor que ha de ser buen Christiano. To-
"dos los de esta Isla lo fueran, porque son de naturales 
"dóciles e inclinados a buenas costumbres en aquello que 
"conosen ser bueno y hazer bien a los desbalidos: Su Divi-

20 "na Magestad nos favoresca y lleve a nuestra tierra, Es-
"paña, para morir entre Christianos." 

* * * 

"Onse años á que habitamos en GRAN CANARIA treze 
"Españoles, en nuestra libertad; y, ya naturalizados, nos 

I echar, E; al mar, C, T, E; en N correg.: debajo; sic E; debaxo, T.— 
3 pascíficos, C.—4 mui, T; belicosa, E; les a de, T.—5 traición, T, E; cienten, 
T.—6 demás de lo, C, E.—7 Abemos, C; Habernos, E; enceñado, T.—^8 Xptiana, 
C; Cristiana, E; hablar castellano sin, C, E.—9 dizen, C.—10 baptisado, C, T; 
bautizado, E; lo an guardado, C.—11 corríamos, E-—12 se ha, B.—14 cual, B; 
hemos, T, E.—15 baptisado, C, T; bautizado, E.—16 que a de, C, T; Cris
tiano, E.—17 desta Isla, C; porque sus naturales son dóciles, E; porque son 
naturales, dóciles, en inclinados, C.—18 constumbres, C.—19 JS» N correg.: co
nocen; j¿c E; bueno y en hazer vien, C; y en hacer, E; en N correg.: desva
lidos; sic T,E.—20 En N correg.: favorezca; sic E; Uebe, C.—^21 Cristianos,-E.— 
22 En N correg.: Onze; once, E; ha que, T, E; havitamos, C; avitamos, T: 
Canaria 13, E.—23 livertad, T; naturalisados, C, T. 
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"án presso los "Canarios", y j-untamente con nosotros vnos 
"siete Españoles, los quatro Guipascoanos, y los otros Se-

7V. /. 2gr. "villanos, que captivaron \ en la guerra que vinieron a 
E. p. ¡2 "hazer estas naciones j este año de mili trecientos no-

"venta y tres; y nos tienen en~vna cárzel devajo de tierra. S 
T. f. 2SV. "No sé lo que será de :• nosotros. 

"Emos sabido cómo lleban muchos Naturales de esta 
"Isla cautivos a España; Hy losj que an cogido en otras 
"Islas; y que en ésta, aunque hizieron vna Torre, la fuerza 
"de los "Canarios" los rechasó de ella^ y, assí, se embar- lo-
"carón los que pudieron, aunque nô  se cogieron más que 
"estos siete, aunque fueron muertos muchos "Canarios"; 
"por Ulo]] que acabaremos aquí las vidas, porque los "Ca-
"narios" son muy rigurosos y executan sus castigos imbio-
"lablemente ('^^. Sólo PEDRO "El Canario" nos trae el sus- i5 
"tentó y nos asiste. 

"Dios Nuestro Señor sea por nosotros. Amén." 

I nos ampreso, C; nos han preso, T, E.—2. Españoles, cuatro Guipnzcoanos, 
E; guipuscoanos, C.—3 catibaron, C; cautivaron, E; guerra que les vinieron 
a hazer, C; mismo E, pero: ... hacer.—4 mil, E; nobenta, C.—S carsel, T; 
cárcel, E; en N correg.: debajo; sic E; devaxo, C; debaxo, T.—7 Hemos, E; 
llevan, T, E; desta,'C—8 cautibos, C; que han, T, E; cogido, C.—9 hicieron, E; 
fuersa, T.—10 EnN correg.: rechazó; sic E; della, C; así, E.—11 cojieron, C.— 
12 En N decía: ... Canarios por que acabaremos; tacharon por y sobrepusieron 
con, resultando: ... Canarios con que. En T: ... Canarios con que acabaremos. 
En cambio en C: por que; y en E: porque.—14 mui, T; ejecutan, E; inviola
blemente, B.—16 aciste, T. 

(a) itnbiolablemente, con.seguridad por inexorablemente. 

ICO — 



CAPÍTULO X.—De la entrada que hizo en la Isla [[de la 
GOMERA, y en la]] del HIERRO [[y LA 

PALMAJ GADIFER. 

Advertido con estas noticias, que tomó Gadifer de LA 
S SALA del "Testamento" que los Historidores de BETAN-

couRT llamaron de los "Treze Hermanos", y de la fuerza 
y número de los "Canarios", passó a proveerse [de agua], 
que, según el rumbo, era ir a buscarla en las Calmas de 
la Isla; la que hallaría donde oy llaman E L CHARCO DE 

20 MÁS PALOMA, j Costa de TIRAjANA; pero mudaron el N. f. sgv. 
rumbo, por no exponer su poca gente a la resistencia de 
los "Canarios", y passaron a la Isla del HIERRO ("-K 

Y, sin tomar en ella Puerto, aunque la costearon, 
pararon en lá Isla de la GOMERA, que está al Nordeste 

S5 de ella, distante 12 leguas. 
Llegaron a tierra de -noche; y, guiados de muchos 

fuegos que tenían sus. moradores, y hechando el batel â 
tierra, tomaron, en el fuego que estaba más cercano, vn 
hombre y tres mugeres, que llevaron a la fragata. 

-20 Y al día siguiente fueron a tierra, armados, j a hazer C. f. im. 
aguada; y les acometieron de tal suerte los "Gomeros" 
que les obligaron a retirarse, sin coger ninguna. 

4.Adbertido, C.—5 Sale, E; Bethencourt, C, E.—6, 13 hermanos, T; trece, E; 
fuersa, T.—7 pasó a solicitar proveerse de agua, que, C, E; proveerse de agua 
que, T.—9 hallarían, T; hoy, E.—11 esponer, E; jente, C.—12 pasaron, E.— 
I4..a Nordest della, C.—15 En N, .12 de letra y tinta diferentes; para ponerlo 
habían dejado el hueco.—17 echando, C, E; el bagel a tierra, E.—18 tierra y 
tomaron, C; sercano, C.—^20 armados una escuadra de ombres a hazer, C; 
mismo E, pero: ... hombres.;, hacer.—22 a retir sin cojer, C. 

{a)_ Es Un error de interpretación de CASTILLO. El ms. primitivo dice: 
"Et vindrent l'isle d'ENPER et la costoiereni... sans prendre terre." Es decir, 
costeáronla isla de TENERIFE, llamada "Enfer", que CASTILLO traduce '^ot "isla 
de Per" o "Hierro". Esto fué hacia el 15 de agosto de 1403, < 

\ I 1 
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Y tomando la derrota para la Isla de L A PALMA, que 
está a su Norooest, i 8 leguas, [les hizo retroseder el viento, 
sin poder cojerla, sino bolver a la Isla] del H I E R R O (''^. 

Llegaron de día y tomaron tierra. Y, en veinte y dos 
días que se mantubieron sobre ella, sólo pudieron coger 5 
quatro mugeres y vn niño, algunas ovejas y puercos; los 
hombres se avían retirado; y agua cogieron muy poca. 

E- p. 33 \ Volvieron a hazer viage sobre la Isla de L A PALMA (^); 

y tomaron puerto én ella, enfrente de vn arroyo que corre 
a el m a r ; donde se proveyeron de agua. ^o-

N. f. 3or. Y haziendo su regreso, \ volteando la Isla de L A PALMA, 

T. / . 24r. y costeando ] a T H E N E R I F E y parte de Q^GRAN]] CANARIA, 

llegaron a LANZAROTE, en el Puerto de RovicÓN ('^•); hallan
do a todos, y sus progressos de conquista, en el mejor es
tado, con más de cien pricioneros, y muertos a muchos, en iS 
sus renquentros; y en tal estrecho a los Naturales que, 
forzados de, su abatimiento, y conociendo no poder menos, 
le venían rendidos al Castillo, baptizándose los más que 
hallaban actos para receuirlo. 

2 En N han corregido y sobrepuesto, para que diga: Nornorooest; i8 es de 
'•letra y tinta diferentes; habían dejado el hueco para, ponerlo.' También hay 

hueco para poner un número en C, pero-no figura. Lo que sigue, en N, entre 
leguas y del Hierro representa indudablemente un párrafo truncado. Igual está 
en T..Se cree mejor el texto de C y E, y por ello se pone entre [j]. En E está 
igual 'que en C, pero con las variantes siguientes: "... a su Noroeste nueve le
guas, les hizo retroceder.., cogerlas... volver...—S mantuvieron, T, E; cojer, 
C.—6 cuatro, E; niño, algunas qbejas, cabras y puercos, C; mismo E, pero: 
ovejas; enN correg.: obejas; sic T.—7 habían, E; retirado; agua muy poca cojie-
ron. Bolvieron, C, E; pero en E, Volvieron; mui, T.—8 hacer, E; viaje, C, E.— 
9 arroio, T.—10 al mar, C, E; proveieron, T.—11 haciendo, E; regreso, C, T, E; 
bolteando, C.—12 Tenerife, E.-—13 Rubicón, E.—14 progresos, C, T, E.—15 pri
sioneros, r , E; sien prisioneros, C.—16 reencuentros, E.—17 forsados, C, T; 
conosiendo, C; no podían menos, se venían, E; en N correg.: menos se ve
nían.—18 baptizándose, C, T; bautizándose, E.—X9 haJlavan, C; en N correg. r 
aptos; sic T, E; recivirlo, C; recibitlo, E. 

(a) Hacia el 21 de agosto de 1403. 
(b) Hacia el 15 de septiembre de 1403. 
(c) Hacia el 18 ó 20 de septiembre de 1403, 
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Con cuyos efectos quedó gustosíssimo GADIFER, que avía 
faltado de allí tres meses, en el reconocimiento de las 
Islas (°'). 

I cuios, T; gustosismo, C; gustosísimo, £;.había, .C, E.—2 meses, C, T, B' 
reconosimt", T, 

(a) Julio, agosto y septiembre de 1403. 
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CAPÍTULO XI.—Del arrivo de Mons. de BETANCOURT a la 
Isla de LANZAROTE, en su buelta de Espa
ña ; y su progresso en la conquista de ,•, 
las Islas. 

5 Llegó Mons. Juan de BETANCOURT al Puerto de Rovi-
CÓN (^), de la Isla de LANZAROTE, por principios de Fcr 
brero del año de mili «[uatrocientos y quatro, tan lleno de 
mercedes del Señor Rey de Castilla como empeñado a 
proseguir y acabar la conquista de las Islas, con vna luzida 

lo compañía de Cavalleros y Soldados Castellanos, y obligado 
al aumen j to de la Grey de Christo, para P o ] que trajo N. f. jcw. 
Obreros Evangélicos, los más del Seráfico Orden. 

Llenó de júbilo a GADIFER y demás de su compañía; y 
lo aumentó a todos, y a BETANCOURT, el ver los muchos 

15 que de los Isleños le salieron a recibir, postrándosele en 
• tierra, señal de su rendimiento; y el que con afecto hubie

ran recibido el Santo Bautismo; y [Eque]] los que quedaban 
andaban con el Rey tan amedrentados que se esperaba no 
tardarían a venir voluntarios; como lo hizieron. 

20 Y auiendo, luego, dispuesto BETANCOURT el que se 
hisiessen partidas en busca de los pocos que con el Rey 

I arribo, C, E; Mos. de Bethancourt, C; Bethencourt, E.—2 vuelta, E.— 
3 progreso, C, E; de estas Islas, E.—^5 Bethencourt, C, E; Rubicóri, £.—6 prin-
sipios, C.—7 de 1404, C, E.—8 mersedes, C; empeñado en proseguir,.£.—-9 lucida, 
T, E.—10 caballeros, E.—11 augmento, C; grei, T; Xpto, C; Cristo, E.— 
12 En N corregido: Serapico; Seraphico, C.—14 augmentó, C; Bethencourt, 
C, E.—iS rezivir, C; recevir, T.—17 recluido, C; Baptismo, C; y que los que 
quedavan anduviesen con, C; mismo E, pero: quedaban; (juedavan, T-— 
18 andavan, T; esperava, C.—19 tardarían de venir, E; hicieron, £.—20 hauien-
do, C; habiendo, E; Bethencourt, C, E.—^21 En N correg,: hiciesen; hízieséa,' T; 
el que saliesen partidas, C, E. 

(a) El 19-IV-1404. La fecha que da CASTILLO es falsa. 
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andaban, fué dentro de tres días [preso] éste, con diez y 
ocho de sus Vasallos que le acompañaban ('^). -

Licuáronle a la presencia de BETANCOURT; ante quien 
se postró, diciendo se tenía por vencido y se rendía a su 

^- P- 34 piedad; la que le pedía vsa \ sse con él, y le hisiesse dar 5, 
el bautismo, y a toda su Cassa y Familia. De que reciuieron 
Mons. de BETANCOURT y GADIFER tanto goso que se abra-

T. f. 24V. zaron y dieron la paz llorando. Y, reciuiendo j assi al Rey 
de LANZAROTE, dieron gracias a Dios de ser ellos y sus 
aplicaciones causa de la salvación 'de tantas almas. l o 

N. f. sir. : Las instancias del Rey, y su aplicación a su "Cathe-
cismo" (^\ logró se celebrasse su. Baptismo día Jueves,, 
primero de Quaresma, veinte de Febrero del referido» 

C. f. i2r. año de milL quatrocientos y quatro, siendo su Padrino j 

I andavan, C; días preso éste, C, E.—2 En N correg.: vazallos; sic T.— 
3 Uebaronle, C; lleváronlo, E; Bethencourt, C, E.—4 diziendo, C.—5 En N 
correg.: vsa í se ; vsase, C; usase, T, E; en N correg,: hicieíe; Mziese, C, T; 
hiciese, E; dar el Santo bautismo, C, E.—6 casa, C, E; recibieron, E.—7 Bethen
court, C, E; y Mons. Gadifer tanto, E; en N correg,: gozo; sic C, T, E; 
abrasaron, C.—8 recibiendo, E; así, E.—10 aplicaziones, C; salvasión, C.—-
II aplicación en su -Catecismo, E.—12 En N correg.: celebrase; sic T, E; 
selebrase, C; baaptismb, T ; bautismo, E; Juebes, C.—13 Cuaresma, E.—14 año 
de 1404, C, E. . • 

(a) Este es uno de los pasajes del ms. de Jean V de Bethencourt (y edición 
de BERGEEÓN) en que la falsedad aparece con más mala intención a favor de 
Bethencourt y contra Gadifer, Véase, para precisar datos, lo que dice el ms. 
primitivo sobre los dos sucesos aquí t ra tados: la prisión del rey de Lanzarote 
y la arribada de Bethencourt a Rubicón: 

"La pringe du Roy avint le Jeudi 2¿ iour de Janvier 1404... Et ciprés ce, le 
iour de Quaresjne entraM, nous requist le Roy qu'il fust babiisée.—Si le fut le 
premier iour de Quaresmes ensuvvMit... Et pour ce a Gadifer ordonné um 
"Insiruction"... Puis arriva Bethencourt a Rubicon le ig iour d'Avril 1404... 
environs deux ans qu'il -nous devoit avoir secouru de gens-et de vitailles.,." 

Por tanto, Bethencourt no estaba en Lanzarote cuando la prisión del Rey ni 
cuando su bautizo, sino que. llegó después, siendo falso lo atribuido a él en 
este capítulo. 

(b) Según el ms. primitivo, este "Cathecismo" o "Instruction" lo ordenó 
y compuso Gadifer y no los Capellanes, como dice la edición de BERGERON y 
las de MAJOR y GRAVIER. Sobre esto véase HARMSON Y PIZARROSO, Emilio: "El 
Catecismo de Gadifer". 
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Fig. 28.—^Indicación de CASTILLO al Copista del Ms. N, respecto a la 
ejecución de éste, con su "bella letra caligráfica" (Ms. C). 



b) Conquista señorial. l.-—Bethenoourt. 

Mons. de BETANCOURT ('^), que le hizo poner el nombre de 
Luis (95), mostrando en su semblante el favor con que 
lo recivía. 

Y así se prosiguió con los de su Familia, y los de todos 
5 sus Naturales, quedando. vnido[s] como miembro[s] de 

la Yglesia con los Conquistadores, como hijos suios '(^^. 

(95) [LEBEREIER: "Historia de Beth[encourt]", cap. 46.] 

I Bethencourt, C; Betlioucourt, B,—2 Luiz, C.—3 recibía, E.—4 assí, C, T.— 
5 En N las [s] son de letra, y tinta diferentes. T dice: unidos, miembros; 
pero C y B: unido, miembro.—6 Iglesia y con los, C, E; Iglecia, T; suyos 
C, B.—7 La nota y cita falta en los mss. N y T; la tomo de C y B. En- C dice: 
Leberrier: "Historia de Bethe.", cap. 46, En E: Leverrier: "Hist. de Bethen
court", cap. 46. 

(a) Esto es falso; estaba aún en España. Véase la nota (a) de la pág. anterior, 
(b) En este lugar, en C, hay una interesante NOTA autógrafa de CASTILLO, 

con su firma y rúbrica, que nos puede dar, y creo da, la clave de muchos de
talles referentes a estos mss., así como otra marginal, más adelante, que es 
una interpolación, pudiera darnos la fecha del ms, T. 

Según puede conjeturarse de la Nota de C, a que ahora nos referimos, 
este ms, C es el borrador autógrafo de CASTILLO; del .que pudiera ser copia 
hecha por el P. Agustín MARKERO el ms. N de la Biblioteca Nacional de Madrid, 
base de la presente edición, corregido luego por el propio autor, que pone 
además bastantes notas marginales autógrafas. Este ms. - N fué destinado al 
Príncipe D. Fernando, según se desprende de la segunda parte de la NOTA, y, 
por tanto, al mismo a quien va dedicada la obra. 

He aquí literalmente lo que dice tal NOTA : 
(Ms. C, fol. i2r., líneas 3 y siguientes): "... como hijos suyos.—Al Pe. 

"Fr. Aug[usti]n MARRERO suplico prosiga aquí, el cap. iz; y así, en todos los 
"blancos o corrales que encontrare, seguir sin dejar ninguno, '&<', escribiendo' 
"todo lo que se hallare aquí enquadernado. 

"Lleban dos manillas de papel, que, aunque es un poco más largo que las 
"manillas que dejé ayer al Pe. Regente MENDOZA, las puede V. R. arreglar 
"éstas al tamaño de las otras. 

"Y siempre a la disposición de V. R.—Su m[ej]or seru[id]or Q. S. M. B. 
"CASTILLO" (Rubricado). 

"La dedicatoria al Principe solo se a de escriuir con letra, más abultada, 
"y proseguir en su linda letra ordinaria la Sensura y prólogo y Historia, 
"como V. R. sabe" 

Estos últimos detalles de "su linda letra" caligráfica nos hace creer con 
insistencia que se trata precisamente del ms. N, ahora de la Biblioteca Nacio
nal y que probablemente perteneció a la Real, pues, en efecto, es de una letra 
perfectamente caligráfica. 

En C, al parecer (téngase en cuenta que trabajo sobre una fotocopia y no 
a vista del original), sigue un folio en blanco, a más del v. del 12, en que a 
'su recto está la nota a que me estoy refiriendo. 
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CAPÍTULO XII .—De la imbación que hizo Mons. de B E - C. f. i4r. 
TANCOURT en las Islas de HERVANIA y 
GRAN CANARIA; discordia con Mons. GA-

DiFER, y viage a España. 

5 Dejando Mons. de BETANCOURT la Isla de LANZAROTE, 

y encargando el cultivo de aquellos renuebos de la Yglesia 
a Obreros de religiosa vida, dispuso viage a reconocer las 
fuerzas de las demás Yslas. 

Y entrando primero en la de HERVANIA o FUERTEVEN-

lo TURA, a donde hizo viage con la brebedad de su sercanía, 
hecho su gente a tierra, a donde los condujo su misma 
persona y con la de Mons. de LA SALA (°-), 

Y, a poco espacio que entraron en la tierra, 'dieron con 
porción de sus Naturales; j cuya resistencia no bastó a N. f. jív. 

15 dilatar su prición; que, hecha, los remitió a LANZAROTE 

para que los fuessen domesticando cariñosamente, para 

I imbasción, C; invasión, E; higo, C; Bethencourt, C, E.—^3 y en la de 
Gran, C; y en la de Gran, E; Mons. de Gadifer, £.—4 viaje de los dos a 
España, C; mismo E, pero: ... viage...—^s BETHENCOURT, C, E; Lanzarote 
reducida y encargado el cultivo, C, E.—6 En N'correg.: renuevos; sic T, E; 
Iglecia, C, T; iglesia, E.—7 dispuso su viaje, C, E; reconoser, C.—8 fuersas, T.— 
9 Ervania, C.—10 viaje, C, E; brevedá, C; en N correg.: brevedad; sic T, E; 
cercanía, T, E.—11 En N tacharon la h de hecho: echó; echó, T, E.—12 Sale 
E.—;Í3 espascio, C,—14 cuia, T; vastó, C; basta a, T-—15 En N correg.: 
prisión; sic E; prisción, C.—16 En N correg.: fuesíen; fuesen, C, T, E. 

(a) En esta isla estuvieron unos tres meses: de fines de abril a fines de 
julio, pues el 25 de este mes partieron para GRAN CANARIA. El ms. primitivo 
dice: "Pitis apres (de la arribada de Bethencourt a Lanzarote) passerent en 
Piste d'Erbanne et furent une grant resé et ont prins de leurs enemis et les 
ont passé en l'Isle Lcmcelot... Et avons lá demouré tous ensemble environs trois 
•mois et couru tout le pays... Puis se partit Gadifer de l'Isle d'Erbanne en une 
bar ge. le XXV jour de Juillet 1404 pour veoir et aviser le pais de ¡a Grant 
Cunare..." 
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'Descripción histórica. • Libro I. 

que assí, después, le fuessen favorables en el progreso de 
la conquista y redución de sus Paysanos. 

Aunque Mons. Gadifer de LA SALA, desde la noticia 
del "Pleyto Omenage" hecho por Mons. de BETANCOURT 

al Rey de Castilla, sentía mucho la compañía de BETAN- 5 
COURT, no se avía declarado como lo comensó a hazer en 
este tiempo; a que la prudencia de BETANCOURT contem-

£• /• 35 porisó, pro j metiéndole siempre que su remuneración no le 
faltaría, feneciéndose con la paz y vnión que se avía prin
cipiado; y, persuadiéndole a que passasse segunda vez a Í ° 
¡EGRAN]] CANARIA, lo hizo GADIFER aunque [con] displi
cencia. 

T. f. 2jr, i Pasó de GANDO al GANEGUIN, población grande de los 
"Canarios", [dos] leguas más a la parte del Sur de la Isla; 
donde estubieron ancorados onze días (''^. ^5 

Vino a "verles PEDRO "El Canario"; y después llegó vn 
hijo de AYTHAMI, "Fayacán" o Virrey de aquella parte. 
Digéronles les darían refresco; y les licuaron vnos puercos; 
y tomaron agua. Y poniéndose los "Canarios" en embos-

I así, E; les fuesen fav., C, B; en N correg,: fuesíen.—2 reduzióti, C; 
redussión, T; reducción, E; paisanos, C, E.—^3 Sale, E.—4 pleito, T; pleito 
homenage, E; omenaje, C; Betliencurt, C; Bethencourt, B.—S Bethencourt, 
C, E.—6 había, E; comenzó á hacer, E.—7 Bethencurt, C; Bethencourt, E; 
en N correg.: contemporizó; sic E.—8 renumeración, E.—9 liavía, C; había, E.— 
10 En N correg.: passasfe; passase, C, T; pasase, E.—^11 lo que hizo, T; 
con interlineado^ letra, y tinta diferentes, en N.. Normal en C, T, E.—13 N decía: 
Posó; han corregido: Pasó; Passó, C; Pasó, T, B; Ganiguin, C,.E.—14 Eri N, 
dos de letra y tinta diferentes; -habían dejado el hueco para ponerlo. En C y T 
está el hueco en blanco; E pone: siete leguas.—15 estuvieron, T, E; onse díaz, C; 
once, B.—17 Aytham, E; 'Faiacan, T.—18 Dijéronles, C, B; darías, C; Ueba-
ron, T,E; puercos: tomaron, C, E.—19 En N correg.: embozada; embosada, T, 

(a) Partió de Fuerteventura para Gran Canaria el 2S-Vn-I404... "Et entra 
en Grant Cañare le Jeudi apres... prés de Telde... Mais n'oserent prendre port... 
ei passerent plus avant... en la. Ville d'Arguyniguy... et prendrent port... et 
demourerent onse iours... Aprés partismcs de la et venismes au port de Telde. 
Et y demourasnies 2 jours..." 
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. b) Conquista señorial, l.—•Bethencourt. 

cada, conocida la gente i Castellana y Francesa, quando N. f. ¡sr. 
fué el batel a tierra les tiraron del cabo a sugetar la 
lancha; y tiraron muchas piedras, con que hirieron algunos 
de la lancha, en que estaba vn hijo bastardo de GADIFER, 

5 llamado ANÍBAL, hombre de valor; aunque ya herido, con 
vn remo ahuyentó a los "Canarios" que se avían abansado 
a el mar a acometerlos, y alargó el batel de tierra; y, vol
viendo a la fragata, cargaron de gente y armas: con que 
volvieron sobre los "Canarios", que avían quebrantado las 

^o treguas. 
Salieron a tierra con mejor orden los Castellanos y 

Franceces; y los "Canarios" los recivieron con la misma 
guarnición de broqueles y rodelas, en que tenían pintadas . 
las armas de Castilla (despoxos de los Andaluzes y Viscay-

í 5 nos que avían vencido); y aunque los Soldados Cathólicos 
les dispararon muchas flechas, conocieron poco efecto. Sin 
abenturar más el combate se volvieron a la fragata. 

Retrocedió de [[GRAN]] CANARIA a HERVANIA (^^; y, por 

I En N correg.: Franceza; cuando fué el bote a, E.—2 sujetar, C.—^4 esta-
va, C.—^5 ombre, C.—6 ahuientó, T; havían, C; habían, E; en N correg.:' 
abanzando; avanzado al mar, E.—7 al mar, C; bolviendo, C.—p bolvieron, C; 
havían, C; habían, E.—12 Franceses, T, E; Canarios les rezivieron, C; les 
recibieron con la misma, guarnecidos con broqueles, C, E.—13 pintada, T.—" 
14 despojos, C, E; despojo, T; Andaluces, T, E; Viscaínos, T; Vizcaínos, E.— 
15 havían, C; habían, E; católicos, E.—16 efecto, y sin abenturar, C; .mismo E, 
pero: aventurar.—17 aventurar, T; bolvieron, C.—18 Retrosedió, C; Erbania 
Mons. Gadifer, y por haverle contrariado e! tiempo, desembarcó en la pri
mera, C; mismo E, pero: Hervania... haberle... 

(a) Dice el ms. primitivo de BODTIER (fondo Egerton del Museo Britá
nico) : "... Puis se pariirent de la [Gran Canaria] et s'en vindrent en Erhane...; 
et le vent le fut coniraire... Et Gadifer descendit et vint par terre, et arriva sur 
une embusche de Castillans qu'estoient venus en une barge.—Et Gadifer quant 
fut arrivé au Port des Jardins, U comenga á se fortifier et fit une totir a deux 
lieues de la en vn heau plain pais prés de hoys et de riviérc courani qui s'appMe 
la Tour de Vau ta." Así y aquí concluye la parte histórica del ms. primitivo 
de BoTJTiER, al que falta (según WARNER, el descubridor de tal ms.) una hoja 
•en este sitio, correspondiente al capítulo de la disputa de Bethencourt con Gadi-
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Descripción histórica. Libra I.. 

averie contrariado el tiempo, desembarcó Mons. GADIFER 

en la primera tierra que tomó de aquella Isla. 
Y marchando con su gente, con cuidado por la con

traria de los Naturales, se encontró con vna partida de 
iV. /. S2V. gente Castellana, que avía' llegado de j España en vna 5-

fragata que acababa de llegar para Mons. de BETANCOURT, 

que era pof Septiembre; y digeron que vnos dies de sus 
C. f. 14.V. compañeros, '•• que iban bien armados, encontraron vna 

partida como de quarenta "Canarios", y les auían acome
tido, y los suios les auían apretado, sería con las vallestas,. 10 
con que los retiraron. 

Llegó Mons. GADIFER a donde estaba BETANCOURT; y, 
con la fatiga de no aver adelantado facción, y con las que 

E. p. ¡6 traía en su pensamiento de que perdía tiempo en su adelan-: 
tamiento, tan retirado de su casa, repitió todo lo que sobre *5> 

T. f. 2SV. ésto se le ofrecía, : expresando más vivamente sus senti
mientos a BETANCOURT; a quien movió el que, juntos, 
fuessen los dos a España, donde GADIFER hiziesse ante el 
Rey sus representaciones. 

3 cuydado, C.—5 havía, C; había R.-—6 llegar con muchas provisiones para. 
Mons. de Bethencourt, que era por el mes de Septiembre y dijeron que vnos 
dies de, C; mismo E, pero setiembre... diez.—8 vien, C.—9 cuarenta Canarios. 
que les habían, E; havíán, C.—10 y los suyos les havían, C; mismo E, pero: 
habían; ballestas, Cj T, E.—11 que les retiraron, E.—12 estava Bethencourt, C; 
Bethencourt, E.—13 haver, C; haber, E; fación, C.—14 traya, C.—15 cassa, C— 
16 espresando ma vivamente, E.—17 Bethencourt, C, E; mobió, C.—18 En N' 
correg.: fuesíen; fuesen, C, T, E; en N correg.: hiziesfe; hisiese, T; hiciese,-
E.—19 representaciones que haviendo, C; mismo E, pero: habiendo. 

fer y la marcha de los dos a España y partida-de Gadifer para Francia. Continúa, 
luego con la descripción geográfica de las islas, con lo que termina definitiva
mente el ms. de BOUTIER sólo. En BERGERON, MAJOR y GRAVIER está a continua
ción el texto de LE VERRIER, pero ya debe contener las alteraciones y falsifica
ciones de Jean V de Bethencourt, Galien y Bergeron. 
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b) Conquista señorial. J.—BethencourL 

Y, auiendo llegado y hecho todo lo que jusgó conve
niente sobre su asumpto, no sacó nada que le pudiesse 
aprovechar. 

Sí BETANCOURT, a quien amplió el Rey las mercedes 
5 que le auía hecho, y zello para que batiesse moneda en estas 

sus Islas ('"'', y para que cobrasse sus quintos: que fueron 
refrendadas ante el Secretario GARECHA en Sevilla, sería 
por Octubre del año de 1404. 

i GADIFER, con este desengaño, se volvió a su cassa, ^- f- 33'>~-
10 conociendo lo bien satisfecho y servido que el Rey se 

hallaba de BETANCOURT. 

Quien, con el favor real y el de muchas personas de 
Sevilla, aumentó sus aprestos de gente, armas y municio
nes, para proseguir sus empresas. 

15 Se voluió a FUEÍITEVENTURA ('̂ ;̂ donde fué recivido 
con celebraciones de todos loS que en aquella Isla avía 
dejado, y de ANÍVAL, Bastardo de GADIFER, a quien B E 

TANCOURT mostró su afecto en agasajarlo en todo, y lle
varle consigo a Francia: con que quedé a su devoción, en 

^° lo aparente, pues presto procuró mostrar sus sentimientos, 
y otros con él. 

I En N corree/.: juzgó; jusgó sobre su asumpto, no sacó nada qne le 
pudiera combenir. Si Betliencourt, C; juzgó sobre su asunto, no sacó nada 
que le- pudiera convenir; para sí Bethencourt, E.—^2.pudiese, T.—4 mercedes y 
hizo ratificazión, sello dallas para que batiese, C; mercedes e hizo ratificación, 
de ellas para que batiese, £.—5 En N correg.t batiesíe.—6 Islas y cobrase, C, E; 
en N correg.í. cobrasfe.—7 Garicha, E.-—8 octubre año de 1404, C; año 1404» 
E.—9 bolvió, C; casa, C, E,—10 conosiendo, C; vien, C.—11 hallava, C, T; 
Bethencourt, C, E.—13 gentes, C; j entes, E; armas, interlineado en C.— 
15 bolbió, C; en N correg.: recebido; recevido, T; recibido, E.—16 havía, C; 
había" E.—17 En N correg.: Aníbal; sic T, E; vastardo, C; Bethencourt, C, E.— 
18 gasagario, T; llebarle, C; llevarlo, T, E.—19 deboción, C. 

(a) Inexacto; esta facultad no se le concedió hasta 1412, en tiempos de Juan IL 
(h) Donde llegó el 7 octubre de 1404. 
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CAPÍTULO XIII.—Cómo feneció la conquista de ERVANIA. 

Luego que BETANCOURT arrivó a FUERTEVENTURA, y a 
vna fortaleza que llamaban RUQUEROQUE^ que auía man
dado hazer al pie de vna montaña (a vna legua de mar ) , 

5 proveída de vna fuente de agua viva, para de ella salir 
con seguridad a hazer sus surtidas contra sus enemigos 
(y tenerla en la noticia que se le dio que el Rey [de] Fez 

, se armaba, para venir sobre él, diciendo que todas estas 
Islas le pertenecían), hallando parte de su gente en ella, 

I o los alentó el mismo día a que salieran quinze hombres en 
busca de los Naturales. 

Y i encontrándose con vna partida, fueron acometidos N. f. jjz/. 
con valor, matándoles, de los quinze, seis, y los demás 
heridos; retirándose, con tan mal sucesso, a la Fortaleza, 

i5 [Sintiéndolo mucho BETHANCOURT, se partió sin detenerse, 
con toda su gente, para otra fortaleza] que llamaban 
BALTHARAIS, donde residía ANÍVAL. 

Pero los Naturales, que estaban \ ya prevenidos para T. f. sor. 
todo, j dieron sobre RIQUEROCQUE, la destruyeron, y se E. p. s7 

I fenesió, C; Hervania,' T, E.—2 Bethencourt, C, E; arribó, E; Fuerte 
Bentura, C,—^3 que Uamavan Ricqueroque, interlineado en C; Rico-roque, E; 
havía, C; había, E.—4 hacer, E; legua del mar, C, E.—^S agua para, B.— 
6 hacer, E.—7 de, falta en N y T; está en C y E.—8 benir, C, T; diziendo, C.— 
10 quinse soldados en busca, C; mismo E, pero: quince.—12 con vna partida, 
C.—13 matándoles de quinse, C; mismo E, pero: quince; demás fueron heri-" 
dos, C, E.—14 £?i iV correg.:- sucesío; suseso, C; suceso, E. Después de forta
leza, y antes de que llamaban, seguramente en los mss, N y T faltan dos lineas 
de texto respecto del ms. original C, esto es, las comprendidas entre dos pa
labras fortaleza, pues lo pide además el sentido, y figura también en^E, tomado 
de. C. En E está como en C, pero con las siguientes variantes: ... Bethencourt, 
partió...—16 En N decía: liaban, por llamaban. Han pegado un papelito encima, 
de la misma letra y tinta, para completar la palabra: llamaban.—17 recibía, T; 
en N correg.: Aníbal, sic C, T, E.—18 estavan ya prebenidos, C.—19 Rico-roque, 
E; destruieron, T. 
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Descripción histórica. Libro I. 

fueron al PUERTO DE LOS JARDINES, tomaron por despojos 
mucho hierro y artillería, y rompieron vnas arcas, toneles 
y quanto allí hallaron. 

Y BETANCOURT, con quanta gente anía en aquella Isla, 
de su compañía, se puso en campaña, acometiendo y ven- 5 
ciendo muchas vezes, con muerte y priciones de muchos 
Isleños, que hacía pazar a LANZAROTE, encargando su 
seguridad al Rey de aquella Isla, de quien la tenía 
BETANCOURT; quien los haze trabaxar abriendo sistemas, 
"maretas" y alxives, que antes de rendir la Isla avían lo-
demolido y arrazado, y aora hazían gran falta a las gentes 
y ganados. 

Juntaron los Reyes de ERVANIA (que eran dos los que 
tenía) todos sus Vasallos capaces de disputar a los nues-

C. f, i¡r. tros los combates, y [saliéronse] de los Castillos que : te- 15" 
nían fabricados, por las guerras que entre sí tenían, por 

^- f- 34^- el ; temor de ser sitiados en ellos por la gente de BETAN

COURT; que, con su gente, volvió en principios de Noviem
bre a R1QUER0CQUE ("•) a re [e] díficarlo. 

Y mandando buscar gente de la suya, y Naturales de 20-

2 hierro, artillería, C; yerro, T; arcas y toneles, E.—3 cuanto, E.—4 Bethen-
curt, C; Bethencourt, E; cuanta, E; havía, C; había, E.—s compañía y con 
ella se, C, E.—6 veses, C; veces, £ / con muertes y prisiones, E.-—7 hazía 
pasar a, C; en N correg.: pasar; sic T, E.—9 Bethencourt, C, E; en N correg.: 
hazía; sic, T; hacía, B; trabajar, C, T, E; cisternas, maretas y aljives, E.—• 
10 abía, C; había, E.—11 arazado, C; arrasado, E; ahora hacían, E.—13 Her-
vania, T, E.—^14 En N decía: tenían; han tú,chado la n final; tenían, T; tenía) 
• todos, C; tenía) y todos, E; en N correg.:. vazallos; capazes, Cj T; nuestros, 
combates, T.—15 Todos los mss. y E dicen: saliéndose;,/)íro el sentido pide 
mejor saliéronse, o hien supresión de la y precedente.—17 themor, C; ellos de 
la gente de Bethencourt, C, E.—18 bolvió, C—19 Rico-roque, E; redificarlo,, 
C, T; reedificarlo, E. En N la e está interlineada posteriormente.—20 man
dando gente, B; suia, T. 

(a) i.°-XX-i404. 
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h) Conquista señorial. l-—Betheneourt. 

LANZARÓTE qtie ya estaban diestros en la flecha, y arche-
ros, y con ellos a Juan CORTEZ y Gerónimo DRANDRAC, y 
por otros muchos que estubieran costeando para ocurrir 
donde conviniera, salieron Juan CORTEZ y ANÍVAL de BAL-

5 THARAIS con la gente de LANZAROTE, y otra de BETANCOÜRT, 

y llegaron a vna ALDEA, a donde avía mucho número de 
los Naturales, que se iban juntando en ella para acometer 
a BETANCOÜRT; y entre ellos se hallaba vn hombre de des
comunal grandeza, de cuerpo igualmente fornido. Y, em-

lo bistiéndose los vnos a los otros, con corajoso ánimo, ma
tándoles al primer golpe dies hombres, y entre ellos al 
desproporcionado jayán, que era de tres varas de alto, de 
quien tenía noticia BETANCOÜRT y avía encargado su prición 
y que le escusassen su muerte, que no pudieron los nues-

15 tros sin quedar en peligro, de que les quitó vn passador 
de vallesta, siendo de los Castell [an] os y de Oos dej¡ 
LANZAROTE la victoria. Y con todos los pricioneros y mil 
cabras entraron en RIQUEROCQUE. 

Lograda esta victoria, y embidioso ANÍVAL, DANDRAC \ N. f. S4v. 
20 y otros sequasés de \ GADIFER, que sintieron que Mons. de T. f. aóv. 

BETANCOÜRT adelantasse tan favorables sucessos y fene-
ciesse sin otra compañía la conquista, fomentaron algunas 
quimeras que pudieran detenerla; lo que la gran prudencia 

I estavan, C—2 Cortes, C, T, E; Dandrac, E.—^3 estuvieran, T; ocurrir 
adonde, E.—4 Cortes, T, E; en N correg.: Aníbal; sic T, E; Baltharaiz, C.— 
5 Betheneourt, C, E.—6 havía, C; había, E.—8 a los de Betheneourt, C, E; 
hallava, C.—9 grandesa, C.—11 diez, E.—12 desproporsionado, C; Jaian, T;, 
baras, C.— 1̂3 Betheneourt, C, E; havía, C; había, E; prisión, C, E.—14 En N 
correg.: escusasfen; escusasen, C, T, E.—15 pasador, C, E.—16 ballesta, C, T, E; 
en N dice: Castellos; hcín interlineado nos y tachado os, enmendándolo en a: 
Castellanos; Castellanos, C, T, E'.—iy En N correg.: prisioneros; sic C, E; 
prissioneros, T; mili, C.—18 Richerocque, C; Rico-roque, E.—19 envidioso 
Aníbal, E; en N correg..: Aníbal; sic C, T.—^20 En N correg.: sequazes; 
sequaces, E.^-2i Betheneourt adelantase, C, B; en N correg.: adelantasíe... 
súcésfos; sucesos, C, E; en N correg.: feneciesíé-; feneciese, C, T, B.—^22 al
gunas chimeras que, C.—23 la grande prudencia, C, E. 

— 117 — 



Descripción histórica. Libro I. 

de BETANCOURT y de los suyos apagaron con el desprecio; 
•E- P- 3^ prosi i guiando en seguir a los Naturales, y apocándoles las 

fuerzas en todos los enquentros, con muy poca pérdida de 
la gente de BETANCOURT, por la diferencia de sus armas 
ofensivas, de flechas y vallestas, a las de piedra de mano 5 
y varas o palos, de que vzaban los Isleíios. 

Entraron, con estas melancólicas concideraciones, sus 
dos Reyes (vnidos para la defenza, conociendo que no la 
pudieran hazer) , a t ratar entre sí y los suyos; e informados 
de vnos dellos, que avían sido pricioneros, de la piedad de l o 
BETANCOURT y buen tratamiento que hacía a los que querían 
ser sus vasallos, acordaron inuiar vno de' los suyos a pe
dir licencia á BETANCOURT para ir a ponerse a su dispoci-
ción, con el deseo de ser Christianos. Con que se regocijó 
mucho el ánimo de BETANCOURT, ofreciéndole al imbiado i y 
todo bien, y que viniessen con esta seguridad a su pre
sencia. 

JV. /. j5r. j Hallándose más prompto el Rey de la parte del Norte, 
o de que mira a LANZAROTE, con la comitiva de más de 
quarenta hombres, haziendo muchos rendimientos a B E - 20-
TANCOURT^ [ se rindió el primero]]. Y pedido el Santo 

I Bethencourt,-C, E; y los suyos, E; suios, T;-N dice: desprecio y prosi
guiendo; pero han tachado la y, con lo cual queda ¡mejor el texto; desprecio y 
prosiguiendo, C, T, E.—3 fuersas, T; encuentros, T, E; muí T.—^4 de gente, T; 
Bethencourt, C, E.—S ballestas, C, E; piedías, E.—6 En N correg.: varaz; 
baras, C; varazo, T; en N correg.: vsaban; sic T; usaban, C, E.—7 melan
cólicas contingencias en consideración sus dos Reyes, E; consideraciones, T.— 
8 para su defensa, C, E; en N correg.: defensa'; sic ,T.—9 hacer, E; suios, C.— 
10 de unos de ello que havían, C; de uno de ellos, T; de unos de ellos que 
habían, E; prisioneros, la piedad, C, E.—11 Bethencourt, C, E; hazía, C, T.— 
12 En N correg.: vazallos; sic T; imbiar, C, T; enviar, E; suios, T.—13 li-
zencia, C, T; Bethencourt, C, E; disposisión, C; disposición, T, E.'—14 cristia
nos, E; regosijó, CV T.—15 Bethencourt, C, E; embiado, £.—16 vien, C; en N 
correg.: viaiesfen; viniesen, C, T, E.—17 pronto, E; Norte, Uatnado GülZE> 
Rey de Maxorata o de que mira, E.—20 cuarenta, E; haciendo, E; Bethen
court, C, E.' 
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b) Conquista señorial, J.—Bethenoourt 

tismo, lo celebró mucho BETANCOURT; y en diez y ocho de 
Enero de mili quatrocientos y cinco años lo recivió, siendo 
su Padrino Mons. de BETANCOURT, que también le puso 
el nombre de Luis. 

5 Y en veinte y cinco del mismo mes llegó el Rey de la 
vanda de JANDIA, con la misma compañía que el antece
dente; i j , con las mismas ceremonias, sumiciones y ren- C. f. 151/^ 
dimientos, pidió el agua del Santo Bautismo; que se 
solemnisó en fines de Enero. Púsole el nombre de ALONSO. 

10 Teniendo este glorioso principio el dicho año de mili 
quatrocientos y cinco, reduciéndose con gran brebedad 
todos los Naturales de ERVANIA al Gremio de Nuestra 
Santa Fée. 

I Baptismo, lo celebró y mucho, C; lo que celebró, E; Beíhencourt, C", E; 
en 18 de Henero de 1405 anos, Cj 18 de enero de 1405 años, E.—2 Henero, T; 
rezivió, C; recibió, T, E.—3 Bethencourt, C, E.—6 banda, T, E; Jandia, llamado 
AyozE con la misma, E; antesedente, C, T.—7 En N correg.: sumisiones; 
sic C, E.—9 En N correg.: solemnizó; sic E; solenisó, C; Henero, C, T.; 
púsosele, C, T, E.—10 año de 1405, C, £.•—11 redisiéndose, C; en N correg.: 
brevedad; sic T, E; brevedá, C.—12 Hervania, E.—13 Fé, E. 
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CAPÍTULO XIV.—Del viage que hizo Mons. de BETATST-

• COURT al Reyno de Francia, y disposi
ción que dejó en el govierno de- las 
Islas; su vuelta á ellas con muchas fá-

5 millas y peltrechos para proseguir la 
conquista. ¡^Incursiones a BERBERÍA, 

• GRAN CANARIA y L A PALMA.]] ; 

Gososo BEÍANCOURT en dexar conquistadas las • dos \.^ , 
Islas, au i mentando "i a la Yglesia hijos que poco antes; ^ r. 

I o lo eran de la infidelidad, y dejando muy encargado su 
cultivo evan \ gélico' a sus Capellanes, y su agasajo y buen E. p. 39 
tratamiento a Juan CORTEZ, a quien nombró por su 
Lugartheniente, se partió para la Francia, dejando muy" 
sentidos a los nuevos Vassallos por su auciencia, la que 

15 les aseguró se detendría muy poco tiempo en ella. 
Y, llevándose consigo tres hombres y vna muger Isle

ños, para que viessen las cosas de la Francia, salió en 
principios de Febrero [de 1405]]''''^. Y, en veinte y vn 
días de feliz viage, llegó al Puerto de Hanfleurt; donde se 

20 les hizo vn luzido reciuimiento. 

1 viaje, C; Bethencourt, C, E.—2 disposión, C.—3 gobierno, E.—^4 buelta, 
C, T.—5 pertrechos, E.—8 En N correg.: Gozoso; sic E; Bethencourt de 
dejar, C, E,—9 augmentando, C; Iglesia, C, E; Iglecia, T.—10 muij T.— 
II En N correg.: agazajo; agasajo, C, E.—12 Cortes, C, T, E.—13 Lugar
teniente, E; mui, T.—14 En N correg.: vazallos; vasallos, C, E.; bazallos, T; 
ausensia, C; aucencia, T; ausencia pero les aseguró, E.—15 mui, T.—-16 llebán-
dose, C.—17 En N correg.: viefsen; viesen, C, T, E.—19 felis viaje, C; 
Harfleurt, C, E; se le hizo, C, E.—20 lusido, C; lucido, E; recibimiento, E.. 

(a) El ms. de Madame Mont Ruffet dice: "... Le depart de Bethencourt 
eut lieu de Portaiuenture a la fin de Janvier... Son voyage fut si hereux gu'en 
2t jours il arrivait au port dHaiffkur..." Debió de llegar, pues, hacia el 21 de 
febrero .de 1403 a Harfleur, donde se detuvo dos días, llegando a Grainville 
liacia el 23, 
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Y passando de allí a su cassa de la GRAN VILLA DE 

LA TINTORERA [[terminó su viagej; a donde sé halló a su 
tío Mons. Roberto de BRACAMONT. Y anisada Madama de 
BETANCOURT, SU muger, que estaba en su Castillo de Be-
tancourt, vino luego, acompañada de muchos Cavalleros 5 
y Señores, sus parientes, a celebrar su arriuo y buenos 
sucessos de sus conquistas; a que concurrió Mons. Reynaldo 
de BETANCOURT, SU hermano. 

Estando ocho días en estos júbilos, entró luego a 
disponer su buelta a las Islas, y a publicar que [a] todos i^ 
los Maestrales de toda suerte de Oficios que quisieran 

- seguirle con sus familias les haría repartimiento de tierras 
N. f. ¡6r. en '; las [Islas}.' 

A cuia noticia ocurrieron muchas familias pobres a 
ofrecerse en su seguimiento, y más de ciento y sesenta ^5 
hombres de guerra; y Mons. MACIOT DE BETANCOURT, su 
pariente, Juan de PLESIS, Juan BOZELLA, y otros dos 
Hidalgos; siendo los demás gente mecánica. 

Teniéndolos a todos juntos, previno lo estubiessen jun
tos enHanfleurt en seis de Mayo ('^•^, para. [£lo3S que tenía 20 
tres navios promptos. 

I pasando, C, E; casa, C, E; Villa de Tintorera, E.—2 donde halló, C, E.— 
3 Bracamente, C, E.—4 Bethencourt, C, E; estava, C; Bethencourt, C, E.— 
5 caballeros, E.—6 arribo, C, E.—J En N correg.: suceísos; suceso, C; suce
sos, E; Reinaldo, T; Reinaldo de Betliencourt, C, E.—8 hermano: y estando, 
C, E.—9 Díaz, C.—10 vuelta, E; Islas, mandó publicar; C; Islas mandando 
publicar, E.—12 seguirles con, C.—13 En N, Islas está int^erlineado, de letra y 
tinta diferentes; parece autógrafa de Castillo. En C, T, E, normal: las Islas. A.— 
14 cuya, C, B.—15 de 160 hombres, C, E.—16 En N dice: Y a Mons. Maciot; 
sic T; En E: Y Mons. Masíot de Bethencourt; Bethencourt, C.—17 BoreUa, 
Bovella o Bosella, C; BoreUa, E.—19 juntos les previno, C, E; en N correg,: 
estubielsen; estuviesen, T; estubiesen en Harfleur, C; mismo E, pero-: estu
viesen.—20 maio, T.—21 navios suyos promptos, C; mismo E, pero: prontos, 

(a) Dice Margry: "Bethencourt donna rcndes-vous aux ewiigrants... pour 

— I2i -^ 



h) Conqiti^ta señorial. i.—Bethmoourt. 

Y, con todos sus sequazes, dieron a la vela el día nueve 
, de dicho mes, para las Islas, prósperamente; arribando a 

la de LANZAROTE, a su Puerto de NAOS ('^). -

A donde hizo su desembarco con el mayor lucimiento, 
5 al son de clarines, trompetas, tambores y violines; y 

recluido por la de los Naturales, mostrando su regocijo 
al son de sus vocinas, silvos y voces, con admiración de lo 
vistoso de la gente francesa, hombres, mugeres y niños 
Normandos, vozeando en su idioma: "ya venía su Rey y 

lo su Padre" ; dando saltos y abrasándose vnos a otros: con 
que magnifestaban su contento. 

: Llegó la noticia a ERVANIA del arrivo de Mons. de T. f, 27b. 
BETANCOURT a LANZAROTE; y con ello se partió en vna 
lancha Juan el CORTEZ, ANÍVAL y otros cinco' Soldados; 

15 y queriendo hazer lo mismo los dos Reyes, no lo permitió ;' AT. /. 36V. 
CORTEZ por lo pequeño del batel, y asegurándoles que 
luego pa i ssaría su Señor a verles. E. p. 40 

Le hallaron en el Castillo de ROVICÓN; donde estubo 
muy poco, descansando del viage. 

I sequases, C, T; secuaces, E; dieron vela, C, E.—4 luzimiento, C.—6 En N 
correg.: receuido; recibido, E; por los Naturales, E.—7 bosinas, C; bocinas, E; 
vozes, C; voses, T; admirazión, C.—8 En N correg.: franceza; hombres y 
mugeres y niños, C; niños, altamente voceando, E.—9 voseando, C, T; benía, 
C—10 En N correg.: abrazándose; sic E.—11 En N han tachado la g de magni
festaban; manifestavan, C; manifestaban, T, E.—12 Hervania, E; arribo, 
Cj T, E.—13 Bethencourt, Cj E; con ella se, T, E.—14 Juan Corté_s, Aníbal y, E; 
Juan el Cortés, C; Cortés, T; en N correg.: Aníbal; «c T; sinco, C; salda
dos, É.—is hacer, E.—i6 Cortés, C, E.—17 pasaría, T, E; verles, y le hallaron, 
C, E.—18 Rubicón, E; estuvo, E.—19 muí, T ; viaje, C. 

le Ó-V-140S a Harfleur o\i étaicnt les dcux barges qui devaient les ircmsporter 
aux Canaries... Le l Mai !ui meme devoit preñare congé de ses amis... et la 
féte dura trois jours. Le 4 il parti pour se rendre a. Harfleur atfendant sa 
compagnie, II y arriva le 6 de Mai 1405" 

(a) Salió de Harfleur el 9-V-1405. Si suponemos tardó en ei viaje unos 
veinte a veintitrés días, llegaría a Lanzarote a fines de mayo a primeros de 
junio. 
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Y disponiendo llevar toda la gente de guerra que auía 
traído, y la que hallara más acta de las Islas, se pasó 
con sus embarcaciones a FUERTEVENTURA ("K A donde 
halló en la Playa [[a]] los dos Reyes, y [£a]] muchos de los 
suyos; explicando el goso que de verle tenían con quantas 5 

C. f. i6r. demostraciopes po \ dían magnifestarse. 
Llegó Mons. de BETÍ\NCOURT al Castillo de RICQUERO-

QUE, que tenía reedificado y puesto en buena defenza Juan 
el CoRTEz; y en él hizo nuevo reciuimiento y festejo a 
los dos Reyes; quien [es] con Ulaní admiración de la música ic> 
de los instrumentos y galas de los Cavalleros franceses, 
estaban suspensos. 

Dispuso Mon-s. de BETANCOURT su pasage, con toda su 
gente, para GRAN CANARIA, en dos galeras que tenía y 
otra que le imbió el Rey Don HENRRIQUE [1113; saliendo i5 
el día 6 de Octubre \[de 1405]]. 

Y cambiándoseles el tiempo, les obligó correr a la Costa 
de la BERBERÍA, serca del Cabo de BAXADOR. Y saltó en 
tierra con sus compañías, captivando algunos hombres y 

N. f- 37r. mu i geres del Paiz, que trageron consigo; y muchos ca- 20 
mellos que cogieron (^K 

I Uebar, C; había, C, E.—2 traydo, C; que hallaron más apta, E; en N 
correg.: apta; sic T.—4 plaia, T.—5 suios, T; esplicando el gusto que de, C, E; 
en N correg..: gozo; cuantas, E.—6 En N han tachado la g de magnif estarse; 
manifestarse, C, T, E.—7 Bethencourt, C, E; Rico-roque, E.—8 rediiicado, C; 
en N correg.: defensa; sic T, E.—9 Cortés, E; recibimiento, B.—10 Reyes 

•quienes con admiración, E; mússica, C.—11 caballeros, E; en N correg.: fran-
cezes; sic T.—^12-estavan, C.—13 Monsr. de Bethencourt, C; Bethencourt, E; 
passaje, C-—15 envió, E; Enrique, E.—17 cambiándoseles en viento les obligó a 
correr, C; cambiándosele el viento les obligó a correr, E.—18 Bervería, C; de 
Berbería cerca, E; en N correg.: cerca; Bojador, E; cautivando, T, E.—, 
20 país, C, T, E; trajeron, C, B; consigo, y-cogieron muchos camellos, y 
después, C, E. 

(a) A principios de junio de 1405. 
(b) Sobre este reseñado viaje a la costa de África véanse los trabajos de-

BoNNET y REVERON acerca del asunto, especialmente su obra: "Las Canarias y 
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b) Conquista señorial, i.—Bethenoourt. 

Después de ocho días prosiguió su viaje a [EGRANJ 

CANARIA. 

Vna de las galeras voluió a arribar a FUERTEVENTURA, 

y otra se propassó de [£GRAN3¡ CANARIA a la Isla de L A 

5 PALMA; donde estubo su gente haziendo guerra a los "Pal
meros", hasta que llegó y se juntó con ella la en que iba 
Mons. de BETANCOURT, que fué la que llegó a [£GRAN]] 

CANARIA. 

Y siendo su tripulación la de Soldados más expertos, 
lo que comandaba Juan el CORTEZ, entre ellos Guillermo de 

AuBERBOSE, ANIVAL [Ly]] "DANDRAC, viendo Ha]] los ."Ca
narios" cerca de la Ciudad de ARGUENIGUI, arrogantes 
con la entrada que hizieron en la BERBERÍA, y parecién-
doles menos la fuerza de los "Canarios", y que con pocos 

15 los vencerían, acometiéronlos, y retiráronlos ; la tierra T. f. 28r. 
adentro. 

Quando los "Canarios" conocieron su desorden, los 
cargaron y rompieron, con muerte de veinte y dos hombres, 
y entre ellos Juan el CORTEZ^ ANÍVAL^ DANDRAC, GODO-

20 EREBO y Guillermo DAUBARBOSE, que fué el que dio prin
cipio al combate, y otros de los principales, que causaron 
mucho sentimiento a BETANCOURT; que haziendo retirar 

3 de las dos galeras, T, B; arrivar, C.—4 En N correg.: propasó; sic C, E.— 
5 estuvo, E; haciendo, E.—y Bethencourt, C, E.—9 tripulazión, C; espertos, E.— 
10 comandava, C; Cortes, C, T, E.—11 En N correg.: Aníbal; además parece 
hace un solo personaje de Aníbal y de D'Andrac. Así también en T y E; 
Aníbal Dandrac.—12 serca, C; Argueneguí, C; Arguineguín, E.—13 hicieron, 
C, E; Bervería, C; paresíéndoles, C.—14 fuersa, T.—15 benserían, C; en N 
dice: y retirándolos la; C y E: retiráronlos, que tomamos para el texto.— 
16 aden y quando, C; adentro: y cuando, E.—17 conoscieron, C; desorden les. 
cargaron, rompieron, C, E.—18 hombres entre, C, E.—ig Cortes, C, E; en N 
correg.: Aníbal; sic C, E; Aníbas, T. Continúan, considerando al Aníbal y 
Dandrac como uno solo,—^21 causaron a Bethencourt mucho sentimiento, que 
haciendo, E,—^22 Bethencourt, C. 

la conquista franco-ttormanda. I: Juan de Bethencourt". La Laguna, 1944, 
cap. IX. Niega la realidad de tal expedición. 
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los que es[ca]paron,'y recogídolos en las galeras, se passó 
jy j_ ,„^ a la Isla de LA PAL : MA, en donde halló la que tengo dicho 
E. p. 41 Eestaba]] háziendo guerra cruda a sus Natura i les. 

Con el mayor número de la de las dos galeras reforsó 
[sus] tropas, y entraron la tierra adentro, teniendo dife
rentes convates con los "Palmeros", en que les mataron más 
de ciento de los Naturales, aunque con pérdida de cinco 
de los suios. En que se detubo más de mes y medio, sin 
poder adelantar más, por la aspereza de la tierra (°-->. 

I esparon, iV; de letra y tinta difere-nte^hcaí corregido: escaparon; escaparon, 
C, T, E; récojidos en las dos galeras ^ se passó, C; recogido en, E; pasó, E.— 
2 Palma donde, C; Palma donde halló lo que, E.—3 háziendo cruda guerra a 
sus, C; mismo E, pero:- haciendo.—4 maior, T; en N y T dice: número de la de 
las de los dos galeras; en C y E: número de la de las dos galeras reforzó sus 
tropas; en N correg.: reforzó; sic T.—6 combates, C, T, E; en N dice: les 
matoron más; en T: mataron; en C y E: les mató más.—7 sinco, C.—8 suyos, 
C, E; detuvo, E.—9 asperesa, C. 

(a) Estos sucesos se desarrollaron por fines de octubre, noviembre y me
diados de diciembre de 1405. 

126 



CAPÍTULO XV.—De i a entrada que hizo Mons. de B E -

TANCOURT en la Isla del HIERRO, y faci
lidad con que se le rindió. 

R e t i r a d o su gente BETANCOURT de la Isla de L A PALMA, 

5 prudenciando su impocibilidad de fuerzas para rendir las 
dificultades del mayor número que la defendía, favorecido 
de lo fragoso de los sitios, quiso emplearse en tomar la 

Isla del HIERRO, que ya tenía conocida. 
Llevando consigo a vn natural de aquella Isla, y her-

-lo mano del Rey que era de ella al tiempo de su prición, 
que se le hizo en la imbación de los Andaluzes y Viscaynos 
(aunque ellos referían averies repetido entradas que avían 
despoblado la Isla) , alentado \ por AUGERON,^ que avía c.f.ióv. 
estado tiempo en Aragón, y ; le trajo de España BETAN- ]^ f 2% 

3 5 COÜRT, llegaron a la Isla ("K 
Y passando a tierra con su gente, imbió a AUGERON 

para que trabajase con su Hermano, si lo hallara vivo, y 
sus vasallos, el que fuessen a su amistad: que les trataría 
con toda la que quisieran. Logróla AUGERON, atrayendo 

20 sus persuaciones ai Rey su Hermano y ciento y onze de 

I Bethencourt, C, E.—2 Ysla, T.—4 Bethencourt, C, E.—S En N correg.: 
imposibilidad, sic C, T, E; fuersas, C.—6 maior, T; favorecido, C.—8 Ysla, T; 
conosido. Y llebando, C.—9 natural della y, C.—^10 En N correg.: prisión; 
sic C, E.—II imbasión, C; invasión, E; Andaluses, C; Andaluces, E; Viscainos, 
T; Vizcaínos, E.—12 haverles, C; haberles, E; havían, C; habían, E; havía, C; 
había estado en Aragón tiempo y, E.—14 Bethencourt, C, E.—16 pasando, T, E; 
envió, E.—17 En N correg.: trabajaíse; trabajase, T.—18 para que tratase 
con, C, E; en N correg.: vazallos; sic T; id. fuefsen; fuesen, C, T, E.— 
19 atraiendo, T.—20 persuasiones, correg. así en N; sic E; siento, C; onse, C, T. 

(a) El arribo al Hierro debió ser a mediados de diciembre de 1405, donde 
estuvo tres meses, o sea hasta fines de febrero o mediados de marzo de 1406. 
El ms. francés dice: "Au bouí de si.v semaines [d'etre dans l'Isle de Palma]... 
gagnerent l'Isle de Fer, oii ils dcmourerent trois nwis..." 
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- Descripción histórica. Libro I. 

los suyos, vaxo de seguro, a la presencia de BETANCOURT. 

Quien [faltó] a lo Christiano y Cavallero, pues retubo 
T. f. 28v. para sí por su parte treinta y vn Isleños, repartiendo ; los 

demás como presa, y vendiendo algunos como esclavos (assí 
lo dize su misma "Historia"): vltimo rigor de la guerra, 5 
como dice el Padre Maestro MÁRQUEZ (96), queriendo su 
autor disculpar esta injusta acción con los pretextos de: 
apaciguar los soldados y acomodar ciento y veinte familias, 
que avia traído de Francia, i en aquella Isla, para su 
labranza, pues de no poblar con estas nuevas gentes la lo-. 
Isla, dice, quedara yerma; como si, dejando vnas y otras 
viviendo vnidas, no sería el mejor acierto. 

Y, aunque diferentes Escriptores quieran que BETAN-

COURT dexasse conquistadas las quatro (oy de Señorío), 
y otros que sólo dexó sugetas los dos de LANZAROTE y iS 
FuERTEVENTURA, lo. que refiero es conforme a su sitada 
"Historia", a que me é señido. 

(96) Pe. Fr. Juan MÁRQUEZ: lib. i de su "GoVj[ierno] Christ[ia-
no]" , cap, 2, § 2." 

I suios, T; bajo, E; en N correg.: presencia; sic T, E; Bethencourt, C, E.—• 
2 Lo mismo N que los demás mss. y E, dicen: quien faltando a; pero el sentido 
y la sintaxis piden faltó; a lo Xptiano, C; a lo de Cristiano y Caballero, E; 
retuvo, E.—^3 isleño, C.—4 así, E.—5 dise, C; dice, T, E.—6 dize, T ; Marques, 
C.—7 pretestoá, E.—8 acomodar 120 fam., T; 120 interlineado en C; 120 de 
las familias, E.—9 abía traydó, C; había, E.—10 nuebas, C.—11 dize, C; dice 
quedará yerma, E.—12 el mayor acierto, E.—13 escritores, E; quieren, E; 
Bethencourt, C; E.—14 En N correg.: dexaíse; dexase, T;. dejase, C, E.— 
14 quatro Islas (oy de, C; cuatro Islas (hoy de, E.—15 otros el que sólo sujetó 
las dos, C, E.—16 Fuerteventura solamente, lo que refiere, C, E; citada, C, E.— 
17 he señido, T; he ceñido, E; en N correg.: ceñido.—-18 En E la nota dicer 
Fr. Juan Márquez, lib. l de su Gobierno cristiano, cap. 2, § 2. 
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; CAPÍTULO XVI.—^l^uelve Juan de' BETANCOURT a Francia ^- f- 3^'^-
por Roma; dale Su Santidad Obispo 
para estas Islas; y muere en su cassa. 

Vuelto Mons. de BETANCOURT a la Isla de FUERTEVEN-

5 TURA (^), Hfué]] iiaziendo repartimiento de tierras y cassas 
de las de los Naturales de las Islas de LANZAROTE y las de 
ésta (^), entre Ips que avía traído de España y Nor-
mandía, dándolejs libertad de no pagar al Señor derecho 
ni otra cosa por nueve años; que passados, pagarían el 

l o quinto de lo que cogieran y criassen; y que la "orchilla" 
nadie la pudiera vender (ésta es vn género de yerba esti
mable y necesaria para tintas, la que comúnmente se cría 
en los riscos' sin cultivo); y porque era poca la vecindad de 
las Islas y el trabajo de los dos Párrocos, dejaba sólo 

15 tubieran de treinta, vno, hasta que hubiesse Prelado; el 
que iba a solicitar tubiessen. 

Nombrq por su Lugar Theniente. a MASIUT DE BETAN

COURT, su Sobrino, dándole su poder para, que nombrasse 

I Buelve Joan de Bethencourt, C; Bethencourt, E.—3 casa, C,.E.—4 Buelto, 
C; Bethencourt, C, E.-—5 haciendo, E; casas, C, E.—7 entre las ismiüas que 
havía traydo, C; mismo E, pero: ... había traído.—8 dándole la livertad, C; 
mismo E, pero: libertad.—9 que pasado pagarían, E.—10 cojiesen y criasen, C"; 
criasen, T, E; en N correg.: criaísen,—11 yerva, T; yerba muy estimable, E.— 
12 nescesaria, C; nesesaria, T.—12 tintas la qual se cría comúnmente en los, C; 
la qual se cría comúnmente en los, E.—13 cultibo, O.—14 de los párrocos que 
dejaba, sólo tendrían .de treinta uno, E; Párrochos que dejava, C; dexava, T.— 
IS tendrían de treinta, C.—16EnN-correg.: hahitíst; hubiese, C, E; huviese, T; 
en N correg,: tubieísen; tubiesen, C; tubiese, T; tuviesen, E.—17 Lugar-Te
niente a su sobrino Maciot de Bethencourt dándole, E.—18 a su sobrino Masciot, 
de Bethencourt dándole, C; en N correg.: nombrafse; nombrase, C, T, E. 

(a.) Hacia mediados de marzo de 1406 (o, lo más retrasado, hacia fines de 
febrero). 

(b) Según BONNET, empleó tres meses en esta excursión, lo cual nos lleva 
a mediados de junio de 1406. 
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Descripción histórica. Libro I. 

Alcaldes que administrassen Justicia, a las Leyes de Fran
cia; y para que en todas las cosas que viesse fuessen vtiles 
y honrrosas prdenasse y mandasse lo que" le pareciesse, 
teniendo atención siempre al honor de dicho Mons. de 

JV. /. S9r. BETANCOURT, su Tío, en j primer lugar, y a su provecho; 5 
y que se hiziessen dos Iglesias en aquellas dos Islas, a 
costo de las rentas que le perteneciessen. ^ 

Mandó publicar en toda la Isla que su viage de estas 
T. f. 2c>r. Islas para España ; sería en quinze de Diziembre del mismo 

año de mili quatrocientos y cinco ("), para que ocurriessen lo 
a lo que se les ofreciera. 

Y, dejando repartido a cada vno de los Reyes a 
quatrocientas obradas de tierra, a. donde apetecieron, y 

£• P- 43 dexando a to j dos contentos en sus diviciones, se pasó a 
la Isla de LANZARÓTE; a donde dio a su ahijado, Rey que 15 
avía sido de ella, la misma cantidad de terreno, en medio 
de la tierra [y] la mejor vivienda, como no fuesse forta
leza, que negó a todo Natural; y a todos los demás proveyó 
de los terrenos, en que queda [ron] satisfechos. 

Y, aviendo sido su embarco el día que señaló, quinze 20 

I EH N correg,: administraf sen; administrasen, C, T, E; leies, T.—2 En N 
correg.: vieíse fueísen; viese fuesen, C, T, E.—^3 onrrosas, C; honrosas, E; 
en N correg.: ordenaíse y mandaíse... perecieíse; ordenase y mandase... 
pareciese, C, T, B.—4 onor, C.—^5 Bethencourt, C, E.—6 EnN correg.: hizieísen; 
hiciesen, C, T; hiziesen, T; en N correg.: Igleíias; Iglecias, T; Islas y su 
costo, C, E; en-N correg.: a costa; sic T.—7 perteneciesen, C, T, E.—8 viaje, 
C.—9 Diciembre, E. La fecha en núm. en C, T, E.—10 en N correg.: ocurrief-
sen; ocurriesen, C, T, E.—11 ofreciera, dejando, E.—13 quatrosientas, C; 
cuatrocientas, E; tierra en donde, C, E.—14 dejando, C, E; en N correg.: divi
siones; sic C,E; divissiones, T; passó, C.—16 havía sido della, C; había, E.— 
17 tierra y la mejor, C, E; en N correg.: fuefse; fuese, C, T, E.—18 y a todo 
los, C; proveió, T.-^ig En N decía: en que quedan; han correg.: quedaron; 
sic T, E; quedan, C—20 haviendo, C; habiendo, E; 15 de Diciembre, y con 
seis, E. 

(a) Esta fecha da también BONNET ; pero sin duda es tina errata, ya que se 
lia visto que la cronología de los sucesos pasados nos lleva a 1406. 
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1}) Conquista señorial. , i.—Bethencourt. 

de Diziembre, con seis días de viage, arrivó a Cádiz el 
día veinte y vno del mismo mes. 

Estaba el Rey Don HENRRIQÜE TERCERO en Valladolid; 
á donde, pasó Mons. de BETANCOURT. 

5 Visitóle, y dióle quenta de todo lo sucedido en la con
quista de las Islas ('^). 

Gustó el Rey mucho oírlo, j Ĥ Y BETENCOURT]] le C. f. ifr. 
representó la necesidad que tenía [de] Pastor aquel Re
baño, ya de Jesu-Christo; y suplicóle se interpusiesse con 

ío Su Santidad, a donde recurría, \ para que s'e lo proveyesse N. f. ^pv. 
como convenía (b), 

Y el Rey le sffialó a Don Alverto de las CASSAS, varón 
docto y que su aplicación le avía hecho, con el comercio de 
algunos Isleños, entender su idioma. 

15 Y escriuiendo al Papa pidiéndole [le] nombrasse por 

I viaje, C; arribó, E.—^3 Estava, C; Enrique III, E; tersero, T.—4 donde 
se passó, C; mismo E, pero: pasó; Bethencourt y visitóle; y dándole, C, E.— 
5 Visitólo, T; cuenta, C.—8 En N correg.: neceíidad; nescesidad, C; de inter
lineado enN: tenía de Pastor; normal en C, T, E.—9 Jesu.Xpto, C; Jesucristo, 
E; suplicó se interpusiese, C, E; en N correg.: interpusielse.—10 Santidad, E; 
donde ocurría para, E; recurría se toma del reclamo, en N, pues falta al v. 
del fol. 59; proveyese, C, E; proveiese, T.—11 combenía, C.—12 a Don Roberto 
de, T; Alberto, E; Casas, C, E.—13 havía, C; había, E.—15 escribiendo, E; 
pidiéndole le nombrase, C, E; pidiendo le nombrase, T; en N correg.: nom-
Torafse. 

(a) Aquí debe haber una inexactitud fundamental, si aceptamos la crono
logía de MARGKY y que da la lógica del desarrollo de los sucesos; lo cual, 
además, hace imposible pudieran suceder los hechos que siguen. En efecto, 
el Rey Enrique III estaba en Valladolid del 21 al 24 de diciembre de 1406, y 
allá precisamente en esa fecha estuvo el tío de Bethencourt, Robert de Braque-
mont, que junto con el obispo de Saint-Flour iba a concluir un tratado en nombre 
•del Rey de Francia. Pero el día 25 de diciembre de 1406 murió en dicha ciudad 
el Rey Enrique III. Por tanto, todo lo que aquí se indica a continuación tiene ' 
visos de falsedad y poca imaginación, ya que no pudieron tener lugar tales 
hechos, ni siquiera ver al Rey; según MARGRY, saliendo de Canarias el 
1S-XII-1406, tardó siete días en llegar a Sevilla (el 22), permaneciendo allí hasta 
•el 26. El ffls. francés dice lo recibió el Rey y lo retuvo quince días y luego partió 
para Roma. 

(b) Incomprensible noticia del ms. de Le Verrier (?), pues documentalmente 
está comprobado que el Papa Benedicto XIII había autorizado desde 1403 a 
Bethencourt y a Gadifer de la Salle para escoger un clérigo para ser nombrado 
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Obispo, se pusieron en camino para Roma Don Alberto y 
BETANCOURT. 

Que fueron bien reciuidos del Summo Pontífice INNO-

CENCio SÉPTIMO (que según Szovio sería por Marzo de 
mili quatrocientos y seis) (^K Y bezándole el pié BETAN- 5-. 
couRT, [e] informándole de lo que eran las Islas, su situa
ción cerca de la Berbería, y la necesidad que tenía de 
Pastor la nueva Grey Christiana, le nombró, con gran com
placencia suya, al propuesto por el Rey de España. 

Y, dadas sus "Bullas", se vino sin detención a su Obis- l o 
pado, con el título de Obispo de ROVICÓN, Iglesia de las 
antiguas de África, sufragánia a la Metropolitana de Se
villa (como dice SÚÑIGA en sus "Anuales"). 

Llegó este nuevo Pastor a la Isla de FUERTEVENTURA 

por el mes de Junio del aíío de mili quatrocientos y seis (^-^^ iS 
y halló en aquella Isla á MASSIOT DE BETANCOURT. 

Y dejando el Obispo dispuesto lo que combenía al pasto 
espiritual de su Rebaño y Culto Divino en la nueva Yglesia 

I Alberto, E.—2 Bethencourt, C, E.—3 fueron muy bien recibidos, E; vien, C; 
en N correg.: recebidos; Sumo, E; Inocencio, C, E.—4 según Brozio sería, E.— 
S del año de 1406, C, E; en quatro- ha,y corrección e-n N; besándole, C, E; 
Bethencourt e informádole de lo, C, E; Betancourt e informándole, T.— 
7 serca, C; Bervería, C; en N correg.: necelsidad; nesesidad, T ; nescesidad 
de Pastor que tenía la nueva, C; sic E, pero: necesidad.—8 cristiana, E; grande, 
C, E; cofflplasencia, C.—9 suia, T.—10 Bulas, C, E.—11 Robicón, C; Rubicón,. 
E.—13 EnN correg.: sufragánea; sic T, E.—13 dize, C; Zúñiga, E; Anales, E.-^ 
14 nuebo, C.—15, 1406: halló, C.—16 Masiut de Bethencourt, C; Masiot de 
Betancourt, T; Maciot de Bethencourt, E.—17 En J^ correg.: comvenía; con
venía, T; dispuesto todo lo que convenía, C, T.—18 Iglesia, C, T, E. 

obispo de las islas que se conquistaban, y que, en efecto, en 1404 creó el Obispado 
de Rubicón y nombró obispo del mismo a Fr. Alfonso de Sanlúcar de Barrameda, 
obediente a Avifión. De haber existido el obispo D. Alberto de las Casas tuvo 
que ser nombrado también en 1404, pero por el Papa de Roma Inocencio "VII. 
Pero de esto y, por tanto, de la veracidad de lo que sigue en el relato de Le 
Verrier (?) no hay confirmación documental. 

(a) De ser real este viaje, tuvo que realizarse en 1407. 
(bj En caso de ser verdad el hecho, no pudo realizarse hasta esa fecha 

en 1407. 
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h) Conquista señorial. l.—Bethencourt. 

de Santa María de Betancuria, en que dejó nombrado Cura 
a su Capellán Juan LEBERRIEL (^^, se fué a San Mar i cial ^- /• 4or. 
de RovicÓN de LANZAROTE, que fué la primera Cathedral 
: de estas Islas de CANARIA. T. f. s^. 

3 Mons. Juan de BETANCOUR llegó a Francia, a su casa, 
por el mes de Mayo del año de mili quatrocientos y seis W. 

Y, después de muchos festejos que le hizo su muger y 
parientes, que avían venido en su compañía, murió en 
su : GRAN V I L L A DE LA TINTORERA en el año de mili ^- P- 44 

ID quatrocientos veinte y cinco ('^K 

I Bethencourt, C, E; dexó, T.—2 Joan Leberriel, C; Leverrier, E.—3 Robi-
cón, C; Rubicón, E; Catedral, E.—4 destas Islas, C.—5 Bethencourt, C, E; 
a Francia, interlineado en C; casa de Bethencourt por el mes de Mayo de 1406, 
C, E.—6 maio, T; 1406, T.—7 en N correg.: hizo; sic C, T.—8 parientes, y 
habiendo vivido gustosamente en su compañía, murió, C, E; murió su gran, C.-^: 
9 de 1425, C, E, 

(a) Luego, Jean Le Verrier no regresó con Bethencourt a Francia, por lo 
menos en esta ocasión. ¿Fué más tarde, para que sea po.sible el que se hallase 
junto a él a la muerte de Bethencourt, en 1422, ó 1425, como dice la edición de 
BKRGEEON? Lo que sí se sabe es que el Papa de Roma, Martín V, nombró-a 
Le Verrier primero Coadjutor y luego Obispo de Rubicón en 142021. Respecto 
a los primeros obispos de Canarias véase nota en el -capítulo siguiente. 

(h) En caso de ser cierto el hecho, tuvo que ser en 1407. 
(c) Esa es la fecha que da la edición de BERGERON. El ms. de Madame 

Mont Ruffet señala la de 1422; sin duda esto es un añadido postizo al ms., que 
parece acaba narrando los sucesos de fines de 1406 ó principios de 1407. No 
dice nada del lapso de tiempo 1407-1422 (ó 1425). Hoy se sabe algo más de 
las andanzas de Bethencourt en este interregno: sus viajes a España, sus 
disgustos familiares, etc. V. MARGRY- y BONKET, obras citadas, y WOELFEL: 
"Quiénes fueron los primeros conquistadores y obispos de Canarias",'&i "Inves
tigación y Progreso", año V, 1931, núm. 9, páj:s. 130-136. 
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IB) D E S C R I P C I Ó N H I S T Ó R I C A 

LIBRO PRIMERO. 

b) Conquista Señorial. 

2. MACIOT, Pedro BARBA y traspasos hasta Diego 
5 GARCÍA DE H E E R E R A . J 

CAPÍTULO XVII.—Del govierno de Mons. Maciot de B E -

TANCOURT en estas Islas; su mala con-
duta, y remate de él. 

Principios piadosos y favorables a sus nuevos vassallos 
I o tubo Maciot de BETANCOURT, cumpliendo las vltimas ins-

truciones y encargos que le hizo Mons. Juan de BETAN-

couRTj su Tío, fabricando los Templos en vna y otra Isla,, 
para que en ellos fuesse Dios servido y alavado; y en el 
gouierno político de la República, benigno: a lo que le 

I s dirigían los' éxortos doctos y santos de el Prelado D. Fr. Al-

6 Gou"., C; gobierno, E; Bethencourt, C, E.—7 conducta, C, T, E.—8 remate 
del, C;—9 faborables, C; nuebos, C; en N correg.; vazallos; sic T; vasallos, 
C, E.—10 tuvo, E; Mateo, C; Bethencourt, C, E; instrucciones, T, E.—li Be
thencourt,. C, E; Juan Betancourt, T.—12 Después de Isla y antes de para, 
C inierlinea: el de Lanzarote en el sitio del Castillo de Rovicón; en E así: Isla, 
el de Lanzarote en el sitio del Castillo de Kubicón, para.—13 En N correg.: 
fueíse; fuese, C, T, E; Dios alabado, C, E.—14 gobierno de la, E; le dirigió 
los, E.—15 santos del Prelado, C, T, E; Alverto, C, T. 
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berto de las CASSAS^'^^;' cuyo, ardiente zelo al bien de las 
almas" y servicio del Rey, con su predicación y exemplo 

I Casas, E; cuio, T ; celo, E; vien, C.—2 predicazión, C; ejemplo, E. 

(a) Este período, 1406-1434 (y en especial el de 1406 a 1430) es, sin duda, 
el más oscuro ea la historiografía de las Canarias. Poco a poco se va abriendo 
luz sobre el mismo, debido principalmente a la publicación de documentos por 
CHIL Y NARANJO ("Estudios-••", t. II, 1880), y en época reciente por los Padres 
Atanasio LÓPEZ y Ángel ORTEGA, y WOELEEL y SERRA RAFOLS, Según^tales docu
mentos (aunque hay enormes lagunas y sucesos que no se explican hasta ahora), 
puede resumirse la historia eclesiástica de las Islas (de la civil lo haremos en 
otra nota) de la siguiente manera: 

En 1403, Benedicto XIII, Papa de Aviñón, llamado luego Antipapa, por una 
Bula da a Jean IV de Bethencourt y a Gadifer de La Salle, en paridad de 
derechos, poder para elegir un eclesiástico con el fin de hacerlo Obispo de las 
islas Canarias, que se estaban conquistando. 

En 1404, el mismo Benedicto XIII, por la Bula "Romanux Pontiíex", feciíada 
en Marsella el 7 de julio, instituye el Obsipado de Rubicón y preconiza como su 
primer Obispo al franciscano Fr. Alfonso de San Lúcar de Barrameda. Se cree 
no vino personalmente a las Islas. En 1412 asistió en Sevilla a un Concilio pro
vincial. En 1416 (según otros en 1414) el Papa le conmina vaya a tomar posesión, 
3'a que por no haberlo hecho anteriormente lo tenía suspenso en sus facultades 
de Prelado. Tampoco fué, y en 1417 (según otros en 1415) lo trasladó al obispado 
Libariense, donde murió en 1434. Le sucedió en este último obispado otro per
sonaje de gran relieve en la historia de Canarias: Fr. Juan de Baeza. 

Según Woelf el, de haber existido el llamado tradicionalmente Obispo Fr. Al
berto de las Casas, tiene que haber sido nombrado Obispo de Rubicón, pero por 
el Papa de Roma Inocencio VII, en este año de 1404, pues no cabe en otro 
tiempo. En cambio, los historiadores, empezando por Le Verrier (o sus falsifi
cadores), dicen que este nombramiento fué en 1406, pero no se conoce la bula 
de promoción, si bien algunos han creído es aplicable a él lo que se dice en un 
documento pontificio de 1427, referente a Martín de Las Casas; pero está 
•demostrado que se trata efectivamente de Martin de Las Casas, nombrado en 
1424 Obispo de Fuerteventura. Woelfel cree que todo lo referente a Fr. Alberto 
de Las Casas es pura leyenda. ' 

En 1417.(según otros en 1415), al ser trasladado Fr. Alfonso de San Lúcar 
•de Barrameda a la sede Libariense, es nombrado Obispo de Rubicón, también 
por el ahora A.ntipapa de Aviñón, Benedicto XIII, precisamente cuando acaba
ban de deponerlo en el Concilio de Constanza, Fr. Mendo de Viedma. Pero no 
Trino a las Islas inmediatamente, sino hacia 1422. En 1419 aun no había reconocid.o 
la autoridad del nuevo Papa de Roma Martín V, por lo que éste nombró, para 
neutralizar la influencia de Fr. Mendo, fiel a Benedicto XIII, como C-oadjutor 
de la Diócesis a Fr. Jean Le Verrier, el historiador y compañero de Jean IV de 
Bethencourt, y luego en 1420-1421 le da el nombramiento de Obispo efectivo 
de la Diócesis, obediente a Roma. Hacia 1422 viene a Lanzarote Fr. Miendo de 
Viedma, pero en 1424 es creado el obispado de Fuerteventura, también para 
restarle influencia, y nombrado para el mismo Fr. Martín de Las Casas, nariente 
del nuevo señor de las Islas por privilegio real de Juan II desde 1420, •̂ 5̂=® 
•de las Casas, también obediente a Roma, adonde pide la confirmación' 
•señorío en 1421, mientras que Fr. Mendo obedecía a Aviñón en la perso;':i 
Benedicto XIII y por Señor al Conde de Niebla, D. Enrique de Guzmán, que lo er» 
desde 1418 en que compró el derecho (o le fué cedido) a Maciot de Bethencourt 
sucesor de Juan IV de Bethencourt. En 1424 muere Benedicto XIII y desdé 
entonces es tolerado Fr. Mendo en Rubicón, quien consigue se anule la erección 
•del Obispado de, Fuerteventura. Al fin reconoce la plena autoridad de Martín V 
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i) Conquista señorial. z.—Maciot, Pedro Barba y traspasos. 

aumentaba en Maciot las buenas acciones, passando a am
bas Islas para que todos gosassen su doctrina. 

I augmentaba, C; pasando, T; pasando en ambas, E; passando en ambas, C.— 
2 todos le gosasen, C; en N correg.: gozaísen; gosasen, T; gozasen de su, E. 

, (según algunos en el mismo' 1424) en 1428 y es confirmado como Obispo de 
Rubicón. En 1430 logra la anulación absoluta del Obispado de Fuerteventura, 
y parece muere en Roma en 1431. Fr. Martín de las Casas, Obispo de Fuerte-
ventura, no llegó a venir" a las Islas y murió muy.pronto, dejando el campo 
libre a Fr_ Mendo. 

Le sucede, en ese año de 1431 tal vez y por muy corto tiempo, un monje 
Jerónimo llamado Fr. Enriciue, al que sigue Fr. Fernando Calvetos, desde el 
cual la cronología ya es más -segura. 

En tiempos de Fr. Alfonso de San Lúcar de Barrameda, en 1416, el Pa;ga 
Benedicto XIII confirmó la licencia dada anteriormente para fundar el primer 
convento en Fuerteventura, a favor de Fr. Juan de Baeza, que pasó a las Islas 
por lo menos en 1417. Este Fr. Juan de IBaeza es nombrado primer Vicario 
de las Misiones de Canarias,' una vez que reconoció, en 1423, al Papa de Ronda 
Martín V. Residió largo tiempo en Canarias, defendiendo a los naturales, hasta 
obtener en 1434 una Bula -del Papa Eugenio IV, por la que.se prohibe se hagan 
esclavos en las Islas. En este mismo año de 1434 fué nombrado Obispo Liba-
riense, donde sucedió al antiguo Obispo de Rubicón Fr. Alfonso de Sari Lúcar 
•de Barrameda. Murió en su diócesis en 1454. 

Woelfel '(en "El efímero Obispado de Fuerteventura..;", en "Investigación y 
Progreso", 1934, pág. 88, del núm. 3) resume así la cuestión de ios primitivos-
Obsipos de Canarias: 

DIÓCESIS DE RUBICÓN (LANZAROTÉ) • 

OBISPOS EN LA OBEBIENCIA I1E AVIÑÓN , OBISPOS EN LA OBEDIENCIA DE ROMA 

(Benedicto XIII) (Inocencio VII y Martín V) 

Fr. Alfonso de San ¿ Fr. Alberto de las Ca-
Lúcar de Brrameda. ' 1404-1417 sas? : ¿1404?- ? 

Fr. Mendo de Viedma 1417-1428 Fr. Juan Le Verrier.,.. 1421- ? 
Fr. Mendo de Viedma 

(desde noviembre) ... 1428-^1431? 
p'r. Enrique, monje Je

rónimo ? - 1431 
Fr. Fernando Calvetos. 1431- 1436 

DIÓCESIS DE FUERTEVENTURA _ _ 

Fr. Martín de las Casas. 1424- ? 

(Para los datos anteriormente consignados y los razonamientos y detalles 
consiguientes, véanse: CHIL Y NARANJO, G. : "Estudios...", 1880, t. II, pági
nas 376-432.— L̂ÓPEZ, Fr. Atanasio: "Fr. Alfonso de San Lúcar de Barrameda, 
primer Obispo de Canarias", en "Archivo Ibero-Americano", año I, núm. 3, 
1914, págs. 565-560.—ORTEGA, P . Ángel: "Las Gasas de Estudio en la provincia 
de Andalucía", en "Archivo Ibero-Americano", año I, 1914, núm. 4, págs. 12-14, y 
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N. f. 40V. jÁssí se mantubo Maciot el tiempo que vivió en estas 
Islas el Obispo CASSAS, hasta que murió en la Isla de 
LANZAROTE^ año de mili quatrocientos y dies, según se 
infiere, pues no hallo positivamente otro tiempo; pues aun-

• • que- de la creación de éste Prelado hazen mención én la 5 
"Historia" (97) de BETANCOURT sus Capellanes, por aver 
sido el primer Obispo de estas" Islas, de su progresso no • 
alcansaron en ella. 

Don [Diego] ORTIZ DE SÚÑIGA (98) dice .en el año de 
mili quatrocientos y doze aver se hallado en el Concilio que IÍ> 
convocó Don Alonso EXÍA^ Patriarca de, Alexandría y 
Arzobispo de Sevilla en aquel año, Don Fr, Alonso, Obispo 
de RovicÓN^ sufragáneo a aquel [Arzj^bispado, qué según 

(97) ".'Histw ¿a" de Juan de Betancourt, escrita por Juan BEREIEL 

y Fr. Pedro BEHTIER, Franciscano^ en los capít. 88, 89, 100 y lo i . 15 
(98) D. Diego ORTIZ DE SDKIGA, en sus "Annales Ecckji/í.^/c s y 

Stglarís de Sevilla", Hb; 10, año 1412. 

I Así se mantuvo, E.—2 Casas, C.—3 de 1410. Aquí ponen C y E la nota, que en 
N yT está más aJjajOj con las variantes que sef indicarán.—^S deste, C; hacen, E.— 
6 Bethencourt, C, E; haver, C; haber, E.—7' primero, C; progreso, C,_ T; 
progreso no tenemos noticia. Don, E.—9 Lo mismo los mss. C, N, T, que 
la E, diceri: Alonso en el texto y Diego en la nota, refiriéndose a la. 'wisnm per
sona.;, Ortis, T; Zúñiga, E; en N decía: dice que en el año, y han tachado 
luego el que, con'lo cual tiene mejor sentido. Por ello, T pon^: dice en el año. 
Pero C: .dize que en el año, y E: dice que en el 1412, C, E.—10 haverse, C; 
haberse, E; Consilio, C.—11 combocó, C; Alonso de Exea, £ ; Exía Patriarcha 
de, C; Alejandría, E.—12 Obispo electo de Rovicón,'C; sic E, pero: Rubicón.— 
13 En N han interlineado: Arz,' ante Obispado: aquel Arzobispado; sic C, E; 
Obispado, T.—14 Hist. de Juan de Bethencourt escrita por Juan le Verrier 
y Fr. Pedro Bontier franciscanosj en los capítulos 88, 89, 100 y loi, C, E; 
C presenta, las- siguientes variantes en esta nota: Historia, escripta, Boutier.— 
16 Zúñiga, R; Anales Eclesiásticos, E. 

WoLFEL, D. J.: "Quiénes fueron los primeros' conquistadores y Obispos de Ca-- • 
narias", en "Investigación y Progreso", año V, 1931, núm. 9, págs. 130-136, y 
"El efímero Obispado de Fuerteventura y su único Obispo", en "Investigación 
y Progreso", año VIH, núm. 3, 1934, "págs. 83-89.—SERRA RAFOLS., E . : "Dos noti
cias sevillanas tocantes.a figuras de la primera conquista" (se refieren a Bethen
court y a Fr. Meado de Viedma), en "El Musso .Canario", 1935, núm. 6, pági
nas S7-6o). 
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b) Conquista señorial. 2.—Maciot, Pedro Barba y traspasos. 

-dicha "Plistoria" sitada párese fué el segundo ObispO;, 
- Don Fray Alonso de BARRAMEDA^ de la Orden de San 

Francisco, según algunas "Memorias", aunque no consta 
de ninguna el que hubiesse passado a estas Islas (''•^. 

S : En el intermedio de' esta Sedé vacante, o de no recidir •£• P- 45 
• en estas Islas persona que con su respecto y madurez fuesse 

remora a los juveniles impulsos de Maciot de BETANCOURT, 

divertiéndole los delirios, que se le aplaudían por la líber- -.j^, /. ĵ?-. 
tad '•• Y ambición "! de sus gentes francesas, 11 llevado- de "! T. f. sor. 

, he f i7v 
I o la aura de la Soberanía-en que se hallaba y del objeto de '' 

sus iñtereces, [soltó] las riendas a su voluntad, oprimiendo 
• y maltratando a los nuevos Christianos, sus Vassallos, ven

diéndolos por esclavos, y otras, violencias, que los hazía . 
andar retirados por los montes y asperesas, por tener algún 

•15 alivio en otiras mayores fatigas (^K ' 
Llegó a LAisrzAROTE, año del mili quatrocientos y diez 

y siete, por Obispo (99), nombrado por la Santidad de 

(99). Pe. Juan de MARIANA: part.-'[2."], lib. [20], cap. :[9], de su 
"Historia general de España". 

I. citada, E; en N correg.: parece; sic T, E.—4 En N correg.: Hubieíse; 
hubiese, C; T, E; pasado, C, E.—^S desta sede, C; residir persona que, E.— 
6 en esta Isla, T; respeto, E; en N correg.: fueíse; fuese, C, E.—7-jube-
ñiles, C; Bethencourt, C, E.-—8 divertiéndoles, T; divirtiéndole, E.—9 En N 
correg.: francezas; franceses, C; Uebado, C; llevados del'aura, E.—10 hallava,' 
C.—II.En N correg.: intereses; sic C, T, E. En N, soltó, interlineado, de letra 
y tinta diferentes; normal eñ C, T, E.—iz Xptianos,' C; Cristianos, E; en N 
correg.: vazallos; sic T; vasallos, C, E.—13 que les liacía, andando retirados, 
E.—14 En N correg.: asperezas; sic E.—15 maiores, T.—16 año de 1417, inter
lineado en C; de 1417, E.—^18 En N faltan los números indicadores di parte, 
libro y .capítulo, pero dejaron los huecos para pvnerlos; igual sucede en C. 
T pone todo seguido sin dejar Tutéeos, no seíialando esos números. Los tomamos 

(a) Véase la nota anterior, 
(b) WOLFEL, en el citado trabajo "Quiénes, fueron los primeros .-i^nquistado-

res y Obispos de Canarias", reivindica la memoria de Maciot de Bethencourt y 
achaca las atrocidades atribuidas a Maciot a sus sucesores en el Señorío, Alfonso 
y Guillen de Las Casas. 
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MARTINO V ('^^j, Don MENDO^ Francés de nación y pariente • 
de BETANCOURT (que el Obispo MURGA en su "Sinodal" 
tiene por primero Obispo de estas Islas, por el hierro que 
padessen algunos de nuestros Historiadores (lOo) en hazer 
el año de mili quatrocientos y diez y siete la venida de 5 
Juan de BETANCOURT, aviendo sido, como dejo probado, el 
de mili quatrocientos y dos), hallando en estos travajos 
[Ha]] los nuevos hijos de la Iglesia y perseguidos de quien 
los debía proteger; haziéndoles-[[éO, con su govierno suave 
y justificado, que abrasassen con más afecto el nombre de lo 
Christianos. " • 

Los clamores, lágrimas y rendidas súplicas de los aflixi- -
dos hijos a su Padre y Pastor, le encendían más el espíritu 

N. f. 41V. al Prelado para exortar a Maciot de BETAN i COURT, y a 

(100) Estevan GAÍRIVAY ZAMALLOA, en su "Compendio historial de 15 
España" , lib. 16, cap. ,9, n. 20 ; y otros, que padecen el mismo hierro. 

de la, E. Ahora bien, ésta, a con-tinuctción de la. referente a Mariana, que la 
sitúa antes de la palabra Llegó y sin fvweva llamada, pone la nota correspondiente 
a Garibay. En una y otra hay las variantes que-siguen: P. Mariana. Parte 2.°, 
lib. 20, cap. 9, de la Historia general de España. Esteban Garibay y Samalloga, 
en su Compendio historial de España, lib. 16,. cap. 9, n. 20 y otros, cualquier 
padecen el mismo yerro. 

2 Bethencourt, C, E; Sinodal le tiene, C, E.—3 destas Islas, C; el yerro que, 
C, E.—4 En N correg.: padezen; padesen, C, T; padecen, E; algunos de, .inter
lineado en C; hacer, •£.—6 Bethencourt, C, E; haviendo, C; habiendo, E.— 
7 En N dice: y dos) y hallando; pero el sentido pide mejor la supresión de la y. 
B pone: de 1402). Y.hallando; en N c.orreg..: trabajos; sic C, T, E.—S nuebos, C; 
Ygla, abreviado casi siempre en T.~r9 devía, C, T; haciéndoles, C, E; gobierno, 
E.—10 En N correg.: abrazaísen; abrasasen, C, T;. abrazasen, £; .más efecto 
el nombre cristiano lo sintió ^n extremo. Los clamores, E.—^12 afligidos, C; afli-
jidos, £.—=13 espiritud, C.—14 Masiot de Bethencourt, C; Bethencourt, y a exitar 
a sus, E. 

(a) Ya se ha visto en nota anterior que el Obispo Mendo fué en principio 
nombrado por Benedicto XIII de A.viñótt y no reconoció a Martín V de Roma 
hasta 1428, después de la muerte de aquél. Si bien fué nombrado en 1417, parece 
no vino a^Lanzarote'hasta 1422. 
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b) Conquista señorial. 2.—Maciot, Pedro Barba y traspasos.' 

predicar a sus Franceces a la mayor caridad con que debían 
, t ra tar a los miserables Isleños. Pero la obstinación con que 
hallaba a BETANCOURT, y codicia en que le influían sus 
sequases, fatigaba y contristaba al zeloso y santo deseo, 

5 afectando en todo quanto hazía la mayor blandura, por no 
llegar a rompimiento. 

Maciot de BETANCOURT^ que proseguía en su tiránico 
y despótico govierno, desatendía las santas y benignas 
pláticas del Pastor y mágnifestaba con los suyos la displi-

10 cencía del omenage hecho por su Tío Juan ,de BETANCOURT 

a la Corona de Castilla; y aun no falta Escriptor que diga 
aver pedido a Francia ayuda de gente y navios | para sepa- £; A .^ 
rarse del dominio de Castilla. [Esto] motivó a que' el 
Obispo promulgasse censuras, y diesse quenta al Señor 

15 Rey Don JUAN EL SEGUNIX), que reynaba en Castilla, de 
todas las operaciones y atentados de MACIOT, y de los indi
cios vehementes que tenía de aver recurrido a pedir la 
protección de Francia (^^. 

No dejaba de andar flutuando el ánimo de MACIOT entre 
20 los temores de experimentar la indignacijón del Rey de N. f. 42r. 

I franseses, C; francesas, T; franceses, E; maior, T; en N han sobrepuesto 
a cari- una h, para que diga: charidad; sic T; devían, C, T.—^3 hallava, C; 
Bethencourt, C, E.—4. En N correg.: sequazes; sic T; secuaces, E; fatigava y 
contristava el zelado y st'° deseo, C; contristaba el celoso, E.—5 cuanto hacía, E; 
maior, T.—7 Bethencourt, C, E.—8 gobierno, E; y begnas pláticas y voces del, C; 
sic E, pero: benignas.—9 En N tachada la g de magnifestaba; manistava, C; 
manifestaba, T, E; suios, T.—10 omenaje, C; homenage, E; Joan de Bethen
court, C; Bethencourt, E.—11 aunque no falta escritor que diga haber, E.— 
12 haver, C; aiuda, T.—13 dominio castella'no. Motivó, C, E; Esto, interlineado 
sobrepuesto en N, de letra y tinta diferentes. Normal en T.—14 En N- correg.: 
promulgaíse; promulgase, C, T, E; sensuras, C/ en N correg.: diefse; dies,e, 
C, T, E; cuenta, E.—15 Joan, C; reynava, C; reinaba, E.—17 behementes, C; 
veementes, E; hauer, C; haber, E.—19 dejaua, C; fluctuando, £.—20 tliemo-
res, C; esperimentar, E. 

" (a.) Según se ha dicho en nota anterior, parece que el Obispo D. Mendo de 
Víedma no vino a Lanzarote hasta 1422, mucho después del traspaso del derecho 
a las Islas en 1418, hecho por Maciot al Conde de Niebla. 
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T. /. 30V. Castilla; y, discurriendo en más ; inmediatos auspicios, se 
dice por algunos Autores, hizo venta de las Islas, no sé 
con qué poder de Juan de BETÁNCOURT SU TÍO, a Don 
HEJSTRRIQUE DE GUSMÁN^ Conde de N I E B L A ; a cuya opinión 
no diera acenso si Don Diego O R T I Z DE SÚÑIGA ( I O I ) , en 5 
SUS "Annales", no dixérá que en el año de mili quatro-
cientos y veinte y dos ya se intitulaba el Conde Señor de 
ellas; y que en el día ocho de Junio dio a sus havitado-
res Pribilegio de franqueza de pechos ('^^; pues, aunque 
P E Ñ A (102) haze esta venta al Conde posterior a las que 10 
MACIOT tenía hecha [s] al Almirante Pedro BARBA ('̂ >', y a 
la que hizo al Infante de Portugal ('^•), y que pasó a España 
á hazerla, no es verosímil se espusiesse a tanto, quando 

( I O I ) [DOK Diego ORTIZ DE SÜÑIGA: "Annalí-j 'Ecclesidsticos y 
StcvAares de Sevilla", año de 1434, N." 10, pag. mihi 319.] 15 

(102) [Dn. Juan NUÑES DE LA PEÑA, en la "Descripción" de estas 
Islas de Canarz'a^ cap. 7.] 

I inmediatos, E.—3 Joan de Bethencourt, C; Juan Betáncourt, T; Bethen-
court, B.—4 Enrique de Guzmán, E; cuya, C, E.; oppinión, C.—5 assenso, C; 
asenso, T; ascenso, E; Ortis, C, T; Zúñiga, C, £.•—6 anales, E; dijera, E; 
•de 1422, E.—7 intitulava, C.—8 día 8 de Junio, C, E; Julio, T; en N correg.: habi
tadores ; sic E; avitadores, T.—9 En N correg.: privilegio; sic C, T, E.—10 hace, 
E.—II En N la s de hechas, de letra y tinta diferentes; notmail en T; hecha 
en C y E-—12 passó, C.—13 haserla, T; hacerla, E; en N correg. expusieíse; 
espusiese, T, E; quando la primera, C; cuando la, E; quando en la, T; en N 
la en interline'ada, letra y tinta diferentes. Decía: quando la primera.—14 Esta 
nota IOI y la 102 faltan en N. Están en C, T, E. El texto que se pone es el de T. 
Variantes de E: Zúñiga, Anales Eclesiásticos, Seglares, Año de 1439.—16 Núñez, 
Descrición. 

(a) Véase el Privilegio de traspaso de derechos hecho por Maciot al Conde 
de Niebla en CHIL Y NAHANJO, "Estudios...", t. II, págs. S43-S48; y el de fran
queza de pechos en la pág. 6og. 

•(b) Aunque parece cierto que Pedro Barba de Campos estuvo en Canarias 
por esta época, no hay documentos conocidos sobre los hechos a que alude Cas
tillo y sólo se sabe lo que dicen las Crónicas desde la de Don Juan II, por Alvar 
García de Santa María. (V. WOLFEL : "Quiénes fueron los. primeros conquista
dores...", pág. 133, y CAERIAZO Y AREOQUIA, Juan de Mata: ."Un capítulo inédito 
de la Crónica de Don Juan 11", en "Revista de Historia", núm. 73, t. XII, 1946.) 

(c) La venta al Infante Don Enrique de Portugal fué mucho más tardía, 
en 1448. 
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b) Conquista señorial^. z.—Maciot, Pedro Bard.a y traspasos., 

[en] la primera fué tan notoria la intervención real, y la 
segunda tan ruidosa entre las dos Coronas. 

El Obispo Don MENDO, en quien crecía cada día la . 
mortificación de no' poder ver remediados los daños y veja-

5 clones que padecían sus Ovejas, por los medios totalmente 
violentos de MACIOT, Cavallefo moso y arrebatado, y nada 
favorable para el cultivo de vnas nuevas plantas y de tan 
pocas rayces en la Fée y Religión Christiana, viendo ya 
inrremediable, y lo sería más con la di; lación, imbíó a N. f. 42V. 

ío vn hermano suyo, que le acompañaba, para que hiziesse 
las más vivas y eficaces representaciones al Señor Don 
JUAN EL 2.°, Rey de Castilla, y a la Señora Reyna Doña 
CATHALINA, SU madre, como Señores del recurso y directo 
dominio; esto fué año de mili quatrocientos y dies y ocho, 

i 5 según ZURITA ( ib3) . 
Y, • con acuerdo de su Consejo, mandó aprestar cinco 

navios de armada, y ponerlos a cargo del Almirante Eedro 
BARBA DE CAMPOS. 

I La Religión de Señor San Francisco, que tenía sus E. p. 47 
_20 Missioneros en estas Islas, y Fr . Juan de BAEZA, Vicario 

Diputado de la Santa Sede Apostólica en ellas, «vnidos 
todos con el Obispo, despacharon también a Roma a 

(103) Gerónimo de ZURITA: "Annaks de Aragón". 

I fué, interlineado en T.—3 cresía, C; día más la, C, E.—4 mortificazión, C; 
bejaciones, C.—5 obejas, C, T; por los modos totalmente, T, E; en N dice: 
toltamente.—6 cauallero mcx;o arrebatado, C; caballero mozo, arrebatado, E; 
•en N correg.: moz.o; sic T.—7 cultivo en unas, E.—8 raízes, C; raises, E; Fé, E; 
Religión Cathólica viendo, C; mismo E, pero: católica.—9 irremediable, E; 
invió, C; envió, E.—10 suio, T; acompañava, C; en N correg.: hiziesíe; hiziese, 
C; hisiese, T; hiciese, E,—11 En N correg.: eficazes; eficaces, E.—12 al Sr. Rey 
D. Joan el 2." de Castilla y S." Reyna D.° Cathalina, C; mismo E, pero: Juan... 
Señora D.° Catalina; Reina, T.—14 de 1418, C, £.—15 Surita, T.~i6 Concejo, re
mandó a aprestar, £,—20 Misiones, C, E; Joan de Baeza, C, E; Baesa, T.— 
.23 Zurita en sus Anns, C; Surita, T; .Zurita en sus Anales, E. 
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Fr.- Juan Alonso de [ IPUBAREN], Religioso Lego, y natural 
de estas Islas, como refiere ZÚÑIGA (104), a representar 
las gravíssimas vejaciones que ocacionaban los Franceces 
que passaron con Juan de BETANCOURT y con MACIOT su 
Sobrino, con que hazían horroroso ^1 nombre Christiano. S 
Y aunque se dilató tiempo la resolución pontificia, la San-. 

C. f. i8r. tidad de EVGENIO QUARTO expidió vna "Bulla" en 29 \ de 
Octubre de 1434, cuyo trásumpto auténtico dice el mismo 
ZÚÑIGA se Halla en el Archivo de la Sawía Iglesia de 

7. /. ¡ir. Sevilla, vedando con rigurosas censuras i y penas, que no 10 
N. f. 4sr. fueran maltra; tados, ni, algunos de aquellas partes, toma

dos por esclavos ("-K . 

(104) ZÚÑIGA: "Annaks de Sevilla", año i4[34]. 

I Joan, Cj E; de Idubaren, C, E; Ibudaran, N, T.—2 destas Islas, C; SúSiga, 
T; Zúñiga passó a representar también las gravísimas bej aciones que ocasiona-
van, C; Zúñiga y pasó a representar también las gravísimas, £.-^3 ocasionaban, E; 
franceses, T, E.—4 pasaron, T, E; Bethencourt, C, E; y con Maciot su sobrino, 
interlineado en C. Masiot, T.— 5̂ sobrino, quienes hacían, E; cristiano, E.—6 y con 
que se dilató, E.—7 Eugenio IV, E; espidió una Bula, C, E.—8 cuio, T; tra
sunto, E; dize, C; dice Súniga, T.—12 esclavos &c., C-—13 En los mss. N, C, T,, 
la fecha está incomtpleta, mostramdo sólo las dos primeras cifras. La. E com^ 
pleta tal fecha, dando la de 1434. 

(•a) En la actualidad se conocen los textos de los documentos a que alude 
Castillo. Han sido estudiados por Woelfel y otros. 
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CAPÍTULO XVIII .—De la armada que el Rey Don JUAN 

EL SEGUNDO y la Reyna Doña CATHA-

LiNA, su Madre, imbiaron a las Islas, 
a cargo del Almirante Pedro BARBA 

5 DE CAMPOS, para reprimir los excesos 
de MACIOT DE BETANCOURT; y de las-

ventas que éste hizo de ellas (""K 

Pedro BARBA, • a quien se dio el renombre de CAMPOS,. 

Señor de Castro Forte y Castillo de Fale en el Reyno de 
I o León, y en Tierra de Campos, de los Señoríos de Villavi-

cencio, Villada, Castro Mocho y Val de Segovia, Capitán 
de los de más memoria de su tiempo, tubo, por averio sido 
en servicio de la República de Benecia, la grande honrra 
de averie merecido el título de su Gentil Hombre Bene-

15 ciano; y, en España, tener a su cargo la Real Armada, en 
• tiempo del mismo Rey Don JUAN EL SEGUNDO, venciendo 

I Joan II, C; Juan II y la Reina Doña Catalina, E.—3 enviaron a Islas, E; 
a Islas, C—5 excesos, C; exesos, T; escesos, E.—6 Bethancourt, C; Bethencourt, 
E.—7 bentas, T; hizo dellas, C.—(j Castillo de Folie en el Reyno de^León en 
Tierra, E.—12 Â  decía: tiempo y tubo; pero tacharon luego ¡a y; tiempo y 
tubo, C; tiempo tubo, T; tiempo que tuvo, E; haverlo, C; haberlo, £.^13 En N 
correg:: Venecia; úc E; la honra grande de, C, E.—14 haverle, C, T; haberle, 
E; Jentil, C; en N correg.: Veneciano; sic E.—15 la Real Armada, interlineada-
en C.—16 Joan, C. . • 

(a) Respecto a esta intervención de Pedro Barba en Canarias no se conocen 
documentos; sólo la noticia de la "Crónica" de Don Juan 11, de Alvar García 
de Santa María (V. CARRIAZO Y ARROÍJÜIA, Juan de Mata: "Un capítulo inédito 
de la Crónica de Don Juan II", en "Revista de Historia", 1946) y alusiones en 
la Información testifical de Pérez de Cabitos "Sobre ci'iyo es el d-srecho a la. 
Isla de Lanzarote..." (publicada por Torres Campos en 1901). 
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con ella vna vatalla que dio a los Moros, que con la suya 
imbadían nuestras costas; siendo su exforzado valor y 
grandes virtudes asumpto de aquellos tiempos para que 
fuesse decantado, y repetido en la posteridad. 

N. f. 42V. ; A este Illustre Cavallero encomendaron los Reyes de 5 

Castilla (105) el conocimiento de los excesos de MACIOT; 

E. p. 48 y que, ; justificados, los reprimiesse, y diesse las provi
dencias que conociera convenir, conociendo por' error el 
que en ningún tiempo estubieran estas Islas separadas de 
la Corona de Castilla. 10 

Llegó con su esquadra a la Isla de LANZÁROTE; y 
MACIOT DE BETANCOURT,. noticioso de las facultades que 
traía el Almirante, rindió su- orgullo, y vendió las Islas a 
Pedro BARBA; que aceptó su oferta y compocición, como 
amante de la paz. . 15 

Lo que aprobaron los Reyes Don JUAN y Doña CA-

THALINA, su Madre, como dicen SURITA (106) y GARI-

VAY ( 1 0 7 ) . 

Con que | £MACIOTJ dexó el título de Rey, que desde 

(IOS) "ííístoria. del Rey D. JUAN 2.°", cap. 255. 20 
(106) Gerónimo ZURITA: "Anuales", Lib. 20, pag. mihi 310. 
(107) Estevan GASIVAY: 

I batalla, T, E; suia, T.—2 invadían, E; exforsado, C; esforzado, E; y sus 
grandes, C, E.—3 asunto, B.-—4 En N correg.: fuesíe; fuese, T, E.—5 ilustre 
caballero, E.—6 exesos, T.^-y En N correg.: reprimiefse y dieíse; reprimiese 
y diese, C, E.—9 estuvieran, T.-—11 escuadra, £.—12 Bethencourt, C, E.— 
13 traya, C.—14 compossición, C; composición, T, E.—^16 aprovaron, C; Joan, C; 

•Catalina, E.—17 Zurita y Garivay, interlineado en C; Zurita., C, E; Garibay, E- -
ip dejó, E.—20 En. N podría decir 245 en vee de 255 ; C, T y E ponen: 255; "His
toria del Rey D. Joan el 2.°", cap. 255, C, E.—21 Gerónimo Surita, T; Gerónimo 
Zurita, en sus Anales, part. 2, lib. 20, pg. mihi 310, C, B.—^22 La nota lof faifa 
-cn E;. está en C, pero sin indicación de obra ni Itigar, como en N y T. 
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b) Conquista señorial.' 2.—Maciot, Pedro Barba y traspasos. 

Juan de BETANCOURT, SU TÍO, estaba poseyendo, quedán
dole a Pedro de BARBA ( I O 8 ) ("•K 

(108) Pe.-Juan de MARIANA: Lib. 20, cap. 9. 

I Joan de Bethencourt, C, E; estava posehiendo, C; poseiendo, T.—2 Pedro 
Barba, C, E.—3 P . Mariana, E. 

(a) Sobre el intrincado problema de los traspasos sucesivos y condominios 
sincrónicos de los derechos reales o útiles a las- Islas Canarias por diversos 
señores, hasta el reconocimiento pleno de los mismos a favor de 'D.' Inés Peraza 
y su marido, Diego García de Herrera , ha habido gran confusión. 'En la actua
lidad, aunque subsisten ciertas lagunas, está bastante claro el asunto. Se puede . 
resumir así, a base de los documentos publicado, entre otros, por C H I L Y 
NARANJO ("Estudios...", t. II , 1880, documentos conteñidos e incorporados en la 
"Información sobre cuyo es el derecho de la Isla de Lanzarote y conquista de 
las Canarias", págs. 518 y sigs,, a la que también pertenecen otros, de los que 
se habla en estas notas), WOELFEL, SERRA RASOLS^ BONNET Y REVERON, etc.: 

Primer Señor de las Is las ' Canarias (prescindiendo del derecho iniciaí de 
condominio reconocido a Gadif er de la .Salle y usurpado por Bethencourt); 
JEAN IV DE BETHENCOURT. Aparte otros posibles derechos que tuviera a la.̂  
Islas, nacidos del traspaso al mismo por su tío Robert de Braquemont de los 
que éste tuviese, está documentalmente demostrado que en 1403 obtiene privi
legio de Enrique I I I de Castilla, y confirmación del Papa Benedicto XI I I , para 
la conquista y posesión señorial de las islas que conquistase. En 1404 se erige 
en la conquistada de Lanzarote el Obispado de Rubicón (véase una nota anterior 
referente a la primitiva historia eclesiástica de las Islas). En 1412 rinde pleito 
homenaje al Rey Don Juan I I de Castilla en manos de su madre y tutora la 
regente del reino Doña Catalina, el que renueva en 1418. En 1414 el Papa 
Benedicto X I I I le suspende ei derecho a ciertos legados o indulgencias de 
dinero que tenía concedidas desde 1403, pero consigue Bethencourt en 1419 que 
el Rey de Aragón Alfonso V le reconozca tal derecho a la percepción de las 
rentas antes concedidas, aunque es probable no las llegara a cobrar. En 1421 
hallamos un documento francés en el cual Bethencourt declara al «Rey de 
Francia cuáles son sus posesiones y derechos de patronazgo, principalmente en 
los Señoríos de Bethencourt y Graind Ville la Teinturiére et le Pare. Documen
talmente, poco más se sabe de Jean I V de Bethencourt desde 1403. Pa ra sus 
andanzas de 1402 a 1404 la fuente principal y casi única es la obra de Fr. Fierre 
Boutier, y de 1404 a 1406 la que se atribuye a Fr. Jean Le Verrier, su capellán 
y amigo, como' continuador de aquél. 

Segundo Señor de Canarias: MACIOT DE BETHENCOURT, sobrino o primo del 
anterior. Fué Señor indiscutido., en hombre de Jean IV, desde 1406 hasta 1418. 
De esta última fecha hay un documento en el que se dice ti'ene poder 'para 
traspasar o vender su derecho a las Islas, concedido por su tío Jean IV de 
Bethencourt. En virtud de él las dona a D. Enrique de Guzmán, Conde de 
Niebla. Mas él queda como Gobernador de las mismas. No hay documentos 
sobre ventas o traspasos a Pedro Barba de Campos. Mucho más adelante, en 
1448, sí hay uno que indica vendió sus derechos a Lanzarote al Infante Don En
rique de Portugal, "El Navegante", derechos que le fueron reservados en 1430, 
cuando el Conde de Niebla cedió los suyos a Guillen de las Casas. 

¿Tercer Señor? ¿Pedro Barba de Campos? Ya se ha dicho no hay docu
mentos sobre este extremo, indicándolo por primera vez la "Crónica de Don 
Juan II", de Alvar García de Santa María, de donde tomaron la noticia los 
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Descripción histórica. Libro I. 

Avíase cassado MACIOT con TEGUISA (hija del Rey de 
. aquella Isla de LANZAROTE), con quien tubo dos hijas, que 

I Avía casádose Maciot, C; Avíasse, T; Había casádose Maciot, E; Thegui-
sa, C, E; hija de aquel Rey de Lanzarote, E.—^2-tuvo, E. 

historiadores posteriores. Según ella, Maciot le vendió a la fuerza en el mismo 
año de 1418 sus derechos a las Islas al mencionado Barba_ de Campos. ¿ Sejía 
cierto en parte, y Pedro Barba un emisario del Conde de' Niebla y momento 
inicial de la verdadera donación forzada? 

Cuarto Señor (o tercero) de las Canarias: D, Enrique de GÜZMÁN, Conde 
de NIEBLA. En 1418, por el documento antes citado, obtiene pleno derecho a las 
islas conquistadas y por conquistar. Pe ro en 1420 se ve contradicho en tales 
derechos por la donación que Juan 11 de Castilla hace de las mismas a Alfonso 
de LAS CASAS, con lo cual se inicia un ruidoso y largo pleito que dura hasta 1430, 
en que el Conde, cansado del mismo, cede sus derechos y reconoce como buena 
la antedicha donación a Alfonso de LAS CASAS., y queda como Señor su hijo 
Guillen de LAS CASAS. Antes, en 1422, el Conde de Niebla concedió el fuero de 
Niebla (que. es el Toldeanb) a los habitantes de Lanzarote y Fuerteventura. 
En 1424 se erigió por poco tiempo el Obispado de Fuerteventura. a la vez que 
existía el de Rubicón en Lanzarote, éste regido por Fr. Mendo de Viedma, segu
ramente afecto al Conde y al Papa Benedicto XI I I , y el de Fuerteventura adju
dicado a Fr. Martín de las Casas, partidario de Alfonso de las Casas, su pariente, 
y obediente al Papa de Roma Martín V. El Conde, en 1426, ratifica el fuero 
de 1422. Como se ha dicho, en 1430, el.Rey Don Juan I I le concede autorización 
para enajenar sus derechos a las Islas, y los enajena efectivamente a favor 
de Guillen de LAS CASAS. En su tiempo fué detenido y preso, siendo conducido 
a la Isla del Hierro, Maciot de Bethencourt, por los partidarios de los de Las 
Casas. Del Hierro logró escapar en un barco portugués y marchar a la isla de 
la Madera, donde ya empezó a adquirir valiosas relaciones, que le sirvieron 
mucho más adelante. (Según otros, esta prisión fué más tarde, en tiempos de 
Fernán Peraza, yerno de Guillen de las Casas, hacia 1448). 

Quinto Señor: Alfonso de LAS CASAS.—Obtiene en 1420 privilegio del Rey 
de Castilla, Don Juan II, para conquistar las Canarias, a pesar de pertenecer por 
derecho de traspaso al Conde de Niebla. Se origina pleito, que no se zanjó hasta 
1430, al hacer dejación de sus derechos el Conde de Niebla en favor del hijo 
de Alfonso de Las Casas. • 

Sexto. Señor •.'Guillen de LAS CASAS. Heredó de su padre el pretenso derecho 
a la conquista y posesión de las Canarias, concedido en 1420 por Juan II, y en 
1430 obtiene del Conde Niebla, D. Enrique de Guzmán, que reconozca como 
buena tal donación regia. Con ello queda como Señor absoluto de' las Islas, 
aunque sólo nominalmente, pues entonces, y hasta 1448 y 1454, en realidad 
estaban señoreadas por los siguientes personajes: ' ' ' •''• 

Señor nominal por derecho de todas las Is las: Guillen de laS Casas (1430-1442) 
y Fernán Peraza, su yerno (1442-1452), señor efectivo de Fuerteventura y parte 
de la Gomera. ' • 

- Señor de Lanzarote (1432-1448), Maciot de Bethencourt; en «sta fecha vende 
sus derechos al Infante D. Enrique de Portugal, que envió pcír sü gob'ernador a 
Antón Gon^alves (1448-1450) y continúa su dominio hasta 1454. • 

La isla del Hierro era casi independiente. 
La Gomera estaba en parte ocupada o bajo protecfción de los portugueses, 

con sus reyezuelos Buco y Piste, afetcos al Infante Don Enrique-el Navegante, 
y otro bando afecto a Fernán Peraza, que hizo allí .una torre. 

Las tres isla.s mayores permanecieron independientes. ' •. . . 
lOespués de Guillen de las Casas, ya por sucesivas donaciones dótales a sus 
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b) Comimsta señorial. 2.—Madot, Pedro Barba, y traspasos. 

la vna se llamó JVEargarita de j BETANCOURT, que casó''con T. f. ¡it. 
Juan ARRIETA PERDUMO ('^), Francés, de quien proceden los 
BETANCOURES de estas Islas de CANARIA. 

La segunda hija fué Doña María de BETANCOURT; ; la j \ / /. 44r. 
S que se llevó a la Isla de la MADERA^ para adonde MACIOT 

se embarcó luego que hizo la venta a Pedro de BARBA; y, • 
sin detenerse en ella, dice Juan BARROS (109), se concertó ^ • 
y vendiópas]] al Infante D. ENRIQUE, hijo del Rey de 
Portugal W, que, según se dice, estaba en la población de • 

10 aquella Isla; de donde, dejando MACIOT cassada a Doña 
María de BETANCOURT, SU hija, con Rui GONZALES ZARCO, 

Capitán de la Isla de SAN M I G U E L DE LAS TERZERAS (hijo 
de Juan GONZALES ZARCO, Capitán y ' Descubridor de la 
Isla de la MADERA, año de mili quatrocientos y veinte), de 

15 quien tienen origen los BETANCOURES de Portugal, .y hechas 
sus ventas, se volvió a Francia, a. donde murió. Y, a no 

• t ratar tantos y tan graves Autores de las menos reparadas 

(1D9) Juan BARROS: "Decada i." de Asia". 

I Betheijcóurt, C, E; cassó, C,T.—2 Joan Anecta Eerdomo, E; Joan, C; 
Fransés,. C; proseden, T; proceden todos los Bethencoures, C, E.—3 destas 
Islas, C.—^4 Bethencourt, C, E.—^S UeBó, C; para donde, E.—6 benta, T; Pedro 
Barba, C, E.—7 Joan, C; concertó o vendió, C; concertó o las vendió al, E.— 
8 Henrrique, T; Enrique, E; Rey Don Juan primero de Portugal, C, E.— 
•9 estava, C; población de la Isla de San Miguel en las Terceras, de donde, E.— 
10 cassado a Doña, T; casada a, É.—11 María Bethencourt, C, E; Ruy Gon
zález Zarco... hijo, así, con los puntos suspensivos, E; Ruy González Zarco Cp. 
de la Isla de S. Migwel en la 3.", interlineado en C.—13 Joan, C; González, E.— 

• 14 año de 142Ó, interlineado en C.—iS Bethencoures, C, E; y sus bentas hechas 
se bolvió, C; y sus ventas hechas se volvió, E.—17 graves escripto de las, C; 
graves escritores de las, E.—18 Assia, C. 

sucesores, se llega a D." Inés de LAS CASAS o D.* Inés Peraza, casada coii Diego 
GARCÍA DE HERRERA. Estos, a su vez, y a la fuerza, ceden más tarde el derecho 
de las islas mayores a los Reyes Católicos. Desde tiempos • de Guillen de LAS 
'CASAS la historia de Canarias es, ya más precisa y mejor conocida, 

(a) Véase fol. 67V. de N : /«•«•?> Arrute Perdomo. 
(b) Esta venta fué más tardía; en 1448. 
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acciones de su vida, corriera [alguna nota] la pluma mo
desta, por particular obligación que nos corre, aunque 
siempre prefiriera en mí la de la verdad histórica, que en 
todo afectaré, aunque sea, en muchas partes, bien a precio 
de mortificación mía y de mi genio. ^ 5 

Pedro BARBA, quedó en su Señorío de las • Islas con-
E. p.-4p 'quistadas, particularmente en la de LANZAROTE, a donde ; 

recidió, governando.con el acierto, paz y prudencia como 
en- todas partes se avía experimentado de sus justificados 

N. f. 44.V. procedí; mientos y piadosa vida. Con que' fué atrayendo 10 
assí, y a los silvos del Pastor, aquel Rebaño que andaba 
letirado al .monte, de las asperezas de MACIOT DE BETAN-

C'OURT y de sus gentes. Con. que él Obispo Don MENDO 

gozó de las dulzuras que su benignidad apetecía en aquella 
tierra, aunque se travajaba mucho por los Ministros Evan- í5 
gélicos en venir a los Naturales de FUERTEVENTURA, que 
andaban muy dispersos. 

Él Infante de Portugal, Don ENRRIQUE, por la venta 
que le hisq' MACIOT DE BETANCOURT, se pasó a Lisboa.; y, . 
aiudado del Rey su hermano, aprestó doze caravelas, y 20 
en ellas embarcó cient cavallos y mili soldados, y por 
General a D. Fernando de CASTRO, para que viniesse a 

T f. 32^- tomar posesión de estas Islas, ; tomando a su cargo la 
conquista de ellas <'«̂ . 

I alguna nota, de letra y tinta diferentes, interlineado, en N. Normal en T. 
Falta en C y E- corriera alguna nota la, T; corriera la pluma, C, E.—3 Mn N 
decía: prefiniera, que han correg. posteriormente.—8 residió, E; gobernando, E.— 
g en toda parte, C, E; liavía, C; había, E; esperimentado, T, E.—10 piadoza, C; 
atraiendo, T; atrayendo a sí y, E.—11 andaya, C.—12 asperesas, C, T; Bethen-
court, C, E.—14 dulsuras, T.—15 trabajava, C; trabajaba, E.—17 andavan, C.—' 
18 Henrrique, C, T; Enrique.—19 En N correg.: hizo; sic T, E; Bethencourt, 
C, E; passó, C.—20 ayudado, C, T, E; dose, C; 12, E; carabelas, C, T.—21 em--
barco 100, T, E; caballos, E; y mil, T; y 1%, E.—^22 En N correg.: vinieíse; 
viniese, T, E.—23 poseción, T.—^24 conquista dallas, dióse de España, C; con
quista de ellas. Súpose en España, E. ' ' • 

(a) Sobre esta expedición de 1424 ó 1425 y su resultado, véase entre otros: 
SERKA RAFOLSJ E . : "Los portugueses en Canarias", 1941, pág. 21. 
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b) . Conquista señorial. 2.—Maciot, Pedro Barba y Iras'pasos. 

Dióse aviso de España, del apresto que hazía el In
fante, a Pedro de' BARBA, que estaba bien \ fuera de C. f. i8v.. 
pensar en estas coáas.- Procuró luego prevenir, como tan 
soldado, los' puertos por donde conocía que en aquella Isla 

5 pudiera ser acometido, la defenza de ellos. 
Estando en esta vigilancia (año de 1425), se descubrió 

la armada, que passaba, la buelta de Sudoeste. 
Aportó a : las ISLETAS de [["GRAN]] CANARIA (oy de ••'V. /. 45^-

NuESTRA S E Ñ O R A D E LA L U Z ) . 

ic Salieron los milites Lucítanps, con su acostumbrada 
arrogancia, a tomar tierra; y los. "Canarios" ocurrieron a 
su disputa. Que hizieron con tal valor que no. dieron" 
lugar a los desembarcados a que pudieran coger sus va-
teles, dejando más de trecientos hombres en la canaria 

15 playa. Y, creciendo cada ora el número de los Naturales, 
temieron más, los que les vían de las caravelas, hazer otr-o 
desembarco. Y, levantando la armada^.volvieron a Lisboa 
con la funesta noticia. 

Aviendo teñido el Infante el gasto de treinta y nueve 
20 mili doblas, como dice PELLIZER ( I 10), y aviendo pedido 

la embestidura al Rey Don JUAN EL SEGUNDO de Castilla, 
que se la tenía negado, repitió el Infante su armada, con 

(lio) D. Joseph PELLIZER DE TOVAR, Coronista. Mayor-de Castilla, 
en el "Manual de ios Señores de FÜERTEVENT-OWA". 

I liada, E; Infante, y Pedro Barba, E.—2. Pedro Barba, C;• vien, C.—^4 cx)-
iiosía, C.—5 pudieran ser acometidas las defensas de ellos, E; en N han corre
gido así: acometido de la defensa de ellos; dellos, C.—6 vijilancia, C.—7 pasaba, 
E; vuelta de Sudoeste, -E.—8 Aportó al Puerto de las Isletas, C; hoy, E.— 
10 Lusitanos, C, E.—12 hicieron, E.—13 lugar a los desembarcos que pudieran, 
C; desembarcados que pudieran, E; cojer, C; bateles, E; bageles dejando, T.— 
14 trescientos, T; 300, E.—15 cresiendo, C; hora, E; de Naturales, E.—16 the-
mieron, C; veían, £;• carabelas hacer, E, C.—17 lebantando, C; bolvieron, C.— 
19 Haviendo, C; Habiendo, E.—20 mil, T; 39 $, E; dize, C; dice D. José Pelli-
cer, y habi-endo, E; Pellicer, T; haviendo, C; habiendo, E.—21 envestidura, E; 
Joan el 2.°, C, E.—22 tenía negada. Jíepitió, l í ; en N correg.: negada; sic T.— 
23 José Pellizer^ £ ; I'ellicer, T; Cronista, E; maior, T.—24 Memorial de los 
Señores, E. 
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más gentes y navios, jusgando aver-sido poca fuerza la 
E. p.'50 de la primera, ; y mala dispocición de sus Capitanes. Y 

poniendo ésta va jo del comando de Antonio GONZALES, su 
Guardaropa, y, volviendo a tomar las mismas ARENAS de 
[[GRAisrJ CANARIA, y reparándose en ellas, Use atrinche- 5 
raron^l. 

Mientras, los "Canarios" se combocaron, y les carga-
• ron, con tal furia que, abanzándoles las trincheras que los 

Lucitanos avían prevenido, a los golpes de sus espadas de 
N. f. •45V. azebuche y \ dardos de fina tea tostada, quedaron pocos 10 

en el sitio que pudieron tomar las lanchas. Con que refrenó 
su orgullo el valor portuguez, voluiendo a Lisboa con 

• maiores lamentos. . 

Estas imbacioñes, hechas e n - U G R A N J CANARIA por el 
Infante de Portugal, dice ZURITA ( I I I ) . GOMARA (112) i5 
y otros Historiadores, fueron de sentimiento en Castilla-
de que hizieron los Reyes dernoslración, por ser contra el 
asiento de pazes que estaban acordadas entre estas Coro
nas, imbiando el Rey Don JUAN SEGUNDO á Portíigal por 
Embajador [£en 1425]] a D. Alonso GARCÍA . DE SANTA 20 

( I I I ) Gerónimo de ZURITA: "Annale.y de Aragón". 
(112) Francisco LÓPEZ DE GAMORRA : "Historia genera/ de Indias-", 

tratando ^ dé CANARIAS, pag. mihi 121. 

I En N correg.: juzgando; sic E; hS.ver, C; haber, E.—2 disposisión, C; 
disposición, B.—3 baxo, C; bajo, E; Gonsales, T; González, E.—4 bolviendo, C.—; 
5 ellas mientras que los Canarios, C, E.—7 convocaron, E.—8 abansándoles, C, T; 
avanzándoles, E.—9 Lusitanos havían prebenido, C; Lusitanos habían prevenido, 
•que a los golpes, E; prebenido que a los golpes, C; prebenido, a los, T; en N 
decía: que a los; luego tacharon el que.—10 asebiche, T; aoebuche, E.—11 citio, 
T; pudieran tomar, E.—12 portugués, C, E.—13 mayores, -C, B.—14 invasiones, 
E.—15 dize, C; Surita, T; en N decía: Gomora, y han corregido: Gomara.'— 
17 hisieron, T; hicieron, E.—18 asciento, C; aciento, T; paces, E; estavan, C.— 
19 enviando, E; Joan 2.", E; Joan II, C.-r-20 Embaxador, C, T; Garzia, C— 
21 Zurita en los Anales, E.—22 Lopes de Gamora, T; López de Gomara, en 1̂  
Historia general de las Indias, E. 
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h) Conquista señorial. ' 2.—M<u:iot, Pedro Barba y traspasos. 

MARÍA, Deán de Santiago de Galicia; y el Rey de Portugal 
suplicó al Papa EUGENIO QUARTO^ Beneciano. 

En cuya disputa, teniendo el ; de Castilla .despachado a T. f. ¡2v. 
Roma, en su defensa-y por su Embajador, al Doctor Luis 

5 ALVARES DE PAZ, de sii Consejo, y corriendo la noticia de 
que el Papa le avía concedido a Portugal, al tiempo que 
el mismo Don Alonso GARCÍA DE SANTA MARÍA, Deán de 
Santiago, se hallaba por Embajador del Rey de Castilla en 
el Concilio de Basilea, [[en 1434-35]], cumpuso [Eéste]], 

10 con su gran doctrina y erudición y noticias de las cozas 
de España, vn "Comentario" ('^^, en que probó tocar el 
derecho de las Islas de CANARIA, y perte; necerles, a los N. f. 46r. 
Reyes de Castilla, como sucessores del Rey Don PELAYO. ' 

Con que no dio lugar el Papa a novedad alguna. Seso la 
15 contienda, quedando las Islas de CANARIA por Castilla 

declaradas, año de 1431 (^), continuándose el derecho de 
Pedro BARBA DE CAMPOS. 

Hallándose ya de más de setenta años de edad el Almi
rante Pedro BARBA, Rey de las Islas, y, lo más, que estaba 

20 gravado de muchos achaques, pidió facultad al Rey Don 
JUAN EL SEGUNDO (por omenáge que le tenía hecho) para 

I de Sn. Thiago, C.—-2 Eugenio IV, E; Veneciano, E.—3 cuía, T.—4. defenza, 
C; Embaxador, C.—̂ S Alvarez, C, E; Consexo, C; Consejo, T.—6 le había, C; 
lo avía, T; le había jE; Portugal al mismo tiempo que el dicho Don, E.— 
7 de Sn. Tliiago, C,—8 hallava, C; Embaxador, C.—9 Bacilea, J7; compusso, C-— 
10 cosas, C, T, E.—11 prouó, C-—13 sucesores, C, E; susessores, T; Pelaio, T.— 
14 alguna, y cesó, £,—18 Hallado ya de más, C, E; hedad, T.—19 y lo más 
agravado de, C, E; estava, T.—21 Joan, C, E; en N decía: segundo (para el; 
pero corrigieron, con la misma letra y tinta: ...(por el; omenaje, C; home
naje, E. 

(a.) Son las famosas "AUegationes" de D,. Alonso de CARTAGENA, Arzobispo 
de Burgos, de las que preparamos una edición crítica a base del ms. del Esccíial, 
con variantes del de la Vaticana, Biblioteca Nacional y Academia de la Historia. 

(bj Las fechas de este párrafo y el anterior aparecen bastante confusas, 
pues mezclg, si no confunde, sucesos' de aiíos muy diferentes: 1424 a 1435. Y esta 
que da de 1431 no encuadra bien, ya que el Concilio de Basilea fué en 1434-3S y 
parece dar a entender que la cuestión se resolvió entonces. La bula definitiva en 
que se reconoce el derecho de Castilla frente a Portugal es de Eugenio IV, de 
31 de julio de 1436. 
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E. p. 51 ceider y traspassar su derecho en Hernán PEEES^ Cava-
llero Sevillano. 

Y, dejando las cosas- en el mejor estado que pudo, se 
despidió del Obispo y \Naturales, con sentimiento de vnos 
y otros, [y] se passó a España, quedándose en el Puerto 5 
de Santa María muy enfermo. Y assí corrió el tiempo 
que vivió, constándome por vn "Comentario" que está en 
nuestro poder (que por su antigüedad está authorizado, 
para mi estimación, siendo original), que llegó este Illustre 

. Cavallero a estárj^sejle manteniendo con leche de cabras, 10 
y a caloriarle hechándole niñas en la cama, por la devili-
dad a que llegó su naturaleza. 

iV. /. 46V.' Murió en su ; senectud, y en tal opinión que, aviéndose 
sepultado en la Yglesia de la Merced, [fué] necesario 
guardar su sepulcro con vna reja de hierro porque, im- 15-
prudentemente piadoso, el Pueblo sacaba su tierra para 
hazer nóminas [y] venerar sus cenisas. 

I traspalar, C; traspasar, T, E; Pérez, C, E; Caballero, E.—á, con grande 
sentimiento, C; con gran sent., E.—5 otros y se passó, C; otros, se pasó, E.— 
6 mui, T ; así,- E.—& autorisado, C; authorisado, T; autorizado, E.—9 estima-
zión, C; ilustre caballero, E.—10 estarle manteniendo, en todos los mss. y E; 
cabras y calorizarle echándole, E.—11 En N han correg-: acalorearle; sic T; 
echándole, C; en N corre'g.: debilidad; sic T, E.—13 senetud, C; en N, en el 
reclamo: senecttid; en el texto: senectu; oppinión que haviéhdose, C; habién
dose, E.—14 Iglesia del cómbente de la Merced, fué .necesario defender su 
sepulchro con una .rexa, C; mismo E, pero: convento... necesario reservar su 
sepulcro... reja. En N, fué, interlineado, letra y .tinta diferentes. Oorreg.: ne-
ceísario; nesegario, T (fué, normal).—16 piadoso aquel pueblo sacavan su, C; 
mismo E, pero: sacaba; sacaban, JV, con la n tachada,; sacaba, T.—17 hacei 
venerables sus cenizas, E; hacer nóminas venerar sus senisas, C; nómina y ve
nerar sus cenizas, T; en N, la y,- interlineada, de letra y tirita diferentes. Corre
gido: cenizas. 
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• CAPÍTULO XIX.—De los dueños que an tenido estas Islas de C. f. ipr. 
CANARIA; SUS ventas y traspasos,' hasta 
aver sucedido en ellas Diego GARCÍA DE 

HERRERA y Doña Ygnés PERAZA, , su 
:; Mug-er, Señora propietaria; y de lo que 

hizieron en [su] conquista. • 

Ya, como dejo dicho, sucedió en el Señorío de estas 
Islas, por el traspaso hecho i por Pedro BARBA^ Hernán T: f. j^r. 
PÉREZ, Cavallero Sevillano. 

lo Pero, informado de las circunstancias que hazían más 
respetables las Islas que quedaban por conquistar, fuerzas . 
y ferocidad de sus Naturales, procuró el quitarse de tanto 
empeño, prudenciando las dificultades que le serían con-
sequentes. 

15 Vendió a Don Enrrique de GUSMÁN, Conde de NIEBLA, 

sus derechos de la conquista Hernán PÉREZ, con- las inismas 
facultades que hubo; pues aunque [EaquéO las avía obtenido 
por la venta i que le auía hecho MACIOT, antes ('""̂  quiso per- E. p. 52 

I han, E.—2 sus venias y, E; IBentas, C.—^3 hauer, C; haber, E.—4 de 
Herrara y doña Inés, E; D. Inés Perada, C.—6 hicieron, E; en su conquista, 
C, T, E;.en N, el su, interlineado, de letra y tinta difexentes.—^7 como de dejo^ C; 
destas Islas, C.—8 tráspasso, C; en N decía: Barba a Hernán; pero luego tacha
ron la A; Barba Hernán, C, T, E.—9 Pérez, B; Caballero, E.—lo circunstan
cias, T; hacían, E.—11 qdedauan,'C; fuersas, C, T.—i¡ consecuentes, E.— 
15 Vendió, E; Bendió, C; Henrrique, T; Enrique, B; Guzmán, E; Conde de 
Niebla, interlineado en C.—ié Peres, T.—17 había, E; havía, €.•—^18 havía, C. 

(a) En C y £ se.halla en este lugar una nota, que dice: "Todas estas escrip-
turas de ventas y traspa^ssos, y sus reales aprobaciones, las refiere D. Joseph 
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der lo que le avía dado por ellas .que salir en la contienda 
N. f. 47r. que se ofreció i con el Infante de Portugal y el Rey su her

mano, y la aprobación del Rey de Castilla, que auía hecho, 
quando el mismo MACIO[T] las pasó a Pedro BARBA; y 
entró en la que le hizo Hernán PERES, por lo que ya [Ese]] 5 
hallaba asegurado, y HconJl declaración hecha por el Pon
tífice EVGENIO QUARTO. 

Pero, ofreciéndose la guerra con el Rey Don FER

NANDO [IV] de Aragón y Don JUAN SEGUNDO de Castilla, 
su sobrino, le pidió lizencia para poderlas vender, y seguir lo 
su servicio; la que le concedió estando en Medina del 
Campo, en lo de Febrero del año de 1430 (°-^. 

Y, con esta facultad, estando en San Lúcar ,de Barra-
meda, otorgó escriptura de venta a Guillen de las CASSAS 

MARTEL, Alcalde Mayor de Sevilla, en 25 de Marzo del 15 
mismo año; que confirmó el Rey, ,estando en la Ciudad 
de Avila, en 25 de Agosto de 1432, haciendo nueva merced 

• de ellas ai referido Guillen .de las CASSAS, a mayor abun-

I había, E; havía, C.—3 aprovación, C, T; aprobación que el Rey había 
hecho, cuando, E; Castilla havía, C~-4 Maciot, C, T, B'; passó, C; Barva, C.— 
S Pérez, C, E.—rb hallava, C; y declarazión, Cj—7 Eugenio IV, C, E.—9 El IV 
de Fernando falta en los niss. C, N, T, aunque está el hueco para ponerlo. 
Se toma de la E; Joan II, C, E.—10 licencia, E.—14 escritura,' E; Casas, EJ— 
15 Maior, T.—17 haziendo, C, T.—18 Casas, C, E; maior, T. 

Pelliser en el "Memorial de los Señores de Fuerteventura", y haverlas visto en 
el Archiifo de Simancas. Véase número 36." El texto es el de C; en E se ven 
las siguientes variantes: ... escrituras... traspasos... José... haberlas... Núm. ip. 

'En N y T falta esta nota. 
Como se ha visto en notas anteriores, lo expresado en el comienzo de este 

capítulo es pura fantasía y confusión de noticias que más bien se refieren a 
personas y sucesos posteriores. 

(a) Ya se ha dicho en nota anterior que a quien cedió los derechos a las 
Islas el Conde de Niebla fué a Guillen de Las Casas, en 1430, aceptando como' 
buena la donación de las mismas que a su padre Alfonso de Las Casas había 
hecho Juan II en 1420. Sin embargo,.parece quedaban ciertos derechos señoriales 
a Maciot de Bethencourt, pero limitados a la isla de Lanzarote. Estos derechos 
y a esa isla son precisamente lo.s que en 1448 cede Maciot al Infante Don Enrique, 
"El Navegante", por ventas en la isla de la Madera (V, SESRA RAFOLS, E, : "Los 
portugueses en Canarias", 1941, págs. 28-29.) 
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damiento, como se ve en "Sobrecarta" dada en Ocaña a 
23 de Junio de 1433. 

Guillen de las CASSAS, fuesse porque su edad abanzada 
le detubo a seguir la empresa, o que quiso dar más honor 

5 suyo, y ser empleo más proprio para Cavallero moso, ; N. f. ^.fv. 
hizo permuta con Hernán PERAZA, SU yerno, Doña Ygnés 
PERAZA y Don Guillen, sus hijos, cediéndoles las Islas de 
CANARIA y Señorío de las conquistadas y por conquistar, 
por la hacienda que éstos tenían en el Lugar de Güelva, 

10 por escriptura que otorgaron en 28 de Junio de 1443, que 
confirmó el Rey don JUAN 2° en Arévalo, en 13 de Julio 
de 1447 (°-->. 

Con estos derechos, Hernán PERAZA hizo su armamento 
en Sevilla, nombrándose Rey de las Islas de CANARIA. 

15 Y passó a ellas, a su poseción, trayendo j en su compa- T. f. 33V. 
nía a Guillen PERAZA, su hijo (^^. 

Llegó a la Isla de LANZAROTE con. tres navios, y en 
ellos docientos vallesteros, y por su Capitán Fernán MARTEL 

PERAZA, SU pariente. 
20 Y, sacando de las dos Islas más gentes, y por Capitanes 

3 Casas, fuese, C; Casas o fuese, E; en N correg.: fuefse; hedad, T; 
abansada, C; avanzada, B.—4 detuvo, E; porque quiso dar para más onor, C; 
o porque quiso, E.—5 suio, T; propio para Caballero mozo, B; propio, C; 
mosso, C.—6 hyerno, C; Inés, E; Inés Peraza su hija y Dn. Guillen sus hijos, 
TV.—7 sediéndole las, C.—9 hazienda, T; que tenían en, E.—10 escritura, E.—• 

, II Joan II, C, E.—15 pasó, E; en N correg.: posesión; posseción, C; posesión 
y trayendo, B; y trayendo en su compañía a Guillen Peraza su hijo, interlineado 
en C; traiendo, T.—18, zoo ballesteros, T, E; Hernán, C, E.—^20 En N, y por, 
está enmendado; la y está intercalada, y el por, abreviado, es corrección de la 
primitiva y. En T ya está normal: y por. 

(a) Véase el foi. /or. de N. Estos documentos a que alude pueden verse en 
CHIL Y NARANJO, "Estudios...", t. 11. En realidad quien hizo tal traspaso fué 
Guillen de Las Casas hijo, a su hermana y cuñado Inés y Fernán Peraza, por no 
interesarle las Islas, quedando los últimos como únicos dueños de ellas. 

(b) Creemos conveniente señalar esquemáticamente el árbol genealógico in-
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a Matheo P [ I C H A R ] , Luis CAZAÑAS y Juan de ADAD(°'), 

antes de entrar en empresa alguna, dispuso el que se 
reconociessen las Islas, y hazer en ellas asaltos, en que 
se lograssen algunos Naturales de quienes tomar noticias 
que le dirigiessen sus movimientos. 

Mandó que vno de sus navios, con bastante gente, que 
tocasse en THENERIFE; y aviendo hechado de madrugada, 

I Mateo, E; en N, el ichar de Fichar es de letra y tinta diferentes, aunque 
habían dejado el hueco paroi ponerlo. Normal en T: Fichar. En C y E: Ficart; 
Casañas, T; Joan de Aday, C; Juan de Aday, B.—3 En N correg.: recono-
ciefsen; reconociesen, T, E; hacer, R.—4 En N correg.: lografsen; lograsen, 
T, E; de quien tomar, E.—5 En N correg.: dirigiefsen; dirigiesen, C, T, E; 
mobimientos, C.—7 En N correg.: tocafse; tocase, E; Tenerife, B; haulendo 
echado, C; habiendo echado, E. 

mediato de estos personajes, por la confusión que produce la igualdad de nom
bres (las fechas son las del ejercicio del señorío): 

Alfonso de las Casas (1420-1428) 

I 

Guillen de las Casas 
(1428^1442) Francisco 

r -\ 
Guillen de las Casas 

(1442-144S) 
(Cede a Inés de las Casas 
y Fernán Peraza sus de
rechos al Hierro y parte 
de Gomera y La Palma. 

Inés de las Casas-Fernán Peraza 
(1442-1452) 

(Señores de Fuerteventura, Gran Canaria 
y Tenerife; después de serle cedidas por 
su hermano, conquistan el Hierro y la 

Gomera.) 
I 

"! 
Guillen Peraza t en 
La Palma en 1447. Inés Peraza de las Casas-

Diego García de Herrera 
(1452-1485) 

(Señores absolutos de todas las 
islas; luego, en 1+77, ceden sus 
derechos sobre las islas mayores 
.—Gran Canaria, La Palma y Te

nerife— a los Reyes Católicos.) 

(a) En C, al llegar a Aday, hay una llamada (*) y a continuación, al inargen, 
todo lo que sigue desde antes de entrar... hasta lo que en N está en el fol. 48r.-. 
... Quiso Perasa tomar... Tin N, T y E ¡dicho texto está ya incorporado normal
mente en la obra. Véase la página siguiente. 
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guia: dos de vna luz que ¡Eallí]] estaba, [y] tenían vnos ^- /• 4^^-
pastores, dieron al amanecer con vna tropa de siete gana- ' ^' ^^ 
deros, en la costa de el mar, de quienes hizieron presa; y, 
en las orillas del mar, de vn pescador, que tenía en su 

5 compañía vn niño hasta fde seis a siete años; todos de 
GÜIMAR-. 

Y retirándose con esto, y porción de ganado, al navio, 
dieron vuelta a LANZAROTE con la presa. Que estimó 
PERAZA por la graciosidad del niño, que dexó en su casa 

I o. para que se instruyesse con el mayor cuidado y cariño 
Diósele el Santo Bautismo con el nombre de ANTONIO^ 

siendo Hernán PERAZA SU Padrino; mostrando ANTONIO 

vivacidad, que en todo daba vnas muestras y esperanzas 
muy faborables í'''''. 

15 Quiso PERAZA tomar por principio de sus conquistas la 
Isla de LA PALMA. Y, con la más fuerza de gente que 
añadió a la que avía traído, armó sus navios; y, saliendo 
de LANZAROTE, arribó a vn Puerto de díclia Isla, que 
llaman TIHUYA, perteneciente á vn Rey nombrado CHEDE, 

30 quien tenía encomendado el govierno de su Reyno a vn 
hermano, hombre de valiente espíritu y advertencia, acom-

I En N decía: estaba, que; luega han -intercalado una y: estaba y que; 
de todas maneras el sentido pide un detefminOitivo de lugar; por ello comple
tamos así: que allí estaba y tenían. La E dice: estaba donde tinos pastores) una 
tropa en la costa de GÜIMAR, al amanecer dieron con siete ganaderos, de quien 
hicieron presa; y en las orillas. Lo mismo dice C. Es texto más exacto.—4 pez-

. cador, corregido así en N; sic T.—S niño de hasta seis o siete años; y retirán
dose, C, E; de Gusmar. Y, T.— 8̂ buelta, T, C; preza, T; estimó Hernán 
PERAZA, C, E.-^ graciosidad, T, B; dejó, C, E; cassa, T.—10 En N correg.: 
instruyelse; instruiese, T; instruyese, E; maior, T.—12 Antonio una vivaci
dad, E.—13 daba muestras, C,'E.—14 En N correg,: favorables; sic C, T, E.—• 
16 Desde: con la más fuerza... hasta ... saliendo de Lanzarote, interlineado 
en C; de gentes, E.—17 hauía traydo," C; había, E.—19 llamaba Tihuya, E.— 
20 gobierno de su reyno a un hombre de valiente, E.—^21 baílente, T; espiritud 
y adbertencia, C, 

(a) En fahorahles acaba al nota marginal de la llamada de C. Ya sigue el 
texto con: "Quiso Pcrasa!', que está interlineado. 
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panado de vn DIOTRIMARA, señalado "Palmero" por vale
roso; que^ con la vista de la armada, se previnieron a 
defenderse, 

N. f. 48V. Adver \ tidos de las imbaciones passadas, se pusieron en 
zelada, en el camino que conocían pudieran entrar los 5 
Españoles: [Ea los]] que, llegando al tiro de sus dardos y pie
dras, cargaron como fieras, hiriendo y matando con gran 
presteza; de suerte que, antes que se ordenassen, tubieron el 
lastimoso suceso de aver caído del cavallo, en que iba 
lozano, [el] joben Guillen PERAZA, al golpe de vña piedra 10 

C. /. jp». que le dio en la cabeza, acabándole la vida atrabezado ; 
con los dardos, sin poder ser socorrido; pues aunque, a la 
carga que les pudieron dar con vallestas, cayeron muchos 

T. /. 3 r̂. "Palmeros", que les hizo retirar, i solo sirvió para el 
Capitán MAUTEL recoger el cadáver; y, con este pezar y i5 
pérdida, dar en los navios y hazer su vuelta a LANZAROTE. 

Donde le hizieron las fúnebres exsequias. Y con este senti
miento y pérdida volverse a España. 

Esta pérdida se lamentaba en estas Islas, hasta el 
pasado siglo, con el metro antiguo que refiero aquí: . 20 

"Llorad [[] las 3] Damas, si Dios os vala: 

Guillen PEEAZA quedó en LA PALMA 

la flor marchita de la su cara. 

I Dutrimara, E.—4 adbertidos, C; invasiones pasadas, E.—Z celada por el, 
C, B.—6 españoles, que en llegando, T.—8 prestesa, C; e-n N correg.: orde-
nafsen; ordenasen, T, E; tuvieron, E.—9 sucezo, T; hauer caydo, C; haber, E; 
caballo, E.—10 En N correg.: lozano; lozano joben, N, C, T; lozano «1 joven, 
£.—II cabesa, C; atrabesado, E,—13 carga que pudieron darles con las balles
tas, en que cayeron, C, E; vallestas, C; en N correg.: valleztas; ballestas, T.— 
14 hiso, T; sirvió para iriás que recoger el cadáver el Capitán Martel, y con 
este, C, E.—15 recojer, C; pesar, C, T, E.—16 hacer, E; buelta, C, T.—17 hicie
ron, E; excequias, C; exequias T, E.—18 a España, interlineado en C; falta 
en E.—19 lamentava, C; hasta el siglo pasado con el, £.•—20 passado, C, T.— 
21 Todos los textos (N, C. T, B) dicen: Llorad damas... (C: Llora Damas), 
sin «Mas; pero el metro pide esa silaba. Véase ABREU GALINDO. 
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¡ No eres palma: eres retama, TU- J: .„^ 

• eres ciprés de triste r ama ; £^ p_ ^^ 

eres desdicha y fortuna mala! 
Tus campos rompan tristes volcanes; 

5 no vean plazeres sino pesares: 

cubran tus flores los arenales. 

¡ Guillen PERAZA, Guillen PERAZA, 

¿ dó está tu escudo, dó está tu lanza ?! 

¡ Todo lo acaba la mala andanza!" 

lo Entre las antiguas "Memorias" que é mendigado para 
este asumpto, encontré' que siendo este Cavallero sobrino 
de Don Hernán PERAZA, Arcediano de Sevilla, Camarero 
que avía sido de el Papa, quien lo regaló con vna joya de 
grande precio, y heredándola Don Guillen, la llevaba puesta 

15 sobre las armas qtiando entró en el combate, y la perdió, 
con la más estimable de su vida: quedando el joyel por 
despojo de ningún valor a los "Palmeros", 

2 siprés, C.—3 "Eres desdicha, desdicha mala", ABREU GALINDO.—4 bolca-
nes, Cj E.—S placeres, E.—6 N, C y T dicen: "y cubran tus flores..,; en 
cambio E: cubran tus flores..., que parece tiene mejor metro y nímo.- -10 que 
he mendigado, E.—11 asunto, E; encontré siendo éste caballero, F,.—J3 havía, C; 
había, E; sido d.el Papa, C, T, E; quien le regaló, E.—14 ilebava, C.—15 En N 
han correg.: quan-do; decía: qu-ando; cuando, E. 
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[ E T N O G R A F Í A D E L A S ISLAS, Y E N E S P E C I A L D E GRAN CANARIA 

EsgtlEMA 

A) GENERALIHADES.—Noticias referentes o aplicables a todas las Islas. 

I-—Fuentes de información: los prisioneros nativos, a partir de 1393. 

2.—Religión. 

. a) La noción de Dios. 
b) Los' Insulares no tuvieron aberraciones idolátricas. 

B) NOTICIAS SOBRE LOS NATURALES DE GRAN CANARIA. 

I-—Religión. (Véase tanjbién : 4.—Costumbres religiosas.) 

a) Monoteísmo de los Canarios.—Oratorios. 
b) Sacerdotes. Comunidades. Su sustentación. 
c) Sacerdotisas. Cenobios. 
d) Actividades de estas personas. Rogativas. 
ej Sustentación de las Sacerdotisas. 
f) El Cenobio de Valerón, próxmio a Guía de Gran Canaria. Des

cripción. Útiles de trabajo para fabricarlo. Hachas de piedra. 

2..—Enseñaíiza y educación di: las niñas nobles, 
aj General. 
b) Costura y teíiido. 

1.'—Píeles. 
11.—Utensilios de costura, 

n i .—Fibras de palma, 

c) Edad de las educandas_ Su destino al matrimonio. Derecho de 
pernada del Rey. '(V. t . : 3.—f). 

d) Los-hijos primogénitos. 

3.—Matrimonio. . 
a) -El Rey y los Vasallos. 
bj Requisitos. 
c) Celebración, 
d) Monogamia. El adulterio. 
e) Vida de la mujer casada. 
f) Derecho especial del Rey.'(V. t . : '2.—c). 

4,—Costumbres religiosas. (V. t . : i.—Religión.) 
a) Creencia en un Dios. 
b) Sacrificios humanos. 
cj Bautizos. Sacerdotisas. Parentesco que contraían con los padres 

del bautizado. 
d) Inmortalidad del alma. 
e) Demonio. 
/ } Ju.sticia divina. 

5.—Viviendas, 
a) Cuevas. 
¡}) Chozas y casas 

6.—Poblacioties. Lugares más usados. 

7.—Alimentos. (V t.: g.—Frutos.) 

a) Pesca. 
b) • Carne. 
c) Cereales: cebada. 

d) Leche, manteca, caldos. 
e) "Gofio". Su perduración hasta la actualidad, 

-Artes y Construcciones. 
a) Labranza. 

L—Arada. 
II.—Riego. 

b) Estanques. 

—Frutos. (V. t . ; 7.—Alimentos.) 

a) Higos. 
b) Ñames, Madroños. Mocanes. 
c) Frutos de la palmera. 

I.—Zumos y derivados: vino, vinagre, miel, azúcar. 
11.—Dátiles. 

III.—^Palmerales: su empleo en otros destinos. 

—Gobierno y Administración. 
a) Realeza. 

I;—Monarquía hereditaria por inmediación. 
II.—^La Corte de, Gáldar. 

b) Los Virreyes de Telde y Arguineguin, 
c) La administración de los pueblos no cabeza de Part ido. 
d) "Fayacanes" y "Guayafanes". 
e) El "Tagóror". 
j) Los caudillos: "Fayahuracanes". 
g) Armas. (V. t . : 10.—/). 
h) Crianza de los niños, y habilidades de los hombres. 

I.—Crianza. . , 
II.;—Ligereza en los saltos» 

i) Cortes, Asambleas y Fiestas. 

I,—Cronología. 
II.—Asambleas en Gáldar. 

III.—Pugilatos y simulacros. 
IV.—Bailes. 
V.—Luchas. 

-Banquetes. VI.-

NOTA.—Esta sinopsis refleja el contenido del presente capítulo. 

j) Justicia. 

I.—Castigos. 
II.—^Verdugos. 

III.—-Jueces. 
IV.—Nobles y Plebeyos. 
V.—Ejecución de los castigos. 

k) Viajes del Rey. 
/) Armas. (V. t . : i.—g). 

m) Guerras. 

-Enfermedades, Medicina y Émidlsamamient-o. 

a) .Curaciones. 
b) Muerte. 

T.—Embalsamadores. 
II.—Embalsamamiento, 

IM.—^Lugar.es de enterramiento: Cuevas y Sepulcros 
IV.—Momias. 

12.—Costumbres de los Canarios, según CAIRASCO.I] 

II.-



CB) D E S C R I P C I Ó N H I S T Ó R I C A 

LIBRO PRIMERO. 

b) Conquista Señorial. 

3. Etnografía de las Islas, y en especial de GRAN 

CANARIA]] ("•) 

CAPÍTULO XX.—De la Religión y Ritos, Política, Govierno 
y Costumbres de los Antiguos Naturales 
de estas Islas de CANARIA. 

[[A) GENERALIDADES: noticias referentes o aplicables 
ro a todas las Islas. 

i.-^F-uentes de información: los prisioneros nativos, 
a partir de 1393.'^ 

Antes de entrar en la sucesión y Señorío 
de CANARIAS ; a Diego GARCÍA DE HERRERA, J^ ^ .^^ 

15 cuyos progressos tubieron varios efectos 

6 religión ritos, E; gobierno, E.—13 sucessión, T; sucesión del señorío y 
reyno de Canarias, 'C, E,—^15 cuios progresos, T; en N correg.: progreísos; , 
progresas, C, E; tuvieron, T,E. 

(a) En realidad, este capítulo dedicado a la etnografía, está desplazado en 
el presente sitio, ya que casi enteramente se refiere a costumbres y usos de 
GRAN CANARIA y no a las demás Islas. Sería más a propósito colocarlo al tratar 
de la conquista de GRAN CANARIA, bien por Herrera, bien por Rejón y Vera. Pero • 
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" y sucesos en cada vna de estas siete Islas, 
me á parecido ser tiempo de dar razón de 
su Religión, Ritos, Política, Leyes, Govier-
no y Costumbres de sus antiguos Naturales, 
puesto que, con las repetidas imbaciones 5 
que desde el año de 1393 hasta el de 1406 
se les hizieron, sacando pricioneros de to
das, que catequisándose y reduciéndose en 
España, en las [Elslas]] • conquistadas y en 
otras partes, án manifestado e informado de 1° 

T- f. 34V. todo: con que caminaremos con i más cla

ridad y conocimiento, y el de que no se 
hizo la guerra a gente incipiente ni pussi-
lánime, sino a bienavertida, política y vale
rosa; y si alguna diferencia hallare en al- 5̂ 
guna de las Islas, la señalaré paro que se 
sepa 

[2.—Religión.'^ 

a.) La noción de . De los expecíales privilegios que nuestro 
Gran Dios hizo a algunas gentes, fué [Huno]] 20 
el que no cayessen en la Idolatría (como dice 

I una destas siete, C; una de las siete, E.—2 me ha parecido, E.—3 gobier
no, E.—4 constumbres, T.—5 puestos que, T; invasiones, E.—é hasta el 1406, T.— 
7 hicieron, T, E; prisioneros, E.—8 cathequisándose, C; catequizándose, E.— 
9 conquistadas y otras partes, C, E.—10 han manifestado, T, E.—13 pusilá
nime, Cj T, E.—14 adbertida, C; advertida, T, E; balerosa, C—19 especiales, 
T, E.—21 En N correg.: cayefsen; cayesen, C, E.; caiesen, T; Ydolatría, T; 
dize, C. 

ya que no lo desplazamos, por indicar explícitamente el autor su voluntad 
de colocarlo aquí, nos hemos permitido hace re l esquema-resumen que antecede, 
y poner esos epígrafes como tales, entre IL J], o bien como ladillos a lo largo 
del texto, para que se vea con más claridad asunto tan importante como el 
tratado, pues, si bien no es fuente de primera mano, recoge varios datos apre
ciados de visu y como existentes aun a principios del siglo xviii . Por tanto, 
si se desea, puede prescindirse de tales epígrafes y ladillos, y considerar sólo 
el texto. 
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ROMÁN), pecado común a todos los hombres 
sin luz y favor divino, pues no ignorando 
ningún ra'; cional que ay Dios, por luz E. p. 55 
natural, [[es lógico que crean en él]]; pero 

5 quál fuésse este Dios, si es vno o muchos, 

fueron varias y muy diversas las opinio
nes [Ten los' diferentes pueblos]} y de los 
ciegos Philósofos; de que provino, por la-
culpa [[de ellos]] y por falta de luz y de 

1° andar ciega en todo la fantacía \ eligiendo N. f. ¡or. 
para sus adoraciones y sacrificios a las más. 
viles criaturas, que discurrían ser más fa
vorables, [[el que fuesen]] regidos por el' 
Demonio, que, con su sobervia, siempre 

15 . apetece y solicita ser tenido y adorado por 
Dios, hurtando y apropriándose ; assí lo C. f. 2or. 
que sólo es debido al Altíssimo, Dios y Se
ñor nuestro; Criador de todas las cos^s y 
vnico bien; [[y]] no sesa de engañar a todas 

20 las Naciones del Mundo que án carecido y 
no les á llegado la lumbre del Santo Euan-
gelio. 

&J Los Insulares De estas miserias y engaños, según las. 
no tuvieron , . . . . , , T\ /r 

aberraciones tradiciones y conocmaiento de nuestros Ma-
25 idolátricas. yQj-gs que nos lo dejaron escripto, párese 

fué servido la Divina Bondad librar, pre-
serbar y privilegiar a nuestras gentes que 
habitaban estas Islas de CANARIA^ no hallán-

3 hay, £.—S cual fuese, E; en N correg.i fueíse; fuese, C, T.—6 mui, T; 
oppiniones, C.—8 filósophos, T; Filósofos, E:—9 por la falta, C, T, E.—^10 siega, 
C; ciega la fantasía en todo eligiendo, E; en N correg.: fantasía,̂ — 1̂1 sachrifi-
cios, C.—^14 soberbia, E.—16 apropiándose así, E.—17 devido, C; Altísimo, E.— 
ig En N correg.: cesa; sic T, E.—20 que han cai>ecido, T, E.j—21 les ha lle
gado, E.—23 Destas miserias, C.—^24 maiores, T.—¡25 escrito, T, E; parece, 
•C' T, E.—26 fué servida la, E; vondad, C; preservar, C, E.—2& havitavan, C; 
avitaban, T, 
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dose en ellos el mínimo resquisio de estas 
falzas adoraciones, debiendo, sólo por este 
[£hechoJl, levantar la voz en continuas, ala-
bansas a nuestro Gran Dios, con su cono-

• cimiento, por tan singulares beneficios: ¡ O 
Islas AFORTUNADAS, más que otras tierras 
del Mundo! 

\£B) NOTICIAS SOBRE LOS NATURALES 

DE GRAN CANARIA. 

r.—Religión. 

(Véase también: 4.—Costumbres religiosas.J 

a) Monoteísmo Lucio MARINEO Si CULO (114) [y] Her- • 
de los Cana- •, -n ^ \ • 

rios. Orato-nando PuLGAR (115}, escriptores antiguos, 
"°^- nos lo acreditan;-Julián del CASTILLO ( I I 6 ) 

y otros (117) Escriptores antiguos O^ni- iS 

10 

(114) Lucio MARINEO: lib. 19 "De Regibw Catholicis", tit.: "De 
Can. Insulií adquisitia»¿y". 

(115)- HeTnafido PULGAR: "Historia de ]os_ Reyí's CathoUcos", 
'Qarte 3, cap. 9, pag. mihi 72. 

(116) Julián del QKSTILW. "HistorMí Gótica", lib. 4, disc. 15. 20 
(117) Juan BOTERO: "Relaciones del Mundo "Nuevo", lib. 6, , 

I.* -garle, pag. mihi 178.' 

I Eti N correg.: resquicio; resquicio destas, C; resquicio, Tj E.—2 En N 
correg.: falsas; sic T, E; deviendo, C, T; por esto levantar, £.•—3. En N corre-g.: 
alabanzas; sic T, E; alavansas, C.—4 conosimiento, C—5 Oh islas, E:—6 que 
otra tierra del, E.—12 Siculo, Hernando, N; Siculo y Hernando], E; Hernando 
Pulgar, interlineado en C; normal -en N, T, E.—^13. escritores, E.—^14 nos los 
acreditan, E.—^15 escriptores que nos, C; escritores que nos, E.—^16 Marineo 
Siculo... de regios Catholicis, Titulo de Cananys insulis adquisitis, E.—^18 Her
nando del Pulgar, Historia de los reyes Catholicos, Julián, E {faltan las indica
ciones de parte, cap. y pág.).-—^20 Las dos notas que siguen están en N en ei 
fol. 50V, indudablemente porque no cabían en el recto; Gothica, E.—21 Botero 
Benes: Relaciones del mundo, lib. 6, E. 
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b) Conquista señorial. 3.—Etnografía de Gran Carmria. 

bien]];, que nos dicen que nuestros "Canarios" 
adoraban vn sólo Dios, levantando las ma
nos al Cié: lo; y que tenían Oratorios, Â . /. ¡ov. 
que rociaban con leche de cabras, diputa-

5 d[a]s para ello, que en su idioma llamaban 
"animales santos". 

h) Sacerdotes. Tenían, para implorar las divinas misse-
Comunida- _ . . 
des, Su sus- ricordias en sus necesidades, personas re
tentación, f . 1 1 • 

ligiosas y exemplares en sus - morales vir
io .. tudes, que viuían en Comunidad, recogidas 

como Monges; a quien se estaba señalado, 
de los frutos que se cogían y ganados que 
se criaban, como diezmo; con que se man
tenían. Y enserraban en cuebas, j para el T. f. 3¿r. 

15 año, sus granos y frutos; y si les sobraba 
• hasta la siguiente cozecha, lo repartían entre 

los que lo necesitaban. 
- c) Sacerdotisas, : También avía mugeres recogidas, de las E. p. ¡jó 

Cenobios. • ' ^ ° & ' i- ^ 

de más virtudes y nobles, que tenían en casa 
20 diputada, que llaniaban "Harimaguadas", 

para eb mismo exercicio. 
d) Actividades. ' Y en los tiempos de penuria, por enfer-

de estas per
sonas, Roga- medadés o falta de- lluvias, el Rey con sus 

• • - "Hecheres Hamenatos" (que eran sus Con-
25 segeros.), salían y traían a [aquellos reco-

2 adoraván, C; lebantando, C.—4 rosiavan, C; N y T dicen: diputados para, 
C 3> £ : diputadas para.—S Uamavan^ C.—1 misericordias, C, T, B.—8 En N 
correg.: neceísidades; nessidades, C.—9 ejemplares, E.—^10 recojidas, C, T.— 
II monjes, C, E; estava, C.—^13 diexmo, O.—14 enserraban, C; cuevas, E.— 
16 cosecha, C, E.—17 En N correg.: neceísitaban; nessitaban, C.—18 ihavía, C; 
había, E; recojidas, C—19 cassa, T.—20 que llamaban Hari-Maguadas, inter
lineado en C; Hari-Maguadas, E.—21 exercisío, C; ejercicio, £.•—22 penuria 
por falta de lluvias o enfermedades, el Rey, E.—23 Uubias, C.—24 Consejeros, 
C, T, E.—2S trayan, C; en -N, lo que va entre <['] está .sobrepuesto, de letra y 
tinta diferentes. Primitivamente decía: ... traían a los , y éstos, MÍ con ese 
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gidos varones]; y éstos, con este acompa
ñamiento, sacaban las "Harimaguadas", y 
llevaban al mar con palmas, y a otros -luga
res que tenían señalados; y en el mar, 
dando con las palmas sobre el agua, leban^ . 5 
tando las manos al Cielo, pedían a Dios su 

j^ f eir • ' remedió: que siempre lo expe;rimentaban 
de la Piedad Divina. 

e) Sustentación Manteníanse estas "Harimaguadas", como 
de las Sacer- . ^ 

dotisas.. los varones religiosos; que vivían, aunque lo 
juntos, en parages solitarios y yermos. 

/; El Cenobio de ]7jj cierta occación que yo passé a la 
Valeren, pro- ^ 

ximo a GUÍA Jurisdicción de GUÍA, a donde llaman LA 

t¡ln¿^es'- DEHESA, vnos dos hombres de los primeros 
cripcioaUt̂ i- jjg aquel Lugar, que me acompañaban, me.^S 
jo para fa- dígeron si quería ver vno de los Cenavios 
bricarlo: ha- _, 'i \ • ' 

chas de pie- O Conventos ,de estos Antiguos, que esta en 
•̂ '̂ ' vn alto y rápido risco, sitio sobre el Ba

rranco que llaman de VALEROisr. Guiáronme a 
él ülos]] dos Hidalgos, y lo entré, con bastante ^o 

hueco en blanco; el cual rellenaron con: t. aquellos Religiosos, y éstos; que 
luego lacharon, y sobrepusieron lo que va en el texto entre corchetes. En otros 
sitios del nis. N aparecen palabras tachadas y sustituidas, como si fuera por 
la censurOi 'La edición de 184S, E, hace aquí uno de stis tantos arreglos, po
niendo: ... traían a los Faicanes o Sacerdotes, y éstos... El ms. C dice: ... trayan 
a los y éstos, como primitivaniente N. Téngase presente que C es el borrador 
autógrafo del autor., T recoge ya el texto corregido de N: ... traían aquellos 
recogidos varones, y éstos... 

3 Uebavan, C.—5 agua y lebantando las, C; agua lebantaban las, T; agua y 
levantando-las, E-—7 esperimentaban, C, E.—9 En N han enmendado, tachado 
y sobrepuesto asi: como los varones recogidos que vivían; sic en T. Pero en 
C y.E, como va ahora,en el texto-.—^11 parajes, C.— 1̂2 sierta, C; en N correg.: 
occaíion; ocasión, C, E; ocación, T; en N correg.: pasté; passé en la juris-
dición, C; pasé en la jurisdicción, E.—^14 En N correg.: Deheza; sic T.—15 de 
aquel Lugar, interlineado en C—16 dijeron, C, E; dixeron, T;. Senovios, C; 
Cenobios, E.—ly destos antiguos, C.—18 rápido sitio sobre, C, E; varranco, O.— 
20 Â  dice: y la entré, refiriéndose tal ves a cueva.. 
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peligro; y confieso de mí averme causado 
admiración ver la fábrica que [en] vn risco 
se hiso, sin herramientas templadas, porque 
no las conocían los Antiguos de estas Islas 

5 (sino lascas de pedernales, que fixaban en 
vnos palos, como hachas o azuelas, con que 
labraban también las maderas, y cortaban 
el más grueso pino u otro árbol), en la 
frente de aquella montaña, cortado como 

10 vn grande arco; y dentro de él, a la entrada, 
corría vn largo cañón o crujgía; y, de vn C. f. 2ov. 
lado y otro, con grande igualdad y corres
pondencia, mucho número de celdas o apo-
centos, vnos sobre otros, con sus venta-

'5 nillas; y a un lado y j otro de la entrada, N. f. 51V. 
como dos torres, que subían por dentro, con 
ventanas para su luz, que cayan sobre la 
profundidad del referido Barranco. Repre-
sentóseme lo que se nos pinta de la Teyayda. 

20 • ^2.—Enseñansa y educación • de las niñas 
nobles.'^ 

a) General -ĝ ^ 2a cría y enseñanza de las niñas tenían 
gran cuidado, nombrándolas i vna Maestra, r . /. ¡¡v. 
de las mugeres de más prudencia y capa-

25 cidad, para 'instruirlas y doctrinarlas para 

I m£ hauer causado, C; nji, haber causado, E.—2 admirazión, C; en N, en, 
interlineado; normal en C, T, E.—3 En N correg.: hizo; sic T, B, C.—4 cono
cieron los, E; destas islas, C.—^S Én N correg.: lazcas; fixavan, C; fijaban, E.— 
7 labravan, C; cortavan, C.—^la dentro del a la, C.—11 cruxia que corría hazia 
dentro y de un lado, C; másmo E, pero: grugía... hacia.—^13 mucho numeroso 
de seldas o aposentos, C; aposentos, E.—14 sobre de otros, C.—16 dos torrejo-
nes que se subían, C, E.—17 caían, T, B.—^19 En N correg.: Tebayda; Te-
vayda &, C; Tebaida, T; Tebaida &, E.—22 enseñanza, C; enceilanza, T.—• 
23 cuydado, C.—24 capasidad, C. 
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el mexor proceder; y no arreglándose las 
niñas a todo, conforme a la ley natural, las 
reprehendían, diciéndoles: "Si . la hija de 
"Fulano (por ser todas las que admitían a 

E p. 57. "esta Es : cuela de las más Nobles, y otras 5 
"que no lo eran, y conocían, por las mues-
"tras que magnifestaban de havilidad, las 
"tenían separadas), hiziera (lo que herra-
"van), merecía ser castigada"; y daban en 
el suelo con vna vara: [lo]] que les era 10 
muy sencible y les servía de emmienda. 

h) Costura y te- Enseñábanles a cozer "tamarcos", que 
nido. 

I—Pieles eran los vestidos de hombres y mugeres, de 
pieles gamusadas, y dado de tinta roja, o 
amarilla, que hazían con "gualdra", yerba i5 
que majada y cosida la haze; y el color 
roxo con "sangre de drago" y manteca de 
cabras, con que les hacía tan permanente 
que no se diferenciaba lo vivo del color del 
más fino taf elete. 20 

Avrá dies años que tube en mis manos 
N. f. 52r. vna f aldi i lia de vna de estas ropas, que, 

a no estar cierto que se avía hallado em-
buelto en ell'a el cuerpo de una "Canaria" 

I ítiejor, T, E; p-roseder y en no, C; y en no arreglándose a todo, E.—2 na
tural la reprehendía diciéndole si, C; natural, reprehendía a la nifia diciéndole, 
si, E.—6 jEís N diez: que no los eran; T: otros que no los eran; pero C.'y E: 
que no lo eran y tenían por las.—7 En N han tachado la g de magnif estaban; 
manifestavan, C; manifestaban, T, E; havilidad las que tenían, C; avilidad, T; 
habilidad que tenían, E.—8 hizieran, C; hicieran, E; herraban, T; erraban, E.— 
9 merecían ser castigadas, E.—10 bara, T.'— 1̂1 mui, T; en N correg.: sensible; 
sic C, T, E; enmienda, C, E.-—^12 enseñávanlas, C; coser, E.—13 eran los 
vestuarios de, E.—14 gamuzadas, C, B; roxa, C.—15 amarilla con gualdra que 
es yerva, C, E; yerba, E.—16 En. N correg.: cozida; cocida, E; la hace, E.— 
17 rojo, E.—18 hazía, C.—19 difereríciava, C.—20 tafilete, abrá, C; tafilete. 
Habrá diez, E,.—2,1 tuve en mi mano una, E; mi mano, C.-^2Z destas ropas, C— 
23 sierto, C; había, C, E; havía hallado, T; enbuelto, C, T; envuelto, E. 
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incorrupta, no [me] persuadiera de su 
antigüedad; puesto que [se] hizo de ella 
vna volsa para guardar pedernales y esla
bones para sacar fuego. 

5 II.—Utensilios Lag aguías con que cosían eran espinas 
de costura. & j M. ir-

de peges; y el hilo de correyllas de cabras, 
tan finas cómo cuerdas de vigüela. 

III.—Fibras de También hacían de palmas finas, y de las 
palma. 

de SUS cohollos, telas muy suaves para ves-
10 tuarios interiores; y otras curiosidades para 

su servicio. 
c) Edad de las El recogimiento de las niñas en las Casas 

educandas. ^ 

Su destino al O Semmarios que el Rey tenia para las hijas 
Derecho de de los Nobles, era de edad de ocho años, 

15 ^rnada del pQ^o más O menos; y las mantenían [en] 
ellas como veinte años; Heri]] que, estando 
bien instruidas y de naturaleza robusta, las 
sacaban para cazar con mancebos de igual 
calidad; siendo, como dice BARROS ( I I 8 ) y 

20 refiere ROMÁN (119), que viéndola primero 
el Rey y no estando gorda y con barriga. 

(118)^ Juan BARROS, Portugués: Lib. I, cap. 12, "Década" i. 
(119) ROMÁN: lib. III , cap. i : "República gentílica". 

I incorruta no me persuadiera, C; no me persuadiera, T, B; en N el rae está 
interlineado, de letra, del autor.—2 antigüedá, C; en N dice: que hizo de ella; 
sic C, T; en C y E: que se hizo de ella, que se tama para texto, y ta¡ vez mejor, 
y seguramente querría decir: que hice de ella; della una^ C.— 3̂ En N correg.: 
volza; bolsa, C, T, E.—5 cosían era espinas, C.—6 En N correg.: de pezes; 
sic T; pejes, C; peces, E; correillas, E.—7 vigüelas, C; vihuelas, E:—8 hazían, 
C, T-—9 de su cogollo, C, E; mui, T!,—12 recojimiento, C; niñas nobles en las 
casas, C, E.—14 hedad, T.—15 El en, interlineado en N; en T, nomud; en C y E 
'dice: mantenían ellas.—^16 vien, C.—18 En N correg.: casar con; sic T; 
cazarla con mansebo, C; casarla con mancebo, E.—19 dize 'Bz.ttos,'interlineado 
en C.—20 primero el Rey, no viéndola gorda y con gran barriga, C, E.-—22 Barros 
autor portugués, C, E.—^23 lib. 3, cap.. 12. República, C, E. 
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decía que no era tiempo de casarla, pues 
en vientre angosto sería la prole desminuída; 
y estando como le parecía combenir, la 
gosaba primero el Rey, y después se la en
tregaba al novio ('^^, siendo ésto para ellos 5 
de más aceptación, como dice Archangelo 
MADRIGNANO ( I20) , Portuguez, en el "Ite-
nerario" de su nación, y assí mismo [lo] 

N. f. 52V. refiere ROMÁN, ^quien en el citado capítulo \ 

T. •/. s6r. haze i mención de las muchas Naciones 10 
que vsaban esta barbaridad. 

¿; Los hijos pri- y estos primeros hijos se tenían por 
mogenitos. 

E. p. 58 naturales del Guanarteme"; con '. que al 
tiempo de la conquista se halló tener GUAYA

SEN SEMIDAN 42, y sólo vna hija de legítimo 5̂ 
matrimonio, según su rito. 

[[3.—Matrimonio J]^ 

a) El Rey y los Sólo al Rey era permitido casar con prima 
hermana, o con muger de su hermano di-

(120) Archangelo M.MÍ'RJGNANO: "Itinerario de los Vottugueses". 20 

I dezía, C; cazarla, C.—2 disminuida, T, B.—3 En N correg,.: comvenir; 
• convenir, E, T.—4 En N' corregr. gozaba; sic E; gozava, C.—^4 entregava, C.— 
6 azeptación, C; dize, C.—y Madrignano Portugués en el Itinerario de los de 
su nación, que asimismo refiere, C; sic E, pero: en el Honorario de los... así 
mismo...^-i8 En N el lo interlineado posteriormente; mismo lo refiere, T.— 
10 hace, E.—11 vsaban desta varbaridad, C.—13 naturales del del gua..., T; 
Guadartheme, C, E.—14 tener Thenesor Semidan, C; tener Tenesor Semidan, 
E.—15 hija, interlineado en C; hija de su matrimonio legítimo según, C, E; 
lexitimo, T,'— 1̂8 casarse con, B.—20 Arcangelo. 

(a) Véase lo que, describiendo escenas semejantes entre los indios ameri
canos, dice Gonzalo FERNÁNDÍEZ »E OVIEDO en su "Historia Natural... de las 
Indias...", tom. 11, lib. 5.° de la 2." parte, caps. 3.." y 11, págs. 216 y sigs. y 
250 y sigs,, edic. de la Acad. de la Historia, 1852. 
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funto; y a los Vasallos con primas segundas 
o terceras. 

b) Requisitos. Los Casamientos se hazían con sólo decla
rarse las voluntades, precediendo el conoci-

5 miento del "Guanarteme" a la Desposada. 
c) Celebración. Se celebraban con vayles y banquetes, y 

entregando los Padres el dote al Marido, 
que eran de ganados si los tenían, u otros 
alimentos. 

10 d) Monogamia. Y esta celebración sólo la tenían los "Ca-
El adulterio. . „ " , . . 

nanos con vna muger hasta rnorir, sm 
que en la vida de los dos pudiera aver otro 
casamiento; siendo mal informado Pedro 
LuxÁN ( i2 i ) en decir que las "Canarias" 

15 . casaban con cinco maridos. Siendo entre 
ellos el i adulterio culpa, que se pagaba C. f. 2ir. 
con pena de vida, 

e; Vida de la Vivían las mugeres "Canarias" muy suge-
m u j e r ca- , , , , . , 

sada. tas a la voluntad de sus mandos, y en 
20 grande recolección, teniendo sólo libertad 

para salir a los vanos a el mar, acompaña
das con otras de su calidad o familia, sin 
que hombre alguno pudiesse hajblarlas en N. f, ¿¡r. 
el campo, ni pararse con ninguna, pena de 

25 la vida. 

(121) Pedro L U X A N : "Diálogos matrimoniales". 

I En N correg.: vazallos; sic T.—2 o tersaras, T.—3 En los casamientos, C; 
casamientos, T, E; hacían, T; hacían solo con declararse, C, E.—4 voluntades 
y precediendo, C, E.—5 Guadartheme, C, E.—6 celebravan con bayles, C; 
en N correg.: bayles; bailes, T^ E;—7 padres los dotes al marido, E; sic C, 
pero: doctes...—12 haver, C; haber, £.—14 Lujan, C, E.—15 casavan, C; 
sinco, C-—16 pagava, C.—•i'j de la vida, C, E.—18 mui, T; sujetas, C.—20 reco
lección, E; livertad, C.—¡21 En N correg.: bafíos; sic T, E; al mar, C, E.— 
^3 En N correg.: pudiesíe; pudiese, C, T, E.—26 Lujan, C, E. 
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f) Derecho es- La Ceguedad en que su g-entilidad los 
O G C 1 3. 1 Q G I 

Rey. tenía, daba a los "Guadartemes" la fran- ' 
queza de, quando llegaban a vn lugar fuera 
de su Corte a pernoctar en él, el admitir 
la torpe oferta que el que le hospedaba le 5 
hazía de su muger o hijas: vso miserable, 
que, según Habraíian ORTELIO (122), án 
tenido otras Naciones de las más civilizadas 
de Europa, no teniendo por afrenta que de 
esta suerte se fecundassen sus. hijas y mu- 'o 
geres ("K 

[[4.—Costumbres religiosas. 
(V. t.: I.—Religión.)J 

a) Creencia en Creían avía vn Dios, que castigaba a los 
un Dios. ^ ^ ° 

malos y premiaba a los buenos; y assí lo 15 
dice PuRCHAS (123), Autor Francés. 

b) Sacrificios. Pero su bestial ignorancia los precipitaba, 
baylando y cantando,' de vn alto monte, que 
llamaban " T I R M A " ; que tenían por religión 

(122) Habrahan ORTELIO: "Theatro del Orbe", tabla mihi 10: 20 
"T)Q las Islas dé Bretaña". 

(123) PuRCH^s: en sus "Relaciones", tomo 5, cap. 12. 

I seguedad, C; su gentileza los, T.—z dava, C; Guadarthemes la franqueza 
de en llegando algún lugar fuera de su Corte, pernotando en él, C; sic E, 
pero: ... llegando a algún... pernoctando...—^5 le ospedava- le hacía, <C.-—• 
6 hacía, E; Uso que según Habrahaní, E.—7 han, T, E.—^10 desta suerte, C; 
se fecunden sus, C, E; en N correg,: fecundafsen; fecundasen, T.—14 havía, C; 
había, E; castigava, C.—15 premiava, C; así, T, E.—16 dize, C.—i'j presipitava, 
C.—18 bailando, T, E.—19 Uamavan, €.•—20 Abrahan Ortelio, Tabla mihi 10 
(en su Teatro del Mundo) de las islas de Bretaña, £.•—zz tom. s, pág. 12, E. 

(a) Véase costumbre similar entre ciertos indios americanos, que cita Gon
zalo FERNÁNDEZ DE OVIEDO, op. cit. 

\ . i i I : • 1 1 , . ; . . • • 
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morir assí, persuadidos que sus almas eran 
bienaventuradas, como refiere Pedro MAR ; - E_ p. 55? 
TiR (124); teniendo tanta fuerza sobr^: los 
humanos entendimientos la opinión j de la T. f. s6v. 

5 Religión, buena o mala, de los Mayores, 
que ni el peligro de la vida evidente, que 
conocidamente se les representaba, ni otro, 
si lo hay más eficaz, los detenía ni horro-
risaba. 

10 c) Bautizos. Sa- Quando nacían los hijos, les hechaban 
cerdot isas . . . , , ~ . , 

Parentesco agua en las cabesitas, siendo este oficio de 
que contraían i j • i. t,-' ' 

con los Pa- ^^^ mugeres -de mejores costumbres, virge-
dres. j-ngg_ Ceremonia que, discurro, por tradición; N. f. 5jz?. 

les quedó de los Varones santos, que dexo 
15 referidos en el Capítulo 4.°, u otros que 

estubieron predicando en estas Islas, inte
rrumpiendo y olvidando el tiempo, la forma; 
y decían que estas mugeres contrayan pa
rentesco con los Padres, que embarassaba 

20 celebrar matrimonio con ellos. 
•d) Inmortalidad ^-^^ • , , . - T J J J I A I 

del alma. Dicesc, creían la immortalidad del Alma. 
(124) Pedro MÁRTIR: ["Década" 9, cap. 7] . 

I así, E.—2 vien abenturadas, C; N dice: Martín; C: Mártir; T; Martyr; 
E: Mártir. Se refiere a Pietro Martire d'Anghiera.—6 ni el precio de la yida, 
C, B.—7 les representa ni, C, B.—8 si los ay más físicos los detiene ni horrorisa. 
Quando, C; mismo E, pero: ...otros... hay... horroriza; ay, T; en N correr/ : 
horrorizaba; sic T.—^lo Cuando, E; echaban, T; echavan agua y lavavan las 
cabecitas, C; mismo E, pero: ...echaban... lababan...—il En N correg.: ca-
bezitas.—13 serenionia, C; en N, primitivamente^ decía: discurro quedaría de 
las por; luego tacharon: quedaría de las. Ya en T dice: discurro por. En C y E; 
discurro quedaría de las que por tradición les quedaría de los.̂ —14 dejo refe
rido, C; dejo, E.—16 estuvieron, K—17 tiempo la demás forma, C, £ . ~ i 8 con
traían, T, E; en N correg.: parentezco.—^19 Id.: embarazaba; 'sic T, E.-—• 
20 matrimonios, C.—21 inmortalidad, C, E.—22 N repite aquí Pedro Martín, 
y no cita obra; E dice: Pedro Martyr: "Decada" 3, cap. 7. 
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e) Demonio. Conocían avía Demonio, que habitada y 
padecía dentro de los bolcanes de la tierra. 

/; Justicia Di- Y que Dios les daba buenos años, y cas-
tigaba agravios. 

[[5.—Viviendas.'^ 5 

a) Cuevas. Vivían en cuebas los más; siendo éste el 
primero asilo y remedio qué arbitró la ne-
cessidad a los primeros hombres, que la[s] 
hallarían en los huecos de los riscos, [̂ yl] 
que después las artificiaron en lo más blando . lo 
de ^ellos. 

l) Chozas y ca- Y en chosas y casas, que hazían de piedra 
seca, cubiertas de ramas o maderos y tierra, 
de que las guarnecían por todos lados, 
siendo esta ruda y agreste morada, como 15 
dice San ISIDORO (125), el resguardo del 
calor y frío que incommodaba a los prime
ros; hasta que, o fuesse excogitado por los . 
mismos Naturales, o enseñado por los Ma
llorquines u otros que les precedieron en 20 
la. comunicación, fabricaron las casas con 
más forma y architectura civil, como se ve 

(125) S.-ISIDORO: "Ethimologia^', lib. 15, cap. 12. 

I conosían havía, C; había, E; havitaba, 'C, T.—2 los balcones de la, T.—• 
3 dava, C; castigava, C.—6 cuevas, C, E.—y primer assilo, C, T; en N correg.: 
neceísidad; nesesidad, T; necesidad, E:—8 que las hallarían, C, T, E-—9 En N 
correg.: hallaron en; en T: que los hallaron en; güecos, C.—10 blando dellos, C— 
12 En N correg.: chozas; sic E; hacían, E.—^13 ramas y cubiertas de made
ros, Cj E; maderas, T.—14 de que guarnecían, C, E.—16 dize, C—17 incomo-
dava, C; incomodaba, E.—18 En N correg.: fuelse; fuese, C, T, E; hasta que 
ofrece excogitado, E.—zi comunicasión; communicación, T.—22 arquitectura, 
E.—33 Isidoro, lib. 15 Ethimolog. cap. 12, E; Ethymolog., C. 
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en la que hasta oy permanece en GALDAR^ 

del "Guadarteme". 

[[6.—Poblaciones. Lugares más usados.'J¡ 

\ Tenían Ciudades y Pueblos bien arrua- jsf, /. 5̂ /-. 
5 dos, y numerosos en sus vecindades, cuios 

vestigios lo manifiestan en muchos sitios y 
campos de esta Isla; los más en las cerca
nías del liiar, por la conveniencia de sus 
baños y pescas. 

10 [E7.—Alimentos. (V. t.: 9.—Frutos.)'^ 

a) Pesca. Que exercitaban con gran destresa, con 
ansuelos de cuerno de carnero o cabríos, y 
liñas de ojas fi j ñas y telillas de palma. É E. p. 60 
visto algunos de sus proprios ansuelos bien 

15 hechos. 
Eran grandes nadadores y mariscadores, 

que, assí éstos como el pescado, era común 
alimento suyo. 

h) Carne. Y cames de cabrío y carnero y puerco, 

I hoy, E.—2 Guadartheme, C, E,—4. vien, C; bien armados y, E; aruadas, T.— 
5 cuyos, C, E.~6 citios, T.—7 desta, C.—8 combeniencia, C.—9 baños y stis 
pescas, £, C; en N correg.: pezcas.—9-11 pescas lo que exercitavan, C; pescas 
lo que ejercitaban, E.—11 En N correg.: destreza; sic T, E; diestresa, C.— 
12 anzuelos, C, E; cuernos de carneros, C, E.—13 He visto, £,•—14 propios 
anzuelos, C, E; vien, C.—is echos, E.—16 En N correg.: marizcadores.^ 
17 En Nj primitivamente decía -como va, en. el texto; pero luego tacharon, corri
gieran y sobrepusieron: que assí los marízcos como el pezcado; en T: que assí 
los marsiscos como el pezcado; en C y E: que así éstos como el pescado.— 
18 suio, T.—19 cabrío, carneros y puercos, C, E. 
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que eran las carnes que sólo se criaban en 
T. f. j7r. estas \ Islas; y comían azadas o cosidas. 

c) Cereales: ce- -^Q tubieron Sementeras de trigo, ni más 
bada. • . „ 

conocimiento de otras semillas que de seba-
da, que en todas [[las Islas]] era el único 5 
pan que vsaban, en pellas, amassado con 

n j. d) Leche, man- leche, manteca de cabras o '•• caldo de las • 
Ky. j . ^ ± u . tecaycaldos. 

carnes cosidas. 
c) "Gofio". Su _Y con estas pellas, que hazían de harina • 

perduración '• i- MI 

hasta la ac- de sebada tostada, y molida, en molinillos 10 
que tenían, de manos, que andaban alre
dedor, y llamaban "gofio". Use mantenían]). 
Y oy también; siendo común alimento, de 
gran sustancia, a la gente rural y pobre, 
aunque de mejores granos, como para él 15 
lo es el "millo" o maíz, y trigo, y de la 
misma sebada, de la que era en los antiguos 
"Canarios" gran cosecha, que conserbaban 

N\ f. 54V. en las cuebas y cántaros j de barro, en 
que se halla hasta este tiempo, tan entera 20 
y con su casuUo, que sólo por estar el color 
vn poco más oscuro pudo aver persuadido 
a vn Canónigo de esta Santa Yglesia, a 
quien la mostré, ser de aquella antigüedad. 

I criavan, T.—2 Mn N correg.: asadas; sic C, T, E; cocidas, E,—3 tuvieron, 
T, E.—4 cemillas, T; en N correg.: cebada; sic T, E.—6 vsaban que en pellas, N; 
luego tacharon el que; usaban en, T, E; en N correg.: amazado; amasado, T, E.— 
7 leche y manteca, E; caldos, C, E.—8 cozidas, C; cocidas, £.•—9 hacían, E.— 
10 En N correg.: cebada; sic E-—u de mano que, ,T, E; mano que andaban 
con un palo o bastoncillo, que andaban alrededor, C, E; andavan, C, T.—13 oi, T; 
hoy, E.—116 maís, .C.—17 En N correg.: cebada; sic T, E; cebada la que era 
en los, E; sebada la que eran en los, C.̂ —-18 Canarios grandes las cosechas, C, E; 
en N correg.: cozecha; conservaban, T, E.—19 cuevas, £.-—21 En N correg.: 
cazuUo; sic T.—22 obscuro, T, E; hauer, C; haber, E.—^23 desta, C; Iglecia, 
C, T.; Iglesia, E. 
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\[_8.—Artes y Construcciones.J^ 

a.) Labranza. 
I.—^Arada. 

5 II.—Riego. 

h) Estanques. 

l O 

" Labraban las tierras para sus sembrados, 
arándola a fuerza de sus brasos, tirando 
de unos garabatos de madera fuerte. 

Y para el riego de las tierras sacaban 
azequias por fugas y riscos, haciendo arma-
triches de piedra seca, con tanta firmeza 
que permanecen hasta oy en muchas partes. 

También hazían albercones, en que estan
caban el agua, para hazer sus riegos por 
"dulas", para regar sus sebadas, habas y 
higueras. 

[E9.—Frutos. (V. t.: y.—Alimentos.)'^ 

15 

2 0 

a) Higos. Que las tenían grandes, de vna especie 
muy diferente sus higos de los que después, 
se han producido, traydos de España y otras 
partes; siendo aquéllos, blancos, áspero su 
hollexo, rojos y muy dulces, que, passa-
dos al sol, dicen eran muy regalados y 
suaves; y algunas de sus higueras se man
tienen aún en algunas partes de esta Isla; 

2 la tierra para, E.—3 En N correg.: brazos; sic C, T, E.-—4 garavatos, T.— 
6 acequias, E; haziendo, C, T.—8 hoy, E,—9 hacían, E.—10 hacer, E.—^11 dulas 
assi para sus sebadas, C; dulas así para sus cebadas, E; -en N correg.: cebadas; 
habas e higuerales que los tenían, C, E.—15 muí, T; sus higos, interlineado 
en C.—16 se an producido^ C; traídos, T, E.—18 hollejo y roxos, C; hollejo, 
T, E; mui, T; dulzes por dentro que, C; dulces por dentro que pasados, E.— 

. 19 al sol, interlineado en C; mui, T.—^20 suabes, T; higeras, C; mantienen 
en, ií.—21 desta, E. ' 
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y los guardaban, pilados o hechos pasta, 
para su mantenimiento. 

b) Ñames , ma- También de "yames", madroños y moca-
droños, mo- i • r r n 1 ' 
canes, ^^^> c[ue, maduros, exprimían [yj hacían 

miel, cosiéndolo al fuego, en que le daban 5 
punto. 

^- f- 55f- <^) Frutos de la I Cortaban las palmas por los cohollos, 
palmera: . , . , , , ' , 

t. p, 6i I.—,ztjmos y disponien i doles el corte de suerte que des-
derivados: filaba en vn odre, que hazían de piel cabrío, 
vino, v ina- ^ ^ 

gre, miel, que recogían mucho, porque este árbol des- lo 

tila con abundancia, hasta esquilmarse; y 

^- /• J7^. ^^^ hazían vino, vinagre, j miel y asúcar. 
II.—Dátiles. Y su fruto, dátücs. 

III.—Palmera- Siendo en esta Isla dilatados los bosques 
pieo en otros que de palmas avía por todas partes, los i5 
destinos. ^^^ desde luego de la conquista, los Caste

llanos dieron principio a su destrucción, 
pues sólo en donde está oy situada esta 
Ciudad [Tde LAS PALMAS]]^ lo era; y a vna 
legua de ella, en donde llaman "TÁMARA- 20 
SAYTE", vi escripto por Conquistadores aver-
se quitado el que era diverción del "Gua-
darteme", en que avía más de veinte mili 

I y guardavan, C; y guardaban, E.—2 mantenimiento, que lo tenían también, 
C, B.—^4 esprimían y hazían, C; esprimían y hacían, B; exprimían hazían, T.—• 
5 cosiendo su sumo lal fuego, C; cociendo su zumo al fuego, B; -davan, C.—• 
7 cogollos y disponiéndolos, C, B.—8 destilava, C.—9 hazían de vna piel de 
cabrío, recojían mucho, pues este, C; 'mismo E, pero: hacían... recogían...— 
12 de él hacían, B; vinagre, interlineado en C; miel, azúcar y dátiles, C, B; 
m N correg.: azúcar; sic T.—^13 y dátiles, interlineado en C.—15 que de 
palmares havía, C; mismo B, pero: había.—16-17 conquista dieron principio los 
Castellanos a su destruzión, C; •mismo B, pero: destrucción.—18 hoy, B.— 
20 legua della que llaman Thamarazayte, C; mismo E, pero: de ella... ITamara-
zaite.—21 escrito, T, E; haverse, C; haberse, E.—^22 EH N correg.: diver.sión; 
sic E; dibersion, C; Guadartheme, C, ií.—23 en donde havía más, C; en que 
habría más de 20$ palmas, E; mil, C. T. 
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palmas; y el PALMAR DE ARGAHEGUIN, que 
á estado proveyendo muchas necesidades; 
que se án padecido en esta Isla, siendo sus 
palmitos alimento, y su miel y vino, como 
también la gran fábrica de esteras y esco
bas, que se sacan para las demás Islas y se 
gastan en ésta. 

[LIO.—Gobierno y Administración.~^ 

a) Realeza: La suceción del Reynó era de la antigua 

^° ^'^^vtllt&tTs. Familia SEMIDAN; siendo los vltimos. Ge A- , 
por inmedia- YASSEN SEMIDAN (QUC por SU piadoso corazón 
Clon. ,Gua- - \-x J: JT 

dartehies"('') llamaron "El Bueno")) lEa-H quien, dexando 
o R e v é s d e , , - , . - ! ~ •,., , 

CANARIA. solo vna hija de nueve anos, sucedió en el 
Reyno SORONT SEMIDAN, SU hermano, por 

15 • derecho de immediación, : que fué el que N. f. 5557. 
los Reyes antiguos de España obserbaban 
(como se puede ver en el P . Juan de 
MARIANA) (126), y no el de representación 
que oy es común. 

20 (126) Pe. Juan.de MARIAHA: "Historia de España", lib. 20, cap. 3. 

I que ha estado, E,—2 proveyendo a muchas nescesidades, C; proveiendo, T; 
proveyendo en muchas, E; en N correg.: necesíidades.—3 han padezido, T; 
han, E; padesido, C; siéndoles sus palmitos, C, E.—^4 como la grande fábrica, 
C, E.—9 En N correg.: sucesión; sic E..—10 familia de Semidan, E; Guayosen 
Semidan, C; Guayasen, E.—12 dejando, C, E.—14 Semidan, C.—15 inmediación, 
E; el que los antiguos Reyes de España (como se puede ver en el Pe. Juan de 
Mariana) observaban y no el de, C, E.—16 observaban, T.—18 representación 
que que es oy común, C„—19 qué oi es, T; que es hoy común, £.•—20 Mariana 
(foitta Pe.), E; en N: lib. 2a, cap. 3, de letra, posterior; normal en T. España, 
cap. 3, lib. 20,'E. 

(a) "Guadartemes" o Reyes de Canaria, al {margen en N. Esta nota está 
en C y T, pero falta en E. 

— 181 — 

Juan.de


Descripción histórica. Libro I. 

II.—La Corte de ggte solo "Guadarteme" tenía [[GRANJ 
Gáldar. . 

CANARIA; y su Corte en (JALDAR. 

b) Los Virreyes Quien ponía en TELDE vn "Fayacán", 
Â í-guineguin. que era en aquel Partido como Virrey; y 

otro en ARGANEGUIN, otro Partido de esta 5 
Isla. 

c) La Adaiinis- Y' en cada vno [Ede estos Partidos^ avía 
Puĝ L̂g® °o diferentes Pueblos, teniendo, en cada vno, 

C. f. 2'2r. 'íf'^^j^ ^^ "Faya:cán" para su govierno y adminis
tración de Justicia. _ lo 

d) 'Tayacanes" Cou cierto número de "Guayafanes", que 
ne¡'̂ "^^^^ '̂ eran como Regidores en Mayor o Menor, 

como lo era el pueblo. 
e) El"Tagóror". Que éstos, y los "Fayahuracaues", nom

braba el "Guadarteme" en Junta, que hacía. iS 
• en su Consejo o "Tagóror", con los prime

ros Ministros que tenía para él, llamados 
' 'Hechoreshamenatos". 

/; Los Caudi- Los "B'ayashuracanes", que, como Capi-
huracaM?"̂ ' tañes, eran Caudillos en la guerra, Cgoz^- ^° 

banj de mucho respeto, 0<>s]i] que se elegían 
por su nobleza, fuerzas y diestreza para el 
exercicio de su empleo, obedeciéndolos los 
vecinos de. sus pueblos a su llamamiento y 
de sus vecinas, con gran promptitud, para 25 

E. p. 62 seguir sus j quarteles a donde les guiaba 
el "Fayahuracán" a que estaban asignados, 
con sus armas. 

I Guadartheme, C.—s Arganeguin que era otro, C, E; desta, C.—7 havía, C; 
había, E.—9 gobierno, E.—11 con sierto, C.—12 Rexidores, C, T; maior, T.— 
14 N dice: nombrababa.'—1¡ Guadartheme, C; hazía, C, T.—i6 Concejo, C; 
Tagoror en los primeros, T.—18 Hecheres-hatnenatos, E.—19 Fayahuracanes, 
JS.̂ —̂21 respecto, ,C; eleguían, C.-—22 fuersas, T; diestresa, C; destreza, E.— 
23 ejercicio, E; obedeciendo los vesinos, C; sic E, pero: vecinos.'—25 Bozinas, C; 
bocinas, E; prontitud, E:—26 cuarteles, E; guiava, C.—27 estavan, C; asignados 
a sus, T. 
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g) Armas. ; Éstas eran dardos, de fina tea tostada; N. /. ¡ór. 

espadas largas y anchas, de azebuche, \ de T. f. ¡Sr. 
la misma suerte, templadas con el fuego. 
Con que, en la conquista desbaratavan' vn 

5 cavallo. 
>; Crianza de las Dícesc que SU cría no era a los pechos 

runos y habí- -̂  ^ 

lidades de de SUS madres, sino desde luego les dipü-
bres. taban cabras que les diessen leche, .hazién-

I.—Crianza. é.ose quasi de su naturaleza, para tener 
10 II.—Ligereza en grande ligereza para saltar los riscos, y en 

los llanos y asperesas, y para en los com-
• bates retirarse de los golpes. Antonio L E -

BRixA (127) dice aver visto en Sevilla, lo 
que tubo por milagro, en' vn Natural de 

15 esta Isla de [ [GEAN]] CANARIA; el qual, sin 
apartar de. vn lugar el pie siniestro, aguar
daba a ocho passos de distancia a los que 
le querían herir con vna piedra, huyendo la 
herida haziendo vna pequeña declinación 

20 de la cabeza a vn lado, o hurtando todo el 
. cuerpo, o con vna alternativa de las piernas 

se libraba de los golpes que tiraban; y con 
esta destreza se libraban de las heridas; y 
no hazían blanco en sus contrarios que sus 

25 (127) Antonio LEBRIXA: en su "Década" 2.", cap. i. 

1 thea, C-—2 asebuche, T; acebuche, E.—4 conquista desharretavan un, C; 
desbarretaban un, E; desvaratavan, T.—5 caballo, E.—7 diputavan, C—8 En N 
correg.: diesíen; diesen, C, T, E; haciéndose, E.—9 cuasi, Ĉ  E; naturalesa, C.— 
g tener la grande ligereza, C, p.—10 En N correg.: ligereza; sic T..—11 En N 
carreg.: .asperezas; sic T, E; lasperesaz, C.—12 Lebrija, E.—13 dize haver, C; 
haber, B.—14 tuvo, E.—15 desta Isla, C; cual, E.—T; pasos, £.—-19 haciendo, E; 
declinación de la cabesa, C.—2$ destreza se burlaban dé las heridas y no 
hacían, £ ; se libravan, C.—25 Antonio Lebrixa (Lebrija, B) en su 2.° Década, 
cap. 1, Cj B. 
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tiros ios perdiessen, ni con las piedras que 
arrojaban con sus brazos, ni con las puntas 

. ^ de sus dardos. 
bleas'y fies- Por ciertos tiempos del año, que tenían 

i.-4̂ ronoiogía repartidos en doze, como nosotros, los meses 5 
II.—Asambleas por las lunas, juntaban los Reyes en su 

en GALBAR. Q̂ j-̂ ĝ  y ĝ̂ ĝ  ^^ ig^ ¿g GÁLDAR; CU cuya 

T^ f c^ • Plaza, en i medio de ella, tenían vn espa
cioso cerco o coliseo, en que concurrían 

III.—Pugilatos y mucho número de gentes: y a vista del Rey lo 
simulacros. <s ' J 

mostraban la fortaleza, destreza y ligereza 
de sus personas, vnos gladiando, divididos 

IV.—Bailes. en vandos contrarios; otros, en bayles, que, 
por lo festivo y apresurado [y] gracioso, 
á sido hasta oy celebrado en nuestra Es- i5 
paña, y, por aver sido originado en estas 
Islas, llaman "El Canario", de que haze 
mención BOTERO (128), Veneciano, y Co-
VARRUBiAS (129) en su "Tezoro de la lengua 

V.—Luchas. castellana"; y con luchas mostraban la fuer- 20 

(128) Juan BOTERO : "Relacionen del Nuevo Mundo", lib. 6, i parte, 
pag. mihi 178. 

(129) SebastwíM, COVARUUBIAS: "Tezoro de la lengua casteWoiMa", 
verbo "Canarias", pag. mihi 127. 

I tiros lo perdiese, BÍ, C, fí; en N correg.: perdiefsen; perdiesen, T.— 
2 arojaban con sus brasos, C.— 4̂ siertos, C; tenían repartido en, C, E.—5 dose 
tiempos como, C; 12 tiempos como, E; en N correg.: meses; síc T; meses (por 
lunas), C, E.—6 juntavan, C.—7 estta, C.—8 Plaga, C; espasioso, C; espacioso 
circo, 'E.—9 coliseo con que, T.—11 mostraban su fortaleza, E; diestresa y 
ligeresa, C.—iz "bandos, E; vayles, C; bailes, £.—14 festivo, apresurado^ y 
grasioso a sido, C; 'mismo E, pero: gracioso... ha...—15 hoy, E;—Í6 haver, C; 
haber, E.—ij hace, £,-^18 Botero Benes, interlineado en C; Botero Benes, E; 
Botero Vencerano y Cobarrubias, T; Covarruvias, C.—19 Thezoro, C; Tesoro, 
E.—20 mostravan, C.—21 Juan Botero Benes, Relaciones del mundo, lib. 6 de 
la 1* darte '(sic), pág. 178, £ ; sic C, pero: parte.—23 D. Sebastián de Covarru-
bias; "Thezoro...", C; D. Sebastián de Covarrubias. Tesoro de la lengua cas
tellana. Véase Canaria, cap. 17, pág. 2, E. 
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i 5 

VI —Banquetes. 

i) Justicia. 
I.—Castigos. 

jQ II.—Verdugos. 

III.—^Jueces. 

V.—Nobles 
Villanos. 

2 0 

za, y ardides con que se exercitaban para 
el vencimiento de sus contrarios. 

Y todo el tiempo que se ; detenían en E. p. 63 
estos exer¿icios festivos y marciales hazía 
el Rey el gasto de los vanquetes. 

En el castigo de los delitos eran inviola
bles. Con pena de muerte se pugnía el hurtoj 
el estrupo, la falzedad en los -dichos y con
tratos, jTasí]] como los omicidios. ' 

Eran los executores los Pri[sion]eros, a 
quien hacían también carnizeros, que eran 
los empleos más viles que avía entre estos 
Isleños. 

i Avía Juezes para Nobles y Plebeyos. T. f. 38V. 
Y los de la Nobleza cayrían en menos 

estimación si se intrometiessen a conoser de 
Villanos, en que auía distinción; que para 
más conocimi \ ento andaban los Villanos A". /. 57 .̂ 
trasquilados (pues la cabellera era la anti
gua señal de Nobleza, como dice el P. MA-

I que se, el se interlineado en T; ejercitaban, E; exercitavan, C.—2 vensi-
miento, C; bensimt.", T.—4 ejercicios festivos marciales, E; hacía, E.—5 ban
quetes, T, E.—6 imbiolables, C; seguramente queriendo decir: inexorables.— 
7 En N correg.: punía; sic T; se pagaba el hurto, i í ; estupro, E.—8 En N 
correg.: falsedad; sic E; falcedad, T.—9 En N correg.: homicidios; sic T; 
homicidios y eran, C, E.—10 ejecutores los prisioneros, E; en N dice: los pri
meros a quien; sic T; prisioneros, C¿—11 ihazían, C; camiseros, C, T; carni
ceros, E.—12 havía, C; habían entre, E.—14 Havía Jueses, C; Había Jueces, E; 
Jueses, T.—15 cayría en, C; cairían' en, T; caían en, E.—16 estimazión, C; 
en N correg. .• intrometief sen; entrometiese, C; entrometían a conocer, E; en N 
correg.: conocer; sic T.—17 havía grande distinción, C; sic E, perO': había...— 
18 andavan, C; los villanos, interlineado en C. Desde pues de la Uneu .K> hasta 
pagina mihi 193, está interlineado y en parte al margen en C; en los demás ms'. 
está ya fundido de manera, normal en el texto. En E va m nota, pues lo consi
deraron como tal al verlo interlineado y ai margen en C. Por ello en E pccsa de 
la linea so: nobleza, u la línea 8 de la página siguiente: las mugeres. El resto del 
tc.vto es la nota en E. 
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RiANA (130), "Historia general de España", 
libro 6, capítulo treze; y, assí, por castigo 
ignominioso, mandó WANVA motilar a P A U 

LO^ su pariente —^aunque otros dicen ser 
Griego por C^^^ su nombre de pilla ( ? ) — ; 5 
di celo también COBARRUVIAS (131) en el 
"Tezoro de lengua", verbo "trasquilar", pá
gina mihi 195), las mug'eres las cabezas y 
los varones cabezas y barba, lo que hacían 
con lascas cortadoras, de pedernales, sin que ¡ o-
se les dispensasse el menor discimulo. • 

, (130) P e . J u a n d e - M A R i A K A : " H i s t o n a general d e E s p a ñ a " , l ib. 6, 

cap. 13- ^ 
(131) CoBAE-RUBiAs: " T e z o r o de la l e n g u a cas t e l l ana" , p a g . 

m i h i . 1 9 5 . • - 1 5 

. 3 inoitiinioso, C; Wamba, C.—6 Covarrubias, T.—7 Thezoro, C.—9 cabesas, 
C; barbas, C, E; liazían, C, T.—11 dispensase, B; en N correg.: disíimulo; 
disimulo, £.-^12 Mariana (falta Pe . Juan de), Historia general de España,, 
lib. 6, cap. 13, y así por castigo ignominioso mandó Wamba mutilar a Paulo su 
pariente (aunque hay quien diga que fué Griego y no Godo de nación) por su 
deslealtad. Dícelo también Covarrubias, en el Tesoro de la lengua Castellana. 
Véase "Trasquilar", pag. mihi ,195, £.•—Véase lo dicho más urriba sobre este 
párrafo, y h que luego se pone en nota. Obsérvese ¡además que E siiprimie la 
nota .131, o, mejor dicho, ¡a funde con la 130. Además interpreta mal la v . 
del ms. C, que quiere decir "verbo", y leen "véase". 

(a) En todo este párrafo ha habido sucesivas correcciones. Primitiva
mente, C (ms. borrador de Castillo, autógrafo) decía (línea 19) : "... villanos 
trasquilados, las mugeres las cabesas...". Y así es como indudablemente está 
mejor. Pero el mismo autor intercaló esos otros datos de la historia de los 
Visigodos, primero e n n o t a y luego ya se incorporó al texto en N, ms. revisado 
por el autor, hasta el punto de que en este mismo lugar las notas marginales 
de "Pe. Juan de Mariana..." y "Cobarrubias..." son autógrafas en N. 

En tal párrafo hay palabras de dudosa lectura en A''; así, después de : 
"... ser griego por...", siguen dos palabras de letra y tinta diferentes, que 
parece dicen: "... por su nombre de capilla...". En cambio en T parece dicen: 
"por Suvo Ibn Capillus", con ese hueco entre Ibn y Capillus. La fotocopia 
de C.está ilegible, pero parece dice: "griego por su cuahdad ser". Véase lo
que dice E. i ; ' 
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VI.—Ejecución Cás t ig ' aban de n o c h e a los Hidalefos, v a 
de los cas-. , . 

tigos. los Villanos de día, f uesse- con azotes o con ; C. f. 22v. 
muerte, que executában poniéndoles de es
paldas sobre vna laxa y arroxándoles vna 

5 pezada rolisa piedra sobre el pecho. 
, kj Viajes del Quando el Rey salía, le acompañaban los 

*̂ '̂ más lustrosos vassallos, llevando delante, 
vno, vna lanza (como guión de la Real 

' Persona), que llamaban "anepa", con que, 
10 a su vista, se paraban y arrodillaban a su 

persona, y besaban la delantera falda de 
su "tamarco"; y los pies, limpiándoselos 
con el suyo. 

/; Armas. Sus armas eran: espadas, de azebuche 
15 • como tengo dicho; los broqueles o rodelas, 

de "drago", aquarteladas o. señaladas con : N. f. ¡jv. 
diferentes divisas, roxas, blancas o negras; 
lanzas largas, o dardos, de tea, tostadas las 
puntas, o de otros ramos fuertes, que 11a-

^° maban "banot". Estas [eran] [EsusJ armas; 
y piedras, arrojadas a mano, en que eran 
diestríssimos. 

m) Guerras. Respeta[[ban]] en sus vatallas a las mu-
geres, niños y viejos de los vencidos, te-

-25 niendo sólo aplicación corajosa a los hom-

2 En N correg.: fueíse; fuese, C, T, E.—^ executavan, C; ejecutaban, E.— 
4 laja y arrojándoles, E; arrojándoles, C, T.—5 pesada, C, E; roliza, T; 
rolliza, E.—6 Cuando, E.—7 En N correg.: vazallos; vasallos, C, E; bazallos, T; 
llebando, C.—8 uno con lanza, T.—9 que llamaban Anepa, interlineado en €•—• 
10 paravan y arrodillavan, C.—11 besavan, C.—13 con los suyos, E.—14 ace-
buches, C, E.—15 dicho y broqueles, E.—16 acuarteladas, E.—17 dibisas, T; 
rojas, E:—18 tea tostada, T.—19 otros fuertes ramos que, C, E.—20 banco estas 
Armas, piedras arrojadas, C; banotes. Estas eran las armas, E.—22 diestrísi-
mos, C, E.—23 N y los demás ms. y E dicen-; Respetando, pero el sentido pide 
Mi-ejor: Respetaban; respectando, C; batallas, C, T, E.—24 mugeres de los 
vencido.s, hijos y viejos, teniendo, C, E.—35 ;ip!icasión, C. 

— 187 — 



Descripción histórica. • Libro I. 

bres de guerra; a donde iban desembara-
^- f- ^4 , zados del "tamarco", que \ Uebaban, por 

resguardo, sobre el brazo derecho, y lo 
demás del cuerpo descubierto, menos las 
partes pudendas, en ~que eran muy repa
rados. 

[[II.—Enfermedades, Medicina y Embalsa
mamiento.~_^ 

a) Curaciones. L^g curacioues quc hazían en sus enfer
medades todas, [eran] con simples, esto lo 
fuesse en heridas o en fiebres, o qualquier 
enfermedad. Estas [[medicinas]] se hacían 
con yerbas majadas, hechas emplastos; o 
cosidas y calientes; zebos, untos y manteca 
de cabras. 5̂ 

b) Muerte, Y, en muriendo, si era varón se llamaban 
I.—Embalsa- , , .. , ,. . -

madores. hombres, para disponerles su entierro; y si 
hembra, venían mugeres: que de vno y otro 

T. /. jpr. sexo estaban \ diputados para ello y por 
oficio, de que se mantenían. 20 

II.—Embalsa- Introducían por las vocas a los cadáveres 
diferentes confeciones de polvos de piedra 
viva, de palo de brezo, de corteza de pino. 

mamienío. 

I desembarazados, C, T.—2 llebavan, C; llevaban, T, E.—3 brasó, C.— 
4 descuvierto, T.—.5 muí, T,—9 hacían en sus enfermedades todas eran con 
simples, E.—10 todas con simples, V̂̂  C, T.—11 En N correg.: fueíse; fuese, 
C, T, E; o quál enfermedades. Estas se hazían con hyervas, C; o en cualquiera 
enfermedades. Estas se hacían, £.—12 hazían, T.—13 emplasto o cozidas, C; 
emplasto o cocidas, E.—14 Sebos, C; Cebos, JE; mantecas, C.—16 muriendo, 
siendo varón, C, E.—17 disponerlos a su entierro, 'C, E; y si hembras, C, T, E.— 
18 benían, T; que uno, C, E.—^19 estaban diputadas para, C, T.—20 oficio con 
que se, C, E; en N: ofició q de que, la q tachada.—21 por las bocas, interli
neado en C; bocas en los, C, E; cadáberes, C.—22 confecciones, E.—^23 cor
tesa, C. 
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y de diver i sidad de yerbas, y de manteca N. f. ¡8r. 
de cabras derretida; y por espacio de quinze 
días lo vngían, poniéndolo al sol, de vno 
y otro lado, hasta quedar enjuto y pasado; 

5 " quedo embolvían en las gamusa[da]s pieles 
de cabras o de ovexas, en que le cosían con 
finas correas. 

III.—Lugares de Y lo ponían en cuebas enrriscadas, que 
enterramien- , , , . . 

to; cuevas y tenían para estos depósitos; o en cajones 
I o sepucros. ^^ laxas, CU que los ponían y cubrían con 

otras, tan vnidas que hechando sobre estos 
sepulcros gran cantidad de piedras no les 
caya el menor polvo. Y así hallé -yo tres 
sepulcros el afío de 1704, quando hize alla-

J5 nar el Serró de Santa Cathalina para situar 
la Batería de San Philipe, que delinee y 
construí el de 1703. 

IV,—Momias. Aviendo passado más de docientos y cin-
quenta años de la conquista, se enquentran 

20 hasta oy de estos cuerpos enteros, con pelo 
y barba los hombres, y las mugeres con sus 
pelos rubios, distinguiéndose por sus aspec
tos su poca o mucha edad, y, al menos, los 
esqueletos sin faltarles parte alguna; hasta 

25 que les tocan con alguna vara o palo, que 

I divercidad ,T; yervas, 2"; y manteca, C, T, E.—2 quince días le ungían, 
C, E.—3 uncían, C.—^4 passado, €.—5 que le envolvían, E; N dice: gamusas, ' 
y han corregido: gamuzas; gamusadas, C; gamuzadas, E.—6 cabras u ovejas, E; 
obejas, C; obexas, T; cossian, C.—8 y le ponían, E;' cuevas enriscadas que' 
para estos depósitos tenían o en, (7, E.—9 depócitos, T.—10 lajas, C, E; les 
ponían, £.—-11 En N han correg.: echando; sic C, T, E.—12 sepulchros, C:—• 
13 caía, T; E; assí, C-, T.—14 sepulchros, C; cuando hice, E; hice interlineado -, 
enC.—15 Cerro de Santa-Catalina, E'; cituar, T,—16 Batería de S. Phelipe, C; 
San Felipe, E; Phelipe, T; delinié, T.—17 construí en el año, C, E.—18 Abiendo, 
C; Habiendo pasado, E; 250, C, E.—ig conquista hasta oy, se encuentran 
destos, C; sic E, pero: hoy... de estos; encuentran hasta oí, T.—21 varba, C— 
23 vara y palo, C. , , , , 
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N. f. 58V. 

ai instante cae todo convertido en ceniza; 
conociéndose la estatura gigantea, en algu
nos de más de tres varas ; treze pies geo
métricos de largo, en vnas y otras Islas. 

E. p. 65 

C. f. 23r. 
T. f. 39-^'-

¡£12.—Costumbres de los Canarios, según Cairasco.']\ 5 

Y remitiendo a mi Letor a que, en el progresso de 
esta "Historia", podrá encontrar algunas más circunstan
cias que le informen de las costumbres de los Isleños 
Canarios, pondré aquí algo de lo que, con más immediato 
conocimiento, cantó el Divino D. Bartholomé CAYRASCO 10 
DE FiGUEROA, en su "Templo Militanfe", [Ten]] "La Fama 
de CANARIA", que prosigue a la festividad de San Pedro 
Martyr sú Patrono, día veinte y nueve de Abril, parte i : 

¡ " E n sus costumbres fueron los Canarios 

prudentes, avisados y compuestos; 

•en las vatallas, aviles, astutos, 

valientes, atrevidos y constantes; 

: en la verdad y honor tan puntuales 

que sempiternarnente aborrecidas 

fueron de ellos la mentira y la deshonrra. 

E ran en el sustento muy templados; 

nobles en condición, y muy sencillos. 

Nunca tubieron ídolos : vn solo 

Dios veneraban, señalando al Cielo. 

I cay todo combertido en seniza, C; caían todo, E.—2 gigantea de algunos, 
T.—3 trese, C; trece, E.—4 en una y otras. T.—6 lector, £ ; progreso, T, E; 
desta, C.—7 sircunstancias, C.—8 En N dice: de los costumbres; de los cons-
tumbres, C y T.—g inmediato, E.—10 conosimiento, C; el Divino, interlineado 
•vn C; Bartolomé, £.—11 Milit'", C, T.~i2 festividá, C—13 Mart., C; Mártir, 
E.—14 constumbres, C, T; costumbres eran los, E.—16 batallas háviles, C; 
liatallas, hábiles, E.—19 aborrecida, cm N, C, 'T, E; aborrecida fué de, E.^—. 
20 dellos, C; deshonra. ¡Nobles en̂  E '(faha. el verso de la línea 21 en- E); 
muí, C.~22 muí, T; sensíUos, C—23 tuvieron, £.—24 veneravan, C. 

15 

2 0 
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1 0 

i Lanzas de fina tea eran sus armas ; 
"tarjas" de "drago", piedra fulminante, 
y espadas de ázebuche, que en sus brazos 
no menos que de azero parecían. 

El trage era de pieles de animales, 
que llamaban "tamarco", aderesado 
curiosamente, a modo de ropilla. 

Eran de mucha gracia las mugeres, 
algo morenas, bellas y piadosas, 
honestos ojos, negros y rasgados ; 
su adorno era de pieles y esterillas 
de palma, artificiosamente obradas." 

N. f. ^ñpr. 

Y prosiguiendo este grave y eloquente Escriptor con 
su canto la conquista de esta Isla y las Familias que a 

:t5 ella concurrieron, segunda cantando las victi irías que 
tubieron' las armas Canarias de las poderosas le Ingla
terra y Olanda, de cuia autoridad y verdad me valdré a 
su tiempo para corrob[or] ación de la mía, como lo é 
hecho en la naturaleza y costumbres de los "Canarir)s" 

J20 con el retaso referido (°K 

I Langas, C—2 targas, T.—^3 En N correg.: brazos; sic T, B; bi'a'jos, C.— 
4 acero, E.—6 aderezado, C; aderezado, T, E.—13 elocuente escritor .en su canto 
tocando la conquista, C, E.—16 tuvieron, E.—17 Holanda, E; cuya autorisada 

, y verdad me baldré, C; cuya, E; authoridad, T.—18 En N" y 'T: dice: corroba-
ción; corroboración, C, E; lo he hecho, T, E.—19 constumbres, C.—20 En N 
correg.: re tazo; sic E. 

(a) Para más detalles sobre las costumbres de los aborígenes de las Islas 
Canarias y las modernas interpretaciones de las mismas, véanse, entre otras, la 
•obra de C H I L Y NARANJO: "Estudios", t. I, y las monografías sobre el asunto 
debidas a WOELFEL, BONJSTET Y .REVERÓN, etc., en "Investigación y Progreso", 
*"E1- Museo Canario" y "Revista de Historia". • 
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EB) D E S C R I P C I Ó N H I S T Ó R I C A 

LIBRO PRIMERO. 

b) Conquista señorial. 

4. Diego GARCÍA DE HERRERA y Doña Inés PERAZA. J ("^ 

5 CAPÍTULO XXI.—De la venida de Diego GARCÍA y H E 

RRERA y D.* Ygnés PERAZA a estas Islas, 
y lo que en ellas hizieron. 

Diego GARCÍA DE HERRERA (hijo de Pedro GARCÍA DE 

HERRERA^ Rico-ome y Mariscal de Castilla, Señor de Am-
j o pudia y Capitán General • de la frontera de Xerés, y de 

Doña : María de AYALA, Señora del Estado y Casa de Y. f. dor.. 
Ayala, de cuios ilustres troncos proceden las mayores 
Casas i de España) , acompañando a Pedro GARCÍA SU E. p. 66 . 
Padre, y aplicado a la guerra, se halló en la que hizo a 

15 los Moros y toma que le hizo de la Villa, de Ximena, año 
de mili quatrocientos treinta y vno; en la conquista de la 

5 García de Herrera, C, E.—6 Inés, C, E; Peraca, C.—7 hicieron, E.— 
9 rico orne, interlineado en C; rico-home, E.—10 Jerez, E.—12 cuyos, C, E; 
maiores cassas, T.—15 Gimena, E; Año de 1431, interlineado en C.—16 de 1431 
y en la conquista, C, E; en la, interlineado en C. • , 

(a) La cronología de los hechos de este apartado 4, si es que tales hechos 
sucedieron como los cuenta CASTILLO, es muy embrollada y contradictoria, ante
poniendo sucesos a otros que se desarrollaron después. Claro que el error está 
en las fuentes quê  emplea, a las cuales algunas veces trata de poner de acuerdo. 
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Ciudad de Antequera, de que el Rey se dio por muy servido 
del Mariscal y de Diego GARCÍA SU hijo; de quien el Conde 
de NIEBLA Don Juan de GUSÍIÁN, SU pariente, hizo mucho 
aprecio y le dejó en su Palacio; donde tenía a Dona Ygnés 
PERAZA DE LAS CASAS, parienta suya, Señora proprietaria 5 
del Reyno de CANARIAS, por la sucesión referida en el 
Capítulo 19, que, muertos siis Abuelos, Padre y Her
mano ("•), avía quedado a disposición del Conde su Tío. 
Quien dispuso y ajustó casamiento entre Diego GARCÍA DE 

M. f. óor. HERRERA y D / ;. Ygnés PERAZA DE LAS CASSAS^ año de 10 
mili quatrocientos quarenta y ocho (^•>. 

Con este matrimonio se halló Diego GARCÍA DE H E 

RRERA en el Señorío de las Islas conquistadas y por con
quistar. 

Passados los días de sus festivos desposorios, qué lo "̂ 5 
fueron entre aquellos Cavalleros parientes del Conde de 
NIEBLA^ haziendo nuevo Omenage al Rey Don JUAN EL 

SEGUNDO, y con • su Real Lizencia, dispuso y publicó su 

I naui, T.—-3 D. Juan de Gusmán, inteflimado en C; Guzmán, E.—4 Inés, 
C, E.—5 Casas, C, .T, E; suia, T; propietaria, E.—6 Reino, E; en N correg.r 
suceíión; sucessión, T.—7 el 19 de letra y tinta diferentes; falta en C; normal 
en T y E; abuelos y padre, C, E.—8 havía, C; había E; dispossición, C.— 
10 Inés, C, E; Casa?, C, E; de 1448, C, E.—^12 matrimonio hallándose Diego 
de Herrera, C, E.—15 pasados, E.—16 caballeros, E.—17" haciendo de nuevo 
omenaje al Rey D, Juan 2 y con su real lizencia, interlineado en C; haciendo 
nuevo homenage, E; Juan 2.°, E.—18 licencia, E.. 

(a) Guillen Peraza murió en La Palma en 1447; pero su padre, Fernán 
Peraza, no finó hasta 1452. Todo este pasaje está bastante confuso, especialmente 
en cuanto a la cronología de los sucesos, si es que tales se realizaron como dice 
CASTILLO. 

(b)' Según CHIL Y NARANJO (Estudios, t. II, 1880, págs.460-466), este matri-
• monio se efectuó en 1443, y VIERA en 1445; no fué Señor de las Islas 
hasta 1452, en que murió Fernán Peraza, padre de D." Inés, y no se trasladaron 
a ellas definitivamente hasta 1454, y aun así no fué aceptada con plenitud su 
autoridad por los Lanzarotefios sino ante mandato real de Enrique IV, ya en 1455. 
Estos datos los proporciona VIERA en sus Noticias, t. II, lib. 7 y 8, tomados de 
la Infomt.ación de CABITOS. Dice cree habían estado antes en las islas como here-
•deros presuntos. 
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venida a estas Islas, a proseguir la conquista de ellas. 
Haciendo las prebenciones y aprestos necessarios para tal 
empressa, se le fueron ofreciendo muchos Cavalleros, Sol
dados de a pié y de a cavallo. 

5 Y, apromptando navios para su transporte (trayendo 
a Doña Ygnés PERAZA DE LAS CASAS su muger, dama 
virtuosa, hermosa y varonil, prendas que le hizieron, en 

, todo, más estimable), y previniendo, como principal, para 
la dirección ,de toda su compañía al camino del Cielo y 

10 al cultivo de los Isleños y conquista espiritual. Obreros 
Evangélicos, pidió Religiosos del Orden de San Francisco, 
de quien eran debotíssimos hijos, del Convento del Abroxo 
de la Provincia de Castilla, como dize el Obispo \ GON- JV". /. 6ov. 
ZAGA (132) . 

3 5 : Eligió por Capitanes de su hueste, a: Hernán MARTEL C. f. 2ro. 
PERAZA, deudo de Doña Ygnés, Cavallero de Sevilla; 
Alonso de CABRERA, Cavallero de Córdova, hijo de Diego 
de CABRERA "El Bueno", "Veinte y quatro" de aquella 
Ciudad, y pariente de Diego de HERRERA ; Gonzalo XARA-

-20 QUEMADÂ  Cavallero de la Casa del Comendador de ; Fre- T. f. 4011. 
xenal de la Sierra, de j donde era natural; Alonso E. p: ó'j 
SÁNCHEZ DE MORALES; Luis de LEÓN, hijo de Pedro PONCE 

(132) [D. Fr . Francisco GONZAGA, Obispo de Mantua : "De origine 
Seraphica Religionis Franciscan.". Cap.] 

2 haziendo, C, T; en N ccrreg.: prevenciones; sic C, T, E; en N correg.: 
necesíarios; necesarios, T, E.—3 En N correg.: empresía; empresa, C, T, E; 
caballeros, E.—4 caballo, T, E.—5 aprontando, Cj. E; trasporte, E.—6 Inés, E; 
Cassas, T.—7 hicieron, £.^-8 prinsipal, C.—11 de la Orden, E; Franzisco, C.— 
12 En N correg.: cfevotifsimes; slc T; devotísimos, E; del Combento, y repe
tido en, C; Abrojo, E.—13 En N, C y T dice: Castilla y como; pero está mejor 
sin la y; ésta falta en E, así: Castilla, como; como dice, C, E.—16 Inés, C, E; 
Caballero, E—17 Córdoba, C—18 cuatro, E.—'19 ciudá, C; Gonsalo, C; Jara-
(juemada, T, E.—^20 Caballero, E; Cassa, T; Fregenal, E.^—21 En N correg.: 
Cierra.—^23 Esta^ ñola I3¿ falla en N y T; está en C y E. El texto es de C; 
variantes de E: Seráficos, religiosos. En C y E falta la indicación de libro 
y capitulo Se pondrá en la verificación de notas, en el val. II. 
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DE LEÓN^ Señor .de Marchena; Pedro VERDE; Francisco 
MAYORGA, y otros muchos Hidalgos, familias y mugeres, 
que hizieron dilatada comitiva. Y con ella, en tres navios, 
salieron del Puerto de San Lucar, mediado el año de mili 
quatrocientos quarenta y nueve ('^J. 5 

Siguiendo el rumbo del Sodoest, arribaron felizmente 
a LANZAROTE. 

* * * 

Fueron bien recividos en aquella Isla por sus avita-
dores los nuevos Señores, assí por la afavilidad, que desde 
luego manifestaron, como por su recomendable presencia, 10 
siendo Diego de HERRERA de veinte y seis años de edad, 
y Doña Ygnés de poco más de veinte, vistosos y vizarros; 

j^T ^ ĵy con que creció la ; aceptación de todos, viniéndose a 
ofrecer gustosos a la obediencia. 

Y dio las órdenes que le pareció combenientes para el 15 
góvierno espiritual, que confirió con el Vicario Ecclesiás-
tico (por no aver Obispo en la Isla), [y] con los Religiosos 
de San Francisco, que desde en tiempo de Juan de BETAN-

couRT estaban en la Isla, en vn Oratorio que eligieron 

I Señor de Mariena, Pedro, E; Francisco Mayorga, interlineado en C.— 
2 hidalgos y faftiilias, C, E.—^3 hicieron, E.—4 de 1449 y siguiendo, C, E.— 
6 Sudoest, C, E; felismente, C.—8 vien, €; en N correg.: recevidos; recibi
dos, -E; en N correg.: habitadores; havitadores, C; habitadores, E.-—g así, E; 
en N correg.: afabihdad; sic T, E..—11 Herrera de edad de 26 años y doña, E; 
hedad, T.—12 Inés, C, E; visarros, C, T; bizarros, E.—13 con que, repetido 
en C; cresió, C; azetación-, C.—14 ofreser, C-—15 En N correg.: convenientes; 
sic T; combeniente, C; conveniente, E.—16 gobierno, E; Eccleciástico, T; Ecle
siástico, E.—17 haver, C; haber, E; Isla) y con, <C, E.—18 Bethencóurt, C, E.— 
ig estavan, C. 

(a.) Véase la nota anterior sobre la cronología contradictoria de este hecho. 
Si vino a las islas antes de 1452, no fué como Señor de ellas, y no se conocen 
documentos que así lo digan. Fué después de esa fecha cuando actúa en nombre 
suyo y de su mujer como tal Señor. Respecto al buen recibimiento de qtie habla 
CASTILLO^ más bien parece sucedió al contrario. , ; 
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en FAMARA^ sitio solitario, y retirado vna legua de la 
• Villa [[de R O V I C Ó N J ; de donde acudían a todos los minis

terios, que vigilaban en el mayor bien de las almas; y en 
donde dejó Diego de HERRERA los que trajo de España, y 

5 remudó los que allí halló, como ya versados en las cos
tumbres y modales de los Naturales, para llevarlos consigo 
a las empresas que estaba para seguir a las demás Islas. 

í¡: ^ :]í 

Informado Diego de HERRERA y Doña Ygnés de el 
estado en que estaba la Isla de FUERTÉVENTURA (hasta 

10 entonzes HERVANIA, por sus Naturales, y CAPRARIA por 
la Antigüedad), alterada de sus Naturales habitadores ('"î , 
por los temores y hostilidades que experimentaron de 
Maciot de BETANCOURT, pues, aunque el govierno del Almi
rante Pedro BARBA los mantubo suavisados, todo el tiempo 

15 que avía pasado sin determinado dueño ; vivían rezelosos N. f. óiu. 
de sus condutas, [ y j • tenían como retraídos a los pocos 

3 vigilavan, C; vien, C.—6 Uebarlos, C.—7 En N correg.: empressas; 
estava, C ; seguir de las demás, C; seguir en las demás, E.—8 Informados 
Diego, C, E; Innés, C; Inés, E; del estado, E.—9 estava, C.—10 entonses, C; 
entonces, E; Capraria de la, C, E.—11 havitadores, C, T.—12 themores, C; 
esperimentaron, T, E.—13 Bethencurt, C; Bethencourt E; gobierno, E.—14 Bar-
va, C; mantuvo suavizados, E; en N correg,: suavizados; sic T.—15 havían 
passado, C; habían, E; passado, T; determinados dueños, E; recelosos, T^ E.— 
16 conductas, Cj E; retraydos, C. 

(a) Según algunos historiadores locales, estos sucesos se desarrollaron 
•en 1450. CHIL y NARAIÍJO refuta esa fecha, pero no fija ninguna e incluso de 
tal hecho no da pormenores, transcribiendo sólo lo que dicen' NÚÑEZ DE LA 
PEÑA, MARÍN Y CUBAS y VIERA Y CIAVIJO. Este, en el t, I de sus Noticias, sigue 
a CASTILLO, pero en el comienzo del II, a vista de la Información de CABITOS, 
rectifica varios datos y sobre todo la cronología de los sucesos. De todas 
maneras, así como de Lanzarote hay documentación para este período en la 
Información de CABITOS, para Fuerteventura y la Gomera no la hay, dejando 
entender VIERA en su t, II que la acción de Fuerteventura y la Gomera es 
posterior a la plena posesión de Lanzarote, y, por tanto, después de 1455. 
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Conquistadores que entre ellos auían quedado con repar
timientos, aviándose pasado a aquella Ysla los más des
contentos Naturales de la de LANZAROTE, y ¡ElosH que avía 

T. f. 4ir. en ella de FUERTEVENTURA^ i y estando también los nuevos 
Reyes de las Islas enterados de los dilatados terrenos de 
FuERTEvENTURA, abundancia de aguas que en diversos 

E p 68 parages le bañaban, y ; otras combiniencias, determinaron 
el pasarse a recidir en ella, con las más familias que avíajT 
traído de Espaíia. 

I havían, C; habían, É.—2 haviéndose passado aquella Isla, C; habiéndose, E; 
passado, T.—3 había., E; havía, C.—7 parajes, C; parages se bañaban, E; 
bafíavan, C; en 'N corrcg.: conviniencias; combeniencias, C; conveniencias,. 
T, E.—8 passarse, C; residir, E; havían, C; habían, E.—9 traydo, C. 
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CAPÍTULO XXII .—De cómo Diego GARCÍA DE HERRERA y 
Doña Ygnés PERAZA passaron a FUER-

TEVENTURA, redugcrotí a sus inquietos 
Naturales y fundaron Convento de Re-

5 ligiosos Minoritas. 

Prudente y con maduro acuerdo, Diego GARCÍA DE 

HERRERA previno el quitar a los que abitaban en FUERTE-

VENTURA el horror en que los tenían los violentos proce
dimientos de MACIOT y sus gentes, para que no hiziessen 

ID resistencia a su entrada; y, para ello, hizo que [^a]] los 
Naturales que dé aquella Isla [[había]] y los de LANZAROTE, 

que desde el tiempo de Pedro de BARBA y desde que él 
avía arribado allí experi \ mentaban el modo y piedad que A'. /. ózr^-
con todos vsaba, vna noche, en las lanchas de sus navios, 

15 se transportassen de ROVICÓN al Puerto de CORRALEJO, 

y se introdugessen en la Isla, y les inforraassen de la 
verdad y caridad de su genio, y del de sus Capitanes ; y C. f. 24r. 
demás gente de su compañía, y diessen a los Franceses y 
Castellanos la experanza de tener brebemente los remedios 

20 y libertades de que carecían. 

2 D. Inés, C; Inés, E; Perasa, T; pasaron, E.—3 redujeron, C^ E.— 
4 Conbento, C. -E!.—7 havitavail, C; avitaban, T.—9 EH N correg.: hizieCsen; 
hizieseni C, T; hiciesen, E.—11 naturales de aquella, E.—12 Pedro Barba, C, E.— 
13 havía, C; había, E; arrivado, T; esperimentaban, T; esperimentavan, C.—• 
14 vzaba, T.-—^15 En N correg.: transportaísen; transportasen, C; transportasen 
de Rubicón, E.—16 En N correg.: introdujefsen; introdujesen, C, E; intro-
dugesen, T; en N correg.: informasíen; informasen, C, E.—iy charidad, C ~ 
18 gentes, T; en N correg.: dielsen; diesen, C, T, E; en.N correg.: Franceces.— 
19 EnN correg,: esperanza; s,ic C, T, E; brevemente, C, T, E.—^20 livertades, T. 
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Tubo tanto acierto esta dispocición que, llegados., dentro 
de tres días, que fué el catorce de Julio, [£festividad3} del 
glorioso Doctor San Buenaventura í'*-̂ , vinieron a la playa 
todos los que la habitaban, con rendidas y festivas demos
traciones, a recibir los nuevos Señores y la lucida comi- 5 
tiva; y desde los Puertos hasta la Villa OIde BETANCURIA]¡ 

caminaron con los más expresivos regocijos, de la felici
dad que les ofrecían la vista y semblante de Diego GARCÍA 

DE HERRERA y -Doña Ygnés. Y llegando a la Yglesia se 
cantó el "Te Deum, etc.", como de aver ganado vna com- ic 
pleta victoria. 

Y asentando su Corte en aquella Villa, y el gdvierno 
T. /. 2it'. correspondiente, \ para hazerlo dichoso, trató luego de la 

fundación de vn Convento de Religiosos de la Regular 
N. f. 62V. Observan'; cia de San Francisco, dándole por Patrono al 15 

Seráfico Doctor San Buenaventura, y que lo fuesse de 
aquella Isla, poniéndole baxo [su] protección, y nombre . 
d e FUERTEVENTURA. 

E. p. 69 Dieron principio al material edificio del Convento ; en 
lo más retirado de la Villa, sin perdonar ningún trabaxo 20 
para abrebiar el deseo de verlo formalizado; pero faltando 

I Tuvo, £ ; asierto, C; disposición, C, T, E.—2 el 14 de, E.—3 Doctor, lO, E.— 
4 havitavan, C; havitaban, T.— 5̂ recivir, C, T.—y espresivos, T, E; exp. reco
gidos de la, T.—8 semblantes, E.—9 D. Inés, C; Inés, E; Iglecia, T; Iglesia, E.— 
10 hauer, C; haber, E.—12 Y sentando, E; gobierno, E.—13 hacerlo, E.—14 fun-
dazión, •€; Combento, C.—16 Seráphico, C, T; en N correg.: fuesíe; fuese, 
C, T, E.—^17 poniéndola, C, E; vajo, T; en N dice: baxo la protección; baxo 
de su proteción, C; bajo de su protección, E.—ig matherial, C; Combento, C— 
20 trabajo, C, T, E.—21 En N correg.: abreviar; sic C, T, E; idesseo, T; 
formalisado, C. ' ' 

(a) Según Gonzaga, la fundación del convento de que enseguida habla 
Castillo fué en 1450, pero no es noticia fidedigna. Como se ha visto en notas al 
capítulo anterior, Viera opina en sus rectificaciones del tomo II que la posesión 
de Fuerteventura, fué después de adueñarse totalmente de Lanzarote y, por 
tanto, con posterioridad a 1455, y en el tomo IV dice que, en efecto, no vinieron 
a Fuerteventura hasta 1454 y que el convento se fundó o pudo fundarse desde 
1414, en que se obtuvo autorización para ello. 
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en toda aquella Isla, y LANZAROTE, montañas de maderas, 
y que sólo avía de palmas, dificultaba mucho en esta parte 
la obra para perficionarla, [[lo que no sucedería]] si tubie-
ran, de otras ¡[[maderas^], suficientes. 

5 No se reserbaban los Religiosos, Diego GARCÍA DE 

HERRERA ni D.^ Ygnés, y, a su imitación, los demás Cava^ ' • 
Ueros, a asistir, llebar y cargar los materiales a la parte 
que pedía más promptitud para su avío, con la ancia de 
ver aquel lugar en continuas alabanzas de Dios, y reco

ló gidos en él los Obreros Evangélicos, en cuyo zelo se tenían 
fiados los mayores frutos, corno se veyan sasonados, espi
rituales, en aquellos vesinos. 

Y, luego que se vio fenecida la material obra, aunque 
tosca y ruda, hizo Diego GARCÍA que, quedando dos Reli-

15 giosos en el Orato; rio de FAMARA en la Isla de, LANZA- N. f. ójr. 
ROTE, se pasassen los demás a éste, aunque corto, formal 
Convento, para que salieran a acompañarle en sus horna
das, que disponía, para las demás Islas ("•^ .. 

* * * • 

Dio las órdenes a sus Capitanes y Oficiales para que 

I En N escribieron primitivamente: montañas y maderas; pero Iwgo, de la 
piisma letra y tinta corrigieran: montañas de maderas; sic C, T, E.—2 havía, C; 
había, B; dificultava, C— 3̂ perfeccionarla, E; tuvieran, T, E.—S reservavan, C; 
recervaban, T; reservaban, E; Religios, T; religiosos (ni Diego de Herrera, 
ni doña Inés) y a, C, E.—6 caballeros, E.—7 asistir a llevar, C, E; llebar, C; 
llevar, T; matheriales, C.—8 prontitud, E; ansia, E.—9 alabanzas, C; reco" 
jidos, C.—10 cuio, T/,celo, B.—11 veían sazonados, E; en N correg.: zazona-
dos.—12 En N correg.: vezinos; vecinos, T, E.—13 fenecida la referida material, 
C, E; matherial, C,—14 hiso, C; Diego de Herrera que, C, E.—16 En N correg.: 
pasafsen; passasen, C; pasasen, T, E.-—17 Cómbente y para que salieran a 
acompañarle en su jornadas, C; mismo B, pero: Convento... sus jornadas.— 
ig para cada uno, C. 

(a) Todos estos datos sen aprovechados por VIERA en el tonjo I de sus 
"Noticias", en que copia literalmente a Castillo. Pero al comienzo del tomo II 
rectifica varios, especialmente los concernientes a.la cronología de los sucesos. 
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cada vno previniesse lo que tocaba a su cargo, para salir 
a te, conquista de la GOMERA, queriendo experimentar su 
g«ñte nueva en la parte de menos fuerza, aunque BETAN-

COURT la halló con bastante a no poderla vencer. 
Y quando ya todo se halló prompto, dejando en FUER- 5 

T3EVENTURA por Governador, y para la asistencia de Doña 
Ygnés, al Capitán Hernán MARTEL PERAZA su deudo, y 
sacando quatro Religiosos para la dirección espiritual de 

T. f. 42r. sus gentes, se embarcó con las que auía traído de \ España, 
y de la que halló en las Islas y Naturales de ellas, [e] lo 
hizo su viage con felicidad a la Isla de la GOMERA. 

I En N correg.: previnieíse; previniese, C, T, E.—2 conquista de la Isla 
de la Gomera, C, E;- esperimentar, T-, E.—3 Bethencurt, C; Bethencourt, E.— 
4 vastante, T; venser, C; bencer, T.—^5 cuando, E; pronto, E.-—6 gobernador, £ ; 
assistencia de-Dn. Inés, C.—7 Inés, B.-—8 cuatro, E; diresíón, C.—9 había, C, E.— 
10 ellas y hizo, C, E.—11 viaje con toda felicidad, C; con toda felicidad, E;' 
felisidad, T ; en N decía: isla; han correg.: Isla. 
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CAPÍTULO XXIII.—Cómo los "Gomeros" recivieron vo
luntarios a Diego GARCÍA DE HERRE

RA^ y causa de que procedió este 
hecho ("-K 

§ - Llegó Diego GARCÍA DE HERRERA con su esquadra al 
Puerto de [[San Sebastián]] de la Isla de la GOMERA; y, 
disponiéndose para su desembarco ordenadamente con sus 

I XXIII. De cómo, E; 23: De cómo, iC; recibieron, E.—^3 presedió, T.-
S escuadra, E.—7 disponiendo para, E¡ ordenadamente a sus, C, E, 

(a) De estos hechos no se' hacen eco ni VIERA Y CLAVIJO ni CHIL Y NA 
RANjo, tal vez considerándolos como pura leyenda. La recoge en 1632 ABKEU 
GALINDO. 

Según modernas investigaciones, Diego de Herrera, en 1455, se encontró 
ya la isla conquistada o convertida al cristianismo, si hien seguía habiendo 
jefes indígenas, que continuaron hasta 1488, cuando la sublevación contra 
Fernán Peraza el Joven. 

Puede resumirse la introducción sucesiva o conquista .semipacífica de la 
Gomera por los europeos de la siguiente .manera, prescindiendo de lo que se 
dice del siglo xiV: 

1° Es dudosa la conquista y sumisión de la Gomera a Bethencourt o a 
Gadifer. 

2." Sin embargo, tuvieron que verificarse arribos de europeos, ya espa-
'ñoles, ya portugueses, durante todo el primer tercio del siglo xv, pues en 
1434 encontramos que un príncipe indígena llamado Chimboyo tiene relación 
con los cristianos, hasta el punto de que el Papa Eugenio IV expide en esa 
fecha un salvoconducto a su favor. Contemporáneos suyos son, por lo menos, 
conocidos otros dos jefes gomeros: Bruco y Piste, citados por Azurara. 

3.° Después de 1434, y seguramente por Fernán Peraza el Viejo, padre 
de D.* Inés Peraza, la mujer de Diego García de Herrera, es cuando comienza 
la introducción y estancia fija de españoles de Lanzarote en la Gomera, y 
puede considerársele como su verdadera conquistador, al que se sometieron 
algunos de los jefes o reyezuelos de la isla; pero a la vez otros jefes se 
aliaron con portugueses del Infante Don Enrique, dividiéndose la isla en dos 
bandos, por lo menos hasta 1454 (y aun hasta 1488). La conquista o estable
cimiento de Fernán Peraza debió ser hacia 144S, y la máxima influencia por
tuguesa, a partir de 1448, que es cuando D. Enrique el Navegante compra a 
Maciot sus derechos a Lanzarote. 

4.° Al heredar D.* Inés Peraza y Diego García de Herrera, en 1452, por 
muerte de Fernán Peraza, sus derechos a las islas, .en ellos iban incluidos los 
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• N. f. 63V. Soldados, para resistir j los \ combates que debía cautelar 
{h.p.jo ^ discurrir, por los antecedentes con que retiraron a los 

de Mons. [Gadifer de la SALA], que, dice VENSONI, año 
de 1404, halló, al llegar sus lanchas a tierra, la inopinada 
ación de venir, sin armas, a recluirles con muchas señales 5 
de rendimiento. 

Lo que puso en confución a Diego GARCÍA DE HERRERA 

y a los suyos. Y, sin dejar sus prevenciones, [[para estar 
dispuestos al ataque]] 'en caso de magnifestarse estrata
gema, tomaron la tierra y el sitio que mejor les pareció }^ 
prevenir para fortificar su alojamiento. 

Éste puesto, con los reparos que la prudencia debía 
para la común seguridad de vn campo en tierra estraña, 

1 devía, C, T.—^3 Erí N primitivamente decía: de Mons. que dice, CLSÍ con 
ese hueco en blanco. Luego, de letra, que parece cmtógrafa. Mel autor, pusieron 
asi: Mons. Gadifer 'á& la Sala que. T lo escribe normal: Mons. Gadifer de la 
Sala que. C ha hecho aquí correcciones, tachaduras e interlineadones, así: 
retiraron los 4e {o los dos) Mons. Aragoneses (y a continuación interlineado) 
que dice Vensoni año de 1334. B ya pone este último texto normal: los dos 
Mons. Aragoneses que dice Benzoni año de 1334; y hace aquí punto y aparte.— 
4 Respecto a la fecha, N pone: jiño 'de 1434; sic T. Pero C y É: 1334. iS"» en 
efecto se refiere .a Gadifer, como se desprende de otro pasaje de más abajo, 
debe decir 1404; si a los Aragoneses, 1393 o 1394. •Como se ye, el autor tenía 
confusión e inseguridad en las fechas; inoppinada asción, C.—^5 jacción, B; a. re
cibirlos, E.—7 pusso, C; en N correg.: confusión; sic E; confussión, T.—9 casso, 
C, T; en N correg.: manifestarse; sic C,T, E; extratagema, C.—10 citio, T.— 
II alexamiento, C.—12 devía, C, T.—^13 extraña, C. 

que tenía en la Gomera, donde radicaba una guarnición suya; pero parte de 
la isla estaba sujeta o aliada a los portugueses; esto siguió así hasta 1454, en 
que D. Enrique "desanbarga" su parte, quedando todo en poder de • Diego 
García de Herrera, al que encontramos ya en 1455 como j-único señor de la 
isla, según Cadamosto. 

g." Posteriormente aparece como señor de la Gomera Hernán Peraza el 
Joven, por gracia de su madre D." Inés, hasta 14B8, en que es asesinado por 
familiares de su manceba, seguramente pertenecientes al bando tradicional-
mente contrario a los Peraza y amigos de los portugueses. Ya en esa fecha 
son absorbidos del todo los indígenas y en. parte deportados y exterminados 
por D.* Beatriz de Bobadilla, viuda de Fernán Peraza, ayudada por Pedro de 
Vera,el conquistador de Gran Canaria. Véase WOLIEL, J . D . : "Un jefe 4e 
tribu de Gomera y sus relaciones con la Curia Romana" (en "Investigaciófl y 
Progreso", Madrid, año TV, núm. 10, octubre 1940, págs. 103-105). 
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encarg-ó HERRERA a sus "Lenguas" examinassen a • los 
"Gomeros" ]£y les preguntaseü]] lo que les movía a rece-
virio con tanta paz, y por qué avían resistido a los [Ara
goneses, traiendo alguno si [£vivo lo j havía de aquel 

5 tiempo], pues íEsóloJ avían passado quarenta y seis años. 
Y, aviéndolo hecho, dicxeron a Diego GARCÍA y a sus 
sequases las siguientes razones: 

"Después que nos hizieron guerra aquellas gentes que 
años atrás vinieron a esta tierra, matando muchas de las 

10 nuestras, y nosotros de las suyas, por po]] que nos de
jaron, i va jó de la montaña vn hombre (a quien estima- N. f. Ó4K 
hamos más que a otro en esta Isla, porque era el que 
componía todas las querellas que por hurtos y otras cosas 
avía, y no consentía cosa que fuesse en daño de ninguno, 

iS y todos le obedecían y daban por lo que disponía y 
ordenaba, y porque este hombre, que llamaban MIGUAN^ 

era hijo de vn Adivino, su nombre AGUAMUGE^ quien le 
dio regla para saber lo que. avía de suceder), y dixo a 
muchos de aquel tiempo, cómo avían de venir, por el mar, 

20 gentes; a quien no impidiessen en ningún caso P a arri-

I En N correg.: examinaísea; examinasen, T_, E.—2 Gomeros los que les, C;-
reseüirlo a él con tanta, C; mismo E, pero: recibirlo.—^3 habían, C, E; después-
de resistido a los, ha habido dudas en la redacción del texto; C tenía el primi
tivo, que corrigieran, asi: los Aragoneses si havía algún otro ende aquel tiempo, 
pues havían passado. E toma este texto, con las siguientes variantes: había... 
alguno otro vivo de aquel teimpo l(pues habían pasado 46 años, y habiéndole... 
En'N decía,: resistido a los pues avían; con ese hueco. Luego, de letra del 
autor, puso: los Aragoneses, si havía alguno traiendo de aquel tiempo, pues. 
En T ya está normal.—s pasado 46 años, y aviéndolo, T:—6 haviéndolo, T; 
dijeron, E; dixeron, C, T; Diego de Herrera y sus secuaces las, E; y su 
sequases la siguientes rasones, C.—7 En N correg.: sequazes; sic T.—8 hisieron, 
C; hicieron, jS.—10 porque nos dejaron bajo de, E.—13 por jurtos y, C— 
14 havía, C; había, E; consetía, C; fuese, C, T, E.—16 ordenava, C; Uamavan, 
C.—17 Aguamuje, C.—18 havía de suseder, C; había, E; dijo, C, E.—19 hauían,. 
C; habían, E; venir gentes por el mar a quien, E.—20 En N correg.: impi-
dielsen; impidiesen, C, E; casso, T. 
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badaj, y los reciviessen bien, y tomassen todo lo que 
aquellas gentes les mostrassen, porque todo era bueno, y 

T. f. 42V, no tendrían ningún peligro ni daño, porque venían \ de 
parte de aquel Señor de "Sobre Todo", a quien ellos daban 
aquel diezmo que quemaban ('^). . 

Y por esta razón les avían assí recluido, y recivirían 
todo quanto ellos les mandaran", etc. 

Todo esto contiene vna Zertificación jurídica que é 
E.p./ji visto (133). Quien : hubiere visto lo que Bartholomé 

(133) Zertificación dada por Antonio de la PEÑA Escrivcmo puUico 
y Mayor del Cavildo de la Isla de la GOMEEA^ año de 1505. 

1 0 

I reciuiesen vien, C; reciviesen, T; recibiesen, E; en N correg.: recivieísen; 
Ídem: tomafsen; tomasen, C, T, B.—2 En N correg.: mostraísen; mostrasen, 
C, E.—3 heñían, C.—4 davan, C.—S Díexmo, C, T; quemavan, C—6 rasón, C; 
liavían, C; habían así recibido y recibirían todo cuanto, E; y recluíanlos todo, 
C.—8 Certificación, T, E; he visto, T, B. El párrafo presente, hasta el final 
del mismo, ha tenido, enmiendas y rectificaciones en los diferentes mss. En N 
y-T parece truncado, o por lo menos está poco claro, Aparece como va ahora, 
sólo que ponía: T que predixo, con ese hueco, que aparece luego con 
letra del autor completado. En T ya está escrito normalmente, pero .dice 
Terrenate. Los textos de C y E son más completos o explícitos. En C va inter
lineado y tnarginado, apareciendo ¡ya incorporado en E, y también en N y T, 
aunque más abreviado. El texto de C y E dice: "Todo esto contiene una certi
ficación jurídica que he visto. Quien hubiere visto lo que Bartolomé Leonar
do Argensola-escribe de lo que un Indio de Terrenate predixo (predijo, B) a 
los suyos, no estrañara esto, ,pues cuasi (casi, E) es lo mismo; y ver lo que 
dice Solís sobre las que le yzieron de Monthesuma. Quedó Herrera" (Solís 
de las predicciones hechas a Montezuma, E). En las notas también hay dife
rencia, pues parte de lo qtee en C y E aparece como tai nota está en'N y T 
incorporado al texto. Véase: 10 'Zertificación (Certificación, E) dada por Anto
nio de la Peña, Escribano público y mayor del Cabildo de la Isla de la Go
mera, aña de 1501,- a favor de Ivone de Armas, de quien fué el Adivino 
Ascendiente" (asendiente, C), C, E. 

(a) Véase caso y predicción semejante entre ciertos -indios de América, 
narrado por Fernández de Oviedo, op. cit„ pág. 216. Es, pues, una cita más, 
desconocida por CASTILLO, que menciona la de Filipinas y de la misma Amé
rica, por intermedio de Solís y Torquemada, ignorando el texto de Oviedo. 
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Leonardo ASGEÑSOLA escriue (134) de vn Indio de T[erre-
nate], que predixo a los suyos, no-estrañará ésto, pues 
quasi es lo mismo; y vei' lo que dize [Solis de las predic
ciones hechas a MONTEZUMA] (135) [Tsemejante a lo de que 

5 habla la Certificación]] a favor de Yvone de ARMAS, de 
quien fué el Adivino Ascendiente ('^K 

\ Quedó HERRERA admirado de lo que oya y auía su- ̂ - f- ^i"^-
cedido, teniendo ser disposiciones de Dios, que es quien 
puede conocer las cosas por venir y revelarlas a quien 

10 fuere su voluntad, y permitirlo para bien de los hombreS; 
Dio las gracias a Su Diviña Magestad por sus mise

ricordias, pues teniendo aquellos Gentiles por varón exce
lente a MiGUAisí para todos escucharle como oráculo vivo 
y para que con esta estimación sé atreviesse a decirles 

15 susesos venideros, que observaron para lograr tanto bene
ficio, como el Santo Bautismo; que, poniéndose templos y 
Ministros en ellos por HERRERA^ tubieron poca costa los 
Obreros Euangélicos en su redución. 

Este favorable arribo y feliz suseso fué día veinte de 
20 Henero del año de mili 'quatrocientos y cinquenta (^K 

(134) • Liz. Bartholomé Leonardo ARGENSOLA: "Conquista de las 
Malucas", lib. i , pág. 6 y 7, letra B y C. 

(135) Pe. J u a n de TORQUEMADA: "Monarchia Indiana", lib. 2.", 
cap. 90 y 9 1 . 

3 dise, T.—7 de lo que vía y había, S ; havía, C.—9 cono.ser, C; por benir, 
C.—10 y permitídolo, E; vien, C.—12 exelente, T.—14 En N correg.: atrevieíse; 
atreviese, C, T, E; desirles, C.—is En N correg.: suceíos; sucesos, E.— 
16 Baptismo, C.—17 tuvieron, T, E.—18 reduzión, C; reducción, E,—19 fabo-
rabie arivo y felis, C; arrivo, T; en N correg.: s-uceío; sic T, E; 20 de 
Enero... 1450, E.—21 Lie. Bartolomé, E; Argenzola, E.—22 Molucas, E; Lib. 5, 
pág. 6 y 7, lit. B. C, E.—23 Fr. Juan, E; Monarquía, E. 

(a) Nos parece mejor el texto de C y E; sin embargo, adoptamos el 
de A'' y T, arreglándolo con corchetes y dobles corclietes, por seguir unifor
memente este ms. N con las variantes de los demás. 

(b) Recuérdese lo que se ha dicho acerca de la cronología de los hechos 
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siendo Rey de aquella Isla GAISMET^ que, apadrinado por 
Diego GARCÍA, se le dio el [[nombre]] de SEBASTIÁN, y 

C. f. 2¿r. por Patrono de la Isla este invicto i Martyr; y lo mismo 
su Villa Capital, llamándola de SAN SEBASTIÁN, 

* * * 

[No faltó Escriptor que dixese] a ver aportado a 
N. f. 6¿r. aquella Isla, en lo antiguo, cierto Cava \ llero Gallego ('^^, 

llamado Don Fernando [de CASTRO], y hecho desembar-

I Gacimet, o, seguramente: Gatimet, C; en este ,ms. C, a continuación de esa 
palabra., decía: por quiea le quedó el nombre que ha tenido; pero esto lo han 
tachado; 'Gaumet, E.—3 Mártir, C, T, B.—5 Lo entre corchetes, en N, es de 
letra y tinta diferentes, parece que del autor; para ponerlo habían dejado casi 
un renglón en blanco, en el que sólo había las palabras: que dice, tachadas luego. 
Ya en T está eso escrito de forma normal y como va ahora. En E ^ice: Mas 
hubo escritor que dijese haber aportado. Es que sobre el original, C, corrigió 
el autor y aparece borroso lo corregido, pudiendo leerse: Mas hubo, o No faltó 
escriptor que digése íiauer aportado aquella Isla.—7 sierto, C. Lo puesto entre 
corchetes aparece en N de letra y tinta diferentes; para ello habían defado un 

de Diego García de Herrera, o sea que como señor de las islas no vino a ellas 
hasta 1454, y que no tomó posesión efectiva de Lanzarote hasta 1455, suponiéa-
dose que después de ese afio es cuando se lanzó a conquistar de nuevo las 
islas de Fuerteventura, Gomera y El Hierro, de que ahora se habla. Estas 
conquistas están poco documentadas, y si tales hechos sucedieron, debió ser 
entre 1455 y 1460. De todas maneras, téngase presente que según CASTILLO, 
Diego de Herrera llegó a las islas a mediados de 1449; por tanto, poco tiempo 
tuvo desde entonces hasta el 20 de enero de 1450 para en ese intervalo pose
sionarse de Lanzarote (ya sabemos que no sucedió tal hasta 1434-1435), paci
ficar Fuerteventura, construir un convento en esa isla con su propia aportación 
personal, hechos, según él, ocurridos a partir del 14 de julio (¿ del mismo 1449?), 
preparar la expedición a la Gomera y apoderarse pacíficamente de la misma, 
todo ello, pues, en unos seis meses. Pero ya se ha visto que documentalmente, 
sólo en ser reconocido plenamente por señor de Lanzarote, tardó desde 1452 
a 1455. Los hechos de Fuerteventura y la Gomera, si es que tuvieron realiza
ción, lo fueron después de esta última fecha. 

(ct) Según "WoLFEL ("Un episodio de la conquista de la Gomera: Los 
Gomeros vendidos por Pedro de Vera", en "El Museo Canario", afio I, 
I933i pág. 7), este episodio es completamente histórico; pero D. Fernando de 
Castro es portugués y llegó a la Gomera en tiempos del Papa Eugenio IV 
(1431-1447) y, por tanto, de Guillen de las Casas y Fernán Peraza el Viejo. 
Pero los historiadores locales, Abreu Galindo, etc.. indican un viaje a esta 
isla a fines del siglo xrsí, 1370 ó 1372 (y según Millares en 1386) por un 
Fernando de Castro? [u Ormel], que es a lo que se refiere CASTILLO, 
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co en el Puerto de HYPARE; y, encontrándose con los 
Naturales, tubo batalla, en que mataron vn hermano 
del Rey; y, entrando más en la tierra, se apellidaron 
gran número de defensores y les cargaron a los Caste-

5 llanos, y sitiaron en vn parage, donde jusgaron perezer, 
porque les estrecharon con pausadas, por la parte más 
franca; y, creciendo el azedio cada ora, se vio [obligado] 
CASTRO a rendirse a pactos de piedad de los Isleños; 
que lo fueron tanto, que los dexáron salir de allí, y les 

10 dieron algunas proviciones; ¡Ea lo]] que correspondió- [el 
Dn. Fernando] con vestidos y otros géneros, para ellos 
estraños, y se reciprocaron tanta amistad que, detenién
dose en la Isla tiempo, lo tu \ bieron para instruirse y B. p. js 
bautizarse muchos, tomando el Rey el nombre ; de Fer- T. /. 4$r_ 

15 nando AMALUISE, y que pidieron les quedasse vn Clérigo, 
que vivió algún tiempo entre ellos; añadiendo que quando 
arribó a esta Isla Mons. de BETANCOURT halló qwe dife
rentes Capitanes Gomeros tenían los nombres [£Chris-

hueco. T pone yanormal: Fernando de CASTRO. E escribe: Fernando de ORMEL. 
En C hoíí corrección en tal palabra, y está borrosa, pero -más parece que dice 
OsMEL. Sin embargo, más abajo está claro ¡CASTROJ pero luego vuelve a hablar 
de ORMEL. 

I Hipare, T, E.—2 tuvo, E; vatalla, C.—\ grande ¡número, C, E; y los car
garon, T.—5 sitiaron un paraje, C, E; citiaron, T; en N correg.: juzgaron; 
sic £ ; perecer, C, E.—6 le estrecharon, E; en N correg.: palizadas; sic E.—• 
7 acedio, T ; asedio, E; hora, E; en N y T dice: se vio Castro a rendirse; 
en C ry T: se vio obligado Castro a rendirse. Obsérvese que C y E también, 
dicen: CASTKO y no ORMEL como más'árriba.—8 a pacto, C.—9 dejaron, C E; 
de allí que le dieron, C, E-—10 provissiones, T; provisiones que les corres
pondió Ormel con vestidos, E. Lo entre corchetes, en N, es de letra y tinta dife
rentes; habían dejado un hueco para ponerlo. X jia lo escribe normal: el 
Dn. Fernando. E escribe: correspondió ORMEL con vestidos. Pero C tenia pri
mitivamente: ORMEL; mas luego lo tacharon 'y no escribieron nada en su 
lugar. De ahí el que en N no pusieran nada en un principio y 'luego sólo el 
Dn. Fernando, en la inseguridad de si era Castro u Ormel; lo cual hace pensar 
que ya Castillo no tenia precisión sobre cuál de los dos poner; extraños, C— 
13 tuvieron, T, B.—14 bautisarse, C, T; de D. Fernando, C, E.—15 Amaluyse, C; 
Attialahuige, E; en N correg.: quedaíse; quedase, C, T, E.—16 cuando, £.•— 
17 arriuó, C; Bethenthencourt, C; Betliencourt, E. 
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tianos; así]]: el del Término de MELAGUA^ Hernando 
ALVERBEQUEYA; el de AGANA, Hernando ALGAVOSUEGE; 

N. f. 65V. ^^ d^ OuoNE, Matheo j V N C H E P E , y el de HYPALAN, 

Pedro ALHAGAL. L O que no encontré en la "Historia de 
BETANCOURT", que teng'o referido. 'Y, assí, cada vno que 5 
lo leyere crea lo que gustare. 

T^ 'K ' I * ; 

Dejó HERRERA el govierno de la gente que allí quedó 
a carg-o de vno de sus Capitanes, y el de los Naturales 
a Don Sebastián GOUMET, y, encarga [n]do el espiritual 
a dos Religiosos de los que llevó, pasó con. la demás 10 
comitiva a conocer el estado que tenía la Isla del HIERRO. 

I Mulague, C, E.—2 Albervequeya, E; Algabosuege, B.—^3 Mateo, E; 
Undupe, E; Hipalan, T, E.—4 Alhogal, E.—5 Bethencourt, C, E; tengo refe
rida, y así, B.—6 que leyere, E.—7 gobierno, E.—9 .Sebastián Gumet, T; 
y encargado, N, T; y encargando el spíritual, C; encargando el, E.—10 llebó, 
passó, T; llevó, pasó, E; en N decía: llevó y pasó con; pero luego tacharon la y, 
quedando como los demás textos. 
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CAPÍTULO XXIV.—Cómo halló Diego de HERRERA la 
Isla de el H I E R R O ("•); y de su regre
so a la de LANZAROTE, y prición que 
hiso en [[GRAN]] CANARIA de la So-

5, brina del "Guanarteme". 

Las [12] leguas que ay de la GOMERA al HIERRO^ 

navegando al Sudest, las passó HERRERA con sus navios, 
y dio fondo en vn Puerto que está a la dicha parte del 
Sodoeste, siendo fortuna el asegurar este viage, por las 

ic grandes corrientes que ay en aquellas Costas de la Isla, 
pues, passándose de ella, presisa correr la navegación 
para no perderse. 

Salió a tierra, formada su gente, por tener entendidcj 
andar sus Naturales levantados por las Sierras y reve-

15 lados de j la obediencia de BETANCORT, pues, aunque jv, f_ Cyóy 
a su partida los dejaba ya sentidos por aver sacado 
tantos cavtivos, faltándoles a la confianza que hizieron, 

I, 24. de cómo, C;, XXIV. De cómo, E.—2 Isla del Hierro, C; T, E; 
regresso, C.—2 En N correg,: prisión que hizo; sic C, E.—5 Guadarteme.— 
6 el número 12 es de letra y tinta diferentes en N; antes habían dejado el 
hueco para ponerlo. En T ya está escrito nonmalmente 12. En C el hueco está 
en blanco.. En E dice: seis leguas; hay, E.—7 sudooeste, C; Sudoeste, E; 
pasó, E.—9 viaje, C; N dice: por los grandes.—10 hay, E.—11 pasándose, E; 
en N correg.: presiísa; presisa, C, T; precisa, E; navegazión, C.—^14 leban-
tados, C; en N correg.: cierras; en T dice: tierras o cierras, con la i interca
lada y lat o c corregida; rebelados, C.—15 obediencia dada a Bethencourt, C, T; 
Betancourt, T.—16 partida les dejaba, E; dejaua, <C; hauer, C; haber, E,— 
17 confiansa, T; hicieron, E. 

(a.) Este capítulo está aun peor documentado que el anterior. 
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dejando su govierno establecido y a cargo de vn Capitán 
Viscayno llamado LÁZARO ¡Ex]] ("•), y algunos Franceses 
y Españoles í'̂ ,̂ abusando estos en el todo, en su trata
miento y trato de sus mugeres, les incitaron a tomar la 
resolución de aver muerto al Capitán y a muchos de los 5 
que le guarnesían en el Real que tenían; con que halló • 
HEREERA todo desconcertado. 

E. p . 73 Solicitó Diego de HERRERA hechar partidas de su ; 
gente a casa de los Naturales; y, cogiendo muchos ir.u-

T. f. 43V. chachos y mugeres, les aplicó todos los agasajos ; y lo 
caricias que jusgó necesarias a quitarles el temor que 
avían concebido, para, sin sangre, lograr el fin de no 
despoblar los pocos que la habitaban; pues, aunque era 
gente más simple que los de las demás Islas, nó quería 

C. f. 2su. faltassen a los trabajos, ni j viviendo, los que dejaba i5 
para su guardia y govierno, advertidos y cautelosos con 
ellos, por lo que ya se avían manifestado en su genio 
discímulados y vengativos. 

Y trayendo a su presencia HERRERA a los más de los 
JV. /. 66v. que andaban retirados en las Montañas, \ y entre ellos 20 

a ARMICHE, SU Rey (que conoció su poca i\Mttx2i para 

I gobierno, E; establesido, C.—2, Viscaitio, ;X; Vizcaíno, £ ; -en N y T, des
pués de Lázaro, hay un Manco para poner el apellido; C y E ponen: Lárazo N, y, 
como signo de indeterminación; franseses, C; en N correg.: francezes.—^4,insí-
taron, C.—s resoluzión, C; haver, C; haber, B.-—6 guarnecían, T, B.—7 des-
consertado, C.—8 solisitó, C; solícito, E; Herrera en echar, E; echar, C.— 
g En N correg.: a caza; sic E; cojiendo, C.—10 En N correg.: agazajos.— 
II juzgó, E; en N correg.: neceísarias; themor, C.—12 hauían, C; habían, E; 
concevido, T.—14 simple que las demás, E.—15 En N correg,: f altaXsen; 
faltasen, C, T, lE; dejava, C.—16 gobierno, •£; adbertidos, C.—17 habían, E.— 
18 En N correg.: disíimulados; sic T; disimulados, E; vengatibos, C.— 
19 En N dice: presencia a Herrera los más; en T y E: presencia Herrera los 
más.—20 andavan, C, T.—21 que conociendo su, N, C, T, E. ' 

(a) Historiadores posteriores lo denominan Lázaro Vizcaíno. 
(bj Afinnan historiadores locales que estos hechos se desarrollaron en 

el tiempo mismo del gobierno de Maciot de Bethencourt. 
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resistir la mucha de la gente de HERRERA), se rindió y 
los que le acompañaban. ¡£Los]] que, por aver ¡£sido31 
algunos iLde ellos]] de los que auían gosado del cultivo 
Evangélico, y con el que les hizieron los Operarios que 

5 llevó HERRERA, se baptizaron muchos, juntos [con] su 
Rey ARMICHE, que se llamó MARCOS^ apadrinado de 
Diego GARCÍA DE HERRERA ('"''. 

^ ^ ^ 

Quien, dando orden a la situación y fábrica de Ygle-
sia, y dejando en ella dos Religiosos, y ¡£algunos3] de los 

10 más prudentes que le avían asistido y tenía consigo, 
para plantificar el mejor trato con gente que quería ase
gurar, se despidió, para su vuelta a FUERTEVENTÜRA y 
LANZAROTE, ofreciéndoles repetiría sus vueltas a aquellas 
dos Islas. 

15 Tomó el rumbo del Lesnordeste, por el Norte de 
Ü^GRANJ CANARIA. 

Y llegando, de noche, sobre la Punta de SARDINA, 

Costa de GÁLDAR, se estubo a la capa con sus navios 
hasta la madrugada, j£en que]! saltó vna lancha a tierra; 

20 y, hallando buen desembarco, la vararon, y se cubrió 
la gente de ciertos matos que estaban en la orilla. Donde 

I recistir, T.—2 acompañavan, C; hauer, C; haber, E.—3 hauían gozado, C; 
habían gozado, E; en N correg.: gozado.—4 con lo que les htsieron, T; hicie-

" ron, E.—s ll«bó, C; baptisaron, C; bautisaron, T; bautizaron, E; junto con su 
Rey, E.—8 situasión, C; cituación, T ; Iglesia, B.—10 hauían, ,C; habían, E.— 
12 buelta, C.—13 repetiría, E; bueltas, C.—15 -deste (de Lesnordeste), interli
neado en C.—í8 estuvo, E.—19 madrugada y salió una, C; madrugada que 
salió una, E.—^20 desembarco varáronla y se cubrió, C, B; bararon, T.— 
21 siertos, C, 

(a) Estos hechóé los acepta así el moderno historiador especial de la 
isla del Hierro, Dacio DARÍAS Y PADRÓN, en sus "Noticias... sobre la isla .del 
Hierro...", La Laguna, 1929, pág. 62. ' 
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se estubieron hasta dos o tres oras después de aver 
N. f. ófr. salido el sol; y vieron, de su zelada, que venían tres = 

mugeres hacia la costa del mar ; y llegando serca de 
donde estaba vn bañadero, y que se dispusieron al baño, 
salieron los Castellanos y las cogieron en él, reparando 5 
la dife[ren]cia-que tenía la vna, que sería de dies y ocho 
a veinte años de edad, hermosa, y sus ropas en aquella 
especie de gamusas muy bien fabricadas, [y] tocado y 
calsado estraño; las otras dos, la vna sería de quarenta 
años y la otra de menos. ' ^^ 

Tomaron el batel o lancha, y, con la presa, fueron a 
sus navios, avn ignorando su valor; hasta que, sosegadas 
del primero susto, hizo HERRERA que sus "Lenguas" las 

)• T' X examinassen; a que dixeron, confor j mes: que ellas avían -! 

vajado a vanarse como acostumbraban; que p a más ^5 
joven]] era Sobrina del "Guanarteme" y se llamaba T E -
NEZOYA V I DINA; la de quarenta* años era su Aya, llamada 
TAZIRGA, y la otra, su criada, se decía' ORCHENA. 

Estimó Diego HERRERA en mucho la presa, y la puso 
en el más decente alojamiento del navio, asistiéndoles 20 
con gran cuidado y regalo. 

Y las llevó a LANZAROTE^ donde se hallaba Doña Ygnés 
PERAZAJ que se alegró mucho y apreció tener vna Prin-

i T. f- 44^. 

I estuvieron, T^ E; horas de haber salido, E; haver, C.—2 celada, E.— 
3 hazia, C; en'N correg.: cerca; sic T, E.—4 estava, C, T; estaba a uti baña
dero, E.—6 En N, -ten- de diferencia, sobrepuesto interKneado, letra y tinta 
diferentes. En T, correcto y normal, así como en E. En C: diferen que tenía; 
diez, E.—7 hedad, T.—8.En N. correg.: gamuzas; gamuzas fabricadas y tocado 
y calzado, E; lafricadas (sic) y tocado, C; mui, Ty-vien, C.—9 En N correg.: 
calzado; de 40 años, £.^-13 primer susto, E.—14 En N correg'.: examinaísen; 
examinasen, C, T, E; dijeron, E; havian, C; habían E. —15 vaxado, C; 
bajado, E; en N correg.: baf5arse; sic E.—16 Guadartheme, C, E; Uamavá, C; 
Thehezoya Vidiña, C, E.—17 de 40 años, R.—18 Thazirga, C; dezía, C— 
19 Diego de Herrera, E.—2a deséate aloxamiento, C.—zi cuydado y regalo 
a Thezoya y se Ilebó a, C; fegafo a Thenezoya y se llevó- a, E.—22 hallava, T; 
Inés, C, E.—2¡ Prinsesa, C, 
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cesa "Canaria" en su compañía, y por tal y como corres
pondía la portó. 

Y, aviéndola instruido en nuestra San j ta Fé$, le N. f. 6yv. 
celebraron su Bautismo, apadrinándola estos Cavalleros, 

5 a quien asistieron todos los que le acompañaban en sus 
empresas, y [las] Damas sus mugeres: que todas concu
rrieron a regocixar y solemñisar el acto. Púsosele a T E -
NEZOYA el nombre de L U I S A ; a T IZIRGA el de MARÍA, e 
YGNÉS a ORCHENA. 

10 Con este felicíssimo 'y dichosíssimo empleo y vano 
quedó hermosíssima la Princesa "Canaria". Y, luego, 
solicitaron sus Padrinos el cassarla con persona de la pri
mera calidad que allí se hallara, haciendo elación de 
Mons. Maeiot de BETANCOURT, hijo de Juan ARRUTE 

15 PERDOMO ("•) y de Margari ta de BETANCOURT^ naturales 
de aquella Isla, \ y nieto de Mons. MACIOT BETANCOURT C. /. sor. 
BRACAMONTE^ Seilor que fué de. estas Islas, y de T H E -

GUiSA^ Infanta dé LANZARÓTE : de cuio consorcio y tálamo 
án procedido los BETANCOURES BRACAMONTES de GÁLDAR., 

20 ya incorporados en otras familias. 
Entre los papeles antiguos que logré, para crédito de 

mi asumpto, y que me vino de LANZAROTE ' más á de 

3 haviéndola, C; habiéndola, E; St* Fé, C; Santa Fé, E.—^4 Caballeros, E.— 
6 emprezas, T; y damas, N, T; y damas, C; y las damas^ E.—7 regosijar, C; 
regosixar, T; regocijar, E; en N correg.: solemnizar; sic E; Thenezoya, €, E.— 
8 Thazirga, C; Thezerga, E.—9 y Inés, C, E.—10 feliciísimo; dichosísimo, E; 
baño, E.—II En N correg.: hermosíísima; hermosísima, E; Prinseza, T.— 
12 En N correg.: caísarla; casarla, C, E.—13 calida, C; hallava, haziendo, C'; 
elección, E.—14 Bethencourt, C, E; Arriete Perdomo, C; Ámete. Perdomo, E.— 
15 Bethencourt, C, E.—ib nieto de Maciot de Bethencourt, C, E.—17 Braca-
monte, T ; fué destas, C; Theguirsa, T.—18 cuyo, C, E.—19 lian prosedido, T ; 
han, £ ; Bethencoures, C, JS.—2a ya incorporadas en, T.—22 asunto, JS; más há 
de, T,E. , 

(a) Véase fol. 43V. de N: "... Juan Arrieta Perdomo...". 
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N. f. 68r. 

T. f. 44V. 

E- p. 75 

quarenta años (aunque no é savido el Autor), vinieron 
estas dos octavas: 

"Estándose bañando con sus damas, 

de "Guadarteme" " E l Buenol', la Sobrina, 

tan bella que, en mar, enciende llamas, 

tan blanca que a la nieve más se empina: 

salieron Españoles de entre ramas 

y, desnuda, fué presa en la mar ina ; 

y aunque pudo librarse, qual Diana 

del que la vio bañar en la fontana, 

part i r se- vio la nave a LANZAROTE ; 

donde, con el Santíssimo Rosío, 

la bañó en la fuente el Sacerdote 

de Dios. Salió con tal belleza y brío 

que con ella casó Monciurt MACIOT, 

que el Noble BETANCOURT era su T í o ; 

y de estos dos, como de jardín las flores, 

proceden los ilustres BETANCOEES" (a-). 

lO 

15 

Por vna '^Probanza" (136) que, por testimonio auten
ticado, se guarda en nuestro poder, hecha a pedimento 20 
de la sobredicha Luisa de GUADARTEME, mug-er de Maciot 

(136) Probanza e información f^dia en 31 de Agosto de 1528, 
ante Alonso de SAN CLEMENTE, Escribano "público de las Villas de 
GÁIJ3AR y GUIA. 

I cuarenta, E; no he sávido, T; no he sabido, E; autor) me vinieron, C, E.— 
4 Guadartheme, C, E.—5 en el mar, E.—9 cual, E.~i2 santísimo rocío, E.— 
14 bellesa, C.—15 cassó, C, T; Monsieurt, C; Monsieur, E.—16 Bethencourt, 
C, E.—17 dos cual de jardín, E; jardín de flores, 2".—18 illustres, C; Bethen-
cores, C, E.—19 provanza, C.—21 Guadartheme, C.—^22 Provanza, C; iníorma-
zión, C; Agosto del año de 1528, C. 

(a) Los hechos aquí narrados (y la composición poética transcrita) los 
acepta -CHIL y NARANJO ("Estudios", t. 11, 1881, págs. 482-494) como verídicos, 
señalando que CASTILLO los toma del primitivo historiador de Gran Canaria 
llamado SEDEÑO. 
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de BETANCOUUT, en treinta y vno de Agosto del año de 
mili quinientos ; veinte y ocho, justificó ser hija . de iV./. «ífe'. 
AYMEDEYA COAM, Virrey que fué de TELDE, y que fué 

. Christiano, y como tal defendió a los ^que los "Canarios" 
5 apricionaron en AGÜIMES y querían quemar vivos, de 

que los libró, llebándolos a T E L D E ; que, aunque no lo 
dice, se deja conocer fueron los de la Torre de GANDO, 

como se verá adelante ('^), y el tiempo en que se bautizó 
AYMEDEYA C [ O A M ] . 

I Bethencourt, C, E.—2 En N, el ve- de veinte, está repetido, cd fin del 
fol. 68r. y al cotmemo del 68v.—^3 Virey, C.—^4 cristiano, B.—5 aprisionaron, E.— 
6 llevándolos, T, E.—7 dize, C; dise, T ; en N y T dice: conocer y fueron; 
parece sobrar la y. C: conoser fueron; E: conocer fueron.—8 baptisó, C; 
bautisó, T.—9 En N, lo que va entre corchetes en el texto 'es de letra y tinta 
diferentes; Aymedeya Coam, C, E; Aimedeya Coam, T. 

(a) Véase al fol. 78r. de N: Aymedoyoacan. 
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CAPÍTULO XXV.—De cómo Diego de HERRERA proveió 
andubiese vna carabela entre las Islas 
de la GOMERA y HIERRO^ armada, para 
mantenerlas [Esujetas y hacer incursio-

t . nes en los Islas no sometidas]]• 

Aplicada la atención de Diego GARCÍA DE HERRERA a 
las nuevas conquistas de las dos Islas [[de la GOMERA y 
el HIERRO]], y Cathecismo, que dejó encargado a los Re
ligiosos, como fruto principal para mantener la paz común 

I o de los Naturales y Pobladores, y manutenciones de vnos 
y otros en el mejor govierno, proveyó el que se peltre-
chasse vna caravela con buena gente y bien armada, para 
que passase y se mantubiesse en dichas Islas [[yH las 
corriesse y visitasse con frequencia, advirtiéndoles a los 

15 Cabos de la caravela, a quieíEnesl] puso bien ins j truídos, N. /. épr. 
que ocurriessen a qualquier novedad, y noticiassen a la 
parte donde se hallara, para dar las providencias corres
pondientes. 

I, 25.—^Del cómo, C; probeyó,^C; proveyó, T, E.—2 En N correg.: andu-
bíefse; andubiese, C, T; anduviese, E.—8 Cathesismo, T; catecismo, E; dexó, 
r.—9 pas, C.̂ —10 de naturales, C, E; y manutención de, C, E.—11 gobierno, E; 
en N correg..: peltrechafse; peltrechase, C; pertrechase, £.;—12 carabela, C, E; 
vien, C.—13 En N correg.: paísase; pasasse, T; pasase, E; en N correg.: nian-
tubieíse; mantubiese, C; mantuviesse, T; mantuviese, E.—14 En N correg.: 
corrieíse; corriese, T, E; en N correg.: visitaíse; visitase, C, T, E; frecuen
cia, E.—15 carabela, C, T, E; pusso vien, C; en N dice: instruidos para que 
ocurr. Lo mismo en los demás tns. E; pero tiene mejor sentido suprimiendo 
el para.—16 En N correg.: ocurrieísen; ocurriesen, C, T, E; cualquiera nove
dad, E; nobedad, C; y lo noticiasen, T, E; en N correg.: noticiafsen; noti
ciasen, C.—17 donde se halle para dar las correspondientes providencias. Tam
bién, C, B. 
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E. p. 76 También ordenó que aumentassen la tripulación de ; la 
caravela con los Naturales de aquellas Islas, para exerci-

C. f. 26v. tarlos en nuestro modo de guerrear, y que pudie'ssen \ 
servir en las entradas que se emprendiessen, y salteos 
en las demás Islas, aplicándose de aquellas en las que 5 
estubiessen más cercanas, como THENERIFE^ que dista de 

T. /. ^5n la i GOMERA cinco legxias, [Eyl] en la de LA PALMA, que 
está a su Noroest 13 leguas; lo que hicieron confrequen-
cia, haziendo robos en las personas y ganados. Con que 
!£a los Tiabitantes de estas dos últimas IslasU les tenían 10 
inquietos y cuidadosos [£des]]de las primeras surtidas que 
les hizieron, por Ulo]] que andaban armados y con vigías 
para sus resguardos (^). 

Sucedió que en vna de estas entradas o asaltos que 
dieron los soldados de la caravela, compuesta también de 15 
"Gomeros" y "Herrenos", por la parte que llaman oy 
TAZACORTE^ !£en la Isla de la PALMA]]^ se internaron algu
nos hasta el Término de Los LLANOS^ en donde encon-

N. f. 6gv. traron a vna agigantada "Palmera", y vno ; de los 
soldados .se abansó a ella, y queriendo herirla con la 20 
lanza, aunque ya le cercaron los que le acompañaban, le 

I aumentase, C, E; tripulazióii, C.—2 carabela con naturales de aquella Isla 
para, C, B; ejercitarlos, E.—^ En N^correg.: pudieísen; pudiesen, C, T, E.— 
4 serbir, C; emprendiesen, C, T, E; y galteos en, T.-7~6 que tubiesen, C; que 
tuviesen, B; en N correg.: estubiefsen; sercanas, C; Tenerife, E.—7 de la 
Gomera, C; leguas y en la, C, E.—8 'N decía,: norooest; tacharon una o; 
noroeste, \E ; en Nj la cifra 13. es de letra y tinta diferentes. En T, normal. 
En C habitan dejado el hueco. E pone: nueve, leguas; hizieron, T; frecuen
cia, E.—9 Haciendo, E; robos de las, T; ganados les tenían, C, E;—11 y ya 
cuidadosos de las primeras surtidas, E; sic C, pero cuydadosos; quidadosos, T; 
en N y T dice: sustidas.—12 hizieron andavan, C; hicieron andaban, E.— 
14 una destas, C.—15 carabela, C, B.—16 oy Thazacorte, C; oi, T; hoy, B.— 
18 Llanos adonde, B; encontraron vn agigantada, C; encontraron una, B.— 
20 En N correg.: abanzó; avanzó, JB. 

(a) Estos hechos los acepta como tales DARÍAS Y PADRÓN en sus "Noticias... 
sobre... la isla del Hierro", La Laguna, 1929, pág. 64. 
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dio con su brazo la "Palmera" tal desvío que lo descom
puso, y entrándose al soldado bajo del brazo, rompió por 
entre los que la avian sercado, corriendo a prisa a despe
ñarlo; que lo hubiera hecho a no aver logrado otro alcan-

5 sarle con la espada y cortarle vna pierna a la "Palmera": 
con que se logró su prición para llevarla a la GOMERA; 

[[a la]Q que llamaban GUAYAFANTA ̂ •̂ ¿ 
De esta suerte mantubo Diego de HERRERA aquellas 

Islas en paz entre sí y sus vesindades, havilitándolas en 
lo las cosas de guerra, continuando imbaciones en las vesinas, 

mientras no estubieron vnidas todas y concordes en el 
gremio de nuestra. Sancta Yglesia: en que se pazaron 
más de treinta años después de la conquista de la GOMERA. 

I que le descompuso, E.—2 baxo el braso y o-ompiendo por los que !e havían 
sercado, corrió con la presa-a despeñarlo, C; sic B, pero: bajo el brazo... que 
le tenían cercada... con la presa.—-3 En N correg.: cercado; sic T.—4 huviera, T; 
haver, C; haber, E; alcanzarla, C, E.—^S y cortádole una pierna, C, E.— 
6 prisión, E,—7 llamavan, C.—8 Desta suerte, C; mantuvo, E.—9 sus vecinos 
habilitándolo en, E; en N correg.: vecindades habilitándolos; vezindades habili
tándolos, T; havilitándolo en, C—10 invasiones, E; en N correg.: vecinas; 
vezinas, T; vecinas, E.—11 estubieron todas unidas y concordes, C; estuvieron 
todas unidas y, E; estuvieron, T.—12 Santa Iglesia a que se pasaron, E; 
en N correg.:- pasaron; passaron, C, T. 

(a) Véase caso hasta cierto punto similar en Fernández de Oviedo, y en 
los "Diarios" de Crsitóbal Colón en su primer viaje a América, en el que 
también intervino xm "Canario", gran corredor, al querer apresar a una indígena 
de la Isla Española. 
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CAPÍTULO XXVI.—De la venida a FUERTEVENTURA de 
San DIEGO y {EelJ Venerable Fr . JUAN 

DE SAN TORCAS, Religiosos de San 
Francisco. 

5 Siendo, como es, cierta y averignada por todos los 
Coro j nistas de la Zeráfica Religión de San Francisco, jv'. /. for. 
haziendo mención de San DIEGO DE ALCALÁ^ hazerla tam
bién de averie mandado la obediencia, siendo Lego, por 
Guardián del Convento de FU'ERTEVENTURA, viniendo en 

ID su compa i nía el Venerable Padre Fr . JUAN DE SAN £_ p_ -jj 
TORCAS^ Sacerdote de señaladas virtudes, zelo y doctrina: ' 
en el año de sü venida se encuentra la incertidumbre de 
que, aviendo, como dejo dicho en el cap. 19, el autéiitico 
instrumento [[la fecha] del año de mili quatrocientos 

15 quarenta y siete (^\ de la venta de estas Islas, hecha por 
Guillen de las CASSAS, y permuta a Hernán PERAZA, SU 

yerno, [[y a]] Guillen PERAZA y Doña Ygnés PERAZA, sus 
nietos, j [[laní que por la muerte de su hermano Guillen T f. 45V. 
en L A PALMA [[heredó todo y]] casó esta Señora con 

20 Diego GARCÍA, y vinieron a las Islas año de mili quatro-

I Benida, C:—2 y Vbles Fr. Joan de S. Torcas, E; Joan, C.—^3 Religioso, E.— 
4 Francisco, &, C^—5 cierto y averiguado por, £.—6 cronistas, E; en N correg.: 
Seraphica; sic C, T; seráfica, E.—7 haciendo, E; hacerla, E.—8 haberle, E; 
haverle, C; siendo lego, interlineado en C.—9 Combento, C.—10 Vble, i?; Joan, 
C, E.—II celo, £.—12 N dice: doctrina, aunque en el afio; sic C, T.—13 hauien-
do, C; habiendo, E; cap. 19, el, C.—14 de 1447, de, E.—15 destas, C.—16 Casas, 
C, E.—17 hyerno, C; Inés, C, E; Peraza, interlineado en C.—^20 año de 1480 (?) 
(¿1450?) como allí, C; año de 1480 como, E. 

(a) Véase f ol. 47V. de A''. 
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cientos y cinquenta, como allí dejo dicho, y fabricaron el 
Convento a donde vino a ser Guardián el glorioso San 
DiEGO^ diciéndoOol MARIETA y LISBOA^ ¿cómo refiere 
Roxo (137) que volvió a España año de mili quatro-
cientos quarenta y quatro; y WANDÍGO que el año de 5 
mili quatrocientos quarenta y nueve; y RIVADENEYRA (138) 
|£habla]] de que se hallaba en SAN LÚCAR DE BARRAMEDA, 

N. f. 70V. de donde fué, año de mili quatrocientos y cin j quenta, a 
ROMA, en que se celebró el Jubileo y se hizo la Canoniza
ción de San BERNARDINO DE SENA (139), y se juntaron ^o 
a ella tres mili y ochocientos Frayles de su Religión? (''K 
Con que [[sej nos haze dificultoso averiguar el año y 
tiempo de la residencia de San DIEGO en estas Islas de 
CANARIA^ por el poco cuidado de los Coronistas, que sólo 
refieren el Santo Espíritu y deseo de lograr la corona del 5̂ 
Martyrio con su predicación a los Gentiles. 

(137) Fr. Alonso Roxo: "Hist^na de San Diego"-, líb. 2, cap. 9. 
•{138) P. RiVADENEYiíA: "Flos Sancto^M»", fiesta 12 de No-

viembre, pagin. milhi 118: Vida de San Diego. 
(139) Fr. Eugenio GONZÁLEZ [DE TOREES] : "Historia Zeráfica", 20 

lib. 3, cap. 6 y 7, deja también problemátioo el tiempo de la venida 
de S. Diego, culpando al Illm.*" GONZAGA y [a] Roxo. 

2 Combento a que vino, ,C; a que vino, E.—^3 diziendo Marieta, C; diciendo 
Marrieta, T; Lisboa y Roxo, interlineado en C; Lisboa (como refiere Rojo) (l) 
que volvió, E.—4 Roxo y que bolvió, C; año de 1444, y, C, E.—5 Whándigo, C; 
año de 1449 y, C, B.—6 Rivadeneira, T,—7 que se hallara en San, C; Barrada-
meda,- T.—-8 año de 1450 a, C, E. — 9 canonisación, T. •—ii, mil, C, E; 
3$8oo frayles, E.—12 hace, E; aberiguar, C.—13 recidencia, C; Diego (4) 
(y en. la nota,): Deja también problemático el tiempo de la vendía de S. Diego, 
culpando al Illmo." Gonzaga, y a Rojo, E.—14 cuydado, C; Cronistas, E; 
.sólo, interlineado en C.—15 espiritad, C.—16 martirio, C, T, E; predicazión, C.— 
!•} Fr. Antonio Rojo, pág. mihi 918, E, C.—20 de Torres, falta en N; está 
en C y E. Torres en su Crónica Seráfica, E; Seraphica, C; iZeraphica, T. 

(a) Véase en notas anteriores la cronología de los hechos de Diego García 
de Herrera en las Islas, posteriores a las fechas aquí citadas, pues no vino 
como Señor hasta I4S4-SS. 
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b) Conquista señorial. 4.—Diego de Herrera y D." Inés Perasa, 

Para- lo que se embarcó a esta [[Isla]] de [ [GRANJ 

CANARIA^ y llegó al Puerto de GANDO^ para alumbrar su 
ceguedad con la luz del Santo Euangelio; .mas el Patrón 
del navio temió la ferocidad que mostraban los "Cana-

S rios", saliendo mucho número a embarazarles la entrada, 
[[yJ se volvió a FUERTEVENTURA : ofreciendo el Santo a 
Dios sus áncias, ya que le reserbaba para otros empleos 
de su agrado (^^. 

Entró San DIEGO en FUERTEVENTRA^ con su bendito 
10 compañero TORCAS y otros exemplares varones, abrasado 

con vna grande cruz, que colocó sobre la puerta de su 
Convento como triunfante vandera; la que- estuvo allí 
muchos años, aunque desbastada en algunas partes, que : AT. /. yiv. 
apeteció la devojción •! de los Fieles; í| hasta que I2, \c.f. 2'jr. 

15 recogieron los Religiosos, para que estubiese con más li^-/"• 7¿' 
resguardo y veneración, y la pusieron en el Altar de vna 
cueva, común retiro y oratorio del Santo, y sitio de sus 
continuas y grandes penitencias. 

Su bendito compañero TORCAS^ siempre abrazado su 
20 corazón en amor "de Dios y de los próximos, no solicitaba 

I embarcó para ésta, E.—^3 seguedad, C, T.—4 temió, C; ferocidad, C; 
que mostraron los, C, E.—S embarasarles, C, T.-—7 ansias, E; reservava, C; 
recerbaba, T; reservaba, E. —10 ejemplares, E; en N correg.: abrazado; 
sic T, E.—II grande y pesada cruz, C, E.—12 Combento, C; triumphante, T; 
bandera que horrorizaba al Infierno la que estuvo, E; en C: que horrorisava al 
infierno, está interlineado y sobrepuesto.—13 aunque debastada en, C; desvas
tada, T, E.—15 Religiosos y para que, C, E; estuviesse, T, E.—16 veneración 
la pusieron, C, E; pusieron en un altar, f.̂ —17 cueba, C, T.—ig vendito, C; 
abrasado, correg. 'en N; sic C, E.—-20 prójimos, E; solicitava, C. 

(a) VIERA Y CtAVijo, en sus "Noticias", t. I (1772). libro VI, § IV-Vil, 
trata de estos hechos con amplitud, notando las contradicciones que en los 
mismos se observan, pero sin aclarar del todo el asunto. La cronología es 
también incompatible con lo que se sabe de fijo sobre l>iego de Herrera, con 
quien se dice vinieron Fr. Diego y San Torcaz, recomendados y al convento 
fundado por Herrei'a, que, como se ha dicho en notas anteriores, ño pudo 
ser hasta después de 1455. 
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Otra cosa que agregarle más número de almas al gremio 
de la Yglesia, y conocimiento de su Santíssima Ley. 
Y,- para lograrlo, se salía a buscar los hombres a las 
partes más remotas, y zierras más fragosas, corriendo 
por ellas en alas de caridad y santo deseo de la converción 5 
de aquellos que, por más agrestes y menos cultivo, no 
estaban con la claridad perfecta del verdadero conoci-

T. f. 4Ór. miento, i Con este santo zelo caminaba por los mayores 
peligros; y, queriendo pasar vno, por abreviar tiempo 
y ganarlo sus anclas, a la mayor gloria de Dios, rodó de lo 
vna eminente fuga, hasta caer en vn profundo lago. 

Su compañero', que avía temido el riesgo y se detubo 
a entrar en él, salió corriendo por aquellos yermos, a 
buscar gentes para sacar o recoger el bendito cuerpo; y, 
aviendo passado más de tres horas [^desde que cayó hastaj i5 

Y f yj^ que ocurrieron al sitio, i se vio, por el cristal diáfano de; 
las aguas, que estaba de rodillas en lo profundo, en fer^ 
vorosa oración; y, saliendo de ella, todo eran elogios a 
María Santíssima y misterios de su Inmaculada Con
cepción, de que era debotíssimo. Hízose, en esta memoriaj 20 
vn poco separado de este sitio, donde lo permitió el terreno, 
vna Yglesia con título de Nuestra Señora de la Peña. 

Era TORCAS grande Theólogo; y, assí, se hallan algu
nas obras suyas en el arca donde están sus huesos; aunque, 
me dicen, muy; p&ssados los libros, del olio que vierten. 25 

2 Iglesia, C, B; coñosimiento, T; santísima, E; lei, 7".—3 hombres, inter-
lineaéo en C.—4 sierras, C, E.—5 charidad, C; deáseo, T; de las conversiones 
de, Cj E; enH correg,: converlión.—y estaván, C; con la Charidad perfecta, T; 
coñosimiento, T.̂ —8 celo, E; caminava, C.—9 En N correg,: abreviar; sic C, E.— 
10 y ganarle sus ansias, E.—12 havía themido, C; había, E; detuvo, E.— 
14 recojer, C; vendito, C.—IS hauiendo, C; habiendo pasado, E; tres oras que 
se ocurriese al sitio, C; horas que se ocurriese al sitio, E.—16 christal, C.—, 
17 estava, C, T; derrodillas, T; fervoroza, T.; en su fervorosa, C, E.—^18 della,-
C.—19 Santísima y al misterio, E; inmaculada, E.—^20 En N correg.: devotíísi-
mo; sic T; devotísimo, E.—21 deste sitio, C.—22 Iglesia, C, E.—23 Teólogo, . 
C, B; así, E.—24 suias, T.—2$ dizen, C; muí, T; pasados, C, E; óleo, E, 
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b) •Conquista señorial 4.—Diego de Herrera y D° Inés Peraza. 

Y, lleno de los méritos y triunfos que tubo del Mundo 
con su humildad, pobreza e inculpable vida, salió de ésta 
a colocarse su alma en la gloria ('^). 

Yasen sus reliquias en el Convento de FtJERTEVENTURA_, 
5 en vn hueco del Altar Mayor; su corazón se llevó a los 

Reyes Cathólicos, y oy, dizen, se venera entre las muchas 
que están en E L ESCORIAL. 

Llegóse el tiempo de que saliesse nuestro Santo Após
tol y Patrono San DIEGO DE ALCALÁ de FUERTEVENTURA^ 

10 con gran sentimiento suio, por dejar el tezoro tan estima
ble de su bendito compañero; y todos aquellos vecinos y 
Naturales ; llenos de lágrimas y ternura, por perder de iV. /. ^zr. 
vista su trato angelical y todo de Dios, con que convirtió 
muchas al i mas. ^.p-79 

15 Siendo su vida milagrosa, 0 u é j . su muerte gloriosa, 
en ALCALÁ DE HENARES^ día doze de Noviembre de mili 
quatrocientos sesenta y tres; estando allí su cuerpo fra
gante e incorruptible, mereciendo ser puesto en el Cathá-
logo y número de los Santos, canonizándole SIXTO V, 

20 Pontífice Máximo, día dos de Julio de mili quinientos 

I triumphos, C; tuvo, E.—2 pobresa, C; desta, C.—á, En N correg.: Yazen; 
sic C; Yacen, E; Combento, C.—5 en un güeco del altar mayor y su corazón 
(sic), C; mayor y su, E; llebó, C.—6 Católicos, E; y oi dísese veneran, T; 
hoy dicen se, E.—8 saliese, C, T, E.—id grande sentimiento, C; suyo, €, E; 
en N correg.: tesoro; sic E; thesoro, C.—11 vendito, C; vesinos, C, T.—12 ter
nura de perder, C, E.—13 combirtió, C.—15 En N dice (con una y interlineada, 
donde se pone ahora: fué) : milagrosa y su muerte; milagrosa y su muerte, C, E.—• 
16 día 12 de Nobiembre del año de 1463, C; sic E, pero: Noviembre.—17 es
tando allí su cuerpo fragranté e incorruptible, interlineado en C.—18 Bn N han 
corregido: fragranté; incorruptible, E; catálogo, E.—19 número, interlineado 
en C; canonisándole, C; Sisto, E.—^20 Julio año 1588, C. 

(a) VIERA Y CLAVIJO ("Noticias", t. II, libro VI, § Vil) habla de la fecha 
atribuida a la muerte de Fr. Juan, rechazándola. Se indicaba .la de 1484 ó 1485; 
pero dice no puede ser, pues parte de la base (falsa, por otra parte, si no es 
que todo esto también lo resulta) de que San Diego salió de las Islas en J449, 
después de haber muerto Fr. Juan. 

— 227 — 



Descripción histórica. Libro 1. 

ochenta y ochoj añadiéndonos vn nuevo y digno intercesor. 
Refiere [n]lo el Ahhad CARRILLO (140), [GARIBAY] (141), 
MARIANA (142) y MARIETA (143) [y ALVARES] (144). 

(140) Abb. CARRILLO: |T"Annales del Mundo"J lib. 5 [año 
de 1463]. " 5 

(141) Estevan GARIVAY: "Resumpción general \lo Compendio 
historia] Jl de Espowa", lib. 17, cap. 7. 

(142) P. Juan de MARIANA: ¡["Historia general de España"]], 
lib. 15, cap. I hasta 12. 

(143) Pe. MARIETA: "Santos de España". lO 
(144) Fr. JosejAi ALVARES, DE LA FUENTE^ en la "[Su]&eción 

Pontificia", Vida de SIXTO V, n." 16, pag. mihi 416. 

I añadiéndonos un nuevo y digno intercesor, interlineado en C.—2 Refié
relo, N, T.—^Refiéranlo, C, E; abad, E; Carrillo, Garibay y Mariana y Alva
res, C; sic E, pero: Garibay, Mariana y Alvarez (i).—3 Marrieta, T.—4 Las 
notas marginales, de citas de oirás y autores, faltan en T^ En E responden a 
una sola llamada (i), expresadas de la siguiente forma: (i) Abad Carrillo, 
Lib, 5, año de 1463.—^Esteban Garibay. Resumpta general de España, Lib. 17 
cap. 7.—^Mariana. Santos de España \\_nótese que le aplica la obra de Marieta, 
nombre que omite%—Fr. Joseph Alvarez de la Fuente en la Sucesión pontificia. 
Vida de Sixto V, núm. 16, pág. mihi 416. En C, Marieta «o figura en el texto, 
pero sí en ¡a nota. El texto de las notas en C es como en E, con pequeñas 
variantes. 
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CAPÍTULO XXVII.—Del viage que hizo Diego GARCÍA DE 

HERRERA a THENERIFE; pazes y ren
dimiento de vassallage que hizieron 
los nueve Reyes de aquella Isla al 

5 Rey de ESPAÑA. 

Teniendo Diego GARCÍA DE HERRERA muchos pricio-
neros naturales \ de las Islas de THENERIFE y LA PALMA, T. f. 461'. 
que avían hecho los que guarnecían las Islas de la GOMERA 

y HIERRO y salían a saltear e imbadir las sobredichas 
10 Islas en la caravela que, para esto, les ; avía puesto en N. f. i2v. 

ellas, y otras embarcaciones que mandaba de LANZAROTE 

y FUERTEVENTURA a hazerles correrías; y muchos de los 
primeros que fueron aprehendidos eran Christianos y ladi
nos en la lengua castellana, para averse informado con 

15 seguridad de la gente de guerra que tendría y demás 
¡Teosas]] de que le combenía prevenir para la empresa de | 
aquella Isla; y consultándolo con D. Diego LOPPEZ DE 

3 

I viaje. C—2 Tenerife, B; pases, C; paces, E.—3 vasallaje, C; vasa-
Uage, T, E; hicieron, B.—6 En N correg.: prisioneros; sic \T, <£.—7 de la 
Isla de Tenerife, E.—8 havían, C; habían, E.—9 invadir, E.—-lO en las 
carabelas, B; carabela, C; bavía, C; había, B.—n embarcasiones, T; mandava, 
C.—12 a hazer las correrías, C; a hacer las correrías, B.—13 de los prisioneros 
que fueron aprendidos y que eran cristianos, E; en. N dice: aprehendidos y 
que eran; sic T y C.—14 castellana, se informó coq seguridad, T; en N primiti
vamente tenía el texto que ahora, se pone; pero alguien corrigió así: castellana, se 
informó con seguridad. Decia C (y refleja E): castellana para hauerse infor
mado con seguridad, contó N en un principio; haberse, E.—16 convenía, E; 
empresa, C, T, E.—17 Lopes, C, T; López, B. 
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C. f. 27v. ILLESCAS^ que avía venido por Obispo j de estas Islas (^K 
de que ya avía tomado possesión en su Iglesia de San 
Marcial de ROVICÓN y avía pasado a FUERTEVENTURA 

donde estaba Diego GARCÍA DE HERRERA^ alentado con 
los santos y prudentes consejos del Prelado a dilatar el 5 
rebaño de Jesu Christo: dispuso sus gentes de guerra, y 
salió a atentar con medios de paz la comberción y trato 
con los "Guanches" de T H E N E R I F E . 

A donde llegó, al Puerto del BUFADERO (oy SANTA 

E. p. 8o C R U Z ) , en el mes de Junio de el año j de 1464. 10 
Y, porque entendía de las fuerzas y número de gentes 

que habitaban la Isla, premeditando' los acidentes de vn 
N- f- 7S'>'- contrario suceso, despachó di \ f erentes de los Naturales 

de la Isla, que traya en su armada, ya Christianos y bien 
instruidos, Elosjj que le pareció de más confianza, para i5 
que, en su nombre, pasassen, divididos, a hablar con los 
Reyes en que estaba repartida aquella tierra, y represen
tase» cómo su armada sólo era a fin de sentar con todos 
viía segura paz, y amistosa comunicación y mayor bien 
de todos en Religión, y obediencia del mayor Monarca y 20 

I En N corree/.,: lUezcas; havía, C; había, E.—2 havía, C; había, E; m N 
correg.: poíeíión; posesión, E; poseción, T.—^3 Robicón, C; Rubicón, E; havía 
passado, C; había, E; passado, T.—4 estava, C, T; en N decía: Herrera, quien 
alentado; sic C, E. Luego en N tacharon £l quien: Herrera alentado. En T no 
está el quien, lo que indica que la. corrección en N ¡es iemprcma; alentado su 
intento con los, C, E.—s concejds, T.-^ Jesupto, C; Jesucristo, E.—7 salió a 
tenfar con, C, E; en N correg.: converción; sic T; conversión, E.—& Tene
rife, B.—9 hoy, E.—10 del año, C, T, B.—12 havitavan, G; avitaban, T; acci
dentes," C, E.—13 suceso despachado diferentes, T.—^14 traía, E; armada que ya 
cristianos, E.—15 instruydos le pareció, C; sic B, pero: instruidos.—16 En N 
correg.: pasaCsen; pasasen, C, T, E.—17 estava, C; la n 'fincd de representasen, 
en N., es de letra y tinta diferentes; en T ya es normal; representase en C; 
£.• representasen.—19 comunicazión, C; y el mayor, B; vien, C.—20 monarcha, C. 

(a) Según CHIL Y NAKANJO ("Estudios", t. 11, 1880, pág. 468), fué man
dado por Pío n en 1460. 
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poderoso Rey de España: sin que en ello se les quitasse 
el dominio que ellos poseyan en sus territorios. 

Hizieron su legada los "Guanches" ladinos, ponde
rando todo muy bien, y manifestando con su vista de 

5 trage, que llebaban muy .decente, la gran diferencia del 
trato, riqueza y porte de los Españoles, lo seguro de sus 
adoracipnes y fuerza de sus vencedoras armas; a que 
!£dió su asentimiento y aseveración]], hallándose presente, 
ANTONIO GU-ANCHE, el niño que ya se avía reducido y 

lo restituido a aquella Isla, su patria, y ILque aviaU declarado 
el singular beneficio que la poderosa mano de Dios les 
avía hecho en averies traído a su tierra aquella Imagen 
de su Santíssima Madre, que es la misma a quien aquellas 
gentes adoraban y i tenían por su amparo, como antes de T. f_ ^fr. 

15 aquella ocación se lo tenía ; explicado, cómo de todo lo N. f. ysv. 
más favorable, etc. 

Con estos eficazes informes que los Reyes "Guanches" 
e Hidalgos de sus Reynos tubieron de sus mismos vassa-
Uos, y conferido entre sí, se resolvieron venir todos nueve 

20 (que eran: el Rey Grande, de TAGRO; IMOBAC., el de Güi -
MAR̂  o "de las Lanzadas"; el Rey de ANAGA; el Rey de 
ABONA; el Rey de TACORONTE; el Rey de TEGUESTE; el 

Rey de ICODE ; el Rey de ICOD, y el Rey de D A U T E ) '('^) y 

1 En N correg.: quita£sen; quitase del dominio, C, E.~2 posehlan, C; po
seían, E.—^3 Hicieron, E; legasía, C.—4 mui, T; vien, C-—5 traje, C; llebavan, C; 
llevaban, T, E; mui, T; desente, C; la grandeza del trato, E; gran diíenia (sic) 
del, T.—6 riquesa, C.—7 vensedora, C; venzedoras, T.—9 Antonio el niño Guan-
che que ya se, C, E; havía restituido aquellas Isla, C; había irestittíído, B.— 
II beaeñcio de la poderosa, E; Dios de hauerles traído, C; Dios 'de haberles 
traído, E.—12 Imajen, C.—13 Santísima, E; misma a quienes aquella gente 
adoraban, E.—14 adoravan, C.—15 ocasión, C, E; esplicado, C, E; como todo 
lo demás favorable, E; lo demás favorable, T.—^^ encases, C, T; eficaces, E.— 
18 reinos, E; tuvieron ,T, E; vasallos, C, B; en N correg.: vazallos; bazallos, 
r,—19 benir, C.—20 Taoro, lombac, el de, E.—21 lansadas, C—22 Tegueste, el 
Rey de Icod, y el Rey de Daute, y verse, E; Tegueste, el Rey de Icode, el Rey , • 
de Ycode y el Rey de Daute, C. 

(a) Sobre esto véase SERRA RAÍOLS: "TE^oro", I, 1944, págs. 128 y sigs. 
En vez de ICOD debe decir ADEJE. 
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verse con Diego, GARCÍA DE HERRERA. Cuya presencia, 
y la de los Capitanes y Cavalleros que le acompañaban, 
sus adornos, galas, armas y compostura en la militar 
ordenanza que tenían, les suspendió el concepto que havíán 
hecho contrario, y les persuadió más que aun las expre- 5 
siones de los imbiados y de ANTONIO EL GUANCHE. 

Y proponiéndoles más vivamente, por medio de sus 
Intérpretes, las pazes, condiciones de ellas, con la obedien
cia y omenage que tendrían a los Reyes de Castilla, se 
convi[nie]ron los nueve Reyes y sus vasallos Hidalgos, lo 
haciendo las ceremonias. de rendimiento y vasallage y 

E. p. SI possesión que de aquella Isla daban a Diego ; GARCÍA DE 

HERRERA, en nombre del Rey, y Reyes succesores, de 
Castilla: de que dio fée Fernando de PÁRRAGA, Escriuano 

N. f. 74r. público de ] FUERTEVENTURA, en veinte y vno de Junio i5 
del año de mili quatrocientos setenta y quatro [£14643] (^K 

Hecho esto, gratificó Diego GARCÍA DE HERRERA con 
las mejores demostraciones que pudo a los nueve Reyes 
y personas que se mostraban de más distinción. Y, dexán-

I cuia, T.—2 caballeros, B; acompañavan, C; galas interlineado en C.— 
4 ordenanza que tenían, cuya presencia les susi)endió el concepto que tenían 
hecho contrario, C; ordenanza que tenían, les suspendió el concepto que tenían 
hecho contrario, E.—^5 expreciones, T; espresiones, B.—6 enviados, E; Antonio 
Guanche, C, E.—8 intérpretes las paces, E; dellas con, C.—9 omenaje, C; 
liomenage, B.—10 En N decia: convieron; han interlineado el ni; enT y E nor
mal; cOmbinieron, C; vazallos, T.—11 vasallaje, C; vassallage, T.—12 En.N 
correg.: posefsión; poseción, T; posesión, C, E; davan, C, T; Diego de He
rrera, C, i?,—13 Reyes sus sucesores, E; en N correg.: sucesores, y tachado; 
sucesores, T,—14 fé, E; SSa° pC" de, T ; Escribano, E.—is La fecha de N, y 
la de T en cifras, 1474, debe estar equivocada. Es 1464. Asi aparece en C y E: 
en 21 de Junio de mil quatrocientos y sesenta y quatro, C; en 21 de Junio del 
año 1464, E.—19 dejándolos, C, T, E. 

(a) El texto de este documento, auténtico o apócrifo, que recogió NÚÑEZ 
DE LA PEÑA ("Conquista...", 1676, cap. IX, págs. 70-73) lo transcribe CHIL Y 
NARANJO ("Estudios", t, II, 1880, págs. 481-484). La fecha debe ser 1464, como 
dicen C y E y como señalan también N y T para el desembarco, pág.. 230 
(N, fol. 72V, y T, fol. 46V.). Véase SERRA RAFOLS : "Tagoro", loe. cit. 
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b) Conquista señorial. 4.—Diego de Herrera y D.° Inés Perada. 

dolos en- la iliayor concordia, les encargó la Justicia de 
sus Reynos, governando cada vno con toda la authoridad 
que hasta allí, en nombre del Rey de CASTILLA^ de qiiien 
les admitía vassallos; i y, assí, correrían con recíproca C. f. sSr. 

5 aiiíistad y trato. 

Y, sin. dejar allí gente, ni hazer otra cosa, se volvió 
HERRERA a FUERTEVENTURA ; donde se celebró mucho esta 
diligencia por el Obispo Don Diego LÓPEZ DE ILLESCAS, 

jusgando se facilitaría la entrada para la entera redución 
10 de aquella gentilidad. 

2 gobernando, E; autoridad, C, T, E.—4 En N correg.: "vazallos; sic T; 
vasallos, C, E; así, E.—6 hacer, E; cossa, C; bolvió, C—8 En N correg.: 
lUezcas juzgando.—9 juzgando, E; facilitaría la entera reducción, C, E. 
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CAPÍTULO K X V I l l . — D e la entrada de Diego GARCÍA DE 

HERRERA en [^GRANJ CANARIA ("); 

•batalla que tubo con sus Naturales, 
y martyrio de cinco Religiosos de 

5 San PYancisco que llevó en su com

pañía. 

Con la paz que dejó asentada Diego GARCÍA DE H E 

RRERA con los Isleños de ; THENERIKE^ jusgó sería lo T. f. ¿fív. 
mismo con la gente "Canaria". Y, teniendo junta su gente, 

I o sólo se detubo en ; FUERTEVENTURA a renobar proviciones, 
y [Ta recogerJ, av iéndopos j pedido al Vadre Comisario 

3 tuvo, E.—4, martirio, C 7", £.—S Uebó, C".—8 Tenerife juzgó, E; en N 
correg : juzgó.—lo detuvo, E, T; Fuerteventura en renovar provisiones, C, B; 
renovar, T; cti N correg.: provisiones; N,C, T y-E, con ligeras vcmaníes, 
dicen así: proviciones y aviendo pedido cinco religiosos at P. Comissario de 
la Religión de San Francisco, que se hallaba en el Convento de aquella Isla, 
le dio cinco discípulos. Texto de N. Se ha alterado un poco la. redacción y se 
han añadido las palabras entre \{ ]\, para que esté más claro el sentido, aunque 
tal ves no sea. exactamente el que quiso expresar, el autor. He aquí las variantes 
de ese trozo en los demás textos: i i havindo, .C; habiendo, E; Comisario, E. 

(a)' La cronología de los sucesos de 1460 a 1466 es bastante confusa. Sólo 
parece fija la fecha de 1464 para el tratado con los Guanches de Tenerife. 
Respecto a la presente incursión a Gran Canaria, parece fué (si es que tuvo 
lugar) anterior a esa fecha, hacia 1461 ó 1462, y no posterior a la entrada 
en Tenerife. Pero no hay precisión en los datos. VIESA y CHIL hablan de 
incursiones en 1461 y 1462, en la primera de las cuales hubo un acto, semejante 
al de 1464 en Tenerife, de toma de posesión de la isla, extendiendo el mismo 
escribano Fernando de Párraga el oportuno testimonio notarial. No tan pacifica 
fué la entrada de 1462, tal vez la que ahora narra aquí CASTILLO, pues tuvieron 
'que volverse a Lanzarote sin lograr nada (véase ABREU GALINDO, lib. I, capí
tulo XXIV, pág. 67; VIERA, lib. VI, § XIII ; CHIL, t. 11, pág. 480). Quiso 
Herrera repetir la incursión, y a ello se dirigió en 1464; pero al ver la actitud 
de los Canarios siguió a Tenerife, donde realizó lo que se dice en el capítulo 
anterior, aunque modernos investigadores dicen que el acta es simulada, pues no 
está confirmada por los Reyes Guanches. 
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de la Religión de San Francisco, cinco Religiosos [[de 
los]] que se hallabal^njj en el Convento de aquella 
Isla; [£el cualj le dio cinco discípulos de San DIEGO, 

hijos de su eñcendidíssimo espíritu y perfeción apostólica, 
que, llenos de goso, resivieron la bendición de su Prelado 5 
y UseJ despidieron de sus hermanos Religiosos, en cuyas 
oraciones fiaron alcanzarían de Nuestro Señor mayores 
bienes. 

Salió Diego GARCÍA con. su armada para [[GRAN]] 

CANARIA; a donde arrivó con brebedad. lo 
Y, por las noticias que tenía de que los "Canarios" 

eran gentes guerreras, y que las vltimas ocaciones que 
avían estado con ellos gentes extrangeras avían tenido 
batallas, salió a tierra apersivido para ella (no admi
tiéndole amistosamente), siendo su desembarco por la i5 
Costa de TELDE. 

Cuyo "Fayacán", o Virrey, ocurrió sin detención a su 
opósito, haziendo combocar los más cercanos Términos. 

E p. 82 Y sin admitir ninguna tregua,ál son de las voci; ñas y 
otros instrumentos bélicos, le presentó a HERRERA la ba- 20 
talla, 

Y, aunque [[HERRERA]] tubo tiempo para prevenirla, 
se serraron los dos campos, sin que la novedad de vna 
tropa de cavallería que les acometió les hisiesse perder 

I sinco, C.—2 hallava, C.—3 sinco, C; Diego 3' hijos, C; Diego e hijos, E.— 
4 En N correg.: encendidíísimo; encendidísimo, E; perfección, E.—5 En N 
correg.: gozo; sic E; en N correg.: recivieron; recibieron, E; vendición, C.— 
6 y se despidieron, E.—7 alcanzarían, E,—8 vienes, C,—10 arribó, E; en N 
correg.; brevedad; sic C, T, E.—12 ocasiones, E.—^13 havían, C,; habían E; 
extrangeras, C; estrangeras, T, E; havían, C; había, E; tenido batalla, E.— 
14 En N correg.: apercevido; apercibido para ello, E; en f^ correg.: admitién
doles ; sic T.—18 oppósito, C; haciendo, C; haciendo convocar, E; en N correg.: 
comvocar; sic T.—-19 bozinas, C; bocinas, E.—22 tuvo, E; prevenirla, serraron, C; 
entre estas dos palabras hay oirás fres tachadas en C; prevenirla cerraron, E.— 
23 cerraron, T; nobedad, C.—^24 caballería, B; en N correg,: hícieíse; hiziese, 
C, T; hiciese, E, 
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b) Conquista señorial. 4.—Diego de Herrera y D." Inés Perasa. 

vn .pie de su terreno [[a los "Canarios"]], ni j los tiros Â . /. 75/, 
de las ballestas ni otras armas de los Castellanos; [los] 
que, no pudiendo [sufrir] la ferocidad de los Gentiles, 
se vieron presisados a retirarse a la Playa como mejor 

5 pudieron, aunque los benditos varones Religiosos los soli
citaban alentar para la victoria: la que ellos tubieron, 
quedándose en el campo Canario, avivando su espíritu 
con fervorosas voces, [[con las]] que. les predicaban la fée 
de Jesu-Christo en su lengua "canaria", en que eran ver-

10 sados, y Oes predicaban]] lo que combenía para su salva
ción, [[̂ que era]]: dejar su gentilidad y seguir a Christo 
Crucificado, tomando su Santo Bautismo. 

Negándose Oos "Canarios"]] a todo, con furor dia
bólico, los más serraron contra los Apostólicos y Santos 

'5 Predicadores, dándoles muchos golpes, y sentencia [n] dolos 
a muerte: la que oyeron con summo goso de sus almas. 
Y, no sesando sus cansadas voces, hasta el lugar que, 
por Dios, apetecían, fueron persuadiéndoles el camino que 
debían seguir para su salvación; hasta que, llegando a lo 

2° alto de vna profundíssima pefía, que va a el mar, en el 
camino de TELDE, que llaman " E L SALTO DEL CASTELLANO", 

no lexos de esta Ciudad [[]de LAS PALMAS]]^ [les arroja
ron furiosos]. 

2 ballestas, C, E; en N decía: Castellancs que; luego interlinearon: Caste
llanos los que, el los de letra, y tinta diferentes. En T ya está normal: Caste
llanos los que; Castellanos que no pudiendo resistir la ferosidad, C, E.— 
3 En N, sufrir, de letra y tinta diferentes, interlineado; norunal en.T. En C y E 
pone: resistir; ferosidad, C, T; ferocidad, E.—4 En N correg.: precisados; 
sic E.—5 arretirarse, C; venditos, C; solicitavan, C.—6 tuvieron, T, E.—7 espí-
ritud, C.—8 voses, T; vosas, les predicaron la fé de Jesuchristo en su, C; 
sic E, pero: voces... Jesucristo...—10 En N correg.: comvenía; convenía, E:— 
II Cristo, E.—12 cruzificado, T; Batismo, C.—14 cerraron, T, E; Aposlicos, C.— 
IS La n de sentencia[n]dolos, 1?» A'', interlineada; sentenciándolos, C, T; sen
tenciándoles, E.—16 sumo gozo, E; en N correg.: gozo; sic C.—17 En N correg.: 
cesando; sic E; boses, C; vozes, T.—18 apetesían, C; en N decía: fueron apete
ciendo persuadiéndoles; lu,cgo tacharon apeteciendo.'—19 devían, C, T; salva-
sión, C—20 a lo último de una profundísima, E; al mar, C, E.-—22 lejos, E; en 
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Este sitio señala QuiRÓs (145); aunque ay tradicio-
T. /. .4Sr. nes [[de3] aver sido \ en la profundíssima sima que está 

más arriba de JINÁMAR, que, distando vna legua del mar, 
^'- /• 75''-'- dicen se communica con él. De vna v otra '; profundidad 

salieron aquellas triunfantes almas a coronarse en las 5 
alturas de la gloria, sacando su predicación muchas de 
las tinieblas de la gentilidad. 

No fué poca la pérdida de gente que tubo Diego 
GARCÍA DE HERRERA que lamentar; pues, aunque también 
la tubieron los "Canarios", no fué para otra cosa que 1° 
para encender más su corage. 

Voluióse a FUERTEVENTURA^ HERRERA, a hazer nuevos 
aprestos para desquitarse de los "Canarios", llevando pri-
cioneros muchos "Canarios", y dejándoles otro igual nú
mero. '^ S 

(145) Fr, Luis de QUIRÓS: lib. i, cap. 8, de "Sm Christóval de 
La Laguna". 

Nj lo que se pone entre [ ] , está al margen, de letra y tinta, diferentes. 
En T está ya escrito normalmente. C y Ti no lo ponen. En su lugar ponen lo que 
dice de Quirós entre paréntesis. 

I ciudad (este sitio señala Quirós) (i) aunque, C, B; ai, T; hay, E.—2 hauer, 
C; haber, B; profundísima, E; profundíssima que está, T.— 3̂ sima de Gi-
námar, E; más arriba del Valle de Jinámar, C.—4 comunica, C, E; De una y 
otra, E.—5 triumphantes, T.—8 tuvo, E.—10 tuvieron, E, T.—11 ensender, C; 
coraje, C—*i2 hacer, E; nuebos, C—13 En N correg.: prisioneros; sic E; 
llebando, C.-^i6 Fray.Luis de Quirós, en su lib. i, cap. 8 del S Xpt." de la 
Laguna, C; Fr. Luis de Quirós, en su lib. i, cap. 8 del Santo Cristo de la 
Laguna, E. ; 
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CAPÍTULO XXIX.—De las pazes que hizo Diego de H E - E. p. 83 
RRERA con el "Fayacán" de TELDE, a 
quien dio treinta muchachos en rehe
nes por hazer, con título de "Cassa 

5 de Oración", vna Torre en el Puerto 
de GANDO ("•). 

Llegó Diego GARCÍA DE HERRERA a FUERTEVENTURA 

con el sentimiento de lo que avía experimentado \ en el C. f. 28V. 
valor de los "Canarios"; y, aunque el primer sentimiento 

10 de su pérdida le pulsaba a la venganza, también hacía 
refleción de la fuerza y número de gente, que era insupe
rable a la suya para vencerla con las armas, ni ponerse a 
temas para intro \ ducir la Religión. ^- f- 7<̂ -̂

Y consultándose más, que sería con el Obispo Don Die- • 
15 go LÓPEZ DE ILLESCAS, varóu prudentíssimo, le endulsaría 

los dictámenes contrarios y peligrosos, para seguir la em
presa y volverse a tomar el medio que le facilitó la paz 
que dejó con los de THENERIFE; pero, con la seguridad 
de establecer y construir en el Puerto de. GANDO vna Torre, 

I pases, C; paces, E.—4 hacer, E; casa, E.—8 havía, C; había esperimen-' 
tado, E.—9 En N correg.: primerD.—10 pulsava, C; en N correg.: pulzaba; 
pulsava, T; vengansa, C; también le hacía reflexionar la fuerza, C, E.—12 vén-
serla, €.•—^13 themas, C; introdusir, C.—14 consultándose, C,—15 Lopes, T; 
prudentísimo, E; endulzaría, E.—16 empresa, T; empresa y y volverse. A''.— 
17 boluerse, ,C—18 Tenerife, E.—19 estableser, C. 

(a) Tampoco hay documentación para fechar con exactitud esta incursión 
de Herrera en Gran Canaria. Pero parece que, si ello tuvo en realidad lugar, 
debió serlo después de la hecha a Tenerife en 1464 y antes de la llegada de 
Diego de Silva en 1466. 
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previno traer todos los materiales para ella necessarios, 
para, sin dilación, teniendo el permisso, levantarla. 

Y, con más número de gente de armas, que saeó de 
LANZAROTE y FuERTEVENTURA^ con la Castellana que le 
acompañaba, volvió a [[[GRAisrJ CANARIA, previniendo a los 5 
Naturales de ella que desde BETANCOURT estaban en LAN

ZAROTE y FUERTEVENTURA, mas reducidos y seguros en 
nuestra Santa Fée, que por ningún caso diessen a enten
der de tene'r ' a la Princesa Canaria TENEZOYAS, ni sus 
Damas, en dominios de HERRERA; [y], ' siendo éstos sueltos lo 

T. f. 48V. en la costa de TELDE, antes de j ancorar los navios en el 
Puerto, Oes mandó j fuessen a verse con el "Fayacán" 
de aquel Partido, y, en nombre de HERRERA, le pidiessen 
paz; que la quería tener, y buena amistad, con el "Fayacán" 
y todos sus subditos, pues conocía sus grandes fuerzas, ^5 
valor, y de los suyos. 

Todo esto propuesto por los ["Canarios"] Christianos 
N. f. lóv. al "Fayacán" BENTAGOCHE, \ . hermano de la muger del 

"Guadarteme" GUAYAZEN SEMIDAN (O sobrino, como otros 
ciuieren), que, aunque hombre de aspecto poco grato, por 20 
ser feo, tuerto y resuelto, no le faltaba también prudencia, 
llamó a vna "Canaria" vieja, llamada BIRIMA, que estaba 
en TELDE desde [el tiempo que allí vivieron]] los antiguos 
Castellanos que criaron y educaron a vn PEDRO EL CA-

I matheriáies, C; enN correg.: necetsarios; nesesarios, C, T; necesarios, E.— 
2 teniéndose el permiso, É; permiso, C, T; lebantarla, C.—5 acompañava, T; 
boluió, C.—6 della, •€; Bethancurt estavan, C; Betliencourt, E.—8 fé, C, E; 
casso, T; en N correg.: dieísen; diesen, C, T, E; entender detener a la, E.— 
9 Prinsesa, C; Tenezoya, E.—10 Herrera, siendo, C, T, E, y N primitwamente; 
luego, en N, con tinta y letra diferentes, interlinearon una y : Herrera y 
siendo.—12 En N correg.: fuefsen; fuesen, C, T, E,.-~i¡ En N correg.: 
pidiersen; pidiesen, C, E.—15 conosía, C; conocían, T ; fuerzas y valor y 
de, C, E.—17 por los Xptianos Canarios al Fayacán, C; sic E, pero: cristianos.— 
18 En C, Bentagoche,. í?jtó corregido sobre tachado y sobrepuesto. Benta.?oche 
her hermano, N.—19 Guadartheme, C, E.i Guayasen, T ; Guayasen!, E.—^21 feo 
y tuerto, C, E; faltava, C-—22 llamada Rinina, interlineado en C; Rinima, E; 
estava, C, T.—^24 educaron con Pedro, C, B. 
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NARio, de quien se ha dicho en el capítulo [nono] del 
tiempo de BETANCOURT^ que \ también estaba allí, y los £• p- 84. 
mandó BENTAGOCHE a que supiessen el intento de Diego 
GARCÍA; y que, si quería amistad con él y su gente, le 

5 avía de dar seguridad de ella; y de no, volvería a conoser 
mayor fuerza en sus "Canarios", y estrago y ruina en los 
que traya HERRERA en su compañía. 

Respondió HERRERA a los dos viejos imbiados: que la 
paz y buena comunicación quería; y, para que fuesse más 

.10 durable, le pedía lizencia para hazer en aquel Puerto vna 
"Cassa de Oración" para Dios del Cielo, como las tubieron 
los Mallorquines que allí trataron. 

Con esta respuesta que llevaron a BENTAGOCHE^ y 
decirle que los Castellanos tenían respecto a su valor y de 

15 los suyos, vajó con grande acompañamiento de gente ar
mada, aviendo despachado delante a los "Canarios" Chris-
tianos para que asegu i rassen a HERRERA de cómo aceptaba N. f. 77?'. 
su amistad, y quedaba satisfecho con que los temiessen. 

Salióle a recivir Diego GARCÍA DE HERRERA, con grande 
20 acompañamiento de gente armada correspondiente, y con 

demostraciones de grande amistad y seguridad en su trato. 

I quien sea dicho, C; en N, después de. capítulo, dejaron un hueco en 
blanco, que luego • llenaron, con letra y tinta diferentes, poniendo: nono. Eti T 
falta la palabra y el hueco, lo cual da a entender es en N un relleno tardío. 
En C falta la palabra. En E dice: capítulo 29 del tiempo; lo cual es una gorda 
errata, pues el zg es el presente capitulo, mientras que en efecto el IX trata 
de los sucesos indicados.—2 Benthencourt, C; Bethencourt, B;' quien también 
estaba, E; estava, C—3 Bentagoche, enmendado en C; en N correg.: supiersen; 
supiesen, T, E.—5 había, E; della, C; boluería, C; conocer, corregido en N; 
sic T, E.—6 fuersa, C; extrago, C.—7 traía, T, E.—8 biejos,-T; embiados, E; 
que las paz y, A'̂ ; la paz, C, T, E.—9 comunicazión, C; en N correg.: fuefse; 
fuese, C, T, E.—10 licencia para hacer, E.-—11 En N correg.: casa; sic C E; 
orasión, C; para el Dios, E; tuvieron, T, E.'—13 repuesta que Uebaron, C; 
Bentagoche, corregido en C:—^14 dezirle, C; respeto, £,•—15 vaxó, €; bajó, E.— 
16 haviendo, C; habiendo, E; Xptianos, C; cristianos, E,—17 En N corrcg.: 
aseguralsen; asegurasen, C, E; asegurazen, T; azeptava, C; aceptava, T.— 
18 quedava, C; en N correg.: temieísen; themiesen, C; temiesen, E.—19 reci
bir, E; Diego de Herrera, con correspondiente guardia y demostraciones, C, E. 
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Pero, en la proposi[ci]ón de hazer la "Casa de Ora
ción", combiniendo el 'Tayacán", añadió que, para satís-
fazer al "Guadarteme" y a la confianza de sus subditos 
de que sería en todo tiempo segura, le diessen treinta 
muchachos, hijos de sus vasallos de las dos Islas [Ede 5 
LANZAROTE y FUERTEVENTURA]], Christianos: que ellos los 
tratarían bien, mientras fueran seguros y buena su corres
pondencia; y, entregados qué les fuessen, podía entrar a 

rñ^ £?^' la fábrica de la "Casa" que : decía dedicaba a Dios, "i lo 

que gustarían mucho los "Canarios" concurrir a ella ('^K ^^ 
No se detubo'Diego GARCÍA DE HERRERA, ni los que le 

acompañaban de los vesinos de FUERTEVENTURA y LANZA-

ROTE quie tenían hijos, deseando se establesiesse la buena 
correspondencia con los "Canarios", de cuia verdad con
fiaban la salud de sus hijos, en su buen tratamiento, y que ^5 
sería el medio de consiliarse los ánimos y facilitarse sus 

-V. /• 77"^'- converciones, [Ty]] dispusieron que \- fuesse barco a traer
los, para, hecha su entrega, quedar vnidos y con más 
comunicación. 

I En N, el -ci- de proposición, csiá interlineado, letra y tinta diferentes; 
propocissión, C ; propocición, T; proposición, £ ; hacer, E; cassa, C, T.— 
2 EnN correg.: conviniendo; sic T, E; satisíaser, T, E.—^3 guadartheme, 'C, E—. 
4 En K correg.: dielaen; diesen, T ; diese, C, E.—5 En N correg.: vazallos; 
-ííc T.—6 Islas cristianas que, E.—7 vien, C; mientas fuese buena su, C, E.— 
ítEnN correg.: fuelsen; fuesen, T,B.—9 cassa, T; dedicava, C.—11 detuvo, i i .— 
12 acompañavan, C; en N correg.: vezinos; vecinos, E.—13 estableciesse, corre
gido en N; estableciese, C, T, E.—14 cuya, C, T, £.1—15 confiavan, C.—16 medio 
de conservarse los ánimos, E; concillarse, T.—17 En N correg.: converliones; 
converssiones T; conversiones, E; dispusieron el que fuese, C, E;'en N correg.: 
fuefse; fuese, T.—19 comunicación, C, E. 

(a) Sigue siendo confuso todo el desarrollo de los hechos tratados y 
especialmente la cronología. Podría creerse está narrando sucesos de dos accio
nes diferentes: una anterior a 1466 y otra posterior a 1468, tal vez de 1470, 
según exponen estos hechos en sus obras VIERA Y CI-AVXJO y C H I L Y NARANJO. 
Según éstos, la construcción de la "Casa de Oración" en Gando no se efectuó 
hasta después de la expedición de Diego de Silva y en avenencia con Herrera, 
y ya de acuerdo con los portugueses. Todo lo cual nos lleva a 1468 ó 1470 por 
lo menos. 
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Diéronlos sus madres con la misma confianza; y, lle
gando brebe a ¡[GRAN]] CANARIA, se sentó el trato. 

. En la Playa del Pu'erto de GANDO^ que es el mejor de 
esta Isla de [ [GRANJ CANARIA, mirando al Suest, legua y 

5 media de TELDE, y vna de AGÜIMES, escogió Diego de 
HERRERA sitio, a la orilla del mar, vn poco alto, para 
construir vna Torre quadrangular, de sesenta y dos pies 
geométricos su cortina que mira a la ; Baya, y de E. p. 8j 
quarenta y ocho de latitud, toda de fuerte tapia, hacién-

10 dola más [Laún31,con vnos espolones o medios torrejonsi-
IIos de argamaza en los ángulos, como oy lo muestran 
sus cimientos, y que se deja inferir serían estos espolones 
para, en su eminencia, colocar algunas garitas que des-
cortinassen o flanqueassen sus lados, que se coronaban de 

15 almenas y saeteras, según las tradiciones. 
Púsose en perfeción la Torre (en que ayudaron los 

"Canarios", porque les paresía ser la "Casa de Oración", 
que ellos deseaban); guarnecióla Diego GARCÍA DE H E 

RRERA, y puso por Alcayde a Pedro CHEMIDA, según 
20 algunas "Memorias", j o a Francisco MAYORGA, como ¿y /. p-,V;-. 

quisieron otros, encargándole su vigilancia; y que la 
tubiesse en no perder ocación que se ofreciera de daño 

2 Ejí A' correg.: breve; sic T, E; sentó el tratado, C, E.—^3 playa de 
Gando, E.—4 desta Isla, C; Sueste, T, E; mirando al suest, interlineado en C.— 
5 Telde y vna legua de Aguimes escojió, C:—6 citio, T; un poco alto, interli
neado en C.—7 cuadrangular, C.—8 baía, T; bahía de cuarenta, E.—9 hazién-
dola más, T; haciendo la más, E.—10 En N correg.-. torrejoncillos; sic E.— 
II de argamaza, interlineado en C; argamasa, T, E.; oi, T; hoy, E: muestra 
sus simientes, C.—12 se dejen inferir, E; sería estos, C.—14 En N correg.: 
descortinafsen; descortinasen, C, 1\ E; en N correg.: flanqueafscn; flanquea
sen, C, B.—16 perfección, E; Torre (a que, C, E.—17 canarios porque la cassa 
de oración C,' canarios, por la casa de oración, E; en N correg.: parecía; 
•He T; cassa, '/•.•—18 deseavan, C.—19 Alcaide, E; Chimida, £,—21 encargando 
de su, E.—22 En N correg.; tubiefse; tuviese, T, E; en N correg.: ocafión; 
ocasión, E; ocazíón, C. 
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en los "Canarios" y en sus ganados, según se tocó o 
se dejó discurrir, después, por los efectos ('^K 

Corriendo algún tiempo, vino por "Fayacán" de TELPE^ 

AYMEDOYOACAN C*-̂ , hermano menor del "Guadar tem[e]" 
TENEZOR SEMIDAN, e hijo de SDRON-T SEMIDAN, "Guadar- 5 
teme", hombre adornado de todas virtudes morales, flore
ciendo entre todas la de la piedad christiana, que exercitó 
como aquí veremos; y, como dejo dicho en el capítulo [24], 
murió reducido a nuestra Santa Fée, como se probó por 

T. f. 4QV. Doña. LuisA^ i su hija. , 10 
Estando en su govierno, el Alcayde de la Torre de 

GANDO hacía salidas de noche con sus soldados sobre los 
Ganaderos de AGÜIMES, a quien [es] robaban los ganados, 
y mataron algunas personas de los Naturales; que, sen
tidos de estos procedimientos, dieron quenta a AYME- ^5 
DEYOACAN. Quien imbió recado al Alcayde, con la querella 
de sus Vassallos. Y, negándole el cargo, se le repitió, 
pasados algunos días, por los de AGÜIMES la instancia. 
A que proveyó imbiar al Capitán MANINIDRA, su deudo,' 

M. f. '¡Sv. para c[ue justificase "; en ac|uellas partes el hecho sucedido 2° 
de bolver los Castellanos a hazer robos. 

2 después de los efectos, C, E.—4 Aimedo3'oacan, T; Aymedeyoacan, C, B; 
Guadartheme Thenezor, C, E; Guadarteme, T.—5 y hijo, C; Guadartheme, 
C, E.—7 cristiana que ejercitó, E.—^8 En N, interlineado, de la misma letra: 24; 
Capítulo 24, murió, T ; veinte murió redusido a nra. s. fee, interlineado en C; 
capítulo 20, murió, E.—g fé, E; prouó, C,—11 gobierno, E; Alcaide, E.— 
12 hacía, E; de noche, interlineado, C.—13 quienes robaban, E; a quien roba
ban, C, A'", T.—14 centidos, T.—15 destos prosedimientos, C; cuenta, E; 
Aymedeyocoan, C; Aimedoyoacan, T .^16 envió, E; Alcaide, E.—17 vasa
llos, C, E; vazallos, T.-^i8 iiassados, C, T; diaz, C.—19 proveyese, T; enviar, 
E.—20 hecho, susedió el bolver, C; hecho, sucedió el volver, £ . ^ 2 1 volver, T ; 
hacer, i í ; hazer robo. Y, T. . 

(a) Como se ha dicho, VIERA, Y C H I L (siguiendo a otros historiadores 
locales) sitúan estos hechos como realizados muclio después, hacia 1470, y no 
como van aquí, hacia 1465. 

(b) Véase fol. 68v. de A'': AYMEDEYA COAM. E S el capítulo 24, y no el 20, 
como dicen C y B. 
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Y, avisado MANANIDRA [de] que avían pasado a la 
parte donde estaban retirados los ganados, y tomándoles 
los caminos de la buelta, y haciéndola con buena partida, 

• les salió al encuentro; y quitándoles la presa, la hizo de 
5 los raptores, a costa de muchas vidas. 

Y, desnudando los muertos y presos, que remitió a 
AGÜIMES, y poniendo a sus "Canarios" los vestidos de 
los Castellanos, esperó, al romper del día, a ponerse a 
vista de la Torre; y, representando que venían batallando 

1° con los "Canarios", que le cargaban, con algún ganado 
por delante (y teniendo ya prevenido en \ emboscada, ctiE. p. 86 
parages serca de la Torre, mucho número de "Canarios" 
encubiertos), oyendo los Castellanos las bosinas y reco
nociendo con la vista la fatiga en que venía P a que 

^5 creían]! su gente retirándose a la Torre, salieron al 
socorro quantos en ella avían quedado, menos vnos en
fermos; y aviendo pa.sado adeíante de los ocultos "Cana
rios", i conociendo éstos HqueJ queda [ba] la Torre des-C./. ^p?'. 
guarnesida, se abansaron a ella; y, quedando algunos, 

•̂ ° que serraron por dentro las pviertas, volvieron los demás 
a coger las espaldas de los engañados Castellanos; a 
quienes quitaron ; las vidas, despojaron de las armas ŷ. /. ^pr. 
la Torre, las de los pricioneros y difuntos tomaron, y 

I Mananidra de que-liavían passado, C ; Maninidra de que habían, E; 
passado, T.—2 estavan, C.—3 vuelta, E; haziéndolaj C, T.—4 enguentro, C.— 
5 ratores, C.—7 bestidos, C.—9 vatallando, C—12 parajes, C; en N corrcg.: 
cerca; sic E.—13 encubiertos, cayeron de improviso sobre los nuestros. Oyen
do, E; bozinas, C ; bocinas, E; y reconosido, C; y reconocido, £.—14 fatiga 
en que iba su jente, C; sic E, pero: gente.—16 cuantos ellos habían, £ ; 
havía, C.—17 haüiendo passado, C; habiendo, E; passado, T.—18 el -ba de 
quedaba, en N, de letra y tinta diferente, sobrepuesto; quedava la, C; quedaba 
la, T, E.—19 En N correg.: desguarnecida; desguarnecida, T, E; en N corrcg.: 
abanzaron; sic T; avanzaron, E.—20 En N correg.: cerraron; sic E; bolvie-
ron, C.—^21 cojer, C; castellanos a quien quitaron, E.—23 torre y tomaron las 
de los prisioneros y difuntos, y dando fuego a la torre en sus maderas la 
arruinaron, dejando, C, E; en N correg.: prisioneros. 
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aplicando fuego a los maderos de la Torre la arruynaron, 
dexando sólo lo que oy nos haze memoria de su fatal 
perdición ('^). 

Perdiéronse en esta ocación más de docientos Espa
ñoles; y hubiera sido mayor, a n o tener la superioridad 5 
de aquellas partes AYMEDEYOACAN ; pues, apellidando los 
de AGÜIMES el que aquellos pricioneros pagassen con 

T. f. ¿or. fuego sus alebosías y daños, y que hisiessen lo mismo ;' 
con los treinta muchachos rehenes, .no sólo no consintió, 
sino que hizo passasen a TELDE todos los pricioneros, lo 
para más asegurarles' las vidas. 

I arruynaron, C; arruinaron, T.—2 dejando, C, E;- oi, T; hoy, E; hace, E; 
fatal pérdida. Perdiéronse, C, E.—4 En N correg.: ocasión; úc C, E; doscien
tos, T; doscientos castellanos y hubiera, E.—S huviera, T.—6 Aydemedeyacoan, 
C; Aitnedeyoacan, T.—y En N correg.: Prifioneros; prisioneros, i i ; pagasen, 
C, E.—8 alevosías, E; en N correg.: hícieísen; hiziesen, C; hiciesen, E.—9 no 
sólo no lo consintió sino hizo, C; no ló consintió sino hizo, E.—10 En N correg.: 
pafsasen; pasassen, T ; pasasen, E; Telde los prisioneros, C, E; en N correg.: 
prifioneros. 

(a) Según CHIL Y ISÍAKAIÍJO ("Estudios.. ", t. 11, 1880, págs. 501-503), esto.-í 
hechos sucedieron después de marchar a Portugal Diego de Silva, que debió 
ser hacia 1470 ó 1471, llevándose a su mujer, la hija de Herrera, Pero en 
la página 504 dice que sucedieron antes de 1468, fecha en que el Obispo 
D. Diego López de lUescas renunció al Obispado de Rubicón. De todas ma
neras deben ser sucesos posteriores a 1466, que es cuando Diego de Silva vino 
a Canarias; pero CASTILLO los sitúa antes de esta expedición portuguesa. 
VIERA ("Noticias", t. II, lib. VII, § ,XXII) dice que Fr. Tomás Serrano, Obispo 
que sucedió-a D. Diego López de Illescas, obtuvo la mitra a principios de 1471. 
De modo que podrían llevarse los sucesos de la Torre de Gando a 1470, pues 
dice que el Obispo Illescas murió a consecuencia del disgusto que tal hecho 
le produjo. Pero no debe olvidarse que entre Illescas y Serrano hay dos 
Obispos que no vinieron a ¡as Islas, nombrados entre 1469 y 1470, según CHIL. 
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CAPÍTULO XXX.—De cómo llegó la noticia a Diego C. f. 2<) bis r. 
GARCÍA DE HERRERA de la pérdida de-
la Torre de GANDO y pérdida de su 
gente; y de l,a generosa resolución de" 

5 Doña L U I S A GUADARTEME por dar li

bertad a' los rehenes ('^•>. 

Hallávasse en el Puerto de G^MÍDO vna caravela, im-
biada por Diego de HERRERA con algunas provisiones 
para la gente de guarnición de la Torre, al tiempo que 

I o de ella, su gente de mar, fueron testigos personales de 
su pérdida y estrago. 

: Y, sarpando de allí, hizo viage a FUERTEVENTURA A'. f_ j-c/v. 
á dar la funesta noticia; que pasó también a LANZAROTE; 

levantándose en vna y otra Isla los lamentos, por hijos 

15 y maridos, llorando [ [a j vnos y otros por perdidos o 
muertos; y todos contra Diego de HERRERA, y Doña 

3 Gando y pérdida de su guarnición y _de la generosa, C^ B.—4 guarnizión, 
C.—5 Guadartheme, C, E.—7 En N correg.: Hallávalse; Hallavan en, C; 
Hallávase, T; Hallábase, E; carabela, C; enviada, E.—8 provissiones, T.— 
9 guarnizión, C.—10 fueron presenciales testigos de su, C; fueron presentados 
testigos de su, E.—12 zarpando, E; hizo afl viaje, C; hizo su viage, E.—13 dar 
su funesta, C, E; que passó, C, T.—14 lebantándose en, C; levantándose de 
una, T:—16 Diego García de Herrera, C, E. 

(a) Este capítulo 30 está intercalado en una hoja supletoria en el ins, C. 
En Un principio pasaba desde la última palabra del capítulo anterior: "... las 
vidas.", al comienzo del capítulo siguiente, 31: "De la venida...". 

En los demás rnss. y en E no se nota lapsus. 
Ya se ha dicho en nota que VIERA y Cmi. sitúan estos sucesos mucho des

pués que CASTILLO; éste los concibe como verificados antes de 1466 y aquéllos 
con posterioridad a 1468, tal vez en Í470-7X. 
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E. p. 87 Ygnés PERAZA SU mug"er, por aver persuadí j do a las 
madres de los muchachos que imbió para rehenes. Voces 
todas de summa contristación para estos dos Cavalleros, 
dificultándoseles cada instante más el medio de libertar 
a los que quedarían vivos. _ 5 

Alterados todos los más principales vesinos de la Isla 
de LANZAROTE, que se hallaban lastimados, como padres 
y hermanos de los que consideraban perdidos por rehenes 
y batallas, se conspiraron, y resolvieron|£seJ a dar poder 
contra Diego GARCÍA DE HERRERA y Doña Ygnés PERAZA; 10 
y que, con él, passasen a la Corte de España Pedro de 
ADAY y Luis de CASSAÑAS ('^^. 

Doña LUISA GUADARTEME, muger de Maciot de B E -

TANCOURT, que sentía mucho ver a sus Padrinos Diego 
de HERRERA Í[J Doña Ygnés]] padeciendo con profunda ^5. 
melancolía, se expresó en aquel trabajo lo que les acom-

N. f. Sor. pañaba a sentir, y que ; escogitando en su alivio, no en
contraba otro que ser. ella quien no se negaría al mayor 
peligro y trabajo, que todo lo tendría por suave, a fin 
de conseguir verles alegres. Que, para esto, le previ- 20 
niessen dos navios, y recogiessen los Naturales "Canarios" 
que estubiessen pricioneros en su poder y más instruidos 
en la Fée de Jesu Christo; que, con ellos, se quería pasar 

I Inés, .C, E; liauer, C; haber, E.—2 envió, E; para los rehenes, C, E; 
vozes, C, T.—3 suma, E; contristazión, C; caballeros,- E.—^4 el remedio de 
libertad a los, C; li\'ertar, T.—6 En N correg.: vecinos; vezinos, T; vecinos 
de Lanzarote, E.—7 hallavan, C.—8 coiisideravan, C.—9 vatallas, C.—10 Inés, 
•C, E.—II En N correg.; paCsasen; pasasen a la, E.—12 En N correg.: Cazafias; 
Casañas, C, E.—13 Guadartheme, C, E.—14 Bethencourt, C, E.—15 padesiendo, 
C—16 melancolía aquel trabajo, se espresó lo que les acompañaba, E; acom-
pañava, C.—17 En N correg.: excogitando; sic T.—18 no se negase a ningún 
peligro ni a ningún trabajo que, C, E.—20 En N correg.: previniefsen; previ
niesen, E.—^21 En N correg.: recogieísen; y se recojiesen, C; y se recogiesen, 
T, E.—22 En N correg.: estubiersen; estuviesen, T, E; prisioneros, C, E.— 
23 Fé, C, E; Jesucristo, E; passar, T. 

(a) Estos hechos aun son más posteriores, ya de 1473 ó 1476. 
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a (£GRAN]] CANARIA, confiada, primero en Dios y su San- • 
tíssima Madre, y por lo que conocía del ánimo y corazón 
piadoso de su Tío y de su Padre, '• que no se "! resistirían \,^':^9-"'-

" 1 1 1 , 1 ' T • • \T-f.5ov. 

a entregarle todos los que ellos tubieran en su t ierra; y 
5 que los darían gustosos viéndola a ella; quien les ofre

cería también de los que llebaba los que quisiessen que
darse, que estando, como iban, bien instruidos, sería de 
gran vtilidad para todos. 

Dióle muchos agradecimientos Diego de HERRERA y 
10 Doña Ygnés a su ahijada, admirando su generosa j£yn¡ 

magnánima oferta, hija de su real sangre. 
Y, dejando prevenido que aunque dilatasse su vuelta 

no les diera cuidado, porque todo sería menester para 
juntar los Castellanos si estubiessen esparsidos por dife-

15 rentes lugares, y pidiendo proviciones para la gente que 
iba en las embarcaciones, y llevando de las pie [les] :con¿v. f_ gov. 
que avía ido vestida ella y sus criadas, se embarcó con 
ellas y Maciot de BETANCOURT SU marido. E hizieron 
viage a [£GRANJ CANARIA, desembarcando en la Costa 

20 de GÁLDAR, en dondo oy llaman CALETA BE BARCAS, sólo 
Doña LUISA y MARÍA TAZIRGA. 

Y, como no hazía novedad el trage, passaron por 
los "Canarios" hasta llegar al Palacio de^l]] "Gua i dar- E. p. 88 

3 no se escusarían a, C, E.—4 tuvieran, T, E.—5 que los harían gustosos, 
C, E; en C borroso, como anteriormente escusarían; ofresería, T.—6 llevaba, 
T, E; en N correg.: quisielsen; quisiesen, T; quisieran, E.—7 estando bien 
instruidos como iban, sería, E.—8 de grande, C, E; para todo, E.—9 mucho 
agradecimiento, T.—10 Inés, C, E; generosa magnanimidad, hija de, E.— 
12 prebenido, C; en N correg.: dilatalse; dilatase, C, T, E; buelta, C.— 
13 no les diese cuidado, E; cuydado, C.—14 En N correg.: estubieísen; estu-
biesen, C; estuviesen, T, E; esparcidos, T, E.—15 provisiones, correg. en N; 
sic E; probisiones, C.—16 iva, C; en N dice: pie que avía. El les, de pieles, 
está en el reclamo del fol. Sor., pero falta por olvido en el cotnienso del 8ov.; 
pieles, C, T, E.—17 que hauían ido vestidas ella y, C; que habían ido vestidas 
ellas y sus criadas se, E.—18 Bethencourt, C, E; marido hicieron, E.—19 viaje, 
C; desembando, C.—20 hoy, E; Caleta de vareas, C.— 2̂2 hasía no bedad el 
traje, C; hacía, JS; pasaron, E,—^23 Guadartheme, C, E. 
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teme" su Tío; que, conociéndola, todo fué admiración 
de ver a quien jusgaba ahogada en el vano. 

Refirióle su historia, aunque callando ser ya Chris-
tiana y su matrimonio; teniendo en esto la fortuna de 
que no lo hubiesse declarado J^edro CHEMIDE, Alcayde 5 
de la Torre [[de GANDO], que auía remitido AYMEDEYOA-

CAN, "F'ayacán" de TELDE. 

A quien se le avisó; y pasó a ver j£a31 su hija. 
Hiso a vno y otro su proposi[si]ón y súplica Doña 

LUISA; que le concedieron llenos de goso, mandando 10 
llevar allí todos los pricioneros y niños rehenes. Que, 
sin mirar el cange ,de "Canarios", dieron con franqueza, 
aunque tubo por bien común Doña LUISA el hazer des
embarcar los "Canarios", y que liebassen vna gala espa
ñola [£de ella]] y otra de ,TAZIRGA, para que viessen los 15 
suios el porte con que le tenían y la estimación que le 
avían dado. 

N. f. 8ir. i Juntos todos los Castellanos, sintió mucho [EeO "Gua-

darteme" el embarco del Alcayde, porque en el tiempo 
que lo avía tenido le avía enseñado algo de la lengua 20 
española y del modo de vida y costumbres de los Caste
llanos. 

2 En N correg.: /uzgaba; jusgavan muerta ahogada, C; juzgaban muerta 
ahogada, E; en N correg.: baño; sic T, £.—3 cristiana, E.—5 En N correg.: 
hubiefse; hubiese, C, E; huviesse, T; Cheinida, C, E; Alcaide, E.—6 había, 
C, E; Aymedeyacoan, C.—8 avissó, T; passó, T, C.—9 En N correg.: hizo; 
sic C, T, E; en N decía: proposión. Luego, de letra y tinta diferentes, interli
nearon y corrigieran: propocisión; proposisión, C; proposición, T, E.—10 En N 
correg.: gozo; sic C, T, E.—11 Uebar, C; prisioneros, C, E.—12 franquesa, €.•— 
13 tHvo, E; vien, C; hacer, E:—14 que le Uebasen, C; que le llevasen, E; en N 
correg.: Uebaísen; llevasen, T.—15 Tasirga, T; en N correg.: vieíseri; viesen, 
C, T, E.—16 suyos, C, T, E; con que la tenían, B; estimazión, C.—17 hauían, C: 
habían, E.—18 Guadartheme, C, E.—19 Alcaide, T; porque el tiempo que le 
había tenido le había, E; porque el tiempo, C.—20 hauía, C.—21 constunibres, T. 
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Y, proveyéndoles de algvinas cosas para su viage, se 
partieron al embarco ('^K 

Doña LUISA les previno la esperassen en el Puerto; 
pero no fué menester más que a la siguiente noche; que, 

5 recogido todo el Palacio, y quando conoció estar todos ; T. f. ¿ir. 
en él dormidos, favorecida de Dios, [con] resolución 
magnánima, se salió por medio de los perros brabos y 
demás guardia, y tiró a la playa, donde la esperaban. 

Y, antes de amanecer, dieron vela para LANZAROTE; 

10 a donde llegó, a llenar de goso a los Padres de los niños 
rehenes, [I]y]l| madres, mugeres e hijos de los que quedaron 
vivos; y, sobre todo, a sus Padrinos: teniéndose, por 
Doña LUISA, las ma[io]res aclamaciones de su heroy-
cidad (^^. 

15 Aunque Doña LUISA avisó a MARÍA TAZIRGA para-que 
la siguiera al salir, tomó TAZIRGA [£la resolución dej 
quedarse, para otra ación para Oa]l que Dios la re-
serbaba. 

I viaje, C.—2 embarque, C, E.—3 previno le esperasen, C; en N correg.: 
esperafsen; esperasen, T, E.—^5 recojido todo Palacio, C; todo Palacio y 
cuando, E; estar en él todos dormidos, C, E.—6 en él, interlineado en C; 
Dios resolución, N; Dios (resolución magnánima) se salió, T; C decía: Dios 
resolución; luego interlinearon: con; Dios con resolución, E.—f bravos, C, E.— 
8 demás guardias, y, E; esperavan, C.—9 amaneser, C; dieron a la vela, E.— 
10 En N correg.: gozo; stc E.—11 rehenes, mugeres y hijos, C, E; mujeres, C; 
de los quedaron, C.—12 teniéndose Doña, C, E.—13 En N decía: mares acla
maciones; luego interlinearon: ío, maiores; mayores, T; en C y E dice: las 
generales aclamaciones; aclamasioñes de la Heroysidad, C; heroicidad, T, E.— 
IS Tasirga, T.—16 salir se fué sola, quedándose dicha María para otra ocasión 
para que, E; Tasirga, T.—17 reservava, C; en N correg.: reservaba; sic T, E. 

(a) Según ViEKA (t. II, lib. VII, § XXIV, de "Noticias") y CHIL ("Estu
dios", t. II), estos hechos ocurrieron de muy .diferente manera, y como conse
cuencia de una embajada de "Canarios" a Lanzarote, sugerida por Pedro Che-
mida a los Guadartemes de Gran Canaria para ponerse de acuerdo con Herrera 
y • restituirse mutuamente los prisioneros y rehenes. Pero tal embajada tuvo 
jugar a principios de 1476. 

(h) En el ms. C, a la palabra Heroysidad sigue «na llamada $, a que. 
responde al margen con el texto que sigue en A'' hasta finalizar el capítulo; 
esto es, fué un añadido posterior a la primitiva redacción, pero del mismo autor. 
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Conocida la falta de la Infanta TENEZOYA, fué de 
grandíssimo sentimiento de su Padre y Tío, y de toda la 

ftf /. 8iv. Corte j Galdárica, por los estremos que ambos hizieron, 
presisando a TAZIRGA declarasse las razones que le tira
ban: p a que declaró eranj de Religión, marido e hijos, 
que conocieron JEentoncesJ' los suyos; y que fué su ma
trimonio con línea que se hubiesse estimado por real 
donde vivía. 

I Conossida, T ; Thenesoya, C; Tenesoya, T; Thenezoya, E.—2 En N 
correg.: grandífsimo; grandísimo, E.—^3 extremos, C; hicieron, T, E.—¿, En N 
correg.: precisando; sic E; en N correg.: declarafse; declarase, C, T, E; le 
tirava, C; le tiraba, E.—s marido y hijos, <C.—6 fué a su matrimonio, E.— 
7 Correg. en N; hubielse; hubiese, C, E; huviese, T. 
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^ ¡ C A P Í T U L O XXXI.—De la venida de Diego de SILVA i g-^; ^^-''*^ 
a FUERTEVENTURA; SU casamiento.' 
con Doña María de AYALA^ hija 
de Diego GARCÍA DE HERRERA; 

5 junta de las armadas de vno y 
otro, con que passaron a [[GRAN]] 

CANARIA. 

Avia arribado a FUERTEVENTURA Don Diego de SILVA^ 

por General de vna armada que repetía el Infante de 
lo Portugal, . por otros derechos a estas Islas. 

Y queriendo SILVA t ratar este negocio, antes de rom
per la guerra con Diego GARCÍA DE HERRERA, salió a 
tierra, con su permiso; y ospedándole Diego GARCÍA, 

y Doña Ygnés PERAZA SU muger, en su cassa, con gran 

15 manificencia, al día siguiente llegó vna caravela de Cádiz 
con la noticia de la paz hecha con Portugal: con que 
todo fué celebración (^•). 

2 cassamiento, T.—5 de vno y otros con que pasaron, C; de unos y otros 
con que pasaron, E.—8 había, E; arriuado, C; arrivado, T.—10 derechos a 
Estas y queriendo, C.—11 negosio, C.—13 N decía: ospedándole; luego interli
nearon una h: hospedándole; ospedándole, C; hospedándole, T, E.—14 Inés, 
C, E; casa, E.—15 manifisencia, C; magnificencia, E; carabela, C, E. 

(a) En el ms. C, en este punto continúa el texto después de las últimas 
palabras del capítulo 29: "... para más asegurarles las vidas"; habiéndose 
intercalado por llamada entre tal final y este capítulo 31, en hoja aparte, todo 
el capítulo 30. 

(h) Según CHIL Y NARANJO ("Estudios", t. II, 1880, págs. 186-87), tomando 
¡os datos de VIERA en el t. II de sus "Noticias", lib. VII, § IX, los hechos no 
sucedieron así ni tan agradablemente para Herrera. Dice que Silva atacó la 
capital de Lanzarote, de donde Herrera huyó hacia el interior. Atacó también 
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La que se aumentó con que, enamorado SILVA de 
Doña María de AYALA, hija de Diego GARCÍA^ Dama 
hermosa y de quinze, o pocos más, años, se hizo la boda (''K 

Pero expresando, • a SILVA, HERRERA el empeño en 
que se hallaba de la conquista de £ G R A N J ] CANARIA, prefirió 5 

N. f. 82r. el espíjri tu velicoso de SILVA, a las delicias de su estado, 
el ayudar a su suegro, antes de despedir su armada; 
que se componía de ochocientos infantes y cien cavallos, 
Hjuntándola con la d e j HERRERA, que tenía quinientos 
infantes. 10 

y , disponiéndose el venir a estrechar, por la parte de 
TELDE^ HERRERA^ [[aj]] los "Canarios", y que SILVA lo 
hiziesse por la de GÁLDAR, dividiéndose vna y otra armada, 
llevando vnas y otras gentes por cada parte, salieron, 
tomando diferentes los rumbos. • 15 

I se augmentó con, C—^3 de 15 o, C, E.—4 espresando, E.—5 hallava, C-— 
6 espiritad, C; en N correg.: belicoso; sic T, E:—7 despedir su armamento 
que se, E.—8 ochosientos, C; siento cauallos, C; caballos, E; todos los textos 
dicen: cavallos (caballos) y Herrera que.—11 desponiéndose, E; benir, C.— 
13 hiziese, C; hiciese, E; Armada y Uebando, C; armada y llevando, E.— 
15 tomando los diferentes Rumbos, C; tomando los dos diferentes rumbos, E. 

Fuerteventura, despojando una casa del mismo Herrera, y por fin se trasla
daron los portugueses a Gran Canaria, principal objeto de la expedición, donde 
rindieron a la guarnición que Herrera tenía en Gando y haciéndose fuertes 
en ella, a la que luego acudían de vez en cuando refuerzos portugueses para 
tratar de someter a los Canarios. Todo esto sucedía en 1466. Véase BOKNET, 
"Diego de Silva en Gran Canaria" (1466-1470) (Tradiciones y leyendas) ("El 
Museo Canario", año VII, 1946, núm. 20, págs. 1-26). 

(a) Según se desprende de lo que dicen VIERA y CHIL, aunque no lo mani
fiestan explícitamente, esta boda no debió realizarse hasta mucho después, 
hacia 146S por lo menos, manteniéndose mientras tanto Silva en una especie 
de armisticio, bien en Gando, bien en Lanzarote, en el ínterin que se realizaban 
gestiones de avenencia en las cortes de Castilla y Portugal por emisarios de 
Diego García de Herrera, quien consiguió que en 6-IV-1468 Enrique IV derogara 
la donación que había hecho en 14SS a dos proceres portugueses de las islas de 
Gran .Canaria, Tenerife y La Palma, en la cual se apoyaba precisamente el Infante 
Don Fernando de Portugal para haber mandado esta expedición con Diego de 
Silva. En Portugal también logró Herrera hacer valer sus derechos, y por inter
vención tal vez del mismo Silva, ya casado con su hija, consiguió se le ayudase 
con una armada que reforzando la de Silva fuera eficaz para atacar conjun
tamente a los Canarios. Debió ser por 1469 ó 1470: constituyen los hechos que 
seguidamente narra CASTILLO. La armada de refuerzo venía mandada por el 
Almirante Sardinha. (V. BONNET, loe. cit., y SEURA KAFOLS : "Los portugueses 
en Canarias", La Laguna, 1941-42.) 
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\ Llegó SILVA a ancorar en el P.uerto que está al pie T. f. 51V. 
de la "Cuesta" de su nombre; y, hechando bien temprano 
la gente a tierra, subió por el Barranco. que sube hasia 
los "PALMITALES" de GUÍA. 

5 Combocáronse los "Canarios", y con ellos el "Gua-
darteme"; y, tomando la parte superior de la tierra, les 
fueron cargando, retirándose SILVA en los PALMITALES, 

a que los "Canarios" pusieron fuego; y, porque les tenían 
también cogido la parte por donde se avían conducido, 

10 se fueron apartando, de aquella parte y del fuego, para 
los LLANOS DE GÁLDAR, por si el sitio les favorecía a 
combatir a los "Canarios"; quienes no daban lugar a 
SILVA para ordenar sus gentes. 

Has ta que llegaron a GÁLDAR; a donde, siendo insu-
15 perable el número de los "Canarios", ' se valió i SILVA ]v_ f_ §2v. 

del Circo que en su j plaza tenían para sus festejos, B. p. po 
cubriéndose con sus murallas de la plubia de piedras y 
dardos que les arrojaban los corajosos "Canarios", que 
tenían a menosprecio de su valor el interiorisarse en sus 

20 terrenos, y aun en su Corte, aquellos hombres tan extraños. 
Pero el valiente GUAYASEN SEMIDAN, con su natural 

piedad, mandó a los suyos que, pues j aquellos hombres C. f. sor. 
avían tomado por refugio el sitio en que les era inevi
table su ruina, pues ya tenían para ello su prición, que 

25' les circulassen y dejassen pereser eñ ella, [y que], reti-

2 echando, E; vien, C.—3 gente en tierra, C, E; hazia, C; hacia, T, E,— 
5 convocáronse, E; Guadartheme, C.—9 cojido, C; hauían condusido, C; 
habían, E.—10 fueron apostando de aquella, E.—11 citio, T.—12 Canarios quien 
no daban, C.—-16 plasa, C; festexos, C.—17 cubriéndose con, corregido y 
borroso en C.—18 arrojavan, C.—19 En N corrcg.: interiorizarse; sic E.— 
20 En N correg.: estraños; sic E:—21 baílente, T; Guayase, T; Guayasent, E.— 
22 hombres avía tomado, T.—2¡ hauían, C; habían, E.-—^24 tenían ello para su 
prisión que, E.—^25 En N correg.: circulalsen y dejafsen; circulasen y dejasen, 
C, E; en N correg.: perecer; sic T, E; en ella retirándose, C; en N decía lo 
mismo, pero da letra y tinta diferentes interlinearon: y que. En T y E: ella, y 
que retirándose. 
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rándose del tiro de sus ballestas, hiziesen bloquío [a] 
aquel campo. 

Dexando a sus Capitanes esto ordenado, se retiró 
GuAYASENT a SU Palacio; donde, poniéndose a sus pies 
TAZIRGA, le suplicó perdoriasse la osadía de aquellos hom- 5 
bres, en cuio rendimiento nada se ostentaba su poder, 
pues los tenía a lo que fuera de su voluntad, a que pere-
siessen de hambre y sed; y que si el ser valientes los 
hiziesse tomar alguna resolución, desesperados de la vida, 
sería a costa de muchos de sus vasallos, que le causarían 10 
mucho sentimiento; a lo que no diera lugar su piedad: 
la que le pedía vsase con ellos, dándoles libertad, 

N. f. 8sr. jOyó el generoso "Guadarteme" la súplica de T A 
ZIRGA, pues le tenía, en su piadoso corazón, contristado el 
lanze y estrecho en que veya a los Castellanos, y, teniendo 15 
ya escogitado, según manifestó su promptitud, el modo 
de. librarlos, satisfaciendo en parte la saña de sus vasa-

2\ f. ¡2r. líos, dixo a TAZIRGA: que lo deseaba, y que, j para ello, 
ella les previniera pidiessen querían [que] el Rey les 
permitiesse hazerle vna súplica delante de sus vasallos; 20 
y que, llegando él al Circo, se abrasaran con él, con 

I vallestas, T; en N correg.: hiciersen;, hiciesen, E; en N, la a que sigue a 
bloquío está superpuesta o interlineada; bloquío aquel campo, C; bloqueo a 
aquel campo, T, E.—¡ dejando, C, T, E; .Capitanes ordenado esto se retiró, E.— 
4 Guayazent, C; Guayasen, T; Palasio, C.—^s Tasirga, T; en N correg.: per-
donafse; perdonase, C, E; ossadía, C.—6 cuyo, C, T, E; obstentaba, T.— 
7 En N correg.: pereciersen; pereciessen, T ; peresiesen, C; pereciesen, E.— 
8 sed, que sí, C, E.—9 En N correg.: hiziefse; hiziese, C, T; hiciese, E.— 
10 En N correg.: vazallos; sic T.—-ii muchos sentimientos, a los que no, 
C, E. N y T también dicen: a los que'no; en N dice: piedad, lo que le; 
sic T y C. Luego en N corrigieran: la que le; piedad la que le, E.—12 En N 
correg.: vsafse.—13 oió, C; Guadartheme, C, E.—14 tenía su piadoso, E.— 
15 lance, E; veía, los castellanos, C, E.—16 En N correg.: excogitado; pronti-

• tud, E; modo de librarnos, T.—17 vazallos, T.—18 dijo a, C, E; que él lo 
deseaba, C, T, E.—19 previniera pidieran querían les permitiera el Rgy hacer 
una súplica, C, E (hazerle, C). En N correg.: pidieísen; A'' decía: querían el 
Rey; luego interlinearon que: querían que el Rey. En T está ya así normal
mente.—20 permitiese, T; en N correg.: vazallos; sic T; vasallos y llegando, 
C, E.—21 En N correg.: abrazaran; sic E. 
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señales de rendimiento; que assí él lo dispondría con sus 
vassallos, aunque más mostraran irritación. 

[Hízose como el "Guadartheme" lo dispuso con TA-
ZIRGA; y, a la mañana siguiente (haviendo passado la 

5 noche con la tribulación del bloqueo), llegó ésta, y logró 
ponerse en paraje de dar lus a sus tinieblas, y nuevos 
alientos con sus deleytables anuncios. Y clamando ülos 
prisioneros^ el ver al Rey, vino, prebiniendo a sus vasallos 
el sosiego, si él no lo alterase con alguna acción; que 

10 tubiesen vien fortificado el cordón con su numerosa tropa, 
de cuya vigilancia afectava [[el]] "Guadartheme" con los 
suyos la seguridad de los Castellanos]. 

Llegóse [el]] "Guadarteme" al Circo, de suerte que 
se abansó Diego de SILVA y otros dos de sus Capitanes, 

15 abrazan:do por las rodillas a p j "Guadarteme"; axys.E. p. pi 
ación, menos advertida de los "Canarios", los hizo mover 
con iracundia contra el sitiado esquadrón; UloJ que reparó 
HelJ "Guadarteme", mandándolos detener, diciéndoles: que 
todo aquello eran demostraciones de rendimiento, y que 

20 si lo consideraban [[que]] era por faltarle [[]a él]¡ al respeto 
y hazerle mal, que más promptos podían estar a executarlo 
[[SILVA y los suyos]] que ellos a defenderlo; que [si] 
amaban tanto su vida, se la asegurassen concediéndoles liber
tad a aquellos hombres, que por su parte se la concedía. 

I así, E.—2 En N correg.: vazallos; sic T; vasallos, E; más mostraren, E; 
irritazión, C. El texto de la linea 3 a la 12 falta en N y T. Se toma de C y E. 
Texto de C, con variantes de E. En AT, a la palabra irritación, sigue: llegóse 
Guadarteme...—3 Guadarteme, E.—4 habiendo, E; pasado, E,—6 parage, E; 
luz, E.—7 deleitables, E^—8 previniendo, E.—10 tuviesen bien, E.—11 afectaba, E; 
Guadarteme, E.—13 Guadartheme, C, E.—14 En N correg,: abanzó; avanzó, E; 
dos Capitanes, E.—15 abrasando, C; Guadartheme, C, E.—16 acción, C, B; 
adbertida, C; mober, C.—17 citiado, T; escuadrón, E.—18 Guadartheme, C, E; 
mandándoles, E; disiéndoles, C.—20 consideravan, C; concideraban, T; respeto, 
E.—21 hacerle, E; más pronto, E; ejecutarlo, £.•—22 defenderlo que amaban, 
C, E. Así decía primitivamente también en N. Luego interlinearon si, de letra y 
tinta diferentes: que si amaban. En T ya está normal: que si amaban.—^23 En N 
correg.: aseguraísen; assegurasen, T; asegurasen, C, £.—24 libertad aquellos, C. 
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Vos fué ésta que hizo a. todos los afligidos Castella-
N. f. 83V. nos I [y] Lucitanos trocar en aclamaciones y agradeci

mientos sus grandes fatigas, postrándose todos ap]] "Gua-
darteme"; y los "Canarios" cedieron a la paz sus enojos. 
Y, poniéndose [[el]] "Guadarteme" a la entrada del Circo, 5 
llamó a los más principales Cavalleros "Canarios" y Ca
pitanes de su Exército, y otros correspondientes de los 
del Castellano, y los fué conciliando en la mayor vnión, 
encargándoles el agasajo de los nuevos amigos, lleván
dolos a sus cassas o cuabas, donde tubiessen descanso y 10 
regalo, que bien lo nesesitaban. 

Y llebándose [[el]] "Guadarteme" a SILVA y a otros 
Capitanes suyos a su Palacio, les tubo en él dos días y 
dos noches, con el mejor regalo; correspondiendo SILVA 

C. f. 30V. con su gratitud y reconocimiento a tan i piados [os] y 15 
singulares beneficios. 

Y hallando ap]] "Guadarteme", en el modo posible 
al tiempo y ocación, acto para darle el incomparable [£be-
neficionj del Santo Bautismo, y a su pariente AYMEDEYOA-

CAN, que estaba enfermo allí sin aver vuelto a TELDE 20 
desde que vino a ver [a] su hija THENEZOYA (Doña Luisa 

I En N corrcg,: voz; sic E; N decía: Castellanos/Lucitanos; luego^ de letra 
y tinta diferentes, interlinearon y. Pero esta y ya figiiraba en el reclamo del 
fol. S^r.j al final. Normal en T, C, E.—2 luzitanos, C; lusitanos, E; aclamasio-
nes y agradesimientos, C.—3 Guadartheme, C, E.—4 En N dice: se dieron; 
han correg.: cedieron, que se adopta; sedieron, T; cedieron, E.—^5 Guadartheme, 
C, B; circo y llamando a los más, C, E.—6 caballeros, E.—7 ejército, E.— 
8 castellano los fué, E.—9 En N correg.: agazajp; Uebándolos, T, C.^io En N 
correg.: casas; sic C, E; cuevas, E; enN correg.: tubiefsen; tubíesen, C; 
tuviessen, T; tuviesen, E.—11 vien le habían menester, y, C; bien le habían 
menester, y, E,; enN correg.: necefsitaban; necesitaban, T.—12 llevándose, T,'E; 
Guadartheme, C, E,; y otros, C, E.—13 palacio le tuvo' en, E; lé tubo, C.— 
14 correspondiéndole Silva con gratitud, C, E.—is reconosimiento, T; en N 
decía: piados. Luego interlinearon -os: piadosos; en C,'T, E, normal: piado
sos.—17 Guadartheme, C, E:—^i8 ocasión, C, E; apto, E.—19 Batismo, C; 
en N correg.: Aymedeyacoan; sic C; Aimedeyoacan, T.—20 estava, C, T; 
allí sin bolver a Telde, C; sin volver a Telde, E.—zi desde que fué a ver' a 
Thenezoya su Hija (O." Luisa Guahartheme), C; sic E; pero: Ttnezoyaí.. 
Guadartheme... 
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GÜADARTEME), pesaroso de su ida, quedaron este Príncipe, 
y Rey, y otros, hermoseados, y vivificadas sus virtudes 
morales, y levan[tajdas al mayor grado. 

Más tiempo quisiera [Î el]] "Guadarteme" detener la j N. f. 84r. 
5 compañía; pero, conociendo que le sería de molestia a 

SILVA, por el cuidado en que estarían en sus navios, 
ignorando su fortuna, haciéndole provición de "gofio" de 
sebada, carnes, manteca, ; miel y vino de palmas, salió r . /. ¡sv. 
con todos, guarnecidos de sus esquadrones "canarios", 

10 conduciéndolos a la Costa de AGUMASTEL o de AYRAGA, 

adonde estaban ancorados los navios, en el Puerto que 
se llama de SILVA, 

Y, al ir bajando por la CUESTA del mismo nombre, 
padeció SILVA la nulidad de sospechar era aquel paso 

15 para ; precipitarlo, y a toda su gente: lo que, reconocido£. p. 92 
por [[eO "Guadarteme", le fué de sentimiento; y, abra
zándose con SILVA, mandó a todos los suyos hiziessen 
lo mismo; asegurando a todos de la verdad que professa-
1)an, igualando el peligro. Y assí bajaron al embarco. 

20 Despidióse Diego de SILVA con gran estimación y 
ternura de[l] "Guadarteme" su ahijado; y, pidiéndole 
esperase vn poco, fué a bordo, y regalóle con vna ropa 
y capotillo de grana, vna espada dorada y otras cosas; y 

3 En N decía: y levandas al; han correg. asi: y elevadas al; sic T; morales 
lebantadas al, C; morales levantadas al, E.—4 quisiera detener Guadartheme la, 
C, E-—S conosíendo, C.—6 cuydado, C.—7 haziéndole, C; en N correg.: provi
sión; .ñc E.—8 En N correg.: cebada; sic T, E.—9 guarnecido, E; escuadrones, 
E.—II estavan, C, T; Puerto que oy se llama, C; sic E, pero: hoy...—13 vajan
do, T.—15 presipitarlo, C—ló Guadartheme, C, E; abrasándose, C, T.— 
17 En N correg.: hizieísen; hiziesen, C, T; hiciesen, £.—-18 En N correg.: pro-
íeTsaban; profesavan, C; profesaban, E.—19 así, E; baxaron, C, T.—20 con 
grande estimación, C; con grande sentimiento estimación, £.—21 ternura , del 
Guadartheme su ahijado y pidiéndole, C; del Guadartheme su padrino y pidién
dole, £.—23 grana y una, C, E; dorada y otras dose para que repartiese, C; 
sic E, pero: doce... 
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doze espadas para que repartiesse con sus "Hecheres" o 
Consegeros. 

Hecha esta expreción de su gratitud, Diego de SILVA 

dio a la vela, y fué al Puerto de GANDO, a ver a Diego 
GARCÍA DE HERRERA, a donde le consideraba, y saver de 5 

N. f. 84V. sus progresos: j que en nada le avían sido favorables ("). 

Y, hallándole con esta melancolía, le hizo relación de 
los suyos, asegurándole, con juramento, no volver a hazer 
guerra a vn Rey tan benigno, a quien debía su libertad 
y la de todos los suyos: pues sería merecer la pena de 10 
ingrato, etc. 

Y, voluiéndose ambos a FUERTEVENTURA, escarmen
tados de acometer HERRERA por aquella parte a [EGRANni 
CANARIA, y SILVA para negarse a todo lo que fuera contra 
ella, [contaba HERRERA quebrantos y SILVA beneficios]. ^5 

I En N correg.: repartíeíse; sus Hecheres Amenatos o Consegeros, C, E.— 
3 espresión, C, E.—^4 dio bela a sus navios y fué, C; sic E, pero: vús...— 
S considerava, C; saber, T, E.—6 havían, C; Iiabian, E; faborables, C.— 
8 juramento el no bolver, C; sic E, pero: volver...; haser, T; hacer, E.-^ 
9 tan benigno, interlineado en C.—9 devia, C, T; livertad, T.—10 sería el 
mereser, C; sic B, pero: merecer...—12 escarmentados para retirarse de aco
meter, C, T, E.—15 Lo que se pone entre [ ] es en N de letra y tinta diferentes, 
como añadido posteriormente. Palta también en C y E. Pero está normal en T, 
10 cual indica se interlineó antes de ser ejecutado' este ms. 

(a) Según BONNET ("Diego de Silva en Gran Canaria" (1466-1470) (Tradi
ciones y leyendas) ("El Museo Canario", año VII, núm. 20, oct.-dic. 1946, 
págs. 7-13), Diego de Silva, mientras tuvo en su poder la Torre de Gando, 
quitada a Herrera por la fuerza de las armas, construyó otra torre en Telde, 
como región más feraz que Gando' y punto de partida para futuras expediciones 
al interior de la isla, misión a la que había sido enviado en 1466 por el Infante 
Don Fernando, hermano del Rey de Portugal y de la Reina Dona Juana de 
Castilla, mujer de Enrique IV, en virtud del traspaso que a Don Fernando 
hicieron unos nobles portugueses que en 1455 habían obtenido, por acompañar 
desde Portugal a Andalucía a dicha Reina, de Enrique IV la donación de la 
conquista de las tres islas mayores. Pero en 1468 Enrique IV revoca esa dona
ción y obtiene que también la revoque- el Papa, y ya cesan las invasiones portu
guesas, tal vez a cambio de Guinea, y no se llevó a efecto el socorro que para 
1469 tenía preparado Don Fernando para mandar a Silva. 
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CAPÍTULO XXXII.—De los asaltos que hizieron los vesi-
nos de LANZAROTE en [[GRAN]] CA

NARIA,, y estratagemas con que los 
vencieron los Naturales ('^K 

5 Armaban los vesinos de LANZAROTE vnas fustas o 
barcas, con que corrían estas Costas de las Islas Gentí
licas, y con particularidad repetían sus asaltos en el Lugar 
y Costa de AGÜIMES^ TELDE o AYRAGA de [[GRAN]] CA

NARIA. 

ID Lo que repararon sus habitadores con dos vivas extra-
tagemas militares. 

La primera: vigilando primera ocación (después de 
a ver padecido algunos robos de su gente y ganados), el 
tener prevenidos algunos hombres de los más ligeros, 

15 que, mostrándose Hcomo]! '•• descuidados, v estanco ya '-T. f. 5jr. 

I hizieron vesinos, C; hicieron, E; enN correg.: vecinos; sic E; vezinos, T.— 
3 extratagemas, C.—4 vensieron, C.—5 armavan, C; en N correg.: vecinos; 
sic E; vezinos,' T-—6 vareas, C; Jentilicas, C.—7 comparticularidad, C— 
8 Costa de Agumastel o Ayraga desta de Canaria, C; Costa de Ayumastel o 
Ayraga de esta de Canaria, E; en N correg.-. Telde y Ayraga; sic T.—^lo havi-
tadores, T; estratagemas, E.—12 En N correg.: ocasión; sic E; ocazión, C.— 
13 haver padesido, C; haber, £.—14 prebenidos, C.—15 descuydados, C; en N 
decía: descuidados que estando; luego tacharon el que y pusieron encima, de 
letra y tinta diferentes: y: descuidados y estando; sic T, E. En cambio C 
como primitivamente N: descuydados que estando. En realidad el sentido pro
piamente pide el que y la y, y los verbos en subjuntivo, así: que mostrándose 
descuidados, y • que estando ya desembarcados los Castellanos, hicieran fuga 
hacia el monte... 

(a) CHIL Y NAHANJO ("Estudios", t. II, 1880, págs. 501-502) acepta estos 
hechos como realmente sucedidos, citando como fuente a ABREU GALINDO. Tam-
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desembarcados los Castellanos, hizieron fuga hasia [e]l 
monte, y [[procuraron que]] los fuessen empeñando Oos 
Cristianos]] en su seguimiento. En donde, acometiéndoles 
otra mayor partida de "Canarios", fueron muertos y 
presos los Castellanos. - 5 

C- f. 3ir. i Y, previniendo el que era menester variar de ardid, 
para si volviessen los imbassores [y] avrían cautelado 
la primera, cogieron partida de cuervos y auiotas y otras 
aves montarases y marítimas de rapiña, y las cegaron y 
domesticaron en las cassas; y quando descubrieron las lo 
embarcaciones, surtas o fa]' la vela, echaron las aves 
sobre las casas y sercanas a ellas, y los hombres de defen
sa ocultos hasta la mejor ocación: que la tubieron. 

Asegurados los Castellanos de que estarían desam
parados de gentes el Lugar y Costa, [por] . lo que se 15 
mantenían las dichas aves en aquellas cercanías, se intro-
dugeron por otras partes, donde descubrían cabríos; y, 
empeñados a robarlos, les asaltaron con prestesa los "Ca
narios", sin que, de cinquenta hombres que eran, pudiessen 

I hizieran (?) fuga ascia el monte, C; hicieron fuga hacia el, E; fuga hasta 
el, T.—2 En N correg.: los fueron empeñando; sic T; los fuesen, C, E.— 
4 fueron también C, T, E.—^5 y apresados los, C, E.—6 ardid porque si volviesen 
los invasores traerían cautelada la, E.—7 volviesen los imbasores y tuviesen 
cautelado el primero, cogieron, T.—7 En N correg.: imbazores y tuviessen cau
telado el primero; imbasores traerían cautelada la primera, C.—8 cojíeron, C; 
cuerbos, C, T; abiotas, C; y ayotas y, E; otras abes, C.—9 En N correg.: 
montarazes; sic T; montarazes de rapiña y marítimas y las, C, E; cegaron, C.— 
10 En N correg.: casas; sic C, E; cuando, E.—11 embarcasiones, C; N dice: 
surtas o la vela; C, T, E: surtas o a la vela.—12 cercanas, E; defen¿a, T — 
13 En N correg.: ocasión; sic E; tuvieron, T, E.—14 que estaría, C.—15 N dice: 
costa lo que; C, T, E: costa por lo que.— 1̂6 las aves, C, E; se introdujeron 
por otra parte, C, E.—18 a robarlo les, C, E; en N correg.: presteza; sic T, E — 
19 de sinquenta hombres pudiesen tomar a nado más de tres o quatro las em
barcaciones nadando, conociendo, C; sic E, pero: sincuenta... cuatro...; en N 
correg.: pudiefsen; pudiesen, T. 

bien lo registra VIERA ("Noticias", t. I, lib. VI, § XXIII), situándolo en fecha 
anterior a 1476. 
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escapar más que tres o quatro; que, a nado, tomaron la 
embarcación: conociendo, en su fuga, que las dichas aves 
estarían sin vista ni vuelo, porque, pazando por | cerca iV. /. 8¿v. 
de ellas, -no se levantaban. 

Lo que, manifestado por-los que tubieron la experien
cia, piuso en temor a los demás para no volver a in
quietar a los astutos "Canarios"; y ellos quedar seguros.-

2 fuga que al pasar muy cerca de las aves que ni levantaban vuelo ni Hazían 
otro retiro, sería por estar sin vista ni vuelos, lo que, C; sic E, pero: hacían...— 
3 En N correg.: pasando; passando, T; por mui cerca, T.—^5 tuvieron, T, E; 
esperiencia, B.—6 pusieron, N, C, T, E; themor para no, C; temor para no, E; 
•boluer, C; inquietar los astutos, C, E. 
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CAPÍTULO XXXII I .—De las quexas que se dieron de 
Diego GARCÍA DE HERRERA y Doña 
Ygnés PERAZA^ SU muger, por sus 
Vasallos; j cómo los Reyes Cathó-

5 lieos le tomaron y compraron las 
tres Islas [[mayores]], etc. 

Hallábanse Pedro de ADAY y Luis de CASSAÑAS en la 
Corte de Sevilla, a donde les avía llevado .el "sentimiento-
de las dispociciones que Diego GARCÍA DE HERRERA avía 

lo dado a Pedro de CHEMIDA, Alcayde de la Torre de GANDO 

en [[GRAN]] CANARIA, abandonando la seguridad de. los 
muchachos que avía dado en rehenes a los "Canarios"; 
quienes, instigados contra los hechos de los . Castellanos, 
tan contrarios a su confianza, pudieron aver quitado a , 

15 todos las vidas, y de los muchos que hizieron pricioneros, 
a no aver ocurrido la piedad de -AYMEDEYOACAN, Virrey 
de T E L D E : lo qual no se pudo ofrecer á sus ; padres, 7/. /. 8ór. 
madres '•• y demás mugeres de los que avían queda^ío T. f. ¿¡v. 

I quejas, E.—^3 Inés, €, E.—4. vazallos, T; Católicos, E.-—7 Casañas, E.— 
8 havía Uebado, C; había, E.—9 En N correg.: disposiciones; sic T, E; havía, C; 

' había, E.—10 Chemita alcaide, E.—12 había, C, E; en C, entre rehenes y a los 
Canarios, aparece tachado: de seguridad.—13 quienes indignadas contra, E.— 
14 hauer, C; haber, E.—15 En N, T y E se lee: y de los muchachos que; 
pero el sentido pide: muchos. Asi aparece en C: de los muchos que; hicieron, E; 
en N correg.: prisioneros; sic C, E.—16 a no ocurrir la, C, E; Aymedeyaocan, 
C; Aimideyoacan, T; Aymeyocoan, E.—18 hauían quedado vivos de los solda
dos con cuyos, C; sic E, pero: habían; en N decía: qued. Luego corrigieron: 
que[da]dIo], lo entre corchetes, de letra y tinta diferentes; normal en T. 
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vivos, de los soldados. Cuios poderes para quexarse avían 
llevado ¡£tales Emisarios]], para presentarlo [s] a los Reyes 

E. p. 94 Cathólicos, que reynaban por i muerte del Rey Don ENRRI-

QUE QUARTO ("•), siendo susesora suya Doña YSABEL, SU 

hermana, que casó con Don FERNANDO QUINTO de Castilla, 5 
Príncipe de Aragón. 

Y, corriendo el año de mili quatrocientos se[te]nta y 
ocho, con barruntos que ya tenían de las Indias, admi
tieron con cuidado la expresión de los querellantes (^^, o, 
como dize ZTJRITA (146), considerando que vna cosa de 10 
tanta calidad andaba en poder de tan pequeños dueños, y 
no cesando el Infante Don ENRRIQUE DE PORTUGAL ('^^ de 
entrar por qualquier camino a la conquista de ellas, inten
tando su posesión, imbiando armada para conseguirla y 
ponerlas vaxo del dominio del Rey Don ALONSO, SU so- 15 
brino, por su importancia para la navegación de la MINA 

(146) ZURITA: "Annales de Aragów", parte 2, lib. 20. 

I N decía: soldados con cuios; luego tacharon el con; éste falta en T. 
Pero está en C y E; cuyos, C, T, E; quejarse habían, C, E.—2 Uebado, C; 
para.representarlo, C, T; para representarles a, E.—3 Católicos, E; reinaban, T; 
reynávan, C; Henrrique 4.", T; Enrique IV, E.—4 En N correg.: sucelsora; 
sucesora, T, E; enN correg.: Yzabel; Isabel, C, E.—^S cassó, T.—6 Prínsipe, C.— 
7 En N han interlineado el -te- de setenta; pero podría leerse sesenta; C, T y E 
dicen: 1478.—S En N han tachado barruntos y han interlineado sobrepuesto, 
de letra, y tinta diferentes: noticias; T dice: en noticias que ya; -C y T: con 
barruntos que ya.—9 cuydado, C; expreción, T; espresión, E.—10 dice, E; 
Surita, T; Qurita, C; conciderando, T; cossa, T.—11 andava, T; sesando, C.— 
13 Henrique, C; Henrrique, T; Enrique, E.—13 qualquiera, T; cualquier, E; 
dellas, C—^14 En N correg.: poseísión; posseción,C; poseción, T; enviando, E.— 
15 baxo, C; bajo, E.—17 Qurita, C; Anales, E; parte, E, 

(a) t el ii-Xn-1474. 
(b) Bien dice CASTILLO en el Prólogo que su Historia- va tuerta, pues la 

cronología no es rigurosamente exacta. Este capítulo es prueba patente de tal 
aserto. De lo que ahora habla tuvo que tener efecto antes de la fecha indicada, 
en 1476, pues en este año, en 16-XI, expidieron los Reyes Católicos la R. C. por 
la que se encargó la famosa pesquisa a Esteban Pérez de Cabitos. 

(c) Anacronismo evidente. Había muerto en 1460, Quien seguía sus intentos 
era el Infante Don Fernando, su hermano. 
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DE ORO de GUINEA, pretestando para esta empresa la venta 
que le avía hecho Maciot de BETANCOURT^ sobre que in-
frutuosamente avía imbiado las armadas a £GRAN]1 CA

NARIA, que dejo dicho, con tantas pérdidas de gente y 
S dinero; y la donación o merced que de estas Islas avía 

hecho i el Señor Rey Don ENRRIQUE QUARTO, quando casó A/'. /. 8óv. 
con Doña JUANA, Infanta de Portugal, año de mili qua-
trocientos cinquenta y cinco, a Don Martín de ATAv BE. 
Conde de Atoguía, que conduxo a Córdoba [£aj la In-

10 fanta desposada, que refiere Juan BARROS (147) y otros 
Historiadores Portugueses, [y] que el Conde traspasó 
este derecho al Márquez Don Pedro de MENEZES, a quien 
le compró el Infante Don FERNANDO, hermano ("•^ de el Rey 
Don ALONSO EL QUINTO de Portugal, quien despachó a 

15 tomar posesión a Don Diego de SILVA; afirmando que 
Hernán PERAJZA pasó a Portugal a s%uir el pleito, y en 
su Consejo se sentenció a favor de Diego GARCÍA DE 

HERRERA y Doña Ygnés PERAZA, SUS Padres; con que 
se motivó, que en la paz que se hiso en el año de 1479, 

20 que ,dize BARROS (148), y CHEVENI (149) CfliieJl en el 

(147) Juan BARROSO: '-Década i " de su "Asia", cap. 12. 
(148) BARROS: Ibid, 
(149) Mons. de CHIVINI: "Tratado de paces desde el 6° siglo 

hasta el presente", pág. mihi 75. 

I En N escribieron primitivamente: protestando; en seguida corrigieron: 
pretestando para estas empresas, E.—2 havía, C; había, £ ; Vethancurt, C; 
Bethencourt, E.—3 infructuosamente había enviado, E; havía, C.—4 que dejó 
fecho con tantas, E; en N correg.: dicha coa^—s destas, C; hauía, C; había, E.— 
6 Sr. D. Enrique 4.° cuando casó, E; Henrrique 4.°, C, T; cassó, T.—y año 
de I4SS, C, E.—9 Atoiguía, T; condujo, C, T, E; Córdoba, E.—11 Portugueses 
y que el Conde, C E.—12 Marqués C, E; Meneses, C, T, E.—13 del Rey, 
C, T, E.—15 Eli N correg.: posefión; poseción, T.—16 passó, C; pleyto, C.— 
17 Concexo, T.—18 Inés, C, E.—19 En N correg.: hÍEo; hizo el a;ño, C, E.— 
20 dice, T, E; Chevini, E.—-21 Barros, T; Juan Barros en la Década Pri.° de 
su Asia, Cap. 12, C; Juan Barros en su Década i.* del Asia, Cap, 12, E.— 
22 Barros, ivi, C.—23 Mons. de Chivini en el Tratado de Pases desde el S.° siglo 
hasta el presente, pág. mihi, ig, C; Mons. de Chevigni: Tratado de paces desde 
el siglo 15 hasta el presente, pág. mihi 15, E. 

(a) -Tío. Don Alfonso era hijo de Don Duarte, hermano de Don Fernando^ 
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año de 1481 ('^), entre Castilla y Portugal, a declarar l£que-
daba]] por Castilla el Señorío de estas Islas y su con
quista y la del Reyno de Granada, y por Portugal la de 
Fez y Guinea, como se ve en la "Corónica del Rey 
Don ALONSO EL QUINTO" de Portugal. 5 

Asentado todo lo referido, y noticiosos Pedro de 
ADAY y Luis de CASSAÑAS de la restitución de los rehe-

\N. f. 5f?-.ngĝ  j qtii-ísieron volver y reconciliarse con Diego GARCÍA 

C. f. '31V. ^^ HERRERA; i quien, resentido de la querella que ya 
T. f. 54r. tenían dada, no j quiso asentir a la venida de los quere- 10 

liantes; con cuyo motivo volvieron a avivarla ante los 
Reyes W. 

De que resultó despachar sus comparendos en la 
Corte a Diego GARCÍA DE HERRERA y Doña Ygnés P E -

RAZA, dueña. proprietaria . de las Islas, para formalizar 15 
el juicio. 

Cassaron en este tiempo Diego GARCÍA DE HERRERA 

y Doña Ygnés a Doña Costanza de HERRERA Y SAR

MIENTO, su hija, con Pedro HERNANDES DE SAABEDRA, 

I Portugal se declarase, T; Portugal y declarándose por Castilla, C, B.-— 
2 destas, C.—^3 Reino, B.—4 Fez y de Guinea, €, E; Crónica, B,—^5 Alonso V 
de, E. A V, en B, sigue una llamada: (4) iChrónica del Rey D. Alonso 5.° de 
Portugal.—6 sentado todo, E; noticioso Pedro, E.—7 Bn N correg.: Cazañas; 
sic T; Casañas, Cj E.—8 volverse y, C, E; reconsiliarse, C.—'ir motibo, T; 
boluieron, C.—14 Diego Herrera, C, E; Inés, C, E.—15 propietaria, C, Br 
formalisar, T.-^iJ casai-on, C, T, E.—18 Inés, C, E; Constanza, C; entre Cons
tanza y de Herrera, tachado su hija; palabras que han interlineado después de 
Sarmiento en C.—19 con Pedro Hernández C; con D. Pedro Hernández de 
Saavedra, B. 

(a) Es 1479, Tratado de Alcagovas, confirmado en Toledo en 1480. Véase 
BOKNBT: "Diego de Silva en Gran Canaria..." ("El Museo Canario", 1946, n." 20). 

(b) Los poderes del Concejo de Lanzarote para exponer las quejas de los 
vecinos contra Diego de Herrera y Doña Inés en la Corte son de 21-VIII-1475. 
.I>espués de varios incidentes, en que fueron detenidos cerca de Córdoba por 
emisarios del hijo de Diego de Herrera, hicieron su exposición ante el Trono 
a mediados de 1476, a consecuencia de la cual se expidió la R. C. de i6-XI-i476 
por la que se ordena la "Información sobre cuyo es el derecho a la Isla de 
Lansarote...", llevada a cabo por Esteban Pérez de Cabitos, y en 20-XI-1476 
otra que ordenaba se devolviesen a los emisarios de Lanzarote los papeles que 
les habían robado cerca de Córdoba. 
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"Veinte y Quatro" de SevillaZ"- ,̂ valeroso Cavállero (hijo 
de Hernán DARÍAS SAABEDEA, Señor de Sahara). Y en 
esta celebración recivieron el azívar del Real llamamiento. 

Y, aprestándose para su obedecimiento con la manifi-
5 cencia que correspondía al título que gosaba[n] de Reyes 

de las Islas, comparecieron en la Corte. 
Pero, avivando su demanda ADAY y CASAÑAS contra 

Diego GARCÍA DE HERRERA, y ¡^conociendo]] su imposi
bilidad para la empresa de [nGRAN]] CANARIA y conquista 

10 del resto de las Islas, pues sólo el Poder Real sería quien 
pudiera conseguirlas, se determinó [Eresoluciónl] nada la
borable a HERRERA, aprestándose ar i mada de los Reyes N. f. Syv. 
Cathólicos. 

De lo que se agraviaron Diego GARCÍA DE HERRERA y 
15 Doña Ygnés a la Real Persona; quien, para mayor cono

cimiento de los derechos y justicia de la causa y justifi
cación suya, [la] remitieron los Reyes al Prior del Prado 
y otros escogidos Ministros de la mayor circunspeción y 
literatura (^K '• 

20 Que [Clan] examinaron con la madurez y per iedadj 
que en conciencia correspondía a la gravedad de la ma-

1 cuatro, E; caballero, E.—2 Saavedra, B; Zahara, C, B.—3 recibieron, B; 
en N correg.: azíbar; aduar, T; acíbar, E.—4 En N correg.: magnificencia; 
sic E.—^5 En N correg.: gozaba; gozavan, C; gosaba, T; gozaban, E.—7 En N 
correg.: Cazafias; sic T; Cazaña, C.—8 imJ)ofsibilidad correg. en N.—11 En N 
correg.: favorable; sic T, E.—13 armada de orden de los Reyes Católicos, 
C, E.—14 agrabiaron, al margen por llamada, sobre tachado, en C; Diego de 
Herrera, C; Diego García y Doña Inés, E.—15 Inés, C; en N han tachado, 
dejando asi el texto: Ygnés, y para mayor; sic aparece en T; en E dice: Inés 
de la Real; conosimiento, T.—16 justificazión, C.—17 suya remitieron, C, E; 
[la] interlineado, de letra y tinta diferentes, en N. Normal en T; Prdo, T.— 
18 escojidos, C; sircunspección, C; circunspección, E.—^20 madures, C, T; 
en N han modificado el texto primitivo, tachando y poniendo una palabra, asi: 
madurez y conciencia que correspondía. Asi normal en T.—21 consiencia, C; 
matheria, C. 

(a) 1477. 
(b) 1S-X-1477. 
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N. f. 88r. 

E. p. 96 

T. f. 54V. 

teria, y dieron el parecer siguiente, estando el Rey Cathó-
lico en el sitio y guerra de Granada: 

"Muy Poderosa Princesa y muy Esclarecida Reyna 
"y Señora: . , 

"Vimos con diligencia, como V. A. mandó, el negocio 5 
de las Islas de CANARIA: assí cerca de las conquistadas 
como las por conquistar. 

"Y, vistos los títulos y escripturas de Diego GARCÍA 

DE HERRERA y Doña Ygnés PERAZA, SU muger, vassallos 
vuestros; y assí mismo lo que contra ellos se decía, y 10 
ciertas pesquisas que en diferentes tiempos fueron fechas 
por el Reverendo Obispo de Mondoñedo, que después 
fué a Jaén, y por Estevan PÉREZ DE CABREROS; y otras 
escripturas y apuntamientos por algunos Letrados que 
para ello estaban fechos: 15 

"Nos párese: que los dichos i Diego de HERRERA 

y : Doña Ygnés PERAZA SU muger, tienen cumplido de
recho a la propiedad, notoria posesión y mero mixto 
imperio j de las quatro Islas conquistadas, que son: 
LANZAROTE, FUERTEVENTURA, GOMERA y H I E R R O ; que 20 

en ellas tiene V. A. la superioridad y supremo dominio 
que tiene en todas las otras tierras, lugares y villas que 
son de los Cavalleros de vuestros Reynos. 

"Ytem: que el dicho Diego de HERRERA y Doña Ygnés 
su muger, tienen derecho a la conquista de la GRAN 25 
CANARIA y de la de TENERIFE y de L A PALMA; [[y que]] 

I .Católico, E.—2 citio, C.—^3 mui, T; Prinsesa, T; mui, T; Reina, E.— 
6 así acerca, E; serca, C.—8 escrituras, E.—9 Inés, C, E; en N correg.: vazallos; 
sic T; vasallos, C, E.—10 asimismo, E; mesmo, C.—11 siertas, C; en N correg.: 
pesquizas; sic T.—12 Rdo., C; reverendo, E.—13 Esteban Pérez de Cabritos, E.— 
14 escrituras, E.—-ló En N correg.: parece; sic T, E.—17 Inés, C, E; Perasa, T—. 
18 poseción, C, T.—19 cuatro, E.—20 Gomera e Hierro, E.—23 Caballeros, E; 
Reinos. ítem, E.—24 Inés, C, E.-—26 Tenerife, E; N puntúa así: Thenerife, y 
de la Palma es suya: y le pertenese; E lo hace así: Palma, es suya. 
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"es suya y le pertenece dicha conquista por merced que 
"de ella tubo, fecha, de juro de heredad, Edjel muy Ex-
"celente Rey Don JUAN vuestro Padre, de gloriosa me-
"moria, que aya santa gloria, a Alonso, de las CASSAS, 

5 "ascendiente de la dicha Doña Ygnés. EPero]] que, por 
"algunas y razonables causas, V. A. puede mandar con-
"quistar las dichas Islas de GRAN CANARIA^ THENERIFE-

"y- L A i PALMA ; y si se ganaren las dichas Islas, o qual- C. f. ^sr. 
"quiera de ellas, debe Y. A. facer equivalencia, por la 

í ° "que assí ganare, a los dichos Diego de HERRERA y 
"Doña Ygnés su muger, por el derecho que a la dicha 
"conquista tienen, y por los muchos travajos y pérdidas 
"que an recluido, y costas que han fecho en la prosecu-
"ción de ellas, y j especialmente ganado sola dicha IslaiV. /. 88v. 

15 "de T H E N E R I F E , en la que an tenido y tienen aora adqui-
"rida alguna parte. • 

"Indignus Prior de Prado. — JOÁNEZ, Doctor. — Ro-
"DERTCUS, Doctor," 

Este pareser dé tan graves varones, que dice P E L L I -

20 zER (150) ay en el Archivo de Simancas, y se ve a la 
letra en vn "Memorial del Conde de la Gomera", sería 

(150) D. Joseph PELLIZER, Coronista de Su Mageííad: "Me
morial de los Señores de Fuerteventura", N." 42, pág. mihi 8. 

I En N- correg.: pertenece; sic T; pertenece la dicha, C, E.—2 della, C; 
tuvo fecho de juro, E; heredad el muy, E; mui, T; Exselente, C; Exelente, T.— 
3 Joan vro., C.—4 haya, £ ; Casas, C, E.—^S assendiente, C; Inés, C, E.—7 Tene
rife, E.—8 cualquiera, E.—9 dellas, C; deve, T,; faser, C.—10 así, E.—11 Inés, 
C, E.—12 En N correg.: trabajo; sic T, £.—13 que han, T, E; recibido, E.— 
14 dellas, C; expecialmte., T; en N correg.: ganada; sic T.—15 Tenerife, E; 
en la qual an, C; en la cual han, E; han, T; ahora, E.—17 Janex, C, T; 
Joanes, E.—ig En N correg,: parecer; sic E; Pellicer, T.—20 hay, E.— 
23 D. Joseph Pellizer de Tovar, C—23 núm. 42, pág, Cap. 12, mihi 8; D. José 
Pelliser de Tovar, cronista... en el Memorial, E. 
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por los años de mili quatrocientos ochenta y vno, o ade
lante f̂ "¿ pues dice Don Diego ORTIZ DE SÚÑIGA (151), 
en este afío, que proseguían esta conquista los Reyes 
Cathólicos; de cuya orden passaron a ella muchos Cava
lleros de Sevilla, aunque se quexaba vivamente Doña S 
Ygnés PERAZA, muger de Diego GARCÍA DE HERRERA, que 
se tenía por Señora proprietaria de ella. 

Pero no siendo sus fuerzas las que necesitaba aquella 
conquista, y temiéndose los Reyes Cathólicos que passasen 

E. p. p7 a ella Franceces, se anticiparon a hajzerla, y, [[mientras 1° 
tanto]], que se tratasse de composisión con Dona Ygnés. 

Y, por guardarles justicia, se tomó medio, como dice 
GOMARA (152), de que sediessen en los Reyes Cathólicos 
el. título [[yj derecho de las no conquistadas, y la digni
dad y' Señorío directo de las conquistadas, quedándose 5̂ 
con el vtil de ellas, por precio de cinco quentos de mara-

T. f. 5¿r. vediz en contado, ; renunciando Diego de HERRERA y 

(151) D. Diego ORTIS SÚÑIGA: "AnnaleJ de Sevilla", año de 
1481, N." 3. _ 

(152) Francisco LÓPEZ GOMARA.: "His tma general de Indias", 20 
tratado de las CANARIAS, fol. 121 de la impresión de Medina del 
Campo, año de 1553. 

2 dize, C; Ortis, C; Zúñiga, E.—3 En N está repetido, y en seguida tacha
do: que proseguían.—4 Católicos, E; pasaron, C, E; cabaÜeros, E.—^5 quexava, 
C; quejaba, E.—6 Inés, C, E; Perasa, T.—7 propietaria, E.—8 fuersas, T; 
en N correg.: necefsitaba; sic T; nesesitava, C.—9 themiéndose, C; Católi
cos, E; en N correg.: pasafsen; pasasen, E.—10 franceses, E; antisiparon, C; 
hacerla, E.—11 En N correg.: trataíse; tratase, C, T, E; en N correg.: com-
pociíión; composición, T, E; Inés, C, E.—12 guardarle, E; dize, C.—13 Go
mara, iV, T ; Gomara, C, E; en N correg.: cedielsen; cediessen, T ; de que 
Je diesen los Reyes Católicos el título derecho, E.—15 y el Señorío de las, E; 
el Señorío dicho (borroso) de las, C.—16 dellas, C; cuentos, E; maravedís, 
C, T, E.—18 Diego Ortiz de Zúñiga en sus Anales de Sevilla, E.—20 Gomora, 
N, T; Gomara, en ¡a Historia, C, E. 

(a) Inexacto, Fué en 1477, una vez concluida la pesquisa. 
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Doña Yg i nés todo el derecho y ación que tenían a las N. f. 
Islas de T H E N E R I F E y a L A PALMA, que poseían Infieles, 
y el que tenían a la de UGRAN]] CANARIA; que, según 
ZALAZAR DE MENDOZA (1S3), fué todo por seis quentos 

5 de maravediz, quedándose con las Islas de LANZAROTE, 

FuERTEVENTURA, GoMERA, HiERRO y las dcspobladas ser-
canas a la de LANZAROTE. 

Con [Elo]] que sesaron los empeños de conquista en 
Diego GARCÍA DE HERRERA a las Islas. 

10 Y, assí, damos remate a este PRIMERO LIBRO, y pro
seguiremos el SEGUNDO con las fuerzas de los gloriosos • 
Reyes Cathólicos para emprenderlas. 

[HFIN DEL LIBRO PRIMERO 

Y DE LA CONQUISTA S E Ñ O R I A L J 

15 (153) Don Pedro ZALAZAR DE MEMXJZA: "Monarchía de Espa
ña", cap. 7 y 8 : "De las CANARIAS", que refiere D. Joseph PELLIZER 
en el "Memorial de los Señores de FUERTEVENTUEA", N . ° 20, marginal. 

1 Inés, C, E; acción, C, E.—2 Islas y de Thenerife, C; Tenerife, E.— 
4 Salazar, C, T, E; Mendosa, T; fué por seis, C; cuentos de maravedís, E.— 
5 maravedís, T.—6 cercanas, E.—8 En N correg.: cefaron; cessaron, T; cesa
ron, E.—10 Y assí damos, está borroso y sobre tachado en N; Y poniendo 
remate a este primer libro, proseguiremos, E.—12 católicos; emprenderlas. Fin 
del Primero libro, C.—15 D. Pedro Salazar de Mendoza en su "Monarchía de 
España, C; D. Pedro Salazar de Mendoza. En su Monarchía de España, 
cap. 6 y 7 de las Canarias D. José Pellizer, en el memorial de los señores de 
Fuerteventura, núm. 54 marg., '£; asi, con tal puntuación y mayúsculas y mi
núsculas, en E. 

NOTA.—El fol. 8c)v. de N, el 32V. de C, el SSv. de T y la p ^ , 98 de £ están 
en blanco. 
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[ B ) D E S C R I P C I Ó N H I S T Ó R I C A 

L I B R O S E G U N D O . 

CONQUISTA REALENGA]] 

N. f. por. 
L I B R O S E G U N D O C. /. 33r. 

T. f. 5Ór. 
E. p. pp 

5 Que contiene las conquistas de J£GRAN]] CANARIA, 

T H E N E R I F E y L A PALMA 

\£j algunas noticias sobre las Islas Señoriales]] 

[El.—Conquista de GRAN CANARIA. 

I . — R E J Ó N . ] ] 

lo CAPÍTULO I.—De la venida de J u a n REXON a la conquista, 
de H^GRAN]] CANARIA ("K 

Desembarasados los Reyes Cathólicos, Don FERNAN

DO V de Castilla y Doña YZAVEL, de la guerra que les 
hacía D. ALONSO V de Portugal queriendo coronar a su 

6 Tenerife, E; y de la Palma: Salteos de Diego de Herrera en la Costa de 
África. Capitulo I.—De la venida, C, B. En C, desde Salteos hasta África, 
de letra más -pequeña y como añadido posteriormente, pefo del mismo autor.— 
10 Joan Rejón, C; Rejón, E,—12 En N correg.: Desembarazados; sic T, E; 
Católicos, E.—^13 En N correg.: Ysabel; sic T; Isabel, C, £.—14 hazía, C. 

' (a) En este capitulo. CASTILLO sigue fundamentalmente, lo mismo que los 
Cronistas que le precedieron y atm los posteriores, el fondo del texto de la 
primitiva "Crónica de la conquista de GRAN CANARIA", atribuida a varios 
autores, .como se verá en una nota próxima; pero CASTILLO rectifica la fecha 
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sobrina Doña JUANA, que se decía hija del Rey D. E N R I 

QUE 4 de Castilla, por quien avía sucedido 'Doña YZAVEL 

su hermana, lo que terminó con la vatalla de Toro (^•), 
que refiere el Vadre AVARCA (154), [vinieron] estos nues
tros Reyes a Sevilla en los principios del año de 1478; 5 
y, por aver después vuelto los Reyes, y estar en Guada
lupe, [despacharon a] Fernando de BUSTAMANTE, Criado 
de los Reyes, con órdenes para que se pusiesse [en exe-
cusión] el apresto de armada de veinte caravelas para ir 
a la M I N A [[BE ORO]] DE GUINEA, y hechar de ella a los 10 

E. p. 100 Por tugue: ses; y que se recogiessen los prosedidos que 
N. f. pozí. restássen de \ Indulgencias que los Pontífices tenían con

cedidas para que en qualquier manera ayudassen a la 
redución y conversión de las CANARIAS (^^, cuia distribu-

(154) Pe. Pedro de AVARCA: años de 1477 y 478. Parte 2.*, 15 
cap. 12 y 13. 

I Joana, C; dezía, C; Henrrique, C, T.—2 IV, E; abía, C"; había, E; en K 
correff,: Ysabel; sic T; Isabel, C, E.—^3 En N correg.: batalla; sic E.— 
4 Abarca, C, T, E; en N tachado y venido, y soljrepuesto, de letra y tinta 
diferentes:, vinieron; sic T; y Iwnido, C; y venido, E.—5 en los principios del, 
interlineado en C.—6 haber, C, E; buelto, C.—7 despacharon a, en N, de letra 
y tinta diferentes, interlineado. Normal en T. Falta en C y E.—8 Primitiva
mente N decía: se pusiessen calor en el apresto; pero luego tacharon y sobre
pusieron de letra y tinta diferentes: se pusiesse en execusión el apresto. En C 
y E dice: se .pusiesen calor en el apresto, como en N. Tiene mejor sentido 
según la corrección, que se loma como texto.—9 veinte carabelas, C; sic E, 
pero: 20.—10 echar, E; della, C.—11 En N correg.: Portuguezes; recojiese» 
los procedidos, C, E; en N correg.: procedidos.—12.En N correg.: restaslen; 
restasen, C; restasen de, está borrado en E; indulugencias, C; induljencías, E,— 
13 para los que en, C; -s para, borrado en E; que de cualquiera manera, E; 
en N correg.: ayudafsen; ayudasen, C, T, E.—14 reducción, E; y con-, borrado 
en E; combersión, C; coiwerción, T; cuya, C, T, E.—iS Abarca, C,T, E; 
año, E. 

inicial que aquélla da para la conquista de esta Isla, y la pone de acuerdo con 
la realidad histórica. 

(a) Ea i-ni-1476. 
(h) En el "Registro del Sello" (Archivo de Simancas, fols. 354 y 355) 

hay dos documentos a este respecto, fechados en Sevilla a 24-XI-1477, en que 
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ción y cobranza tenía a su cargo Fernando de SANTILLANA 
por varias Cédulas Reales, como dize SÚÑIGA (155). 

Y como Diego de HERRERA, marido de Doña Ygnés 
PERAZA Señora proprietaria, se llamaba Señor y aun 

5 Rey de dichas Islas de CANARIA, pero destituido de poder 
y fuerzas para su.conquista y para su defensa, casi con 
sólo Señorío en la apariencia (^), y el título con que lo 

"(155) [D. Diego ORTIZ DE SÚÑIGA: "Annales de Sevilla", 
año 1478, N.° 7; año 1479, N." i ; año 1481, N ° 8.] 

2 dice Zúñiga, E.—3 Inés, C, £.—^4 propietaria, E; llamava, C.—5 Cana
rias, C, E.—6 En N dice: para su su defensa; en E: conquista y su defensa; 
defenza, C; cassi, E.—7 solo el Señorío, E.—8 En la lútea dos, después de la 
palabra Zúñiga, en C y E hay una llamada, que falta en N y T, y que se 
toma aquí; el texto es de C, y las variantes que ahora se indican de E: Zúñiga. 
Anales... año de 1478, n. 7; 1479, n. i ; 1481, n. 8. 

se faculta a Pedro de SETIÉN para qtie reciba y cobre todos los maravedises 
que se hubieran de percibir en razón de la limosna de indulgencia para la 
conversión y reducción de las ISLAS CANARIAS. (V. M. SANTIAGO: "Algunos 
documentos del Archivo de Simancas interesantes para Canarias", en "El 
Museo Canario", 193S, núm. 7, pág. 43.) 

(a) Ese Señorío había sido reconocido por los B.eyes Católicos en 
25-XI-1476 para la Isla de LANZAROTE; pero desde 1477 (por la sentencia del 
Pr ior del Prado, Fr. Hernando de Talavera, como consecuencia de la "Infor
mación..." de Pérez de Cabitos) pasó en realidad a los Reyes Católicos por el 
ajuste hecho en Sevilla en 15 de octubre, juntamente con el derecho de conquista 
de las Islas mayores, GRAN CANARIA, TENERIFE y LA PALMA, quedándole a 
Herrera el Señorío directo y disfrute de las rentas de las menores: Lanzarote, 
Fuerteventura, Gomera y Hierro. H e aquí la mencionada sentencia: 

"Informe dado a los Reyes Católicos por el Prior del Prado y los 
Doctores Juan y Rodrigo, acerca del derecho que tienen Diego de 
HERRERA y su muger Doña Inés de PERAZA a las Islas de LANZAROTE, 
FUERTEVENTURA, la GOMERA y de HIERRO, y a la conquista de la GRAN 
CANARIA, TENERIFE y LA PALMA." (Sin fecha.) [Pero 1477.il 

"Muy poderosa Princesa c muy esclarecida Reina e Señora: 
"Vimos con diligencia, como Vuestra Altega mandó, el negocio de las Islas 

de CANARIA, ansí cerca de las conquistadas como de las por conquistar. Y vistos 
los títulos y escrip turas de Diego de HERRERA e de Doña Inés PERAZA su mu^er, 
vasallos vuestros; e ansímesmo lo que contra ellos se desía, y ciertas pesquisas 
que en diversos tiempos fueron fechas por el Reverendo Obispo de Mondoñedo 
que después filé de Jaén, y por Esteban PÉREZ CABITOS, y otras escripturas 
y apuntamientos que por algunos Letrados, cérea dello, estaban fechos: 

"Nos paresce, que los dichos Diego de HERRERA e Doña Inés su mujer, 
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afectava era ofensivo, como repite SÚÑIGA, a los Reyes 
lEy]]' les dañaría para su comercio y socorro, cuio vnico 
recurso era Andalucía y Sevilla; y porque no cesaba Por
tugal en sus aprestos a imbadirlas, y lo mismo los Fran-
ceces, antes de las quexas de Pedro [de ADAI] y [£Luis31 5 
de CASSAÑAS ('^J y la declaración que se dio contra HERRERA 

y su muger: hizieron los Reyes Cathólicos y los suios 
T. f. ¿6v. anticipar j su. posessión (^^, mandando a Juan REJÓN, 

I afectaba, B; Zúñiga., E; en N dice: Sufiiñíga; Reyes, le dañaba para, 
C, B.—2 cuyo, C, T, E.-—^3 cesava, C, T.—4 invadirlas, E; franceses, T, B.— 
5 quejas, B; Pedro de Aday, C, T, B; en N, de Adai es de letra y tinta dife
rentes, posterior a la primera escritura, para poner lo cual habían dejado un 
hueco.—6 En N correg.: Cazanas; sic C, T; Casañas, B.—y hicieron, E; 
Católicos los suyos, y anticipar su possesión, C, B; Cathólicos, C.—8 posesión, 
E'; en N correg.: posefsión; poseción, T; Joan, <C; Rexon, T. 

tienen cumplido derecho a la propiedad, señorío, posesión e mero e mixto 
imperio de las quatro Islas conquistadas que son: LAUZAROTE, FUEEIEFENTUJRA, 
la GOMERA y el FIERRO; y que en ellas tiene Vuestra Altesa la superioridad y 
supremo' dominio que tiene en todas las otras tierras, villas e logares que son 
de los Cavalleros de vuestros Regnos. 

"ítem: que el dicho Diego de MEEEÉRA e Doña Inés su mujer, tienen derecho 
a la conquista de la GRANB CANASTA e de la Isla de TENERIFE y de LA PALMA ; 
y es suya y les pertenesce la dicha conquista por merced que en ella, hovo fecho 
de juro e de heredad el muy escelente Rey Don JUAN vuestro Padre de 
gloriosa memoria, que haya santa gloria, a Alfón de las CASAS., ascendente de 
la dicha Doña Inés. 

"Pero, por algunas justas y rasonables cabsas. Vuestra Altesa puede mandar 
conquistar las dichas Islas de la GRAND CANARIA y de TENERIFE y de LA PALMA ; 
y si. se ganaren las dichas Islas o qaalguier deltas, debe Vuestra Altesa faser 
equivalencia por lo que sea si se ganare, a los dichos Diego d-e HERRERA e 
Doña Inés su mujer, por el derecho que a la dicha conquista tienen y por los 

"muchos trabajos y pérdidas que -han recibido y costas que han fecho en la 
prosecución della, y especialmente gomándose la dicha Isla de TENERIFE, en la 
qual han tenido y tienen adquirida agora alguna parte. 

"Indignus Prior de Prado.—Johanes Doctor.—Rodericus-Doctor." 

(Este documento fué copiado para el Gobierno en 5 de marzo de 1861.— 
Archivo General de Simancas.—^Diversos de Castilla, Leg. 9, fol. 18.) 

(Publicado, entre otros, por: CHIL Y NARANJO^ G. : "Estudios", t. II, al 
final de la "Información" de Cabitos; Rafael FUERTES ARIAS: "Estudio histó-
rico-crítico acerca de Alfonso de Quintanilla, Contador Mayor de los Reyes 
Católicos...", vol, II, Oviedo, Tip. La Cruz, igog (cubierta). Doc XVII, 
pág. 74.—Hace uso de este documento en el vol. I, pero interpretándolo 
erróneamente. (Compárese con el texto que da CASTILLO en el capítulo anterior). 

(a) ¿Luis o Pedro CASAS^AS? Pedro dice CASTIIXO en el cap VI de este 
Libro, donde a su vez escribe Luis de ADAV. Véase también la pág. 248. 

(b) Contrastando, con la inseguridad o errores de cronología en que fre-
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Cavallero natural del Reyno de [León], soldado práctico, 
osado y valiente, y qwe se acompañasse en las cosas de 

I Caballero, E; Rejmo de León, borroso en C; parece decía: Reyno de 
Niebla; Reyno de Niebla, Ej en N, León de letra y tinta diferentes, para poner 
lo cual habían dejado un hueco. Normal en T; práctica, T.—2 y que se 
aconsejase, digo, acompañase en las, E; acompañase, C, T; en N correg.: 
acompañarse. 

cuentemente incurre CASTILM), la fecha inicial de la conquista efectiva de GRAN 
CvNARiA es exacta y precisa: 1478, Ello es más de apreciar siendo así' que las 
fuentes de que se vale para este capítulo dan otras fechas bien dispares o no 
señalan ninguna. Véase sinópticamente las distintas datas asignadas a tal suceso 
por_los Cronistas locales: - " • 

A) Crónicas primitivas de la conquista de GRAN CA
NARIA: siglo XV. 

1. "Crónica" atribuida a Alonso JÁIMEZ DE SOTO-
MAYOR o a Pedro de ARGUELLO; fines del si
glo XV. (Redacción de hacia 1526, atribuida a 
Hernando O R T I Z , con adiciones hasta 1545. 
Conservada en el llamado hoy ms. "Anónimo 
Matritense", publicado en "El Museo Cana
rio", y en copias de Marín y Cubas y Milla
res Torres.) , , , 1469 

2. "Crónica" atribuida a Pedro GÍÓMEZ ESCUDERO, 
siglo XV. (Redacción conocida de Alonso de 
JEREZ CARDONA, de 1639; copias en "El Mu
seo Canario"; publicada en Gáldar en 1936.) 1469 

3. "Crónica" atribuida a Antonio SEDEÑO O CEREE-
íío, siglo XV, (Redacción de Pedro ZERVANTES, 
en 1640. De ésta proceden por lo menos tres 
copias, con muchas variantes. Publicada en 
Gáldar, 1936.) NO DA FECHA 

4. "Crónica", • derivada de las núms. i y 2, redac
ción de Francisco LÓPEZ DE ULLOA, en 1646. NO DA FECHA 

5. "Crónica", derivada de i, 2 y 3, redactada por 
Fr. JUAN ANTONIO en 1666, modernamente lla
mada "Anónimo de La Laguna", publicado 
por Serra Rafols y Bonnet en 1933 NO DA FECHA 

B) Crónicas del siglo XVI. 
1. ToRRiANí, L . : "Descrittione et historia de l'isole 

Canarie", 1590 1463 
2. ESPINOSA, A . : "Del origen y milagros de la Can

delaria", 1594 NO HABÍA DEL HECHO 

C) Historias del siglo XVII. 
1, ABREU GALINDO, J . : "Historia de la conquista.,. 

de Gran Canaria", 1632 1477 
2, NúrÍEz DE LA PEÑA, J . : "Conquista... de las 

Islas de la Gran Canaria", 1676 1480 
3. SOSA, José de : "Topografía de,,.. Gran Cana

ria", 1678, (Sigue a Sedeño.) No DA FECHA 
4. ' MARÍN Y CUBAS, T , : "Historia de la conquista • 
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consejo con Don Juan BERMUDES, Cavallero Clérigo, na-
^- f- pir. tural de Sevilla, quien traxo título de Deán de \ la 

Yg"lecia de ROVICÓN, con orden que no se hisiesse cosa 
en la conquista en que no fuessen conformes (°-). 

I concejo, T; Joan, C; a Bermudes sigtte una tachadura en C; Bertnúdez, 
•Caballero, B.—2 trajo el título, C, E.—2> Bn N correg.: Yglesia; Iglesia, C, E; 
RuMcón, E; en N correg.: hiciefse; hiziese, C, T ; hiciese, E; cossa, T.— 
4 En K correg.: fuelsen; fuesen, C, T, E. 

- de las • siete islas de Canaria", i ." redacción, o 
copia de otra anterior, en 1687; 2. ' en J694.... 1469 

D) Historias del siglo XVIII. 
1. CASTIÜO, P . A . del: "Descripción, histórica y 

geográfica de las Islas...", 1737 1478 
2. ViEEA Y CLAVIJO, J . ; "Noticias de la Historia 

general de las Islas de Canaria..;", 1773 1478 

Ya en el siglo x ix . MILLARES TOREE.S acepta esta fecha, y ,CHIL Y NARANJO 
("Estudios", t. I I I , 1899) hace el resumen crítico de la cuestión 

(a) La empresa, en realidad, fué encargada al Obispo de Rubión. D. Juan 
de FRÍAS, como jefe supremo, puesto que era el que adelantaba lo necesario para 
¡a expedición, según se desprende, entre otros, de un documento de "Capitula
ción" fechado en Sevilla en 20-IV-1478, incorporado en una Real Cédula de 
13-V-1478, de que se hablará luego. 

Dicho asiento es como sigue: 

"Por quanto el Rey e Reina nue.stros Señores mandaron tomar cargo a mi 
Alfonso de FALENCIA, SU Corónista e su Secretario de su Consejo, que enten
diese en todo el expediente de la armada que sus Altezas mandan.- ir a la Isla 
de la GRANDE CANARIA, para sojusg.arla a su Corona Real, e para expeler, con 
el faruor de Dios, toda superstición y heregías que allí y en algunas otras Islas 
de infieles usan los Canarios y otros paganos; de la cual santa empresa sus 
Altezas quisieron que fuese[n por Capitanes} D. Juan BERMÚDEZ, Deán, de 
RÓBIGO e de las dichas Islas, su Capellán, e Juan REJÓN, SU 'Criado; e fué 
animismo mandado por sus Excelencias que, para mejor dirección de la dicha 
empresa, fuese allá perso-nalmente el R. P. in Christo Don. Fray Juan, de FRÍAS, 
Obispo de RÓBiGO e de las dichas Islas; el cual, por dar obra entera, con la 
merced de Dios, a tan santa empresa, se oho de obligar a grandes cuantías de 
maravedises que frieron para ella necesarias; [e] acordóse que, para su seguridad, 
se le diesen algunos saneamientos de los Señores Contadores Mayores que en 
este negocio habieron de. entender, según más largamente en los dichos sanea
mientos se contiene; pero non se pudiendo, con todas las particularidades que 
adelante podrían recrescer, declarar los dichos saneamientos, fué necesario que 
yo, el dicho Corónista, como persona dada e diputada para encaminamiento e 
solicitud del dicho cargo, especificase en la presente Escritura toda, la suma de 
lo acordado, porque después non intervengan dubdas'nin achaques, en. daño e 
en perjuicio del dicho Señor Obispo, nin de los dichos Capitanes, nin de las 
•otras personas que llevaren otros cargos para la dicha empresa. 

"E la primera declaración que cumple para saneamiento del dicho Señor 
Obispo, que todas aquestas cuantías de esta expedición, por la mayor parte, 
tomó sobre sí, [es que} pareció ser honesto que yo el dicho Corónista, de parte 
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Dióles el Rey, para ello, seiscientos soldados de a pie 
y treinta cavallos, sin [Tcontar]] los que trayan muchos 

I para ella 600, C, E.—2 caballos, C, E; traían, T, E. 

de los dichos Señores Rey e_Reina, asegurase a su Reverenda Paternidad que 
sus Allegas, mientras se conquistan, las dichas Islas de CANARIA de los Infieles, 
dejarán en mano del dicho Señor Obispo el coger e sacar de la "orchilla" que 
hay en las dichas Islas, de tai manera, que otro non la coja nin saque, si non 
quien él quisiere, fasta las sojuzgar e pacificar ¡as dichas Islas de CANARIA 
m,oradas de infieles, porque aqueste emolumento que la tierra allí produce sea 
cofno' alivio de sus cargos e trabajos; e aún, porque si la. dicha "orchilla" se 
derramase a muchas manos será de muy poco e de ningún valor, seyendo ella 
de tal calidad que .luego se adizlaría, e andando en mano de uno es de algún 
precio, e en mano de muchos seria destruición de todos; e por aquestas cansas 
se acordó que quedase en la forma que solía estar: conviene a saber, en mía 
m.ano; e desde agora los dichos Capitanes ¡o tienen asi asegurado. 

"Allende de aquesto, fué menester declaración por lo que montaron las 
veinte lanzas de la Hermandad, con las cuales los dichos Señores Rey e Reina 
mandaron favorescer a la dicha empresa, porque ninguna persona pueda en el 
tiempo advenidero, con color de más servir a los dichos Rey e Reina, entro
meterse en demandar cuenta, o ganancia de parte por respeto de las dichas veinte 
lanzas, pues que la voluntad de sus Altezas de cierto fué dar obra a servicio de 
Dios e suyo, e sojuzgar a los dichos infieles que dg verdad en lo temporal 
deben ser sojetos a su Corona Real, y en lo espiritual son de la metrópoli de 
Sevilla, a la cual la. Iglesia de RÓBIGO es sofragaña, e quesieron que en la 
dicha Isla de la GRANBE • CANARIA, según mandamiento de la Sede Apos
tólica, se edificase la Iglesia Catedral, e la dicha Isla se poblase de personas 
Católicas sus naturales; e que para seguridad de Eclesiásticos e Religiosos e de 
Seglares, se enf órlales de sen los Puertos de la dicha Isla con tales edificios e 
fábricas que permanesciesen allí seguros los que ende poblasen, e non pudiesen 
rescibir daño de los adversarios de la dichu Corona de Castilla, o de otras 
algunas gentes advenedizas; para las cuales fábricas tan compüdcras se llevan 
desde agora muchas ferramientas e pertrechos que montan mayores sumas de 
maravedís de los que suman las dichas veinte lanzas, cuanto más que se llevan 
para ello muchos mantenimientos, de los cuales e de los dichos pertrechos e 
ferramientas ha. de dar cuenta a los dichos Señores Rey e Reina su Receptor, 
el cual, después de dar relación de lo que con ello se jace, que es cierto que 
allende-de la sUma de las dichas veinte lanzas se habrán de expender e gastar 
muclms otras cuantías que resultarán en provecho e honm d-:.la Corona Rea!. 

"Asimismo, por cuanto el dicho Señor Obispo kobo de tomar prestado para 
la diclia empresa, primero por acuerdo de los Señores Cardenal e Legado, e 
después por acuerdo de los dichos Señores Contadores Mayores, e por algunos 
Señores del Consejo de los dichos Señores Rey e Reina, cuatrocientos e veinte 
mil maravedís de Micer Agostin de ESPÍNDOLA, Tesorero de lo que se re- . 
cibe de la Indulgencia otorgada por Nuestro Santo Padre para la conversión 
de los Infieles de CANARIA, e para edificación de Iglesias e Monasterios, e 
para sustentación de los Eclesiásticos e Religiosos que en las dichas Islas per-
manescen e permanescieren, e trescientos mil maravedís de Pedro de SinrÜEií, 
vecino de Burgos, Tesorero de lo que se rescíbe de la dicha Indulgencia por la 
mayor parte en los Arzobispados e Obispados de estos Reinos, de Castilla e de 
León; e se obligó el dicho Señor Obispo a ellos en cierta forma, de manera 
quel arrisco del dicho empréstito e suma carga sobre él e sobre su fiador, 
qiie fué el dicho D. Juan BERMÚDEZ; e asimesmo carga el flete de algunos 
navios, que asimismo el dicho Señor Obispo fué fiador juntamente con la paga 
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Cavalleros, aventureros los más, de los que se hallaron 
en las victorias y vatallas contra Portugal sobre Toro 
y Alcázares de Samora. 

Vino por Alferes general de la armada Alonso XAYS-

MES DE SOTO MAYOR, cuñado del General REJÓN; y por 5 
Capitanes: Alonso FERNANDES DE LUGO, Cavallero natural 
de Carmona en Andalucía, y su naturaleza original de 
Galicia, de que haza mención GÁNDARA (156); Rodrigo 
ZoLÓRSANo; Hernán GARCÍA DEL CASTILLO, natural del 
Castillo de Garci Muñós; y originario del Valle de Tras 

(156) Fr. Felipe de la GÁNDARA, en su "Nobiliario de Galicia", 
lib. 4, cap.-7. 

I Caballeros, E.—2 En N correg.: batallas; sic C, E,—^3 Zamora, y vino, 
C, B; en C, desde Zamora hasta Alonso Xaymes, hay dos renglones tachados, 
de los que sólo se han aprovechado las palabras: vino por Alferes general de 
la Armada.—4 Alférez, E; de esta armada Alonso Jaimes, E.—5 Soto-mayor, 
E; Sotomayor, C, T.—6 Fernández, C, B; Caballero, E.—7 Andaluzía, T; 
y de su, B.—S hace, £,—9 En N correg.: Zolórzano; ác C, E; Solortano, T.— 
10 Castillo de de Garci, A''; Muñoz, E; Trasmiera o Trasmura, C; Trasmiera, 
E.—II En B dice: Gándara (Fr. Felipe), en su Nobilitaria de. 

del.sueldo de los marineros en la forma que puede paresc^r por las obligaciones 
que sobre ello están fechas: 

"Es de buena razón, pues tion se pudiera espedir la dicha flota nin enca
minarse la dicha empresa sin que el dicho Señor Obispo e su fiador hobieran 
habido prestadas las dichas cuantías e se estima ser caudal suyo lo que ende 
se puso como cabdal de cualquier otro armador: 'declararse por la presente, 
según debieron declarar los dichos Señores Contadores Mayores, que en la 
presa que con la gracia de' Dios se ficiese, se tenga la orden siguiente: que 
de ella se haya de sacar el coste, si alguno fuere, e luego el quinto de los 
dichos Señores Rey e Reina, e después, entre lo que copiere a las partes de los 
armadores, resciba de su parte el dicho Obispo todo lo restante. 

"Fué fecha esta declaración por mi el dicho Coronista para alguna seguridad 
del dicho Señor Obispo, e de su fiador, en la Ciudad de SEVILLA a veinte 
días del mes de Abril, año del Nascimiento de Nuestro Redentor Jesucristo, de 
mil_ e cuatrocientos e setenta e ocho años, demandándolo asi el dicho Señor 
Obispo y el Deán, su fiador, porque_yo, usando de la dbtoridad que los dichos 
Señores Rey e Reina en este negocio de esta dicha empresa me habían dado, 
les diese algún camino de descargo, e solicitase con sus Altezas la aprobación 
de todo lo susodicho.—Alfonso de FALENCIA." 
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mura, Montaña de Burgos, Ordofío BERMUDES, pariente 
del Deán. 

Y, estando todos promptos a su embarco, en el Puerto 
de Santa Ma i r í a , se mandó por los Reyes Cathólicos E. p. loi 

5 publicar, a toque de trompetas y tambores, su Real Ero-
visión, cuia fecha es de 12 de Mayo de 1478, •• firmada C.f.^sv. 
por la Reyna y de Diego de SAJSÍTANDER, SU Secretario, 

- y dirigida "al Obispo de la Yglesia de Rovicón y a Juan 
R E J Ó N , Capitán de la flota \ que imbía para conquistar iV. /. piv, 

10 las Islas de CANARIA", etc., en que les manda que no 
tomen a Diego GARCÍA DE HERRERA y a Doña Ygnés 
PERAZA las Islas de LANZAROTE, FÜERTEVENTURA, GOME

RA y HIERRO, ni cosa de ellas ni de sus vesinos, etc. (''^. 

I Adoptamos la puntuación de E en este pasaje referente a Ordoño Ber-
múdez.—^3 prontos, E.—4. católicos, E.—^ provissión, T—6 cuya, C, T, E; 
en N dice: Mayo de de 1478; firmada de la Reyna, C, E.—8 Obispo y Deán 
de la Iglesia de, C, E; Rubicón, E; Joan, C-—9 que enviaba para, E.— 
la Canaria en que, E.—11 Inés, C, B.—13 cossa, T; dellas, C; en N correg.: 
vecinos; sic E; vezinos, T; al Se sigue tm renglón tachado en C. 

(a) Este documento puede verse publicado por CHIL Y NARANJO en sus 
"Estudios...", t ni> 1899, págs. 31-32, y empieza y acaba así: 

"Doña Isabel... Reyna de Castilla.. A vos el Reverendo Padre Obispo de 
Rubicán, y el Deán de la dicha Iglesia de Rubicón, y a voí Juan Rejón mi 
Capitán de la flota que yo enibío para conquistar la Isla de la Gran Canaria...: 
Salud y gracia. Sepades que Diego de Herrefa tni vasallo y Doña Inés Peraza 
su muger, me fisieron relación que ellos tienen y posseeri las Islas de Langarote 
y Füerteventura y la Gomera y la Isla del Fierro, y su gouernación y obe
diencia; y que se reselan que vosotros... a fin de les faser 'mal y daño, disiendo 
que Yo vos las mandé conquistar y tomar, se las tomafedes 3» ocuparedes... 
o que faredes 'Otros algunos actos... en su perjuicio...- en lo qual... resihirian 
gran agramo y daño. Y me suplicó... les proveyese mandándoles dar mi Carta 
de seguro en la dicha raeón... Lo qual por mí visto, porque mi voluntad es 
que todas las dichas Islas que los dichos Diego de Herrera y Doña Inés 
Peraea su muger tienen y poseen, las tengan y possean, y que les non sean 
tomadas ni ocupadas ni les sea fecho en ello .mal ni daño... alguno: tóuelo 
por bien e 'mándeles dar esta mi Carta para vos en la dicha razón; por la 
qual.., mando... a todos... que vos no entrometades de tomar las dichas Islas 
de Lansarote y Füerteventura y la Gomera y el Fierro, que los dichos Diego 
de Herrera y Doña Inés Pcrasa su muger tietun, ni de entrar en ellas... sin su 
voluntad... Y... non fagadcs ende al.., so pena de la mi merced... Dada en... 
Scuilla a 13 días del mes de Mayo año... de... 1478.—Yo la Reyna.—Yo Diego 

— 285 — 



Descripción histórica. • • Libro 11. 

* 

Con esta intimación, que para resguardo de Diego de 
HERRERA y de sus derechos mandaron hazer los Reyes, 
salió la armada ("). 

2 hacer, B. 

de Santander, Secretario de la Reyna nuestra Señora, la fize escrimr por su 
mandado." 

I 'ero ai día siguiente, 13-V-1478, en una Real Cédula se confirmaba el 
concierto con el Obispo Frías y demás Jefes para la conquista de Gran Canaria. 
Dicha confirmación de capitulaciones, que incorpora las tales según se han 
visto en nota anterior, dice as í : 

"Asiento y providencias sobre una expedición a las ISLAS CANARIAS para 
sojuzíjarlas a la Corona Real." (Registro del Sello de Corte en Simancas.) 

13-V-147&—"Doña Isabel &c.: Por cnanto el Rey mi Señor e Yo habimos 
dado cargo a vos Alfonso de FALENCIA, mi Coronista e Secretario e del 
nuestro Consejo, para cjiíe por vigor de nuestra comisión c mandamiento enten-
diésedcs en el aparejo e expedición de la armada que Nos mandamos ir a las 
ISLAS DE LA GRAN CANARIA, e a las otras ISLAS DE CANARIAS infieles; e vos, 
entendiendo ser asi complidero a nuestro servicio e al más presto e mejor 
aparejo de la dicha armada, finisteis cierta concordia e asiento con el Obispo 
de RÓEico f de las dichas Islas, D. Fray luán de FRÍA.S, e con los otros 
Capitanes D. Juan BERMÚDEZ, Deán, de ¡as dichas Islas, nue.^tro Capellán, e 
Juan REJÓK, nuestro- Criado, segitn se contiene en una Escritura o .Capitulación 
que paresce firmada de vuestro nombre, el tenor de la cual es este que se 
sigue: (Véase anteriormente.) 

"Por la cual dicha Concordia e Capitulación paresce que vos el dicho Coro
nista ascgurastes a los dichos Obispo e Deán, su fiador, solecitariadcs nuestra 
aprobación de todo lo susodicho en la dicha Capitulación contenido; e agora, 
como quier que por la dicha nuestra Escritura c Capitulación e Concordia, ellos 
pitedan ser seguros, por mayor firme.:;a me .mplicastes e pedi.ftes por merced 
que confirmase e aprobase, c, si necesario es, de nuevo otorgase el dicho asiento 
e Concordia e Capitulación, por vos .el dicho Coroní<rta fecho con los dichos 
Obispo e Deán- e Capitanes: e Yo tómelo por bien, e por la presente apruebo 
iodo lo contenidg en la dicha vuestra Capitulación, Asiento V Concordia, según 
e por la mesma viii y forma que vos el dicho Coronista lo asentaste e capitu-
lastes c se contiene en la dicha Escritura, firmada de vue.<;iro nombre, de suso 
encorporada: c por esta mi Carta dó libre c entera facultad al dicho Obispo 
para, que use e pueda usar enteramente de todo lo' contenido en la, dicha Capi
tulación, e de cada cosa c parte dello, e prometo que así le será todo guardado 
c cumplido. 

"Pecha en la muy noble e muy leal Ciudad de Sevilla trece días del mes de 
Mayo, año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mi! e cuatro cientos 
e setenta e ocho años.—Yo LA IÍEINA.—Yo Alfonso de AVILA, Secretario 
de nuestra Señora la Reina, la fice escribir por .ni mandado.—Registrada}— 
Diego SÁNCHEZ." 

("Apéndice a la Colección diplomática sobre Colón", formada por D. Martín 
Fernández de Navarrete, págs. 350-393, Apéndice núm. I V ) 

{a). Debió ser después del 26 de mayo de 1478, pues de esa fecha hay dos 
Reales Cédulas (publicadas también por C H I L Y NARANJO, "Estudios...", t. IIT, 
JSQ(), págs. 32-34) en las (|tic se encarga y conmina, en una a Diego de Herrera 
y en la otra al Obispo Frías y a Juají Rejón, que no tengan trato alguno con 
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Y arivó al PUERTO DE LA ISLETA de GRAN CANARIA, 

día de Señor San Juan Bautista al amanecer, 24 de Junio 
del sobredicho año de mili quatrocientos setenta y ocho • 
años. 

5 Y, haciendo repetidas salvas con la artillería, clarines, 
flámulas y vanderas que hacharon al ayre, dando gracias 
a Dios' por la felicidad del aviage, salieron a tierra con 
el' mejor orden. 

Y, poniendo atalayas y guardias, pusieron vna tienda 
10 de campaña, haziendo Capilla de ella para celebrar Missa 

el Deán. 
Y por lo desacomodado del sitio, en su falta de agua, 

puso la gente ; en marcha, la Costa adelante, camino del T. f. S7^. 
Zur, con sus espías y guardas abansadas esplorando la 

15 tierra, dirigiéndose a vn frondoso vosque - de palmas, 
"dragos" y ala \ medas, que descubrieron desde el rnar, 'M. f, pzr. 
donde infirieron no faltarían arroyos y fuentes. 

Hallaron los espías vn "Canario" viejo, que estava 
mariscando; que, llevado a REJÓN, dio razón caval de 

I arribó, C, B; de las Isletas desta Lsla de Gran, C; de las Isletas de esta 
Isla de la Gran, E.—2 día del Señor, T; Joan Baptista al amaneser, C; 
Baptista, T.—3 año de 1478, y haciendo, E; quatrocientos y setenta, C.— 
4 años tachado en N.—5 haziendo, C, T; repetidos saludos con la, E.—6 ban
deras, Cj E; echaron, C; echaron al aire, E; aire, T.—J Dios de la phelicidad, C; 
Dios de la felicidad, E; felisidad, T; viaje con el mejor orden salieron a 
tierra y poniendo, C; sic E, pero: vieje...—10 haziendo de ella Capilla para, C; 
sic E, pero: haciendo; misa, E.—12 citio, T; agua se pusso toda la gente, C; 
sic E, pero: puso.—13 camino del Sur, interlineado en C.—14 Sur,- T, E; 
spías, C; y guardias avanzados, E; en N corrcg.: abanzadas; explorando, E.— 
15 a su frondoso, T; bosque, C, E.—16 Dragos'y Alamedas, interlineado en C — 
18 hallaron las espías, C, E; estaba, E.—19 En N correg.: marizcando; Ueba-
do, C; que llevándolo a Rejón, E; cabal, C, E. 

los portugueses en las Canarias, y que prohiban todo comercio con ellos, ni 
vayan a Portugal los habitantes de las Islas. Esto mismo se encarga en otra 
de idéntica fecha, expedida á favor de Fernán Peraza, para que le favorezcan 
contra sus subditos que se le rebelaban y favorecían a Portugal (publicada por 
AVüEi.FKL en "La Curia Romana...", ipao, pág. 1060). 
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todo lo que se le preguntó; y advirtió que el sitio más 
acomodado a su gente, por la abundancia de agua y fres
cura del río de NINIGUADA, distante del PUERTO vna corta 
legua, en donde dejavan sus navios, y para resguardarse 
de los "Canarios" (a quien tendrían presto en su oppósito), 5 
era el que señaló, y a que les guió, que es el que oy es 
BARRIO DE SAN ANTONIO ABBA[D] de esta Ciudad [[de 
LAS PALMAS]]. 

Llegaron al referido Lugar; y, sin negarse a ningún 
trabajo ni omitir tiempo ni diligencia, se aplicaron todos 10 
los de la armada a cortar palmas del sitio más alto, con 
que circular el Real y levantar parapetos con que cubrir 
los asaltos que los diessen los Naturales. Y, assí, lo 
hizieron con presteza, por lo que les previno el viejo 
mariscador,, que se quedó gustoso con los Castellanos, y 15 

E. p. 102 muy agasajado j de ellos. 
[Contento] ¡£s de]] lo ameno del Valle y agua del río, 

hizieron todo el campo; y [los] soldados, cada vno, con 
presteza, sus alojamientos; y, antes que todo, su Yglesia 
en que hazer a nuestro gran Dios los sacrificios, implo- 20 
rando sus favores, siendo intercessores María Santíssima 
y Señora Santa Ana, de quien era devotíssimo Juan 
REJÓN, y San Antonio Abba[d]. 

I adbirtíó, C; citio, T.—^3 de Niginiguada, una corta legua distante al 
Puerto donde dejaban' sus, C, E; una corta legua, interlineado en C.—S opp6-
cito, T; opósito, E.—6 oi, T; hoy, E.—7 En N, la d de Abbad, de letra y tinta 
diferentes. Normal en T; Abbad, C; Abad, E.—12 lebantar, C.—13 los diesen, C; 
que les diesen, E; en N correg.: dieísen; así lo hicieron, E.—14 prestesa, C.— 
15 En N corrég.: marizcador.—16 mui, T; en N correg.: agazajado dellos, C.— 
17 N dice: Con todo lo ameno; sic T; C y E: Contentó lo ameno; río todo 
el campo y soldados, haciendo cada uno con, C, E.—18 N decía: campo y 
soldados; luego interlinearon los: campo y los soldados; sic en T.—19 pres
tesa, C; alpxamientos, C; todo Iglesia, C, E.-—20 hacer, E; sachrificios, C,^ 
21 fabores, C; intersesores, C, T; intercesores, E; Santísima su madre y Se
ñora St* Ana, C, E.—^22 Anna, T; debotíssimo, ÍT; devotísimo, E; Joan, C-—• 
23 N decía: Abba; interlinearon una d: Abbad; sic T y C; Abad, E; en N 
continúa el párrafo con lo siguiente, sin. punto y aparte,,y lo mismo en tos 
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i ÜY]], aunque estando todo comensado, y sólo, en el N. f. c¡2v. 
modo possible, hecho el resguardo del Real de LAS P A L 

MAS (oy la Ciudad del Real de LAS PALMAS), [arrojaron 
segures y azadones y empuñaron -las a rmas ] ; Ep^es]] 

5 aviendo tenido los "Canarios" aviso de la nueva armada 
que estaba en el Puerto, y los que en ella avían venido 
averse alojado en GINIGUADA, mandó el "Guadarteme" al' 
Virrey de TELDE ocurriesse con sus gentes; que a él lo 
hallaría, con las que habitaban en las vandas de GÁLDAR^ 

I o juntas, para dar vatalla y expulsar a los qjíe se introdu-
. ' cían en su Reyno. 

Lo que se vio el día veinte y ocho de Junio [[[del 
mismo año de 1478]]^ EenJ que vnos y otros se apare
cieron por los altos de los serros, reciprocándose las vozes 

15 de sus vélicos llamamientos de vosinas y las naturales, 
con que se animaban al combate, \ capitaneados de los T. /. ^jv. 
valientes ADARGOMA, VETANGAYRE, DORAMAS, TAZARTE Ey]] 
AuTiNDANA, por GÁLDAR; y por la parte de TELDE el 
gran MAWANIDRA, con otros de sus más señalados, con 

20 más de tres mili Naturales. 

demás niss., haciéndolo en Habiendo; pero creemos tiene mejor sentido como lo 
ponemos ahora, con las ilaciones que van entre [[ I!. 

,1 En N correg,: comenzado; sic E.—2 En N correg.: posfible; posible, 
C, E.—-3 oi, T; hoy, E; Ciudad Real, T; lo entre [ \, en N, es de letra y 
finía diferentes; parece autógrafa del autor. En T. ya está escrito normal
mente. Falta en C y E.—4 asadones, T.—5 habiendo, E.—6 estava, C; havían, C; 
habían, E.—7 haberse, E;- hauerse aloxado en Jiniguada, C; Niginiguada, E; 
Guadartheme, C, E.—8 En N correg.: ocurriefse; ocurriese, C, E.-r-g En C, 
después de hallaría con, hay una o dos palabras cortas en un roto del papel, 
•en donde no cabe: las tropas que, vocablos que encontramos en E. Debe decir 
como N: con las que; havitavan, C; avitaban, T; bandas, E.—10 En N correg.: 
batalla; sic T, E; expulsar los que, C; espulsar los que, T, E:—13 aparesie-
ron, C.—14 cerros, E; resiprocándose, C; voses, C; voces, E.—15 En N correg.: 
bélicos; sic T, E; en N correg.: vozinas; bozinas, C; bocinas, E.—16 anima-
van, C.—17 Ventagayre, C, E; Tasarte, T.—18 Antindana, E.—19 Maninidra, JS.— 
aa de 3 $ naturales, E; mil, T. 
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• ^- /• 34f- : Los Castellanos se hallaron fortificados con los tron
cos de las palmas, y tomadas las avenidas de los "Ca
narios". 

Pareció a Juan REJÓN, como buen soldado, en que 
convino el Deán y demás Oficiales^ mantenerse en sus 5 
líneas, esperando experimentar los acometimientos cana
rios, para prevenirles la repulsa y determinar cómo les 

.V. /. pjr. avían ,de hazer la guerra, con la ventaja de arjmas de 
fuego y arcos y demás, con que se hallavan, y tropa de 
cavallería. 10 

X'axó la turba canaria por la Montarla (que oj llaman 
de SAN FRANCISCO), ro[m]piendo las alamedas y sauces, 
márgenes que guarnecían la rivera del río NIGANIGUADA^ 

por la parte del Norte; y la otra, de TELDE, por los llanos 
del Zur, comandados de su Virrey y del valeroso MANA- 15 
NiDRA, asercándose al Real, aunque respetando sus vallas, 
porque vnos y otros repararon el daño que recivían dis
tantes, por el fuego que se les hacía: lo que les causó 
novedad. 

E. p. IOS i A esto se fueron x>oniendo más en orden los "Ca- 20 
narios". Con que le pareció a REJÓN que provassen del 
valor de los suyos, mandando acometerles con cinquenta 
cavallos bien armados, con piqueros y vallesteros; que 
recivieron los "Canarios" su golpe sin turbación, seña-

. I A'' dice: Los castellanos que se halloron (.ríe) fortificados. Suprimimos 
el que, a pesar de aparecer también en C, T, E, piies con él no tiene buen 
sentido el párrafo.—4 Pareció a Rejón, C, E.—5 combino, C.—6 Hnias, C; 
esperimentar, E.—8 havían, C; liabíati de hacer,- E.—9 hallaban, E.—10 caba
llería, E.—II baxo, C; bajó, E; oy llamamos de, C; oi, T; hoy llamamos de, 
E.—12 N dice: ropiendo; rompiendo, C\ T, E: sauses, T; en C parece que 
después ¿e. sauces decía: que como; pero está horrado.—13 ribera, E; Nigini-
guada, E.—ig Sur, C, T, E; Maninidra, li.—16 acercándlose, E.—17 repararon 
en el daño que reseuían, C; recibían, E.—18 hazía, C—21 En N correg.: pro-
vafsen; provasen, C; probasen, E.—22 sinquenta, C; cincuenta caballos, E.—• 
23 vien, C; ballesteros, E, .C.—24 recibieron, E. 
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lándose, a su abanse y arresto, los Capitanes ADARGOMA 

y MANANIDRA, que, con largas' espadas de azebuche tos
tado, despreciando peligros, desharretaban cavallos y gi-
netes, interiorizándose tanto ADARGOMA que, herido y 

5 atropellado, fué hecho pricionero ("); y, aunque estubo en 
gran peligro su vida, por la calidad de las heridas, el 
gran cuidado de los Ciurjanos Castellanos le sanaron, • 
quedando siempre pricionero. 

Mantúbose el combate todo el día, siendo mayor el 
ID número de "Canarios" muertos y heridos, por lo ofensivo j.iV'. /. pjw. 

de las armas castellanas; pero también fueron de los 
nuestros muchos los heridos y muertos, aunque nuestra 
cavallería no faltó del abrigo de la manipostería del Real, 
hasta la noche que se paró la pelea, y se retiraron los; x. f. ¿Sr. 

15 "Canarios", con grande sentimiento de aver perdido a 
ADARGOMA, experimentándose les causó tal coraxe que 
adelante no dieron quartel a - los pricioneros que hacían, 
siendo entre ellos villanía el quitar la vida a ninguno 
que no fuesse batallando con las armas en la mano. 

20 Avía en la colonia del Real, en la cima de la referida 

I En A' correg.: abanze; avanse y aresto, C; avance, E.—2 Maninidra, E.— 
3 En N, la h da desharretaban está tachada; des arreban, T; desarretaban, E; 
caballos, E.—^4 interiorisátidose, C, T; internándose, E.—5 prisionero, E; es
tuvo, E.—6 de sus heridas, -E.—7 el grande cuidado, C; Syrujanos, C; ciurja
nos también en T; cirujanos, E.—8 prisionero, E.—g Mantúvose, E.—10 ofen-
sibo, C; en N: ofensivo de/de las.—13 caballería, E; mampo.stería, C, E.— 
15 con gran sentimiento, T; hauer, C; haber, E_—16 esperimentándose, E; 
coraje, E.—17 adelante ni dieron cuartel a los_ prisioneros, E; cuartel, C; pri
sioneros, C; hazían, C.—19 En N correg.: fueíse; fuese vatallando, C ; fuese, £ ; 
vatallando, T.—20 Había en la colina del Real, E. 

(.a) Esto según SEDE.Ñ'O; pero, según GÓMEZ ESCUDERO, el prisionero fué 
Maninidra. De los historiadores que preceden a CASTILLO, unos suponen fué 
Maninidra, y otros Adargoma, el prisionero, según la fuente que emplean. 
Pero la mayoría opta por Adargoma, a causa de los hechos posteriores. De 
todas maneras, Adargoma no murió entonces, pues luego aparece en Sevilla 
como criado del Arzobispo, destacándose por sus extraordinarias fuerzas. . 
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MONTAÑA DE SAN FRANCISCO, y en la de SAN JUAN, vnos 
Lugares, canarios, llamados de GENI GUADA, por su cer
canía [Eal Barranco ,de su nombre]], a quien el "Canario" 
mariscador persuadió a su "Fayacán" tubiessen vnión y 
comercio con los Castellanos, y servían de traerles provi- 5 
clones de carne, sebada y otros frutos de la tierra, que 
se les pagaba y recompensaba en otras que los "Canarios" 
estimaban. 

Y assí se mantubieron algún tiempo; hasta que algu
nos de nuestro Real hubieron de apeteser más de lo vo- 10 
luntario y posible a los "Canarios", que pretendieron 
lograr con la violencia; lo que les hiso separarse y reti
rarse a lo interior de la Isla: con que se careció en el 
Real de mucho alivio. 

E inquietándose más los otros "Canarios", apellidando 15 
"¡trayción!" y falta de verdad en los Castellanos, que 

N. f. p4r. era entre ellos lo más odioso y aborrecible, ; descansados 
del combate que avían tenido, se volvieron a prevenir 
para volver con más numeroso exército a abansarlos. 

I montaña (hoy de san Francisco) y, E; montaña oy de Sn., C.—2 Gini-
guada, B.—4 En N correg.: tubiefsen; tubiesen, C; tuviesen, T, E.—5 servían 
con traerles provisiones, C, E; en N correg.: proviíiones.—6 carne y sebada y, 
C; mismo E, pero: cebada; en N correg.: cebada; sic T.—7 pagava, C, T; 
en N correg.: recompenzaba; recompensava, C.—-9 así se mantuvieron, C, E.— 
10 En N correg.: apetecer; Ac T, E; apet.ezer, .C.—11 En N correg.: pofible.— 
12 En N' correg.: hizo i sic C, T, E.—14 muchos ahvios, E.—^15 Y inquietán
dose, C; más los demás canarios, C, E.—16 traición, T, E.—17 En todos los ?í¡,í-,f. 
y B dice: aborrecible, conque descansados. Pero puntuando como se ha hecho 
sobra el conque. Y creemos bueno el punto y aparte y la puntuación que 
damos, pues resulta más claro el sentido del párrafo, y bien separadas las 
acciones de los Canarios vecinos al Real y de los del interior de la Isla.— 
18 havían, C; habían, E; prebenir, C.—19 bolver, C; ejército a avanzarles, E.; 
en N corr'eg.: abanzarlos; sic T. 
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\ i CAPÍTULO I I .—En que se refiere segunda vatalla que ' ' '' ^'^^' 
tubo Juan R E J Ó N con los "Canarios", ' 
y victoria que tubo. 

Previniendo Juan R E J Ó N , como experto Capitán, el 
5 estar en paiz estraño y para [asegurar] la empresa que 

el Rey le avía dado, luego que se separaron los "Canarios" 
de la vista del Real, comensó a fabricar, con dies tapiales 
que auía traído y golpe de gente, vna Torre que domi-
nasse el Real y la campaña, con que pudiera resistir 

I o qualquier asalto. 

SoRONT SEMIDAN, que era "Guadartheme", volvió a 
dar sus órdenes al Virrey de TELBE, y a sus Capitanes 
de la parte de GÁLDAR y TELDE. 

Y, convocados vnos y otros, amanecieron el día veinte 
15 de Julio ¡[del año de 1478J] en las campañas del Real ][_de 

LAS PALMASJ, passado el Río NINIGUADA. 

Y sentidos de las guardias y sentinela [^Castellanas]], 
tocaron arma. Y acordaron todos nuestros Gefes y Ofi
ciales el dexar la Torre guarnecida y salir a campaña 

1 I refiere la segunda batalla, E; batalla, T.—2 tuvo, E; Joan; C.—^3 que 
obtuvo, E.—4 esperto, E.—S país, C, E; N y T dicen: para la empresa; C y B: 
para asegurar la empresa, que tiene mejor sentido.—6 havía, C; había, E; 
en N decía: fado; pero han corregido: dado.—7 En N correg.: comenzó; s-ic B; 
diez, E.—8 havía, C; había, B; traydo, C; en N correg.: dominalse; domi
nase, B.—10 qualesquier asaltos, C; cualesquiera asaltos, E.—11 Guadarteme, 
T, B; bolvió, C—13 Gáldar y los de Telde, combocados vnos i otros aplasando 
.día amanecieron el veinte, C; mismo E, pero: . . .y a los... convocados... 
'^aplazando...—16 pasado, T, B; Niginiguada, C, B.—17 centinelas, £.—18 armas, 
E; Jefes, C, T,—19 dejar, C, B; guarnesida, C. 
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(por lo que tenían ya conosido [d]el modo de guerrear 
de los "Canarios"). 

Y poniendo REJÓN en orden sus huestes, y dadas sus 
órdenes, según los sitios que señaló a cada Capitán, reci-
vieron los furiosos acometimientos -que, corajosos, hisie- 5 
ron los "Canarios", dándoles [ĵ a éstos]] repetidas cargas 

T. f. 58V. de arcabuzería y vallestas, \ con que mataron muchos; 
¡LloJ que no les contubo; antes, más encendidos, atrope-

N. f, c)4v. liaron por sobre los caydos, disparando i piedras y dardos, 
que trayan duplicados, y, con fuertes y pezadas massas. ^o 
y . "magidos" o montantes, serraron con los nuestros, 
afrontándose con Juan REJÓN el intrépido y valeroso 
MANANIDRA, que con la masa dio al cavallo, en que le 
embistió montado, tan gran golpe en la cabeza que cayó 
muerto, que, a no ser prestíssimo en su socorro Alonso 5̂ 
XAISMES BE SOTO MAYOR, (\ue hirió en vn muslo a MA-

NANiDRÂ  hubiera peligrado REJÓN: lance en que ocurrie
ron muchos Castellanos por librarle,. como se logró sal
varla; y, dándole otro cavallo, se renovó el combate, 
mejorándose' nuestros Castellanos, repitiendo las cargas ^^ 
de fuego y vallestas, pues a los golpes de manos eran 
invencibles los Isleños, por su fuerza, ligereza y ani
mosidad. 

I En N correg.: conocido; conocido del modo de guerrear los canarios, E; 
conosido del modo, C,—4 recibieron, E,—5 ametimientos, C; en N correg.: 
hizieron; sic C, T; hicieron, B.—7 arcabusería, C, T; arcabucería y ballestas, E; 
ballestas, C; muchos lo que, £.•—8 contuvo, E; ensendidos, C,—9 caídos, E; 
en N dice: disparan-; el -do es del reclamo, pues falía en el comienzo de !a 
página siguiente.—10 traían, B; pesadas, C, B; en N correg.: mazas; sic C, 
T, B.-^ii majidos, C; en Ñ correg.: cerraron; sic E.—^13 Maninidra, B; 
en N correg.: maza; sic C, T, E; caballo, E.—^14 envistió, E; muerto; y a no-
ser, C, E.—15 En N correg.: prestíísimo; prestísimo Alonso Jaimes de Soto-
Mayor en su socorro quien hirió en un muslo a Maninidra hubiera, E.—• 
16 Xaymes, C.—17 huviera, T; lanze a que, C; lanze, T; lance a que, E.— 
19 caballo, E; renobó, T.—21 ballestas, B.—22 imbensibles, Cj en N correg.: 
lijereza; sic C, T, E. 
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En fin: cansados los ^'Canarios" de la contienda y 
viendo la ventaja de las armas y la dificultad del venci
miento, cedieron a los Castellanos la victoria. Con que 
refrenaron el ; orgullo canario, para que prudensiassen £. p. 105 

5 el volver a liazer otros acometimientos al Real. 
Súpose después, de algunos pricioneros que los nues

tros hizieron, aver muerto más de ochenta "Canarios"," 
y grande el número de heridos, que, por ignorar el modo 
de curación de valas y bodeques, fueron los más [Etam-

10 bien]] muertos. Y de los nuestros sólo murieron siete, y 
como treinta heridos, que tubieron sanidad en sus curas. 

Con esta victoria se retiraron de estos contornos los 
"Cana j ríos", []~yj| tubieron los Castellanos tiempo para ¿y- f p -r 
perficionar la Torre, hazer la Yglesia de San Antón, 

15 cassas del Deán y algunos Capitanes, que oy se man
tienen sus memorias, y en Mayorasgo la de Hernán GAR

CÍA DEL CASTILLO y de otros Conquistadores principales 
que después vinieron con el General Pedro de VERA. 

I En C, contienda está corregido y sobrepuesto^ borroso.—4 En N correg.: 
prudenciafsen; prudensíasen, C; prudenciasen, T, E.—^3 hacer, E.—6 después 
por algunos prisioneros que nuestras partidas hicieron, C, E.—7 hauer, C; 
haber, E; canarios y aun sido grande, E.—8 y auer sido grande, C.—g balas 
y bodoques, E.—10 muertos dellos; de los nuestros, C; muertos. De los nues
tros, E.—II tuvieron, E; sanidad de sus curas, C.—12 victoria y retiras destos 
contornos, C; victoria y retirados de estos, E.—13 El.número del folio en, N 
parece decir 93; canarios tuvieron, E.—14 perfeccionar, E; hacer, E; Iglesia, 
C, E; Antón y casas del Deán y algunos, C, E.—15 En N correg.: caías; 
Capita que, C; oi, T; hoy, E.—16 En N correg,: Mayorazgo; sic E. 
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CAPÍTULO ílí.^—De la armada de Portugal, repetida por el 
Rey D. ALONSO [V], que quiso confede
rarse con los "Canarios" para expulsar -
los Castellanos. 

5 La sospecha que tubieron, o aviso, los Reyes Cathóli-
cos para aprestar y anticipar armada. a esta conquista, 
se vio verificada con el arrivo de la lucitana. 

Vióse que passó hasia la Costa del Norte de esta Ysla; 
y que, estando tres días ancorada en el Puerto del AGAETE^ 

lo a fin de ellos se voluió a poner sobre este PUERTO DE LAS 

ISLETAS (^K 

. 2 Alonso el V que, C; Alonso V que, £.—3 espulsar, C, T, B.—S tuvieron, E; 
Católicos, -E, C.—6 antisipar su armada, C; mismo E, pero: anticipar.—7 veri
ficado, C; arribo. E; Lusitana, C, E.—8 pasó hacia, E; assia, C; acia, T; 
desta, C; Isla, C, E.—9 Puerto la Gaete, y ál fin dellos volvió a ponerse sobre, 
C; Puerto de AgaetCj- T, E; en N dice: Agaete y q. a.fin. Suprimiinos y qwe, 
porque hace mej^or sentido. Agaete al fin, E; Agaete y que a .fin, T.—lO .ellos 
volvió a ponerse sobre, E.—11 Isletos serca de anochecido. Juan, C; Isktas 
cerca de anochecer. Juan, E, 

(a) Debió .ser .por ag«to .de 14?$. o más tarde, pues un docuóiento de ig de 
febrero de .14.79 .refiéíese JníludablemeBte al ^.concierto de "Gsoarios" y PortB-
gHcses para expulsar a los Castellwios de Gran Canaria. Dice .así: 

"Tfujüla, 15 Se E-ebr^ro.de 14^9. 
"Carla sobre lo de f,Gr<m} Canaria: 

"El,R00 e la Reyna: 
"Concejo, Adstente^ Almtdts, Algiíazil, Veynte e Qttatro,C-cmaikros, Jwra~ 

dos. Escuderos, Ofigmles e. Ornes buettos de h muy twhle e nmy leal C'iMoS 
de Seuilfa: 

"Bien sabeys comino Nos enhiamos giertps nuestros Capitanes e gentes u 
la conquista de la GRAND CANARIA, contra los "Canarios" ynfiehs, enemi
gos de nuestra santa ,fé católica que en ella están, los quales dichos "Canarios" 
estóm en grimd aprieto para se tomar. 

"E agora, Nos .somos ytifortiuidos que ios Portogu-eses e otras personas de 
otras naciones se ,han concertado con los dichos "Canarios", e que quieren 
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T^- f- SPf- IJuan REJÓN, que, vigilante, tenía observado estos 
movimientos, y noticioso por vn "Canario" de los antiguos 
amigos de GINIGUADA que mantenían en el Real su co-

^- f- SS''- mercio, ; descubierta la armada, hiso salir docientos hom
bres [[ordenándoles]] que se aloxassen entre ios matos y 5 
"malpaíses" • de la ISLETA, donde estubiessen cubiertos 
hasta conoser el fin de la armada; y él, con otros tantos, 
salió del Real [Ede LAS PALMAS]], a media noche, a espe-

I observados, E.—3 Jiniguada, C; mantenían el Real, E.—4 En N correg.: 
hizo; úc C, T, E; salir 200, C, E.—5 En N correg.: aloxaísen; aloxasen, C, T; 
alojasen, E.—6 En N correg.: malpaizes; mal paices, C; estufaiefsen, correg. 
en N; sic T; estubiesen, C, E.—7 En N correg.: conocer; sic T^ E; y él con 
con otros, C. 

iazer armada contra los dichos nuestros Capitanes c gentes; para los langar 
e echar fuera dellas e les tomar las fortalezas que tietien fechnSf. e, les fazer 
todo \el\ mal e daño que pudieren; e que^ asimesmo, los dichos nuestros 
.Capitanes e gentes están en necesidad de mantenimientos. 

"E porque esto es grand deseruigio de Dios nuestro Señor, e fnenguamiento 
de nuestra santa fée católica, e contra nuestra preheminencia, real, porque a 
Nos pertenes-ge la conquista' de • las dichas Ysla's: gela entendernos, con .el 
ayuda de miestr^o Señar, registir, e socorrer-a los diclios-nuestros Capitanes 
e. gentes. . . . . . . - • . .. • ~ •--• •• '. '••' ' . - -• •"-'• 

"E porque, para esto es ptefiesíer que todojí ¡os. mareí/edís'que-.de .la. yi.td-Klr 
-gengia de'Ca'ndría se deuen, se cóhren luego, para que;, delips, se .fjxgg,,el:.dicho 
socorro e--los-'Monasterios' qué ew ella' sé' fadén sé .'cícaheri,^ e' por<]üe' en, esa 
.Qihdad e'su..tierra dis que-son d'euidas'-'niUiiHas'co'AU-as'dé''mdraifed{s -á'éílb'-e 
^que^ estm\ eiibg^agadfíS:-ie:.-no,n-quieren acu-dir con ello a'-la persmm que'tiene 
cargo de lo regcbir e cobrar, e a[l\ seruigio de Dms.e,jiuc-siro..:~0^:if¡iu¡¡,~ c¡pnp}i-
dero que luego se cobren: 

"Nos enbiamos allá a Fernando de SANTILLÁN^ nuestro Contino;"c'fftt, nWslra 
Carta e poder bastante, para que se junte' con la persona que tiene^ poder del 

-.((espaeio eñsblaucoi) üraíMSÍsrtf'OliTiz é de -Fr'ayJAlfonso 3.e.^QÁ'íió^i./"£onñsafip, 
•eatutíbajeh-'é'tengan •éicaieYa'"cómmo sé"c'(iVren'los dicho'.V'hidfaife'aísi-'-'ségüiid 
por ella veréys. Í - - .*.»!;•-••'/ •-'•••.'• • ; . .-«.ti-..;. . • , . - ; . í Í J - - . : ^ ÍK- : I Í - : r^-.^ ..••.^.•\:, 

"Por ende, Nos vos mandamos que por'Sé'rui'¿it>'-iiüésir.ó,''t&éo\f<m'd¥'é.':iiyuda 
qu'el dicho nuestro [E]secutor c ¡os 4^'e-'tíiénetú-~cargó d-ésfó 'óuté'r.etf'/ítíeñester 
gelo dedes e fagades dar, e que non dedes loga-r-qüe;'!en\Wó¡')éñbargp ni 
^apedime-nto. - alguno ' les. secí •'puéstOi-'psrqüe, >3é l¿ ''vghtr'árii);'-'^s¿^^ii6S^. podría 

íségítif tieAeruigio.'E'n lo qUal, 'ieñálddvsermgio-'^o'i 'fáf-é'ys:'• ."' "--iSí̂ /̂A i><'.'. 
"'De Trugillo-, a X V días de Febrero, a-ño de [míll quairocientosY''Íúéx}i3.'e 

v s n a € w e , - . ( ? w o y . - - - " . - > ' : - ' . - " .*-< .:••••'•',• '•• •••-• • , ••• • '•'•''•••"; -y-'i^t>f-;.¡í^ 
••j.w.'s^o;Bl-t&y.-^Vo'<h(p'-Rey4iá. --•-'>•'.>•> .'''••-'''•••-•;,"•'•'•'''" ''\'^''''^ f,''"!''""'̂  '. "' 
'•'•:.'-'s-"ík>r'"tnand-ealo.deURef^a ••é'&'la>!R'eftia:-'---BuiV''-'G-0ng'átei':-'''''' &-^-'^''^ ' '•"»',''•' 

("Tumbo I (fol. 373) de los Reyes Cáfólitos";" A¥éh. MU»}élpál.'fja8 S"é,yí|íi-.-i-
•)lIayjcopÍEi ea'ila Coieccióti-vMtiííiaz'dg-'la'i^'esdeMátdé'-ía,^ 
íiB^niMiHaíes,Cpttteeauí".Él Másee GJ3^stíití'V'ífflQí'It;'í!Mr2,'-Í93|f"pfáí ^ f i ^ i ) 
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rarios, cubierto de los médanos de arena más sercanosal 
desembarco, aunque reconoció estar dificultoso, por estar 
el mar embrabesido. Pero, no perdonando la menor dili
gencia, hecho espías por aquellas riveras, por si j el arresto N. f. gsv. 

5 de los Portogueses fuesse tal que se arroxaran con qual-
quier ocazión que se \ts ofreciesse. 

:En esta exploración que se hacía por la Playa seE.p.ioó 
encontró vn "Canario" arrimado a un médano, a el que 
llenaron a REJÓN; y, en el examen que se le hizo, declaró 

JO lo que dexaron contratado los Portugueses con los "Ca
narios" : de que ,viniesse su exército a hallarse a la vista 
de su desembarco que venían a hazer al PUERTO DE LA 

YSLETA, y que si se les opusieran los Españoles, sus ene
migos, entre vnos y otros quedarían castigados, y el que. 

13 quedara vivo sería expulsado de su Isla; con cuio con
cierto se. avían juntado muchos "Canarios", que estaban . 
sobre las veeinas montañas con diferentes Capitanes, sien-
.'4Q:-el principal VTXNDANA, quien le mandó a él para que 
avisaste a: los. Portugueses .cómo .estaban para ¡.acudir 

•¿o idQíjdfi;1|e&;aii?áS3SSetn:].-' • ; ; : < ; ; ; , -íf: .; : ; '--f^r: 

Goni egta ;.disp©GÍGÍón que ,:.a.vía- entre Lu;[c]itanos r̂ y 
"C§iHarfosi:>s&ip.u,So,REJÓN en rnás cuidado.,,^netirando a' , .̂  r, ... 

I En N correg.: cercanos; sic T, E.—2 desembarco que reconoció, E.— 
3 En N correg.: embrabecido j sic T; embravecido, E.—4. eclió espías, C; eclió 
•digüifóS es;^ías'por'aquella" rivera por'si^í E/'aqüellá rivera, 'éí—5 Portiítufeses, 
(>-;"t, 'É,én if, cb'n'eff:':- füeíhe"; 'íuese, C, T, S7'afojaraii;>C; "arrojarán,'- T.Ey 
'éiíííliJi&r"6cáá'ÓH,. fi'!—6 '£«' Ñ correg.') '•oóá.íión-, ocdciéá,''^; •'en'Ñ''''correg:: 
'o(re(á:éísb^'ciÍíccit.sé,''Cy'W esplcSráéiSn, E.~^ llebátonj'- C.-^10 'dejaron, 
Cj'É'.~ii' Bk N''''corryfffívinie[sé;Vmitsé','^ T; vrniesái-'su, Cy viJíiesea' Siís 
•éjérdf<?s-'k;'i;.'-^i2 iíácér,'-ii.'^^ij- Is'lefá; ""•C/JS/'se íé''opüsieran;'ií,-i-'í5;'^ispuí-
"sad'o.'T'rttífir coíisiéíÍD sé liavían," C;' c-uyq,' C,'E'—i6 habían",'£;'éstáváÍn;''C.— 
••"r7'vesin3s;'"'í7,;'i'Sifiasj 'T.—18 •píitfsipáf, C; "Vtirfíiaña ¿"'V'tindara,' íjí'-C; üliri-
da"n, E.^-igEn N coWeg.: áviíáí^e; 'avisase, "í/^-S; en N ci>rreg.':''0rtugntzés; 

''eilayAti,'C':^'iú''Éñ JV corréj^.: a.vha,kén; avisá'sen, E".—2i'En N corr'ég.-: ñis-
pofición'; .'wcj'y'/' dispocísión, -C;' disposición; •fí;''Í!Wuíaj entro Lusiiañós,'C;. 
hatóari' eri:re''LÁisitanóS,''ií; lM$A3.n.os;- T:-^'z¿- éiydado,'.C;-lo'mismo^M'j 'qínf 
'C, T'y''tÍ,'\Ucéfi: cuidado 'y-'retiránd0'̂ ''''y>Vríy-coM' id m^r^dn'-d'e'''íá"-f^'''Hetie 
mejor sentido. •'•' ,••'-'•'•" '••'-:••• ;•• :•'•••SÍ'^.Í, .-.-:.',ÍV.SJÍ \ I . ^ Ü r,t"t.. ' .i :-
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el Real el nuevo pricionero y asegurá[[iijdo¡£lo3] en él con 
agasajo; y conosido por [él] el trato y caridad de los Caste
llanos, se reduxo con brevedad y, recivió el santo Bau
tismo, 

Luego que amaneció, aunque poco sosegado el mar, 5 
expusieron los Lucitanos su desembarco, cogiendo, con 

N. f. por. gran trabajo, .la j tierra poco más de ciento y cinquenta 
hombres; cuya ocación no quiso perder REjQisr, cargando 
sobre ellos, y [I]tambiénJ los que estaban a la parte de la 
IsLETA, que discurrieron por E^ügar de]} reíugio los afli- ^° 
gidos Portugueses; que lo fueron [[en verdadj desde que 
REJÓN les acometió, muriendo a sus manos y de las de 
los suyos la mayor aparte de los desembarcados; y, el resto, 
en el enquentro que tubieron con los que ocurrieron de la 
IsLETA, sin tener socorro de su armada. Que, con la ^ 5 

T. f. sgv. pérdida de dos lanchas de gente \ y no ver a los "Cana
rios" que ocurriessen a la vatalla, se tubieron por poco 
seguros en el PUERTO; con que sarparon de él, dexando 
perdidos más de docientos hombres: teniendo por fu
nesto sitio de sus empresas las playas y mares de [¡3GRAN]I¡ ^° 
CAN^KIA, pues tres vezes las avían experimentado adversas. 

C. f. 35v. I Arrivaron a la Costa de JANDÍA, de la Isla de FUER-

TEVENTURA, en donde dejaron los "Canarios" que avían 

r En N ¿orr^.: púlidmr'o;>príSíohero, C, E.-^2 En N corrpg.: agazajo; 
sic T; en N correg.: cóaocido; sic T, E; en Ñ decía: por el trato; iuego 
interlinearon oírb el: por él A trata, y asi aparece enT; ett-C y E: .por el trato; 
chariti^, C—3 redujia, Ĉ  T, É; brevedad al catecismo de ' nuestra sagrada 
religión y recitóó el, C; sic E; pero: recibió; Batismo, C.-^S En 'N correg.: 
soxegado; mar repusieron los Lusitanos, C—6 -lusitanos, -B; cojiendo, C; 
(cogiendo con tral^jb la tiefrá),¡poco, E—7 ttiás de 150, E; sinquenta, C.— 
8 BnN correg.: bcAÜón; ocasión,'£.—9 estavan, C.—14 encuentro que tuvieron, 
E.—16 Canarios que se mesclasen o ocurriesen en la vatalla, C; sic B, pero: 
mezclasen.,, ü ocurriesen,-., batalla..,—17 En N correg.: ocurrieren; ocurrie
sen, T; en N correg.: batalla; sic T; tuvieron, E, T.—18 zarparon de él de
jando, £ ; del dejando, C.—iQ dosientos, C; 200, B; teniéndolo, N,C, T, E:— 
21 veces las-havían, C; veces les teivían esperimentado, £.— 2̂2 arribaron, E.—-
23 dexarcMi, T; havían pasado, C; habían pasado, B. 

— JOO — 



Conquista Realenga. x.—Gran Canaria. I.—^REJÓN. 

passado con D. Diego de SILVA a Portugal ; a donde 
[voljvió la armada a llorar sus cuitas y pérdidas repe
tidas. 

[[AJ los "Canarios", que vieron el estrago hecho en 
5 los Portugueses confederados y lo alterado del mar para 

im i pedirles los socorros de sus armas y la zelada .que^'. ^. jo^ 
tenían los Castellanos en L A ISLETA, trágico remate de 
los imbasores, la experiencia que tenían de las ofen
sivas armas de los Españoles les contuvo para no 

lo vajar a combatir j los, • reservándose para sus defenzas, j^f^ f^ p&f. 
que los prudentes conocían ya les serían trabajosas. 
Y, assí, resolvieron su regresso a sus distritos. 

Y los nuestros, con el mejor orden, [Ĵ se volvieron]] a 
su Real. 

I En N correg.: pafado; en N decía: donde vio; luego interlinearon, 
corrigiendo: donde volvió; donde volvió, C, T, E; cuy tas, C.—4 Todos los 
textos dicen: Los Canarios; pero el sentido correcto de la frase pide: A los 
Canarios, que ponemos; extrago, C.—^5 En N correg,: portuguezes; hecho en 
los confederados portugueses y lo alterado, C, E.—6 selada, T.—8 los imba
sores, la experiencia, C; los invasores y la esperiencia, E; en N decía: imbaso
res, la experiencia; luego han interlineado una y: imbasores y la experiencia.; 
imbasores y la esperiencia, T; ofencivas, T.—g contubo, C, T.—10 bajar, T, E; 
en N correg.: defensas; sic E.—11 conosían, C.—12 así, E; en N correg.: 
regrefso; regreso, • C, E. 
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CAPÍTULO IY.—De la tala que resolvieron hazer los Cas
tellanos en las plantas y miesses de los 
"Canarios", y cómo se vinieron muchos 

, a el Real y tomaron el santo Bautismo. 

5 Libre Juan REJÓK del embaraso de los Portugueses, 
y respectado de los "Canarios", juntó sus • Capitanes y 
demás Caval 1eros abentureros a conferir sobre el modo 
que fasilitaría el abreviar la .conquista que tenía a su 
cargo; y,, aunque huvo a este fin diferentes par eseres, 

lo abrasó el de salir a talar los campos canarienses, para 
estrechar ¡Ta]] sus Naturales con la falta de sus frutos; 
[pues], aunque también resultaba de esto alguna parte 
de travajo a el,Real, por lo que les communicaban algu-, 
nos amigos, tenían el recurso j£de acudir]] a las otras Islas 

15 conquistadas, y [[el de las]] naves que venían de España 
con proviciones. . ' ' 

...Este medio resuelto, dexando prevenido la' defensa-
y ofensa del Real,* sacó de él trecientos hombres y treinta 

• i'regdlhietoü,' C; hacer,'E—2 míésés, C, E.—4 al Real, C, É; Baptismo, C;' 
BauptisíriSy T.— 5̂ Joáft, C; eñ N corrég.) embarazo; ..«'c T, E; en N correg.: 
PoríügueEéS.-^ft respetado, E; C:^7'Caballeros aventureros, E.—& Én N correg,: 
facilitaría¡jíí T, fi.—^ h.\i\io,''ü;'T; Ef'en N correg.: pareceres; stc C, JE.—" 
10 En N correg,: abrazó; sic T, E.~ii falta de los frutos, pues aunque, C, E; ' 
frutos aunque, JV, T.—^12 resultava desto, C. —13 En N correg^: .ttiáx^ía-^ 
sic C, T, E; al Real, C, E; comunicaban, C, E; en el sentido de faciUta-miento 
o apúrtación de-viii^rcf^irTif)• E». iV-'cííWífí', •• i.-provifíones; í)rovissioíies, C; 
pmvhiott&Sr"Eí9fiif:áe¡&m\&ffí'E'}''m'W'¿oPr^^ y" 
oítñii} ¿:-^f8'̂ siác6 '̂dll-'tros£Íeífl:íiS '̂Ü: '"•'•'' '•'• ''.J.^í,,' ' .'" ''"':!•'..'•'',, ' ,; 'b 
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cavallos [y] salió por los campos de TAMARASAYTE, T E -

NOYA y ARUCAS, destruyendo todos los higuerales y se
menteras que encontraban, dando fuego a las cassas de 

N. f. ^'jr. sus Lugares, y haciendo prisio; ñeras las personas de 
r. /. 6or. todas \ edades que lograban, que condugeron a el Real, 5 

vzahdo'con'ellas dé toda caridad, con que les confiscaban 
el anior • a nuestra Religión para entrarse con brebedad 
-en ella por la puerta del santo Bautismo. 

Con'ésta riúevá guerra se afligieron mucho los "Ca
narios" vesinos a estos parages, viendo que se proseguía 10 
por TAFIRA y LA VEGA^ y que se les daba fuego a las 
sementeras [¡]en el momento en]] que se acercaba la co
secha ^"-K 

Lo que obligó a muchos a venirse a el Real con gran
des lamentos, desarmados, con los brazos- cruzados, mos- 15 

E. p. 108 trando su rendimiento y pidiendo les i admitiessen en su 
amistad y gremio para vivir en vno. 

El crecido número, que cada día se aumentaba en el 
Real, puso a Juan REJÓN en cuidado para cautelar la 

I caballos, C, E; en N decía: cavallos salió; luego interlinearon una y: 
cavallos y salió; sic C, T, E; en N correg.: Tamarazayte; de C, T, E.— 
3 destruyendo los higuerales, E.-—^3 encontraban y dando, C; en N correg.: 
safas; casas, C, E.—4 hasiendo, C; haziendo, T; pricioneras, T.—'S hedades, T; 
conduje-ron al Real vsando, C, E.—6 En N correg.: vsando; usando, T, E; 
charidad, C; que les conservaban el amor, E; en N correg.: confizcaban; 
confiscavan, C.—-7 para hauerse combrevedad entrado en ella, C; sic E, pero: 
haberse... con brevedad; en N correg.: brevedad; sic T.—8 Baptismo, C.— 
9 canarios combesinos, C; canarios convecinos, £.—10 En N correg.: vecinos; 
sic T; parajes, C.—-ii dava, C.—12 En Ñ correg.: cocecha.—14 Iwnirse al 
Real, C; al Real, E.—15 bragos, C—-16 les domitíesen, C; en N correg.: admi-
tiefsen; admitiesen, E.—18 cresido, C; áugmentava, C.—19 puso a Re.jónj Cj E; 
cuydado, C. 

(a) Esta expresión es extraña, pues por tales fechas ya debían estar reco
sidas las sementeras. "ÍDebetí situarse los hechos hacia finés de agosto o princi
pios de septiembre de 147% ya que antes tenemos Ja íedha de julio y el ataque 
de los portugueses por agosto. 
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seguridad y prudenciar la manutención de los agregados. 
Y, para ello, los hizo aquartelar en el centro del Real 
{£de LAS PALMASJ, con guardias suficientes a contenerlos 
en qualquiera movimiento que se les ; ofreciera que no C. f. ¡6r. 

5 fuera favorable a los Castellanos. 

2 En N dice: y para ellos los; sic en T; para ello los, C, E; acuartelar, E.— 
3 a contenerles cualquiera movimiento, C,—4. en cualquier movimiento, E.— 
5 faborable, £7. 
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' CAPÍTULO V.—De las inquietudes y emulaciones que Se 
encendieron entré los Conquistadores. 

Corrieron con felicidad los sucessos de la conquista, 
como se á visto hasta aquí; pero como a el natural de 

' 5 ios hombres no es [de j común aceptación las acciones de los 
superiores, y más quando está j divi[di]do en diversasW. f. pfv. 
manos el g"ovierno, dividiéndose también las párcialida- - . . 
des los subditos según sus afectos y genios; y siendo, 
como se manifiesta, en número mayor, y todos de-la pro-

ío fesión militar aunque tubiessen otras aplicaciones en lo -
ñecessario de los travajos, los que seguirían la parcialidad 
de REJÓN, y menor la del Deán Dn. Juan BERMUDES, 

para que no. fuessen más-levantadas, .las aclamaciones de 
las victoriosas acciones y acertados dictámenes, afirma-' 

15 banjos, más y negaban los menos,, y ya declarados en 
vandos, • con gran riesgo' de - querer formar sti tribunal-
cqh las armas para la' decissión de;: sus apássioíiados 
a f e c t o s . - - - r -• . . . . - . : . • ; . , - ; • ' •. : , ; / • . • • - - ; , - .-, : 

••'•'2 £tí C contínuabay después- de cotl(¡tástad&Tes, con l^:-siguiente:• y hdaida, 
dé-" Pedro-del -Algav'a, prfrtietó-g5vfe'fnad"or desfa'I-Sía áé Catiaria/'y-sa-tt&gicoi 
fin; pero esto lo iacharcm, y ya no aparece en los demés^4eiítos?^—$>í3t)rTmn'cau,' 
C, E; phelicidad, C; en N correg.: sucelsos; sucesos, C, E.—4 ha visto, E, T; 
como al natural, E.—S no es de común azeptación las aciones, C; sic R, pero: 
ag^-tfición.^, -accipn|.S|..jj7:)̂ ,fCuatvdQj. B;. en. N.^. lo, misma en el reclamo.^ del 
fflk97ft •qu'S Ja, priiKkitm:ptíapr.m d4l. Wv^,:4i^m¡KÚk[''íA&i!áWúiú^Q¡.S.--r-7-SoÍmK~ 
no, £.-79 ra3íOil*'lt'i'''N4Í'N''';c'ú^^ <€, R:'^!®' •Bn'N' 
cprYé~g:f tüWer.sen;' tiAíéspH '̂̂ 'C E,]-^i\"pn Ñ'-~c.órrég'.:' •heceísa-rio;. 
né3g|S|irÍo, .Crnecesarixís;^ 
liérmúitez, >/Í;-^I;3 ••E»,.:Ñz'poi'r&g:..>: íftieCaen,; •.fiífesen;-,C-, -iT,. E:i^i4\^,.yM<iV:i%-. 
áfetÍGiiés,-iJ7'ado'nesV<?i'--asertádofr,-'6 '̂.'afirBíavan;'(Jí-^rS-fl^^ (?,-̂ t6 ]̂É îídos;< 
E,i^iJ.^fiW'p'''cb}'ríg';.y\Ít^^^ ''R¡'- Á''Ñ' corr¥gffj'0^ñí¿n^ó¿f>ú-, 
a ¿ á s i o ñ a ? l O T , ití., é_; . a p a p i o n a á ^ .•, .';..'•' '• '. ^;,..,..-.'... . ' ; ' •.-•Í'Í,•.;•?•. 
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En este trabaxoso estado se hallaba el Real [Ede LAS 
T. f. 6ov. PALMAS]]; y, con grande aflición, algunas personas j Reli

giosas que en él avía, encendidas en el amor de Dios y 
del Rey, viendo que peligrava vno y otro servicio, se 
pasáiroñ a predicarlo a todos, y |£a decir]] ser aquélla obra 5 
del Enemigo común, autor de todo motín y embidia, y 
exortando a los dos Gefes a que no consintieran en tan 

' perjudicial y deplorable daño, embara[za]ndo los fclises 
progressos de aumentar al gremio de la Yglesia tanto 
número de almas cómo se ofrecía, a mayor gloria de 10 
Diosí'«>. • 

Consiguieron dichos Religiosos el sosiego de estas 
discenciones con que cada vno de los Comandantes hi-

N. f. p8r. ziera \ al Rey su informe, para que resolviera lo que más 
E. p. lop fuesse j de su Real Servicio; dexando en esta suspensión i,5 

las cosas' cerca de siete meses (^•>. y padeciéndose en el 

I trabajoso, C, T^ E; hallava, C.—2 aflicción, E; personas que en, E.— 
3 havía, C; había, E.—4 peligraba, E; servicio y era evidente la pérdida de 
ambas cosas que se tenía adelantado, se passaron, C; sic E, pero: pasaron.— 
S obra del común enemigo autor, C, E.—6 envidia, E.—7 Jefes, C.—8 N decía: 
embarando; luego interlinearon -za-: embarazando; sic T; embarasándose los, 
C; embarazándose los felices, B; en N correg.: felizes; sic T.—g progresos, 
C, T, E; augmentar, C; Iglesia, C, E.—12 consiguieron los Religiosos, C, E; 
sociego destas, C.—13 disenciones, C, E; disenssiones, T ; en N correg.: disen
siones ; commandqntes, T; liizieran, C; hicieran, E.—14 Rey sus informes, C, E; 
resolvieran, E.—15 En N correg.: fuefe; fuese, C, T, E; servicio, durando 
en esta suspensión, C, E; suspención, T; suspensión serca siete, C; suspensión 
cerca de siete, B.—16 serca, T. 

, (a)^ Como se ve, aunque en una Cédula anteriormente transcrita se mandaba 
al Obispo Frías que viniese a Canarias con Rejón y Bermúdez, no lo hizo ast| 
según CASTILLO^ lo cual sin duda fué causa de estas disensiones. 

(b) Si es cierta esta indicación de CASTILLO, tales sucesos debieron desarro
llarse hacia septiembre u octubre de 1478. Por lo tanto, no es posible ese plazo 
de siete meses, ni contado desde el momento de la llegada a Gran Canaria, 
aunque ésta se, retrase a mayo. Y ya Algaba era Gobernador de Gran Canaria 
en 25-XI-1478, según se puede ver en un documento publicado por WOELFEL en 
"La Curia Romana,.." (193a, pág. 1061), y que.empieza y acaba así ; 

"Doña Ysabel, por la grcuia de Dio.'; Reyna de Castilla... A vos Pedro, del 
Alcana, Gouemador de la Isla de la Grané Canaria, e a vos el Deán de la 
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Real üde LAS PALMAS]] falta de mantenimiento, que, con 
la tala, carecía toda la Isla de él, favoreciéndose mucho 
tiempo con pescado, mariscos y palmitos, porque los "Ca
narios" retiraron sus ganados a los Altos. 

5 Y aunque la necessidad le presisaba a REJÓN a salir a 
internarse en ia Isla para buscar algunas carnes para el 
socorro del Real, por algunos enfermos que en él avía, 
lo hacía con tan poca gente que no se atrevía sin pre-

. venir muchos riesgos en los enquentros de los "Canarios" 
lo y seguridad del Real; y de que se producían limitados 

efectos, por las causas referidas. 

I faltas de mantenimientos, y por lo que con la tala carecía toda la Isla, 
C, E.—2 faboreciéndose, €; favoreciéndose, E.—^3 pescados, C, E,—4 altos y 
cumbres. Y aunque, C, E.—5 En N correg.: necelsidad; nescecidad, C; necesi
dad, E; en N correg.: precisaba; sic E; presisava, C; presissaba, T; Rejón el 
salir, C, E.—7 havía, C; había, E.—8 hazía, C; tampoca, C.—g encuentros, C, E. 

dicha Isla, e a vos Juan Rejón mi Capitán de la gente que en la dicha Isla 
está, e a 'cada uno e qualquiir de vos a <fuien esta mi carta fuere mostrada... 
salud -e graíia..,—Dada en da muy m>ble;0bda¿ de Cardonal a veynte e <ítnco 
días del mes de Nobiembre, año... de mili quatrocieníos e setenta e ocho á/ños... 
Yo la Reyna..." 
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ELIBRO SEGUNDO]] 

[[I . Conquista de GRAN CANARIA. 

II.—^ALGABA.J 

"CAPÍTULO VI.—De la "providencia" que los Reyes Ca-
5 thóiicos dieron a los informes, mandando 

por Governador de la conquista a Pedro 
-• ' de la ALGAVA. ' 

• í. En vista de las consultas hechas-por Juan Rejón, el 
Deán, y otros desapacionados, proveyeron los Reyes del 

I o que les pareció remedio a los daños que ofrecían tantas 
•dis j cordiaSj .-«ncarg-ando a Pedro- de la; ALGAVA el que, C. f. ¡óv. 
•éOñ-conócittiiento de la tiíayor averiguación, fuesse ápli-
.¡cáindo elreiijediQ que i inás.Gonyiniesse. a-suIíeatServicw /. gSv. 
•-•••i-.- Llegó Pedro-de-la .ALGAVA-a ésta • Isla• ]£de GRAN CA-

15 '.ÉAJÍIAÍ'inédíadó'E'Mo d^ '\'t-.' ' -." .,;- '•.'• 

4 católicos, E.—6 gobernador; £•..—.y.Algaba, .E-.T—8 jQaH, C—ft-Peáij 'IJef-
múdez y otros, C, E; en N correg.: desapasionados; sic C, E.—11 Algaba, E.— v 
12 averiguación de todo fuese aplicando los que hallara comberiir a su Real 

íjesvjdo,,.C;¡^í«ííiií.o, .Bj,,per«; .Io-,que.íi,-con-vtnij-;,.-,-j.i(í>t.iV cor.wg.: fusíse,^ íuese, 
í:ir.-f-ig.ljB«í.iV ,eflr>-e-£p.,-;;,,;cón-ffiiaie-íse };:.convinÍ6se; F.*ii4 IPéd-fo-'tiel-' Algava,-- tí"; 
"'ftigába, .•£;--Islá -ahfl.áfldb'.el •año,'-'©!—^ís-íijedj^db-'el '^ÍÍO'-áé-i^fi;"iníérUtíé'a-
'',ap.."én'C,',^\/"^','"_^''S'' '•/'•".••-• ' . '. / ' , . . ' , " ' ' • ' * .. - • . . . ; ' . ' . " , ' " ' • 

'"•• l'f á/'';Peclja';^ntíudáKeménte' efrada,'^ue-é él iniisffi,o"I?Kjoh'í«é'.eI 'qü'e 'iíefgó a 
"fíiqaiaíló&'-(2¿|..'dé, junio-) 'líe ; 1478, -ségúii' sfe' d'ék'preiide' dé'íó^••suíesos•'dé'sarl'o-
í'llidos•erI^el x'apítül'ó y -apartado ,'aüterior. .liJébíó,. llegar Algáb^ hiaici-a üovieitibre 
•'dp'1478,-pues' ya,.ra:a'SÍtt'4iida'Í3óbeí-nadoir'el 2Í,-{&J:-í¿i.^i, cdmó s'e-.ve por-el do-
''cíimfento-c[tje'aíitfe¿^á4y Ip^fuéhastá-íríédiacÍDs'd;é \/fyi>'y% 'fiiiéá ;|ía;-áp'aré(;e ñdmbr'a--
do Pedro'dé'Vá-á*x;oríi'o'''Jeíé-,' ¿óir'lo méftbs ¿tíirijtititó cón''Rei¡óti;"«xtf¿nío-'íiué"^e 
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Y bastando, para la altanería de Juan REJÓN, el nom
bre de superioridad que traya para su displicencia, y a 
BERMUDES, para su complacencia, el no dejarle con igual
dad a REJÓN: seguía cada parcialidad el semblante de 

T. f. 6ir. sus aplicaciones, aunque Pedro de la \ ALGAVA entró 5 
mandando que se obedeciesse a REJÓN como a Capitán. 

Y .después de aver solicitado por todos medios corisiliar 
los ánimos dispersos, entro a hazer secreta información 
de la verdad, siendo el primer examen que biso, con el 
juramento necessario, el de el Deán D. Juan BERMUDES, 10 
interpolando los que de ambas facciones le parecían más 
neutrales; prudenciando en todas sus acciones la mayor 
paz del Real y bien común de él, persuadiéndoles lo igual 
de su ánimo y que sólo atendía a su mayor combeniencia, 

- sintiendo mucho la que se carecía de mantenimientos. i5 
E. p. lio Por ¡£lo]Q que magni \ festo que, para su logro, quería 

qiie fuesse a LANZAROTE Juan REJÓN, de cuya represen-

2 traía, T, E.—3 Bermúdez, E; complazencia, C.—5 del Algava, C; Algaba, 
E.—6 obedeciese, C, T, E: en N corrcg.: obedecieíse.—7 haver, C; haber, E; 
en N correg.: conciliar; sic T, E.—8 hacer, E.—g En N correg.: primero; 
sic E, M; en N correg.: hizo; .«V C, T, E.—10 En N correg.: necefsario; nesce-
sario, Cv necesario, T, E; Joan, C; Bermúdez, E.—11 faciones, C.-^ij bien 
comunal del, C; sic E, pero: de él; persuadiéndoles de su ánimo igual y sólo 
atento a su mayor combeniencia,,C; sic E, pero: conveniencia.—14 En N correg : 
conveniencia.—15 mucho la que carecía de mantenimientos para que manifestó 
quería que jjara su logro fuese, a lanzarote Joan, C; sic E, pero: mucho lo 
que se carecía... Juan...--17 En N correg'.: fueíse. 

verá en un documento de febrero de 1480. VIERA, sin embargo, da explícita la 
fecha de mediados áe 1479 para la "llegada de Algaba. En este lapso de 
tiempo —XI-1478 a fines de 1479, unos nueve o diez meses— hay que situar 
muchos sucesos; llegada de Algaba, viaje de Rejón a Lanzarote, regreso, su 
proceso, ida a España preso, su vuelta, única o doble según algunos, proceso 
de Algaba, su ajusticiamiento.., Parecen muchos sucesos para tan poco tiempo. 
VIERA dice que el primer fegreso desde España de Juan Rejón confirmado en 
su cargo y acompañado del Obispo Frías y Esteban Pérez de Cabitos, nom
brado Alcalde Mayor y confirmado en 19-V-1479, fué el 6-Vni-i479. Pero 
agrega que, vuelto en seguida a la Península, regresó a Gran Canaria e! 
2-V-i4Bo (así también CHIL). LO cual ya no es posible admitir en vista de los 
documentos qufe luego se pondrán aquí. ABREÜ GALTNDO habla de 1479. 

— 312 — 



Conquista Realenga. i.—Gran Canaria. 11.—ALGABA. 

tación y eficacia esperaba que con la mayor brevedad 
quedaría su fatiga desahogada. 

Esta propuesta hecha a REJÓN^ por tan del servicio de 
Sus Magestades, y, dándole los avíos necessarios, escri-

5 viéndole a Diego GARCÍA DE HERRERA pidiéndole granos y 
carnes \ para provición del Real [[de LAS PALMASJ[¡, ái-N. f. 99^. 
ciéndole la indigencia que padecía, esperando que, como 
tan fino vasallo del Rey, se la remediaría, [no tuvo efecto 
en H E R R E R A ] . 

lo Halláva-[n]se en el Real Luis de ADAY, Pedro CAZA-

ÑAS í'"-̂  y otros vasallos de HERRERA, de los que dieron 
de él las quexas en la Corte; y, confiados en conseguir 
su perdón y restitución a sus cassas por el respecto e 
interposición de R E J Ó N , pidieron los Uevasse. 

15 Hízolo [Easí]] en su embarco para LANZAROTE: donde 
halló mal recivimiento de HERRERA; pues, saviendo que 
llevaba R E J Ó N los sobre d^chos sus vasallos, se negó a 
todo, inviando a decir no se le detubiesse en su tierra, 
pues de ella no avía de sacar más que volverse a llevar 

2° aquella gente vellaca que le quería introducir. 
Respondióle R E J Ó N [[que]] no iba a forzar su voluntad. 

I esperava, C.—^4 En N correg.: necelsarios; nessesarios, C; necesarios, E; 
escribiéndole, E.—6 En N correg.: provifión; provisión, E.—7 diziéndole, C.— 
8 vazallo, T; remediaría. Hallávase, A'', C, T; remediaría, no tuvo efecto en 
Herrera. Hallábase en, E.—10 Real, Pedro Casañas, Luis de Aday y otros, B.— 
II En N correg.: vazallos; sic T; que dieron del las quejas, C; que de él 
dieron las quejas, E.—13 casas, C, E; respeto, E.—14 En N correg.: Uevaíse; 
llebase, C; llevase, E.—16 recibimiento, E; sabiendo, E.—17 Uebaba, C; en N 
correg.: vazallos; sic T; se le negó a, C, E.—18 imbiando dezir no, C; enviando 
decir no, E; en N correg.: detubiefse; detubiese, C; detuviese, T, E.—19 della, 
C; havía, C; había, E; bolverse a Uebar aquella jente, C.— 2̂0 bellaca, E.— 
21 Respondiéndole Rejón, E, 

(a) Véase nota al capítulo I de este libro II, pág. 280, en que se dice 
Pedro de Aday y Casañas. VIERA ("Noticias.,.", t, 11, § XIX del lib. VII) 
escribe Pedro de Aday. 
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steo a que, como vasallo del Rey, favoreciesse la gente 
que tenía en ¡£GRAN3] CANARIA para su conquista, alivián
doles las miserias que padecían por faltarles los manteni
mientos, los que se le pagarían muy bien; y que el aver 
llevado a .aquellos sus vassallos fué porque no le pareció 5 
le fuessen de tanta alteración su vista, teniendo tantas 
disculpas la causa que les movió al recurso; que ya que 
ni esse favor, ni el mayor, como común a tanto Cavallero 
y Soldados, no le hacía, daría quenta al Rey de todo, 
como cosa tan notoria en su desservicio, pues.,-pudiendo, lo 
se resistía a hazerlo. 

T. f. 6iv. i No falta quien escriba que esta despedida fué san
grienta, pues se entendió en que HERRERA rompió en 

N. f. ppz/. palabras, y • que ; R E J Ó N , disparando a HERRERA vna 
vallesta, le mató dos criados que tenía a su lado. 15 

Con que hizo su vuelta a [[^GRANJ CANARIA, sin otro 
fruto que este amargo, nacido de su iracundia e intrépido 
natural. 

I En N correg.: vazallo; sic T; en N corrsg.: favorecieí'se; favoreciese, 
Cj T, E; jente, C.—2 aliviándole las, E.—4 pagaría muy vien, C; muí, T; 
haver llebado aquellos sus bassallos fué, C; haber llevado aquellos sus vasa
llos, E.—s En N correg.: vazallos; sic T.—6 le fuese de, C, E; en N correg.: 
fuefsen; fuesen, T.—7 al real recurso, C, E; que ya ni ese favor, £ . -^8 tanto 
caualleros y, C; tantos caballeros y, E.—9 hazía, daría de todo quenta a Sus 
Altezas como cosa tan notable en su, C; daría de todo cuenta a Sus Altezas 
como cosa tan notable en su deservicio, E.—10 cossa, T.—11 a hazerla, C; 
a hacerla, E.—12 escriua, C; escriva, T.—13 pues se ensendió entre Herrera 
que rompió en palabras y en que Rejón, C; pues se acaloró tanto entre Rejón 
y Herrera que rompieron en palabras y en que Rejón disparando, E.— 
iS ballesta mató dos criados a su lado, C, E.—16 buelta, C, T.—17 nasido, C; 
intrepidez natural, E. 
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-{CAPÍTULO VIL—De la vuelta de R E J Ó N a U G R A N J : C-/• jf^-
CANARIA ; causa que se le hizo por i ^- f- ^^^ 
Pedro de la ALGAVA, por p a j ] que 
le invió presso a España. 

5 Juan R E J Ó N llegó a este PUERTO [ D E LAS ISLETASJ, de 
vuelta de la Isla de LANZAROTE, mostrando en todas sus 
acciones la saña que tenía contra Diego GARCÍA DE H E 

RRERA. 

Y, aunque Pedro de la ALGAVA y D. Juan. BERMUDES 

lo le procuraron aquietar (en medio de los sentimientos que 
tenían de verse sin el socorro que esperavan), más se 
enardecía R E J Ó N contra Diego GARCÍA DE HERRERA, atri
buyendo los oficios que hacían el Deán y Governador a 
amistades que éstos tenían con HERRERA; contra quien 

15 machinaba volver a tomar más satisf ación. Y añadiéndole 
a esto el Governador que sin orden suya no saldría de 
H^GRANJ CANARIA, se exaltó ¡£aún ' m á s j R E J Ó N , diciendo 
que él no las avía menester de otro, pues él era el todo 
en esta conquista. 

20 Vióse iEpor elloj] obligado Pedro del ALGAVA a mostrar 

I buelta, C, T.—2 hiso, C—3 Pedro del Algava con que le imbió preso, C; 
Algaba con que le envió preso, B.—^4 imbió, T; España. lAtgó Juan Rejón a 
_este, C, É.—6 buelta, C.—7 aciones, C.—9 Pedro 'del Alga\'a, C; Algaba, E; 
Bermúdez, E:—^ii esperavan, C.—-12 atribuiendo, T. —13 Gaobernador, B.— 
15 maquinaba, T, E; satisfacción, E; en N, la y anterior a añadiéndole, está 
tachada, de letra y tinta diferentex.—16 (Gobernador, E; suia, T.—17 En N dice: 
Canaria a que se exaltó; suprimimoí a que; Canaria se exsaltó, C: Canaria 
se exaltó, E; diziendo, C.—18 havía, C; liabía, R.—20 Algaba, E; a mostrar, 
interlineado en C. 
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la "authoridad" que el Rey le auía conferido, haziendo 
autos contra REJÓN de todo lo passado. 

N. f. loor. Y, con la mayor quietud qiie discurrió, ; para no per
turbar el Real, le puso en prición, haciendo menos, cen-
cibles los sentimientos del Alférez Mayor Alonso JAISMES, 5 
su cuñado, y los de los muchos sus amigos de los Con
quistadores. 

Y previniendo su embarco para España, al cargo de 
tres o quatro personas que le parecieron para fiarle su 
seguridad, y la del testimonio de sus autos para entre- ^o 
garles en la Corte, salieron de este PUERTO. 

Y, aunque llegaron [con] felicidad al de Cádiz, allí 
pudo la astucia y maña de REJÓN ponerse en libertad 
para maquinar cómo satisfacer su vengativa iracundia. 

Valióse del favor de D. Fernando REJÓN f'*-̂, Cavallero 5̂ 
y Comendador de la Orden de Santiago, a cuio cargo 

I autoridad, C, E; liavía, C; había, E; haciendo, -E.^-2 pasado, E.— 
3 maior, T..—4 pusso, T,- C; en N correg.: priíión; príssión, T; prisión a Juan 
Rejón haziendo, C; sic E, pero: haciendo; haziendo, T.; en N correg,: sensi
bles; sic C, T, E.—^5 Alfs. Mor, T; Xaymes, C; Jaimes, B.—6 cuñado y de 
los muchos sus, E.—9 cuatro, E.—lo entregarlos, E.-^ii 'deste, C.—12 con 
en N, interlineado en abreviatura de la misma tinta, desarrollado lue^o con 
tinta diferente. Normal en C, T, E; felizidad, T; Gadis, T.—13 Rejón valién
dose della ponerse en libertad y machinar todo quanto con ella se le ofresía a 
satisfacer, C; sic E, pero: de ella.., maquinar... cuanto... ofrecía...; en N 
decía:.Rejón que pudo ponerse; luego tacharon que pudo; lívertad, T.—14 ven-
gatiba, Csr-^is Balióse, C; caballero, E.—16 Sn. Thiago, C; cuyo, C, T, E. _ 

'(a) Según VIERA ("Noticias...", t. II, lib. VII, § XXIV), la intervención 
de este personaje fué en el segundo viaje de Rejón a España, pues supone dos: 
uno cuando fué preso por orden de Algaba, del que regresó a Las Palmas el 
día 6-VIII-1479, y en que no conformes Algaba y el Deán Bermúdez con la. 
decisión que decía Rejón habían tomado los Asistentes de la Conquista Diego 
de Merlo y el Cronista Falencia, a pesar de venir avalado por el Obispo Frías, 
no lo admitieron; entonces, por consejo del Obispo, volvió Rejón a España, 
segunda vez, a recabar poderes, y fué cuando intervino su pariente D. Fer
nando Rejón, regresando Juan Rejón, según VIERA (loe. cit., § XXVI), el 
3-V-1480; fecha ésta inadmisible, ya que desde antes de febrero de este año 1480 
estaba nombrado para la empresa Pedro de Vera, aunque conjiuitamente con 
Rejón; pero se presupone ya no existía Algaba 
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estaba la artillería de las fortalezas de la ; Andalucía, T. f. ósr. 
pariente immediato suyo, con quien expressó sus informes 
y disculpas; que facilitó él qwe los que le llevaban en 
guardia, o abergonsados o sobornados, no parecieron en 

5 la Corte, ni los autos que justificaran la causa por que 
le remitían. 

Por estos medios se havilitó Juan RBJÓN ¡volver a£ . p. 112 
£GEANJ CANARIA, trayéndose treinta hombres de su sa-
tisfación y acomodados a su genio, e hizo embarco con 

10 prevenciones al [logro] de sus intentos. 

I estava, C; de las fronteras de la, C, B.—2 inmediato, E; con quien 
esforsó sus, C; con quien esforzó sus, E; expresó sus ynformes y, T.—3 Ue-
bavan, C.—4 En N correg.:. abergonzados; avergonzados, E.—5 que justificaban, 
E.—7 En N correg.: habilitó; sic C, E; avilitó, T ; Rejón a volver, E.— 
8 ombres, C; satisfacción, C.—9 hizo, C, E.—10 prebenciones, C; N dice: al 
largo de; pero el sentido, y C y E, ponen: logro; T dice: 2I cargo de. 
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: CAPÍTULO VIH.—Del arrivo de Juan REJÓN, de vuelta, N. f. loov. 
[a] OIGRANJ CANARIA, donde hisso de
gollar al Governador Pedro del [AL-
GAVA] . 

5 Tibiamente entro a escrivir este Capítulo, por los en-
quentros que hallo en las "Memorias" que nos refieren tan 
funesto cathástrophe, peligrando en su enrredo la justicia 
con que se executó, la honrra del reo y el consentimiento 
de los que concurrieron en el Real [Ede LAS PALMASJ, 

ID Oficiales de la conquista y Cavalleros aventureros, dán
donos indicios vehementes contra REJÓN la cautela y astu
cias que traía prevenidas para su desembarco en esta 
Isla •; para sus temerarias y sacrilegas execuciones. c. f. sfv. 

Para seguridad mía, y que el Lector haga el juicio 
15 que quisiere, [referiré] lo- que he hallado escripto en 

copias de "Memorias" antiguas, que dan por Authores-
[a] Conquistadores que se hallaron presentes a lo que 
sucedió. [Es lo siguiente:] 

I arribo, E; Toan, C; buelta a Canaria, C; vuelta a Canaria, E.—z En N 
correg.: hizo; sic C, T, E.—3 Gobernador, E; Pedro del Algava, C; Pedro 
de la Algaba, E; Algarve, N, T.—5 Tivia mente, C; escrivir en este, C; sic E, 
pero: escribir; encuentros, C, B.—7 funesta catástrofe, E; enredo, E.—8 con que 
se denigró !a honra del, E.—10 caballeros, E.'—ii behementes, C-—12 traya, C.— 
13 themerarios, C; ejecuciones, E.—14 seguridá, C—15 En N y T dice: quisiere 
lo que; rn C yE: quisiere referiré lo que; quiciere, T; escrito, T, E.-—i(jN y T 
dicen: Authorcs conquistadores; C y E: autores a conquistadores.—18 Lo en
tre 11, en N, 'es de letra y tinta diferentes; parece autógrafa del autor. 
Nvnnal en T. Falta en C y B. 
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Antonio ZEDEÑO, natural de Toledo, Conquistador, que 
se dize vino en compañía de Juan REJÓJNT, dice que: 

"... aviendo llegado a España Juan REJÓN, tubo tal 
"maña j sutileza, que se escapó y soltó de la prición, y lo 
"más presto que le fué possible, y sin que en CANARIA se ' 5 
"supiesse su llegada y soltura, saltó vna noche en el 

Ñ. f. loir. "PUERTO DE LAS ISLETAS, y publicó, con gran ; sagacidad 
"y cautela, que traya nuevas "Proviciones Reales" de Ca-
"pitán y Governador. Y como, naturalmente, la gente 
"común sea amiga de novedades, sin más examen de 'Tro- i° 
"viciones", le obedecieron; y luego, al otro día, prendió 

T. f. 62V. "ai Deán y al Governador Pedro de ALGAVA. ; Contra el 
"qual hizo vn mal processo y lo condenó a degollar; y, assí, 
"lo hizo, luego, executar, sin dar remedio de apelación. 
"Y al Deán desterró, inviándolo, luego, a LANZAROTE: 5̂ 
"quedándose solo, sin tener quien le fuesse a la mano en 
"sus tiranías y desórdenes. Continuó sus entradas contra 
"los "Canarios", en que tubo algunas escaramusas, man-
"teniéndose de los robos que él y los suios les hacían" ^°-K 

E. p. US Otra, copia manuscrita, que se dize hecha por ; el Li 

X Zeleño, E.—2 dice, T, E; dize: Y aviendo, C; dice: "Y habiendo...", B.-~ 
3 tüYO,,E.—4 y saltó de la prisión, E; en N correg.: priíión; prisión, C.—5 po
sible, T, E.—6 En N correg.: supiefse; .supiese, C, T, E; soltura dessembarcó 
vna Noche, C; soltura desembracé una noche, E.—7 Eti N correg.: zagacidad: 
sagasidad, C.—8 traía, T, E; en N correg.: proviliones; provisiones, E.— 
9 gobernador". Y, E.—10 En N correg.: proviíiones; provisiones, C, E,.--
12 Gobernador, E; Algaba, E; de! Algava, C.—13 cual, E; proceso, C, E; 
prosesso, T; así, E.—14 ejecutar, E.—15 imbiándolo, C; eaviándolo, E.— 
ló solo sin quien le fuese, "borroso y .mbretachado en C; sin quien le fuese, E; 
en N correg.: fuefse; en sus tramas y, E,—17 En N, entre Continuó y sus, 
parece hay sobrepuesto, de letra y tinta diferentes, una a.— 1̂8 tuvo, B; en N 
correg.: escaramuzas; sic T.—ig suyos, C, T, E; hazían, C; hacían &c., E.— 
20 copia de manuscripto que, C; copia de manuscrito que, E; dice, T, E; 
Licenciado Pedro de Gómez, B. 

(a) La "Crónica" de SEDEÑO está caracterizada por su encono contra Rejón; 
al contrario; la de GÓMEZ ESCXTÍDERO le es favorable. SEDEÑO da la fecha de "fin 
del año de 147S". La que aporta ESCOTERO parece posible, referida al año 147I9. 
El dice 1473. 
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zenciado Pedro GÓMEZ ESCUDERO, vno de los Capellanes 
de la conquista, refiere assí: 

"... Volvió el Capitán Juan REJÓN a CANARIA, en dos 
"días del mes de Mayo ("•\ víspera de la Sawta Cruz, al 

5 "PtTERTO DE LA IsLETA. Llegó de noche y desembarcó con 
"luna, y treinta hombres de guardia; y mandó al navio 
"en que vino se alargasse fuera, por no ser sentido. Vínose 
"a el Real, y fué sentido de la sentinela; y lo callaron, 
"con gran secreto, por ser muy amado de los soldados, 

íc> "que era la gente que avía traído. Aposentóse en cassa 
"de vn Escudero, Pedro HERNÁNDEZ, Alcalde de REJÓN, 

"que vivía eri la Plaza de ; San Antón, pared y media Â . /. loiv. 
"de la de Alonso JAISMES DE SOTO MAYOR, cuñado de 
"REJÓN. 

^S "El día de la Santa Cruz, estando el Deán en Missa 
"mayor, al tiempo de 'Santus', entró en la Yglesia de 
"San Antón, acompañado de sus treinta hombres, Juan 
"REJÓN; donde fué grande el bullicio que todos tubieron. 
"Y, acabada la Missa, hizo prender a Pedro de la A L -

20 "GAVA, y poner en hierros; y, después, a el Deán BERMUDES. 

"Huvo,- al principio, algo de resistencia; que se apaciguó, 

I Gomes, T; de los castellanos de la conquista, se refiere así; "Volvió 
Juan, E.—-2 conquista se refiere assí: Bolvió, C.—S las Isletas,.£.—6 navio se 
largarse fuera, E.—7 En N correg.: alargafse; alargase, T.—8 al Real, C, E; 
en N correg,: zentinela; centinela, E; callaron en gran, E.—9 mui, T.—10 havía 
traydo, C; había, E; Aposentóse casa de, E.—11 scudero, C; Hernandes, 
C, T.—12 pared ynaediata de Alonso Xaymes de, C; parfed por medio de Alonso 
Jaime de Soto-mayor, £".—13 Sotomayor, T; -mayor (su cuñado). El día, 
C, E.—15 misa, C, E.—16 En N correg,: sanctus; sic C, T, E; Iglesia, E.— 
17.Joan, C.—18 bullicio que tuvieron todos; y, E.—19 acavada, T; misa, E; 
Algaba, IJ.—20 en yerros, T; al Deán, T, E; Bermúdez, E.-—^21 Hubo, C, E. 

(a) Se sobrentiende que en 1479- VIERA da fechas posteriores: agosto 
de 1479 para su primer viaje, y mayo de 1480 para un segundo, lo que es 
inadmisible, según se ha dicho en notas anteriores. Véanse Tas variantes que 
presentan estos textos en la edición de Gáldar de 1936. 
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"presentando la '"Cédula Real" o "Provición" ante Este-
"van PÉREZ (^•^, Alcalde por Sus Altezas; y, hecho el obe-
"decimiento, la hizo pregonar a vos de Pregonero, cuio 
"tenor era : 

"Don FERNANDO 3) Doña YZAVEL^ etc. — Aviendo 5 
"visto VH processo que nuestro Governador de CANARIA, 

"Pedro del ALGAVXV, fidminó contra Don Juan R E J Ó N , 

"nuestro Capitán de la conquista de ella: Fallamos que 
"lo contra él intentado no hiiho lugar; y lo restituimos a. 
"su honor y buena fama; y lo damos por libre; y le man- 10 
"damos que vuelba a. CANARIA y acabe la. conquisí 
"como le estaba encargada. Y para ello, y para lo demás 
"a nuestro servicio tocante, le damos poder y facidtad", etc. 

T. f. ósr. ¡"Aviendo leydo y pregonado [la] toda, no sólo se 
N. f. io2r. "quietaron j los ánimos alterados sino, antes, le siguieron 15 

I la Real Cédula o provisión, E; en N correg.: provinón; provissiones, T; 
Esteban, E.—2 Alcalde mayor por sus altezas, que hecho el obedecimiento 
hizo pregonar en la plaza a voz de, C, E.—3 En N correg.: voz; cuyo, C, E.— 
4 themor, C.—S En N correg.: Yzabel; Isabel &c, C, T, E; haviendo, C; 
habiendo, E.—6 visto este proceso de nuestro gobernador, E; proseso, C; 
de Canaria, interlineado en C.—-7 Pedro de la Algaba fulminando contra, E.— 
10 buena, interlineado en C.—11 buelva, C, T; vuelva, E.—12 estava, C.— 
J4 Aviándose .leydo toda y pregonado, no solamente se aquietaron, C; sic E, 
pero: Habiéndose leído...; Aviendo leído y pregonádola toda, T; en N inter
linearon -la entre pregonado 3' toda; de ahí que apare.::ca en T. 

(a) Nótese la dificultad cronológica que presenta este pasaje. Según Escu- . 
DERO, el hecho se realizaba el 2 }' el 3 de mayo (que, aunque él da un año muy 
atrasado, 1473, se presume sea el de I47<S). Pues bien, el nombramiento de 
Esteban Pérez de Cabitos para Alcalde Mayor de Gran Canaria tiene fecha 
de 15 de mayo de 1478, pero la confirmación está fechada en Trujillo el 17 de 
mayo de 1479, y se debe suponer vino en esta ocasión a las Islas después de esa 
última fecha, o por lo menos ejerció su cargo con postei-ioridad a ella. Según 
VlEKA (loe. cit.), llegó con Rejón y el Obispo In-ias el 6 de agosto de 1479; 
el arribo, según el mismo VIERA, de! 2 de mayo, lo fué en un segundo viaje 
de Rejón, ya en 1480, dando a entender que ESCUDERO funde en uno sucesos 
de dos ocasiones distintas. Pero esta fecha de 1480 es inadmisible, según docu
mentos que se transcribirán adelante. 
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'todos los más, y obedecieron, (discimulando otros) ; los 
'apassionados contra el Deán y Pedro del ALGAVA habla-
'ron mal, y tanto, que lo sintieron más que las priciones. 

"Y, assí, dispuso REJÓÍSI fulminar processo contra ellos; 
'y halló muchos testigos que dixeron intentaba el Gover-
'nador ALGAVA entregar las' Islas al [Rey]] de Portugal,, 
'y que auía reciuido tanto y tales regalos y dineros por 
'principio de paga. Y, hechos los cargos, concluyó en sen-
'tenciarlo a muerte. Y mandó executar la sentencia, sin 
'embargo de la apelación, ; mandando hazer cadajalso enií. p. 114 
'la Plaza de San Antón. Y, con tambores y atábalas, y a 
'vos de Pregonero, le quitó la caveza, pregonando su 
'delito, "por traydor a la Corona Real". Y al Deán mandó 
'llevar a LANZAROTE. 

"Mucho admiró la venida tan brebe de Juan R E J Ó N 

'de España; por ÍElo]] que se dixo que la "Zédula Real" 
'era falsa, y que los testigos contra el Governador lo 
'eran, y que sólo por vengan ] za le quitó la vida ('°-^...", etc. C. f. ¡8r. 

Hasta aquí ESCUDERO. 

I todos lo más, E; en N correg.: dissimulando; disimulando, C, E; dici-
iHulando, T.—2 apasionados, E; apacionados, T ; Pedro de la Algaba, E.— 
3 En N correg.: priliones; prisiones, C, E.—4 así, E; dispusso, C; prosceso, C; 
prosesso, T ; proceso, E.—5 dijeron, i i ; íntentava, C; gobernador Algaba, E.— 
7 liavía, C: había recibido, E; por principios de, E.—8 Y hechos los, C, E.— 
g ejecutar, E.—10 de apelación, E; hazer cada en la, T; hacer cadalso en la, • 
en N correg.: cadahalzo; cadahalso, C.—11 En N correg.: atambores y ataba
les y a voz; atambores, T; tambores y atabales y a voz, E.—12 En N correg.: 
cabeza; sic T, E; cabesa, C.—13 traidor, C; traidor de la, E.—14 Uebar, C.— 
15 admiró el ver la brevedad de la benida de España de Juan Rejón, 'de que 
se dixo que la Cédula Real fué falsa, que los testigos, C; sic E, pero: venida... 
dijo. . . ; en N correg.: breve; sic T.—16 dijo, T.—17 Governador lo fueron y 
que, C; gobernador, E.—18 sólo por vengarse, E., 

(a) Parece que el ajusticiamiento de Algaba se llevó a cabo por julio 
de 1479, o tal vez antes. í íesdc luego con anterioridad a fines de agosto. 
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Sin negar a REJÓN aver sido hombre de.valor y afor
tunado soldado, que se mostró en. los lances y enquentros 
que tubo con los "Canarios", no se le puede menos que 
conpser la iracundia -y precipitación natural que padecía; 
aviendo la sospecha de [que] lo que está referido traya ex- 5 
cogitado para su venganza; pues si antes de su salida de 

N. f. I02V. [£GRAN]] CANARIA avía cometido el delito ALGA VA, ¿ cómo ; 
lo calló?; y si después, ¿para qué las cautelas de su desem
barco ? Suspendo mi juicio, dexándolo a Dios, quien párese 
que en [I]eO castigo y muerte de REJÓN mostró su justicia, lo 
quitándole la vida en los brazos de su muger [e hijos, 
pagando así la que hizo dar a Pedro de la ALGABA juzgán
dole con priesa, y a vista de] Doña Leonor XUARES y 
dos niños sus hijos, sin permitirle recurso por la que 
executó su tiranía, no dando lugar a ninguna razón ni 5̂ 
términos de justicia, sólo por la ambición de ser absoluto 
en mandar. 

I hauer, C; haber, E.-^~2, lanzes, C, T; encuentros, C, E.—^3 tuvo, E; menos 
que conosérsele padesió debilidades de iracundia, C (horoso en la fotocopia),— 
4 conocer padeció las nulidades de la iracundia y precipitación natural, avivando 
la sospecha de que lo referido lo traía escogitado, E; en N correg.: conocer; 
sic T; natural avivando la sospecha de que lo [re]ferido traya escogitado, C.— 
5 traya, interlineado en C—7 havía, C; había, E; Algaba, E.—9 dejándolo, C, E. 
Desde la línea 10 al final dd capitulo parece el sentido truncado en N. 
Está redactado como se pone en el te.vto^ prescindiendo de lo que va entre [ ]. 
Tal como aparece en N, y por consiguiente en T, resulta que D." Leonor Xuares 
es la mujer de Rejón, siendo así que es de Pedro de Algaba. Por ello toma
mos parte del texto de C y E. He aquí a continuación todo el párrafo según C, 
con variantes, inmediatamente de E: "... Suspendo mi juicio dejándolo a Dios, 
quien parece mostró en su castigo y muerte de Rejón en los brasos de su 

, muger y hijos, pagando assí la que hizo dar a Pedro de la Algava jusgándole 
con priessa, y a vista de Doña Leonor Xuárez su muger y dos niños sus hijos, 
sin permitir recurso, manifestando más su tiranía y violencia,- pues no dio 
lugar a ninguna razón ni términos de derecho ni justicia, con ambición de ser 
absoluto en mandar, C; sic E, pero: brazos... e hijos... así... Algaba... juzgan; 
dolé... priesa. En C está parte de este párrafo horrado por tachadura, y de 
muy difícil lectura en la fotocopia que empleo; cn.N correg.: parece; sic T. 
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CAPÍTULO IX.—De la venida de D. Juan de FRÍAS, 

1." Obispo de CANARIA, y armada de 
Pedro CABRÓN con pertrechos y socorro 
para la conquista, que inviaron los Reyes 

5 Cathólicos. 

Año de mili quatrocientos setenta y nueve, nos dize 
Don Diego O R T I Z DE ZÚÑIGA (157) passó a [ [GRANJ 

CANARIA, con el título de j Obispo de SAN MARCIAL DE T. f. óju. 
RuBicÓN (que vzaban los Prelados de estas Islas), D. Juan 

^° de FRÍAS, Canónig-o de la Santa Metropolitana Yglesia 
de Sevilla, varón muy a propósito para tal empleo por su 
virtud, valor, letras y apostólico zelo. 

Condúxose a esta Isla de [ G R A N J CANARIA en vna 
esquadra que, de orden de los Señores Reyes Cathólicos, 

^5 comandaba Pedro CABRÓN, j Cavallero sevillano, con e l ^ * j j r 
cuidado de que los Portuguezes se armaban para volver 

(157) ["Ann. Ecles. y Seculares de Sevilla". Año 1479. í^" 2, 
pág. mihi 387.] 

I El comienso de este capítulo también está borroso, por tachadura, en C; 
Joan, C.—2 primer Obispo, B; y arribada de, E.—3 socorros para la, E.— 
4 En N dice:, para lo conquista; imbiaron, C; enviaron, E.—5 Católicos, £,-— 
6 año de 1479 nos dice, T, E; quatrosientos y setenta, C—7 Súñiga, T; pasó 
a Canarias con, C, E.—9 En N correg.: usaban; sic C, T, E.—10 Iglesia, E.— 
II mui, T; propócito, T.—12 celo, Condújose, £.•— 1̂3 Condújose, C.—^14 es
cuadra, C, E; católicos, E.—13 comandava, C; caballero, E.—16 cuydado, C; 
portugueses, C, E; armavan C; bolver, C—17 En C, al margen como en otras 
ocasiones, aparece esa llamada bibliográfica, que se pone en el texto. Tal lla
mada falta en N, T, B. 
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sobre estas Islas; para que les proveyó de armas, mante
nimientos, municiones y alguna gente ('^K 

N. f. io¡r. \ Hallaron en esta Isla el nuevo Prelado y el General 

Pedro CABRÓN el trágico, sucesso de Pedro del ALGAVA y 
los empeños de Juan R E J Ó N en proseguir la guerra a los s 
"Canarios" W. 

Y, dissimulando el Prelado y General los sentimientos 
del tiránico govierno del dicho R E J Ó N , se resolvió el 
General salir a divertir los Naturales, acometiéndoles por 
las partes más remotas de la Isla, para que, llamándolos lo 
allí la defenza, dejassen más libre de acometimientos el 
Real de LAS PALMAS, y que con más franqueza entrassen 
los soldados de él y su Gefe a penetrar más los Lugares 
de esta parte. 

Hísose a la vela Pedro CABRÓN, la vuelta del Zur, a i5 
los Puertos de -MASPALOMA y ARGANEGUÍN, hechando gente 
en ellos; y, solicitando penetrar a TIRAJANA, halló a aque
llos Naturales tan promptos, que se encontró con el "Fa-

I que le proveyeron de, E; mantenimientos y municiones, C, E.—4 tTs.}ico 
suceso, C; suceso, E; Pedro de la Algava, C; de la Algaba, E; Algarva, T.— 
y En N correg.: dirsimulando; disimulando, C, E; Prelado y Pedro Cabrón 
los, C, E.—8 gouierno se resolvió este cauallero a salir a hazer diversión á 
los Naturales, C; sic E, pero: gobierno..,' caballero... hacer...—10 las Islas, E.— 
11 En N correg.: defensa; .fie T, E; en N' correg.: dejafs'en; dejasen, C, E.—• 
12 En N corre.g.: entraísen; entrasen, C, T, E.—13 soldados del y su Jefe a, C.— 
14 desta parte, C.—13 En N correg.: Hízose; sic C, T, E; buelta, C; Sur, 
C, T, E.—16 Arganiguín, E; echando, C, E.—17 halló aquellos, C, E.—18 tam-
promptos, C; prontos E; Faiacán T. 

(a) Como se ha visto en documentos anteriormente aportados, era en 
realidad el Obispo el Jefe supremo en esta etapa de la conquista, ya que él 
había facilitado el numerario para financiar la empresa. Pedro Fernández 
Cabrón ya debe también en este año de 1479 figurar como empresario, pues así 
se deja traslucir en dos documentos de 1480, que luego se verán. 

(b) Estos detalles, si son fidedignos, nos dan una fecha anterior a septiem
bre de 1479, pues a principios de este mes se firma la paz entre Castilla y 
Portugal, por el Tratado llamado de Alcagobas o de Trujillo, ratificado más 
tarde en Toledo; tal vez sucediera ello en el mes de agosto, como dice CAS-
Tiij.o, o aun antes, en julio. • 
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yacan" de aquella Comarca; [^elj que, sin aver menester 
más gentes de otras, acometió a Pedro CABRÓN. .Que, 
poco baquiano en aquellos terrenos y asperesas, a los pri
meros abanses encontró con vna de las muchas piedras 

5 qae arro[ja]ban los "Canarios", que le descompuso la 
voca, dexándole com mui pocos dientes; y, presissado a 
volverse a sus navios, • que logró con mucha pérdida de 

lo los suyos, tubo a buena fortuna ponerse en salvo y vol
verse al PUERTO del Real de LAS PALMAS. 

Y, con informe del Prelado de todo lo sucedido, y 
estado que tenían ; las cosas y parcialidades causadas dejV. /. lo^v. 
la muerte de ALGAVA y destierro del Deán, prosiguió su 

15 viage a España ('^K 
Todo esto fué por el mes de Agosto del dicho año 

[Ede 1479]], según hallo [en] algunas "Memorias". 

I hauer, C; haver, T; haber, B.—2 N y T dicen: otras les acometió a 
Pedro; C y E: otras le acometieron a Pedro. Por mantener el .mismo estado 
del verbo, suprimo el les de N, T.—^3 terrenos y sus asperezas, C-, E; en N 
correg.: asperezas.-7-4 En N correg.: abanzes; abances, C; avances, i?; piedras 
que les arrojavan los, C; piedras que le arrojaron los, E.—S -E» N dice: 
arroban; luego interlüiearon -ja-; arrojaban, T.—6 boca, C, T; dejándole 
compocos dientes, C; dejándole pocos dientes, E; en N correg.: precisado; 
sic £.—9 boluerse, C—10 tuvo, E; boluerse, C.—12 con informes del, C, E.— 
13 causadas del .sentimiento de la muerte, C, E.—14 Algaba, E.—ij viaje, C.— 
16 del referido año, C, E; en C, además, al margen de otra letra se lee: 
En Agosto, año de 1479.—if.En N dice: hallo algunas; de T y C; en E: hallo 
en algunas memorias. 

(a) La redacción de este capítulo es más lógica y más de acuerdo con los 
documentos en CASTILLO que la que da VIERA, aunque, como se ha dicho en 
nota anterior, hay poco lapso de tiempo para situar tanto suceso entre fines 
de 1478 y mediados de este de 1479. De Pedro Fernández Cabrón como General 

'o copartícipe en una expedición a Gran Canaria se habla en dos documcjitos de 
24-II-1480, pero tal vez para una segunda expedición, ya en tiempos de haber 
sido nombrado Jefe Pedro de Vera conjuntamente con Rejón. Parece que esta 
primera arribada de Cabrón fué en agosto <3,e 1479, y su descalabro o desdenta-
miento el 24-Vin-l479. 
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{[I . Conquista de GRAN CANARIA. 

I I I . — V E R A J 

'•CAPÍTULO X.—De la venida de Pedro de VERA por = ' •'; ^̂  
\N. f. 64r. 

5 Governador a esta Isla de [[]GRAN]¡ CA

NARIA, y [[[General de]] su conquista, 

acompañado de Miguel de MUXICA. 

Antes del regresso del General Pedro CABRÓN a los 
puertos de Andalucía con los informes del nuevo Pastor 

lo de CANARIAS y los que él pudo hazer a los Reyes de los j •£• t- n^ 
violentos procedimientos de Juan R E J Ó N , párese se auían 
adelantado los de quexas de Diego GARCÍA DE HERRERA, 

Señor de las Islas de LANZAROTE, FUERTEVENTURA, H I E 

RRO y GOMERA, y lo executado a su vista en LANZAROTE. 

15 Con que se aprestaron las Reales Órdenes, traydas de 
Guadalupe a Don Diego de MERLO, Asistente de Sevilla, 
mandando se acudiesse con gente, armas y pertrechos a 
Pedro de VERA, aprestándose armadas en que avía de ve-

4 Benida, C.—5 Governador de esta, C; Gobernador de esta, £.—7 Mu-
gica, &c., C, E.—8 En N correg.: regreíso; regreso, C, T, E.—10 hacer, E.— 
II prosedimientos, C; en N correg.: parece; sic T, E; hauían, C; habían ade
lantado las quejas de Diego, £.—13 Fuerteventura, Gomera y Hierro y lo, 
C,.E.—14 ejecutado, E.—15 traídas,-T, E.—16 Sevilla. Mandóse acudir con 
gente, C, E.—17 En N correg.: acudiefse; acudiese, T.—18 en que havía de 
benir y Miguel, C; en que venía Pedro de Vera y Miguel de Mujica, que dicen 
Esteban Conrado, Samalloa, lUescas, Julián del Castillo y otros, B. 
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nir Ha GRAN CANARIA]] con Miguel de MUXICA, [que 
dicen Esteban CORONADO SAMALLOA, ILLESCAS,] Julián del 
CASTILLO y otros ("'). 

2 dizen Estevan Coronado, está borroso e interlineado en C. Parece que 
dice: Estevan Cafío y Samalloa, tal vez queriendo decir Esteban de Garibay y 
Samalloa; luego sigue una palabra tachada, y por fin Illescas. Lo que se pone, 
pues, ahora en el texto está tomado de C y E; representa, sin duda la falta de 
una linea en N y T. Por estar asi truncado, corrigieron el ms. N y el T, haciendo 
otro compañero de Vera y Mújica, así: Muxica, Fernando del Castillo y otros 
en N; y: Hernando del Castillo, en T. 

(a) Las Reales Ordenes fechadas en Guadalupe por las que se ordenaba se 
hicieran preparativos para^ la conquista de Gran Canaria, encargada a Pedro 
de Vera, no las conocemos, aunque sí deben ser ciertas. En cambio vamos a 
incorporar aquí unas cuantas provisiones o Reales Cédulas sobre los mismos 
preparativos a qufe alude CASTILLO y que parece no han conocido los primitivos 
historiadores locales de Canarias. En ellos se habla de los principales tiersonajes 
que entonces intervinieron en la conquista. Más adelante aportaremos otras de 
fecha posterior a la llegada a Gran Canaria de Pedro de Vera. He aquí ¡os 
documentos de comienzos del año-1480: 

Núm. I.—Toledo, 4 de febrero de 1480. 

"CART.A PARA QUE ENBIEN giENT BALLESTEROS DE MONTE A LA CONQUISTA DE [ G R A N ] 
CANARIA. 

"Don FERNANDO e doña YSABEL, por la gragia de Dios Rey e Reyna de 
Castilla, de León, de ArcCgón, de Toledo, de Segilia, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murgia, 
de lahén, de los Algarbes, de Algezira, dé Gibraltar; Conde e Condesa de 
Bargelona, e Señores de Vizcaya e de Molina; Duques de Alhenas e de. 
Neopatria; Condes de Rosellón e de Qerdania; Marqueses de Oristán e de 
Gogiano: 

"A vos el Congejo, Asistente, Alcaldes, Alguacil Mayor, Veynte e Quatro, 
Caualleros,'Jurados, Escuderos, Ofigiales e Ornes buenos de la muy noble e 
muy leal Cibdad de Seuilla: salud e gracia, 

"Sepades, que Nos avernos mandado yr a la Ysla de la GRAND CANARIA, 
a la conquistar e tomar e se apoderar della, a Pedro de VERA, nuestro vasallo, 
al qual damos la gouernación e capitanía de la dicha Ysla; e mandamos que 
vayan con él giertas gentes de cauallo e de pie, porque más prestamente, con 
ayuda de Dios, la dicha Yslá se conquiste e se tome. • 

"E porque para la dicha conquista son de menester gient ballesteros de 
monte muy escogidos, con los cjtutles, e con la otra gente que allá está e [la. que} 
agora mandamos yr, en muy poco íienpo se ganará la dicha, Ysla, e serán 
tomados e convertidos los, "Canarios" que en ella están. 

"Por ende, Nos vos mandamos que luego que con esta Carta fuerdes req'ue-
riddS, fagades repartimiento de los dichos gient ballesteros de monte por_ esa 
dicha Qibdad e por sus villa e tierras, por donde vierdes que son los mejores 
ballesteros e más continuamente handan al monte; e asi fecho el repartimiento, 
los costring'ades e apremiedes para que luego vayan con el dicho Pedro de 
VERA, nuestro Gobernador c Capitán de la dicha Ysla, con sus vallestas e 
almacén: ca Nos avenios mandado al dicho Pedro de VERA que a los dichos 
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Era Pedro de VERA Cavallero natural de Xerés de la 
Frontera, y de los famosos en el Reyno de Andalucía 

I Caballero, E; Jerez, E; Xerez, C.—2 reino, E. 

ballesteros les dé de comer, asi a la yda conmio todo el tienpo que allá cstouie-
ren; e que ayan parte de las presas e cosas que allá se oiiieren. 

".Ca por ésta nuestra Carta, mandamos a los dichos ballesteros de monte 
que, asi [que] por vosotros fuere mandado e repartido para que vayan, a la 
dicha Ysta, que vayan e partan luego con el dicho Pedro de VERA, nuestro 
Gouernador e Capitán., e estén con él en la dicha Ysla, so las penas que por vos 
la dicha Qibdad les fueren puestas, las qualcs Nos por la presente íes ponemos 
e avernos por puestas. 

"E para fazer el dicho repartimiento de los dichos gient ballesteros: vos 
damos por ésta nuestra Carta poder conplido... 

"É los vnos ni los otros' non fagades ni fagan ende ál por alguna, manera, 
so pena de la nuestra mened... 

"Dada en la Qibdad de Toledo, a quatro días de Febrero, año del nasgimiento 
de Nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e ochenta años. 

"Yo EL REY.—^Yo LA REINA.—Yo Pedro Camañas, Secretario del Rey e de 
la Reyna nuestros Señores, ¡a fiz escreuir por .m mandado. 

"Registrada: Diego Sánchez.—Diego Vázquez, Changeller." 
(En "Tumbo de los Reyes Católicos", del Arch, Municipal de Sevilla, 

Tumbo II, fol. 28.—Publicada por MILLARES CARLO en El Museo Canario, 
año II, enero-abril 1934, núm. 2, págs. 92-94.—Citada por BERTHELOT en su 
"Etnografía y anales de la conquista de las Islas Canarias", 1849, págs. 73-74.) 

Núm. 2.—Toledo, 4 de febrero de 1480. 

Facultad concedida a Pedro de Vera, por Real Cédula fechada en Toledo en 
4 de febrero de 1480, para hacer repartimientos de ejidos, dehesas y hereda-, 
mientas de agua entre los conquistadores de GRAN CANARIA y los que allí 
fueren a poblar, segthi sus méritos. (Arch. de Simancas: Reg. del ' Sello, 
enero y febrero 1480.—^Copia en el "Libro Rojo", Ayuntamiento de Las 
Palmas, fol. 105v." y io6r.) 

"Don FERNANDO e Doña YSABEL^ por la gracia de Dios Rey e Reyna de 
Castilla (etc.). 

"A vos Pedro de VERA, nuestro Gouernador e Capitán e Alcayde en la Lda 
de la GRAN CANARIA, salud e gracia. 

"Sepades que Nos auemos sido informados que algunos Caualteros., Escu
deros e Marineros, e otras personas, ansí de las que están en la dicha Y.da 
como otras que agora van o fueren .de aquí adelante, quieren biuir e morar en 
la dicha Isla e fazer su asiento en ella con sus mujeres e fijos e sin ellos. 

"E porque la dicha Ysla mejor se pueda poblar e pueble, e ayan más ganas 
las tales personas de biuir en ella según dicho es, y tengan eon qué se puedan 
substentar e mantener: 

"Por ende. Nos vos mandamos que repartades todos los exidos y dehesas 
y heredamientos de la dicha Isla, entre los Cazialleros e Escuderos e Mdri-
neros e otras personas, que en la dicha Ysla están y e.stuuieren y en ella 
quisieren biuir e morar, dando a cada uno aquello que viéredes que según su 
merescimiento e estado ouieren de menester; e asimismo, para que podadcs 
entre las tales personas, de nueuo nombrar [e\ elegir Officios ¿e Regimiento c 
Jurados de otros Officios que viéredes son necessarios en la dicha Isla, para 
que sean cadañero.s o por -vida o perpetuos, o de la manera que a vos bien 
visto fuere, no embargante que qualesquier personas tengan los dichos Officios-
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por su mucho valor, y criado y estimado del Rey Don 
HENRRIQUE 4." Alcalde de Ximena, de donde se salió vna 

I valor y estimado, C; valor, estimado criado del Rey D;- Enrique 4.'° Alcaide 

de Jimena, E; criado estimado, T.—2 Herrique 4.°, C, T. 

por autoridad de qualesquier personas e dellos ayan sido proveydos, saluo si 
las tales personas han sido proueydas de los dichos Officios por Nos o por 
gualquier de Nos. 

"E asi para faser el dicho repartimiento de los dichos heredamientos como 
para proueer de los dichos Officios, por esta nuestra Carta vos damos poder 
cumplido, con todas sus incidencias e dependencias, emergencias, anexidades y 
conexidades, no embargante qualesquier Cartas e poderes que cerca del repar
timiento dé las dichas tierras e términos, e de nombramiento de los dichos 
'Officios, Nosotros o cualquier de Nos auemos dado e mandado dar a otras 
personas, las guales por esta nuestra £arta reuocamos e inybimos y damos 
por ningunas y de ningún valor y effecto. 

"E los unos ni los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced... 

"Dada en la muy noble Cibdad de TOLEDO, a quatro dios [del mes] de 
Febrero año del Nascimiento de nuestro Señor lesu Christo de mili y quatro-
cientos y ochenta años. 

"Yo EL R E Y YO LA. REYNA. 
"Yo Pedro CAMAÑAS^ Secretario del Rey e de la Reyna nuestros Señores, 

la fiee éscriuir por su mandado.—Acordada.—Registrada: Alonso GONZÁLEZ.--
Diego VAzQxjBZ, Chanciller." 

(Publicada por C H I L Y NARANJO, G. : "Estudios...", t. I I I , págs. 237-238.) 
(La fecha que da es la de I4¿4. Pe ro ya había sido rectificada por ZUAZ-

SFAVAR: "Compendio..." (i8i6, reedición El Museo Canario, 1946), pág. 19, donde 
dice: " . . . V E E A Í fué autorizado por Real Cédula —que todavía existe en el 
Arch. del Real de LAS PALMAS—, dada en Tol. a 4-11-1480, y no de 1484, como 
creyó el Sr. VIERA ("Noticias...", t . I I , not. pág. 104), citando a GALINBO. 
En febrero de 1484 no estaban los Reyes Católicos en TOLEDO." En efecto, en 
esta fecha estaban por Vitoria camino de Tarazona, si bien en abril estaban 
en Madrid.—^JIMÉNEZ SÁNCHEZ dice es de 1480; y lo mismo L. DE LA ROSA: 
"Evolución del régimen local...", pág. 36, donde se dan otros pormenores, así 
como CTJLLEN: "El Libro Rojo del Ayuntamiento de Las Palmas", 1947, con 
cuya transcripción se ha compulsado ahora.) 

N á m . 3.—Toledo, 24 de febrero de 1480. 

"Pacto estipulado el 34 de Febrero de 14S0 entre los Reyes de Castilla, Alfonso 
de QuiNTANiLLA y Pedro FERNÁNDEZ CABRÓN, acerca de los gastos, anticipos, 
remuneraciones y demás condiciones bajo las cuales han de tomar estos 
señores a su cargo la conquista de la GRAN CANARIA, TENERIFE y restantes 
Islas que estaban por conquistar para la Corona de Castilla, 

"Alonso de QÜINTANILLA e Pedro FERNANDES CABRÓN. 
"Cierta y guala y .conposición que fisieron con- el Rey e con la Reyna nuestros 

Señores, cerca del cargo que toman para la conquista de la GRANO CANARIA 
e TENERIFE e las otras Yslas que están por conquistar. 

"Hebrero de 80 años. 
"Don Fernando e Doña Ysábel (etc.). 
"Por quanto, por nuestro mandado, los Dolores de TALAVERA e de VILLALÓN 

e de LiLLO, todos del Consejo, concertaron e asentaron con vos, Alonso de 
QÜINTANILLA, nuestro Contador Mayor de Cuentas e del nuestro Consejo, e 
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no i che y con su gente y la del Márquez de Cádiz, suN. f. io4r. 
deudo, abansó a Medina Sidonia, que tenía a su carg-o y 

I y con la gente suya y la del Marqués, E; -jente, C; Marqués, T.—2 En N 
correg.: abanzó; sic T, C; avanzó, E. 

Pedro FERRANDES CABRÓN^ Capitán de la mar, cierta Capitidacióru sohre la 
forma e horden que se ha de tener en la. armada que agora se faze por vos los 
dichos Alfonso de QUINTANILLA e Pedro EERRANDES GABRÓÍT, para la GRAN 
CANARIA^ el tenor de la qiial dicha Capitulación es ésta que se sigue: 

"El concierto que, con. la gracia de Dios e con la. autoridad e mandamiento 
del Rey e Reyna nuestros Señores, se concluyó para prosegyr la vuena ventura 
de la conquista de la GKAND CANARIA^ es [de] la manera que se sygue: 

"Con toda la suma consignada al viaje que agora se manda fazer, segund el 
Memorial que esiasva fecho, se cumpla, salvo los cienf -mili marcwedis que se 
señalava para dar a un Mercader que llenase de ropas e otras cosas menudas 
contenidas en un ^Me-morial'. Asy que mandan las contías de: dosientas mili 
marcwedis de trigo e cevada; las dosientas e cinquenta mili maravedís de los 
fretes de las nahos de Pedro FERRÁN e de los otros navios, a que hera obligado; 
los treynta e seys mili maravedís que se han de dar al Capitán Pedro de VERA ; 
e los quarenta. e ocho mili maravedís que m,onta el sueldo de los de cavallo, 
que son veynte cca/allos que han de llevar; e los ciento e veynte mil maravedís 
del sueldo de los cient vasallos (f) [vallesteros?] de m.onte; e los veynte mili 
maravedís que se consignaron por alguna enmienda que se consygnaron de los 
gastos e costas que se han fecho, e gastado Juan REJÓN, el qual ha de yr allá 
para el bien del negogio: 

"Asy que, contadas todas las sumas susodichas, e algunas otras que se 
recrecerán al tiempo de la partida como guier que fueren: ponen novecientas 
mili maravedís: Alfonso de QUINTANILLA las trescientas mili maravedís; e 
Pedro FERHAIÍHES CABRÓN, Capitán de la. mar, con quien prim,ero eslava capi
tulado, las seyscientas inill muravedís, para capitular con Pedro de VERA, Capi
tán de esta empresa, si le plaserá tomar parte del gasto destas seyscientas mili 
m,aravedís; lo- qual ansimismo ha de vottar de parte del Rey nuestro Señor e 
de los de su Consejo que en ello entiendan, que resciba aquesta parte de tresien-
tas mili maravedís, pues su capytanía quede fyrme e conplidamente autorizada 
e llenas las sumas del sueldo, según dicho es e con las ventajas sygientes, qu'el 
Rey nuestro Señor manda faser a los que este cabdal al presente ponen para 
la esecu.ción deste santo viaje: 

"Que, segund primeramente eslava asentado e prometido, no tenga que ver 
en derechos algunos desta enpresa, por espacio de diez años que se cunplen en 
fin del año de noventa años, el Almyrante ni Logartenieníe, a.t-y de quinto 
como de pesquerías de la dicha Ysla de la GRAND CANARIA, e de las presas que 
della se fagan, plasiendo a Dios, durante los dichos diez años; e que todos 
los dichos quintos pertenescientes al Rey e Reyna nuestros Señores por rasan 
de la dicha conquista e guerra por espacio de los dichos diez años, asy de 
esclavos como de cueros e cebo e de armasón, pues que los susodichos la ponen, 
de la dicha Ysla de la GRAND CANARIA, sea dellos e para ellos, en emienda 
e satisfacían del gasto que para ello ponen e el trabajo e aventura e arri-fco 
de sus personas e fasiendas e de los navios e gentes que llevan para ¡a dicha 
conquista de la dicha Ysla. 

"E asymismo, les pertenesca el quinto de las presas que desde allí se ysieren 
en las otras Yslas de Ynfieles, tanto que en esto no se entienda cosa alguna 
que concerniese a lo de la Mina del Oro [de Guinea]; porque aquesto no se á 
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guarda D. Ñuño B[AZURTO]; quien saliendo a su defensa, 
a tiempo que escalaba el muro Pedro de VERA, ¡EéstelQ lo 

I guardia, T; en N, azurto, de letra y tinta diferentes; parece del autor. 
Normal en C, T, B: Bazurto; defenza, C.—2 escalava, C; al muro, T. 

de llevar cosas de lo susodichas, ni ellos han de entender en ello por manera 
alguna. 

"E sy desie viaje -no se pacificase la Ysla, e por conquista coíiruiniese [se} 
proveyese para adelante de gentes e navios, fasta que la Ysla se gane, durante 
los dichos dies años, sean tenidos los susodichos Alfonso de QUINTANÍLLA e 
Pedro FEREANDES CABRÓN, e Pedro de VERA, sy acebtare el partido susodicho 
o quien en su logar lo oviere de acebtar, de poner los navios e gentes que para 
ello fuere menester, fletados e aderezados de marineros e gentes de guerra la 
que menester fuere, a su costa, tanto que los mantenimientos que después deste 
viaje fueren itecesarios se ayan de conplir de la yndulgencia o por los señores 
Rey e Reyna nUrCstros Señores. 

"Asytnismo, se les promete que no se les consentirá, por dichos señores Rey 
e Reyna nuestros Señores, a Diego de FERRERA ni a ninguna Capitán, suyo, 
entender en conquistas de las otras Yslas de ynfieles no conquistadas, ni en la 
presa de la GRAND CANARIA, ni en faaer paz o tregua e sobreseymienfo o acuerdo 
de alianga c de confederación con la Ysla de TENERIFE o de LA PALMA que están 
por conquistar. 

"Lo qual todo susodicho, e cada cosa dello, se asentó, por mandado de los 
dichos señores Rey e Reyna nuestros Señores, por los señores Dotares de 
TAIAVEKA e de VILLALÓN e de LILLO, del Consejo de Sus Altesas, en la Cibdad 
de .TOLEDO, veynte c quatro días del mes de Febrero, año del nacimiento de 
Nuestro Señor Jesucristo de mili e quatrocientos e ochenta años, para que todo 
sea guardado e cunplido segund e por la forma e manera que desuso se contiene 
c declara: Rodricus Doctor, Andreas Doctor, Antonius Doctor, Alfonso de 
QUINTANILLA," 

"H, mi merced c voluntad es, que lo que los dichos Dotares de TALAYERA e de 
ViLLALÓN e de LILLO en nuestros nombres e por nuestro mandada asentaron e 
acordaron con vos los dichos Alfonso-de QUINTANILLA e Pedro FERRANTES 
CABRÓN, sea guardado e conplido e mantenido realmente, segund e por la vía 
e forma que en la dicha capitulación e capítulos della e cada una de [las partes] 
della se contiene. . • 

"B, por ende: seguramos e prometemos a vos los dichos Alfonso de Q U I N 
TANILLA e Pedro P^ERRANDES CABRÓN^ e cada uno de vos: que guardaremos e 
'conpliremos c mandarem-os giiardár e conplir todo lo contenido en la dicha 
capitulación e cada una cosa e parte della, segund e por la vía e forma que en 
la diclw capitulación e cada un. capitulo della se contiene; e que no yremos ni 
vernenios, nin consyntiremos ni mandaremos yr ni venir, contra ello ni contra 
cosa alguna ni parte dello en ningiind iienpo ni por alguna manera. 

"Para lo qual todo asy fa.icr c cunplir damos nuestra fé e palabra real, 
e queremos e nos piase de lo guardar e mandar guardar ansy realmente e con 
efecto. 

"E por esta mi Carta, c por su tra.üado sygnado de escribano público, man
damos a iodos nuestros subditos e naturales a quien lo en esta Capitulación 
contenido atañe o atañer puede enqualquier manera: que guarden e cunplan, 
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sacó por la ropa y lo despeñó de él, [y] ganó la Ciudad; 
aviendo héchole el Rey, año de 1465, merced del Alfe-

1 del, C; él y ganó, C, T, E; ciudad. Havíale hecho el Rey, C; sic E, pero: 

habíale.—2 haviendo, T. 

' e fagan guardar e conplir lo en esta nuestra Carta contenido, a. vos los dichos 
Alfonso de QUINTASUÍA. [e Pedro FERRANDES CABRÓN]." 

(Archivo General de Simancas. Registro General del Sello.—Febrero de 1480.) 
(Transcrito y publicado por Rafael FUERTES ARIAS en su obra: "Alfonso de 

QuiNTANiLLA, Contador Mayor de los Reyes Católicos...", vol. II , edic. ilustrada, 
Oviedo, Tip. de La Cruz, 1909, págs. 75-77, núm. XVII I . ) 

(Ya lo había sido antes por D . Martín FERNÁNDEZ DE NAVARRETE en su obra: 
"Colección de viajes..,", t. I I , págs. 433-441, apéndice VII , y se puede ver 
también en "Colección del Archivo de Indias", t. XXXVII I , págs. 62-83.—Citada 
por BALLESTEROS, Historia de España, t. I I I , pág. 721.) 

Núm. 4.—Toledo, 6 de marzo de 1480. 

"Carta Real, expedida por los Reyes Católicos en Toledo, a 6 de marea de 1480, 
. concediendo a Alfonso de QUINTANILLA, a Pedro de VERA y a Pedro F E R 

NÁNDEZ CABRÓN^ merced durante dies años: del quinto de esclavos, cueros, 
sebo, armazón, presas, rescates y demás cosas que puedan corresponder a la 
Corona de Casulla, durante la conquista de las Islas Canarias, por .servicios 
que, para ayuda de la misma, prestaron dichos señores, • 

"Merced a todos tres de los quintos de los esclavos, e cueros, e sevo, e armazón 
e otras cosas que a los Reyes pertenecen en la Isla de la GRAN CANARIA, 
e en las otras Islas que están por conquistar; e de las cabalgadas e presas 
e rescates que se ficieren por mar e tierra, por tercios. 
"Don FERNANDO y Doña ISABEL, (etc). 

"Por cuanto vos, Alfonso de QUINTANILLA, nuestro Contador Mayor de 
rentas e del nuCstro Concejo, e Pedro de VERA, nuestro Capitán e Gobernador 
de la GRAN CANARIA, e Pedro FERNÁNDEZ CABRÓN, nuestro Capitán de la mar, 
tomáii' cargo de hastecer a vuestras costas los cien vallesteros de monte y 
guarda de caballo que Nos mandamos ir, e para ir este mes de Marzo 
primero que veniere de este presente año, a la conquista de la GRAN CANARIA 
e de las otras Islas que están por conquistar, e de dar e enviar las fuerzas que 
para ello ion menester, e disponer las otras cosas necesarias para el dicho miage, 
lo qual todo sumará novecientas cinquetUa mili mararvedis; en el qual dicho 
viage habéis de ir vos los dichos Pedro de VERA y Pedro FERNÁNDEZ CABRÓN 
en persona, con las dichas naves e fuerzas, e llevar la dicha guarda de caballo 
e de pie, vallesteros, e las provisiones e mantenimientos que para ello fuere 
menester, e poner en ello vuestras personas; e vos el dicho Alfonso de QUINTA-
NILLA ponéis trescientas diez y seis mili seiscientos sesenta y seis maravedís para 
cumplimienta de las dichas novecientas e cincuenta mili maravedís: por ende, 

"Por fazer bien e merced a vos los dichos Alfonso de QUINTANILLA e Pedro 
de VERA e Pedro FERNÁNDEZ CABRÓN en alguna contía, y remuneración del 
dicho premio e gasto e costa que por lo susodicho fazéis, e por el peligro .e 
arrisco de vuestras personas: 

"Vos fazemos merced, gracia e donación a todos tres, de los quintos de 
esclavos e esclavas, c cueros y sevo c armazón e otras cosas que nos pertenezcan 
en la dicha Isla, de la GRAN CANARIA e en las otras Islas que están por con
quistar, por razón de la guerra que se las fizicre; [y] de todas las cabalgadas 
y presas e rescates que se fizieren por la mar o por la tierra, por vosotros y 
por la guarda de caballo y de pie que en la dicha conquista se tovicren, a cada 
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rasgo mayor de Xerés, y vara de Alguacil mayor (158), 
como consta de su "Provición", que refiere VELASQUES- DE 

MENA. 

(158) ["Merced de los Oficios de Alférez Mayor y Alcalde Mayor 
5 de Xerez". En Oviedo, en 8 de Agosto de 1465. Refrendada de Juan 

de OVIEDO, Escribano.] [ĵ Véase SANCHO DE SOPEANIS, Rev. de His
toria, t. XIV, núm. 81-83, 1948. "Pedro de Vera, Alcaide de Ximena.J 

I En N correg.: Alferazgo; sic C, E; Alferasgo maior, T; Xerez, C; 
Jerez y Vera de, E; Alguasil, C.'—2 como parase de la Prouizión, C; sic E, 
pero: parece... provisión; en N correg.: proviíión; provissíón, T; en N correg.: 
Velázquez; sic E; Velasques, T.—^3 Esta nota falta en N y T. Se toma de C 
y E: texto de C y variantes de E.—4 Jerez, E; Refrendada por Juan, £ . 

uno de la tercia parte, por en su poder [durante^ dies años cumplidos primeros 
siguientes, que se cunplirán el año que verná de mili cuatrocientos noventa años. 

"E por esta -nuestra Carta, mandamos a los Infantes, Duques, Perlados, 
Condes, e al nuestro Almirante Mayor de la Mar, e Marqueses, Ricos-homes, 
Maestres de las Ordenes, Procuradores, Comendadores e Svhcomendadores, 
Alcaides de los castillos, e nuestros Regidores de la Mar, e a los. de este nuestro 
Consejo, Oidores de la nuestra Audiencia, e a los Lugares-tenientes de nuestro 
Almirante Mayor, e a los nuestros Capitanes muy vistos (?) de la Mar, e a los 
Maestros e Patronos e Cómitres de las naves e galeras e vareas, e otros 
qualesquier' navios e fuersas que andan e anduvieren por las nutres e puertos e 
costas de los nuestros Reynos, e a los nuestros Capitanes e Guardas de artlias 
e de pie que en la dicha conquista estuvieren, e a todos los Concejos, Alcaldes, 
Alguaciles, Regidores, Caballeros, Escuderos e Oficicdes e Hombres-buenos, 
asi de la Muy Noble y Leal Cibdad de Sevilla como de todas las otras •Cibdades, 
Villas e Logares de los nuestros Reynos ^ Señoríos, e a otras cualesquier per
sonas nuestros Vasallos e Subditos e Naturales de qualquier estado e condición, 
pechara que sea o dignidad que sean, a quien lo en esta nuestra Carta conte
nido atañe o atañer puede, e a cada uno de ellos: que vos guarden e fagan 
guardar esta merced que Nos, del dicho quinto, vos facemos; y vos acudan 
y fagan acudir con todo el quinto que a Nos pertenesca e contamos de haber 
de tas dichas' cabalgadas e presas e rescates que por el mar e por' la tierra 
se finieren, por la guerra que ansí en la dicha conquista estoviere, asi de los 
dichos esclcwos y esclavas e otras cosas susodichas; e que vos non perturben 
ni embarguen al llevar de las dichas gentes y mantenimientos; ni lo que tro-
giéredes a nuestros Reynos de las dichas Islas, así de esclavos e esclamas e 
cuero y sevo e otras cosas pertenecientes al dicho quinto; ni vos sea. pedido 
ni demandado quinto ni otro derecho alguno, así por qualquier personas o 
personas que para ello tengan nuestro poder, o el dicho nuestro Almirante y 
sus Lugares-tenientes, ni por otra persona alguna, por el dicho tiempo de los 
dichos dies años primeros, que a vosotros vos pertenece del dicho quinto, por 
virtud desta dicha merced que ansí, por causa de lo suso dicho, vos fosemos; 
ni Vos lleven ni demanden otro derecho alguno de pan, e armas e otros basti
mentos e cosas que lleváredes e trujiéredes e cargáredes de [o d\ las dichas 
Islas, asi en la dicha Cibdad de Sevilla como en las otras Cibdades y Villas 
e Puertos de los dichos nuestros Reynos donde había de haber el dicho dere
cho; e que para lo llevar e haber e cobrar vosotros den los qu/; lo uvieran a dar 
todo el favor e ayuda que vos les pidiéredes e oméredes menester e vos los den y 
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Y los Reyes Cathólicos, por apartarlo de las ocaciones 
tan frequentes en que andaban en la Andalucía, le in-

I Católicos, -E; apartarlos, E; en N correg.: ocaliones; ocasiones qué 
tamfrequentes andavan en la, C; sic E, pero: tan frecuentes andaban.—z invió, 
N; imbió, C, T; envió, E. 

fagan dar; y que, en ello, embargo ni contrario alguno vos non pongan ni con
sientan poner. 

"E por esta nuestra merced e palabra Real [otorgamos} a vos los dichos 
Alfonso de QUINTANILLA e Pedro de VERA e Pedro FERNÁNDEZ CABRÓN, que 
vos non quitaremos ni revocaremos, ni consentiremos ni permitiremos ni dare
mos lugar que vos sea revocada ni quitada, esta dicha merced que vos ansí 
facemos de los dichos quintos, por el dicho tiempo de los dichos diez años, 
pues vos lo facemos en acuerdo y satisfacción del dicho servicio y de los dichos 
gastos y costas de vuestras [haciendas} e peligro de vuestras personas. 

"E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál por alguna manera. 
So pena de la mi -merced e de fiscación de los cautivos e fiscación de los bienes 
de los que lo contrario ficieren para la nuestra Cámara. 

"B, demás, mandamos al home que vos esta nuestra Carta mostrara, que 
los emplace que paregcan ante Nos en la nuestra Corte, do quier que Ños 
seamos; e, vista, que los emplazare fasta quince días primeros siguientes, so 
la dicha pena. 

"So la qual mandamos a qualquier Escribano público que para esto fueve 
llamado, que dé ende al que vos la mostrare, testimonio signado con su signo 
para que Nos sepamos cómo se cumple nuestro mandado, 

"Dada en la Muy Noble y Leal Cibdad de Toledo a seis días de Marzo, 
año del Nascimiento.. de Nuestro Salvador Jesuchristo de mili e cuatrocientos 
e ochenta años. 

"Yo EL R E Y Y O I A REYNA 
"Yo Diego de SAWEANBER, Escribano del Rey e de la Reyna, nuestros Señores, 

la fice escribir por su mandado. 
• "En las espaldas, en forma y señalada: El Doctor de SALAMANCA.—Y el 

Doctor VILLALÓM. 
"Registrada: Diego de SANTANDER." 
(Archivo de la Chancillería de Valladolid.—Privilegios y Mercedes.) 
(Publicada por Rafael FXJERTES ARIAS en su obra : "Alfonso de QUINTANILLA, 

Contador Mayor de los Reyes Católicos...", vol. I I (edición ilustrada), Oviedo, 
Tip. de La Cruz, 1909, núm. XIX, págs. 78-80.) 

(Citada, aunque de manera .vaga e inexacta, por DARÍAS Y PADRÓN : "Breves, 
nociones sobre la historia... de las Islas Canarias...", 1934, pág. 54.) 

Núm ¡.—Toledo, 13 de abril de 1480. 

SOBRECARTA PARA QUE REPARTAN LUEGO LOS ^IENT BALLESTEROS PARA YR A [GRAN] 
CANARIA. 

"El Rey e la Reyna: 
"Congejo, Asistente, Alcaldes, Alguasil, Veynte e Quatro, Caualleros, Jura

dos, Escuderos, Ofigiales e Omnes buenos de la muy noble e muy leal Qibdad 
de Seuilla: 

"Ya sahéys cómo con Pedro de VERA VOS mbiamos mandar que le diéscdes 
(ient ballesteros desa Qibdad e su tierra, para que fuesen con él a la conquista 
de las Yslas de CANARIA, a donde el dicho Pedro de VERA va de Capitán. 

"E porque agora Nos mandamos' dar despacho para quel dicho Pedro de 
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vi[[ar3]o[£n]] a esta conquista de [[GRAN]] CANARIA/ con 
título ,de Governador y Capitán General, que refiere Fer
nando PU'LGAR. 

2 Gobernador, £ ; en N han tachado el que precedente a refiere, queriendo 
rectificar el párrafo, enlazando Pulgar con lo que sigue, y haciendo sea éste el 
que kab.e de la lustrosa ascendencia...; así aparece en T; Hernando Pulgar, 
C, E; en C, después de Pulgar, aparece tachado: en la Historia deste Rey. 

Aî ERA parta c lieue allá gierta gente: Nos vos mandamos e encargamos que 
luego deys orden cómo los dichos ballesteros se repartan e den al dicho Pedro 
de VERA^ por manera que a cabsa dellos non se aya de detener una sola ora, 
porque ya vedes quánto cunple al seruigio de Dios e nuestro; e allende desto, 
Nos vos lo tememos en mucho seruigio: ca el dicho Pedro de VERA les pagará 
el sueldo que para la dicha gente está determinada que ha de auer. 

"De la noble Qibdad de Toledo, a X H I días de Abril de [mili e quatro-
gientos e] ochenta años. 

"Yo EL REY.—Yo LA REYNA.—Por mandado del Rey e de la Réyna: pernand 
Aluares:." 

(En. el "Tumbo de los Reyes ,Cató!icos" del Archivo Municipal de Sevilla, 
Tumbo n , foL 48v.—Publicado por MILLARES CARLO en El Museo Canario, 
año I I , enero-abril 1934, núm. 2, págs. 94-95.) 

Núm. 6.—Toledo, 13 de abril de 1480. 

CREENCIA A M I C H E L DE MOXICA SOBRE LA CONQUISTA DE |.GRAN] CANARIA. 

"El Rey e la Reyna: 
"Congejo, Asistente, Alcaldes, Alguazil, Veynte e Quatro, Caualleros, Jura

dos, Escuderos, Ofigiales e Ornes buenos de la muy noble e muy leal Qibdad 
de Seuilla: 

"Sobre las cosas tocantes a las Yslas de CANARIA, enbiamos allá a Michel de 
MOXICA, nuestro Criado e Continuo de nuestra Casa, el qual, cerca dello, vos 
fablará de nuestra parte. 

"Nos vos mandamos le dedes entera fe e creengia, e lo que vos dirá poned 
en obra. En lo qual mucho plazer e seruigio nos fareys. 

"De la Qibdad de Toledo, a X I I I días de Abril de [mili e quatrocientos e] 
ochenta años. 

"Yo EL REY!—Yo LA REYNA.—Por mandado del Rey e de la Reyna: pernand 
Aluares." 

(En el "Tumbo de los Reyes Católicos" del Archivo Municipal de Sevilla, 
Tumbo 11, fol. 48V.—Publicado por MILLARES CARLO en El Museo •Canario, 
año 11, núm. 2, enero-abril 1934, pág. 94) 

De estos documentos, entre otros detalles, se deduce que los preparativos 
para la conquista de Gran Canaria, encomendada ahora en firme a Pedro de 
VERA, se hacían desde antes de 4 de febrero de 148D, y que incluso se le autoriza 
a hacer repartimientos; que en 24 de este mes se hizo capitulación con el 
Contador Quintanilla y con Pedro Fernández Cabrón (tal vez de nuevo, pues 
parece que ya antes estuvo en Gran Canaria, según los cronistas) para que 
aportando éstos los fondos necesarios para la conquista (reservando una parte 
por igual que al último a Pedro de Vera) tuviesen luego el monopolio durante 
diez años de los quintos reales y otras ventajas que se especifican, confirmados 
en 6 de marzo; que se insiste de nuevo én el envío de cierta gente escogida a 
la conquista en 13 de abril del mismo año, lo que demuestra que todavía estaba 
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La lustrosa ascendencia de Pedro de VERA la expresa 
latamente VELASQÜES DE MENA en el "Tratado" que hiso 
de la "Casa de los Veras", y Julián de el CASTILLO (159) 
en su "Gótica", declarándonos ser conocida su antigua 

5 nobleza, por ser. hijo de García de VERA, nieto de Rodrigo 
de VERA^ Cavallero de la "Vanda", ascendiente hasta su 
quinto abuelo Rodrigo de VERA^ hermano segundo de Ruy 
MARTINES DE VERA^ ; Ayo del Infante de Aragón y Sici- T. f. 64V. 
lia, Maestre de Santiago, Señor de la Cassa de Vera, 

10 ambos hijos de Martín de VERA "El Justador", Embajfa-
dor del Rey ; D. ALONSO EL V de Aragón al Pon[tí]fice;-E. p. 117 
prosiguiendo [la] relación de esta familia ^°-K 

(159) [Julián del CASTILLO, en el "Discurso" 16, libro 4, de los 
"Reyes Godos", pág. mihí, 338.] 

I Vera nos la expresa, C; Ác E, pero: espresa; espresa, T.—2 En N correg.: 
Velázqijez; sic C, E; en N correg.: hizo; sic C, T, E.—3 En N correg.: cafa; 
del Castillo, C, T, E.—^4 En N decía: conisida; corrigieran: conocida.—s No-
blesa, C.—6 caballero, E; vanda y ascendiente hasta su, interlineado^ sobre 
tachado, en C. Lo tachado es una linea y media que había de tales ascendientes; 
vanda y ascendiendo hasta, E.—7 avuelo, T.—8 Martínez, C, E; Secilia, C; 
Sisilia, T ; de S. Thiago, C.—9 En N correg.: Cala ; casa, C, E; Vera y 
ambos, C, E.—10 Embajador, C, E.—11 de Aragón. Con Pedro de Vera, E.— 
12 N ¿¿cía;-Ponfice; Itiego interlinearon, de letra y tinta diferentes, - t i - ; nor-
•tnal en T. Palta desde: . . . a l hasta familia, en E. En N, el la que precede a 
relación ?.ríá interlineado de letra y tinta diferentes. Normal en T; prosiguiendo 
Relación desta, C.—13 Falta esta nota en N y T; aparece en C y E. 

en España Pedro de Vera, así como Miguel de Müjica, que fué con él, pero 
en momento inminente de partida. Sin embargo, parece que. el viaj e no se 
verificó hasta el mes de agosto de 1480. Es curioso también el ¿enalar (lue en 
24 de febrero de 1480 parece estaba Rejón en España, al que se manda vaj-a 
con Vera a Gran Canaria para mejor llevar el negocio. Tal vez regresara en 
mayo (v. VIERA) y recibió luego a Vera, 

Pero tales documentos hacen imposible la aseveración de VIERA, de que en 
mayo de este año 1480 estaba todavía ALUABA al frente de Gran Canaria. 

(a) Sobre l 'edro de Vera y sus ascendientes y descendientes, véanse, entre 
otros, los trabajos documentales de Hipólito SANCHO DE SOPHANIS, publicados 
en Revista de Historia, La T-aguna, 1946-1947, t. XIT y X I I I . Según tales estu-
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AT. /. lo^'v. Con Pedro de VERA, añade CASTILLO, imbiaron. a \ Mi
guel de MuxiCA ('*'', cuia Cassa y Solar es muy notoria y 
conosida en Viscaya, y por los grandes vandos que, hasta 
aquel tiempo, seguía Juan ALONSO DE MUXICA, su tío, en 
aquellas provincias,, con el rótulo de Ohís contra los Gan^- 5 
boas, qu-e duraban desde los antiguos, con desasosiego 
común del Reyno (160), sin que las Reales Fuersas fueran 
bastantes a quietarlos^ a costa de que vnidas estas inquietas 
y poderosas familias en compaña desbarataron dos Exér-
citos Reales, como se refiere por distintos autores y lo 10 
dice el mismo CASTILLO (161), constándonos judicialmente 
por instrumentos que se mantienen en nuestra familia. 

(160) [P. Joan de MARIANA, Lib. 20, cap. 15 y 16, pág. mihi 392 
y 396-] 

(161) CASTILLO: "Histo-m Gótica", Disc. X, lib. IIII, fol. 306. 15 

2 En N correg:: cafa; solar conocido es muy notoria en Viscaya, C; sic E, 
pero: Vizcaya; muí, T.—^3 En N correg.: conocida; sic T; bandos, E.— 
4 seguía y Juan, Cj E; Mujica, E.—5 En N correg.: Onias; Omás, T; Oñas, E.— 
6 duravan, C.—7 Reino, E; en N correg.: fuerzas; sic C, T' E; fueras bas
tantes, T.—8 vastantes, C; a aquietarlos, E.—9 y poderosas, interlineado en C; 
en campaña, C, E; Ejércitos, E.—11 dize, C.—12 En T decía: mantienen entra; 
hiego interlinearon una n: enntrd.—13 Esta nota falta en N y T; se toma 
de C y E: texto de C y variantes de E; P. Mariana, E; cap. 15 y 17, E; 
en B sigue inmediatamente a continuación de esta nota,,' sin nueva llamada, la 
referente a Castillo, que sí figura en N y T. En JV es de letra autógrafa 
del autor.—15 Castillo, lib. 4, Discurso 10, pág. mihi 306, C, E. 

dios, el padre de Pedro de Vera se llamó DIEGO GÓMEZ^ y, probablemente 
además, DE MENDOZA (según otros, DIEGO GONZÁI.EZ DE MENDOZA) ; su madre, 
D." MARÍA DE VERA. El GARCÍA DE VERA parece fué su abuelo materno, y 
RODRIGO BE VERA su bisabuelo. 

Pedro de VERA parece casó dos veces: la primera con D.* Beatriz de HiNO-
josA, madre de todos sus hijos legítimos; y la segunda, hacia 1488, con D," Ca-

. talina de ZURITA, viuda de Pedro Fernández Cabeza de Vaca, de la que no 
tuvo hijos. 

Los del primer matrimonio fueron: 1. Diego GÓMEZ DE VERA.—2. Martín 
de VERA.—3. Francisco de VERA.—4. Hernando de VERA.—5. Rodrigo de 
VERA.—6. D." Francisca de HINOJOSA; y ¿7, Pedro de VERA.Í" 

(a) Véase el documento mim. 6 de la nota i.* a este capítulo. 
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Pusieron también los Reyes a carg-o de Miguel de 
MuxiCA (162) la Intendencia y governación económica de 
la gente de guerra y Real Hacienda, dexando por Conse-
xero del Real de Castilla a García de MUXICA^ SU hermano. 

Y, dispuesta la armada, salieron de Cádiz mediado el 
año de 1480 ('«•̂ ; siendo su arrivo al PUERTO BE LAS ISLE-

TAS de DTCRAN]] CANARIA en I 8 del mes de Agosto. . 

(162) [Juan de SIVEUIO M U X I C A , primo-hermano de Miguel, con
quistada [ £ G E A N ] ¡ CANARIA volvió a su casa en" Villa-franca de Güi

l o púscoa. Probó su ascendencia y vanda que havía seguido, por justifi
cación hecha a su pedimiento por ante Juan GARCÍA I R R I Ñ A DE ZAR-
ZEGA, Escribano público, de quien hace mención Francisco R u i z DE 
VERGAEA, como Colegial suyo en u n mismo Colegio, Numero 18S, 
pág. mihi 147, refiriéndose al P. A R I Z en la "Historia á e Royle".] 

1 BnN correg.: Pulsieron; de T.—2 Mujica, E; gobernación, E.—3 jente, C; 
Hazienda, T; dejando, E; dejando por Consejero para el Real de Castilla a 
García de Muxica su hermano, interlineado en C; Consejero, E; Concexero, T.— 
4 Mujica, B.—6 arribo, £.—8 Esta nota falta en N y T; se toma de C y B. 
Texto de C, en lo que se ha podido, pues la fotocopia de que nos valemos está 
en este pasaje casi horrada y muy poco legible, con variantes de E, o su texto 
en lo ininteligible de C; Juan Siberio de Mujica, B.—p Guipúzcoa, E.—10 había, 
E; desde: por justificación, texto de E. 

(a) MILLARES TOREES en su "Historia...", t. III, alude al documento núm. 3 
de nuestra nota i." a este capítulo, y agrega que, a pesar de haberse hecho los 
preparativos en seguida después del 24 de febrero, "no pudieron estar listos 
sino seis meses después, embarcándose en una carabela que zarpó de... Cádiz... en 
los primeros días de Agosto de 1480". En la fecha de llegada de Pedro de 
VERA a Gran Canaria, i8-Vin-l48o, están conformes casi todos los historia
dores locales que no siguen literalmente a la "Crónica" primitiva de la conquista 
(pues ésta pone 1473, y TOURIANI mucho antes, j'a que lija la llegada de Rejón 
en 1463 y la terminación de la conquista en 1473), y también los de los Reyes 
Católicos; de ellos se aparta inexplicablemente NÚÑEZ DE LA PEÑA, que da la 
fecha de 1483 para el comienzo y el fin de la campaña de Vera. Esto en cuanto 
al año. Respecto al mes y día de la partida del Puerto de Santa María o de 
Cádiz (en lo que también hay disparidad) ya no es tanta la unanimidad, pues 
unos lo hacen en el mismo mes de agosto, lo cual estaría más de acuerdo con 
la realidad del tiempo que normalmente se invierte.o invertía entonces en el 
viaje; pero otros en el de julio, incluso indicando tardó más de un mes en 
hacer el recorrido. Recientemente, eti 1947, se ha insistido sobre este detalle, 
aportando un texto coetáneo que tiene visos de veracidad. Lo ha dado a conocer 
en Canarias Hipólito SANCHO »E SOÍEANIS en su trabajo "Las fechas extremas 
de la presencia de Pedro de Vera en la campaña de iCanaria" (Rev. de Historia, 
La Laguna, t. XIII, 1947, enero-marzo, núm. 77, pág. 7S). Aunque este .texto 
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Luego que llegó al Real [de LAS PALMAS]] eí aviso, • 
tubo gran goso el Obispo, como confución y sentimiento 
Juan REJÓN, por lo que sus obras le acusaban. Y, haciendo 
exfuerso a sus passiones para el discimulo, passó al PUER

TO con el Obispo. Y Pedro de VERA, reciuíendo con vene- 5 
ración y agrado al Prelado, no se la negó a REJÓN. 

Y, ordenando el desembarco de la gente que traya, 
N. f. lofír. puesta ; en orden, hizo su marcha al Real de LAS PAL

MAS i''̂ ,̂ mostrando las Reales Proviciones, autoridades y 
facultades que sé le avían conferido por Sus Altesas, ^'^ 

2 tuvo, E; en N correg.: gozo; sic C, E; en N correg.: confunón; confu
sión. £ ; coníussión, T.—3 acusavan, C.—4 En N correg.: exfuerzo; haziendo 
esxfuerso, C; haziendo esfuerso, T; esfuerzo, E; en-N correg.: paísiones; 
pasiones, E; en N correg.: difimulo; disimulo, B; dicimuio, -C; pasó, B.— 
5 En N correg.: recibiendo; sic E.—7 traía, E.—^8 En todos los te.rtos dice: 
Palmas; y mostrando. Suprimimos la y, pues tiene mejor sentido; o bien debe
ría ponerse el verbo en modo indicativo, dejando la y ; tal vez estaría mejor, 

-pue.s. con ello se señalaría la prosecución de la acción, como verificada ya en 
LAS PALMAS, ají ; Palmas, Y mostró las reales...—9 En N correg.: Provifiones; 
Provisiones y Autoridades y facultades, C, E; provissiones y.Authoridades, T.— 
10 haubian, C ; habían, E; en N correg.: Altezas; sic C; altezas, E. - . 

fué publicado en 1929 por U. Juan MORENO DE GUERRA en su obra "Bandos de 
Jerez. Los del puesto de abajo", había permanecido sin eco en las Islas. Nos 
referimos a la "Crónica" del Notario Apostólico, vecino de Jerez de la Fron
tera, paisano del Conquistador, llamado Benito de CÁRDENAS. Dice (pág. lo i 
de la edición citada): "Partió Pedro de Vera para ir al Puerto, Sábado primero 
de Julio, ano de M.CCCC.EXXX años, para ir a Canaria a tomar la isla por 
mandado de los Reyes, e llevó farta gente a pie y treinta de caballo... Embarcó 
en el Puerto [de Santa María] Viernes siete deste mes y año susodicho." 
(7-Vir-i48b.) Por tanto, segiin esto, y si se toma como cierta la llegada a 
Gran Cana'ria el 18 de agosto, tardó más de un mes en el viaje, lo cual se hace 
difícil de creer, a pesar de indicarse en las Crónicas primitivas que el viaje 
fué muy malo y que él navio hacía mucha agua. Pero es inucho tiempo un n.'es 
y once días para el trayecto: una de esas fechas no debe ser exacta, ¿Cuál de 
ellas? ¿No será que salió de Cádiz el 7 de agosto, invirtiendo el tiempo desde 
i.° de julio en que llegó al Puerto en los preparativos del viaje? ¿O llegó al 
puerto de las Isletas en julio? Sólo conjeturas caben hasta que haya más docu
mentación sobré esto. Después de los testimonios de febrero a abril de este 
año de 1480 no se conoce en la actualidad apenas más documentación al respecto 
que-nos sirva para jalonar las acciones fundamentales de esta conquista, 

(a) Según los cronistas primitivos, permaneció sin desembarcar dos días, 
al cabo de los cuales, y rogado por Rejón, hizo su marcha al Real de Las 
Palmas. 
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menos las que traya de inquisisiones qi/ie avía de secretos 
.oficios, i annque sospe-ichadas de REJÓN y sus sequases, '• ' •'' ^^ '" 
procediendo en éstas el General Pedro de VERA con gran 
prudencia, para que no se ocacionassen maiores sentimien-

5 tos ni moviniientos en el Real. 
i Esperava Pedro de VERA, por oras, vna caravela de T. f. ó^r. 

Cádiz, que quedaba cargando proviciones de voca, y én 
ella a Rodrigo de VERA, SU hijo; a quien escrivió, luego 
que arrivó a este PUERTO ('^•>, con orden secreta, se man-

.10 tubiesse a bordo de la caravela, 3̂  si Uegasse a ella Juan 
REJÓN le asegurasse con priciones, para quitar el motivo 
de parcialidades con su retiro, y asegurar la paz de el 
Real, que comúnmente se altera en las execuciones, mo
viéndose los ánimos más pacíficos. 

15 Con el aviso de que estaba'en el PUERTO Rodrigo de 
VERA y otros Cavalleros que venían dedicados a la empresa 
a que todos estavan, queriendo manifestar cada vno su 
complacencia y obsequiar al General Pedro de VERA, los 

I traía de inquisiciones, E; en N correg.: inquificiones; ynquisiciones, C, T; 
havía, C; habla, E.—2 En N correg.: sequazes; secuaces, E.—3 prosediendo, 
C^ E; con grande prudencia, C, E.—4 para de no se ocasionasen los maiores 
sentimientos, C; en N correg.: ocacionafsen; ocacionasen, T; ocasionasen Jos 
menores sentimientos, E; mayores, T.—6 Esperaba, E; horas, E; carabela, C.— 
7 quedava, C; quedaua, T ; en N correg.: proviíiones; provisiones, E; boca,* 
C, E.~-8 ella para venir Rodrigo, C, E; escribió, E.—9 arribó, E; en N correg.: 
mantubieíse; mantubiese, C; mantuviese, T, E.—10 a vordo, T; carabela, E; 
en N correg.: Uegafse; llegase, E.—11 lo asegurase, E; en N correg.: asegu-
rafse; asegurase, T, C; priciones cautelando (esto borroso) con su retiro 1a 
paz del Real y el motivo de parcialidades en los diversos afectos que común
mente se alteran con las execuciones moviéndose los ánimos más pasíficos, C; 
sic E, pero: prisiones... comúnmente... ejecuciones... pacíficos; prisiones, T.-— 
T2 del Real, T.—1¡ estava, C, T.—16 caballeros, E.—17 estaban, E; manifestar 
su complacencia y por obsequiar, C, E. 

(a) Si creemos a algunos de esos primitivos historiadores de la conquista, 
no llegó sino cuatro meses después del arribo del mismo Vera, lo cual nos pone 
a mediados de diciembre. Unos dicen fué Rodrigo de Vera, y otros que Fer
nando. Puede que los dos, por lo que se dice luego. 
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que estavan en el Real tomaron sus cavallos, y con ellos 
Juan REJÓN, y passaron a[l] PUERTO a visitar a los nueva
mente venidos, 

Y hallando, ya en tierra a Rodrigo de VERA y su comi-
N. f. io¿v. tiva, y aviendo recluido ya las ; órdenes del General su 5 

padre, estimando a REJÓN SU cortejo en su atención y 
espreciones, le manifestó la que tenía para executar ^ su 
prición, con sentimiento de no poder dispensar en su cum
plimiento. Y, entregándolo a vno de los Oficiales que llega
ban con él de España, con otras guardias, le llevaron' a la 10 
caravela, mandando ponerle en seguridad de prisiones (^K 

Y dexando el [Rodrigo] de VERA todo lo que convenía 
para ella [[^ordenado]] se vino al.Real ¡£de LAS PALMASX 

con los demás Cavalleros. 
De donde ló despachó 'su padre, con los autos y dispo- 15 

ciclones que le parecieron por mejor, a la Corte con el 

I Vera su padre, tomaron sus cauallos los que en el Real estavan, y con 
ellos Juan, C; sic E, pero: caballos... estaban.—2 En N correg.: pasaron; 
sic E; en N dice: pasaron a .Puerto; pasaron al Puerto, C, T, E.—^3 venidos. 
Hallaron, C, E.—4 venidos. Hallaron ya en tierra a Vera y los de su comitiva, 
y hauíendo ya recluido las órdenes, C; sic E, pero: habiendo... recibido.— 
7 En N correg,: expresiones; sic T, E; ejecutar la de su prisión, C, E.-— 
S En N correg.: priñón; prissíón,- T; poder despreciar su cumplimiento, C, E.— 
9 uno de sus Oficiales, T; Uegavan, C.—10 guardias le hizo Ilebar a la caravela 
y mawdó ponerle en, C; sic E, pero: llevar... caravela.—11 prissiones, T.— 
12 dejando Rodrigo de, C, E; en N decía: dexando el Pedro de Vera, equivoca
damente; por ello tacharon Pedro y pusieron cd margen Rodrigo; T ya dice: 
dexando Rodrigo de Vera; todo lo que para ella convenía se vino al Real con 
los demás Cavalleros, que todos callaron sin demostrazión de sentimiento., 
Y tomando Rodrigo de Vera las demás disposiciones, autos y demás que su 
padre tubo por mejor disponer en su despacho y buelta con el preso a la 
Corte, y relación del estado en que halló la empresa, hizo su viaje Rodrigo de 
Vera. Capítulo, C; sic E, pero: ello convenía... caballeros... demostración... 
tuvo... vuelta..^ viage. Capítulo.—15 En N correg.: dispoficiones; disposicio
nes, T. 

(a) Según los cronistas, la prisión se hizo ya a bordo, adonde había ido 
Rejón a saludar al hijo del nuevo General de la conquista. 
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preso y relación ('»-' de el estado en que se halla [ba] la con-

I presso, T ; del Estado, T; en N decia: halla la, luego interlinearon, -ba: 
hallaba la; hallaba la, T. 

(a) Sobre todo, parece les pedía refuerzos. Tal vez a'ello respondan los 
dos documentos siguientes: 

Núm. 7.—Medina del Campo, 24 de noviembre de 1480. 
CARTA PARA QUE ENBIEN giNQtrENXA PEONES A IA CONQUISTA DE [GRAN] CAHARIA. 

"La Reyma: 
"•ConíejOj Asistente, Alcaldes, Alguazil, Veynte e Qwatro, Caualleros, Ofi-

giales e Ornes huenos de la muy noble e muy leal Qihdad de Seuilla: 
"Ya sabeys cómmo el Rey nuestro Señor e Yo auemos mandado conquistar 

e ganar la Ysla de la GRAN CANAUIA que tienen los Infieles, la qual conquista, 
por ser como es tanto seruigio de nuestro Señor e Nuestro, entendemos mandar 
continuar con su ayuda fasta acabar de ganar la dicha Ysla. 

"Y para que mejor se ponga, yo enbío agora allá (ierta gente de cauallo e 
de pie; e son menester algunos peones ballesteros: los quales enii'o mandar que 
den algunas gíbdades e villas e logares más gercamas a los puertos de la mar, 
las quales enhien allí los dichos peones por quatra m,eses. 

"E es menester que desa Qihdad e su tierra etibiéys luego a la dicha conquista 
ginquenta peones ballesteros. 

"Por ende: yo vos mando e encargo que por seruigio mió, pues vedes guanta 
esto cunple, luego fagades repartimiento dellos por esa dicha Cibdad e su tierra, 
por manera qu<t estén prestos e aderegados con sus vallestas e almasén, e sean 
en esa dicha Cibdad a diez días del mes de Enero primero, e se presenten ante 
las personas que fueren diputadas para ello por Diego de MERLO maestro 
Asistente desa dicha Qibdad, e por Pedro de AREUAIO Regidor de la Villa de 
Olmedo, a quien Yo enbío allá'sobrello; e allí les será pagado el sueldo que 
Quieren de auer de los dichos quatro meses, a pregio de dies maravedís cada 
día; e para este tienpo lleven los mantenimientos que ouieren menester. 

"E pues vedes quánto cunple a mi seruigio, Yo vos mando que en ello mm 
aya dilagión ni ynpedimento alguno. 

"E non fagades ende ál, so pena, de la mi merged e de diee mili maraivedis, 
a cada vno por quien fincare de lo asi faser e cunplir,' para la mi Cámara. 
B demás, mando, so la dicha pena, a qualquier Escriuano público, que para esto 
fuere llamado, gue dé ende al que vos la mostrare, testimonio signado con su 
signo, por que Yo sepa cómmo cunplides mi mandado. 

"De la Villa de Medina del Canpo, a veynte e quatro dícks de Noulenbre de 
ochenta años. 

"Yo LA REYNA.—Por mandado de la Reyna: Fernand ALUAREZ." 
(En el "Tumbo de los Reyes Católicos" del Arch. Munic. de Sevilla, 

Tumbo II,-fol 93V.—^Publicado por MIIXARES CÁRLO en El Museo Canario, 
año II, enero-abril, 1934, núm. 2, págs. 9S-96-) 

Núm. 8,—Medina del Campo, 12 de diciembre de 1480. 

CARTA QUE APOSENTEN A MOSÉN PEDRO DE SANT ESTBUAN. 

"La Reyna: 
"Congejo, Corregidores, Alcaldes, Regidores, Caualleros, Escuderos, O'fi-

giales e Ornes buenos de las Qibdades e villas e logares de 'mis Regnos e 
Señoríos: 

"Yo mando yr a Mosén Pedro de SANT ESTEUAN, mi Capitán, con gierta 

— 345 ~ * 



Descripción histórica. Libro II. 

quista. 

gente de cauallo, a las Yslas de la GRAN CANARIA, sobre algunas cosas conpli-
deras a seruicio de Dios e mió 

"Por que vos mando que cada e quando el dicho Pedro de SANT ESTEUAN 
vos requiriere, le dedes e fagades dar posadas libres e desenhargadas, para .«' 
e para la dicha, gente, en que posen sin dineros, e viandas e todas las otras 
cosas que menestex ouieren por sus dineros, non ge las encaresgiendo más de 
como valieren al tienpo que llegaren a esas dichas gibdades e villas e logares. 
E non consintades ni dedes logar que se rebuelua con él ni con la dicha gente 
roydo ni pelea, 

"B otrosí: por la presente mando a los Congejos e Alcaldes, Alguaciles, 
Veynte i Quatro, Caualleros, Escuderos, Ofi^ales e Onmies buenos de las muy 
nobles Qibdades de Seuilla e de Xerep de la Frontera, e de las villas e logares 
de la su tierra, que si el dicho Capitán les demandare que lo aposenten a él e 
a la dicha gente en alguna villa e logar de sus tierras, en tanto que se apergiban 
de las cosas que haít menester para enbarcar é yr por la mar, que lo fagan e 
cunplan. 

"E los unos ni los otros non fagan ende ál por alguna manera, so pena de 
la mi merged e de dies mili maravedís, a cada uno de vos e dell'os por quien 
fincare de lo asi faeer e cunplir, para la mi Cámara. 

"Pecha de la noble Villa de Medina del Canpo, a doce días de Diziembre 
del año de {mili quairocientos e] ochenta. 

"Yo LA lÍEyNÁ.—Por mandado de la Reyna: Diego de SANTANDER." 
(En el "Tumbo de los Reyes Católicos" del Arch. Municipal de Sevilla, 

Tumbo 11, fol. póv,—^Publicado por MIJXARES CABLO en El Museo Canario, 
año II, enero-marzo de 1934, núffl. 2, págs. 96-97.) 

A la vista de estos ocho documentos, reunidos aquí como nota e ilustración 
al texto de .CASTILLO, y mostrados por mí a Emilio HAEOTSSON en el original 
para la imprenta, aunqiie él ya tenía varios, éste ha compuesto la primera parte 
de su magnífico artículo tendente a demostrar que Gran Canaria concluyó de 
conquistarse en 1483, y que publica Revista de Historia en diciembre de 1948 con 
el título de "Sobre la fecha de la rendición de Gran Canaria". La minuta de 
tal artículo tuvo la gentileza de dedicármela. Él, por su parte, aporta un nuevo 
documento, hasta ahora desconocido, que se citará luego, y que llena un vacío 
sensible en la Historia de Gran Canaria. En ese artículo continúa sistematizando 
los otros documentos que aquí se transcriben, conjugándolos con otros por él des
cubiertos, todo con el fin de demostrar que el término de la conquista fué en 
29 de abril de 1483, frente a la tesis que dice se verificó en 1484. Hoy ya parece 
no cabe duda de que es 1483 y así lo afirma SERBA RAFOLS, diciendo además 
que Alonso de Lugo fué Alcaide de Agaete hasta 1484. Luego se volverá a 
tratar sobre esto. 
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CAPÍTULO XI.—De cómo Pedro de VERA dio progreso a 
la conquista, sacando de la Isla los "Ca
narios" que halló en el Real de LAS 
PALMAS. 

5 Hallándose Pedro de VERA libre del embaraso que ;. le E. p. iip 
ocasionaba la causa que justificaba contra Juan REJÓN, 

su embarco y remisión que del hiso a la Corte, [£sej en
contraba con otro, que sus consideraciones y la de los 
más prudentes y cautelosos soldados conquistadores le 

lo tendrían por mayor y peligroso; \ siéndolo, el gran .número T. f. 65V. 
de pricioneros que, con el valeroso ADARGOMA, se halla van 
en el Real; a que se iguala jba el de los "Canarios" que^y j jQ¿y 
se mostraban voluntarios en el retiro de su patriotOsmJo, 
haciendo crecer la vigilancia en. prevenir los daños Oa -

15 dificultad]] para no poder salir a campaña (vuscando a los 
que dominaban sus Lugares o Poblaciones), sin dexar 
expuestos a los vencedores nesesarios en la guardia del 

I progresso, T.—2 sacando los canarios, E.—^5 En N correg.: embarazo; 
sic T, E.—6 ocacionava, C; ocazionaba, T; justificava, C, T; Rejón (y su, 
C, E.—7 remissión, T; de él hizo a la Corte); encontraba, E; en N correg.: 
hizo; sic C, T; corte) encontrava, C, borroso.—10 el grande número, C.— 
11 En N correg.: prifioneros; prisioneros, C, E; prissioneros, T; hallaban, E.— 
12 igualava, C.—13 mostravan, C; en N dice: patrioto; sic T; de sus patriotos, 
en C; de sus patriotas, en E. La frase está oscura, pudiendo querer decir, o 
bien: de sus compatriotas, o tal ves: por ausencia de su patriotismo; pero esto 
último tal vez sea retorcer demasiado el sentido. Por ello adoptamos el texto 
a.ñgnado, sin la seguridad de que sea el verdadero.—14 haziendo, T; hazíendo 
creser, C.—15 En N correg.: buscando; sic T; vuscando en ella a los, C; 
sic E, pcrO: buscando.—16 dejar, C, E.—17 espuestos, E; vensedores, C; 
nesesarios en la guardia del Real, interlineado en C; necesarios, E; en N 
correg.: necesarios; guarda, E. 

— 347 - ' 



Descripción histórica. Libro 11. 

Real y que, valiéndose de la ocación, cargassen los que 
estavan vencidos, y, violentos, siempre anhelando y discu
rriendo en su libertad; y Ede]] los que por fingida amistad 
estarían en el Real (<'•) se debía temer el que, por libertar 
a su Patria, se vniessen a vna sublebación: debiendo todo 5 
Capitán siempre presumir lo peor. 

Con estas cautelas y prevenciones se hallaría Pedro 
de VERA fatigado el discurso, excogitando medios dificul
tosos en la práctica, y, eligiendo el más fácil, abusar de 
la fée de los "Canarios" instruidos, y de la verdad, tan lo 
conatural en ellos, les pro.puso el que quería inviarlos [a] 
conquistar a la Isla de THENERIFE (^), con otra esquadra 
de su gente Castellana, asegurándoles, con solemnidad, de 
llevarlos a la Yglesia de San Antón, a donde tenía vn 
Clérigo prevenido [que] sacasse vna ostia sin consagrar 15 
en vna patena, y haciendo Pedro de VERA forma de jura-

I baliéndose, C; en N correg.: ocaíión; ocasión les cargasen, Cj E; en N 
correg.: gargalsen; cargasen, T.—z estaban, B; sienpre, C.—^3 livertad, C, T.— 
4 devía, C, T; themer, C; livertar, T.—S vniesen, C; uniesen, E; en N correg.: 
sublevación; sic C, T, B; deviendo, C.—8 escogitando, E.—9 eligiendo por 
más fácil, C, B.—10 fé, B.—11 connatural, B; propusso, T; el que querían 
enviarlos a conquistar la isla de Tenerife con otra escuadra, B; imbiarlos 
conquistar, C; imbiarlos, T; en N han interlineado una a, de letra y tinta 
diferentes: inviarlos a conquistar; normal en T.—13 asegurándoles con la 
solemnidad de llebarlos, C; sic E, pero: llevarlos.—14 Iglecia, T; Iglesia de 
Sr. San Aritón, E.—15 un Qérigo prevenida en su casa una hostia sin consa
gración en una, E; clérigo prevenido sacase, C; en N han interlineado un que: 
prevenido que sacasse. Bn T: clérigo prevenido que sacasse.—16 patena. Y 
habiendo Pedro dé Vera hecho forma, E; hazíendo, C, T. 

(a) Según un documento que se pondrá en seguida en nota, hubo un ver
dadero pacto antes de mayo de 1481 entre ciertos bandos canarios y los repre
sentantes de los Reyes Católicos (¿en tiempo de Rejón o de Vera?), en virtud 
del cual se sometían al Señorío de Sus Altezas y se bautizaron, debiendo recibir 
en cambio trato como a cristianos. 

(h) Es curioso notar que, según los historiadores de los Reyes Católicos, 
Pulgar, Valera, Bernáldez y Zurita, con el mismo pretexto deportó Pedro de 
Vera a bastantes canarios a Castilla, una vez terminada la conquista en 1483. 
¿ Se refieren a este hecho, o éste es el mismo que dicen aquéllos ? 
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mentó por ella, de seguridad en lo propuesto por él; no . 
aviendo querido los "Canarios" embarcarse sin este seguro, 
que entre sí avían co?rf'erido, y de que les daría los pre
mios correspondientes'''"-^. ' -N i loóv 

Quedaron los j "Canarios" satisfechos "i con la simu- j ^ ; f, jpv. 
lada promessa y juramento del General, y, embarcándose 
docientos "Canarios" con su Capitán ADARGOMA, con Her- ' 
nando de VERA y quarenta Castellanos, en dos navios, 

I seguridad en J o por él propuesto no haviendo los Canarios querido ofre
cerse al embarco sin este,.,C; sic E, pero: habiendo...—3 sí se había conferido, E; 
havían, C.—6 promesa, E; general, y se apromptaron a embarcarse en dos 
navios 200 canarios con, C; sic E, pero: aprontaron.—7 doscientos, T; dos
cientos canarios con su .Capitán Adargoma, interlineado en C; Adargoma que -
con quarenta castellanos y por cabo Hernando de Vera su hijo los despachó, 
haviéndole dado orden de conducirlos a España. Passose, C; sic E, pero: 40... 
habiéndole... Pasóse.., 

(b) De esta sacrilega simulación tenemos un documento en el antiguo 
Archivo de la Inquisición de Gran Canaria, que refleja una deposición de un 
testigo presencial; dice: 

"Archivo de la Inquisición de Canaria.—Primer libro de testificaciones.— 
26 Febrero 1493.—En este dicho día {compareció el] testigo juramentado 
D. Francisco de AEGUMEIX), Chantre e Canónigo de esta dicha Iglesia de 
CANARIA, [e] juró en forma debida de derecho e por las Ordenes que recibió, 
en manos de dicho Señor, [e dixo]: "Que él sabe que en tiempo que Pedro de 
"VERA fué Gobernador e conquistador desta dicha Isla de GRAN. CANARIA, antes 
"que se gatMse, que «» dia de fiesta, estando junto el pueblo a. oír misa, la 
"cual misa decía D. Diego SÁNCHEZ DE LOGROÑOJ Arcediano que fué [luego'] (?) 
"de TENERIFE, difunto, que Dios haya, que después de dicha la misa, el dicho 
"Diego SÁNCHEZ DE LOGROÑO se volvió con una hostia en las manos facía el 
"pueblo, la cual dicha hostia creyó todo este pueblo, e este testigo que estaba 
"con ellos, que era consagrada, e se fincaron todos de rodillas e la. adoraron; 
"e el dicho Pedro de VERA, Gobernador susodicho, asimism,o fincando de rodi-
"llas, fizo juramento en aquella hostia, muy fuerte, de guardar e cumplir ciertas 
"cosas que puso con los Canarios desta Isla; e que estaban ciertos Canarios de 
"la dicha. Isla, principales, como Embajadores presentes a la sazón. E dijo este 
"testigo que este día en la tarde, estando asentados este dicho testigo con este 
"susodicho D. Diego SÁNCHEZ DE LOGROÑO, dijo este testigo al dicho D. Diego 
"SÁNCHEZ, [que] era muy fuerte aquel juramento que este dicho Pedro de 
"VERA había fecho, e que respondió este dicho D. Diego SÁNCHEZ: "¿Y vos 
"pensastes que era consagrada aquella hostia? ¡Ca: no era consagrada!" E que 
"entonces se espantó este dicho testigo. E dijo este testigo, que sabe que no 
"guardó c.ne dicho Pedro de VERA aquel juramento que figo a los dichos Cana-
"ños." E que esto es lo que sabe, so cargo del juramento que fiso.—Francisco 
CANTOR." 

(Publicada por MILLARES TORRES : "Historia General", t . I I I , págs. 314 y sigs. 
quien añade: "Al día siguiente hay otra declaración del canónigo Fernán A L 
VARES, que reproduce los mismos hechos."—Destacada por WOELFEL ; "La Curia 
romana...", 1930, págs. 1064-1065.) 
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• les dio orden [[Pedro de VERA a éstos]] los llevassen a 
España. 

Pasóse la primera noche del viage; y no viendo, con 
el día, la Isla de T H E N E R I F E , que siempre la tenían a la 
vista en la mayor distancia de dies y ocho leguas que 5 
tenía de [[GRAN]] CANARIA, lo estrañaron los "Canarios" y 
comensaron a desconfiar. Manifestáronlo a Hernando de 

E. p. 120 V E R A ; quien procuraba divertir;los con que el viento 
contrario y aguages de la noche los auía hecho retirar 
de la t ierra; que aquel día pudiera ser se les mejorasse ^^ 
para que viessen a T H E N E R I F E . 

T. f. 66r. Pero, i manteniéndose la siguiente noche, y con el día 
no ver tierra alguna,, el XA-DARGOMA y sus "Canarios" se 
resolvieron a decirle a VERA que aquel día les volviesse a 
¡£GRAN]] CANARIA, O todos juntos avían de pereser en ^5 
el mar. Con que tubo por bien Hernando de VERA volver 
las proas y arrivar a la Isla de EANZAROTE, que tenía ya 
montada. 

Hizieron desembarco en el Puerto de la ARREZIFE, 

y hallándose en aquella D. Diego de SILVA, Cavallero ^° 
agradecido de la generosidad que experimentó de los "Ca
narios" en el citio de GÁLDAR, e informado de la pro-

I En A' correg.: llevafsen; llevasen, T.—3 Passose, T; viaje, C.—4 Tene
rife, B.—5 vista en la distancia mayor de 18 leguas que tiene de;Canaria, C, E.— 
6 estrañaron y comensaron, C; estrañaron y comenzaron, B.—^7 En N correg.: 
comenzaron.—8 procurava, C.—9 aguajes, E; noche les había, E; havía, C; 
retirar que aquel, C, E.—10 En A'" correg.: mejorafse; mejorase, •€, T, E.— 
II En N correg.: vieísen; viesen, C, T, B; Tenerife, E.—12 noche, que verifi
caron con el amaneser, sin que se descubriese tierra, tomó Adargoma y sus 
Canarios la resolución de dezir a Vera : o que aquel día, C; sic E, poro: ama
necer... decir.—14 En N correg.: volvielse; volviese, E.—15 o todos havían 
de pereser juntos en el mar, C; sic E, pero: habían... perecer; en N correg.: 
perecer; sic T.—16 tuvo por bien volver las proas y arribar, E; vien bolver 
las proas, C.—17 ya montado, C.—19 Hicieron, B; del Arrezife, C; de la 
Arresifa, T ; del Arrecife, E.—20 caballero, B.—^21 En N correg.: agradecido; 
.ñc T, E; esperimentó, T, E; Canarios en el circo de Gáldar, C.—22 sitio, E. 
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mesa ; hecha por Pedro de VERA, vituperado de los "Ca- N. f. lo'jr. 
narios", y procurando sosegarlos y consolarlos, sin culpar 
a VERA^ les socorrió de todo, y prometió licuarlos consigo 
a Portugal, para donde tenía dispuesto ir. Y assí lo hiso; 

5 y pidió al Rey Don ALONSO les diesse sitio a los "Cana
rios", el que les zeñaló en el cavo de San Vicente, y 
fundaron el que llaman SAGRES^ donde se á confundido 
el nombre de "Canarios" con el de Portugueses. 

Dexados en LANZAROTE los docientos "Canarios", vol-
lo vio Hernando de V^ERA con los Castellanos que le acom

pañaban, en los dos navios, a dar noticia a su padre 
Pedro de VERA de lo sucedido. 

Lo que entendido por los "Canarios" que avían que
dado en el Real de LAS PALMAS, se escandalisaron de 

15 suerte que prorrumpieron los sentimientos de la mala fée 
y engaño tan autorisado de Pedro de VERA, vituperando 
los malos procedimientos de los Castellanos, y levantán
dose de su comunicación todos los que se avían ofrecido 

I prpmessa, T ; Vera vituperando de los, E.—3 Uebarlos, C.—4 donde, inter-
lineado en C; donde presto tenía dispuesto voluer y assí lo, C; tenía presto dis
puesto volver, y así lo hizo, E; en N correg.: hizo; de C,T.—^5 En N correg.: 
diefse; diese, C, T, E; sitio para aquellos Canarios, que les señaló en el cabo, 
C, E; citio, T.—6 señaló, T; Visente, C.—7 donde se á confundido con la con-
fución de Portugueses el rótulo de Canarios. Dejados, C; ha confundido (con 
la confusión de portugueses) el rótulo de Canarios. Dejados, E.—8 En N 
correg.: Portuguezes.—9 los 200, E; boluió, C.—10 Vera con los dos navios y 
castellanos que les acompañaban a dar noticia a Pedro de. Vera su padre, de 
lo sucedido, Cj E.—13 havían, C ; habían, E.—14 escandalizaron, correg. en N: 
sic T, E.—is fee con que se havía portado Pedro de Vera y engaño tan 
autorisado vituperando, C; sic E, pero: ié... había... autorizado...—16 En N 
correg.: autorizado; authorisado, T.—17 prosedimiento de, T ; de castellanos, 
C, E; y levantándose todos los que se ofrecieron y mostraron voluntarios en 
servicio de los Reyes Católicos, se alzaron a los campos para hacer tan cruda 
guerra que de allí adelante era su rendimiento a precio, E.—18 comunicasión 
todos los que se mostravan y ofrecieron'voluntarios en servicio de los Reyes 
Cathólicos se algaron a los campos para hazer tan cruda guerra que de allí 

•adelante era su rendimiento a presio, C. 
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voluntarios en servicio de los Reyes Cathólicos (''̂ ¿ para 
h'azer de allí adelante tan cruda guerra que su rendi-

I Sn N decía: voluntarios de los Reyes Catholi en servicio; luego tacharon: 
3e los Reyes Catholi. 

(a) Es indudablemente verdadero este sometimiento expreso y voluntario 
de ciertos bandos o facciones de Canarios a los Reyes Católicos con anterioridad 
a mayo de 1481. Lo refleja el siguiente documento, que a su vez da noticia de 
un pacto de paz y amistad entre esos Canarios y los representantes de los 
Católicos Reyes. Helo aquí: 

Calatayud, 30 de mayo de 1481. 

" R . C . i>OR l A QUE SE AUTORIZA A LOtí CANARIOS DE G E A N C A P T A R I A PARA PODER 

CIRCULAR POR TODO EL TERRITORIO NACIONAL PARA COMPRAR VITUALLAS Y OTRAS 

COSAS NECESARIAS PARA S U SUSTENTO E N LA ISLA, Y NOTICIA DE U N PACTO, 

CONCERTADO CON ANTERIORIDAD, POR EL QUE SE SOMETÍAN VOLUNTARIAMENTE A 

Sus ALTEZAS. 

"Don Fernando e Doña Ysauel, por ¡a gracia de Dios Rey e Reyna de 
Castilla, de León...: A los Prelados, Duques e Condes, Marqueses, Ricos ornes, 
Maestres de las Hórdenes, Priores, Comendadores e Subcomendadores, Alcaides 
de los castillos e casas fuertes e llanas e aportelladas, e a los del nuestro Consejo, 
Oydores de la nuestra Avdiengia, Alcaldes, Alguaeyles e otras Justicias e Ofi-
giales'-qualesquier de la nuestra Casa e Cortee Changilleria, e a los Congejos, 
Corregidores, Asystentes, Alcaldes, Alguaziles, Veinte e Quatro, Caballeros, 
Regidores, Escuderos, Jurados, Ofigiales y Hotnes buenos de todas e qualesquier 
Qibdades e Villas c Lugares de los dichos nuestros Rey nos e Señoríosj así 
Realengos como Abadengos e de'Ordenes e Veterias, e a los Maestres, Contra
maestres e Pilotos e Cómitres e Maryneros, e a todas é qualesquier personas 
qué nabegan por los mares, e a las Guardas de los puertos de los dichos nuestros 
Reynos e Señoríos, e ,a todas e qualesquier personas nuestros Vasallos e Subdi
tos e Naturales 'de qualquier citado e condigión, prehcminengia o dignidad que 
sean a 'los que [/o] de yuso en esta nuestra Carta contenido atañe o atañef 
puede en qualquier manera, e a cada vno e qualquier' de vos a quien esta 
nuestra Carta fuere viostrada, o su treslado sygnado d'Escriuano público: 
salad e gracia. . 

"Sepades que al tienpo que los ''^Guanartemes" e Caballeros e otras personas, 
del Común de la GRAN CANARIA (Gran Caualleria, ms.J después de ser, por la 
graeia de Dios, reducidos e conuertidos a nuestra Santa Pee. Católica, nos 
ynbiaron a dar e prestar la obediengia e fedelidad (felicidad, ms.^ e nos reco-
nos(ieron por su Rey e Reyna e. Señores naturales e [al\ Pringipe don JUAN 
nuestro muy amado e caro hijo después de nuestros días, e a los otros Reys 
nuestros desgendientes que después d'él degendiesen, fueron por su parte ante 
Nos presentados giertos Capítulos por escripto, entre los quales se contiene 
vn Capitulo con vna Respuesta, el thcnor del qual, con la dicha nuestra res
puesta, es éste que se sigue: 

"Ytem: Por quanto los dichos Canarios no podrían viuir syn- venir a estos 
"nuestros Reynos de Castilla e de León a mercar e llebar algunos vastimentos 
"e otras cosas para la dicha Ysla de GRAN CANARIA, suplican a V. Al. que 
"agora, y .en todo tienpo e de aguí adelante, puedan los de la dicha Ysla andar 
"como Cristianos, pues lo son, libremente por todas las partes e lugares de los 
"dichos Reynos do quisieren, e que por ellos ser Canarios no sea persona nin 
"personas algunas osados de los catibar."—A esto respondemos: "Que lo que 
"piden por este Capítulo es jitsio, o que ansy lo mandaremos fazer, dando 
"nuestras Cartas c Prouisiones para ello como lo piden." 

"E agora, por los dichos "Guanartemes" e CavalUros e otras personas del 
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miento era a precio de mucha sangre: todo por conse-

I consecuencia, E. 

Común de la dicha Ysla de la GRAN CANARIA, nuestros vasallos, nos fué supli
cado e pedido por merced, que les mandásemos proveer ^erca de lo contenido 
en el dicho Capitulo por inanera que le fuese conplido e guardado segund e 
como en él se contiene. 

"E Nos tobifnoslo por bien, e mandamos dar esta nuestra Carta en la dicha 
rasón: por la qual mandamos a vosotros e a cada uno de vos, que cada e 
quando que los dichos Canarios de la dicha Ysla e Común de la dicha GRAN 
CANARIA, o qualquier o qualesquier dellos, henieren a qualquier o qualesquier 
¿estas dichas Cibdades e Villas e Lugares a conprar los dichos mantenimientos 
e a otras cosas qualesquier de qualquier calidad que sean, gelas dexedes e 
consyntades libremente conprar e sacar e cargar, ansy por tierra como por 
mar, syn les poner en ello ni en parte dello enbarago nin otro ynpedimiento 
alguno, pagando los derechos acosiunbrados que las otras personas destos dichos 
nuestros Reynos por las semejantes acostünbran dar e pagar; ansymismo les 
dexedes librem,ente venir e pasar y estar ' e volver a la. dicha Ysla de la 
GRAN CANARIA, ansy por tierra como por mar, libre e seguramente con tas 
dichas mercadurías e otras cosas susodichas e syn ellas, e gue los non catibedes 
nin prendades nin enbarguedes nin firades nin Ustedes nin matedes, nin consyn
tades nin fagays faser otros males nin dapños ni desaguisados algunos en sus 
persotias e bienes contra derecho, por quanto Nos resgibimos por esta nuestra 
Carta, e por el dicho su ireslado, como dicho es, a los dichos Canarios, e a 
cada uno dellos e a sus personas e bienes e mercadurías e cosas dellos e de 
cada uno dellos, so nuestra guarda e anparo e defendimiento Real; e queremos 
y es nuestra merged e voluntad que, por ser como son nuestros vasallos, sean 
tratados e defendidos e anparados como lo son los oíros nuestros vasallos e 
subditos e naturales destos nuestros Reynos; e sy alguna o algunas personas 
fueren o pasaren, o quisieren yr e pasar contra lo en esta nuestra Carta, conte
nido, o contra cosa alguna o parte dello, mandamos a vos las dichas nuestras 
Justigias e a cada uno e a qualquier de vos en vuestros Lugares e Juridigiones, 
que pasedes e progedades contra las tales personas e contra cada una deltas 
por todo rigor de derecho, como contra aquellos [que] quebrantan e pasan 
seguro puesto por su Rey e Reyna e Señores naturales, esecutando en ellos y 
en cada uno dellos las penas que las Leys destos dichos nuestros Reyítos en 
tal. caso quieren e disponen. 

"E los unos nin los otros no fagades nin fagan ende al, so pena de la mi 
nierged y de diez mili maravedís para la mi Cámara, a cada uno por quien 
fincare de lo ansy fazer e conplir; e demás ma}idamos al omen que les esta 
nuestra Carta mostrare, que los enplaze que parescan ante Nos en la nuestra 
Corte do quier que Nos seamos, del dia que los enplasare fasta quime días 
primeros syguientes, so la dicha pena; so la qual mandamos a qualquier Escri
bano público que para ello fuere llamado, que dé ende al que vos la -mostrare, 
testimonio synado con su signo, porque Nos sepamos en. cómo se cunple nuestro 
mandado. 

"Dada en la Qibdad de CALATAYUD, a treynta días del mes de Mayo, año 
del Nasgimiento de Nuestro Señor Ihesu Cristo de mili e quatro^ientos e 
ochenta e vn años.' 

"Yo EL REY. YO LA REYNA. 
"Yo Alonso de Avila, Secretario del Rey e de la Reyna nuestros Señores 

la fig escriuir por su mandado. 
"Andrés Dotar.—Registrada: Doctor Diego Vázquez, Chanciller." 
(Archivo de Simancas, Regiátro del Sello.—Incorporada en otra Real Cédula 
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• quencia de aver faltado a los "Canarios" a la fée y ver
dad, que ellos tanto amaban ("K 

Mucho sintió el Obispo D. Juan de FRÍAS ver deshechos 
todos los travajos y frutos que jusgava tener sasonados 

N. f. lo'jv. con su : predicación y cultivo en sus renuevos christianos. 5 
en quienes tenía sus delicias el zeloso Prelado, convertidos 
va a retamas. 

I hauerles faltado, C; haberles faltado, £ ; Canarios repetidas vezes a la 
verdad que ellos amavati sobre todo y les era insuperable. Mucho, C; sic E, 
pero: veces... amaban...—^3 Friaz, C; desechos, C.—4 En N correg.: t rabajos; 
sic T, E; trabaxos, C; juzgaba, E; en N correg.: zazonados; sazonados, E.— 
5 renuevos Xptianos que había muchos con que tenía, C; cristianos. (que había 
muchos, con que tenía sus delicias el celoso prelado) y ya convertidos en 
retama, E.—6 Prelado ya combertidos en retamas, C. 

de enero de 1515, fechada en Valladolid, expedida por la Reina Doña Juana, 
en la que confirma j ' ratifica lo en ella contenido.) 

(Publicada por Domenik Josef WOELFEL en "La Curia Romana y la Corona 
de España en la defensa de los aborígenes Canarios", en Anthropos (separata), 
t . XXV, 1930, págs. 1077-1079.) 

(a) Esto debió ocurrir ya después de mayo de 1481, pues si no, no tendría 
sentido la R. C. anteriormente transcrita, y a vista de ella es más condenable. 
¿O fué antes y la cédula trataba de evitar que fuesen cautivados? Es éste un 
capítulo poco documentado y los sucesos en él referidos sólo conocidos por los 
cronistas. De todas maneras, debe notarse que los historiadores de los Reyes 
Católicos parece aluden al referido intento de expatriación de los Canarios, 
pero dándolo por verificado al final de la conquista o muy poco antes; pudiera, 
sin embargo, referirse lo narrado por estos historiadores a sucesos en efecto 
posteriores al presente, y desconocer éste; pero la similitud es sospechosa, 
adoleciendo tal vez sólo de confusión o interferencias de datos distintos refe
rentes a un mismo hecho, alterando la cronología del desarrollo de los mismos, 
como sucede sin duda con otros. Véanse BERNÁLDEZ, PULGAR, VALERA, Z U 
RITA, etc. 
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: CAPÍTULO XII .—De la entrada que hiso Pedro de VERA-i i-E. p- 121 
con su gente en los campos canarios, y 1-'•./• ̂ ^'^• 
reenquentro que tuvo con los Naturales. 
[TDoRAMAS y sus hazafías]]. 

5 La vigilancia con que se mostraban los "Canarios" que 
se avían levantado del Real [[de LAS PALMASJ y el aliento 
que tomaron los otros, con quienes se asociaron, para pre
sentarse los más de los días a la vista de los nuestros, 
hiso que Pedro de VERA dispusiesse su gente y saliesse 

10 a buscarlos. 
Y encontrándose en el LOMO DE ARUCAS con mucho 

número de "Canarios", capitaneados del valeroso y arden-
tíssimo DORAMAS^ EésteJ le esperó al combate con otros 
"Fayacanes" del "Guadaftheme", que en GÁLDAR se pre-

15 paraba con más fuerzas. 
Y, oyéndose el toque de las violentas vosinas de los 

"Canarios", a que correspondieron las trompetas de nues-

I hizo, C, E.—3 rencuentro, C; reencuentro, B; tubo con sus Naturales, C; 
con sus nat., E.—5 La avilantes con que se mostravan, C; sic B, pero: avilan
tez... mostraban.—6 hauían, C; habían, B.—7 con quien se, E.—^8 díaz, C.— 
9 En N correg.: hizo; sic T; hizo el que Pedro, C, E; en N correg.: dispusiefse; 
di.spusiese, C, T, E; en N correg.: salierse; saliese, T, E.—10 buscarlos; y sobre 
la Loma de Arucas se encontró con mucho número de los Canarios, que capi
taneados, C, E.—12 También N y T dicen: Canarios que capitaneados; pero 
suprimimos el que, por tener así mejor sentido gramatical. En todos los textos 
está oscuro quién es quién esperó a quién; creemos queda aclarado, pues por el 
contexto debe ser Doramos, con el éste que ponemos entre \\'_ Jj. ardéntíssimo, in
terlineado en'C; ardentíisimo, E.—14 En todos los textos, que en Gáldar... fuer
zas, está entre () ; creemos basta ponerlo entre comas; preparava, C.—16 oiéndo-
se, T; en N correg.: vecinas; Bozinas, C; bocinas, B.—17 trompetas de los 
Castellanos se acometieron, C, E. 
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tros Españoles, se acometieron vnos a otros, serrándose 
C. f. 4or. en porfiada batalla; ; donde llovían las piedras, dardos y 

porrasos, que con masas y montantes de azebuche repar
tían en. los Castellanos constantes los "Canarios", tan 
corajozos en la riña que mucho tiempo se contendió dudosa 5 
[[la victoria]]^ pues' se desjarretaron muchos cavallos a la 
fuerza, de los brasos y constantes espadas y montantes 

iV. /. jo^ bis r. canarios, \ y se vían passados y rotos los escudos caste
llanos por sus arrojados dardos y piedras. 

DORÁMAS^ intrépido, se arrojó al General VERA, por 1° 
medio de muchos Cavalleros que estaban inseparados de 
su lado; con que tubo ocación Pedro de HOZES;, Cavallero 
de valor, de entrar su lansa al DORAMAS por el costado, 
al tiempo que descargaba él furioso golpe de su espada 
en el General VERA^ quien también pudo herir al DORA- I 5 
MAS; y cargando a este empeño los Castellanos, fué el 
DORAMAS pricionero, y rotos los "Canarios". Y, sin cuidar 
de seguimiento, aseguraron el presso, haziéndole la pri
mera curación para retirarlo al Real, en donde la aplica
ción del Obispo, y mucha carida[d] que le mostró, facilitó ^o 

I En N correg.: cerrándose; sic E.—-2 vatálla, C.—3 En N correg.: porra
zos; sic E; en N correg.: mazas; sic C, T, E.—4 canarios y tan corajosos, E.—• 
S En N dice: coragozos; coragosos, C; corajosos, T.—6 desjarretaron algunos 
cavallos, C; desbarretaban algunos caballos, E.—7 En N correg.: brazos; 
sic T, E; y cortantes espadas, C, E; pero en T también constantes.-—8 En N 
hay un folio 10^ bis; veían pasados, E; en M correg.: pafados.—10 se avansó 
al General, C; sic Ej pero: avanzó.—11 caballeros, E; estavan, C.—12 tubo 
ocazión de que Pedro de Hozes, cavallero de valor le entrase la lanza por un 
costado, a tiempo que Doramas descargava, C; sic E, pero: tuvo... ocasión... 
caballero... descargaba...; en N correg.: ocasión.—13 N decía: valor de entrar 
de entrar su; han tachado un de entrar; en N correg.: lanza; sic T.-—^ig quien 
pudo herir tanvien a Doramas; y cargado de los demás, fué hecho pricionero; 
con que al concurso de gente castellana a este empeño fueron rotos los canarios; 
y sin cuydar del seguimiento', C; sic E, pero: también... prisionero... cuidar..,-—• 
17 En N correg.: prisionero; prissionero, T.—18 preso, correg. en N; sic E; 
haciéndole, E.—19 Real donde, C, E.—^20 Obispo y la charidad, C; Obispo y la 
caridad, E; N decía carida, añadieron posieriormente ¡a d final. Normal en T. 
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la comberción del DORAMAS, que se conoció por los Ciurja-
nos ser mortal Q̂ su estado]] por la calidad de las heridas. 
Siendo hechos con él muchos pricioneros y muertos, con 
mucha pérdida de los Castellanos (°-K 

* * * 

5 :Era el DORAMAS hijo de padres Villanos y trasquila-£• p- 122 
dos, pero de vn marcial \ espíritu y dotado de formidables T- /• ó^r. 
fuersas; con que conocía sus ventajas para aver combo
cado otros de su esfera, que experimentó a su proporción 
y congregó a su voluntad eri el frondoso monte a quien 

10 dio su nombre (cuia descripción reservo para otro lugar). 
En él zeñaló su dominio; de donde salía con su esquaidra^y^ j jojhisv 
a saltear y hazer daño en los Lugares, haziéndose res
pectar de todos los de la Isla. 

Esta altivez de DORAMAS^ teniendo a todos en menos, 
crió las emulaciones que, aún en los más lustrosos naci-

I Bu iV correg.: comversióti; converción, T; coaversión de Doramas, C, E; 
en N han corregido asi: Doramas quien se; esto al margen,. Doramas quien 
se, T; Doramas que se, C, E; conoció mortal por los Syrujanos po'f la calidad 
de las heridas, C; sic E, pero: cirujanos... de sus heridas...; en N, de Uira y 
tinta diferentes, como todas las correcciones, lo han hecho aquí así: Ciurjanos 
estar mortal. Es que para el buen sentido de la frase falta, una palabra; 
hemos puesto lo que va entre IT J • En C y E suprimen el verbo ser o estar.— 
3 En N correg.: prisioneros; prissioneros, T; prisioneros, y dejando muchos 
muertos en el campo, no a poco precio de los castellanos, C, E.—5 Era Dora-
mas, C, E.—6 espiritud, C.—7 En N correg.: fuerzas; sic C, T, E; hauer 
convocado, C; haber convocado, E; en N correg.: comvocado; sic T.—8 esphe-
ra, C; esperimentó, T, E; proporción que congregó, C, E.-—9 voluntad y se 
retiró con ellos al frondoso, fresco y ameno bosque a quien dio, C, E.— 
10 nombre (cuya descripción, C; (cuya descrición, E.-—11 En N correg.: señaló; 
sic C, T, E; dominio y del salía a saltear y y hazer daño con su esquadra en 
los lugares, C; sic E, pero: de él... hacer... escuadra...—12 haciéndose respetar 
en todos, E; respectar en todos, C.—14 altives, C. 

(a) Esta acción parece se realizó hacia julio de 1481. Algunos cronistas 
dicen murió acabado el combate y fué conducida sólo su cabeza al Real de 
Las Palmas. Sin embargo los historiadores de los Reyes Católicos, VALEEA y 
ZURITA, que acortan enormemente esta etapa de la campaña de la conquista, 
dicen fué muerto a pocos dias de haber llegado VEKA a Gran Canaria. Pero 
esto es rechazable en absoluto. Por lo demás, los hechos de valentía atribuidos 
a DORAMAS son sólo conocidos por tradición recogida por los cronistas pri
mitivos. 
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mientos, se experimenta aún de los que son iguales; y co
rriendo las noticias a vn Cavallero "Canario" que asistía 
en la Ciudad de ARGANEGUÍN, llamado BENTAGAYRE, que 
DoRAMAS, sobervio con su valor, avía hecho passar muchos 
ganados, que avía robado, a más dilatadas campiñas de la 5 
parte de M A S PALOMA, y no faltando quien le impusiesse 
que auía passado sólo a ellas, y que la divisa que traya 
en el escudo era "estar aquartelado de roxo y blanco": el 
BENTAGAYRE le salió a el camino, por donde auía de volver, 
a esperarle; y, estando sentado en vna piedra, pasó el lo 
DoRAMAS sin hazer caso del. Lo que encendió a BENTA

GAYRE de nueva ira, y le dixo: "Aquí somos solos los 
dos", y arrojándole vna puñada de tierra. Levantó DORA-

MAS el escudo para cubrirse; y, saltando sobre él con pres-
tesa, el BE[]Nr]TAGAYRE le trabó vna pierna, de suerte que i5 
le hiso caer, y p o venciój, poniéndole la espada en el 
pecho. Y turbado DORAMAS con el sucesso y viéndose 
rendido, le preguntó a BENTAGAYRE que quién era; a 
que le respondió éste: "Conósete tú primero". ^—"Conós-
come: soi trasquilado", añadió DORAMAS. Entonses le 20 

I esperimenta, E; los que le son, C, E.—2 caballero, E.—3 llamado Benta
gayre, interlineado en C; Bentagayre sabiendo también que Doramas scvervio, C; 
sic Ejpero: soberbio...—^4havía, C; había, E; pasar, C, E; havía, C; había, E.— 
5 campiñas en la parte de Maspaloma, no faltó quien, C, E.—6 En N correg.: 
impusieíse; impusiese,-.C^ E.—7 havía, C; había pasado, E; ellas y señalándole 
que la, C, E; que tenía en el, C, E.—^8 acuartelado de rojo, E; blanco, se puso 
a esperarle Bentagayre en el camino por, C, E.—9 havía, C; había, E; bolver y 
estando, C; volver y estando, E.—10 passó Doramas, C; pasó Doramas, E.—• 
II hacer caso de él lo, E; casso, C, T.—12 dijo: aquí somos los dos solos, y, E.— 
.14 En N correg.: presteza; presteza Bentagayre, C, E; pesteza, T.—16 En Â  
.correg.: hizo; sic C, T, E; poniéndole una espada, E.—17 Doramas con el 
inopinado suceso, viéndose, E; con el inoppinado suseso viéndose, C.—18 Ben
tagayre, quién era, C, B.—19 En N correg.,- conócete; sic E; en N correg.: 
conózcome; Conózcome: soy, E.—20 soy, C; añadió Doramas, interlineado en'C; 
en N correg.: entonzes; Entonses quitándole las armas le dejó vida (?), hasién-
dole juramento Doramas de que no se igualaría más con los Hidalgos; ofre
ciéndole le guardaría secreto Bentagayre le bolvió las armas. Después, C; 
sic E, pero: entonces... dejó ir haciéndole... de no igualarse más... volvió... Des-

- 358 — 



Conquista Realenga. i.—Gran_Canaria. III.—-VERA. 

quitó las armas. Y el ; DORAMAS le hiso [juramento] deN.f. io8r. 
no igualarse más con los Hidalgos, y [J^BENTAGAYRE el^l 
de guardarle el secreto. Con lo qual le volvió las armas, 
y lo dexó ir. 

5 Después de esto, aviendo tenido DORAMAS vn renquen-
tro con los Castellanos, en que mostró su valor, se re
concilió con el "Guadartheme", quien le perdonó. Y oyendo 
él elogios de io que se avía manifestado su vissarría en 
servicio del Reyno, dixo DORAMAS: "Otro ay ; más guapo,C. /. ^cw. 

IO fuerte y diestro en él, y Cavallero, que me ; á tenido vaxoE. p. 12$ 
de sus pies." 

^ ^ ^ 

: Fué esta victoria muy celebrada en el Real, por Oo j] ^- f- 7̂'̂ -'-
que se dieron gracias a Dios en la Yglesia de San Antón, 
porque no jusgaron poderlo hazer, por el estrecho en que 

15 los tubieron los "Canarios", que afloxaron viendo caydo 
a DORAMAS !'"-*. Quien, sintiendo las heridas y [[habiendoj 
cortado vna pierna a Pedro de HOZES, que fué quando 
recivió la que le dio en el pecho VERA, le dixo: "Quien 

¿ í ' juramento... hasta ...Hidalgos, interlineado en C. Indudablemente es 
mejor texto el de C y E; pero dejamos el de N y T^ con las pequeñas modifi
caciones entre corchetes, por las razones en otro sitio indicadas. Entonces', T. 

I En N correg.: hizo; en N dice: le hiso de no; le hizo juramento de 
no, T.—5 destd haviendo, C; habiendo, E; requentro, también en C y T, como 
en N; reencuentro, E.—8 havía, C; había, E; en N correg.: vizarría; sic T; 
su visarría, interlineado en C; bizarría, E.—g Reyno volvió Doramas y dize 
otro, C, sic E, pero: dijo; otro hay más guapo y diestro y fuerte en él y 
caballero que, E; guapo, diestro y fuerte en él y, C.—lo ha tenido vajo, T; 
ha tenido bajo de, E.—12 mui, T; Real de que se, C, E.—13 Dios por todos 
en la Iglesia de San Antón de que no jusgaron, C; sic E, pero: juzgaron...^—•. 
14 En N correg.: juzgaron; hacer, E.—15 les tuvieron, E; aflojaron, T. E.'; 
hiendo caydo, C; caído, E.—17 cuando recibió, E.—18 En N correg.: recibió; 
dijo, E. 

(a) Según BONNET Y REVEKÓN, este hecho de armas debe ser posterior a 
la prisión del Guanarteme de Gáldar y de su remisión a España. Dice es 
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me á muerto es el traydor que me hirió por detrás." 

I me ha muerto el traydor que no no me hirió' sino por detrás, .C; sic E, 
pero: traidor... que no me hirió... 

lógico que así fuera, pues se da en documento (?) como causa de la entrega 
voluntaria del Guanarteme a los Españoles su odio a DOKAMAS ; además, de 
hallarse en Gran Canaria en este combate con DORAMAS^ tal vez se hubiese 
nombrado a MÚJICA, que precisamente acompañó al Guanarteme a la Península 
(V. BoNNET Y REVERÓN: "Gran Canaria, ¿se sometió a Castilla en el año 1483 
o 1484?", en Revista de Historia, La Laguna, t. XIII, 1947, núm. yj, pág. 64). 
Pero, de ser así la realidad de los hechos, habría que retrotraer todos los poste
riores en uno o dos años y dar por terminada la conquista hacia 1482, que es, sin 
embargo, la tesis contraria a la sostenida por BONNET, que supone ese final 
en 1484, de acuerdo con CASTILLO. Es más lógico suponer la muerte de DORAMAS 
mucho antes de la prisión del Guanarteme de Gáldar. En todo esto, que es 
la cuestión crítica más embrollada de la campana, hay sin duda interferencias 
de noticias pertenecientes a diferentes sucesos. Es cierto el que algunos Canarios 
notables fueron conducidos a España en 1481, antes o después de la muerte 
de DORAMAS, y que estuvieron en Calatayud ante los Reyes Católicos y con 
ellos ajustaron las paces de que habla el documento anteriormente transcrito; 
pero no es precisamente necesario que entre ellos se encontrase el Guanarteme 
de Gáldar; también hablan los cronistas de odios o envidias contra DORAMAS, 
pero más bien las refieren a personajes de la facción de Telde, así como que 
los de tal Virreinato en general estaban malentendidos con los de Gáldar, pues, 
siendo este reino de menor extensión que aquél, se abrogaba, sin embargo, el de
recho de la representación o supremacía total de la Isla. De todas maneras, 
según lo más probable, la prisión del Guanarteme de Gáldar no se verificó hasta 
febrero de 1482, o, conforme a la tesis que modernamente se ha sostenido, 
siguiendo a CASTILLO, en 1483. Y la muerte de DORAMAS no puede retardarse 
más allá de mediados de 1481, o aún antes según algunos historiadores. 
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CAPÍTULO XIII.—De la disposición que hiso VERA para . 
fabricar la Torre del AGAETEJ donde 
puso por Alcalde a Alonso de LUGO. 

Instruido Pedro de VERA, y enteramente informado 
5 por algunos pricioneros de los "Canarios" de GÁLDAR, 

, [Ehechoslj en los asaltos que [[dieronj los ; Castellanos queiV. /. io8v. 
habitaban en LANZAROTE y FUERTEVENTURA^ hombres aduer-
tidos y que supieron notar y reparar en sus ofensas, 
confirió con sus Capitanes y Cavalleros aventureros, prác-

lo ticos en la guerra, el modo de hazérsela a los "Canarios" 
por todas partes ('^^. 

Y viniendo conformes (aduertidos de los Puertos y 
parages más proprios para la diverción) en llevar Oficia-

I disposissión, T; en N correg.: hizo; sic C, T, E; para pasar a fabricar, 
C, E.—2 Torre de la Gaete, C; de Agaete, E:—3 En C decía: por Capitán a; 
pero tacharon y sobrepusieron: por Alcayde a; Alcaide, E.—4 Instruydo, C.— 
5 algunos que havían sido prisioneros, C; sic E, pero: habían; prissioneros, T; 
en'N correg.: prifioneros.—6 N decía: que los Castellanos; luego lo tacharon 
y sustituyeron por: de los Castellanos; T dice: asaltos de los Castellanos; 
E: Gáldar en las correrías o asaltos que los castellanos.—7 havitavan, •€; 
avitaban, T; en N han corregido así: Fuerteventura que eran hombres; sic T; 
adbertidos, C—9 caballeros, B.—10 hacérsela, E.—11 partes, en que conspi
raron conformes, C, E.—13 parajes,.C/ propios, C, E; en N correg.: diversión; 
diverssión, T; diversión) el que Uebando oficiales y tapiales y peones y gente, C; 
sic E, pero: llevando... 

(a) Tal vez para ello pidiera refuerzos a los Reyes Católicos, quienes prove
yeron al efecto, pudiendo referirse a este hecho alguna de las "Cartas" o "Cé
dulas" que se aportan aquí en notas. De este episodio de la Torre de Agaete 
se hacen eco tanto los cronistas primitivos de la conquista como los historia
dores de los Reyes Católicos, aunque, por desgracia, no lo sitúan cronológica
mente con exactitud. 
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les, tapiales, peones y gente de guerra Equ-eJ saliessen 
por el mar a oras de llegar a el amaneser en tierra, sin 
oposición de la gente de tierra, a el Puerto del AGAETE 

(oy de LAS NIEVES) y situar vna Torre o Fuerte en la 
immediación a él, y executado assí, sali[nerJo[£n]] a tierra 5 
VERA y LuGO^ con dies cauallos y cien hombres vallesteros y 
lanzeros, guarneciendo el parage, por alguna ocurrencia 
de los Naturales (°-K 

Construyeron la Torre, incessantes en el travaxo, hasta 
dejarla en defensa, y guarnecida con cinquenta hombres 1° 
y los cauallos con que hazer correrías en la cercanía de 
la Corte de GÁLDAR y demás de aquellos parages. |]~Lo que 
se ejecutój, inquietando por todas partes [[a]] los "Cana
rios", y estrechándolos con improvisos asaltos los de la 
Torre del AGAETE, robándoles los ganados y frutos y ta- 5̂ 

I En N correg.: saliersen; saliesen, C, T, E.—2 por mar, C, E; a ora, C; 
a hora,. E; llegar al amanecer para estar en tierra sin oppósito de la g'ente de 
la tierra en el Puerto de la Gaete (oy, C; sic E, pero: amanecer... opósito... 
Agaete... hoy. . . ; en N correg.: amanecer; sic T.—5 inmediasión a él. Salió, C; 
sic E, pero: inmediación... salió; salió a, N, T; Vera, Lugo con, C; Vera, y lue
go, T; tal vez sea éste el texto más propio, o 'sea que Lugo es una falsa lectura o 
error de interpretación. Tiene mejor sentido esa idea de tiempo que la indicación 
derjefe''quequedó allí, anunciado en el epígrafe del párrafo.—6 con diez'caballós, 
E; sien, C; ballesteros y lanzeros y guarneciendo el paraje, C; sicE,pero: para-
ge.—9 insesaHtes, C; inssesantes, T; incesantes, E; enN correg.: t rabaxo; sic T; 
trabajo, C, E.—10 d'exarla, T; defenza, C; con 50 hombres, E.—11 caballos, E; 
hacer, E; sercanía, C.—12 de Galgar y, C; parajes, C.—14 y estrechándole 
con, C; y estrechándoles con, £.-—15 Torre de la Gaete rovándoles, C; ganados, 
frutos, E; frutos,, interlineado en C; frutos talándoles las plantas lo que les, C. 

(a) Según BONNET (loe. cit. en nota precedente), este frente de batalla 
formado en ei Poniente de la Isla se hizo de acuerdo con el Guanarteme de 
.Gáldar, para entregarse voluntariamente a los Españoles sin aparecer traidor 
ante sus subditos. Así se deja también entrever en la "Información de nobleza" 
de D." Margarita Guanarteme, hija del Guanarteme de que ahora se habla, 
publicada por C H I L , "Estudios...", t . I I I , págs. Z03-234. Esta campaña de 
Agaete se comenzaría hacia septiembre-octubre de 1481, según se infiere de lo 
que después se narra. Desde luego con posterioridad a la muerte de DOEAMAS 
y, por tanto, no influyó en ella el supuesto odio del Guanarteme de Gáldar al 
caudillo "trasquilado". 
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lándoles las plantas: [lo] que les era de notable senti
miento y falta. 

Vuelto Pedro de- VERA al Real \[de LAS PALMAS]] en 
sus embarcado i nes, dispuso dar aviso a los Señores Reyes ̂ - P- ^^4 

5 Cathólicos del estado y disjpocición en que tenía la con--^- /• ^°9^-
quista, y la nesesidad que tenía de víveres y gente ^"-^ para 

1 plantas les era, E; sentimiento y fatiga. Buelto, C; sic E, pero: vuelto.— 
4 dispuso imbiar avisos a, C; sic E, pero: enviar.—5 Católisos (sic), E; en N 
dice: dispo/pocición; corregido: dispofición; disposición, T,E.—bEnN correg.: 
necefsidad; nesesida, C; nesecidad, T; necesidad, E; gentes, C.—7 abreviar, 
C, T, E; el rendir la ferosida de los Gánanos, C; sic E, pero: ferocidad. 

(a) Puede ser que a esta petición, o a otras hechas con anterioridad, aluda 
la "Carta" de los Reyes Católicos de 28 de abril de 1482, en que hablan de 
envío de refuerzos a VEEA por intermedio de Cristóbal de Medina, al parecer 
en el año anterior, finales de 1481. Es aventurado afirmar se refiera precisa
mente a la petición que menciona en este punto CASTILLO^ pero pudiera serlo, 
pues ciertamente es de suponer fueran varias las ocasiones en que los Reyes 
enviaron ayuda a su Capitán, y tal vez remitidos los refuerzos con distintas 
personas: San Esteban, Medina, Mújica, etc. Las noticias recogidas por los 
cronistas son confusas y a veces contradictorias. De todas maneras, he aquí la 
"Carta" a que nos referimos; 

"Córdoba, 2S de Abril de 1482. 

"CAETA DE coMisiÓJsr AL ALMIRANTE SOBHE CIERTO FLETE QUE DEMANDAN A PEDRO 
DE ARÉVALO, DE UNA NAO QíSE ELETÓ PARA [ G R A N ] C A N A R I A . 

"Doña YsABEL, por la gragia de Dios Reyna dé Castilla, de León, de Aragón, 
de Segilia, de Toledo, de Valencia, de Gdizia, de Mallorca, de Seuilla, de 
Cerdeña, de Córdoua, de Córgega, de Murgia, de Jahen, de los Algarbes, de 
Algesira, de Gibraltar; Conde e Condesa de Bargelona; Señores def Vizcaya 
e de Molina; Duquesa de Athenas e de Neopatria; Condesa de Rosellón e de 
Cerdania; Marquesa de Oristán e de Gofiano: 

"A vos el mi Almirante Mayor e al vuestro Logartenienfe, e a cada vno 
de vos: salud e gragia. 

"Sepades que por parte de Pedro de ARÉUALO^ que por mi mandado tiene 
cargo de proueer de gentes e armas e otras cosas de mantenimientos, e de 
fletar nauíos para enbiar gentes a los Capitanes que por nuestro mandado están 
en la conquista de la GRAND CANARIA, que yo tnando conquistar, me es fecha 
relación qu'él ouo fletado vna nao, en que pasó Christóhal de MEDINA con 
gierta gente de cauallo para la dicha GRAND CANARIA, la qual dicha nao ha por 
nombre "La Baruera"; en el qual afletamiento diz que regibió grand agrauio e 
daño, porque, a cabsa de la grand negesidad que de dicho nauio auia, lo ouo 
de tomar, e commo, después de tomado el dicho'nauio, die que estouo gierto 
tienpo en el Puerto, que non pudo salir, e quando ouo tienpo para salir non 
estaiM el dicho nauio aparejado: de cabsa qu'él se retardó. En todo diz que 
regibió mucho agrauio e daño; e por cabsa dello diz que reclamó de lo suso 
dicho, e diz que fizo giertos abtos e deligencias. E diz que los dueños del dicho 
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abrebriar el rendimiento de ferocidad canaria. 

nauio le piden el dicho flete por entero, porque diz que fué asentado que lo 
pagase por meses. E dis que segund costunbre de Mercaderes no es obligado 
a ello. 

"Cerca de lo qual me suplicó e pidió por merged, con remedio de jtistigia, 
le mandase proueer o commo la mi mer-ged fuese. 

"E Yo tóuelo por bien. E confiando de vos, que soys tal que guarda/redes 
mi seruigio e el derecho de cada vna de las partes, e bien e diligentemente 
fareys lo que por mi vos fuere encomendado, e por la presente vos lo enco
miendo e cometo: por que vos mando que luego lo veades, e llamadas e 
oydas las partes a quien atañe, sinplemente e de plano, sin estrépitu e figura 
de juyzio, sabida solam,ente la werdad, non dando logar o luengas nin dilagiones 
de m.alicia: libredes e determinedes gerca dello todo lo que fallardes por 
justicia, por vuestra sentengia o sentengias, asi ynterlocutorias como difinitivas; 
las quales, o 'el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón dierdes o 
pronunciardes, lleguedes e fagades llegar a deuida esecugión con efecto, qucunto 
con fuero e con derecho deuades. 

"E mando a las partes a quien lo suso dicho atañe, e a otras qualesquier 
personas que para ello deuan ser llamadas, que vengan e parezcan ante vos 
a vuestros llamamiento.^ e enplazamientos, a los plazos e so las penas que les 
vos pusierdes e mandardes poner de mi parte, las quales Yo por la presente 
les pongo. 

"Para lo qual todo que dicho es vos dó poder conplido por esta mi Carta, 
con todas sus yngidencias e dependencias, eniergengias e anexidades e conexi
dades, con todo lo a ello anexo e conexo e yngidente e dependiente e emergente. 

"E non fagades ende ál, so pena de ¡a mi meerged. 
"Dada en la Qibdad de CORDOUA^ a veyrite e ocho dicks de Abril, año del 

Nasgimiento de Nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e 
ochenta e dos años. 

"Yo LA REYNA. 
"Yo Pernand ALUAREZ DE TOLEDO, Secretario de Nuestra Señora la Reyna, 

la fiz escreuir por su mandado. 
"Rodericus Doctor.—Registrada: Doctor . — Diego YÁZQOEZ, 

Chanceller." 
(En el "Tumbo de los Reyes Católicos" del Arch. Municipal de Sevilla, 

Tumbo II, fol. I47V.—^Publicada por MIUJVRES ,CARLO, A., en El Museo Canario, 
año II, enero-abril, 1934, núm. 2, págs. 97-^.) 
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i CAPÍTULO XIV.—Del arrivo de Juan R E J Ó N a este Puer- T. f. 68r. 
to de [[[GRAN]] CANARIA, passando a' 
hazer la conquista de la Isla de L A • 
PALMA; SU muerte violenta en la de 

5 la GOMERA; quexa que dio a los Reyes 
Doña Elvira de SOTOMAYOR, SU muger, 
y llamamiento a Hernán PERAZA, Se
ñor de dicha Isla. 

Los créditos del valor con que corría en la Corte el 
lo Capitán Juan R E J Ó N , y de práctica y esperiencia [en la 

guerra que se hazía en estas Islas; el empeño que se pro
siguió por el Rey o Infante de Portugal] para tomar 
vna de las Islas, por la importancia que le era para la 
navegación de la Mina de Oro de Guinea, y la proteción 

15 del Comendador R E J Ó N , SU pariente, que tenía todo favor 
en la Corte, facilitó a Juan R E J Ó N no sólo el 'que fuésse 
perdonado por los Reyes Cathólicos de los excesos come-

iN dice: XIIII ; C y E: XIV; T: 14; arribo, £ ; Joan, C; Rexon, T.—^2pasando, 
C; pasando a hacer, E.—4 Palma y su, C, E.—5 queja, E.—6 Soto-mayor, E.— 
7 llamamiento que hizo a Hernán, C; sic E, pero: que se hizo.—Desde: y su 
muerte (línea 4) hasta: Isla, interlineado en C.—9 de valor, C, E.—10 En N, 
este pasaje está indudablemente truncado, faltando una linea de texto; lo mismo 
sucede en T. Por ello se torna de C, con variantes de E, poniéndolo entre [ ]. 
Además, la redacción de todo el troBO, desde Juan Rejón, es algo diferente: 
C dice: Joan Rejón, y Ser práctico y espejimentado en la guerra...; sic E, pero: 
Juan... hacía.:.; en N correg.: experiencia; ÍÍ'C T.—14 navegazión, C; Mina 
del oro, C, E; protección, E.—15 En N correg.: Commendador; sic T.— 
16 En N correg.: fuelse; fuese, C, T, E.—17 por los Cathólicos Reyes los 
excesos, C; sic E, pero: Católicos... escesos; exesos, T. 
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tidos en su govierno de esta Isla de [[GRAN]] CANARIA, 

sino el que se le hissiese merced del comendado de la 
conquista de la Isla de L A PALMA, aprontándole navio, 
pertrechos, víveres y gente, con que le despacharon, para 
que hisiesse luego viage a la conquista. 

N. f. logv. : Arrivó a este PUERTO DE LAS ISLETAS (°-^ de [ [GRANJ 

. j . 4 r. Q^j^^;^j^^ aviendo salido del de Santa Maria, de la Baya 
de Cádiz, • con Doña Elvira de SOTO-MAYOR, SU muger, 
con quatro hijos e hijas, siendo el mayor de doze años. 

1 gobierno, E; desta, C.—2 En N correg.: hicielse; hiziese, T; hiziera 
merced, C; hiciera, E; del comando de la, C, E.—4 y gente. Le despacharon 
para que luego viniera y hiziese además de la conquista la defensa nesesaria 
contra qualquier acometimiento de Portugal. Arrivó, C. Como se ve, es redac
ción diferente, que entraña noticias respecto- a los encargos hechos a. Rejón, 
que faltan en N y T. Aun E añade por su cuenta apreciaciones que faltan en 
los demás textos: . . .y gente (especial honor), para que luego viniese, y hiciese, 
además de la conquista, la defensa necesaria contra cualquier acometimiento de 
Portugal. Arribó, E.—5 En N correg.: hicielse; hiziese, T; la defensa nesesaria 
contra, interlineado en C.—6 Arribó, E.—7 haviendo, C; habiendo, E; salido del 
Puerto de St.* María de la Baya de Cádiz, trayendo en su compañía a D.* El
vira, C; salido del Puerto de .Saata María de Cádiz, trayendo en su compañía 
a Doña Elvira, E.—8 muger y quatro hijos y hijas, el mayor, C; muger y 
cuatro hijos y hijas, el mayor de 13 años, E. 

(a) Cronológicamente, este período de la conquista de Gran Canaria, e 
intento de la de La Palma, es nebuloso e inseguro por poco documentado. Después 
de los abundantes documentos de 1480 contrasta la escasez de ellos desde 1481 
a 1484, faltando por lo menos unos cuantos que jalonen el período. Sólo con
jeturas caben pues, porque los cronistas primitivos, y sus seguidores casi todos, 

•están equivocados a^todas luces en las cifras que señalan, pues fijan estos suce
sos en unos disparatados años, tanto para su comienzo como para su fin. 

Las incidencias ocurridas a Juan REJÓN para conquistar La Palma, después 
de haber sido desplazado de la de Gran Canaria, su trágica muerte en la 
Gomera y las consecuencias actuariales de la misma llevadas a.cabo por su 
viuda, nos van a servir precisamente, teniendo en cuenta el desarrollo "normal 
y lógico de los sucesos y su encuadramiento en el espacio y en el tiempo, 
para tratar de fijar con cierta aproximación la fecha de otros hechos ocurridos 
en Gran Canaria, todo ello conducente a precisar en lo posible el final de la 
campaña de conquista de esta isla, hecho de capital importancia y que, sin 
embargo, aun no está claro ni preciso. Los sucesos ocurridos a REJÓW, conju
gados a veces con otros privativos de la conquista de Gran Canaria u ocurridos 
a. los personajes que en ella intervienen, pueden ser indicadores de rectifica
ciones a las fechas tradicionalmente atribuidas a esa campaña, y dar por 
verídicas y ciertas las aportadas por CASTILLO, que es la moderna tesis de 
BoNNET, etc., si bien en los hechos intermedios se difiera bastante por unos u 
otros críticos. Los últimos razonamientos encadenados por HARDISSON dan la 
fecha de 1483, para el final de la conquista de Gran Canaria, contra CASTILLO, 
que señala 1484. 
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Dióse la noticia en el Real [Tde LAS P A L M A S J ; y, luego, 
fué el Alferes Maior Alonso JAISMES DE SOTOMAYOR a 
verle y a su hermana, con otros camaradas, que lo avían 
sido de R E J Ó N Í'*-̂ . 

5 Doliéndose, el General Pedro de VERA le invió vn 
gran refresco, que fecivió con mucho cariño y agradeci
miento; y le invió a decir a VERA que sólo auía hecho, 
aquella parada en el PUERTO por dar descanso a su muger 
y, sin detención, pasar a executar lo que el Rey le auía 

10 confiado, sin renovar passiones. 

Executó su viage a L A PALMA ; y los vientos le obli-; E. p. i2¡ 
garon a arrivar a las playas o desembarco del VALLE DE 

ARMIGUA, de la Isla de la GOMERA; a donde desembarcó 
' con su muger e hijos y ocho soldados; y haciendo vna 

15 tienda de campaña les puso su alojamiento, porque el 
vineto persistía contrario. 

Llegaron a aquel sitio vnos pastores, que les llevaron 
algunas carnes; y conosido R E J Ó N por vno, que se auía 

2 Alférez Mayor, C, E; Alferes Mayor, T ; Jaimes, C, E.—^3 cotí camaradas 
que lo hauían sido de Rejón, con voluntad del general Pedro de Vera, lleván
dole un buen refresco, que reciuió, C; sic E, pero: habían... gederal (sic)... 
recibió...—6 En N correg.: refrezco; agradesimiento, y imbió dezir a Vera 
sólo hauía, C.—J y envió decir a Vera soló había, E; imbió, T.—9 passar, T; 
ejecutar, E; Rey hauía confiado de su cuydado sin renovar passiones, C; sic B, 
pero: había... cuidado... pasiones.—10 En N correg.: pafsiones.—11 Ejecutó, E; 
viaje hazia la Palma, C; sic E, pero: viage hacia...; obligaron el arrivar, C; 
sic E, pero: arribar.—^13 Armigua también en C, E, por: Hermigua.— 
14 muger y hijosj C; en N correg.: haziendo; sic C, T.—15 aloxamiento, C.— 
17 Llegaron aquel, C; citio, T; sitio algunos pastores, E; Uebaron, C.—^18 carnes, 
y hauiéndose hallado el uno en la Isla de Lanzarote al tiempo que Rejón tubo 
el disgusto con Diego García de Herrera y-siendo Señor de la Gomera.y reci-
diendo en ella Hernán Peraza su hijo, le dio quenta de cómo estava allí Juan' 
Rejón. Y siendo Hernán Peraza cauallero moso y voluntario mandó, C; sic E, 

(a,) Por los sucesos anteriormente desarrollados (llegada de Pedro de 
VERA, i8-Vni-i48o, de su hijo en 11-XII-1480 —según la "Crónica" primitiva, 
pero es fecha problemática—, prisión de REJÓN, envío a la Corte, su libertad, 
apresto para la conquista de La Palma, viaje, etc.) debemos calcular esta 
llegada a Las Isletas de Gran Canaria, lo más pronto, hacia febrero o marzo 
de 1481, o tal vez mejor hacia abril o mayo. Por tanto, ¿antes de la muerte de 
Dorama.-i y de la campaña de Agaete? 
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hallado en LANZA[R]OT[E] quando tuvo el disgusto con 
Diego GARCÍA DE HERRERA, dio aviso a Hernán PERAZA, 

T ./. 68v. que \ se hallaba a la sasón Señor de la GOMERA, cómo 
estaba allí Juan REJÓN. Y siendo el Hernán PERAZA 

iV. /. iior. Cavallero voluntario y moso, ; mandó llamar a algunos 5 
hombres del Partido de ARMIGUA y APULA, [[por]]que, aun
que eran quatro los Partidos, ORÓN y AGUNA le eran con
trarios, [Ey]] les mandó que, sin detenerse, le prendiessen a 
Juan REJÓN y le llevassen a su presencia. 

Fueron a execütarlo; y, conosiendo REJÓN la resolu- 10 
ción, se puso en defenza con los pocos soldados que tenía 
en tierra, y [a]] los "Gomeros", con el empeño de cum
plir con su Señor, les creció, a la defenza de REJÓN; y 
arrojándole vn dardo, cayó en tierra con vna mortal 
herida, que, revolcándose en la falda de su afligida muger 15 
y bañado en su sangre, dio su alma al Criador: ¡fuerza 
del Destino, o Decreto de los justos Juicios, de Dios! (^K 

pero: habiéndose... tuvo... residiendo... cuenta... estaba... caballero mozo... EnN 
correg.: conocido; sic T. 

I En N dice: Lanzaot; luego corrigieren poniendo: Lanzarote; normal en T; 
tubo, T.—^3 hallava, T; en N correg.: zazón.—s En N correg.: voluntarioso; 
llamar algunos hombres de su confianza del vando del mismo Armigua (estando 
dividida aquella Isla en quatro, que era éste de Armigua, y Agulo, y los otros 
dos que le eran contrarios, llamados de Orone y Aguna), y sin deíenerse mandó 
lo prendiesen a Juan Rejón y Uebasen a su, C; sic E, pero: bando... cuatro... 
10 eran... Orona... detenerse (denerse, C)... llevasen...—6 En N dice: Armigua 
y y Apula.—8 En N correg.: prendielsen.—9 Uevalsen; llevasen, T; en N 
correg.: prerencia.—10 ejecutarlo, E; en N correg.: conociendo; sic T, E.— 
11 En N correg.: puío en defenía; puso en defensa, T, E, C; pocos que tenía, 
C, E.—13 Señor, acometieron intrépidos a Rejón y arrojándole,.£; en N correg.: 
creció con la defenfa de; sic T; defensa, C.—14 arojándole, C; con la mortaí 
herida que recivió rebolcándose, C; sic E, pero: recibió revolcándose.—^15 falda 
de la afligida y ahogada de congoja su muger, vanado, C; sic E, pero bañado.— 
16 en su sangre O fuerza, C; su sangre. ¡Oh! fuerza del destino, y decreto y 
justos juicios del Altísimo! Volvieron, E.—17 Decreto y justos juisios del 
Altíssimo, Solvieron, C. 

(a) Esta muerte, como más pronto, debió ser hacia fines de mayo de 1481, 
y, por tanto, antes de la campaña contra Doramas en Gran Canaria. 
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Volvieron los imbiados "Gomeros" con la noticia del 
suceso a Hernán PERAZA; quien, apaga,do el primer furor, 
mostró sentimiento. Y pasó luego a ARMIGUA; y llevando el 
cuerpo difunto, [y] ¡Ha]] la inconsolable viuda y huérfanos, 

5 solicitó darle sepulcro; y, haziéndole las exequias con la 
mayor pompa que pudo, dio assimismo alivio a la triste 
viuda con sus fríbolas disculpas. 

La viuda hizo que el navio que llevaba REJÓN, su 
marido, para LA PALMA, viniesse al Puerto principal de 

lo la GOMERA, y se embarcó en él para [GRAN]] CANARIA ("-K 

Fué este caso de mucho sentimiento para Alonso 
JAISMES DE SOTOMAYOR y muchos Cavalleros que estavan 
en el Real, de la fación de Juan REJÓN; acompañándoles, 
en todo, el \ General Pedro de VERA, aplicándose en los Â . /. iicw. 

15 consuelos que pudiera dar a la inconsolable viuda. 
La que, instada de su dolor, dispuso, sin intermisión 

de tiempo, passarse a la Corte con sus hijos, y ; repre- E. p. 126 

I enviados, E.—2 Perasa, T; en N correg.: el primero.—3 passó, C, T; 
Armigua llebáiidose el cuerpo, C; sic E, pero: llevándose.—4 difunto y la, C, E-; 
en N y T: difunto, la; viudad, T; huérfanos, a quien solicitó dar alivios con 
sus fríbolas disculpas, y dándole al cuerpo sepuldiro y haziéndole las exequias 
con la inás pompa que pudo. La viuda hizo que el navio o navios que llevava 
a la Palma Rejón, su marido, retrocediesen aquel Puerto, C; sic E, pero: frivo
las... sepulcro... haciéndole... llevaba... retrocediesen a aquel.—6 maior, T; 
en N correg.: afsimismo.—8 hiso, T.—9 En N correg.: viniefse; viniese, T.— 
10 en ellos para, C, E.-—11 casso, T, C; sentimiento Alonso Xaymes de Soto-
mayor y a muchos de los Caualleros que estavan, C; sic E, pero: sentimiento 
a Alonso Jaime... de los canarios, que estaban.—13 facción, E.—15 darle a, E; 
incosolable, C; viuda, quien instada, C, E.—16 intermissión, T.—17 En N correg,: 
pafarse; pasarse, E. 

(a) Según los cronistas, antes había avisado a su hermano el alférez 
Jáimez de Sotomayor, que estaba en Gran Canaria, el que fué a buscarla. 
Si esto es asi, debemos suponer para la llegada de D." Elvira a Las Palmas 
la fecha, por lo menos, de fines de junio de 1481 (muerte de Rejón, traslado 
por tierra a San Sebastián, exequias, aviso en barco a Las Palmas, marcha 
de Sotomayor con algunos de sus amigos, explicaciones con Hernán Peraza, 
marcha a Las Palmas de Jáimez con su hermana, etc.). ¿ Fué por entonces la 
muerte de Doramas? 
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sentar sus penas a los Cathólicos Reyes, quexándose agria
mente de Plernán PERAZA, Señor de la GOMERA, de cuio 
orden se auía dado muerte a su marido ('^). 

Mandóse luego comparendo a Hernán PERAZA, y Jues 
Pesquisidor; el que, con la justificación y prueba,' lo puso 
preso, y mandó a la Corte al Reo (^K 

I a los Reyes Cathólicos quexándose, C; sic E, pero: Católicos... queján
dose.—2 de cuya orden, C, E; cuja, T.—^3 avía muerto a, C; había muerto a, 
B.—4. comparendo (y se despachase Jues pesquisidor a la Gomera) a Hernán 
Peraza y con la justificación y prueva (que Uebó el Juez) se pusso en prissión 
luego que llegó a la Corte (el Reo) y favoresido, C (lo entre paréntesis está 
interlineado en este ms. C; tales paréntesis no figuran en B); estas "Cismas 
palabras da E, pero con las siguientes variantes: despachó Juez... prueba... 
llevó... puso... prisión... favorecido; en N correg.: Juez Pesquizidor.—5 pusso 
presso, T. 

(a) Pudo llegar a la Corte en España hacia fines de julio de 1481. Si ello 
es así, tuvo que ir a Zaragoza o Barcelona, donde por entonces se hallaban 
los Reyes. 

(b) Dados los varios incidentes que cuentan los cronistas tuvo este Pes
quisidor, y en especial su larga demora en el Puerto de Santa María (dos 
meses), no debió llegar a la Gomera hasta fines de noviembre de 1481; por lo 
tanto, debemos considerar o calcular la llegada de Peraza a la Corte hacia 
fines de diciembre del mismo año de 1481. Siendo esto así, como parece lógico, 
pues suponer el desarrollo de todos estos sucesos en menos tiempo se hace 
difícil de concebir, y sumando a esto las largas diligencias que se debieron 
desarrollar una vez el encartado ante Sus Altezas, con su prisión, recomen
daciones, favores, arbitrio de los Religiosos intercediendo por él, decisión de 
la Reina de casarlo con D." Beatriz de Bohadilla, oposición del Rey, licencia 
final, boda, preparativos de viaje a Canarias, viaje, visita a sus padres en 
Lanzarote o Fuerteventura (que de todo esto hablan los cronistas como de 
hechos sucedidos), mal puede admitirse, que Peraza se hallase en la Tor re de 
Agaete de Gran Canaria, para cumplir la orden real, el día 2 de febrero de 1482. 
Es preciso admitir, por lo menos, un año para poder situar todos esos sucesos 
en el tiempo. Con ello, estamos sin duda en febrero de 1483, que es precisa
mente la fecha que da CASTILI.0 para la llegada de Peraza con sus gomeros a 
Agaete, y, por lo tanto, pudo encontrarse en la prisión del Guanarteme, que, 
según el mismo autor, fué el I3 de febrero de 1483. Con esta lógica cronología 
se puede explicar también de manera natural el subsiguiente viaje del Guanar
teme a la Corte, su presentación al Rey Católico en Córdoba a comienzos de 
mayo, sus paseos a caballo juntamente con Boabdil, el prisionero rey de 
Granada, que entonces allí se hallaba (fué aprisionado el 31 de marzo de 1483 
en Lucena), el viaje de Mújica a Vizcaya a recabar socorros de hombres viz
caínos y la vuelta de ambos a Gran Canaria a fines de octubre de 1483, para 
emprender la última etapa de la conquista, en la que tanta parte tuvo el ya 
convertido y bautizado Ü. Fernando Guanarteme. ' Hay otros detalles que 
pueden ayudar a aclarar o afianzar algo esta cronología, aunque no de manera 
definitiva. Por ejemplo, se afirma por los cronistas que este Guanarteme fué 
bautizado por el gran Cardenal Mendoza siendo ya Arzobispo de Toledo 
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El que, fauorecido de algunos Religiosos de San Fran
cisco, [que] repitieron súplicas a la Cathólica Reyna, 
disculpando a PERAZA, facilitó (según dizen algunos i T. f. ópr. 
papeles antiguos) el fauor de la Reyna Cathólica, y 
arbitrar el cassar a Hernán PERAZA-con Doña. Beatrís de 
BOSADILLA, hermana de la Marqueza de Moya (^), Dama 

I En N dice: Francisco, repitieron; sic T; pero C y E: Francisco que 
repitieron.—2 súplicas'a la Reyna Cathólica disculpando a Peraza, dizen algunos 
papeles antiguos, facilitó el favor de la Cathólica Reyna y arvitrar el casar a 
Hernán, C; sic E, pero: Reyna Catalina... dicen... la Catalina Reyna, y arbitrar. 
3 En N y T dícese: Peraza con que facilitó; suprimimos el con que, de acuerdo 
con C y E,y por tener así mejor sentido, si bien la redacción del párrafo, tomado 
desde el principio, queda de todas maneras no muy • correcto gramaticalmente 
hablando.—5 En N correg.: cafar; casar, T; Beatriz, E.—6 Marquesa,- E. 

(no en Toledo, como dicen algunos, sino donde se hallase la Corte entonces: 
la Reina en Madrid en 1483 y el Rey en Madrid o Córdoba); pues bien, para 
ello tiene que ser coa posterioridad a julio de 1482, que es cuando comenzó 
a ser Cardenal de tal Sede, porque antes sólo lo era de Sevilla, ya que el 
de Toledo lo era D. Alonso Carrillo de Albornoz, primero protector y luego 
el más encarnizado enemigo de los Reyes Católicos. 

Suponiendo así el desarrollo de los hechos, se hace lógico el tiempo de la 
estancia en Kspaña de D. Fernando Guanarteme, pues no es presumible estu
viera más que unos meses, por lo menos en este viaje. Es difícil admitir, como 
alguien apunta, estuviera en la Península desde abril de 1481 hasta octubre 
de 1483; y ni aun hasta esas mismas fechas de 1482. 

En fin, todo esto no son más que puras conjeturas, y mientras documentos 
no vengan a fijar y aclarar la cuestión, no sabremos taxativamente a qué ate
nernos. Sin embargo, tomando como base de razonamiento estos sucesos, 
parece más lógica' la aceptación de 29-IV-1484 como fecha de la terminación 
de la campaña de Gran Canaria que la tradicionalmente admitida de 1483, pues 
tantos hechos no caben en tan corto espacio de tiempo. Más adelante, en otra 
nota, pueden verse todas las fechas que se han atribuido a esta terminación. Pero 
otra cadena de sucesos aconseja seguir manteniendo como final de la campana 
de Gran Canaria la fecha de 29-IV-1483. 

(a) Según otros, no era hermana, sino sobrina de la Marquesa de Moya, 
la gran protectora y luego favorecida de la Reina Doña Isabel. Respecto al 
concepto que de la mujer de Peraza se tenía en la Corte, si es cierto lo que 
referente a ella apunta TORRIANI, deja mucho que desear. Dice TORRIANI : 
"H Re, saputa la morte di questo gentilhuomo [Juan Rejón], mandó far prigione 
"Ferdinando Perazza et menarlo legato alia Corte, alquale sempre si pensó 
"gli fosse tagliata la testa. Ma i favori che presso i Signori possono ció che 
"vogliono non mancavano al Perazza, et in tanta maniera che la propria Reina 
"Lsabella, per sua utílita, il favoriva, conciosia ch'ella, liavendo gelosia del Re 
"ch'era inamorato di Beatrice Bovadiglia sua damigela (in quei tempi_ famosa 
"per le sue bellezze, et per glí amori del Re, dellaquale fece memoria il Conté 
"Baltassar Castiglione nel "Cortegiano"), procuró di maritarla con Ferdinando 
"Perazza, et con questa occasione lavársela da gli occhi, et dar vita al favorito 
"prigíonero..." (Edic. WOELFEL, 1940, pág. 144.) Las palabras de Castiglione 
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de su Palacio, cuias estimables prendas de discreción y 

I Palasio, C; cuyas, C, E. 

referentes a la BovadiUa o BobadíUa (que por cierto suelen ser suprimidas, con 
todo el libro segundo en que se contienen, en las traducciones españolas) son las 
siguientes: 

"Libro secondo. [Acute e mordaci risposte alia Signora BoadiUa]—Simile... 
a la maniera... irónica [di parlare] é ancora un altro modo: quando con oneste 
parole si nomina una cosa viziosa... 

"Essendo Alonso Car[r]illo alia Corte di Spagna, ed avendo commensso 
alcuni errori giovenili, e non di molta itnportanza, per comandamento del Re 
fu ppsto ín prigione, e quivi lasciato una notte. II di segueate ne fu tratto; 
e COSÍ venendo a Palazzo la mattina, giunse nella sala dove eran molti cavalieri 
e dame. E ridendosi di questa sua prigionia, disse la Signora BoadiUa: "Signor 
"Alonso, 3 me molto pesava di questa vostra disavventura, per che tutti quelli 
"che vi conoscono pensavano che l'Ré dovesse farvi impiccare." Allora Alonso 
súbito disse: "Signora, io ancor ebbi gran paura di questo: pur aveva speranza 
"che voi dimandaste per marito." 

"Védete come questo é acuto ed ingegnoso, perche in Spagna, come ancor 
in molti altri luoghi, usanza é che quando- si mena uno alie forche, se una 
meretrice publica l'addimanda per marito, donasegli la vita..." (pág. 208). 

[Altra.] 
"... Essendo il parlar dell'onestá delle donne tanto pericolosa cosa d'óffenT 

derla gravemente, dico che dovemo morderle in altro e astenerci da questo; 
perché pungendo la facezia o la burla troppo acerbamente, esce del termine 
che gia avemo detto convenirsi a gentiluomo... Perch-e... se pur volete che le 
donne non siano mordute circa questa onestá... dovreste mettere una legge 
adesse ancor che non mordessero gli uomini in quello che a... uomini... cosi 
é vergogna, come alie doime la incontinenza. 

"E perché non fu cosi conveniente ad Alonso Cariglio [Carrillo] la risposta 
che diese alia Signora Boadiglia dalla speranza che avea di campar la vita, 
perché essa lo pigliasse per marito; come a lei la proposta che ognum. che lo 
conoscea, pensava che l'Ré lo avesse de far impiccare?... 

•"...E dico... che dalle burle e motti che... allegati, quello che disse Alonso 
alia Signora Boadiglia, avvegna che tocchi un poco la onestá, non... displace, 
perché é tirato assai da lontano ed é tanto occulto che si puó intandere sempli-
cemanta di modo cha esso potea dissimularlo, ed affermare non l'aver detto 
a quel fin" (págs. 230-231). . ' 

"Un altro ne disse... disconveniente molto; e questo fu, che passando la 
Reina davanti la casa pur della Signora Boadiglia, vida Alonso la porta tuttá 
dipinta con carboni, d'quegli animali disonesti che si dipingono per l'osterie in 
tante forme, ad accostatori alia Contessa d'Castagnetto disse: "'Eccovi Signora 
"le teste delle fiare cha ogni giorno ammazza la Signora Boadiglia alia caccia." 

"Védete che questo, avvanga che sia ingegnosa metáfora, e ben totta dai 
cacciatori, che hanno per gloria aver attaceate alie porte molte teste di fiere, 
pur é scurrile e vergognoso; oltra che non fu risposta, che il rispondere é ha 
molto piít del córtese, perché par che l'uómo sia provocáto, e forza é che sia 
all'improvviso..." (pág. 232). 

("II libro del Cortegiano del Conté Baldesar Castiglione". Vol. primo. 
Milano. Dalla Soc. Tip. de Classici Italiani. Ano 1803, págs. 208, 230, 231, 232). 
(Bib. M. As. Ext.: A-S.040.) 

Queda la duda de si estas palabras de doble sentido dirigidas a la Bobadilla 
lo fueron a la luego mujer de Fernán Peraza o a la Marquesa de Moya, su 
prima o tía, mujer de D, Andrés de Cabrera; aunque es lo más probable eran 
enderezadas a la primera. De todas maneras, la honestidad de la aludida queda 
muy en entredicho. 
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hermosura causaban algunos desvelos a la Reyna; quien 
lo propuso al Rey, quien no aceptaba el medio, prepon
derando en su aprecio la rectitud de justicia y méritos • 
de la causa, lo que pudo vencer la Reyna. 

5 Y, efectuándose el casamiento, mandó el Rey que, \ C. f. 41V. 
llegando a la GOMERA^ sacasse de ella docientos de sus 
vasallos [y] , sin detenerse, pasasse a [nGRAN]] CANARIA, 

a servir con ellos en su conquista todo el tiempo de la 
Real voluntad, pena de la vida, y que j no tubiesse más-^- /• •̂ •̂̂ •̂ 

10 título que de Señor de la Isla ('^•). 
Hernán PERAZA no se detubo más tiempo que el de 

la celebración- de sus bodas, y, tomando vna caravela, 
se puso en viage, trayendo a su muger. 

Arrivaron a LANZAROTE, donde vieron a Diego GARCÍA 

15 DE HERRERA y a Doña. Ygnés PERAZA, sus padres. 

I causava, C; Reyna. Propúsolo al Rey quien,' C, E.-—z azetava, C.— 
3 apresio, C; retitud, C.—4 venser la Reyna, efectuando el casamiento, y man
dando el Rey, C; sic B, pero: vencer...—5 En N correg.: cafamiento.-—6 Go
mera, y dejando en aquella Isla sin detenerse en ella, sacase 200 .de sus vasallos 
y passase a Canaria, C; sic E, pero: pasase; en N correg.: sacalse; doscien
tos, T.—7 En N correg.: vazallos; sic T; en N, la y, interlineada. Normal en T; 
en N correg.: pafsase.—8 tiempo que fuese la Real voluntad, lo que cumpliese 
pena de la vida y se tubiese, C; sic E, pero: tuviese.—9 En N correg.: tubiefse; 
tuviese, T.—10 Isla. No se detubo en más tiempo que el de la celebración de 
su boda Hernán Peraza y tomando, C; sic E, pero: detuvo más...—12 vna 
cábela se, C.—13 pusso, T; viaje, C; traiendo, T.—14 Arribaron, E; Diego 
Herra y D." Innés, C; Diego Herrera y D.* Inés, E. 

(a) i Cuándo regresó Peraza a la Gomera ya casado ? Se dice que en 
diciembre de 1481. Pero ello parece difícil, pues las conjeturas que se han 
indicado en nota anterior nos llevaron a situar su llegada a la Corte hacia 
diciembre de ese año. Luego el proceso, los trámites, el despliegue de influen-

• cias, el perdón de la Reina con tal que se casase con D." Beatriz, el más difícil 
del Rey, la libertad, la boda, el viaje a Canarias pasando antes probablemente 
a ver a sus parientes de Sevilla, etc.; y todo ello sin olvidar la lentitud de los 
trámites y lo tardo de las comunicaciones. Tales consideraciones nos hacen 
casi imposible el creer que llegara casado ya a la Gomera en diciembre de 1481, 
y aportara a Agaete con sus gomeros el día i.° de febrero de 1482. ¿No es 
más lógico que esa fecha sea la de 1483? En este caso. CASTILLO estaría en lo 
cierto. Sin embargo, otros hechos nos llevan a aceptar la fecha de 1482. 
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Y luego passó a la GOMERA a cumplir lo que el Rey 

le avía mandado. 
E hiso pregonar el Real Orden para que ocurriessen 

a la Villa Q̂ de SAN SEBASTIAN]], pena de la vida, los que 
concurrieron a la muerte de R E J Ó N , que fueron como 5 
ochenta hombres; con los que se embarcó para [ G R A N ] ] 

CANARIA, llegando a la media noche al Puerto del AGAETE ('^•^. 
Y al amaneser desembarcó, y le reciuió Alonso de 

LUGO, que se alegró, por la mayor guarnición de su 
Torre, para hazer sus salidas y trauajar a los "Canarios". lo 

Y, PERAZA despachó la caravela, sin más detención 
que quanto escrivió al General VERA, dándole quenta de 
su historia y órdenes de los Reyes; y que el no auer 
enderesado su viage a presentársele fué por no dar qué 
sentir al Alferes Mayor Alonso JAISMÉS; que allí le 15 
tenía a su disposición para lo que gustasse mandarle que 
fuesse del servicio de sus Reyes. 

E. p. i2f i Tanto el General como Alonso JAISMES quedaron 

muy satisfechos de la resignación de PERAZA, y de que 
quedasse ayudando al Alcalde LUGO: con que se logró 20 
la presa que se dirá en el siguiente Capítulo. 

I luego que passó, C; luego que pasó, E; Rey le mandó y hizo, C; Rey le 
mandó, hizo pregonar la Real, E.—3 En N. correg.: hizo; sic T; para que, 
pena de la vid_a, ocurriesen a la Villa los que concurrieron, C, E.—5 En N 
correg.: ocurriersen; ocurriesen, T; Rejón y fueron, E.—6 con que se, C, E.— 
r Puerto de la Gaete, C; Puerto de Agaete, y al amanecer, E.—8 En N correg.: 
amanecer; sic T; amanezer, C; recibió, E.—9 alegró y de la mayor guarnición 
para su Torre y para hacer, E; maior, T; guamizión para su torre y para, C.— 
10 En N correg.: trabajar; sic C, T, E.—11 carabela, C.—12 cuanto escribió, E; 
cuenta, E.—13 hauer, C; haber enderezado, E.—14 En N correg.: enderezado; 
sic T; viaje, C,—15 Alférez, C, E; Xaymes, C; Jaime, E.—16 dispocición, T; 
en N correg.: gustalse; gustase, C, E.—17 En N correg.: fuefse; fuese, 
C, E, T; servisio, C; de los Reyes, C, E.—18 Xaymes fueron muy, C; Jaime 
fueron muy, E.—19 mui, T.—20 quedase, C, E; Alcayde, C; Alcaide, E.— 
21 en el capítulo siguiente, E. 

(a) La fecha de establecimiento de esta Torre o puesto militar por Vera 
y Lugo tampoco está precisada. Tal vez hacia IX o X, 1481. (V. pág. 362, nota.) 
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las cercanías de GÁLDAR lograron la 
prisión de THENESORT SEMIDAN, "Gua-
dartheme" de la Isla. 

5 Con el número que aumentó la guarnición de la Torre 
se empeñó el cuidado j de su Alcalde LUGO en hechar T. f. ógv. 
tropas de gente de a pie y de a cavallo que vatiessen 
todos aquellos terrenos; con que tubieron por bien los 
"Canarios" que eran circunvesinos retirarse a las cum

io bres y sitios ásperos, y más proprios a sus defensas; con 
que dejaron hyermos los contornos galdáricos. Cuios pre
sagios encendían y enardecían el ánimo de THENESOR 

SEMIDAN, pues, aunque miraba el desamparo y retiro de 
sus vasallos que auían hecho de su Corte, la desconfiansa 

15 de la .duración de su Reyno y lo adelantado de la empressa 
de los Castellanos, no se descaecían sus aplicaciones a 
mantener quanto estubiera en su poder ni en su vigilancia, 

I XV. De como, C, E.—2 sercanías, C.—^3 prizion, C; prición, T.—4-5 Isía. 
El número, C^ E.—5 augmentó, C; torre empeñó el cuydado de Lugo (su Al-
cayde) a ser incesante en echar, C; sic E, pero: cuidado... Alcaide (lo entre 
paréntesis, interlineado en C; en E sin paréntesis).—7 caballo que vatiesen, C; 
caballo que batiesen, E; en N correg.: vatiefsen.—8 tuvieron por bien para su 
seguridad los Canarios, B; vien para su seguridad a los Canarios, C.—9 eran 
combesinos el retirarse a las, C; sic E, pero: convecinos; en N correff.: circun
vecinos; circunvezinos, T .^ io propios a sus defenzas, C; propios a su defensa, 
con, E.—II dexaron, T; hiermos, T; yermos, E; cuyos, C, E.—12 ensendían 
y enardesían, C; ánimo a Thenezor, C; ánimo a Thenesort, E.—13 mirava en 
el desamparo de sus vasallos y retiro (que havían hecho) de su, C (lo entre 
paréntesis interlineado); sic E, pero: miraba... habían (y sin paréntesis).— 
14 En N correg.: vazallos; sic T; en N correg.: desconfianza; sic C, T, E.— 
iS En N correg.: emprefsa; empresa, C, T, E.—17'cuanto estuviera, E; estu
viera, T. 
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con los pocos Hidalgos que le acompañaban, a rondar 
de día y de noche, circunvalando aquellos campos. 

Llegó la noche doze del mes de Febrero del año de 
mili quatrocientos ochenta y tres ('^^, y fluctuando su cora-

I pocos que le acompafiavan de sus "Gayres" "Fayahucanes" "Hechores 
Amenatos" y otros hidalgos a rondar, C; sic E, pero: acompañaban.—2 noche 
y circulando aquellos campos zelando su vigilancia. Llegó, C; sic E, pero: 
celarlos su.—3 En C dice: Noche 12 o Noche 20; está borroso en lá fotocopia; 
del año de 1483, interlineado en C. En. conjunto^ este pasaje de fechas está 
aclarado al margen en este ms. C, así: noche 12 de febrero de 1483; 12 del 
mes... 1483,•£.—^4 flutuando, C. 

(a) Nueva fecha aportada por CASTILLO, apartándose. de la tradicional, 
que ha dado lugar a debates. Sin embargo, no se olvide que CASTILLO ha tenido 
dudas en su asignación, como se puede ver por las variantes, y parece algo 
así como rectificada y puesta con posterioridad a la redacción primitiva y de 
primera mano. ¿Es sólo un acoplamiento a otros hechos, o es motivada por 
informaciones posteriores al momento de su primera redacción? 

BoNNET Y REVERÓN, en el trabajo citado en notas a capítulos anteriores, 
dice fué este suceso el día 1.2-II-1481. Pero WOELÍEL, en "La Curia Romana...", 
pág. 1025, afirma sucedió el 12-11-1482. Y CASTILLO, en el mismo día y mes 
del año de 1483. ¿Cuál está en lo cierto? El desarrollo anterior y posterior de 
los sucesos hace inclinaf en buena lógica más bien a esta última fecha, sobre 
todo si se considera corno verídico el hecho de que el Guanarteme de Gáldar 
estuvo paseando en Córdoba juntamente con el Rey de Granada Boabdil, apri
sionado cerca de Lucena el 21 de abril de este año de 1483, y llevado a Córdoba 
a primeros de mayo, pudiendo, por lo tanto, haber coincidido allí con este 
Guanarteme. Queda, sin embargo, la debatida cuestión de la presencia del 
Guanarteme en las Cortes de Calatayud, verificadas en mayo 4e 1481. Pero lo 
más probable es que los canarios que se encontraron en ellas, cosa que parece 
cierta, fueran otros, enviados por P-edro de Vera a poco de su llegada a 
Las Palmas, y no el Guanarteme de Gáldar después de su prisión. 

Siguiendo el hilo, machaconamente, de los sucesos ocurridos a Fernán Peraza, 
esta fecha de 12-II-X483 es posible y lógica. Llega a Agaete con sus gomeros 
en cumplimiento de la orden del Rey el 1-II-1483; intensifican las algaradas 
hacia Gáldar; prenden al Guanarteme, tal vez de acuerdo con él mismo, el 
13-II-1483; es, poco tiempo después, conducido a la Corte, a Madrid, por 
marzo o abril de-1483, donde entonces se hallaban los Reyes, indicación explí-

, cita de que hablan los historiadores españoles; al marchar el Rey Don Fer
nando el Católico hacia Córdoba "entrante el mes de mayo", como consecuencia 
de la prisión del Rey de Granada Boabdil en la batalla de Lucena el día 21 de 
abril de este año, parte para Córdoba taifabién el ya nombrado D. Fernando 
Guanarteme (a no ser que ni siquiera llegase a Madrid y se avistase sólo con 
el Rey Católico en Córdoba), donde pudo pasear con el citado Boabdil, pues 
éste permaneció en esa ciudad hasta fines de mayo, donde "venía vestido de 
"negro, en un cavallo bien jaezado... y fué muy acompañado con muchas trom-
"petas y atabales hasta llegar a las casas del Ob.ispo de Córdova, que el Rey 
"nuestro Señor havía mandado que le aderezasen donde posase" ("Relación... 
de lo acaecido en la prisión del Rey Chico de Granada, año de 1483", a 21 de 
Abril.—Ms. Acad. Historia. PubHcado en Bibliófilos Españoles, 1868). 

De todas maneras, lo que se hace inconcebible es que el Guanarteme fuera 
hecho prisionero en febrero de 1481 (ni aun. siéndolo en 1482) y permaneciera en 
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zón, y combatido de las procelosas ondas del profundo 
piélago en que le sumergían sus cuidados, se entró j énN. f. iisr. 
vna cueva que está a la parte del Oriente, retirada poco 
del Lugar de GÁLDAR, con los de su guardia, quisa a 

5 conferir la turbación que les rodeaba para que re[s]pl-
rasse el corazón acobardado o animoso; pero rendida la 
naturaleza al travajo y passión del sueño, quedaron todos 
dormidos, y embargados los sentidos. 

Las espías que LUGO traya siempre a la vista de los 
lo "Canarios", aunque a distancia, observaron el paradero 

de la tropa, y, ya bien serrada la noche, se acer; carón £_ p j^g 
al sitio, y explorando todas sus partes, guiados de vna 
corta luz, sintieron en vna gruta el resuello: que les dio 
seguridad de hazer la preza. 

15 Entraron-silenciosamente en la espelunca, y hallando 
en ella aquellos quinse hombres, j rendidos los espíritus, c. f. ^sr. 
y haziéndose los más dueños de la puerta y los otros de 
las armas canarias, quando dispertaron se hallaron sin 
tener acción que les fuesse favorable. 

I prozelozas, C; proselosas, T.—2 cuydados, C.—;3 cuéba, T; de oriente, 
C, B; poco, interlineado en C.—4 con los mencionados de su guardia y com
pañía, quizás a conferir lo que la turbazión, C; sic B, pero: turbación; en N 
correg.: quizá.—5 les rodeava permitiese respirar al corazón, C; sic E, pero: 
rodeaba... el cor., B; en N correg.: respirafse; respirase, T.—7 Bn N correg.: 
trabajo; sic C, T, E; en N correg.: paísión; pasión, B.—9 espías que Alonso 
de Lugo traya^ C; sic B, pero: traía; que luego traya, T.—10 distancia obser
vando el, C, B.—^11 tropa ya vien serrada, C; sic E, pero: bien cerrada; 
en N correg.: cerrada.—12 citio, T; guiados de una corta luz, interlineado 
en C.—13 resuello que les aseguró de la seguridad con que harían su presa, 
C, £.-^14 En N correg.: presa.—15 En N correg.: silenciosamente; sic E; 
espelunca hallando> C, E.—16 En N correg.: quinze; 15, B; 15, interlineado 
en C.—17 haciéndese, E; los más, interlineado en C—18 cuando, E; en N. 
correg.: despertaron; sic C, B.—19 En N correg.: fuefse; fuese, C, T, E.. 

Castilla hasta mayo de 1483, si es cierto que paseó con el Rey de Granada. Lo de 
presentarse o ser .presentado en las Cortes de Calatayud en mayo de 1481 parece 
falsa interpretación. Ya se ha insinuado que debieron ser otros canarios los 
que estuvieron en España en la citada fecha. Pero sigue siendo todo conjeturas. 
En resumen: si la terminación-de la campaña fué en 29-rV-i483, la prisión se-, 
realizó en febrero de 1482. 
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Algunos án escripto que todo lo tenía dispuesto [£60 
"Guadartheme" con LUGO, pulsado su corazón de superior 
impulso, que le tenía predestinado con el Santo Bautismo, 

' que con tanto fervor deseó y recivió ümás adelante]! de 
mano del Eminentíssimo Cardenal -Argóbispo de Toledo. 5 

Aplicáronse los Castellanos a la mayor seguridad de 
'•,',' los pre:sos, para conducirlos "I a la Torre del AGAETE. 
-¡ T. f. jor. if • •> tf ' 

que distaría dos leguas del sitio en que los prendieron, 
llegando a ella antes de amaneser el día. Con cuia luz 
conocieron el valor de la presa, con sumo gusto y cele- ^° 
bración del Alcalde Alonso FEKNANDES DE LUGO y Hernán 
PERAZA, reciprocándose los esploradores las alegres enora-
buenas de su feliz suerte. 

Despachó luego LUGO vna barca en que, con el Oficial 
qMe auía comandado la esquadra, escrivió al General VERA, 5̂ 
'S^euereiidissmio Obispo y demás Cavalleros que en el 
Real de LAS PALMAS estaban, la p[l]ausible noticia. Qwe 
dio general regosijo, y dando todos a Dios las deuidas 
gracias, concurriendo para esto en la Yglecia de San 
Antón. Y considerando el medio o^ue era éste para el 
deseado fin de la empressa [se disponían alegres a perfi-
cionar la conquista]. 

2 0 

I han escrito, T, E; tenía prevenido Guádartheme, C, E.—3 Baptismo, C.— 
4 desseó, C; recibió, E.-—S de mano del Gran Cardenal Arzobispo, -E.—7 con-
duzirlos a la Torre de la Gaete, C; torre de Agaete, E.—8 sitio en que hizieron 
llegando antes de, .C; sitio en que se hallaban llegando antes del amanecer, E.— 
9 En N correg.: amanecer; sic T; cuya, C, E.—10 conosieron, C; preza, T; 
con summo gozo y celebrazión del Alcayde, C; sic E, pero: sumo gozo... 
Alcaide.—11 Fernández, E; Ferndez de Lugo Hernán, C.—12 En N correg.: 
exploradores; enhorabuenas, E.—13 phelis, C.—14 Despachó Lugo luego una, 
C, E; Lugo, interlineado en C; varea, C.—15 havía, C; había, E; escuadra 
escribió, E; Vera y Reverendísimo, C, E.—16 caballeros, E.—17 estavan, C; 
en N decía: pausible; luego interlinearon una 1: plausible. Normal en C y T.—• 
18 En N correg.: regocijo; sic T, E; regocijo y rindiendo todos, E; debidas, E.— 
19 para esta acción en la Iglesia de San Antón y considerando era el medio con 
que se facilitaría el deseado fin de la Empresa. Gustosos, C; sic E, pero: Antón, 
considerando...; en N correg.: Yglesia.—zi En N, lo que ahora se pone 
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Gustoso [s] el General y Obispo, confirieron a los 
demás Cavalleros, que respondieron brebemente, apla
zándole día en que, asegurado de estar libres los campos 
por donde auían de transitar de imbaciones de los "Ca-

5 narios", y con cien hombres que imbiaron en barcas para 
que con los más que [LpudieseJ (sin dejar falto de la 
guarnición suficiente el Fuer te) , viniessen acompañando-
al "Guadartheme"; que del Real saldrían el General, 
Obispo y los más lucidos, a la mitad del camino, previ-

lo niéndose a vnos y otros los medios y modos más festivos 
y graves para recluir a [ l ] "Guadartheme": lo que se 
logró i al deseo de todos. •A/'- /. iisr. 

jLos "Canarios" de la parte de TELDE, con la noticia £. p. i2p 
de estar en el Real de LAS PALMAS el "Guadartheme", 
se convocaron para venir a sacarlo de entre los Gasté

is llanos, prometiéndose vender las vidas por el precio de 
resgatarle. E inuiándole a prevenir de su resolución al 

entre [ ] es de letra y tinta diferentes, parece que autógrafa del autor. En T ya 
está incorporado normalmente al texto. Falta en C y E, apareciendo redactado 
el párrafo como va en la variante anteriormente transcrita. 

j En N' y T dice: Gustoso el General y Obispo, aunque lo que sigue lo han 
corregido de la. siguiente manera: Obispo lo confirieron con los demás, forma 
que tiene mejor sentido; confirieron y con los demás caualleros y respondieron, 
vrevemente, C; confirieron, y con los demás caballeros respondieron brever 
mente, E.—2, En N correg.: brevemente; sic T; aplasándole, T.—^4 auían de 
tranzitar,' C; habían, E; invasiones, E.—5 hombres que le imbiaron en otras 
barcas, C; hombres que le enviaron en las otras barcas, E.—6 la, interlineado 
en C.—7 guamisión, C; suficiente) vinieron acompañando a Guadartheme, y 
demás que le acompañaban del Real, se saldrían los más lucidos con el General 
y Obispo a encontrarles en la mitad.del camino, poniéndose por unos y otros los 
medios, y modos más graves y festivos para recibir y acompañar al Guadar
theme, que todo se logró a igual del común deseo. ; Los Canarios, C, E. 
Texto de E; he aquí las variantes ortográficas de C: suficiente el fuerte) vinie
sen... acompañavan desdel Real.., recluir; viniesen, T.—^11 Guadarteme, T.—• 
12 desseo, C; deceo, T.—13 con noticia, C, E.—14 Guadarteme, T.—15 combo-
caron, C—16 prometiéndose a vender sus vidas precio de livertarlo y imbián-
dole a prevenir a Guadartheme de su resoluzión, les repulsó, C; sic E, pero: 
libertarlo. Y enviándole... resolución... 
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"Guadartheme", les repulsó su intento, diciendo se hallaba 
gustoso, y que quería ver al poderoso Rey que les auía 
comensado a dominar; que se sosegassen, que él volvería 
y les aseguraría lo que les fuera más conveniente. 

Vínose al Real, con ancia de verle, el gran Capitán 5 
MANANIDRA, SÚ pariente; quien satisfecho de la estimación 
y respecto con que los Castellanos asistían aO]] "Guadar
theme", mostró querer quedarse en el Real con otros Hidal-

T. f. ycru. gos que' venían con él. Lo que j aceptó VERA, dándole la 
correspondiente distinción a MANANIDRA y a los demás 10 
Hidalgos; de que se agradó mucho [[el]i| "Guadartheme", 
que agradeció a VERA y demás Cavalleros del Real, a 
quien [hizo] sus recomendaciones, siendo el Obispo D. Juan 
de FRÍAS quien más se hiso cargo, con el deseo de la 
converción de aquella Noble Grey, que recuperaba, y es- 15 
peraba se aumentasse con su imitación. 

I Guadarteme, T; hallava, C, T.—2 ver el poderoso, E; havía, C; había, B.— 
3 En N correg.: comenzado; sic E; en N correg.: sosegaísen; sosegasen, C, E.— 
4 aseguraría de los que lo sería más, C; sic E, pero: lo que; combeniente, C.—• 
5 Vínosele al Real con ansia, C, E; en N correg.: ansia; anzia, T.—6 Manini-
dra, E; estimazión, C-—7 respeto, E; a Guadartheme mostró quererse quedar 
en el Real, y otros hidalgos que con él venían. Lo que, C, E.—9 azectó, C.—• 
10 Maninidra, E.—11 mucho a Guadartheme, C, E.—12 En N correg.: agra
deció ; sic C, T, E; caballeros, E.—13 En N correg.: quienes hizo sus; a quienes 
hizo sus, T; a quien hizo sus, C, E; recomendaciones, C.—^14 En N correg.: 
hizo; sic T, E; desseo, T.—15 En N correg.: converlión; comberción, C; 
conversión, E; recuperava y esperándose le augmentaría a su imitación, C; 
esperaba se le aumentaría a su imitación, E.—16 En N correg.: aumentalsé; 
aumentase, T. 
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: CAPÍTULO XVI.—Del embarco que hizo THENESORT SE- C. f. 42v. 
MIDAN, "Guanarteme", y los quinse de 
su compañía, a cuidado y asistencia 
de Miguel de MuxiCA, para que los . 

5 presentasse a los Señores Reyes Ca-
thólicos. 

i Muchos pretendientes se mostraron para la condu- ^- f- ̂ ^S^-
ción y encargo de[l] "Guadartheme"; que, conferido entre 
los primeros del. Real, fué determinado la eleción en el 

I o segundo en autoridad, del govierno de la conquista, que 
lo era Miguel de MUXICA. A quien se le encomendó la 
asistencia posible de[l] "Guanartheme", llevando por su 
Intérprete a Juan MAYOR, hombre versado y diestro en 
la "lengua canaria", como quien desde muchacho los auía 

15 tratado (siendo vno de los prisioneros rehenes q«e dio 
Diego de HERRERA para la Torre de GANDO), y más para 
los Caualleros "Canarios", porque [£ein¡ "Guanartheme" 

I que se hizo de Thenezort, C; sic E, p¿ro: Thenesort; Thenezort, T.— 
2 Guadartheme con los quinse de, C; sic E, pero: 15 de; Guadartheme, T; 
en N correg.: quinze.—3 al cuydado, 'C; al cuidado, E.—4 Mujica, £ . ^ 5 En N 
correg.: presentafse; presentase, C, T, E; Cathólicos y la estimasión que de 
él hisieron hasta su buelta a esta Isla de Canaria.—Muchos, C; sic E, pero: 
católicos... estimación... hicieron... vuelta...—8 del Guadartheme, C, E.—9 de
terminada, correg. en N; sic T, E; elección del segundo, E.—10 authoridad, T; 
gobierno, E.—^ii Muxica, assí para que se le diese al Guadartheme toda la 
que la posibilidad permitía, se le encomendó a este Cavallero Uebando por su, C; 
sic E, pero: Mugica. Así... caballero llevando.—14 havía, C; había., E.— 
IS siendo de los prisioneros rehenes que se dieron por Diego, C; sic E, pero: 
siendo de los primeros rehenes; prissioneros, T.—i'j caballeros, E; porque 
Guadartheme, también en C, E. 
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E. p. 1^0 no dejaba de explicar \ se, por la aplicación y trato que 
avía tenido con los [Castellanos] pricioneros de su her
mano GUAYASEN MIDENO. 

Hiso MuxiCA su viage a Cádiz con felicidad, [y] 
THENEZORT SEMIDAN y sus "Canarios". Y mirando en la 5 
Baya las naos de la Real Armada y demás naciones estra-
fías, y en tierra los sumpíuosos edificios, de que en su 
Reyno se carecía, pomposos trages de las diuersas gentes 

. que encontraba en los Cuerpos del Exército de Infan
tería y Cauallería que miraban en la frontera de Gra- lo 
nada, y tren de Artillería, comensó a inferir, con admira
ción suya, las grandezas del Monarca que le dominaba. 
Y [£más3]^ passandó a las Ciudades de Seuilla, Córdova 
y demás, a donde .estaba la Corte quando llegó a vista de 

N. f. II4r. los Reyes Cathólicos, condusido de Miguel de \ ^ U X I C A , I5 

que le presentó al Rey Cathólico (°-K 

Era THENEZORT SEMIDAN Príncipe de agradable pre
sencia y magestuosa vista, alto y bien proporcionado en 

I dejava, C; esplicarse, E; aplicazión que havía tenido tratando con los 
Castellanos que havía tenido y su hermano Guayahsen Semiden prisioneros. • 
Hizo Muxica, C; sic E, pero: aplicación... había... tenido él y su herjnano 
Guayasen Semidan... Mújica.—2 En N y T dice: tenido con los Canarios pri
cioneros ; pero sin duda es error y debe leerse Castellanos; prissioneros, T.—• 
4 En N correg.: Hizo; sic T; phelicidad y Thenezor^ C; felicidad y Thenesort, 
E.—6 bahía, E-—7 suntuosos, E.—^8 se carecían y pomposos trajes, C; se carecía, 
los pomposos,.ü".—9 encontrava,-'C; encontraba, los cuerpos del Ejército de 
infantería y caballería, que marchaban para la frontera de Granada, y el tren, E; 
los cuerpos del Exército de infantería y cauallería que miraban en la frontera 
de Granada y tren de artillería, interlineado en C.—11 En N correg.: comenzó; 

• sic E.—12 suia, T; Monarcha que les dominava, C; que les dominaba. Y pa
sando, E.—14 estava, C; cuando, E.—^15 Católicos conducido, E; en N correg.: 
conducido; Moxica, C; Mugica, E.—16 Católico, E.—17 Thenesort, T, E; 
Prínsipe, C.—18 vien, C. 

(a) Parece es verídico el relato de CASTILLO y ajustado a la realidad histó
rica de mayo de 1483, ya que por esos días se hallaba solo Don Fernando el 
Católico en Córdoba, como se ha dicho en nota anterior. La Reina estaba en 
Madrid, y de aquí marchó a Vitoria. Pero más verosímil es si aceptamos la 
prisión del Guanarteme en 12-II-1482; su conducción a la Corte se verificaría por 
marzo-abril de 1482, y entonces estaban también los Reyes en Córdoba al socorro 
de Alhama (tomada a los moros en "jueves postrimero día de Febrero" y atacada 
luego por ellos) ; D. Fernando llegó a Córdoba el 22 de marzo ; poco después llegó 
la Reina con el Cardenal de España, luego Arzobispo de Toledo; "y en este 
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simetría, color claro, barba y cauello negro, fuerce ; y r. /. jir. 
suelto en sus movimientos, de ánimo piadoso y generoso; 
su edad como de treinta y cinco años. 

Quiso MuxiCA viessen los trages de que vsaban y las 
5 pieles de que se vestían, gamusadas. y coloridas con finesa, 

y assí vestidos los presentó a los Reyes. 
Luego que llegó delante del Rey, se arrodilló, besó 

la real mano y [TlaJ puso sobre su cabesa. Hechóle el 
Rey [[Cathólico]] el brazo y levantóle. Y [[eO "Guadar-

lo theme", lleno de goso y los ojos de lágrimas, dixo al 
"Lengua" Juan MAYOR lo mucho que reconocía su feli
cidad ,de verse rendido a Monarca tan poderoso y Cató
lico; que le pedía [£lej] hiziera participar de este summo 
bien con el Santo Bautismo. De que el Rey mostró su 

15 regosijo, y se lo prometió. 
Y, encargándole a MUXICA la asistencia y cuidado 

delEO "Guadartheme", dio orden de su asistencia y porte. 
Y luego passó al quarto de la Reyna, en donde se 

duplicaron las celebraciones, y en el "Guanartheme" las 
I en semetría, T; varva y cabello, C; cabello, T, E.—2 piadoso y guerrero, 

su, E.—3 y sínco, C.—4 Mujica viesen los Reyes el trage que usaban, E; 
en N correg.: vielsen; viesen los Reyes el traje de que vsavan, C.—5 En N 
correg.: gamuzadas; sic C, E; en N correg.: fineza; sic <C, E.—6 y assí les 
puso en la real presencia a él y sus gayres y demás manates que le asistían. 
Luego que, C; sic E, pero: así... y a sus gaires... magnates...—7 Rey, arrodi
llado besó, E; en N correg.: bezo; bezo su real, T.—8 También en E: mano 
y puso; en N correg.: cabeza; sic T, B; echóle, C, E.—9 braso y lebantóle, C; 
Guadartheme, B.—10 En N correg.: gozo; sic C, T, E; ojos llenos de lágri
mas, T; dijo a el Lengua, C; dijo a la lengua, E.—11 phelizidad, C.—12 En N 
correg.: Monarcha, interlineando posteriormente la h; Monarcha, C, T; en N 
correg.: Cuthólico, interlineando posteriormente la h; Cathólico, C, T.—13 hi
ciera, C, E; deste, C; sumo, E; vien, C.—14 Baptismo, C; De que, también 
en E.—15 En N correg.: regozijo; regocijo, E; y zelo prometió, T.—16 Moxi-
ca, C; Mujica, E; cuydado de Guadartheme y dando órdenes para su asistencias 
y porte, passó al quarto de, C.—17 de Guadarteme y dando órdenes para sus 
asistencias y portes, pasó al cuarto de, E,—^18 Reyna Cathólica donde, C; Reina 
Católica donde, E; Reina, T. 

tiempo enbiaron el Rey y la Reyna compaxiías de gente de guerra para acabar la 
conquista de la Isla de Canaria" (ZITRITA). Esta nota es muy interesante. En un 
documento transcrito anteriormente, de 18 de abril de ese año 1482, se alude a ello 
(págs. 363.-364). Continuaron los Reyes por Córdoba hasta el final del año, en 
que regresaron a Madrid. 
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admiraciones de la magestad y concurso del Palacio, 
aunque vsando de vn grave discimulo í̂ '̂ .̂ 

I Magestad del palacio y concurso, aunque usando de na disimulo grave. 
El Rey Cathólico mandó luego se le proveyese al Guadartheme, C; sic E, pero: 
Católico... luego que se...—2 En N correg.: disíimulo; disimulo, T. 

(a) O la presentación a la Reina se hizo en Madrid, en marzo o abril, o 
este párrafo es sólo im añadido gratuito de CASTIUJO, siguiendo a otros autores 
que también lo dicen, si en efecto se trata de estos meses de 1483, como él 
supone; pero es plenamente posible referido a 1482 y a Córdoba, adonde la 
Reina llegó a fines de marzo o principios de abril; véase dónde se hallaban los 
Reyes por marzo, abril y mayo de 14S1, 1482 y 1483, según los historiadores de 
Don Femando y Doña Isabel: 

Año 1481. 

POIJGAR, Hernando del: "Crónica de los Señores Reyes Católicos..." (1482-1490). 
"... En el año... de 1481 el Rey e la Reyna acordaron de partir de la Villa 

de Medina del Campo e ir a la Villa de Valladolid... E después de haber estado 
en ella algunos días, el Rey partió para el Re3mo de Aragón... e la Reyna quedó 
en Valladolid... El Rey partió de Valladolid para los Reynos de Aragón con 
propósito de facer juntar... Cortes... para que jurasen al Príncipe D. Juan su 
fijo... por Rey después de sus días... La Reyna, que había quedado en Valla
dolid, acordó ansimesmo de ir al Reyno de Aragón donde estaba el Rey e llevar 
al Príncipe su fijo..., E partió para la Villa de Calatayud... E vino alli el 
Rey, que estaba en Barcelona... E mi día del mes de Mayo de 1481 años, en la 
Iglesia de San Pedro de aquella Villa de Calatayud... juraron... de haber por 
Rey.... de Aragón... al Príncipe D. Juan, después de los días del Rey su 
padre... E estuvieron algunos días en aquella cibdad de Calatayud... Después... 
el Rey e la Reyna... acordaron de ir a la cibdad de Zaragoza [9-VI-1481] ... e 
estuvieron algunos días... Después acordaron de ir a la cibdad de Barcelona..." 
(págs. 356-360, edic. B.AA.EE.R.). 

VAIXEA, Diego de: '̂ Crónica de los Reyes Católicos...", 1487-1488 (Cap. XXXV 
y ss.): "Estando el Rey Don Fernando e la Reyna Doña Isabel... en la cibdad de 
Toledo, en el mes de Otubre del año... de mili y guaira cientos y ochenta,... 
acordaron de ^mbiar... a Galicia por Justicia mayor a D. Femando de Acuña..." 

(Cap. XXXVI) "...,E1 Gran Turco puso ?erco sobre la igibdad de Rodas, 
a 20 de Mayo del dicho año../' 

(Cap. XXXVII) "De las cosas que se hicieron en la Gran Canaria después 
que... enbiaron a ella por Governador a Pedro de Vera... El qual enbarcó en 
el Puerto de Santa María... e fizo su viaje en tal manera que a 18 del mes 
de Agosto del año susodicho descendió en la isla de Gran Canaria... e... ios 
canarios enbiaron a él a le dezir que le pluguiese de les dar paz... y enbiaron 
al Rey y Reyna quatro canarios principales para les dar obediencia, la qual les 
dieron en Calatayud [iV-1481?] ... Y en este tiempo el Rey y la Reyna... 
enbiaron allí dos cavalleros, el uno mosén Pedro de San Esteban y el otro 
llamado Cristóbal de Medina... Y en s días de Mayo el Governador y los 
dichos Cavalleros hizieron otra entrada... al lugar que dizen Tirajana... E a 
28 días del mes de Otubre del dicho año llegó en aquella Isla Miguel de 
Mosica... E dende en 5 días del mes de noviembre cavalgaron el Governador e 
Miguel de Moxica e fueron a un lugar... que se llama Fataga... E después en 
10 días del mes de Noviembre cavalgaron los dichos Cavalleros e llevaron 
consigo al principal de los quatro que avían enbiado a los Reyes, que era 
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Mandó luego el Rey Católico se le prove[ie]sse al 
"Guanartheme" de sus proprias reales ropas de grana y 

I Cathólico, T; en N decía: provesse; luego corrigieran: praveiesse; pro
veyese, T.—2 sus propias, C, E. 

venido con Miguel de Moxica, e fué a la fortaleza de Agaete a hablar con 
ciertos canarios... E... Miguel de Moxica se fué a una fortaleza que dizen 
Ventagay... E en 22 días del dicho mes fizieron otra entrada el Govemador e 
los otros capitanes a un lugar que dizen Aganegu... E dende en 15 días del 
mes de Diziembre los dichos Governador e Capitanes e con ellos el Canario 
que de Castilla havía venido, el qual estava en Gáldar... vínose a juntar 
con el Govemador,.. en un risco el más alto que ay en toda aquella Isla... 
E como los Canarios vieron que tierra tan fuerte no les podía aprovechar... 
demandaron seguro para venir a hablar al Governador... e... se vinieron a 
poner en la obediencia del Governador... con condición que todos los hombres 
se viniesen en Castilla en los navios que les mandaría dar, e con esta condición 
se vino el Guanarteme de Telde con toda la gente que era de su vando y el 
Faycan de Gáldar con su vando... E... el otro Faican de Telde sé apartó con la 
gente que le quiso seguir... e se fué a... Tasarte... E el Governador... fuese 
a desembarcar en el mesmo lugar de Tasarte e llevó consigo al Guanarteme 
de Gáldar... E estando en la fabla... Miguel Moxica... mandó subir a la forta
leza... e Miguel de Moxica e otros fueron allí muertos... E dende en ocho 
días... los Canarios... se metieron en una fortaleza que se llama Avsita [Ansite]... 
E el Govemador... fuese a la dicha fortaleza aigercarla'... E vinieron a partido que 
se fueran seguros de vida... e se fuesen en Castilla... E dende a ocho días el 
Governador fizo embarcar aquella gente... e las enbió al Rey e Reyna con los 
dos Guanartemes e los dos Faycanes... E después desto, en 14 días del mes 
de Abril del año susodicho [¿de 1480? ¿de 1481?] el Governador dixo que 
quería hazer armada para yr en la Isla de Tenerife... e después ,de enbarcados 
e apartados de la Isla, mandó que en otros navios se metiesen todos los otros 
Canarios que quedavan... de manera que los unos e los otros fueron traydos 
en Castilla. E así se acabó la conquista con muchos trabajos e peligros." 

(Cap. XXXVIII) "Del enquentro que Pedro de Vargas, Alcayde de Gi-
braltar, ovo del Rey Viejo de Granada el año de... mil y quatrogientos y ochenta 
años..." 

(Cap, XLI) "...De las cosas que el Rey D. Fernando hizo, en tanto que la 
Reyna en la provincia de Extremadura estava..; Los ladrones de .Cantalapiedra 
se fueron en fin del mes de Mayo del año... de mili y quatrogientos y ochenta 
años... 

(Cap. XLIV) "De un grave caso acaescido en la cibdad de Florencia en 
el año... de mil y quatrocientos y ochenta años..." [Ya Valera no cita más 
fechas hasta narrar sucesos de 1482.] 

(Cap. XLVI) "De cómo el Marqués de Cádiz, don Rodrigo Fonce de 
León, tomó por escala la cibdad de Alhama... partiendo de la villa de Mar-
chena un día del mes de febrero... del año... de 1482... E... en este tiempo 
estaban los Reyes en Medina del Campo, que venían de Aragón, e el serení
simo Rey... vino a más andar... e llegó a Córdoba por socorrer al Marqués..." 

•(Como se ve, la, cronología de Valera y el encuadramiento de los hechos 
deja mucho que desear. A éste sigue literalmente Zurita, y por ello sitúan 
ambos la conquista de Gran Canaria en 14S0, constriñéndola a un solo año, 
siendo asi que duró, con Pedro de Vera como jefe, por lo menos tres años. Se 
han citado las fechas que da Valera en capítulos anteriores y posteriores al 
de Gran Canaria para que se vea el encuadramiento de éste, que es sin duda 
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N. f. 114'v-seda, y \ a sus Cavalleros "Canarios", respectivamente," 
•S. p- 131 cassas reales en qué aposentarlos, ; raciones correspon-

I zeda, C; caballeros, E; respetivamente, T; .respectivamente y casas, E.— 
2 casas reales en que aposentarlos en la calle de Santa Cruz de Sevilla, inter
lineado en C; aposentarlos en la calle de Santa Cruz de Sevilla, raciones, E; 
Sevilla y raciones, C. 

una interpolación en el relato general, pero wai situada, narrando todos los 
sucesos junto al comienzo. Los hechos narrados deben ser ciertos, pero la cro
nología falsa.) 

BERNÁLDEZ, Andrés : "Historia de los Reyes Católicos..." (1488-1513): "Enel . . . 
año de 1481 fueron el Rey Don Fernando e la Reyna Doña Isabel con toda su 
Corte a Aragón, Cataluña y Valencia, a ser recibidos por Reyes y Señores 
de la tierra e tomar posesión de aquellas tierras.. ." (edic. B.AA.EE.R. , pág. 803). 

GALÍNDEZ BE CARVAJAÜ, Lorenzo: "Anales breves del reinado de los Reyes Ca
tólicos..." (1525) • "Este año estuvieron los Reyes en Aragón y Barcelona y 
Valencia..." (Notas de Floranes, el editor: "Año 1-481, en VaJladolid a 28 de 
Febrero, la Reina dio... carta de comisión.;, a Alonso de QuintaniUa... envia
do. . . a Vizcaya... En 2 de Abril del mismo año 1481 libraron en Valladolid la 
pragmática 195... Este año, día 4 de Abril, estaba la Reina en Valladolid, 
según Cédula que imprimió Salazar en "Casa de Lara", t. 4, pág. 93. En 13 
de Agosto estaba en Tordesillas, según se ve en la "Concordia de la Mesta", 
fol. 151, n." 834.") (Edit. en la "Col. Doc. Inéd. Hist. España", . XVII I , 1851, 
pág. 268. También en B.AA.EE.R. , t. 70.) 

ZURITA, Jerónimo de : "Anales de la Corona de Aragón..." (los cinco libros pos
treros) : "Salió el Rey de Medina del Campo a 28 de Setiembre de 1480 y él y la 
Reyna estuvieron en el lugar de Traspinedo el i.° del mes de Octubre. Y el 
Rey se vino derecho camino para Zaragoga, a donde entró a 13 del mes de 
Octubre, Y a 4 de Noviembre entró en Barcelotia y allí mandó que se celebrasen 
Cortes... En Barcelona estaba a 24 del mes de Deziembre de 1480... 

Año 1481.—A principios de este año se hicieron las entregas de los rehenes 
concertados en el Tratado de Alcagovas de Setiembre de 1479..." (cap. 38). 
(Zurita intercala aquí toda la conquista de Gran Canaria, en el capitulo 39, 
siguiendo a Valera, entre 1480 y 1481. Y luego continúa en el cap. 41:) "De las 
cortes que el Rey celebró en al ciudad de Calatayud y que fué jurado en ellas el 
Príncipe D. Juan, primogénito sucesor destos reynos... El Rey, desde Barcelona... 
dio orden que la Reyna viniese a estos Reynos [de Aragón] porque el Príncipe 
D. Juan fuese jurado en ellos... Estando en Barcelona havía mandado el Rey... 
convocar Cortes destos Reynos para la Ciudad de Calatayud para el i ." de Margo, 
y porque no pudo salir de aquella Ciudad para ese término... las prorrogó.. . 
a i5 del mes de Margo... para el mes de Abril... El Rey entró en ¡Zaragoza 
desde Barcelnoa a 28 del mes de Margo, y a 2 del mes de Abril hizo la 4.° pro
rrogación para los 7 del mes de Abril... La Reyna, que había quedado en 
Valladolid, se vino con el Príncipe para este Reyno... El Rey fué a recibir a 
la Reyna, y entró en la ciudad .de Calatayud un Sábado a 7 del mes de Abril... 
El día que se ha vían de celebrar las Cortes en Calatayud asistió el Rey a ellas 
en la Iglesia de S. Pedro de los Francos. Y después, estando juntos los Estados 
del Reyno un Lunes a 30 del mes de Abril hizo una proposición... y a 19 del 
mes de Mayo.., que jurasen al Príncipe de Asturias y Gerona su hijo por 
primogénito... y fué señalado día para el juramento... que fué otro día .siguiente 
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dientes y cauallos de su Real Cauallerisa para que andu-
viess'e el "Guadartheme"; que lo hizo muy bien, en fuerza 

I caballos, E; en N correg.; caualleriza; caualleriza, C; cavallería, T; caba
lleriza, E; en N correg.: anduuieíse; andubiese cabalgando Guadartheme, C; 
anduviese cabalgando el Guadartheme, E.—2 mui, T; vien, C. 

Domingo a 20 del mes de Mayo... Estuvieron el Rey y la Reyna y el Príncipe 
su hijo... Detuviéronse el Rey y la Reyna algunos días en aquella ciudad.., y 
luego fueron a Zaragoza... y estuvieron allí un Sábado 9 del mes de Junio.. . 
Después el Rey deliberó de partir a Barcelona... quedando la Reyna en Zara
goza... de donde partió el día 13 de Julio para Barcelona... y en Barcelona 
continuaron hasta S de Noviembre..." (Edic. de Zaragoza de 1668, fols. 309v.-
313 V.) 

Año 1482. 

PTJLGAR: " . . .En el año de 1482, al principio del año, el Rey e la Reyna 
partieron de la cibdad de Valencia para la Villa de Medina del Campo... donde 
estaban... después .de la toma de Záhara de los moros que rompieron la tregua 
que había ajustada... e ordenaron atacar Alhama... e'llegaron sus gentes media 
legua de la cibdad de Alhama postrimero día de Hebrero de 1482... e lo mandaron 
decir a los Reyes, que estaban en M.edina del Campo... Como el Rey lo supo... 
partió de Medina del Campo... e llegó a Adamuz, 5 leguas de Córdoba.., e 
llegó a Córdoba... e siguió fasta el Pontón del Maestre.., e acordó estar en 
la cibdad de Ante'quera, donde le vino nueva cómo el Rey de Granada alzó 
el cerco que tenía puesto sobre la cibdad de Alhama...—La Reyna, que había 
quedado en Medina del Campo... embió socorros... e luego fué ella misma a 
Córdoba.., e cuando llegó ya era allí el Rey esperándola... Algunos cavalleros 
aconsejaban tomar Loxa., , pero... ya no había tiempo porque era ya el prin
cipio de Mayo...—E el Rey partió luego de la Cibdad de Córdoba... e fué a 
la cibdad de Ecija... e den de continuó fasta que entraron en tierra de Moros. . . 
B llegó el Rey con el. Cardenal de España e con toda su hueste a la cibdad 
de Alhama... Entretanto la Reyna, que quedó en Córdoba, mandó facer repar
timiento... El Rey volvió a la cibdad de Córdoba...—En el mes de Junio deste 
año... el Rey partió de la cibdad de Córdoba... e llegó cerca de la cibdad de 
Loxa e asaltó su real... e luego volvió a Córdoba donde la Reyna estava..,— 
En estas entradas que el Rey fizo en tierra de Moros se mostró el gran poder 
del Rey e de la Reyna... porque en los meses de Junio e Julio e Agosto deste 
año de 1482 juntaron quatro veces gran hueste... e al final del año... partieron 
de la cibdad de Córdoba e vinieron para la villa de Madrid.. ." (págs. 362-376). 

VALERA, D . de ; " . . .Cap . XLVII.—De cómo el Rey nuestro Señor fué a 
Alhama en Jueves 22 de Agosto del año... de mili y quairocientos ochenta y 
dos años... y el sábado siguiente entregó aquella cibdad a D. Luis Osorio... 
y el Lunes que fueron 26 del dicho mes. se partió el Rey para Córdoba... 
E D. Luis después de ser Obispo de Jaén tovo aquella cibdad fasta el lunes 
que fueron diez y seis de Junio del año.. . de mil y quatrogientos y ochenta 
y tres años. En el qual día el Rey bolvió en aquella cibdad e mandó al Obispo 
que la entregase a D. Iñigo de Mendoza, conde de Tendilla, lo qual el Obispo 
fizo en el mesmo día..." (Véase anteriormente a Valera en 1481.) 

"Cap. X L V i n . — D e cómo estando los limos. Reyes D . Fernando y Doña 
Isabel en la cibdad de Córdoba determinan de fager guerra al Reyno de 
Granada... en el dicho año [de 1842] ... e a la fin se determinó que se pusiese 
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de su real inclinación, no aviéndose visto en [[[GRAN]] 

I inclinazión, C; haviéndose, C; habiéndose, E. 

5erco sobre la •gibdad de Loja... de que grandes inconvenientes se siguieron... 
El Rey se partió el Miércoles... 3 días del mes de Junio del dicho año e fué 
a poner el real ^er^a de la villa de Estepona." 

BEIUSFÁLDEZ, A . : " En Jueves, postrimero día del mes de Febrero, año 
de 1482 años, tomó la Villa de Alhama... D. Rodrigo Ponce de León, Marqués-
de Cáliz... e estaba el Rey D. Fernando en Castilla la Vieja... E los moros 
vinieron sobre la villa de Alhama... Y el Rey D. Fernando supo la nueva... 
y aunque estaba en Castilla... mandó... socorrer... Alhama... y el Rey Moro 
desque sopo iban sobre él, alzó su real, un Viernes... 29 de Marzo... E la 
gente del socorro... supieron cómo el Rey D, Femando estaba en Lucena, 
que venía al socorro. E dende dio la vuelta a Córdova...—^A 14 días de Mayo 
del dicho año de 1482, fué el Rey D. Fernando a ver a Alhama... E después 
vino a Loja e otros lugares de los Moros... En el dicho año de. 1482, después 
de San Juan de Junio, sacó el Rey D. Fernando su hueste... e fué sobre 
Loxa... e púsola cerco..." (pág. 605-608). 

GALÍNDEZ DE CARVAJAL, L . : "...En principio de este año se ganó Alhama, 
postrero día de Hebrero... e partieron los Reyes, con la nueva, al socorro de 
Alhama, que la cercaron los Moros...—Y en este año estuvieron Sus Altezas 
en Andalucía, y nació en Córdoba la Infanta Doña María... En este año, 
a i.'° de Julio, murió en Alcalá de Henares D. Alonso Carrillo, Arzobispo de 
Toledo... Sucedió en su dignidad el Cardenal D. Pedro González de Mendoza, 
que era Arzobispo de Sevilla..." (págs. 269-270). 

ZURITA, J . : "...En principio del año... de 1482 partieron el Rey e la Reyna 
de la Ciudad de Valencia y vinieron a la Ciudad de Teruel... y entraron en 
aquella ciudad un Sábado, víspera de la fiesta de Reyes... El Lunes, a 7 de 
Enero se fueron a Celha, y por tierra de Daroca y Calatayud pasaron a la 
villa de Hariza y continuaron su camino hasta Medina del Campo... El Rey 
D. Fernando, estando en Medina del Campo, tuvo la noticia de la toma de 
Alhama y del peligro en que estaban sus caballeros, y el mismo día se puso 
en camino para socorrerlos... y apresuró su camino sin esperar ninguna gente 
de guerra, y entró en Córdoba a 22 de Marco... y en la Rambla supo cómo el 
Duque- de Me.dina Sidonia avía ya socorrido a Alhama...—Poco después llegó 
la Reyna a Córdova, que iba preñada... En este tiempo embiaron el Rey y la 
Resma compañías de gente de guerra para acabar la conquista de la Isla de 
Canaria...—^Después salió el Rey de Córdova... para... Alhama... y llevando 
el camino de Ecija, supo que a 20 de Abril al amanecer... los Moros avían 
intentado escalar el muro de Alhama... Llegó el Rey D. Fernando con su 
campo a 29 de Abril... y después fué a ver el asiento de la ciudad de Loxa... 
volviendo para Córdova... Y el día -antes que el Rey iba a partir para Loxa, 
que fué a 29 de Junio, parió la Reyna en Córdova una hija...—El i." de Julio 
de este año falleció D. Alonso Carrillo de Albornoz, Arzobispo de Toledo, 
en su villa de Alcalá de Henares... y sucedióle el Cardenal D. Pedro González 
de Mendoga, Arzobispo de Sevilla...—Salió el Rey de Córdova el l." de Julio 
y se fué a Ecija para ir a Loxa..." (fols. 315 r.-316 v.). 

Año 1483-
PULGAS, H . del; "... De las cosas que pasaron en el año de 1483...—Como el 

Rey e la Reyna vinieron a la Villa de Madrid, luego entendieron en las cosas 
de las Hermandades...—E los moros desbarataron al Maestre de Santiago e 
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CANARIA cauallo alguno hasta que los Ueuó Juan REJÓN, 

I caballo, B; Uebó, C 

al Marqués de Cáliz... en la Axarquía... que partieron de la cibdad de Ante
quera un día Miércoles 19 del mes de Marzo...—... Pero... [en Abril] el Conde 
de Cabra y el Alcayde de los Donceles vencieron... al Rey de Granada e lo pren
dieron... El Rey Moro se llamaba Ali-Muley-Bahabdeli... que pensando que la 
frontera de Córdoba e de Ecija... por el desbarato... del mes de Marzo de los 
Christianos... estaría menguada de gente, acordó de entrar en tierra de Cbris-
tianos, e puso el real sobre la villa de Lucena... E la gente del Conde de Cabra 
y del Alcayde de los Donceles siendo menos... los alcanzaron legua y media 
de Lucena... e los moros se pusieron en fuida... e fué preso el Rey de Gra
nada...—Estando el Rey e la Reyna en la Villa de Madrid... ovieron cartas 
cómo el Rey de Navarra era muerto... e después acordaron que el Rey 
D. Fernando fuera a facer la tala que este año se debía facer en el Reyno de 
Gríinada, e la Reyna fuese a Logroño o a alguna ciudad cercana al reyno de 
Navarra para entender en el casamiento del Príncipe D. Juan con la hija de 
la Reyna de Navarra... E luego el Rey partió para el Reyno de Galicia... 
e llegó hasta Astorga... e no pasó más adelante porque había de ser a día 
cierto en la ciudad de Córdoba... para entrar a facer la tala en la Vega de 
Granada... E luego partió el Rey de la ciudad de Astorga e vino para la 
villa de Madrid donde estaba la Reyna... E luego otro día partió para la 
ciudad de Córdoba. La Reyna asimesmo partió de Madrid e fué para la cibdad 
de Santo Domingo de la Calzada, e fué con ella el Cardenal de España... 
E como el Rey llegó a Córdoba, no se detovo en aquella cibdad... e luego 
partió para la villa de Almodóvar... e fué fasta un lugar que'llaman la Cabeza 
de los Ginetes... e otro día mandó asentar su Real junto a Illora... Después 
el Rey vino con toda su hueste a otra villa que se llamaba Tajara... e después 
fué a bastecer Alhama... e después el Rey vino a Córdoba... E la Reyna 
estaba en la cibdad de Vitoria..." 

Lib. III.—^^Cap. XVIII.—^"De la guerra que se continuó contra la Isla de 
Canaria... Esta Isla de Gran Canaria fuera difícil de se ganar, salvo porque 
había en ella dos reyes contrarios uno de otro; y el uno, por haber venganza 
del otro su enemigo, se juntó con este Pedro de Vera, Capitán, e con el ayuda . 
que le dio fué vencido el Rey su contrario. E aquel Capitán se apoderó de 
toda la Isla e la puso en obediencia del Rey e de la Reyna. Y embió a este 
Rey que le ayudó e a su muger, a la Villa de Madrid do el Rey e la Reyna 
estaban. Los quales mandaron proveer de todas las cosas necesarias a ellos 
e a todos los Canarios que con ellos vinieron..." 

"De las cosas que pasaron en Córdova con el Rey Moro que estaba preso. 
Estando el Rey en la cibdad de Córdoba, vinieron... a le suplicar que le 
pluguiese ponerle en libertad... El Rey mandó al Conde de Cabra que traxese 
al Rey de Granada... El Conde vino de Baena a Córdoba e traxo al Rey de 
Granada e entrególo al Rey... E mandó que saliesen a recibirlo los caballeros... 
E paresció ante el Rey... e después se fué a Granada... Despedido el Rey 
Moro, el Rey partió de la cibdad de Córdoba e vino para Santa María de 
Guadalupe donde tovo novenas; e dende fué a la cibdad de Vitoria donde 
estaba la Re3fna..." (págs. 376-393). 

VALERA, D.. de: "... Cap. L.—De cómo el Rey nuestro Señor se bolvió a la 
cibdad de Córdoba en el año de ochenta y tres. E de cómo el Marqués de 
Cádiz tomó por fuerza de armas la fortaleza de Tajara.—Buelto el Rey nues
tro Señor en la cibdad de Córdoba, determinó de venir a correr la vega de 
Granada" [¿en 1482?].—-Cap. LI.—"De cómo después del Rey aver talado la 
vega de Granada... se partió para Castilla... [¿en 1482?] ... E de lo que acaeció 
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y los experimentaron en la vatalla, ferozes, sin turbación 
suia ni de sus "Canarios". 

I y les esperimentaron en ¡a batalla feroces, E; batalla, C; turbasión suya, €.•— 
2 suya, E. 

poco después de su partida... El miércoles, que fueron 19 de mar<;o del año 
susodicho (?) (1483) fueron... en Antequera... el Maestre de Santiago... el 
Marqués de Cádiz... [y otros] ... y... partieron juntos todos de la villa de Ante
quera... e... llegaron... a las aldeas donde era el ardid... otro día Jueves en la 
mañana... e tuvieron un gran desbarato [el de la Axarquía]..."—^Cap. LI I .— 
"De la ventura que ovieron Don Diego Fernández de Córdova, Conde de 
Cabra y el Alcalde de los Donceles... del Rey de Granada Muley Abodili, 
donde este Rey fué preso... Pues. . . a 20 días del mes de Abril del año... 
de mil y quatrogientos y ochenta y tres el Alcayde de los Donceles fué certifi
cado... que los moros entravan... a la villa de Lucena donde llegaron el otro 
día... e el Rey de Granada fué preso... Y el Conde de Cabra y el Alcayde de 
los Donceles vinieron fazer reverencia al Rey e Reyna... en la cibdad de 
Córdoba... e llegaron ende Miércoles 14 días del mes de Otubre del año 
susodicho... e recibieron gran fiesta en su venida..." 

BERNAUÍEZ, A . : "... En el mes de Marzo de 1483 entraron a correr t ierra de 
Moros por Antequera el Maestre de Santiago.-., e el Marqués de Cáliz... e 
otros... e . fueron a destruir los lugares de la Axarquía. . . comenzando... un 
Jueves de mañana, víspera de San Benito, a 20 días de Marzo... e se apellidó 
toda la tierra de los moros sobre ellos... fasta otro día Viernes de San Benito 
en que siguieron peleando duramente... Los pocos que escaparon de los Christia-
nos vinieron a Antequera... [Después, en abril] los moros.. . muy enloganados por 
la victoria... ordenaron entrar a correr Loxa.. . El Rey moro Muley Baudil, que 
regnaba en Granada... aderezó su gente e sacó su hueste de Granada... y entró a 
correr el campo de Aguilar e de Lucena... E apellidóse la tierra, e salió el Alcay
de de los Donceles... e el Conde de Cabra... Y los moros comenzaron a desmayar... 
e a fuyr... e el Rey moro fué preso... E después presentáronlo al Rey D . Fer
nando desque vino a Córdoba, el qual no tardó de venir de Castilla desque supo 
la victoria habida por los Christianos. AI qual Rey moro lo tuvo preso algún 
tiempo, e después lo soltó sobre rehenes, e volvió en tierra de moros.. . En el 
mes de Junio, año susodicho de 1483, fué el Rey D. Fernando a meter cerca 
en Alhama... e combatió a .Zahara, e tomóla por fuerza de armas.. . e fizo talar 
la Vega de Granada, e tovo allá el San Juan.. . (Y a continuación:) Cap. L X I V . 
De las siete Islas de Canaria...—Cap. LXV. Cómo fueron conquistadas primero 
estas Islas (de Bethencourt a Rejón)...—^Cap. L X V I . De la Isla de la Gran Ca
naria, e quién e cómo la ganaron, y de sus cosas.—En la Gran Canaria había 
dos Guadartemes e. dos Fagzames... Y era mayor el Rey de Telde e de más 
gente que el otro. Y el Rey de Galda se fizo amigo de los Christianos, e ase--
guróse e fizóse vasallo del Rey de Castilla. E enviólo Pedro de Vera a Castilla, 
donde el Rey e la Reyna le ficieron mucha honrra, e lo vistieron; e fizo con 
ellos su amistad, e prometió de serles siempre leal. E volvió en Gran Canaria, 
e ayudó mucho a hacer la guerra al Rey. Y hubieron un día una batalla, en el 
Invierno del año de 1483 en una sierra, fortaleza de peñas e puertos, que llaman 
Ventangay; e tenían la fortaleza del Risco los de Telde; e los Chrstianos e 
Pedro de Vera, su Capitán mayor, e un viscayno que llamaban Michel, que era 
Capitán debajo de Pedro de Vera, e el Rey de Galda con sus Canarios, tenían 
la cuesta abajo. Y llevaron de vencida al Rey de Telde; e retrájose con su ^ 
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Sucedió que, en el día veinte y vno de Abril de aquel 

gente a Ventangay. Y volvieron sobre los Christianos a pedradas; e mataron 
muchos de los delanteros, y entre ellos al Capitán Miguel, que se había metido 
mucho en ellos. Y los Christianos desmayaron, e volvieron a huir. E los Canarios 
de la parcialidad [christiana] se pusieron a la frente, e el mismo -Rey de Galda: 
e defendieron a los Christianos: que si así el Rey de Galda no lo ficiera, no 
escaparan aquel día'sino a uña de caballo... E aquel día se volvieron los Chris
tianos vencidos poco a poco... E dende a 15, tomaron los Christianos de noche a 
Ventangay. E los de Telde, viendo que no se podían amparar ni defender, 
diéronse a Pedro de Vera, con su Guadarteme, diciendo que querían ser Chris- ' 
tianos, e los dejasen libres. E ansí los rescibieron. E bautizólos el Obispo de 
Canarias D . Juan de Frías.—E Pedro de Vera, diciendo que fuesen con él en 
las carabelas a facer cabalgada e correr a Tenerife para ganar para los vestir, 
con este engaño, debajo de tilla, en las carabelas los embió a España. E los 
trajeron a Cádiz, e al Puerto, e dende a Sevilla, el año de 1483 años, cerca de 
San Juan de Junio... Y si de la manera susodicha Pedro de Vera no sacara los 
Isleños de aquella Isla con aquel engaño, fuera gran maravilla poderlos sojuzgar: 
que había entre ellos seiscientos hombres de pelea, grandes e muy lijeros y 
braceros y esforzados, e muy feroces, e tenían lugares muy fuertes... para se 
poder defender.—Quedaron estonce en Canaria las mujeress todas e la gente 
menuda. Las guales después las enviaron a Castilla, e les dieron casa en 
Sevilla.—Y toda la parcialidad del Rey de Telde vino a Sevilla, y fueron.allí 
vecinos a la puerta de Mihojar. E muchos se mudaron donde quisieron libre
mente. Y muchos se finaron, que no les probó la tierra. Y después los volvieron 
por su grado en las Islas, en la misma Gran Canaria, desque estaba poblada de 
gente de .Castilla, los que quedaron... E así el Rey Don Fernando e la Reyna 
Doña Isabel conquistaron e ganaron la Gran Canaria... (Y sigue Bernáldes:) 
En el mes de Setiembre, a 17, Miércoles, año susodicho de 1483, después que 
el Moro Viejo fué recibido en Granada por Rey a causa del cautiverio de su 
fijo, vinieron... a correr tierra de Christianos... e entraron por Lopera.. ." 
(págs. 609-615). 

GALÍNDEZ DE CARVAJAL, L , : "Este año de 1483, el Rey taló la Vega de Granada 
y la corrió, y basteció Alhama... En este año fué preso el Rey Muley Boabdech 
de Granada, que llamaban el Chiquito, que le prendieron el Conde de Cabra y 
el Alcaide de los Donceles, y desbarataron los moros.. . E el Rey D . Fernando, 
marchando desde Córdoba... tomó e derribó a Tazara.. . La Reina estuvo este 
año en Santo Domngo de la Calzada y en Vizcaya y la Navidad en Vitoria, 
adonde vino el Rey, que venía de Aragón.. ." (pág. 270). 

ZURITA, J . : "I£n la Villa de Madrid... tuvieron... el Rey e la Reyna... la 
fiesta del Año Nuevo de 1483... P a r a arreglar las cosas de Galicia salió el Rey 
D. Fernando de Madrid a 11 del mes de Hebrero de 1483 y quedó en Madrid 
la Reyna... E! Rey llegó hasta Astorga... donde estaba el 20 de Mar^o... Mien
tras tanto en Andalucía sucedía la rota del Axarquía.. . Esta noticia llegó al 
Rey en los confines del Rejmo de Galicia... y la Reyna estaba en Madrid...— 
De la entrada del Rey Mahomet Boabdili a correr la comarca de Lucena y que 
fué preso por el Conde de Cabra y por el Alcayde de los Donceles... el 21 de 
Abril de 1483... avisaron al Rey y a la Reyna que estaban en Madrid.. . y en el 
mismo día que la tuvieron ordenaron su partida de aquella Villa, el Rey para 
Córdoba y la Reyna a los confines del Reyno de Navarra. . . y salieron de 
Madrid a 28 de Abril de 1483... Y llegó el Rey a Córdoba a 9 de Mayo.. . y 
ordenó que traxeran a Córdoba al Rey Boabdil y dio cargo de su persona a 
Martín de Alarcón y hízole en aquella ciudad mucha honra y cortesía y diéronse 
treguas de dos meses a los lugares que se tenían en su obediencia que no se 
habían entregado a su padre.. . Después, estando el Rey en la Ciudad de Cór
doba, a 20 del mes de Mayo... mandó supHcar al Papa.. . se cometiese lo de la 
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año de mili quatrocientos ochenta y tres ('^) el Rey de Gra
nada MAHOMAT ABOÁDIL, llamado "El Rey Chico", auien-

C. f- 43^• do salido con su exército a so[r]pren:der la Ciudad de 
Luzena, se le contrarió la suerte, quedando presso en el 
reenquentro que tubo con el Conde de Cabra y Alcalde 
de los Donceles, como dice ALARCÓN (163), y licuándolo 

(163) [Don Antonio] SUARES DE ALARCÓN, [en los "Hechos del 
Sr. ALARCÓN", en sus "Comentarios", lib. i ] , pág. 12 milii, col' 3. 

I de 1483, E; quatrocientos y ochenta y tres, C.—2 Mahomat, llamado, E; 
hauiendo, C; habiendo, E.-—^3 ejército a sorprender, E; en N- deeia: soprender; 
han interlineado la -r^; normal en E; soprender, C.—4 Lucena, B; quedándolo 
él en el renquentro que, C; quendándolo él en los reencuentros que tuvo, E; 
quedando él presso en, T.—5 Cabra y con el Alcayde de los Donseles, C; y coa 
el Alcaide, E.—6 como dize D Antonio Suárez de Alarcón, quien Uebándole 
preso al Rey Cathólico a las ciudades, C; sic E, pero: dice..., llevándole... 
Católico...—7 En N el margen en este sitio está un poco recortado, y por ello 
faltan palabras de esta nota; se toman, poniéndolas entre [], de C, T y E. 
Pero en T también está incompleto; dice sólo: Dn. Antonio Suárez de Alar
cón, I. I, pág. 12, mihi, col. 2; Suárez, C, E. 

Inquisición al Prior de Santa Cruz... El Rey estaba en Alcaudete a 8 de Junio... 
y pasó a la Vega de Granada... a poner su campo sobre Tajara, que está no lejos 
de Alhama... y hecha la tala se volvió a Córdoba -dentro de a) días... y allí se 
dio orden de poner en libertad a Boabdil que estaba en el Castillo de Porcuna... 
Estaba el Rey en Córdoba el postrimero del mes de Agosto... La Reyna se fué 
a Vitoria y estuvo algunos meses... El día 2 de Setiembre salió el Rey de 
Córdoba... y por Guadalupe... fué a Vitoria donde lo esperaba la Reyna, ya 
mediado Setiembre... y estaban allí a 24 del mes de Deziembre deste año 
de 1483..." (fols. 3i8v.-33or.). 

Creemos que con esta larga nota se puede ver claro el itinerario de los Reyes 
por estos años, y así fijar un poco los errores cronológicos y topográficos en 
que caen los cronistas e historiadores locales. Pero claro que sigue siendo un 
enigma' el año en que fué preso el Guanarteme de Gáldar y, por consecuencia, 
el en que acabó la campaña de la conquista de Gran Canaria, principal asunto 
que nos ha movido a hacer esta selección de textos. Sin embargo, todo parece 
concurrir a considerar a marzo-abril de 1482 la fecha de llegada a la Corte en 
Córdoba del Guanarteme de Gáldar. 

(a). Es interesante destacar que frente a la inseguridad de la cronología de 
CASTILLO en ciertos capítulos anteriores, en éstos de la conquista de Gran Ca
naria es asombrosamente exacto, confirmada por los documentos que se han 
aducido; en la fecha que da ahora lo es también. Por ello nos inclinamos a 
darle crédito en otras ocasiones en que disiente de los demás cronistas, aunque 
no tengamos documentos para el contraste. Pero parece subordinó todo en el 
caso del Guadarteme de Gáldar a poder hacerlo convivir con Boabdil, por lo que 
da la • fecha de 1483 para su prisión y la de 1484 para el final de la conquista 
de Gran Canaria 
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a los Reyes Católicos, a las Ciudades de Córdova y Se
villa ('^), en donde se hallava [el] "Guanartheme", mandó 
el Rey Cathólico anduviessen estos dos Reyes juntos, 

. como triunfo ; de sus armas; y, assí, lo anduvieron, como T, f. 71V. 
5 consta plenamente probado en papeles que se guardan en 

nuestro poder (164) (^K 
Lo que fué estando ya celebrado el Bautismo de-

D. Fernando GUANARTHEME en la Ciudad de Toledo, en 
donde lo solemnisaron los Cathólicos Reyes Don FtesNAisr-

10 DO V y Do^a YZAUEL, quienes fueron sus padrinos, y 
Preste j el Eminentíssimo Cardenal de España Don Pedro N. f. ii^r. 
GowzALEs DE MENDOZA ("), ArQobispo de Toledo; siendo 

(164) ["Provanza hecha a pedimento de Doña Margarita FER
NÁNDEZ GuADARTHEME (hija de D. Fernando), mugar de Miguel de 

15 TEEXO CARAVA JAL, por ante el lizenciado Francisco PÉREZ DE ESPI 
NOSA^ Theniente^de Gouernador desta Isla, y de Hernando de PADILLA, 
Escribano Público por los Séniores Reyes, en 23 de Mayo de 1526", 
que se guarda por testimonio autenticado en nuestro poder] (b). 

I Cathólicos, T.^-2 Sevilla hallándose en ellas Guadartheme mandó, C, E.— 
3 católico, E; andubiessen, C; anduviesen, T, E.^4 triumpho, C.—4 así, E; 
como nos consta, C, E.-—^S provado, C, T.—6 poder. Esto fué, E.—7 celebrado 
el Baptismo, C.—8 Toledo a donde le solemnisaron los Cathólicos, C; sic E, 
pero: selemnizaron (sic)... católicos; en N correg.: solemnizaron.—10 En N 
correg.; Yzabel; Isabel, T; Isabel Rfiyes de Castilla siendo sus padrinos, C, E.— 
II preste del el Gran Cardenal, C; preste de él el Cardenal, E.—12 González, E; 
Arzobispo de aquella ciudad de Toledo, C, E.—13 Esta nota falta en N y T; 
se toma de C y E: texto de C y variantes de E. Son las siguientes: Probanza... 
Guadarteme... Trexos... Licenciado... Teniente de Gobernador de esta... auten
ticado en poder nuestro. 

(a) Lo de Córdoba puede ser cierto; lo de Sevilla, inexacto, pues el Rey 
de Granada, desde Córdoba marchó a Granada al ser puesto en libertad por el 
Rey Católico. Sin embargo, como se ha podido ver en la nota anterior, VAÍERA 
dice que el Conde de Cabra y el Alcalde de los Donceles se presentaron a los 
Reyes Católicos en Córdoba en octubre de 1483, siendo así que entonces estaban 
ya los dos en Vitoria, y que én Córdoba, anteriormente, sólo estuvo el Rey. 
Donde visitaron a la Reina fué en Vitoria. 

(h) Publicado por CHIL Y NARANJO, "Estudios...", t. III, págs. 203-254. 
(c) Si es cierto lo del bautismo por el Cardenal Mendoza como Arzobispo 

de Toledo, tuvo forzosamente que realizarse con posterioridad a i." de julio 
de 1482, fecha en que muere el anterior Arzobispo de esa Sede, D, Alonso 
Carrillo de Albornoz, a quien sucedió el llamado Cardenal de España, que era 
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Don Fernando GUANARTHEME el primero Rey que vieron 
los Cathólicos Reyes en su presencia rendido vassallo suyo, 
y feliz [presagio] de los muchos Reyes y Reynos que, 
fuera de su Continente, auían de dominar. 

Avía pedido lizencia Miguel de MUXICA a los Reyes 
Católicos para volver a su Cassa, en la provincia de Gui-

£. p. 132 púscoa y Villafranca, para sacar gente y nauíos \ que 
traer a la conquista de [[GRAN]! CANARIA, y voluer a los 

1 Fernando el primero 'Rey que vieron los Reyes Cathólicos en su, C; 
sic B, pero: católicos.-—2 En N correg.: vazallo; sic T; vasallo, C, E; suio, T.— 
3 phelis presagio de los, C; feliz presagio de los, E; en N y T dice: feliz 
progresso; pero es más propio presagio y por ello se adopta para el texto; 
reinos.—4 havían, C; habían, B.—5 Había pedido licencia Miguel de Mújica a, 
E.—6 Cathólicos, C, T; en N correg.: caía; casa, E; Guipúzcoa y Villa-franca, 
y sacar, C, E.—7 navios para traer a, C, E.—8 bolver, C. 

Arzobispo de Sevilla, D. Pedro González de Mendoza, apodado "tercer Rey de 
España", por el valimiento que con los Católicos tenía y a quienes acompañaba 
constantemente, en especial a la Reina. 

Lo que no es probable es que el bautizo se verificase en Toledo, sino donde 
se hallase la Corte. Pero, claro, determinar esto sería de la mayor importancia 
en este caso, ya que aclararía muchas dudas cronológicas y precisaría el año 
de la terminación de la conquista de Gran Canaria. Sin embargo, no se sabe 
de cierto si fué en 1481, 1482 o 1483. Si fué el bautizo en 1481, no era Arzobispo 
de'Toledo; si lo fué en 1482, tampoco, pues parece debió verificarse en fecha 
anterior a julio; no cabe, pues, más que se verificara entre abril y junio de 1483. 
Y en este caso tendría razón CASTILLO y estaría en lo cierto cronológicamente. 
Si el bautizo se verificó en 14B1, lo fué en Valladolid o Calatayud o Zaragoza; 
si en 1482, en Córdoba (pero entonces no pudo pasear con Boabdil, ni bautizarlo 
como Arzobispo de Toledo el Cardenal Mendoza), y si en 1483, en Madrid, o 
Córdoba (ante el Rey sólo) o en Vitoria (ante la Reina sola). 

Considerando este hecho aisladamente de todos los demás, lo más lógico y 
con probabilidades de certeza, basado en el relato de BEENÁLDEZ^ es suponer la 
prisión del Guanarteme en febrero de 1482, su conducción a la Península en 
marzo o abril, y su bautizo, en Córdoba, de abril a junio, por el Cardenal de 
España D. Pedro González de Mendoza, aun Arzobispo de Sevilla, aunque, como 
luego lo fué de Toledo, los historiadores le aplicaron este título para aquel 
acto sin serlo todavía. También pudo ser bautizado de julio a octubre en que 
regresó a Canarias, y entonces ya era Arzobispo de Toledo Mendoza. Si ello 
es así, pudo marchar a Gran Canaria de nuevo a fines de este año de 1482, y 
terminar la campaña de la conquista, como tradicionalmente se ha venido di
ciendo, en abril de 1483. Queda el reparo de haber sido Fernán Peraza partícipe 
y estar presente en la prisión del Guanarteme, que, como se ha visto, es difícil 
admitir regresara ya casado de la Península en diciembre de 1481 y presentarse 
en Agaete el 2 de febrero de 1482. Claro que es posible, y esto es lo que dicen 
la mayor parte de los cronistas e historiadores. Hasta que no aparezcan docu
mentos irrebatibles, toda esta cuestión flota alrededor de meras conjeturas. 
A no ser que sea del todo verídico el hecho de haber estado juntos en Córdoba 
Boabdil y el Guanarteme, en cuyo caso tendríamos que fijar la fecha de 1484 
para la terminación de la conquista, y la de 1483 para la prisión del Guanarteme. 
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Puertos de Andalucía a vuscar al "Guadartheme" D. Fer
nando, por lo que su persona convenía para facilitar la 
redución de los que auían sido sus vasallos; lo que el 
"Guadartheme" avía ya ofrecido a sus Padrinos, para 

5 maior gloria suia. 
Assí lo executó MUXICA, trayendo docientos soldados 

Viscaynos, y navios proprios, en que gastó septecientos 
mili maravedís, como consta de vna escriptura otorgada 
por el Lizenciado García OÑEZ DE MUXICA (165), su 

lo hermano, del Consejo de Su Is/Lagestaá, a favor del Ade
lantado D. Pedro FEKNANDES DE LUGO; y viniendo tam
bién con Miguel, Juan de SIVERIO, SU primo hermano, 
con gente a su costa y navio suyo, dexando su Casa y 

(165) [El Licenciado García MUXICA^ del Real Consejo, presentó 
15 una "Escriptura que otorgó en la Ciudad de Falencia a favor del 

Adelantado destas Islas D . Pedro FEEITÁNDEZ DE LUGO, de ocho cava-
Herías de tierra de regadío en la. Isla de T H E K E K I F E , d e que Su Alteza 

- le íiavía hecho merced con encomienda y en satisfacción de los yoo-ooo 
[[[maravedísj que Miguel de M O X I C A , SU hermano, hizo en la conquista 

20 de ¡J^GRANJI CANARIA^ en 30 de Julio de 1507, por ante Francisco F E R 

NÁNDEZ DE GuLROA o FiGUEEOA, Secretario ¿e la Reyua y Escribano 
de ÍPalencia", la qual hice protocolar, con autoridad de la Real Justicia 
desta Isla de [[ ]GEAN]] CANARIA, ante Francisco MENDOZA GUERRA, 

Escribano, en 23 de Julio de 1726.] 

I En N correg.: 'buscar; sic C, T, E.—2 combenía, C; facilitar la resolución 
de los que habían sido, E.—2> En N correg.: vazallos; sic T; vasallos, á lo que 
se hauía ya proferido D. Fernando hazerlo a sus Padrinos para mayor gloria 
suya. Executólo assí Muxica trayendo doscientos, C; sic E, pero: había... 
ya ofrecido... hacerlo... Ejecutólo así Mujica... 200 soldados; D. Fernando, in
terlineado en C.—6'doscientos, 7̂ .—7 vizcaínos, E; propios, E, C; setesientos 
mil maravediz, C; setecientos mil maravedís, E.—8 como me consta, E; escri
tura, E.^—g Licenciado, E; García Ordoñes de, T; Ofies de Mujica, E.— 
10 Concejo, T; consejo de sus Altezas a favor, E, C.—ii Fernández, C, E; 
viniendo jtinto también con Miguel, E.—12 N decía: Miguel y Juan; luego 
tacharon la y; Juan de Civerio Muxica su primo, C; sic B, pero: Siverio 
Mujica.—13 suio, T; dejando, C, T, E; cassa, T.—14 Esta nota falta en N y T; 
se toma de C y E: texto de C y variantes de E; son éstas: Mujica... escritura... 
de estas... .Tenerife... había... Mujica... cual; en C interlineado: de regadío. 
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N. f. 115V. separándose de los vandos que sentelleavan i aún entre 
los O ÑAS y GAMBOAS, que mantenían como hereditarios 
[entre MÜJICAS y GAMBOAS o ABENDAÑOS], 'que menciona 
Julián del CASTILLO (166) en la "Historia Gótica" '. 

Porq«^ parecerá a mi Letor- poco costo el de septe- 5 
cientos mili maravedís, hecho para nauío y docientos 
hombres, abrebiando esta digresión, .diré lo que [[apare
ce J en la "Historia de España" del Rey D. ALONSO EL 

SAVIO (167), en la guerra (\ue hiso el Rey Don ALONSO 

DÉCIMO de León a D. FERNANDO I II de Castilla, "El ^° 
T. f. yzr. Santo", porque le debía j dies mil maravedís: que paga

dos seso la guerra y se hiso la paz. Setenta 'y seis años 
antes de este gasto de Miguel de MUXI'CA, que fué el de 
[mili] quatrociéntos y siete, quando testó el Rey Don 

(166) Julián del CASTILLO, en su "Historia de los Reyes Godos", 15 
fol. 306. 

(167) ,[E1 Rey D. ALONSO EL SAVIO^ Rey de Castilla, en la "His
toria" que escrívió de España, parte 4, cap. 10.] 

I bandos, E; en N correg.: centelleaban; sentellavan, C; sentellaban, T; 
centellaban, B; aun entre las zenizas de Oñas, C; sic E, pero: cenizas... los 
Oñas.—2 En N la palabra Oñas está corregida. Parece decía Denias, y luego 
tal ves Ocyfias. En T está el hueco para poner tal palabra, lo ctutl nos indica 
la inseguridad que tenían en la lectura. En C y E, claro, Oñas. Lo que ahora 
se pone en el texto entre [ ] falta en N y T; se toma de C y E. Pero en C y E, 
de Abendaños pasa a Porque. En cambio en N, a hereditarios sigue, de letra 
y tinta autógrafa del autor, lo que se pone entre " '.— 3̂ Muxicas, C.—•$ sete
cientos mil, C, E.—6 mil, T; navios y 200 hombres, E.—7 En N correg.: abre
viando; habreviando, C; abreviando, T, E; digressión, T; lo que en su historia 
del reyno de España el Rey, C, E.—9 Sabio de la guerra que el Rey D. Alonso 
el X de León hizo a su hijo D., C, E; Alfonso el IX de, C; én N correg.: hizo; 
hizo, interlineado, C; hizo, T.—11 Santo, que ganó a Sevilla, porque, C, E; 
devía, C, T; diez mil, E; mili, C; maravedís, C.—12 seso la contienda y se 
hizo la, C; sic E, pero: cesó; en N correg.: hizo; sic T.-—^13 Mujica que fué 
el de 1407 que testó, C, E; Muxica, C.—15 Esta nota es de letra autógrafa 
del autor en N. Está en T. Palta en C y E.—17 La nota (167) falta en N y T; 
se toma de C y E: texto de C y variantes de B; son éstas: D. Alonso el 
Sabio... Castilla onceno de este nombre, en la... escribió. En E, inmediatamente 
a esta nota, sigue la posterior referente a Garcilaso, sin nueva llamada. 
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HENRRIQUE -TERCERO, mandó erigir siete j Capellanías en E. p. 133 
la Santa Yglesia de Toledo, Primada de las Españas, de 
mili y quinientos raaravedís de principal cada vna, que 
son cinco ,pessos y medio de renta cada año, como dize 

5 GARCILASO (168); y assimismo mandó que el Cauildo de 
aquella Yglesia le haga doze "anniversarios", y que por 
cada vno se le den docientos maravedíz; y añade el mismo 
GARZILASO que por los años de mili y quinientos se compró 
vn Mayor asgo de los mejores de Estremadura por do-

10 cientos mili maravedís de principal, que no son más de 
septecientos treinta y seis pessos. Y por no dilatar esta 
digresión, me remito a lo que dice el Vadrt CALAN-

CHA (169), quien da otras mayores pruebas a mi con
cepto. 

15 (168) [GARCILAZO: part. 2, cap. 5̂  y en la misma pai-te, lib. i, 
cap. 6.] 

(169) Vadrt CALANCHA: "Corografía de Sn. Kugústín en el Perú", 
lib. I, cap. X. 

I Henrrique III, C; Enrique III, E; mandó eligir, T.—2 Iglesia Catedral de 
Toledo primada, B; sic C, pero: Cathedral.—^3 de mil y quinientos maravedís, C; 
de 1.500 maravedís cada una de principal que son cinco pesos y medio, E; 
prinsipal, C.—4 sinco pesos, C; dice, C, T, E.—5 En N correg.: Garcilazo; 
sic T; Garcilaso, E; Garcilazo y mandó asimismo que el 'Cabildo, C, E; en N 
correg.: Cabildo; sic E.—6 Iglesia, C, E; Iglecia, T; le hagan dose aniversarios 
y que se le dieran por cada vno docientos maravedís, lo que dize el mismo 
Garzilazo, quien añade que por los años de mil y quinientos, C; sic E, pero: 
doce... le diese por... 2C» maravedís... dice... Garcilaso... de 1500; en N dice: 
anniversorios; han correg. anniversarios; sic T.—8 En N correg.: Garzilazo; 
sic T.—9 En N correg.: Mayorazgo; sic E; mexores de Extremadura, C.— 
10 doscientos mil mrs. de pral., T; doscientos mil maravedís de principal, E; 
mil maravedís de prinsipal, C.—11 setecientos y treinta y seis pesos, C, E; 
736 pesos, T.—12 a lo que refiere el Padre Calancha, C; sic B, pero: Calanchas; 
digreción, T.—13 pruevas, C.—15 Esta nota falta en N y T; se toma de C y B: 

• texto de C y variante de E; es ésta: Garcilaso.—17 Esta nota, en N, es autó
grafa del autor. C dice: Fray Antonio (?) de la Calancha: "Gov, de la Religión 
de S. Agustín en el Perú", lib. i, cap. 10. Y en E: Fr. Calanchas. Hist. de la 
religión de S. Agustín-en el Perii, libr. i, cap. 10. 
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N. f. iiór. : Arrivó a esta Isla Miguel de MÚXICA el día veinte 
y quatro de Octubre [[de 1483 ¿ o 1482 ?]], segiin ZURITA ("•>, 
con su gente bien pertrechada de armas, municiones de voca. 
y guerra, y el "Guadartheme" D. FERNANDO con su chris-
tiana "familia, llenando de júbilo todo el Real fl^de LAS 
PALMAS]], con muchas aclamaciones y celebraciones dé 
los muchos Caualleros "Canarios" sus parientes y vassa-
Uos, que se avían ido agregando después de su partida 
e España. 

En el- ínterin que se hacían en España las dichas cosas 
con GuADARTHEME j MoxicA, vino a [GRAN]] CANARIA 

el socorro que auían inviado los Reyes Cathólicos a Pedro 
de VERA, con los Capitanes Missén Pedro dé SAN ESTEUAN, 

Cauallero Aragonés, y Christóval de MEDINA, de la co-

(a) Como se ha dicho y se verá en otras notas, ZURITA, siguiendo a VALERA, 
en realidad dice que regresó en 1481, fecha inadmisible a todas luces Lo que 
sí parece aceptable es la fecha de mes y día, aunque VALEEA dice fué el 28 de 
octubre. Escribe VALERA: "...A veynte e ocho días del mes de Octubre del 
"dicho año [está hablando de 1480 o 1481, pero debe ser 1482 ¿ o 1483 ?] llegó en 
"aquella Ysla Miguel de MOXICA, con trezientos vallesteros que el Rey e Reyna 
"enbiaron para la conquista. E dende en ^inco días del mes de Noviembre, 
"cavalgaron el Governador e Miguel de MOXICA; e fueron a un lugar que es 
"dentro en las Sierras, que se llama FATAGA, donde los Canarios dezían que 
"ningund Christiano podía llegar..." (V. VALERA: "Crónica de los Reyes Cató
licos..." (1487-1488), edic. de CARRIAZO, 1927 apud HARDISSON, E . : "Una fuente 
contemporánea de la conquista de Canarias...",^ 1934.) V. aquí pág. 3S6. 
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I Arribó, E; Mujica día 24 de, E; día 24, C.— 3̂ vien peltrechada, C; en N 
correg.: boca; úc T, E.—4 Guadarteme^ T; Femando y su christiana, C; 
sic E, pero: cristiana.—6 y celebraciones, interlineado en C; celebraciones y de 
los, C, E.—7 caballeros, E; en N correg.: vazallos; de T; vasallos, B, C.—8 que 
a él se havían ido, C; sic B, pero: habían.—lo, Eii ínterin que estas cosas se 
hacían con Guadartheme y por Muxica en España, vino, C; sic E, pero: Mujica; 
hazían, T.—11 En N correg.: Muxica.—12 socorro de gente y víveres que 
havían enviado los, C; sic E, pero: habían; imbiado, T; Católicos, E; Mons. Pe
dro, caballero, E.—13 Esteban, T.—14 Xptoval, T; Cristóbal, E; conoscida, C. 
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nocida familia sevillana [[de tal apellido]], de qiie haze 
mensión ZURITA (170) (°-K 

(170) [Gerónimo de ZURITA, en sus "Annales de Aragón", part. 2, 
libro 20, pag. mihi 311.] 

I hace mención, E.—2 mención Surita, T.—3 La nota falta en N y T; 
se toma de C y E; Anales, E. 

(a) Véanse los documentos: núm. 8 de la pág. 345, nota, y el de las pági
nas 363-64 fecha 28 de abril de 1482. 

El primero se debe referir a mi viaje anterior de San Esteban; seguramente 
haría otro con más refuerzos, en 14S2; así como el de Medina parece referirse a 
fines de 1481 o comienzos de 1482. El de Mújica debe ser de a fines de este año, 
por octubre, con quien regresa D. Femando Guanarteme ya cristiano. 

Todavía se puede citar otro documento de 10 de abril de 1482 referente a 
la conquista de Gran Canaria, destacado por Einilio HAEMSSON en su trabajo 
"Sobre la fecha de rendición de Gran Canaria" (Rev. de Historia, La Laguna, 
diciembre 1948). Dice HAEDISSON : "Dos documentos regios directamente relacio
nados con la conquista de Gran Canaria se conocen fechados .en 1482: uno es 
de 10 de abril, prometiendo al futuro Obispo de Almería, Juan de Ortega, la 
concesión de bienes en Gran Canaria como premio de cuanto él y Alfonso de 
Quintanilla habían servido en la preparación de la conquista, para cuando ésta 
se terminara; y otro es una carta de la Reina sometiendo al Almirante la reso
lución del pleito que con el dueño de la nao "La Baruera" sostenía Pedro de 
Arévalo... EÍS... de 28 de abril de 1482..." El primer documento no lo conozco 
in extenso; el segundo se ha transcrito anteriormente. 
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i CAPÍTULO XVII .—De las discordias y guerrilla que se C. f. 4sv. 
encendió entre los "Canarios" por la 
auciencia y prisión del "Guadarthe-
me", sobre nombrar Governadores del 

5 Reyno, por la menor edad de las 

Princessas. 

Quando sucedió la prición de[£l]] "Guadartheme" (°-) se 
hallaba la Corte de GÁLDAR con sólo la gente pa ; laciega E. p. 134 
al servivio y guarda del y de las dos Infantas MASEQUERA^ 

^° hija del difunto "Guadartheme" GUAYASEN, llamado "El 
Bueno", y GUAYARMINA, \ hija de THENEZORT, "Guadar- T. f. 'j2v. 
theme". 

Y con el accidente que padecían, temiendo el que se 
frequentarían las imbaciones de los Castellanos, se re-

''S tira i ron todos a la. [sierra] , a darles más seguro, sinN. f. iióv. 
dexar persona alguna en aquel sitio. 

Hisieron a la siguiente noche su marcha, llenando sus 
Infantas a las partes más fuertes y acomodadas de La 

3 Bn N correg.: aufencia; ausencia, C, T, B; prissión, T; de Guadartheme 
Thenesort, sobre, C, E.—4. gobernadores, E.—5 hedad, T.—6 En N correg.: 
Princezas; sic T; Prinsesas, C; princesas, E.—7 Cuando, E; prisión, correg. 
en N; sic C, E; prisión de Thenezort Guadartheme se, C; sic E, pero: Thenesort; 
prissión de Guadarteme, T.—8 hallaba, E.—9 servicio del y guarda de las dos, C; 
sic E, pero: de él; Masaquera, E.—10 Guayazen que llamaron El Bueno, y a 
Gu3.ysxm.va3,,C; sicE,pero: Guayasen.—11 Thenesort, E.—13 acídente, C, T, E.— 
14 frecuentarían las invasiones, E.-—15 N, T y E dicen: a la tierra a darles. 
Pero C emplea un vocablo más propio, y que adoptamos para el- texto: a la 
sierra a. De no, habría que suplir adentro: tierra adentro a.—-ló dejar, C, T, E; 
citio, T.—17 En N correg.: Hizieron; sic T, C; Hicieron a la segunda noche, 
E.—18 sus Infantes a, T. 

(a) Parece seguro fué en 12-II-1482. 
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Cumbre; en donde se combocaron los más principales 
"Canarios", de la Real Cassa de SEMIDAN, los "Fayaca-
nes" de TELDE ¡l[y]] B E N T E J U I SEMIDAN, hombre de ánimo 
sobervio, agrio y fuerte, y otros "Hecheres Hamenatos" 
o Príncipes de la sangre, a dar la íorma de govierno que 5 
auían de tener y observar; aunque encontraban el escollo 
en la variedad y repunancia de dictámenes en los que, en 
la ambición, se mostraban más obstinados, como TAGOO-

RESTES, vno de ios más principales, [![y31 poderoso "Hecher 
Hamenato", que pretendía le hiziessen "Guadartheme". 19 

Avíasse conferido sobre negarle a THENEZORT el me-
reser el título que tenía, por la sospecha que tubieron 
(no sin alguna frag[r]ancia) los "Canarios" de que auía 
sido su prición voluntaria, y que, por consequencia, perdía 
el derecho de immediación GUAYARMINA, su hija, y, por 15 

I cumbre a donde, C, E; en N correg.: comvocaron; convocaron, T, E.— 
2 canarios y de la real casa, C, E; en N correg.: casa;. Semidan a que concu
rriendo los Fayacanes, C, E.—^3 En C, después de Telde, hay una palabra 
tachada, y al lado una llamada^ a que responde en el fnarg¿n: se arrimó (?) 
Hombre sovervio, agrio y tuerto de un ojo. En el texto, a lo tachado sigue: 
Bentejui, y sobrepuesto: Semidan; y ya continúa: y otros Hecheres. De modo 
que debe leerse: a que concurriendo los Fayacanes de Telde se arrimó Bentejui 
Semidan, hombre sovervio, agrio y tuerto de un ojo, y otros Hecheres..., 
lo que da una expresión más clara y precisa. Ese mismo texto tiene B, con las 
siguientes variantes: soberbio...—4 Hamenatos & o Prínsipes, C; Amenatos &c. 
o príncipes, E.—^S gobierno, E.—6 hauían, C; habían, E; observar y aunque el 
fin era uno y 'una la resolución que se ha vía de tener si no se encontraba con 
el embaraso del escollo de la variedad y repugnancia,,C; sic E, pero: había... 
embarazo...; si no se encontraba con el emba, interlineado en C.—7 En N parece 
tachado el en de: que en la. No figura en T, lo cual 'confirma la suposición. 
En C y E es diferente la redacción, según se ve en la variante -que sigue; 
que la ambisión se hazía mostrar a cara descubierta y con más obsti
nación en Tagooreste vno de los más poderosos Hecheres Hamenatos que 
pretendió le declarasen Guadartheme, &. Avíase, C; sic E, pero: ambición se 
hacía... Amenatos... &. Habíase; a cara descubierta, interlineado en C; Ta-
goorest, T .^ io En N correg.: hizielsen.—11 En N correg.: Avíale; Avía 
conferido, T; Thenezort, C; Thenesort, B; en N correg.: merezer; merecer, 
C, T, E.-—12 que tenía, interlineado en C; tuvieron, T, E.—13 En N decía: 
fragancia; luego interlinearon una r : fragrancia; en T.: fragrancia; fragancia, 
énC y E; hauía, C; había, E.—14 en N correg.: prifión; prissión, T; prisión, E; 
consecuencia, E.—15 inmediación, C, E. 
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ello, de viera volver el Reyno a MASEQUERA, como hija de 
GuAYASSEN, "Gúadartheme", "El Bueno", no obstante ser 
muger. 

Con cuia controversia se encendieron los ánimos y 
•5 leuantaron las armas, con que solicitó cada parcialidad el 

mando. La más fuerte tubo oportunidad de despeñar a 
TAGOOEESTES, para quitar el'mayor emjbarazo, y, con él,N.f. ii^r. 
otros de su vando, que fueron volando por los riscos. 

Por este medio se concordaron en nombrar, en ínterin 
^° que otra cosa se ofrecía, dos Governadores: para la parte 

de GÁLDAR a BENTEJAI, y para la de TÉLDE al "Fayacán" 
tuerto, IEBENTEJUI]], con títulos de "Restes" o "Menseyes", 
con poderes para nombrar los demás Ministros de paz 
y guerra que hallaran convenir, 

5̂ Era en este tiempo "Fayacán" de TELDE AYTHAMI, 

herjmano de|£lj "Gúadartheme"; y, queriendo resistir ehB. p. 135 
que lo fuese el ¡EotroJ "Faya[[cán]Q", halló mayor el par
tido contrario, [[y recurriójO a prevenir los del suyo, para 

I debiera, E; bolver, C; reino, T.—z Guayazen, C; Guayasen, T, E.—^3 Muger 
en, interlineado en C; Muger en cuya controversia, C; muger: con cuya contro
versia, E.—4 En N correg.: controveríia; encendieron los yerros de que levan
taron, C, E.—5 solisitó, C; parcialidad mandar tomando la más fuerte y que 
halló oportunidad el atajo de despeñar, C; sic E, pero: parcialidad mantenerse 
tomando... oportunidad el de desp.; el atajo, interlineado en C.—7 Tagooreste para 
quitar el más robusto embaraso, C; sic E, pero: embarazo; maior,, T; con él 
fueron otros de su vando volando por los riscos, C; sic E, pero: bando.— 
10 Governadores: por la parte, T; gobernadores, E.—11 Gáldar a Bentejuí, 
C, E. En este pasaje debe haber alguna confusión en los nombres: N dice 
•Bentejai, que puede ser sólo una variante de Bentejuí; pero en este caso resultaría 
ser el mismo nombrado para Gáldar y Telde, ya que anteriormente ha dicho 
que Bentejuí era tuerto; a no ser que hubiera dos tuertos; sin embargo, en los 
dos pasajes en que habla de tuertos lo dice con las mismas palabras: tuerto 
de un ojo... ¿Es posible la forma de N, Bentejai, para Gáldar, y Bentejuí para 
Teldef Bien es verdad que aquí N no da explícitamente el nombre de Bentejuí 
para Telde, pero se sobreentiende es el mismo tuerto de que haní hablado antes C 
y E; Telde al Faya, tuerto de un ojo con títulos, C,E.—iz poderes para que éstos 
nombraran los dethás, C, E.—14 combenir, &c., C; convenir, &c. Era, E.— 
iS Era a este, C, E; Aythamy, C, E.~i7 En N correg.: fuefse el Faya, halló, 
también en C, T, E. 
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T. f- 73^- asegurar sus vidas, con el retiro, ; que lo aseguraron en 
tomar por asilo el del Real de los Españoles; lo que 
lograron con gran prestesa, hallando en el General VERA^ 

Reverendíssimo Ob[is]po, y demás Caualleros, agasajo 
y regalo, como se lo aula prometido VERA a[£l]]] "Guadar- 5 
théme" quando se partió para España, pidiendo no inquie-
tasse a sus vassallos en su auciencia, que esperaba en 
Dios que con su vuelta se rendirían, sin los estragos de la 
guerra. AYTHAMI reciuió el Santo Bautismo, poniéndole 
el nombre de DIEGO el Reverendíssimo Obispo que fué el 10 
Párroco, y su Padrino el General VERA (°'). 

I retiro, que le siguieron a tomar por azilo el Real, C; sic E, pero: asilo.— 
2 lo que logró con la mayor prestesa, C; sic E, pero: presteza.—3 En N correg.: 
presteza.—4 reverendísimo Obispo, C, E; Caualleros todo agasajo y regalo, 
promesa que le hizo Vera a Guadartheme a su partida, que se lo pidió vsase 
con sus vasallos y que no se les inquietase mientras su buelta, con que esperava 
en Dios venserlos sin los estragos de la guerra. Reciuió el Sanio Baptismo • 
Aythamy con el nombre de Diego, siendo su Padrino Pedro de VEEA y Párrocho 
el Obispo. Esta división, C; sic E, pero: caballeros... vuelta... esperaba.., ven
cerles... Recibió... bautismo... Párroco...; en N correg.: agazajo.—6 En N 
correg.: inquietalse; inquietase a sus vazallos, T.—7 En N correg.: vazallos; 
en N correg.: aucencia; sic T.—10 Diego el P.° Obp.", T. 

(a) Estos hechos, de ser ciertos, explican lo consignado por los cronistas 
de los Reyes .Católicos, especialmente PULGAR^ que dice: "Esta Isla de la Gran 
Canaria fuera difícil de se ganar, salvo porque había en ella dos Reyes contra
rios uno de otro, y el uno, por haber venganza del otro, su enemigo, se juntó 
con este Pedro de Vera, Capitán, e con su ayuda que le dio fué vencido el Rey 
contrario." Claro que parece que ÍPULGAR habla del Guanarteme Tenesor Semidan, 
pues dice á continuación: "E aquel Capitán se apoderó de toda la Isla e lá 
puso en obediencia del Rey e de la Reyna. Y "embió a este Rey que le ayudó 
e a su muger a la Villa de Madrid,' do el Rey e la Reyna estaban." Una nota 
de FLORANES dice: "Fué esto por Junio de este año de 1483." Pero en esta 
narración puede haber interferencia dé hechos y personas. BERNÁLDEZ habla de 
modo semejante, aunque parece más claro se refiere a Thenesor Semidan: "Eii la 
Gran Canaria había dos Guanartemes e dos Fagzames... El uno era Rey, e el 
otro Obispo, de Galda; e el otro Rey de Telde, e el otro Obispo de Telde: 
que eran dos parcialidades e dos reynos en toda la Isla. Y era mayor el Rey de 
Telde, de más gente que el otro. Y el Rey de Galda se fizo amigo de los christia-
nos, e aseguróse e fizóse vasallo del Rey de Castilla. E enviólo Pedro de Vera 
a Castilla, donde el Rey e la Reyna le fizieron mucha honrra, e lo vistieron; 
e fizo con ellos su amistad, e prometió de serles siempre leal. E volvió a Gran 
Canaria e ayudó mucho a hacer la guerra al Rey." 
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Esta división- de govierno que, con este pretesto, hizie-
ron los "Canarios" en las partes principales de GÁLDAR y 
TELDE, en que estaba la Isla [^dividida]] al tiempo de su 
rendimiento a la Corona de Cas j tilla, dio ocación a algu- N. f. nfv. 
nos Escriptores para decir auía en [^GRAN]] CANARIA 

dos Reyes, siendo así que sólo tubo vn Señor, cuyo apellido 
era SEMIDAN, varonía que se mantubo muchos siglos, -
según sus tradiciones. 

I divissión, T; gobierno, E; pretexto, T; hicieron, E.—2, prinsipales, C. 
Entre prinsipales y Gáldar hay dos palabras tachadas en C.—^3 estava, C.— 
4 En N correg.: ocaíión; ocazión, C; ocassión, T; ocasión, E.—S escritores, E; 
dezir hauía en, C; decir haber en, E.—6 así, E; tuvo, E.—7 mantuvo por 
muchos, iC, £.-^8 tradissiones, T. 
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CAPÍTULO XVIII .—De lo que hiso D. Fernando GUA-

DARTHEME para vnir los "Canarios" 
a las tropas castellanas, y cómo soli
citó atraer a los que estavan retirados 

5 . con las Infantas "canarias". 

Esparció [se] entre los "Canarios" la noticia de auer i C. f. 42r. 
• vuelto de España [EelJ "Guadartheme"''"''^ y las estimaciones 

con que le trataban y veneraban los Castellanos, la maior 
fuerza de gente que avía venido con él, y el agradable 

lo trato y cariño que de todos recivía; lo que llegó a los 
más retirados "Canarios", tomando cada día más fuerza 
la fama para persuadir a muchos, que estaban horrorisa-
dos de los Castellanos, para reducirlos a venir y rendirse 
a su "Guadartheme", siguiendo su destino y dispociciones. 

15 Informaron a D; Fernando GUADARTHEME y a su 
hermano D. Diego AYTHAMI j del tiránico govierno que E. p, 136 

I En N correg.: hizo; sic C, T, E.—3 cómo salió a solicitar atraer los 
que, C, E.—4 estaban, T, E.—6 N decía: esparció; de otra letra añadieron -se; 
esparcióse, T; esparciéronse por los Canarios (que frequentavan el Real de 
Las Palmas) las noticias de hauer buelto, C; sic E, pero: frecuentaban... haber 

. vuelto.—7 Guadartheme las estimaciones, C, E; estimasciones, T.—8 le trataron 
y C, E; veneravan, C; mayor, C, E.-—9 de gentes que hauían, C; de gentes 
que había, E.—10 trato y acojida que de todos se les hazía, lo que se fué 
dibulgando entre los Canarios retirados tomando, C; sic E, pero: acogida... 
hacía... divulgando...—11 más fuerzas la, C, E.—12 estavan, C, T; en N correg.: 
horrorizados; sic T, E; horroridados, C—13 castellanos e irredusibles según 
hauían mostrado para hauerse redusido a venirse a el Real a rendirse, C; 
sic E, pero: irreducibles... habían... haberse reducido... al Real...—14 Guadar
theme y seguir su destino, C, E; en N correg.: dispoliciones; disposifliones, T; 
disposiciones, E.—15 Guadartheme a su hermano, C; sic E, pero: Guadarteme.— 
16 Aythamy como los demás caualleros Canarios del tiránico govierno que se 
exercitava y, C; sic E, pero; Althemy... caballeros... gobierno... ejercitaba... 

(a) ¿En octubre de 1482 con Mújica? 
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se executaba, y las muertes que se -ocacionaban en los 
que no olvidaban, con lealtad, su amistad. Con que se 
apresuró, y movió al General Pedro de VERA y demás 

T. f. y^. Capitanes a que se previniessen ; con la gente que paresió 
N. f. ii8r. bastante. Y GUADARTHEME, ; con quinientos de sus ('^^ 5 

"Canarios", ya Cristianos o ya de su satisfación, marchó 
vna mañana para la Ciudad de TELDE, con un buen 
cuerpo de Castellanos que comandaba el General VERA 

y sus Capitanes. Llegando a la sima o altura de la Questa 
Grande, viéndoles las guardias abansadas que tenía el 10 

I En N corree/.: ocaíionaban; ocassionaban, T; ocasionavan entre los que 
no le olvidavan con lealtad y los que en el todo le consideravan contrarios con 
que, C; sic E, pero: ocasionaban... olvidaban... consideraban...—á, capitanes para 
que se previniesen sus gentes que paresiesen vastantes, C; sic B, pero: pare
ciesen bastantes; en N correg.: previnieísen; en N correg.: pareció; sic T.— 
5 Guadarteme, E.—6 En N correg.: Christianos; sic T; Xptianos, C; en N dice: 
satisf ación y marchó; suprimimos la y ; satisf ación y marchó, C; satisfacción 
marchó, B; sic T.—7 Ciudad, tachado en C; pero permanece en E; Telde vn 
buen, C.—8 comandava, C, T; en N dice: comandaba el el General.—9 Capita
nes, y otro D. Fernando y sus dos parientes D. Diego Aythamy y D. Pedro 
Mananidra y llegado a la sima o altura, C; sic E, pero: Aytemy... Maninidra... 
cima...; cuesta, E, C.—10 viéndole, C, B; en N correg.: abanzadas;- sic T; 
avanzadas, B; que venía el Faya Reste o Mencey, E. 

(a) Véase lo que dice VALERA a continuación de lo expresado en la nota 
de la página 398: "...Después, en diez días del mes de Noviembre^,ca.valgaron 
los dichos Cavalleros, e llevaron consigo al principal de los quatro que avían 
enbiado a los Reyes que era venido con Miguel de MOXICA, e fué a la fortaleza 
de AGAYTE a hablar con ciertos Canarios parientes suyos, e allí concertó con 
algunos dellos que se venían a tornar Christianos. Y el Governador ordenó que 
Miguel de MOXICA e los otros Capitanes con la gente que tenían, esperasen en 
la sierra... e no lo fizieron así... E dende, en quince dios del mes de Diciembre, 
los dichos Governador e Capitanes, e con ellos el Canario que de Castilla avía 
venido (el qual estava en Galdar con nueve Canarios... que eran venidos a se 
tornar Christianos...) el qual con treynta Canarios vino a se juntar con el 
Governador al lugar donde le mandó... que viniese, que era un risco el más 
alto que ay en toda aquella Ysla... E se fizo muy grand pelea... e a la fin los 
Canarios fueron desvaratados e vencidos... e buscaron de remediarse... e de
mandaron seguro para venir a hablar al Governador... El qual los recivió con 
condición que todos los hombres se viniesen a Castilla en los navios que les 
mandarían dar. E con esta condición se vino el Guanarteme de Telde con toda 
la gente que era de su vando, y el Faycán de Gáldar con su vando... E visto 
esto, el otro Faycán de- Telde se apartó con su gente que le quiso seguir.'.." 
(págs. IH-12). Todo esto debe referirse al año 1482, aunque VALEEA parece lo 
sitúa en 1480 o 1481 y algunos lo han interpretado como de 1483. 
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"Faya[£cán]]", "Reste" o "Menseye" de aquella parte, que 
con dos mili hombres avía guarnecido el gran poblado de 
CENDRO, se puso en batalla. Y esperó el cuerpo que man
daba el General Pedro de VERA, con sus Capitanes MOXICA 

5 y Christóval de MEDINA: que acometieron por la parte de 
Oriente primero, y D. Fernando GUADARTHEME, con sus 
Capitanes AYTHAMI y MANINIDRA' con sus "Canarios", 
como más prácticos, por la de Occidente. 

Que, conocido éste por el "FayalEcán]]", fué tanto el 
io respecto que le infundió la vista de su Señor, que descaeció 

el ánimo. Lo que conosido por los suios, se retiraban con 
precipitada fuga, por la gran turbación y suspención del 
"Faya[Ecán31"; y llamados por vno de sus Capitanes para 
rendirse al "Guadartheme", no lo hizo el "Faya{£cán][]", 

15 que prosiguió la fuga, temeroso de su hecho o acusado 
del crimen de su deslealtad. Y, con los muchos que le 
acompa[ña]ron, tiró al refugio de Las Cumbres, a donde 
se mantenía BENTEJUI, con los demás levantados que 
guardaban las dos Infantas niíías. 

I parte con 2$ hombres, E.—2 dos mil, C, T; hombres guarnesió el gran 
poblado de Sendro. Y puesto en vatalla esperó, C; sic E, pero: ^arnecló... 
iatalla...—^3 mandava, C, T.—4 Vera y sus, C, E; Mujica y Cristóbal, E.—^5 de 
Medina que se le mostró por la, C; sic E, pero: Molina.—6 primero, que el 
que con sus canarios Uebaba Guadartheme y que por más prácticos dirigieron 
Mananidra y Aythamy por la de Occidente, C; sic E, pero: llevaba... Guadar-
teme... Maninidra... Aythemy...; N dice: Guadarteme; T: Giladartheme.— 
S N dice: Ocidente.—9 conosido, C, T; fué por el respeto, E.—10 Señor se 
descayó el ánimo. Retirándose los suyos en precipitada fuga al ver la suspen-
•sión y turbazion del Faya les volvió a llamar vno de sus Capitanes para 
rendirse, C; sic E, pero: decayó... turbación...; uno de sus Capitanes, interli
neado en C.—II En N correg.: conocido; suyos, T.—12 En N correg.:' sus
pensión.—14 En N correg.: rendirse; Guadartheme lo que no hizo el Faya 
que, C; sic E, pero: Guadarteme.—15 themeroso, C.—16 del crimen, interli
neado en C; muchos que le siguieron tiró al efugio (sic) de las cumbres, C, É.— 
17 En N decía: acomparon; luego interlinearon -ña-; acompañaron, T.—18 Ben-
tehuí, C; levantados, que mantenían y guardavan a las dos, C; sic E, pero: 
guardaban.—19 guardavan, T; niñas. Recojió el rendido Capitán más de 300 
canarios que llebó, haaiaido dejado las armas y puesta ¡[la suya]¡ a los pies de 
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El rendido Capitán recogió más de trecientos "Cana-
N. f. ji8v. r i : os", y con ellos, dejadas las armas, se puso a los pies 

de D. Fernando GUADARTHEME y le pidió perdón de aver 
seguido al "Fayaj£cánn]", y prometió de que él j aquella 
gente que se le auía encomendado, le sería en todo fiel, s 
como lo experimentaría en toda parte, hasta perder la 
vida en su seguimiento y en todo lo que fuera de su vo
luntad, 

Reciuióle con agrado GUADARTHEME, y, pordonando a 
todos, les mandó recoger las armas, que avían depuesto, y lo-
que se agregassen a los Capitanes MANANIDRA y AYTHAMI. 

E incorporados y vnidos con los Castellanos, puestos 
en orden, discurriendo y passeando, registraron el dila
tado pueblo de SENDRO. 

B^ p. IS7 Y de allí vaxaron a reconocer las fértiles j campañas i^ 
de TELDE, que hallaron yermas de hombres. 

T.f. f4r. jY, descansando en ellas aquel día, antes de la noche 
se volvieron al Real de LAS PALMAS, que dista dos leguas, 
alegrando al Obúpo y guarnición del Real con el buen 
suceso que se avía tenido en el reconocimiento de aquella ^O' 
gente y . retiro del "FayaJEcánJ" y los que le seguían. 

DB. Femando Guadartheme le pidió perdón de hauer seguido, C; sic B, pero: 
Recogió... llevó... habiendo... puesto... Guadarteme... haber... 

5 havía, C; había, E.—6 esiperímentaría, E; perder todos la vida en segui
miento de todo lo que fuera de su voluntad. Recivióle con, C; sic B, pero: 
seguimiento de lo que fuera su... Recibióle.—9 Gruadarteme, E.—10 recojer, C; 
hauían, C; habían, E.—Ii En N correg.: agregalsen; agregasen, C, T, E; 
Maninidra y Aythemy, E; Aythamy y incorporados, C.—12 y pasando todo lo 
de Sendro (pueblo vastantemente dilatado), baxaron a reconoser las, C; sic B, 
pero: bastantemente... bajaron ....reconocer.—15 arreconocer, T; campiñas, B.— 
17 día, se bolbieron antes de la noche al Real de Las Palmas que dellas dista, C; 
sic E, pero: volvieron... que de ellas...—19 alegrando al Reverendísimo Obispo 
y guarnisión de la Torre del Real, C; sic E^ pero: Obispo y-guarnición; guar-
nissión, T.—20 En N correg.: sucefso; suseso, C, T; suceso, E; havía, C; 
había, B; tenido en el rendimiento de aquélla, B.—^21 Faya y de los que, E-, C. 
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dejando libre la cercanía de TELDE (''K 

22 dexando, C. 

(a) Esta acción debió ser por el mes de noviembre de 14S3 (?) según CAS
TILLO, o 1482 según otros. El problema del año en que se desarrollaron estos 
sucesos es un enigma, como se ha dicho, y de capital importancia para toda la 
cronología ulterior de la conquista de Gran Canaria y la terminación de la. 
campaña. Para unos, se desarrollaron estos hechos en 1482, y el final fué en 1483.. 
Para otros, el final fué en 1484, y estas escaramuzas posteriores al regreso del 
Guanarteme de la Corte, en 1483. Parece, en cambio, más seguro el datar los 
meses y aun días de esta campaíía. La principal fuente para ello es VALEEA. 'EM 
un cuadro sinóptico se podrían dar todas las fechas conocidas y señaladas por 
los cronistas, unas inadmisibles y otras discutibles. Pero la más verosímil para 
estos sucesos es la de 1483. 
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: CAPÍTULO XIX.—De la resolución de Pedro de. VERA y c. f. 441-^ 
sus Capitanes a dar remate a la coii-
quista de [£GRAN]] CANARIA, con el-
auxilio de Don Fernando GUADARTHE-

ME y sus "Canarios". 

Con impaciencia miraba GUADARTHEME la mucha gente 
con que se hallaba el Real fl^de LAS PALMAS]], assí caste
llana como "canaria", sin que se emplea j ssen en las opera- N. f. iigr, 
clones a que debían, sin detención, aplicarse ('^K Y, confi-

I resolución que hizieron Pedro, C; sic E, pero: hicieron; resolussión, T.— 
2 Capitanes de dar, C, E.—4 Guadarteme, E.-—6 impasciencia mirava, C; Gua-
darteme, E.—7 hallava, C; así, E.—8 como de sus canarios sin, C, E; en N 
correg,; empleafsen; empleasen, C, E; operasiones, C; operassiones, T.—9 devían 
aplicarse sin detención y confiriéndolo, C; sic E, pero: debían; devían, T. 

(a) Según la cronología de CASTILLO, pudieran tener relación con esta 
inactividad del Real de Las Palmas los documentos siguientes, en que se habla 
aún del Gobernador y Capitanes como entrometiéndose en las Islas señoriales, 
a la vez que se prohibe el sacar los ganados de tales Islas, si bien podían salir 
las personas. Helos aquí, de finales de 1483; pero lo más seguro es que sean 
posteriores a la terminación de la conquista de Gran Canaria, y deberían situarse 
más adelante, en la pág. 433: 

I . — R E A L CÉDDLA EXPEDIDA POR LOS R E Y E S CATÓLICOS E N 22 DE DiciEaiBRE 

DE 1483, POR LA QUE SE PROHIBE A LOS GOBERNADORES DE G R A N C A Ñ A R I A TODA 

INGERENCIA EN LOS ASUNTOS DE LAS ISLAS DE S E Ñ O R Í O . 

Archivo de Simancas 
Traslado: 

"Don FERNANDO e Doña ISABEL, etc. 
"A vos el Gouernador, e Capitanes y Justicias y otras personas' qualesquier,. 

que por nuestro mandado estáis o estuuiéredes en la Isla de la GRAN CANARIA^ 
ahora y de aquí adelante, y a cada uno y qualquier de vos: salud y gracia. 

"Sepades que Doña Inés PEHAZA, por sí y en nombre de Diego de HERRERA 
•w marido, nos fizo relación, que ella tiene y posee las Islas de LANJAROTE y 
FUERTEVENTURA ,y la GOMERA y el FIERRO; e que vosotros, o alguno de vos^ 
vos aueis entremetido y entremetéis a entender en la gouernación y mandado de 
las dichas Islas e en los vassallos e Merinos e jurisdicción deltas, e en ocupar 
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;riéndolo con el General y demás Capitanes, se tomó reso-
ilución de prevenir todo lo conveniente y presiso para la 
"marcha. 

I tomó la resolución, C, E.—2 combeniente, C; y presiso, interlineado en C; 
ten N correg.: preciso; sic E. 

'.Icts rentas, e en las otras cosas tocantes a las dichas Islas; e qite se temen que 
•asA lo farán los otros Gouernadores que de aquí adelante fueren en la dicha Isla. 
En lo quaJ, si assí ouiesse de passar, el dicho Diego de HERRERA y ella recibirían 
•muy gran agramo y daño, y sus vassallos se atreviessen a faeer algunas cosas 
no deuidds, so color y con esfuerzo de que todos los Gouernadores y Capitanes 
los ayais de defender; y que si assí ouiesse de passar, ella ni el dicho Diego 
de HERRERA, no podrían enteramente, gosar del señorío de tas dichas Islas. 
B nos suplicó y pidió por merced que, sobre ello, proueyéssemos de remedio con 
•justicia o como la nuestra merced fuesse. 

"E porque mi merced y voluntad es \que'\ al dicho Diego de HERRERA y ala, 
dicha Doña Inés no les sea fecho agrauio ni injusticia alguna: -mandamos a 
dar esta nuestra Carta para vos en la dicha razón. 

"Por que vos mandamos a todos y a cada uno de vos que, agora ni de aquí 
adelante en tiempo alguno, no vos entrometades en la jurisdicción de las dichas 
Islas, ni en las rentas e pechos y derechos dellas, ni en los vasallos que en las 
dichas Islas viuen e moran e viuieren e moraren, ni en cosa alguna que sea en 
perjuisio del Señorío que los dichos Diego de HERRERA e Doña Inés PERAZA 
han y tienen en las dichas Islas, mas Que se lo dexeis libre y pacíficamente, 
para que pueda usar dello libre y pacíficamente segund. que hasta aguí han 
usado, faziéndoles toda buena vecindad, y no les poniendo impedim,ento ni 
empacho alguno en el Señorío y jurisdidón e rentas de las dichas Islas. 

"E los unos ni los otros- non fagades ni fagan end-e ál por alguna manera, 
•SO pena de la mi merced y de pritiación de los Oficios y de confiscación de los 
bienes de. los que lo contrario hiziéredes, para la nuestra Cámara. Y demás, 
m,cmdam,os al home que vos ésta nuestra Carta m.ostrare, que vos emplase que 
pareecades ante Nos, en la nuestra Corte do quier que Nos seamos, del día que 
vos em,plagare fasta quinee días primeros siguientes, so la dicha pena. So la 
gual mándameos a qualquier Escriuano público que para esto fuere llamado, 
que dé ende, ai-que vos la. mostrare, testimonio signado con su signo, porque 
Nos sepamos en. cómo se cum^ple nuestro mandado. 

"Dada en la Ciudad de VITORIA a veinte y dos días de Diziembre, año del 
Nasdmiento de Nuestro Señor Jesu-Christo de mili y quatrocientos y ochenta 
y tres años. 

"Didacus, Episcopus Palentinus.—Joarmes, Doctor.—Andreas, Doctor.— 
Doctor Anfonius.—Doctor A.ndreas.—Doctor Alphonsus.—Lie. Luis del Cas
tillo." 

^''Concuerda este traslado con el original, de donde le hise sacar, que queda 
en estos dichos Archiuos. En cuyo testimonio lo firmé en la dicha Fortaleza 
a dose días del mes de Julio del dicho año de mili y seiscientos y dies y ocho 
años.—Francisco Carrera." 

(Publicado por CHIL Y NARANJO, G. ; "Estudios...", t. III, págs. 236-237.) 

2.—-REAL CÉDUIA DE LOS REYES CATÓLICOS DE 22 DE DICIEMBRE DE 1483, EN LA. 
QUE DISPOIÍEN QUE SI BIEN LAS PERSONAS QUE HABITABAN LAS ISLAS DE SEÑORÍO 
DE LAS CANARIAS • PODÍAN ESTABIIECERSE EN CUALQUIER PARTE DEL REINO, NO ASÍ 
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Diuidieron sus gentes:. el General VE3EIA, con los Ca- -
pitanes Castellanos [Hy Compañías]] de Monsén Pedro de 
SAN ESTEUAN, Christóval de MEDINA, Miguel de MOXICA, 

y Juan de CIXJERIO MUXICA Y LAZCANO, SU primo, con 

I Vera cao sus compañías castellanas <ie Monsén, C, E.—2 N dice: Castella
nos de Monsén; sic T.—3 Estevan y Christóval, C; Esteban y Cristóbal, Ey 
Moxica y su primo Juan, C; Mujica y su primo Juan de Siberio Mujica y 
Lazcano con su infantería ballestera de vizcaínos y D., E; Muxica y Juan, T.— 
4 Lazcano con su, C; Lascano, T; infantería ballestera de Viscasmos y D., C. 

SODhSS SACARSE LOS GANADOS NI DEMÁS OBJETOS QUE LES PERTENECIESEN, SÜE DEBÍAN 
-PERMANECER EN LA ISIA DONDE .SE ENCONTRASEN. 

Archivo de Simancas 
Traslado: 

"Don FERNANDO e Doña ISABEL, «ÍC. 
"A todos los Vecinos de las Islas de LANGAROTE e FUERTEVENTÜEA y de la 

•GOMERA y el FIERRO: salud y gracia. 
"Sepades que Doña Inés PERAZA, por ú y en nomhre de Diego de HERRERA 

su marido, nos hizo relación por su "Petición", disiendo que at tiempo que 
•vos y vuestros antecesores fuisteis a poblar y viuir en las dichas Islas, por ellos 
y por sus antecesores vos fueron repartidos y dados los ganados que en las 
•dichas Islas auia, con que viméssedes e vos sosfeniéssedes; c que agora, vosotros, 
o algunos de vos, vos queréis ir a viuir a otras partes fuera de las dichas Islas, 
e queréis sacar los dichos ganados, los quales vosotros ni vuestros antecessores 
mo metisteis en las dichas Islas. En lo qual, si assí passase, diz que ellos recibi-
rian agrccvio e daño, e sus rentas se perderían, y las dichas Islas se despoblarían; 
e por su parte nos fué suplicado y pedido por merced que sobre ello proveyésse-
jnos de remedio con justicia, o •com.o la nuestra merced fuesse e Nos tuviéssemos 
por bien. 

"Por que vos mandamos a todos y a cada uno de vos, que si de las dichas 
Islas vos quisiéredes ir a viuir a otras partes: que non saquedes los dichos 

ganados que en ellas fallastes, antes, los vendades en ellas a quien más por 
ellos vos dieren, de manera que las dichas Islas no se ayan de despoblar. 

"E los unos ni los otros non fagades nin fagan ende ál por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís a cada uno de vos que 
2o contrario fiziere-, para la nuestra Cámara. E demás, mandamos al home que 
í^os ésta nuestra Carta mostrare, que vos emplace que parezcudes ante Nos en 
la nuestra Corte, do quier que Nos seamos, del día que vos emplazare fasta en 
•quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. So la qual mandamos a 
qualquier Escriuano público que para esto fuere llamado, que dé ende at que vos 

2a mostrare, testimonio signado con su signó, porque Nos sepamos en cómo se 
cunple nuestro mandado. 

"Dada en la Ciudad de FITORIA a veinte y dos de Diziembre, año del Nasci-
miento de Nuestro Señor Jesu-Christo de mili e cuatrocientos y ochenta y 
tres años. 

"Didacus, Episcopus Palentinus.—Yoannes, Doctor.—Andreas, Doctor.—Anto-
nius, Doctor.—Licenciado Luis del CASTLLO." 

"El qual dicho traslado va cierto y verdadero, y concuerda con el original 
de onde le fize sacar, que queda en estos dichos Archivos.—En fé de lo qual 
lo firmé en la dicha Fortaleza, a doze días de Julio del año de mil y seiscientos 
y diez y ocho años.—Francisco CARRERA." 

(Publicado por CHIL Y NARANJO/G.: "Estudios...", t. III, pág. 236.) 
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SU infantería viscayna de valles teros; y D. Fernando GUA-
DARTHEME con SUS Capitanes D. Diego de AYTHAMI, SU 

hermano, D. Pedro MANANIDRA, ŷ  otros Cavalleros sus 
parientes, con más de quinientos "Canarios". Y todos 
componían más ,de mili y docientos hombres. 5-

Dejóse el Real bien prevenido y guarnesido, asistido 
con el Kezierefidíssim.o Obispo y algunos Eclesiásticos. 

Llevando para el alimento espiritual algunos Frayles 
Dominicos (171) y Franciscos, que fueron el F . Fr . Mar
tín CAÑAS, Fr . Diego VILLAVISENCIO y Fr . Juan L E - ^^ 
BRixA, hijos del Convento de Xerés, y auiendo todos 
implorado el diuino favor, salieron- del Real, en forma, 
el día ocho de Abril del año de nuestra salud de mili 

E. p. 138 quatro cientos \ ochenta y quatro ("•), montando a cavallo 

(171) El Obwpo de MONOPOLI [ D . Fr. Juan LÓPEZ, hace memoria I5> 
de estos tres Padres que asistieron cola el General VEEA a la conquista 
de Canaria]: "Histom general del Orden de Freáicadores", part. 3, 
cap. 68. 

I viscaína, T; ballesteros, T.—2 Aythamy, C, £.—3 hermano y D. Pedro 
Maninidra y otros caballeros, C, E.—4 canarios que componían más de 10.200 
hombres, E.-—5 de mil y dosientos, C; de 1200, T.—6 Dexóse el real vien guar
nesido y asistido el Rm". Obispo, C; Dejóse el Real bien guarnecido y asistido 
del reverendísimo Obispo, E; en N correg,: guarnecido; sic T.—8 para alimento 
espiritual del exército elegidos Religiosos Dominicanos y Franciscos (elegidos, 
borroso), C; para aliento espiritual del ejército tres Religios"?>s Dominicos que 
fueron, E; Frayles, T.—g desde: ... que fueron..^ hasta: ... Xeres, interlineado 
en C, y en la fotocopia casi ilegible. El texto primitiiuantente decía: Franciscos. 
Haviendo implorado todos el divino favor salieron en forma del Real día ocho, 
C; E dice: dominicos, que fueron...—10 En N correg.: Villavicencio; sic T, E.-— 
II Lebrija, E; Jerez de quien hace mención la Historia general de la Orden y 
otros franciscos. Habiendo, E; éste es mejor texto y más de acuerdo con el 
contexto general del párrafo.—12 salieron en forma-del Real día 8, E.—14 qua-
trocientos y ochenta y quatro. Montaron a cauallo los principales General y 
Capitanes y muchos, C; sic E, pero: cuatrocientos... cuatro^., caballo... gene
rales.—ig Lo que se pone entre [ ] falta en N y T; se toma de E.—17 "Historia 
de la Religión de St.'° Domingo", Part. 3, cap. 68, tratando del Convento de 
Jerez, E. 

(a) Según se ha razonado en notas anteriores y otras que siguen, debe-
ser 1483. 
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•el • General y principales Capitanes, muchos de los Caua- • 
Ueros ventureros y D. Fernando GUADARTHEME; y cami
nando por tierra acesible más de seis leguas, comensaron 
a penetrar la sierra con bastantes dificultades de estrechos 

5 y asperesas que causaban los malos tránsitos de riscos y 
breñales, que se iban rompiendo penosamente, más de 
quatro leguas, hasta llegar a la fortaleza j de AFÓDAR, N, f. ngv.. 
quasi tras la Isla, donde estava el "FayalEcán]]" y BEN-
TEjuí con las dos Infantas muchachas, mugeres y mtt-

lo chachos (^K 
Es la fortaleza de AJÓDAR sitio alto, inexpugnable, 

hacia la parte del Puerto de TAZARTICO, cercado, de emi
nentes y taxados riscos, con vna mala y peligrosa subida, ; T. f. 7̂ ?/.. 
y, la superficie, de vn dilatado llano fauorecido de vna 

15 fresca fuente de agua viva, bastante a proveer más de 
cien personas con abundancia; y en su cercanía muchos 
ásperos riscos, en que se aseguraban gran número de 
Naturales. 

I caballeros, E.—3 assecible, C; asesible, T; en N correg.: comenzaron; 
sic, T, E.—4 En N correg.: cierra • zierra, T; vastantes, C.—S -E» N correg. : 
asperezas; sic T, E; tráncitos, T.—y cuatro, E; Ajodar que es detrás de la 
Isla a donde, C. B (que es detrás de la Isla, interlineado en Q.—8 estaba, E; 
Benthehuy, C.—9 infantas, muchas mugeres, C, E.—11 Ajodar citio alto e 
inexpunable, C; alto e inexpugnable, E.—12 hacia la parte del Puerto de Tazar-
tico, interlineado en C.—13 tajados, E; subida sola, interlineado en C; subida 
sola y la superficie, C.—14 favoresido, C—15 vastante, C.—16 sercanía, C, T.— 
17 aseguravan, C. 

(a) Dice VALERA después de lo transcrito en nota anterior: "...Y el Faycan 
"[de Telde], con la gente que con él se quiso ir, se fué a unas sierras muy 
"altas e ásperas, a una parte de la Ysla que se llama TASARTE, donde está una 
"fortaleza de peñas muy altas. Fueron los que se apartaron con él fasta do--
"zientas personas, honbres y mugeres y mochachos. E de allí enbiaron a con-
"certar con el Governador, cómo él viniese, que el lugar no er^ tal donde pudiese 
"yr por tierra. EJ qual entró por la mar e fuese a desembarcar en el mesmo 
"lugar de TASARTE. E llevó consigo al Guanarteme de Gáldar con quarenta. 
"Canarios; e fueron a la fortaleza donde estavan los otros Canarios. E desde' 
"donde desembarcaron fasta el píe de la sierra donde los Canarios estavan,. 
"avía dos leguas de muy áspero camino..." (pág. 113). 
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Llegaron a sus diagonales faldas los Conquistadores; 
y D. Fernando GUADARTHEME procuró el que se rindiessen 
sin los rigores de la guerra. 

Y conociéndose por todos la obstinación con que el 
^'Faya[]^cán]]" y demás Caualleros ""Canarios" que en ía 5 
fortaleza estaban ¡£se mantenían, y que]! se negaban a 
los partidos que GUADARTHEME les proponía, se llenó Mi
guel de MOXICA ("•) de tanto corage que, apromptatído sus 

I sus dragonales faldas, E.—2 N y E dicen: Guadarteme; C y T: Guadar
theme; en N correg.: rindieísen; rindiesen, C, E.—S caballeros, Ej—6 estavan, 
C, T; negavan, C, T.—7 Guadarteme, E.—8 Muxica, T; Mujica, E; coraje, C, E; 
-aprontando,' E. 

(a) He aquí lo que dice VALERA a continuación de lo transcrito en nota 
anterior: " . . .E llegados [los Castellanos al pie de la Sierra de Tasarte], los 
"Canarios quisieron luego hablar con el Governador, e vinieron a la fabla. 
"E estando en ella, Miguel .de MOXICA, a quien el Governador avía dado cargo 
"que toviese la gente junta que no la dexase desmandar, deshordenóla man-
"dándoles subir a la fortaleza, tirando con ballestas y espingardas. Y los Cana-

""rios, como aquello vieron, cargaron sobre ellos e pelearon de tal manera que 
"los Christianos se retraxieron. E Miguel de MOXICA e otros escuderos fueron 
"allí muertos, e otros muchos ferídos e destrocados; de tal guisa, que si el 
"Governador no toviera la gente que j^va fuyendo, y él y los otros cavalleros 
"Capitanes Christianos no fizieran rostros, todos los - Christianos fueran allí 
"muertos aquel día..." (pág. 113). 

Como se ve, no da fecha para la muerte de Mujica. Sin embargo, la sitúa 
en tiempo poco posterior al 15 de diciembre (de ¿ 1480?, i 1481 ?, ¿ 1482? ó ¿ 1483.?), 
de que ha hablado explícitamente poco antes. 

Véase lo que respecto a este episodio dice BEENÁLDEZ: "...Y hubieron [los 
"Castellanos y los Canarios de D. Fernando Guanarteme'] im día ima batalla, 
"en el Invierno del año de 1483, en una sierra, fortaleza de i>eñas e puertos, 
"que llaman Ventangay; e tenían la fortaleza del Risco los de Telde; e los 

""Christianos e Pedro de Vera, su Capitán Mayor, e un vizcayno que llamaban 
"Michel, que era Capitán debajo de Pedro de Vera, e el Rey de Galda con 
"sus Canarios, tenían la cuesta abajo. Y llevaron de vencida al Rey de Telde; 
"e retrajese con su gente a Ventangay. Y volvieron sobre los Christianos a 
"pedradas; e mataron muchos de los delanteros; y entre ellos al Capitán Miguel, 
"que se había metido mucho en ellos. Y los Christianos desmayaron, e volvieron 
"a huir. E los Canarios de la parcialidad [cristiana] se pusieron a la frente, e 
"el mismo Rey de Galda: e defendieron a los Christianos, que si así el Rey 
"de Galda no lo ficiera, no escaparan aquel día sino a uña de cavallo. E vista 
"la, flaqueza de los Christianos, la hueste de Telde, al Guadarteme de Galda 
"dijo: "Conoce este día y quítate de enmedio, y mataremos todos esos Chris-
"tianos, y quedaremos libres vosotros y nosotros, e nunca nos podrán sojuzgar." 
"Y dijo el Guadarteme: "No quiero, que no faré traición por cierto, que así 

""lo tengo prometido," E aquel día se volvieron los Christianos vencidos poco 
"a poco, dejando muertos más de docientos hombres con Michel. E murieron 

""de los Canarios contrarios más de 100 hombres. E dende en 15 días tomaron 
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vallesteros Viscaynos, acometió con tanto ardimiento que,̂  
despreciando dificultades, subió por la montaña y sus ris-

I Ballesteros viscaynos, C; ballesteros vizcaínos, E.—2 despresiando, C; difi-
enltades trepó por la, C, E. 

"los .Christianos de noche a Ventangay..." (Edic. de la B. AA. E E , R., 1878, 
pág. 614.) • 

Los cronistas primitivos de Gran Canaria realtan así esta acción: "... D. Fer-
"nando Gtianartheme... fué a Gáldar, y allí... supo cómo todos los Nobles, y 
"la mayor fuerza de ellos estaban reacios en un risco por fortaleza que llaman 
"Bentaiga; llegó allá con Juan Mayor.. . y les pidió fuesen Christianos... y toda 
"la mayor parte lo hiciera..,^ mas no pudo Guanartheme conseguirlo del mucha-
"cho del [Reyno] de Telde, que... tenía la mitad de la Isla... Avisósele a el 
"Geneíal Pedro de Vera. . . con que dio orden de ir allá; dispuso la gente el 
"Alférez Jáimez y la suya Miguel de MOXICA^ y marchó la vuelta de este risco 

."por la m a r ; saltaron en la Playa de TAZARTICO y pusiéronles sitio muchos 
"días y "no era posible darse. . . ; habiendo vuelto a escuadronar más gente, 
"fuimos a los Canarios con más furia que la pasada, y los hallamos mejorados, 
"en el fuerte llamado AXODAE; y entonces el Gobernador Pedro de Vera, por 
"una parte, y Miguel de MOXICA con sus 200 vizcaynos, por otra, empiezan a 
"subir la cuesta arriba, y al llegar a unos malos pasos que en ella hay, se 
"esforzaron los Canarios, en tanta manera que volvieron sobre las nuestros, 
"echando a rodar muchas piedras y grandes, y tirando pedradas, sin poderse 
"valer de las armas los nuestros y haciéndolos pedazos, y muriendo muchos sin 
"poder huir ni acometer... conque tuvieron esta victoria por suya... N o bastaron 
"las voces y súplicas de D. Fernando Guanartheme para que se aquietasen, 
"porque más se encarnizaban en matar Christianos... y le daban mayores voces 
"a él para que se apartase del peligro; y él más se entraba a aquietarlos; y 
"decían: "que aquel era el día en que acabarían a sus enemigos que venían a 
"quitarles la t ierra"; ... y no hubo remedio... Murió después el buen Miguel de 
"MOXICA y la mayor parte de sus Vizcaynos, y luego muchos caballeros con-
"quistadores..." (GÓMEZ ESCUDERO^ P . : "Historia de la conquista de la Gran 
Canaria...". Edic. de 1936, Gáldar, págs. 56-57.) 

Y Antonio SEDEÑO (ídem id., págs. 41-43) lo relata así : " . . .Don Hernando 
"procuró mucho con los Canarios que se diesen... y... no lo quisieron hacer... 
"Acordaron los Capitanes y Guanarteme de ir por la mar a dar sobre ellos; ' 
"y así fueron a un puerto que llaman TAZARTICO, donde acometieron a los Ca-
"narios que estaban en la fortaleza sobre Tazartico... con sola una subida... y 
"arriba un llano y una fuente de agua... Como Ekín Hernando y Pedro de VERA 
"vieron el lugar... no ozaron subir ni acometerles; lo qual no quiso seguir 
"MuxiCA, antes, llamando sus Vizcaynos aparte, acometió a subir, que no 
"bastaron a estorbárselo los demás Capitanes; y subiendo la cuesta arriba contra 
"la voluntad de Pedro de VERA, los Canarios se estuvieron quedos hasta que 
"subió MuxiCA y los suyos donde no podían ser socorridos de los demás, y 
"descendieron con buena orden, echando grandes piedras a rodar sobre los 
"Cristianos... y no escapó ninguno de cuantos habían subido con Michel de 
"MOXICA. . . Y cierto que si Dn. Fernando no se hallara allí este día no quedara 
"Cristiano a vida; pero... D. Fernando... se puso delante diciendo en su lengua... 
"... estaos quedos... y seréis bien tratados". Los Canarios le respondieron: "Gua-
"narteme, hazte afuera tú y los tuyos, y déjanos pelear, que hoy te haremos 
"Señor de Canaria..." D. Fernando respondió que "nunca Dios quisiese tal.. .". 
"Con este amparo tuvo Pedro de VERA y los suyos lugar de salir de aquel peli-
"gro. Y venida la noche, los Canarios, por falta de mantenimientos, salieron de 

•"Ajódar... y se fueron el Valle de San Nicolás arriba, hasta otra fortaleza que 
•"llaman Beintaiga, donde da la comarca de Acusa y Texeda.. ." 
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eos, hasta el medio de la altura de ella; a donde, viéndole, 
ya los cautelosos '"Canarios" que la defendían, con el 
conocimiento de que no podían ser socorridos, salieron,, 
arrojándoles piedras muy grandes, que, con la furia que 
corrían, despeñaron a Miguel de MoxiCA como intrépido 5 
Capitán y la mayor parte de sus Viscaynos (172). Cuia 
pavorosa vista hizo temer al General VEIÍA, y retirarse 

N. f. i2or. con los demás Castellanos. Lo que repajró Don Fernando 
GuADARTHEMÊ  "Guadartheme" [Ede GRAN CANARIAJ. ocu
rriendo con todos sus "Canarios" a alentar al General lô  
VERA; el que se abrassó con GUADARTHEME pidiéndole su 
favor, porque se miraba sólo entre los peligros, [Cpuestoj 
que le amenasaban los "Canarios", que comensaban a 
vaxar de las cumbres con el "FayatHcánJ". 

A este movimiento que mostraron los revelados "Ca- i5> 
E. p IS9 narios", mostró D. Fernando todo lo leal de su ánimo, : 

(172) [Desta salida y muerte del Capiíán Miguel de MUXICA y 
sus Viscaynos haze mención Gerónimo ZURITA en el lugar de los 
"Anales de Aragón"]. 

I della, C; en N decía: donde le viéndole; han tachado le.—2 defendían 
salieron con el conocimiento de que no podían ser socorridos de la demás jente 
castellana ni sus auxiliares canarios, arrojándoles, C; sic B, pero: gente... caste
llana y sus.—4 mui, T; grandes y cargándoles con sus dardos despeñaron con 
la furia de las piedras que rodavan a Miguel de Muxica cayendo con los golpes, 
dellas como, C; sic E, pero: rodaban... Mujica... de ellas.—5 Muxica, T; 
yntrépido, C.—6 vizcaínos, cuya, E; cuya, C, T.—7 themer, C; retirarse los 
más de los castellanos, C, E.—8 Fernando Guadartheme con ocurrir con todos, C;-
sic E, pero: Guadarteme.—g En N el segundo Guadartheme está tachado; no 
aparece en ü. Es, por lo tanto, una repetición del calígrafo; sin embargo, lo 
dejamos en el texto, añadiéndole lo entre [ ], conio título de D. Fernando,, 
pues en realidad continuaba siendo "Guad-artheme" de la Isla.—10 General que 
'se abrasó con, C; sic E, pero: abrazó.—11 En N correg.: abrazó; sic T.— 
12 mirava, <7.—13 En N correg.: amenazaban: sic T, E; amenasavan, C; en N 
correg.: comenzaban; sic T, £;'comensavan, C.—14 baxar, T; bajar, £.•—• 
15 que se mostraron los rebeldes, 'C, E.—17 Esta nota falta en N, T y E; 
aparece marginal en €, de donde se toma. Pero omite la indicación de lugar-
de la obra a que se refiere. 

— 420 — 



Conquista Recdeiiga. i.—Gran Canaria. IIJ.—^VERA. 

reprehendiendo como Rey al "Faya[ncán]i]" su falta de • 
respecto de acometer en su presencia a los que él prcj-
tegía; con cuya |s ] voses llamó el "Faya[[cán]]" a sus 
.gentes y comensó a dar lastimosos gritos al "Guadarteme", 

5 diciéndole: ' "Guadartheme": mira quién i eres y mira C./. ̂ 5^. 
'quién fueron tus passados, y que eres Señor de GRAN 

'CANARIA toda; • fauorésenos y vente a Nos, que en tu 
'mano está, y mataremos cuantos ay están.' Lo que des
preciando Don Fernando GUADARTHEME, exforzando sus 

lo "Canarios", General y Capitanes Castellanos, respondió 
al "Faya[£cán]]", [a] BENTHEHUY y a todos sus coliga
dos: que él auía visto la cara de los Reyes, sus Señores, 
y su gran poder; que no lo publiesse Dios que él les fuesse 
traydor sino leal. Y retiráronse los reveldes "Canarios" 

,15 a sus alturas, por las leyes de obediencia, que, en medio 
de su deslealtad, naturalmente les dominaba. 

Con este seguro hiso GUADARTHEME se revniessen los 
Castellanos dispersos en su fuga: que si aquel día quiere 
GUADARTHEME no que j da Castellano a vida, por lo que les jv". /. 120V. 

20 era contrario el sitio, y j a los "Canarios" propicio, por T. f. 75?-. 

2 respeto, E; presencia los que, E.—^3 En N decía,: cuya; han correg.: cuyas; 
sic C, T, E; en N correg.: vozes; de T; voces, C, E; Faya sus, C, E.—4 En N 
correg.: comenzó; sic T, E; gritos a Guadartheme, C; Guadartheme, T; Gua
darteme, E.—5 Guadarteme mira, E; mira quien quien eres, C.—6 En N correg.: 
paíados; pasados, E.—7 En-N correg.: fauorécenos; sic T; favorécenos, E.— 
8 quantos, C; haí, E; despresiando, T; despreciando Guadarteme y esforzando, 
E.—9 exforsando, T.—10 Generales y Capitanes, C.—Ii al Faya y a Benthejuí y 
a todos, E; Benthehuy, C; Bentehuy, T.—12 había, E.—13 grande poder, C, E; 
no le plubiese Dios, C; no le pluguiese Dios, E; en N correg.: publiele; quel les, 
C; en N correg.: fuelse; fuese, C, T, E.—14 traidor, T, E; en N dice: leal. Y 
retirándose los (sic E). Han correg. en N aM: Leal retirando los. Sin embargo 
pide modo personal, por lo cual lo ponemos, de acuerdo con C: leal retiráronse 
los; rebeldes, E.—16 deslealtad les dominaba naturalmente; con este, E; domi-
nava, C; en N han interlineado una y entre dominaba y con, asi: dominaba y con. 
De tal forma aparece en T. Preferimos hacer punto y aparte para el texto, 
pues asi se señala mejor otro momento de la acción.—17 En N correg.: hizo; 
sic C, T, E; Guadarteme, E; en N correg.: revuelen; revuniesen, C; reuniesen, 
T, E.—19 Guadarteme, E.—20 sitio y propisio a los Canarios, diestros y vaquia-
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ser diestros y vaquianos en sus asperesas. Assí lo juraron 
en la sitada provansa (173) los más de los principales 
Conquistadores. 

Juan de CIVERIO MUXICA, que, expuesto a la misma 
fortuna, seguía a su primo, aunque menos infausta, se ^ 
resguardó para recoger el cuerpo, que halló hecho pe-
dassos; a que ocurrió VERA, que, con el modo posible de 
vna escolta de soldados Castellanos y "Canarios" de la 
satisfación de GUADARTHEME, sacaron el lastimado cuerpo 
de MUXICA y de los heridos soldados, que condugeron a 
GÁLDAR, en donde esta va situado LUGO y PERAZA; en donde, 
luego, murió MoxicA, y le sepultaron en vna Capilla de la 
deuoción de Santiago. 

nos en sus asperezas. Y assí lo juraron, C; sic E, pero: propicio... baquia
nos... así. 

1 En N correg.: asperezas; sic T.—2 citada, T; citada probanza, E; 
en N correg.: provanza; sic T.—4 Juan de Siverio Mujica que espuesto, B; 
Moxica que espuesto, T.—5 infausta pues se resguardó para haver salido a 
recojer su cuerpo, que halló hecho pedasos las piernas y brazos y muy herida 
la cabesa, a que ocurrió Vera que en el modo possible hizieron retirar con una 
escolta,. C; jtV E, pero: resguardo por haber... recoger... pedazos... cabeza... 
posible hicieron.^-6 En N correg.: pedazos; sic T.—7 En N correg.: pofsi-
ble.—8 satisfacción, E; Guadartheme haziéndole los primeros reparos de cura-
zión aunque desconfiados de su vida con sentimiento común"; y sacando también 
a los lastimados soldados se sacaron de aquellos parajes y condujeron a Gáldar 
a donde estava, C; sic B, pero: haciéndole... curación... desconfiado... parages... 
estaba,—10 situado y guarnesido Alonso de ' Lugo y Peraza adonde llegado 
Muxica murió, y se le dio sepultura en una Capilla a donde se dezía Missa 
con la adbocazión de Señor San Thiago. Pusiéronse, C; sic E, pero: guarne
cido... Mujica.... decía misa... advocación... Santiago; cituado, T.—13 Lo que 
se pone entre [ ] en la nota falta enN y T; se toma de C y E; Informazión, C.— 
14 Guadarteme en los servicios, E.—15 Licenciado Pérez de, E.—16 Teniente de 
Gobernador, B. 

(a) Publicada por CHIL Y NARANJO: "Estudios...", t. III, págs. 203-234. 
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(173) "Información hecha ai pedimento de Doña Margarita [FER
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[de] PADILLA, [Escribano], en 23 de Mayo de 1526, y del Htznciado ^5 
FranrWí-o PERES [DE] ESPINOSA, Thenieníe de GQ^ernadoi" (a). 
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Pusiéronse espías por el General VERA y GUA ; DAR- E: p. 14^ 
THKME a los "Canarios" que esta van en la fortaleza; los 
que observaron que la siguiente noche la desampararon, 
siguiendo el Valle de SAN NICOLÁS arriba, y que pararon 

5 en otra que está entre TEXEDA y ACUSA, que llaman 
BENTAYGA; cuya senda siguieron VERA con sus Caste
llanos, y Don Fernando GUADARTHEME con sus huestes 
canarias y empeñado a no dejarlos hasta rendirlos. 

Estaba la fortaleza de BENTAYGA bien fortalesida y 
iP proveída de mantenirnientos. Está rodeada ésta de \ en

cumbrados riscos [EyH en lo más eminente muchas cuebas, 
en que habitan; su subida, aún más ing-cesible que la de 
AJÓDAR; y a SU pie vna caudalosa y perenne fuente de 
buena agua, de que vsaban sin podérselo impedir. 

15 Estuvieron allí algunos pocos días; Ê nHI qwe por auér-
seles entrado todos los "Canarios" que auían quedado en 
AJÓDAR y [[deni los vesinos riscos, era mayor el gasto;, 
con que se vieron precisados a dexár este sitio y passarse 
a otro peñón inexpugnable, que está a la parte de T I R A -

I Vera y por el Guadartheme, C, E.-—2 estaban, E.—^3 observaron que a lai 
siguiente, E.—4 arriva, C, T.—5 Tejeda y Acuza, E; Acuzá, C.—6 senda les; 
siguieron Vera con bastantes Castellanos, y con sus huestes canarias D. Fer
nando Guadartheme, con el empeño de no dejarlos, C, E.—8 dexarlqs, T.— 
9 Estava, C, T; Bentanga vien probeyda de, C; bien proveída de, E; en N 
correg.: fortalecida; sic T.—10 rodeada de, C, E.—11 cuevas, C, B.—13 que avi— 
tan, T; que havitar y hauer hecho almazén, su s.uvida aun más inassesible, C; 
sic E, pero: habitar y haber... almacén en su subida... inaccesible que en la, E.— 
13 caudalosa perene, C; caudalosa pereime, £.—^14 vuena, C; vsavan, C; poder--
seles, C, E.—15 Estubieron, C; díaz, C; por hauefse entrado juntos todos los 
Canarios que en Ajódar havían quedado fuera por los sercanos riscos era mayor 
el gasto de los .mantenimientos, se vieron precisados a dejar aquel asilo en que-
tenían sus Infantes, resoluiendo el Faya y Benthehuy levantar e) puesto y pasar 
a thenerlo en vn inexpugnable e inassesible peñón que está a la parte de Tira— 
jana, C; sic E, pero; haberse... habían... cercanos... Bentejúi... tenerlo... inacce--
síble...—17 En N correg.: vecinos; vezinos, T.—18 presisados, T; en N correg.:-
paíarse. 
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XANA, que llaman ANZIT. LO que executaron la noche del 
día veinte y dos de Abril ('^K 

Y, siguiéndoles las tropas castellanas y canarias, mandó 
el Don Fernando GUADARTEME poner cerco al pie del refe
rido peñón. Y, magnifestándose,~ para que lo conocieran 5 
los cercados "Canarios", subió a lo alto, donde estaba su 
hija y [Esu]] sobrina, y, saludándole los "Restes" que lo 
salieron a recivir, le suplicaron con' muchas lágrimas y 
sumiciones que no los dexara, que aún podía recuperar 

C. f. 45U. todo lo perdido. Reprehendióles j su obstinación en que 10 

I Ancit, T; Anzit. La noche del 22 de Abril siguióles toda la tropa castellana 
y la canaria, y guando se llegó al pie del peñón hizo Don Fernando ponerle 
cerco .con los castellanos y sus canarios- dejando a su hermano Don Diego y 
parientes con ellos, y él manifestándose primero al Faya y Benthehui, subió, C; 
•sic B, pero: cuando... Bentejuí; en N dice: exucutaron.—6 estava, C, T.— 
,7 sobrina y saliéndole los Restes a recivirle llenos de muchas lágrimas le supli
caron con muchas sumiciones el que no los dejara que aun, C; sic E, pero: 
Tecibir llenos... sumisiones.—9 En N correg.: sumilionés; sumissiones, T ; 
recuperar lo perdido, E.—10 Reprendióles GUA / su obstinación, C; Reprehen
dióles Guadartheme su obstinación, E. 

(a) En este pasaje, CASTILLO sigue literalmente a SEDEÑO, y muy semejante 
•aparece en GÓMEZ ESCUDERO. 

VALERA narra el final de la conquista de esta manera: " . . .Después [<ie la 
"muerte de Mujica]. . . el Governador se bolvió a la Villa de Real de Las Pal-
"mas, e dexó gente que mirasen lo que hazían aquellos Canarios, E dende en 
"ocho días que esto acaes^ió se fueron de allí e se metieron en una fortaleza 
"que se llama AITSITE (Avsita?), que es a las partes de TIRAJANA. L O qual como 
"el Governador supo, partió con toda la gente de a cavallo e de a pie que pudo 
"llevar, e fuese a la dicha fortaleza e ^arcóla... e vinieron a partido, con tal que 
"fuesen seguros de la vida e de cabtividad, e se fuesen a Castilla, lo qual se 

, "asentó. E otro día siguiente el Faycan e los otros Canarios salieron de la 
"fortaleza, e los traxo consigo, e se tornaron Christianos..." (págs. 113-114). 

Y BERNÁLDEZ: "... E dende a 15 días [después de la muerte de MUJICA] los 
"Christianos de noche tomaron a Ventangay. E los de Telde, viendo que no se 
"podían amparar ni defender, diéronse a Pedro de Vera, con su Guadarteme, 
^'diciendo que querían ser Christianos, e los dejasen libres. E ansí los rescibieron, 
"e bautizólos el Obispo de Canarias D Juan de Frías. . ." (pág. 614). 

Lo mismo PULGAR que VALERA y BERNÁLDEZ, hablan a continuación de estos 
pasajes de que Pedro de VERA envió a la Corte, a Madrid, por el mes de junio-
a los dos Guanartemes y a los Faycanes y demás Caballeros Canarios. Coinci
den casi literalmente los tres. ¿Qué valor tiene esta noticia? ¿Es confusión con 
la anterior venida del Guanarteme? ¿Fué cierta esta nueva deportación de 
Canarios, o es la misma de que tratan los cronistas primitivos de las Islas como 
liecha a poco de llegar V E R A ? BEENÁLDEZ da para esto último la fecha explícita 
de 1483, 
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querían mantenerse con' la bestial vida y miserias en que . 
estaban, pudiendo ser en todo f elizes con dar la obediencia 
a los muy Católicos Reyes, cuias grandezas eran incom
parables, y su Religión la más segura, suave y verdadera; 

5 que no se retardassen en darle el gusto que tanto deseaba, 
y ellos poseer con el Santo Bautismo la esperanza del 
sumo bien, etc. 

Y haciendo j los "Restes" largo diálogo de sus me- T. f. 75V. 
lancólicos jui j cios, con sus repetidos suspiros, dixeron que iv. /. i2m, 

ío harían quanto les mandaba; con tanto, que retirasssen las 
tropas y se voluiessen al Real de LAS PALMAS, a donde 
ellos : irían, no como rendidos, sino como voluntarios, a-E. p. 141 
entregar, con sus Señoras las dos Infantas, su Isla de 
j£GuA3sr3 CANARIA para los Reyes que les auía expresado. 

4 5 Con este final dio Don Fernando gracias al Altíssimo 
Dios, de ver ya se repetirían en su Reyno las debidas ala-
bansas, cumpliría su palabra a sus Cathólicos Padrinos, 
y su posteridad serviría a las Supremas Magestades. 
Abrasó a los "Restes" con el estrecho vínculo de amistad, 

20 que ya se merecían, y, totalmente regocixado, se despidió 

I vestial vida que tenían y miserias quando pudieran ser en todo felizes 
dando la obediencia a los muy altos y muy poderosos Reyes Cathólicos cuyas 
grandesas, C; sic E, pero: bestial... cuando... podían... felices... obediencia... 
católicos... grandezas.—2 estavan, T; en todos, T.—^3 mui, T; Cathólicos, T.— 
4 suabe, C.—^S que no le retardase allí el gusto que deseava tener y ellos el 
poseer, C; sic E, pero: retardase a él el gusto... deseaba; retardafen, correg. 
^n N.—7 summo vien, C; summo, T; &, C; &c., E.—8 haziendo, C, T; Restes 
prólogo de, C, E.—g suspiros prorrumpieron en que harían quanto, C; sicE,pero: 
cuanto.—10 mandava, C, T; tanto que se retiraron todas las tropas bolviéndose 
al Real, C; sic E, pero; volviéndose; en N correg.: retirafsen; retirasen, T.— 
n volviesen, T.—12 ellos vendrían no, C, B.—14 Reyes que le havía expresado 
su grandeza. Con ,C; sic E, pero: había,., espresado; expressado, T.—15 altí
simo, E.—16 Reino, E; deuidas, C, T; en N correg.: alabanzas; sic T, E; 
alavanzas, C.—17 católicos, B.—18 seruirían las supremas, C; serviría las supre
mas, E.—19 En N correg.: abrazó; sic B.—20 regocijado, C, E. 
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de SU hija y sobrina y de todos, a quien encargó la pres
teza, deuaxo del seguro prometido. 

Vaxó Don Fernando reuosando de goso, con los brasos 
abiertos a el General Pedro de VERA, Capitanes, Caualleros 
conquistadores, j a sus parientes y vazallos "Canarios"; 5 
y reciprocándose vnos a otros las gososas enorabuenas, 
las participaron al IVmstríssinvo Obispo, y cómo marchaban 
todos para el Real. Al q#É? llegaron con los deseados 
júbilos. 

Día Jueves, veinte y nueve de Abril, [año de 1484] ('^^, lo-

I todos a quienes encargó, E; prestesa en lo que le prometido de que -y-axo 
seguro. Vaxó, C; presteza en lo que le prometieron bajo de seguro. Bajó, E.— 
3 Femando con los brasos abiertos rebosando su gozo con el general, C; sic E, 
pero: brazos... rebosando; en N correg.: reuozando de gozo; gozo, T; en N 
correg.: brazos; sic T.—4 Vera y demás Capitanes y Caballeros Conquistadores 
y a su parientes y vasallos canarios resiprocándose todos las alegres y gustosas 
enorabuenas, que luego participaron al Reverendíssimo Obispo, y de que ya 
marchavan todo al Real, a donde llegaron con los júbilos deseados. Día, C; 
sic E, pero: capitanes y conquistadores... y sus,., enhorabuenas... Reverendí
simo... marchaban todos.—6 En N correg.: gozosas; sic T.—7 marchavan, T.— 
8 Real a el qw, E.—10 Día Juebes 29 de Abril Juebes por la mañana, año 
de 1484 del Glorioso Mártir San, C; año de 1484, interlineado en C; Día jueves. 
29 de abril por la mañana, año de 1484, del glorioso Mártir San, E; en N, al 
margen: Año de 1484. Palta en T. 

(a) Obsérvese este dato de capital importancia: la cifra y palabra año 
de 1484 están interlineadas en el original de CASÍILM), O sea que no- lo puso de 
primera intención, si bien tampoco escribió otra fecha, como si no lo supiese 
en aquel momento (recuérdese que sigue a los cronistas primitivos que dan la 
de 1477) y esperase a confirmarla o enterarse bien de ella, lo cual probable
mente haría a base de la "Información" de D." Margarita Fernández Guadarteme, 
que supone que en 1483 su padre D. Femando Guadarteme paseó en Córdoba con 
el Rey Boabdil de Granada, y que después de eso volvió a Gran Canaria y 
ayudó a terminar la campaña de conquista, finalizando, por tanto, en abril 
de 1484. En N esta fecha está al margen, pero podría ser que la pusieran pos
teriormente, pues es extraño que no la recoja .T, como siempre suele hacer, al 
incorporar las correcciones que se ven en Ñ. La edición de 1848 ya da como 
normal y sin ninguna duda la que interlineó C: 1484. 

De todas maneras, es muy significativa la realidad histórica de la coincidencia 
del día: "Jueves 29 de Abril", que en efecto lo fué en 1484, y no en 1483, que 
fué martes. 

Y con esto llegamos al final de las conjeturas y razonamientos a este res
pecto, sin saber a punto fijo si en realidad terminó la conquista de Gran Canaria 
en abril de 1483 o de 1484. Por ima parte, son de bastante peso las probabili
dades de que fuera en 1484; pero hay otras aun más verosímiles' que nos inclinan 
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del Glorioso San Pedro Mártyr de Verona, por la mañana. 
(cuia festividad celebra esta Isla como -de Patrono), auisa-

I Pedro de Verona, cuya festividad, C, E; Mártir, T.—2 Patrono suyo^ 
avisaron, C, E. 

a creer lo fuera en 1483. En conciencia no podemos decidirnos exclusivamente-
por ninguna de las dos, hasta que nuevos documentos aclaren definitivamente la. 
cuestión. 

Creemos que en las fuentes coetáneas, en los historiadores de los Reyes-
Católicos, hay interferencias en las noticias y bastante confusión en la cronología, 
de los sucesos, colocados arbitrariamente en un lugar determinado de sus obras, 
al ir narrando lo que ocurría por entonces en España, pero sin que ello quiera, 
decir absolutamente que en ese momento sucediera tal cosa en las Islas; el. 
mismo BEEITÁLDEZ^ que parece el mejor informado, es probable tenga este de
fecto: encajó lo de Canarias en un punto cualquiera de su obra, narrando de. 
seguida todo lo a las Islas referente, desde la época de Bethencourt, pasando 
por Diego García de Herrera y Rejón hasta llegar a Vera. Lo mismo hicieron 
VALEBA y PtJLGAÊ  y así lo ejecutó desafortunadamente el gran ZURITA, que lo. 
sitúa en 1481, cometiendo ese enorme disparate cronológico, él, que tan exactoi 
y preciso es en estas cuestiones, pues casi se puede seguir día a día el itinerario 
de los Reyes Católicos examinando atentamente el desarrollo de su obra. E a 
general, tienden todos a acortar el período de la campaña de conquista de Gran 
Canaria, acumulando sucesos varios, y de lógica duración, en un tiempo que-
materialmente no da espacio para su desenvolvimiento normal. En los cronistas; 
primitivos locales, que debieron estar mejor informados, pues fueron actores de Ios-
sucesos, no nos explicamos el período de la conquista, a pesar de ser tan minu
ciosos en los detalles y al parecer verídicos por lo que toca a la sefialación de-
mes y día. Sólo se explica por defectuosa lectura de los copistas de los nianus-
critos en que se contenían tales relatos: cosa que muy bien pudiera ser cierta.. 
Véase en una nota siguiente las diferentes fechas asignadas al mismo suceso-
del final de la campaña de conquista de Gran Canaria; es verdaderamente des
concertante: desde 1473 a 1484 o sea doce años de diferencia aplicables al" 
mismo hecho.*. (Véase a la vuelta, págs. 428-4^.) 

Estas mismas dudas sobre 1483 ó 1484 vemos son tenidas por el Sr. CraxEir 
en el prólogo a su edición del "Libro Rojo" de Gran Canaria, de 1947. 

Tal vez lo más decisivo para optar por 1483 es el trabajo del Sr. HARBISSON,. 
que luego se indicará. Le insinuamos si no podía ser que en vez de 1484 la fecha 
que cita fuera la de enero de 1485 y que el escriba pusiera 1484 por costumbre-
de estarla poniendo todo el supuesto año que acababa de pasar, cosa que ocurre 
frecuentemente Pero acertadamente nos contesta en carta de abril de 1948 que 
no ha lugar a dudas de que sea en realidad enero de 1484 cuando los Reyes ya. 
hablan de la conquista de Gran Canaria como de cosa terminada (y, por tanto, 
en abril de 1483), pues lo mismo Beteta que el Cardenal de Gerona, personas a. 
quienes va diri^da esta "Instrucción", murieron precisamente en ese año de 1484 
(Beteta en marzo), y, por tanto, no se les pudo dirigir ninguna orden en enero 
de 1485. La prueba la creemos definitiva. He aquí tal documento. Se trata de un 
párrafo de unas "Instrucciones" que los Reyes Católicos dieron al Cardenal de
Gerona y al Comendador Gonzalo de Beteta .para negociar en la Corte de Roma. 
La fecha del documento es de 24 de enero de 1484 y en él se declara taxativamen
te que CJran Canaria "se acabó de conquistar". Dice así: "...Diréis a Su Santi
dad... cómo por la piedad de Dios se acabó de conquistar... la ysla de la Gran Ca
naria, en la qual luego queremos... fundar e edificar una Ygleáia catedral e otras 
parroquiales... para la población que mandamos fazer... Por ende suplicaréis a 
Su Santidad de nuestra parte que le plega conceder bula apostólica para que-
Nos y los Reyes que después de Nos regnaren en estos nuestros reynos subcesi-

(Continúa la nota en la pág. 430.) 
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* He aduí el resumen sintético de las fechas aportadas por los diferentes cronistas, historiadores y "Relaciones" referentes al 
fin de la conquista de Gran Canaria, o falta de consignación de tal extremo (véase pag. 42/): 

FECHAS DIVERSAS ATRIBUIDAS A LA TERMINACIÓN DE LA CONQUISTA DE GRAN CANARIA 

NO DA FECHA 1473 H7.7 1480 1481 1483 I4&t 
A) CRÓNICAS DEL SIGLO XV (i). ' ' 

a) Locales, 
I. "Crónica" de Sotomayor o Arguello 1477 

• 2. "Crónica" de Escudero ^477 
3. "Crónica" de Sedeño .' ^477 

(Derivadas de las anteriores.) 
4. 'Crónica" de López de UUoa. 1646 1477 
5. "Crónica" anónima Lagimense. 1666 ^ I477 

b) Historiadores generales. 
6. VALERA: "Crónica de los Reyes Católicos". o • . Q O r-T.s,?1 

14S7-1488 (2) V H8O di48i? U14S3?] 
7. BERNALDEZ: "Crónica de los Reyes Catohcos" . • ' 

h. 1488 (3) ^483 

B) HISTORIADORES LOCALES Y GENERALES DEL SK;I-0 XVT (4)-

8. ANGHIERA: "Occeanea Decas". 1504 Nodafecha. 
9. NEBRIJA: "Decadas duae", h. 1522 ídem. 

10. MARINEO SICDLO: "De rebus Hispaniae". 1S30... ídem. 
II FERNÁNDEZ DE OVIEDO: "Historia General de 

Indias". IS47 M^^"-
12. LÓPEZ DE GOMARA: "Historia General de las „ 

Indias". 1552 . o , ^ „ '̂̂ ^̂  
13. ZURITA: "Anales de la Corona de Aragón". 1562. di4»of I4»i 
14. GARIBAY: "Compendio historial". 1S67-1S71 ^^^ 
15. ToRRlANí: "Descrittione et Historia", h. IS92- ' 1473 
16. MARIANA: "Historia General de España". 1592-

igoj Nodafecha. 
C) HISTORIADORES LOCALES Y GENERALES DEL SIGLO X V I I . 

17. CAIRASCO: "Templo Militante". 1602 ídem. 
18. ABREU GALINDO: "Conquista". 1632 2», 

19. NúÑEZ DE LA PEÑA: "Conquista". 1676 (s) ^ •^ 
21. MARÍN Y CUBAS: "Historia". 1687 y 1694 ^477 

20. SOSA: "Topografía". 1678 I477 ĝ^ 
22. Ms. anónimo: "Ultima entrada..." (¿...?) 

D) HISTORIADORES LOCALES DEL SIGLO X V I I I , 
l-~K=.,-„i^. "Deaeri-pclóm." T7^t7 (& „ ^^"^ 

25. MiLLAKES TOREES: "Historia". 1893 1483 
26. CHIL: "Estudios". 1899 (7) ~ ' 1483 

I: 

(i) Véase lanota a la página 176 sobre el comienzo de la conquista. Las "Crónicas" locales hacen más antiguo el comienzo y 
fin de esta conquista, datos aceptados aun posteriormente por SOSA y MARÍN Y CUBAS. 

(2) VALERA-no da fecha explícita. Habla del "año susodicho", y se está refiriendo a sucesos de 1480 y 1481 Posteriormente, en 
otros capítulos, sigue hablando de sucesos de 1481 referentes a la guerra de Granada. En realidad es difícil saber a qué año señala. 
La cronojogía de los meses y días parece correcta, pero la del año imprecisa y tal .vez confunda o refunda, atribuyéndolos a un 
mismo año, sucesos de varios. Por eso ZURITA, siguiendo a VALERA, también atribuye a la campaña de Vera un lapso de tiempo 
demasiado corto (1480-14S1), como a su vez lo hace NÍTÑEZ DE LA PEÑA, pero considerando el principio y el fin de la campaña en 1483. 

(3) BERNÁLDEZ parece el historiador mejor informado sobre estos sucesos. Habla de deportación de canarios por Pedro de Vera 
a l a Península, pero parece lo refiere a tiempo posterior a concluida la conquista, por inás que luego dice que "si de la manera suso
dicha Pedro de Vera 110 sacara los isleños de aquella Isla con aquel engaño, fuera gran maravilla poderlos sojuzgar...". Puede, 
sencillamente, haber una dislocación -en la narración y en este ca so resultaría toda ella lógica y de acuerdo con las Crónicas priva
tivas de estos sucesos.- Habla del final de la conquista como acaecida en el "Invierno de 1483". Ahora bien, ¿se refiere al período 
enero-abril de 1483, u octubre-diciembre de 1483, y entonces habría que trasladar el verdadero final a abril de 1484? 

(4) _Todos_estos historiadores, de los Reyes Católicos principalmente, hablan de la conquista de Gran Canaria, pero de manera 
vaga e^imprecisa, y no dan fecha de la terminación. GOMARA SÍ la da explícita: 1483. ZURITA, el gran historiador, muestra en cambio 
un capítulo desafortunado al tratar estos sucesos. Siguiendo literalmente casi a VALERA, con pequeñas abreviaciones, constringe la 
campaña de Pedro de Vera al período 1480-1481 (agosto-abril), empequeñeciéndola, por tanto No da fecha precisa, pero coloca los 
sucesos al narrar otros de 1480 y 1481, siguiendo luego con esta fecha en sus "Anales". 

La fecha que da TORRIANI es aun más disparatada que la de las "Crónicas" primitivas de Gran Canaria. A no ser que sea una falsa 
lectura^y diga 1483. Cuestión ésta que habría que estudiar también en las mismas "Crónicas", pues no es muy de fiar la inter
pretación que dan a los manuscritos antiguos los transcriptores del siglo XVll. 

ABREU GALINDO ya vuelve a seguir a BE-RNÁLDEZ y es el que ha sentado autoridad entre los historiadores locales para atribuir la 
fecha de 1483 a la terminación de la conquista de Gran Canaria. 

(5) NiíÑEZ DE LA PEÍÍA, como se ha dicho, reduce la campaña de la conquista de Gran Canaria, lo que le ha acarreado las cen
suras de los sucesores historiadores locales, al año de 1483, comienzándola y acabándola en unos meses. 

SOSA y MARÍN Y CUBAS, meros transcriptores de las "Crónicas" primitivas, vuelven a dar la fecha disparatada de 1477 para el 
final de la conquista, siendo así que no se comenzó hasta 1478. 

(6) _ CASTILLO, disintiendo de todos los demás historiadores, anteriores y posteriores, da explícitamente una cronología de aparien
cia lógica y tal vez cierta paratoda la campaña de la conquista de Gran Canaria, objeto principal de su obra. Así, señala la fecha • 
de febrero de 1483 para la prisión del Guanarteme, y de ahí en adelante concatena los hechos en sucesión posible y verosímil, hasta 
su terminación en 2̂9 de abril de 1484. Tal vez para ello se funde en dos motivos principales, aparte la necesidad Xeal de situar 
los hechos en un tiempo prudencial, no como otros, que acumulan tal cantidad de sucesos en tan corto espacio de tiempo que no 
pueden materialmente caber; esos hechos a que nos referimos son: lo que dice el ms, citado inmediatamente antes de CASTILLO, si es 
que es anterior a él, y sobre todo el de la estancia en Córdoba del Guanarteme con Boabdil, hecho que parece cierto, según se ve por 

. la Inforniación suplicada por D» Margarita Guanarteme, su hija. Si este detalle es cierto (a no ser que no.se refiriera a la prisión 
de Boabdil, sino estar de paces en Córdoba), es absolutamente lógica la fecha de la terminación de la conquista en 1484, pues que 
la prisión de Boabdil fué en abril de 1483, y después de eso volvió el Guanarteme a Gran Canaria y ayudó a finalizar la campaña. 

Sobre este asunto véase lo que dicen, a favor de 1483, E. HAR DISSON y SANCHO DE SOPRANÍS, entre otros; y a favor de 1484, RO
DRÍGUEZ MouRE y BONNET; todo ello en varios artículos polémicos aparecidos en "Revista de Historia", La Laguna, t. XII, nú
mero 75, julio-septienibre 1946, y t. XV, enero 1949 (HARDISSON) ; t. XIII, núm. 77, enero-marzo 1947, págs. 75-77 (SOPRANÍS) ; y 

. t. VI, num. 46 abril-juniq-1939, pág. 183 (MOTOE), y t. XIII, iJÚm. 77, enero-marzo 1947, págs. 62-73, y n-úm. 79, julio-septiembre 1947, 
pags. 358-363 (BONNET). 
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Descripción histórica. Libro II. 

N.f. i22r. ron las i guardias, que se mostraban tropas de gente que 
venían por el camino de TELDE, y, conosiendo las que eran, 
salieron a el enquentro el Reverendíssimo Obispo, el Ge
neral Pedro de VEEA, y todo lo lucido del Real [[de LAS 

PALMASJ. Y en el sitio a donde se venera oy el Convento 5 
•de.este Santo Patrono, Orden de Señor Santo Domingo, 
llegaron los "Restes" "Canarios", que trayan en andas, 
a hombros de Hidalgos, a sus dos Infantas GUADARMINA 

y MASEQUERA SEMIDAJM 

Que entregaron al General Pedro de VERA, en nombre lo 
del Rey, para que las tuviesse como hijas de Reyes, [[y]] 
las educassen e instruyessen por Christianos Cavalleros. 
Lo que prometió VERA, Y, estando presente Francisco 
MAYORGA, Alcalde Mayor del Real, y Juana VOLAÑOS, 

SU' muger, se hizieron cargo de ellas, y las instruyeron 15 
hasta darles el Santo Bautismo. Que lo celebró el IIIMÍ-

I guardias mostrarse tropas, C, E; que venía por, C.—2 y •cotioscido las 
que, C; conocido las que, B; en N correg.: conociendo; sic T.—^3 al enquen
tro, C; encuentro, B; Reverendísismo, B; Obispo, General, C.—4 luzido, C.— 
5 citio, T; venero, T; hoy, E; cómbente, C.—6 Orden, del S''r., T.—7 canarios 
trayendo en andas, C, B; traían, T.—8 a hombres, T; ombros, C; Guayar-
mina, B.—II Bn N correg.: tuvieíse; tubiese, C; tuviese, T, B; Reyes educa
sen e instruyesen por Xptianos .Caualleros, C; sic E, pero; cristianos caba
lleros.—12 Bn N correg.; educafsen e instruye!sen; educasen e instruiesen, T.— 
14 Juana de Bolaños, C, B.—^15 hicieron cargo de ellas e instruyeron, B; 
cargo dellas e instruyeron, C.—16 darle, T; Baptismo que celebró el Rm". Obis
po, C; que celebró el Rm." Obispo, B. 

(Viene de la pág. 427.) 
vamente, tengan el Patronadgo de las tales yglesias y que a su presentación 
y no en otra manera S. S... provea... del Obispado de Canaria; y de todas las 
otras dignidades" e calongías y raciones e otros beneficios... que en las yslas de 
la Grand Canaria vacaren, provea el Ordinario por nuestra presentación y no 
en otra manera.—Fecha a XXIII días del mes de Enero, año del nascimiento 
de nuestro Señor Ihesucristo de mil e quatrocientos e ochenta e quatro años.— 
Yo el Rey.—^Yo la Reyna..." (Exi "Noticias históricas... de los estados de 
Montijo y Teba... Los publica el Duque de Berwiclc y de Alba", Madrid, 1915.) 
(Destacado por Emilio HARDISSON Y PIZARROSO en "Las fechas de conquistg, 

• de las Canarias mayores —Gran Canaria se sometió en 1483—". "Rev. Historia", 
La Laguna, t. XII, 1946, págs. 277-278, y reproducido de nuevo con otros 
razonamientos en el trabajo sobre el mismo tema en la misma Revista, t. XV. 
enero 1949.) 

— 430 — 



Conquista Realenga. i,—Gran Canaria. III.—VERA. 

trissimo Obispo D. Juan de iFrías, siendo Padrino Rodrigo 
de VERA, hijo del General, con el aplauso correspondiente 
a los deseos, que avía entre todos, de que llegasse esté 
caso. 

5 Pusieron a GUAYARMINA el nombre de MARGARITA, y 
a MASEQUERA el de CATHALINA. Ésta casó con Hernando 
de GuSMÁN, natural de Toledo, Cavallero Hijodalgo, hijo 
de Alonso PERES DE GÜSMÁN y nieto de Her '• nán PÉREZ E. p. 142 
DE GuSMÁN, Señor de Latres y Alenvillete, de quien pro-

10 ceden los GUSMANES de GÁLDAR. Doña MARGARITA casó 
con Miguel de \ TREXO CARVAJAL, Cavallero Hijodalgo, T. /. yór. 
natural de Placencia, hijo de Alonso PERES CARXJAJAL 

y de : Elvira FERNANDES TREXO, Señor de Grimaldo y N. f. 122V. 
la Córchesela, de quien ay descendencia (^^K 

I Friaz, C.—3 desseos, T; havía en todos, C; había en todos, B; que llégase 
este casso. Pusiéronseles los nombres a GUAYARMINA de Margarita y a MASE^ 
QüEKA de Cathalina, C; sic E, pero: caso... Catalina; en N correg.: Uegaíse; 
llegase, T.—4 casso, T.—6 y Masequera, X.—7 Guzmán, E; caballero hidalgo, 
E.—8 Pérez de Guzmán, C, E; Hernán Peres, T; Hernán Pérez de Guzmán, £.-^ 
9 proseden, T.—10 Guzmanes, E.—11 con D. Miguel de Trejo Carbajal, caba
llero, E.—12 Plazencia, C; Pérez de Carvajal (Carbajal, E), C, E.—13 Fernán
dez, C; Fernandez Trejo, E.—14 Corchnela, E; hay, E; desendensia, C. 

(a) Así como todavía no se ha descubierto documento fidedigno e indiscuti
ble que nos fije la fecha del primer viaje (rechazamos el supuesto de que fuera 
en 1481 a Calatayud) del Guadarteme a la Península, ya poseemos uno que 
precisa el año de su segundo viaje: 1486-1487. Se halla asentado en el "Libro 
de los maravedís" que de limosnas o socorros daba el Limosnero de los Reyes 
Católicos D. Pedro de Toledo de orden de la Reina. En el libro de 1486-1487 
se lee: "Di a Guadareme, Rey que fué de Canaria, entretanto que' S .A, le 
despachaba, cuatro reales para comer." (Publicado por el Duque de Maura en 
"El Príncipe que murió de amor, Don Juan, primogénito de los Reyes Católicos", 
Madrid, 1944, pág". 104.) Ha sido destacada esta noticia por Emilio HARDISSON 
y comentada e ilustrada con las siguientes palabras: "Esta noticia viene a con
testar la pregunta que J. del Rio AYAIA se hacía en el número 3 de "El Museo 
Canario", mayo-agosto de 1934, sobre la posibilidad de un segundo' viaje, pos
terior a la conquista de Gran Canaria, de D-. Fernando Guanarteme a la Corte 
•de los Reyes Católicos." {Decía Río AYALA en "Un dato inédito sobre 
D." Margarita Fernández Guanarteme", loe. cit,, pág. 25: "...María de Carva
jal.., era hija legítima de Miguel de Trejo Carvajal y de Margarita Fernández 
de Guanarteme, la cual la tuvo en. Castilla porque allá había ido acompañando 
.a su padre cuando éste fué a hablar con el Rey Don Fernando... ¿Se refieren 
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Ostentaron los "Canarios" en todas las defenzas y 
acometimientos su valor natiuo, y la generosidad de sus 
ánimos en sus muy principales hechos que governaron 
sus "Guadarthemes". 

C. f- 46r. Duró su conquista más que \ todas las demás: treinta 5, 
y más años se contendió en la conquista, viniendo, sólo 
para ella, seis armadas reales en diferentes tiempos y dife
rentes Príncipes; las tres imbió el Infante D. ENRRIQUE DE 

I Obstentaron, C; defensas, €, E.—3 en sus aiui prales, T; en sus más prin
cipales,, E; gobernaron, E.—5 más que la de todas las, E.—6 en sit conquista, 
C, E.—7 En N y T dice: diferente t.-, C y Ez diferentes tiempos.—8 las tres 
envió el Infante de Portugal D. Enrique y las otras, E; Henrrique, C, T. 

los testigos al viaje del Guanarteme que cuentan las Crónicas, o se trata de otro 
realizado con fecha posterior a la de la conquista?... Un ducomento en que se 
nos hiciese constar la edad de D.* María de Carvajal, o su partida de bautismo, 
nos indicaría la fecha exacta en que se realizó el viaje que nos ocupa, resolviendo 
el problema planteado..."] Continúa HARDISSON: "Enlazando [la noticia del libro ' 
del Limosnero] con el contenido del documento glosado por el Sr. del Río, se 
deduce que la fecha probable del nacimiento de D." María de Carvajal, hija de 
D." Margarita Fernández Guanarteme y de Miguel de Trejo Carvajal, y nieta 
del citado Rey canairio, fué la de 1486-87, ya que su madre la dio a luz cuando 
"ella misma fué con él [D. Fernando] a España, preñada de la dicha D." María" 
(HARDISSON : "D. Fernando Guanarteme en la Corte", en "Rev. de- Historia", La 
Laguna,. I944, t. X, págs. 290-291.) 

¿Pero no estaría D. Femando Guanarteme en la Corte desde 1485? Así se 
podría inferir del trasunto de una Real Provisión de los Reyes Católicos expe
dida en Cói"doba en 30 de agosto -de ese año. Está recogida en la "Colección de 
manuscritos de D. Juan Bautista Muñoz", adquiridos por M. Ternaux. En ella 
no se dice precisamente que estuviese en la Corte, pero es lo más probable. 
He aquí tal trasunto: "Por provisión del Rey y Reyna.—Córdova, 30 Agosto 
1485.—A queja de Femaíido Guadarteme hecha en nombre propio i de los Cana-
ríos y Catarías residentes en Sevilla, sobre agravios que les hacían tomándoles. 
mugeres e hijos para servirse de ellos so color de no ser cristianos, i, aun 
siéndolo, de haber sido reducidos después de presos i cautivos de buena guerra, 
y sobre otros malos tratamientos ,etc. Para remedio de eso.-., se da comisión a. 
Juan Guillen, Alcalde Mayor de Sevilla, para que... entienda en el régimen de 
dichos Canarios, los defienda de todo daño, obligue a buscar señores a quien 
servir cada uno con su amo i juntos marido í muger... i cuide se les dé dotrina 
y costumbres cristianas..." (Publicada por BEETHELOT en su "Ethnggraphie...", 1.1 
de la "Histoire Naturelle des lies Gañanes"', par MM. Ph. BÁEXEE WEBB et 
Sabin BER-THELOT, París, 1812, y reproducida por WoELrKL, "La Curia", 1930, 
pág. 1062.) Lo que sí atestigua este documento es lo que dicen BEENÁLDEZ y 
demás historiadores: que hubo deportación de canarios al final de la conquista,.. 
que habitaron en la Puerta de Mihojar, en Sevilla. (V. nota en las págs. 390-91.)" 
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PORTUGAL, y las otras tres el Rey Cathólico D. FERNÁN^ , 
DO EL V de Castilla; sin otras muchas batallas e imba-
ciones que antes les hizieron los Viscaynos, BETANCOURT^ 

HERRERA y SILUA, que [EenJ| todas vencieron a • los que 
5 triunfaron en las otras Islas ("•^. Y siendo las de L A PALMA 

y T H E N E R I F E las vltimas, no se hallará que a éstas se em-
peñasse el real poder como en ésta, sino armamento hecho 
por los Conquistadores de ¡EGRANJ CANARIA y vesinos que 
en ella estavan, para lo que vendieron sus posessiones de 

I o repartimientos e ingenios de'azúcar que en [£GRANJ CANA

RIA tenían, con que ayudaron y alentaron al Adelantado 
D. Alonso FERNANDES DE LUGO, concurriendo para rendir 
a T H E N E R I F E , con tres reenquentros, en ocho años; lo 
que no ignoró D. Juan N Ú Ñ E Z DE LA P E Ñ A , y le pudo 

15 aver contenido para no decir que costó ella sola en su \ •£• P- ^4S 
conquista más que las otras juntas, y hiriendo la authori-

I Católico, E.—2 vatallas y inbaciones, C; en N correg.: imbaliones.; imbas-
siones, T; invasiones, E.—3 hicieron los vizcaínos y andaluces, Bethencourt, E; 
Viscaynos, Andaluzes, Bethencourt, C.—4 vencieron de algunos particulares que 
triunfaron en las otras Islas. Queriendo la de la Palma y Thenerife las Vitorias 
no se hallará que a éstas se empeñase como en ésta el Poder Real sino sino 
armamento hecho, C; vencieron las de estos particulares, que triunfaron en las 
otras islas, siendo la de la Palma y Tenerife las últimas. No se hallará que a 
éstas se empeñase, como en ésta, el poder Real, sino armamento hecho, E; 
triumpharon, T.-^-6 empeñase, T.—8 En N correg.: vecinos; sic C, E; vezi-
nos, T.—9 estaban, E;, para que vendieron, E; para que, C.—10 En N correg.: 
posefsiones; possesiones, C; posesiones, E.—^EE thenían, C^-12 Fernández, C, E.— 
13 Tenerife en tres años con tres renqaentros que tubieron con sus Naturales, 
lo que no ignora D., C; sic E, pero: reencuentros... tuvieron.—14 Nuñes, T; 
Peña le pudo haver, C; sic E, pero: haber.—15 dezir, C; costó Tenerife sola, E. 
Agid en E aparece una nota, que contiene, con las variantes que sé señaiarán, 
lo que en.N y T constituye el último párrafo del texto. Tiene el mismo con
tenido que la nota marginal dé C, de que luego se hablará, y que E no incorporó 
a su texto, como parece lógico, pues que tal párrafo da remate a las cuestiones 
propias de la conquista militar, ya que los capítulos que siguen se refieren a' 
historia interna de Gran Canaria y a la. de las Islas de Señorío a fines del 
siglo XV. Adoptamos, pues, como bueno el texto de N y T.—^ló las otras Islas 
juntas y hiriendo la Autoridad de D., C; sic E, pero: e hiriendo. 

(a) Una vez conquistada Gran Canaria en 1483, oficialm!ente en 29 de abril, 
comenzó la plena pacificación, colonización y cultivo de sus tierras, producién-
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JSÍ_ f. i23r. dad de D. Bar \ tholomé CAYRASCO porque dixo fué con
quistado THENERIFE por Diego de HERRERA, olvidando el 
testimonio que le hizieron sus Naturales de vassallage y 
rendimiento a los Reyes Cathólicos, por ante Fernando 
de PÁRRAGA, Escrivano público de FUERTEVENTURA ("•). En 5 
mucha obligfación debe estar THENERIFE al dicho D. Juan 
NuÑES su hjio, que por serlo le disculpa el debido amor a 
su Patria. , 

Vn año después de conquistada esta Isla de [£GRANJ 

CANARIA, vna partida de "Canarios" se mantuvieron en lo 
los montes más sercanos al Real de LAS PALMAS ; de donde, 
por el odio qwg tenían a los Españoles, solían salir a em
plear en ellos su corage. Los Padres Fra3,i Diego de las 
CAÑAS- y Fray Juan de LEBRIXA, del Orden de Predica- . 
dores, entendiendo los asaltos que los furiosos "Canarios" 15 

I Bartolomé Cairasco, E; en N correg.: Cayrazco; dijo, E.—a Tenerife, E.— 
3 hicieron, E; en N cOrreg.: vazallage; vasallaje, C; vazallage, T; vasallage, E.— 
4 Católicos, E.—5 escribano, B.—6 deve, C, T; Thenerife a D. Juan, C; Tenerife 
a D. Juan Núñez, £.—7 devido, C—8 Patria. CAPITULO XX, C, E. En Patria 
termina el Capitulo XIX en C y E, siguiendo el XX. Pero en C, de ¡a. wdsma 
letra del autor, respondiendo a una llamada, al margen (y ya se ha. dicho más 
•arriba que en E responde a otra, ar^teriormente), hay una larga nota, con datos 
•jque N y T ponen como texto. Véanse a continuación las variantes de esa nota 
en C y E, respecto al texto de N y T.—9 Isla una gran multitud de canarios, 
C, E.—10 una gran multitud de Canarios, interlineado en C.—11 montes y más 
;sercanos al Real de Las Palmas en muchas ocasiones, a que los Uebava el odio 
que tenían a los Castellanos, solicitando-el emplear en ellos su corage, C; 
.sic E, pero: y muy cercanos... Palmas y muchas... llevaba... solicitaban emplear; 
en N correg.: cercanos; sic T..—12 empear en, T.—13 corage. Fuélos atrayendo 
-a la mayor parte destos reveldes Dn. Fernando Guadartheme, acompafiano (sic) 
de caualleros Canarios y algunos Castellanos. Los PP. Fray Diego, C; sic E, 
pero: de estos... rebeldes... Guanartheme acompañado... caballeros... Los 
RR. PP. Fr. Diego.—14 Lebrixa que entendiendo los, C; Lebrija, entendiendo 
Jos, E.—15 asaltos que los referidos bárbaros hazían se unieron a salir a 
•vatalla, C; sic E, pero: hacian... batalla. 

dose una inmigración a ella, principalmente de Lanzarote y Fuerteventura, que 
dio lugar a protestas por parte de los Señores de éstas, y que motivaron las 
RR. c e . que se han transcrito en las págs. 413-415. 

(aj De ser cierta esta sumisión, no fué en tiempos de los Reyes Católicos, 
tsino en el de Enrique IV (1464). Véase nota en la pág. 232, 
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hacían, determinaron salir a vatalla con ellos para redu
cirlos a la Fée de Jesuchristo, o ser dichosos con la corona 
del martyrio; j la que hallaron, en la obstinación de los T. f. 7ÓV. 
Bárbaros, pues, siendo pressos por los dichos Gentiles en 

5 el Monte de LANTISCAL, los llevaron, a un eminente risco, 
de donde fueron despeñados, para subir vitoriosos a la 
celcitud de la gloria. Y por este suseso se llama aún el 
sitio donde cayeron las CUEVAS DE LOS FRAYLES. Trae este 
trofeo de sus Hermanos el Obispo de MOÑOPOLI D . Fray 

ío Juan LÓPEZ. 
Don Fernando GUADARTHEME, conociendo los gra-

[ves] : daños que los rebeldes '^Canarios" causaban, N. f. 12^. 
acompañado de muchos Caualleros sus vasallos, y algu
nos Españoles, salió a buscar a estos furiosos Gentiles, 

15 y pudo tanto su authoridad para con ellos que, con su 
presencia sólo, se rindieron los más, y quedó toda la Isla 
•en paz ('^K 

I En N correg.: batalla; de T; con ellos como soldados de Jesu Xpto para 
redusilos'a su St*. Fé o ser dcihosos, C; sic E, pero: Jesucristo... reducirlos.— 
.3 martirio, que hallaron en la obstinación de los furiosos Jentiles en el Monte 
del Lantiscal donde fueron presos dellos y Uebados a los eminentes despeñaderos 
a ellos cercanos que por este hecho se llaman las Cuebas, C; sic E, pero: mar
tirio que les dio la obstinación... gentiles... Lentiscal. Fueron presos de ellos 
.y llevados... despeñaderos (los que por esta causa se llaman Las cuevas.—4 pre
sos, T.— 5̂ Monte del Lantiscal, T ; eti N correg,: Lentiscal.—7 En N correg.: 
suceso; sic T..—8 citio, T; cuebas, T; Frayles (según nos deja inferir) y el vno 
de los dos benditos PP. abrasado con un simulacro de Christo, predicando por 
el aire, baxaron acompanados.de las alturas a la profundidá del Barranco para 
suvir sus gloriosas almas trivinfantes a la selcitud de la gloria. Refiere este 
tropheo de sus hermanos el Obispo D. Fr. Juan López tratando del Conbento 
•de St.° Domingo de la Ciudad de Xeréz de donde vinieron con el General 
Pedro de Vera y asistieron-todo el tiempo de su gouierno, C (aquí concluye ¡a 
nota); sic E, pero: Padres abrazado... Cristo... predicando con espíritu bajó 
juntamente con su compañero desde la altura a la profundidad del... subir... 
:a la celestialidad... este triunfo de... convento... Jerez... Vera a quien asistieron 
en el tiempo de su Gobierno. (También acaba aquí la nota en B.) Frailes, T.— 
X2 En N, el final de graves es de letra y tinta diferentes; pero normal en el 
reclamo. También normal en T; reveldes, T:—^13 En N correg.: vazallos; sic T. 

(a) Según CASTILLO, esto debió ocurrir en 1485. Los otros autores lo sitúan 
en 1484. 
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[[LIBRO SEGUNDO]] 

IHi.—Conquista de GRAN CANARIA. 

IV.—^LA CATEDRAL]], 

CAPÍTULO XX.—^De la erección e institución de la Santa 
5 Yglecia Cathedral de CANARIA. 

Antes de tratar de otras cosas públicas o políticas de 
esta Isla de [[GRAN]] CANARIA, debo assentar la Sede de 
donde nos á de dar él Prelado el govierno espiritual a 

^ nuestras almas y de las de todos los Fieles de esta Dió-
ic cesis, formando y dando Ministros pa*ra" las continuas ala-

bansas a nuestro Omnipotente Dios. 
Luego que se hizo la prición deO]] "Guadartheme" (^\ 

infirió el Reverendissimo Obispo de estas Islas, D. Juan de 
FRÍAS, <jue se hallaba en ésta, lo poco que se dilatarían las 

15 fatigas de la conquista, y mandó sus poderes para que 
por la Santa Yglesia Patriarcal de Sevilla, de quien es 
ésta sufragánea, se diera orden e institución para la fun-

4 eredón, C.—^5 En N correg.: Yglesia; Iglecia, C; Iglesia, E; Catedral, B; 
Canaria &., C.—6 N dice: de otros cosas; públicas y políticas desta, C; sic B, 
pero: de esta.—7 devo, T; en N correg.: alentar; asentar, T, E.—8 nos ha de, E; 
gobierno, E.—9 almas y de todos los fieles, B; desta, C.—10 En N correg.: 
íilabangas; alavan^as, C; alabanzas, T, E.—12 En N correff.: prifión; prissión, T; 
prisión de Guadartheme, inferido por el reverendísimo Obispo, <C, E.—13 des-
tas, C.—14 Fríaz, C; hallaba, E; desde: lo poco... hasta ...conquista, interli
neado en C.—15 fatiguas, T; de conquista envió sus poderes, B; quonquista 
imbió sus poderes, C.—16 Iglesia, C, T, E; Patfiarchal, C—17 sufragánea dieran 
orden, C, E; orden y institución, C. 

(a) 12-II-1483, según CASTILLO; 1482, según otros autores. 
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dación de esta Canariense''"-^; para lo qual aquel benera-
ble y circunspecto Cauildo diputó, por "Bulla" de la San
tidad de SIXTO IV (^^, a los RR. Doctor D. Juan de 
AYLLÓN, Abbad de Valladolid y Deán de aquella Patriar
cal Yglesia, ¡EylD D. Yfíig-o MANRRIQUE, Protonotario Apos
tólico, Tezorero de aquella Santa Yglesia y Vicario Ge-

[N. f. i24r. jieral j en lo espiritual y temporal por \ el Reverendissimo 
1 - P- H4 j)_ Yfíigo MANRRQUE, Arzobispo de Sevilla, su tío, pre

sentes algunos Prebendados de CANARIA, en veinte y dos 
días del mes de Mayo del año de mili quatrocientos ochenta 
y tres C'^-^, par ante Alonso GONZALES TARIFA, Notario y 
Contador de aquella Santa Yglessia, Viernes, a ora de 
tercia, para que en esta Santa Yglesia de CANARIA huviesse 
treinta prevendas, entrando en ellas las Dignidades si-

I para lo que aquel venerable, C, E; en N correg.: venerable; Ve., T,— 
2 En N correg.: Cabildo; sic C, E; Bula, C, E.—3 N, C y T dicen: Sixto I I I I ; 
Sixto IV, E; los RR. DD. Juan, E.—4 Abad, E; Patriarchal, C. S Iglesia, 
D. Iñigo, C, E; Manrique, E.—6 Tesorero de aquella S." Iglesia, interlineado 
en C; tesorero de aquella iglesia, E.—8- Iñigo Manrique, E.—9 Prevendados, 
C, T; en 22 días, C, E.—10 año de mil quatrocientos y ochenta y tres, C; 
año 1483, por ante Affonso González, E.—12 Iglesia, E; hora, E.—13 Iglesia, E; 
en N correg.: huviefse; hubiese, C, B; huviese, T.—14 En N correg.: preben
das ; sic C, B. 

(a) En realidad el traslado de la catedral de Rubicón de Lanzarote a Gran 
Canaria estaba autorizado desde el año. 1435 por Bula de Eugenio TV, dada, 
en Florencia en 25 de agosto, a petición del entonces Obispo de Rubicón, Fray 
Femando CALVETOS, porque Ja isla de Lanzarote "está muy expuesta a piratas-
y salteadores y tan poco poblada que no puede subsistir en ella el Obispo ni. la 
Iglesia".; por ello "mandamos... que esta misma Iglesia se traslade a la isla 
que se llama de Gran Canaria, y que se nombre juntamente Iglesia ,Canariense 
y. Rubicense para siempre y en t&das las edades futuras". Pero entonces no se 
•ejecutó. (V. VIERA: "Noticias", t. IV, lib. XVI, § XIV), sino en noviembre 
de 1485, por lo cual no pudo ver la consagración el Obispo FÜÍAS^ que tanto 
había trabajado en ello, ya que estaba enfermo de muerte por entonces y en 
Sevilla. 

(b) Bula que no se conoce, según VIERA ("Noticias", t. IV, lib. XVI, apén
dice), por lo cual en el t. II, lib. VII, § LI, niega que se verificase tal arreglo 
en 1483, sino en 148S. Pero en el t. IV'rectifica y sigue a CASTIIÍO. En 1483 se 
empieza,-pues, a poner en ejecución por Bula de Sixto IV la de Eugenio IV 
de 1435-

(c) CHIL Y NAKAN;O dice 1485. VIERA y CASTILLO siguen aquí a las "Sino
dales" de D Christóval de la CÁMARA Y MURGA (1629), que señala la fecha 
de 1483. (Véase VIERA, "Noticias", t. 11, Hb. VII, § LI.) Pero si fué en 1485, 
la Bula era de Inocencio VIH, pues Sixto IV murió el 13-VIII-1484. (Véase la, 
nota anterior.) • 
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guientes: Deán, Arcediano, Chantre, Thezorero, Mestre 
E)scuela y Prior, y dies y ocho cano[n]gías; y las seis res
tantes, en doze Racioneros, a media cano[n]gía cada \ T. f. 7fn 
vno; y que huviese más otras dos Dignidades, la vna de 

5 Arzediano de FÜERTEVENTURA, y la otra de THENERIFE,, 

"porque plegué a Dios de la dar a los Qiristianos"; que 
las cano[n]gías vacantes y raciones en los meses ordi
narios, fuessen simultáneamente proveídas entre el Pre
lado con su Cavildo, salvo en las Dignidades, que sola-

lo mente pertenecían al Prelado, ecceptuando el Deanasgo,. 
que éste fuesse por eleción del Cavildo y provisión de 
Su Santidad (''̂ A Cuia institución seso con eF "Brebe" del 

I Arzediano, T; Tezorero, T.; Tesorero, E; Maestre-escuela, E.—2 Prior, 
Que son seis prevendas, y dies y seis canongías, restando seis prebendas que se 
reparten en dose Razioneros, C; sic B, pero: prebendas... diez y ocho canongías... 
doce Racioneros; Canogías, también en T, como en N.—^3 canogía, T; canongía,. 
C, E.—4 En N correg.: huvieíse; hubiese más dos Dignidades, una de, C, E.— 
5 Brí N correg.: Arzediano sohre Thezorero, que han tachado, pero de la misma, 
letra y tinta; Arcediano, T, B; y otra de Arzediano de Thenerife, C; sic Er 
pero: Arcediano... Tenerife; y otra de Arzediano, interlineado en C.—6 cristia
nos, B.—y canongías y raciones vacantes en los meses, C, E.—8 En N 
correg.: fuefsen; fuesen, C, B. — g En N correg.: Cabildo; sic C, E; 
solamente pertenezcan al Prelado, E.—10 excetuando, C; esceptuando, E; en K 
correg.: Deanazgo; Deanasgo que fuese elección del Cabildo, C; sic E, pero: 
Deanazgo.—11 En N correg.: fuelse; ídem: Cabildo; provizión, T.—12 Cuya, 
C, E; cesó con el Breve del Santísimo Inocencio, B. 

(Oi) La fundación de la Catedral de Canarias (sede Canariense) en Gran 
Canaria y el Patronato de los Reyes de España y derecho de provisión de digni
dades en este Obispado fué solicitado por los Reyes Católicos en 24 de enero 
de 1484, a raíz mismo de la conquista (aun antes de terminarse, si se acepta 
que finó en 29-IV-1484, como dice CASTILLO), según se desprende de unas "Ins
trucciones" que dichos Reyes dieron al Cardenal de Gerona y al Comendador 
Gonzalo de Beteta para negociar en la Corte de Roma. Dicen así: 

"...Diréis a Su Santidad... cómo, por la piedat de Dios, se acabó de con
quistar... la Ysla de la Gran Canaria, en la qual luego queremos... fundar e 
edificar una Yglesia Catedral e otras parroquiales... [¿quantas?] bastaren para 
lar población que mandamos faser; y éstas mandamos dotar asy de heredamientos 
como de las décimas de los frutos qtwniosj/iéremos que basta; y segund aquesto, 
bien vee S. S. quel Pafronadgo de las Iglesias que asi fueren edificadas e dota
das es nuestro. Por ende, suplicaréis a Su Santidad de nuestra parte que le-
plega conceder su Bula apostólica para que Nos y los Reyes que después reyna-
ren en 'estos nuestros reynos subcesivamente, tengan el Pairotwdgo de las tales-
YgUsias, y que a su presentación, y no en otra manera, S. S. y los Santos 
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Santíssimo INNOCENCIO VIII, dado en Roma a treze de 
Diciembre de mili quatrocientos ochenta y ocho, en que 
cedió a los Reyes Cathólicos de Castilla el Patronato de 
esta Santa Yglesia, y assí es suya la provición de Digni-

JV./. J^^í'. dades, Cano[n]gías, Racionéis y la de \ ocho Capellanes 5 
Reales, en que, después, se dividieron dos Cano[n]gías (''̂ ¿ 

C f. 4ÓV. \ Repútase el valor de las Prebendas de esta Santa 
Yglesia Cathedral de CANARIA a ochocientos ducados cada 
año, de quarenta y ocho maravediz cada real, que suman 
veinte y cinco mili y seiscientos ducados; y lo mismo al 10 

I a 13 de Diziembre de 1486 en q.ue, C; sic E, pero: Diciembre; que se 
dio a los, C, T; se, interlineado en C.—3 Católicos, E.—^4 Iglesia, E; así, E; 
süía, T ; en N correg.: proviíión; provission, T; provisión, E.—5 Canongías y 
Raciones, que unas y otras tienen voto en su Cabildo en cuanto no es elección 
canónica, en que sólo la tienen los Canónigos in sachris; y la de ocho Cape
llanes, C, sic E, pero: sacris.—6 en que se dividieron dos Canongías; y una 
Canongía que el Summo Pontífice Paulo IV (a instancia del / Rey Phelipe II, 
año de iSSS) sup-rímió en cada una de las Iglesias Catedrales de España y de 
la de esta de Canaria, para los gastos del Santo Oficio, que refiere D. Fran
cisco Ruiz de Vergara. Repútanse, C; sic E, pero: Sumo... Felipe... Repútase.— 
7 prevendas, T; desta, C.—8 Iglesia Catedral, E; 800 ducados cada una al año 
(de a 48 maravedís, C, E.—9 real que se dice de mala moneda la de estas islas) 
que suman 25.600 ducados, C, E. 

Padres que después del subcedieren en la Santa Sede apostólica, provean del 
Obispado de Canaria; y de todas las otras Dignidades e Calongias y Raciones 
e otros Beneficios y préstamos que en las Yslas de la, Grand Canaria vacaren, 
provea el Ordinario por nuestra presentación, y no en otra manera.—Pecha 
a XXTII días del mes de Enero año del nasciwÁento de nuestro Señor Ihesu-
cristo de mili e quatrocientos e ochenta e cuatro años.—Yo el Rey.—Yo la 
Reyna.—Por mandado del Rey e de la Reyna: Pemand Alvares.—Pedro de 
Aía/w[enda?] Canciller" (sello limpio de plomo). (Publicadas en "Noticias histó
ricas y genealógicas de los estados de Montijo y .Teba, según los documentos 
de sus Archivos. Las publica el Duque de Berwick y de Alba". Madrid, 1915, 
págs. 60-66. Documento destacado y comentado por Emilio HAEDISSOIÍ Y PIZA
RROSO en su artículo "Las fephas de conquista de las Canarias mayores —Gran 
Canaria se sometió en 1483—", en "Rev. de Historia", La Laguna, t. XII, 1946, 
págs. 277-278.) 

(a) La verdadera fecha de la "Bula" concediendo el Patronato y derecho 
de presentación de dignidades a los Reyes Católicos para el Obispado de Ca
narias es de 13 de diciembre de 1486, como dicen C, E. Fué consecuencia de las 
gestiones llevadas a cabo por el Cardenal de Gerona y Gonzalo de Beteta, pri
mero, y por D. Iñigo López de Mendoza, Conde de Tendilla, Embajador de los 
•Reyes Católicos cerca de la Santa Sede, después. Puede verse publicada por 
«CHII, Y NARAUTJO, "Estudios", t. III, 1899, págs. 259-263. 
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Obispo. La fábrica Cathedral tiene la terzera parte de lo 
que toca al Prelado; y en las tres Islas [[RealengasJl, 
[que son] ¡EGRAN]] CANARIA, THENERIFE y LA PALMA, 

tiene dos novenos o tercias partes Su Mag^^síod, las que 
5 llaman "tercias reales": en algunos años suelen subir, por 

el valor de los frutos y abundancia. 
A sido esta Santa Yglesia decorada con algunos Canó

nigos i o Dignidades suyas, como án sido: el Mestre£. p. 14.5 
Escuela D. Pedro de MOYA CONTRERAS (174), natural de 

10 Córdova en Andalucía, que salió de ella por Fundador 
de la Inquisición de México y fué Arzobispo de aquella 
Ciudad y Virrey y Capitán General de aquel Reyno de 
Nueva España; murió Presidente del Consejo Real de 
Indias. D. Domingo Pantaleón ABREU, natural de la Isla 

15 
(174) Gil GONZÁLEZ DÁVILA, en el "Theatro Indico de México". 

I Obispo y la Fábrica Cathedral, C; sic E, pero: Catedral; la tercia parte 
de lo que le toca, E; tersera, T.—2 Islas que son Canaria, Thenerife, C; sic E, 
pero: Tenerife; N dice: Islas Canaria; sic T.—4 nobenos, C; novenas, T; 
o tercios su Magestad que se Ucunan tercias Reales, E; Md. que llaman, C.— 
5 reales, suviendo en todo algunos años los valores conforme suben o bajan el 
de los granos. Assido, C; sic E, pero: subiendo... Ha sido.—7 Desde Assido 
esta... hasta ... Fué creciendo con, está en nota, al margen, en C. El final de la 
nota, desde después de: Yucatán que vive, es de letra diferente, pudiendo ser, por 
lo tanto, una. interpolación posterior; Iglesia decorada de Canónigos, C, E.— 
8 suyas que han sido el Maestre Escuela D. Pedro Moya de Contreras, C, E; 
han sido, T.—lo della, C.—ii Méjico donde fué Arzobispo, C, E.—12 Ciudad 
Virrey, E; Reino, E.—13 España el que murió, C; España y murió, E; Presi
dente del Real Consejo de Indias, C, E; Concexo, T.—14 Pantaleón de Abreu, 
C, E; en N, entre Pantaleón y Abreu, han interlineado posteriormente, de letra 
y tinta diferentes, una palabra abreviada que puede decir: Alitz (?), Feliz (?), 
aunque seguramente Alvarez. Tal interpolación debe ser posterior a la copia 
de T, pues falta en este ms.—15 Esta nota marginal de N falta en C, T y E. 
Parece de letra autógrafa del autor. Aunque pudiera ser muy posterior, ya que 
si la hubiese puesto el autor debiera figurar en T, presuponiendo que T ha 
sido copiado de N; aunque es más probable lo fuera de otro manuscrito idéntico 
a N, para nosotros hoy desconocido,^ pues que N debió ser enviado inmediata
mente al Príncipe D. Fernando (luego Femando VI), para quien fué caligra
fiado. Ehsde luego, como se ha podido apreciar a lo. largo del texto y hasta 
el final, N y T y ese otro manuscrito desconocido que sospechamos, son idén
ticos, difiriendo sólo en pequeños detalles ortográficos y descuidos del copista. 
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de LA PALMA, Arcediano de CANARIA y Arzobispo dé 
Sa-wto Domingo. Don Martín GARCÍA DE ZENIZEROS, Canó
nigo de esta Sawta Yglecia, [fué] por Inquisidor a Murcia 
y Obispo de Almería. Don Francisco Pablo de MATOS, 

Arzediano de CANARIA y natural de ella, Obispo de Yu- 5 
catán ('^^. 

N. f. i2sr. : Fué creciendo con prestesa la población de esta Ciu
dad del Real de LAS PALMAS; a su igual, con la fertilidad 
del sitio y terreno, se aumentaron las plantas de todas 

I Patea una destas de Canaria, Arzobispo de Santo Domingo Isla Española, 
D. Martín, C; sic E, pero: de estas; Arzediano, T.—2 En N, la -i- de Zenize
ros está interlineada de letra y tinta diferentes; Zenizeros, C, T; de Cisne-
ros, E.—3 En N correg.; Yglesia; Iglesia fué por Inq.uisidor a Murcia y Obispo 
de Almería, Dr. D. Francisco, C, E.—s Arcediano titular de esta Santa Iglesia 
y natural, C, E.—6 N y X acaban el párrafo en: Yucatán; pero C y E lo 
continúan de la siguiente forma: Yucatán que vive (a): D. Manuel de Sosa 
Betliencourt, Obispo de Cartagena en Indias en este año de 1756, natural de 
esta Isla, y criado en esta santa iglesia catedral.—Fué creciendo... Ahora bien, 
en C, como se ha dicho, este añadido es de letra diferente, parecida a la 
del ms. T. ¿Podría esto servirnos para fijar la fecha de Tf Cabe otra inter
pretación, y es que en vez de 1756 deba leerse 1736, y entonces podría ser 
del mismo autor. Pero considerado así es extraño no figure en N y T. De todas 
maneras es una añadidura o interpolación.—-y En N correg.: presteza; sic T; 
con gran prestesa, C; con gran presteza, E; desta, -C.—8 igual se aumentó con 
la fertilidad del citio y terrenos de muchas diversas y fructíferas plantas que 
se traj'eron de España y de todas semillas para sembrados que se producían, 
con abundancia, y las cañas de azúcares que se hizo un grande comercio, C; 
sic E, pero: sitio... azúcares de que se hizo. 

(a) De este personaje dice VIERA Y CLAVIJO en sus "Noticias", t. IV, 
lib. XVII, apéndice: "Don Francisco Pablo de Matos Coronado, natural de la 
ciudad de [Las Palmas de Gran] Canaria, Canónigo Maestre-escuela y Arce
diano titular de su Iglesia, fué Obispo de Mérida de Yucatán en 19 de enero 
de 1734, y después de Valladolid de Mechoacán en 18 de julio de 1740. Murió 
en 26 de abril de 1744." De D. Manuel de Sosa Bethencourt, que sigue en la 
nota del ms. C de CASTILLO, dice VIERA {loe. cit): "Don Manuel de Sosa y 
Betancourt, natural de [Gran] Canaria, Canónigo y Arcediano de Caracas, fué' 
Obispo de Cartagena de Indias en 13 de septiembre de 1755. Murió en 13 de 
noviembre de 1764..." Por lo tanto, lo que aparece en el ms. C es una interpo-
Iciaón de fecha posterior a la redacción del ms. autógrafo de CASTILLO, que 
muere en 1739. Por la semejanza de la letra con la del ms. T podría indu
cirnos a creer la pusiera el que este último copiaba por entonces. Si fuera así, 
tendríamos la fecha exacta o aproximada de la redacción de esa copia T, tan 
semejante a N, pero- ya con incorporación de las correcciones que se hicierou 
en ésta. Pero téngase en cuenta que T no puede proceder directamente de C. 
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semillas que se trageron de España, y con especialidad 
las cañas de azúcar, de que se hiso vn gran comercio con 
todas naciones, particularmente con Genova, Portugal y 
Norte; con que, aumentándose los Christianos, se alenta-

5 ron los ánimos para tratar de edificar ; vn magnífico T. f. T}v. 
templo en que se diessen a Dios los debidos sacrificios.' 
Para cuia obra se trajo por Maestro Mayor, del orden 
del Cavildo Ecclesiástico, el año de mili y quinientos, a 
Diego ALONSO MoN[]sr]TAUDE (dies y seis años después 

I o de su conquista), a quien le señalaron sesenta doblas de 
salario, que al día saldría por catorze quartos y mara
vedís, según corría en aquel tiempo, lo que combiene con 
lo dicho en el Capítulo dies y seis de este libro ("-K 

Simentó el edificio con excelente planta, que prossi-
15 guió Juan de PALACIO, otro gran Maestro, leuantándolo 

con admirables y singulares columnas y bóbeda, su mages-
tuosa obra corinthia; la que quedó en el principio del 
cruzero, serrando allí con el Altar Mayor, siendo lo hecho 

I expecialidad, T.—2 En N correg.; hizo; sic T.—3-4 En N, desde naciones 
hasta alentaron los, dos renglones, hay un borrón de tinta, pero que deja legible 
el texto. Pero tal vez estaría mejor diezmos (por Xmos) que Christianos 
(por Xpnos).—4 aumentándose los Xpnos alentaron y lebantaron los ánimos para 
que se tratase edificar, C; aumentándose los diezmos, alentaron y levantaron los 
ánimos para que se tratase edificar, E.—6 en que se hiciesen a Dios, C, E; en N 
correg.; dielsen; devidos sachrificios, C; devidos, T.-—"] cuya traza se trajo 
por Maestro Mayor de la matherial obra, año de mili quinientos (dies y seis 
años después de su conquista) por el Eclesiástico Cabildo, a Diego Alonso 
Motavde, a quien se señaló (según corría aquel tiempo) sesenta, C; sic E, pero; 
material... de 1500 (16 años... a D. A. Montaude.—8 Cabildo, E; eclesiástico, 
T.—9 En T también: Motaude.—11 salario al año que saldría a catorce quartos 
y maravedís por día, lo que combiene con lo que refiero en el (lapítulo 16 deste 
libro. Simentó, C; sic E, pero: cuartos... conviene... de este... Cimentó.— 
12 En N correg.: conviene; sic T.—14 excelente, sobrepuesto sobre tachado 
en C.—15 grande Maestro lebantando con, C; sic E, pero: levantando; después 
de Maestro siguen en C varias palabras tachadas, que dicen: Maestro llevando 
Juan de Palacio que prosigue el gran principio.—16 y bóbedas, C; bóvedas, B.— 
17 corinthia aunque quedó en el principio del cruzero serrando allí con el, C; 
sic E, pero: corintia... crucero cerrando.—18 En N correg.: cerrando; sic T. 

(a) Véase aquí págs. 396-97. 
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vna feligrana de cantería, que, acabada, fuera admiración 
y hermosura de la Europa (^K 

I filigrana, C, E; acavada, T ; acavada_ fuera- admiración de Europa en el 
primor y hermosura quando no en la grandeza de su planta. Dedicóse, C; sic E, 
pero: acabada.., cuando. 

(a) Creo grandemente interesante el trasladar aquí la "Memoria" o "Infor
me" inédito, escrito por D. Simón BENÍTEZ PADILLA para el Arquitecto Acadé
mico de la de Bellas Artes de San Fernando, Sr. Bellido, pues documenta la 
construcción de la Catedral, hasta ahora tan poco conocida. Dice: 

"DATOS SOBRE IA CATEDBAL DE LAS PAIMAS BE GRAN CANARIA RECOPIIABOS 
TOE SIMÓN BENÍTEZ PADILLA PARA EL ARgoiTECTO D. Luís BELLIDO.—1946. 

CATEDRAL DE LAS PALMAS 

cMle 

ShlaOLO 
Sjíaixz. de Simia a^ai 

I. Primera Catedral, luego Parroquia del Sagrario, derribada para hacer los 
proyectos de EDUARDO. — IL Segunda Catedral, de MOTAUDE y PALACIOS,— 
a, tortal de LUCERO.—h. EDUARDO.—c. Portal de Próspero CASSOLA.—i. Fachada 

de LUJAN PÉREZ.—Lo punteado> proyecto de LUJAN PÉREZ. 
(Sigue.) 

— 444 — 



Conquista Realenga. . i.—Gran Canaria. ' IV.-—La Catedrai. . 

i Dedicóse a Señora Santa Anna, Madre de María N. f. 12su. 
Santís: sima Nuestra Señora; y se comensaron a celebrar E. p. 146 

I Ana, E.—2 Santísima, E; en N correg.: comenzaron; sic E. 

"Falta una monografía publicada sobre el tema, lo que obliga a acudir a las 
fuentes, quedando algunos puntos por aclarar. 

"Se construyeron sus diversos elementos, en varias etapas, que procuraremos 
deslindar. 

"El primer Obispado de CANARIAS fué el de San Marcial de RDBICÓN, en la 
Isla de LANZAEOTE, que fué conquistada desde 1402 por los aventureros franceses 
Juan de BErHEírcDuai ¡y Gadifer de la SAIXE, colo.cándola aquél bajo la sobe
ranía de los Reyes de Castilla y retirándose el segundo a su patria por diver
gencias surgidas. 

"Era el tiempo del Cisma de Occidente, y BETHENCOUET, como francés, se 
dirigió al Papa de Avignon, Benedicto XIII (D. Pedro de Lima), que por su 
"Bula" de 7 de julio de 1404 erigió la Diócesis, sufragánea de Sevilla, deno
minándola "Rubicense". 

"Es de advertir que este nombre de RÜBICÓN nada tiene que ver con el del 
torrente del "Alea jacta est" de César 1 Este lugar en LANZASOTE se llama hoy 
"Las Coloradas", por ofrecer una faja de este color el escarpe de la costa sur 
de la Isla. El matiz rubicundo (Rubicond en francés) dio lugar al Obispado de 
RUBICÓN. 

"En 1406 el Pontífice romano Inocencio VII volvió a erigir las CANARIAS en 
Silla episcopal sufragánea de Sevilla, bajo la misma advocación de San Marcial, 
e igual título de RMcense |[??]|. 

"Eugenio IV, por una "Bula" fechada en 1436, a petición del Obispo D. Fer
nando CALVESOS, concedió permiso para trasladarla a GRAN CANARIA^ titulándola 
Iglesia Canariense Rubicense. 

"La conquista de la Isla últimamente citada no concluyó, sin embargo, hasta 
el 29 de abril de 1483, por lo cual estuvo en suspenso la traslación durante 
cincuenta años. 

"En el de 1485, por un "Breve" de Inocencio VIH, expedido a instancia de 
los Reyes Católicos, se ratificaba la "Bula" de Eugenio IV, que autorizaba la 
traslación, lo que se llevó a efecto por el animoso Obispo D. Juan de FRÍAS, que 
tanto coadyuvó a la conquista. 

"En 20 de noviembre de dicho año 1485 se celebró la dedicación de la nueva 
Iglesia Catedral de Santa Ana, situada en lo que es hoy sacristía y crucero de 
la actual Catedral 

"Antes existió una Parroquia, dedicada también a Santa Ana, que se reedificó 
en 1757, y es la Ermita de San Antonio Abad, que aun existe. 

"En 1500, o sea quince años después de establecida esta vieja Catedral en 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, se echaron los cimientos de la nueva; para lo 
cual se trajo de España al Arquitecto Alonso MOTATIDE, ganando 60 doblas 
anuales (valiendo una dobla 15 reales de vellón y 21 1/4 maravedís, resulta un 
jornal diario de 22 cuartos, o sea 2 reales vellón y 21 maravedís). 

"La obra dé MOXAUDE es de estilo gótico y planta de cruz latina, aunque no 
llegó sino hasta el crucero exclusive. Sus columnas son esbeltas, sin follajes ni 
recargos. Bóvedas en arista, con nervios salientes entrelazados. Tres naves, sin 
triforio, flanqueadas por una serie de capillas laterales, que fueron construyén
dose al pasar el tiempo según las costeaban sus Patronos, 

"Un lienzo de pared separaba esta nueva Catedral de la antigua, que persistió 
durante más de doscientos años (hasta el 7 de enero de 1781, en que comenzó 
su derribo), convertida en Parroquia del Sagrario. 

"Segvín el historiador D. Pedro Agustín del CASTILLO en su "Descripción 
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los Diuinos Oficios en este Santo Templo, víspera de 
Corpus del año de mili quinientos y setenta. 

2 año de 1570. Sírvese, C, E. 

histórica de Canarias", redactada a principios del siglo xvili (1737), la víspera 
del Corpus del año 1570 se comenzaron a celebrar los Kvinos Oficios en la 
nueva Iglesia Catedral de Señora Santa Ana. 

"En el intervalo ocurren los siguientes incidentes, no registrados por ningún 
historiógrafo: 

"Acta del Cabildo de 17 de Febrero de 1533 (Viernes). 
"Sus mercedes recibieron-por Maestro Mayor de cantería para la obra mayor 

"de esta Iglesia... que... se quiere hacer y labrar, a Juan de PALACIOS, con salario 
"de so doblas y 2 cahíces de trigo, digo 24 fanegas de trigo por cada un año." 

"Errado de acuerdos del Cabildo, hecho por el Canónigo Sr. VIEBA Y 
CLAVIJO hacia el 1800 

"10 de Enero de 1536... se consideró que el templo que los Sres. Capitulares 
"difuntos habían, empezado no sería posible concluirse por la falta de medios 
"materiales y miseria's del país; y viendo, por otra parte, que lo que estaba hecho 
"era grandioso y muy suficiente para la población actual, se acordó mandar dis-
"ponerlo y cerrarlo, de manera que se pudiese usar." 

"Acta del Cabildo del Martes 10 de Julio de 1554. 
"En este Cabildo su merced el Sr. Deán dijo que ya sus mercedes saben 

"cómo... de BAREA^ Maestro Mayor, vino a esta Isla ha... [y ha dicho] que la 
• "obra de esta Santa Igíecia va errada, y sobre ello sus mercedes han hecho 
"muchos Cabildos, y han hecho ver la dicha obra y lo han consultado con los 
"Señores Justicia y Regimiento, y han hecho muchos tratados sobre ello; y 
"puesto [que] el dicho Maestro Mayor es hombre sabio y experto en su oficio, 
"por tanto: que el voto y parecer de su merced... [es] que la dicha obra se 
"deje al dicho Maestro Mayor de BAREA, que la haga como le pareciere... mejor 
"y más breve y más segura." (Siguen varios Capitulares conformes, salvo el 
Maestrescuela.) "El Sr. Arcediano de FUERTEVENTUEA dijo, que el Sr D. ... le 
"dijo que oyó..., Maestro, no se fiasen de él; que se arrima a la contradición 
"del Sr. Maestrescuela, y pidiólo por testimonio. El Sr. Canónigo MEDINA dijo, 
"que se haga lo que el Sr. dice, y que se haga conforme a la de León." 

"Examinando las columnas del interior de la Catedral hemos anotado las 
siguientes marcas de labrantes: 

+ ^ )o( T ;T̂  y 
"En cuanto a los materiales, hemos estudiado el tránsito de una arenisca 

caliza (muy permeable) de tono dorado, a una traquita gris plateada, que es la 
sillería llamada en el país "cantería azul". Esto es patente en un arbotante. 

"La arenisca procede de la Bahía de las Canteras (de donde su nombre), en 
una barra que la marea alta recubre. La cantería azul, de las canteras del 
Cabildo en San Lorenzo (antes llamado Lugarejo). Al reconocerlas hemos en
contrado que están recubiertas por toba verde y amarilla, que aparecen en la 
fábrica. 

"La fachada vieja constaba de dos torres ochavadas (góticas) adosadas a 
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Síruese esta Yglesia con la mayor grauedad y puntua
lidad en los Oficios; y su Coro, con afectuosas y deuotas 

I Iglesia, E; maior, T. 

tm portal intermedio neoclásico. ¿Por dónde penetró el Renacimiento en esta 
construcción gótica? 

"De nuestras investigaciones resulta ser obra del Ingeniero italiano Próspero 

(xndería. c&uL 

CASSOLA (natural de Reggio en Lombardía, no en Calabria), según aparece de 
los siguientes testimonios, que constan en los libros de actas capitulares: 

"Lunes 28 de Noviembre de 1588. 
"El Obispo D. Fernando FIGUÉBOA dijo en esta sesión que era necesario 

"hacer las cuentas de Fábrica para disponer de los bienes de ella para cosas 
"necesarias..." y dijo que luego se han de poner por obra la puerta "principal, 
"y que, acabada, se había de hacer una torre que fuese conforme..." "...y se 
"haya de proseguir... [en] servicio de ésta Santa Iglesia, y..." 

"Lunes 17 de Abril de 1389. 
"En esta sesión propuso Su Reverendísima, que convenía para la fabricación 

"de la portada que se hace en esta Santa Iglesia, que haga los moldes y asista 
"con los Oficiales, mientras aquí estuviere y se hiciere la dicha portada, Misser 
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vozes, canta las alabanzas al Señor, levantándose más los 
espíritus de los Fieles con las dulces vozes de su música. 

I voces, E; alavanzas, C.—2 dulzes.boces de su Capilla de Música. El Ca
bildo, C; sic E, pero: dulces voces. 

"PRÓSPERO^ Italiano, compañero del Ingeniero (i); y así se aprobó por todo el 
".Cabildo; y se le den 50 doblas por el trabajo." 

"Viernes 10 de Noviembre de i38g. 
"Se le mandó visitar la obra de'la portada, porque se decía iba errada", "así 

"en la cantería que está mal labrada como en las molduras." El cantero se llama-
• ba Bartolomé DÍAZ. 

"Lunes 13 de Nomembre de i¿8g. 
"Se refirió la vista de ojos que se hizo a la obra de la portada", "y se mandó 

"hacer información con el Ingeniero PRÓSPERO y algunos Oficiales, de cómo va 
"errada y no conforme a la trassa y modello que se dio al Cantero." 

"Puesto en claro que el autor de esta portada fué Próspero CASSOIA, sería 
interesante confrontarla con las de los edificios coetáneos de Reggio, su patria, 
para ver si en ellos se inspiró. La de LAS PALMAS está dibujada en un plano del 
siglo XIX, antes de su derribo, lo que hace posible la comparación. 

"Otra notable portada, de medio punto, con figuras labradas en los recuadros 
del ancho marco de sillería del hueco, es la que comunica la Catedral con el 
claustro o Patio de los Naranjos. 

"Para atravesarla se pasa por una capilla, que construyó el Maestro de 
cantería Juan LX7CERO, "Oficial mayor de la Santa Iglesia, en 7.000 reales, con 
"las condiciones del Memorial presentado y las demás que pareciera a los 
"Señores comisionados" (Acta del lunes 18 de Junio de 1633, en que se le 
adjudicó). 

"Por acuerdo de /p de diciembre de 1648 se concedió el patronato de la 
capilla 3 D. Juan FERNÁNDEZ OÑATE. Celebróse escritura en 7 de abril de 164Q, 
ante Bartolomé de MIRABAL RIVERO; y entre las condiciones que se le impusie
ron figuran las de hacer dentro de un año la sacristía y las puertas del Patio 
de los Naranjos. 

"En cuanto al origen de este patio, resulta, de un acuerdo de <5 de febrero 
de lóia, que se mandó que el Mayordomo de Fábrica "haga un jardín en el 
"Claustro principal de esta Santa Iglecia y lo adorne y componga a su parecer... 
"y que por la puerta que sale a la calle del dicho Claustro no se entren cosas 
"que dañen- ni descompongan el dicho jardín...". 

"En dicha portada al Patio de los Naranjos hemos anotado las siguientes 
marcas de cantero: 

* X A A i V S 
"Sigue una paralización completa de la obra de la ¡Catedral durante los 

siglos XVII y xviii, hasta que en el último cuarto de éste se reanudan los tra
bajos, bajo la dirección y con arreglo a los planos del Prebendado, miembro de 

( I ) Alude al Ingeniero italiano de Cremona LEONARDO TORRIANI, al servicio 
de Felipe II, como CASSOLA, su discípulo. (Nota de M. S.) 
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El Cauildo de esta Santa Yglecia provee de Sachris-
tán Mayor, Maestro de Sagradas Ceremonias, Apuntador, 

j En N correg.: Cabildo; ídem Iglesia; Iglesia, C, E; Sacristán, C, T, E.— 
2 Seremonias, C, T. 

su Cabildo, D. Diego Nicolás EDUARDO (de prosapia inglesa o irlandesa, por su 
apellido Edwards) (i). 

"Hubo un pugilato entre los planos confeccionados por el Ingeniero militar 
D. Miguel de HEEMOSILLA (que más tarde murió loco) y los que el Canónigo 
Arcediano D. Jerónimo Roo encargó a su pariente y compañero EJSÜASDO. LOS 
planos de éste pasaron en 1784 a la Real Academia de Nobles Artes, que los 
aprobó, admirando tanto el trabajo que mandó conservar el original en su 
archivo, 

"La obra de EDUARDO abarca el crucero con la linterna, altar mayor, sacristía 
y fachada posterior de la Catedral, conservando el gótico inicial al interior y 
transformándolo en Renacimiento [o Neoclásico] al exterior. 

"El Cabildo quedó tan satisfecho de sus planos que acordó gratificarle con 
15000 reales. 

"La Iglesia del Sagrario, o primitiva Catedral, se derribó en 1780, cimen
tándose la de EDUARDO el siguiente año, cerrándose los arcos en 1791. 

"Durante una ausencia en la Isla de .Tenerife (de donde era natural) de 
D. Diego Nicolás EDUARDO, se construyó el cimborrio y su linterna, que se 
rebajó por timidez, con gran disgusto de su autor, 

"Este murió en 1798, acordándose por el Cabildo, en sesión de 7 de febrero 
de dicho año, darle i.ooo pesos corrientes "a las tres sobrinas del difunto Sr. Te-
"sorero EDUARDO que han acompañado y servido hasta la hora de su falleci-
"miento a un individuo de este Cuerpo, tan benemérito para la Iglecia a la qual 
"consagró sus raros talentos, trabajando con un zelo infatigable en la Fábrica 
"del Templo, que ha dirigido por espacio de diez y siete años". Se da orden 
de abonarlos al Hacedor de la Laguna D. Tomás EDUARDO. Se acuerda también 
hacer su retrato en La Laguna y un busto de mármol encargado a Italia. No 
tenemos noticia de su cumplimiento, 

"Muerto EUARDO, el Cabildo encomendó al Escultor Canario D. José LUJAN 
PÉREZ (natural de Guía en la Gran Canaria) la terminación de la obra de la 
fachada principal de la Basílica y de una Iglesia del Sagrario contigua; en lo 
que se trabajó a principios del siglo xíx. 

"Es punto a dilucidar si EDUARDO también proyectó este frontis, sobre lo 
que hay pareceres. El examen de los planos de la Academia lo aclararía. 
El estilo de LUJAN es el Neoclásico de su época. 

"La Parroquia del Sagrario quedó sin ultimar. 
"La fachada de la Catedral fué aumentada a inediados del Xix por el Arqui

tecto provincial (no canario) D. Manuel ORAÁ, plantándole, al centro un rosetón 
gótico, según su idea, para anunciar desde fuera el estilo del interior y que no 
le coja al visitante de sorpresa. 

"Lleváronse lentamente los trabajos. Y ya en el siglo xx el Arquitecto dio
cesano D. Fernando NAVARRO insertó como remate entre las torres un templete 
que debía abrigar una obra escultórica que aun no se ha realizado, quedando 
aquél vacío. 

SIMÓN BENÍTEZ (rubricado)." 

(i) Véase sobre los hermanos EDUARDO los artículos de Antonio RUMEU de 
ARMAS aparecidos en La Tarde, Santa Cruz de Tenerife, 26 y 30-Vn-i946. 
(Nota de M. S.) 
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Pertiguero, Campanero, Mosos de Goro, dos Sachristanes 
Menores para la Sachristía mayor y otros para las me
nores, y de Sepulturero. 

Tiene este Templo diferentes órganos, siendo el mayor 
de diferente fábrica, [y] dos Organistas, Mayor y Menor, 5 
que siempre son los más diestros de estas Islas. 

Contiguo a este Templo está el Tribunal de la Santa 
Cruzada, cuios Jueses, Subdelegados nombrados, son Pre-
vendados de esta Santa Yglesia. 

Luego immediato se halla la Casa de Quentas, en donde 10 
preside otro Prevendado, que se nombra cada año por 
Contador Mayor, que manda ocho Oficiales seglares que 
continuamente están empleados en ajustar los diezmos, i 
hacimientos y demás que corresponden al Obispado, Ca- | 

N. f. isór. no[ngías], Fábrijcas y salarios, con lo que se haze todo i | 
con la mayor coordinación y regla. I 

I Campanero, Capellanes, Mosos de, C; sic E, pero: Mozos; en N correg.: 
Mozos,; Sacristanes, C, E.—2 Sacristía mayor, C, E; maíor, T; y otros para las 
Capillas y Sepulturero, C, E.—4 mayor de excelente fábrica aunque antigua 
y dos, Cj E.—7 a este edificio está, C, E; de Santa, C, E.—8 cuyos Juezes 
Subdelegados nombra el Comisario General. Son Prebendados desta Iglesia, y 
inmediato, C; sic E, pero: Jueces... General de Cruzada. Son... de esta santa 
iglesia e inmediato; en N correg.: Jueces; Subdelegados nombra el Comisario 
General, interlineado en C. (Son Prebendados) desta Iglesia, interlineado en C— 
10 Cassa de Quentas a donde precide otro Prebendado, C; sic E, pero: casa... 
Cuentas... preside.—12 maior, T; manda a ocho, C, E.—13 enpleados, C; 
ajustas las de !^mos Hazimientos y demás, C; ajustar la de diezmos, E.— 
14 hazimientos, T.—15 Canongías y demás de Fábricas, C; sic E, pero: fábrica; 
canogías también en T; salarios con que todo se haze con la, C; sic E, pero: 
hace.—16 coordinazión, C. 
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ELIBRO SEGUNDO]] 

[[I.—Conquista de GRAN CANARIA. 

•V.—NOTICIAS HISTÓRICAS SOBRE LAS ISI-AS SEÑORIALES 

DESPUÉS DE L A CESIÓN POR H E R R E R A DE SU DERECHO 

5 A LA CONQUISTA DE LAS ISLAS MAYORES.]] 

i CAPÍTULO XXI.—De las entradas que hiso Diego GARCÍA C. f. 4'jr. 
en la Costa de ÁFRICA, y cómo edificó 
en ella el Castillo en SANTA CRUZ DE 

MAR PEQUEÑA. {[El moro Juan CA-

ic MACHO]]. 

Hallándose Diego GARCÍA DE HERRERA, en su regreso 
de España a su Isla de LANZAROTE j (después del llama- T. f. 'j8r, 

miento que le hisieron los Reyes Cathólicos por la quexa 
que del dieron sus vasallos por la pérdida de los rehenes 

15 en la Torre de GANDO) ''*'', y ya destituido de proseguir 
en la conquista de [[GRAN]] CANARIA, T H F N E R I F E y L A 

6 En N correg.: hizo; sic C, T, E; García de Herrera en la, C, E.—7 África, 
como construyó en ella, C, E.—13 En N correg.: hizieron; sic C, T.;,liicie-
ron,£; católicos, E; queja que de él, E.—14 En N correy.: vazallos; sic T; 
rehenes de la Torre) ya destituydo, C; sic E, pero: destituido.—15 Gando ya, 
también en T; en N, la y de y ya está tachada.—16 conquista de las tres islas 
de Canaria, Thenerife y la Palma, teniendo mucha gente y municiones para 
desistir de esta empresa, determinó aplicarla en la de hazar castillos, C; sic E, 
pero; Tenerife... hacer. 

(a) ¿1465? ¿1468? ¿1470? Véanse págs, 242, 243, 246, 247, 248, 250, 251, y 
BONNET: "Diego de Silva en Gran Canaria" (El Museo Canario, t. VII, 1946, 
núffl. 20). 
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PALMA ('^•>, y con bastante gente y municiones, determinó 
aplicarla en hazer castillos en la Costa de ÁFRICA, con que 

E i) 14.7 hazer guerra a aque j Ha frontera que le amenasaba con 
su cercanía^ y para hazerse temer con sus presas y corre
rías, y poblar sus Islas. 5 

Salió Diego GARCÍA DE HERRERA de LANZAROTE, acom
pañado de muchos Cavalleros de los que le avían venido 
a ayudar a la conquista de las Islas; y llevando muchas 
proviciones para la prompta fábrica de la fortaleza que. 
iba a fabricar; en seis embarcaciones, llegó a media noche lo 
a MAR PEQUEÑO, qwg dista de traviesa treinta y tres . 
leguas, y a la voca de vn río, que entra la tierra adentro 
más de tres leguas (^\ capaz de bergantines, galeasas y 
otras fustas y mayores vastimentos. 

I vastante, T.—^3 hacer, B; guerra aquella, C; en N correg.: amenazaba; 
sic B; amenazava, C.—4 cercanía y con sus presas y_ correrías hazerse respectar 
y poblar, C; sic E, pero: hacerse respetar.—6 Salió de Lanzarote Diego García 
de Herrera, acompañado, C, E.—7 caballeros, E; habían, E.—8 ayudar en las 
conquistas de, C, E; llebando, C.—9 En N correg.: proyiíiones; provisiones, 
C, B; provissiones, T; pronta, E; fábrica de la fuerza que iva a situar, en seis 
embarcaciones hizo el trasporte, llegando a media noche a Mar Pequeño que 
dista 33 leguas de travecía de mar y a la voca, C; sic E, pero: iba.... transporte... 
Mar pequeña... travesía... boca.—10 embarcassiones, T—11 En N correg.: 
travieza.—13 capas de goletas, Bergantines y otras fustas y mayores vastimentos 
o vasos a la entrada (sigue tachado: desembarcó su gente antes del amanecer, 
y luego:) Al amanecer, C; sic B, pero: capaz... bastimentos... entrada. Al ama
necer; en N correg.: galeazas.—14 bastimentos, T. 

(a) Por el arreglo y transacción de 1477. Véanse págs. 269-73 y 279. 
(b} Ha sido, y sigue siendo, muy debatida la cuestión del sitio exacto que, 

en la costa occidental de África, ocupó este Castillo o Fortaleza de SANTA CRUZ 
DE MAR PEQUEÑA, sobre todo por .cuestiones de orden político derivadas del 
Tratado de paz de 1860 entre España y Marruecos. Se ha querido situar en 
Santa Cruz de Agadir, Cabo Jubi, Puerto Cansado, etc. Véanse, entre otros, 
los trabajos de FERNÁNDEZ DURO, ALCALÁ GALIANO (Pelayo), VANDEVALLE, GARCÍA 
FiGUERAS, RuMEU EE ARMAS, etc. Creo muy valiosa la noticia que da Valentín 
FERNANDES, en 1507, a este respecto, y que dice así, cuando describe de Norte 
a Sur "Cepta e sua Costa... ate Guynée..."; "Cepta... Alcafar Ceguer... Tánger... 
Arzila... Larache... Alcafar Quevir... Mamora... Callee... Fadalla... Anaffée... 
Azamor... Mazagán... Cabo Carvoeyro... Cabo de Canty... Caífyn... Moga-
dor... Cabo de Sem... Cabo de Guer... Turucucu... Tassalamu... Meca... Cabo 
de. Guyllon... Cabo de Nom.—Dizem que Hercules quando chegou a este Cabo 
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Al amaneser puso su gen;te en tierra, y previno dtN. f. i26v. 
trinchera el recinto que intentó fabricar; lo que executó 
con toda presteza, hasta ponerle artillería y alojamiento, 
y por Alcalde a Alonso de CABRERA, SU deudo. 

5 Y dexando precidiado el castillo, que nombró de SANTA 

CRUZ DE MAR PEQUEÑO, y haciendo algunas presas de
gentes y ganados, se voluió a LANZAROTE, dejándoles vna 
fusta para que diessen los auisos de lo que se ofreciera, 
pues prudenciaba que la novedad auía de insitar a los 

lo Moros a acometimientos. 
No se dilató mucho, porque, combocados diferentes 

Jeques Árabes, cargaron sobre el Castillo, con dies mili 
peones y tres mili lanzeros, y les pusieron sitio; pero, no 
pudiendo embarasar el auiso, luego que sentaron su campo, 

I En N correg.; amanecer; sic X.—2 resinto que ititentó fortificar lo que, C; 
sic E, pero: recinto; ejecutó, E.—3 prestesa, C; aloxamientos y por Alcajyde a, 
C; alojamientos y por Alcaide a, E.—5 Y dejando presidiado el, C, E.—6 Mar 
pequeña, E; haziendo, C, T.—7 boluió, C.—8 En N correg.: dielsen; diesen, 
C, E.—9 prudenciava, C ; hauía, C; había de incitar, E; en N correg.: incitar.— 
10 Moros el que intentasen acometimientos, C, E.—11 mucho el que combo-
cados, C; sic E, pero: convocados; convocados, T.—12 coa 10$ peones y 3$ lan
ceros, E; dies mil, T.—13 tres mil, interlineado en C; tres mil, T.—14 pussie-
ron citio, T.—14 En N correg.: embarazar; sic T, E; en, N correg.: auiro. 

achou as correntes muy fortes que nom podía passar, e pos neste Cabo huma 
columna em que estaba escripto em letras gregas; "que quem pasasse este 
"Cabo tornaría ou non", pello qual foy dado nome a este cabo, Cabo de Nom.'— 
MAR PEQUEÑO numen. Mar Pequeño tem huum ryo grande de mujrta pescarla, 
onde os castellanos tinham feito huum castello ho qual mandou el Rey Dom 
Joham [de Portugal] derribar.—Cabo de Bojcdor he huum cabo que sal no 
mar, e tambem se chama Cabo d'Area..." ("O Manuscrito Valentim Fernandes", 
editado por la Academia Portuguesa de Historia... revisao de Antonio Baiáo". 
Lisboa, 1940, págs. 31-39.—Destacado en "Revista de Historia", La Laguna, 
por Miguel SANTIAGO, 1946-1947, núms. 75, 76, 78-80.) 

Por tanto, debe considerarse situado el antiguo Fuerte de SANTA CRUZ DE 
MAR PEQUEÑA entre el Cabo de Nom y el de Bojador, tal vez cerca del actual 
Cabo Jubi, y, por consecuencia, írente a las CANARIAS y concretamente a FUER-
TEVENTüRA. La más reciente opinión es que estuvo donde ahora está PUERTO 
CANSADO, Aunque hay otras suposiciones, y oficialmente, por razones políticas, 
se le identifica con la actual posesión española de li'Ni, que está más al Norte. 
Véase el "Atlas Geográfico Universal", por Elias ZEROLO, París, 1888, hoja 26. 
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sarpó la fusta, y con brebedad arrivó a LANZAROTE; y, 
dando la noticia^ ocurrió HERRERA, y en su compañía: 
Pedro HERNANDES DE SAABEDRA, Mariscal de Castilla y 
Señor de Sahara, Cavallero Sevillano que auía casado con 
Doña Constansa SARMIENTO, SU hija; Juan ALONSO DE 5 
SANABRÍA, Governador de la Isla de FÜERTEVENTURA y 
Capitán de las Compañías destinadas a la Á F R I C A ; y otros 
Cavalleros, y hasta seiscientos hombres. Con que pasó, en 
seis navios y barcas, a dar socorro. Y al tiempo de su 
arriuo ('^•^ se aumentaba la fuerza de los Moros con dos 10 
mili y quinientas lanzas y adarg-as que mandaba otro Jeque 
o Capitán, llamado ADIAD. 

N. f. isyr. '; Entró HERRERA con sus embarcaciones en el Río, y 

T. f. "jSv. lo más arrimado a tierra que pudo; ; y hasiendo fila de 
ellos, disparó algunos vasos cargados de metralla al campo 15 
árave, con que experimentó su daño, y se leuantó y retiró, 

E. p.'i48 sin auer tenido más fruto que el azedio [y] de no j auer 

I zarpó, B; en N correg.: brevedad; sic C, E; arribó, E.—3 Hernández de 
Saavedra, E.—4 caballero, E; hauía, C; había, E; cassado, T.—^5 En N correg.: 
Constanza; sic C, T, E; Alonso, T.—6 gobernador, E.—7 al África, E.—8 caba
lleros, E; hombres en seis navios y barcas. Passó al socorro y al tiempo de su 
arrivo augmentava su fuerza los Moros con otro Jeque o Capitán AraVe 
llamado, C; sic E, pero: Pasó... arribo aumentaba... árabe; passó, T.—9 vareas, 
T.—12 llamado Adiad con dos mil y quinientas lanzas y adargas. Entró, C, E.— 
13 Río lo más, C, E.—14 tierra; y haziendo fila disparando algunos, C; sic E, 
pero: haciendo; en N correg.: haciendo; haziendo, T.—15 En C parece dice: 
versos por vasos; bazos, T.—16 árave que experimentó su daño, fué labantando 
su campo y retirándose sin hauer tenido más fruto, C; sic E, pero: árabe que 
esperimentó... levantando... haber; esperimentó, X.—17 asedio y de no haber, E; 
hauer, C. 

(a) No se da en las historias locales de Canarias la fecha de esta incursión 
inicial al África. Debió ser entre 1478 (comienzo de la conquista de Gran 
Canaria por Rejón y casamiento de la hija de Herrera con D. Pedro Fernández 
de Saavedra) y 1485 (muerte de Diego García de Herrera). VIERA parece da 
a entender que la primera incursión y toma de posesión fué antes de 1478 y el 
ataque de los moros hacia 1478, poco después de la boda citada ("Noticias", 
t. I, !ib, VI, §§ X V m y XIX).—CHIL ("Estudios", t. III, pág, S3S) dice que 
CASTILLO da la fecha de 1477 para la primera expedición. Véase su opinión 
particular en la pág. 538 y sigs. y las investigaciones hasta su tiempo para 
fijar el lugar de SANTA CBUZ DE MAR PEQUEÑA. 
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. tenido correrías de los Castellanos, cuyo valor conocieron 
en sus resistencias y pérdidas de sus huestes. 

Aviendo desembarcado sus gentes HERRERA, los aloxó 
contra las murallas, para darles más desahogo en el des-

5 canso; y de noche los recogía dentro, para preserbarlos 
de algún súbito asalto de los Árabes, diestros en todos 
acometimientos furtivos. 

Passados pocos días, se vino a el Castillo vn Árabe, 
que desde que llegó a distancia que pudieron conoser sus 

lo.señas las venía haciendo de seguridad en su trato. Admi
tióse a él, y declaró su sinceridad de ánimo, pidiendo por 
señas el Santo Bautismo. 

Llamávase GELURGXJRT, y quando estubo instruido, que 
con brebedad se magnifesto, se bautisó, siendo su Padrino 

15 vn Cauallero llamado Juan CAMACHO, cuio nombre eligió 
con conocido afecto, dando en todo muestras de vn ver
dadero hijo de la Yglesia, y asegurando a todo el campo 
de su verdad para aver fiado d'él diferentes cavalgadas 
que hizo Diego de HERRERA en aquellos campos africanos 

20 con gran suerte en todos los que Juan CAMACHO fué 
Adalid. 

Guió en vna que se hiso con su gente, tres leguas hacia 
la i parte de la Ciudad de TAGAOST, que dista, según iV. /. is'jv. 
Luis del MÁRMOL, veinte leguas del mar, a diez y seis de 
la parte del Septentrional del Monte ATHLANTE. Divisaron 

I cuio, T; conosieron, C.—2 recistencias, T.— 3̂ Haviendo, T ; Habiendo, £ ; 
les aloxó, C; les alojó, E.—^4 murallas del castillo para, C,E.—5 de noche se 
recogían, C, E; en N correg.: preservarlos; sic T, £.—8 En N correg:: paíados; 
pasados, C, E; díaz, C; al Castillo, E.—9 conocer, correg. en N; sic E.— 
10 haziendo, 7 . - 1 2 Baptismo, C—13 Llamábase Gelurgut y cuando eítuvo, E; 
Gelurgürt o Gelurgust, €.—14 En N correg.: brevedad; sic T, E; en N correg.: 
bautizó; sic E; baptizó, .C.-~15 caballero, E; cuyo, C, E.—17 Iglesia, C, E.— 
18 para hauer fiado' del diferentes, C; haber fiado en él diferentes, E; cabal
gadas, C, E.~20 con grande suerte, C, E.—^z hizo cOrreg. en N; sic C, T, E; 
en N correg.: hacia la; azia, C.—2S Septentrión, E; esta palabra está tachada 
y borrosa en C; Atlante, E. 
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los espías un camello blanco; a cuia seña aseguró CAMA-

CHO aver en aquella cercanía daduar o población portátil 
de Araves; de que previno al Capitán CABRERA que man
daba la tropa, [y] que, descubiertos los pavellones, diesse 
súbitamente sobre ellos; lo que se executó, captibando 5 
ciento y sesenta personas de todos sexos y edades, con 
muchos géneros de ganados, que trageron a MAR PEQUEÑO. 

Fué Juan CAMACHO hombre memorable por su proce
der y notable vivir; fué en más de quarenta [entradas], 
que se hizieron por los susseso[re]s de Diego GARCÍA D E . ' ° 

HERRERA, feliz, pues de todas las empresas en que' fué 
Adalid salió con victoria. Murió en LANZAROTE año de 
mili quinientos noventa y vno, de ciento quarenta y seis 
años de edad; casóse antes de su muerte dos años, con 

T. f. 7pr. muger de veinte, en quien dejó vn hijo, j como lo dice 5̂ 
Fr. Juan ABREU ("K 

1 las espías, C, E; cuya, C, E.—2 hauer, C; haber, E; sercanía daduar, C; 
daduar también en T y E.—^3 árabes, E.—4 mandava la tropa, y descubiertos 
los pabellones dio súbitamente, C; sic B, pero: mandaba; mandava, T; en N 
y T: tropa que; pabellones, T; en N correg.: dielse; diese, T.—5 ellos capti-
vando 160 personas, C; sic B, pero: cautivando; en N correg.: captivando; 
sic T.—6 edades, volviendo con la presa y muchos géneros de ganados a Mar 
Pequeño, C; sic B, pero: pequeña.—8 proceder y su notable vivir. Fué en más 
de 40 entradas que se hizieron por los susesos (sic) de Diego de Herrera 
Adalid feliz, pues, C; sicE, pero: ....vivir, siendo en más de cuarenta... hicie
ron... los sucesores.—9-10 Lo entre [ ] del texto falta en N y T; se toma de C 
y E; también falta la palabra Adalid, que está en C y E; el de estos mss. es 
mejor texto, en este pctsaje, N, C y T dicen: por los susces&s; luego han corre
gido: sucesos en N. Pero E dice: sucesores, q'we es más correcto y pro
pio.—^11 pues todas sus empresas salió con victoria. Murió, C, E.—13 de 1591 
de 146 de, C, E.—14 hedad, T; Casóse dos años antes de su muerte con muger 
de 20 años, C, E.—ig dize, C.—16 N decía: ABEIÜ; kan corregido: Abreu. 

(a) ABSEtf GALINDO: "Historia de la Conquista de las siete islas de Gran 
Canaria", 1632 (Santa Cruz de Tenerife, 1848). Libro primero (final), págs. 82-83. 
De él han tomado las noticias referentes a este asunto todos los historiadores 
locales: el mismo CASTILIX), VIERA, CHIL, etc. 
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: CAPÍTULO XXII.—De la muerte que los "Gomeros" die- ^' '̂ '̂ ''̂ ' 
ron a Hernán PERAZA, SU Señor, y 
castigos que hizo Pedro de VERA, GO-

vernador de [£GRAN3] CANARIA. 

5 Comúnmente acrecen tráxicos susesos a los hombres 
que corren ciegos entre los precipi[cijos de stis passiones 
y vicios. En éstos \ fluctuaba Hernán PERAZA, Señor de N. f. ^sSr. 
la Ysla de la GOMERA. 

Mucho tiempo auía que éste causaba escándalo con 
lo los amores de vna hermosa vasalla suia, llamada YBALLA ("•^ 

4 Gobernador de Canaria &., C; Gobernador de Canaria, etc., E.—5 acresen, 
C; acaecen trágicos sucesos, B; en N correg.: sucesos; sic T.—6 Bn N decía: 
precipios; han correg.: precipicios; precipicios, C, T, E; eti N correg.: pálsio-
nes; pasiones, E.—y flutuava, C.—9 tiempo havía con los amores de, Q; sic E, 
pero: había.^-io uazalla, T ; suya, C, E; Iballa, C, E. 

(a) Según WOELFEL^ en "Un episodio de la conquista de la GOMERA: Los 
Gomeros vendidos por Pedro de VEKA y Doña Beatriz de BOBADILIA" (El 
Museo Canario, 3.* época, t. I, 1933, pág. 9), deben considerarse dos rebeliones 
declaradas contra Hernán PERAZA: una en 1484 y otra en 1488, y durante esta 
última fué cuando le advino la muerte. Ambas fueron sofocadas por Pedro de 
VERA y cruelmente vengadas, produciendo muertes y cautivos. CASTILIX) y 
otros autores interfieren las noticias de esos dos alzamientos de los Gomeros 
contra su Señor, reduciéndolos a uno solo y dándole la fecha de 1487. Docu-
mentalmente, WOELFEL demuestra lo antes apuntado. 

Lo referente a la rebelión de 1484 y sus consecuencias hasta 1487 lo trata 
en el trabajo citado y en 'TLa Curia Romana y la Corona de España en la 
defensa de los Aborígenes Canarios..." (Anthropos, 1930). Esta rebelión de 
1484 parece fué consecuencia de una mala pasada de Hernán PERAZA, que contra 
toda razón y justicia aprisionó a unos loo' Gomeros en 1477 y los deportó y 
vendió como esclavos en los puertos de Palos y de Moguer. Ete esta vil acción 
protestó el entonces Obispo de Rubicón, D. Juan de FRÍAS, en la Corte de los 
Reyes Católicos, por lo que consecuente a esa protesta D. Fernando y. Doña 
Isabel dictaron Cédulas en 20 y 28 de septiembre y en 18 de octubre de 1477, 
en las que ordenan sean embargados tales esclavos a sus poseedores, y por 
sentencia de 6 de febrero de 1478, a favor del mencionado Obispo, se ordena 
^sean restituidos a su país esos esclavos y queden como personas libres por ser 
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que vivía^ en vna cueva del término de GUADEDUME, dos 

I que residía y hauitava en una, C; sic E, pero: habitaba; cueba, T. 

ya Cristianos ("La Curia...", págs. 1020-IQ21). Pero pocos meses después Fernán 
PEKAZA acusa a ciertos Gomeros de ser partidarios y estar en concomitancia 
con los Portugueses, y -como consecuencia obtiene una Real Cédula de 26 de 
mayo de 1478 por ía que se ordena a los conquistadores de Gran Canaria, 
Juan REJÓN y el Deán BEEMÓDEZ, entonces nombrados para esa empresa, que 
ayuden a PERAZA contra sus subditos partidarios de los Portugueses. Pero la 
sentencia anterior debía mantenerse firme, ya que por Real Cédula de 25 de 
noviembre de 1478 la Reina Católica ordena al nuevo Jefe de la conquista de 
Gran Canaria, Pedro del ALGABA, y al antiguo, Juan REJÓKT, que lleven a la 
GoMEEA a los naturales de esa Is la que habían sido conducidos a GHÁN CANARIA 
desde la Península (de Jos esclavos de 1477) y que retenían en esta última 
Isla. Y es natural que si estos Gomeros eran anteriormente contrarios a PEKAZA, 
más lo debían ser ahora desjpués de la esclavitud sufrida. En la liberación 
de ellos es en la que intervino el Obispo D . Juan de FRÍAS, y no en la 
de los posteriormente deportados en 1484, pues murió en noviembre de 1485, 
y no tuvo tiempo de concluir las gestiones que emprendería, aunque sí tuvo 
disgustos por eso con Pedro de VERA. Y es que tal vez por consecuencia de 
los hechos pasados, en 1484, los Gomeros tenían sitiado a PERAZA y a SU pequeño 
destacamento de Lanzaroteños en la Tor re de San Sebastián de la GOMERA. 
Entonces, la madre de Hernán PERAZA, Doña Inés PERAZA DE LAS CASAS, 
solicitó ayuda de Pedro de VERA, Gobernador de GRAN CANARIA (que había 
terminado de conquistar en 29-IV-1483) y que estaba agradecido a PERAZA 
por la ajTida, atmque forzada por mandamiento real, que éste le había prestado 
en 1482 en la Tor re de Agaete, adonde fué con 80 Gomeros; Pedro de VERA 
respondió al llamamiento (si bien en una Real Cédula de 22 de diciembre de 1483 
se prohibía a los Gobernadores de GRAN CANARIA toda ingerencia en los asuntos 
de las Islas señoriales; véase en C H I L Y NAR.\NJO, "Estudios...", 1899, t . I I I , 
págs. 236-237) y con un ejército de Lanzaroteños de Doña Inés y Castellanos 
a sus órdenes, fué a la GOMERA, sometió a los sublevados y capturó a más 
de 200, a los que deportó como esclavos ("Un episodio...", págs. l o - i l y sigs.). 

También entonces intervino _el Obispo FRÍAS, quejándose a Pedro de VERA 
y teniendo altercados con él. Pero el Obispo murió por noviembre de 1485, .no 
llegando a ver liberados a estos cautivos. Su labor en pro de ellos la continuó 
su sucesor en la Mitra, ya de CANARIAS y RUBICÓN, F r . Miguel LÓPEZ KE LA 
SERNA, que era Obispo de la región, por lo menos desde 24 de marzo de 1486. 

Pero sus gestiones se extendieron igualmente a la liberación de otros esclavos 
Gomeros, hechos con ocasión de la segunda sublevación contra PERAZA, y en 
la que éste perdió la vida. Tuvo como causa el deshonor producido por él en 
la familia de su manceba, la indígena IBALIA, que se refiere en este capítulo. 
CASTILLO dice -fué muerto en 20-XI-1487; pero esto no puede ser exacto, ya 
que la institución del mayorazgo a su favor hecho por su madre es de fecha 
posterior, lo cual sería absurdo si hubiese ya muerto. Seguramente su asesinato 
tuvo lugar en noviembre de 1488, pues está demostrado que en 15 de febrero 
de este año vivía, pero dos Cédulas de 4 de marzo de 1489 ya lo dan por muerto. 

Los historiadores atribuyen al Obispo FRÍAS la labor de liberación de los 
esclavos Gomeros de 1484 y de los de 1488, vendidos en 1489; pero esto no 
pudo ser así, ya que murió en noviembre de 1485; esa labor la llevó a cabo el 
Obispo LÓPEZ DE LA. SERNA, que intervino para ello entre ju' io de 1489 y enero 
de 1490, consiguiendo su libertad, y en cambio siendo procesado Pedro de 
VERA en noviembre de 1490 y encarcelado poco después. 
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• leguas de la Villa \[_de SAN SEBASTIÁN]], y siendo este sitio 
vno de los quatro vandos en que la Isla estaba diuidida 
desde su antigüedad por la distinción de Nobles y Plebeios, 
y siendo éste de YBALLA del primero, auían hecho duelo 

5 sus parientes del mal trato y desprecio que de ellos hacía 
su Señor, y, zelosos, se combocaron tres de los más imme
diatos, y se retiraron a vna "vaxa" aislada del mar, en 
donde se declararon su ánimo de vengar la injuria que 
padecían, quitando la vida a Hernán PERAZA. Y estando 

ío convenidos los tres en el hecho, quando voluieron a t ierra 
conosieron tibieza en vno, que les díxo: "quitar la vida 
al Señor no podrá ocultarse y se á de vindicar por las 
Justicias; y, assí, tomemos otro medio de satisfación". 
No dieron lugar los dos a más razones, y le atravesaron 

15 con los dardos, dando muerte a su compañero y pariente, 
enterrándolo en el mismo sitio. 

El día veinte de Noviembre de mili quatrocientos ochen
ta y, siete i'''-̂ , infausto a PERAZA, salió de la Villa, con 
pretesto de ver vnos cortijos que tenía en aquel Pago, 

^° acompañado de vn Criado que le era fiel de sus secretos; 

I sitio de urio de los cuatro vandos, C; sic E, pero: bandos; citio, T.— 
2 estava dividida, C; estaua diuida, T.—z Pleueyos, C; Plebeyos, E.—4 Iballa, 
C, É; hauían, C; habían, E.—S hazía, T.—6 Señor zelosos, C; Sefior. Celosos 
se convocaron, E; inmediatos, E.—7 una baja aislada, E; mar a donde, C.— 
9 Peraza repitiéndose aquel pago, y estando combenidos los tres, C.—lo cuando, 
E; boluieron, C.—ii Eti N correg.: conocieron; sic T, E; tiviesa, C, T; en el 
uno que les dijo: "Amigos, el quitar, E; dixo; amigos el quitar, C.—12 se ha 
de, E; vendicar, C.—13 así, E; satisfacción, E.—14 lugar a más razones los • 
iracundos "Gomeros" y atraberon con, C; sic E, pero: atravesaron; en N correg.: 
atravezaron.—ig dardos al compañero y pariente y en el mismo lugar de su 
muerte tubo su zepulchro. Vn día, C; sic E, pero: tuvo... sepulcro. El día.— 

17 día 20 de Nobe. del año de 1487 vien, C; sic E, pero: Noviembre... bien.— 
18 con el pretexto de, C; con el pretesto de, £.—19 En N correg.: pretexto; 
ver unos, cortixos que, C 

(a) Ya se ha dicho que debe ser 1488. 
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quando llegó serca de la cueva, se desmontó del cavallo, 
dexándoselo al Criado, entre vnos árboles por cuio pie 

2V ./. i¿8v. corría vn arroyo; se fué a la cueva en don; de vivía 
YBALLA, y con ella su madre, en quien ardían los mismos 
sentimientos. La que, sin detención, se salió de la cueva 
y avisó a los parientes de aquel vando; y al medio día 
se oyeron grandes silvos sobre los vesinos riscos. Y a la 
novedad salió YBALLA y vio irse desprendiendo por ellos 
la muchedumbre de agressores; lo que auisó a PERAZAÍ"":^. 

I cuando, B; en N correg.: cerca; sic T, E; cavallo y dejándoselo, C; 
caballo y dejándoselo, E.—2 cuyo pie corría vna fuente, se fué a la cueva don 
estava Iballa, C; sic E, pero: donde estaba.—^3 arroio, T.— 5̂ sentimientos y 
sin detenerse se,salió y fué a abisar los parientes, C; sic E, pero: a avisar a los; 
cueba, T.—ó N decía: del aquel; han corregido: de aquel; bando, E.—7 oieron, 
T; en N correg.: vecinos; sic E; riscos, y saliendo a la novedad Iballa vio 
irse, C, E.—9 de los agresores, de que avisó a Peraza, C, E. 

(a) El relato de estos incidentes dado por MARÍN Y CUBAS (en realidad 
por el original que transcribe, una de las primitivas "Crónicas" de la conquista 

. de Gran Canaria, tal vez la de FiESC») es de desarrollo mucho más vivaz y 
dramático.Helo aquí (fol. 67, redacción de 1687, ms.): 

"...Tubo auiso Hernán PEEAZA de ir a Guachedun; decíale el criado: 'no 
uaia Vmd. que ai traición, i le han de matar'. Dexó serca de allí, junto a una 
fuente, un quarto de legua, al criado con el cauallo; entróse en la cueba. 
Estaba la YBAIXA. i la madre.—Oyóse un siluo sobre la cueba; salió la uieja, 
i habló en su lengua con un ganadero, primo de la mosa ,llamado Pedro 
HAUTACDPEUCHE, y díxole que fuese [a] auisar que uiniessen [los otros conju
rados]. Y voluióse a entrar en la cueba.—Y, serca de medio día, voluió a dar 
otro grandioso siluo sobre el risco. Salió segunda ues la uieja, i dixo: "dentro 
está"..—^Jundíase aquel valle a siluos, i la mosa se asustó i le dixo [a PEEAZA] : 
"Te quieren matar o prender estos mis parientes: juie. Vístete mi ropa, ve 
por agua a la fuente i corre en tu cauallo".—Salióse fuera Hernán PERAZA en 
traje de mujer, saia asul de pañete i la caueza con otra negra, i cántara.— 
Dixo-la uieja, bien apartada: "Allá ua, seguildo". A que les salió la mosa y 
dixole [a PEHAZA] : "Juie, que ban por ti", 'con estas palabras: "Ajeliles jujaques 
(mentamares".—Corrió lo que pudo,' [pero] antes de llegar a el cauallo le 
tiraron un dardo que lo pasó de parte a parte..." 

Sobre el significado, interpretación y problemas lingüísticos que plantea esta 
frase que se dice que IBAIXA dirige a Hernán PERAZA, véase el estudio que 
hace G. MARCY en su articulo "El apostrofe dirigido por IBALLA en lengua 
guanche (sic) a Hernán PERAZA" ' (El Museo Canario, t. II, enero-abril, 1934, 
núm. 2, págs. 1-14). 

Dice, en resumen, que lingüísticamente es correcto, en general bien transcrito 
y bien interpretado. Sólo que debe rectificarse un poco la ortografía y trans
cribir: "Ajelihes (o Ajelifes) juxaques aveniamared', o, mejor, "Ahelibes, 
huhaques aventatharec", y con transcripción más moderna y científica; "Ahel 
i-bes, hahak sa aben tamara-k", frase que está en excelente beréber y significa: 
"¡Ba, corre, huye! ¡Van a trepar por tu camino!" Y advierte MARCY al final 
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Quien, to I mando vnas "naguas", con la prisa mal E. p. 150 
puestas, y otras en la caveza, y vna "talla", salió, haziendo 
papel de ir por agua a la fuente, donde auía dejado su 
cauallo. 

5 Pero ; la zelosa madre de YBALLA, que acompañaba^- /• 79v. 
[[aj los parientes, que conosió ser PERAZA el que salía 
con el disfraz, dio voces en su idioma, que entendió o 
sospechó PERAZA, y, por más que apresuró el passo, lo 
alcansaron dos de sus alevosos vassallos, que, atrauezán-

^° dolo, le quitaron la vida. 
El Criado, viendo muerto a su Señor, montó en el 

cauallo y partió a rienda suelta; y en su seguimiento los 
agressores, tan sueltos que, quando llegó a entrar en la 
Torre, donde estaba Doña. Beatrís de BOBADILLA, le dis-

^5 pararon los dardos, que dejaron clauados en la puerta: 
que sólo auía tenido tiempo de serrarla (''•K Y, promp[t]as 
las armas por la familia, se pusieron en defenza, alentados 

1 quien tomando con la prisa vnas enaguas que mal puestas y otras a la 
cabesa, C; enaguas, E.—2 otras a la cabeza, E; en N correg.: cabeza; sic T; 
haziendo el papel, €; haciendo el papel, E.—^3 havía dejado el cavallo. La 
zelosa, C; había dejado el caballo. La celosa, E.—^5 madre que Iballa que acom-
pañava los parientes, C; madre de Iballa, que acompañaba los parientes, E.— 
6 En N correg.: conoció; sic T, E.—7 disfrás, C; difraz, £ ; voses, C; vozes, 
T.—8 sospechó Hernán Peraza, C,.E.; passo fué alcansado y muerto y atrave
sado de los dardos de sus alevosos vassallos. El criado, C; sic B, pero: paso... 
alcanzado y muerto atravesado... vasallos; en N correg.: paso.—9 ídem: alcan
zaron; Ídem: vazallos; sic T.—11 viendo tener muerto, C.—12 caballo, E.— 
13 En N correg.: agrelores; agresores, C, T, E; cuando, E.—14 estava, C, T; 
Beatriz, E; Bovadilla, C.—15 dexáron, T ; puerta que tubo sólo lugar de serrar 
y que promptas las armas se puso la demás familia, C; sic E, pero: que sólo 
tuvo... cerrar... prontas.—16 En N correg.: cerrarla; zerrarla, T; en N dice: 
prompas; promptas, T.—17 familia en defenssa, C; sic E, pero; defensa; 
en N correg.: defensa. 

del trabajo que tal vez el apostrofe a quien en realidad se dirigió fué al criado 
indígena de PERAZA, para que escapara de la muerte, que ya era inevitable 
para su amo. 

(a) Sobre los detalles de estos sucesos, según los diferentes historiadores, 
véase WOELFEL, "Un episodio...", págs. 12-15. 

— 461 — 



Descripción histórica. Libro II. 

del varonil espiritud de Doña Beatrís, porqwí? de otra 
suerte huvieran sido muertos, según lo mostraban los 
agressores en su obstinada furia; pero siendo favorable 

N. f. i2pr. suseso a los defensores el darle muerte a Pedro HAUTA- ;. 
cuPERCHE con un passador de vallesta, sesaron los asaltos. 5 

Luego despachó Doña Beatriz de BOVADILLA aviso al • 
General Pedro de VERA del conflicto en que se, hallava, y 
sus hijos, pidiéndole su favor. 

A lo que atendió VERA con la maior prestesa, no fiando 
aquel negocio de ninguno de los valientes Capitanes^ y lo 
Cavalleros que le acompañaban, sino, dexando el govierno 
de [ G R A N J CANARIA al Capitán Gonzalo XARAQUEMADA 

y nombrándole por su Theniente, apromptó quatrocientos 
hombres, en seis embarcaciones, ¡EyH se'passó a la GOMERA. 

Donde dispuso hazer las fúnebres exequias a PERAZA 15 
el primero Domingo siguiente después de su arrivo, para 

I espíritu, Tj E; Beatriz para que no fueran todos muertos según, C, E; 
(no, interlineado en C); el que de porque, en N, de la misma letra, pero tinta 
diferente.—2 mostravan, ,C.— 3̂ En N correg.: agrelores; agresores, T, E, C; 
furia con que asechavan la Torre, siendo favorable suceso de los defensores 
el hauer muerto con un pasador de ballesta a Pedro Hautacuperche, con que 
levantaron el asedio, depués de hauer repetido los asaltos. Despachó luego 
aviso Doña Beatriz de BovadiUa al General, C¡ sic E, pero: acechaban... haber... 
levantaron... haber... Bobadilla; de BovadiUa, interlineado en C. En N han 
tachado el pero anterior a siendo; par ello falta en T.—4 En N correg.; su
ceso.—5 En N y T dice: vallesta, con que sesaron. Asi ¡o pedia el sentido una 
ves suprimido el pero. Sin embargo, creemos mejor restaurar éste y suprimir 
en el texto con que; en N correg.: cesaron.—6 En N• correg.: avilo; Boba
dilla, T.—7 conflito en que se hallava y peligro que le señía a ella y sus hijos 
aun niños, pidiéndole su favor. A que atendió Vera, C; sic E, pero: conflicto... 
hallaba y el peligro que le amenazaba a ella y a sus niños, pidiéndole.—9 N dice: 
con la maior; correg.: presteza; mayor presteza, E; presteza, T.—10 ninguno 
de valientes, C.—11 caballeros, E; acompañávan, y dejando encargado el goui^r-
no, C; sic E, pero: acompañaban... gobierno.—12 Xaraquemada le nombró por 
su Theniente y apromptándose con 400, C; sic E, pero: Jaraquemada... teniente 
y aprontándose; Jaraquemada, 7".—14 En C parece que dice: hombres en sus 
embarcaciones' se passó; puede, tal ves, decir: en seis emb.; E dice: hombres 
en sus embarcaciones se pasó; en N correg.: pafó.—is dispuso el hazer, C; 
dispuso el hacer, E; exequias para el primero, C, E.—ló siguiente al de su 
arrivo, haziendo publicar, C; sic E, pero: arribo haciendo; en N dice: arrivo 
paro lo. 
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lo qual mandói publicar en toda la Isla el que todos asis-
tiessen, pena \ de tener por culpados a los que f altassen C. f. ¿¡Sr. 
de la Villa al funesto llamamiento; el que lo fué en todo 
y sus consequencias. 

5 Juntos todos los vassallos en el día señalado, dio Pedro 
de VERA orden que, acabadas las exequias, prewdiessen 
indistintamente a todos los vesinos de ORONE y AGANA. : E. p. i¿i 
Fulminóseles sumario processo, con que los condenó a las 
más execrables muertes que escogitó su ferocidad, pues 

lo además de ser muchos los a jorcados en vn llano sobre la 
Villa (que hasta oy se llama "el de la jorca"), l£y los]! 
quarteados, arrastrados (Hyl] empalados, a otros, ligados 
de pies y manos, los mandó, hechar a el mar. 

Alguno, cautelándose de Pedro de VERA, se retrayó 
15 a un sitio fuerte, que dicen XARAXONAL; donde se fué 

I asistiesen, E.—2 culpados a todos los qnp faltasen a concurrir en la Villa 
a el fuaesto llamamiento, que lo fué en todo, C; sic E, pero: al funesto.— 
2 En N correg.: faltaíen.—4 consecuencias, E.—5 En N correg.: vazallos; 
sic T; vasallos en especial los de los vandos de Orone y Agana dio orden 
Pedro de Vera los circundasen y prendiesen indistintamente con el mayor rigor, 
hechas las exectuias, siendo el vando de Orone aquel que (p. 151 E) en Real 
Provisión de los Reyes Cathólicos de 26 de Mayo de 1478, en que dice Do5a Inés 
Peraza hauer sido siempre leal, quexándose de los tres de Agana, Hipalán y 
Almigua que le desobedecían. Fulminóseles sumario proceso, con que les con
denó a las- más crueles muertes que excogitó la ferocidá, pues además de 
hauer sido muchos los ajorcados, G;'sic E,'pero: bandos... bando... católicos... 
1478, que dice... haber... quejándose. Fulminóse la suma del proceso... escogitó... 
ferocidad... haber... ahorcados.—6 acavadas las exequias, T ; en N dice: pre-
dielsen.—7 En N correg.: vecinos; vezinos, T.—8 En N correg.: procelso; 
prosessc-, T ; que les condenó, T ; en C: de Agana, Hipalán y Almigua, está 
interlineado.—ii oy se nombra el llano, C; hoy se nombra el Llano de la horca, 
fueron unos hechos cuartos, arrastrados, empalados, y otros, E.—12 cuarteados, 
C—13 manos y arrojados al mar. Entre los que injustamente padecieron, 
fueron dos, E (obsérvese que desde Eatre es el párrafo siguiente en N, apare
ciendo el que ahora viene en N, en E, al final del capítulo; o sea, hay transpo-
posición de párafos); empalados otros, C; manos y arrojados al mar, C; 
echar, T.—14 También en C, éste es el párrafo final del capitulo. Alguno de 
los vandos cautelándose de, C; sic E, pero: bandos; Vera se hauíaa retraydo 
a un sitio, C; sic E, pero: habían retraído.—ig Garaxonal, C; Garajonal, £ ; 
donde fué, C, E. 
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N. f. i2pv. [£el General]] con su gente, •; y, resistiéndose a segundo 
llamamiento, le acometió, y, precediendo muchas muertes 
en la resistencia, le entró a fuerza de armas, le trajo a 

T. f. Sor. la : Villa con su gente y sentenció a todos al mismo 
género de muerte que a los antecedentes, excepto a los 5 
que no excedían de quinze años, que a éstos los declaró 
esclauos, por la muerte [[ejecutada]] o culpa de sus padres. 

Entre los QIA£ injustamente fueron ajusticiados, fueron 
dos, que por la Doña Beatrís de BOVAUILLA, ligados de 
pies y manos y con pesadas piedras, se mandaron hechar 10 
a el mar. Estos, invocando el amparo de Nuestra Señora 
de Candelaria, salieron libres a la playa, con las pesadas 
piedras, y, por público este milagro, se hizo información 
por el Padre Fr. Bartholomé CASANOVA, del Orden de 
San Francisco, y lo refiere el P. Fr. Alonso ESPINO- I 5 

I jente, C; en N: gente y resist.; segundos llamamientos les acometió, C, E.— 
3 recistencia, C; les entró, C, E; armas, les trajo a la villa y sentenció a los 
mismos géneros de muerte a todos los que exediesen de la edad de quince años, 
y a éstos declaró por esclauos por la culpa de sus padres; y dejando ajusti-
siados más de 500, quedó la Isla más yerma que sosegada, conque se bolvió a 
Canaria.—Cap. XXIII, C; sic E, pero: armas y estrago a la... excediesen.., 
ajusticiados... volvió.,. Capítulo 23. Pero en C, al margen, está el final del 
capítulo XXII, según N; y en E está antes del párrafo que hace de último, 
que lo es en N, y que empieza; "Entre los que injustamente...".—6 exedían, T.— 
7 En N han corregido, tachando muerte o, resultando el texto asi: esclauos por 
la culpa de sus padres, que concuerda con C y E; en T también está así. 
No obstante, mantenemos el texto primero de N, completándolo con la palabra 
ejecutada, para darle sentido.—S Como se ha dicho, en C, el párrafo que 
empiesa en esta línea está al margen; mientras que en E precede al anterior 
del texto: Entre los injustaniente padecieron fueron dos Gomeros que se 
mandaron por Doña Beatrís de Bobadilla hechar al mar con pesadas pesgas 
al cuello, e imbocando su inocencia el amparo, C; sic E, pero: Entre los que 
injustamente... Beatriz... echar... pesadas piedras al... invocando.'—9 En N 
decía: que por por la; han tachado el primer por.—10 pezadas, T; echar, T.— 
12 Candelaria fueron libres y sanos a la playa, sosteniéndoles los pesos. Y por 
público, C; sic E, pero: libres saliendo sanos.—15 milagro, hizo de él infor
mación el Padre, C, E; en N correg.: información; sic T.—14 Bartolomé, E; 
Casanoba, T ; de la Orden, E.—15 y refiere, C, E; Alonso de Espinosa de la 
Orden de Santo Domingo en los Milagros de nuestra Señora de Candelaria, 
Lib. 4.": milagro 56.—Alguno de los bandos, C, E. Como se ha indicado, en E 
sigue el párrafo que precede a éste en N, con el que se acaba el capítulo. 
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SA (175), del Orden de Predicadores, en los "Milagros, de 
Nuestra Señora de Candelaria" ("K 

(175) P. Fr. Alonso ESPINOSA: Lib. 4, milagro 56. 

3 Lo que N trae como nota, C y E ponen por texto. 

(a) Con respecto a estos hechos milagrosos, WOEUEL, en "Un episodio..." 
(pág. 23), escribe: "ABREÜ GALINDO nada dice de los milagros obrados por los 
santos con los inocentes Gomeros, milagros relatados por el seudo ESCUDERO, 
CASTIUX), MARÍN Y CUBAS, ESPINOSA y, transcribiendo a éste, Núífez DE LA 
PESA; nosotros x>asanios por alto este asunto, pues no tenemos medios para 
probarlo ni para negarlo". 
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I.—Conquista de GRAN CANARIA. 

V I . L o SUCEDIDO CON LOS GOMEROS QUE ESTABAN 

EN GRAN CANARIA]. 

5 CAPÍTULO XXIII.—De las justicias que hiso Pedro de 
VERA en los "Gomeros" que esta van 
en [£GRANJ CANARIA, y falta de res
pecto al Obispo. 

Por la sumaria que hiso Pedro de VERA en la GOMERA^ 

ID disen que halló tener [[aquéllos] tra[ta]do con los "Go
meros" que auía traído a la conquista de ésta, por man
dado del Rey, el difunto Hernán PERAZA, que hisiessen 

5 Este epígrafe del Capítulo XXIII está interlineado por el autor en C. 
Primitivamente no lo tenía, siendo el texto continuación del capítulo anterior, 
asi: esclavos por la culpa de sus padres, y dejando ajusticiados más de ¡co, 
quedó la Isla más yerma que sosegada; con que se volvió a Canaria. Por la 
sumaria...; en N correg.: hizo; sic T, C, E.—6 Vera con los gomeros que 
estaban en Canaria; líbrase uno de la muerte por intercesión de Santa Catha-
lina Mártir, y falta al respeto del Obispo, Pedro de Vera. Por la sumaria, C; 
sic E, pero: Catalina.—g En N correg.: hizo; sic T, E; hizo en la Gomera 
Pedro de Vera dicen halló tener tratado, C, E.—lo En N correg.: dicen; 
N decía: trado; luego interlinearon, de letra y tinta diferentes, -ta-: tratado. 
Normal en T; en N cfarece tachado el con que sigue, y falta en T. Parece 
dan a entender que la redacción sea: halló tener tratado los gomeros. Pero en C 
y E si está el con.^i i hauía traydo el difunto Hernán Peraza quando vino a 
servir a esta conquista al mandado del Rey, el que hicieran con Vera y sus 
capitanes lo mismo, C; sic E, pero: había traído... cuando; y sus capitanes, 
interlineado en C.—12 En N correg,: hiciefsen. 
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E. p. 152 con : VERA y sus Capitanes lo mismo qiie ellos con su 
Señor. 

N. f. i3or. Por lo que dio Pedro de VERA orden a los j Capitanes 
que asistían en TELDE y GÁLDAR, que en vna noche ase-
gurassen en sus distritos a todos los "Gomeros" que en 5 
ellos hallassen, executando él lo mismo en los que estaban 
en el Real. Y, hechas las priciones, repitió Pedro de VERA 

sus atroces mandatos. 
Entre diez que vna vez llevaron al patíbulo, fué vno 

Pedro AGACHICHE, y el vltimo que arrojó el verdugo, lo 
con quien cayó OlésteJ y la jorca; y por ser la noche 
sercana, lo mandó VERA bolver a la cárcel, sin perder 
accidente de quedar sin lesión ni alteración del suplicio. 

Al día siguiente mandó que saliesse vn barco y, ligado 
con vna pesga al cuello, lo echasse al mar, con asistencia i5 
de Ministro que diese testimonio. Al siguiente día entró 
el dicho Pedro AGACHICHE en la casa de VERA, y con 

3 Por que'dando orden a los, C; dio orden a los, E.— -4 Gáldar en vna noche 
asegurasen, C; Gáldar que una noche asegurasen, B.—5 distritos y los que en 
silos hallasen que los demás que hubiese en Real de Las Palmas. Executáronse 
las prisiones y repitió la inconsideración de Pedro de Vera sus atroses, C; 
sic E, pero: distritos a los que en ellos hallasen con los demás... en el Real... 
ejecutáronse... atroces; en N correg.: aseguralsen.—6 En N corr^g.: hallaí-
sen.—7 En N correg.: prisiones; prissiones, T.—8 atroses, T; en N decía: 
atroces man mandatos; l-wego tacharon el primer man-: mandatos. No escar
mentando Vera de'sus injustos prosedimentos (desde No, interlineado) llebaron 
al patíbulo con otros nueve a vn Pedro Aguachiche, el último que arrojó el 
Berdugo, C; sic E, pero: procedimientos llevaron... verdugo. Anteriormente, 
decía C: mandatos (siguen dos palabras tachadas, y luego:) llebaron al patíbulo 
con otros nueve fué (tachada esta palabra) a vn Pedro Aguachiche que (tachado 
el que) el vltimo (sigue una palabra tachada) que arrojó.—11 horca, B; 
por ser sercana la noche le mandó bolver a la cárzel Vera sin perdonar acci
dente, C; sic E, pero: cercana... volver... cárcel.—12 En N correg.: cercana; 
sic T.—^13 lección, C; leción, T; alterassión, T.—14 mandó que vn vareo saliese 
y le hechase ligado al mar con vna pesga al cuello, que se exécutó a la vista 
de Ministros que mandó para ello. AI siguiente, C; sic E, pero: barco... echase... 
ejecutó; en N correg.:' salieíse... pezga.—15 En N correg.: echaíse ¡'echase, T.— 
16 En N correg.: diefse.—17 entró Pedro Aguachiche casa de Vera, C, E; 
cassa, T. 
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humildes razones le dixo, en presencia de mucho con
curso: "Ya, Señor, se á executado en mí tu voluntad; 
"pero no es la de Dios que yo padesca innocente, y por 
"la interceción de Él y de su Santa Mártyr Catharina te 

5 "pido mitigues tus enojos." 
Encendióse más en cólera el General, y llamando a el 

Arráez del barco, sin dar crédito a sus descargos ni a la 
relación de los demás compañeros y Ministro, voluió a 
mandar, obstinado, con pena de la vida a el Arráez, y 

10 con Escrivano que diesse fée, que lo volviessen a llenar, 
y con mayores pesos y ligaduras, lo arrojassen vna legua j fj, f, i^ov. 
a el mar retirado de toda tierra. 

Voluióse a executar j la sentencia, y al siguiente día T. f. 8ov. 
voluió a entrar AGUACHICHE en cassa de VERA. Quien, 

5̂ con los que le acompañaban, quedó absorto y marauillado 
del estraño' suseso, conociendo no ser mágica. Y pregun
tando al paciente AGACHICHE quién le auía librado, res
pondió: "Ya é dicho. Señor, que Dios me á librado, por 
"intercesión de mi Santa Abogada, todas las vezes que 

2o "as mandado executar en mí tan cruda muerte. Invocando 

I umildes, T; dijo, C, E.—2 ha ejecutado, E; en N, entre raí y tó, hay una 
palabra tachada.—^ Dios de que yo padesca inocente, por la- intercesión de 
su Santa Mártir Santa Cathalina. Por el amor de uno y otro te pido, C; sic E, 
pero: padezca... Catalina; en N correg.: padezca,—4 intercesión,'?'; cn N han 
corregido él, y parece han querido poner JH. En T hay un hueco en ese sitio; 
Mártir, T; en N correg.: Cathalina; sic T.—7 al arráez del vareo sin dar, C; 
sic E, pero: del Barrio.—8 y Ministros y voluió a mandar obstinado con pena 
de vida al arráez, y con Escriuano que diese fée que, C; sic E, pero: ministros, 
volvió... Arráez del Barrio y con escribano... fé.—10 En N correg.: diefse... 
volviersen; bolviesen a llebar y, C; volviesen a, E.—11 En N correg.: arro-
jaísen; arrojasen, T, E; arrojase, T.—12 legua al mar, E.—14 Boluióse a 
executar y boluióse Aguachiche al siguiente día a entrar casa de Vera, C; 
sic E, pero: Volvióse a ejecutar y volvióse.—^15 En N correg.: caía; acompa-
fiavan, C; absorto con el extraño suceso, C; sic E, pero: estrauo.—17 En N 
correg.: suceso; sic T.—i'j pasciente Aguachiche, quien respondió, C; Agua-
chiche, respondió, E; en N decía: Agachiche quien quien le; han tachado el 
primer quien.—18 he dicho, T, E; me ha librado, E.—19 interseción, re
veces, E.—^20 has, E; ejecutar, E; imbocando su amparo y venía a mí vna 
muger bestida, C. 
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"su amparo, venía a mí vna muger vestida de blanco y 
"me ponía dos luces delante, que me guiaba», abriendo 
"las aguas, con que caminaba enjuto." Lo que, oído por 
los que estaban presentes, glorificaron a Dios, que es tan . 
admirable en sus Santos y da tantas euidencias de su 5 

E. p. 153 grandeza. Añadió Pedro AGACHI j CHE a VERA: "Mira, 
"Señor, que as quitado la vida a muchos innocentes." 

C. f. 48V. \ El piadoso y zeloso Pastor D. Juan de FRÍAS, cuio 
ánimo se hallaba contristado en ver las injusticias tan 
crueles del General VERA y lo poco que le contenían sus 10 
exortaciones y casos extraños que le predicaban, se re-
soluió a decirle que Dios se ofendía de aquellas violentas 
operaciones, y de que huviesse declarado y mandado ven
der por esclauos a los muchachos "Gomeros", contra lo 
mandado por Su Santidad y por el Rey; que emmendasse 15 

Â . /. i3ir. 6ste hecho, ; y de no, hallaba inseparable de sü obligación 
pastoral dar quenta a Su Magestad. 

Ayrado Pedro de VERA de las expreciones que, como 
Padre, le hizo el Obispo, prorrumpió, bramando como león 
y con igual corage, muy ageno de Cavallero Christiano: 20 
"Calla, Obispo, que os atrevéis y de[s]mandáis mucho 
"conmigo; aseguróte que si habláis más os haré' poner 
"vn casquete ardiendo en la corona." 

I blanco y en el mar, ponía, C, E.—2 luzes, C, T; delante de mí que me 
guiavan abriendo, C; sic E, pero: guiaban.—^3 aguas y caminava, C; aguas y 
caminaba, E.—6 Agúachiche, E.—7 has, C, E; inocentes, Cj E.—8 piadosso, T; 
celoso, E; Fríaz, C; cuyo, C, E.—9 hallaua, C; hallava, T; contristado al ver 
las demasías y crueles injusticias del General Vera, C; sic E^ pero: las dema
siadas y.—II estraños, T, E; predicavan y no aterravan, se resolvió a decir lo 
que Dios, C; sic E, pero: predicaban... aterraban; predicavan, T.—13 En N 
correg.: huvielse; hubiese, C, B.—15 enmendase, C, E; en N correg.: emmen-
dafse.—16 hallava, C, T.—l/f cuanta, £.—18 Airado, T, E; en N correg. 
expreliones; expressiones, T; expresiones, E.—19 Obispo y él oyó como brabo 
león bramando con igual corage prorrumpió muy ageno de hombre y caualkro 
christiano: calla, C; sic E, pero: bravo... coraje... caballero cristiano.—20 mui, 
T.—21 atrebeis, C; en N dedo,: demandáis; luego, de letra y tinta diferentes, 
interlinearon -s-: desmandáis. Normal en C, T, E.—22 mucho contra mí; 
aseguro que, iC, E.—2S ardiendo sobre la corona, C, E. 
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Retiróse el Prelado, por no esponer a más injurias y 
blasfemias la dignidad y desprecios de su persona. Por 
lo que, encerrándose en su cassa, dispuso viage a la Corte. 

A donde dio quenta a los Reyes Cathólicos, que, como 
tales en todas sus obras, mandaron luego proveer de Go
bernador a esta Isla de [[GRAN]] CANARIA, y Pesquisidor, 
a Francisco MALDONADO, Cavallero de Salamanca, y com
parendo a Pedro de Nera^'^K 

I En N correg.: exponer.—2 blasfemias el sagrado de su dignidad y des
precios a su persona y enserrándose, C; sic H, pero: encerrándose.-—^3 En N 
correg.: cafa; casa, E; dispuso su viage y passó a la Corte, dando quenta, C; 
sic E, pero': pasó... cuenta.—4 católicos, E.—5 obras mandó luego, C.—6 Gouer-
nador desta, C; Gobernador de esta; en N correg.: Pezquisidor; sic T.— 
7 caballero, E; y por comparendo, E. 

(a) Como se habrá podido ver por notas anteriores, WOELFEL, "Un epi
sodio...",págs. 30-37, ha demostrado que no cabe atribuir al Obispo D. Juan 
de FRÍAS estas circunstancias, .sino a su sucesor, Fr. Miguel LÓPEZ DE LA 
SEENA, ya que dice aquél murió en junio o julio de 1485 (en realidad por fines de 
noviembre o principios de diciembre de este año, pues hay documentos en 
que aparece como vivo aún en fines de noviembre, datados en Sevilla, pero ya 
casi como disposiciones testamentarias a favor de la Catedral de Canarias y 
otros; véanse transcritos en nota más adelante). Pero WOELEEI,, además, pone, 
en duda la veracidad de ello en parte, pues en los documentos no se habla 
de los choques entre VERA y el Obispa. Lo que sí es cierto es el hecho de ser 
declarados libres los Gomeros, y el de obligar a VERA y a Doña Beatriz de 
BoBADiLLA a depositar un millón de maravedís para responder a los compradores 
del valor dado por los "Gomeros" esclavos. 
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V I I . — E L PRIMER GOBERNADOR DE GRAN CANARIA: 

MALDONADO. LOS OBISPOS FRÍAS Y L A SERNA]]. 

5 CAPÍTULO XXIV.—De la venida de Francisco de MALDO

NADO por "Governador de esta Ysla ('^), 

y -de los excesos de Pedro de VERA^ 

por los que passó a la Corte. 

[Eá) Últimos actos de Pedro de VERA]] . 

ID Por fines del año de mili quatrocientos ochenta y ocho 
arrivó al Puerto de LAS ISLETAS de [[GRAN]] CANARIA, 

Francisco j de MALDONADO (^), Governador de esta Isla, T. f. 8zr. 

S En N y C dice: XXIIII; Fransisco, T.—6 Gotiernador desta, C; Gober
nador,.£; Isla y pesquisidor de los excesos, C, E.—7 Vera a quien remitió preso 
a la Corte, C, E.—8 En N correg.: pafó.—10 año de 1488 arrivó, C; sic E, pero: 
arribó.—11 isletas Francisco, C, E.—12 Gk)uernador desta Isla, C; Gober
nador, E. . 

(a) Según WOELFEL ("Un episodio de la conquista de la Gomera,..", en 
El Museo Canario, 1933, pág. 32), Francisco de MOLDONADO "nunca fué Gober
nador, sino Jues Pesquisidor, encargado de tomar la residencia a Pedro de 
VESA" (aunque en un documento de zi-'SÍ-i^gi sí lo llaman los Reyes Gober
nador), y esta comisión debió ser dada y llevada a cabo entre 30 de marzo 
y 13 de junio de 1491, ya que en la primera fecha atada VERA es aún llamado 
"Gobernador de Gran Canaria", mientras que en la segunda ya se te llama 
"Gobernador que fué de Gran Canaria". Agrega WOELFEL que MAUXJNADO antes 
de esa fecha no había estado en Canarias. 

(b) Esta fecha es errónea, según la nota anterior. Debe ser 1491. 
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con diferentes encargos y facultades que le confirieron 
los Reyes Cathólicos, siendo la principal la de justificar 
los cargos hechos por el Obispo a Pedro de VERA. 

N. f. 13jv. : A quien, hallándolo comprehendido, lo remitió a Se
villa, donde Sus Altezas residían dando las providencias 5 
a la guerra de Granada. 

E. p. 154 Y (Hallíse encontraron]] el Obisipo, avivando las ofen
sas hechas a la dignidad, y Pedro de VEKA^ oprimido su 
rígido natural, por no tener disculpa a su menor delicto (''K 

A cuyo tiempo llegó, a ver a su padre, Fernando de 10 
VERA, y viendo lo favorecido que estaba el Obispo en 
su demanda, y que su padre tenía en contra todos los 
juiciosos dictámenes, exasperado como Cauallero moso y 
criado con libertad, esparsió pasquines contra la Sobera
nía y contra el Obispo, y se retiró a Xerés, su patria. 15 

Tomóse en la Corte agriamente,- y, hecha la justifica
ción del delicto, se despacharon "proviciones", cometida 
su execusión al Bachiller TRUXILLO, Theniente de Xerés, 

I facultades conferidas por los Reyes Cathólicos, C; sic E, pero: católicos.— 
2 justificazión de los cargos, C; sic E, pero: justificación.—4 quien hallando 
comprehendido en los que le hizo le remitió preso a Sevilla, C, E.—5 recidían, 
T.—6 guerra del Reyno de Granada, C; sic E, pero: Reino.—7 y el Obispo 
avivando a el desagravio del las ofensas hechas a su dignidad no teniendo 
Pedro de Vera descargo alguno que le pudiese aliviar la wenor culpa (sigue 
tachado está: prinándole luego del gouierno de Canaria) y oprimido su rígido 
natural. A este tiempo, C; sic E, pero: avivando el desagravio de las ofensas.— 
10 llegó a verle su hijo Fernando de Vera y hallando lo favoresido que se 
hallava el Obispo, C; sic E, pero: hijo D. Fernando... y viendo lo favorecido... 
hallaba.—^11 Obispo y lo que su padre tenía en su contra, C.—12 en su contra, 
E.—13 exsasperado, T; caballero mozo, E; en N correg.: mozo; sic "t; 
Mosso, C.—14 livertad, T; libertad precipitado el ánimo esparció, Cj E-'cn N 
correg.: exparció; ídem: pazquines; sic T.—15 Obispo y retirándose-w-XeTés'" 
su patria, se tomó en la Corte agriamente, C; sic E, pero: Jerez.—16?justifi
cazión, C.—17 delito, C, E; en N correg.: provifíones; provissiónes, T; 'pro
visiones para su prisión y siefldo cometido al Bachiller Truxillo Theniente 
de Xerez y por hauerse passado Fernando, C; sic E, pero: bachiller Trujillo 
teniente de Jerez... haberse pasado Fernando.-^18 execussión-, T: 

(a) WoELFEL, op. cit., trata de algunas de las incidencias a qiie aquí alude 
CASTIIXIX). El Obispo es LÓPEZ DE IA SERNA.,' 
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para su prición. Y, por auerse passado el Fernando de 
VERA a Portugal en reueldía, lo condenaron a muerte; 
y al Bachiller TRUXILLO, por averie reuelado las Ordenes 
a VERA, lo condenaron [[tambiénj a muerte ("K 

5 Después de passados algunos años, se sentenció el 
pleyto de la libertad de los "Gomeros", dándoles por libres' 
donde quiera que se hvvieran vendido, dexando el derecho 
a los compradores para que lo repitiesen contra los ven
dedores (^K 

lo Y, por auer muerto el Obispo D. Juan de FRÍAS, le 
sirvió : a Pedro de VERA de indulto los grandes servicios N. f. is2r. 
que auía i hecho a los Reyes Cathólicos Don HENRRI- C. f. 4pr. 
co IV y Don FERNANDO V, que no los perdieron de vista 
en medio de tanta irritación que les causó el descomedj-

15 miento-contra el Obispo [diciendo VELÁZQUEZ DE MENA, 

en su "Tratado de la Casa de los Veras"], que le confir-

I En N correg.: priíión; prissión, T; en N correg.: paíado.—2 Portugal 
se hizo al Theniente el cargo de hauerle avisado a Vera para su fuga, lo que 
párese hubo de tener plena provanza, con que fué condenado Femando de 
Vera a muerte en rebeldía y el Br. TruxiUo se executó iJor revelar las Reates 
Ordenes. Después, C; sic E, pero: Teniente... haberle.,, parece... probanza... 
bachiller Trujillo... ejecutó. Es mejor texto el de C y E.—S Bft N correg.: 
paíados; pasados, E.—6 pleito, T, E; de libertad, E; livertad, T.—7 hubieran, 
C, E; dejando el derecho a salvo a los compradores, .C, E; en N y T parece 
dice: dexando el dinero a.—8 repitiesen, E, T; en N correg.: repitielsen.— 
10 hauer, C; haber, E; Friaz, C.—11 En N dice: sirvió a a Pedro; indulto sus 
grandes serbicios hechos a los Reyes D. Henrrique 4.° y D. Fernando el V, C; 
sic E, pero: servidos... Enrique tV.—13 Jííenrrique 4.°, T.—14 medio de la 
irritación, C, E; causó su descomedimiento con el Obispo, diciendo Velázquez 
de Mena, en su "Tratado de la Casa de los Veras", le coníiimaron, C; sic B.—' 
15 En N y T dice: el Obispo, que le confirmaron, poniendo, en cambio, en nota 
lo que C y E llevan al texto, y que se ha incluido entre [ ] . 

(a) Véase SANCHO DE SOPRANÍS, H . : "La familia del Gobernador Pedro 
de VKRA" (Rev. de Historia, La Laguna, 1947, págs. S4-S6). Dice es cierto el 
hecho de la fuga a Portugal y que aun vivía en 150Ó. 

(h) Véase el citado trabajo de WOEXFEL, "Un episodio de la conquista de 
la Gomera...", en El Museo Cana/rio, 1933. 
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marón eL título de Governador de las CANARIAS (176), y 
lo hizieron Proveedor de las Armadas y Exército í'"̂ . 

•S- p. 155 Aunque el Obispo MURGA (177) dice a j uer muerto 
Heno de lepra en la prición (que huviera sido más feliz 
para él auer merecido con la paciencia el purgar tan grave 5 
pecado), ay quien diga aver asistido en el sitio y toma 

-de Granada, y que, retirado del seruicio de los Reyes, 
murió en la Ciudad de Xerés, su patria, y que fué ente
rrado en la Capilla mayor del Convento de Santo Do
mingo, entierro proprio de los VERAS, aunque aquel Con 

I Gobernador, E.-—2 le hicieron, E.— 3̂ Ejércitos, para cuya prueva refiere 
diferentes Rífales Cédulas, la una dirigida al Gobernador y Proveedor Pedro 
de Vera sobre las provisiones hechas en Aragón, refrendada del Secretario 
Fernando de Zafra, su fecha en Burgos en 27 de Díziembre de 1488 y firmada 
del Rey y Reyna, y de otra de los mismos Reyes, refrendada del referido 
Secretario, dada en el campo sobre Vaga en 15 de Julio de 1489.—^Aunque el 
Obispo, C; sic E, pero: prueba... Zofra... Diciembre... Reina... Baca. En C 
parece dice:, Diziembre de 1481, o 1487.—3 dize, C; hauer, C; haber, E.— 
4. En N correg.: prilión; prissión, T; prisión en que hubiera, B, C; felis 
merecer con la paciencia en esta vida purgando en ella tan gran pecado como 
hauerse desacatado con el Prelado, teniendo en menos su dignidad y su persona, 
deuiendo por todo venerarle y engrandecerle. No falta quien diga hauer asistido 
Pedro de Vera en el sitio y toma de la Ciudad de Granada, C; sic B, pero: 
feliz... purgando con ello... haberse... debiendo... haber.—6 citio, T.-—7 Reyes 
Cathólicos murió, C; sic E, pero: católicos.—8 Jerez, E; patria y enterrado, 
C, B.—9 Coffibento, C.—10 propio del apellido de los Veras, C, E; aunque es 
aquel Cómbente fundación, C; sic B, pero: convento; N decía: aunque es aquel; 
luego tacharon el es, quedando como va en el texto; sic T.—11 Esta nota falta 
en C y E, que, como se ve, está incluida en el texto. Velasques, T; Cassa, T.— 
12 Esta nota falta en N y T. Se toma de C y E. 

(a,) Ya se ha dicho que el Obispo FKÍAS murió por fines de noviembre o 
principios de diciembre de 1485, y que el que logró el proceso contra VERA en 
favor de los Gomeros fué Fr. Miguel LÓEEZ DE LA.SERNA, que ya era Obispo 
de Canarias en marzo de 1486. 
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(176) VELÁ¿QUEZ DE MENA: "Txztado de la Caza de los Veras". 
(177) |[Obispo MURGA, en la "Erección" de este Obispado de 
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vento es fundación y Patronato del Rey Don ALONSO 

EL X de Castilla (<"). 

1 Alfonso X, E. 

(a) Véase lo que sobre los últimos actos de Pedro de VERA dice SWOELFIX, 
a base de documentos, hasta 1933 poco conocidos: 

Como consecuencia de la matanza y deportación en calidad de «sclavos de 
Gomeros en 1488-1489, "los Reyes fueron informados... no cabe duda de que... 
por Fray Miguel LÓPEZ DE LA SERNA... "Sobre lo cual los Reyes..; mandaron 
"pareciera ante los del Consejo,al dicho Pedro de VERA, para que diese razón 
"[de] por qué había cautivado a los Gomeros. El cual vino y pareció ante 
"ellos, y dijo y alegó en guarda de su derecho todo lo que decir y alegar quiso; 
"y todo visto en el Consejo, porque se halló qué los dichos Gomeros fueron 
"Cristianos y libres y no se habían podido cautivar ni vender, fué acordado que 
"los Gomeros debían todos ser puestos en libertad, y que los maravedís y otras 
"cosas que qualesquier personas hubiesen dado por ellos se restituyesen y tor-
"nasen a sus dueños..." Sobre ello se hizo pregón... pero... sin embargo... 
muchos Gomeros fueron escondidos, vendidos y transportados de unas partes 
a otras..." (31-III-1491). 

"Para la restitución de los precios pagados por los Gomeros a los que los 
habían corñprado, "para comenzar el pago mandaron los Reyes a Pedro de 
"VERA depositar 500.000 maravedís, los quales depositó... en poder, del Obispo 
"de Avila, Confesor de los Reyes...". Y porque a Doña Beatriz de BOSADILLA 
cupieron cierta parte de los Gomeros, se mandó lo mismo a ella... la cual no 
lo depositó hasta el 21 de mayo de. 1491... 

"A pesar de haber depositado la suma mandada, se hizo ejecución en los 
bienes de Pedro de VERA para la restitución del precio de los Gomeros. Contra 
esta demasía, Pedro de VERA protestó, y por la contestación de los Reyes a 
su protesta sabemos que este depósito se hizo entre principios de agosto. y 
14 de octubre de 1490. Con esto se concluyó en i490°el principal proceso, pero 
no la ejecución de la sentencia. Nuestros documentos, que alcanzan hasta fines 
de julio de 1502, revelan el tiempo que se invirtió en la restitución de los 
precios y lo que tuvieron que trabajar los Obispos y otras personas hasta lograr 
la libertad de los Gomeros... y muchos de los Gomeros no recuperaron jamás 
la libertad. 

"Ahora queremos esclarecer la cuestión de si fué castigado o no Pedro de 
VERA. Con la única excepción de ABREU GALTKDO, todos los otros escritores 
están de acuerdo en que recibió castigo, bien merecido, de los Reyes y de Dios. 
ESCUDERO, SOSA y CASTILLO dicen que fué enviado preso a España por el Go
bernador Francisco MALDONADO... 

"Una Real Cédula.... del Archivo de Simancas..., de 30 de marzo de 1491, 
manifiesta la comisión dada a este Pesquisidor para que averigüe si_ es verdad 
que Gran Canaria no está poblada como se debe, y que los Reyes quieren saber 
cómo se había comportado Pedro de VERA en su gobernación. Por tanto, 
Pedro de VERA siguió siendo Gobernador a pesar del proceso referente a la 
libertad de los Gomeros incoado en 1490; pero la residencia debió ser segura
mente consecuencia más o menos directa del tal proceso. 

"Es más que probable, aunque no está probado, que Francisco MALDONADO 
le envió preso a la Corte y que estuvo en prisión muchos años; que los litigios 
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inb) Francisco de MALDONADO: intento de conquista de 
TENERIFE] ] . 

Hailándose Francisco MALDONADO desembarazado de 

I desembarado de los principales encargos, C; sic E, pero: desembarazado. 

sobre la restitución de los precios pagados por los Gomeros quebrantaron su 
fortuna y le causaron graves -trastornos, es evidente. 

"El resultado de la residencia fué la confiscación de sus bienes en Gran 
Canaria y en Jerez, y la cárcel. 

"En octubre de 1492 se hace una nueva información como consecuencia de 
su descargo contra el proceso de residencia, y la comisión dada por los Reyes 
a Pedro MUÑOZ DE CÓEDOBA contiene una lista enorme de quejas y acusaciones 
contra VERA. Pero en el año de 1500 parece, según los documentos, ya re
puesto de esos quebrantos, y en 7 de junio de 1502 contaba de nuevo con la 
gracia de los Reyes, no estando ya en la cárcel, sino en Jerez, y seguramente 
no enfermo de lepra, mal al que achacan su muerte ESCXIDEROJ SOSA y CASTILLO. 
ABEEÜ GALIHBO dice que sirvió en la conquista de Granada y que fué acogido 
graciosamente por los Reyes. N o lie podido averiguar si sirvió o no en la 
guerra de Granada, pero sí puedo probar que no fué nombrado segunda vez 
Gobernador de Gran Canaria, como dice el mismo ABHEU. Parece inverosímil 
que los historiadores de la guerra de Granada nada dicen del gran papel de 
Pedro de VERA como Capitán y Mariscal!.." (WOELTEL: "Un episodio de la 
conquista de la Gomera..,", en El Museo Canario, 1933, págs. 30-33.) 

Que estuvo en la guerra de Granada, 1491-1492, lo afirma modernamente 
Hipólito S.ANCHO DE SoPRANÍs, a basc de documentos que dice por él descu
biertos, pero no publicados aún. 

Podemos hacer, pues, el siguiente resumen cronológico de hechos de Pedro 
de VERA después de la conquista de GRAN CANARIA en 29-IV-1483: 

En 1484 fué a la GoM^pA a favorecer a Hernán PERAZA contra sus subditos 
rebelados, por indicación de la madre de éste, D." Inés PERAZA (a pesar de 
que en 22 de. diciembre de 1483 por Real Cédula se le prohibía inmiscuirse en 
los asuntos de las Islas Señoriales). 

En 1488 debió casarse en segundas nupcias con D." Catalina de ZURITA, 
también viuda, de la que no tuvo hijos (H. SANCHO DE SOPRANÍS : "La familia 
del Gobernador Pedro de VERA", en Rev. de Historia, La Laguna, 1946, pá
gina 275). 

En este mismo año de 1488, seguramente por noviembre-diciembre, vuelve a 
la GOMERA, esta vez en auxilio de la viuda de Hernán PERAZA, D . " Beatriz de 
BOSADILLA, y su hijo, como consecuencia de la rebelión de sus subditos y muerte 
de PERAZA. Sofoca la sublevación, y de acuerdo con la BOBADILLA hace esclavos 
y deporta a muchos Gomeros, causa de su subsiguiente desgracia y ruina 
durante varios años. 

En 1489 estaba aún muy bienquisto por los Reyes Católicos, como se des
prende de una Real Cédula dirigida a su primogénito Diego GÓMEZ DE VERA, 
encargado de cierta misión en la preparación de la guerra contra Granada. Dice: 
"Diego de VERA, mi Veintiquatro de Xerez : Pedro de VERA, vuestro padre, 
mi Gobernador de Canarias y proveedor general, me dixo. . . ; según veréis por 
lo que vuestro padre sobre ello os escribe...—^De mi Real de Baza a quince de 
Julio de mili quatrocientos y ochenta y nueve años.—Yo el Rey". (Documento 
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los encargos que el Rey j le auía hecho, dispuso tentar T. f. 8iv. 
las fuersas de los "Guanchez", que dominaban la Isla de 
T H E N E R I F E . 

I hauía hecho discurrió en tentar las fuerzas, C; sic E, pero: había; en N 
correg.: fuerzas.—2, Guanches, C, T, E; dotninavan, C, T.—3 Tenerife y 
para, C, B. 

publicado por MENA en su "Tratado del origen generoso e ilustre del linaje 
de VERA y sucesión de los Señores de la Casa de Vera y Villa de Sierra 
Brava", 1617 (que cita CASTILLO); Destacado por Hipólito SANCHO HE SOPEANÍS 
en "La familia del Gobernador Pedro de VERA", Revista de Historia, La Lagu
na, 1946, pág. 428.) 

Pe ro en 1490 se le incoa proceso por la deportación y venta de esclavos 
Gomeros y se le obliga a depositar un millón de maravedís para responder ante 
los compradores de aquéllos. Tal depósito se hizo entre principios de agosto 

• y 14 de octubre de 1490. (Véase WOELFEL, al principio de esta nota). 
En 30 de marzo de 1491 es aún denoininado "Grobemador de Gran Canaria"; 

pero ya en 13 de junio del mismo año de 1491 se le llama "Gobernador que 
fué de GRAN CANARIA", y seguramente estaba ya en la Península (la comisión 
para tomarle residencia, dada a Francisco MÁLDONADO, debe ser de entre 30 de 
marzo a 13 de junio) a responder de las acusaciones que se le hacían ante 
los Reyes. 

Como consecuencia del proceso de residencia decayó de fortuna. 
En octubre de 1492 se hace nueva información, a vista de su descargo contra 

tal proceso. 
De 1492 a 1500 no conozco documentación, aunque sí debe haberla y cono

cerla SANCHO DE SOPRANÍS, pues anuncia trabajos referentes a la biografía de 
Pedro de VERA. 

"En 1500 los documentos nos lo ofrecen con nuevos alientos, y en 7-VI-IS02 
contaba de nuevo con la gracia de los Reyes: "Don Femando e Doña Isabel... 
"A vos el nuestro Governador de la Isla de la Gran Canaria: salud e gracia. 
"Sepades que Pedro de VERA, vezino de la Qibdad de Xerez, nos fizo relación 
"diziendo que puede aver ocho años que tovo la gobernación desa dicha Ysla 
"e fizo la residencia por seys meses, e que en este, tiempo no ovo persona que 
"le.pidiese, e que agora, de pocos días acá, un Procurador desa dicha Isla, 
"por le fatygar, le pide ciertos esclavos e bacas qu'él dize que comí>ró del dicho 
"Obispo, de que rescivió mucho agravio, porque él no es vezino desa dicha 
"Isla nin puede ser convenido ante Nos pasado el tiempo de la residencia que 
"por nuestro mandado le fué tomada, en esa dicha Is la ; e nos suplicó... man-
"dásemos que non fuese fatygado sobre lo susodicho, pues que non le avya 
"sydo demandado en el tiempo de la residencia, o, a lo menos, que non fuese 
"pedido en esa dicha Isla, pues non hera vezino della, salvo en la dicha Cibdad 
"de Xerez onde hera vezino e domiciliario... E Nos tovimoslo por bien: por [lo] 
"que vos mandamos que veades lo susodicho e... fagays sobre ello lo que 
"falláredes por justicia, por manera que las partes la alcancen e non tengan 
"razón de quexarse...—Eíada en la Qibdad de Toledo a syete días de Junio 
de MDII años." (WOELFEL: "Los Gomeros vendidos...", 1933, págs. 81-82). 

La fecha de la muerte de Pedro de VERA la silencian los historiadores, y aun 
WOELFEL no la menciona. Sí debe saberla SANCHO DE SOPRANÍS y anuncia pu
blicarla al estudiar un documento por él descubierto referente a la última 
voluntad del Conquistador y a la testamentaría dej mismo. De^e s e hacia 
1503-1504-
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Para esta empressa conbidó a Pedro HEKNANDES DE 

SAABEDRA, yerno de Diego GARCÍA DE HERRERA, Cavallero 
de esperiencias militares. 

Para EloJ que, vniendo sus fuerzas a las que él tenía 
prevenidas, con muchos Cavalleros de los que auían sido 5 
Conquistadores de esta de [[[GRAisrJI CANARIA y muchos de 

N. f. 132V. los "Canarios^', aprestó su armada, \ que junta con la 
que trajo Pedro HERNANDES, passaron de esta Isla de 
[[GRANJ CANARIA al Puerto de SANTA CRUZ, oy llamado 
E L BUFADERO, de la de T H E N E R I F E . 10 

Y auiéndose avistado por los "Guanches" lo más del 
día, se convocaron para recluirlos, por los muchos asaltos 
que los Cavallerbs de esta Isla, y especialmente Alonso de 
LUGO, le auían dado. 

La armada llegó aquella noche, y por la mañana hizie- 5̂ 
ron, sin oposición, su desembarco. 

Apresuró su marcha MALDONADO, reseloso [de] que 

I empresa, C, T, B; combidó, C; convidó, B; Hernández de Saavedra, C, E.— 
2 hyerno, C; caballero, E.—3 En N correg.: experiencias; sic C.—4 para que, 
C, E, T, N.—6 muchos de los Caualleros que hauían, C; sic E, pero: caballe
ros... habían.—6 conquistadores desta Isla de Canaria y algunos de los mismos 
Canarios, aprestóse la armada, C; sic E, pero: de esta... aprestóse.—7 armada 
y benido con la suya Pedro, C; sic E, pero: venido.—8 Hernández pasaron, E; 
pasaron desta, C—9 Eh N decía: Canaria passó al; htego tacharon passó; 
Puerto del Bufadero (oy de St.' Cruz) de Thenerife. Y hauiéndose, C; sic E, 
pero: hoy... Tenerife... habiéndose.—11 por los Guanches los navios, interli
neado en C, pero parece tachado en parte; han dejado el texto asi: avistado 
los navios lo más del dia por los Guanches ya adbertidos por los muchos 
asaltos que se les dauan por Caua&ros desta Isla (especial por Alonso de Lugo 
Alcayde de la Torre de la Gaete) se combocaron y preuinieron para el reciui-
miento. Llegó la armada aquella noche, .C; sic B, pero: avistado lo más del 
día por los navios los Guanches, ya advertidos... daban... caballeros de esta... 
especialmente por... Alcaide... de Lagaete) se convocaron... recibimiento.— 
13 Alonzo, T.—is hicieron, E; opposición el desembarco, C; oposissión, T; 
el desembarco, E.—17 Maldonado, interlineado en C; Maldonado con rezelo 
de que, C; sic E, pero: recelo; en N correg.: rezeloso; sic T; N y T dicen: 
rezeloso que. 
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no le cargassen en terreno estraño e incómodo a la vatalla, 
y se adelantó a SAAVEDRA, el que se detuvo en ordenar 
sus gentes. 

Y el MALDONADO, como poco experto del modo de 
5 guerrear de los Isleños, se dexó ir, y a poco rato le sal

taron los "Guanches", con tanta furia y prestesa que no 
le dieron lugar a la menor defenza, sino a la fuga: que 
a no estar tan serca Pedro HEKNANDES, que le sostuvo 
la ferocidad de los "Guanches", no le queda hombre viuo. 

I o Fueron más de quarenta hombres 'los muertos y heridos 

que tubo MALDONADO ; con cuio mal principio desis; tió E. p. 156 
de la empressa, y se retiró a [EGRANn] CANARIA, y SAAVE

DRA a LANZAROTE, SU Isla ("K 

I En N correg.: cargalsen; cargasen, C, T, E; terreno menos acomodado a 
Yatallar y se adelantó a Saavedra quien se detubo más tiempo en ordenar su 
gente: y poco experto Maldonado en el modo, C; sic E, pero: batallar y ade
lantó... detuvo... esperto; batalla, T.—2 detubo, T.—5 Isleños, a poco, espacio 
fué asaltado con tanta presteza y furia que no se le dio el menor lugar a la 
defenza, sino a una precipitada fuga, valiéndole en ella la sercanía de Pedro 
Hernandes, C; sic E, pero: defensa... cercanía... Hernández.—6 presteza, T.— 
8 sostuvo, y la ferocidad de los Guanches, que se retraxeron a las espesuras 
del monte. Fueron, C; sic, E, pero: retrajeron; sostubo, T.—9 ferosidad, T.— 
10 cuarenta, E.—11 tuvo, E; cuyo, C, E.—12 empresa y retrosedió a Canaria, C; 
sic E, pero: retrocedió.—13 Saavedra a su Isla de Lanzarote con el sentimiento 
de la pérdida de la gente y costos del armamento'. Por muerte, C, E. 

(a) No conocemos documentación referente a este intento de conquista 
de TENERIFE por parte del Pesquisidor y Gobernador Francisco MALDONADO. 
En cambio WOELFEL habla de participación del mismo en otro intento de atrac
ción de varios Jefes de la Isla de LA PALMA, con anterioridad a 1493 en que 
LUGO se posesiona de manera semipacífica de ella, precisamente amparándose 
en este antecedente y beneficiándose de él. He aquí lo que dice WOELFEL; 

"El "Proceso de Canarias" [del que promete publicar parte en otro trabajo] 
nos da noticia de un episodio del todo desconocido en la historia de la con
quista de LA PALMA. Esta Isla no fué conquistada por Alonso Fernández de 
Lugo, sino por el Obispo y Cabildo de la Catedral de Canaria. Da testimonio 
[de ello] ... Pedro Valdés [diciendo] que su tío, del mismo nombre, Prior y 
Canónigo de .la Catedral, acordó con el Gobernador de Gran Canaria, Fran
cisco MALDONADO, enviar a Francisca Palmesa, ama de Diego de Zurita, Regidor 
de la Isla, a la Isla de LA PALMA, en una carabela de Martín Cota [a fines 
de 1491 o comienzos de 1492] para que hablase con los Caudillos y principales 
de la Isla de LA PALMA. Estos habían dado noticia de querer ser Cristianos y 
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Por muerte del Obispo Don Juan dé FRÍAS ('"•̂  crió la 
Santidad de INNOCENCIO VIII por Obispo de esta Santa 

I C decía: Obispo de Canaria D. ; han tachado de Canaria; creó por Obispo 
•desta Iglesia la Santidad de Inocencio VIII a D. Fr. Miguel, C; sic B, pero: 
de esta. 

someterse a los' españoles. El Cabildo pagaba ó.cxx» maravedís de la Mesa 
Capitular y Obispal para el flete. Y la dicha FRANCISCA fué a la Isla, y volvió 
con cinco Caudillos, que fueron bautizados, y después vueltos, como tales 
subditos de los Reyes Católicos, a su Isla, Fué pregonado en las demás Islas 
ya conquistadas, que nadie saltease ni moletase a estos bandos amigos de 
LA PAIJ\ÍA..." ("La Curia...", 1930, págs. 1028-1029). 

El mismo WOELEEI, trata de nuevo este asunto en sus trabajos: "Un epi
sodio desconocido de la conquista de la Isla de LA PALMA" ("Investigación y 
Progreso", Madrid, 193.1, págs. 101-103) y en "Alonso de Lugo y Compañía, 
sociedad comercial para la conquista de la Isla de LA PALMA ("Investigación y 
Progreso", Madrid 1934, págs. 244-248), donde precisa el nombre de la Emba
jadora palmesa: FEAÍTCISCA GAZMIKA. De estos trabajos hablaré de nuevo en 
notas a la conquista de LA PALMA. 

MALDONADO debió ejercer su misión de 1491 a 1494. En 1494 es ya Gober
nador de Gran Canaria Alonso FAJARDO, aunque CASTILIX) y VIERA dicen lo 
era desde 1492. Pero Reales Cédulas de octubre de 1492 y siguientes demuestran 
lo contrario; así en la de octubre se dice: "Don Fernando y Doña Isabel... 
A vos Francisco MALDONADO, nuestro Juez Pesquisidor en la Isla de la GRAN 
CANARIA,.. Sepades que por la pesquisa que ante Nos embiastes, pareció que 
algunas personas se quexan que han sido agraviadas en los repartimientos que 
se han fecho de las tierras y heredades de essa Isla por Pedro de VERA... 
E porque nuestra merced... es de mandar proveer sobre todo ello... mandamos 
dar esta nuestra-Carta para vos en la dicha razón, por la qual vos mandamos 
que si algunos vezinos della con otros tovieren algunos debates o quexas sobre 
el dicho repartimiento, los veades e fagades cumplimiento de justicia; e si 
algunos de los dichos vezinos alguna quexa de Pedro de VERA, nuestro Gover-
nador de la dicha Isla, tuvieren sobre las dichas tierras, vos mandamos que... 
los oyades e fagades cumplimiento de justicia a las partes..." ("Libro Rojo...", 
edic. de 1947).—^En Reales Cédulas de 1493 sigue hablándose de Juez de Resi
dencia, aunque no se precisa su nombre, así: "D. Femando e Doña Isabel... 
Al que es o fuere nuestro Governador o Juez de' Resydencia de la Isla de 
Grand Canaria..." (5-XII-1493); y aun en mayo de 1494: "Don Fernando e 
Doña Isabel... A vos nuestro Governador..." (20-XII-1494); y en febrero 
de 149S, explícitamente: "Don Fernando e Doña Isabel,... A vos el Bachiller 
Alonso FAJARDO, Contino de nuestra Casa e nuestro Governador e Capitán de 
las Islas de Gran Canaria.'." (20-II-1495) ("Libro Rojo...", edic. de 1947). 

(a) Sobre la fecha de la muerte del Obispo D. Juan de FRÍAS ha habido 
disparidad de criterios respecto al mes y aun al año. Se ha hablado de 1488 y 
de 1485, de junio o julio y de noviembre. Parece que hoy ya está claro que 
fué hacia fines de noviembre o principios de diciembre de 1485, en Sevilla. 

ESPINOSA y NÚÑEZ DE Í,A PEÑA hablaban de 1485; pero el Obispo Murga, en 
sus "Sinodales", la fija en 1488, y ello indujo a error;',a CASTILLO y a VIERA, 
que incluso impugna, en el lib. VIII de sus "Noticias", t. II, a los dos primeros; 
pero en el t. IV, al hablar del Obispo FRÍAS, re'cotíoce su error y fija la fecha 
por fines de 1485, y dice qué "de un Breve dé Inocencio VIH, con data de 
25 de enero de 1486, se colige que a, la .sazón'se hallaba ya la Iglesia de Canaria 
vacante.,.". 

Documentalmente se sabe que vivía aún en junio y julio de 1485, me.ses en 
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Yglesia a D. Fr. Miguel de la CERDA, hij jo de los Duques-W- /• 133^-

que dice WoELFEL debió mor i r ; pero documentos descubiertos y publicados por 
MILLARES CÁELO en El Museo Canario demuestran 'que aun vivía en noviembre, 
si bien ya tal vez muy próximo a su muerte, pues son actas de donaciones a 
ciertas personas y a la Catedral de Gran Canaria, como de última voluntad. 

WoELFEL apoya' su razonamiento para fijar la fecha de la muerte del Obispo 
en 1485 en los siguientes documentos: "Mandato dirigido al D r . Rodrigo de 
Taalvera para que cobrase los bienes y despojos del difunto Obispo de Canaria 
para la Cámara Apostólica". Roma, 25 de enero de 1486 (Archivo Vaticano, 
arm. 19, fol. 147 v.—Debe ser el mismo documento a que alude VIERA) . En 24 
de marzo del mismo año 1486 aparece promovido al Obispado de Canaria 
D. F r . Miguel LÓPEZ DE LA SERNA, y una Cédula Real de 3 de abril de 1486, 
dada en Med^na del Campo, existente en el Archivo de Simancas, ¡y dirigida 
al Licenciado Lobón, Teniente del Asistente, de Sevilla, al Gobernador Se Gran 
Canaria y a D." Inés y a Hernán Peraza, reclama los expolios y los bienes 
de D . Juan de-Frías para la Corona "por virtud de una facultad por Bulas 
y Breves"; por fin, una Carta de emplazamiento, fechada en Salamanca en 
18 de enero de 1487, contra Diego de Cabrera, Rodrigo de la Fuente, Fernando 
de Miranda y Diego de Zurita, presenta a D . Miguel de la Serna como reca
bando para su Iglesia el diezmo de los azúcares. Y otra carta de emplaza
miento muestra a este Obispo reclamando los "muchos bienes muebles, y oro 
y plata, y joyas y casas, con valor de 200.000 maravedís, para el Deán y Ca
bildo de su Iglesia, y fija, además, la fecha de la muerte de D . Juan de Frías. 
Dice; "Puede haber año y medio". Así D . Juan de Frías debió morir en junio 
o julio de 1485". (El Museo Canario, año I, 1933, pág. 9.) 

Pero los documentos publicados por MILLARES CARLO demuestran que vivía 
aún en octubre y noviembre de ese año de 1483. Véanse, muy extractados: 

" /» Dei nomine, amen. A todos los que la presente vieren sea notorio cómmo 
en .Jueves, veynte días del mes de Otubre del año de Nuestro Saluador Ihesu 
Chrisio de mili e quatrogientos e ochenta e ^inco años, estando dentro en las 
casas de la morada del Reuerendo in Christo Padre e Señor Don Juan de 
FRÍAS, por la gracia de Dios Obispo de Canaria e Ruhico, que son en esta 
(ibdat [de Sevilla], en la Collación de Sania María, en el Corral de Xereg, e 
en presengia de mi Alfonso de Xeres, Notario público Apostólico, e de los 
Testigos de yuso escripias: luego el dicho Señor Obispo razonó e dixo: 

"Que por quanto él tenia grandes cargos del Deán e Cabildo de su Yglesia, 
e en remuneragión e satisfagián de aquellos e por descargo de su congiencia, 
e porque touiesen cargo de rogar a Dios por su ánima e faser mem-orias por él 
en cada vn año: que les daua, y dio, en donación fecha entre biuos, e non reuo-
cdble agora, é para, siempre jamás, vnas casas que dixo tenía en la Ysla 
de LANGAROTE, e otras casas que dixo que tenía en la Ysla de FUERTEVENTURA, 
en E L ANTIGUA, para en que traten los ganados, e asimesmo otras casas que dixo 
que tenia en la dicha Ysla, en ASGXJEY ; e asimismo dixo que les donaua, e donó, 
las casas de su morada que él tenía en la Ysla de GRAND CANARIA, todas juntas 
commo estauan; e asimismo otras casas que están en frente deltas; e asimismo 
otras casas que ouo de Saladar; e otrcts ca.ms en que moraua Pedro de Eruás: 
las qualcs dichas casas todas de suso nonbradas, dixo que daua, e dio, en la 
dicha donación perfecta... con este pacto e condición: que de todo lo que las 
dichas casas rentasen en cada vn año, den e sean obligados a dar e pagar 'la 
tergia parte a la fábrica de la dicha Yglesia Catedral de Canatia para, los 
reparos dclla; e los otros dos tergios, que lo ayan los dichos Deán e Cabildo 
de la dicha Yglesia de Canaria... E asimismo dixo el dicho Señor Obispo, que... 
daua, a dio, en donación perfecta... a la fábrica de la dicha Yglesia Catedral 
de Canaria, e para constitución della, todos los frutos e rentas e debdas que 
le eran e son deuidos en las dichas Yslas de Canaríai a él pertenegienteá e 
a su mesa obispal... con tanto que en ésto non se entienda la debda a él dé-
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de Medina Qeli, docto y zelosíssimo Pastor; el que passó 

1 Medinaceli, B; en N correg.: celosíísimo; selosissimo, T; celosísimo, E; 
Pastor que passando luego, C; si'c E, pero: pasando. 

idda por Alfonso de Salamanca, porque aquella queda a cargo de Pedro de la, 
Puente, Argediano de la dicha Yglesia de Canaria, al qual dixo... e encargó que 
la recabde... E asymistno el dicho Señor Obispo dixo e mandó... que daua e 
dio en la dicha donagión a los dichos Deán e Cabildo de la dicha su. Yglesia de 
Canaria, la su Huerta que él tiene e mandó cercar, que es en la dicha Ysla de 
Grand Canaria, la qual dicha Huerta dixo que daua e dio a los dichos Deán e 
Cabildo... por suya e commo cosa suyoi..., E asymismo el dicho Señor Obispo 
dixo que por quanto él tenia giertos puercos e puercas en la dicha Ysla de Grand 
Canaria, e asymismo (iertas colmenas... dixo que daua e donaua... a la dicha 
fábrica de la dicha Yglesia Catedral de Canaria, de todos los dichos puercos 
e colmenas quel dicho Señor. Obispo tenía, con tanto aue dellos se den a Pe-
rrando, su Sobrino del dicho Señor Obispo, tres puercas, a Jorge, criado del 
dicho Señor Obispo, dos puercas... E asimism.o el dicho Señor Obispo dixo, que 
por quanto él tenia vna taga de plata e media dozena de cucharas de plata, e vn 
cálige de plata en vna caxa... mandaua... que la dicha taga e cucharas e cálige 
fuese todo junto e dello se fisiese im cálige bueno e grande, el qual quiso e 
mandó que sea dado a la dicha Yglesia de Santa Ana de la dicha Ysla de 
Grand Canaria... con que celebren en la dicha Yglesia. E asymismo... dixo 
qu.e... él avia conprado ocho varas de seda de tergiopelo de labores colorado 
para faser vna capa para la dicha Yglesia Catedral de Canaria... e mandaua... 
que de la dicha seda se fiziese vna capa para la dicha Yglesia... E asymismo... 
dixo que... él tenia otro pedcugo de seda tergiopelo morado, el qual era para 
faser vna palia para la dicha su Yglesia Catedral de Canaria... e mandó... se 
dé a la dicha fábrica de la dicha Yglesia Catedral para conque se honre el 
altar... Otrosí el dicho Señor Obispo dixo, que por quanto en las casas de su 
morada que están en GRAND .CANARIA, él tiene bienes muebles, joyas e alfaias e 
preseas de casa, e porque de aquéllos él queria disponer commo conplia a salud 
de su ánima e descargo de su congiencia, quél mandaua que dellos diesen a 
Ferrando, su sobrino, la cama en quel dicho Señor Obispo dormía, con vn par 
de sáuanas e vn par de almohadas, e con su colcha blanca, e vna caxa de gedro 
de las quél conpró. E asymismo, que den a Catalina, su criada, vn par de 
sáuanas e vn colchón e vn jar de almohadas e vna manta... por rem,uneraci6n 
e satisfagión de cargos que les tenia. E que todos los otros bienes, alhajas e 
muebles e preseas de casa que en las dichas casas quedaron e tenía el dicho 
Señor Obispo, que los aya la dicha fábrica de la dicha Yglesia Catedral de 
Canaria por suyos... para costrugión e reparo delta... E asymism-o el dicho 
Señor Obispo dixo, que por quanto él tenía giertos esclauos e esclauas, entre 
los quales tenia tres esclauos, vno que llamauan Gaynabona, e otro Juan de 
Abona, e otro que conpró el Prouisor Diego Sánchez: quél ¡os daua e dio e 
donó... a la fábrica de la dicha Yglesia. Catedral de Canaria... E asymismo dixo 
el dicho Señor Obispo, que por quanto él avia fecho donación a la dicha fábrica 
de la dicha Yglesia, de todas las debdas deuidas a él e a su. Mesa Obispal, de 
los frutos e rentas e dégimas, e porque en esto no entra nin se entiende la 
debda a él deuida e a su Mesa Obispal por el Señor Diego de EERRERA e 
Doña Ynés PERAJA SU muger e Perrand PERASJA SU hijo, de los diezmos de 
sus casas e ganados e orchillas e otras cosas qualesquier, por ende dixo que 
por descargo de su congiencia, quél daua e donaua, e dio e donó e fizo donación 
fecha entre biuos, a los dichos Deán e Cabildo de la dicha Yglesia, de todo lo 
a él deuido e a su Mesa Obispal por los dichos S<^ñores Diego de FERRERA e 
Doña Ynés PERAsgA su muger e Perrand PERADA SU fijo, lo qual todo di.vo 
que quiere e le plaze e consiente que ayan por suyo e commo cosa suya, porque 
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luego a el amparo de sus Ovejas, y en particular de los 

I al amparo, C, E; en N correg.: obejas; sic C, T. 

los dichos Deán e Cabildo todo lo que asy ovieren e recabda/ren de las dichas 
debdas, sea para que dende en adelante lo' tengan por depósito para pagar los 
tergios a los Benefigiados de la dicha Yglesia Catedral, commo fosen en la 
dicha Yglesia de Seuilla, e que císy cunple a descargo de su conciencia... De lo 
qual mandó fazer vn instrumento público... estando presentes por testigos Juan 
de Millares, Clérigo Presbítero Canónigo de Canaria, e Alfonso de Salamanca, 
vezino desta Qibdat... Por virtud de lo qual yo el dicho Notario... saqué el 
dicho instrumento... e de mi acostunbrado signo lo signé en testimonio de 
verdad..." 

(Documento citado por MILLARES TORRES en su "Historia general...", t . IV, 
1893, págs. 86-87, gue recogió el documento original en su colección "Ilustracio
nes y documentos para la Historia de Canarias", que figura hoy en el Museo 
Canario de Las Palmas. Publicado por MILLARIS CARLO en El Museo Canario, 
año II , septiembre-diciembre 1934, núm. 4, págs. 61-65, donde se puede ver 
íntegro.) 

El mismo MILLARES CARLO publicó otros "Dos nuevos documentos del 
Obispo D . Juan de Frías", que se sitúan cronológicamente a continuación del 
anterior, conservados en el Archivo Capitular de Las Palmas, leg. XIV, núm. i, 
y que prueban que D . Juan de FRÍAS no murió en junio de 1485, como dice 
WoELFEL, sino más tarde. Helos aquí resumidos: 

I . "In Dei nomine, amen. A todos los que la. presente vieren, sea notorio 
cóm-mo en Martes, veynte e cinco días del mes de Otubre, año..,. de mili e 
quatrocientos e ochenta e cinco años, estando dentro en las casas de la morada 
del Reuerendo in Christo Padre e Señor Don Juan de FRÍAS^ por la grada, de 
Dios'Obispo de Canaria e Rubico, que son en esta Qibdat, en la collación de 
Santa María, en el Corral de Xeree, e estando ende el dicho Reuerendo Señor 
Obispo, e en presencia de mí Alfonso de Xeres, Notario público Apostólico, e de 
los testigos de yuso escriptos: luego el dicho Señor Obispo dixa: que por 
quanto él era en cargo a Rodrigo MACHÍN^ vesino de Gran Canaria, de veynte 
ducados que le avía dado para trcíer vna dispensación, la. qual nunca se troxo, 
e él es obligado a los dichos veyfite ducados, por ende: que por descargo de 
su con(ien(ia, mandaua, e mandó, a Diego Sánchez, Canónigo de Canaria e 
sú Prouisor, que pague los dichos veynte ducados al dicho Rodrigo Machín 
de sus bienes e fasi-enda que allá tiene en Canaria, porque asy cunple al descargo 
de su conciencia. 

"Otrosy dixo el dicho Señor Obispo, que por quanto él ouo dddo e pagado 
por el Señor Comendador Mayor giertas contias de marauedís para coger su 
orchilla, e porque los dichos marauedís pertenesgen a Gerónimo e a Antonio 
de RiBEROL e a sus fazedores, por ende que mandaua, e mandó, que ellos los 
ouiesen e ayan para sy pues son suyos e les pertenesgen e el dicho Señor Obispo 
lo resgibió dellos. 

"Otrosy dixo el dicho Señor Obispo que por quanto Pero GARCÍ DE SANTCO 
DOMINGO deue e ha de dar "veynte mili marauedís, los ayan los dichos Gerónimo 
e Antonio de RIBEROL e sus fazedores... para en quanta de las debdas quf el 
dicho Señor Obispo con ellos dixo que tenia, e Pedro de la PUEJSITE, Argediaño 
de Canaria en su nombre... e... que dicho Diego Sánchez dé la quanta e razón 
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míseros "Gomeros", facilitándoles la execución de la sen
tencia que se dio de su libertad; y comensando a disponer 

I ejecución, £ . ^ 3 En N corrsg.: comenzando; comensando a sentar' las 
demás cosas de su Obispado, C ; sic E, pero: comenzando. 

de todo lo susodicho a los dichos Geróio-mo e Antonio de RIBEROL... para, que 
cohrCn lo asy deuido.' 

"Lo qual todo dixo el dicho Señor Obispo- que fazia e fizo por salud de 
su ánima e descargo de su congiensia; e dellos mandó dar vn instrumento 
público... A lo qual fueron presentes por testigos el dicho Pedro de la FÍJENTE, 
Argediano de Canaria, e Juan RAMÍREZ, Sobrino del dicho Señor Obispo, vezino 
dcsta Qibdat... 

"E porque yo Alfonso MARTÍNEZ DE XEREZ, Clérigo de la Diócesis de Seuilla, 
Notario público por la abtoridad apostólica, a todo lo que dicho es presente 
fuy... este público ynsfrumento por otro fielmente fiz escreuir, e de mi acos
tumbrado sino lo siné en testimonio de verdad, rogado e requerido: Francisco 
de Xerez, Notario Apostólico.—^(Signo:) A. de Xericio, Notarius AppostoUcus." 

2. "In Dei nomine, amen. A todos los que la presente vieren, sea notorio 
cómmo en Jueves, veynte días del mes de Nouiembre, año... de mili e quatro-
QÍentos e ochenta e -ginco años, estando dentro en las casas de la morada del 
Reuerendo in Christo Padre e Señor Don Juan de FRÍAS, por la gracia de Dios 
Obispo de CANARIA e RUBICO, que son en esta Qibdat, en la, Collagión de Santa 
Maria, en el Corral de Xeree, e estando ende el dicho Señor Obispo, e en 
presenfia de mí Alforiso de XEREZ, Notario público Apostólico, e de los testigos 
deyuso escriptos: el dicho Señor Obispo dixo, que por qtumto fasta agora los 
Obispos e Dignidades de la Obispalía de CANARIA non tenían nin tienen, casa 
alguna propia en la Ysla de GRAN CANARIA, e él avia escoinen.gado a hedificar 
vnas casas nueuas juntas con otras fechas que él tenía: que él mandaua, e 
mandó, que las dichas casas nueuas que asy comengó a hedificar, desde agora 
para siempre jamás sean casas del Obispalía de Canaria e de la Mesa Obispal. 
De lo qual todo dixo... que mandaua fazer... ^n instrumento público... A lo 
qual fueron presentes por testigos Juan de MILIARES, Clérigo, Canónigo de 
.Canaria, e Alonso de SALAMANCA, vezino desta Cabdal, para ello llamados e 
rogados. 

"E porque yo Alfonso MARTÍKEZ DE XEREZ, Clérigo de la Diócesis de Seuilla, 
Notario público por la abtoridad apostólica a todo lo que dicho es presente 
fuy... dello este público ynstrumento por otro fielmente fiz escriuir e de mi 
acostumbrado sino lo siné... Alfonso de Xerez, Notario Apostólico..." 

Es curioso notar que este documento tiene la misma fecha que se dice tuvo 
la traslación del Obispado de Rubicón a Gran Canaria, no pudiendo, por tanto, ' 
asistir a ella personalmente el Obispo que tanto hizo por ello, aunque sí vivía 
pero en Sevilla. (Estos dos últimos documentos publicados por MILLARES 
CARLO en El Museo Canario, afio I I I , mayo-agosto 1935, núm. 6, págs. 81-83.) 
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las cosas de su Obispado, murió ('^^ el año de.mili quatro-

I murió año de 1491, C, E. 

(a) Fr. Miguel LÓPEZ DE LA SERNA (llamado por otros Fr. Miguel, de la 
C«rda) era ya Obispo de Canaria en 24 de marzo de 1486. Véase WOELFEL, 
"Un episodio de la conquista de la Gomera. Los Gomeros vendidos por Pedro 
de Vera...", pág.-p (El Museo Canario, año I,'enero-diciembre 1933). Sin em
bargo. VIERA (t. IV de sus "Noticias...") dice que la Bula de promoción es" 
de 29 de marzo. También rectifica la fecha de su muerte, tradicionalmente 
atribuida a 1491, pero que él fija en 1488. Dice: "Don Fr. Miguel de la Cerda 
fué una temprana víctima de tan graves disgustos [los tenidos con Pedro de 
Vera a causa de los Gomeros deportados por éste], pues ya era fallecido 
en 1488, a los dos años de su pontificado, como consta ea la Dataría de Roma, 
bien que n.uestras "Sinodales" y los copistas de sus equivocaciones difieren sii' 
muerte hasta el de 1491. Pero allí se halla que en el año V del Pontificado 
de INOCENCIO VIII fué provisto el Obispado Rubicense, por muerte del Señor 
de la Cerda, en la persona de un cierto Tomás Grore, de quien no tenemos 
más noticias. Sólo podemos asegurar que no admitió la Dignidad, y que nuestra 
Iglesia careció de Pastor hasta el año 1496, en que se lo dio el Papa, con 
expresión de serlo por muerte de D. Fr. Miguel de. la Cerda, a D. Diego 
de MUROS..." 

Si esto es cierto, tampoco pudo ser Fr. Miguel LÓPEZ DE IA SERNA el eje
cutor de la sentencia dictada por los Reyes contra Pedro de VERA y D." Beatriz 
de BoBADiLLA, según afirma WOELFEL, aunque sí iniciar. la acusación contra 
ellos. WOELFEL habla (págs. 28-29 del trabajo citado) de la siguiente ma
nera: "...La intervención del Obispo tuvo lugar entre julio de 1489 y enero 
de 1490, aunque veremos que el proceso contra Pedro de Vera no se terminó 
completamente antes de octubre de 1490. Nuestro documento número 87 
[A. S. R. S. 1491, marzo 31, Sevilla: "Don Fernando y Doña Ysabel...-
Sepades que los Reverendos in .Christo Padres Obispos de Málaga^ e Canaria, de 
nuestro Consejo, nos fizieron rela^gión por su petición dizyendo que después 
que Nos mandamos librar todos los Gomeros que avían seydp tomados de la 
Ysla de la Goniera, porque no se pudieron catiuar por ser Christianos e Ubres, 
las personas que los tenían maliciosamente los han vendido e transportado, de 
unas partes a otras... e que a causa dello muchos de los dichos Gomeros están, 
cautiuos... Por... lo... que mandamos... que luego... vos ynforméis... qué per
sonas son los que así vendieron e trasportaron los dichos Gomeros despuéis 
que Nos mandamos apregonar que fuesen libres, que fué por el mes de Otubre 
del año pasado de [mili e quatrocientos e] noventa años..."] confirma lo que 
dicen los historiadores acerca del pregón... Pero ya antes de este pregón, en 
27 de agosto de 1490, el Obispo de Málaga y el de Canaria recibieron comisión 
para sacar a los Gomeros de la esclavitud ["D. Fernando y D." Ysabel... 
A vos los Reverendos yn Christo Padres Obispos de Málaga y de Canaria, 
e de nuestro Consejo, salud e gragia..."] ¿Vivía entonces el Obispo de Canaria?. 
¿Era Fr. Miguel López de la Serna? No lo menciona el documento por su 
nombre. En otro documento de 14-X-1490 (núm. 8) manda se encargue de este 
asunto el Obispo de Málaga. Y en otro documento de 20 de enero de 1491 
(nám. 27) dicen los Reyes: "...A vos Juan de Robles nuestro Alcayde e 
Corregidor de la Cibdad de Xerez de la Frontera... salud e gracia. Sepades 
que el Reverendo yn Christo Padre Obispo de Canaria e del nuestro Consejo, 
nos fizo relagión por su petición... diziendo que él, ovo dado e dio cargo a 
Gongalo de Córdoua, nuestro Escriuano público, que todos los Canarios e 
Canarias que se fallasen agora en esa Cibdad como en otras partes dé los 
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cientos noventa y vno, según el Obispo MURGA (178). 

[ F I N DE LO REFERENTE A LA CONQUISTA 

DE GRAN CANARIA]]. 

(178) El Obispo MURGA: "'[De]scripción de Obispos", cap. 7. 

I Obispo Murga en las "Constituciones Synodales deste Obispado", en el 
Gap. 7, en la erección de él", C; sic B, pero: sinodales de este. 

nuestros reinos y dé los de la Ysla de la GOMERA que fueron tomados por 
Pedro de Vera e por Doña Beatriz de Bouadilla e por otras personas por cabsa 
de la muerte de Femand Peraga, los sacase de poder de qualesquier personas 
que los toviesen, e los truxesen al dicho Obispo, por quanto son Qiristianos e 
libres e no se podieron vender; e diz que por cabsa que Nos ovimos mandado 
dar una nuestra Carta para vos... para que ciertos Canarios que el dicho Pedro 
de Vera traya en su nao los tomásedes, diz que no days lugar al dicho Gongalo 
de Córdoua que cumpla lo que le mandamos, el dicho Obispo nos suplicó 
sobre ello lo proveyésemos como entendiésemos ser complidero a nuestro ser
vicio... E Nos tovímoslo por bien: por [lo] que vos mandamos que veades la 
dicha nuestra Carta que al dicho Goagalo de Córdoua... mandamos dar, e luego 
la [guar]dedes e cunplades e fagades guardar e conplir... Dada en... Seuilla a 
veynte días del mes de Enero año... de mili e quatrogientos e noventa e 
vn años..." 

En otros muchos documentos de este año 1491 se habla de que el Obispo 
de Canaria ha rescatado y tiene en su poder bastantes Canarios y Gíomeros que 
estaban en poder de varias personas; pero de la misma manera se sigue hablando 
en documentos hasta abril de 1495. ¿Vivía el Obispo de Canaria? ¿Qué Obispo? 
¿O se refiere sólo a la Dignidad aunque no viviese personalmente aquél y 
fuese Sede vacante. 
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ELIBRO SEGUNDO 

2.—Conquista de LA PALMA. 

I.—PREPARATIVOS]]. 

j CAPÍTULO XXV.—De las dispociciones que se hacían c f_ ^or, 
j para las conquistas de THENERIEE y 

LA PALMA, y merced.de su gdvierno . 
a Alonso FERNANDES DE LUGO Í"*̂ . 

La continua vista que tenían los Conquistadores de 
esta Isla de ¡£GRANJ CANARIA a la ; de THENERIFE, y la T, f. 8^r. 

4 En C hay irregularidad en la paginación al empezar este folio. En N 
correg.: dispoíiciones; disposiciones, T, E; hazían, C, T.—5 para conquistar las 
Islas de Thenerife y la Palma y cómo se hizo la merced, C; sic E, pero: Te
nerife.—d, gobierno, E.—7 Fernández, E.—8 vista a que tenían ía Isla de The
nerife los conquistadores que havían sido desta de Canaria y la cercanía de 
su tránsito que con frequencia passavan a hazer en ella presas, C; sic E, perot 
Tenerife... habían... de esta... frecuencia... pasaban... hacer. 

(a) En realidad las conquistas de LA PALMA y TENERIFE fueron preparadas^ 
antes que por' Luco, por el Pesquisidor Francisco MALDONADO y el Cabildo. 
Catedral y Obispo de Canarias, desde Gran Canaria, en fines de 1491 y prin
cipios de 1492 (abril), como se ha visto en notas a capítulos anteriores. Tales 
noticias las concretaremos y ampliaremos aquí, pues es un aspecto hasta hace 
poco mal documentado. WOELFEL en varios trabajos lo ha puesto en claro e 
•ilustrado convenientemente. 

Refiriéndonos sólo a los preparativos de la conquista de LA PALMA, pun
tualizamos : 

I." Alonso FERNÁHBEZ CE LTXÍO obtuvo la gobernación y conquista de 
LA PALMA, con obligación de acabar ésta en un año, en junio de 1492. 

2." Eso pudo llevarlo a cabo (1492-1493) porque se encontró el terreno. 
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cercanía, con que pasavan a ella a hazer pressas de gente 
y ganados, les avivaba el deseo de aumentar honrra, que 

I passavaa, T; prezas, T.—3 avivava, C; desseo, C, T; augmentar onrra, C -
honra, E. 

preparado, ya que la mitad de la Isla estaba virtualmente' sometida pacífica
mente y dispaesta a hacerse cristiana. Esto sucedió así: 

El Bachiller Pedro de VALDÉS^ Regidor de Tenerife (más adelante), "sabe 
"que quando estavan al Real sobre Granada, antes que vynyese por Capitán 
"de LA PALMA el Adelantado, seyendo Governador de la Isla de la Gran Canaria 
"Francisco MALDONADO [lo era desde marzo o junio de 1491], e Provysor de la 
'•'dieha Isla -el Bachiller Pedro de VALHÉS, tío deste testigo, que. EHos aya, 
"Prior e Canónigo que fué de la Yglesia de la Gran Canaria; que el dicho 
"'Governador'¿Provysor acordaron de enbyar a Francisca [de GAZMIBA], Pal-;; 
"mesa, que hera ama de Diego de CARITA, Regidor de la Grand Canaria, a la ' t 
"Isla de LA PALMA, en una caravela de Martín Cota, para que fablase con los 
"Cabdillos e pringipales de los vandos de la dicha Isla, porqn'ellos avyan 
"enbyado a dezir qué querían ser cristianos e darse al señorío de Sus Altezas.— 
"Y el dicho Governador e Provysor lo fablaron a los Señores del Cabyldo de 
"la dicha Yglesia, y todos en un acuerdo enbyaron a la dicha Francisca en la 
"dicha caravela, e pagaron seys mili maravedís de flete de ¡a mesa capit[u]la[r] 
"(capitalal, ms.) y obyspal. 

"E la dicha-Frangisca fué a la dicha Isla, e truxo consigo a la Grand. Ca
rnada quatro o ^inco de los Cabdillos e más principales de la dicha Isla, e los 
"tomaron cristianos, e los vabtizaron en la dicha Iglesia; e los vystieron; 
"e que el dicho Provysor, tío deste testigo, vystió al uno dallos. E que cree 
•"este testigo que uno de aquellos Cabdillos murió en la Grand Canaria. . 

"É después de Cristianos los volvyó la dicha Francisca, en la mesma cara-
"Vela que los truxo, a • la dicha Ysla de LA PALMA, para que avyen de fazer 
"que aquellos de sus vandos se tornasen Cristianos y al señorío,de Sus Altezas. 

"Y el dicho Governador de la Grand Canaria pregonó que nenguno fuese a 
•"saltear aquellos vandos d'onde aquellos Cabdillos heran. Y el dicho Provysor, 
"por virtud de una "Bula Apostólica" que tenían los Obispos en su Obispado 
"de Canaria [pregonó también] que aquellos que vynyesen a se tornar Cris-
•"tianos, que non fuesen cabtyvos nin los salteasen, y puso sentencia de desco-
"munión [a los] que [no] guardasen las pazes que avyan pregonado el dicho 
"Governador con los dichos Cabdillos. 

"E entonces quando esto pasó, se estorvó que no fuesen a saltear Pero FER-
""NÁNDEZ DE SAYAVEDRA, yerno de Doña Ynés PERADA,'con la gente que tenía 
•"a la sa^ón; e por lo dicho pesaron la ida de la dicha Isla de LA PALMA. 

;"E entonces tomó la Isla de LA PALMA. 
"E que oyó dezir este testigo que ganada LA PALMA, que 3 todos los cabty-

•"varon, porque dezían que non avyan guardado la[s] paces..." ("Proceso de las 
Islas de Canaria; en la residencia tomada a D. Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO" 
en 1505-1506, fols. LV vuelto y LVI recto.—Archivo de Simancas, Consejo Real, 
leg. 93, fol. 10. Declaración del testigo citado, dada entre el 22-IV y Q-V, 1506.— 
Elstudiado y comentado por WOELFEL en "Un episodio desconocido de la 
conquista de la Isla de La Palma", en Investigación y Progreso, 1931, pág. loi, 
Habla de esto también en "La Curia Romana...", 19301, pág. 1028, y en "Alonso 
de Lugo y Compañía, Sociedad Comercial para la conquista de la Isla de 
•La Palma", en Investigación y Progreso, 1934, pág, 244). 
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es lo que más incita a los hombres de obligaciones, de 
añadir hijos a la Yglesia y vasallos a su Rey. 

Discurrían, según sus afectos, para elegir sugeto capaz 
para la empressa; y no siendo fácil la vnión en tanta 

5 variedad de inclinaciones, les detenía también los cortos 
medios que avía, por estar aún la Isla a los principios 
J/ieJ las poblaciones, cultivo y comercio, para los gastos. 

Entre los principales Conquistadores, a quien se avía 
atendido en el repartimiento y que ya tenía fabricado 

10 "Ingenio" y hecho dilatadas heredades, era Alonso FER-
NANDES DE LuGO, i y que con motiuo de lleuar a España 7\7. f, i^^p. 
a Doña Leonor XUARES, SU cuñada, por auer muerto en 
GÁLDAR Doña Luisa de \ FONSECA SU muger, y el de-B. p. 157 
representar a los Reyes la infeliz muerte de Pedro de 

15 ALGABA y el desamparo de sus hijos, le ofreció á los 
Reyes hazer todos los costos de la conquista de las Islas 
y ponerlas deuaxo de su real dominio (^); oferta que gus-

I insicta, C; hombres, mayormente a los que nacen con oWigasiones here
dadas de añadir, C; sic E, pero; obligacicaies.—2 Igleda, €; Iglesia, E; en N 
correg.: vazallos; sic T; vasallos a sus Cathólicos Reyes. Discurrían, C; 
sic £ , pero: católicos.—^3 afectos, en el sujeto que asociándose para la empresa 
devierán elegir en Jefe. Y no siendo, C; sic E, pero: deberían elegir por Gefe; 
en Jefe, interlineado en C.—4 empreza, T.—5 también los .pocos medios que 
se hauían producido, pues estava la Isla muy a los prinsipios de su cultivo, 
poblaciones y comercio para sus gastos producirse. Entre los, C; sic E, pero: 
habían reunido, pues estaba... principios.—8 conquistadores a que se hauían 
atendido en repartimientos y que, C; sic E, />«?'o; habían.—10 Fernández, C, E.— 
II Lugo, que muerta en Gáldar Doña Luisa de Fonseca, su muger, y con motivo 
de Uebar a España a Doña Leonor Suares, su cuñada, C; sic B, pero.: llevar... 
Suárez.—12 muerta en Gáldar Doña Luisa de Fonseca su muger, interlineado 
en C; cuñada, viuda del infelis Pedro de la Algava'y representar a los 

(a) En los trabajos citados de WOELFEL queda muy malparado Alonso 
FERNÁNDEZ DE Ltrco, pues aparece, aunque valiente y experto militar, como 
ambicioso, desleal, perjuro, etc. Véanse: "La Curia Romana y la Corona de 
España en la defensa de los Aborígenes Canarios" (en Anthropos, 1930, pági
nas 1026-1031); "Un episodio desconocido de la conquista de la Isla de La 
Palma" (en Ifwestigación y Progreso, 1931, págs. 101-103), y "Alonso de Lugo 
y Compañía, Sociedad comercial' para la conquista de la Isla de La Palma" 
(en Investigación y Progreso, 1934, págs. 244-248). 
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t'osaménte admitieron, y por paHl que le dieron el gouierno 
•de ellas y título de Capitán General de las partes de 
África, desde el Cauo de Aguer hasta el de Buxador, 
y que hecha la conquista de las "dichas dos Islas le nom
braban por Repartidor de sus tierras con otra persona 
•que nombrarían los Reyes (179) ('^K 

(179) Fr. Alonso ESPINOSA: Lib. 3, "Conquista de Thenm/e", 
cap.-4. 

Reyes la indignidad de la muerte de su difunta, §u desamparo y de sus hijos; 
y con esta ocasión y de haverle protejido algunos poderosos y hombres de 
caudales, hallando que los Reyes se hallavan con el triumpho del Reyno de 
Granada, que ya habían rendido, y ofreciéndose Lugo a hazer todos los gastos 
de la conquista destas dos Islas que restaVan por conquistar y pollerías vaxo 
su- dominio (oferta que fué gustosamente admitida por los Cathólicos Reyes, 
y celebrándose las escripturas de obligación a Lugo) le dieron el goviemo de 
una y otra con el título de Capitán, C; sic E, pero: infeliz... Algaba... indigna 
muerte... haberle... protegido... hallaban... triunfo... Reino... hacer... de estas... 
restaban... bajo... católicos... escrituras... gobierno... (en C interíineado: y 
ponerlas vaxo su dominio; y celebrándose las escripturas de obligación a Lugo); 
muelto, T. 
• 3 Cabo, C, E; Buxador, y hecha la conquista de las referidas dos Islas 

le nombravan por repartidor, C; sic E, pero: Bojador... le nombraron por.— 
6 que nombraría los Reyes, que a esto le acompañase, como refiere Fr. Alonso 
Espinosa. Cotí esta merced, C; sic E, pero: nombrarían.—7 (Nota): Espinosa, 
lib. 3 de la Conquista de Thenerife, cap. 4, C; sic E, pero: Tenerife. 

(a) Esto último, concretamente, se refiere a la conquista de Tenerife. Por 
lo que respecta a la de La Palma, en sus principios, he aquí lo que dice WOELFEL, 
a base de documentos: 

"El 22 de Febrero de 1492 los Reyes Católicos dan a Alonso de LUGO merced 
de go. •fanegadas de sembradura con aguas corrientes desde Agaete hasta la 
mar, plantadas ya por él de cañaverales y árboles y teniendo entre otras riquezas 
un Ingenio de azúcar... Esto en realidad es sólo confirmación de lo que ya 
tenía de los repartimientos de Pedro de VERA y MALDONADO" ("Alonso de Lugo 
y Compañía...", pág. 243). 

"El 8 de Junio de 1492 los Reyes Católicos otorgan la merced de la gober
nación de la Isla de La Palma a Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO. A éste se le 
menciona como encargado de la conquista... El conquistador recibe también los 
poderes de Justicia y Jurisdicción civil y criminal, el derecho de poner y quitar 
los Oficiales..., el privilegio de decidir todos los pleitos...^ etc." (Archivo de 
Simancas, Consejo Real, leg. 21, fol. 20. Véase "Un episodio desconocido'...", 
pág. 102, y "Alonso de Lugo y Compañía...", pág. 245). 

"A esto debió preceder o seguir la "Capitulación sobre la conquista" con el 
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Con esta merced y facultades que obtuvo Alonso FER-
i>íANDES DE LUGO, J la seguridad de otros asientos que 

I facultades que le confiriercBa los Reyes Cathólicos a Alonso Fernández 
-de, C; sic E, ¡pero: Católicos:; obtubo, T.—2 acientos, T; asientos que hizo 
y conciertos con diferentes Caballeros, C, E. 

mandatario de los Reyes; pero no se encuentra en el Registro del Sello de 
Simancas" ("Alonso de Lugo y Compañía...", pág. 243). • 

"El 13 de Julio dfi 1492 los Reyes conceden a Alonso de LUGO merced de 
todos los quintos de los "captivos e ganados e bienes" de las Canarias [La 
Palma], para a3mda a los gastos de la conquista (Archivo de Simancas, Registro 
..•del Sello), la mitad de los Quintos de Tenerife y de la Berbería, y dándole la 
seguridad de pagarle 700.000 maravedís para los gastos de la conquista, si 
lograba terminarla dentro de im año y a sus propias expensas" ("La Curia...", 
pág. 1029; "Un episodio...", pág. 102, y "Alonso de Lugo y Compañía...", 
^ág. 245). He aquí extractado tal documento: "Don Fernando y Doña Ysabel...: 
"Por quanto vos, Alonso de LUGO, Uevays cargo por nuestro mandado de con-
"quistar la Isla de LA PALMA que está en poder de "Canarios" Infieles, e fué 
"asentado con vos, por nuestro mandado, que para las costas y gastos que 
"fiziéredes en la dicha conquista os aviamos de fazer merced de la mitad de 
""los quintos a Nos pertenes^ientes de las cosas que fueren tomadas por vos ó 
•"por otras gentes que Ueváredes para la dicha conquista o por las fustas e 
""navios que jjara ello Ueváredes, de qualesquier vecinos de la Isla de Tenerife 
"o de qualesquier lugares de la Bervería: Por ende, por fazer bien e menged 
•"a vos Alonso de LUGO, en alguna emienda de las costas e gastos que en la 
"Ysla de LA PALMA, que vos llevays a cargo por nuestro mandado, aveys de 
"fazer: por la presente vos fazemos meriged de la mitad de los quintos que a 
"Nos pertenesge...; e la otra mitad de los quintos es nuestra merced e voluntad 
""que vos el dicho Alonso de LUGO la regibays e cobreys para en quenta e parte 
"de pago de las setecientas mili [maravedís] que Nos vos avernos a dar para 
"la dicha conquista de LA PALMA; e sy caso fuere que la mitad de los dichos 
"quintos montare e valieren más de las dichas setecientas mili maravedís que 
"vos avemos a dar por la dicha conquista, que seyendo jíagado de la mitad de 
"los quintos Ideis lo demás] a la persona o personas a quien Nos mandáremos. 
"E porque se sepa lo que ansí regebis e cobrays, mandamos que lo que ansí 
"reifibiéredes e cobráredes e a Nos perteneciere de la mitad de los dichos 
"quintos, lo recibáis por ante Escrivano público e dello tengays cuenta e razón, 
"porque por virtud della se pueda saber e averiguar lo que por vos ansí fuere 
"recebido... E por esta nuestra Carta, mandamos a qualesquier Capitanes e 
"Maestres e Contramaestres e otras qualesquier personas que vos fueren a la 
"dicha conquista, que vos acudan e fagan acudir con los dichos quintos que 
"ansí a Nos pertenecieren de las cavalgadas que ansí fizieren en la dicha Isla 
"de Tenerife e de qualquier lugares de la Berbería, e que tomen vuestra Carta 
•"de pago... e que les non sean pedidos nin demandados otra vez. E mandamos 
"a los nuestros Contadores Maiores e a sus Oficiales que asyenten el tras-
"lado desta nuestra Carta en los nuestros Libros, e vos sobrescriban e den e 
"tornen el oreginal, porque *por virtud della vos sea acudido con los dichos 
"quintos.—E los unos ni los otros non fagades ende ál...—Dada en Valladolid 
"a XIII de Julio de [mili e quatrocientos e] XCII años.—Yo el Rey.—Yo la 
"Reyna.—^Yo Ferrand Alvarez.—^Registrada: Doctor Rodericus Doctor." ("La 
Curia..,", págs. 1063-1064). 

A ésta sigue otra de la misma fecha, que dice: 
"Merced de los quintos de los catyvos que.ovieren Canarios.—Don Fernando 
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hiso, con diferentes Caualleros y hombres de negocio, puso 
vanderas en Sevilla para convocar, a la fama de la ferti
lidad de las Yslas, todas las gentes. 

Siguieron al D. Alonso muchos Caualleros, parientes 
suyos, y otros de distinción, porauerse fenecido la con
quista de Granada, que ilustraron la comitiva y exempli-
ficaron los ánimos de los que componían el armamento, 
hazie-ndo su embarco en el Puerto de Cádiz por fines de 
Junio del año de mili quatrocientos noventa y tres <'''''. 

I En N correg.: hizo; sic T; negocio hizo poner vanderas en Sevilla que 
combocaran, y con el clarín de la fama de la fertilidad de las Mas Fortunadas^ 
muchas gentes, miembros de los cuerpos desunidos por hauerse fenecido la 
conquista del Reyno de Granada, havituados a manejar las armas se ofrecieron. 
Siguieron a D., C; sicE, pero: negocios... banderas... que convocaron con el... 
haberse.., reino de Granada (como habituado a manejar Jas armas) se le adhi
rieron. Siguieron.—4 Alonzo, T; caballeros, E.—S distinción que ilustraron, 
C, E.—6 y exemplicaron los, C; y escitaron los, E.—7 de los que componían, 
interlineado en C; del armamento y hazíendo, C; el armamento: y haciendo, E.— 
Cádiz para Canaria año de 1493 por fines del mes de Julio. Cap." XXVI, C; 
Cádiz para Canaria, año de 1493, por fines del mes de Julio, siguió con ardor 
su destino proyectado (pág. 157).—Capítulo XXVI, E. 

"e Doña Isabel... Por quanto vos, Alonso de LUGO, vecino de la Qibdad de-
"Sevilla, por nuestro mandado e servicio aveys de conquistar la Ysla <ie LA. 
"PAtMA que está en poder de Ynfieles Canarios: Por ende, es nuestra mer'Qed 
"e voluntad que, para ayuda a los gastos que en la dicha conquista aveys de. 
"íí^tft, allende de las setecientas mili maravedís que Nos para ello vos maada-
"m& dar, ayays todos los quintos que nos pertenes^en de los captyvos e ganados, 
"e bienes de las dichas Canarias, para que sea todo vuestro.—Y Nos, por la. 
"presente, vos fazemos merced e vos damos poder, abtondad e facultad para 
"qufe.psr vuestra propria avtoridad lo podades tomar y lo tener y poseer todo-
"teompícfesa yuestra propria, ávida y tenida por justo e derecho título.—De !o> 
"qual vos mandamos dar está nuesffa Carta, firmada de nuestros nombres e> 
"sellada con nuestro sello.—Dada eri Válladolid, XIII días de Julio de XlCir 
"años.—Yo el Rey.—^Yo la Reyna.—Yo Ferrand Alvarez," Secretario." (Archivo-
de Simancas, Registro del Sello.—En "La. Curia...", pág. 1064)". 

No obstante el severo juicio de WOELFEL, nótese la similitud de estos con
ciertos, ajustes o Capitulaciones, respecto a los hechos anteriormente con el 
Obispo FKÍAS y Juan REJÓN, primero, y con Alonso de QUINTANILLA^ Pedro-
FEKNÁNDEZ CABRÓN y Pedro de VERA, después, para la conquista de GKAK-
CANARIA. 

(a) Fecha equivocad^ en más, y adelante en manos, pues asigna la de 1491. 
La verdadera es la de 1492, como se ha visto por las Reales Cédulas anterior
mente transcritas. 

Varios autores anteriores y posteriores a CASTILLO señalaron la de 1491, 
incluso el mismo VIERA en sus "Noticias...", t. 11, núm. 18; pero en el Prólogo 
al t. III ya rebate esa asignación y la fija en 1492, así como su terminación! 
en 1493, y el comienzo de la de TENERIFE en 1494, en mayo. 
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; CAPÍTULO XXVI.—Del arrivo de Alonso FERNANDES DE ^^ ' ' ^^f~ 
LUGO a (UGRANJ CANARIA con ar

mada para la conquista de T H E N E -

RIEÍ; y L A PALMA. 

^ Presuponiendo el qiie, por mi falta de noticias y retiro 
de las Islas de T H E N E R I ; FE y L A PALMA y antigüedad C. f. ¿en/., 
de los sucesos de su conquista, me avré de valer de lo 
que é logrado de los escriptos que en dichas Islas pudieron 
investigar y recoger en tiempo más ; próximo a los siice- T. f. Ssv-.. 

l o sos los Padres Fr . Alonso ESPINOSA, del Orden de Predi
cadores, y Fr . Juan ABREU, del de San Francisco, ambos 
extraños de estas Islas (que el primero se aplicó a la con
quista de T H E N E R I F E [Len s u j "Aparición y milagros de 
Nuestra Señora de Candelaria", y el segundo, con más 

JS generalidad, dise de [[todasJ las Islas, uno y otro por los 

I Cap." 25, C; arribo, T, E; Alonzo, T; Ferriz., <7; Fernández, E.—^3 arma
da para hazer la conquista de las Islas de la Palma y Thenerife, a donde iba 
por Capitán General, &. Presuponiendo, C; sic E, pero: hacer... Tenerife... 
Capitán General. Presupdnifendo.-—5 Presuponiendo el que mi falta, C; Presu
poniendo mi falta de noticias y el retiro, E.-—6 Tenerife, E; Palma y por lo 
antiguo de los sucesos de su conquista me habré de, C; Palma y lo antiguo 
de los sucesos, me habré de, E.—7 abré de, T.—8 lo que hubiere logrado, C, E; 
lo que he logrado, T; escritos, E.—9 imbestigar y recojer, C—10 Alonso de 
Espinosa de la Orden de Santo Domingo y Fr. Juan Abreu Galindo de la 
Orden de San Francisco, C, E.—12 En N correg.: estraños; sic T, E; extraños 
destas, C; aplicó escriuir la conquista de Thenerife Aparisión y, C; sic E,. 
pero: aplicó a escribir... Tenerife aparición.—15 En N corrCg.: dice; sic T; 
generalidad, dizen, de las Islas y vno y otro por los años de 1590, C; genera
lidad, dicen, de las Islas; pues como dicen Morcillo Lesbio Tucides, y Cornelio-
Nepote, porque a su naturaleza y cercanía se debe mayor crédito, E. 
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años de mili quinientos y noventa) ('^), y también por lo 
que refieren los Escriptores naturales de aquellas Islas,' 

2 refieren, interlineado en C; naturales tíe quellas Islas, pues como dicen 
Marcilio Lesbio, Tucides y Cornelio Nepote, porque a su naturaleza y cercanía 
se deue mayor crédito a lo que escriuen, C. 

(a) La obra de Fr. Alonso de ESPINOSA, cuya aprobación es de 1591, se 
titula exactamente así: "Del origen y milagros de la Santa Imagen de nuestra 
Señora de Candelaria, que apareció en la Isla de Tenerife, con la descripción 
de esta Isla. Compuesto por el Padre Fray Alonso de Espinosa, de la Orden 
de Predicadores y Predicador de ella (Imagen de la Candelaria). Con privi
legio. Impresso en Sevilla en casa de Juan de León. Año de 1594. A costa de 
Fernando Mexía, Mercader de libros." Esta edición es rarísima, pues, intencio
nadamente al parecer, fué casi toda recogida y destruida por la familia de 
•Guerra, a quienes aludía no muy satisfactoriamente el autor. Se conocen en la 
actualidad cuatro ejemplares, en: la Hispanic Society of New York, British 
Museum of London, Biblioteca de los Duques de T'Serclaes en Sevilla o 
Madrid (tal vez hoy desaparecida) y Biblioteca Municipal de Santa Cruz de 
Tenerife, rehecho en parte (véase el estudio que de este último hace BOMNET 
y REVERÓN en Revista de Historia, La Laguna, t. V, 1932, págs. 33 y sigs,, 

•completando lo que falta a la 2.* edición, que es la de Santa Cruz de Tenerife, 
Imprenta Isleña, 1848, incompleta, pues suprimieron parte de los preliminares 
y el libro IV). Elsta segunda edición de 1848 es la que ha dado a conocer la 
obra, pues la anterior, desde mediados del siglo xvii era casi desconocida. 
La nueva reproduce la i>ortada anterior y añade el moderno pie de imprenta. 
Hoy también es rara. 

La tercera edición es una tradución inglesa: "The Guanches of Tenerife. 
The Holy Image of our Lady of Candelaria and the Spanish Conquest and 
settlement, by the Friar Alonso de Espinosa of the Order of Preachers. Trans-
láted and Edited, vyith Notes and an Introduction by Clements Markhan, K. C. B. 
Printed of the Hakluyt Society. London.-^Printed for the Hakluyt Society 
[by Bedford Press, Cambridge]. M.DCCCCVII". Suprime también el libro IV, 
del que hace un extracto. Contiene una lámina con la Imagen de la Virgen 
de la Candelaria, del siglo, xviil. 

Recientemente se ha hecho una reedición de la de 1848, pero poco cuidada 
y de título arbitrario: "Biblioteca Canaria.—La primitiva historia de Tenerife. 
Descripción de la Isla, su fertilidad y costumbres de sus naturales. Libro pri
mero [y segundo y tercero], por Fr. Alonso de Espinosa.—Santa Cruz de 
Tenerife.—^Valentín Sans, 15" [1940?]. Falta también del libro IV, de los 
milagros, que pueden verse reproducidos en NúÑEZ DE LA PEÑA. 

Para la biografía de ESPINOSA, véase a A. MILLARES CARLO en El Museo 
Canario, t. I, 1933, págs. 153 y,sigs. 

La obra .de Fr. Juan de ABREU GALINDO reza así en su portada: "Historia 
de la conquista de las siete Islas de Gran Canaria, escrita por el Reverendo Padre 
Fray Juan de Abreu Galindo, del Orden del Patriarca San Francisco, hijo de 
la Provincia de Andalucía.—^Año de 1632 (Grabado).—1848.^—Santa Cruz de 
Tenerife. Imprenta, Lithografía y Librería Isleña, Regente Miguel Miranda." 

ES la p_rimera edición castellana de esta obra. Existe un ms. en la Biblioteca 
Municipal de Santa Cruz de Tenerife, del siglo xvil (i 1-4-34), que pudiera ser 

•el que sirvió para esa edición; otra copia del siglo xvili (11-2-31), algo incom
pleta, figura en la misma Biblioteca, y otra en la Biblioteca de la Sociedad 
Económica de La Laguna, también del siglo xviii. 

La primera edición en realidad se hizo traducida al inglés por George GLAS, 
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(pues, como dicen MARCILIO, CORNEJLIO NEPOTE y otros, 
por su naturaleza y cercanía maior se les debe mayor 
crédito a lo que escriven de sus patrias, porque en ellas 
veven más claras las aguas por la immediación de sus 

5 nacimientos, teniendo mexor lugar esta opinión quando 
escrivir de sus proprias tierras no son a las contrarias de • 
perjuicio), seguiré con cinceridad la historia, no faltando 
a la verdad. 

Celebróse por todos los Caualleros Conquistadores el 
10 arrivo ; de Alonso de LUGO a este Puerto con tan lucida N. f. 134V. 

comitiva y experimentada en las guerras de Granada, 
deseando emplearse en la conquista de las dos Islas que 
les servía de sonrrojo fuessen poseídas de Gentiles. 

2 maior, T.—3 crédito, interlineado en C; escriben, E.—4 En N correg.: 
beben; sic T, E; imediación, C; inmediación, E.—^5 mejor, C, T, E; esta 
oppinión, quando el escriuir de sus propias, C; cuando el escribir de sus pro
pias, E.—6 son a las otras contrarias ni en perjuicio dé las no suyas faltando 
a la verdad histórica,, que con cinceridad seguiré, C; .lic E, pero: sinceridad.— 
7 En C la palabra seguiré da fin al Capítulo 26, así: ...seguiré. 27.— 
Cap." XXVII. De la. En cambio en E aparece de esta forma: seguiré, me 
habré de ceñir a sus relaciones.—^Capítulo XXVII. Ete la... En T está como 
en N, continuando el cap. XXVI hasta CONQUISTA DE LA PALMA, en que empieza 
el XXVII, siendo, esto, para C y E, la continuación del que ahora empieza,, por 
lo que el número total es el mismo.—seguiré.'.-. Capítulo XXVII.—^De la llegada 
de Alonso Fernández de Lugo a Canaria, y lo en ella augmentó sus fuerzas 
para la conquista de la Palma y Thenerife, &.—Selebróse por todos, C, sic E, 
pero: y lo que en ella aumentó... Tenerife, etc.—Celebróse.—9 caballeros, E.— 
10 arribo, E; lucida y experimentada comitiva en las guerras de Granada, 
deseando, C; sic E, pero: esperimentada.^ii esperimentada, T.—13 sonrojo 
fuesen, E; en N correg.: fuefsen; fuesen, T; posseídas de Jentiles, C. 

con algunos aditamentos suyos, y sin citar al autor; su portada es: "The History 
of the discovery and conquest of the Canary Island, translated from spanish 
manuscript lately found in the Island of Palma by George Glass.—^London.— 
1764"; de ésta hay una segunda edición de 1767 y una traducción alemana 
("Geschichte der Éndeckung und Eroberung des Canarischen Inseln...—Leip
zig.—1777"). . 

CASTILLO debió conocer el citado ms. del siglo xvii, u otro sacado del origmal 
.del Fraile Franciscano, tal vez el mejor documentado sobre la historia general 
(del Archipiélago. 
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Y maiormente manifestó Don Fernando GUADARTHE-

ME su júbilo de que governasse esta empressa D. Alonso, 
reconociendo su felicidad en la prición que por él tubo, 
y .[[sobre todoj porque llegó a tiempo que se hallaba su 
real y lealísimo corazón oprimido con el sentimiento de 5 

-2. p. 159 que Hernando de j PORRAS, Personero de esta Isla [[de 
GRAIÍ CANARIA]], auía representado al Rey hallarse con 
número de "Canarios" que pudieran levantarse con la 
Isla, y HqueJ, por auerle el Rey hecho merced (180) de 
que le assistiessen a GÜADARTHEME quarenta parientes, se 10 
mandassen salir para España y otros Reynos los que 
excediessen, lastimando l£con elloj su sencillez y seguri
dad, y verles salir a donde no sirviessen como él. [[Por lo 
que]], desde luego, se ofreció él y todos los suyos a LUGO, 

para la conquista intentada: en donde se vio su lealtad 15 
y valor. 

(I 
de 1491 

:8o) ["Prouizión Real, dada en Córdoua a 26 de Nobiembre: 
I.91, refrendada de Alonso de MARMOL, Secretario"] (a). 

1 mayormente, C, E.—2 governase, C, T; gobernase, B; en JV correg.: 
govemaíe; empresa, C, E.—^3 reconosiendo la felicidá suya en la prición que, C;-
sic E,'pero: reconociendo... felicidad... prisión; felisidad, T; en N correg.r 
prifión; prissión, T; tuvo, E.-—4 hallaua, C; hallava, T.—¡ lealísimo, E'; senti
miento de Hernando, T.—6 desta, C.—7 havía, C; había, E; al Rey Cathólico 
hallarse, C; sic E, pero: católico.—8 kbantarse, C.—9 hauerle, C; haberle, E.— 
10 En N correg.: alistiefsen; asistiesen, C, E; Guadarteme, C; cuarenta, E.— 
11 En N correg.: mandafsen'; mandasen, C, T, E; salir los que exediesen para, 
España u otros Reynos, lastimando, C; sic E, pero: los que pareciese para... 
Reinos.—12 seguridad el verles, E.—13 En N correg.: sirvieísen; sirviesen 
como él, a lo que desde luego se ofreció, y todos los dichos sus parientes y 
asociados, como se vio acreditado y su valor, C, E; en N han corregido y 
tachado él, por lo que quedaba el texto asi: ofreció y todos.—17 Esta nota;, 
falta en N y T; se toma de C y E: texto de C y variantes de E; son éstas.-
Provisión... Córdoba... Noviembre. 

(a) CHIL ("Estudios", t. III, pág. 308) cita esta Provisión, pero no la. 
transcribe, como suele; seguramente toma el dato de CASTILLO. 
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Imbió el General LUGO a las Islas de LANZAUOTE y 
FuERTEVENTURA Caualkros de su satisfación, a combidar 
a los que en ellas residían, para la empressa, con los 
intérezes de las honrras y repartimientos. 

5 Juntáronse las juestes en el Real de LAS PALMAS, y 
confirieron la forma y modo ; de hazer la guerra y deiV./. issr. 
dónde auían de darle principio; en <\ue vinieron conformes 
se comensasse desde luego por la de LA PALMA, que, por 
menor en terreno y habitadores, se facilitaría su rendi-

í ° miento; que con él quedarían los Conquistadores con más ; T. f. 8sr. 
aliento y espiritud para acometer a THENERIFE. 

I Envió, B; Lugo- caballeros de su satisfacción y sus asociados a las Islas 
de Lanzarote y Fuerteventura a combidar a muchos Hidalgos que en ellas 
recidían y persuadir otras personas para la empresa, C;'sic E, pero: Islas de 
Fuerteventura y Lanzarote a convidar... residían... y a persuadir a otras.—• 
3 recidían, T; empreza, T.—:;4 intereses de los premios y honores de empleos 
y de repartimientos, C, E; de empleos, interlineado en C; onrras, T. 
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JLIBRO II 

2 j . CONQVISTA DE L A P A L M A . 

[£III.—Rendición de la Isla a FERNÁNDEZ DE LUGOJ. 

CAPÍTULO X X V I I . — D e l vencimiento de la Isla de LA. 

5 PALMA, 

Con esta determinación se apromptó la marcha de 
Castellanos y "Canarios", y los de LANZXROTE y FUERTE-

VENTURA, para la Isla de LA PALMA,,{[JJ el día veinte y 
nueve de Septiembre, en que se ce[le]bra la dedicación-

I o del Arcángel San Miguel, del año de mil quatrocientos 
noventa y vno, arrivó al Puerto de TAZACORTE *̂A 

2 Como se ha dicho, este capítulo que empieza ahora en N y T, no es más que' 
continuación del ya comenzado XXVII en C y E. En C, CONQUISTA DE ÍA 
YsLA PE LA PALMA, parece interlineado con letras capitales. En E forma epí-
grafe, en letra cursiva. A la Palma, sigue inmediatamente en C y E: Con esta 
resolución...'—4 Este epígrafe del capítulo de N y T falta, naturalmente, en C 
y E.—6 esta resolución fueron apromptando la marcha y viaje todos los-
Caualleros -Castellanos, Canarios y de las Islas de Lanzarote y Fuerteventura,. 
por el mes de Septiembre del. ?ño de 1491; y en el día 29, que se celebra la 
dedicación del Arcbángel S. Miguel, arribó Alonso de Lugo con su armada 
al Puerto, C; sic E, pero: aprontando... viage... caballeros... Setiembre de 1491... 
arcángel.—9 En N decía: cebra; luego interlinearon -le-, de letra y tinta dife
rentes. Normal en T.—10 Archángel, T. Obsérvese que en el fol. 133V. dé N 
da la fecha de 1493 como la de embarque en Cádiz para Canarias del núcleo-
inicial de la armada que ahora se dice llegaba a La Palma, estando también 
allí acordes todos los textos, como ahora, al dar la de 1491.—11 En N dice: 
noventa y vno, en cuio día arrivó al. Se han suprimido las tres palabras en 
cuio día, para que tenga buen sentido y significación el párrafo. Está mejor-

•y más claro en C y E; Tarzacorte, T. 

(a) Fecha errada, pues ya hemos visto por notas anteriores que tiene que 
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^- /. 5i'^- i Salió a tierra, previniendo los accidentes; y, hallán
dose desembarasado el terreno, fué su primero empeño 

I Salió Lugo a tierra, C; Salió luego a tierra previniendo los asistiesen y 
hallándose, E.-^2 En N correg.: desembarazado; sic T, E; primer empeño el 
fortificarse, C, B. 

ser la de 1492:" Antes CASTILLO ha indicado la de 1493, que también Es falsa. 
Véase lo que a este respecto dice WOELFEL en "Un episodio desconocido de la 
conquista de la Isla de LA PALMA" (Investigación y Progreso^ Madrid, 1931, 
:pág. 102), a base de documentos y de los Cronistas: 

"La leyenda qué nos da ABREÜ GALÍNDO sobre la manera cómo Alonso F E R 
NÁNDEZ DE LUGO obtuvo el dinero necesario- p-ara la conquista sería graciosa 
si no se tratase de la persona más innoble de la colonización española, del 
verdugo de los indígenas y vil perjuro, que quebrantó tantas veces las paces 
y su palabra de caballero. N o : San Pedro procuraba por medio de sus suce
sores la defensa de los Aborígenes, pero no dio a Alonso de LUGO, en aquel 
milagro de Sevilla —de que habla ABREU—• el dinero neceíario para hacer su 
oficio de verdugo y perjuro. La verdad es que LUGO logró el dinero de algunos 
Mercaderes y de Hernando de HOYOS, a quien después, engañó y robó..." 

Y en su otro trabajo, "Alonso de Lugo y .Compañía, Sociedad comercial 
fiara la conquista de la Isla '.de La Palma"' (Investigación y Progreso, 1934, 
pág. 245), añade el citado WOELFEL : 

"Conociendo la situación económica de Alonso de LUGO —siempre en apuros 
«conómicos, siempre buscando empréstitos nuevos y eludiendo el pago de. los 
anteriores, pues huyó de sus deudas peninsulares a la conquista de Gran Ca
naria ; de sus deudas grancanarienses a ' la conquista de La Paltpa, y de las 
obligaciones resultantes de la conquista de La Palma a la conquista de Tenerife, 
teniendo que escapar, finalmente, de' estás conquistas insulares a la conquista de 
la Berbería—, nos preguntamos que de dónde sacó el conquistador los dineros 
'para los gastos de la conquista. ABEEU GALINBO lo cuenta como un milagro 
sucedido en la Catedral de Sevilla, donde suplicó el conquistador la ayuda del 
Cielo y recibió un bolsillo con doblas de oro de manos de San Pedro mismo. 
Pero la verdad es mucho menos poética y piadosa. En realidad Alonso de 
LUGO fué en su primera conquista nada menos que el Gerente de una Sociedad 
comercial, con una Capitulación sobre el reparto de gastos y provechos "según 
"se acostumbra a hacer entre mercaderes". Ello está atestiguado en 'una Real 
Cédula de 2 de febrero de 1494, contestando a una querella de Juanote BERAÍJ)I, 
Mercader Florentino, y Francisco de RIBEROL, Mercader Genovés, que nos da 
la trabazón y la clave de todos los sucesos de la ocupación —que no conquista— 
de la Isla de La Palma.. . 

"Según la citada Real Cédula, Alonso de LUGO se concertó con Juanote 
BERLADI y Francisco de RIBEROL sobre la conquista de la Isla dé LA PALMA. 
Se hizo una verdadera Sociedad comercial, estipulando que cada uno pagaría 
la tercera parte de los gastos y recibiría la tercera parte de todos los provechos. 
P o r ello los 700.000 maravedís prometidos por los Reyes a condición de que 
se terminase la conquista dentro de un año debían repartirse entre los tres 
•asociados en el negocio... y una demasía proporcionada si alguno de los tres 
ponía más parte que otro, "según se acostumbra entre mercaderes". Pero Alonso 
de LUGO... ni de los cautivos que hizo con traición y quebrantamiento de las 
paces que concertó Francisca GAZMIRA con los Indígenas, ni de los otros 
despojos de la conquista, dio a sus compañeros la justa parte. Y después de 
lerminada la conquista de LA PALMA, Alonso de LUGO pidió a los Reyes el 
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fortificarse en lo más acomodado de él, informado de ser 
la Isla agria, alta y quebrada, dexando proveído aquel 
sitio con más de treinta hombres de guarnisión, y con 
Oratorio de Señor San Miguel, cuia fortaleza imploró 

5 para sus vencimientos [LAlonso de LUGO]]. 

: Dejó en el Real todos los cavallos, y salió con sus E. p. lóo 
esquadras a pie, guiado de JUAN DE LA PALMA, natural de 
dicha Isla-y antiguo pricionero y "Lengua"; quien lo diri
gió para donde dizen Los LLANOS, Término de vn Capitán 

I o llama j do MAIANTIGO, cuyas gentes se le hizieron patentes, ̂  •/• ^33^-
mostrándose en arma y orden de acometerle. 

I acomodado del e informado, C; de él; e informado de ser Isla, E; en N 
decía: de él e informado; pero luego tacharon la e; ser Isla, C.—2 alta y 
quebrados sus terrenos y ásperos en lo más, dejando, €.—3 sitio de retirada 
en que puso más de treinta hombres de guamizión y con un oratorio, C; 
sic E, pero: ele 30... guarnición; citio, T; en N correg.: guarnición; guar-
nissión, T.—4 cuya forteza se imploró, C; cuya, E.—S vencimientos, puso 
mano a la obra. Dejó en, E.—6 caballos, E; salió coii todas sus esquadras, C; 
sic E, pero: escuadras.—7 natural de la Isla (y antiguo prisionero y lengua). 
Y hauiéndole dirigido para donde dizen los, C; sic E, pero: habiéndole... dicen.— 
8 prissionero, T.—9 dicen, T.—10 Mayantigo, E; jentes, C; hicieron presentes 
mostrándose, E.—11 monstrándose, C; acometerle. Hizo Lugo fué Juan de 
la Palma, C; sic E, pero: fuese. 

privilegio de la conquista de TENERIFE; pero para conseguirlo renunció al 
•derecho no sólo de la tercera parte que le pertenecía de los 700.000 maravedís 
prometidos por los Reyes, sino también a las otras dos terceras partes que 
correspondían a sus asociados..." (Véase este documento del Archivo de Si
mancas, Registro del Sello, publicado por WOELFEL en "Alonso de Lugo y 
Compañía...", págs. 247-248). 

"Y aun otro detalle: los guerreros de Gran Canaria y la Gomera que 
acompañaron a LUGO a la conquista de LA PALMA tampoco fueron pagados, 
según se desprende de un documento del Archivo de Protocolos de Sevilla, 
Oficio 4, de 1494. 

"En resumen: una Indígena, Francisca GAZMIBA, inició y consiguió la con
versión y sumisión de la mitad de la Isla de LA PALMA, y luego Alonso de LUGO 
entra en sociedad comercial y se hace factor de ella; recibe la ayuda y alianza 
de cuatro de las tribus de la Isla y consigue con 'estos Palmeses y con otros 
Indígenas de las otras Islas y unos aventureros españoles la sumisión de 
lo restante de la Isla, más por medio de traiciones que por la fuerza de las 
armas; la Isla en su poder, quebranta las paces con los Indígenas y los hace 
cautivos; lo mismo hace de las partes en el negocio con sus socios, y hasta niega 
el pago de sueldos a sus gentes". 

Como se puede ver, LUGO no queda bien parado en manos de WOELFEL; 
pero los documentos que aporta parece le dan la razón. Sin embargo, las Capi
tulaciones son semejantes a las verificadas para la conquista de Gran Canaria, 
•como se ha notado. ' 
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Mandó LUGO a JUAN DE LA PALMA que convidasse a 
aquella jueste con la paz, que era lo que vuscaba en aquella 
tierra, y que reciuiessen la Religión de Jesuchristo, que en 
ello, y en ser rendidos vassallos de los Reyes Cathólicos, 
serían felices." • 5> 

Respondió MAIANTIGO: que la paz quería mantener 
con todos, y guerra con ninguno; dando a LUGO muestras 
de seguridad. 

Alonso de LUGO fué penetrando con immensos trava-
jos las asperezas, proftmdidades y despeííaderos de la lO 
Isla, hasta los Términos de TIGALAZ y MAZO; a donde se 
encontró con dos Capitanes, llamados JARIGUO y HARA-

HAGUA, que eran los más temidos y arrestados de las 
comarcas; quienes no quisieron oír las ofertas y amistades 
de LUGO, acometiéndoles. Y presisado LUGO a la vatalla, 15. 
les acometió con las vallestas y lanzas, con que mataron, 
estrecharon y vencieron a muchos "Palmeros", haciéndo
los cautivos. Lo que horrorisó mucho las muertes de 
tantos, y los rendidos conocieron la caridad y clemencia 

T. /. 83V. de LUGO, por lo que muchos \ se dieron a los Castellanos 20-
y tomaron el Santo Bautismo (^K 

I Palma a que combidase aquella, C; sic B, pero: convidase; en N correg.. 
convidare.—2 aquella gente con la, E; en N correg.: buscaba; sic T, E; bus-
cava, C.—^3'iiM iV correg.: recibiersen; recibieran, E ; Jesucristo, E.—^4 En N 
correg,: vazallos; sic T; vasallos, C, E; Católicos, E.—S felízes, T.—6 Mayan-
tigo, B.—8 seguridad. Fué Alonso de Lugo penetrando con inmensos trabajos, 
C, E.—p En N correg.: trabajos; sic T.—10 asperezas y profundidades, C, E; 
azperezas y profundidades, T.—11 Tigalate, C, E.—13 themidos, C.—is de Lugo 
y acometiéndole, y a los suyos, precisándoles a valerse de poner en vatalla a los 
suyos, y abansarles con las vallestas, C; sic B, pero: batalla... avanzarles... 
ballestas; en N correg.: precisado; presissado, T.—^18 cautibos, C; lo que les 
horrorisó, C; sic E, pero: horrorizó; en N correg.: "horrorizó.-^19 tantos y 
reconocieron la caridad, beninidad y clemencia, C, E (benignidad, B).-—20 de 
Lugo, interlineado en C; LugO' con los rendidos, para haverse dado a los cas
tellanos, y tomando muchos el agua del Santo Baptismo, C; sic E, pero: 
haberse... bautismo. 

(a) He aquí lo que dice WOELFEL (en "Un episodio de la conquista de la 
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Voluió Alonso FERNANDES DE LUGO al Real con toda 
la gente que sacó de él, dando vuelta a lo inacesi j ble de -̂ ^ /• ̂ J*̂ '"-
la Isla de LA PALMA, que aunque no tubo formal resisten
cia de los Naturales, les ponían muchas vezes en peligro, 

5 arrojándoles piedras de las alturas, que dominaban. 
Avía dejado LUGO sin acometer vn sitio, que se res

petaba por el más impenetrable de todos los de le Isla, y 
por averie prevenido a LUGO que en aquel lugar se auían 

I Bolvió, C; Fernández, E.—2 del, C; buelta, C; a la inaccesible isla de la 
Palma, pues aunque, C, E.—^3 tuvo, E; resistensia, T.—4 ponían en muchas 
ocasiones de peligros arrojándoles, C, E.—5 alturas y sitios que dominavaa, C; 
sic Bj pero: dominaban.—6 Avía dejado Alonso de Lugo, C; sic E, pero: 
había; citio, T; respetava, C; respectaba, T.—8 haverle prebeaido se hauía 
hecho el rezetáculo de hombres viejos, mugares y niños, desde que sintieron 
la entrada de extrañas naciones, conducidos y hecho fuerte vn Capitán que 

Isla de La Palma'', Investigación y Progreso, 1931, págs. 102-103) sobre estos 
incidentes, resumiéndolo de diversos historiadores locales: "Alonso de LUGO 
plantó cuatro banderas de enganche en Sevilla, y con la gente alistada en 
Andalucía llegó en el' verano de 1492 a la rada de LAS PALMAS. Después de 
haberse jtmtado con las fuerzas de Alonso de LUGO conquistadores españoles 
de las Islas y un contingente considerable de Indígenas de [GRAN] CANAK.IA(S) 
bajo el mando del antiguo Rey de Gran Canaria Don Fernando GUANAETEME 
y de Pedro MANINIDEA, siendo el-número de gentes de la armada de 900 hom
bres, desembarcaron el 29 de septiembre de 1492 en TAZACX>RTE, parte del prin
cipado de MAYANTIGO^ dueño de AMDANE.,.—Nadie impidió a los conquista
dores que desembarcasen e hiciesen trincheras, ni los Indígenas manifestaroa 
oposición alguna a excursiones por el interior o por las playas. Y lo mismo 
que en AHIDANE, no hubo oposición en los principados de TIHUSTA, GUEHEVEY 
y ABENGUAKEME. Todos los historiadores están de acuerdo en que en estos. 
cuatro principados los españoles fueron recibidos pacíficamente y los Príncipes-
se sometieron inmediatamente, mientras que antes habían defendido coa ardi
miento su libertad; pero ahora sabemos que estos cuatro principados eran los 
de los Caudillos que pasaron convidados a GRAN CANARIA y que después de 
haberse convertido al Cristianismo y hecho subditos y vasallos de los Reyes-
Católicos regresaron a ,su Isla. Los antiguos historiadores nos dan los nombres 
de los cuatro o cinco Príncipes, que Pedro VALIÍÉS (en su declaración sobre 
la gestión de Francisca GAZMIRA en LA PALMA) omitió: MAYANTIGO, de ARIDA-
NE; ECHEDEY, de TIHUYA; TAMANCA, de GUEHEVEY, y AZUQUAHÉ, de ABENGUA-
KEME. Eran, pues, ya Cristianos y habían concluido ya paces y prestado sumi
sión en GRAN CANARIA; pero es muy probable que fuesen reiteradas las paces 
también con Alonso de LUGO..." 

Por ello, la facilidad de penetración de LUGO, mientras estuvo en los terri
torios de estos Príncipes; no así cuando entró en los de los no- sometidos., 
Y entonces empleó más que la fuerza el engaño, como se verá más adelante. 
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retraído los hombres viejos, niños y mugeres, guardados 
de vn Capitán llamado TANAUSÚ, desde que sintieron la 
entrada de estrañas naciones. 

Y para penetrar este sitio se fió LUGO, en tan gran 
peligro, de los "Palmeros" rendidos, cuios hombros le sir- 5 
vieron de escala, por ser este sitio, llamado ASA O CALDERA 

DE EccERÓ, tan agrio que otra nación no la. penetrara, y 
no tener más de dos. entradas, la vna por vn profundo 

E. p. 161 varranco, y la otra por otra parte agria j summamente, 
estando circulado este sitio de grandes pinares, laureles, ic 
palmas, otras arboledas frescas y de agua en tanta canti
dad que muelen dos "Ingenios". 

C. /. 51V. Y llegado que fué LUGO al sitio referido, \ mandó 
decir al Capitán TANAUSÚ se rindiesse, con todos los que 
tenía allí, a los Reyes Cathólicos, o le haría cruel guerra; 15 
que aceptasse la paz, y que le ofrecía dexarle libre con 
sus tierras. 

Respondió el Capitán "Palmero": que se saliese con 
los suios a un llano, que le señaló, y- le esperasse al día 

nombravan Tanausú, en donde dizen la Caldera o término de Ecceró, llamada 
así por su figura, profundidá, con dos entradas, C; sic E, pero: haberle preve
nido... había... receptáculo... estrañas... conducidos por un Capitán... nombra
ban Tanatrsú... dicen... figura y profundidad; viejos, inierlineado en C. 

4 citio, T.—8 una por un barranco, C, E.—9 barranco, T; otra parte igual
mente agria, que a otras naciones hubieran sido imbencibles. Su plano es dila
tado y tan abundante de agua que davan provisión para moler dos ingenios. 
Circulan este terreno riscos grandes, piñales y arboledas frescas de laureles, 
palmas y otros géneros. Entró Lugo con gran trabajo y peligro, fiándose de 
los palmeros rendidos, cuyos ombros le servían de escala. Mandó .dezir a 
Tanausú, C; sic E, pero: invencibles por lo ásperas que son y dilatadas y tan 
abundantes de agua que daban... hombros... decir.—10 citio, T; en N correg:: 
piñales; sic T.—iZ citio, T.—14 Taunusú, C; en N correg.: rindierse; rin
diese, C, T, E.—15 que tenía en aquel sitio a los Reyes Cathólicos, C; sic E, 
pero: católicos-; haría creí guerra, C—16 En N corrCg.: aceptalse; azetase, C; 
aceptase, T, E; paz de le ofrecía y dejarle libre, C; sic E, pero: que le of.— 
18 Respondió él palmero capitán que se saliese, C, E; que saliese, T.—ig suyos, 
C, E; suios, T; esperafse, correg. en N; esperase en el día, C, E. 
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siguiente; que él iría y resolvería con los suyos en lo que 
auían \ de quedar. ^- f- ^Só^-

No replicó LUGO, por no dilatarse con los suyos en 
tanta incomodidad; cuia frialdad de su cumbre dexó elados 

5 la precedente noche muchos niños de los Naturales, y 
hubieron de perecer muchos hombres. 

Salió al puesto señalado por el Capitán TANAUSÚ, y 
aquartelándose con los suyos en forma de vatalla, como 
prudente Governador, y previniendo los movimientos con-

10 trarios, puso sus sentínelas y descansó aquella noche. 
Hasta que vino el día; ][&aj que se mostró TANAUSÚ 

con sus gentes, y se suspendió a distancia, en el mismo 
llano. Y, no haciendo señal alguna en más de dos oras 
en el puesto señalado, cauteloso LUGO si esta detención j T. f. 84r. 

15 era esperar más fuerza de gente, se resoluió a darle asalto, 
en que fueron muertos y heridos algunos "Palmeros"; y, 
apricionado TANAUSÚ con sus gentes, rindieron todos los 
suyos las armas que tenían, exclamando en que avían 
venido sobre el seguro de lo tratado, .y que, viendo [EaH 

20 la gente de LUGO en arma, temió llegar, siendo su ánimo 
el hazer todo rendimiento a los Reyes Cathólicos y Religión 
que le auía propuesto. 

I suyos en lo que se auía de, C; sic E, pero: había.—3 En N decía: por 
dilatarse; luego corrigieran, de la misma letra y tinta: por no dilatarse. £ » 
realidad, N dice: dilitarse. Normal en T; dilatarse ni a los suyos en las 
incomodidades de aquel.sitio, cuya summa frialdad, C; sic E, pero: suma.-7-
4 cuios, T; dejó helados, E.—6 huvieron, T; perecer en su desabrigo muchos, 
C, E.—7 señalado por por el, C; Taimusú, C.^-% acuartelándose, E; en N 
córreg.: batalla; sic T,' E.—9 gobernador, £ ; prebiniéndose, interlineado en C; 
previniéndose los, E.—10 En N correg.: centinelas; sic E; noche hasta que 
claro el día se mostró, C, E.—ll Taunusú, C.—13 haziendo, T; dos. oras de 
mantenía en el puesto, cauteloso Lugo, C; sic E, pero: horas se.—17 y apri
cionado a Taunusú rindiendo todos los suyos las armas, C; sic E, pero: apri
sionado Tanausú; aprissionando, T.—18 exclamando el que haviendo venido, C; 
sic E, pero: esclamando... habiendo.—19 tratado, viendo, C, E.—20 themió, C.-r-
21. hacer, E; católicos, E.—22 abía propuesto el General Lugo. Este, C; sic E, 
pero: había. 

— 509 — 



Descripción histórica. Libro 11: 

Este inopinado acometimiento fué tan sensible a TA-
NAUSÚ y de tal melancolía, que fueron sus días de vida 
muy cortos, no levantando los ojos, ni comió en los que 

vivio (a)_ 

I irmopinado, C ; fué, interlineado en C; sencible, C.—^Tatmusú, C; de tal 
tristesa que fueron sus días muy cortos de vida, no levantando los ojos, C; 
sic E, pero: tristeza... días.—3 mui, T; ni comiendo en lo que tubo, interlineado 
•en C; ni comiendo en lo que la tuvo, hasta morir . Asegurado, E; los que tubo 
hasta morir . Asegurado, C. 

(a) A continuación de lo transcrito en la nota anterior, W O E U E L (en "Un 
episodio desconocido...", pág. 103) dice: " . . .A l momento que los conquista
dores pasaron fuera de los cuatro principados [que habían encartado paz en 
Gran Canaria con los españoles, por intermedio de Francisca GAZMIRA], encon
traron ya resistencia y, aunque los indígenas de TIGALATE fueron vencidos, 
tuvieron los españoles que volverse a su campamento de TAZACOETE, continuando 
siempre en la buena amistad con los cuatro principados ya "conquistados". 

"En abril de 1493 salieron [de nuevo] los conquistadores de su campamento; 
pero entonces ya se habían sometido los Príncipes TEDOTE, de BENTACAYCE; 
TENAGUA, de PUNTALLANA; BEDIESTA, de ADEHAYAMEN; TEMIABA, de TAGARAGRE; 
BEMESTA (otro), de GAEAFIA, y ATOGMATOGMA, de TIJARAIE. 

"TANAUSÚ, de ACERÓ,- fué el único Príncipe qué quedó aún independiente y 
por someter. 

"Atrincherado TANAUSÚ en LA CALDERA, SU principado, fueron en vano tres 
asaltos, y Alonso de LUGO se dip cuenta de que tenía delante una guerra sin fin; 
Pero nosotros sabemos que para él era preciso el someter y conquistar la Isla 
dentro del término prescrito de un año. Así, quiso conseguir con capitulaciones 
lo que no podía lograr por la fuerza. Para ello envió a JUAN DE LA PALMA —un 
pariente de TANAUSÚ, ya Cristiano, que servía de Intérprete a los Españoles-^ 
como Embajador a TANAUSÚ, y le propuso alianza, bajo condición de que se 
Sometiese como vasallo a Sus Altezas y abrazase la fe cristiana con los suyos. 
Pidió el Príncipe Iridjgena que antes de todas las negociaciones sé abandonase 
s u territorio, para fijar después tiempo y lugar de una entrevista. 

"Acordada la entrevista, Alonso de LUGO esperó a su noble adversario cerca 
i e la Fuente del Pino. Perjuro como siempre el Capitán, había dado órdenes 
de que una parte de su ejército sé ocultase cerca del punto de la entrevista y 
otra parte en el desfiladero de ADAMAÑCASIS, para apoderarse del desfiladero 
después de atravesado por TANAUSÚ, e impedirle la retirada. Esta vil traición 
^—ni la primera ni la última de Alonso de LUGO— ocurrió en la mañana del 
3 de mayo de 1493. TANAUSIÚ prefirió morir de hambre a ser prisionero de 
tales traidores, 

"Alonso de LUGO había conquistado la Isla dentro del término que se le 
había fijado, y tenemos documentos íjue prueban que recibió los 700.000 mara
vedís [a los que luego renunció para obtener la conquista de TENERIFE; pero 
no sólo de la parte que le correspondía, sino del total, con lo cual estafó a sus 
dos socios BERALDI y RIVEROL, que en 1494 reclamaron].. . 

"A fines de 1493 se trasladó a GRAN CANARIA para preparar la conquista 
de TENERIFE." 
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Ase; gurado LUGO no quedar en toda la Isla gente que N. f. i37r. 
se opusiesse a la suya, dando gracias a Dios que le dio 
victoria en siete meses sólo de cuidado, sin pérdida de 
alguno i de los suios, hizo todas las ceremonias de po-£. p. 162 
sessión por los Reyes Católicos Don FERNANDO y Doña 
YzAVEL, a son de los clarines y tambores, y cantando el 
"Te Deum Laudamus", el día tres de Mayo, en que se 
celebra la invención de la Santíssima Cruz, del año de 
nuestra salud de rhill quatrocientos noventa y dos ('^K 

Celebró este acto Alonso FERNÁÍSÍDEZ DE LUGO en el 
sitio que se ve oy la Ciudad de SANTA CRUZ, por ser el 
más acomodado para población, por su Puerto y calidad 
de las aguas, aunque no dilatado su terreno. Y mudando 
el Real que tenía en TAZACORTE, por carecer d'estas prin-

j j cipales conveniencias, lo dexó allá, guarnecido con bastante 

I Asegurado Alonso Fernández de Lugo de no quedar, C, E; Isla de la 
Palma gentes que se oppusiesen a las suyas, dando las gracias, C; sic E, pero: 
opusiesen.—2 En N correg.: opusielse; opussiese, T; suia, T.—^3 En C, después 
de victoria, hay unas palabras tachadas; cuydado, C; pérdida de ninguno 
de su compañía, al son de tambores y clarines hizo todas las ceremonias, C, £.— 
S En N correg.: poselsión; posseción, C; poseción, T; posesión, E; Cathóli-
cos, C, T.—6 En N correg.: Yzabel; Isabel, T; Isabel cantando, C, E.— 
En N correg.: atambores; sic T.—7 Deum &c., día de la Santa Cruz; 3 de 
Mayo del año de nuestra salud de mili quatrocientos y nobenta y uüo. Este 
acto celebró Alonso de Lugo, C; sic E, pero: salud de 1491. Este.—g En N; la 
palabra dos, de 1492 está corregida, de la misma letra y tinta. En T dice: 
de 1492. Como se ha visto, C y E dan 1491. Y aun C, al margen, de letra d'el 
•autor, pone: 3 de Mayo de 1491. Ambas fechas, 1491 y 1492, si bien de acuerdo 
esta última con la que figura en el fol. I3¡r. de N y los correspondientes de 
los demás textos, está en contradicción con lo que dice en el fol. 133V. y re'S' 
pectivos, donde dan la de 1493 como la de embarco de Cádiz para C(»tmias, 
j>or el mes de Junio o Julio, y, por tanto-, la de llegada a La Palma sería par 
Septiembre de 1493, y la del fin de al conquista el 3 de Mayo de 1494; que do 
justamente los siete meses de campaña de que habla en este mismo folio ig^r. 
•de Ñ y correspondientes; pero las reales son: i^z para el comienzo de la cam
paña, y 1493 para su terminación.—11 citio, T; sitio que se be la Ciudad, C; sicE, 
pero: ve.—12 acomodado a población, C, E,—13 dilatado de terreno, T; terreno, 
•mudando, E.—14 tenía hecho en Tazacorte, C, E; Tarzacorte, T; careser, C; 
•carecer de estas prales, T; de estas, B.—ig combeniencias, C; dejó, C, B; 
•vastante, C. 

(a) Debe leerse 1493. 
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gente, y,salió de allí a plantificar la conquista de la de 
THENERIFE, con toda la mayor y más lucida gente, dexan-
do a cargo de su sobrino Juan FERNANDES DE LUGO, para 
que la mantubiese en el mexor gouierno, [la de LA PALMA] . 

Los "Palmeros", sintiendo menos fuerza en- los Es- s 
pañoles que estaban en la Isla para repulsar sus intentos, 
se volvieron al monte más de trecientos, haziendo daños 
y acometimientos a los que mantenían el Real. 

^- f- i3T^- Y viéndose obligados |£los- Españoles]] a prevenir otros \ 
maiores daños, despacharon aviso a LUGO. El que, luego, lo 
proveió de remedio, despachando a Diego RODRÍGUEZ DE 

TALAYERA por Cavo de treinta hombres; que arrivó con 
ellos a un-puertésillo de BARLOVENTO, de que tomó su 
nombre, y saliendo con sus soldados a tierra, y tomando 

T. f. 84V. razón j del parage donde se hallarían los levantados, dio iŜ  
sobre ellos, y, aunque con pérdida de algunos soldados, 
prendió su industria a muchos C°-̂ , en quienes hiso horro [ro]-

I conquista de la isla de Thenerife, C; sic E, pero: Tenerife.—2 con todo 
la mayor, C; lucida parte de su gente, dejando, C, E.—-3 cargo de Juan Fer
nández de Lugo, su sobrino, hijo de un hermano, para que la mantubiese en 
el mejor gouierno &c. Los palmeros, C; sic E, pero: mantuviese gobierno.— 
4 mantuviesse en el mejor, T; lo que se pone entre [ ] estafen N de letra y 
tinta diferentes, autógrafa del autor. Normal en T. Palta en C y E.—5 fuer
zas, B.—6 estavan, T; en N correg.: repulzar.—7 boluieron, C; de 300, hacien
do, E.-—8 Real, y procuraban la poblazión. Y viéndose, C; sic E, pero: pobla
ción'. lo mayores, T; mayores embarasos despacharon aviso a Lugo, que 
Itiego proveyó de remedio, C; sic E, pero: embarazos.—-ii Rodrigues, C, T.— 
12 Cayo, C; cabo, E; ombres, C; arribó, E.—13 En N correg.: puertecillo; 
sic E; puertecillo a barlovento del Real, que tomó, C, E.—15 paraje donde 
hallaría los lebantados, C; sic E, pero: parage... levantados.—16 con pérdidas 
de algunos de sus soldados, C; sic E, pero: pérdida.—17 prendió a muchos stt 
industria, y haziendo horrorosos castigos en ellos, se contubieron y emendaron 
los demás, prosediendo con lealtad, C; sic E, pera:, haciendo... contuvieron y 
emnendaron... procediendo; en N correg.: hizo; sic T; N y T dicen: borrosos; 
tomamos el texto de C y E. 

• • (a) Los que no fueron muertos quedaron esclavos y traídos a vender coma 
tales en la Península. En la liberación de ellos trabajó mucho Francisca G^z-
MiRA, sobre la cual, dirigidas a ella o a ella referentes, se conocen hasta cinc» 
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SOS castigos. Con que los demás se emmendaron y contu
vieron, procediendo en adelante con lealtad. 

[£FlN DE LO REFERENTE A LA CONQUISTA DE L A P A L M A J . 

2 prosediendo eladelante, T. 

Reales Cédulas desde 1494 a 1500. Luego "se calló por haber recibido dinero"' 
de Alonso de LTJGO y de otros, aunque seguramente fué por haber sido muy 
amenazada y no se atrevió a proseguir en su defensa. De todas maneras hay 
un extenso proceso referente a la liberación de los Guanches y Palmeros-
esclavizados por Alonso de Luo) de 1493 a 1496 en LA PALMA y TENERIFE 
(véase WOELEEI. en "Alonso de LUGO y Compañía...", págs. •^J[\, 246 y 247). 
Según WoEUfEL, también en "Un episodio..." (pág. 103), "como para Alonso 
de LUGO lo que contaba era la codicia, quebrantó las paces con los Palmeros 
para obtener presos y ganados. Pero, afortunadamente, los Reyes Católicos y 
sus sucesores supieron cumplir sus deberes con sus nuevos subditos atropella
dos..., y desde 1498 hubo, procesos para lograr la libertad de "los Guanches y 
Palmeros de las paces", muchos de los cuales fueron puestos en libertad'* 
(Véase "I^a Curia...", págs. 1029 y 1074). 
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ELIBRO S E G U N D O 

3.3 CONQUISTA DE LA ISLA DE T H E N E R I F E . 

[ [ I . L A VIRGEN DE LA CANDELARIA]]. 

: CAPÍTULO XXVII I .—De la aparición de la milagrosa ( - ' I ' ¿ . 
5 Imagen de Nuestra Señora de Can

delaria. 

Glorioso asumto me convida, antes de t ra tar de la en
cumbrada Ysla de T H E N E R I F E , y no podré entrar a t ratar 
de su conquista sin hazerle la devida salva a los ; privi--S. p. 1Ó3 

ío legios que le concedió el Cielo a sus terrenos. 
¡Salve, dichosísima y felicísima tierra, donde la Omni

potente mano puso la Imagen de su Santíssima Madre, 
por Precursora de todos sus bienes! ¡ Salve, dichosíssima 
NiVARiA, a donde la más candida Paloma que tu más pura 

15 y blanca nieve asentó el buelo que dio desde e r Cielo, para 
amparo y auspicio del Afortunado suelo o CAMPOS ELYSIOS 

de todas estas Islas! ¡Salve, dichosa T H E N E R I F E , que 

2 En C y E falta Conquista; De la Ysla de Thenerife.—Capítulo XXVII.— 
De la, C; sic E, pero: Isla de Tenerife... XXVIII.—4 aparición de la Ima
gen ssm.* de N. S de, C; Imagen de, E.—7 En N correg.: asumpto; sic C; 
asunto, T, E; combida, C.—8 Isla de Tenerife, E; entrar en ella a tratar de, 
C, E.—9 de sus conquistas, sin, C; hacerle, E; debida, E.—11 En N correg.: 
dichosifsima; dichossisima, T; en N correg.: felicíísima; fehcíssima, T.— 
12 santísima, E.—13 por protectora de, E; vienes, C; en N correg.: dicho-
•siísima; dichosísima, E; dichóscima, C.—15 vuelo, E.—16 Elycios, C; Elisios, 
T ; Elíseos, E.—17 Tenerife, E. 
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immediatamente gosas de la luz que te invió nuestro grande 
Dios con la de su Santíssima Madre, para alumbrar con 
ella la seguedad de los Gentiles, y de los muchos que les 
án sucedido, con el beneficio de la gracia, *y caydo por 
nuestra mizeria! ¡ Salve, playas de tu mar, guarnecidas y S 
fortificadas para ser defendidas de los comunes enemigos 
del Santíssimo nombre, con passeos de la Poderosíssima 
Reyna ( i8 i ) M y de sus exércitos, vistos no sólo j en 

N. f. 138V. tiempo de la Gentilidad, sino en los nuestros! 

Al tiempo que se governaba la Isla de THENERIFE con lo 
pluralidad de Reyes, y que no conocía la Gentilidad cere-

(181) [P. Fr. Alonso ESPINOSA, iib. 2, "De la Imagen de Cande
laria", Cap. 9 y 10]. 

I inmediatamente gozas, B; en N correg.: gozas; sic C, T; imvió, C,-
imbió, T; envió, E.—2 santísima, E.—^ En N correg.: ceguedad; sic E; 
Jentiles, C; les han, T, E.—4 caído, T, £.—S En N correg.: miseria; sic C, E.— 
7 santísimo nombre con las plantas de la poderosísima Reyna angelical (181) 
y de sus ejércitos como se veía no sólo, E; poderossisima, T¡—8 Reyna, inter
lineado en C. Reyna Angélica y de sus exércitos como se verá no sólo, C;• 
y de sus exércitos, interlineado en C; en N decía: exércitos a vista no; 
luego han corregido: exércitos vistos no; solo és el reclamo en N; exércitos 
vista no sólo, T.—9 en el tiempo, E; Jentilidad, C.—10 govemava, C, T,~ 
gobernaba, E; .Tenerife, E.—11 la pluralidad, E; en C, después de Reyes, 
han tachado Jentiles; que no conociendo la, E; conociendo su Jentilidad cere
monias de cultos, C—12 Las notas faltan en N y T; se toman de C y E. 

(a) Todo este capítulo está inspirado en la obra del P. Alonso de ESPINOSA:: 
"Del origen y milagros de N. S. de Candelaria, que apareció en la Isla de
Tenerife, con la descripción de la Isla... Impreso en Sevilla, año 1594" (reim
preso en Santa Cruz de Tenerife, Imp. Isleña, 1848, por la que modernamente-
se suele citar, pues la l." edición es de lo más raro que existe en bibliogra
fía). En efecto, el P. ESPINOSA fué quien mejor y más extensamente recogió 
las antiguas tradiciones, usos y costumbres de los Guanches de Tenerife y todo-
lo referente a la aparición de Nuestra Señora de la Candelaria en las playas 
del pueblo de su actual nombre. El libro IV, que es el en que se describen los 
milagros, lo transcribió íntegramente en su obra el historiador tinerfefio Juan 
NúÑEz DE LA PEÑA, y por él es casi por donde se han conocido, pues ya en su 
tiempo el libro de ESPINOSA era rarísimo. En las ediciones modernas de la obra 
del Padre Franciscano se ha suprimido este libro IV y se remite el citado PEÑA. 
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monia de los cultos a ninguna Deidad, quiso la Omnipo
tencia Divina mostrar a estos Bárbaros, que les auía man
dado sus angélicos Ministros para que se la mostrassen 
y pusiesen en sus asperesas, y para que más conociessen 

5 su omnipotencia, en la Imagen de su Santíssima Madre. 
Esto fué por los años de rtiill trecientos noventa y dos, 

y según sus tradiciones o cómputos de la Luna, a los de 
mili y quatrocientos, según el P. ESPINOSA (182), que re
fiere el P. ANDRADA (183). 

10. 

: Y fué el caso, según algunos escriptos, que passando T- f- ^5^-
vnos Pastores de cabras por la costa del mar del Reyno 
de GüiMAR, a oras de recogerlas en sus cabanas, y que
riendo que subiessen por vna cañada que yase no lexos, 
a mano derecha, de la Cueva o común Palacio del Rey, 

15 se esparció el ganado y, como espantado, resistió el passo, 

(182) [P. ESPINOSA, en dicho libro, cap. 2] . 
(183) [P. Alonso de ANDRADE: en- el "Patrocinio de 'Nuestra. 

Señora", título 17, párrafo 7] . 

I ceremonias de cultos, E; deidad, la omnipotencia divina quiso mostrar, E; 
en C, después de. deidad, sigue un renglón tachado. Deidad la omnipotencia 
divina quiso mostrar a estos várbaros el que la havía, mandando sus angéli
cos, C; sic E, pero: bárbaros... había, mandando a sus.—^3 Ministros se la 
mostrasen, C, E; en N córreg.: mostralsen y pusieísen en sus asperezas.— 
4 asperezas, T; asperezas y páramos, que conociesen, C^ E; páramos, inter
lineado en C; en N correg.: conocieísen.̂ —2 immagen, C; santísima, E.— 
ff años de 1392, y según, C, T, E; en N, la y que sigue a dos, parece interca
lada, awnque es de la misma letra y tinta. Como ahora está, coincide con los-
demás textos. ¿Pero no seria más exacta y precisa la frase de esta otra. 
manera: "1392, según sus tradiciones o cómputos de la Luna, [y] a los de 1400-
según el P . Espinosa"? En C y E está redactada así: 1392, y según sus tradi
ciones y cómputos de la luna, a los de 1400 según Espinosa.—7 de la luna, 
interlineado en C.—8 de 1400, T.—9 refiere Andrade. Y el caso sucedió (según 
nos dizeti varios escriptos) que passando, C; sic E, pero: dcien... escritores... 
pasando.—^10 casso, T; escritos, T.—11 por las costas del, T.—12 Goymar, C; 
horas, E; cabanas, queriendo para el paso que subiesen por, C, E,—13 En N 
correg.: subiefen; suviesen, T; en N correg.: yaze; sic C; yace, E; cañada 
que ya no lexos, T; lejos, E.—14 cueva, que era el común, C, E.—15 resistió-
el pasar y no con silvos ni, C; sic E, pero: ni con el silvo; en N correg,: pafo> 
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que ni con silvos ni otras violentas diligencias, pudieron 
£. p. 164 los Pastores quitarles el temor que las detenían; ; hasta 

que el más cercano reparó que entre vnos matos estaba 
vn vulto de muger. 

' Estrañó el trage, por ser diferente del que allí se 5 
vzaba, y observando el inviolable precepto de no hablar 
con muger en ningún páramo, hazíale señas para que 

JV. /. ispr. dexasse el j sitio; que por no dexarlo, levantó vn guixarro 
para tira[r]l[o] al vulto. Y mostrando la Santíssima Vir
gen su poder, le dexó el braso elado y seco, y la mano 10 
encogida, que no pudo arroxar el guixarro, quedando es-
paborido y medroso y sólo con aliento para dar voces al 
otro compañero. 

Quien acudió al instante, y, viendo lo sucedido, quedó 
atónito y atribulado con lo improviso del daño de su com- 15 

C. /. 52V. pañero. Quien (°-), \ recobrado el ánimo (porque assí lo 

I diligencias no pudieron los pastores el benserles el themor, C; sic E, pero: 
pastores vencerles... temor.—2 que les detenía, C, E; detenía, T.—$ entre 
unas ramas se veía un bulto de muger a pocos pasos de la rivera; estrañó el 
traje muy diferente, C; sic E, pero: rivera, estrañó el estrañó trage; estava, T.-—• 
6 En N correg.: víaba; usaba, T, E; vzava, C; imbiolable, C; inbiolable, T; 
de no poder hablar, C, E.—7 hacíale, £.^-8 En N correg.: dexafse; dejase, C, E; 
citio, T; sitio, y no lo haziendo levantó un gijárro para tirar al bulto, pero 
mostrando la Santíssima Reyna su poder, quedó un braso elado, C; sic E, pero: 
no haciéndolo- levantó un guijarro... santísima... quedó el brazo helado; 
en N decía: levantó quixarro para tiral al; luego han corregido^ añadido y 
tachado^ con letra y tinta diferentes: levantó un guixaro para tirarlo al.— 
9 para tirar al vulto, T.—10 En N correg.: brazo; sic T.—11 encojida, de 
suerte que la piedra quedó engarsada en el serrado puño, y en todo spabo-
rido, C; sic E, pero: encogida... quedó enterrada en el cerrado... todo des
pavorido ; arrojar, T; espavorido, T.—12 con, interlineado en C; vozes, T; 
al otro pastor su compañero, que acudió a la instancia, y viendo, C, E.— 
14 quedó absorto y atribulado, viendo lo improviso del daño, que experimen-
tava quien : tan lozano se mostrava, solo a vista del prodigioso bulto. Reco
brando el ánimo, C; sic E, pero: esperimentaba... mostraba.—16 así, C, E. 

(a) Este fol. S2V., en C, es de letra diferente al resto del ms., muy seme
jante a la de la "Protesta del Autor" de N, y a muchas notas marginales y 
'correcciones de N. Es letra mucho más caligráfica que la auténtica del resto 
-de C, sin duda del propio CASTILLO ; pero sin llegar a ser la bella letra española 
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permitió la Divina Providencia), fué a reconoser si era 
muger lo que se manifestaba. Y viendo lo inmóvil Eqüe 
se mantenía]] se fué llegando, y sacando vn pedernal, que 
eran de que vsaban por cuchillos para todos sus cortes, 

5 lo aplicó a un dedo de la Santíssima Ymagen, y muy satis
fecho de que assí lo executaba, con el dolor reparó que 
dos de los suyos estaban atazajados y hechos pedazos. 

Aquí creció más el temor y admiración de vno y. otro; 
pero porfiando, como necio, segunda y terzeravez a herir 

^° los dedos de la Santíssima Ymagen, se le aumentaron las 
heridas y dolores en los suyos. 

Temblando de pavor se retiraron y ocurrieron a la 
Cueva del Rey, a quien informaron de lo sucedido, mos
trando sus lessiones, y quedar aquella müger'en el cercano 

^5 sitio. 
Quedó el Rey suspenso, y, después de muchas admira

ciones y preguntas, mandó convocar a sus más sercanos 

I Providencia) para que más se radicasen las señales de su poder, fué a 
reconocer, C, B; fué arreconocer, T.—2 manifestava, C, T; y viéndola inmóvil 
se, B; inmóvil, CJ—^3 vn pedernal (ynicos cuchillos de que vsavan para todos 
sus cortes) se lo aplicó, C; sic B, pero: usaban... .cortes) aplicó.—4 Bn N 
decía: cortes y lo aplicó; luego tacharon la y.—5 santísima,Imagen, E; mui, 
C, T.-—6 así, C, B; ejecutava, reparó en que dos de los suios estavan atasaja-
'dos,'C"; sic B, pero: ejecutaba... suyos estaban.—7 suios, T; en N correg.: .pe
dazos; sic C, T, B.:—8 temor y admirazión, C; temor y la admiración, E.— 
9 necios, B; tercera, C, E; vez a -querer herir los dedos, C, B.—10 Santísima 
Imagen, B.—11 suios, T.—13 cueba, C; jnformaron, T; mostrándole sus 
lecciones y diciendo la novedad de hallarse y quedar, C; sic E, pero.: lesiones... 
diciéndole la.—:I4 Bn N correg.: leíiones; sercano, C.—15 citio, T.—16 admi-
Taziones,C.—17 combocar, C; en N correg.: cercanos; sic C, E. 

de N. Presenta bastantes rasgos superfinos largos y de gran soltura en el 
.trazado. Llega hasta las dos terceras partes de la página siguiente, o sea ál 
fol. S3r., donde vuelve a seguir la letra der propio CASTILLO, más cursiva y 
temblona. Esta letra que analizamos es de una persona joven, familiar o amigo 

. acaso de CASTILLO, que por alguna circunstancia le sirvió de escriba o ama
nuense en ese momento. Pudiera ser, sin embargo, del mismo CASTILLO, trazada 
con mucho cuidado; pero lo más probable es que no lo sea. Para dilucidarlo 
habría que compararla con otros manuscritos del Archivo del Conde de la 
Vega Grande, donde debe haber ejemplares de una y otra letra. 
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vassallos y consejeros, con quienes confirió el caso, y 
N. f. J3pv. resolvieron el que passassen todos a : el sitio, a reconocer 

el bulto, y allí discurrir lo mejor que pudieran hazer. 
Quedáronse a distancia, donde [los detenía] el respecto 

y tenaor de que Ics sucediesse algún infortunio en llegar a 5; 
r /. 83V. tocar con sus manos lo que miraban ; con admiración 

y en todo tan estrafío a su continuada vista, pues aunque 
veían la fisonomía de muger que no hablaba, temían su 
respectuoso semblante, que resplandecía y exalaba suavís-
sima fragancia, y por lo sucedido a los Pastores. Y tocan- lo 
dola con vna vara, para ver si la podían mover o daba 

E. p. i6¿ alguna señal de viua, j y conociendo estar immoble, deter
minaron llenarla al Palacio o Cueva del Rey. 

Y huiendo todos el tocarla, mandó el Rey que los dos 
primeros Pastores que la hallaron la tomassen sobre sus 15, 
hombros. Los que obedecieron al imperio del Rey, con 
reverente temor; aunque poco les duró, porque llegando 

1 En N correg.: vazallos; sic T; vasallos, E; concejeros, C; con quin; 
confirió, C, E; casso, T.-^z En N correg.: pafsassen; passasen, T; pasasen,-
C, E; al sitio, E.—^3 hacer, C, B.—4 donde el respeto y el temor, C, B; en N-
decía: donde el respeto; pero luego, de letra y tinta diferentes, interlinearon:: 
los detenía; en T: donde los detenía el respecto.-—S En N correg.: sucedieíse;: 
susediese, C; sucediese, E; sussediesse, T; infortunio, les detenía el llegar a, 
tocar con sus manos, la que veían con admirazión, en todo tan estraña, C;: 
sic E, pero: admiración.—6 miravan, T.—7 aunque miravan la fisonomía, C;-
sic E, pero<: miraban.—8 haMava, T; hablava, haviéndole tocado con una 
vara para ver, C; sic E, pero: hablaba habiéndole.-^10 En N correg.: fra
grancia.—II podían mover alguna señal, C; podían hacer que diera alguna 
señal, E.—12 viva, sólo reparavan en lo mucho : que el rostro le resplandecía, 
y en la fragancia que exalava, que en todo les causava mayor venerazión y-
aprecio, pero a themor el suceso de los pastores. Por último entre sus barios 
pareceres, se les ofreció el llevarle al palacio o cueva al Rey; pero aquí la. 
dificultad de revsar todos el tocarla, a que se le ofreció al Rey fuesen los-
dos pastores que la hallaron los primeros, que la tomasen sobre, C; sic B,. 
pero: repararon en... exalaba... causaba... veneración... pero temor... varios.... 
llevarla... rehusar... el tomarla, a...—13 cueba, T.—15 En N correg.: tomaf-
sen.—16 ombros. Obedecieron a el imperio, C; hombros. Obedecieron al im
perio,, E.—17 reherente, C 
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a tocar la Santíssima Ymagen, a vista de todo el concurso, 
quedaron milagrosamente el vno ágil y sin lessión en su 
braso y mano, y el otro de sus heridas de. los dedos, y el 
ganado, que hasta allí auía estado immoble, se juntó y 

5 siguió su camino. 
La admiración de todos los circunstantes, al ver tan 

manifestos prodigios, levantó las manos al Cielo, consi
derándola Deidad que debían venerar y servir desde luego, 
y así el Rey, con feruoro; so afecto y humildad de corazón, C. f. jjr. 

I o le llegó a tomar en los brazos y llamó a sus Privados para 
que sólo ellos gosassen del ; suave y alegre travaxo deiV. /. i^or. 
llevarla con la mayor reverencia que supieron. 

Pero la Santíssima Ymagen, siendo de tan ligero peso 
su materia (por ser de madera), auiendo caminado vn 

15 corto tre[cho], siendo el Rey y los suios hombres mem
brudos y de grandes fuersas, clamaron pidiendo socorro • 
y ayuda a los muchos que auían juntado, porque el pesso 
y carga que sentían no les dejaba mover; a que concu
rrieron muchos para proseguir el camino hasta la Cúéva 

^o del Rey. Donde le pusieron, en vn lugar separado de ella. 

I Sawfejima, C; santísima, E; Imagen quedaron milagrosamente, a bista 
de todos, el vno ágil y sin ningún embarazo en su mano y brazo y el otro-
en sus dedos sin Itczión, y el ganado que havía quedado inmóvil se volvió a 
juntar y siguió a la parte de su cabana. La admirazión, C; sic E, pero: vista... 
uao.... sin lesión... había... admiración.—2 En N correg,: leísión... brazo.— 
3 brazo, T.—6 sircunstantes, C.—7 En N correg.: manifiestos; manifiestos 
milagros levantaron ¡as manos, C; sic E, pero: levantó las; en N decía: levan
taron las; han cOrrCg.; levantó las; sic T; cielo conociendo la deydad, C; 
sic E. pero: deidad; conciderándola deidad, 7",—8 deuían, C; devfan, T.— 
g assí, T; afecto y humilde corazón, C, E.—10 tomar en brazos, C, E.— 
rx solos ellos gozasen, C, E; en N correg.: -gozaísen; gozasen, T; súabe, C; 
en N correg.: trabaxo; travajo, C; trabajo, T, E.—12 maior, T; reberen-
cia, C.—13 santísima imagen, E; pazo, T.—14 hauiendo, C; habiendo, E¡-~ 
IS En N decía: treto; han correg., de letra y tinta diferentes: trecho; sic C, 
T; E; suyos, E.—16 En N correg.: fuerzas; sic C, T, E.—17 aiuda, C; 
hauían, C; habían, E; peso, T, E.—18 dejavan mober, C; dexava, T; dejaban 
mover, E.—20 pucieron, C; pussieron, T. 

— 523 — 



Descripción histórica. • Libro 11. 

alfombrando el sitio con gamusadas pieles de cabras, y 
enrramándole con yervas olorosas. 

En este peso mostró la Santíssima Ymagen quería a 
todos communicar la dicha de que le-llevassen y venerasen 
no solamente los Reyes, sino también los más humildes 5 
Pastores, dichosos siempre en ser los primeros en las más 
gloriosas vistas. 

En este sitio donde se pidió socorro por el Rey y sus 
Privados, dedicó la deuoción de los primeros Christianos, 

T. /. 86r. informados de lo acaecido, en lo reciente ; de la pobla- ^ o 
ción de esta Isla, vna Hermita,, que oy se mantiene, con 

E. p. i66 la aduocación de Nuestra Señora del Socorro, muy fre- j 
quentada de la deuoción de los fieles. 

Hallávasse ('^) la Ysla con poca conformidad entre sus 
Reyes, pero observando políticamente la vnión en dar i5 
noticia al Rey de TAORO, que era como su Emperador, 
o, por más poderoso, de las nouedades que ac[a]ecían 

I citio, T; en N correg.: gemuzadas; sic T, B.—2 enramándole, B; con 
las yervas más olorosas que se les ofrecían. En este, C; sic E, pcro: yerbas.— 
3 pesso, T; santísima Imagen quería comunicar a todos la dicha, E.—4 En N 
correg.: Uevalsen; Uevazen, C; llevasen, T, E; en N correg.: venerafsen; 
veneracen, C — 5 sino los más, C, E. — 7 gloriozas, C- — 8 citio, T; pidió 
el socorro, C, E.—g devozión, C; Xptianos que informados, C; cristianos 
(informados, E; N decía también: Christianos que informados, como C; 
pero luego tacharon el que. Éste no aparece en T.—10 pobiazión desta, C.— 
II una ermita que hoy, E. — .̂12 .advocazión, C; mui, C, T; frecuentada, B.— 
13 deuozión, C; devossión, T. —• 14 Desde Hallávase (°), en el ms: C, vuelve 
a ser ya la letra autógrafa y característica de Castillo. Véase una obser
vación-nota anterior; en N correg.: Hallávalse; Hallávase, C, T; Hallábase 
la Isla, E; Isla, C; sus Reynos, pero, E.—16 emperador, o tenido por más 
poderoso) y cuenta de las novedades que acaecían, E.—17 poderoso quenta 
de las Nobedades que acaecían en, C; en N decía: poderoso, quen de; luego 
tacharon el quen, de quenta. También correg.: nobedades; N y T dicen: 
aoecían; se toma normal de C y B: acaecían. 

(ay Véase el apartado II, más adelante, en que se trata de la conquista de 
Tenerife, respecto a la historia política de la Isla. 
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en cada Reyno, ; para la conservación común; lo que N. f. 140V. 
obseruaban por auerles predicho vn Adivino o Brujo, 
que llamaban GUAÑAMENO, que auía de' ser sojusgada 
esta Ysla de vnas gentes blancas, que auían de venir en 

5 vnos páxaros blancos; por lo que estaban preuenidos y 
con particular cuidado a lo que pudiera venir de fuera. . 

El Rey de GÜIMAR, hallándose con [tan] estraña 
novedad, dio quenta al Rey BENCOMOR de TAORO, y a los 
demás Reyes; añadiendo al primero, por medio de sus 

ío inviados, las circunstancias de aquella muger extrangera 
que se halló en su Reyno y tenía en su Cueba, y los res
pectos que causaba su vista, lisongeándole con la oferta 
de que si gustaba se la llenaría a su Corte. Lo que no 
aceptó el Rey BENCONOR, respondiéndole que, consideradas 

5̂ las demostraciones de que era informado, parecía ser 
hija del Sol, y, por tal, digna de que Él fuesse a visitarla 
a la tierra que ella auía elegido. 

Y mandó convocar a los más principales de sus vassa-; C. f. ¿ji/. 

I reino, T; Reyno de la conservación común. Esto era por tenerles pre
dicho vn Adivino o Bruxo que Ilamavan Guanameñe, que hauía de ser sojus
gada la Isla de, C; He B, pero: común, le avisaron lo acaecido. Esto era... 
brujo... llamaban... había... sojuzgada; concervassión, T.—2 Bruxb, Ti—$ En N 
correg.: sojuzgada.—4 que hauían de venir por el mar en vnos páxaros 
blancos, con que estavan prebenidos y con particular- atención a lo que pudiera 
parecer venir de, C; sic E, pero: hablan... pájaros... estaban prevenidos... 
pudiera venir; en N: que auían, está repetido, y tachado el segufido.—^5 esta
van, T.—7 Goimar, C; en N y T dice: con estraña; se toma el texto de C y E; 
extraña, T; con tan estraña y prodigiosa nobedad, dio cuenta al Rey Ben
comor de, C; sic E, pero: novedad... Bencomo.—10 imbiados, C, T; envia
dos, E; estrangera, T, E.—11 que se hauía hallado en su, C; sic E, pero: había; 
cueva, E; respectos y veneración que se conciliava con su vista, lizongeán-
dole, C; sic E, pero: respetos... concillaban... lisonjeándole.-—iz En N correg.: 
lilongeándole; lisongeándole, T.—13 gustava, C, T.—14 azeptó, C; Bencomo, E.— 
15 las demás tradiciones de que, E; demostrassiones, T.—16 En N correg.: 
fueíse; fuese, C, T, E; visitaría en la tierra, E.—17 que hauía elegido estar, 
y mandó, C; sic E, pero: había.—18 combocar, C; principales vasallos que 
acompañado con más de seicientos trayendo todos vna concorde paz, llegaron 
a la cueba, C; sic E, pero: seiscientos de ellos todos a una... cueva; en N 
correg.: vazallos; sic T. 
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líos, y, acompañado con más de seiscientos, llegaron a la 
Cueva a donde estaba la Santíssima Ymagen. Y viendo 
la hermosura de la Santíssima Ymagen, les causó tanta 
admiración que veneraban con oculto conocimiento [lo 
que no comprehendían con el discurso]. 5 

Esperaron la venida de los demás Reyes, que diferen-
N. f. i4ir. ciaron poco sus arrivos, con la comitiva de \ muchos de 

los suios: el Rey de ABONA, el Rey de ADEXE, el de TE-

GUESTE, [el] de TACORONTE y el de NAGA. Y todos, en 
visita de la Reyna del Cielo y Tierra, suspensos a la ma- i» 
ravillosa vista objeto de las atenciones de todos, le con
taban como prodigio y le jusgaban todo vn milagro. 

Y, no conociendo su grandeza aún, resolvieron fuesse 
reuerenciada como cosa celestial, y para ello [[[determina-
ronJl se diputasse lugar separado de los comunes alber- ' 5 
gues de los hombres, a donde viniessen los Reyes a visi
tarla y reuerenciarla, manteniéndose en todos vna segura 

: E. p. lóy pa.z, pues que con aque j Ha venida se auían \ vnido, [[y]] 
^' la confirmaban en su nombre, dando la maior seguridad. 

2 estava, C; santísima, E; Imagen. Embriagado aguardaba el Rey con los 
suyos, atentos a la hermosura divina que admiravan en la Santm." Imagen, 
se divertía y conferían de los afectos de las Jentiles que veneravan con, C; 
Imagen, el Rey con los suyos, atento a la hermosura que admiraba en la 
santísima Imagen, y enternecido de los afectos de sus gentiles que la venera
ban con, E; en C, divina, está tachada, y divertía borrosa.—^3 En N correg.: 
cauíó.—4 oculto conocimiento: esperaron, C, E; en N han correg.: oculto 
movimiento. Lo qtíe se pone entre [ ] está al margen en N, de letra y tinta 
diferentes. En T ya aparece normal todo ello, e incorporada la corrección y 
aumento.—6 que difirieron poco, E.—7 arribos, C, E.—8 .suyos, C, E; Adeje, E; 
Tegueste, el de Tacoronte y el Rey de Naga, C, E; en N y T dice: Tegueste, 
de Tacoronte.—10 en visita de la reina de la Reyna del Cielo, T; en vista de 
la Reina, E; Reyna de Cielo y tierra, C.—11 ojecto de, C; contavan, C.t~ 
12 En N correg.: juzgaban; sic E; jusgavan, C; juzgavan, T; milagro, siendo 
resuelto (de su no conocimiento) de ser aquello cosa celestial y como tal fuese 
reberenciada, y para ello se le diputase, C; sic E, pero: resuelto de común 
acuerdo de ser... y que como... reverenciada.—13 En N, aún lo tacharon en 
el texto, pero volvieron a ponerlo al margen. Palta en T; en N correg.: 
fuefse.—IS ídem: díputalse; .diputase, T; alberges, C.—16 donde vendrían 
los, C, E; en N correg.: vinieísen; reies, T.—17 reberenciarla, C; mantenién
dose entre todos, Ei—18 se avía ocasionado, la confirmavan, C; sic E, pero: 
había... confirmaban.—19 mayor, E. 
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Passaron la Santíssima Ymagen' a vna cuevesita que 
estaba serca ,de la; del Rey de GÜIMAR, poniéndole sobre 
vnas piedras cubiertas con pieles de cabra gamusadas y 
enrramando el sitio con muchas flores y yerbas olorosas, 

5 ofreciéndole assimismo todos los que allí se hallaron las 
cabras más vistosas y de mexor casta de sus rebaños: 
que passó el número de seiscientas, señalándole el Rey de ' -
TAORO, para que pastassen,. el término de IGUESTE, prohi-
viendo, pena de la vida, a los Pastores, que lo quebran

do tassen. [[Y que la celebrarían]] viniendo, en cierto día, 
a visitar la Santa Ymagen,' todos los años, assí los Reyes 
como las demás personas, a festejarle con diferentes jue
gos, y el gasto de ellos se hacía de los ganados que pro
ducía el término de la Santa Ymagen. 

as : Fuéronse esforsando en los Gentiles los- altos con-iV. /. 141V. 
ceptos de ser Deidad la que les asistía, y [Ea la par j la 
veneración que ellos le hasían, debida a su grandesa, por 

I Pasaron, C, E; la santa imagen, E; en N corr^g.: cuevecita; sic T, E; 
cuebesita, C.—2 estava, C; cerca, correg. en N; sic T, E; Goimar, C.—^3 de 
cabras géimuzadas y enramando con flores y hyervas olorosas ofreciéndole 
todos, C; sic E, pero: yerbas; en N correg.: gamuzadas.—^5 allí se hallaron 
y venían a verle, las cabras, C, E.-—6 de mejor, C, E.—7 que pasó su número, E; 
de seicientas, C; de 600, E.—8 En N correg.: pastaísen; pastasen, C, E; 
término de Tegüeste, prohibiendo, E; en N correg.: prohibiendo.—9 En N 
.correg.: quebrantaísen; quebrantase, C; quebrantasen, E.—10 viniendo a visi
tar la St.* Imagen en cierto día todos los años, assí los Reyes como otras 
muchas personas^ C; sic E, pero: visitar en cierto día... así.—12 personas y 
festejarle, £ ; • juegos, y en ellos se hazía el gasto, de los ganados que se pro
ducían. Fuéronse, C; sic E, pero: hacía.-^is En N correg.: exforzando; 
sic C; exforsando, T; esforzando; E; Jentiles, C; conzeptos, C.—17 benera-
ción, T; venerazión, C; en N correg.: hazían; sic T; hazían devida a 
su grandeza. Lsa (sic) fragancias celestiales, músicas angélicas, eran conti
nuadas en aquel sitio, y las proseciones que admiraban muchas noches, con 
grande número de luzes de candelas de sera que hallavan por las mañanas, 
matheria que ellos no conosían, porque en la Isla no la havía. Mucho tiempo, C; 
.sic E, pero: hacían a su grandeza. Las fragancias celestiales y músicas... 
procesiones... luces dé cera que hallaban... materia... conocían porque en su 
Isla... había (aquí la llamada que se pone luego); devida, T; en N decía: 
debida a su culto grandesa por que las fragancias; luego tacharon culto y 
•que, y corrigieron grandesa en grandeza; grandeza, T. 
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las fragancias celestiales y músicas angélicas que con-
t i [nu] amenté veían en aquel sitio, en las processiones que, 
con luzes de candelas de sera, miraban de noche, hallando 
por las mañanas materia qiie ellos no conocían, por no 
averia en la Isla (184). S 

Mucho tiempo vinieron los Afortunados Isleños en 
esta confución de admiraciones, hasta que quiso mostrar
les el Señor, por vno de sus mismos Naturales, el tezoro. 
que les auía imbiado (185), sucediendo lo que en el Libro 
primero Ueuo referido: que poseiendo las Islas Hernán lo-
PERAZA, que sería por principios del año de mili quatro-
cientos quarenta y ocho, [[ocurrió^] auer tomado al jiiño 
"Guanche", que se crió, instruyó y baptisó en la Isla de 
LANZAROTE; y auiendo venido a ella Diego GARCÍA DE 

HERRERA, qtie sucedió en el Señorío de las Islas, y cono- 15 
ciendo los talentos de ANTONIO " E L GUANCHE", y siendo 
sti ánimo conquistar las Islas por los medios de paz, y 

(184) [P. Fr. Alonso ESPINOSA: lib. 2, cap. 9 ] . 
(185) [P. ESPINOSA: lib. i, cap. 19]. 

1 En N corr^g.: fragrancias; mússicas, T.—2 N decía: contiamente; luego,, 
de letra y tinta diferentes, interlinearon -nu-: continuaraente; sic T; citio, T; 
en N. correg.; procefsiones; proceciones, T.—3 luses, T ; en N correg.: cera;, 
miravan, T.—4 En N, por no averia, está, de letra diferente, sobre tachado.— 
7 En N correg.: confusión; confussióri, T; hasta que por quererles el Señor 
mostrar por vno, C, E.—8 thezoro, C; tesoro, E.—9 havía imbiado, C; había, 
enviado, E; sucediendo lo que Uebo referido en el libro primero, posehiendo, C; 
sic E, pero: llevo... poseyendo. En C, -do lo, de sucediendo, está interlineado; 
suscediendo, T; en C, a: lo que, siguen dos lineas tachadas, que decían: lo que-
(por las conquistas dé las Islas del Hierro y Gomera que posehía Diego García 
de Herrera, heredero de Peraza) Uebo...—10 En N correg.: pofeiendo.—11 año 
de 1448, C, T, E.—13 hauer, C; haber, E.—13 Guanche Antón que se crió y 
baptizó e instruyó en la Isla, C; sic E, pero: crió, bautizó; e instruyó, inter
lineado en C; en N correg.: baptizó; bautisó, T.—14 hauiendo, C; habien
do, E.—15 conosciendo, C.—16 de Antón Guanche, siendo, C, E.—17 medios 
de la paz, C, E.—18 Las dos notas faltan en N y T; se toman de C y £.. 
La primera, en E, dice sólo: P. Espinosa... 
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satisfecho [de] que ANTÓN pudiera hazer mucho y dis
poner entre sus Paysanos los ánimos: dispuso que vn navio 
que pasaba a el HYIERRO lo soltasse en su Isla de T H E -

NERiFE, en la costa en donde mismo lo auían tomado; 
5 lo que se executó assí, y ANTÓN, con el olor del pa i trio E. p. i68' 

suelo, y haciendo memoria j de la -i cueva o morada de j ̂ . f. i42r^ 
sus padres, se dirigió a ella, previniendo, a los "Guanchez" ' ' '' ^^^" 
que descubría, con voces en su idioma (que auía mante
nido con el cultiuo de otros sus patriotos que en LANZA- y j_ gy^_ 

10 ROTE quedaban), porque la novedad del trage no los pro-
vocasse a algún mal tratamiento. 

Y, refiriéndoles sus peregrinaciones, les pidió lo Ue-
vassen a la presencia del Rey, a quien hizo larga relación 
de su historia, trato y constumbres de los Españoles, en 

15 cuio poder auía estado, religión que professaban, y lo 
que les auía traído a las Islas,'que era la conversión de ellas 
al verdadero Dios, etc. 

Satisfaciendo ANTÓN a muchas preguntas que el Rey le 
hizo, discurrió [[éstenj que, como hombre que auía salido de 

20 su tierra y tratado con los que adoraban al verdadero Dios, 

I En N dice: satisfho que Antón; sic T; pero en C y E: satisfecho de que-
Antón; pudiera vencer mucho, C, E; y disponerla entre, C, E.—2 En N dorreg.r 
payzanos; paizanos, T; paysanos, estando para imbiar navio a la Isla del 
Hierro, dio orden le dejasen en su Isla de Thenerife, hachándolo en la costa^ 
donde havía sido tomado, C; sic E, pero: paisanos... enviar./, en Tenerife 
su Isla- echándole... había.—3 pasaba al Hierro, T; en N' decía: soltassen; 
han corregido: soltafse; soltassen, T.—5 se executó y Antón, €; se ejecutó-
y Antón, E.—6 haziendo, C; cueba de la inorada, C; sic E, pero: cueva; 
cueba, T.—7 guanches, C, E:—8 En C decía: descubría dándole vozes'; luego ' 
han tachado dándoles, 3; encima han puesto: con; vozes, T; había, E.—9 cul
tivo de los otros sus, C, E; patriotas, E; en N dice: Lanzarote.—^^10 queda--
van, C; nobedad del traje, C; no les provocase, E; provocase; E; en N correg.: 
provocaíse,—12 refiriéndoles su causa y pidiendo le Uebasen primero a la 
presencia, C; sic E, pero: llevasen; en N correg.: Uevafsen.—14 costum
bres, E.—15 cuyo, C, E; hauía, C; había, E; en N correg.: profeísaban;• 
profesavan, C; profesaban, T; profesaba y, E.—16 hauía, C; había, E; traydo, 
C; en N correg.: converíión; conberción dellas, C; converssión, T; conver--
sión, E.—19 como quien hauía, C; sic E, pero: había.—20 adoravan al Dios-
verdadero S*r. de Cielo y Tierra, conosería aquella, C; sicE, pero: adoraban...., 
conocerían aquella. 
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Señor* de Cielo y Tierra, conosería a aquella muger que 
obraba tantas maravillas, [£y]] le llevó el Rey, con sus 
principales vassallos, a donde estaba la Santíssima Yma-
"gen. A cuia presencia se arrodilló ANTÓN con profunda 
reverencia, y hizo que todos executassen lo mismo con 5 
promptitüd. 

Levantóse ANTÓN, y explicóles el fauor que el Haze-
dor de todo lo criado les auía hecho en darles la Ymagen 
de su Santíssima Madre por su Patrona y Abogada, para 
que tubiessen el summo bien muy presto de conosería y i° 
adorarla como todos los Christianos, y que supiessen 
agradecer tan incomparable beneficio, sirviéndola y espe-

JV. /. 142V, rando el fruto de su intercesión: j "Y para que sea más 
"común su veneración, y que esté con más decencia, 
"ponedla en parte separada, y que sea cerca del mar, ^ 5 
"pues allí eligió su primero asiento, en la immediación a 
"sus riñeras; mirad que es Madre del Dios que confessais 
"y a quien los Christianos adoran; dadle gracias por la 
"protección que ós hará, teniéndola en vuestra tierra." 

Divulgóse por toda la Isla la declaración que ANTONIO "̂̂  

1 En N córreg.: conocería; conocería aquella, T.—2 obrava, C; Uebó, C.— 
.3 £» N correg.: vazallos; sic T; vasallos, C, E; estava, C; santísima Imagen 
•cuya, C, E.—^5 reberencia y hizo a todos hizieran lo mismo, lo que executaron 
•.con prontitud, C; sic B, pero: reverencia e hizo... hicieran... ejecutaron; en N 
correg.: executalsen; executasen, T.-—7 Lebantóse, C; y esplicándole el, C, E; 
el hacedor del mundo les había hecho, dándoles a la Imagen, E; Hazedor del 
Mundo les havía hecho dándoles a, la Imagen, C.—9 santístma (sic), E.— 
10 tubiesen, C; tuviesen el sumo bien de esperar muy presto el conocerla, E; 
vien de esperar muy presto el conosería, C; en N correg.: tubielsen; mui, T; 
•en N correg.: conocerla; conocerla, 7'.—11 Christianos: sabed agradecer este 
incomparable, C; cristianos: sabed (les dijo) agradecer este incomparable, E; 
en N correg.: supie£sen.^i2 agradesser, T; y esperad el, C, E. Como se ve, 
•desde "sabed...", en C y B, han introducido el estilo directo; en N y T lo 
hacen más adelante.—1¡ interseción, C; ynterseción, T; en N y T introducen 
el estilo directo en: "Y para que sea más..."; interseción. Para que, C; 
•sic E, perO: intercesión.—14 desencia, C, T.—15 serca, T.—16 pues eligió 
su, C, E; asciento, C; inmediación, E.—17 riberas, C, E; de Dios, E; con
fesáis, C, E—18 critsianos, E.—19 propteción, C; os ara, C; buestra, C.—• 
20 Dibulgóse, C; declarazión, C. 
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auía dado, y encendidos los ánimos de los Naturales 
"Guanchez" en agradar a la Seríora, trataron de mudarla 
a la cueva más cercana a el lugar de su aparición, junto 
a el mar, que era recogimiento de ganado para allí orde-

5 ñarlo, el que llamaban ACHINICO, y oy CUEVA DE SAN 

BLAS, juntándose para esto, con los Reyes de TAORO y -
GüiMAR, mucho número de "Guanches"; los que i solem-£. p. lóp 
nizaron esta translación con grandes regosijos, que repe
tían en asignados días que tenían dedicados, haziendo la 

ío costa de comidas, de los ganados de la Santa Ymagen. 
Lo que se mantubo hasta después de conquistada la Isla. 

I hauía hecho, y ensendidos, C; había hecho, y esforzados los ánimos, E.— 
2 Guanches, C, E; Sr.* y trataron, C; estaba en más cercanía al lugar de su 
•aparición y cercana al mar, C, E.—4 recoximiento, C; ordeñarlos y Uamauan 
Achbinico y oy cueba de Sn. Blas, C; sic E, pero: ordeñarlo... llamaban 
Chinguaro y hoy cueva.— ĝ cueba, T.—6 juntándose mucho número de Guan-
• ches con los Reyes de Taoro y Güimar a esta translación que | solemnizaron 
con grandes, C; sic E, pero: traslación.—7 Guanchez, T; solemnisaron, T.— 
8 En N correg.: regocijos; sic T, E; repetían en muchos díaz que tenían 
-asignados, haziendo, C; sic E, pero: días... haciendo.—10 ganados dedicados 
-a nombre de la Imagen, C, E;—11 mantuvo, E. 
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i CAPÍTULO [XXIX] .—De cómo Sancho de HERRERA^ f_ f_ gyv. 
por noticia que tubo, de vnos 
"Guanchez" pricioneros, de la 
Santíssima Ymagen, la robó, y 

^ lo que sucedió hasta restituirla. 

Por la posesión que tenía Diego GARCÍA DE H E R R É \ RA M. f. i43r. 
en las Islas de H I E R R O y Gk)MERA, transitavan con fre-
quencia sus enibarcaciones y gentes por la costa de Güi -
SíAR de la Isla de T H E N E R I F E , a donde, furtivamente, 

áo continuaban sus imbaciones, haziendo algunos pricioneros, 
que se llevaban a LANZAROTE y FUERTEVENTÜRA, que era 
la residencia de HERRERA. 

De estos Naturales, instruidos [fen la Fé Cristiana]], 
tuvo inteligencia Diego GARCÍA que tenían en T H E N E R I F E 

i 5 tan gran tezoro, y, de ello certificado, quiso par j ticipar. C. f. 54V, 
Y, para lograrlo, dispuso que passase su hijo Sancho dé 

I En N dice: Cap. XXIVIIIII; C dice: Cap. XXVIII; T: Capítulo 29; 
-E; Capítulo XXIX; Herrera con noticia, C, E.—2 tuvo, E.—^3- Guanches pri
sioneros de la Imagen que se hauía aparecido con tantas maravillas en su 
tierra, la robó, y teniéndola en Fuerteventüra, no les faltava. de estar presente 
en Thenerife, y de su restitución.—'Con la posesión que, C; sic E, pero: había... 
faltaba... Tenerife; e« N correg:-: prisioneros; de T.—5 susoedió, T.—6 En N 
correg.: posefión; posessión, T; Herrera de las Islas de la Gomera y del 
Hierro, transitavan con frequencia, C; sic Ej perO: transitaban... frecuencia.— 
8 por las costas de Thenerife y aparte de Giiimar' a donde, C; sic E, pero: 
Tenerife.-:=-io continuavan, C; imbasiones, C; invasiones, E; haciendo, E; 
en N correg.: priñoneros; prisioneros, E.—11 Uebaban, C,—12 recidencia, T.— 
13 Destos, C.—14 tubo inteligencia del thezoro que tenían en Thenerife^[jQ, 
que zertificado Diego García quiso participar de él, y para lograrlo^-^'T' p-
pasase, C; sic E, pero: tuvo... tesoro... Tenerife... certificado - Á^̂ O , " ' 
.correg.: pasalse. . " ' ' 

— ^5-3'3 — * 



Descripción histórica. Libro 11. 

HERRERA a THEINTERIFE, y sentando paz con • sus Reyes, 
y en especial con el de GÜIMAR, y sus vassallos, a donde 
le informaron estaba la Santa Ymagen, dándoles palabras 
de que sus gentes no les harían el menor daño, ni correrías 
en sus costas, convinieron los "Guanchez" en estas pazes, 5 
a fin de librarse de la hostilidad que se-les hacía, y, fir
madas, salió a tierra Sancho de HERRERA, en la Playa de 
CANDEI^ARIA, y con la immediación de la cueva no fué 
necessario manifestar el ánimo que le conducía, porque 

. los.mismos "Guanches", con su atención, desde luego, lo ^^ 
llevaron a que venerasse la Ymagen que el "Guanche". 
ANTONIO les auía explicado adoraban los Christianos. 

Sancho de HERRERA, que no deseaba otra cosa, con 
fervorosas ancias, postrado en tierra, exclamó a la San-
tíssima Virgen y dio a entender a los Gentiles no ser ^^ 
aquélla prenda para los que no conocían su valor: que 

N. f. 143V. siendo Madre del Dios a quien ellos no conocían y los i 
Christianos adoraban y conf essaban como su Criador y , 

E- P- 170 Redemptor, era razón que se la dieran, j para que él la 
Ileuasse a sus templos, en donde sus Sacerdotes le hazían ^°' 

1 Herrera aquella Isla y sentando, C; sic E, pero: Herrera a aquella,— 
2 vazallos, T; vasallos, C E.—3 informaron estar la santísima Imagen, dándoles 
su palabra de que, C, E.—4 no les haría el menor, C.—S Combinieron los 
Guanches en estas pazes a, C; sic E, pero: iConvinieron... paces.—6 de las 
hostilidades que se les hacían; y, B.—7 Herrera por la playa de Candelaria, 
y con la imediación, C.—8 imediación, T; inmediación, E; cuaba, T; no fué 
menester manifestar, C, E.—9 En N correg.: necefsario; necesario, T; condu
cía para que, Cj E.—10 con su misma atención, desde luego le Uebasen a que 
venerase la Imagen que les avía esplicado el Guanche Antonio ser la adoración 
de los ChristianoSi C; sic E, pero: llevasen... había... ser la adoración... cris
tianos.—^11 En N corregí: veneralse; venerase, T.—13 deseava, C; deseaba, T.— 
..•'4 ansias, E; esclamó, jB; Santísima Virgen. Dio a, C, B.—IS Jentiles, C.— 
16 jfpara los que conocían, T.—17 siendo la madre de Dios, E; conosían, C.~ 
18 cristiianos, E; adoravan confesavan, C; confesaban, X, E.—19 Redentor, E; 
él la llevase, .£.—20 En N correg.: Ueuafse; Uebase, T; templos a donde, C, E;: 
hacían, E. 
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sacrificios y los Fieles la glorificaran con continuas ala-
bansas. 

Los "Guanches" se resistieron a HERRERA, diciéndole 
no era justo que dejassen salir de su Reyno a quien se 

5 auía ido a él.; además de tenerles prevenido el gran Rey 
de TAURO mirassen mucho por aquella, muger, por cuio 
medio esperaban les auía de venir el mayor bien. . 

Con que, desconfiado Sancho de HERRERA, recurrió ; T. f. 88r.. 
a su arbitrio para lograrlo, que fué: dexar sosegar los 

10 "Guanches", y disponer su embarco, sacando el bordo 
a [[GRAN]] CANARIA, hasta que le pareció voluer la proa 
al mismo parage, y a la media noche hechar el batel a. . 

, tierra, con el cdnocimiento [de] donde estaba la Santíssi-
ma Ymagen, y con el mayor silencio sacarla; lo que exe-

15 cuto, y puso en su navio. -
Siguió su viage a FUERTEVENTURA, a donde estaba-. 

Diego de HERRERA, SU padre. 
El que, con el auiso que le invió del inestimable robo' 

que traía, juntó a todos los Ecclesiásticos. y demás que 
^o convenía al mayor.culto y decente reciuimiento con que le 

1 sachrificios y todos los, C; sic E, pero: sacrificios; fieles le glorificaran', 
sus continuas alavanzas. Resistiéronse los Guanches a Herrera, disiéndole, C; 
sic B, pero: alabanzas... diciéndole; en N correg..: alabanzas; sic T.—4 deja
sen, C, E; dexasen, T; Reino, E; se abía, C; se había, E.—^S thenerles, C.— 
¡6 En N correg.: miraísen; mirasen, C, E; cuyo, C, E.—7 esperasen les-
hauía, C; sic E, pero: había; vien, C.—8 Sancho recurrió, C, E.—9 arvitrio, C./ 
dejar, C, E.—10 Guanchez, T; el bordo la buelta de Canaria, C; sic B, pero: 
vuelta.—II bolver, C.—12 mismo paraje de donde hauía salido, y como a. 
media noche hechar, C; sic E, pero: parage... había... echar,—13 N diccr 
conocimiento donde; T: conosimiento donde; en cambio C y E: conocimiento-
de a donde; estava, C; la Imagen santísima, y con, C, E.—14 maior, T;: 
sacarla y puesta en el navio, seguir su viaje, C; sic B, pero: viage.—16 donde-
su padre Diego de Herrera, con el aviso, C, B; estava, T.—18 imbió, C, T; 
envió, E; rovo que havía conseguido y Uebava, juntó, C; sic B, pero: robo 
que había conseguido y llevaba, juntó.—19 Ecleciásticos, C; Eclesiásticos, T, F^>" 
demás que condusia al más decente recivimiento con, C; sic E, pero-' con
ducía... recibimiento. 
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podía llevar a colocar a la Parroquia de su Villa; con
duciéndola en dilatada processión, con la deuoción y ale
gría qde de tanto bien consideraban les venía. 

JV. /. i44.r. Colocaron la Santíssima Ymagen i en el altar mayor 
de la Yglesia de San Salvador, primera Parroquia en 5 
aquella Isla [que se fundó] por Juan de BETANCOURT. 

Púsose en la decencia todo el devoto cuidado y aceo 
que permitió la posibilidad, en las muchas luces y lám
paras que le aplicó la devoción. 

Pero a la mañana siguiente hallaron que la Soverana i° 
Reyna estaba con el rostro vuelto a la pared: en que mons-
traba le era más agradable la asistencia con que le servían 
los sencillos "Guanches". 

Y, atribuyéndose esto por los Christianos de FUERTE-

VENTURA a casualidad, la voluieron, por manos de Sacer- "̂5 
dotes, al Pueblo. Y luego se experimentaba volver la es
palda; lo que contristó mucho a HERRERA. Por lo que 
recurrió a que se hissiessen rogativas y plegarias: que no 
bastaron. Y, prosiguiéndose la indignación Diuina, se mag-

I Uebar, C; Parróchia, C, T; conduciéndole en, C, E.—3 prosecióii,..C,. T; 
procesión, E; devosión, C; devossión, T.—3 tanto vien como en sí consideravan 
los ofrecía la vista de la gloriosa Imagen. Colocáronla en el altar, C; sic E, 
pera: bien... consideraban; concideraban, T.—S Iglecia, C; Iglesia, E; Parro-
•cliia, T; Parróchia que se fundó en aquella isla por, C; sic E, pero: parroquia; 
N y T dicen: Parroquia en aquella Isla por.—6 Bethencurt, C; Bethencourt, E.— 
7 desencia, T; cuydado y acceo, C; aseo, E.—8 poscivilidad, C; luzes, C, T.— 
10 siguiente se halló la Reyna que buelto su santísimo rostro para la pared, 
Diostrava lo que era servida y agradada con la ascistencia que le hadan los 
sencillos, C; sic E, pero: Reina... vuelto... mostraba... asistencia... hacían; 
en N dice: siguiente hallan que la; han .corregido: hallaron; en N corrsg : 
soberana; -na, parece añadido.—ii buelto, T; mostraba, T.—14 atribuyéndose 
por los• Christianos, C; sic E, pero: cristianos.—15- a casualidades se volvió a 
manos de Sacerdotes la imagen al Pueblo, lo que se experimentava luego 
bolverles la espalda. Contristó mucho a Herrera esta acción y recurrió a 
hazerse rogativas, C; sic E, pero: volvió... esperimentaba... volverles... hacer 
•''Osotivas.—16 esperimentaba, T.—^18 En N correg,: hiEÍefsen-; hiziesen, T.— 
19 divina se manifestó más con mandar, C; sic B, pero: divina que se; mani-
fe.5tó, -T. 
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. nifestó más enmaridar vna epidemia de "modorra" [de] 
que murieron muchos, congoxados y .llenos de tristeza.; a 
que no resistió HERRERA, y determinó, volver la Santíssi-
nía Ymagen a su pueblo gentil. 

5 No desamparó la Santíssima Ymagen, a.los."Guanches", 
porque no les faltó de su vista el tiempo.qw^ la tuvieron 
en FUERTE i VENTURA. El Rey de GÜIMAR, desconfiado de-E- p- 171 
que las instancias de Sancho de ; HERRERA por lleuár- C. f, ssr. 
sela no produgessen algún efecto, hacía que todos los 

ío días fuessen personas de su Palacio, con alternativa, a 
reconoser y adorar la Santíssima Ymagen, la que siempre 
hallaban en su lugar," experimentan ¡do los que la cuida-iV. /. 144V. 
ban ser más continuadas j las celestiales músicas, f ragan- T. f. 88v. 
cias y processiones por las playas: con que magnifestaba 

*5 el Señor sus agradables dispociciones e incomprehensibles 
juicios. 

Boluió Sancho de HERRERA a las felices playas de 
CANDELARIA SU maravillosa Ymagen, no pudiéndose ya 
resistir a la Voluntad Divina. 

•̂ ° Llegó la nao a ellas, y saliendo los "Guanches" a 
conoser lo que se les ofrecía, y diciéndoles HERRERA el 

• motivo, dixeron ser engaño, pues su Ymagen no les auía 
faltado. Mostrósela HERRERA, y, con su vista, fueron.a la 

I Bn N y T: modorra qué; modorra y qué, C; modorra de que, B.— 
2 congojados, T, E.-—^3 no se resistió, B; bolver a su jentil pueblo la Ssm," 
Imagen. No desamparó la Ssm." Virgen a los Guanches faltándoles de su 
vista, C; sic E, pero: volver..! gentil... guanches no faltándoles.—6 que la • 
tenían en, B.—8 por llevarse la santa Imagen no produjesen, C, E.—9 produ-
xessen, T; hazía, C.—^lo'fuesen, C, B; con alternación a reconocerla y adorarla, 
hallándola en su lugar, teniendo esperimentado, B.—II Bn N correg.: reco
nocer, sic T; reconocerla y adorarla, hallándola siempre en su lugar, teniendo 
experimentado, C.—12 los que cuydaban de la Imagen ser, C; sic B, pero: 
cuidaban.—13 Bn N correg,: fragrancias; fragrancia, T,—14 procesiones, C, E; 

' prosessiones, T; en iV correg.: manifestaba; sic T, E; manifestava, C.— 
13 BnN correg.: dísporiciones; disposiciones, C, B; disposissiones, T.— 
17 Volvió, £.-^18 Imagen, E.—19 volontad, T.—21 En N correg.: conocer; 
sic T, E; disiéndoles, C.—22 dijeron, E; imagen no les faltava. Mostróselai C; 
sic B, pero: faltaba. , ' ' • • 
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cueva, y, no hallándola, conocieron más el prodigio, para 

leuantar más su adoración y cónoser más el poder y 

Diuinidad de Dios. 

Po r lo que se partió HERRERA -confuso en su triste-
suerte, conociendo la de los Gentiles, a quien nunca más 5 

. ostilisó con asaltos. 

No siendo de estrañar estos f auores que Nuestro Señor 
hacía a sus Gentiles, con mostrar y poner entre ellos las 
Ymágenes de su Santíssima Madre, como se verá lo que 
trae el P. OVALLE ( I 8 6 ) , de auerse hallado en la parte de ic> 
Arauco, en la Rivera, donde dicen Tuvalca, en vna ence-
nada que corona vn coliado que remata a un llano que 
sirve de grada a vna peña hecha en forma de capilla o 
nincho, vna prodigiosa Ymagen de María Santíssima con 

A/". /. i4¿r. su presioso hijo j en los brasos, hecho perfectíssimamente i5 
en las peñas, como obra de el Altíssimo, etc. 

El P. Alonso de ANDRADE, de la Compañía de Jesús, 

(i86) P. Alonso OVALLE : "Relación del Reyno de Qiile", cap. 20, 
Pág. 393-

I cueva, donde no hallándola, C, E; para aver lebantado más, C; para 
baber levantado más, E.—-2 adoración, reconociendo más su poder y divinidad, 
partiéndose Herrera, C, E; en N corre<j.: conocer; .^ic T.—¡ • suerte y cono-
siendo la de los J«ntiles, C; sic E, pero: conociendo... gentiles.-—6 En N 
correg.: ostilizó; j¿c T; hostilizó, E.—7 Señor haze a la gentilidad con mos
trarles y poner, C; sic E, pero: hace.—8 hazía, T.—g Imágenes, C, E; santí
sima, £1—10 P. Ovalle hauerse, C; padre Oballe haberse, E; hallado en la 
Ribera en la parte de Aravco a donde llaman Tubulca en vna ensenada, C; 
sic E, pero: ribera en la parte de Alarco, a donde;—13 una peña en forma, E.— 
14 nicho donde se ve una prodigiosa Imagen, C, E; en N decía: nincho en 
que se ve una; pero han lachado: en que se ve; santísima, E.—15 En N 
correg.: precioso; sic T; con su presíosimo Hijo, C; preciosísimo, E; en ISÍ 
correg.: hiazos; sic T, E; en N correg.: perfectífsimamente; perfetísimamente 
de las peñas, C; perfectísimamente de las penas, E.—16 obra del Altísimo, &c., 
C, E; en N; el signo de etcétera, es siempre: &.—17 El Padre Alonso, E.— 
18 P . Alonso de Ovalle, C; P . Alonso de Oballe, en su relación del reino de 
Chile, E; pág. mihi, 393, C, E. 

- 53S -



Fig. 33.—T-nagen de la Virgen de la Candelaria (Grabado de Tomás 
ZEROLO). 



ETIEPESEPMERl rx^ En el galón de la 

boca-manga de la mano Izquierda: 

LPVeiNENIPEPNEIFÜNT^ B„e, . . 
lón de la orla baja de la túnica, sobre los pies: 

EÜFM m IPNINI ^ FEAREI m 
En el cíngulo ó cinturón: 

NARIIPRLIiflTIiRE En el galón del man
to de la mano derecha: 

OLli ^ l i ü N F R ^ TAEBNPEM 
^ REVEN m NVIPIIILIFINIPI m 
NIPIÁN 
lili in i l Por la orla de la mano izquierda: 

«[nVPMTI ^ [PIIMPIR« 
» nrv mi » 

s> I n i Por la parte de atrás, en la cola: 

itiMii«igiiíiptiimiiifií 
Fig. 34.—^Signos que aparecen en el manto de la Imagen de la Virgen 
de la Candelaria (Rodríguez Moure: Historia de la devoción ... a iVí.* S.'^ 

de Candelaria. 1913, págs. 50-51). 
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estando en la Missión de estas Islas, por el año de mili 
seiscientos treinta y tres, lleno de devoción a esta Santa 
Imagen, hiso copiar a vn pintor su forma de escultura, 
ropage, postura, y forma de letras que guarnesían las 

. 5 ropas y sinto; la licuó a España, y en el Colegio de Alcalá, 
juntos los Varones que se hallaron eruditos en todas len
guas, las interpretaron, sacando, de muchas confuciones, 
lo que las letras contenían; aunque, des \ pues, en estas E. p. 172 
Islas, diferentes doctos lo án hecho según su espíritu y 

10 deuoción. Y estando en aquel tiempo en Roma el Vadro. 
' Athanacio KIRKER, vno de los más eruditos Varones que 

se hallaron en el Mundo, llamado de la Santidad de VR-
BANo VIII, auiendo visto y considerado la estampa, dixo 
ser labor arábiga, y el trage proprio suyo, teniendo por 

5̂ cierto la trayría j- en la popa algún navio derrotado, y j - f g^r. 
que por Divina Orden se avía conducido a aquella playa. 
Y en quanto a la declaración de las letras, convenía tam
bién, porque las diciones estaban en brebiaturas que los 

I misión, E; destas, C; por los años de 1633, C, E; de 1633, T.—2 debo-
sión, C; devossióii, T; esta Imagen, T; esta Santísima imagen hizo, E.— 
3 En N correg.: hizo; sic C, T.—4 ropaje y postura y forma de letrero que 
le guamesen el sinto. y ropas, y Ilebándolo a España, C; sic E, pero: ropage, 
postura... guarnecen el cinto... llevándolo; en N correg.: guarnecían; sic T.— 
S En N correg.: cinto y la lleuó; sic T; España en el Colegio de la Sagrada 
compañía de Alcalá, C, E.-—6 hallaron en todas lenguas eruditos interpre
taron, C, E.—7 En N corregí: confusiones; sic C, E.—9 lo han, T, E; 
spiritud, C.—10 estando en Roma en aquel tiempo el Padre Atanasio, E.— 
II En N decía: vnos de;'han correg.: vno de.—12 mundo, buscado y llamado 
a diligencia de la SS." de, C; sic E, pero: buscado y hallado a... Santidad.—• 

13 haviendo, C; habiendo, E; dijo ser de labor arábiga el trage propio, E.— 
14 ser de labor, C; traxe propio, C; suio, T.—is traería, E, T; derrotado y 
por divina ordenación se havía conducido aquella playa con alguna creciente. 
Y en quanto, C; sic'E, pero: había conducido a aquella... cuanto.—16 En C, 
después de: playa con alguna creciente, sigue renglón y medio tachado, que 
dice: que el hallarla los Pastores separada del mar y puesta de pie sobre 
las piedras fué por angélico ministerio; esia expresión la repite luego, y por 
^so está aquí tachada.—17 declarassión, T; cómbenla, C.—18 dicciones, E; 
estavan, C, T; en abreviaturas, C, E; en N correg.: breviaturas. ' 
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Árabes vsan, introducidas allí la forma gótica por los 
Godos que dominaron parte de aquella tierra í'''̂ . 

A que no me párese podrá negarse, que el hallarla los 
Pastores separada de la parte que baten las olas del mar, 
y puesto de pie sobre las peñas, sólo pudo ser por minis
terio de Angeles. 

I En N corrcg.: vfen; ídem: introducida; sic T.—2 tierra. Aunque no me, C; 
tierra; aunque no me, E.—3 En N correg.: parece; sic E.—4 que batían 
las, C, E.— ŝ por ministerio angélico, C, B. 

(a) Sobre todo este asunto véase el estudio especial de José RODRÍGUEZ 
MouRE, "Historia de la devoción del pueblo canario a Nuestra Señora de 
Candelaria...", Santa Cruz de Tenerife, 1913. 

Es conveniente puntualizar que donde CASTILLO y otros autores dicen Árabe 
debe entenderse Moeárabe, o de los Cristianos que quedaron con su fe y tra
diciones sometidos a los árabes y, por tanto, de tipo visigótico o gótico. 
O también Mudejar, denominación dada a los árabes sometidos a los cristianos 
en los territorios conquistados por éstos, en los que se entremezclaron elementos 
culturales y artísticos; concretamente, respecto a la grafía tipo gótico' con 
elementos ornamentales árabes o cúficos. Véase lámina. 
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3.—Conquista de TENERIFE. 

I I .—ALONSO FERNÁNDEZ DE L U G O J . 

Í C A P [ Í T U L O ] XXX.—Del arrivo ('"•̂  de Alonso de IJJGON. f. 145V. 
5 al Puerto de ANAGO, oy de SANTA • •'• ^S'^-

CRUZ. 

Don Alonso de LUGO arriuó al Puerto de ANAGO, que 

4 C dice: .Cajp. 29 (obsérvese que desde más atrás viene retrasado en un 
capitulo). CONQUISTA, DE LA ISLA DE THENERIFE.-—^Llegó al Puerto de Añago, 

£>y de St." Cruz de la Isla de Thenerife, D. Alonso Fernández de Lugo, con 
la armada que dejó rendida la de la Palma, y fixando luego, C; sic E, pero: 
CAPÍTULO XXX.—Conquista de la Isla de Tenerife... hoy... Santa... Tenerife... 
dejó (rendida la isla de la Palma); y fijando. 

(a) CASTILLO elude el fijar ninguna fecha a los sucesos que se desarrollan 
en este capítulo. Tal vez fuera por la disparidad de las mismas según los dife
rentes autores que le precedieron. Trataremos de fijarlas con arxeglo a las más 
recientes investigaciones. 

FECHAS EN LA CONQUISTA DE TENERIFE 
OBKAS CONSULTADAS (ORDEN CRONOLÓGICO) 

I.—BERNÁLDEZ, Andrés: "Historia de los Reyes Católicos..." (h. 1498), capí
tulo CXXXIV. 

2.—GÓMEZ ESCUDERO, Pedro (?): "Historia de la conquista de Gran Canaria" 
(¿fines del siglo xv?), cap. XVI. 

3.—TORRIANI, Leonardo: "Descrittione et Historia de ITsole Canarie" (Ii, 1592, 
entre 1584 y 1596), cap. LII. 

4—ESPINOSA, Alonso de: "Del origen y milagros de N. S. de Candelaria..." 
• (iS94), libro III, cap. IV. 

5.—ViANA, Antonio de: "Antigüedades de las Islas Afortunadas..." (1604), 
canto III, etc. 

6.—ABREÜ GALINDO, Juan de: "Historia de la conquista de las siete Islas de 
Gran Canaria" (1632). libro III, cap. XVIII. (Sigue.) 
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oy se llama de SANTA CRUZ, con la armada que rindió la 

7.—NúÑEZ DE LA PEÑA, Juan : "Conquista y antigüedades de las Islas de la 
Gran Canaria..." (1676), libro I, cap. X I V . 

8.—^MARÍN Y CUBAS, Tomás : "Historia de la conquista de las siete Islas de 
Canaria" ( i ." redacción, 1687; 2.* redacción, 1694), i." r., libro II , 
capítulo X I V . 

9.—"Compendio anónimo de Historia de Canarias", de hacia 1722, edición de 
M. Santiago, en 1936, fol. 26v.-27r. 

10.—CASTILLO, Pedro Agustín del: "Descripción histórica y geográfica de las 
Islas de Canaria,. " (1737-1739), libro I I . 

II.—^PoELiER, Antonio: "Descubrimiento y conquista de las Islas Canarias" 
(1755), pág- 86 y sigs. 

12.—^ViERA y CLAVIJO, José de : "Noticias de la Historia general de las Islas 
Canarias..." (t. I I , 1773), t. II , lib. IX . 

13.—GIMÉNEZ ROMERA, Waldo : "Crónica de las Islas Canarias..." (1868), pág. 73. 
14.—^DuGOUR, José Desiré: "Apuntes para la Historia de Santa Cruz de Tene

rife..." (1875), 1." época, cap. I I . 
15.—MILLARES TOREES, Agustín: "Historia General de las Islas Canarias..." 

(1893-1895) (t. II , ^1893). Resumen, editado en 1945. 
16 .—CHIL Y NARANJO, Gregorio: "Estudios históricos... de las Islas Canarias..." 

(t. I I I , 1899), págs. 317 y sigs. 
17.—WANGÜEMERT Y POGGIO, José: "Influencia del Evangelio en la conquista 

de Canarias...", 1909, págs. 297 y sigs. 
18.—RODRÍGUEZ MOUEE, José : "Los Adelantados de Canarias: Don Alonso Fer

nández de Lugo.. ." (19...). (Publicado en Rev. Historia, t. VI, 1939, 
págs. 230 y sigs.) 

19.—RODRÍGUEZ MOUEE, José : "Guía histórica de La Laguna" (193S), pág. 14. 
20.—^BoNNET Y REVEEÓN, Buenaventura: "Traición a los Guanches después de 

la batalla de Acentejo" (Rev, Hist., t. V, 1932, págs. 115 y sigs.). 
21.—LA ROSA Y OLIVERA, Leopoldo de : "Comienzo y fin de la campaña de Lugo 

en Tenerife: 1494-1496" (Rev. Hist., t. XII , 1946, págs. 279-81). 
22.—-PESCADOR DEL HOYO, María del Carmen: "Archivo Municipal de Zamora. 

Documentos históricos", 1948, pág. 652. 
23.—PESCAIX)E DEL HOYO, María del Carmen: "Zamoranos célebres en la COH-

quista de la Isla de Tenerife.—Un cuento y 160.000 maravedís fué el 
coste de los fletes para la empresa", en El Correo de Zamora del 15 
de febrero de 1948. 

•24.—^"Fontes rerum Canariarum.—III .—EL ADELANTADO D , ALONSO DE LUGO 
Y s u EESiDENCiA POE LoPE DE SosA, por Leopoldo de la Rosa Olivera 
y Elias Serra Rafols.—Consejo Superior de Investigaciones Científicas.— 
Instituto de Estudios Canarios". La Laguna de Tenerife, 1.949. 

25.—^"Fontes rerum Canariarum.—IV.—ACUERDOS DEL CABILDO DE TENERIFE, 
1497-1507. Edición y estudio de Elias Serra Rafols.—^Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.—Instituto de Estudios Canarios". La 
Laguna de Tenerife, 1949. 

26,—SANTIAGO RODRÍGUEZ, Miguel: "Un documento desconocido en "Canarias 
referente" a la conquista de Tenerife. Alonso de Lugo y Compañía, 
Sociedad Comercial para la conquista de Tenerife, y sus discrepancias 
al final de la misma", en Revista de Historia, último número de 1949. 

Hay otros muchos autores y obras que tratan el tema, pero, en general, no 
hacen más que copiar a unos o a otros de los anteriores primitivos. Falta un 
estudio crítico y documental sobre el asunto. Parece que las fechas del co
mienzo y fin de la conquista están ya fijadas con exactitud, pero las de los 
sucesos intermedios tienen necesidad de comprobación. 

Véase a continuación las divergencias que se observan en los diferentes 
autores al señalar un mismo suceso. De esta manera sinóptica y con la misma 
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Isla de LA PALMA (^^^; j , fixando luego en tierra vna 
Santíssima Cruz como triunfante vandera de nuestra Re-
dempción, aloxó todas sus tropas en su cercanía, como 
abrigo y amparo contra los mayores enemigos (^K 

2 santísima, E; bandera, E; redención, C, E.—3 alojó, E; sercanía, T. 

disposición se irán señalando las fechas de los posteriores principales jalones 
de la conquista. 

SUCESO j j j s j , f ^ S I N i S O 
DBSTACADO BXPKSSO 

1493 » 4 9 4 1 4 9 3 149Ú 

N. Peña. / Viana. 
I . ' Salida de/ IV . . . . 30 .s Portier. ' I Viera. 

Gran Ca-> / Wangüemerí. 1 G. Romera.. 
n a r i a . . . .\ -. { Millares T. 

ChU. 
R. Moure. 

Escudero. 
Torriani. 

, Sin mes! bastillo. 1 Bernáldez. 
Llegada al ' { f™"» ' -

Pii ír tf l Afl I '^^ Rosa . 
ATÍ'Z. "O I Sin día ) E^L"rk-„ 
Sta. Cruz.) | ' «Compendio. 

N. Peña. / Viana. 
Portier. 1 Viera. 
Wangüemert. 1 G. Romera. Dugour. 

Millares T. 
Chil, 

Abreu Gal. \ R. Moure. 
Marín y C. 

(a) L A PALMA se rindió, casi sin lucha y voluntariamente en parte, el 3 de 
mayo de 1493,. aunque luego hubo una pequeña sublevación. Y a fines de ese 
mismo año Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO se trasladó a GRAN CANARIA y a la Corte 
para preparar la conquista de TENERIFE (V. WOELFEL : "Un episodio desconocido 
de la conquista de la Isla de La Palma", en Investigación y Progreso^ Madrid, 
1931, pág. 103). Tardó, pues, un año en esos preparativos, ya que parece está 
fuera de dudas inicia la de Tenerife en niayo de 1494.. 

(b) Respecto a la disparidad de opiniones en la fecha del primer desem
barco en TENERIFE para la conquista de la Isla por FERNÁNDEZ DE LUGO y 
fijación de la verdadera, véase lo que dice Leopoldo de la ROSA OLIVERA en su 
artículo "Comienzo y fin de la campaña de Lugo en Tenerife: 1494-96" (en 
Revista de Historia, La Laguna, t, XII , 1946, págs. 279-281), donde afirma 
definitivamente esas fechas a base de documentos. Dice: "No ha habido unani
midad en los historiadores... en la determinación de la fecha del desembarco 
•en las playas de AÑAZA de las fuerzas castellanas mandadas por FERNÁNDEZ 
DE LUGO para realizar la conquista de TEÑERÍFE. . .—ESPINOSA, ABREU GALIÑDO, 
MARÍN Y. CUBAS y NÚÑEZ DE LA PEÑA fijaron la iniciación de la campaña 
en 1493, mientras Andrés BERNÁLDEZ afirma ocurrió en 1494, fecha que aceptan 
los historiadores de' Canarias a partir de la rectificación en tal sentido de 
D. José de VIERA Y CLAVIJO [pero ya antes lo había dicho VIANA] —Un docu-
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Luego, hizo atrinchei-ar con diligencia el Real y ase
gurarse dé qualquier intento de los Naturales; porque 
considerando, como práctico militar, • el guerrear de estas 
Islas, y en las diverciones que cada vno de ios Reyes le 
pudiera hazer, por estar informado en los que estaba 5 
diui[di]da la Isla y de los terrenos de sus situaciones, 
fiando negocio de más importancia de la seguridad y zelo 
de D. Fernando GUADARTHEME de [[GRAN]] CANARIA, que, 
con setenta Caualleros de su Re'al Familia, se auía ofre
cido a aquella' empressa, le encargó fuesse a tratar con jo 

2 cualquier, E; Naturales, y porque, C / £ . — 3 militar en el guerrear, C, E; 
destas, C.—4 En N correg.: diversiones; sic E; diverssiones, T.—S que le 
pudieran hazer cada vno de los Reyes en que se havía informado estava 
aquella Isla dividida y de los términos o terrenos de sus situaciones, C; sic E, 
pero: hacer... había... .estaba; estava, T.—6 En N decía: diuida; luego correg.: 
diuidida; dividida, T.—7 negocio el más importante del zelo y seguridad 
de D., C; sic E, pero: celo.—9 Caualleros, interlineado en C / caballeros, £ ; 
abía, C; había, E.—10 empresa, T, E; én ,N correg.: fuefse; fuese, C, E. •• 

mente del propio D.' Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO... del Archivo Municipal de 
La Laguna... desvanece cualquier duda... Se halla... en la Sección I del A r 
chivo, letra D-II (Datas por el Adelantado y el Cabildo, i) documento núm. 23. . . 
en el que se dice, refiriéndose a la persona a quien se hacía una data de t ier ras : 
". . .fuestes conquystador de la dicha Ysla e estuvistes en la. dicha conquysta 
"d€ Thenerife desde el día que se comenijó, que fué el año de noventa. e 
quatro..,". Y continúa el Sr. de la Rosa: "Lástima no fuese más preciso 
FERNÁNDEZ DE LUGO y nos hubiese señalado el mes y día en que... los hechos... 
se produjeron." Estos últimos datos, de mes y día, los fija VIERA Y CLAVIJO. 
así como otros relativos.al comienzo de la campaña, diciendo que partieron de 
Gran Canaria el día 30 de abril de 1494 y llegaron a Añaza a las seis de la 
mañana del día i." de mayo (V. "Noticias...", t. II, lib. IX, § I I ) . Nótese que 
CASTILLO dice ANAGO donde otros ponen AÑAZA. P a r a CASTILLO, esta primera 
campaña se inicia en 1493, pues sigue a ESPINOSA^ ABREU GALINDO, NTJÑEZ DE 
LA PEÑA, etc., y no a VIANA, que señala 1494, y que es indudablemente, una 
vez eliminado su ropaje poético, el más enterado y fidedigno de las cosas de 
Tenerife y su conquista, y a pesar de que N Ú Ñ E Z lo critica y zahiere, lo sigue 
casi al pie de la letra, y allí donde se aparta de él, allí yerra. Puede verse esto 
plenamente justificado en las notas que se ponen a este capítulo. Los más 
recientes estudios sobre este asunto pueden verse en el prólogo a la "Resi
dencia" de Lugo, pág. x x x i . Dice que Lugo desembarcó en el actual Santa 
Cruz, por el Puerto de los Caballos, donde asentó su real. 
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el Rey de ANAGO *̂-̂ , en cuio término se hallava, a amis
tad, para asegurarse de los daños y diversiones que le 
pudiera hazer con sus gentes en los acó; metimientos de E. p. ijs 
los Reyes de la parte del Poniente de la Isla, menos del 

5 de GüiMAR, que, por el conocimiento que tenía ya con los 
Christianos Españoles en la adoración de la Santa Imagen, 
se auía concillado con ellos para no ofendeíles. 

i Logró D. Fernando GUADARTHEME el a t raérsela tlN. f. i46r. 
Real al Rey de ANAGO, y seguir a D. Alonso de LUGO de 

I o su neutralidad y aun de ayudarle en diferentes oportu
nidades. 

Siendo el cuidado de LUGO, según tubo de estos Reyes 
el informe, el del poder del Rey BENITONIO de TAORO, 

por lo numeroso de sus huestes y por lo ardiente de su . 
15 espíritu y superioridad a los demás Reyes, mandó a D. Fer

nando del CASTILLO, Cavallero j del Orden de Santiago T. f. 8pv. 
y Capitán de cavallos, que, con veinte ginetes y treinta 
peones, saliesse a reconoser terreno. 

I Anaga, E; en cuyo," C, E; hallava, solicitando su amistad, C; sic E, 
pero: hallaba.—2 diverssiones, T.—^3 hacer, E.—S conosimiento, C.—6 cristia
nos españoles y por la adoración de la santísima imagen, se había, E;' espa
ñoles por la, C.—7 se liauía consiliado, C; había, E.—8 al real, C, E.—9 Anaga y 
asegurar a D. Alonso, C, E; en N correg.: Lugo en su neutralidad; Lugo con 
neutralidad, C.—12 cuydado de Dn.. Alonso según, C; sic E, pero: cuidado;' 
tuvo, E; Reyes los informes el del, C, E.—13 Bencomo, E.—15 espiritud y 
superioridad que los demás Reyes le reconosían. Mandó, C; sic E, pero: espí
ritu... reconocían, mandó.—16 cauallero de la Orden de Sn. Thiago y, C; 
caballero de la Orden,'£.—17 caballos, E; con 20 Jinetes, C.—18 saliese a 
conoser terreno, y dirigindose a la Laguna, C; sic E, pero: conocer; en N 
correg.: salielse; en N correg.: reconocer. 

(a) Efectivamente, Anaga fué uno de los cuatro reinos o "bandos" de 
las "paces", y a pesar de ello tomó Lugo como esclavos a sus habitantes, como 
resulta de la "Residencia" al mismo y se ve por el documento del Archivo 
Municipal de Zamora, así como en los "Acuerdos del Cabildo de Tenerife". 
Los otros tres bandos fueron Abona, Adeje y Güimar; pero probablemente 
los de Adeje y Abona más adelante, pues ahora aparecen obedeciendo en todo 
a Bencomo de Taoro. 
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Y saliéndose al de LA LAGUNA (^^, que dista vna legua 
de SANTA CRUZ, y explorando sus amenas campiñas, fron
dosas y frescas arboledas, sólo pudo haser préssá de vna 
porción de ganado, salvándose en las-espesuras- los Pas
tores, como refiere PEÑA (187); voluiendo luego a el Real, 
dando, con este refresco, a sus comilitones, las alegres 
nuevas de la amenidad de la tierra descubierta. 

•(187) [PEÑA, en la "Descripción" de estas Islas, lib. I, cap. 14]. 

2 Cruz explorando, E; campañas y frondosas, C, E.—3 hacer presa, E; 
en N correg.: prelsa—4 porsión, C; espesuras sus Pastores, T.—5 bolviendo, C; 
al Real, C, E.-—6 comilitones las aguas nuevas, T; alegres noticias de las ame
nidades de la, C, E.—8 Esta nota fatla en N y T; se ioina de C y E; texto 
de E y variantes de C; son éstas: en su Descripción destas. En C al margen, 
y en E al pie, como las demás notas, respectivamente. 

(a) 

Suceso Mes 
destacado 

P r l m e r a s j 
accionesu y 
Anaga, Lar 
Laguna . .1 

Incursión a( y 
Tegue<íte .\ • • • • 

Celebración 1 
de la Fies-E y 
ta de laí ^ 
Cruz . . . . 1 

Día 

i 

Sin año 
expreso 

1493 

N. Peña. 

\ N. Peña, 
í Marín C. 
/ Wangüemert. 

A Ñ O 

1+9+ 

\ Viera, 
< Millares T. 
r R.'Moure.' 

VUNA. 

\ Viera. 
< Dllgotir., 
/ CHl. • 

S 

1495 1496 

VIERA Y CLAYIJO sigue casi literalmente en estos pasajes a CASTILLO, asi 
como éste copia a NÚÑEZ DE LA PEÑA, historiador privativo de su Isla;'sin 
embargo. VIERA, apoyándose en ESPINOSA, VIANA y ABREU GALINDO, llama al 
héroe que destaca Gonzalo García del Castillo. PEÑA le nombra Fernando 
García del Castillo. CHIL Y NARANJO ("Estudios...", t. IIl, 1899, pág. 327) hace 
notar la duplicidad de nombres asignados al mismo personaje. Esto fué el 
I." de mayo, según la mayor parte de los autores. El día 2 se realiza una nueva 
incursión hasta el Valle de TEGUESTE, conducida por Martín de'ALARCÓN. Y el 
día 3 se celebró en Santa Cruz la festividad de esta advocación, oficiando la 
Misa el Canónigo de Las Palmas, Alonso de SAMARINAS. Desde entonces, el 
Puerto de AÑAZA O ANAGO se llamó de SANTA CRUZ, 
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Auiendo descansado, o detenídose en los reparos del 
Real quatro .días, y ya con la seguridad que tenía del Rey ' : 
de ANAGO y del de GÜIMAR, dispuso salir con su cuerpo 
de exército hacia LA LAGUNA ("•^. • -

5 • Y llegando a donde está oy la Yglesia de 'Nuestra 
Señora de Gracia, con guardias abanzadas, sentó allí su 
campo, vn día y vna noche, en cuyo tiempo esperaba 
huviessen hecho alguna demostración los Naturales. 

Quienes no se manifestaron hasta el siguiente día (^^, 
10 \[_enj que [£los Españoles]] vieron venir i muchas gentes. N. f. 146V. 

A las que esperó Luco, previniendo las suyas para qual-
quier intento de los que venían. 

Y conociendo, en las señas y marcha que licuaban, ser 
de paz, salió con algunos de los suyos a recluir al que 

I Haviendo, C; Habiendo, E.—2 cuatro, E; días siendo su desembarco el 
primero de Mayo, ya con la seguridad que le dio el Rey de Anaga y tenía 
del de Güimar, dispusso, C; sic E, pero: dispuso.—4 ejército, E; hazia, T.— 
5 hoy la Iglesia, E; Iglesia, C.—6 avanzadas, C, E:—7 cuio, T; esperava, C.— 
8 hubiesen, C, E; huviesen, T; en N correg.: huviersen; naturales, que no se 
manifestavan, hasta que al siguiente día se descubrió venir, C; sic E, pero: 
manifestaban.—10 En N dice: venir mu/muchas ; gentes que esperó Lugo con 
prevenir su gente para qualquier, C ; sic E, pero: cualquier.—11 a la que 
esperó, T; suias, T.—13 conosiendo, C; y marchas que llebavan, C; sic E, 
pero: llevaban.—14 suios, T; recibir, E. 

(a) 

Suceso jjgg^ D£a Sin año 
destacado expreso ^̂ 3̂ i „ ^ j^gj î ^g 

A N O S 

Vistas con) / Si Sin día < Porlier. 
[ Marín y C. 
< Porlier. 

V l A N A . 

Bencomo". , , ) ' Wangüemert. 

A S ? . ! Í . P.Peña. ,„,. 
G. ííomera. 
DuKour. 

( Chil. 

(h) Parece que, segiin CASTILLO, la entrevista tuvo lugar el 5 de mayo, 
contra los otros autores que la fijan el 4. A no ser que CASTILLO cuente los 
cuatro días incluyendo el 30 de abril, y en ese caso la salida la concibe el 3 y 
las vistas el 4. De todas maneras, CASTILLO invierte el orden de presentación 
de los respectivos Reyes de GÜIMAR y TAOBO ante Lufio, aunque verificadas 
en el mismo día. Véase la nota que sigue, 
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los capitaneaba, que por distinción se manifestaba su esti-
-.Cfnór '^^.ción. Y declaró el "Lengua" ser ACAYMO ('<í̂ , Rey de 
\E. p. 1^4 GÜIMAR; quien, por respeto de la j Ymagen "i Santíssima, 

venía personalmente a ratificar sus amistades con los Cas
tellanos, y a ofrecerse en ayudar sus intentos, regalán- 5 
doles con algunos ganados y sebada, lo que agradeció 
LUGO; con que aseguraba la verdad de sus afectos y aduer-
tencias, con que le dexó informado para su conducto, en 
las fuerzas y gentes que tenía VIBENITONIO, Rey de TAO-

RO (^-^; dando el de GÜIMAR, en abono y crédito de sus ' 10 
ofertas a los Castellanos, repetidos seguros y omenages. 

Avisaron las guardias que tenía el General LUGO es
parcidas,- con especialidad a la parte de TAORO, que venía 
otro gruesso [cuerpo] de "Guanches" por aquella parte. 
Y voluiéndose a formar LUGO para resistir los acidentes 15 
que los Naturales pudieran traer trazados en su contra, 

I capitaneava, C; que por su estimazión se manifestó su, C; sic B, pero: 
su distinción se.—3 respecto, C, T; de la Imagen de María / santísima, C, E.—= 
4 ratificar a los Castellanos su amistad y a, C, B.—6 En N corrcg.: cebada; 
cevada, T; cebada. Agradeció Lugo estas demostraciones de Acarno y regalo 
con que asegurava, C; sic E,-pero: aseguraba.—S. dejó, C, E; su conduto, C; 
su conducta, E.—9 gentes de Queví Benchomo Rey de Taoro tenía dando, C; 
gentes que Quebelií Bencomo Rey de Taoro tenía, dando, B; tenía Vibeni-
losio Rey, T.—ii- omenajes, C; homenages, E.—12 tenía esparcidas el General 
Lugo, con especialidad, C, E.—13 En N decía: con la especialidad; han tacha
do: la.—13 Taoro venir otro gruesa de guanches, C, E.—14 En N decía: 
gruesso de; luecfO interlinearon, letra y tinta diferentes, cuerpo; en T: gruesso 
cuerpo de.—15 boluiendo, C; Lugo en forrna de resistir, C, E; recistir, T; 
accidentes, C, E; assidentes, T.—16 naturales trajesen trasados, C; sic B, pero: 
trazados; contra, reunido ccn las, C, E. 

(a) VIERA, CHIL y otros autores ponen esta vista del Rey de GÜIMAE, al 
que llaman AÑATERVE (pues a Acaymo lo hacen de Tacoronte), después de la 
de BENCOMO, que en CASTILLO le sigue, y aun dicen que fueron varios los Reyes 
que visitaron a Luco juntamente con el de GÜIMAK. 

(h) Obsérvense las diferentes formas que al mismo nombre da CASTILLO: 
Benitonio, Bentonio, Vibenitonio, Venitonio, Venchomo, Benchomo, Bentomo, 
BENCOMO, esta última la empleada modernamente, y algunas de las otras regis
tradas en documentos de la época y por los primitivos cronistas. ISTo tomamos 
en cuenta la disparatada de T: Vibenilosio. 
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y.assi, con las armas prestas, esperó al Rey VENITONIO 

o VENCHOMO, que, arrogante, se vino a mostrar a los 
Castellanos, a quien no tenía en mucho. 

Y llegándole a saludar Guillen CASTELLANO, "Le[n]gua" 
5 que llenaba L u ; Go, -! le dixo el Rey, que qué motivo tenía ^ ' y '^^^• 

su Capitán para auer passado a su tierra y detenerse tanto 
en ella. A que le respondió Guillen CASTELLANO: que a 
solicitar sentar con él vna amigable paz, y a rrequerirle 
cónociesse que la Ley de Christo era la verdadera y 

10 por tal la professara, como lo hacían las demás Islas, 
rendidas todas a los Reyes Cathólicos de España, que 
hisiesse lo mismo y se pusiese devaxo de su protección 
y amparo ("'). 

[[El Rey]] respondió a esto con semblante ayrado,' y, 
15 apresuradamente con impaciencia, mesclando cólera y tur

bación, prorrumpió: "Desid a tu Capitán que no me niego' 
"a todo lo tratado de amistad, pues es de vtilidad común; 
"pero en quanto a seguir su Religión, que me informaré 
"de ella' y lo acordaré con los míos; y resoluiendo en lo 

I armas prestas recivió al Rey Beiitomo o Benchcmo que arrogante, C; 
sic E, pero: recibió.,-. Bentonio o Bencomo.—^3 a quienes no, E; en N 
correg.: quienes.— 4 y llegando a ' saludarle Guillen, C, E; en N dice: 
Legua; han interlineado -n-: Lengua. — S Uebava, C; dijo el Rey ¿ qué 
motivo, E.—6 hauer, C; haber pasado, E.—7 a que le añadió Guillen, C, E.— 
8 a requerirle conociese, C, E; requerirle, T.—9 En N correg.: conociefse; 
conossiese, T; Cristo, E.—10 profefsara, correg. en N; profesara, T, E; 
lo hazían los de las demás, C; sic E, pero: hacían.—11 Católicos, E.-—12 que 
hiziese lo mismo poniéndose baxo de su proteción y obediencia. Respondió, C; 
sic E, pero: hiciese... bajo... protección; en N correg.: hiziese; sic T; en N 
correg.: pusiefse; pussiese devajo, T.—14 airado, T, E.—15 impasiencia, C; en N' 
correg.: mezclando;, sic E.—16 prorrumpió Benchomo, "dexid: a tu, C; pro
rrumpió Bencomo: "decid a tu, E; en N correg.: decid; sic T; niego a todo 
tratado, C, E.—18 En C: en quanto en quanto, repetido, y tachado el segundos-
cuanto, E.—19 della, C. 

(a) Véase este incidente con más detalles en VIERA ("Noticias...", t, 11, li
bro IX, § n i ) y en CiiiL ("Estudios...", t. I I I , 329), que recogen y sintetizan 
lo dicho por los cronistas de los siglos xvi y xvii. 
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V 

"de rendirme al Rey de España, siendo hombre como Yo, 
"nunca convendré, ni los míos; y que, assí, que se retiren 
"de mis Reynos." Y voluiendo las espaldas a LUGO se 
hiso con los suyos a TAORO, quedándose en el mismo campo, 
los Castellanos. 

I siendo otro ombre como,C; sic E, pero: hombre.—2 combendré ni yo ni 
los, C; sic B, pero: convendré; assi se retirasen de su Reynos y boluiendo, C; 
sic E, pero: así... retirase... sus reinos, volviendo.—3 Lugo se boluió con, <7; 
sic E, pero: volvió.—4 En N correg.: hizo; sic T;• suios, C. 
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de LUGO en el Reyno de TAORO, 

y pérdida de su gente en SENTEJO. 

Retirado a su Reyno, BENCHOMO hizo convocar los 
5 Reyes de TACORONTE^ TEGUESTE, ADEXE y ABONA Í'"-̂ , con 

I En C dice: Capit."—de la entrada, faltando el N.°; Capítulo XXXI.—De 
la, B.—2 reino, E.—3 pérdida y rota que tubo con. su gente, C; sic E, perO: 
tuvo.—4 reino, T; Bencomo, E; combocar, C.—^S de Thacoronte, Tegest* y 
Adexe y Abona con, C; Adeje, E. 

(a) Según VIERA ("Noticias...", t. I I , lib. IX, § IV) y C H I L ("Estudios...", 
f. I I I , págs. 332 y sigs.), recogiendo noticias de los anteriores Cronistas, espe
cialmente de NúÑEZ HE LA PEÑA, la reunión fué de ocho Menceyes, de los nueve 
de la isla, ya que el de GÜIMAR, como aliado o partidario de los Cristianos, no 
asistió. De ellos, unos aceptaron la confederación propuesta por BiarcoMo, 
pero otros la rechazaron, temiendo más la supremacía del Rey de TAORO que 
el remoto sometimiento a los Cristianos. Los nombres de esos nueve Reyes y 
de sus Reinos respectivos se ha dicho son los siguientes (prescindiendo de las 
variantes en la ortografía de los mismos según los diferentes "historiadores): 
BENCOMO, de Taoro; ADXOÑAN, de Abona; PELINOR, de Adeje; ROMEN, de 
Daute; PELICAR, de Icod; BENAHARO, de Anaga; ÁCAYMO, de- Tacáronte (para 
otros de Güimar); TEGUESTE, de Tegueste^ y AÑATERVE, de Güi.mar; además, 

' había otro distrito independiente, denominado Punta del Hidalgo Pobre, seño
reado por ZEBENSUY. Sobre la existencia real o no de todos estos Menceyes, 
reinos o señoríos, véase el trabajo de BONNET Y REVERÓN: "El mito de los 
nueve Menceyes" (Rev. de Historia, La Laguna, t. V I , núm. 42, 1938, pági
nas 33 y sigs.), que los niega en parte, y el de SERRA RAEOLS y LÁ ROSA O L I 
VERA (en Tagoro, La Laguna, núm. i, 1944, págs. 127 y sigs.) "Los Reinos de 
Tenerife", que los dan como históricos y verídicos, por lo menos en cuanto a 
los Reinos, a base de documentos, aunque no hay seguridad en los nombres 
de los Reyes, y tal vez los hsitoriadores entremezclen varios diversos de épocas 
distintas. Esos historiadores locales primitivos también creen en su existencia, 
registrando unos u otros nombres. Pero, aparte tres o cuatro designaciones 
personales de Reyes del tiempo de la conquista, los demás son, al parecer, 
invención poética de VIANA, seguida o reformada caprichosamente también por 
VIERA y. los otros historiadores. 

Respecto a cuándo se realizó esta junta y en qué tiempo comenzó la campaña 
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quien, juntos en su "Tagoror", les expresó las proposi
ciones que le auía hecho el Capitán Español, tan contra-

I quien junto en su, C; con quienes junto en su Tagóror, E; expressó, T; 

espresó, E.^-2 hauía, C; había, B; Cappn. Español, C. 

subsiguiente LUGO^ también hay manifiesta disparidad de criterio entre los dis
tintos historiadores, que se puede resumir de la siguiente manera: 

A N O S 
Suceso Mes Día ^^^ ^^° • 

destacado expreso ,^^3 ,^g^ , ^5 . j^^g 

Período de /V de 14.93 j ( NúñezPeña. 
lo r tUica - a ( ) «Compendio». 
ciónypre- t í 1 Porlier. 
p a r a c i ó n iV de 1494) ( Wangüemert. 
p a r a l a ' 
campaña, i 
Inacción o i 
pequeñas I í Viana. 
escaramu- ¡ \ Abreu G. I Viera. 
zas. \V •', Marín y C. | G. Romera. 

Dugour, 
Millares T. 
Chü. 

\ H. Moure. 

Según ViERAj Lugo permaneció casi inactivo todo el segundo semestre de 1494, 
después de haber hecho la alianza con el Rey de GÜIMAE y proponer a BENCOMO 
se sometiese. A lo más, hacía incursiones para obtener forraje y ganado, forti
ficar el' campamento de SANTA CRUZ y explorar los alrededores de LA LAGUNA 
(entonces verdadero depósito de agua procedente de las lluvias, a que concurrían 
grandes bandadas de aves acuáticas). Continuó estacionado en SANTA CRXJZ 
todo el invierno de 1494-149S, hasta que, venida la primavera, ya a principios 
de mayo de 1495, se puso en movimiento hacia TAOEO, el Reino-de BENCWMO, 
a pesar de las advertencias en contrario del experimentado D. Fernando GUA-
tíARTHEME^ ex Rey de GRAN CANARIA. 

Pero debe hacerse notar que hasta el momento de iniciarse esta acción, que 
culminó con el tremendo desastre de ACENTEJO para las tropas de LUGO, hay 
casi unanimidad en la cronología de los diferentes sucesos señalada por los 
diversos autores que tornan como fecha inicial de la conquista la de i." de 
mayo de 1494. Así, resumiendo a los anteriores. VIERA y C H I L señalan los 
principales jalones con estas fechas: 
30-IV-i4g4.—Parte la armada de Gran Canaria. 

T- V-I494.-—^Desembarco en la rada de Anago o Añaza. Incursiones a Anaga 
y a La Laguna de Agüere. 

2- V-1494.—Nueva incursión hasta el valle de Tegueste conducida por Martín 
de Alarcón. 

3- V-1494.—Celebración de la fiesta de la Santa Cruz. 
4- V-1494.—Marcha del ejército de Lugo hacia' La Laguna. Entrevista con 

Guanches de Bencomo en el lugar donde luego se construyó la 
ermita de Nuestra Señora de Gracia. • 

Después de esta entrevista, en que no llegaron a un acuerdo amistoso, 
Bencomo se retiró a su Reino de Taoro, y Lugo con los suyos a l campamento 
de Santa Cruz, donde se dedicó a. fortalecerse y abrir pozos para obtener agua. 
A poco llegó al campamento Añaterve (o Acaymo, segúri otros) el Rey de • 
Gtiimar en son de paz, y formalizó con Lugo un comproniiso de amistad. 

Pero a partir de este momento,ya hay bas.tante confusión, o por lo menos 
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rías a su crédito y valor, como era que se rin i [diessen] N. f. 14IV. 
al vassallage de su Rey y dexassen su libertad y dominio; 

1 En N dice: rin / al, el final de la palabra, se ha tomado del redamo, al 
final del fol. i4^r.: rin-diessen; rindiessen, T; rindiesen al vasallaje'de otro 
Rey y dejasen, C; sic E, pero: vasallage; vazallage, T.—2 En N correg.: 
dexafsen; livertad, T; dominio de tan, C, E. 

inseguridad, en la asignación de fechas a los hechos que siguen. Sobre todo, es 
curiosa una observación de VIERA (que tomamos como piedra de toque por la 
autoridad que indudablemente tiene y porque ha influido en casi todos los 
cronistas posteriores) ("Noticias...", t II, lib. IX, § VI), que es muy lógica, 
pero que inmediatamente queda contradicha por él mismo, al señalar fecha 
de año, incompatible ccn lo dicho poco antes. Se expresa así VIERA: "VI.—^Me-
"morable batalla de Acentejo.—^Es a la verdad muy notable, no sólo la profunda 
"inacción en que se conservó el ejército de los cristianos por todo el resto del 
'"año de 141)4, sino también la suma tranquilidad con que los Principes isleños 
"se redujeron a nada más que a velar sobre las fronteras de sus. respectivos 
"territorios. Todas las operaciones de esta campaña manifestaban una recí-
"proca timidez. Las entradas que nuestros españoles hacían en diferentes par-
"tidas y piquetes por los territorios de Tegueste y Anaga se dirigían única-
"mente a robar algunos ganados y forrajear. De esta manera pasó el tiempo 
"durante los acantonamientos de aquel invierno [¿cuál?, ¿el de octubre de 1494 
"a abril de 1495, puesto que llegó a Santa Cruz en mayo de 1494, ya pasado 
el de 1493-194?] que había sido extremadamente rígido..." 

• Este párrafo es lógico y tal vez real, o sea que después de la incursión hacia 
La-Laguna hubo un período de inacción y tanteo, en que no se produjeron 
encuentros de importancia. Pero ello nos llevaría al año de 1495 para el co
mienzo de la siguiente campaña. Y aquí está la dificultad, pues a seguido de 
lo anterior dice VIERA: "...hasta que entrando la Primavera de 1494 se mo-
"vierdn las tropas y avanzaron hasta la Vega de La Laguna, en donde se 
^'alojaron de nuevo, sin que los Naturales les inquietasen... [Pasado algún 
"'tiempo] ...nuestro ejército tuvo «¡J arrojo de encaminarse hacia Taoro, con 
"el intento de atacar a Bencomo en sus propios estados...". A poco se produce 
la derrota de ACENTEJO, para la cual VIERA no fija fecha de día, pero se 
sobreentiende que, según lo dicho anteriormente, fué en esta "Primavera de 1494". 
Y ello a pesar de haber dicho antes que el ejército había permanecido inactivo 
en Santa Cruz todo el resto del año de 1494 (después del 4 de mayo). Y más 
adelante ya sigue computando los sucesos como ocurridos en junio, etc., 
de 1494. ¿Qué es lo real? ¿Hubo inacción en 1494, o seguidamente, y a poco 
de regresar de la incursión a La Laguna en 4 de mayo de ese año de 1494, em
prendió nueva marcha hacia La Laguna, y aun más adentro, hacia Taoro, sin 
•dejar apenas descansar a sus tropas (ya veremos que a la derrota se le asigna 
como máximo la fecha de fines de este mes de mayo), produciéndose en la 
marcha el desastre de ACENTEJO? ¿Cuándo fué esta derrota? Es punto capital 
en la historia de la conquista de Tenerife y, sin embargo, tal data flota en un 
•misterioso confusionismo, o por lo menos imprecisión. Mientras ya parece 
está dilucidado cuándo fué el comienzo (1-V-1494) y cuándo el fin (2S-VII (?) y 
29-IV (?)-l496) de la conquista, las etapas intermedias están aún por documentar, 
pues los diversos autores que las tratan se han copiado los unos a los otros 
y apenas han puesto nada en claro a partir del primero. Véase, si no, lo que 
dicen concretamente en lo referente a esta batalla de ACENTEJO. (Puede leerse 
•en una nota que sigue.) 

La contradicción de VIERA creo poderla explicar como rma falta de conse-
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que mirassen tan valerosos vassallos lo que se abatían y 
lo que descayan en no vnirsé para expulsarlos de sus 
terrenos; que él estaba resuelto a hazérlo; que él estaba 
persuadido (\ue harían lo mismo, y que si el Capitán Espa
ñol intentasse penetrar sus 'tierras, que lo dexassen em
peñar en ella, y, tomándoles las espaldas en su retirada, 
fácilmente sería desbaratado, pues sitios tenían que les 
ayudarían con sus estrechezes. 

Alonso de LUGO, doiriinado de SÜ ardimiento, y nada 

I En N correg.: mirafsen; vasallos, que mirazen lo que se abatían y 
lo que décayan én, C; sic E, pero: mirasen... decaían; én N correg.: 
vazallos; sic T.•— 2 descaían, T; espulsarlos, C, T, E.—3 estava, Cj T; 
a hacerlo; que de ellos estaba persuadido harían, B; hazerlo qtíe de elles 
estava, C; rí de, interlineado en C; estava, T .^4 persuadido harían, C.— 
5 En N coirreg.: intentalse; intentase, C, T, £ ; tierras, lo dejasen, C,'E; en N 
correg.: dexaísen; dexasen, T; empeñar en ello y tomándole, C, E.—7 sitios 
tenía que, C, E.-—8 aiudarían, T; estrecheses, C; estrecheces, E. 

cuencia en la interpretación de NÚÍ5EZ DE BA PEÑA, a quien rectiíica en parte 
y en parte sigue al pie de la letra;' tal vez la rectificación fuera hecha a última 
hora, después de haber admitido como • aquél la fecha de 1493 para el co
mienzo de la campaña, y luego no inutilizó el resto del párrafo que había 
tomado al citado PESA 

En-efectOi NÚÑJÉZ DE LA PEÑA (1676), refiriéndose al comienzo de la con
quista, afirma'grie tuvo'efecto en I." de mayo de'iifps. VÍEEA rectifica la fecha, 
de año, y dice fué en el mismo -día y mes de Í494, siguiendo a VIANA. 

NúÑEZ DE LA PEÑA afirma luego que'los wrho meses de 1493 (año para él • 
del comienzo)' después de mayo y los cuatro primeros de 1494 (segundo aña 
de la conquista según su cómputo) lospasó Lugo inactivo, con sólo incursiones, 
de que se hace eco VIERA, literalmente, como sê  jpuede ver por el párrafo antes-
transcrito. Pero no es consecuente, pues así como, rectificó la fecha de 1493, 
pasándola a 1494 cómo ptmto de partida, debió' aceptar ese adelanto de todos 
los sucesos y suponer que la' inacción (cosa qtae' admite) fué en él resto de 1494 
y c'Cttnienzós de l/©S, si es qtie 'da crédito a N'ÓÑEZ DE LA PEÑA en cuanto a 
los sucesos narrados, sólo dafttWando la fecha en un año. En ese caso la batalla 
de ACENTEJO tuyo lugar en'niayo de lit9S,y no de 1494. Pero la cuestión no 
está cláfa, y puede objetarse q-üe lo del descanso'es mera suposición, y que en 
efecto tuvo lugar esa Batalla'-en 1494. De tódasmaneras, mientras algún docu
mento fidedigno no lo establezca sin lugar'a'dudas, seguirá en litigio, y basada 
una u otra data —1493-1494-1495 (áuíique la de'1493^6 debe descartar defini-
tivaniénte)—• en la sola opinión o autoridad de cada autor, que, cómo se verá,, 
parten todos de dos o tres fuentes del siglo xv y xvi. 'Véase lo que se dice 
en nota a la batalla de 'ACENTEJO. 
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prudente en lo que deviera premeditar el guerrear de 
éstos, y sin conocimiento de los terrenos, y [[a pesar de 
haber sido]] aduertido de D. Fernando GUADARTHEME y 
los suyos, como lo dize Fr. Alonso ESPINOSA ( I 8 8 ) , se 

5 fué introduciendo la tierra adentro, j siguiendo su volun-c". /. sóv. 
tario dictamen, y marchó para TAORO, vsando formalidad 
en la marcha conforme fauorecían los terrenos. 

Y, no : hallando gentes en todo el término de los T. f. gov. 
Reynos de TACORONTE y TEGUESTE, se jusgaba respectado 

10 y vencedor. Pero D. Fernando GUADARTHEME y los suyos 
prudenciaban a cada passo alguna estratagema o zelada 
prevenida de los "Guanchez", en alguno de los estrechos 
caminos que encontraban. 

Y de esta suerte, vfano.el General LUGO, penetró hasta 
15 TAORO; cuyo Rey auía mandado se esperassen con canti

dad de ganados cabríos, en que se sebassen los Castella
nos, encubriéndose en j las cumbres de los riscos q u e ^ j -^.g^ 
dominaban los angostos caminos y oscuros bosques y 
ma i tórrales, que puntualmente observaron. E. p. 176 

20 (188) [ESPINOSA: lib. 3, cap. 5, de la "Conquista de Thenerife"]. 

I debiera, E; guerrear, introduciéndose sin conocimiento de- los terrenos, 
lo que D. Fernando Guadartheme y sus Caualleros Canarios le advirtieron, 
como lo dice, C; sic E, pero: caballeros.—4 suios, T; dice, T; Espinosa, no 
prosiguiera, sin dejar prevenidos los retiros, y con buena retaguardia, caute
lando los contrarios sucesos / , siguió su voluntario dictamen, saliendo de su 
campamento de La Laguna, y mandó marchar asia Taoro, gosando forma
lidad, C; sic E, pero: marchar hacia... gozando.—6 En N correg.: vlando.—• 
8 jantes, C; en todo el tránsito de los, C, E.—9 reinos, T, E; Tegeste, C; 
en N correg.: juzgaba; sic E; jusgava, C; respetado, E.—10 Dn. C, T; 
suios, T.—II prüdenciávan, C; paso, E; extratagema, C; celada, E.—12 Guan
ches, C,E.—13 encontravan, C.—14 desta, C.—15 hattía, C; había., E; en-N 
correg.: mandado le esperafsen con; sic T; mandado se esparciesen cantidades 
de ganados, C¡ E.—16 En N correg.: cebafsen; sebasen, C; cebasen, £.•—18 do-
minavan los amgostos, C; en N correg.: obscuros; sic T.—19 matorrales, lo 
que puntualmente, E; obserbaron, C.—20 La nota falta en N y T; se toma 
de C y E; texto de C y variante de E; es ésta: Tenerife. 
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Los Castellanos, que vieron el campo poblado de ga
nado y sin Pastores que les guardassen, se aplicaron a 
recogerlo, tomándoles la vuelta por donde pudiera espar
cirse; e instaron al General LUGO se tornassen con la 
pressa a SANTA CRUZ ('^K 5 

2 En N correg.: guardalsen; guardasen, C, E.—3 recojerlo, C; tomándoles 
las bueltas por, C; sic E, pero: vueltas; esparsirse y instaron, C.—4 En N 
correg.: tornafsen; tornasen, C, E.—S presa, C, E. 

(a) Véase sinópticamente lo que dicen los diversos autores respecto a la 
fecha de la batalla de ACENTEJO: 

Suceso 
destacado Mes Día Sin año 

expreso 

Escudero. 
Torriani. 

A N O S 

1496 

I V . 

Batal la de 
AGHNTBJO^ 
«La Ma ' 
tanza» . , 

Espinosa. 
Abreu Gali 
Marín y C. 

Bernáldez. 

Viana (martes^. 
CasUllo. / Sin día j Abreu Galindoí «-iera 

f G. Romera. 

Dos días) 

NúñezP. (martes). 
«Compendio». 
Porlier. 

def c"or-( Wangüemert. 
p u s . . . .) 

25 Wangüemert. 

26 Millares T. 

últimos i 
Chil. 
Moure. 

Wangüemert, 
Bonnet. 

VI . . . . Sin día (r," semana) Dugour. 

Retirada at 
Sta. Cruz, i 

Sin día Espinosa. 
4-5 • • ¿Abreu Gal.: Núñez P. (miércoles). 

•He aquí, extractado, lo que sobre la'batalla de ACENTEJO (primera o de "La 
Matanza"), que tomamos como punto capital para tratar de localizar la crono
logía de los sucesos posteriores, dicen los principales cronistas locales y aun 
otro general contemporáneo de los sucesos, el Cura de los Palacios, que vivió 
hasta 1515 y que escribió su obra hacia 1498: 

I.—-A. BERNÁLDEZ (cap. CXXXIV); "...Los Guanches... acometieron... a les 
Cristianos... un día después de haber habido algunas divisiones entre los de 
la hueste... e los Cristianos volvieron huyendo... y los Guanches desbarataron 
toda la hueste y siguieron el alcapce hasta la mar.., y los que escaparon se vol
vieron con los navios a la Gran Canaria... E... Alonso de Lugo... luego el 
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Hicieron la recoleción, y enderesáronla con gran con
tento a los passos por donde se auían introducido. Y lie-

I hicieron, E; recolessión, T; recolección, E; en N decía: enderesáronla; 
luego corrigieron: enderezáronla; enderesáronla, T, C; enderezándola, E.-— 
2 pasos, E; por a doride abían introdusido, C; habían, E. 

siguiente año de 1495 volvió con gran flota... El desbarato de los Cristianos que 
en ella ovieron de la primera conquista fué en el año de 1494, en el mes de 
Abril.. ." 

2.—P. GÓMEZ ESCUDERO (cap X V I ) : Sitúa la conquista de Tenerife antes 
de la de La Palma, y al respecto de lo que ahora nos ocupa dice: "... Las espías 
de la gente Guanche de Tenerife apellidaron la isla; en un punto se juntaron 
tantos que no veían los Cristianos por onde juir, que apenas podían coger las 
lanchas para embarcarse y el Sr . Adelantado Don Alonso de Lugo perdió su 
caballo en la escaramuza, y... escapó herido en la boca de una pedrada..." 

3.—^L. ToREíANí (cap. LII) : " . . .Lugo fu marchiando in ordinanza uerso 
la Horotaua á incontrare Himenechia fratello di Benchomo... S'affrontarono 
presso a Centejo e... piegó la uittoria contra i Cristiani, e... fugarono fino 
al mare. . ." 

4.—A. DE ESPINOSA (lib. I I I , cap. I V ) : -"...Alonso de Lugo.. . entró en el 
Puerto que llamaron de St.* Cruz... por Mayo del año de 1493... [Cap. V] ... Sin 
más deliberación hace marchar el campo hacia el reyno de Taoro. . . hasta la 
Orotava, sin hallar resistencia... Pero el Rey de Taoro Benchomo... que espe
raba ocasión... recoge con presteza hasta 300 hombres valientes de los suyos 
y manda a un hermano suyo... entretenga al enemigo en algún paso fragoso, 
mientras él... le va al alcance... Dando los Guanches en los Españoles en 
aquel trabajoso paso... fueron haciendo gran matanza en ellos, de donde quedó 
el nombre al lugar de "Matanza" de Centejo... [Cap. VI ] ... Los que escapa
ron... entre ellos... Alonso de Lugo.. . se puso en salvo en el Puerto de Santa 
Cruz... Esto fué el fin de la primera jornada que los españoles hicieron en 
esta Isla..." 

S.—A. de ViANA (canto I I I ) : " . . .Don Alonso de Lugo.. . el año.. . de 1494... 
[decidió] ...comenzar la conquista de Tenerife.. . y se embarcan en el día 
postrimero del mes de Abril... víspera alegre del florido Mayo... [Canto V ] 
. . . E l quarto día de aquel mes florido," a la mañana... el ejército español salió 
del Puerto marchando... hacia La Laguna... Luego... vuélvense a su real los 
Españoles... [Canto VI I ] . . .Un Martes.. . [al amanecer] . . .Santa Cruz des
ocupaba en orden el español, ejército marchando... a La Laguna... con intención 
de llegar al Reino de Taoro.. . Siendo ya las diez de la mañana, al cabo de 
dos horas de descanso, tocaron a marchar.. . y siguieron luego la derrota hacia 
el Taorino reino de Bencomo, sin que hallasen gente que el camino... les con
contrariase... hasta llegar al bosque de Acentejo... [Canto V I I I ] . . .donde. . . 
a las dos horas justas de la tarde entraba ya por la montaña obscura el español 
ejército; y habiendo caminado dos millas de arboleda, al descubrir los llanos 
de Taóro, estando en el di.strito de Acentejo... se ponen sin recelo en el peligro. 
Llegan donde el ganado manso estaba, que fué del capitán Tinguaro industria 
para comodidad de su propósito... y se desordenan del escuadrón formado... 
cogiendo enmedio toda la manada. Queriendo dar la vuelta con la presa... 
con... repentina furia alzan los gritos, silbos y alaridos los Naturales, y ligeros 
bajan... con terrible estruendo... Al anochecer... vencidos... los de España... 
se retiraron... y trabajosamente á la mañana a... Santa Cruz llegaron..." NúÑEZ 
t)E I.A PEÑA censura a VIANA, pero lo copia, sin embargo, casi literalmente, 
aunque equivocando la fecha del comienso de la conquista; y a través de 
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gando a vn profundo barranco todo lleno de asperesas 
y desiguales peñascos, guando menos prevenidos en las 

I lleno de, interlineado en C; en N corrcg.: asperezas; sic E.—2 En N 
correg.: peñazcos; cuando, E; prebenidos, C. 

NúÑEz DE LA PEÑA lo.s posteriores historiadores locales toman sus notician, 
incluso ViESA^ resultando VIANA la fuente principal para la historia de la 
conquista ie Tenerife, aun más que ESPINOSA, que lo es para el aspecto de 
costumbres y usos de los aborígenes. 

6.—]. de ABKEU GALINDO (lib. III, cap. XVIII): "...Lugo... se embarcó y 
vino a la isla de Tenerife... a tomar puerto en Santa Cruz, tres días de Mayo, 
año de 1943... A... poco... hizo marchar el campo hacia el reino de Taoro... 
hasta la Orotava... Y salió el Rey de Taoro Bencomo... y un hermano suyo... 
y en un lugar... dieron sobre los Cristianos... y se llamó este lugar "La Ma
tanza de Senté jo"..." 

7.—J. NÚÑEZ DE LA PE.ÑA (lib. I, cap. XIV): " ...Alonso Fernández de 
Lugo se dio a la vela a fin de Abril del año de 1493, a las quatro de la tarde... 
y a las seis de la mañana del i." de Mayo surgieron... en el Puerto de Anago... 
Los ocho meses del aSo de mil quatrocientos y noventa y tres y los quatro 
meses del año siguiente de 1494 se passaron sin dar batalla, y en todos .ellos 
estuvo el Real español en Santa Cruz con incomodidad del mucho invierno... 
Llegó... el mes de Mayo de dicho año [de 1494], y viendo se auía passado 
un año que estavan en la isla, determinó el General passar a La Laguna a 
dar batalla en forma a los Guanches. Un Martes, quatro días de Mayo, levantó 
el Real y caminó a La Laguna...; fatigados del calor descansaron en... La 
Laguna dos horas...; serían las diez horas de la mañana mandó el General 
que el escuadrón marchase azia el Reyno de Taoro... y... passó adelante por 
el- camino real a Centejo, en donde estava... Tinguaro con sus soldados en 
emboscada; el qual los dejó passar al llano de Centejo, en donde tenía... ga
nado sin guardas... Quando caminavan por el barranco... los Naturales Guan
ches... con grandes silvos y alaridos... desmandaron el ganado... y los Espa
ñoles se asustaron... Después de dos horas que durava la embestida llegó el 
Rey Bencomo... El General Don Alonso Fernández de Lugo y sus... soldados... 
ya que el sol se ponía y llegava la noche, cogieron el camino de Santa Cruz... 
El día siguiente de la batalla... que fué Miércoles cinco del mes de Mayo... 
[fueron recogidos otros supervivientes que estaban en una roca del mar]..." 
Nótese el paso de 1493 a 1494. 

8.—T. MARÍN Y CUBAS (primera redacción 1687): "••• Por la Primavera de el 
año... de 1493... Lugo passó a Tenerife... día de la Cruz de Mayo... Acavado 
el fuerte en siete días... hiciéronse en el real prouiciones... y... marchando los 
Christianos la Cuesta, camino de Taoro, llegaron a La Laguna... Aquí se 
refrescó la gente... y... -volvieron a marchar el camino que va a el Puerto de 
Centejo; hallaron cantidad de cabras... y acordaron... recogerlo y volverse 
a Santa Cruz... Serían las tres de la tarde quando fueron acometidos de... 
Zinguaro... Perdióse el exército de Spañoles; salió el Capitán jerido de una 
pedrada... y... escapó a la plaia de Santa Cruz..." 

9.—"(í:oMPENDio ANÓNIMO..." (fol. 26v.-27i'-): "•••Don Alonso_ de Lugo... 
pasó por mayo de 1493 a Tenerife, y... ga.stó un año en hazer diferentes en
tradas... El día 4 de Mayo' de 1494 salió de Santa Cruz con ánimo de dar 
batalla y fué en busca de los Guanches, los que encontró en... Sentejo, donde... 
fueron puestos los nuestros en... aprieto..." 

10.—P A del CASTILLO, nuestro autor, no fija fecha, pero dice que después 
'de la batalla de Sentejo, como ya hacía "más de un año que avía .sentado su 
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armas caminaban, oyeron furiosas voces- y silvos, a las 
que acompañaban vna nube de piedras sobre el ganado 

I oiercn, C; beses, C, T; siluos que acompañaban, C; sic E, pero: silvos. 

campo en aquella Isla... recogió sus gentes y se passó a Canaria"; después de 
esto da poder para pedir socorros "en treza de junio de 1494". Por tanto, supone 
el desembarco en Santa Cruz en 1493 y el desastre de Acentejo en 1494, como 
NúÑEZ DE LA P E Ñ A . 

I I .—A. PoKLiER (pág. 86): " . . .Alonso de Lugo.. . salió de la isla de Ca
naria el día 30 de Abril del año de 1493, desembarcando al siguiente i ." de 
Mayo en el Puerto de Anaga... Con la oportunidad de una alianza que le 
ofreció el Rey de Güimar se confederó con él y recibió algunos socorros que 
éste solía enviarle, y que le sirvieron de mucho alivio para la subsistencia de 
su tropa por espacio de más de un año que estuvieron acampados en el puerto 
de Santa Cruz... Cansado ya el General de tan larga demora... resolvió pasar 
con todo su ejército la tierra adentro... y.. . por ser entrado el mes de Mayo 
de 1494, levantó su real y.., llegó al desierto de Ceritejo... en donde los bár
baros habían premeditado la defensa... Y aunque desde su resolución [cuando 
celebraron el "Tagoro" convocado por Bencomo] hasta el tiempo en que se 
hallaban había pasado más de un año, no habían por esto perdido de vista 
su intento... Y.. . Tinguaro.. . cuando le pareció ser mayor la ventaja dio orden 
de que bajase... toda la gente que le acompañaba y. . . a... los Españoles... 
ctrcaron por todas partes.. . Esta célebre batalla se dio en 4 de Mayo de 1494. 
Retiró el General Lugo al Puerto de Santa Cruz las reliquias de su ejército..." 

12.—^J. de VIERA Y CLAVIJO (t. I I , lib. IX, § I I y sigs.). Ya se ha dicho en 
la nota anterior que V I E S A sintetiza noticias de varios autores que le preceden, 
y en especial sigue a N I Í S E Z DE LA PEÑA (asi como éste a VIANA) ; pero da co
mienzo a la conquista en I.°-V-I4ci4 (en vez de 14^3 de NÚÑEZ) , y, sin embargo, 
a continuación transcribe casi literalmente el pasaje del mism,o NÚÑEZ, lógico 
en la concepción de éste, que supone un año de paralización de las operaciones, 
pero inadmisible al rectificar la fecha de comienzo, si luego se sigue supo
niendo el desarrollo de los sucesos en el mismo año de 1494, o hay que llevar 
éstos a 1495. Véase la transcripción del § VI del lib. IX, t. II de VIERA en la 
nota anterior. ¿Este año de inacción en Santa Cruz, es pura invención de 
NÚÑEZ DE LA PEÑA para poder encuadrar los sucesos y llevarlos a 1494, en que 
parece se desarrollaron en realidad, o en verdad hubo tal interregno; enton
ces, si se pasa, de 1493 a 1494 como inicio, hay que llevar el lapso de descanso 
de Mayo de 1494 a Mayo de 1495, empleando Lugo, com,o dicen PEÑA y VIERA, 
ese año en fortificar el campamento y ocupándose sólo en forrajear, antes de 
dar la batalla de Acentejo en 149S. Pero á ello se opone (si es que éste es 
£Íerto) el Poder dado en 13 de Junio de 1494 (fecha en que están conforrnes 
todos los autores que lo citan) por Lugo para que fueran a solicitar socorros 
para continuar la campaña, pidiéndolos al Duque de Medina Sidonia. De todas 
manaras parece claro que VIERA ha tenido un descuido en la redacción de. su 
obra en este pasaje, y si rectificó la fecha aceptando la de Mayo de 1494, en 
vez de Mayo de 1493, para el comienzo de la conquista, debió suprimir todo 
lo de un año de inacción en Santa Cruz y considerar que la campaña se des
arrolló rápidamente, dándose la batalla de Acentejo en el mismo mes y a poco 
del desembarco (respecto al día, tampoco están conformes los autores, como 
puede verse en el resumen sinóptico que antecede); o, si acepta el año de 
estacionamiento en Santa Cruz, conceder que la batalla de Acentejo se dio 
en Mayo de I49S, y, por tanto, hay que adelantar todos los sucesos posteriores 
en un año, cosa, por otra parte, posible, ya que luego hablan los autores de 
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y Castellanos, desvniéndose y retirándose [por sobre] los 
soldados el ganado, a los riscos y bosques; y los soldados. 

I retirándose los soldados, A'' y T; retirándose por sobre los soldados, C 
y E.—2 N dice: soldadados; vosques, C. 

otro periodo de inacción y que no saben dónde colocarlo. Por todo ello creo 
que es preciso tratar de aclarar la cuestión a base, de documentos que sin duda 
deben existir en nuestros Archivos Nacionales o locales. 

En fin, NóÑEZ DE LA PEÑA es más preciso en la cita de mes y día atribuidos 
a la^batalla, pues tiene margen para ello, ya que dispone desde 4 de Mayo 
de I4Q3 a 4 de Mayo de 1494; mientras que VIERA es vago en la atribución y 
no fija ninguna, pues se ve constreñido a un periodo de sólo unos días para 
situar tanto suceso, al tener que partir de i.° de Mayo de 1494 como comienzo 
de la conquista. Por eso no señala día para la partida hacia Acentejo, pues 
á(nno ya ka hailoAo del 4 de Mayo como día de la entrevista de Lugo y 
Bencomo en La Laguna, y después de ello éste se retira, y Lugo se atrinchera 
en Santa Cruz y se fortifica (prescindiendo del año de inacción, que no cabe) 
y recibe la visita de Añaterve de Güim-ar, tiene necesidad de llevar el día 
mucho más adelante que PEÑA, a quien sigue, pues éste lo especifica como e¡ 
de 4 de Mayo de 1494; pero sin duda la concibe como en el mismo mes de 
Mayo, pues en el § VIII dice VIERA que después del desastre de Acentejo 
"atacan la torre de Santa Cruz los anagueses... mandados por Jayneto... que 
comenzó este furioso sitio en i.° de Junio... y luego... se retiran los conquis
tadores a Canaria... para donde se embarcaron tristes... a 8 de Junio de 1494". 
Y en seguida habla del poder dado en 13 de Junio de 1494... y del socorro 
que salió de Andalucía en 22 de Octnibre de 1494. 

. Ante esto vuelve a planteársenos la pregunta de si no pudo suceder lo 
de la batalla de Acentejo en Mayo de 1493, y de ahí en adelante todos los 
sucesos de que hablan los historiadores, y que pudiera creerse lo concibe así 
RODRÍGUEZ MOURE. al decir que el segundo desembarco en Santa Cruz (después 
'ie recibir los refuerzos mandados por el Duque de Medina Sidonia) se realisó 
en 2 de Noviembre de 1495, en vez de en 2 de Noviembre de 1494, como dicen 
VIERA y los demás autores anteriores y posteriores .que hablan del asunto. 
Véanse sus palabras a ese respecto en nota mÁs adelante al tratar el pasaje 
correspoitdiente. 

En cuanto a la batalla de Acentejo de que ahora nos ocupamos, véase lo 
que dicen los atuores posteriores a VIERA : 

13,—W. GIMÉNEZ ROMERA (pág. 73): " . . .Lugo. . . habiendo salido de Ca
naria en fin de Abril del referido afío [de 1494] arribó en la mañana siguiente 
al Puerto de Añaza... El conquistador... tuvo el arrojo de encaminarse hacia 
Taoro. . . Bencomo... los dejó avanzar... hasta el barranco de Acentejo... donde 
Bencomo... los' derrotó.. . Los españoles... resolvieron dar vuelta a Canaria... 
y en Octubre de.aquel año... recibió el auxilio del Duque de Medina Sidonia... 
y se dirigió a Tenerife, desembarcando en Santa Cruz el día 2 de Noviembre.. ." 
Sigue a VIERA, resumiéndolo, y no fija la fecha de la batalla de Acentejo. 

. 14.—J. D. DUGOUR ( I . " época, cap I I ) : " . . .La memorable entrada de 
D. Alonso Fernández de Lugo.. . [en el Puerto de Añaza] ... fué en i." de 
Mayo de 1494... En la primera semana de Junio partió,el ejército... hacia La 
Laguna... hasta el célebre,barranco de Acentejo... en donde le esperaba una 
cruel derrota.. . Vuelto Lugo a Santa Cruz... permaneció un mes en su cas
tillo... y.. . determinó volverse a Canaria... Después de con.seguir la ayuda del 
Conde de Niebla y del Duque de Medina Sidonia (sic) volvió Lugo a Tenerife 
en el mes de Noviembre de 1495." Como se puede ver, este autor difiere de 
tos anteriores en las fechas, no sabemos basándose en qué razones, pues si la 
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puestos en confusión con el súbito asalto de la muche
dumbre de "Guanches", sin hallar orden, ni a dónde hazer 

I confussión, T. 

hatalld de Acentejo fué en la primera semana de Junio y luego permaneció en 
su castillo de Santa Cruz un mes, no pudo expedir en Gran Canaria el poder 
solicitando socorros en 13 de junio; tal vez de éste tome RODRÍGUEZ MOURE 
la fecha del segundo desembarco en Santa Cruz fijándola en 2 de Nomembre 
de i4<^5 en vez de 1494, como decían todos los anteriores. De todas maneras 
•no he encontrado que justifiquen esas rectificaciones. 

15.—A. MILLARES TORRES (sigo sólo el resumen de 1945): " . . .Alonso de 
Lugo.. . embarcó... la tarde del 30 de Abril de 1494, amaneciendo sobre las 
aguas de Añaza... Después de un... reconocimiento... por la cuesta de La 
Laguna... volvió Lugo al campamento dispuesto a dar principio a su campaña 
antes que pasara la buena estación, ya que sus recursos no le permitían pro
longar mucho aquella empresa... Con este acertado propósito... salió del cam
pamento el 26 de Mayo... Bencomo... ordenó... atraerlo hasta la entrada del 
Valle de Taoro. . . en el... espeso barranco de Acentejo... Etespués de la derro
ta.. Lugo decidió trasladarse a Las Palmas, aplazando la conquista ; solicitó 
el apoyo del Duque de Medina Sidonia... Se verificó el alistamiento... y.. . las 
carabelas llegaron al Puerto de las Isletas el 29 de Octubre de 1494..." Como 
se ve, explícitam-ente niega lo del año de inacción, y fija la batalla de Acen
tejo en el día 26 de Mayo de 1494. Pero todo ello sin justificarlo. 

16.—G. C H I L Y NARANJO (t. I I I , págs. 317 y sigs.). Recoge la nvayor parte 
de las anteriores versiones, transcribiéndolas literalmente, pero .sigue en general 
en sus opiniones a VIERA. De su parte dice (pág 324): "... Para nosotros no 
cabe duda de que salieron... del Puerto del Real de Las Palmas el 30 de Abril 
de 1494, por la tarde, llegando a Añaza al día siguiente muy temprano... 
Viendo Fernández de Lugo que no era la inacción conveniente a los deseos 
de sus gentes y que el Mencey de Taoro había resuelto no salir de sus domi
nios... determinó de marchar hacia el reino de Taoro, dando orden para ello 
eft los últimos días del mes de Mayo de 1494, poniendo en marcha su ejército 
y llegando a La Laguna de Agüere, donde hicieron alto... De nuevo se puso 
en marcha el ejército deseoso de penetrar en el valle de Taoro. . . hasta llegar 
adonde... al presente... se dice... el Barranco de Cabrera... entonces llamado 
de Acentejo... donde fueron atacados... por Tinguaro.. . y lo que quedó del 
ejército... se retiró a Santa Cruz... y se dieron a la vela en la tarde del 8 de 
Junio de 1494, llegando al siguiente día por la mañana al Puerto de las Isletas, 
a los cuarenta días de su salida... Después dio poder en 13 de Junio de 1494 
para solicitar socorros... que salieron de San Lúcar de Barrameda el 22 de 
Octubre de 1494... llegando con toda felicidad al Puerto de las Isletas... los 
cuales salieron de la Gran Canaria el i.° de Noviembre, llegando a Santa Cruz 
al día siguiente..." 

Como se ve, no dice nada nuevo; sólo que afirma que la batalla de Acen
tejo fué "en los últimos días del mes de Mayo". Cada autor va tratando de 
armonizar el desarrollo de los sucesos con la lógica de la cronología; pero 
no lo justifican con documentos. 

T7—J. WANGÜEÍVIERT y POGGIO (pág. 297): " . . .E l 30 de Abril de 1493 sa
lieron de Gran Canaria... las fuerzas destinadas a la conquista de Tenerife... 
Hasta la Primavera de 1404 permanecieron españoles y tinerfefios en expec
tativa... con... pequeñas incursiones por Tegueste y Anaga... Después se da la 
batalla de Acentejo, que, según D. Manuel de Ossuna y Van de Heede, trans
cribiendo papeles de D. José de Anchieta... "hallándose el ejército de Lugo 
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pie, [y] los cavallos atropellando a los suios, sin poder 
hazer daño a los contrarios. 

I hacer pie los caballos, E; pie los cavallos, C ; pie y los cavallos, T; suyos, 
C, E.—2 hacer, E. 

"acampado en Agüere, se decía Misa... donde luego se construyó la Iglesia 
"pEjrroquial de Santa María la Mayor, y que en ella se celebró en 1494 la 
"festividad del Corpus... y dos días después tuvo lugar la batalla de Acen-
"tejo. . . ; . . .Lugo se retiró a Santa Cruz. . . efectuando el reembarco... el 8 de 
Junio de 1494..." WANGÜEMERT vuelve netamente a NÚÍ ÍEZ DE LA PEÑA, olvi
dando o ignorando las rectificaciones de VIERA respecto a la fecha del comienzo 
de la conquista. En cambio es interesante la autoridad que alega para la fecha 
de la batalla de Acentejo (no muy acreditada por cierto, aunque en esta 
ocasión habla por boca de Anchieta, que tiene más crédito)^ Pero, según los 
calendarios perpetuos, el Corpus de ese año cayó en Jueves 5 de Junio, o sea 
que la batalla debió ser el 7, que es la primera semana del m-es, como dice 
DuGOUR. Pero el mismo^ WANGÜEMERT^ en la pág. 318 de su obra citada, dice 
que esa batalla tuvo lugar el 31 de Mayo de 14^4, y en la página 314, que, 
según SEERA Y RERNÁNDEZ DE MORATÍN^ lo fué el 2¡ de Mayo de 1494. 

18.—^J. RODRÍGUEZ MOURE, "Los Adelantados.. .": " . . .Lugo. . . con sus sol
dados... se dieron a la mar la tarde del 30 de Abril... de 1494... y largaban 
anclas en Añaza en la mañana del i." de Mayo.. . Decidido a llevar con pre
mura la conquista... no dudó en disponerse para atacar a Bencomo en sus 
mismos estados de Arautápala.. . Mas el no contar con^ la estrategia guanchi-
nesca... costóle al lección más dura.. . pues si de la batalla de Acentejo quedó 
quien pudiera dar noticia... se debió a la nobleza de los Guanches... y. . . lleva
ron la noticia del desastre a Gran Canaria, adonde fueron... en 8 de Junio 
de 1494... Este revés no fué suficiente... para hacerle desistir de la empresa... 
Así le vemos que en 30 del mismo mes de Junio celebra... contrato en Gran 
Canaria... y después de haber metido en la empresa al Duque de Medina 
Sidonia y empeñar a su propio hijo D. Pedro, en 2 de Novienibre de 1495 
aporta de nuevo a Añaza... y luego en las dos batallas campales de La Laguna 
y victoria de Acentejo en 1495 Lugo desbarató el poder guanchinesco..." 
Rectifica dos fechas: 30-VI en ves de 13; 2-XI-J4PS en ves de 1494. 

En fin, SERRA RAFOLS, en carta particular de 10-1-1949, me dice, entre otras 
.cuestiones de. cronología de la historia de las Islas: "En cuanto a Tenerife, 
que parece todo tan claro, no es menor el problema [que el referido a Gran 
Canaria] . Declara Lugo [en su proceso de "Residencia"], taxativamente esta 
vez, que acabó su conquista en 1496 y que duró dos años y medio. Veamos: 
1492, desembarco en La Palma, con término forzado de un año para acabar 
la reducción de la Isla.—1493, terminada. Pero ya no puede este año desem
barcar en Tenerife: en mayo no parece verosímil —1494, en mayo, en Añaza. 
ABREU dice que salieron de La Laguna para Orotava a los dos días de Corpus. 
Este cayó aquel año en 29 de mayo. Por tanto, 31 de mayo derrota de Acentejo. 
[Pero debe tenerse en cuenta que ABREU parte de la base de que la batalla 
fué cn 1493, no en 1494; por otra parte, según un calendario perpetuo, mane
jado por el Dr. Rumen de Armas, como se ha dicho, el Corpus de 1494 cayó 
en jueves S de junio; por tanto, la batalla debió tener lugar el 7, lo que coin
cide con lo que dice' DUGOUR], Segundo desembarco, noviembre del mismo 
año.'—^1495, inactivo. [¿Y por qué éste y no el de 1494-1495, mayo a mayo, antes 
de Acentejo, y ya seria lógico el relato de V I E R A ? : claro que contra ello está 
el a.tunto del contrato fechado cn junio de 1494; pero sería más lógico suponer 
ese intervalo no de inacción, sino de preparación, de búsqueda de bastimentos 
y hombres, etc., desde junio de 1494 hasta noviembre de 1495; luego se hablará 
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TiNGUARO, Capitán y hermano del Rey de TAORO, a 
quien tenía encomendada la empressa, alentaba a los suyos 

I Taoro, de quien, C, B.—2 encomendado la empresa alentava, C; empre
sa, E; suios, T, 

de algunos detalles de estos preparativos, a base del documento del Archivo 
Municipal de Zamora y de la "Residencia" del Adelantado].—1496, campaña 
y rendición del Realejo, ¿cuándo? El Privilegio de armas de la Isla y otros 
textos dicen que fué día de San Miguel, o sea 29 de septiembre. Pero muchos 
textos, como "Residencia de Lope de Sosa", dicen que presentó los Reyes 
vencidos a Sus Altezas en Almazán. La Corte estuvo en Almazán en el verano 
de 1496, hasta mitad de septiembre...". En fin, que autoridad especializada en 
este asunto, como lo es SERRA^ tampoco ve claro el problema cronológico de 
la conquista de Tenerife. Faltan documentos auténticos que jalonen las etapas 
y fechen exactamente .sus diferentes episodios. En lo que no hay duda ya es en 
qtie su terminación fué antes del 12 de octubre de I4g6, y aun con tiempo 
suficiente para que pudiera venir Lugo con sus reyes presos desde Tenerife 
hasta Burgos, donde se encontraba ese día, según atestigua el documento del 
Archivo Municipal de Zamora, recientemente descubierto. En la edición de la 
"Residencia" de Lugo, prólogo, pág. xxx . LA ROSA y SERBA concretan más la 
estancia de los Reyes en Ahnaeán, y la del final de la conquista: "Antes de la 
segunda mitad de julio de este año, 1496, Lugo, acompañado de Francisco de 
Corbalán, Mateo Viña y Jerónimo Valdés, fué a Castilla y presentó los-nueve 
reyes vencidos a Sus Altezas en Almazán, donde estuvo la Corte, _ según los 
cronistas de la época, desde Pascua Florida hasta mediado el mes de julio 
de 1496. Así, la conquista tuvo que comenzar a principios del 94 y terminar 
antes de la realización de este viaje. Pa ra esta empresa fletó 32 ó 33 navios, 
en los que trajo más de 200 de caballo y 1.500 peones. Desembarcó en Santa 
Cruz por el Puerto de los Caballos, asentó su real e hizo una to r r e ; pero luego 
fué totalmente desbaratado en Acentejo, donde los guanches le mataron toda 
o la mayor parte de la gente, dice Alcaraz (uno de los testigos de la "Resi
dencia"), 800 ó goo hombres, precisa Alvarez; y allí murió un sobrino suyo 
que era alférez, al que no dan nombre. El mismo Adelantado escapó herido, 
dice Amarillo, que se halló en el desbarato, pues escapó a mucho peligro, y 
Juan Benítez, que también se halló en ello; fué muy herido e quedó muerto 
dos días entre los otros muertos. . ." Detalles tomados del "Memorial de des
cargos" de la "Residencia", págs. 41 y 45.—Y según ZURITA, "Historia del Rey 
Don Fernando el Católico...", t. V de los "Anales..." (edic. de i6jo), año 14^6, 
cap. XXIV-XV, "... por junio partieron los Reyes Católicos de Tortosa para Alma
zán... (cap. XXIX) . . . y a mediados de Julio partió la Reina de Almagán a 
Burgos y desde allí a Laredo.. . y el Rey se vino a Calatayud para seguir su 
camino para Girona... La Reina estaba en Laredo aun en 22 de Agosto... 
(cap, XXXII ) . . .y el Rey, desde Girona donde estava, se partió y volvió la vía 
de (íastilla para ir a Burgos porque allí se avía de reunir con la Reina para 
celebrar en aquella ciudad las bodas del Príncipe su hijo... y en Burgos estaban 
el Rey y la Reina en fin de Octubre... Por Noviembre embió Venecia a España 
sus Embaxadores (cap. XXXVII ) . . . y entonces Francisco Capelo, que era su 
Embaxador, se bolviói a Venecia y llevó en presente a la Señoría el Rey de la 
I.íla de Tenerife." O sea que, por todos conductos, no hay duda de que Lugo 
estaba en la Coric en 1496 y ciue a ella llevó los Reyes prisioneros. 

Parece, pues, que la batalla de Acentejo fué a fines de mayo o principios de 
junio de 1494, y que después de ella se retiraron los conquistadores a Gran Cana
ria'a reparar fueraas y preparar la .•regwtda entrada. Esto lo dice también explí
citamente el documento samorano, como se puede ver a la letra en el apéndice 
documental a esta parte de ¡a conquista de Tenerife más adelante. 
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a la total derrota en que veya los Castellanos; quienes 
sólo cuidaban de salir del estrecho sitio, sin poderse fauo-
reser vnos a otros, antes sí, se atropellaban con los cava-
llos, que, sin obediencia, corrían. 

Valiéndose los "Guanches" de los pri[vi]legios que les 5 
dio el infausto sitio, [mostrábanse]] sobervios por auer 

N. f. 148V. logrado el vensimiento de los nuestros, con per \ dida de 
muchas vidas de los que antes se jusgaban imbencibles, 
teniéndose vn blasfemo soldado (^^ por tan ciego en el 
conocimiento del poder de Dios, que, alentando [[la]] Fée ic 
en el conflito a los Castellanos en que fiassen de Dios, 
qiie con su ayuda vencerían, prorrumpió el "blas[fe]mo, 
poseydo del Demonio: "espero sin su ayuda vencer gente 

T. f. pir. tan ruin"; siendo j sólo Dios quien da las victorias a quien 
es servido. Lo que pagó el blasfemo: que con vna piedra i; 
le quitaron la vida. 

Con- gran travaxo fueron saliendo los Castellanos a 
menos mal sitio; en donde, con dificultad, se fueron jun
tando para [unirse] las tristes reliquias que quedaron y 

I veía, C, E; Castellanos quien sólo cuydavan, €.—2 En N corr^g.: fauofe-
cer; favorecer, E.—3 atroepUavan y los cauallos, C; stc E, pero: atropella
ban... caballos.—5 En N decía: prilegios; luego interlinearon: -vi-.—6 soberuios 
con hauer, C; sic E, pero: sobervios... haber.—7 En N correg.: vencimiento; 
vencimiento, E, T.—8 En N correg.: juzgaban; .He E; jusgavan, C; en N 
correg.: invencibles; sic T, E; imbensibles, C-—9 En N decía: blasmefo; 
luego cofrig., tachando y sobreponiéndolo correcto; siego, C.—10 conoscimien-
to,C; que alentándose en el conflito a los Castellanos con que fiasen de Dios, 
que con su, C; sic E, pero: conflicto los Castellanos; en N han tachado la a, 
dejando: conflito los Castellanos.—12 prorrumpió uno poseído, C, E; en N 
decía: blasmo; luego interlinearon: -fe-: blasfemo.—13 poseído, T; gente tan 
poca y tan ruin o baña arrogancia!, siendo, C; gente tan infame y tan ruin 
(i oh, vana arrogancia!, siendo, E.—15 servido) y así pagó luego su grave 
culpa siendo muerto al golpe de una piedra. Con grande trabajo, C, E.— 
17 En N correg.: trabaxo; trabajo, T.—18 sitio a donde, C, E; juntando para 
de las tristes reliquias, C; N. dícC: juntando para de las tri.stes; pero tacharon: 
para de, quedando: juntando las-tristes. Asi está en T: juntando las tristes; 
en E: juntando para unirse las tristes. 

(a) Según los cronistas locales, se llamaba Diego Núñez y fué muerto 
personalmente por Tinguaro. 
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se pudieron vnir por el General LUGO, sin dejarles de 
seguir el alcance los "Guanches". Y estando D. Pedro 
MANANIDRA al lado de LUGO, temblándole el cuerpo, blan-
diéndole la lansa y los dientes dando vno con otro, le 

5 dixo [LUGO] al "Canario" MANANIDRA ('"•̂ : "¿Qué es eso?, 
¿miedo?" A que respondió el valeroso "Canario": "No es-
"en .mí temor, sino temblar las carnes por el aprieto \ en E. p. 177 
"que las á de poner oy el corazón." 

El Rey BENCOMO, no descuidado del suceso de la ba-
10 talla, ocurrió a dar favor a su hermano TINGUARO; y 

hallándole sentado, le dixo que qué descuido era ; el suio. A''. /. i49'>'-
quando los suios estaban i tan encendidos convatiendo con C. /. sfr. 
sus enemigos. A que le respondió TINGUARO: " Y O , como 
"Capitán, é hecho mi oficio dando las dispociciones para 

15 "el vencimiento; hagan los camiseros el suyo, siguiendo 
"la victoria." Que tubieron completa. 

Salió el General LUGO herido, y descompuestos los 

2 En N correg.: alcanze; sic E.—3 Maninidra, canario, al lado, C, E; 
cuerpo, blandiéndole la lanza y los dientes dando vnos con otros, le dijo a 
Mananidra: qué ese miedo ? A que el valeroso Canario respondió: no es en 
mí themor, C; cuerpo y los dientes dando uno con otro, blandiéndole la lanza, 
le dijo a Maninidra: qué es ese miedo? A que el valeroso canario respondió: 
"No es en, E; en N han correg., tachando el -le de blandiéndole: blandiendo 
la lanza.—4 lanza, T; en N decía: otro le dixo le dixo al .Canario; han tachado 
el segundo le dixo; otro le dijo Lugo al Canario, T; en N sobrepusieron a lo 
tachado: Lugo.—8 las ha de poner hoy, E.—9 Bencliomo, C;> descuydado, C; 
vatalla, C.—11 le dixo qué descuydo era, C; sic E, pero: dijo... descuido; 
el suyo quando los suyos, C; suyo cuando los suyns (sic) estaban, E.—12 los 
suyos, T; en C, al comienzo de este fol. gyr aparece tachado lo siguiente: 
"Cap." XXI.—De la Entrada que hizo en la Costa de África y Bervería Diego 
García de Herrera, Señor de Lanzarote y Fuerteventura." Seguramente es que 
utilizaron una hoja con anterioridad desechada.—12 combatiendo, C, E.—^14 he 
hecho, T, E; en N correg.: dispoíiciones; disposissiones, T; disposiciones, E.— 
IS vensimiento, C; en N correg.: carniceros; sic T, E.—16 tuvieron, E.— 
17 y descompuesto los, T. 

(a) Según otros autores, esta escena se verificó en otra ocasión y sitio. 
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dientes del golpe de vna piedra, salvándole algunos Cava-
lleros "Canarios" que, con su Rey, no se apartaron del, 
y treinta "Guanches" del Reyno de GÜIMAR; pues, auién-
dole muerto el cavallo, para escaparle la vida le proveye
ron de otro, que andaba a su libertad por auer perdido 5 
su dueño; y muda[n]dolé vn soldado la ropa de grana ('^^, , 
con que se distinguía en la batalla, por la parda que él 
vestía, le costó al soldado la vida esta gala, porque lo per
siguieron los "Guanches", creyendo ser el Governador. 

Distinguióse este día infausto el esfuerso de Pedro lo 
BENITES "El Tuerto", pariente del Adelantado Alonso 
FERNANDES DE LUGO, Cavallero de fuersas excesivas, de ; 
quien dixeron los. "Guanches" que si huviera muchos de 
éstos y que tantas hasañas hizieran, no hvvieran ellos 
vencido í'̂ -̂ . i5 

Librá[ro]nse de la batalla treinta Castellanos, en vna 
cueva junto del mar, y ochenta o noventa "Canarios", en 
vna "vaxa" aislada de las aguas. 

I caballeros, E.—2 no se separaron del Goud"r. Lugo y treinta guanches, C; 
síc E, pero: gobernador... y 30.—3 reino, E; haviéndole, C; habiéndole, E.— 
4 caballo, E.—5 andava, C, T; livertad, C; hauer, C; haber, E; perdido a su 
dueño, C, E.—6 En N d^cía: mudádole; luego interlinearon la -n-: mudándole ; 
sic T; mudándole, también en C, E.—7 con que le distinguían en, C, E.— 
8 gala que le persiguieron los, C; le persiguieron, E'.—9 gobernador, E.—• 
10 Distinguióse este infausto día el esfuerzo, C; Distinguióse en este infausto 
día el esfuerzo, E; en N correg.: esfuerzo; sic T.—11 Benítez, E.-—12 Fer
nández, E; caballero, i i ; en N cOrreg.: fuerzas; sic T; fuerzas esceciuas, C, E; 
exsecivas, T.—13 dijeron, E; si huviera muchos que tantas hazañas hubiera 
hecho no hubieran ellos vensido. Libráronse de la vatalla, C; sic E, pero: 
hubieran muchos... hubieran hecho.... vencido... batalla.—14 En N correg.: 
hazañas; sic T.—16 En N decía: Líbranse; pero luego^ de letra y tinta dife
rentes sobrepusieron -ro-: Libráronse; Libráronse, C, T, E.—17 cueba junto del 
mar, C; junto al mar, £ ; y 80 o $0 canarios, E; nobenta, C.—18 una baja, E; 
aislada de las mismas aguas, C, E. 

(a) Según los cronistas locales, se llamaba Pedro Mayor. 
(b) Véase "Residencia", arts. CLVI y sigs., págs. 112 y sigs. 
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Estando en la vatalla, quiso Dios no acabassen los 
Castellanos \ a las furiosas manos de los "Guanches", T. f. piv. 
porque les man j dó tan gran tempestad de truenos, relám- N. f. 149V. 
pagos y agua "̂̂ , que les dividió los campos, retirándose 

5 el "Guanche" para TAORO, SU Reyno, y los Españoles, por 
diferentes sendas, a SANTA CRUZ, cortando, en las oscu
ridades ,de la noche e inadvertidamente, por GENETO: que 
fué la fortuna para no encontrar en L A LAGUNA al Rey 
de TACORONTE y demás, que les esperaban para acabarlos. 

10 Aquella madrugada llegaron a SANTA CRUZ, y hallaron 
que el viento auía leuantado los navios de el Puerto y 
doblado la PUNTA DE NACA, en donde hallaron calmas y 
dando bordos. 

Los "Canarios", que su fortuna los tenía en la "va,xa", 
•15 con las camissas que se quitaron i llamaron a los navios : £ . p_ jyg 

los que, conosiendo no podían ser otras gentes que los 

I En N correg.: batalla; sic T; batalla, E; en N correg.: acabaísen; 
acallasen, C; acabasen, T, E.—2 castellanos en las, C, E; Guanches. Les imbió 
tan grande tempestad, C; sic E, pero: envió.—^3 relámpagos y aguaseros que 
les, C; sic E, pero: aguaceros.—5 el Guanche para su Reyno de Taoro y los 
Castellanos por diferentes sendas para Santa Cruz con las oscuridades de la 
noche, cortando imadverditamente por Geneto, que fué con la fortuna de no 
encontrar C; sic E, pero: reino... obscuridades... inadvertidamente... fué la 
fortuna.—6 En N correg.: obscuridades.—9 demás que le eguavan para aca-
varlos. Llega-ron a St.* Cruz aquella madrugada del día seis de Mayo del 
año de y hallaron; asi con ese hueco para ¡a fecha, en C; que los 

esperaban, E; que le esperaban, T; acabarlos. Llegaron a Santa Cruz aquella 
njadrugada del día 6 de Mayo, del año 1494, y hallaron, E.—ii viento austral 
que ventava hauía, C; sic E, pero: ventaba había; del Puerto y doblando la 
punta de Naga, hauían hallado cal Calmas (sic) en la Costa de la Orotava, 
en cuyos bordos los Canarios que su fortuna, C; sic E, pero: habían hallado 
calmas... cuyos bordes los.—14 fortuna les tenía en la vaxa, quitándose las 
camisas, C; sic E, pero: la baja) quitándose.—15 camisas capearon con ella a 
los navios, que conosiendo no podían ser otras, C; sic E, pero: ca : pearon 
con ellas a... conociendo; camisas, T.—16 En N correg.: conociendo; sic T; 
que las castellanas, C, E. 

(a) VIERA cita aquí los milagros de que hablan VIANA y el P . GÁNDARA. 
("Noticias...", t. II, lib. IX, § VI). 
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Castellanos licuados allí de algún contrario sucesso, hecha-
ron los vateles y recogieron toda la gente; de quien su
pieron lo acaesido en la vatalla, ignorando el fin: que, 
rindiendo el tiempo, supieron en SANTA CRUZ. 

El Rey BENCHOMO de TAORO, vniendo al valor de vito- 5 
rioso lo generoso de su real sangre, hiso memoria de los 
treinta Españoles que le informaron los suios estaban 
retirados en la Cueva de SENTEJO, sitiados, sin .comer y 
sin esperansas de su salida, por el serco que le tenían 

N. f. i^or. ciento j de sus "Guanches". Llamó a su Capitán SIGOÑE, IO 

y' les mandó decir con él, saliessen d-e la Cueva, fiando de 
su palabra real su libertad. Y los afligidos Castellanos, . 
que se hallavan ^n el vltimo extremo, teniendo en menos ¡ 
el ser engañados que desconfiar de la real palabra que i 
les convidaba con la despreciada vida, vaxaron, [y, con- i 5 | 

C. f. 57v. fiando] \ más en las divinas misericordias, se entregaron g 
al Capitán, que les sacó con la libertad propuesta, y Ueuó = 
a BENCHOMO ; que les reciuió benigno, les hizo dar de comer | 
y aliento para la marcha; que, con vna buena guardia, | 

I Uebadas allí, C; llevadas allí, E; suceso, C, T, E; echaron los vateles 
los navios y recojieron, C; sic E, pero: bateles... recogieron. — 3 En N 
corrcg.: acaecido; sic T, E; batalla, T, E; ignorando su fin que quando 
el tiempo rindió supieron, C; sic E, pero: cuando; en N han correg.: fin, 
que con el tiempo; sic T. — 5 Venchomo, C; Bencomo, E; victorioso, 
C, E. —; 6 En N correg.: hizo; sic C, T, E. — 7 los suyos estar retirados 
riscados en la cueba, C; sic E, pero: cueva.—9 sin esperanza en su salida, C, E; 
en N correg.: esperanzas; sic T; en N correg.:' cerco; sic T, C, E.— 
10 siento, C.—II desir, C; en N correg.: salieísen; saliesen, C, E; cueba, T.— 
12 livertad, T.—^13 hallaban, T, E; estremo, temiendo en menos, E.—14 el ser 
engañados que desconfiar, interlineado, sobre tachado, en C—15 combidava, C; 
baxaron con : más en, C; bajaron confiados en las divinas, E; en N deda: 
vaxaron, más en; pero luego, de letra del autor, aparece sobrepuesto interli
neado: y confiando; en catnbio aparece el más tachado; en T se lee: vaxaron, 
y confiando en las.—17 Capitán que les dio con la libertad, C; sic E, pero: les 
consoló con; livertad, T; y llebó, €.•—18 Bencomo, T, E; recibió, E; en N 
correg.-: benignamente y les hizo; sic T, pero: venignamente.—^19 En N- correg.: 
alentó; sic C, T, E. 
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encomendó a SIGOÑE, para que no fuessen maltratados 
de los "Guanches", y los entregassen a su General en 
SANTA CRUZ. 

Passando estos "Guanches", en conducta de los treinta" 
5 Españoles, por el estrecho par age de la vatalla de S E N -

TEJO, se levantó de entre los muertos vno ; (que según T. f. gzr. 
el sentir del P . ESPINOSA (189) se llamaba Juan BENITES, 

y al del Fadre Fr . Luis QUIRÓS (190), Luis de LEDESMA, 

el que, agradecido a DioS, fué de los primeros Religiosos 
10 de San Francisco, que murió en GARACHICO con gran fama 

de santidad), y se introduxo con los Españoles, que le 
guardaron el secreto por auerle visto sólo ellos. Llegaron 
a vn frondoso vosquesillo, a donde los "Guanches" qui
sieron dar descanso a los Castellanos; y reparando en el 

15 más de los que el Rey les auía entregado, y estando 
ciertos en su quenta, no quisieron passar adelante, y voluie-
ron a dar quenta al Rey BENCHOMO; j el que luego seiV. /. 150V 

(189) [P. Fr. Alonso de ESPIÍTOSA: "Conquista de Thenerife", 
lib. 3, cap. 6 ] . 

(190) [P. Fr. Luis de QUIRÓS^ en la "Fundazión de la Religión 
Seráphica", cap. 16: "Del combento de Garachico"]. 

I En N correg.: fuelsen; fuesen, C, T, E.—2 Guanches y entregasen a, C, E; 
en N correg.: entregaísen.—4 Pasando, C, E.—S paraje, C; en N correg.: 
batalla; sic T, E.—6 que conforme al sentir, C, E.—7 llamava, C; Benítez, E.— 
S y al del el Padre Fray Luis, C; Ledesma, que, C, E.—10 Francisco y murió, 
C, E; con grande fragancia de santidad: incorporóse con los españoles, 
C, E.—u introdujo, T.—12 .haberle, E; llegaron a donde hazían sombra un 
bosquesillo de frondosos árboles, quisiéronles dar descanso los guanches y 
repararon en aquel más de los que Benchomo les havía, C; sic E, pcrO: donde 
hacía... bosquecillo... Bencomo... había.—13 En N correg.: vozquecillo; bos
quesillo, T; quissieron, T.—16 quenta y que el vno sobrava, bolvieron a dar 
quenta al Rey, quien luego se hizo, C; sic E, pero: cuenta... uno sobraba 
volvieron... cuenta; quissieron, T. —18-20 Lar notas faltan en N y T; se 
toman de C y E; texto de C y variantes de E; son las siguientes: 18 P. Fr. Es
pinosa en la Conquista de Tenerife.—20 Fr. Luis (faifa P.) fundación... 
seráfica... convento (sic). 
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hiso cargo del cómo sucedería; y perdonándole y reciuien-
E. p. J7P do en pena las congoxas y triste j zas que entre los muertos 

padesería por escapar la vida, mandólo con los demás a 
SANTA CRUZ. 

A donde llegó el Capitán SIGOÑE con su gente "guan-
cha", guardando sus treinta y vn Españoles, de parte de 
su Rey, y entregándoselos al General LUGO. El que se 
mostró agradecido y obligado a BENCHOMO de su generosa 
ación ('^). 

I En N correg.: hizo; sic T; perdonándole, reciuiéndole en pena las con
goxas y tristezas entr^ los cuerpos muertos, C; sic E, pero: recibiéndole... 
congojas y tristezas que entre los cuerpos muertos; en N correg.: recibiendo.— 
2 congojas, T; los cuerjjos muertos padecería, T.—3 En N correg.: padecería;. 
sic E; mandóle, C, E.—4 Cruz. Llegó, C, E.—6 guardando los treinta y vn 
castellanos de parte, C; sic E, pero: los 31 castellanos.—7 Lugo, se mos
tró, C, E; en N han tachado el que, dejando: Lugo, se mostró; sic T.— 
8 Bencomo, E.—9 asción, C; acción, E. 

(a) He aquí las noticias que sobre la cottquista de Tenerife se pueden 
sacar de la "Residencia" del Adelantado en la parte de interrogatorio de los 
testigos, págs. liz y sigs., hasta la derrota de Acentejo: 

"Por las preguntas e articolos siguientes sean preguntados e hesaminados 
los testigos que fueren preguntados por parte del Sr. D. Alonso Hernandes 
de Lugo... en los descargos que da a la pesquisa secreta... [Las preguntas que 
principalmente interesan, extractadaSj son las siguientes]: 

"CLVI: si saben que después de acabada de ganar la... isla de San Miguel 
de La Palma, el dicho Sr. Adelantado fué a la Corte, por mandado de Su 
Alteza, e vino a conquistar esta... Isla de Thenerife, e para la conquistar traxo 
200 de caballo poco más o menos, e mili e quinientos peones, e más fletó muchos -
navios e truxo muchos bastimentos, todo a su costa, para la dicha conquista... 

"CLVII: si saben que dicho Sr. Ad. vino a la dicha conquista con la dicha 
gente y navios e mantenimientos, e desembarcó en esta Isla de Thenerife... 
en el puerto de Santa Cruz, e asentó su real e hizo una torre para que mejor 
se pudiesen defender, todo a su costa... 

'"CLVIII: si saben... quel dicho 9r. Ad. estovo en la dicha conquista dos 
años y medio, poco más o menos tiempo, donde fué desbaratado e le mataron 
mucha gente que traía e muchos parientes suyos e amigos e criados, e pasó 
muchos peligros e afanes e fué muchas vezes herido... 

"CLIX: si saben... que después de así desbaratado el dicho Sr. Ad. se fué 
en Gran Canaria a dó, para se remediar de "gente e mantenimientos para la 
dicha conquista (aviendo ya gastado todo lo que tenía e no teniendo ^ qué 
gastar), vendió el ingenio del Agaete e tierras e aguas del a Francisco de 
Palomar, con todo lo que en él avía hecho y hedificado, para tomar a esta 
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No fué la del General Alonso FERNANDES DE LUGO 

correspondiente ni a Cavallero ni a lo que le enceñava vn 

1 Femz., C; Fernández, E.—2 caballero, E; en N correg.: enseñaba; 

sic T, B; ensefiava, C. 

dicha Isla de Thenerife, e dar a la dicha gente e comprar mantenimientos para 
la dicha conquista e con qué ganase la Isla.. ." 

He aquí, lo principal de las contestaciones de ios más destacados testigos, 
casi todos actores en la conquista: 

"ALCAHAZ... save... que vido partir de la Isla de Grand Canaria al dicho 
Adelantado con mucha gente e ciertos navios... para la Isla de L a Palma, a 
la conquistar... e que dende a ciertos días volvió el dicho Ad. y su gente a la 
dicha Isla de Gran Canaria e dixeron cómo quedava ganada la dicha Isla de 
La Palma... GALLINATO... lo sabe... porque se halló en todo ello... y. . . ALVAEEZ... 
dixo.. . que... fué a la dicha Isla de La Palma al tiempo que se acavó de con
quistar e, vio cómo se havía acabado de ganar y estava en ella mucha gente 
de pie e de cavallo e navios... E. . . ALCAHAZ dixo que cree quel dicho Adelan
tado a sus propias costas e misiones e con ayuda de sus parientes e amigos 
ganó la dicha Isla... E. . . BENÍTEZ.. . dixo que así lo ha oído decir... e que 
Sus Altezas decían que le havían de dar navios para el pasaje de las gentes en 
esta Isla de Tenerife, e que no se lo dieron, e que a su costa tomó navios e 
vinieron a esta dicha Isla, e que así hera público entre todos, e que este testigo 
vido la "Capitulación" quel dicho Adelantado tomó con Sus Altezas... Y. . . 
GALLINATO... dixo que sabe que Sus Altezas no ayudaron al dicho Adelantado 
con cosa alguna para gastos ni fletes, salvo que le hicieron merced de los 
quintos, y que lo ganó con su industria e gasto.. ." [Esto como antecedente 
previo a la conquista de Tenerife: y ya conte.ríando a las preguntas antes 
transcritas, referentes, a Nivaria]: 

"ALCARAZ... dixo... que después de ganada la dicha Isla de La Palma, el 
dicho Adelantado se partió de la Isla de la Grand Canaria, e dixo que iva 
a fCastilla, e que... lo vido par t i r ; e dende en ciertos días vino a la dicha Isla 
de Grand Canaria, con ciertos navios e mucha gente de pie e de cavallo, e 
dixo cómo tenía "Provisión" de Sus Altezas para conquistar esta Isla de 
Thenerife, e traxo muchos bastimentos, lo qual todo vido este testigo, e cree 
que todo era a su costa, porque hasta oy no á savido ni oido dezir que Sus 
Altezas le diesen nada para ello... E que oyó dezir a muchas personas de los 
que vinieron a esta dicha Isla con el dicho Sr, Ad. cómo avía desembarcado 
en el Puer to de Santa Cruz con toda su gente, e asentó su real e fizo luego 
una torre, que oy día (1508) está en el dicho Puer to media caída, e que cree 
que todo era a su costa... E. . . que no se acuerda este testigo qué tanto tiempo 
estovo el dicho Adelantado en la conquista desta dicha Isla, e que oyó decir 
e fué público que los dichos "Guanches" desvarataron al dicho Adelantado e 
a su gente en Acentejo, e le mataron toda la mayor parte de la gente, e a él 
diz que le hirieron de ciertas heridas; e el dicho Adelantado se fué a la 
dicha Isla de Grand Canaria desvaratado, con la gente que le quedó, e este 
testigo lo vido... E oyó decir quel dicho Adelantado, después de aver sido 
desvaratado en esta Isla, avía enpeñado el Ingenio e heredamiento del Agaete 
a Francisco Palomar.. . e que después oyó dezir que lo avía acabado de vender 
al dicho Francisco Palomar.. ." [Este testigo, Alonso de Alearas, era en 1308' 
vecino de Tenerife, y antes, al parecer, de Gran Canaria]. 

"AMARILLO.. . dixo qué lo que sabe... es que acabada de ganar la dicha Isla 
de La Palma, el dicho Adelantado fué a Castilla, y fué este testigo con él e 
otros, e estando en Sevilla hizo pregonar que quien quisieese venir con él a la 
conquista de Tenerife le haría buen partido, e que sacó de Sevilla y de otras 
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Rey Bárbaro en lo referido, quando se pudiera considerar 

I várvaro, C; cuando, B. 

partes mucha gente de pie y de cavallo... e que vinieron en muclios navios a 
«sta dicha Isla a la conquistar, como la conquistaron, con los cuales este testigo 
vino, e lo rido, e traxo muchos bastimentos... E que sabe que venido a esta 
dicha Isla fizo la dicha torre, la qual este testigo con les otros ayudó a hacer 
en e¡ dicho Puerto de Santa Cruz... E... que del tiempo... que duró la con-
•quista... que puede ser poco más o menos lo que dice la pregunta...; e que 
lo demás, que lo sabe porque este testigo vido el dicho desbarato e se halló 
•en él y a mucho peligro escapó, donde mataron muchas personas amigos del 
dicho Adelantado e otros, e el dicho Adelantado salió herido, e mataron un 
sobrino del dicho Adelantado que era Alféres, e pasó los otros trabajos e 
afanes contenidos en la dicha pregunta, porque este testigo lo vido y estovo 
en la mayor parte dello y es savido e tenido esto por muy público en estas 
Islas e aun en Castilla... E... que luego como pasó el dicho desbarato, se fué 
el dicho Adelantado e toda la gente a la Isla de Grand Canaria con,intención 
de se fornecer e tornar a la dicha conquista, e que llegados a la dicha Isla 
el dicho Adelantado entendió en lo susodicho, e oyó decir públicamente que 
al dicho Palomares avía enpefiado el dicho Agaete por cierta suma de mara
vedís, e que le avía prestado Lope Fernandes... al pie de 800 doblas... e que 
con estos socorros e remedios volvieron a esta dicha Isla de Tenerife a la 
tornar a conquistar..." [Este testigo es Diego Hernándes Amarillo, a la sagón 
del interrogatorio Alguacil de la Isla de Tenerife']. 

"BENÍTEZ... dixo que save que después de ganada la Isla de La Palma, el 
dicho Adelantado fué a la Corte a dar cuenta a Su Alteza de lo que había 
fecho, e que después tornó a conquistar esta Isla, por mandado de Su Alteza, 
e que truxo 150 ó 155 de cavallo e mili ó 1.500 peones, con sus navios, e los 
fletó para ello... todo a su costa, e que lo save porque se lo vido e se halló 
en todo ello... E que desenvarcaron en el Puerto de Los Cavallos, y que desta 
ves que vinieron, fueron desvaratados, e se fueron a Gran Canaria; e que 
después tornaron a rehacer e venir a Tenerife, e desenvarcaron en el Puerto 
•de Los Cavallos e vinieron a Santa Cruz, y que allí ficieron aquella torre, 
a costa e misión del dicho Adelantado... É que save que estuvo en la dicha 
•conquista dos años e medio el dicho Adelantado, poco más o menos, e que 
fué desvaratado, e que le mataron mucha gente e parientes e criados, e quel 
dicho Adelantado fué herido, e que lo save porque se halló en ello e fué muy 
herido en'el dicho desvárate, e quedó por muerto dos días entre los otros 
muertos... E... que este testigo vido vender el Ingenio de Agaete al dicho 
Francisco Palomar, e que al principio fué empeñado e después quedó por 
vendido el dicho heredamiento y ingenio, y que se fornesció de todo lo nesce-
sario para tornar a esta Isla..." [Este testigo es Bartolomé Benítez, sobrino 
del Adelantado]. 

Detalles por el estilo, con más o menos pormenores, dan los testigos Rodrigo 
Alvarez, Francisco Serrano, Gallinato, etc. Es interesante la unanimidad, al 
parecer, en apreciar en más de dos años el tiempo invertido en la conquista. 
Si se sigue el moderno (y antiguo, pues VIANA lo acepta) criterio de creer 
empezó en i." de mayo de 1494 y concluyó en 25 de julio de 1496, sólo duró 
dos años y casi dos meses, pero no se acerca a los "dos años y medio, poco 
más o menos" de que hablan las preguntas y contestaciones del "Interrogatorio 
de la Residencia". Si se llega hasta el 29 de septiembre de 1496, si serían ya 
casi dos_años y medio, pero a ello se opone la afirmación de ser presentados 
tos Reyes vencidos en Almazán, hecho que tuvo que ser, lo más tarde, a 
mediados o fin de julio de 1496, pues luego los Reyes estuvieron en Burgos, 
Laredo y Gerona. 
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enemigo e irritado con los Españoles, en deuorarles sus 
ganados y desolar sus términos, etc., aunque vencedor; 
pues debiera LUGO corresponder en todo a el agradeci
miento de aliado como le ayudó el Rey de GÜIMAR contra 

5 el Rey de TAORO, imbiándole sus vassallos para que en 
su quebranto le asistiessen fieles, violándoles sus fueros 
de libertad; JEpues]] convidándoles a entrar en sus navios, 
[[ordenó]! que, leuantando las áncoras, los lleuassen a 
vender a España, vsando de la poca fée y falzedad que 

10 [no] debiera en todo^ guardar con sus amigos, auiéndoles 
prometido dexarlos reconciliados con el Rey de TAORO 

para que no les hiziesse daño en su Reyno; y, no lo hacien
do, les vendió más de docientos hombres (^K 

I enemigo y irritado, C; en deborarle sus, C; devorarle, E.—2 desolar sus 
terrenos, &c., E; vensedor pues deviera, C.—^3 deviera, T; al agradecimien
to, E; agradesimiento, T.—4 Gáiimar como el Rey de Taoro, T.—s envián-
dole, E; en N correg.: vazallos; bazallos, T.—6 biolándoles los fueros de su 
libertad combidándoles, C; sic E, pero: violándoles... convidándoles.—7 liver-
tad, T; N dice: navios y que leuantando; se ha corregido el texto para darle 
mejor sentido; sin embargo, todos ellos concuerdan con la forma originai de N, 
aunque con el verbo en modo personal, al contrario de N y T, en que no lo es. 
Así: navios y que lebantasen' áncoras los mandase vender a España más de 
doscientos, vsando de la falzedad y poca fe que deviera en todo guardar a sus 
amigos, haviéndoles prometido, C; navios, y que levantasen áncoras, y los 
mandase vender a España más de doscientos, usando de la falsedad y peca 
fe que debiera en todo guardar a sus amigos, habiéndoles prometido, E.— 
8 En N correg.: lleuafsen.—9 En ]<! correg.: falsedad; sic T; N decía: falze
dad que debiera en todo guardar con sus amigos; luego han corregido, inter
lineando y tachando, asi:' falsedad que no debiera con sus amigos; sic T.— 
II dejarlos, E; en N decía: recociliados; luego interlinearon la -n-; reconsi-
liados, C; reconciliados. T, E.—12 En N correg,:. hizitíse; hiziese, C; hiciese, 
E; Reino. Siguieron los engañados, C, E.—13 doscientos, T. 

(a) VIERA ("Noticias...", t. 11, lib. IX, § VII) pone en duda esta inconce
bible deslealtad e ingratitud de Lugo. Pero WOELFEL, documentalmente, de
muestra su veracidad y el proceso subsiguiente hasta que fueron puestos en 
libertad estos guanches. Véase "La Curia romana...", 1930, pág. 1027. 

También BONNET Y REVERÓN (en su artículo "Traición a los Guanches des
pués de la batalla de Acentejo", en Revista de Historia, La Laguna, t. V, 1932, 
págs. l is y sigs.) cree poder demostrar esto a base de una fuente histórico-
literaria. Dice: "El desastre sufrido por las tropas de Lugo en Acentejo fué... 
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N. f. i¿ir. i Siguieron los engañados "Guanches" su triste for
tuna a España, passando su esclavitud hasta hallarse ladi
nos: que [entonces]]] se presentaron a los Católicos Reyes, 
informándoles de su padesido engaño y cruel alebosía de 
quien debían esperar remuneraciones. |£Ello]] dio a los S 
Reyes tanto enoxo, que mandó luego darles libertad, ocu-

T. f. p2v. rriendo \ los compradores a repetir sus precios del ven
dedor. 

Sintió el Rey de GÜIMAR este hecho del General LUGO, 

y mandóle expressar agrias quexas, portándose en lo en lo 
adelante con desconfianza en sus confederaciones. 

Los oficios que Don Fernando GUADARTHEME auía 
hecho con el Rey de ANAGO, aliándole con el General LUGO, | 

los deshizo, conociendo sus falacias y poca seguridad en | 
los estrechos vínculos de amistad que le auía asegurado, i5 | 
teniendo muchas esperiencias de los continuados daños S 

5 

I su fortuna triste en España, C, E.—2 pasando, E.—^3 Cathólicos, C, T; 
Reies, T.—4 En N correg.: padecido; sic T, E; alevosía, T, E.—•$ devían, C.— 
6 enojo, C, E; livertad, .C, T.—7 sus precios al vendedor, E.—9 Lugo y man
dándole expresar agras quexa se portó con desconfianza en sus, C; sic E, pero 
espresar agrias quejas.—12 havía, C; había, E.—13 de Anaga alliándole, C 
sic E, pero: aliándole; Lugo deshizo, C, E.—14 conosiendo, C.—15 havía, C 
había,£.—16 experiencias, C; experiencia de, T. 

el más sangriento que registra la conquista del Archipiélago... Todos los cro
nistas consignan el hecho de la esclavitud de los Guanches de Güimar realizada 
con engaño por los españoles [después de la batalla] ...El hecho es verdadero 
y comprobado está por una fuente histórica de primer orden, coetánea con el 
suceso... Nos referimos al alemán Jerónimo MÜNZER en su obra "Itinerarium 
Hispanicum" (1494-149S), pues estando el autor en Valencia, del 5 al 9 de 
octubre del año 1494, escribe: "...Vi en cierta casa hombres y mujeres des-
"tinados a ser vendidos... Y eran de Tenerife..." La fecha confirma... el suceso, 
pues si la batalla de Acentejo aconteció el 31 de mayo de 1494 y MÜNZER es
cribía en octubre del mismo año su "Diario", hemos de convenir que los 
Guanches traídos a Valencia provenían de los vendidos en Cádiz o Sevilla..., 
según el testimonio de NÚÑEZ BE LA PEÑA..." Sobre este asunto, aunque sin 
decirse explícitamente. sean los Guanches de Güimar, se habla mucho en la 
"Residencia" de Lugo y en el documento del Archivo Municipal de- Zamora, 
que se pone más adelante como apéndice a esta conquista de Tenerife. 
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que los Españoles hasían en su ; Reyno; mandando a (^- f- 5^^-
vno de sus Capitanes, llamado HA^TSTETO, a que emmen-
dasse estos agravios. Que con quatrocientos "Guanches" 
se vino a SANTA CRUZ, y cercando el Torreón ('^^ a donde 

5 estaban los Españoles heridos de la vatalla de SENTEJO, 

y pocos para tomar las armas, mostraron [[sin embargoj 
el valor de su nación con la resistencia a sus abances, 
matándole al HAYNETO ciento y setenta hombres ; y herí-£. p. i8o 
dolé muchos: con que mostraron que si les avía alentado 

lo la fortuna át vn desgraciado día, no era general contra 
los suios, aunque obscuresidos con ambición, codicia y 
mala correspondencia a los que con tanta verdad, seguri
dad y lealtad le avían asistido en tiempo de la mayor i 
necessidad; caso en que \ son conformes el P. 'Esvmo-N. f. i^iv.l 

15 SA (191) y P E Ñ A (192 ) . f 

(191) P. Fray Alonso ESPISTOSA : lib. 3, "Conquista de Theneri/e", 
cap. 6 7 7 . 

(192) PEÑA: cap. 14, "Conquista de Thenerife". 

I En N correg.: hacían; sic E; hazían, C, T; mandando a que enmendase 
estos agravios a uno de sus Capitanes llamado Hayneto que con 400 Guan
ches, C, E.—2 En N correg.: emmendaíse.—4 sercando, T.—5 estavan, C; 
•en N cOrreg.: batalla; sic T, E.—6 tomar armas, C, E.—7 nación con toda 
resistencia a sus avances, le mataron a Hayneto 170 guan: ches y muchos' 
"heridos, con que, C, E; recistencia, T.—9 mostraron que si se les había alejado 
la fortuna, E; si se les havían alentado, C.—11 suyos, interlineado sobre tachado 
•en C; suyos, E; oscurecidos, C, E.—13 lealtad les havían asistido, C; sic E, 
pero: habían; malor, T.—^14 nescesidad, C; necesidad, T , £ ; confo'rmes Fr. Alon
so de Espinosa y, C, E-—16-18 Las notas de estas dos lineas, en N, son de 
letra autógrafa del autor, puestas posteriormente a ser copiado el texto. 
-En T ya están incorporadas normalmente. En C y E presentan variantes. 
Helas aquí: 16 ESPINOSA. Lib. 3, Cap. 6, de la Conquista de Thenerife, C; 
sic E, pero: lib. 3 de la conquista de Tenerife. En N dice: Thene. cap. cap, 6 
y 7.—18 D. Juan Núñez de la Peña: Descripción de las Islas, Lib. l, cap. 14, C; 
D. Juan Núñez de la Peña. Descripción de las islas islas (sic), lib. l, cap. 14, E. 

(a) Según VIERA, fué el día i." de junio de 1494 ("Noticias...", t. II, 
lib. IX, § VIII). Pero es curioso observar cómo habiendo inipugnado el que 
;se comenzase la conquista en 1493, afirmando se.r en 1494, y diciendo que Lugo 
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La pérdida de gente que auía tenido el General LUGO 

en la vatalla de SENTEJO y demás enquentros (°--^, y de otros 

I Iiavía, C; había, E; General Alonso de Lugo en la vatalla, C; sic E, 
pero: batalla.—2 En N correg.: batalla; sic T; encuentros, E. 

permaneció inactivo todo el resto de 1494 en Santa Cruz y La Laguna, no co
menzando la campaña que dio por resultado la derrota de Acentejo hasta la 
primavera siguiente, por tanto, de 149S, vuelva ahora a indicar en varios sitios 
que estos últimos sucesos son de 1494. ¿Serán erratas de imprenta? 

(a) VIERA ("Noticias...", t. II, lib. IX, § XI, y otros posteriores, siguiendo 
a NúÑEZ i>E LA PEÑA) dice: "se embarcaron tristes los españoles a 8 de junio 
de 1494, y surgieron en el Puerto de La Luz". 

Véase sinópticamente las diferentes fechas que los diversos autores asignan 
a la estancia de Lugo en Santa Cruz después de la batalla de Acentejo y ataque 
de Jaineto, y las del reembarque para Gran Canaria: 

A Ñ O S 
Suceso njgg j)¡a ^ Sin año 

destacado ' expreso j , , , , 1490 

Ataque de 
Jaineto.. . VI . . . . i Viera. 

V Sin día. Viana(i .*seni.) . 
¿Abreu Gal.? 

Núfiez P . 
Portier. 
Viera. 

Estancia en/ 
Sta. Cruz.^i V-VI ^ Muírrés T. 

Chil. 
H. Moure. 

VI .' Dugour (un mes de permanencia)-

Escuderp. 
Torriani. 

i {Espinosa? 
-,. \ i ;Marín v C.? [ Bernáldez. 
Smmes. \ ;AbreuGal .? 

„ , , i «Compendio». 
Reembarque. ( castillo, 

para Gran/ 
Canar ia . . ) I c:- ^- J Viana. 

. I Sin día j Millares T. 
I I Núfiez P . 
! \ Porlier. 

VI . . . . ' I Viera. 
1 ^ \ Chil. 
i / Waugüemert. 
/ I R. Moure. 
I A fines Dugour. 

Véase la nota de las páginas 571-72 en que todos los testigos están de 
acuerdo en lo del desbarato de Acentejo y del reembarque de los supervivientes 
para Gran Canaria, así como también lo dice el documento zamorano, que va en 
apéndice a esta conquista de Tenerife. 
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accidentes, que eran más de quinientos hombrea, y UlaJ 
falta de socorros en más de vn año que [[hacía, que]] avía 
sentado su campo en aquella IslaC*-̂ , hiso el discurrir dexarse 
de la empressa hasta lograr mejor fortuna, y que se ofre-

5 ciesse la ocasión de que otros le ayudassen, pues su hazien-
da le auía .faltado para no proseguir sin exponerse al 
vltimo quebranto, sin poder dexar guarnición que no fuesse 
expuesta a los acometimientos de todos los Reyes: que le 
acusaba lo hecho con los vassallos del Rey de GÜIMAR, y 

10 la paz quebrada con el Reí de ANAGO. 

Recogió IHpuesJ sus gentes y bageles y se passó a. 
[[GRAN]] CANARIA W. 

I eran por más de quinientas personas y falta, C, E.—2 año que hauía. 
sentado, C; sic E, pero: había.—^3 En N correg.: hizo; sic C, T, E; dejarse, 
E.—4 empresa, C, E; en, N correg.: ofrecieíse; ofreciese, C, E.—5 ocazión, C; 
ocassión, T; en N correg.: ayudafsen; ayudasen, C, E; hacienda, C M-— 
6 hauía, C; había, E; esponerse, £.—7 dejar, E; guarnisión, C; guarnissión, T; 
que no fuese espuesta, E; fuese, C, T.—8 Reyes, pues le acusava lo, C; sic E, 
pero: acusaba.—g acnsava, T; en N correg.: vazallos; vasallos, C, T, E;-
Guymar, C.—10 paz quebrantada con el Rey de Anaga, E; con el Rey de 
Aliaga. Recojió sus gentes y Bagajes y passó a, C; rey de, T.—11 gentes y 
se pasó a, 2J. 

(a) Ya se ha dicho que, según las más recientes opiniones, parece no haj-
tal año de permanencia en Tenerife, sino que desembarcados en i.° de mayo-
de 1494 en Afiaza, reembarcaron a poco más de un mes, hacia el 8 de junia-
del mismo año 1494, para Gran Canaria, después de la derrota de Acentejo» 
ocurrida a fines de mayo o comienzos de junio. 

(h) Véase la nota de la página anterior. 
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CAP[ ÍTULO] XXXII .—De lo que favoreció a LUGO Don 
Juan de GUSMÁN, Duque de M E - ' 
DINA CiDONiA, y diferentes Merca
deres Genoveses que estaban en 

5 [ [GRANJ CANARIA, para la segunda 

entrada en T H E N E R I F E . — [ F i n de 

la Conquista]].-

El general Alonso FERNANDES DE LUGO llegó a [[GRAN]] | 

CANARIA con menos opinión ; de la que avía sacado en T. f. pjr. j 
lo la buena conduta que auía tenido de Castellano de la Torre ^ 

del AGAETE ('^) [y] fortuna en la prición de GUADARTHE- I 

I C dice: Cap. 31.—De lo que le fauoreció el Duque de Medina Cidonia 
Don Juan ¿e Gxiztaá.n,y; sicE.pero: Capítulo XXXII .—De. . . Sidonia... J u a n d e ; 
D . Juan de Guzmán, interlineado en C.—2 En N correg.: Guzmán; Guzmán y 
diferentes, C, E.—3 Eti N correg.: Cidonia; Sidonia, T.—4,EnN correg.: Geno-
vezes; que se hallavan en, C; sic E, pero: hallaban; estavan, T.—5 para hazer 
segunda, C; sic E, pero: hacer.'—6 Thenerife.—^Llegó -el General Alonso Fer
nández de Lugo a Canaria, C; sic E, pero: Tenerife.—9 oppinión, C; havía, C; 
había, E.—10 conducta que havía, C; sic E, pero: había; castellano de la 
Gaete fortuna, C; sic E, pero: de Agaete y fortuna.—11 de Agaete fortuna, T; 
cn N correg.: prií ión; prisión del Guadartheme, C, E; prissión, T. 

(a) Respecto a la estancia y hechos de Alonso de Lugo en Agaete, véase 
lo que dice la "Residencia" de Lugo en las declaraciones de los testigos, pág. 109: 

"CXLVII : . . . s ¡ saben que dicho Sr. Adelantado estovo por mandado de 
Su Alteza en la conquista de Grant Canaria e tovo una, de dos estancias que 
avia, que fué el Agaete, la más prencipal e peligrosa, e hizo en ella una forta
leza, de donde cada día salía a pelear e peleava, e fué muchas vezes herido. . . ; 
íCXLVII I ) . . . e que estando en la; dicha fortaleza del Agaete en la conquista 
le Grant Canaria, do estovo quatro años en la dicha fortaleza, peleando e 

conquistando la Isla, sin otros tres que avía estado antes en la dicha conquista, 
sufrió muchos trabajos e hambres, e muchas vezes se sostenían, él y las gentes 
que con ér estavan, con las yervas del campo, animando a los que con él estavan, 
partiendo lo que tenía con ellos quando lo tenía, sufriendo muchas desaven
turas e trabajos, sosteniéndose muchas vezes con lapas e húrgaos. . . ; (iCXLIX) 
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ME, ganándose en todo muchas estimaciones; que aunque 
N. f. i52r. en la batalla de SENTEJO \ fué vna mala ora de fortuna 

contraria, [a] la alevosa fechoría que obró con los vassa-
llos del Rey de GÜIMAR, contra las sentencias Pontificias 
y Reales declaraciones a favor de la libertad de los Na tu- 5 

E. p. i8i rales de estas Islas, no se le hallava descargo. ; En fin, 
H^rejconosíase su valor y el empeño de no dexar negocio 
que tanta sangre y reputación avía costado. 

Y, tratando de proseguirlo, se le ofrecieron Francisco 
PALOMAR, Nicolás de ANGELETE, Guillermo del BLAJSTCO y lo. 
Matheo VIÑA, Mercaderes Genovezes que se hallaban en 

I estimasíones, C; estímassiones, T.—2 una hora mala de, E.—^3 contraria, 
la fechoría alevosa que obró, C; contraria, la alevosa fechoría que obró, T; 
contraría a la fechoría alevosa que ohtófi; vasallos, C, E; bazallos, T.— 
4 las sentendos pontificias, T.—s declarasíonés, C; livertad, C, T.—6 destas, C; 
hallaba, E; fin conocíase su, C, T, E.—7 En N corrcg.: conocíase; no dejar 
•negocio que había costado tanta sangre y reputación: y tratando, E; negosio 
que hauía costado tanta sangre y reputación, y tratando, C.—10 Francisco de 
Palomar, C, E.—11 Mateo, E; Genoveces, C, T; genoveses, E; hallavan, C. 

... e que en la dicha conquista, de más de los dichos trabajos e hanbres e 
heridas, que sufrió e padeció, le mataron muchos parientes e criados e amigos, 
e pasó muchas afrentas peligrosas e le pusieren fuego a la torre de !a dicha 
fortaleza, e porque no se la quemasen la desanparó e salió a pelear al canpo. 
donde venció a los-henemigos...; (CL)...e en la dicha conquista Je Grant 
Canaria e]' dicho Sr Adelantado gastó todo el patrimonio que thenía e avía 
ávido de sus padres, e hazienda de sus hermanos e parientes, que le socorrie
ron para la dicha conquista; e acavada la dicha conquista quedó muy adebdado 
e devía muchas contías de maravedís...; (CLI) ... e que acabada de ganar la 
dicha Isla de Grant Canaria, sus Altezas, aviendo consideración a sus servicios, 
le hizieron merced del dicho sitio e aguas del dicho Agaete, donde hizo eí 
dicho Adelantado un Ingenio y hedificó e plantó e despedró muchas tierras, 
e sacó acequias e hizo caminos e otros hedificios muy costosos...;. (CLII) ...e 
que los dichos hedificios e caminos. e Ingenio que hizo en el dicho Agaete 
costó al dicho Sr. Adelantado de más de la merced que sus Altezas le hicieron, 
más de cuatro mili doblas..." 

A todas estas preguntas, los testigos Alcázar, Amarillo, Benítez y Serrano, 
declaran afirmativamente, diciendo lo sabían por haberlo visto u oído de 
buena fuente, con vario.'! detalles interesantes. Por tanto, Lugo estuvo en la 
conquista de Gran Canaria siete años: primero con Algaba y Rejón, 1478, 1470 
y comienzos de 1480, y con Vera, 1480 a 1484, hasta después de terminada dicha 
conquista; la torre de Agaete parece se levantó en 1481, y era abastecida por 
mar. Hace, pues, aquí referencia CASTrrxo a sucesos de diez años de anterio
ridad a los que trata. 
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5 

[[GRAN]] CANARIA, a armarle ('^^ y darle ayuda en lo que 
pudieran alcansar a tanta empressa; y conociendo no po
dían proseguir, por las contingencias de ella, dieron su 
poder a Gonzalo XUARES UE HQUEMADAJ, que se hallaba 
en irGRAN]] CANARIA, en treze de Junio de mili quatro-
cientos noventa y quatro (^^, por ante Gonzalo de la PUE-

3 En N correg.: alcanzar; sic T, Ej en N correg.: emprelsa; empresa, C, E; 
conosiendo, T.—^3 proseguir a las contingencias della, dieron poder a, C; sic E, 
pero: de ella.—^4 'SMÍLT^Z, C, E; de Maqueda, dicen los mss. y E; hallava, C.— 
5 trece de Junio de 1494 ante, C, E.—6 de la Rubia escribano, E. 

(a) Información exacta y verdadera ésta de CASTILLO, pues transcribe con 
toda corrección los nombres de los que con Lugo concertaron la segunda en
trada en Tenerife, aportando para ello lo que fuera necesario. A tal fin hicieron 
un concierto, semejante a otros anteriormente llevados a cabo para la conquista 
de Gran Canaria y de La Palma, con especificación del reparto del botín al fin 
de la conquista. Tal documento no se conoce literalmente hasta ahora; pero, 
por fortuna, muy recientemente, ha sido hallado en Zamora, en el Archivo 
Mrmicipal, la "Capitulación" que se hizo al final de la conquista entre Lugo 
y esos mismos señores mercaderes, pues parece que Lugo trató de nuevo de 
esquivar el cumplimiento de ese anterior contrato, como ya lo intentó hacer 
con' Juanote Beraldi y Francisco Riberol a raíz de la terminación de la 
conquista de La Palma. En este nuevo documento, de 12 de octubre de 1496 
(por lo menos ésta es la fecha de la ratificación), se ponen en claro y precisan 
muchos detalles' que hasta ahora eran desconocidos. Lo ha destacado, rese
ñado y hecho un trasunto del mismo, D.' ' María del Carmen Pescador del 
Hoyo : reseña en su Catálogo de "Documentos históricos" del Ayuntamiento 
de Zamora, 1948, y trasunto en El Correo de Zamora de 15 de diciembre* del 
dicho año 1948. Yo mismo lo he dado a conocer en Canarias en un trabajo 
en' Revista de Historia, y su transcripción íntegra en la misma revista, primero 
y segundo número de 1950. Véase más adelante la transcripción de tal docu
mento en apéndice documental a la conquista de Tenerife. 

Según otro documento descubierto por el Profesor Antonio Rumeu de 
Armas, el comerciante creído "genovés", Nicolás Angelate, no es tal, sino 
"mallorquín", como ne verá adelante. Y según la señora Pescador, Viña y 
Blanco deben ser zamoranos, aunque su argumentación no es decisiva. 

• (h) VIERA ("Noticias...", t . II , lib. IX, § IX) sigue en todo a CASTILLO 
y a los autores anteriores. Algunos no señalan mes o día. C H I L también da 
esa fecha. Pero RODRÍGUEZ MOURE la fija en el 30. Véase sinópticamente la 
data de los distintos autores: 

A Ñ O S 
Suceso jjes pj^ Pin afio 

destacado expreso ^̂ ^3 ,^^^ ^^^. j^^g 

Lugo en G. 
Canaria da 
poder para 
solici tar 
socorros 
en España' 

^ Marín y C. 
Sin mes \ «Compendio> 

7 Porlier. 
Sin día Viana. 

Espinosa. 
Abreu Gal. 

VI ) ) Núflez P. 
'3 \ Castillo. 

Viera. 
Chil. 

31 R. Moure. 
Por errata, en la pág. £¡4», dice/eirem. 
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BLA, Escriuaño público, para que en su nombre, yendo a 
España, tratasse e hiziesse compañía con qualquier per
sonas que quisieran obligarse a ayudar a dicha conquista 
con seiscientos infantes y treinta ginetes. 

Luego que llegó a Cádiz el dicho |£XUAREZ DE OVE- 5 
MADA]], trató el negocio con algunas personas; de quien 
sólo sacaba gastado el tiempo. Hasta que se pasó a la 
Ciudad de San Lúcar, a donde lo propuso a D. Juan de 
GusMÁN, Duque de MEDINA CIDONIA, en quien sólo pu
diera tener aceptación negocio de tanta magnitud ("-K El ^o 

2 En N correg.: trataf se; trataze y hiziese, C; tratase e hiciese, E; cualquier 
persona que quisiera obligarse, E.—^3 que quisieren, T.—4 jinetes. Llegado 
que fué Puebla a .Cádiz trató, C; N también d^cía Puebla, asi como T. Pe.ro E 
corrige y pone: Maqueda; lo verdadero es Quemada.—7 En N han correg.: 
sacaba gastar el; sie T; sacava entretenido el tiempo, C; sic E, pero: sacaba; 
se passó, T.—9 En N correg.: Guzmán; sic E; Sidonia, E.—10 azeptación, C; 
manitud que le consideró como tan del, C; sic E, pero: magnitud. 

(a) La venida a España de Xuarez de Quemada está documentalmente 
probada con el encontrado en el Archivo Municipal de Zamora, en donde se 
dice que "Alonso de Lugo había 'gastado' algunos esclavos en pagar los pre
parativos de la conquista, en la siguiente forma: a Gonzalo XÜÁREZ DE QUE
MADA catorce o quince esclavos por ir hasta Castilla a reclutar gentes del Duque 
de Medina Sidonia, quien iué. y vino a su costa, y por su trabajo y gastos, 
según está firmado de su nombre por Alonso de Lugo..." (Resumen del docu
mento de "Capitulación...", en el trabajo de la señora Pescador del Hoyo, en 
El Correo de Zamora de 15 de diciembre de 1948. Literal en Apéndice). 

También en la "Residencia" se habla insistentemente de este viaje y de la 
ayuda prestada- por el Duque de Medina Sidonia. Así, en las respuestas al 
interrogatorio, núms. CLXIII y sigs. (págs. 116 y sigs.), se encuentra que 
"ALCAHAZ... dixo que save quel dicho Adelantado quedó muy adebdado después 
de la conquista desta Isla, e que devía a Mercaderes e al Duque de Medina... 
Preguntado cómo lo save, dixo que porque vio que' le pedían por parte del 
Duque de Medina e Mateo Viña e otros Mercaderes, muchas veces, e que vio 
dar al dicho Mateo ciertos esclavos de los desta Isla en vez e en pago de lo 
que le devía...; (y el Vicario Hernán GARCÍA) ...dixo que sabe que vinieron' a 
esta Is'a muchas personas del Duque de Medina Sidonia... a pedir muchos 
maravedís al dicho Adelantado, que decían que le avía proveído para la dicha 
conquista...; (y BENÍTEZ) ...dixo... que hasta hoy en día deve mucha cantidad 
dello ... al Duque de Medina Qdonia..." 

En otras preguntas se dice: "...si saben que Mateo Viña fué conquistador 
tiesta dicha Isla... e si saben que dicho Mateo Vina e otras personas... han 
fecho grandes gastos en grandes sumas..." (pág. 77); y .se contesta por AMA-
Riux>: "...que este testigo vio que cuando vinieron a conquistar a esta Isla 
venía el dicho Mateo Viña en la armada, e traía muchas mercaderfas, e traía 
para la armada, porque le veía repartir mantenimientos e mandar a la .gente 
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que consideró tan del servicio de Dios, en la dilatación 
de su Santo Nombre, y del Rey, en el aumento de vassa-
llos añadiéndose esta Isla a las otras ; que -! estaban con- i • -̂ ^^^ 
quistadas, [que] admitió el Duque proteger la empressa: ' 

5 que sólo lo pudiera su grandeza. 

Y, luego, mandó poner vanderas, y vn estandarte para 
la cauallería, con publicación de leua: y [se] reclutaron • 
seiscientos hombres. Y nombró por Maestro de Campo 
o Capitán Mayor de esta gente a Bernardino ESTUPIÑÁN 

I o CABESA DE VACA, Cavallero Xeresano; y por Capitán de 
los treinta ginetes a Diego de MESSA; y otros Capitanes 
y Oficiales para la dicha Infantería. 

Que, con los aprestos necessarios, salieron de San ~LVL-

I concideró, T; en la dilación de, T.—2 nombre y del seruicio del Rey en 
el augmento de vasallos, C; sic E, pero: aumento; vazallos, T.—3 añadiéndose 
aquella Isla de Thenerife a las, C; sic E, pero: Tenerife; estavan, T; estavan 
conquistadas. Admitió el Duque el proteguer la empresa, C; sic E, pero: 
estaban... proteger.—6 banderas, E.—y cavallería y con, C; caballería y con, E; 
en N dice: lena, y decultaron (sic) seiscientos hombres; T, leva y se recul-
taron...; C, leba se reclutaron los 600 hombres; sic E, pero: leva.—9 maior, T; 
desta, C.—10 En N correg.: Cabeza; Cabeza de Vaca Caballero Xeresano, C; 
Cabeza de Baca caballero Jerezano, E; en N correg.: Xerezano; sic T.— 
II Jinetes, C; Mesa, E.—12 para la referida Infantería, C, £.—13 En N correg.: 
necelsarios; nesessafios, C; nesesario?, T; necesarios, E; Sn. Lucar, C. 

a que se hacía su mandado, e que después vio que dicho Adelantado le di6 
en Dabte ciertas fierras e aguas...; (y ALVAREZ) ...que después oyó decir... 
quel dicho Mateo Viña había trespasado la dicha hazienda en Xuárez de 
Quemada, Fator del Duque de Medina Cidonia... en cierta suma de dineros 
por que le diese cierta cantidad de tributo de agúcar el dicho Xuares de Que
mada al dicho Mateo Viña, e que no sabe si la dicha hazienda herá para el 
Duque o para el dicho Xuares de Quemada..." 

Igualmente, al fin'al del "Memorial de descargos" se destaca la participación 
de Xuarez de Quemada en la conquista; dice en 13-II-1S03: "...Don AlonsO' 
•Fernández de Lugo... otorgo e conozco a vos Gon'galo Suares de Quemada, 
Regidor e vecino de la villa de Sant Lúcar de Barrameda que estades presente 
fen S'eviíla] que por quanto al tiempo que yo el dicho Adelantado por mandado 
de Sus Altezas conquisté e gané la Isla de Tenerife, vos el dicho Gongalo 
Suares, con vuestra persona e con cierta gente e cavallos, servistes -en' la 
dicha conquista fasta tanto que la dicha Isla se ganó, en que gastaste algunas 
contías de maravedís e otras cosas de vuestra fazienda..." (págs. 47-48). 

Y en el nombrado "Memorial de descargos", ntim. LXIV, se dice: "...que 
el Duque de Medinacidonia... avía ayudado con gente a la conquista desta Isla 
e socorrido al dicho Sr. Adelantado...". 
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car por el mes de Octubre [de 1494]], y navegaron a 
[[GRAN]] CANARIA : a donde arriuaron con felicidad ('^K 

1. f. í)p. ': En el ínterin de estos avíos que se hacían en la An
dalucía, el Gouernador Alonso de LUGO hazía sus apres
tos en [£GRAN3 CANARIA, auxiliado de sus amigos, y ex-
pecial [de] Lope FERNANDES DE LA GUERRA (^^, Conquis-

2 arribaron, E; felizidad, T.—3 En ínterin, C, E; destos, C- házían en los 
Puertos de Andalucía, hazía el Gouernador Alonso de Lugo sus aprestos, C; 
sic E, pero: hacían... hacía el Gobernador; hazían, 7 . - 6 En N dice: y expecial 
Lope; sic T; y expecial de Lope, C; sic B, pero; especial; Fernández, E. 

(a) VIERA y otros dicen (loe. cit.) salieron el "22 de Octubre de aquel 
año". Véase sinópticamente la fecha que lijan los varios autores respecto a la 
concentración, salida y llegada de socorros a Gran Canaria: 

Suceso 
destacado Mes Día Sin año 

expreso 

A N O S 

<;on<;entra-', 
ción soco-/ 
rro S. Lú-V X. 
carB. paral 
embarcar.) 

3 -. Espinosa. 

4 N. Peña. 

E m b a r q u e l , 
de los so-I 
corros en) 
S. Lúcar ./ 

Espinosa. 
Viana. 
N. Peña. 
Porller. 

I Viera. 
Chil. 

, WangUemert. 

Bernáldez. 

Llegada ai 
G. Canaria/ 
de los re-' ,̂  
íuerzoSdel' ' • 
Duque del 
M . S i d . . . ' 

«-«í- i .̂ZU^a.̂ *'"* 
Millares T. 
Chil. 

31. Viana. 

(í/J Según VIERA y otros autores, esta acción se realizó más adelante, 
cuando después del segundo desembarco en Tenerife volvió Lugo a quedar 
sin recursos para proseguir la campaña. Así lo dice también CASTILLO más 
adelante, al fol. is6r. 
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tador de [[^GRAN]]] CANARIA, que vendió dos Ingenios de 
azúcar para la asistencia de este despacho; y otros muchos 
Cavalleros "Canarios", alentados de la conducta de D. Fer 
nando GuADARTHEME, SU hermano D. Pedro MANANIDRA 

y demás parientes, que ; en ninguna fortuna dexaron de E. p. 182 
seguir a D. Alonso FERNANDES DE L U G O ; que en todo 
formaron vn cuerpo 'de niás de quinientos hombres, de 
esta de [[^GRAN]] CANARIA y demás Islas ('^K 

2 para asistencia deste despacho, C; sic B, pero: de este.—^3 caballeros, E; 
conduta, C.—4 Maninidra, E.—^5 demás sUs parientes, C, E; dejaron, C, E.— 
6 Fernández, C, E; que en' todos formaron, C, E.-—J desta, C. 

(aj La garticipación de las demás Islas ea esta reunión de fuerzas para 
la segunda entrada en Tenerife está demostrada documentalmente; en el halla
do en el Archivo Municipal de Zamora se dice, según el extracto de la señora 
Pescador, que "...Alonso de Lugo había gastado algunos esclavos en pagar 
los preparativos de la conquista, en la siguiente forma... Al Bachiller Soto 
seis esclavos por ir a contratar con Doña Inés de Peraza y con el Gobernador 
de Gran .Canaria; a Diego Maldonado otros seis esclavos, y a Hoyos otros 
cuatro por servicios análogos...". Además, al hablar de los gastos de fletes de 
los navios para la conquista, a más de los pagados por el transporte desde 
Andalucía a ..Tenerife, había que tener en cuenta el de los barcos que fueron 
"de unas Islas a otras a traer gentes para la conquista y primera entrada en 
Tenerife, así como de ésta a Gran Canaria cuando los christianos fueron desba
ratados, y los de los navios que fueron, después del desbarato, a Doña Inés 
Peraza, Señora de las Islas de Hierro, Gomera, Lanzarote y Fuerteventura, 
y a Doga Beatriz de Bobadilla, Señora de la Gomeira, para concertar el se
gundo ataque. Si Alonso de Lugo podía demostrar (en 1496) que había pagado 
algo de los dichos fletes le sería descontado" (de lo que entonces se le recla
maba) (.Ei Correo de Zamora,^ 15-XII-1948. Véase literal en: el Apéndice). 

También se habla de la participación de D." Inés Peraza en las declaraciones 
de los testigos de la "Residencia a Lugo", núms. CLIX y sigs.: 

"CLIX: . . .si saben... que después de así desbaratado el dicho Sr. Adelan
tado se fué a Gran Canaria a dó, para se remediar de gente e mantenimientos 
para la dicha conquista (aviendo ya gastado todo lo que tenía e no teniendo 
qué gastar), vendió el ingenio del Agaete e tierras e aguas del a Francisco 
de Palomar con todo lo que en él avía hecho y hedificado, para tornar a esta 
dicha Isla de Thenerife e dar a la dicha gente e comprar mantenimientos para 
la dicha conquista e con qué se ganase la Isla...; (CLX) ...e si saben que, 
demás de aver vendido lo susodicho, vendió y enpeñó todos sus atavíos e 
gastó la dote -de su muger e se adebdó en grandes sumas' de maravedís, e 
quando ya no tovo quien le prestase ni qué vender, empeñó sus hijos Don Pedro 
e Don Fernando a Doña Inés Perada, para que le diese sobre ellos bastimentos 
para la dicha conquista..." 

Las más interesantes .contestaciones son las siguientes; 
"AMARILLO... dixo que... luego cómo pasó el dicho desbarato, se fué el 

dicho Adelantado e toda la gente a la Isla de Gran iCanaria... e oyó decir 
públicamente que al dicho Palomares a '̂ía enpeñado el dicho Agaete por cierta 
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Que a el [arribo] de las gentes del Duque, fueron 
promptos a vnirse y hazer su embarco, para el Puerto 
de SANTA CRUZ; a donde llegaron en el mes de No
viembre ('^K 

I gue al arrivo de, C; que al arribo, E; N y T, por error, dicen: que a el 
ánimo de.—2 prontos, E; hacer, £ .—3 Cruz, donde, C, E; Nobkmbre, hizieroa 
luego que hacharon las áncoras salva con toda la artillería a la SSm." Imagea 
de Candelaria, C; sic E, pero: Noviembre. Hicieron... echaron... santísima. 

suma de maravedís, e que le avía prestado Lope Fernandes, Regidor que es 
agora desta Isla, al pie de ochocientas doblas, lo qual oyó decir generalmente 
en aquel tiempo a muchas personas y vido este testigo las doblas que dezían 
que el dicho Lope Fernandes le avía de prestar en poder del dicho Lope Fer
nandes; e que con estos socorros e remedios volvieron a esta dicha Isla de 
Tenerife a la tornar a conquistar, de la qual postrera venida se acabó de 
conquistar e ganar..., E que el dicho A.delantado en la dicha conquista fizo 
muchos gastos e ' le socorrió Doña Inés con gente de su tierra, que vinieron 
a ¡a dicha conquista, porque este testigo lo vido y era y es público..." 

"BENÍTEZ.. . d ixo que save... e le vido vender el dicho Ingenio al dicho 
Francisco Palomar.. . y que se fórneselo de todo lo necesario para tornar a esta 
Isla... E que pa ra la dicha conquista vendió y enpeñó muchos de sus atavíos 
e joyas, e enpeñó a doña Inés sus hijos ü o n Pedro e Don Fernando', a Dofia 
Inés Peraja, lo qual vido este testigo, e que cree que así gastó la dote de su 
muger.. ." 

"SAN MARTÍN. . . dixo que oyó decir... a muchas personas en Gran Canaria, 
especialmente a Civerio e a Porras e a otros muchos en Gran Canaria... que 
quando fué a Fuerteventura, que' el dichq Adelantado halló sus vestidos en 
!a dicha Isla, en San Francisco, empeñados a doña .Inés de Herrera, los quales 
tomó e los repartió por la gente." 

(a) "Véase sinópticamente las fechas que dan los diferentes autores para 
la segunda entrada en Tenerife de Lugo y sus gentes. Vuelven a empezar 
a estar dsicordes en el a ñ o : unos dicen 1494 y otros 1495, considerando estos 
últimos que se tardó bastante en concentrar las fuerzas para la nueva inten
tona, mientras los primeros opinan se tardó sólo cuatro meses: 

A Ñ O S 
Suceso. yi^^ p¡a Sin ano : 

^^^^^»^ Ü ! Ü Ü _ ' _ I 1 2 ! _ ^«4 1495 .496 

Escudero. 
Torriani. 

entradal Sin mes \ '̂ ;^™*if ̂ -.„ 
en Santal ' «Compendio.. 
p S f s " ? ; ] . I Marín y e . 
reunir re { Sin día CastiUo.-
fumÓsen / Millares T. Dugour. 
n a S '^n 1 / Espinosa. 
" " ' * ' ' ' Abreu Gal. 

I Núñez P. 
XI { _ ) Porlier. 

i Viera. 
' G. Romera. 

ChU. 
Wangüemert. E. Moure. 
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Y, luego que hecharon las áncoras, hizieron con toda '; yV. /. j j j r . 
la artillería salva a la Santíssima Virgen .de Candelaria, 
amortiguando con sus equos los ániraos de lo.s "Guanches", 
que se consideraban victoriosos, y animando a sus socios 

5 con las dulces voces de los clarines y trompetas. 
Con que salieron a tierra, siendo su primero cuidado 

redificaf la Torre para sü def enza y aloxamiento, mien
tras se hacía para todos. 

Hechas las prevenciones necessarias para el Real, y 
ic dexando en él a D. P'ernando GUADARTHEME con sus "Ca

narios" para guardia, dispuso todo el resto de su gente, 
que fueron cerca de mili hombres de a pie y a cauallo, 
y haziendo todos oración a la Santíssima Cruz, asegu
rando en Dios el principio de la empressa, salió para las 

15 Vegas de L A LAGXJNA ("^; a donde tuvo noticia le esperaba 

I echaron, T.—3 con sus ecos los, C, E.-—4 consideravan-, C.—5 dulses 
voses de, C; v&zes, T.—6 siendo su primera aplicasión la redificazión de la 
Torre, C; sic E, pero: aplicación... reedificación.—7 En N correg.: defenía; 
defensa, E; alojamierito, £.-—8 se hazían para, C; se hazía para, T; se hacían 
para, E.—9 Hecho las preuenciorses nescesarias para, C; en N correg.: necelsa-
rias; nesessarias, T; necesarias, E.—10 dejando, iC, E; canarios para que le 
fuese guardia, C, E.—12 serca, C, T; mili ombres, C; mil, T; de i.ooo, E; 

_ t 
a caballo y haciendo, E.—13 Santísima, B; Cruz, C; así eon ese signo sobre 
la palabra, casi siempre.—714 prinsipio, C; empresa, C, T, E.—15 tubo, C T; 
esperava, C. 

(a) Véase las fechas que dan para esta salida los diversos autores: 
A Ñ O S 

Suceso mgg Dja- Sin aflo 
destacado expreso ^^^3 ,^g^ i^55 ^^^ 

Escudero. 
Torriani. 

S a l i d a d e l | Sin día Abreu G a l . . . R. Moure. 
Sta. Cruz] 

Ea r a L a j I I Viera, 

aguna • -1 I \ G. Hornera. 
• ' 1 3 ( Millares T. 

/ Chil. 
XI . . . -I [ Wangüemert. 

( Espinosa. 
14 < Viana. 

( Castillo. 
\ Núfiez P. 

30 < Marín y C. 
Porller Dugour. 
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BENCHOMO con los Reyes d e TACORONTE, TEGUESTK, y 
ZEGENSEYAS, Señor de la PUNTA DEL HIDALGO. 

Subió Alonso de LUGO con más prestesa de lo que 
jusgó BENCHOMO, que creta atacarlo en LA QUESTA, y que 
le fuesse esta prevención mucha parte para este triunfo. 5 
Y viendo frustrado sú intento, interiorisó su g"ente más 
a L A LAGUNA. 

Esperó [LUGO] SU abanze, formado; 3' acometido de 
los "Guanches", fueron rechasados con notable esfuerso, 
con algunas mangas de arcabuzeros y vallesteros que 10 
lleuaba LUGO en la manguardia (teniendo hasta entonzes 
en menos a los Castellanos). Ensendiose la batal la: re-

T. / . p̂ f. tumbaban j los recios golpes, reñían todos a porfía, y, 
aunque LUGO ̂  consideraba la muchedumbre de- los "Guan
ches" y la poquedad de los suyos, pues avía ocho "Guan- 15 
ches" para cada Castellano, para resistir tanto ímpetu 

•̂ '• /• ^5í"- animaba a los suyos poniéndoles delante la ; honrra de 
la nación y la infamia de ser vencidos. 

Al tiempo que passaba esto en LA LAGUNA, D . Fer
nando GuADARTHEME, que quedaba en SANTA CRUZ, infla- 20 

I Bencomo, E; Tegeste, C.—2 Zebensuyas, interlineado, sobre una pequeña 
tachadura así como de uria silaba de dos letras y sohre la palabra Señor, en C; 
podría leerse: .Zegensuyas; Zebensui, £.—^3 En N correg.: presteza; sic T, E.— 
4 jusgó Benchomo que creyó atacarlos en la Cuesta y que le fuese, C; 
sic E, pero: juzgó Bencomo.—5 En N correg.: fuelse; prebención, C; para su 
triunfo, C, E; triumpho, T.—5 y viéndolo frustrado, interiosisando su gente, C; 
sic E, pero: iateriorizando; en jV dice; frustado; en N correg.: interiorizó; 
sic T.—7 Laguna, esperó Lugo su abanse, C; sicE, pero: avance; en N dice: 
esperó su abanze.—9 En N correg.: rechazados; sic T, E; en N cOrreg.: es
fuerzo ; sic Tj E-—10 arcabuseros y vallesteros que Uebaba, C; arcabuceros y 
ballesteros, E; ballesteros, T.-—11 vanguardia, E; entonses, C; entonces, E.— 
12 Encendióse, T, E; vatalla, C^—14 considerava, C.—15 la poquedá de, C; 
tiavía ocho ombres para cada, C; sic E, pero: había... hombres.—16 resistir 
ímpetud tan furioso aniniava a los suyos, C; sic E, pero; ímpetu... animaba.— 
17 suios, T; onrra de la, C; honra, B.— 1̂8 nación y infamia, C; nación e 
infamia, -E.—19 pasaba, E.—^20 quedava, C, T. 
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mado el ánimo y con vn sobrenatural impulso, movió su 
gente y t i ró a L A LAGUNA. 

Auía puesto LUGO en LA QUESTA a Juan BENITES y a 
Fernando del HOYO, para que no consintiera [n] subiesse 

5 nadie del Real de SANTA CRUZ, por i que, en algún con- E. p. 183 
trario suceso, tubiessen libre retirada. Llegó GUADARTHE-

ME, y estos, Cavalleros quisieron detenerlo, [üpersuadién-
dolej con que el [Adelantado] LUGO quedaba en estrecho,; C. f. spr. 
y que dudaban si sería vivo. 

10 Más se encendió GUADARTHEME, y enrestrando la lanza 
hiso camino a los suyos, diciendo que él auía de ver la". 
cara de LUGO, vivo o muerto. 

Y llegando a la vatalla a tan buena ocación que la 
nesesitaba LUGO, poniéndose a su lado; valiéndose de este 

15 beneficio de los "Canarios" Oa-ntoJ, que los "Guanches", 
con este no imaginado socorro, comensaron a desamparar 
él campo, hallando en todas partes la muerte, y ayudados 
del miedo, sin bastarles el ver el valor con que reñía el 
Rey de TAORO con vna alabarda, con que se defendía de 

20 siete hombres a cavallo. Pero viéndose en estrecho, remi
tió a, los pies lo que no podían vencer las manos, y |Esali63] 

3 Havía puesto el Adelantado ea la Cuesta a, C; sic E, pero: Había; 
Cuesta, T; Benítez y Fernando, B; y Pernando, C.—4 no consintieron subiese, C; 
no consintiese subiese, E; N decía: consintiera; de letra y tinta diferentes 
añadieron una -n: consintieran; consintieran, T; suviese, T.—6, sucesso, T; 
en N correg.: tubiefsen; tubiesen, C; tuviessen, T; tuviesen, B.—7 caballeros, B; 
detenerlos con que el Adelantado quedava en, C; sic E, pero: quedaba.—9 y 
dudavan, C; y dudaban, E.—10 ensendió D. Fernando y enrristrando, C; 
sic E, pero: encendió.. 1 enristrando; enrrestrando, T.'—11 En N correg.: hizo; 
sic T; hizo lugar a los suyos, C, E; diziendo, C; había, E.—12 cara del Ade
lantado vivo, C, E.—x¿ batalla, E; en N correg.: ocafión; ocazión, C; ocassión, 
T; ocasión, B; que le necesitaba el Adelantado, poniéndose, E.—14 En N 
correg.: necesitaba; necessitaba, T; necesitava el Adelantado, poniéndose, C; 
baliéndose deste, C-—16 comenzaron, E.—18 vastarles, C, T; valor con reñía, T; 
reñía con vna alavarda el Rey de Taoro con que se defendía, C; sic E, pero: 
alabarda.—-19 defendía con siete, T.—^20 ombres a acaballo, C; caballo, E.— 
21 pies lo que no pudiera venser las manos y corriendo, C; y corriendo, E. 
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corriendo la montaña arriva, que oy llaman de SAN ROQUE, 

en donde se halló acometido de vn soldado llamado Pedro 
MAYOR, que le passó con ia lanza; Dicen que quando lo 

^- /• ^54^- hallaron, aun no ; avía muerto, y que gosó del mayor 
beneficio, dándole el Santo Bautismo. 5 

Declaróse por los Castellanos la victoria; y siendo el 
primer empleo del Adelantado y Cavalleros conquista
dores rendir a Dios las gracias. 

Aviéndolo assí hecho, recogiéronse al cannpo de cam
paña, y en él muchos pricioneros y número de armas, ,de ̂ '^ 
las que se valieron en esta batalla los "Guanches", de las 
que avían perdido en SENTÉ j o los" Castellanos, como son: 
montantes, pic9.s y espadas; porque vallestas sólo las su
pieron vzar para su mal, pues encontrando vna armada, 
entre los despojos de campaña y no saviendo su vso, tanto 5̂ 
la manosearon que se disparó, pasándole el pecho a vn 
"Guanche": lo que sirvió de escarmiento para huir de 

^. /• 94'^. ellas sin tocarlas. De estos pricioneros se supo la muerte j 
del Rey de TAORO. 

Los "Guanches" del Reyno de GÜIMAR, sin embargo 

I arriba que hoy, E; Roque se halló, C, E.—2 un toldado, E; llamado 
Buendía que le passó con la latiza en vna cañada que hazía la Cuesta, aunque 
dizen quando le hallaron, C; sic E, pero: llamado Pedro Mayor de Buendía 
que le pasó... una canal que hacía... dicen cuando; en C, Pedro M^r. de, está 
interlineado.-^i^ había, E; en N correg.: gozó; sic C, T, E.—s Batismo, C.— 
7 caballeros, E-—8 gracias Recojiéndose el campo de, C; ác E, pero: reco
giéndose.—9 En N y T dice: hecho recogiéndose al campo de,—10 prissione-
ros, T; prisioneros, E; número de las armas de que se aprovechava e» esta 
vatalla de las perdidas en Sentejo, montantes, C; sic E, pero: aprovecharon... 
batalla de las pérdidas en.—11 Guanchez, T.—13 espadas, pues de las vallestas 
solo supieron vsar para, C; sic E, p^ro: ballestas... usar; porque las valles-
tas, T.—14 En N correg.: vsar; ussar, T.—15 campaña y 110 Ygnorando su 
vso, C; campaña e ignorando su uso, E; usso, T.—16 En N correg.: mano-
cearon; manozearon, T; disparó y pasándole a un Guanche el pecho le sirvió 
de escarmiento, C, B; passándole, T.—17 dellas, C.—18 sin tocarle. Destos, C; 
sin tocarles. De, E; en N correg.: prisioneros; sic C, E; prissioneros, T.— 
30 reir;^, E. 
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de los sentimientos que tenían de los Castellanos, se man
tenían neutrales. Auiéndose declarado esta victoria a f auor 
de LUGO, le ayudaron de allí adelante, socorriéndole con 
lo que en su Reyno auía y guardando en todo lealtad. 

5 Fué esta batalla el día catorze de Noviembre del año 
de.mili [quatrocientos] noventa y quatro, durando quatro 
oras, con dudosa fortuna. 

Don Juan ISÍUÑES DE LA P E Ñ A (193), en su "Descrip
ción", i haziendo mensión d e e s t a batalla, quiere no ave rg . p jg^ 

10 sido BENCHOMO, Rey de TAORO, el muerto en LA QUKSTA 

DE SAISÍ ROQUE, sino el Prín'; cipe TUSTGUAUO, su hermano; ]\/-. f^ js^v. 
lo- que en los papeles de GUADARTHEMK se mira certificado 
ser BENCHOMO •í'"-'. 

(193) [D. Juan NúÑEZ DE LA PEÑA : Lib. i , cap. 15, pág. mihi 145]. 

2 neutrales, declarándose a fauor de Lugo con esta victoria, socorriéndoles 
•de ay en adelante con todo lo que en su Reyno hauía, y siendo en todo leales. 
Fué esta vatalla en 14 de Nobiembre, durando quatro oras con -vien dudosa 
fortuna, C; sic E, pero: favor... de allí adelante... reino había... batalla... No
viembre... cuatro horas con' bien. Obsérvese que en C y E omite el año. 
En N, éste, por "lapsus calami", figura errado, diciendo: mili seiscientos no
venta y quatro; pero lu^go lo tacharon y encima, con números, que parecen 
autógrafos del autor, pusieron: 1494. En T dice: año de 1494 durando.— 
•8 Núñez, C, E.—9 haciendo, E; mención, C, T, £,- desta vatalla, C; hauer, C; 
haber, E.—10 Bencomo, E; Cuesta, C, E.—ii En N decía: sino al Príncipe 
Tittguan, su ; luego corrig.: sino el Príncipe; en el fol. i4gr. N dice Tinguaro; 
pero C y T también dicen: Tinguan; Tinguaro, B; sino al Príncipe Tinguan 
su, C.—12 papeles del Guadartheme, C, E; zertificado, C.—13 Ben'corao, E.— 
14 La nota, falla en N y T. Se toma de C, con varicmtes de E; en E dice: Peña, 
lib. I, rap. 13, pág. mihi. 145. 

(a.) • Unos autores afirman que quien murió fué Bencomo, Rey de Taaro, 
•mientras que otros dicen fué su hermano Tinguaro. Véase a continuación lo 
a este respecto, y extractadamente, acaecido desde la vuelta de Lugo por 
segunda vez a Tenerife, narrado por los distintos cronistas: 

1. A. BEENÁLDEZ: "... A Lugo... el Duque de Medina Sidonia... le dio 
favor, con que luego en el siguiente año de 1495 volvió con gran flota... sobre 
Tenerife.... e tomaron tierra... e pelearon con los Guanches y los vencieron..." 

2. P. GÓMEZ ESCUDERO: "...Alonso de Lugo.., volvió segunda vez... allí a 
Santa Cruz, onde echó su gente... y fué marchando hasta la Ciudad... de La 

— 591 ~ 



Descripción histórica. Libro //> 

También añade que teniendo mandado el Rey de 
TAORO a un Capitán llamado SIGOÑE, que con quatro-
cientos soldados tomasse las retiradas de los Castellanos^ 
teniendo su baña confianza y sobervia voluerían a SANTA 

2 con 400 soldados, C,E.—3 en N correg.: tomaíse; tomase, C, E; N dice: 
Castellanos temiendo su.—4 C, T. E: teniendo; vana, C, E; confiansa, T; 
soberbia, E. • -

Laguna... y allí se embistieron unos y otros... y aora... fué Dios servido de 
darle la victoria..," 

3. L. ToRRiANí: "...Lugo... passó al porto de Santa Cruz, et... marchia-
rono alia volta del esercito del Re di Taor... nel piano della Laguna... Qui se 
diede la bataglia..^ e... uinsero i Cristiani i quali ammanzzarono... il Bencho-
mo... II di seguente ellessero Re Himenchia [fratello di Benchomo]..." 

4.—A. de ESPINOSA: "... En llegando el socorro del Duque se partieron para 
Tenerife. Y a ^ de Noviembre del dicho año [de 1494] surgieron en Santa 
Cruz...; y... subió... y pasaron a Lá Laguna... y... travándose batalla entre 
ambos campos, que se dio a 14 de Noviembre [de 1494] ... la victoria se 
declaró por los Españoles, y los Guanches fueron desbaratados... muriendo d 
Rey de Taoro Benchomo..., eligiendo los suyos otro herraano por Rey..." 

S.— Â. de VIANA: "EJI Canaria, postrero día del Octubre mismo, año de 
1494... la-... armada del generoso Duque [de Medina Sidonía] surgió en,salvo... 
Tres días naturales reposaron... y al cabo se embarcaron... Tiende la noche 
sus nocturnas alas... mas al romper del alba... se hallan... cercanos a la tierra 
deseada... de los Reyes de Anaga... En aquesta ocasión, en los Naturales dio 
un contagio... o pestilencia... Como el Gobernador tuvo noticia... que estaba 

• Bencomo... en La Laguna... a 14 días de Noviembre, de madrugada... salieron 
del Puerto... y cuando amanece el... día subían lo más alto de la Cuesta... 
El Rey Bencomo apercibió su gente, y cuando ya salían de la Vega [de La 
Laguna] vieron que llegaban los Españoles... y, así. Bencomo... mandó se 
detuviesen los suyos... donde agora está fundada la... ermita de... San Cris
tóbal...;.y los unos y los otros se embistieron... Se... hiere... al gran Benco
mo... y los Españoles... celebran... la victoria... y muere Tinguaro... hermano 
de Bencomo... afirmando algunos... que era el mismo Bencomo... Después... 
al siguiente día... se volvieron a su real... los de España porque... era invier
no... de La Laguna... a Santa Cruz..." 

Nótese que los. autores anteriores afirman que e¡ muerto fué Bencomo, 
niientras que VIANA duda entre él y Tinguaro su hermano. Los autores si~ 
auientes ya ni siquiera dudan y afirman que el muerto fué Tinguaro. Moder~ 
ñámente se ha insinuado que en realidad el muerto fué Bencomo, pero que 
ViíWA hace esta mutación, a pesar de sus dudas, para poder llevar a buen 
término su poema y que la trama del mismo tuvierct más dramatismo y unidad. 
Véase cómo se van .abultando los hechos, tan escuetos en los primeros cronis
tas, y cómo se transforman ciertos detalles, la m^or parte de las veces sólo-
según el capricho o la capacidad interpretativa de cada autor,' pero sin apoyo 
documental alguno. Desde luego, VIANA es la fuente principal para iodos los 
autores posteriores en lo referente a la conquista de Tenerife, al que copian 
algunas veces literalmente, a pesar de censurarlo, prescindiendo sólo del ropaje 
poético que él emplea y a veces .conservando los mismos versos. Pero ¿cuál 
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CRUZ en fuga de su combate, y los acabasse, mantúbose 
SiGoÑE en los puestos con más de dos oras de la noche, 

t 
I Cruz, C, casi siempre así con el signo encima ie la palahra; en AT correg.: 

acabafse; acabase. Montúvose (sic) Sigoñe, E.—2 horas, E. 

es la fílente de VIAÑA? Debió ser buena y detallada, aunque parece distinta a la 
de ESPINOSA. •- 1 \ | I. I ' | 

y sigamos con lo que dicen los posteriores autores con respecto a la batalla 
de La Laguna: 

6.—J. de A B E E U GALINDO: ". . .Después _de algunos días que se hubo rehecho 
Alonso de Lugo, tornó segunda vez a hacer entrada en Tenerife y desembarcó 
en el propio lugar... y hubo de embarcarse... otra vez...; y determinó venir 
a Gran Canaria... y d io poder en 13 de Junio de 1494 para pedir socorros... 
al Duque de Medina... que se los mandó... y Lugo se embarcó... y tornó a la 
Isla de Tenerife tercera vez... y fué a desembarcar en el Puerto de Santa 
Cruz... donde llegó a 2 de Noviembre. . . ; y subió a La Laguna... y tuvo una 
refriega en donde está una ermita de N." Señora de Gracia.. . ; y siguió hacia 
Taoro. . ." Como, se ve, tiene confusión de noticias, y habla de tres desembar
cos; claro que este último en realidad se refiere ya a poco antes de obtener la 
victoria definitiva. 

7.-—^J. NuÑEZ DE LA P E Ñ A : " . . .El día... [2 de Noviembre de 1494] . . .salie
ron de Gran iCanaria... y llegaron a Tenerife, al Puerto de Santa Cruz, y 
allí desembarcaron... El . . . día 30 de Noviembre... de 1494... subió el escua
drón Católico... y se encontró con él Bárbaro en donde está hoy la ermita 
de S. Cristóbal, a la salida de la Ciudad... y vencieron los Españoles... y 
luego fundaron la ermita de Nuestra Señora de Gracia... Al día siguiente... 
i.° de Diciembre [de 1494] ... el Rey de Güimar... le embió a dar el parabién... 
y por la noche fué el campamento atacado por Sigoñe... E l 2 de Diciembre 
Lugo mandó a libertar a unos prisioneros españoles que estaban en una cueva... 
Luego .marchó el ejército español a La Laguna y de allí a Tacoronte.. . Luego 
se volvieron al Real ytluego a Santa Cruz, a siete de Diciembre [de 1494]..." 
Nótese el cambio de fecha en el día: 30 de noviembre en ves de 14, que 
traen los demás, 

8.—T. MARÍN Y CUBAS: ".. A mediado de Junio de 1494 juntó el Capitán 
Alonso Fernández de Lugo en Canaria otros [refuerzos].. . En los fines de 
Octubre llegaron a Canaria... los... que remitió el Ditque de Medina Cidonia... 
Prevenido lo necesario, salieron de Canaria... para Tenerife. Dio... fondo la 
armada en el Puerto de-Sancta Cruz entrado el mes de Noviembre... Prebe-
nido lo nesesario en su Real, marchó Alonso Fernandes... camino de La La
guna, día de Sancto Andrés [30-XI-1494]... Y los Christianos coxieron una 
loma... frente... a los [Guanches]... viniéndose 'a las manos... y vencieron los 
españoles... E l día siguiente [i.°-XII-i494] aparecieron muchos enemigos... 
pero no hubo batalla... y los Christianos... se prepararon... para la invernada..." 

9—"COMPENDIO ANÓNIMO.. ." : " . . .Con.. . el socorro... del Duque de Medina 
Sidonia... el Adelantado.., pudo proseguir... la conquista; con lo que se rehizo 
de forma que en varios reenquentros que tubo con los Guanches los derrotó.. ." 

10.—^CASTILLO: Ya, vemos da la fecha de 14 de noviembre de 14^4 para la 
batalla de La Laguna. 

II.—^A. PORLIER: " . . .E l General Lugo.. . se embarcó para Tenerife en i.* 
de Noviembre [de 1494] a donde llegó en pocas horas, desembarcando toda 
su gente... en la playa de Anaga... y reparó el fuerte... y fortificó su campo... 
por espacio de un mes. . . hasta que... luego... resolvió levantar su campo y 
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y, ya desesperado en la tardanza, oyendo tropa de cavallos 
y lamentos de hombres, creyó la derrota; y, acometiendo 
feroz con sus "Guanchez", se halló con treinta heridos 

I desesperado de la, E; tropas de, T ; caballos, B.—2 hombres y a creyeron 
la derrota y acometiendo furiosos los Guanchez se hallaron con 30 heridos, Cj 
sic B, pero: Guanches.—^3 Guanches, T. 

marchar derecho al enemigo... la noche del 30 de Noviembre... y subió... al 
Valle de L a Laguna... a donde llegó a las 8 del día [ i . ° de Diciembre de 1494']— 
Trabóse batalla... que ganó Lugo.. . Pasados siete días de la batalla... resolvió 
el General restituir su ejército al Puerto de Santa Cruz..." 

12.—J. de VIERA Y CLAVIJO: "... Se dispuso la segunda invasión a Tenerife, 
y se ejecutó el desembarco por el Puerto de Santa Cruz el 2 de Noviembre 
del mismo año [de 1494]... Se reedificó el torreón.. . y... Lugo.. , se puso e n 
movimiento la noche del 13 de Noviembre... y por l a mañana ya estaban sobre 
La Cuesta.., junto a la ermita de San Cristóbal... y ganó la batalla... Después 
determinó Lugo que sus tropas se acantonaran en Santa Cruz. . ." 

13.—^W. JIMÉNEZ ROMERA: "...Llegado el refuerzo del Duque de Medina 
Sidonia'... se dirigieron a Tenerife, desembarcando el 2 de Noviembre [de 1494]. 
Reedificóse la Tor re . , . ; Lugo. . . determinó subir de noche.. , ; y el 14 de N o 
viembre, antes de rayar el alba llegó el ejército español... cerca de La Lagu
na., en Santa María de Gracia.., Alonso d e Lugo retrocedió a Santa Cruz..." 

14.—J. D. DuGOUs: "...IDespués de conseguida la ayuda del Conde de 
Niebla y del Duque de Medina Sidonia (sic), volvió Lugo a Tenerife en el 
mes de Noviembre de 1493... y dio orden d e renovar el castillo,..; el ejército 
conquistador se movió a! fin el 30 de Noviembre, y presentó a los Guanches 
la batalla cerca de La Laguna.,, que quedó al fin p o r los Españoles,. ." Sigue 
a Bcrnáldes en lo del afw 1495. 

15.—A. MILLARES TORRES: " , , ,Las carabelas,,, del Duque de Medina Si 
donia... llegaron al Puerto de Las Isletas e l 29 de Octubre de 1494,.. .Partió 
Lugo con estas tropas.,, y el desembarco se verificó,,.; Lugo. . . s e puso en 
marcha.,, en Ja noche del 13 de Noviembre, , , y,,, penetró con sus tropas en 
el Valle de La Laguna al amanecer del día siguiente [14-XI-1494],,, La batalla 
de L a Laguna comenzó en seguida,,, y vencieron los Españoles,,," 

16,—'G. C H I L Y NARANJO: ".,,Reunió Fernández de Lugo un ejército,., que 
salió de la Gran Canaria el i . " de Noviembre [de 1494], llegando a Santa Cruz 
al d ía siguiente.,. E l 13 de Noviembre por l a noche,., se pusieron en marcha.. . 
y antes de amanecer [del 14-XI-1494] llegaron al llano de L a Laguna,,, y se 
dio la batalla,,, que ganaron ios Cristianos,., interviniendo D , Fernando Gua-
fdarteme,.," 

17,—^J. WANGÜEMERT Y POGGIO, Dice algo semejante. 
• 18.—J. RODRÍGUEZ M O U R E : "LOS Adelantados,,," ",,. En 3 de Noviembre 

de I49S aportaba de nuevo a Añaza... Lugo.. . dispue.sto a vengar la afrenta.. . 
fde Acentejo],. . y luego tuvo las batallas campales d e La Laguna y Victoria 
de xA-centejo en que Lugo desbarató el poder Guanchinesco... y al siguiente 
año de 1496.,, todos los Menceyes se rendían..." Como se puede ver, sin dudarlo, 
RODRÍGUEZ MOURE concibe la segunda entrada de Lugo en Tenerife en No
viembre de 1495 y no en el mismo nie.^ de I04, como los demás autores, excepto 
BERNÁLDEZ y DDÍMUR. ¿Estará en lo cierto, y habrá que colocar todos los suce
sos de filies'de 1494 en 1495 y 1496? Sólo nuevos documentos, hoy desconocidos, 
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de a pie y de a cauallo, qué se avían retirado, para curarse, 
a SANTA CRUZ. Se trabó fuerte combate y fueron muer
to [s] treze y heridos veinte y seis "Guanchez". Cedió el 
valor lastimado a la fuerza de los muchos, siendo pricio-

5 ñeros los [HCastellanos, a los que]] licuaron a vna cueva 

I caballo, E; havíaii, C; habían,. E; retirado heridos publicada la victcria 
para curarse en St.° Cruz. Trabóse fuerte combate y muertos 13 y 26 heridos 
de los Guanches, C; sic E^ pero: retirado publicada.—2 A^ dice.- fueron muerto 
treze.—3 heridos 20 Guanches, T; Guanches sedió el, C.—4 En N correg.: 
prií ioneros; prisioneros, C, E; prissioneros, T.—5 les llevaron, E; Uebaron, C; 
cueba, T. 

podrán dilucidar la cuestión. Pero no debe olvidarse la opinión de BEENÁLDEZ, 
que ya dice fué en 14PS la segunda entrada-de Lugo. 

Véase a continuación sinópticamente las diferentes fechas señaladas, para 
la batalla "de La Laguna y el regreso a Santa Cruz, por los distintos autores : 

Suceso 
destacado 

Mes Día Sin afio 
expreso 

A N O S 

1496 

Batalla del 
L A LAGU
NA. Fun
dación de; 
la ermita\ 
áe Nxies-
tra Señora i 
de Gracia.! 

Escudero. 
Torriani. 

Sin mes 

X I . 

Sin día . 

3o. 

XII I . 

) Bernáldez. 
') E. Moure. 

Abreu Gal. 

Espinosa. 
Viana. 
Castillo. 
Viera. 
G. fiomera. 
Millares T. 
Chil. 
Wangüemert. 
Kúñez Peña. 
Marín y C. 
Porlier, 

Dugour. 

X I . 
Regreso dev 

Luaoysus ; 
t r o p a s aj 
Sta. Cruz./ 

Sin día . 

Ls 

xn < 

Espinosa. 
Viera. 
G. Romera. 
Wangüemert. 
Viana. 

\ N. Peña. 
•/ Cliil-

. Porlier. 
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que está en medio de vna fuga de vn risco; donde, ma-
- niatados y con cien hombres de guardia, los dejó SIGOÑE. 

Que, desconfiado, subió a LA LAGUNA; y, hallando los 
estragos que avían padesido, algunos de éstos fueron pri-
cioneros de los Castellanos, y dieron noticia a los Espa- 5 
ñoles de los pricioneros que quedavan en. la queva; por 
lo que luego mandó el General LUGO a Pedro de VERGARA 

y a Lope HERNANDES DE LA GUERRA, con vna esquadra 
de Españoles y "Guanches" de GÜIMAR, y los vnos por 
lo alto del risco en donde estaba la queva, y los otros en 10 

N. f. i¿5r. lo profundo del ba í rranco por donde avían de salir, es
tando los que los guardaban en vn andén de, la entrada, 
y arrojándoles los de lo alto grandes piedras sobre los 
custodios, los'hizieron desalojar y volar el risco, y acabar 
a manos de los "Guanches" de GÜIMAR, que los esperaban. 15 
Con que desembarasado el andén, entraron los Españoles 
y sacaron a sus pricioneros compañeros y los conduxeron 

T. f. psr. al quartel, en donde j todos fueron sanos. 
Dejando el Adelantado Alonso FERNANDES DE LUGO 

I medio de la fuga, C, E.—2 sien ombres, C; guarda, C, E; dexó, T.—• 
3 suvió, T; Laguna y hallando, C, E; en N la y tachada; falta en T: Laguna, 
hallando.—4 hauían padesido fueron algunos destos prisioneros, C; sic E, 
pero: habían padecido... de éstos; padecido, T; en N corrc-g.: prisioneros; 
prissioneros, T.—5 Castellanos, y dando n'otícia de los prisioneros que havían 
hecho y tenían en la cueva, mandó luego el General, C; ,sic E, pero: habían,— 
6 prissioneros, T; en N correg.: cueva; cueba, T.—8 y Lope Hernández, C, E; 
esquadra de Castellanos y otra de Guanches de Güimar, C; sic E, pero: es
cuadra.—10 estava, C; cueba, T; cueva y los Guanches que la guardavan 
en un andén de la entrada y arrojando grandes piedras sobre los Guanche.^ 
los desaloxaron y hizieron bolar el risco que fueron acavados a manos, C: 
sic E, pero: g-uardaban... desalojaron e hicieron volar... acabados.—11 varran-
co, T.-—14 acavar, T.—15 Güimar que les guardavan en la profun-didá del 
barranco, con que desembarasado, C; sic E, pero: aguardaban... profundidad... 
desembarazado.—16 En N correg.: desembarazado; sic T; andén entraron los 
Castellanos y sacaron los aprisionados españoles y conduxeron al cuartel donde, 
C; sic E, pero: condujeron,—17 prissioneros, T.—19 Fernández, C, E. 
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abatida la sobervia en que avía ; puesto a los "Guanches" C. /. ¿^v. 
la victoria que avíaíi cantado en SENTEJO, se retiró a pasar 
el Ivierno (que se rnostró riguroso y proseguía con mu
chas tormentas) a el Real de SANTA. CRUZ, que aseguró 

i el General con trincheras y regulares redutos su recinto, 
y haciendo acomodados aloxamientos, como asiento en 
que i consideró se avía de adelantar con el tiempo con^:. p, 185 
dilatada vecindad, por su temperamento abrigado y ser-
cania a ÍEGRANJ CANARIA. 

JO Pasóse con gran quietud hasta la Primavera siguien
te ("•^ del año de mili quatrocientos noventa y cinco [EenJ 
[que] (fuesse por lo auer Dios permitido, o porque se 
inficionaron los ayres con la corrupción de tantos cuerpos 
muertos en los precedentes combates de Castellanos y 

j ^ "Guanches") se encendió tal epidemia en los Reynos de 
TEGUESTE, TACOROJNTE y TAORO, que eran los muertos 
muchos, y se contagió todo lo. más de la Isla, quedando 
desolada y yerma en muchos parages, [ y j los hombres 

I soberbia en que había puesto, E; en N decía: avían; lue'go han tachado 
¡a -n; hauían, C; avía, T.—2 victoria que havían, C; sic E, pero: habían; 
pazar el Hybierno (que, C.—3 En N correg.: invierno; sic E; rigoroso, E.— 
4 tormentas) en el Real, C^ E.—^5 reductos, E; resinto y haziendo, C; recinto 
haciendo, T; en N han tachado la y; recinto y haciendo, E.—6 alojamientos, E; 
assiento, C.—7 consideró el Adelantado se abía de, C; sic E, pera: había.—• 
8 En N decía: venndad; luego corrigieren: vesindad, y por fin: vecindad; 
vecindá C; vezindad, T; cercanía, E.—10 Passóse, C, T; primavera del siguien
te año de 1495, fuese por, C, E.—11 En N decía.: cinco (fuesse; luego inter-
linearon que, de letra y finta diferentes; cinco (fuesse, T.—12 por hauerlo 
Dios, C; sic E, pero: haberlo.—.13 infissionaron, T; aires, E.—^14 preseden-
tes, C.—15 Reinos, T.—16 Tegeste, C; eran muchos los muertos y se.—18 pa
rajes, C. 

(a) Téngase presente este período de inactividad de que habla CASTILLO. 
Sin duda ha habido interferencias entre las noticias referentes a estos descan
sos : 1493-1494, según NÚÑEZ DE LA PEÍÍA ; 1494-1495, VIERA (atmque luego 
prescinde de ese interregno de que habla) ; 1494-1495, CASTILLO, pero distinto, 
al anterior. Inactividad de enero a noviembre otros autores; véase nota si
guiente. Y nueva inactividad de enero a abril de 1496 (nota más adelante). 
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melancólicos y con pocos alientos, siendo la epidemia toda 
^- /• 155'v- "modorra" j entre los Naturales. 

De esto dio aviso a los Castellanos que estaban en el 
Real, vna mugar, que se apareció en lo alto de vna mon
taña, con grandes voces en su idioma; a que ocurrió el 5 
"Lengua", y decía: que qué les detenía sin subir a LA 
LAGUNA, que no hallarían quién se les opusiesse, ni qué 
temer para tomar la tierra. 

Mandó el General LUGO vnos soldados de a cavalio que 
explorassen la tierra y reconociessen la verdad. Volvieron lo 
con la pressa de algunos hombres, que en su vista y des
aliento lo acreditaron ('^K 

I epidemia que ,se padecía toda modorra entre, C, E.—2. En N: modorra, 
cs el reclamo en el fol. I55r. al final; falta esa palabra al comenzar el 
fol. i¡5'ü.; normal en T.—j Desto, C; Castellanos, interlineado en C; esta-
van, Cj T.—5 voses, C; vozes, T ; en su idioma, interlineado en C-—6 dezía 
que qué les, C; decía ¿qué les detenía, E.—7 Laguna, pues n o hallarían, C; 
Laguna? pues no hallarían, E;,en M correg.: opu&ierse; opusiese, C, E; 
opússiese, T.—9 caballo, C, E.—10 En N correg.: exploraísen; esplorasen, 
C, E; en iV correg.: reconocíelsen; reconosiesen, C^ T; reconociesen, E; 
botoieron, C.—il presa, C, E; que con su vista, C, E.—12 lo acreditavan, C; 
acreditaban, E. 

(a) Acción de Las Peñuelás. 
•CASTILLO es pobre en noticias referentes a los sucesos quedos demás autores 

sitúan entre diciembre de 1494 a diciembre de 1495, apareciendo nebuloso todo 
lo ejecutado en el año 1495- Ello puede inducirnos a creer tienen razón DUGOUR • 
y RODRÍGUEZ MOUEE, que suponen que la batalla de La Laguna, referida poco 
lia, tuvo lugar en noviembre de 1495, »<> habiendo luego ese interregno. E n él 
sitúan los otros autores los siguientes principales sucesos señalados sintética
mente : 

Suceso 
destacado 

Estancia en) 
Su. Cruz. I 
E s c a r a A 
muzas porf 
Anaga y\ 
Tacoronte.' 

Mes 

XI. . 

Día Sin aíáo 
expreso 

A N O S 

1493 1495 

Espinusa. 
. . . . Viana. 

XI-1494, ^ N. Peña. 
. . . . Porliei. 

I-14.95 J Viera. 
' ChU. 

, . , . . Wangüemert. 

1496 

(Sigue nota). 
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La inquietud de la guerra y principios de la epidemia 
ocacionó el no auerse hecho sementera, y que en el tiempo 
que se hallaban padecerían, sobre el expressado travajo, 
el de estar hambrientos; y los Castellanos alcansados de 
la misma miseria, aunque el comercio de las demás Islas 
les socorría en buena correspondencia, y proveían a los 
del Reyno de GÜIMAR en lo possible. 

2 ocasionó, C, E; hawerse, C; haberse, E; hecho, hüerlineado un C. Estas 
ínterlineaciones son siempre del mismo autor: idéntica letra y tinta lo afes-
iguan, en C; por el contrario, en N, tales Ínterlineaciones suelen ser de letra 
y tinta diferentes a las del texto, lo qu hacen creer son posteriores y de otra 
persotia que el copista. Muchas de ellas son de letra del autor.—3 hallavan 
padesieran sobre el expresado trabajo, C ; sic E, pero: hallaban, padecieron... 
espresado.—4 estar hambreados y. faltos y los Castellanos, C, E; alcanza
dos, E.—S miseria pues aunque, C, E; miseria, sohre tachado, en C,—6 corres
pondencia proveían a los del, C, E. Tiene mejor sentido este texto.—-7 £ « N 
correg.: polsible ; posible, E. 

Suceso 
iestacado 

A N O S 
Mes. 

Sin mes. 

Día Sin año 
expreso 1+94. 

Acción de] 
Las Pe-< 
ñuelas . . 

\ II. 

Sin día. 

\ Millares T. 
I War.güemert. 

Viana (fines). 
1 Chil. 

, PorlJer. 
' Viera. 

Uiíñez Peña. 

1496 

Estaciona
miento en/ 
Sta. Cruz.l 
In«cti v i -
dad. Falta\ 
víveres . . 

XI 

Espinosa, 
I Viana. 

Núñez Peña. 
I Porlier. 
Viera. 

Via je de, 
Lugo . 
Laguna 
Lugo a La> III . Viana, 

Núfíez Peña. 

ASIujo de; 
gentes â  III . 
Sta. Cruz.\ 

Viana, 
Kúñez Peña. 
Porlier. 
Viera. 
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No obstantes estas incomodidades, dexando proveído 
de guardia el Real de SANTA CRUZ, se pasó el Adelanta-do 
a sentarlo también, con la máior parte de las tropas, a 
L A LAGUNA, en el sitio que hiso la Yglesia de Nuestra 

T. f. p^-v. Señora' de Gracia, y guarneciéndolo con buenas i trin- 5 
• cheras, como prudente Capitán a cautelar los acidentes 

e intentos del enemigo. 
N f i56r ^jMantúbose en el Real, saliendo en partidas a correr 

la tierra, y haciendo algunas pressas de ganados y muchos 
E. p. 186 hombres y mugeres, qué, famélicos, sólo tejnían el tra- 10 

bajo de mirarlos o encontrarlos, pues no avía en su resis
tencia otra que venirse a la piedad de los contrarios; que 
estaba manteniendo el Adelantado a fuerza de la honrra 
V de no abandonar lo ganado, viendo propicio el semblante 
de la Fortuna, que le favorecía en minorarle los enemigos 15 
y abatirles los espíritus altivos, que antes mostraban, aun
que a tanta costa. 

Lope FERNANDES DE LA GUERRA, Cavallero Conquista
dor de [nGRAN l̂ CANARIA y- que por tal avían sido atendi
dos sus méritos y calidad en los repartirnientos de terrenos 20 
y aguas, por lo que se hallaba con dos Ingenios molientes, 
miró el conflicto en -que estaba el Adelantado y el estado 

I No.obtante estas, C; No obstante todas estas, E; obstante, T; dejando, 
C, E; probeído, C.—z passó, T.— 3̂ mayor, E.—4 citio, T; en N corr^g.: hizo; 
sic C, T, E; en Ñ corr^g.: Iglesia; sic C, E.—5 Gracia guarneciéndolo, T ; 
trincheras conforme la obligación de prudente, C; sic E, pero: del prudente.— 
6 accidentes y intentos de los enemigos en cuyos terrenos campaban.—Man-
túbose, C; sic E, pero: acc e int.... Mantúvose.—9 haziendo, C, T; presas en los 
ganados y en muchos, C -E-—10. trabaxo de verlos o encontrarlos, pues, C; sic 
E, pero: trabajo.-—11 pues no -Iiauía en su resistencia, viniéndose a la piedad 
de sus contrarios que estava, C; sic E, pero: pues no había en ellos retisten-
cia (sic).., estaba.—13 onrra, C; honra E.—14 propicio, aunque a tanta costa, 
el semblante, Cj B.—ió tnostravan. Lope Fernández, C; sic Bj pero: mostra
ban'.—18 Fernandez... caballero, E.—19 por tal havía sido atendido por sus mé
ritos, C; sic E, pero: había.—21 aguas con que se, C, E; hallava, C.—22 con-
flito... estava, C; Adelantado y estado, C, E. 
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. de la conquista de aquella 'Isla, el poco avío que daban los 
Armadores y la indigencia del tiempo, [y] se le ofreció 
a el Adelantado en su favor y [de los]] demás Cavalleros, 
y se passó a [EGRAN"]] CANARIA, en donde vendió sus dos 

5 Ingenios ("•) en diez y seis mili ducados. Con que previno 
de lo necessario de -voca y guerra; con que se restituió a 
THENERIFK: dando este [^socorroni aliento a los que en 
el todo lo carecían, siendo tan acepto como estimado (^K 
Pues, sacando fuersas de flaqueza, se auían estado man

ió teniendo con los espíritus de honor y cortecía cariñosa 

I abío, C; dauan, C.—2 tiempo: se le ofreció al Adelantado, C, E; enN 
decía: tiempo, se le; pero han correg.^ interlineando una y de letra y tinta 
diferentes; en T: tiempo y se ofreció.—^3 caballeros, E.—4 pasó, E; Canaria 
donde, C, E.—s en 16 $ ducados, C, E; mil, T.—6 de lo nessario de, C; 
necesario de boca, E; guerra, con cuyo aliento se restituyó a Thenerife dando 
este aliento a los que en el todo le caresían, C; sic E, pero: Tenerife... care
cían.—^8 azepto, C - ^ 9 £ « iV correg.: fuerzas; sic C, T, B; hauían, C; 
habían, E.—10 espíritu» del honor y cortesía, E; onor, C. 

(a) Anteriormente, fol. lS2v., págs. 584-585, CASTILLO ha dicho que Lope 
Fernández de Guerra vendió esos ingenios para arbitrar recursos en el comien
zo de la segunda entrada en Tenerife por junio-octubre de 1494. Lo aiismo 
aparece en la declaración de los testigos de la "Residencia" antes señalada. 

(b) Según varios autores, los socorros no fueron sólo de Fernández de la 
Guerra, sino también de la Península. Véase sintéticamente: 

A Ñ o ' S 
Suceso jyjgg j)¡j. Sin año — 

destacado expreso ^^^^ ^^^^ ,^^. ,^gg 

Regreso del ^^^^ 

I t r C r u ^ r ' ' U ú ñ e z P e f i a . 

L l e g a d a a Sinmes. Bernáldez. 
Sfa. Cruzl 
d e soco- , C5«j- 1 G. Romera. 
r r o s de'. [ Sm dta J C h i l . 
España yl 
G. Canarl»! XII { 1 Viana. 

Núñez Pefía. 
Porller. 
Viera. 
Millares T . 
Wangüemert. 
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C. f. 6or. del General; y su resuelto valor : y recatada prudencia 
se auía estado asegurando el respecto y dominio en los 

N. f. 15ÓV, zoldados, que \ sólo les pudiera acallar el amor en los 
aprietos de las calamidades padecidas. 

Con estos nuevos alientos que tubo el Adelantado Alón- 5 
so FERNANDES DE LUGO, determinó salir de L A LAGUNA y 
dirigir su ca:mpo al Reyno- de TAORO, llenándole con la 
mejor ordenanza, aduertido de la passada desgracia en 
el camino de SENTEJO, siendo débiles las oposiciones que 
le intentaban hazer los "Guanches", pues todas eran ven- ix> 
cidas; hasta llegar y sentarle en donde dieron el nombre 
de REALEJO, término del mismo Reyno de TAORO; hazien-
do de allí muchas pressas en los "Guanches", valiéndose 
el General con especialidad de Lope FERNA^SÍDES DE LA 

GUERRA y Hernando de la GUERRA. . 1% 

Como se vio que estando vnos Capitanes "Guanches" 
en cierto parage, le encomendó a Lope de la GUERRA sa-

T. f. 9ór. Hesse \ . a reconoser sus intentos, sucedió q//e también 
como veinte "Guanches" salieron a registrar el ánimo de 
los Castellanos; y descubriendo a Lope de la GUERRA, ŝe 20 
emboscaron, y al passar le acometieron en lugar poco a 

I General y su valor resuelto ; y recatada, C; sic E, pero: rescatada; 
en N han interlineado la palabra con: General y con su; tinta y letra diferentes; 
y con s"u, T.—2 hauía estado asegurado el, C; había, E; respeto, E.—4 pade-
sidas, C.—5 tuvo, E; Alonso de Lugo, C, E.—7 Uebándole, C.—8 adbertido 
la desgracia passada en el, C; sic E, pero: advertido... pasada.—9 déviles, C; 
opposiciones, C.—10 intentavan, C; hacer, E.—11 dieron nombre, C, E.— 
13 Realexo, C, T; reiño,ii; haciendo,£.—^13 muchas surtidas y presas, C, E; 
valiértdose con expecialidad Alonso Fernández de Lugo de Lope Fernández,, 
C; sic E, pero: especialidad.—16 vio entendiendo estar vnos, C; vio que 
estaban unos, E.—17 sierto paraje, C; encomendó a este cauallefo quien salió-
a reconocer, C; sic E, pero: caballero que saliese a.—18 En AT correg.: reco
nocer; .«V T; intentos, y saliendo también los Guanches a rexistrar el ánimo-
de los españoles, como 20 Naturales descubriendo primero a Lope Hernandes, 
se emboscaron, C; sic E, pero: registrar... Hernández.—21 embozcaron, co
rregido en M; pasar, C, E; poco a propósito a su defenza, y, <7; sic R, pero:: 
defensa. 
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propósito para su de; f enza, y assí, como pudo, hizo retro- E. p. i8f 
ceder su cavalio hasta que logró sitio en que poder ma-
nexar sus a rmas; y empeñados los "Guanches", les em
bistió valeroso, y matando a seis, huyeron los demás; Ĥ a]]] 

.5 los que siguió hasta que pudo apricionar vno, que llevó 
al Real. E n donde examinado, declaró tener el Rey preve
nidos cinco mili hombres para el siguiente día darles 
asalto i con dos esquadrones, haziendo en aquel lanza el A?'. / . i^'jr. 
vltimo esfuerso. 

10 El Adelantado se desvelaba en discurrir el modo de 
suplir con la industria el menor número de su gente-, pre
viniendo los intentos, sin los peligros que pudieran causar 
la muchedumbre, con el dominio y conocimiento de los 
terrenos, vosques y veredas, no teniendo esperanza a nin-

15 gún socorro: motivos todos favorables a los Naturales, 
que venían a poner su tierra en libertad, chocando con 
los Españoles. 

Con estas vigilias pasó la noche LUGO; y, escogiendo 
lo mejor del sitio, diuidiendo su gente en dos partes, LUGO 

20 con la mitad y con la otra Lope de la GUERRA en otro 

I En N corr^g.: defensa; y assí hizo retroceder sü cauallo hasta sitio en 
que le pudo manexar y que se auíaa empeñado los Guanches en acometerlo, 
les embistió, C; sic E, pero: así... caballo hasta el sitia en que lo pudo manejar, 
y pues se habían... envistió.-^2 citio, .T; manejar, T.-^4 demás, que siguió 
Lope Hernández de la Guerra hasta que pudo conseguir a uno en la carrera 
y hizo pricionero, Uebándole al Real a donde, C; sic E, perO: e hizo prisio
nero llevándolo.—7, S $ hombres, E; sinco.mil ombres para al siguiente, C.— 
8 escuadrones haciendo, E; lance, E.—9 En N correg.: esfuerzo; sic T, E.— 
II su, interlineado en C; previniendo los disinios sin los, C; sic E, 
pero; designios.—12 que pudiera causar, C, E.—14. En N correg.: vozques;, 

.•bosques, C, E; esperanza en ningún, C; esperanza de ningún, E.—15 moti-
bos, T..—16 benían, C; libertad aechando con, C; libertad acabando con, E; 
livertad, T.—18 En estas vigilias pasó aquella noche, E; passó aquella noche, C; 
passó, , T ; escojiendo, C.—19 citio, T.—20 mitad de la caualleria y en otro 
sitio Lope Hernández de la Guerra con la otra mitad de peones y cauallos, 
esperaron, C; sic E, pero: caballería... caballos; con la otra mitad de peones 
y cauallos, interlineado en C. 
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sitio, esperaron al enemigo y su acometimiento furioso: 
lo que les desordenó su intento y favoreció al de los Cas
tellanos; que les esperaron con gran sociego, dándoles 
repetidas cargas con los arcabuses y vallestas, con que 
les fueron apocando y rindiendo su orgullo, aunque por- 5 
fiados, durando assí hasta serca de ponerse el sol del día 
veinte y cinco de Diciembre del año de nuestra salud de 
mili quatrocientos noventa y cinco, cantándose por CAS

TILLA la victoria, .retirándose los "Guanches" medrosos, 
para no intentar otras pruebas, teniendo bastantes del 10 

N. f. i^fo. valor español; que dio a ; Dios las rendidas gracias de 
la felicidad que g"osaban, ciando alegre el semblante de 
la Fortuna a donde [se] les auía mostrado tan adusta 
con la batalla de SENTEJO, cuyos terrenos poseían ya sin 
tener sino firmes esperanzas de poseer toda la Isla í'"'-̂ . 15 

I citio, T.—3 con grande sociego, C; sic E, pero; sosiego.—4 en N correg.: 
arcabuzes; sic T; arcabuces y ballestas, E; ballestas, T.—6 assí serca de, C; 
así cerca de, E; en N coorreg.: cerca; el sol día 25 de, C, E.—'j Eüziembre, C; 
de I49S, -E.—10 pruevas, C; vastantes, C, T.—12 felizidad, T; en N correg.: 
gozaban; sic T, E-; gozavan, C,—13 a donde les hauía, C; sic B, pero: había; 
en N decía: a donde les auía, pero interlinearon, de letra y tinta, diferentes: se: 
donde se les; a donde se les auía, T.— 1̂4 vatalla, C. 

(a) Véase sintéticamente qué autores señalan la fecha de salida de Santa 
Cruz hacia Acentejo y la de la batalla de la "Victoria del mismo Acentejo, 
con la estancia -allí y regreso del ejército a Santa Cruz. 

Suceso 
destacado 

Saltda para\ 
La Laguna/ 
y Acente-( 
jo. Llega-í 
da a Acen-\ 
tejo 1 

Mes 

XII. . . 

Día Sin año 
expreso 

1+9S 149* 

A N O S 

1495 1+96 

/ Viana. 
1 Núñez PeSa. 
1 Porlier. 

.1 Viera. 
1 G. Romera. 
í Chil. 
\ Wangüemert. 

(Sigue nota.) 
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Vaxaron' el Real Castellano al REALEJO, fortificando 
el sitio por si se volviera a alentar el enemigo: que sólo 

I Ba j a ron , C, E; R e a l e x o , C, T.—2 citio, T; se bo lu iese a, C; se v o l 

viese a, E; a l en t a r , C. 

Suceso Mes 
destacado ' 

Dia Sin año — 
expreso ^^^^. 

A N O S 

1496 

Escudero. 

3 / batalla de 
AOENTIEJO 
La Victo-^ 
ria. . . . 

Sin mes. 

\ XII. . 

Bernildez. 
R. Móure. 

Sin día Millares T . 

Viana. 
Abreu Gal. 
Núñez Peña. 
«Compendio (dice 1496). 
Castillo. • 

2ñ \ Portier. 
Viera. 
G. Romera. 
Chil. 
Wangüemert. 
R . Moure. 

Unos días . Castillo. 

Estancia en 
La Victo
ria 

XU (9 días: 

i ó -x i í á j-I 

{7 días) . , Porlier. 

Viana. 
Núñez Peña. 
Viera. 
Chll. 

R e g r e s o a¿ 
Sta. CruzV 1. 
a invernarl 

Sin día. 

Viana. 
CastUlo. 
Porlier. 
G. Romera. 

Núñe2 Peña. 
Viera. 
Chil. 
Wanffüemert. 

Inact ividad ) 
en Sania / ' T 
Cruz. Pal- > —r,T^ 
ta de r e - \ ^^ 
cursos. . . ) 

Viana. 
Núñez Peña. 
Porlier. 
Viera. 
G. Romera. 
Millares T. 

I Chil. 

Y exp l í c i t amen te , a u n q u e de m a n e r a e x t r a c t a d a , los d i f e r e n t e s a u t o r e s dicen 
l o que s i gue , a p a r t i r de l a ba ta l l a de L a L a g u n a en 14 d e n o v i e m b r e de 1494 ( i ) 
( s egún l a m a y o r p a r t e d e ellos, 'Como se h a v i s t o en n o t a a n t e r i o r ) . 

I, B E E N Á L D E Z ; ' 2, E S C U D E R O ; 3 , T O R E I A H I , y 4, E S P I N O S A ' : c o n s i d e r a n con-

(i) Véase nota (r) a la pág. ÓI2. 
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se magnifestaba en algunas partes, sin juntarse, y por 
todas abatidos los ánimos, corriendo nuestras partidas 

I manifestaba, correg. en N; sic T/E; manifestava, C; juntarse abatidos, E. 

cluída la conquista en 1495, concretamente algunos (luego se verá en nota) e! 
día 25 de diciembre, confundiendo el que se cree verdadero fin con la fecha de 
la batalla de la Victoria de ACESTEJO, 

S.— Â. de VIANA: "...Después... [de la batalla de La Laguna, del 14 de 
noviembre de 1494]... al siguiente día... se volvieron a su real... los de España 
porque... era invierno... y de La Laguna... a Sant«, Cruz... El riguroso in
vierno... y...> las pluvias... impidieron a la española gente... concluir el fin 
de la conquista... pero... algimas veces.., entraban en escuadras... en los reynos 
de Anaga y Tacoronte... hasta que por fin del mes de Enero, año de [1.Í49S... 
el Gen'eral mandó correr la tierra... y llegaron a La Laguna... y se dio la 
batalla de Las Pefiuelas... que vencieron los Españoles.., P^asaron después 
desto muchos días que no salieron del ReaL.. En este... tiempo, que fué en el 
mes de Marzo [de 1495] muchas gentes de las vecinas Islas comarcanas... 
vinieron...; y... esperaron socorro de Canaria un largo mes y medio... En esto, 
como fuese ya verano, asentó el General su... ejército en La Laguna por hacer 
entradas en Anaga, Tegueste y Tacoronte... Pasó el Verano, Estío y el Otoño, 
hasta el mes de Diciembre [de 1495] padeciendo hambres... Al fin, en i." de 
Diciembre llegó una carabela de Canaria... Después deste socorro... salió el... 
ejército la tierra adentro jx>r el... reino de Tacoronte, do llegaron Víspera de 
la Pasqua... de la Natividad de Jesu Cristo [24-XII-1495].., y a la tarde 
pasaron la 'Matanza... donde... el estrago del Martes... 4 días de Mayo año 
de 1494...; y llegaron a los llanos de Acentejo, donde aquella noche... cele
braron la fiesta de la Pasqua... AI romper el alba [del día 2S-XII-149S']... se 
divisaron los unos a los otros... y... España!., publica., victoria y a priesa se 
retiran los Isleños... Allí el General estuvo nueve días [¿hasta el 3 de enero 
de 1496?] ... mas como era Invierno... acordaron volverse a Sania Cruz... 
de donde no saheron... hasta por fin de Marzo, y entonces les faltó... sus
tento..." Como puede apreciarse^ sigue siendo VIANA la principal fuente para 
la narración de los sucesos de la conquista de Tenerife, al que han utilizado 
ampliamente los posteriores. 

6.—J. de ABEEU GLINDO: También considera terminada la cOn4uista en 
23 de diciembre de ¡¡I4g4!!,.. 

7.—NúÑEZ DÉLA PEÑA: "... [Después de la batalla de La Laguna, que para 
NÚSEZ DE LA PEÍÍA fué en 30 de noviembre de 1494]... al día siguiente... i." de 
Diciembre... el Rey de Güinaar... le embió a dar el parabién... y por la noche 
fué el campamento atacado por Sígoñe... El 2 de Diciembre Lugo mandó 
libertar a unos prisioneros españoles que estaban en una cueva... Luego marchó 
el ejército español a La Laguna; y de allí a Tacoronte... Luego se volvieron al 
Real y luego a Santa Cruz, a siete de Diciembre... Auiendo entrado el año 
de 1495... en todo el mes de Enero no cesó de llover. Al último día de dicho 
mes... mandó el General... fuesen a La Laguna y a los reynos de Tacoronte 
y Tegeste a hacer algunas presas de ganado... Al siguiente día [i-II-i49S[j 
salieron... del Puerto de Santa Cruz... y llegaron a La Laguna y llegaron a 
Las Peñuelas... y tuvieron combate... y vencieron los Españoles... y aquella 
noche llegaron a Santa Cruz... Llegó el mes de Marzo del dicho año de I49S---
sin lluvias... y fué Lugo... a La Laguna... y en este mes vinieron a Tenerife 
más de mil hombres de socorro de las otras Islas... y faltó el sustento... A fin 
del mes de Setiembre bajó al Puerto de Santa Cruz... y... le ofrecieron soco-
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con gran libertad, manteniéndose ¡Lallí]] [ algunos días, T. f. p6v. 
hasta que, por lo riguroso del Ivierno y descubierto de 

I livertad, T; díaz, C.—2 rigoroso del invierno, E; en N correg.: in
vierno, sobreponiendo la -n-, de letra y tinta diferentes; hybiemo, C; Ynvier-
no, T ; descuvierto, T. 

r ro . . . que llegó en i . ' de Diciembre.. . Llegó el día 24 de Diciembre [de 1495] 
y marchó el exército... a Centeja... donde la derrota del 4 de Mayo de 1494... 
Al día siguiente... se da la batalla y vencen los Españoels... y se fundó la 
ermita de la Victoria. Esta batalla se dio día de Navidad 25 de Diciembre... 
del año de 1495. E n este término de Centejo estuvieron los Españoles 9 días... 
y se volvieron a Santa Cruz... "Volviéronse a Santa Cruz a 4 de Enero de 1496... 
y allí estuvieron 3 meses sin dar batalla..." Nótese la coincidencia casi literal 
con ViANA. (a pesar de estar en extracto, y no obstante censurar P E S A a dicho 
ViüNA.) 

8.—^T. MARÍN Y CUBAS : Para este autor, la bataüa de La Laguna tamibién 
se dio el 30 de noviembre de '1494. Después dice que termina la conquista el 
¿5 de, julio de 1493, domingo de mañana. 

9.—•"COMPENDIO ANÓNIMO.. ." : "Con.., el socorro... del Duque de Medina 
Sidonia... el Adelantado pudo proseguir... la conquista, con lo que se rehizo 
de forma que en varios reenquentros que tubo con los Guanches los derrotó, 
y particularmente en el paraje que por este subceso Uaoian la Victoria, día 25 
de Diziennbre del año de 1496 [por 1495] en la que... desbarató a los Natu
rales. . ." 

10.—Para CASTILLO, también tuvo lugar la batalla de la Victoria el 25 de 
diciembre de 1495. 

I I .—A. P O R L I E R : Para POSLIER, la batalla de La Laguna se dio el 30 de 
no-viembre de 1494: "...Pasad-os siete días de la batalla... resolvió... el General 
restituir su ejército al Puer to de Santa Cruz... En. este estado entró el año 1495, 
en cuyo m e s de Enero continuaron las aguas... y no pudieron los Españoles 
salir de su campo... hasta... el último día a busca de ganado... al Valle de 
L a Laguna... a... Las Peñuelas... y ganar.on una batalla... regresando a Santa 
Cruz. . . E l ejército .se había aumentado en el mes de Marzo de 1495... Recibió 
socorros en i.° de Diciembre de 1495... y . . . subieron a L a Laguna... y a los 
llanos de Taoro. . . y en 24 de Diciembre... plantaron su Real en Centejo... y 
en 25 de Diciembre... se declaró la Victoria por los Españoles... Después... el 
General Lugo. . . resolvió volver a Santa Cruz, como lo ejecutó siete días des
pués.. . y se mantuvo acuartelado por espacio de 3 meses..." Sigue a N Ú S E Z . 

12.—J. de VIERA Y CLAVIJO: Después de la batalla de La Lccguna, que para 
ViEEA fué el 14 de noviembre de 1494... " . . .Lugo determinó que sus tropas 
se acantonaran en Santa Cruz . . . -En Enero de 1495 no había día que no llo
viese... E n 31 de Enero hicieron los Españoles una incursión a L a Laguna... y 
vencieron en Las Peñuelas.. . Después se produce escasez en el campamento... 
hasta que llegó socorro el día i." de Diciembre de 1495... y Lugo preparó su 
gente para una marcha, y la hizo descampar el 24 del mismo mes. . . y se atrin
cheró en las llanuras de Acentejo... Por la .mañana del 25 de Diciembre de 1495 
se dio la batalla que ganaron los Españoles... en la Victoria.. .-Allí se mantu
vieron los Españoles 9 días..,, y retrocedieron al Real de Santa Cruz... el 4 de 
Enero de 1496..." Sigue de imevo a VIAHA. 

13.—JIMÉNEZ ROMERA higue literalmente a VIERA, aunque resumiéndolo y 
no pudiendo justificar ese año de inactividad. 

14.—J. D. DXJGOUR: Después de la batalla de La Laguna, que él dice fué 
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el puesto, se retiró el campo a SANTA CRUZ, en principios 
• {; ?ó" ^^ '•• Henero del año de mili quatrocientos noventa y seis. 

En donde se mantubo sin embaraso ni novedad hasta 
el mes de Julio [£de 1496, en]] (°-) que voluió a marchar 

I del puesto, C, E; retiró el Adelantado con todo s u campo a Santa, C, B/ 
principios del _: mes de Henero del año de 1496 donde, C; sic B, pero: Enero 
de 1496.—^3 mantuvo, E; embarazo, correg. en N; sic T, E.—4 JuUio que 
boluió a, C. 

el 30 de noviembre de 1495, no da más fechas hasta la de sg de septiembre 
de I4g6, como final de la conquista. 

15.—MILLARES TOREES sigue a VIERA.. 
16.—CHIL Y NARANJO también sigue a VIERA. 
17.—WANGÜEMEET, igualmente sigue a VIERA O O SU fuente NÚÑEZ^ pera 

da para ¡a batalla de La Laguna la fecha de 14 de noviembre de J4<)4. La de 
la Victoria, en 25 de diciembre de 1495. 

18.—RODRÍGUEZ M O U R E : a) "Guía histórica de La Laguna", pág. 14; ". . .El 
25 de Diciembre de 1495 los españoles ganaban la segunda batalla de Acenfejo... 
que acabó de abatir el ánimo de los Naturales . . ." 

Y en ig, h) "Los Adelantados..." dice: " . . .En 2 de Woviembre de 1495 apor
taba de nuevo a Añaza... Lugo.. . dispuesto a vengar la afrenta [de Acentejo]... 
y luego tuvo las batallas campales de L a Laguna y Victoria d e Acentejo, en 
que Lug-o desbarató el poder ^anchinesco . . . " 

Conio se ve, casi hay unanimidad entre los diversos autores, que fijan la 
fecha de la batalla de la Victoria de Acentejo en 25 de diciembre de 1495; 
aparte están los que consideran esta fecha .como la del final de la conquista. 

(a) Otros-autores son más explícitos en detalles de acontecimientos, como 
se puede ver por el resumen sinóptico y los extractos que siguen: 

A í í O S 
Suceso Mes Día '^^^ ^^^ 

destacado expreso ^^^^ ^^^^ ,;̂ gj j^^g 

Llegada de( ^¡1 mes Porlier. 

socorros) 

Mea. t,ia.( y Sin día (a fines) {Viera. 
/ Cliil. 
( Wangíiemert. 

Salida deí V I . . . . Sin día (a fines) Viana, 
Sta. Cnizl 
S ^ r a (Sind¡a(apri„=ipios, ) ^ í ^ í e ^ e r t 
Taoro . , ./ j • 

VII . . .\ I Núñez Peña. 
\ Viera. 

I ( G. Romera.. 
/ Millares T. 

, " ( Cliil. 

{Sigue noia.) 
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al Reyno de TAORO, sin encontrar más que mizerias y la
mentos, de cuerpos comidos de perros y fétidos cadáveres. 

El Rey de. TAORO y el de TACOEONTE, con ZEMBESUY, 

desde el día de la batalla se retiraron detrás del risco o 
5 Montaña de TIGAYGA, y desampararon sus Reynos y vas-

1 En N correg.: miserias; sic C; misserias, T; miserias y espectáculos 
de cuerpos, E.—3 Zebensui, E. Todos los textos dicen: Zembesuy que desde 
el día; hemos suprimido el que, para que tenga mejor sentido en N y T; 
en C y E tiene otra redacción el párrafo y no haría falta.—4 -vatalla, C.— 
5 Tigaiga) desampararon, E; reinas y vasallos, B; vasallos, C; vazallos, T. 

A N O S 
Suceso Mjg Djjj Sin año 

destacado- expreso ^^^^ ^^^^ ^^^. 

Sin mes '. Espinosa. G. Romera. 

Llegada aV í Vlana. 
, los Reale-/ , „ . ,., ) Castillo, 
jos .) I b ina i J j Millares T. 

\ • - ( Wangüemert. 
V I I . . . .< 

K Núñez Peña. 
•; Viera. 
/ Chil. 

5.—VIANÜ: Después de la batalla de la Victoria, en 2¡ de diciembre de 1495, 
"...allí el General estuvo nueve días... mas como era Invierno.., acordaron 
volverse a Santa Cruz... de donde no salieron... hasta por fin de Marzo, y 
entonces les faltó... sustento... Pasóse todo Abril... y al fin el General... mandó 
aviso pidiendo socorros al .Duque de Medina Sidonia... y en fin de Mayo 
del año de 1496 llegó la carabela al Puerto dé Santa Cruz... y en fin de Junio 
de aquel año salió de Santa Cruz el... ejército... yendo hacia Taoro... y... 
Uegai'on a Acentejo y reposaron... en la Victoria..." 

7.—-NúÑEZ BE LA PEÑA: Después de la batalla de la Victoria, del 25 de 
diciembre de 1495... "...en este término de Centejo estuvieron los Españoles 
9 días... y se volvieron a Santa Cruz... a 4 de Enero de 1496... y allí estuvieron 
tres meses sin dar batalla... Por fines de Abril se pidió .socorro al Duque de 
Medina Sidonia... que... llegó a fines de Mayo al Puerto de Santa Cruz... 
Passaron en el Puerto de Santa Cruz el mes de Junio, y a i." de Julio salieron' 
del dicho Puerto con intención de pasar a Taoro... y llegaron a Centejo... 
Al otro día por la mañana asentaron el Real...". Nótese que sigue literalmente 
a ViANA. 

II.—PoRLiER se inspira en NÚÑEZ DE LA PEÍÍA y casi lo copia. 
12.—VIERA hace lo mismo. 
13.—JIMÉNEZ ROMERA resume a VIERA. 
16.—Lo mismo hace CHIL Y NARANJO, con ligeras variantes. 
17.—y asimismo WANGÜEMEEX. 
Es, por tanto, VIANA casi la única fuente para todos estos autores. 
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salios, sin ánimo de voluerlos a regir, por los temores de 
los Españoles. Y teniejado. estos [£Reyes]] espías, les anisa
ron cómo tenían los Castellanos puesto su. campo en lo 
alto de TAORO. 

N. f. 138 r. \ La noche del día veinte y quatro de [Julio] C^e 1496, 5 
los]] dos Reyes, aviando visto su imposibilidad y aprieto 
en que les auía puesto la Fortuna, determinaron su vltimo 
acuerdo, y movieron sus g"entes y marcharon a vn sitio 
sercano al de los Españoles, y a distancia de un tiro de 
mosquete, a la parte, inferior, mostrando.en esto su ren- 10 
dimiento. 

Lo que no dexó de causar desvelo a los Españoles, 
por si los Reyes de ADKGE, ABONA, ICOD y DAUTE se 
huvieran •vmáo^(°'K 

I rexir, teniendo los themores de quando se les asaltase por los Españoles, para 
que tenían vigías, de quien, fueron avisados de tener puesto el campo en, C; 
sic E, pero: regir tenieiido los temores de cuando...—5 día 24 y haviendo los 
Reyes conferido y determinada su -vltimo acuerdo y de la impossíbilidad en. 
que les abía puesto su fortuna, movió, sus gentes y jnarchó a un sitio sercano 
a donde estavan los españoles pero inferior por mostrar en todo su rendi
miento, sería la distancia lo que alcanzaría un tiro de mosquete. No dejó de 
causar algo de desvelo el resto del día y más la noche a los españoles, por si 
los Reyes de Adexe y Abona, Ycod y Daute se hubieran, C; sic E, pero: 
24 habiendo... imposibilidad... había... cercano... estaban... Adeje... Icod. 
En N habían escrito de primera intención: quatro de Noviembre dos; hego 
tacJiaron Noviembre y, seguido, pusieron: Julio dos Reyes.—6 imposivilidad, 
T:—8 cifio, T.—9 EH N correg.: cercano; sic T.—13 Adexe, T; en C, Icod 
y Daute, 'interlineado.—14 huvieran vnido. Pero llegado el día, plausible a 
España, de su St.° Patrono, C; sic E, pero: hubieran... llegando. 

(a) Respecto a las fechas de llegada del Rey de TAORO a los Realejos y del 
pacto con Lugo y final virtual de la conqui.'ita, véase las que dan los diferentes 
autores: 

Suceso 
destacado 

Llegada del\ 
R e y de] 
T A O R O a\ 
los Reale-/ 
Jo.s ( 

Mes 

Sin roes 

vn ... 

Dia Sin año 
expreso 

' 
1+93 1494 

A N 0 

1495 

s 
14.96 

1 Viana. 
\ Ntíflez Peña. 
) Castillo. 
/ Ghil. 
I Wangüeroert. 

(Sigue nota.) 
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Mas, llegado el plausible día a España de su Santo 
Patrono Señor Santiago Apóstol, se declaró el intento de 
los Nivarios Reyes, haziendo señas de paz. 

A \D-oJ que inibió el Adelantado al Capitán Gonzalo 
del CASTILLO, con el "Lengua", para que declarassen sus 
ánimos. 

Los que se declararon rendidos al Rey de España y 
por sus vassailos, de dominantes a vencidos, y recluir el 
Santo Bautismo (^•>. 

2 Sn, 'Thiago apóstol en que se declaró, C; Apóstol en que se, E; intento 
de los Reyes Nivarios, haziendo, C; sic E, pero: haciendo.—^4 a que imbió, C; 
a que envió, E,—^5 EnN' cgrreg.: declaraís-en; declarasen, C, E.—6 ánimos, que 
eran deí rendidos al Rey, C; sic B, pero: de rendirse al Rey.—7 y ser sus 
vasallos reciuiefldo el santo, C; 'sic E, perO; reciBien'do.—8 vazallos, T. 

Suceso 
destacado 

Mes Día Sin. año 
expreso 

A N O S 

1493 149-!- 1495 1496-

/ S t a m e s Bernáldez. . . . ) ^¡«¿•^^^f»-

'^'•,?lfH. i ^ d /S in d í a . Escudero. 
paz de losl , Vjana. 
E E A L E J O S I I . 1 N.Peña. 
ei',r?LuGO I 1 \ «Compendio. 
ve lReyde ; 1 .{ Castillo. 
l i o s o con\ VII. . . . < = , j Viera 
otros 4 Re-1 1 / CMl 
ye&. F i n í I \ E. Moure. 
de U l u - l I , Torriani. 
<=°̂  I \ ="5 • í Marín C. Portier. 

XII. . . . 25 Abreu Gallado. Espinosa. 

Sin naes. Escudero. Sometimieji-Í 
tó de l o s \ , NúñezPeña. 
4 « « " i s ; I «Compendio. . 

conquista.;^ IX =.g : . . . . ' Viera. 
1 G. Romera. 
I Dugour. 
I Millares T. 
I R. Moure. 

Facultad pa- ' , tr„„i„,,c„ 
ra repartir Vieía 
tierras . . . XI 5 " G. Romera. 

( Millares. 

(a) Respecto a la fecha final de la conquista ha habido discusiones y opi
niones diferentes, ya que los más antiguos cronistas la dan indudablemente 
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Voluió el dicho Capitán CASTILLO con noticia de tanto 
júbilo al campo. 

I Boluió, C; el Capitán, C, E.—2 'júbilo para todo el campo y llega
ron, C^ E. 

equivocada, confundiéndola con la de Ia~t>atalla de la Victoria de 25 de 
diciembre de 149S. He aquí lo que sobre ello dicen los diferentes autores, en 
forma extractada: 

I.-—^A. BERNÁLDEZ; "... A.. . Alonso de Lugo.. . el Duque de Medina Sido-
nia... le dio favor, con q.ue luego en el siguiente año de 149S volvió con gran 
flota... sobre Tenerife.. . e tomaron t ierra. . . e pelearon con los Guanches y 
los vencieron... y ovieron la victoria de la Isla de Tenerife... Y aquí se acabó 
la conquista de las Islas de Canaria... L a toma e vencimiento que ovieron los 
Christianos fueron el... de 1495 años..." No señala mes. • 

¿.—P, GÓMEZ ESCUDERO: "... Salió Lugo de nuevo.. . y desbarató a los Guan
ches de nuevo... y se venció ésta conao las o t ras Islas... Después... intentó 
Lugo.., pasar a conquistar la Is la de L a Palma.. ." No da ninguna clase ds 
fecha, pero supone que la conquista de Tenerife fué anterior a la de La Paima. 

3.—L. ToRRiANí: ". . . Nel piano della Laguna... se diede la bataglia... e... 
üinserono i Cristiani, i "quali ammazarono... il Benchomo... I I di seguente 
ellessero Re Himenethia [fratello di Benchomo].. . Con questa seconda bataglia 
et ultima uittoria il Lugo diede fine alia guerra di questa Isola et a tutte 
l'altre... e si fecero -Crístianj... Gosi ella duró quasi doi anni doppo che la 
conmició Alonso de Lugo, et hebbe felice fine a 26 de Luglio negli anni del 
Salvatore' 1495.,." Se nota contaminación entre la~s do.t fechas que dan otros 
autores: julio, pero de i4g¡ en vez de I4g6. Otros dicen diciembre de 1495. 
Respecto al día, la mayor parte fijan el 25, ya ie diciembre, ya, de julio, 
de I49S ó 14^. 

4.—A. de ESPINOSA: ". . .Trabándose batalla entre ambos campos, que se 
dio a 14 de Noviembre [de 1494]... la victoria se declaró por los Españoles, 
y los Guanches fueron desbaratados... muriendo el Rey de Taoro Benchomo... (i) 
eligiendo los suyos otro hermano por Rey. . . El Governador bolvióse con su 
gente a Santa Cruz. . . y allí se estuvo algunos días por el Invierno... En-este 
tiempo, por el año de 1494... vino grande peste.. . E r a ya la Primavera 
[de 1495]... cuando... marcha el Real la vía de La Laguna... y comienzan 
desde allí a correr la t ierra de Tegueste y Tacoronte.. . Pero había escasez 
en el Real. . . Pasaron en el-ínterin 6 meses de trabajo... y después... determinó 
el Governador... de pasar... al Reyno de Taoro. . . hasta sentar su Real en... 
el Realejo... Los Reyes Guanches presentaron batalla la Natividad del hijo 
de Dios [25-XII], el año de 1495... .v la victoria se cantó por-los Españoles... 
Desde este día acobardaron los Naturales. . . Los nuestros. . . recogiéndose algu
nos días en el Realejo... y ya no había más que temer.. . y los Naturales estaban 
en paz... Casi quedó la Is la despoblada... Estuvieron tres años en subjetarla.... 
E l Governador... repartió tierras, para lo cual el año de 1496 le vino poder 
de Sus Altezas, dado a 5 de Noviembre..." Como se ve, ESPINOSA ya-ia noti
cias más concretas a partir de la batalloi de La Laguna (i4-XI-l4t)4) ;• pero 
considera que la batalla de La Victoria, de 2¡-XII-i4g5, fué ¡a definitiva. 

S.—A. de VIANA: "... SaUó e l ejército la t ierra adentro por el . . . reino de 
Tacoronte, do llegaron Víspera de la Pasqua... de la Natividad de Jesu Cristo... 
[24-XII-149S]... y a la tarde. . . llegaron a los llanos de Acentejo... A! romper 
el Alba.,. España... publica... victoria... Allí el Gobernador estuvo nueve días. . . 

( I ) Para esta batalla Í/Í La Laguna de 14-IX-1494 véase B. BOHüST (cRev His tor ia» , XIV, 1948. 
núms. 8s-8í5, págs 267-373), <La batalla de La Laguna», en donde afirma que los nt-uertos fveron los dos 
hermanos, BHMCOMOJ' TIKGÜAHO,^ que ful elegido rey utthijo áe Bencomo, llamadoY sisTQ-R OBEJÍTOB; 
además qve el matador de Ti-sotrA-RO fué fanario, no español. V. nota a la fág. $<)T ss. Véüse también tesis 
dacioral de Rd.*^ Rosa. Ax^ossc ?MÍ se reseña ett la nota a la p&g. ^20 de esta obra, fnás adelante. 
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Luego llegaron todos los Ni-varios con las mayores 
expresiones de rendimiento. 

I maiores, T.—2 expresiones de su infelicidad, de Reyes a vasallos y de 
dominantes a vencidos. El A-delantado y sus Capitanes cabalmente satisfechos, 
reconosiendo a las divinas misericordias el triumplio, C; sic E, perO: espre
siones... reconociendo... triunfo. 

mas como era Invierno... acordaron, volverse a Santa Cruz... de donde no 
salieron hasta fin de Marzo, y entonces les faltó... sustento... Pasóse todo 
Abril... y al fin el General... mandó aviso pidiendo socorros al Duque de Me
dina Sidonia.,. y en fin de Mayo del año de 1496 llegó la carabela al Puerto 
de Santa Cruz... Y en fin de Junio de aquel año salió de Santa Cruz el... 
ejército... yendo hacia Taoro... y... llegaron a Acentejo y reposaron... en La 
Victoria... Y se halla frente a Bencomo la Víspera de San Cristóbal [24-VII-
1496]... Frente a frente estuvieron los Reales todo aquel... caloroso día...; 
a la noche... qjiedan los dos Reales en silencio... Al día siguiente [2S-VII-1496] 
Bencomo... propone a los suyos se rindan a España... y celebran... la paz... 
fjuedando algunos distritos rebeldes... Lugo permaBeció en el distrito de. Taoro 
Q meses... y partió del reino de Taoro por fin del mes de Enero del año 
de 1497... para Giiimar... donde celebró la fiesta de- la Candelaria el 2 de 
Febrero..." Viana ya lleva la fecha, de la terminación de la con-quista al 25 de 
jvlio de í49<S, y por acuerdo mutuo, no por batalla; si hien alude a <¡ue queda
ron -algunos distritos rebeldes, no da fecha del sometimiento de ellos. Pero son 
ittad.misibles Icís fechas que imiica a continuación, pues Lugo estaba entonces 
en España. Además, considera vivo a Bencomo. 

6.—J. de ABHEÜ GALINBO: "...Lugo... tornó a la Isla de Tenerife tercera 
vez... y fué a desembarcar en el Puerto de Santa Cruz... donde llegó a 2 de 
Noviembre {de 1494]... y subió a La Laguna... y tuvo una refriega en donde 
está una ermita de Ñ." S.° de Gracia... Y siguió hacia Taoro... y día del Naci
miento de Nuestro Salvador Jesucristo, 25 de Dicienabre [de 1494]... los Guan-
cies dijeron querían ser Cristianos... y se fundó aquí... una ermita que se 
intitula de N.°- S.' de la Victoria.., Retrocedió a La Laguna... donde fundó... 
San Christóbal de La Laguna... a 26 de Junio.,, de 1495..." Como se puede 
ver, es el autor que llena más o¿trás el final de la conquista de Tenerife, 
dándola por terminada en 2S de diciemhre de ¡494: y e« rfío no hay duda de 
interpretación, ya que habla de la fundación de La Lagima en 2S-Vn-i4^5, 
siendo asi que lo fué en li^y. Se conoce tuvo mala fuente. 

7.—J. NúÑEZ BE LA PE®A: "...Llegó el día 24 de Diciembre [de 1495] y -
marchó el exército... a Centejo... donde la derrota de 4 de Mayo de 1494.•• 
Al día siguiente... se da la batalla... día de Navidad, 25 de Diciembre... del 
año de 1495... En este término de Centejo estuvieron los Españoles 9 días... 
y se volvieron a Santa Cruz... a 4 de Enero de 1496... y allí estuvieron 3 meses 
sin dar batalla... Por fines de Abril se pidió socorro al Duque de Medina 
Sidonia... y llegó a fines de Mayo al Puerto de Santa Cruz... Passaron en el 
Puerto de Santa Cruz el mes de Junio, y a i." de Julio volvieron del Puerto . 
con intención de pasar a Taoro... y llegaron a Centejo. Al otro día por la 
mañana passaron a Taoro... y asentaron el Real... Y llegado el día 24 de 
Julio por la mañana... el ejército Nivario vino a donde el Español estaba... 
Pasó aquel día, llegó la noche... y llegó el día... de Santiago...; y Bencomo 
se rindió... este día... '25 de Julio de 1496... Al siguiente día embió el General 
la nueva al Rey de Giiimar... Cuatro Reyes... se mostraron rebeldes... y en 
Agosto y Septiembre el Rey de Anaga y el de Tacoronte... fueron a apaci
guarlos... y en 29 de Setiembre... se rindieron todos... Estuvo el General con 
toda su gente en el RealexO hasta Enero del siguiente año... y de allí pasó a 
Güimar... a 2 de Febrero... En el mes de Julio de... 1497 pasó el General a 
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El Adelantado y demás Capitanes dieron a Dios las 
gracias por el triunfo de sus armas, y aclamaron por 

2 triumpho, T; armas aclamando por, C; armas aclamaron por, E. 

La Laguna y fundó la principal población?.', de San Cliristábal...". NÚÑEZ DE 
LA PEÑA ya cierra el ciclo de noticias referentes a la conquista^ y después de 
él pocos más detalles se han. llegado a precisar, copiándolo casi todos, así como 
él se inspira en VIANA^ aclarando o fijando nada más lo de la fecha, de ¿9 de 
septiembre como la del último sometimiento de los Guanches que habían que
dado rebeldes después del 2¿ de Julio. Pero incurre en los mismos errores de 
ViANAj pues Lugo estaba en España sin duda en Octubre de 14^6 (y tal vez 
desde Julio) y nú regresa a Tenerife hasta mediados de i4gf. Véase APÉNDICE 
documental. 

8.—T. MARÍN Y CUBAS: "...En el año siguiente de 1495 se fueron a correr 
la tierra... Entrando la Quaresma... fueron los Christianos a el citio onde 
estaba la Virgen de Candelaria... Estando fortificado en la Cierra de Tigaiga 
el enemigo, hauiendo ido a Taoro los Christianos después que les vino el 
socorro- de España, se estaban quietos [los Guanches]... Estubieron unos en
frente de otros, y después de dos días se vinieron hacia los Españoles... de 
pa2... Fué esto día '26 de Julio de 1495, Domingo de mañana... Este citio... 
es llamado de los Realejos..." Con unos pócos más datos, MAKÍN Y CUBAS 
parece sigue a TOSRIAIÍI O a una fuente común; es lo más probable, pues la 
obra de TORRIANI da la impresión de ser sólo una transcripción y traduc'ción 
al italiano, en la parte histórica, de una primitii/a Crónica de la conquista de 
las Islas Canarias, alguna de cuyas copias pu,da conocer MARÍN Y CUBAS, por 
la cual tienen ambas tantas semejanzas en muchos pasajes, Se ha dicho que 
si es la renombrada y por nadie vista, de FIESC» 

9.-̂ "CoMPENDio AisrÓNiMO...": "...Lugo... en varios reenquentros que tubo 
con los Guanches los derrotó, y particularmente en el pasaje que por este 
subseso llaman La Victoria, día 25 de Dizicmbre del año de 1496 (sic) 
[por 1495] en la que.., desbarató a los Naturales... Llegó finalmente el día 25 
de Julio de 1496... y hallándose los dos esquadrones... acampados en el paraje... 
de Realejos... el Rey Bencomo de Taoro resolvió rendirse... con tres Reyes... 
Y los restantes... hicieron lo mismo el día 29 de Setiembre... finalisándose la 
conquista de las Islas..." Ya sigue este compendio anónimo, publicado por mí 
en 193Ó, las noticias cronológicas que se han creído reales hasta ahora. 

10.—CASTILLO: Da estas m,ismas fechas, cOmo se puede ver en el texto. 
II.—'A. PORLIER: "...Lugo... recibió socorros en i." de Diciembre de 1495... 

y subieron'a La Laguna... y a los llanos .de Taoro... y en 24 de Diciembre... 
plantaron su Real en Centejo.., y en 35 de Diciembre..., se declaró la victoria 
por los Españoles... Después... el (Jeneral Lugo... resolvió volver a Santa Cruz, 
como lo ejecutó siete días después... y se mantuvo acuartelado por espacio 
de 3 meses... y para fines de Abril salió un barco para España a pedir soco
rros... y al'cabo de un mes volvió surtido de bastimentos... Y Lugo... salió... 

•para La Laguna a principios de Julio de 1496..,, y no lejos de CexAe.]o estuvo 
hasta el día 25 del mismo mes... Y el siguiente... se firmó la paz... por cinco 
Reyes... Los otros cuatro... lo hicieron... en 29 de Septiembre del año de 1496... 
En 5 de Noviembre de 1496 expidieron los Reyes R. C, concediéndole facultad 
para hacer repartimientos..." Ya son las noticias aportadas por NIJÑEZ DE 
LA PEÍJA. 

12.—J. de VIERA Y CLAVIJO: "...Por la mañana del 25 de Diciembre de 149S 
se dio la batalla, que ganaron los Españoles... en La Victoria... Allí se mantu
vieron los Españoles 9 días... y retrocedieron al Real de Santa -Cruz... el 4 de 
Enero de 1496... Pidió socorros al Duque de Medina Sidonia... que llegaron 
a últimos de Mayo a Santa Cruz... El ejército abrió la campaña a 1.° de Julio 
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Patrono de la Isla a Señor San Christóval; prometiéndole 
para su memoria pondrían la primera Ciudad de su nom-

I Cristóbal, E.—2 memoria nombraría la primera, C, E. 

de 1496... en que se dirigió iiacia' Acenfejo... El día siguiente... se encaminó 
liasta el Valle de la Orotava... y establecieron su campo... desde donde reco
rr ían los alrededores... hasta que los Guanches se acercaron el 24 de Julio 
de 1496...^ formándose los dos Reales... frente a frente... A la mañana del 
25 de Julio de 1496... Bencomo... pidió la paz... con otros cuatro Reyes... 
E l 29 de Septiembre de 1496^ se rindieron los otros 4... En 5 de Noviembre 
de 1496 obtuvo R. C. para hacer repartimientos..." Como se ve^ las noticias 
son uniformes y casi literales en los diversos autores. Y asi en los poste
riores, gwe siguen especialmente a VIERA. Tales: 

13, W . JIMÉNEZ ROMERA; 14, DTJGOUR (habla sólo de la fecha del 2g de 
septiembre de 1496); 15, MILLARES TORRES; 16, C H I L Y NARANJO; 17, W A N -
GÜEMERT Y POGGIO. 

18.—^RoDRÍGiíEZ M O U R E : a) "Guía histórica d e La Laguna" : " . . .T ras un 
Invierno rígido y nebuloso, la Primavera de 1496 vino a reanimar al hambriento 
ejército español, que después del 3 de Mayo subió a La Laguna para celebrar 
la solemnidad del Corpus. Terminada la conquista en los Realejos con la ren
dición de los Menceyes en 25 de • Julio y 29 de Septiembre del mismo año, 
allí invernó el ejército invasor, y después en 2 de Febrero [de 145Í7] se trasladó 
a las playas de Candelaria..." Documentalmente, está probado que por entonces 
e-staia Liigo en la Península. 

19.—bj "Los Adelantados.. .": " . . .Al siguiente año de 1496, sin más accio
nes que pequeñas escaramuzas... todos los Menceyes se rendían en 25 de Julio 
y 29 de Septiembre... Hubo inacción de 1495 a 1496... y ya en Julio de 1497 
vemos a Fernández de Lugo echar los cimientos de la Villa de San Cristóbal 
de La Laguna de Agüere para Capital de sus conquistas..." 

Hasta aquí las fuentes histórico-literarias para fijar el fin de la_ conquista 
de Tenerife. Puede parecer exagerado y aun superfluo este acopio de textos 
históricos como notas a esta edición de la obra de CASTILI-P; pero se ha hecho 
en lo tocante a Tenerife porque, a pesar de la relativa modernidad de la con-
.qúista de esta Isla, sobre todo comparada con la de Gran Canaria, está, hoy 
por hoy, poco documentada, aunque sospechamos que en los Archivos de la 
nación y en los locales de Canarias debe haber abundante documentación 
sobre ella_ 

En efecto, ya empieza a aparecer en los sitios más insospechados incluso. 
P o r de pronto, d ice: 

21.—L. DE LA ROSA OLIVERA: " N O ha habido unanimidad en los historia
dores... en la determinación de la fecha... de terminación de esta empresa... 
L a discrepancia es . . . mayor en cuanto a señalar el momento final de la con
quista, ya que si ABREÜ GALINDO lo sitúa en 1494, MARÍN Y CUBAS y ESPINOSA 
afirman lo fué en el siguiente, mientras que el Cura de los Palacios [inexacto, 
pues éste dice acabó en 149S], y a paritr de NúfíKz DE LA PEÑA [tampoco es 
exacto, pues ya VIANA en 1604 da la fecha de 1496], nuestros restantes cro
nistas fijan su fecha en el de 1496.^—No obstante, aun hoy, y por solventes 
investigadores de nuestro pasado, se ha puesto de nuevo en tela de juicio esta 
última fecha; pero un documento del propio D. Alonso Fernández de Lugo, 
cuya copia hemos hallado en nuestra labor de ordenación del Archivo Munici
pal - de La Laguna, y que seguramente escapó al que fué antes de ahora el 
mejor conocedor de sus fondos, D . Juan Nt'jÑEz DE LA PEÑA, desvanece cual-
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bre, pues acompañaba en su día al que lo era de todo el 
Reyno de España. -

^ i(í ^ 

I acQmpañava, 6".—2 reino, E. 

quier duda sobíe ambas fechas [de principio y fin de la conquista].—El docu
mento de que se t ra ta se halla catalogado en. la Sección I de aquel Archivo, 
letra D-II (Datas por el Adelantado y el Cabildo,i) documento n ú m . 32, y 
forma parte del expediente de confirmación de Datas a Diego Maldonado, 
también llamado Diego de Cáceres, conquistador de la Isla, instruido..." en. . . 
1508... En él. . . entre otros extremos.. . se d ice : " . . . Y o Don Alonso de Lugo.. . 
"digo por la presente, que por quanto vos Diego Maldonado... vos quereys y r 
a vezindar e venir a bevyr a la Ysla de Thenerife, que yo. . . dende agora 
vos do... diez hanegas de tierras de regadío en el valle de Taoro. . . por 
quanto vos el dicho Diego Maldonado fuestes conquystador de la dicha Ysla 
"e estuvistes en la dicha conquysta d e Thenerife desde el día que se comenigó, 
que fué el año de [mil e quatrocientos e] noventa e quatro, hasta el día que 
se acabó, que fué el año de noventa e seys...—Fecha en la villa de -Madrid 

'a quynze días del mes de Diziembre año... de mili e quynientos e dos años.— 
"El Adelantado de Canaria..." ... Lástima no fuese más preciso Fernández 
de Lugo y nos hubiese señalado el mes y día en que aquéllos se produjeron." 

Pero aún pone más ' eff un brete a la cronología histórico-literaria del final 
de la conquista de Tenerife el reciente descubrimiento y publicación de la 
"Residencia a Lug-o" por Lope de Sosa, en que aparecen datos q u e si son 
absolutamente ciertos, obligan a ver el final de la campaña, como m á s tarde, 
a fines de junio (pues es difícil que hubiese tiempo de llegar desde Tenerife 
a Alnaazáa a fines de julio, si se admite ésta concluida en 25 de julio), y 
rechazar e l que varios reinos o bandos n o se sometieran hasta septiembre 
de 1496, ya -que se habla en tal "Residencia" de cómo en Almazán fueron pre
sentados los nueve Rqyes de la I s l a ; además, que, según otro documento 
descubierto en el Archivo Municipal de .Zamora ,en 12 de octubre de ese año 
estaba, sin duda, e l Adelantado en Burgos, y, por tanto, hay que rechazar 
todo lo que se dice en esas fuentes histórico-literarias de que estuvo en la 
Isla por lo menos hasta el 2 de febrero d e 1497, siendo así que se hallaba 
en la Penín'sula desde mediados de 1496 hasta por lo menos marzo de 1947, 
seg-ún se v e en documentos publicados en ta l "Residencia" y en el prólogo de 
los "Acuerdos del Cabildo de Tenerife, 1497-1507"; se ponen con otros en 
APÉNDICE a este capítulo. 

He aquí lo más destacado de esos dos documentos: 
Ve "El Adelantado D. Alonso de Lugo y su Residencia po r Lope de Sosa", 

en las respuestas del "Interrogatorio": 
"CLXI : ... si saben... que de la segunda buelta que bolvió a la dicha 

Isla de Thenerife, con mucho trabajo e derramamiento de sangre de su cuerpo, 
pérdidas e muertes de parientes, criados e amigos y otras personas que con 
él vinieron a la dicha conquista, la ganó e t i ró de poder d e los infieles, e la 
reduxo debaxo del yugo e cetro real para sus Altezas en acrecentamiento 
de sus rentas e patrimonio real. . . ; (iCLXII) . . .si saben que acabada de ganar 
la dicha Isla, el dicho Adelantado fué a l a Corte a besar las manos a S u 
Alteza, e llevó consig'o nueve Reyes que avía en esta Isla de Thenerife, e llevó 
estando sus Altezas en Alma'Qán el año de noventa y seis, e gelos entregó, y 
Sus Altezas se tuvieron por muy bien servidos del dicho Adelantado... 
(CLXIV) . . . E si saben que después quel dicho Adelantado fué a Alma?án, 
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Los Reyes de ADEGE, DAUTE, ICOD y ABONA, que no 
avían concurrido a la defenza de la Isla con el Rey de 

I Reyes de Daute, Adexe, Icod y Avona que no havían, C; Reyes de 
Daute, Adeje, Icod y Abona que no htibían, E; Adexe, T.—2 En U correg.: 
•defensa; sic E. 

S u s Altezas, por el mes de Noviembre de noventa e seis (dice quinientos seis) 
le hizieron merced de la governación desta Isla de Tenerife..." 

Las más interesantes respuestas dicen: 
"ALCARAZ... dixo que... save lo de la segunda vuelta... Preguntado cómo 

la save, dixo que porque este testigo la vio acavar d e ganar, e vio que se 
ganó con mucho trabajo e que murió mucha gente en la ganar e conquistar... 
E . . . que vio este testigo quel dicho Adelantado se enbarcó en esta Isla después 
d e la aver ganado, para i r a Su Alteza, e levó consigo los dichos nueve Reyes, 
y que oyó decir a los que venían de allá, que avía ido a la Corte e los avía 
dado a Sus Altezas..." 

"AMARILLO... dixo que lo que save es que este testigo vido que partió el 
dicho Adelantado desta Isla, e llevó consigo los dichos nueve Reyes, e se decía 
m u y público quel dicho Adelantado los llevaba para los presentar a Sus Al
tezas, e oyó decir lo contenido en la dicha pregunta..." 

"SERRANO... d ixo que save que después que se ganó la dicha Isla, el dicho 
Adelantado partió desta Isla para la Corte, e llevó consigo los dichos nueve 
Reyes, e queste testigo los vio partir. . . Oyó decir públicamente, en especial a 
Francisco de Corvalán e Mateo Viña e a Valdés, que fueron con el dicho 
Adelantado.. ." 

"GALLIFATO... dixo que sabe que llevó el dicho Adelantado nueve Reyes, 
porque los vio en Castilla, e oyó decir y es notorio que los llevó a Alma^án, 
e los presentó a Sus Altezas, e se tuvieron por muy servidos dello... E . . . que 
o y ó decir que en el año de XCVI (1496) hizieron Sus Altezas la dicha merced 
a l dicho Adelantado..." 

Almazán es un pueblo de la provincia de Soria, diócesis de Sigiienza y 
perteneciente su partido judicial a la Audiencia territorial de Burgos, entre 
los partidos judiciales de Soria al N y E . , al S. el de Medinaceli, al O . el de 
Burgo de Osma y al S E . el de Ateca, de la provincia de Zaragoza. En la 
E d a d Media y comienzos de la Moderna fué población fortificada, situada 
cerca de la confluencia del río Duero con el Morón, a 25 kilómetros al SSO. 
d e Soria. 

Según ZURITA, en su "Historia del Rey Don"Fernando el Católico...", t. V 
de los "Anales..." (edic. de Zaragoza de 1Ó70), libro I I del Rey Fernando, 
a ñ o 1496, los Reyes, por esa época se hallaron en los siguientes lugares: 

" . . .Cap. XXV. . . Hubo pláticas... con el Rey de Francia... en este tiempo... 
de cierta concordia, tan de veras que siendo partidos el Rey y la Reyna [de 
Castilla] de Tortosa para Alma/gán... [por mediados de Junio]. . . hallaron 
allí Embaxadores del Rey de Francia... para procurar vistas entre los Reyes... 
entre Fuenterrabía y Bayona... Entonces dio el Rey de España gran prisa 
que se concluyesse una alianza y confederación muy _ estrecha entre estos 
Reynos y el de Inglaterra, y confirmarla con el matrimonio tratado de la 
Infanta Doña Catalina... con el hi jo del Rey de Inglaterra.. . pa ra estorbar los 
fines de Francia.. . Con esto se persuadió el Rey de Inglaterra de entrar en la 
l iga, como lo hizo en el mes de Julio siguiente... 

"Cap. XXIX. . . Hubo en este tiempo por las fronteras del Rosellón ordi-
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N. f. 158V. TAORO, ni i demás de la parte del Norte y Oriente, por 
algunos reparos que auían hecho en sus interezes, jnsga-

T. f. 97»-. ban ; podrían contrarestar las fuersas de los Españoles, 

2 havían, •€; habían, E; intereses, C, Ej en N corr^g-: juzgaban; jusgavan 
que pudieran contrarestar las fuerzas, C, sic E, pero juzgaban.—3 contrarrestar, 
T; en N correg.: fuerzas; sic T. 

narios rencuentros entre españoles y franceses... y uno sucedió el día de San 
Pedro [29 de Junio]. . . cerca die San Lorenzo... 

"Par t ió la Reyna mediado Julio de Alniagán a Burgos y desde allí a Lare-
do, para embiar a la Archiduquesa su hija a Frandes... y el Rey se vino a 
Calatayud para seguir su camino para Girona donde mandara juntar su 
exército, y passaron la vía de Cataluña... hacia el Rosellón... El Rey.. . vino 
por ^arago^a. . . y continuó hacia Francia... con propósito de entrar en el 
Rosellón... 

"Cap. XXXII . . . A ao del mes de Agosto estuvo embarcada [la Archidu
quesa] en Laredo..^ F u é la Réyna con su hija y le tuvo compañía en Laredo 
hasta su embarcación. Hízose a la vela la armada y salió de Laredo a 22 de 
Agosto deste año de 1496... 

"Cap. XXXV. . . I>e la buelta del Rey a Castilla.. . : desde donde estava en 
Girona...- se partió y volvió la vía de Castilla para ir a Burgos, porque allí se 
avía de venir la Rejma para celebrar en aquella ciudad las bodas del Príncipe 
sU hijo.. . 

"Cap XXXVI. . . Estando el -Rey y la Reyna en Burgos en fin del mes 
de Otubre... deliberaron que la escuadra que había ido a Flandes se viniese... 
Estando en esto.. . a fin de Otubre (cap. XXXVII) , a vistas del Rey de R o 
manos los franceses entraron en Liorna... y el Rey de Romanos se volvió a 
Pisa, a 22 del mes de Noviembre... Po r entonces embió Venecia... a España 
sus Embaxadores. . . ,y entonces Francisco Capelo que era su Embaxador se 
bolvió a Venecia y llevó 6" presente a la Señoría el Rey de la Isla de T e 
nerife... 

"Cap. XL. . . Estavan el R e y y la Reyna en Burgos, esperando la venida 
de la Princesa, porque avían determinado que viniesse en la misma armada 
en que-la Archiduquesa fué a Flandes..- En fin de este año el Papa... deliberó 
que... fuese llamado el Rey Don Fernando, Católico..." 

Como se ve, la estancia en Almazán no puede llevarse más allá de mediados 
de julio, fecha en que se considera fué terminada la conquista. ¿Cómo pudo 
presentarse Lugo ante los Reyes en Almazán, si no terminó la conquista, o 
por lo menos la entrega de los "Guanches" en Realejo, hasta el 25 de julio? 
¿Hay que considerar terminada la campana a fines de junio? SEEEA RAFOLS, 
en el prólogo a la "Residencia" de Lugo, concreta aún más : 

"Antes de la segunda mitad de j ulio de este año, Lugo, acompañado de 
Francisco de Corbalán, Mateo Viña y Jerónimo Valdés, fué a Castilla y pre
sentó los nueve Reyes vencidos a Sus Altezas en Almazán, donde estuvo la 
Corte, según los cronistas de la época, desde la Pascua Florida hasta mediado 
el mes de julio de 1496. Así la conquista tuvo que comenzar a principios del 94 
y terminar antes de la realización de este viaje." 

Que Lugo estuvo en la Península desde mediados del año_ 1496 hasta el 
primer tercio del 1497 ya no ,se puede dudar, a vista de los varios documentos 
recientemente hallados y publicados; -véanse en el APÉNDICE a este capitulo. 

P e r o entonces, ¿qué se hace con las noticias de casi todos los historiadores 
locales referentes al final del año 1496 y comienzos de 1497: su estancia por 
Taoro todo el año 96, el rendimiento de los otros reyes Guanches el 29 de 
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dexándose para ver las de, los fines: que tan mal se i E. p. i8p 
mostraron, hallándose devilitados, por las epidemias • y 
hambres que avían padesido. Y combocándose en ICOD, 

en diferentes congressos que tubieron sobre el seguir la 
5 guerra, resoluieron serles imposible, teniendo los demás 

de la Isla declarados ya por vassallos de los Reyes de ' . 
España; y que, no entregándose voluntarios, serían por 
vltimo vencidos y puestos en esclavitud. Por lo que de
terminaron se declarasse cada vno, con sus vassallos, 

I o ¡[rendido]], y que al día siguiente marchassen con los que 
les quisiessen seguir y se presentaran al Adelantado, dán
dole la obediencia en nombre de, los Reyes de Kspaña, a 
quien querían seguir, y su Relig-ión. 

1 dejándose, C, E: mal se mostró hallándose devilitados, C; sic E, pero: 
debilitados.—2 En N correg.: debilitados; sic T.-—3 que havían padesido, 
combocados en Icod y en dife,rentes congresos' que formaron sobre, C; sic E, 
pero: habían padecido convocados...; en N correg.: padecido; úe T.—4 con
gresos, T; tuvieron, T.—5 teniendo la demás de la Isla ya declarada por 
vasallos, C; sic E, pero: teniendo lo demás.—6 vazallos, T-—7 España, aña
diéndose sus fuerzas contra las de sus mismos patriotos y que por últirao 
serían vencidos, C; .<sic E, pero: patriotas; contra, correg., y las, interlitieado, 
en C.—8 esclavitud, por lo que les combenía rendirse voluntarios antes que lo 
fuesen precisados y declarándose sus resolución cada uno de los Reyes a sus 
vasallos, al día, C; sic E, perO: esclavitud, que lo que les convenía era ren
dirse... declarando su resolución.—9 En N correg.: declarafse; vazallos, T.— 
10 siguiente tomaron su marcha con los cjue los quisieron seguir y se, C; 
sicB, pero: que les quisieron; en N correg.: marchalsen.—^11 ídem: quisiefsen; 
quisieren, T; presentaron al, C, E.—^13 seguir en todo y seguir su -Relig-ión. 
Esto fué día 29 de Septiembre del referido año de 1496, quedando toda, C; 
sic B, perO: seguir en todo y abrazar su Religión... Setiembre; 

septiembre de este año, su marcha a 'Güimar a fines de enero de 1497 y la cele
bración de la fiesta de la Candelaria el 2 de febrero? En fin, que hay muchos 
datos que rectificar, y aun serán más a medida que vayan apareciendo más 
documentos. 

Como éstos aún son pocos y aparecen dispersos en varias publicaciones, 
creemos útil transcribirlos a continuación en un Apéndice documental relativo 
a la conquista de LA PALMA y TENERIFE, para que se pueda tener un sitio 
único donde hallarlos en un momento dado. En especial se pone el encontrado 
en el Archivo Municipal de .Zamora, hasta ahora desconocido, aunque citado 
su antecedente con toda exactitud por nuestro autor CASTILIX». 

Véase a continuación ese Apéndice documental, después del final de este 
capítulo. . 
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Lo que se executó el día veinte y nueve de Septiembre 
•del 'dicho año de mili quatrocientos noventa y seis, que
dando toda la Isla rendida y dispuesta a dar principio a 
sus poblaciones, leyes y cultivos ''"A 

Que se verán en el LIBRO TERCERO, siguiente, en las 
descripciones geográficas de cada Isla (^). 

[ [ F I N , DEL LIBRO SEGUNDO 

Y DE LA DESCRIPCIÓN HISTÓRICA]] . 

2 quatrosientos, T.—^3 prinsipio, C.—^5 que se verá en, E; libro 3.° si
guiente, C; terzero, T. 

(a) Ya se ha visto que esto no puede ser verdadero, por lo menos en 
cuanto a LUGO, pues se hallaba por entonces en la Península, no en Tenerife, 
Pudo hacerse esa entrega al Lugarteniente de Lugo en la Isla. Pero entonces 
no pudo presentar LUGO los nueve Reyes en Almazán en julio de 1496. 

(b) Impreso lo que antecede (tirado la mayor parte y en primeras pruebas 
esto último —^21-V-1950—) nos ha facilitado la Srta. María Rosa ALONSO 
RODRÍGUEZ el original de su interesantísima tesis doctoral, titulada: "Un poema 
épico canario del siglo xvii: Las Antigüedades de las Islas Afortunadas, por 
el Bachiller Antonio de VIJUSTA... Curso 1947-1948", La Laguna-Madrid, ejem
plar mecanografiado, de 433 págs., 31,5 cm., que aun está inédito. 

Aparte otros méritos que no son aquí del caso, es de extraordinario valor 
para dilucidar las fuentes de la historia de la conquista de GBAH CANARIA, y aun 
más para el estudio de la cronología de la de .TENERIFE. 

Sin duda con más sagacidad y hondura de la que hemos empleado nosotros, 
ha estudiado detenidamente el problema que plantea en cuanto a cronología 
la diversidad de fechas asignadas por diferentes autores al mismo suceso en la 
conquista de TENERIFE, y llega a conclusiones semejantes a las nuestras, que 
hemos expuesto en las Notas que anteceden; y, como nosotros, afirma que 
-únicamente el descubrimiento de nueves documentos podría dar luz sobre tales 
extremos; y, también como nosotros, y sin previo acuerdo, cree es fecha^funda
mental a determinar la de la batalla de la Matonea de Acentejo. "Véase a este 
respecto la interesantísima nota número (39) del capítulo I V de su citada tesis. 

Los capítulos más destacados, referentes a lo que tratamos en esta parte 
de la obra de CASTILLO, son en la obra de la Srta. ALONSO los siguientes: 
IV, "La conquista de la Isla de Tenerife y sus fuentes históricas en VIAIÍA", 
y V, "El poema de VIANA como fuente histórica", págs. 112-193. Señala como 
fuente fundamental de VIANA a ESPINOSA^ con detalles secundarios de otra 
fuente hoy desconocida. VIANA a su vez fué fuente fundamental de ABREI; 
GALINDO, NÚÑEZ DE LA PEÑA, VIERA Y CLAVIJO, etc. 

Concretamente, respecto a fechas, llega a las mismas conclusiones y vacila
ciones que nosotros hemos apuntado. Y en cuanto a doctrina, es interesante el 
que destaca como fuente principal para la historia de la conquista de TENERIFE 
al Padre Fray Alonso de ESPINOSA, y que, directamente o a través de VIANA, 
lo es luego de todos los historiadores posteriores. 
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L A PALMA Y TENERIFE. • 

APÉNDICE DOCUMENTAL! 



, I V . — A P É N D I C E D O C U M E N T A L 

referente a FERNÁNDEZ DE LUGO y a su conquista de LA PALMA 

y TENERIFE; conciertos para la conquista, mercedes a él 
concedidas para facilitar la población de esas Islas, desave
nencias en el reparto del botín, datas a los conquistadores 

o proveedores, títulos honoríficos y de gobierno, etc. 

Se transcriben a continuación unos cuantos documen
tos, de entre los aun escasos hoy conocidos, referentes a 
Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO y a su conquista de las Islas 
de L A PALMA y TENERIFE, de 1492 a 1496, más uno ante
rior, de carácter general, tocante a la facultad de poderse 
trasladar de un sitio a otro, aplicado a estas Islas para su 
nueva repoblación, así como varios posteriores a la termina"-
ción de la conquista, pero muy relacionados con ella, hasta 
el momento en que LUGO obtiene el título honorífico de Ade
lantado de las Islas de Canaria en 1503; la mayor parte 
de ellos eran ya conocidos, por publicados, a fines de este año 
de 1949 y comienzos de 1950; otros, principalmente uno del 
Archivo Municipal de Zamora y varios .del Archivo de Si
mancas y del de la Corona' de Aragón, son hasta ese 
momento inéditos. Todo ello se hace para que sirvan de 
justificación a muchas de las notas aportadas al texto de 
CASTILLO y a la vez para tener reunidos en esta obra 
tales documentos, dispersos en varias publicaciones de 
difícil acceso en un momento dado. 

Existen muchísimos más que podrían tener adecuado 
encaje. en este lugar, principalmente los relativos a los 
""palmeros" y "guanches" conquistados y hechos indebi
damente esclavos por LUGO y sus correligionarios; pero 
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no se aportan por referirse a un tema muy especial; sin 
embarg-o, algunos de ésos van de muestra. 

El primero que se transcribe es de carácter general 
y anterior al momento de la conquista; pero como luego 
se incorpora completo en un documento que trata de la 
población de las Islas, que en él se apoya, aquí se pone. 
Los referentes a la Isla de LA PALMA son como el ante
cedente y modelo de los que se supone debieron expedirse 
para TENERIFE, aunque hoy (comienzos de 1950) se des
conoce su paradero, si bien se sospecha obren en Simancas 
o Burgos. 
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A) Documento de carácter general referente a facilitar 
la posibilidad de poblar las nuevcis tierras conquistadas. 

I. "Premática Sanción de los Reyes Católicos",'refe
rente a "los que se van a avezindar de unos 
lugares a otros". 

28-X-1481.—Medina del Campo. 
(Arch. General de Simancas, Registro General del Sello. 

Noviembre de 1496). 

Inserta en una R. C. a solicitud de Alonso Fernández de Lugo, para 
facilitar e incrementar la población de las Islas de Tenerife y 
L a Paltna, recientemente conquistadas. 

Transcripción y copia facilitada por el Dr. Rumen de Armas, Cate
drático de la Universidad de Madrid. 

Desgajada.del documento en que se in'serta. Puede verse también en 
el "Libro Rojo" de Gran Canaria, edic. 1947, págs. 13-14. 

(Al margen.) "... Ley de los que se van a avezindar 
de vnos log-ares a otros." 

(Texto.) "... Don Fernando e Doña Ysabel, por la 
gragia de Dios Rey e Reyna de Castilla, de León, de 
Aragón, de Se(;ilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór-
dova, de Córgega, de Murga, de Jaén, de los Alg-arbes, 
de Algegira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria; Conde 
y Condesa de • Bargelona; Señores de Vizcaya e de Moli
na; Duques de Atenas e de Neopatria; Condes de Rose-
llón e de Qerdania; Marqueses de Oristán e de Gogiano: 

"A los Duques, Marqueses, Condes, Perlados, Ricos 
ornes, Maestres de las Hórdenes, Priores, Comendadores, 
Alcaydes e Tenedores de los Castillos e Casas fuertes; e a 
los Concejos e Asistentes, Corregidores, Alcaldes e Algua-
ziles, Veinte e quatro, Cavalleros, Regidores, Jurados,' Es-
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cuderos, Oficiales e Ornes buenos de todas e qualesquier 
gibdades e villas e log-ares, así de la nuestra Abdiengía 
como de todos los nuestros Reynos e Señoríos, e a cada 
vno e qualquier de vos a quien esta nuestra Carta fuere 
mostrada, o su traslado sygnado de Escrivano público: 
salud e gragia. 

"Sepades que por parte de algunos de nuestros subdi
tos e naturales nos es fecha relagión, qu'ellos, seyendo 
vezinos e moradores en algunas d'esas dichas gibdades, 
villas e log-ares, conosciendo que les viene bien e que es 
cunplidero a ellos pasarse a bevir e a morar a otro o 
otros logares, e se abezindar en ellos, se van e pasan con 
sus naugeres é fijos a los otros logares que más les plaze, 
e que por esta cabsa los Concejos e Oficiales e Ornes 
buenos- de los logares d'onde primeramente eran- vezinos, 
e los dueños, les ynpiden e perturban, directe o yndirecte, 
que no lo hagan, haziendo vedamientos e mandamientos 
para que ningund vezino de aquel logar d'onde primera
mente bivían no puedan sacar ni saque d'él, ni de su 
término, ganados, ni su pan ni vino e los otros sus man-
[tenijmientos (mandamientos, WÍÍ.) e bienes muebles que 
en el tal logar tyenen; e otrosy, vedando e defendiendo 
e mandando a los otros sus vasallos e vezinos del tal logar 
que non conpren los tales bienes rayzes d'esos tales que 
asy dexan aquel log"ar para se pasar a bivir a otro, ni los 
arrienden d'ellos; por las quales cosas e vedamientos e 
mandamientos, diz que calladamente se ynduze espegie 
de servidunbre a los onbres libres, para que non puedan 
bevir e .morar donde quisyeren, e que contra su voluntad 
ayan de ser detenidos de morada en los logares que los 
dueños d'ellos, e sus Congejos, quesyeren, donde ellos no 
quieren bevir. Lo qual, diz, que sy asy pasase, sería muy 
injusto e contra todo derecho e razón. Sobre la qual nos 
fué suplicado que mandásemos proveer de remedio con 
justicia, o como la nuestra merged fuese. 

"E Nos tovímoslo por bien, e mandamos dar sobr'ello 
esta nuestra Carta e Premátyca Sangión; la qual queremos 
e rnandamos que de aquí adelante aya fuerza e vigor de 
Ley, bien asy como sy huese hecha e promulgada en Cortes 
generales. 

— 626 —-



Conqttista Realenga. Tetierife y ,La Patma. "IV.—Apéndice documental. 

"Por la qual mandamos a cada vno de vos en vuestros 
logares e juredigiones, que de aquí adelante dexedes e 
consyntades, libre e desembargadamente, a qualquier e. a 
qualesquier ombres e mugeres, vezinos e moradores de 
qualquier d'esas dichas qibdades e villas e logares, yrse e 
pasarse a bevir e a morar a otra e-otras qualesquier gib-
dades e villas e logares de los dichos nuestros Reynos e 
Señoríos, asy de lo realengo como de lo abadengo e seño
ríos e órdenes e behetrías que ellos quisyeren e por bien 
tovieren, e se avezindar en ellos, e sacar sus ganados e 
pan e vino e otros mantenimientos, e -todos los otros sus 
bienes muebles que tovieren en los logares d'onde prime
ramente bivían e moravan, y los pasar e llevar a los otros 
logares "e partes donde nuevamente se avezindaren; y no 
los enpachedes ni perturbedes que vendan sus bienes rayzes, 
e los arrienden a quien quisyeren, ni enpachedes a los 
que los quisyeren conprar o arrendar que los conpren o 
arrienden. E si contra ésto algunos estatutos e ordenanzas 
e mandamientos tenedes- fechos o dados, los revoquedes 
e anuledes luego por ante Escrivano público, e Nos, por 
la presente, los revocamos e anulamos e queremos que 
non valan ni ayan fuerga ni vigor de aquí adelante, e 
vos mandamos e defendemos que non vsedes d'ellos, salvo 
sy por confcordia e común consentymiento de los Concejos 
d'onde primeramente, bivían las tales personas e donde 
nuevamente se van a bevir, estoviere fecha yguala e 
espresa convengíón en la forma e con la solepnidad que 
se requiere, pai'a que los vezinos de un logar non se 
puedan pasar a bevir e morar al otro. 

" E los vnos ni los otros non fagades ni fagan ende ál 
por alguna manera, so pena de nuestra merged a qual-
quiera que lo contrario fiziere, e sy fuere Congejo o Vni-
versidad caya e yncurra en pena de mili doblas de la 
vanda para la nuestra Cámara por cada vez que lo con
trario hiziere; e sy fuere otra qualquier persona, de 
Ciualquier estado o condición, preheminengia, dignidad que 
sea, por ese mismo fecho aya perdido e pierda todas e _ 
qualesquier maravedís e otras cosas que en los nuestros 
Libros toviere, asy de merged por juro de heredad como 
de por vida o de ragión, quitación o en otra qualquier 
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manera; e más caya e [yn]curra en pena de mili doblas 
de la vanda para la nuestra Cámara. Demás, mandamos 
al orne que vos esta nuestra Carta mostrare, que vos 
enplaze que parescades ante Nos en la nuestra Corte, 
doquier que Nos seamos, del día que vos enplazare hasta 
quinze días primeros syguientes, so la dicha pena; so la 
qual mandamos a qualquier Escrivano público, que para 
ésto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare, 
testimonio sygnado con su syg'no, por que Nos sepamos 
en cómo se cunple nuestro mandado. 

"Dada en la noble villa de Medina del Campo, a 
'veynte e ocho días del mes de Ottibre, aíío del Seiior de 
mili e quatrogientos e ochenta e vn años. 

"Yo EL REY.—Yo LA REYWA.—Yo Alonso de AVILA_, 

Secretario, etc." 
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B) Documentos referentes a la conquista de LA PALMA. 

2. Concierto entre el Gobernador de Gran Canaria Fran
cisco MALDONADO, J 'el Provisor de la Catedral 
de Las Palmas Pedro de VALDÉS, para conquis
tar pacíficamente la Isla de LA PALMA, por in
termedio de la iridíg-ena palmera Francisca GAZ-
siiRA. Logro de este intento respecto a varios 
bandos de dicha Isla. 

Fines de 1491 y comienzos de 1492. 
(En el "Proceso de las Islas Canarias", en la "Residencia" tomada a 

D. Alonso Fernández de Lugo en 1505-1506.—^Arch. de Siman
cas, Cons. Real, leg. 93, fol. 10). 

Véase extractado en esta obra, pág. 492. ' 

Capitulación entre los Reyes Católicos y Alonso FER

NÁNDEZ DE LUGO, sobre la conquista de la Isla 
de LA PALMA. 

• Se supone se hiciera hacia el 8 de junio de 1492, aunque no se ha en
contrado aún tal R. C. 

Véase noticia en esta obra, págs. 494-495. 
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4. Promesa de los Reyes Católicos a Alonso FERNÁNDEZ 

DE LUGO de la gobernación de la Isla de LA 

PALMA, para cuando la conquiste. 

8-VI-1492.—Córdoba. 

(Arch. Simancas, ,Cons. Real¡ leg. 21, fol. 20, 
y Registro General del Sello. Junio 1492.) 

Véase noticia en esta obra, pág. 494 y "Fontes... El Adelantado... y 
su residencia...", edic. 1949, págs. 147-148, de donde la totna-
mos. Suponemos es el mismo texto el que cita WOELFEL y el 
transcrito aquí, aunque señalan signaturas diferentes. 

V. doc. nútn. 10. 

"Don Fernando e doña Isabel, etc. 
"Por quanto Nos avernos dado cargo de la conquista 

de la Isla de L A PALMA a vos Alonso de LUGO, por ende: 
es nuestra merged, que seyendo conquistaxia la dicha Isla 
de L A PALMA e reducida a nuestro servigio e obediencia 
e tornádose los dichos canarios d é l a dicha Isla cristianos, 
o tomados por fuerga non se queriendo convertir, que 
dende en adelante se llame y tetule la ISLA DE SAN MIGUEL 

DE LA PALMA; e que vos el dicho Alonso de LUGO, dende 
en adelante, seades Governador de la dicha Isla, e que 
tengades -por Nos e en- nuestro nonbre los Oficios de 
justicia e juredÍQÍón gevil e criminal de, la dicha Isla, e 
usedes de los dichos Ofigios por vos e por los vuestros 
OÜQiales Lugartenientes, que es nuestra merced que en 
los dichos OÍÍQÍOS podades poner e pong-ades, los quales 
podades quitar e admover e poner otro o otros en su 
lugar que vos quisierdes e entendierdes que cunple a nues
t ro servigio e esecuQión de nuestra justicia; e oigades e 
libredes. todos e cualesquier pleitos Qeviles e creminales 
que en la dicha Isla se comengaren e movieren, e ayades 
e llevedes k, quitación e todos los otros derechos e salarios 
acostumbrados e al dicho Ofigio pertenesgientes e que por 
razón d'él podades e devades aver e llevar. 

"E por esta nuestra carta, mandamos al Concejo, 
Regidores, Cavalleros, Escuderos, Ofigiales e Ornes bue
nos de la dicha Isla, que, juntos en su Concejo o Cabildo, 
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tomen e reciban de vos el dicho Alonso de LUGO el jura
mento e solenidad que en tal caso se requiere e deveis 
fazer, e, el qual por vos asi fecho, vos ayan e reciban e 
tengan por nuestro Governador de la dicha Isla, e usen 
con vos, e con los dichos vuestros Lugartenientes que vos 
en nuestro nonbre pusierdes en el dicho Ofigio, en todo 
lo a él congerniente, e vos recudan e fagan recudir con 
la quitagión e derechos e salarios al dicho Oficio anexos 

. e concernientes; e en ello inpedimento alguno vos non 
pongan nin consientan poner; e otrosí, vos dexen fazer 
e fagades todas e qualesquier pesquisas e cosas en los 
casos de derecho previstos. E otrosí, que si vas vierdes 
qué cunple a nuestro servigio e a execugión de nuestra 
justigia que qualesquier cavalleros. e personas que en la 
dicha Isla estovieren, e en ella vevieren, salgan della e 
que non entren nin estén en ella, que vos gelo podades 
mandar, e mandedes de nuestra parte a las tales personas; 
e Nos por la presente,mandamos que dentro en el término 
e so la pena o penas que vos de nuestra parte les pusierdes, 
salgan della e non entren nin estén en ella, so la dicha 
pena, las quales podáis executar en las personas e bienes 
de los que rebeldes y non obidientes fueren; e que para 
usar del dicho Oficio e conplir e executar la nuestra justi
cia en los [de]liuquentes, todos se junten e conformen 
con vos, e por sus personas e con sus gentes e armas vos 
den e fagan dar todo el favor e ayuda que les pidierdes 
e ovierdes menester. 

"Para lo qual todo que dicho es, e a cada cosa e parte 
dello fazer e conplir e executar, con todas sus incidencias 
e dependencias, emergencias e conexidades, vos 'damos 
poder conplido por esta nuestra carta. E es nuestra merced 
que al tienpo que fuéredes regebido a el dicho Ofigio, 
tomen e reqiban de vos las ñangas que la ley por Nos 
fecha en, las Cortes de Toledo dispon [en], e que f aréis la 
residengia que la dicha ley manda. 

"E los unos nin los otros, e t c . 
"Dada en Córdova, VIII días de Junio de fM CCCC] 

XCII años.—^Yo EL REY.-—^Yo LA REINA." 
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5. Concesión a Alonso de LUGO de los quintos de las 
presas que hiciese en Tenerife y Berbería, para 
ayuda de la conquista de la Isla de LA PALMA. 

13-VII-1492.—Valladolid. 
(Arch. Simancas, Reg, del Sello. Julio 1492.) 

Véase noticia en esta ob-ra, pág. 495, y "Residencia...", págs. 148-9. 

"Don Fernando y Doña Isabel, e t c . . 
"Por quanto vos, Alonso de LUGO, lleváis cargo por 

nuestro mandado de conquistar la Isla de L A PALMA, que 
está en poder de canarios. infieles, e fué asentado con vos, 
por nuestro mandado, que para las costas y gastos que 
fiziéredes en la ^dicha conquista os aviamos de facer merced 
de la mitad de los quintos, a Nos pertenescientes, de las 
cosas que fueren tomadas por vos o por otras gentes que 
llevaredes para la dicha conquista o por las fustas e navios 
que para ello Ueváredes, de qualesquier vecinos de la 
Isla de Tenerife e de qualesquier lugares de la Bervería: 

"Por ende, por facer bien e merced a vos Alonso de 
LUGO, e en alguna emienda de las costas e gastos que en 
la Isla de LA PALMA, que vos lleváis a carg-o por nuestro 
mandado, aveis de fazer: por la presente vos facemos 
merced de la mitad de los quintos que a Nos pertenescen, 
e Nos avernos de aver, de qualesquier tomas e caval[ga]-
das que vos e las gentes que Ueváredes, o vuestros navios 
e fustas para la dicha conquista, tomaren de qualesquier 
vecinos de la Isla de Tenerife, e de qualesquier lugares 
de Bervería; e la otra mitad de los otros quintos, es 
nuestra merced e voluntad que vos el dicho Alonso de 
LUGO la regibais e cobréis para en quenta e parte de pago 
de las setecientas mili maravedís que Nos vos avernos a 
dar para la dicha conquista de L A PALMA; e si caso fuere 
qué la mitad de los dichos quintos montaren e valieren 
más de las dichas setecientas mili maravedís que vos 
avernos a dar por la dicha conquista, que, seyendo pagado 
de la mitad de los quintos, fio deis] a la persona o per
sonas a quien Nos mandáremos; e porque se sepa lo que 
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ansí regebís e cobráis, mandamos que lo que ansí regi-
biéredes e cobráredes e a Nos pertenecieren de la mitad 
de los dichos quintos, lo regibaís por ante escrivano pú
blico e dello teng'ais cuenta e razón, porque, por virtud 
della, se pueda saber e a^^eriguar lo que por vos ansí, 
fuere regebido; e si viéremos que cunple a nuestro servi-
.9Í0 enbiar persona que esté presente al regebir e'cobrar 
de los dichos quintos, que lo podades fazer. 

" E por esta nuestra carta, mandamos a qualesquier 
Capitanes e Maestres e Contramaestres e otras quales
quier personas que vos fueren a la dicha conquista, que 
vos acudan e fagan acudir con los dichos quintos que 
ansí a Nos pertenecieren de las cavalg-adas que ansí fizie-
ren en la dicha Ysla de Tenerife e de qualesquier lugares 
de la Berbería; e que tomen vuestra carta de pago. Con 
las quales, e con el traslado de esta nuestra carta, man
damos que les sean rebebidos e pagados en quenta, e que 
les non sean pedidos nin demandados otra vez. 

"E mandamos a los nuestros Contadores maiores e 
a sus Ofigiales, que asienten el traslado desta nuestra 
carta en los nuestros libros, e vos sobrescriban e den e 
tornen el oreginal, por que por virtud della vos sea acu
dido con los dichos quintos. 

"E los unos nin los otros, e tc . . con enplazamiento, 
•etcétera 

"Dada en Valladolid a X'III de JulHo de [M CCCC] 
XCII años.—Yo EL REY.—Yo LA REYNA.—^Yo Ferrant 
ALUÁREZ.—Registrada, Doctor Redericus, Doctor." 

•6. Concesión a Alonso de LUGO de todos los quintos de 
lo que obtenga en las Canarias, para ayuda de 
la conquista de la Isla de LA PALMA. 

13-Vir-i492.—Valladolid. 

(Arch. Simancas, Reg. gra!. del Sello. Julio 1492). 

Véase noticia en esta obra, págs. 495-496, y "Residencia...", pági
nas 149-150. 
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• "Merced de los quintos de los catyuos que ouieren 
Canarios. 

"Don Fernando e doña Ysabel, e t c . 
"Por quanto vos, Alonso de LUGO, vecino de la ^ibdad 

de Seuilla, por nuestro mandado -e seruicio aueys de con
quistar la Ysla de L A PALMA, que está en poder de Y n -
fieles Canarios: 

"Por ende, es nuestra merced e voluntad que, pa ra 
ayuda a los gastos que en la dicha conquista aueys de 
fazer, allende de las setecientas mili maravedís que Nos 
para ello vos mandamos dar, ayays todos los quintos que 
nos pertenecen de los Captyuos e ganados e bienes de las 
dichas CANARIAS, para que sea todo vuestro. 

"Y Nos, por la presente, vos fazemos merged e vos 
damos poder, abtoridad e facultad para que por vuestra 
propria avtoridad lo podades tomar y lo tener y poseer 
todo como cosa vuestra propria ávida y tenida por justo 
e derecho título. 

"De lo qual vos mandamos dar esta nuestra carta, 
firmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello. 

"Dada en Yalladolid, XI I I días de Julio de [M CCCC] 
X C I I años.—-Yo E L REY.—Yo LA REYNA.—^Yo Fernand 
ALUAREZ, Secretario." 

7. Concierto entre Alonso de LUGO y los mercaderes 
Juanote BERALDI y Francisco de RIBEROL, pa ra 
sufragar los gastos de la conquista de la Isla de 
LA PALMA, y repartirse luego proporcionalmente 
lo que se obtenga y las 700.000 maravedís pro
metidas por los Reyes. 

1492: hacia Agosto-Septiembre. 

(Se desconoce hoy este documento, pero se deduce su existencia de 
una R. C. de 2-11-1494, expedida en Valladolid, en la que se 
acoge la denuncia de esos- mercaderes contra LUGO, que no 
quería pagar lo que les correspondía, y porque además había 
renunciado a la parte que a ellos les pertenecía de los 700.000 
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maravedís ofrecidos por los Reyes, porque en cambio obtuvo 
]a merced de la conquista de Tenerife. Véase este documento 
en el núm. que sigue). 

Véase noticia sobre esto en esta obra, págs. 504-505. 

8. Mandato de los Reyes Católicos al Conde de Cif uentes, 
para que averigüe qué hay en el asunto del 
concierto de 1492 entre Alonso de LUGO y los 
mercaderes Juanote BERALM y Francisco de Ri-
BEROL, sobre la conquista de LA PALMA y el 
reparto de lo obtenido, ya que éstos proveyeron 
a aquél para tal conquista. 

2-11-1494.—ValJadolid.' 
(Arch. Simancas, Reg. del Sello. Febrero de 1494). 

Véase noticia en esta obra, págs. 504-505, y "Residencia...", pági
nas 150-151. 

"Juanote BERARDI, de Justicia. 
"Don Fernando y Doña Ysabel, e tc . . 
"A vos don Juan de SYLVA, Conde de Cienfuentes, 

nuestro x\lférez Mayor e del nuestro Consejo e nuestro 
Asystente de la muy noble cibdad de Sevilla, salud e 
gragia. 

"Sepades que Juanote BERALDY, estante en esa dicha 
^bdad, por sy e en-nonbre de Francisco de RIBEROL, 
estante en la dicha gibdad, nos fizo relación, etc., quel 
dicho Francisco de RIBEROL y él se concertaron con Alonso 
de LUGO, vesino de la [GRAN] CANARIA, por seruigio de 
Dios e nuestro, para que, a costa e industria de todos, 
se conquistase la Ysla de LA PALMA; e que de los gastos 
que en la dicha conquista se fiziesen e prouechos que en 
ella se oviesen, que gozasen e llevasen cada uno la tercera 
parte de las dichas setegientas mili maravedís; e que para 
sacar el dicho libramiento e para cobranga d'él les dio 
poder el dicho Alonso de LUGO; e que tanbién fué asen
tado que si en la dicha conquista alguno fornesgiese más 
qu'el otro, que la tal demasía oviese e cobrase de qualquier 
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prouecho que de la Ysla se sacase, antes que -se partiese, 
sueldo por libra, segund se suele e acostumbra f azer entre 
Mercaderes. E que estando asi asentado, el dicho Alonso 
de LUGO, al tienpo que se concertó la conquista de Te
nerife, dis que dixo que dexava a Nos las dichas setecien
tas mili maravedís, en las quales les pertenesQÍan al dicho 
Juanote BERALDY e a Francisco de RIBEROL las dos terce
ras partes, e cuenta e- razón de las dos terceras partes 
de todas las aventuras e ganancias. e quintos que de 
la dicha conquista de LA PALMA, fecha a su costa, ovo, 
con todas las demasías de la ganancia de más d'él, 
que él y el dicho Francisco de RIBEROL fizieron de más 
e allende de las dichas dos terceras partes, segund que 
entre ellos estava asentado y concertado. E diz que estando 
el realen la dicha Yslla de L A PALMA, uno de los vandos 
de las pazes de la dicha Ysla, teniendo seguridad y aviando 
dicho que se convertir [ía] a nuestra santa fé católica, 
(e que) con traición, estando en la dicha seguridad, avían 
acordado de dar en el real e lo desbaratar, e lo hizieran 
si no fuera descubierto; e que Nos le hezimos merced de 
ciento e quarenta catyuos de los que fueron en la dicha 
traición, de los quales el dicho Alonso de LUGO diz que 
les ha de dar las dichas dos tergeras partes, por ser proue
cho que o(bie)vieron de la dicha conquista; e que estando 
así asentado e capitulado entre ellos, el dicho Alonso de 
LUGO (diz no les hizo dar) no les ha querido dar las 
dichas dos terceras partes, seyendo a ello obligado. 

"En lo qual, si así pasase, ellos resgibirían grand 
agravio e daño. E nos suplicó e pidió por merged que 
sobre ello les proveyésemos de remedio con justicia, man
dando al dicho Alonso de Luco que de los ciento e qua
renta esclavos les acuda con las dichas dos terceras partes, 
e les diese cuenta con pago de los gastos e intereses e 
provecho que de la dicha conquista se avía reauerjdo, 
con la mejoría, sueldo por libra, de lo que tiene fornes-
Cido e puesto en la dicha conquista más qu'el dicho Alonso 
de LUGO; e mandando que les pasrase las dos terceras 
partes de las dichas setecientas mili maravedís de qu'él 
hizo renunciación; e que sobre ello les provevésemos. de 
remedio con justicia, o como la nuestra merced fuese. 
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" E Nos tovímoslo por bien, e confiando de vos, etc., 
es nuestra- merged de vos encomendar e cometer lo' suso 
dicho, e por la pre[sen]te vos lo encomendamos e co
metemos. 

"Por que vos mandamos que, luego, veades lo suso 
dicho, e, llamadas e oídas las partes, etc., libredes e de-
terminedes sobre lo suso dicho lo que falláredes por dere
cho, por vuestra sentencia o sentengias, etc.; la - qual o 
las quales e el mandamiento o mandamientos, etc. 

"Dada en la noble villa de Valladolid, a doze días del 
mes de Febrero, año, etc., áe mili e quatrogientes e qua-
renta [por nouenta] e quatro años." (Faltan las firmas 
y riihricas.) 

9. "Poder a Alfonso de LUGO para que pueda repart ir 
las tierras de la Ysla -de SANT MIGUEL DE L A 

PALMA." 

15-XI-1496.—Burgos. 

(Arch. Simancas, Reg. Gral. del Sello. Noviembre 1496.) 

Transcripción y copia facilitada por el Dr. Rumeu de Armas, Cate
drático de la Universidad de Madrid. 

Véanse págs. 512-513 de esta obra. Documento hasta ahora inédito. 
SERRA dice en "Residencia...", pág. xi, que no se conoce este 
documento. 

(Al margen.) "El Rey e la Reyna. 
"Poder : Alfonso de LUGO para que pueda repartir las 

tierras de la Ysla de SANT MIGUEL DE L A PALKEA." 

(Texto.) "Don Fernando e Doña Ysabel, e t c . . 
"Por quanto vos Alonso- de LUGO, nuestro Governador 

de la Ysla de SANT MIGUEL DE L A PALMA, fuystes por 
nuestro mandado a la conquistar, e la conquistastes la. 
dicha Ysla de L A PALMA e la ganastes, e Nos querríamos 
que la dicha Ysla se poblase, e que las dichas tierras e 
casas e heredades que en ella ay se repartiesen e diesen 
a las personas que a ella fuesen a poblar: 
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"Por esta nuestra Carta, damos poder e facultad para 
que vos podays hazer e hagays el dicho repartimiento, 
s e ^ n d que a vos bien visto fuere que se deve hazer para 
que la dicha Ysla se pueble; que por esta nuestra Carta 
vos damos poder para ello, como dicho es. E fazemos 
merQed, a las personas que vos dierdes e repartierdes e 
señalardes qualesquier tierras e heredamientos de la dicha 
Ysla de L A PALMA e d'ello les dierdes vuestra Carta fir
mada de vuestro nonbre e synada de Escrivano público, 
para que sea suya e pueda hazer d'ella- e en ella segund 
e como e de la forma que ge lo dierdes e con las mismas 
condiciones. 

"De lo qual vos mandamos dar la presente, firmada de 
nuestros nonbres e sellada con nuestro sello. 

"Dada en la QÍbdad de Hurgeos, a quinze días del mes 
de Noviembre, año del Nasgimiento del nuestro Salvador 
Ihesu Christo de mili e quatroQÍentos e noventa e seys años. 

"Yo EL REY.—^Yo LA REYNA.—E yo Miguel PÉREZ 
D'ALMAgÁN, Secretario del Rey e de la Reyna, lo fiz 
escrevir por su mandado.—^Y en las espaldas: M. Doctor.— 
Ligengiatus de TALAVERA.—Ligengiatus ^APATA.—-UÁREZ 

'(¿por SuÁREZ o XuÁREZ?), in Decretis Baccalareus." 
(Rubricado). 

10. Otorgamiento por los Reyes Católicos a Alonso de 
LUGO del g-obierno de la Isla de LA PALMA. 

5-XILi4g6.—Burgos. - . 

(Arch. Histórico de Protocolos notariales de Tenerife, 
Registro de Juan Márquez, año 1525, leg. núm-. 49, 
fol. 584.) 

Véase en "Residencia...", págs. 154-155. Compárese con doc. núm. 4. 

"Don Fernando y Doña Isabel, por la gracia de Dios 
Rey e Reyna de Castilla, e t c . 

"Por quanto en cierto asiento e capitulación, que por 
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nuestro mandado se tomó con vos, Alonso de LUGO, al 
tienpo que por nuestro mandado fuistes a conquistar, la 
ISLA DE SAN M I G U E L DE L A PALMA, se contiene que aca
bada de ganar la dicha Isla vos faríamos merged de la 
governación della en quanto nuestra merged e voluntad 
fuese, e agora a Nuestro Señor ha plazido que se ganase 
la dicha ISLA DE SAN MIGUEL DE L A PALMA por vuestra 
mano e trabajo, poniendo como posistes vuestra persona 
a muchos peligros en la dicha conquista: 

"Lo qual por Nos visto, e acatando los muchos e buenos 
servicios que de vos avernos recevido e vuestra suficiencia 
e idoneidad, tenemos por bien e es nuestra merged e 
voluntad que agora e de aquí adelante, para en toda 
vuestra vida, seades nuestro Governador de la dicha Isla 
de L A PALMA, e que tengáis por Nos, en nuestro nonbre, 
los Oficios de justicia e juredición c-evil e criminal de la 
dicha Isla, e usedes de los dichos Oficios por vos e por 
vuestros Lug-aresthenientes, así Alcaldes como Alguaziles 
que es nuestra merced que en ios dichos Oficios podades 
poner e pongades,- los quales podades quitar e admover e 

-poner otro o otros en su lugar cada que vos quisierdes 
e vierdes que cunple al nuestro servicio e execución de 
nuestra justicia; e oyades e libredes qualesquier pleitos 
ceviles e criminales que en la dicha Isla están movidos 
e pendientes e se comentaren e movieren; e ayades e Ue-
vedes la. quitación e todos los otras derechos al dicho 
Oficio pertenescientes e que por razón d'él podades e de
vades aver e llevar. 

" E por esta nuestra carta, mandamos a los Concejos, 
Cavalleros e Regidores, Escuderos, Oficiales e Ornes bue
nos de la dicha ISLA DE SAN M I G U E L DE L A PALMA, que, 
juntos en sus Ayuntamientos e Cavildos, tomen e recivan 
de vos el dicho Alonso de LUGO el juramento e solenidad 
que en tal caso se requiere, el qual por vos así fecho, vos 
ayan e reciban e tengan por nuestro Governador de la 
dicha Isla, e usen con vos, e con los dichos vuestros 
Lugaresthenientes e Oficiales que vos en nuestro nonbre 
posierdes en el dicho Oficio, en todo lo a él concerniente, 
e vos recudan e fagan recudir con la quitación e derechos 
e salarios anexos e pertenecientes, e que en ello ni en 
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parte dello enpedimiento alguno vos no pongan ni con
sientan poner; e otrosí vos consientan e dexen facer todas 
e qualesquier pesquisas en los casos de derecho premisos. 
E otrosí, que si vierdes que cunple a nuestro servicio, e 
a execución de nuestra justicia, qut cualesquier cavalleros 
e personas que en la dicha Isla estuvieren, e a ella venie-
ren, salgan della e que no entren ni estén en ella, que 
vos lo podadas mandar e mandedes de nuestra parte; a 
las quales personas, Nos, por la presente mandamos que, 
dentro en el término e so la pena o penas que vos de 
nuestra parte les posierdes, salgan della e no entren ni 
estén en ella, sodas dichas penas, las quales podáis exe-
cutar en las personas e vienes de los que reveldes e inove-
dientes fueren. E para usar el dicho Oficio e conplir e 
executar la justicia en los delinquen tes, todos se junten 
e conformen con -vos, e vos den e fagan dar todo el fabor 
e ayuda que vos pidierdes e ovierdes menester. E que las 
penas en que condenardes, vos o los dichos .vuestros Ofi
ciales, pertenecientes a nuestra Cámara, las pongáis en 
poder del Escribano del Concejo, para que las tenga de 
manifiesto e haga libro dellas, para hacer dellas lo que 
Nos mandáremos. 

"Para lo qual todo que dicho es, e para cada cosa e 
parte dello hacer e conplir e executar, con todas sus inci
dencias e dependencias, anexidades e conexidades, os da
mos poder conplido por esta nuestra carta. 

"E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál 
por manera alguna, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili • maravedís para la nuestra Cámara a cada uno. 
E demás, mandamos al orne que vos esta nuestra [cartaj 
mostrare, que vos enplaze que parescais ante Nos en la 
nuestra Corte, do quier que Nos seamos, del día que vos 
enplazare hasta quince días primeros siguientes, so la 
dicha pena; so la qual mandamos a qualquier Escrivano 
público que para ésto fuere llamado, que dé ende, e ante 
vos la mostrare, testimonio, sinado con su sino, por que 
Nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado. 

"Dada en la cibdad de Burgos, a cinco días del mes 
de Dicienbre, año del. Nascimiento de Nuestro Salvador 
Jesucristo de mili e quatrocientos e noventa e seis años. 
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"Yo EL REY.—^Yo LA REYNA.—Yo Miguel PÉREZ DE 

ALMAQÁN, Secretario del Rey e de la Reyna nuestros 
Señores, la fize escribir por su mandado.—Licenciatus 
^APATA.—Registrada: SUARES.. .—Francisco DÍAZ, Chan
ciller." 

W0EI.KEL (trabajos citados en el .texto de esta obra, págs. 491-513) afirma,, 
y es natural que sea así, existen muchos más documentos referentes a Ja Isla 
de LA PALMA en el Archivo de Simancas, en el Registro del Sello y en el 
Consejo Real; pero aun (1950) MO se han dado a conocer en su texto íntegro_ 
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C) Documentos referentes a la conquista de Tenerife. 

I I . Capitulación de los Reyes Católicos con Alonso F E R 

NÁNDEZ DE LUGO, para que éste lleve a cabo la 
conquista de la Isla de TENERIFE. 

Antes del 2-II-1494 (V. doc. núm. 8). 

Hoy (1950) se desconoce el texto de este documento, aunque varias 
de sus cláusulas se deducen del contexto de otros posteriores, 
principalmente del que se transcribe en el núm. 17, del Archivo 
Municipal de .Zamora. Por ello de su existencia n'o hay duda y 
su concierto es indudable se llevó a cabo. Para los términos 
formularios en qUe debió estar redactado, véase, por ejemplo, 
el de la Capitulación de los mismos Reyes Católicos con el Obis
po Frías en 1478 (págs. 283-284 y 286 de esta obra) y con Alfon
so de Quintanilla, Pedro Fernández Cabrón y Pedro de Vera 
en 1488 (págs. 332-337), para )a conquista de Gran Canaria; y 
con el mismo Fernández de Lugo en 1499 para la conquista de 
Berbería ("Residencia...", págs. 156-158). 

Véase noticia sobre esto en "Residencia...", pág. vii l , y en esta obra, 
págs. 570-572. 

12. Concierto entre Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO y los 
Mercaderes Francisco de PALOMAR, Nicolao A N -

GELATE, Guillermo del BLANCO y Mateo V I Ñ A , 

para que éstos facilitaran lo necesario para la 
conquista de TENERIFE, después de la derrota de 
Acentejo en Mayo-Junio de 1494, estipulándose 
que luego se repartirían proporcionalmente lo que 
se obtuviera de esclavos, ganado, etc., en dicha 
conquista. 

13-VL1494 (??)• 
(Este documento es desconocido en la actualidad, aunque de su exis

tencia, real no hay duda, pues se deduce, a más de lo que dicen' 
los cronistas, del contexto del que luego se transcribe del 
Archivo del Ayuntamiento de Zamora). 

Véase noticia en esta obra, cap. XXXII , págs. 580-581. 
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13. Concierto de Alonso de LuGo^ por su mandatario 
Gonzalo XUAREZ DE QUEMADA, con el Duque de 
MEDINASIDONIA, para que éste le facilitase hom
bres y bastimentos para la conquista, a cambio 
de ciertos repartos de ^ tierras y aguas para el 
Duque en Tenerife. 

1494: h. Junio-Septiembre. 
(No se conoce hoy su texto, pero debió verificarse, segíin se deduce 

de los cronistas, "Residencia..." y documento zamorano). 

14. Concierto de LUGO con Doña Inés PERAZA, Señora de 
Lanza'rote y .Fuerteventura, para que esta señora 
le facilitase hombres y bastimentos, a cambio del 

.empeño de sus efectos personales e hijos de Alonso 
de LUGO. 

1494: h. Junio-Septiembre. 

(No se conoce hoy este documento, pero debió llevarse a efecto tal 
concierto, según se deduce de la "Residen'cia..." y del docu
mento zamorano). 

15. Empeño, y luego venta, del Ingenio de Agaete, hecho 
por LUGO a Francisco PALOMAR, . para que éste 
le facilitase numerario para sufragar los gastos 
de la conquista, después de la derrota de Acentejo. 

1494: h. Junio-Septiembre. 

(No se conoce este documento hoy, pero debió existir, según se 
deduce de la "Residencia...", de los cronistas y del docu
mento zamorano). 

Para estos tres supuestos documentos, véase, a más del documento • 
núm. 17, que luego se pone aquí, las noticias que sobre ellos 
se dan en el texto de esta obra, caps. XXXI y XXXII. 
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16. Concesión por Alonso de LUGO del oficio de fieldad 
y executoría en la Isla de TENERIFE, a favor de 
Gonzalo del CASTILLO. 

24-P-I495. 

Esto aun sin estar terminada'la corquista de dicha Isla, y Uamáxidose 
ya Gobernador de la Isla de La Palma, y considerándose Re
partidor de las tierras en esas dos Islas, aunque tales títulos • 
y facultades en realidad son de fecha posterior, y sólo le habían 
sido prometidos seguramente en las Capitulaciones sobre la 
conquista de una y otra. 

(Doc. copiado por NÚÑEZ DE LA PEÑA en un cuaderno de notas que 
tituló "Copia de Reales Cédulas que están en' los Oficios del 
Cabildo de Tenerife", fol. 92 y sigs., tomado de un testimonio 
expedido en 18-III-1503. Hoy para tal doc. en el Arch. part 
de Buergo y Oráa).-

Véase en "Residencia...", pág. viii. 

"Yo, Alonso de LUGO, Governador de la Isla de San 
Miguel de L A PALMA e Capitán e Conquistador desta Isla 
de T E N E R I F E por el Rey e la Reyna nuestros Señores, por 
virtud de los poderes que de Sus Altezas tengo para facer 
la dicha conquista de TENERIFE e assí mesmo para dar 
e repartir todas las tierras e Oficios de la dicha Isla a los 
Conquistadores de la dicha Isla que en ella estuvieren: 
por la presente vos fago donación e gracia a vos Gonzalo 
del CASTILLO, Criado del Comendador Mayor, Conquis
tador de la dicha Isla, dú Oficio de la Fieldad e Executoría 
de esta dicha Isla, según que los Fieles Executores lo usan 
e acostunbran usar en la ciudad de Sevilla. E ésto por 
los muchos e buenos e leales servicios que de vos é recevido 
e me aveis fecho en la dicha conquista... E quiero y es 
mi voluntad que goseis del dicho Oficio en esta Isla, agora 
e después de ganada, para en toda vuestra vida... 

"Fecho a veinte e quatro días del mes de..., año i e 
mili e quatrocientos e noventa e cinco." 
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ly. Concierto entre Alonso de LUGO, conquistador de 
TENERIFE , y los Mercaderes Francisco PALOMAR, 

Guillermo de BLANCO, Nicolao ANGELATE y Mateo 
V I Ñ A , "sobre las cosas que entre ellos se han de 
fazer e otorgar sobre las diferencias que entre 
ellos ay e esperan fenezer, por razón de la con
quista de TENERIFE, y reparto de los esclavos 
y ganados y otras cosas que en la dicha con
quista se han ávido e ovieren". 

I3-X-1496.—Burgos. 

(Archivo Municipal de Zamora, Doc. históricos, siglo xvi. 
Legajo XIX , núm, 28 bis). 

Este documento, que no se sabe cómo ha ido a parar al citado Ar
chivo, fué ya registrado en' 1925 por la S r t a . Soledad Peti t , al 
redactar un Inventario del contenido de dicho Archivo Muni
cipal. Y o hice una copia de dicho Inventario en 193.3 para 
enviarlo al "Instituto de Estudios Medievales", del Centro de 
Estudios Históricos, y tomé nota de tal documento, aunque 
en la reseña de la Srta. Pe t i t .aparecía con falsa lectura. En 1948 
la Sra. Pescador del Hoyo revisó y completó aquel Inven
tario- y h a dado a conocer en su totalidad el "Catálogo del 
Archivo del Ayuntamiento de Zamora", reproduciendo parte 
del final de este documento y los facsímiles de las firmas 
autógrafas de cuatro de los concertantes; a la vez, en el nú
mero del xs de diciembre de 1948, extractó ese documento, 
comentándolo, en El Correo de Zamora. Yo lo he dado a 
conocer en Canarias, en Revista de Historia, La Laguna, en 
el primer número de 1950, cort comentarios y notas. Ahora se 
transcribe y publica íntegramente por primera vez, según foto
copia que he obtenido de Zamora. Se acusan las particulari
dades paleográficas que en este documento se notan ,y se 
resuelven las abreviaturas señalándolas con cursiva. 

De él se deduce, aparte diversos detalles de capital importancia, la 
existencia verdadera de otros varios documentos reales y par
ticulares anteriores y coetáneos, hoy desaparecidos o no descu
biertos aún, referentes a la conquista de la Isla de Tenerife. 
Véase doc. núm. 23. 

H e aquí la transcripción de tal documento: 
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"Vn concierto entre vnos estrangeros sobre lo (Cubierta). 
que se acordó se avía de ganar en la conquista de 

TENERIFE. 

t • 

"Lo que se congertó e(z) asentó entre Alonso' de Lu- ^<^^- (̂  ?'•) 
5 Go, Gouernador d^ las Islas de Tenerife y La Palma, e Fro«-

a'^co PALOMAR et Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGELATE 

e Mateo B I N A , sobre las cosas que entre ellos se han de 
fazer e otorgar, sobre las diferengias q^e entre ellos 
ay e esperan fenecer, por razón de la conquista de Teneri-

lo fe, e de los esclavos e ganados e otras cosas q«e de la 
dicha conquista se han ávido e oviere, es lo siguiente: 

[ I ] "Primeramente, son concertados que para que ayan de 
ver e determinar todas las dichas diferencias, • e averiguar 
las cuentas que entre ellos ay, de los gastos que se han 

15 fecho en la dicha conquista, e todas las otras cosas to-
• cantes a ellas, que desde agora toman por Juezes a Miger 

Andrea de HODON, Argediano de Reyna, e a Micer Francisco 
de RiBEROL, para que ellos juntamente, e non el vno sin el 
otro, lo puedan determinar, por vía de justigia o de cowcor-

20 día como a ellos bien visto fuere, et que, en caso que ellos 
sean discordes, que puedan nonbrar vn tercero, qual ellos 
qzíísieren, para q^e lo qwe el vno de ellos' determinare 
juntamente con el dicho tergero pase por determinagión, 
e que de lo qííe asy fuere determinado por los 

25 dichos Juezes, segúnd dicho es, no pueda aver reclama-
gión ni suplicagión ni otro remedio alguno hordinario ni 
estrahordinario, segúnd más largamente se contiene en la 
comisión que pora los dichos Juezes manda dar la Reyna 
üuestra Señora ("•^. 

30 [2] "Otrosy, que de los esclabos e ganados, q«e ay o se 
Quieren de los de la dicha' conquista, se ayan de dar e den 
a los dichos Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGELATE a con-
plimiewto de setenta esclabos sobre los q«e se hallare que 

(a) V. Documento núm. ¿3. 
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tienen resgebidos, e mili e quinientas caberas de ganado 
seguná se contiene en un contrato sygnado que de dio 
les fiso el dicho Alonso de LUGO; e al dicho Mateo VIÑA 
a conplimi^wto de treynta e ginco esclabos sobre los qtie 
se fallare qite tiene resgeuidos, quitando de ellos la par- 5 
te que él ha de a.ver por sy e por los suios que con él 
estouieroíí en la conquista de la dicha Ysla de Tenerife 
di' las cabalgagas que se hizieroíí e ouieron; e al 
dicho • Francisco PALOMAR se le ayan de cowplir los ochen
ta esclauos, por lo quál dicho Alonso del HUGO le ovo dado 10 
carta que se le diesen en la dicha Ysla, si paregiere que 
non se le haw pagado. 

"E que del valor de los dichos setenta esclauos y mili 
« quinientas cabegas de ganados que los dichos Guillermo 
de BLANCO e Nicolao ANGKLATE tienen resgiuidos o han de 15 
teSQiuir, e de los treynta e ginco esclauos del dí'cho Ma
teo \£FoL iv.'J VjÑA, se ayan de descontar: primeramente, to
do lo qpíe paresgiere por verdad que ellos o qualqmer 
de ellos han pagado de los fletes o intereses de los 
nabíos que fueron a la conquista de la dicha Ysla, de los 20 
puertos del Andaluzía, que montaron los dichos fle
tes sjn los intereses vn quento y ciento y sesenta 
mili maravedís; e que sy algo les faltare, que se les cum
pla de qualesqííier esclauos e ganados et otros bienes 
pertenegientes a la "dicha conqííista; e sy pareciere que 25 
es rnás el valor de los dichos esclauos e ganado que lo 
que posieron de los dichos fletes e yntereses idos, aqwe-
11o se faga lo que determinaren los dichos Juezes; e 
que si el dicho Alonso de LUGO mostrare aver pagado 
parte de los dichos fletes o de otros qualesquier fletes 3° 
de la dicha conqíw'sta, que aquello le sea regibido 
en cuenta e satisfecho de lo primero que se ouiere de 
la dicha conqwsta, seguííd e en la manera que lo han 
de aver los sobredic/zos e sus coíipañeros. Et que por-

3 segund ... LÜGO. inferlineaáo y al mai-fren.—3 Sif^e en linea e al dicho...— 
% TnterJweado e ouieron.- IQ Al marf:cn o interesef^.-21 A Andalucía si^iue en, 
luego tachado; interlineado y al maj-gen los dicho?... intereses.—28 A .luezes sigue 
una Uaptatfa al margen //, donde fonen desde e qre 5) hasta compañeros.—30 F.n 
ese texto marginaldespttis de fletes apartce tachado que aqui.—34 En conpañeros 
Acaba lo puesto al margen. 
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que el dicho Francisco PALOMAR ha de aver, sobre lo que 
los sobredí'cAos Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGE-

LATE e Mateo VIÑA han pagado.de los dichos fletes de 
los navyos que fueron de Andalusía a Canaria en la pn-

5 mera, arriuada, el cowplimi^wto de lo que más monta 
fasta coííplir el dicho vn quento e giento e ses^ííta mili 
maravedís que en ellos montó, e más lo que pareciere por 
verdad aver pagado de fletes de qualesqiñera, nabíos que 
fueron a las Yslas de Canaria e de vnas Yslas a otras a 

I o traer las gentes para la dicha conquista, pra la pnmera 
entrada, y así mismo de la Ysla de Tenerife a Grand Cana
ria qj^ondo los Chmíí'anos (Xapnos) fuerow desbaratados, e 
de los nabíos qtie fuero*í después del desbarato a Doña 
Ynés PERAQA e a Doña Beatriz de BOSADILLA para congertar 

15 la buelta, que lo que segnnd lo sobredicho paresgiere que 
ha de aver el dicho Francisco ~ PALOMAR,- que aqíícUo 
se le aya de descontar segíí?íd los dichos Juezes determi
naren. 

[3] "Otrosy, qíí-e el dicho Alonso de LUGO aya de dar e 
20 dé su poder conplido, en forma vastante ante Escriuano 

público e testigos, para que los dichos Francisco PALOMAR 

e Mateo VIÑA e Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGELATE, 

e quien' su poder ouiere, pueda;? pedir et demandar 
en juisio e fuera de él e resgibir e recobrar, en su non-

25 bre e para ellos, q^alesquier esclabos e ganados e otras 
cosas pertenegieíítes a la dicha conqmsta que sean asy 
en poder de la dicha Doña VEATRIZ de BOSADILLA como de 
otras qualesqMÍer personas, asy dados en guarda e en en-
come/ídagión o hurtados o en otra manera qualquiera, e 

30 pueda;? dar de ello cartas de pago e fazer todas las otras 
cosas que podrían faser seyendo suio lo sobredicho; 
e qíze lo qííe asy se oviere de todo lo que ]£Fol. ;?r.J di
cho es, lo ayan de resQÍuir los sobredichos Frawcúco PA
LOMAR e Mateo BINA et Guillermo BLANCO e Nicolao ANGE-

35 LATE, o quien el dicho su poder ouiere por ante Escriuano pú
blico o en otra manera q«e faga fé, para que en ello 
non aya frabde nin engaño alguno; et que lo que se ouie-

2 A sobredichos sigue interlineado y luego tachado A" de LOGO e.—3 Al margen 
de los navios ... arriuada.—16 Interlineado el dicho ... PALOMAR. 

— 649 — * 



Descripción histórica. Libro II. 

re, en qualquier manera áe las sobredichas, se reparta, se-
guncl et en la manera q-we los dichos Juezes mandaren e 
determinaren^ entre- los dichos Alonso de LUGO e Fran
cisco PALOMAR e Mateo V I Ñ A e Guillermo de BLANCO e Nico
lao ANGELATE segund la parte que cada vno tiene en la 5 
dicha conquista; et que para seguridad d^ lo sobredicho, 
los dichos Francisco PALOMAR e Mateo V I Ñ A e Guillermo de 
BLANCO e Nicolao ANGELATE, ayan de dar e den ñangas vas
tantes en la cibdad de Senil la a vista de los dichos Jue
zes. ' 10 

[4] "Otrosy, que el dicho Alonso del HUGO aya de dar 
e dé poder bastante en forma, rebocando otro qualquier 
poder que aya dado, a la persona, o personas, que fuere non-
brada por los dichos Francisco PALOMAR e Mateo V I Ñ A e 
Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGELATE, para que 15 
en nonbre del dicho Alonso de LUGO, e para ellos, puedan 
yr a la Ysla de Tenerife e tomar de su mano qualesquier 
esclauos et ganados et otros bienes que en ella se ha
llaren de lo de la dicha conquista, asy de los que se di-
zen de las pages como de guerra , los quales se ayan de 20 
repartir entre los dichos Alonso de LUGO e Francisco P A 

LOMAR, e Mateo V I Ñ A e Guillermo de BLANCO e Nicolao A N 

GELATE, seguwd la parte que cada vno de ellos tiene e n i a 
dicha conquista. 

" E t porque los sobredichos Francisco PALOMAR e Mateo 25 
V I Ñ A e Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGELATE dizen que 
el dicho Alonso de LUGO tiene resgiuido más d^ lo que 
ha de resgiuir e aver de la dicha conquista, segÚMd la 
parte que'áe ella tiene, es-congertado que aya de dar e 
dé ñangas llanas e abonadas en la cibdad de Seuilla, a 30 
vista de los dichos Juezes, para que sy paresgiere, por 
las cuentas qMe se fiziere[n] entre ellos ante los dichos 
Juezes, que es verdad lo que dizen los dichos Frawcúco 
PALOMAR e Mateo V I Ñ A et Guillermo de BLANCO e Nicolao 
ANGELATE, qí̂ e de los dichos esclauos e ganados que co- 35 
pierew al dicho Alonso de LUGO de su parte, seaíi paga-

3 A determinaren sigue interlineado y luego tachado en qual, y a continuación 
interlineado y al margen entre los dichos... ANSELATE.—15 Entre Nicolao jy. Angela-
te está, tachado de bl.; y después de Angelate tachado se. 
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dos de lo que fuere declarado por los dichos Juezes; e 
sy no« diere ^Fol. 2v.']¡ las dichas ñangas dentro de 
diez días después que fuere reqííerido por los so
bredichos o por quien su poder oviere, que es tará 

5 por lo que los dichos Juezes determinare» cerca de 
dio.' 

[5] "Et poiqM^ el dicho Alonso de LUGO dize que se-
gund la Capitulagión que se hizo, por mandado del 'Rey e 
de la Reyna nuestros Señores, con él, al tienpo que se le 

10 dio cargo de la conquista de la dicha Ysla de Tenerife, 
que todos los canarios e canarias de los bandos de Anaga 
e de Adexe e de Abona, que se dezían de las pages, son cab-
tibos et le pertenegen por vertud de la dicha Capitula-
gión, e asymismo todos los ganados de las personas de 

15 los dichos bandos: es congertado e asentado entre los 
sobredichos, que. los dichos Francisco PALOMAR e Mateo V i -
Ñ^Aet Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGELATE se ayan de 
obligar e obliguen al dicho Alonso de LUGO, ante Escriua-
no público et testigos en forma bastante, por sy e por 

20 sus bienes, por la parte de los dichos canarios e cana
rias e ganados que regibieren de los que se dizen de las 
pazes, qMe sy en alguwd tienpo fuere determinado por Sus 
Altezas qtie los dichos canarios e canarias de los dichos 
vandos non son cabtybos ni pertenegen al dicho Alonso de 

25 LUGO por la dicha Capitulagión, e le fueren demandados, que 
ellos restituyrá?z al dicho Alonso de LUGO, O a qmen su 
poder ouiere, los canarios e canarias e ganados que cada 
vno de ellos asy ouiere resgiuido, o los maravedís e otras 
cosas .que ouiere» resgiuido por ellos; e que now los ven-

30 deráw fuera de los Reynos de Sus Altezas por ninguna ma-
. ñera, et que t raerán testimonio sygnado de Escriuano 
de las personas a quien los vendieren, et de los pre-
gios que por ello les fueren dados. 

[6] "E t porque los dichos Frawcwco PALOMAR et Mateo 
35 V I Ñ A et Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGELATE dizen que 

lo que se espera sacar e aver de todo lo sobredicho que 

3 Después de días aparece tachado cualesqiiiera y encima y al margen desde 
después hasta oviere.—31 Después de traerán está tachado fee; y encima, interlinea^ 
do, desde testimonio hasta Escriuano. 
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pertenesge a la dicha conquista non bastará pana lo que 
ellos han de aver áe ella e el dicho Alonso de LUGO les 
es a cargo en qualqwer manera, es concertado e asentado 
que los dos mili ducados de oro \£FoL ir.]] de que la 
Reyna nuestra. Señora hizo merced al dicho Alonso de LUGO, 5 
e los giento- e- sesenta mili maravedís que Su Alteza le 
mandó librar -para conplimiewto de los fletes, queden en 
depósyto en poder del señor Dotor Rodrigo MALDONADO, . 
para que sy fuere declarado por los dichos Juezes el di
cho Alonso de LUGO ser en cargo de algxinas qwantías de ^° 
taaxavedís a los .sobredichos francisco PALOMAR e 
Mateo VIÑA e Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGELAT^, 

o a qualqíííer de ellos-, demás áe lo que ouieren regiui-
do o regiuiéren de lo sobredicho, que el dicho Señor 
Dotor aya de dar e dé, de los dichos dos mül ducados e Ŝ 
giento e sesenta mili tnarazfedís, lo que asy fuere de
clarado e mandado por los dichos Juezes, saluo sy el 
dicho Alonso de LUGO se lo oviere pagado en las Yslas 
Canarias o en otra parte en quáíquier manera.; et que 
desde agora qweden los dichos ducados e raaravedís ypote- 20 
cados señaladamente para lo sobredicho; et que el dicho 
Alonso de LUGO aya de dar e dé su poder conplido al, di
cho señor Dotor para que su merged, o quitn su poder 
ouiere, resgiba e recabde los dichos dos mili ducados e 
giento e sesenta mili maravedís, para fazer de ellos lo ^S 
susodicho; e sy por los dichos Juezes fuere determinado 
non quedar a carg-o el dicho Alonso de LUGO a los dichos 
francisco PALOMAR e Mateo VIÑA e Guillermo de BLANCO e 
Nicolao • ANGELATE, o [a] alguno de ellos, que el dicho 
señor Dotor aya de dar e dé al dicho Alonso de LUGO, o a 3° 
quien su poder ouiere, lo que oviere recibido de los di
chos maravedís o los libramientos de ellos con su poder. 

[7] ("Otrosy, qííe por quanto el dicho Alonso de 

8 Bnfre ^OATÍ^O y yíaXdonado esfd tachado de 13 demás de... sobredicho in-
'•rlineadv.—16 A sesenta sigue tachado e dos.—17 saluo sy... q. manera interli-

^0 y al margen-—294 áe eWos y para ser leído antes de que el dicho soírepu-
^ntcrlineado y Imgo tacharon o que las ouiere pag-ado en la manera que 

•^1 Todo este punto ^ aparece testado o tachado con- unas lineas en aspa 
M, como indicando no vale su texto; pero lo transcribimos por conte-
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Conquista Realenga. Tenerife. IV.—Apéndice docwnental. 

LUGO dio a Gongalo XUARES DE QUEMADA catorze o quinze 
esclabos porque fué a Castilla a congertar la venida de 
la gente del Duq«^ de MEDINA QIDONIA, que fué y vino a 
su costa, y por su trabajo y gastos, seguwd (\ue está fir-

5 mado de su nonbre áel dicho Alonso de LUGO, que estos di
chos catorze o quinze esclauos non sean pedidos nin de
mandados al dicho Gongalo XUARES, pues se le dieron para 
prouecho de la dicha conquista; ni asymismo seys esclabos 
que el dicho Alonso de LUGO dio al Bachiller SOTO porque 

10 fué a contratar con Doña Ynés PERASA e con el Gobernador 
de Grand Ganaría; ni asymismo otros seys esclauos que dio 
a Diego MALDONADO, y a HOYOS otros quairo esclauos: de 
manera que estos trtjnta. esclauos non se pidan a los sobre
dichos, rún alguno áe dios ni alguno áe dios (SÍC) ni al 

15 dzcho Alonso de LUGO, pues que se les dieron para sus gas
tos e por prouecho de la dicha conqwsta). 

[7 bis] "Otrosy, que qwanto toca a los esclauos 
e esclauas que el dicho Alonso de LUGO dio a alguwas per-

., sonas, áe los que se ouyero» áe la dicha conqííísta, (e) Jos 
20 dichos Francisco PALOMAR e Guillermo de BLAA CO e Nicolao 

de ANGELATE e Matheo V I Ñ A dize?'̂  que no fueron bien dados, 
[e] es congertado entre las dichas [partes] que lo ayan de 
ver e determinar los dichos Andrea de ODÓN e Francisco 
de RiBEROL con consejo e pronidencia. de Gonzalo Gómez 

25 de ^ERUANTES e d d comendador Fedro de ^ERSES (? ) , e 
que lo que ellos dixeren a los dichos Jueses que gerca áe 

ner detalles interesantes j>ara esclarecer el momento y las personas que intervinie
ron en la conquista de Tenerife. En su lugar se puso, al parecer, el texto del punto 
7 bis. 

12 Sobre Diego Maldonado véase doc. n' 35.—17 Texto que debe sustituir al del 
punto 7, tachado en el documento, y que ya está en elfol. 3v., de letra diferente a la 
del cuerpo general de la capitulación, semejante a la de las interlineaciones y mar-
ginaciones, asi como a la de los otorgamientos, todas ellas más cursivas y algo en
cadenadas, mientras que la general del documento es cortesana. Está situado este 
párrafo 7 bis después del punto 8 y antes de las firmas de los contratantes. Aquí se 
altera su orden de transcripción por ser sustitución del párrafo testado y puesto 
que el 8 es el final natural del documento.—zi A dados sigue tachado que lo de; y 
encima, interlineado y al margen, desde es concertado hasta Aichzs..—ff ?? Nombres 
y apellidos de dudosa lectura e interpretación por estar abreviados y muy cursivos. 
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d i o se deue faser, - aqwdlo aya» ellos de determinar e 
lio otra cosa, e que las dichas partes estén e pasew por ello. 

^Fol. j?7.]] [8] "Otrosy, que los contratos e escritu-
xas e óbligagiones contenidas en esta Capitulación se 
ayart de fazer e fagan a vista- de Letrados conformes a s 
la dicha capitulagión e con todas las fuergas e firme
zas e penas que fueren negesarias. 

"Alonso de LUGO (firma autógrafa y rubricado, al igual 
que los siguientes:) Francisco PALOMAR.—'Nicolao ANGE- IO 

JLATE M Guillermo de BLANCO. 

["Otorgamiento ante testigos']. 
"En la gibdad áe Burgos, a dose días de Otubre de XCVI 

años, los dichos Alonso de LUGO e FraficíVco PALOMA.? e Gui- ' 5 
llermo de BLAA/C6 e ÍSÍicolao ANGELATE, otorgare» esta Capi
tulación, e que se den de ello todas las capitulaciones 
que fuerera mení'stcr; e prometieron de guardarlo en llano, 
so pena de dos mili ducados áe oro, o su valor, para la 
-parte obediente etcéíera, para lo qual obligaron sus hienes ^^ 
etcétera, e dieron poder a las Justifios etcétera, ve-
«u«QÍando su proprio fuero etcétera.—Testigos: Juan de la 
P E Ñ A , criado del duque (?) de ALÚA ( ? ) , e Grabiel 
VASQ¿7£S, criado de 'Francisco de VALDÉS, e Juan de YÉ/;-

GARA, criado de Salvador de TOJÍJÍES ( ? ) , e Gerónimo de Ŝ 
VALDÉS, sobrino de dicho Alonso de LUGO. • 

2 Después de cosa e está tachado que por; sigue que las.—8 Aquí sigue el 
párrafo al que hemos dado el núm. 7 bis. Siguen las firmas autógrafas con sus 
rúbricas de cuatro de los cinco contratantes.—11 (a) Queda el hueco f ara la firma 
de Mateo Viña, que por lo visto no se hallaba entonces en Burgos, ni tampoco a los 
otorgamientos, ya que no se le cita. Tal firma autógrafa se puede, por otra parte, 
ver en el Libro de Acuerdos del Cabildo de Tenerife, en el de fecha 2 de julio de 
lSo6.^\2-i6 Es una "Balidación testifical de la capitulación que precede, de letra 
distinta a la del texto de ella, pero no tan cursiva como la del párrafo 7 bis y notas 
interlineadas y marginales, y también distinta a la del otorgamiento ante la Reina. 
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Fig. 35.—Final del documento del Arch." Municipal de Zamora, referente 
al reparto de botín de la conquista de Tenerife, con la firma de los con

certantes: LUGO, PAI.OMAR, ANGELATE y BLANCO. 



Alonso da Lugo, Gobe'n^doi- de Palm» y TaneriU, y Fr»n-iico PaloRikr, Nicolái 

Angalif» y Guillermo Blanco, conquiítadoreí de Tensrife, año 1 4 % 

Ltg. XXM9 ^s^i^e^ 
Kig. 36.—Firmas de los concertantes del documento del Arch." Municipal 
de Zamora, sobre reparto del botín cogido en la conquista de Tenerife: 

LUGO, PAIVOMAK, A N G S ^ A T Í ; y BLANCO. 



Conquista Realenga. Tenerife. IV.—Apéndice documental. 

^Fol. 4r.'J [Otorgamiento ante la Reina], 

"En la gibdad de Burgos, estando ende l,a Reyna 
njíe^íra Señora, a dose días de Otubre año del nag¿-
miento de nuestro Saluador' Ihe^u Christo (Xpo) de mili 

3 e quatro (¡ientos e nouenta e seys años: los dichos Alonso 
de LUGO e Francwco PALOMAR e Guillermo de BLAACO e Ni
colao ANGELAT^, e cada vno de ellos, dixeron: que otorgaua« 
et otorgaron esta Capitulagió» e asyento entre ellos 
fechos seguwd de susoscr3;/'ío, e prometieron de guardar 

í o e conplir lo en ella contenido que a cada vno de 
ellos es de fa^er e conplir, so pe«a de dos mili ducados 
de oro de la vanda de buen oro e justo peso o su va
lor para la parte obidiente, e, la pena .pagada o no«^ 
que todavía vala esta escrzptura e todo lo en ella con-

í5 tenido; para, lo qííal dixeron qne obligauan e obliga
ron sus bienes muebles e rayses auidos e por aver; 
e dieron poder a qMalesqmer jueses e justicias asy de 
la Casa e Corte e Casa del Rey e de la Reyna nuestros 
Señores como de todas las otras gíbdades e ví7/as e lu-

20 gares de los sus Reynos e Señoríos, a la juridigión de 
las q«ales se sometieron renunciando su proprzo fuero, 
para q^e por todos los remedios de derecho los costrin-
gan a faser e conplir lo que cada vno de ellos es teni
do e obligado de faser e' conplir por vertud de esta Ca-

^5 pitulagión, gerca de lo qual dixeron que renu#ciauan 
e renufjgiaron q^alesq^zer leys e derechos e otras 
cosas que por̂  yr o venir contra lo contenido en esta 

I hasta el final. Validación ante la Reina, hecha por otro escribano, con letra al 
farecer más cursiva qme la anterior. A toda esta capitulación se refiere una Real 
Cédula de 21 de novietribre de 1496, en la que se le da la comisión aludida al prin
cipio de ésta, y para lo en ella estatuido, a Andrea de Odón y a Francisco de Riberol; 
se custodia en el Registro del Sello del Archivo de Simancas. La ha estudiado el 
Dr. Rumeu de Armas. Vic. doc. n," 23 aquí.—3 A Otubre sigue tachado de.—10 e con-
Tpüxinterlineado.^12 o su valor interlineado.—i'^ e obligaron interlineado.— 25 di 
xeron ... quales interlineado y al margen. 
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escrjptura les podría aprouechar.—Testigos, los áe ^sta 
otra parte escriptos". 

[jProtocolisaciónf] 

"En Burgos, XVIII de Otubre de XCVI: los poderes 
de Alonso de LUGO.—Testigos: Gonzalo Lopes de BONILLA, 
vecino de Seui//a, e Rodrigo PONQE e Jua» de VE/ÍGARA, 
criados de 

(Archivo Municipal de Zamora..—Docmnentos Históricos, 
^iglo XVI.—Legajo XIX, núm. 2S bis). 

Transcripción de Miguel SANTIAGO. Madrid, diciembre de ii)4g. 

18. Concesión de los Reyes Católicos a Alonso FERNÁN
DEZ DE LUGO del título de Gobernador de la 
Isla de TENERIFE con ejercicio efectivo del carg-o. 

5-XI-1496.—Burgos. 
(Arch. de Simancas. Reg. Gral. del Sello. Noviembre de 1496; y 

Arch. Hist. de Protocolos notariales de Tenerife, registro de 
Juan Márquez, año 1525, leg. núm. 49, fol. 58v.—Fué publicado 
ya jkjr NÚÑEZ DE IA PEÑA en su "Conquista...", 1676, pág. 189, 
del lib. 11, dice que tomada del "quademo 4.°, fol. 9, del Oficio 
del Cabildo de esta Isla", aunque tal copia es incorrecta). 

Véase en "Residencia...", págs. 151-152. 
Se transcribe aquí tomándola del Registro del Sello, con variantes de 

. la "Residencia...", completándola con el texto que trae NÚÑEZ 
DE LA PEÑA, que se pone entre [ ] ; al pie van las variantes más 
importantes, aparte los añadidos que registra PEÑA. La trans
cripción del Registro del Sello es del Dr. RUMEU DE AEMAS. 

[Al margen) "El Rey e la Reyna. 
"Merced' de la gobernación de la Ysla de THENERIFE 

a Alonso de LUGO". 

3-7 Esta suscripción, o epigrafe aparece en la cubierta del documento, en la parte 
inferior considerándolo doilado, y en sentido inverso al del texto, formando ángulo 
recto con la leyenda qne se ha puesto al comienzo de esta transcripción. Desde luego 
es coetánea de la tetra del texto, y parece como la protocolización- del documento, 
con fecha explícita. El documento mide 310 x 220 mw. En papel. 
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(Texto) "Don Fernando e Doña Ysabel, por la gracia 
de Dios Rey e Reyna de Castilla, [de León, de Aragón, 
de Sicilia,, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Seuilla, de Cerdeña, de Córdoua, de Cór-

5 cega, de Murcia, de laén, de los Algarues, de Algeciras, 
de Gibraltar, de las Islas de Canarias; Condes de Barce
lona, e Señores de Vizcaya e de Molina; Duques de Athe-
nas e de Neopatria; Condes de Ruisellón e de Cerdania; 
Marqueses de Oristán e de Gociano:] 

ID "Por quanto en gierto asyento e capitulagión, que por 
nuestro mandado se tomó con vos, Alonso de LUGO, al 
tienpo que por nuestro mandado fuystes a conquistar a 
la Isla de T H E N E R I F E , se contiene que acavada de ganar 
la dicha Isla vos haríamos merged de la governación d'ella 

15 en quanto nuestra merged e voluntad fuese, e agora que 
a Nuestro Señor ha plazido que se ganase la dicha Ysla 
de T H E N E R I F E por vuestra mano e travajo, poniendo como 
posistes vuestra persona a muchos peligros en la dicha 
conquista: 

20 "Lo qual por Nos visto, e acatando a los muchos servi
cios que de vos avemos resgebido e vuestra sufigiencia e 
ydoniedad, thenemos por bien e es nuestra merced e vo
luntad, que agora, e de aquí adelante para en toda vuestra 
vida, seados nuestro Governador de la dicha Ysla de 

25 T H E N E R I F E , e tengades por Nos, e en nuestro nonbre, 
los Ofigios de justicia e juridición cevil e criminal de la 
dicha Ysla de T H E N E R I F E ; e vsedes de los dichos Ofigios 
por vos e por vuestros Lugarestenientes, asy Alcaldes 
como Alguaziles, que es nuestra merged que en los dichos 

30 Oficios podades poner e pongades; los quales podades quitar 
e admover e poner otro ,0 otros en su lugar, cada que vos 

I Isahel, etc. Registro del Sello (S).—2 Rey e Reina de Castilla etc. Residencia 
(R)\ Cast. de León ... Gociano, Núñez de la Peña (P).— lo assiento, P; asiento, R.— 
II mandado mió ficistes a conquistar, P.— 12 conq. la I., P, R.—13 Tenerife, R.— 
r; agora a, P.—16 que se ganó ladich., P. — i'j Tenerife, i?.-—20 acat. e los much., 
S; acatando los much., P.—22 idoneidad, P, R; bien e nuestra merced e voluntad es-
que ag., P.—24 vida vos seades, P; de la Isla, P, -/?.—25 Nos en n., R.—26 juredi-
ción civil, P, R.—27 Tenerife, R.—28 lugaresthenientes assí, P; asi, i?.—29 m. q. los 
dich., S.—31 otro e otros, P, R. 
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quisierdes e entendierdes que cunple a nuestro servigio e 
a esecugión de nuestra justicia; e oyades e libredes todos 
e qualesquier pleitos eeviles e criminales que en la dicha 
Ysla están movidos e pendientes, o se comentaren e mo
vieren; e ayades e Uevedes la quitación e todos los otros 5 
derechos al dicho Oficio pertenesgientes e que por razón 
d'él podades e devades aver e llebar. 

"E por esta nuestra Carta, mandamos a los Concejos, 
Regidores, Cavalleros, Escuderos, Oficiales e Ornes buenos 
de la dicha Ysla de THENERIFE, que, juntos en sus Cavil- 10 
dos e Ajuntamientos, tomen e regiban de vos el dicho 
Alonso de LUGO el juramento e solenidad que en tal caso 
se requiere; el qual por vos asy fecho, vos ayan e resgiban 
e tengan por nuestro Governador de la dicha Ysla, e vsen 
con vos, e con los dichos vuestros Lugarestenientes e Ofi- 15 
piales que vos ,en nuestro nonbre, posierdes en el dicho 
Oficio e en todo lo a él concerniente, e vos recudan e fagan 
recudir con la quitación e derechos- e salarios anexos e 
pertenesgientes; e que en ello ni en parte d'ello ynpedi-
mento alguno vos non pongan ni consyentan poner. E 20 
otrosy, vos consientan e dexen hazer todas e qualesquier 
pesquisas e cosas en los casos de derecho prevysos. E otrosy, 
que si vos vierdes que cunple a nuestro servigio e esecugión 
de nuestra justigia que qualesquier Cavalleros y personas 
que en la dicha Ysla estovieren, o a ella venieren, salgan 25 
della, e que no entren ni estén en ella, que vos lo podades 
mandar e m,andedes de nuestra parte; a las quales per
sonas. Nos, por la presente mandamos que, dentro del 
término- e so la pena o penas que vos de nuestra parte les 
pusierdes, salgan d'ella e non entren ni estén en ella, so 3° 

I quisieredes e entendieredes, P; serv. e execución PX.—2 e oyades, S; oyais e 
libréis, Z'.—3 civiles, Pff.—4 movidos pendientes e se, P/ pend. e se com., S.— 
ó perteneciente e por, P.—7 pod. e debedes auer, P.—8 Congejos, Cav. Reg. Escud., 
S-—9 homes, P; buen. d. .1 . Isla, S.—10 Tenerife, P; que unidos en sus P.— 
11 Ayunt., PP.— 12 solemnidad, P/ en tales casos se i?.—13 assí, P; asi, P; reoivan 
por P.—16 en el nuestro, i ? / en vuestro nonb., S; pusiéredes, P.—19 impedimento 
a,lg.no vos pong., P; enp. alg. v. non, P.--20 pon. Otrosi, P.—21 otr. que vos, PP; 
fazer, P.—22 der. permisas. P; der. permisos, i?.—23 viéredes, P; serv. en exe-
cuoión, ^ .—24 justic. qualesq., S.—25 estouuieren e a ella vin. que. salgan, P.— 
26 ell. e. q. v., S; podáis mandéis, vP.—27 de vuestra p. Las q., P.—2g pen. e penas, 
J-"-—30 pusiéredes, P. . , 
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las dichas penas; las quales podades esecutar en las per
sonas e bienes de los que rebeldes e ynóvedientes fueren. 
E que para vsar el dicho Ofigio e conplir e esecutar la 

. dicha justicia en los delinquentes, todos se junten e con-
5 formen con vos, e vos den e fagan dar todo el favor e 

ayuda que vos pidierdes e ovierdes menester. E que las 
penas, en que condenardes vos o los dichos vuestros Ofi-
giales, pertenesgientes a nuestra Cámara, las pongades en 
poder del Escrivano del Concejo, para que las tenga de 

lo manifiesto e faga Jibro d'ellas, para fazer d'ellas lo que 
Nos mandáremos. 

"Para lo qual todo que dicho es, e para cada cosa e 
parte d'ello fazer e conplir e executar, con todas sus yngi-
dencias e dependencias, anexidades e conexidades, vos da-

15 nios poder conplido por esta nuestra Carta. 
"E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende ál 

por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mili maravedís para la nuestra Cámara. [E demás, 
mandamos al ome que les esta nuestra Carta mostrare, 

20 que los enplaze que parezcan ante Nos en la nuestra 
Corte, doquier que Nos seamos, del día que los enpla-
zare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha 
pena; so la qual mandamos a qualquier Escrivano público, 
que para ésto fuere llamado, que dé ende al que ge la 

25 mostrare testimonio sinado con su sino, por que Nos sepa
mos en cómo se cUnple nuestro mandado]. 

"Dada en la gibdad de Burgos, a ginco días del mes 
de Novienbre, año del NasQÍmiento del Nuestro Salvador 
Ihesu Christo de mili e quatrogientos' e noventa e seys 

30 años.—-Yo EL REY.—Yo LA REYNA.—E yo Miguel PÉREZ 

I executar en la persona e, P.—3 u. del dich., PR; Of. e para cump. executar la 
just., P.—5 fagan todo, R; todo fav., S.—6 pidiéredes e oviéredes, P.— 7 que conde-
nades vos, i?; condenaredes, P.—8 pongáis, R.—9 p. q. él las t , P.—10 libro dello 
para, PR.—12 es e p. vna cosa, P. - 13 facer, P; cumplir executar C t. inciden, y 
dep., P.—16 non fagades ende, PR.—18 E demás... nuestro mandado, falta en S; 
demás mando al hom., P.—19 que vos esta, R; esta Carta, P.—20 que vos enp. que 
parescais ant., R.—24 Uam. de dende al q. se la, P.—25 signado c. s. signo, P.— 
29 Jesucristo, R.—30 Reyna. Yo Fernando Alvarez de Toledo Secretario, P. 

• — 659 — 



Descripción histórica. Libro II. 

DE ALMAQÁN, Secretario del Rey ,e de la Reyna, [nuestros 
Señores], la fiz escrebir por su mandado.—Licenciatus 
^APATA.—(Registrada:) UAIÍEZ (¿por SUAKEZ O XUAREZ?) 
in Decretis Baccalareus.—Francisco DÍAZ, Chanciller." 

19. ''Poder a Alfonso de LUGO para que él solo pueda 
fazer e faga el repartimiento de las tierras de 
la Ysla de TENERIFE". 

S-XI-1496.—Burgos. / 
(Arch. Simancas. Registro Gral. del Sello. Noviembre de 1496, en su 

minuta; también se conocen copias de su original, del siglo xvi, 
testimoniadas por escribano^ conservadas en el Arch.« Municipal 
de La Laguna en Tenerife; así la copia que transcribe NÚÑEZ 
»E LA PEÑA, "Conquista...", 1676, lib. I, .cap. II, págs. 191-192, 
que dice se hallaba en el ."quaderno quinto a fojas 9, de Pro
visiones" del Oficio del Cabildo de Tenerife; y la copia que 
transcribe la "Residencia...", 1949, pág. 153, tomada del expe
diente de confirmación de Datas a Guillen Castellano, de fecha 
26-111-1506, sig. I-R-II, 17). 

Se transcribe a continuación el texto de la minuta, del Registro General 
del Sello, hecha y facilitada por el Dr. RUMEU DE ARMAS, y se 
señalan las variantes o adiciones que recoge del original NÚÑEZ 
DE LA PEÑA y las que aparecen en la copia de 1506. 

Noticias de esta Real Cédula en esta obra, cap. XXXII, págs. 612 
y 615, notas. 

(Al margen) "El Rey e la Reyna: 
"Poder a Alfonso de LUGO para que él sólo pueda 

fazer e faga el repartimiento de las tierras de la Ysla de 
TENERIFE". 

(Texto) "Don Fernando e doña Ysabel, [por la gracia 
de Dios Rey y Reyna.de Castilla, de León, de Árag-ón, 

2 mand. Rog. Rog. Doctor confirmator Fr. Diaz e Chanciller, P. 

.1-4 Lo del margen no se ha transcrito en las copias de Niiñez de la Peña (P) y 
de la «Residencia» (R).—5 El Registro del Sello (S) sólo pone, como m-inuta que es, 
Ysabel etc. Por q., suprimiendo, como hace siempre, los títulos; Rpone: Isabel por la 
gracia de Dios, Rey e Reina de Castilla, etc. por q.; P transcribe los títulos com-
fletos. 
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de Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Cerdeña, de Córdova, de Cór
cega, de Murcia, láen, de los Algarues, de Algecira, 
de Gibraltar, de las Islas de Canaria; Condes de Barcelona 

5 y Señores de Vizcaya e de Molina; Duques de Athenas 
e de Neopatria; Condes de Ruisellón e de Cefdania; Mar
queses de Oristán e de Gociano]: 

"Por quanto, al tienpo que vos- Alonso de Luca nues
tro Governador de la Ysla de THENERIFE fuystes por 

lo nuestro mandado a conquistar la dicha Ysla, se asentó 
con vos, por nuestro mandado, que acavada de ganar la 
dicha Ysla mandaríamos nonbrar una persona que junto 
con vos entendiese en el repartimiento de las tierras, casas 
e heredades que en la dicha Ysla ay, para lo dar e repartir 

15 a las personas que a ella fuesen a poblar, lo qual repartié-
sedes segund que a vosotros bien visto fuese: 

"E porque agora nuestra merged e voluntad es, que 
vos sólo entendays en fazer e fagades el dicho, reparti
miento, por ésta nuestra Carta vos damos poder e facultad 

20 para que vos sólo podays fazer e fagades el dicho repar
timiento, segund que a vos bien visto fuere que se deve 
hazer, para que la dicha Ysla se pueble. 

"E por esta nuestra Carta vos damos poder e facultad 
para ello, segund dicho es; e fazemos merged a las perso-

25 ñas a quien vos dierdes e repartierdes e señalarles quales-
fiu '̂er tierras e heredamientos de la dicha Ysla de TENE-
ííiFE, e d'ello le dierdes vuestra Carta, para que sea suyo 
e puedan fazer d'ello segund e como e de la forma e 
pianera que ge lo vos dierdes, e con las mismas con

fío digiones. 

q Tenerife, ,^. —11 acabada, PR.—12 per. q. juntamente con v., PR.—13 cas. y 
heredamientos que, R.—14 para las dar y rep., P.—15 q. a ella fucRsen, P; q. en ella 
fueren a la pob., R; repartiessedes según, P.—16 fuesse, P.—i8 entendías en hazer 
e que fagáis el d., P; en hazer e que hagáis el d., R.—19 facult. que vos entendáis 
en hayer e que fagáis el d., P.—21 deba fazer. P. —22 ysla pueble, S; pueble que 
por est., PR.—23 poder para ello, PR.— 7.t, dieredes e repartiéredes e geña'áre-
des, PR. 2'> Thenerife, P.— zf dello les dieredes v., /"; dello les dad vuestras car-
ta-i para,"^; cart. para que hagan e puedan hazer de ello según, P.—29 man. que se 
lo V. dieredes, PR. , 
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"De lo qual vos mandamos dar la presente, firmada 
de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello. 

"Dada en la QÍbdad de Burgos, a ginco días del mes de 
Nobienbre, año del Nasgimiento del nuestro Salvador Ihesu 
Christo de mili e quatrogientos e noventa e seys años. 5 

"Yo EL REY.—Yo LA REYNA.—Yo Miguel PÉREZ D'AL-
MACÁN, Secretario del Rey e de la Reyna, nuestros Seño
res, la fiz escrevir por su mandado.—E en las espaldas: 
M. Dottor, Archidiáconus de Talabera.—^Licenciatus QA-
PATA.—UASEZ (por SuAREZ O XuAREz?), iu Decretis Bac- 10 
calareus", (Rubric.J. 

20. "Merced para que Alonso de LUGO pueda traher 
ciertas armas". 

5-XI-1496.—Burgos. 
(Archivo de Simancas. Registro GraL del Sello. 

Noviembre de I496). 

Transcripción y copia facilitada por el Dr. RTJMEU DE A S M A S . 
Documento hasta ahora inédito. 

(Al inargen) "El Rey e la Reyna. 
"Merged para que Alonso de LUGO pueda traher giertas 

armas". 
(Texto) "Don Fernando e Doña Ysabel, etc. 
"Por quanto a los Reys e Príncipes es propria cosa 

honrrar e sublimar e fazer gracias e mergedes a sus sub
ditos e naturales, espegialmente a aquellos que bien e 
lealmente les syrven: lo qual por Nos acatado, e consi-

2 de nuestro nombre e s., i? . 3 Ciudad, P.—4 Nacimiento de n., P; n. de n., R; 
lesu, /"; Jesucristo, i?.—5 mil, Pi?.—6 Yo Fernando Alvarez de Toledo Sec , P; Yo-
Fernán Dalvarez de Toledo S e c , R.—8 fize esoriuir, P; niand. registrada Doctor Ro-
dricus. Doctor Francisco Díaz Chanciller», P; mand. En las espaldas de la dicha carta 
estavan escriptos los nombres siguientes: Registrada, Doctor Eodericus. Francisco-
Díaz Chanciller», R. 
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derando los muchos e buenos e leales servigios que vos 
Alonso de LUGO nos avedes fecho e fazedes de cada día, 
espegialmente en las conquistas de las Yslas de T H E N E -
RiFE e SANT MIGUEL DE L A PALMA, que vos por nuestro 
mandado fuystes a conquistar e conquistastes, e las redu-
zistes a servigio de Dios e nuestro, donde pusystes vuestra 
persona a mucho arrisco e peligro, e truxistes a los que 
se Uamavan Reyes de las dichas Yslas a nos dar la obe-
diengia e reberengia que devían;. e porque quede memoria 
de tan señalados servicios de vos e de vuestro linaje e 
decendientes: 

"Thenemos por bien e es nuestra voluntad e merged, 
que alende e demás de vuestras armas, de vos dar por 
armas las dichas d o s Y s l a s , e d o s f o r t a l e z a s 
e n m e d i o d ' e l l a s , para que las podays meter e 
metays en el escudo de las dichas armas que agora vos 
theneys; las quales vos tengays e trayg^ays en vuestro escu
do e reposteros, e después de vos vuestros degendientes e 
linaje; e mandamos que sean conogidas por vuestras armas 
e vuestro linaje, e que por persona ni personas alg'unas non 
vos sea puesto ynpedimento alguno en el traher d'ellas, por 
quanto Nos vos las damos e mandamos que las ayaes e sean 
conosgidas por vuestras doquier que las pusyéredes. 

"De lo qual vos mandamos dar la presente, firmada de 
nuestros nonbres e sellada con nuestro sello. 

"Dada en la gibdad de Burgos, a ginco días del mes 
de Novienbre, ano del Nasgimiento del nuestro Salvador 
Ihesu Christo de mili e quatrogientos e noventa e seys años. 

"Yo EL REY.-—^Yo LA R E Y N A . — E yo Miguel P É R E Z 
B'ALMAQÁN, Secretario del Rey e de la Reyna, lo fiz escre-
vir por su mandado. — E en las espaldas: M. Doctor, 
Archidiaconus de TALAYERA.—Ligengiado QAPATA.—^UAREZ 
(¿por SuAREZ o X U A R E Z ? ) , in Decretis Baccalareus". (Ru
bricado). 
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21. "Incitativa" a los' Gobernadores de. Gran Canaria y 
de Tenerife para que obliguen a ciertos vasallos 
de Doña Inés PERAZA, Señora de las Islas de 
Fuerteventura y Lanzarote, a que le paguen los 
derechos de lo que -de éstas Islas sacaron y lle
varon a aquéllas. 

14-XI-1496.—Burgos. 
(Arch. de Simancas. Reg. Gral. del Sello. 

Noviembre de 1496). 

Transcripción y copia facilitada por el Dr. RuMEtr DE ARMAS, Cate
drático de la Universidad de lÜadrid. 

(Al margen-) "Doña Ynés PERAZA.—^Yngitativa". 
(Texto) "Don Fernando e Doña Ysabel, etc. 
"A vos los nuestros Governadores de la GRAND CA

NARIA e de la Ysla de TAJSFERIFEE, e a cada vno de vos: 
salud e gragia. 

"Sepades que Doña Ynés PERAQA nos hizo relagión 
por su petición e carta, diziendo que quatro vasallos suyos, 
de vna su Ysla, se le avían ydo y llevado sus f aziendas 
syn le pagar los derechos a ella devidos e pertenesgientes; 
e diz que, asy mismo, le avían levado furtados giertos 
ganados suyos; en lo qual diz que ella avía resgibido e 
resQÍbía mucho agravio e daño; e nos suplicó e pidió por 
merged que sobr'ello proveyésemos, mandándole dar nues
tra Carta para vosotros, para que donde quiera que los 
dichos sus vasallos pudiesen ser ávidos les constriniésedes 
e apremiásedes a que le pagasen sus derechos e le tornasen 
e restituyesen lo que asy le avían levado; e que vosotros 
de aquí adelante le fizyésedes buena vezindad e non con-
syntiésedes que ascondidamente le fuesen levados los di
chos sus vasallos syn que primeramente le pagasen lo que 
le deviesen, o como la nuestra merged fuese. 

"E Nos tovímoslo por bien: por que vos mandamos a 
vos e a cada vno de vos en vuestros logares e jurisdigr'ones, 
que, luego, veades lo susodicho e, llamadas e oydas las 
partes a quien atañe, lo más brevemente e syn dilación que 

— 664 — 



Conquista Realenga. Tenerife. IV.—Apéndice documental. 

ser pueda, no dando logar a luengas ni dilaciones de ma-
ligia salvo solamence la verdad sabida," fagays e adminis-
treys a la dicha Ynés PERAQA entero conplimiento de jus-
tigia, por manera que la ella aya e alcange, e por defecto, 
d'ella no tenga cabsa ni razón de se nos más venir ni 
enbiar a quexar sobr'ello. 

"E los vnos ni los otros non fagades ni fagan ende 
al, etc. 

"Dada en la gibdad de Burgos, a XIIII días del mes 
de Novienbre de mili CCCC XCVI años. 

"Don Alvaro IOHANES, Doctor.—^ANDRÉS, Doctor.— 
FiLiPus, Doctor. — FRAisrgiscus, Ligenciatus. — IOHANES, 

Ligengiatus. 
"Yo, Alonso del MÁRMOL, Escrivano de Cámara, 'etc.". 

Aplicación a favor de Alonso de LUGO de la "prag
mática sanción" de 1481, para que puedan tras
ladarse a las Islas de Tenerife y La Palma todos 
los vecinos de la Isla de Gran Canaria y otros 
sitios, que deseen ir a poblar aquéllas. 

20-XI-1496.—Burgos. 
(Arch. Simancas. Registro Gral. del Sello. 

Noviembre 1496). 

Transcripción y copia facilitada por el Dr. RUMEU DE ARMAS, Cate
drático de la Universidad de Madrid. 

Véase noticia en esta obra, págs. 623, 624 y 62.5-628. Véase doc. núm. l. 

(Al margen) "Alonso de LUGO.—Ynxerta la ley de 
los que se van a avezindar de vnos logares a otros". 

(Texto) "Don Fernando e Doña Ysabel, etc. 
"A todos los Corregidores, Justicias, Regidores, Cava-

lleros, Escuderos, OfiQÍales e Ornes buenos, ansí de las 
Yslas de la GRAND CANARTA como de todas las gibdades 
e villas e logares de los nuestros Reynos e Señoríos, e a 
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cada vno e qualquier de vos ante quien ésta nuestra Carta 
fuere mostrada: salud e gragia. 

"Sepades que Nos mandamos dar e dimas vna nuestra. 
Carta Premátyca Sanción, escripta en papel e firmada de 
nuestros nonbres e librada en las espaldas de los del nues
tro Consejo, el tenor de la qual es éste que se sygne: 

"Don Fernando e doña Ysabel... [Inserta íntegra
mente la mencionada Pragmática sanción de 14.81, refe
rente a la libertad de traslado de unos lugares a otros de 
los vecinos que quisieren, para ir a poblar o habitar en-
nuevos lugares; puede verse reproducida en el doc. núm. j ] . 

" E agora Alonso de LUGO, nuestro Governador de las 
Yslas'de TEÍJKRIPE e SANT MIGUEL [DÉ LA PALMA], nos 
hizo relagión, por su petygión que ante Nos en el nuestra 
Consejo presentó, diziendo que aunque algunos vezinos^ 
asy de la dicha GRAND CANARIA como de algunas gibdades 
e villas e logares del Andaluzía, se querían yr a bevir e 
morar a las dichas Yslas de TENERIFE e SANT MIGUEL. 
DE L A PALMA, diz que vosotros o algunos de vosotros non 
ge lo consentys, e, sobr'ello, diz que les tomays e enbargays 
sus bienes e les hazeys otros agravios' e sinrazones, en 
lo qual a Nos viene deservicio, porque es cabsa que las 
dichas Yslas non se pueblen; e nos suplicó e pidió por 
merced que sobr'ello proveyésemos, mandando dar nuestra 
Carta para vosotros, para que dexásedes e consyntyésedes 
a todos los vezinos d'esas dichas gibdades e villas e logares 
que quisiesen yr a bevir a las dichas Yslas que lo pediesen 
hazer libremente, e que en ello no les posiésedes ynpedi-
mento alguno, o como la nuestra merced fuese. 

" E Nos íovymoslo por bien: por que vos mandamos 
que veades la dicha nuestra Carta e Premática Sengión,. 
que de suso va encorporada, e la guardedes e cunplades 
e hagades guardar e conplir e esecutar en todo e por todo„ 
segundque en ella se contiene. 

"E contra el tenor e forma d'ella non vayades ni pa-
sedes en tienpo alguno ni por aljofuna manera, pn pena de 
la nuestra merqed e de las penas en la dicha Carta suso-
encorporada contenidas. E demás, mandamos 1̂ míe vos 
esta Carta mostrare que vos enplaze que parescades ante 
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Nos, en la nuestra Corte do quier que Nos seamos, del 
día que vos enplazare hasta quinge días primeros syguien-
tes, so la dicha pena; so la qual mandamos a qualquier 
Escrivano público, que para ésto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con su 
sygno, porque Nos sepamos en cómo se ctmple nuestro 
mandado. 

"Dada en la gibdad de Burgos, a veynte días del mes 
de Novienbre, año del [Nasgimiento] del Señor [Ihesu 
Christo] de mili e quatrogientos e noventa e seys años. 

"Yo EL REY.—^Yo LA REYNA.—Yo Juan de la PARRA,. 

Secretario del Rey e de la Reyna, nuestros Señores, la fize 
escrivir por su mandado.—En las espaldas: Don ALVA

RO.—-lOHANA Ŝ̂  EpisCOpUS. lOHANES, DoctOr. — ANDRÉS, 

Doctor.—^ANTONIUS, Doctor.—PETRUS, Doctor.—IOHANES, 
Licenciatus", 

23. "Comisión sobre las diferencias de la conquista de 
Tenerife", habidas entre "Alonso de LUGO y Fran
cisco de PALOMAR y otros". 

21-XI-1496.—Burgos. 

(Archivo de Simancas. Registro General del Sello. 
Noviembre de 1496). 

Transcripción y copia facilitada por el Dr. RUMEU DE AEMAS^ Cate
drático de la Universidad de Madrid. 

Véase el doc. núm. 17, que antecede, del cual éste es consecuencia y 
continuación en su ejecución. 

(Al margen) "Alonso de LUGO y Francisco PALOMAR 
y .otros [Mateo VIÑA, Guillermo de BLANCO e Nicolao 
ANGELATE].—Comisión sobre las diferengias de la con
quista de TENERIFE". 

(Texto) "Don Fernando e Doña Ysabel, por la gragia 
de Dios, etc. 

"A vos Andrea de HODON, Arcediano de Reyna, e 
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Frangisco de RYBEROL, Mercader. Genobés, amos a dos 
jtintamente e no al vro syn el otro: salud e gracia. 

"Sepades que Alonso de LUGO, nuestro Governador de 
las Yslas de TENERIFE e LA PALMA, e Francisco.PALOMAR 
e Mateo VIÑA e Guillermo de BLANCO e Nicolao ANGB-
LATE, Mercaderes, nos hizieron relagión, que los dichos 
Mercaderes hizieron giertos asyentes e capitulagiones sobre 
la conquista de la dicha Ysla de TENERIFE, de qu'el dicho 
Alonso de LUGO tovo cargo, e gierta forma e con giertas 
condigiones contenydas en los dichos asyentos e capitu-
lagiones; e que asy sobre las cosas que se hizieron en la 
dicha conquista como en los esclabos e ganados, e otras 
cosas que en ellas se adquirieron e tomaron, ay e se esperan 
aver muchas dyferengias e debates entre ellos, para la 
aberyguagión de lo sobre dicho; e que para averiguar e 
terminar entre ellos todas las dichas dyf erengias e debates 
e quentas, por vía de justiqia o de concordya, ellos heran 
concertados de tomar porjuezés a vos los dichos Andrea 
de HoDON, Argedyano de Reyna, e Francisco de RYBEROL; 
e que, en cosa que vosotros fuésedes discordes, (e) que po-
dyésedes tomar por tergero a la persona que bosotros non-
brásedes, para que lo que vno de vosotros juntamente con 
el dicho tercero determinásedes, éso que pasase por deter
minación; e que de la sentencia o sentencias que por 
vosotros, o, seyendo dyscordes, por el vno de vosotros 
juntamente con el dicho tercero, fuesen dadas e pronun
ciadas, en las dichas diferencias e debates, heran conger-
tados tn que no pudiesen aver ni hobiesen apelación ni 
suplicación ni otro remedio alguno hordinario ni estra-
hordinario; e que para'que oviese más conplido hefeto lo 
que vos los dichos Juezes determynásedes, o el vno de 
vosotros con el dicho tergero, (e) que les mandásemos dar 
nuestra Carta de comysyón, por virtud de la qual pudié-
sedes conocer e determinar lo sobre dicho, según dicho es, 
o como la nuestra merged fuese. 

"E Nos, de consentymiento de las dichas partes, e a 
[su] suplicación, tovímoslo por [bien] ; e confyando de 
vosotros, que soys tales que guardareys el derecho de las 
partes, (e) acordamos de vos cometer lo sobre dicho. 

"Por que vos. mandamos que fagays paresger ante 
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vosotros [a] los dichos Alonso de LUGO, e Francisco PA
LOMAR e Mateo VIÑA e Guillermo de BLANCO e Nicolao 
ANGELATE, e veays las escrituras de congiertos e asyentos 
que entre ellos pasaron sobre lo que to'ca a la dicha con
quista de la dicha Ysla de TENERIFE, e (en) las otras 
escrituras e provangas e otras escrituras [que] ante vos
otros por ellos serán allegadas, e, vistas, averigüeys e de-
terminéys, por vía de justigia o de concordia como a 
vosotros vien visto fuere, las dichas diferencias, debates 
e cuentas que entre los sobre dichos ay, por vuestra sen-
tengia o sentencias, asy ynterlocutorias como difinitibas,-
las quales podades llegar a devida execugión con efetto, 
quando e como con derecho debades; e mandamos a las 
dichas partes, e a las otras personas de quien entendemos 
ser ynformados qerca de lo sobre dicho, que vengan e pa-
rescan ante vosotros a vuestros llamamientos e enplaza-
mientos, en los plazos e so las penas que les pusiéredes o 
enbiáredes poner de nuestra parte, las quales Nos, por 
la presente, les ponemos e avernos por puestas; e vos 
damos (damos repetido) poder conplido para lo esecutar 
en las personas e vienes d'ellos' que en ellas yncurrieren. 

"Para lo qual todo vos damos poder conplido, con sus 
yngidencias e dependengias, anexidades e conexidades. E sy 
vos los dichos Andrea de HODON, Arcediano, e Frangisco 
de RYBEROL, no fuéredes concordes en la (sea copia) de
terminación de lo sobre dicho, madamos a la persona que 
bosotros nonbráredes e sefíaláredes, que se junte con vos
otros, para ello, por tergero, e que lo que el vno de vosotros 
determinare en lo sobre dicho juntamente, aquello pase 
e [se] goarde por las dichas partes. E queremos e man
damos que de lo que por vosotros los dichos Andrea de 
HoDON, Argediano, e Frangisco de RIBEROL, fuere deter
minado gerca de lo que dicho es, o por el vno de vosotros 
juntamente con el dicho tergero, non aya apelagión ni 
suplicación ni otro remedio alguno hordinario ni estrahor-
dinario: para lo qual vos damos poder conplido con sus 
yncidengias e dependengias, anexidades e conexidades. -

"E non fagades ende ál, etc. 
"Dada en la giudad de Burgos, a veynte vn días del 

mes de Novienbre de [M CCCC] XCVI años. 
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"Don ALVARO. — IOHANES^ Episcopus Asttiricensis.— 
loHANKS, Dottor.—^ANDKEA, Dottor.—^FILIPUS, Dottor.— 
PETRUS, Dottor.—^Yo Alonso del MARMOL, etc.". 

:34. Súplica del Rey Católico al Papa para que conceda 
a Nicolao de ANGELATE una Canongía en la Igle
sia de Mallorca, por los servicios que le ha 
prestado. 

16-XII-1496.—Burgos. 
(Archivo de la Corona de Aragón, en Barcelona. 

Registro 3.68S, £ol. 145). 

'. Transcripción y copia facilitada por el Dr. RTJMEU DE ARMAS, Cate-
; drático de la Universidad de Barcelona, y luego de la de Madrid. 
} Se destaca en este documento que el personaje a quien se refiere no 

es genovés, sino mallorquín, contrariamente a lo que tradido-
naltnente se creía. V. anteriormente, págs. S80-581. 

(Epígrafe) "Burgos, i6 de Diciembre.—Nicolao AN
GELATE, mallorquín". 

(Texto) "Nicolai d'ANGELATE. 
"Muy Santo Padre: 
"Vuestro humilde e devoto fijo, el Rey de Castilla, 

de León, d'Aragón, de Sicilia, de Granada, etc.: beso vues
tros píes e sanctas manos e nos encomendamos en vuestra 
santidad. 

"A la qual plaga saber, que por algunos cargos que 
tenemos de Nicolai ANGELATE, natural de nuestra Ysla 
de MALLORCAS, por servicios que nos ha fecho, Nos que
rríamos que él fuesse beneficiado en la Yglesia de Dios, 
e que hoviesse la primera Dignidad e una Canongía que 
vacasse en la Yglesia de MALLORCAS, por ser en su natu
raleza e ser él persona sufficiente para la tener. 

"Por ende, muy humildemente supplicamos a Vuestra 
Santidad le plega conceder su gracia de reservación con 
las derogaciones e prerrogativas que fyere menester, para 
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que el dicho Nicolai ANGELATE pueda haver la primera 
Dig-nidad. e una Canongía que vacare en lá dicha Iglesia 
de MALLORCAS, ahunque sea reservada; en lo qtial recebi-
remos mucha g'racia e beneficio de Vuestra Santidad. 
E porque sobre ello escrevimos más largo a Garci[a] 
LASSO DE LA VEGA, nuestro Embaxador en vuestra Corte, 
suplicamos a Vuestra Santidad le plega mandarle oyr e 
dar f é. 

"Muy Santo Padre : Dios Nuestro Señor guarde yues-
tra muy Sancta persona a bueno e próspero regimiento 

- de su Universal Yglesia. 
".Escripto en la nuestra ciudad de Burgos, a X V I días 

del mes de dezienbre de mil CCCC L X X X X V I años. 
"De V^Uestra Santidad muy humilde e devoto fijo, que 

los santos pies e manos de Vuestra Santidad besa: 
" E L R E Y DE CASTILLA, D'ARAGÓN E DE GRANADA. 

"COLOMA". 

25. Mandamiento del Rey Católico a, su Embajador cerca 
del Santo Padre, para que suplique a éste y 
active la designación de Nicolao ANGELATE, Ma
llorquín, para una Dignidad y una Canongía en 
la Iglesia de Mallorca, por los servicios que prestó 
al Rey en la conquista de TENERIFE. 

16-XII-1496.—Burgos. 

(Archivo de lá. Corona de Aragón, en Barcelona. 
Registro 3.685, fol. 14SV.)-

Transcripción y. copia facilitada por el Dr. RUMEU DE AKMAS_, Cate
drático de la Universidad de Barcelona, y luego de la de Madrid. 

Corroboración más explícita do la Súplica del documento anterior, 
con indicación exacta de los servicios causa de tal súplica: su 
ayuda en la conquista de Tenerife. 

"El Rey: 
"Garci[a] LASSO DE LA VEGA, del mi Consejo e mi 

Embaxador en Corte de Roma: 
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"Yo escrivo a nuestro muy Sancto Padre, suplicando 
a Su Santidad le plega conceder su gracia de reservación 
a "Nicolás ANGELATE, natural de la Ysla de MALLORCAS, 
para que pueda haver la primera Dignidad e una Canongía 
que. vacare en la Yglesia de MALLORCAS, ahunque sea 
reservada, como vereys por el traslado de mi Carta que 
aquí va inclusa, en la qual remito creencia a vos sobre ello. 

"E porque Yo querría que hoviesse eííecto, por los 
cargos que d'el .dicho Nicolao ANGELATE tengo, especial
mente por los muchos servicios que a Dios Nuestro Señor 
e a Mí fizo en la conquista de la Isla de TENERIFE, que 
es en las CANARIAS, que agora nuevamente se conquistó 
e ganó, Yo vos mando y encargo que deys mi Carta a 
Su Santidad, e le supliqueys de mi parte, con mucha ins
tancia, le plega conceder mi suplicación; e vos entended 
en el despacho de ello, por manera que haya buena e breve 
expedición: en lo qual me fareys mucho plazer e servicio. 

"De la ciutat de Burgos, a XVI días de Dezienbre 
del [M CCCC] LXXXX VI años. 

"Yo EL REY.—Por mandado del Rey: Joan de CO
LOMA". 

(Nota: el Papa, reinante era ALEJANDRO VI, español, 
valenciano). 

26, Avenencia entre Alonso de LUGO y Mateo VIÑA, por 
•deuda a éste de lo que con sus compañeros ade
lantó para la conquista de TENERIFE, y data a 
favor de VIÑA. 

22 y 29-III-1497.—Sevilla. 
(Archivo Municipal de La laguna. Traslado fechado 

en 19-VII-IS08. Datas originales. I, 10, 6). 

Véase "El Adelantado... y su Residencia...", 1949, págs. 155-56, y 
noticia y extracto en la obra presente, cap. XXXII, págs. 581-82. 

Nótese la correlación que tieríe con el doc. núm. 17, págs. 646-656 de 
esta obra, del Archivo -Municipal de Zamora, así como con los 
números 24 y 25, págs. 670-672, del Arch. de la Corona de Ara-
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gón. Así quedaban ya pagados, en parte por lo menos, dos de los 
cuatro socios que proveen a Lugo para .la conquista de Tene
rife : ATÍGELATE con una canongía. VIÑA con una deta -en Anaga 
y demás emolumentos de que aquí se habla. Por otros docu
mentos se sabe que PALOMAR, un tercer socio, fué recompensado 
con el Ingenio de Agaete. Sólo nos falta saber cómo se pagó 

• a Guillermo de BLANCO. Respecto a los prestamistas o p r̂o-
"veedores para la conquista de La Palma, se sabe que RIBEROL 
(que en documentos anteriores aparece como juez para lo de 
Tenerife) tuvo grandes propiedades en Tenerife; pero al here
dero de lo que se adeudaba a BERALDI aun no se había pagado 
en 1498. Véase doc. núm. 8, pág. 63S, aquí. 

"Conozco yo, Alonso de LUGO, Governador de las Islas 
de TENERIFE y SAN MIGUEL DE L A PALMA por el Rey 

e la Reyna nuestros Señores, a vos Mateo VIÑA, Ginovés, 
e digo: 

"Que por quanto en un asiento que yo con vos e 
vuestros compañeros ovimos fecho e concertado, que los 
esclavos e otros bienes que han sido hurtados en la Isla 
de TEHERIFE sean vuestros, afuera los que se hallaren en 
la dicha Isla de TENERIFE e asimismo en LA PALMA, [de 
los] que no podades entender, salvo que queden para mí 
el dicho Governador; 

"Por la presente dig-o, que me plaze que [de] todos 
los' esclavos e ganados e otras cosas que en las dichas 
Islas de TENERIFE e LA PALMA e L A GOMERA se hallaren, 
tengáis vos el dicho Mateo VIÑA la tercia parte de todo 
ello que así se hallare. 

"Otrosí, yo vos prometo de dar una carta para Pedro 
LÓPEZ DE VILLERA, Canónigo, para que a él podades de-, 
mandar cuenta de los vaaxavedís que vos e vuestros com
pañeros le distes en Sevilla, e que todo lo que d'él sacardes 
lo partamos por de medios yo e vos el dicho Mateo VIÑA. 

"Otrosí, por quanto vos el dicho Mateo VIÑA aveis 
trabajado mucho, e gastado, en la conquista de TENERIFE, 

yo el dicho Governador, por virtud del poder que de Sus 
Altezas tengo, vos hago donación e merced de las tierras 
de ANAGA, para que nadie pueda entrar en ellas; entién
dese desde la primera sierra qtie está del cabo de la Torre, 
hasta el Valle dé la Higuera e Los Sauzes, aguas ver-
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tientes a la mar, para que sean vuestras. E delio vos daré 
un contrato de Escrivano público de la manera que vos 
lo dixierdes, como lo hize a Fernando del HOYO, Ayudante 
en la Cámara del Rey. 

" E porque és verdad, dios este "albalá", firmado de 
mi mano. 

"Que fué fecho XXII dias del mes de Marzo, de 
[M CCCC] LXXXX VII años. 

"Entiéndese que ha de aver la quarte parte, así de los 
esclavos como ganados, como de la cuenta de VILLERA de 
lo que le alcanzare de los maravedís que gastó e recibió 
en Sevilla> e asimismo la quarta parte de los esclavos, se 
entiende de los hurtados, afuera de los de Antón SÁNCHEZ 
e Pedro BENÍTEZ; pero de todas las otras personas ayais 
la dicha quarta parte. La qual vos asigno por vuestra. 

"Para lo qual vos di este "albalá". 
"Fecho en Sevilla, a XXIX de Marzo.—^Alonso de 

LUGO" (Rubricado). 

27. Data de Alonso de LUGO a favor de Fernando de 
GÁLVEz, fechada en Tenerife el 

3 de Junio de 1497. 

(Archivo Municipal de La Laguna. Datas, I-1-8). 

Con ella se demuestra que Lugo ya estaba en Tenerife en esa fecha, 
mientras en 22-III-1497 estaba en Sevilla, según se deduce de 
la Data del número anterior. 

Véase "Acuerdos del Cabildo de Tenerife, 1497-1507...", pág. xvii. 
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2&. Acta de creación de Regidores y Jurados en la Isla 
de Tenerife, por Alonso de LUGO. 

^o-X-1497.—La Laguna. 
(Arch. Mtin. de La Laguna. Libros de Acuerdos. 

Lib. "I, núm. 12, foL 4v.). 

Véase "Acuerdos...", pág. 3. 

"En Viernes, XX días del mes de Otubre de [M CCCC] 
XCVII años. 

"i2.-^[Regido]res y Jurados. 
"Este día, estando el Governadof Alonso de LUGO en 

las casas de su morada, entró en Cabildo, con su Teniente 
Fernando de TROSILLO e su Alcalde Francisco GORVALAN, 
e dixo: 

"Que por quanto hera necesario al servicio de Dios e 
de Sus Altezas que en esta Ysla oviese Regidores e-Jura
dos y Oficiales que mirasen el servicio sobredicho y el 
pro común, que criava, e crió, por Regidores, que son 
onbres tales que mirarán el servycio de Dios e de Sus 
Altezas: Cristóval de VAI;DESPYNO, y a Pero MEXIA, y a 
Guillen CASTELLANO, y a Lope FERNÁJSTDEZ, e a Pero B E -
NÍTEZ, e a Gerónimo de VALDÉS; e por Jurados, a Fran
cisco de ALBORNOZ y a Juan de BADAJOS. A los quales, 
y a cada uno d'ellos,, el dicho señor Governador les tomó 
juramento en forma debida, que harían e cumplirían todo 
lo que fuese servicio de Dios e de Sus Altezas". 

29. ' Comisión dada al Licenciado MALUENDA, Juez de 
Términos de la ciudad de Sevilla, por los Reyes 
Católicos, para que juzgue la conducta de Alonso 
de LUGO durante la conquista de la Isla de Te
nerife, en relación con los "Guanches" indebida
mente cautivados. 
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Hacia fines de 1497 o comienzos de 1498. 
(Se desconoce en la actualidad el texto de este documento. Pero se 

tiene la certeza de que se expidió y 'de que se hizo la pesquisa, 
a la que aportaron testimonios el Obispo de Canaria, D. Diego 
de MUROS, y el Gobernador de Gran Canaria, Lope SÁNCHEZ 
DE VALEN^UEIA) . _ 

Véase "Residencia...", págs. xli y xxvii_, y en ella el "Memorial de 
descargos..., LXXXII", pág. 41, y R. C, de 7-VI-IS11, pági-
iias 153-134, en que se habla de esta comisión, así: 

"Por... aver... sido... querellado... Alonso de Lugo... Sus Alte
zas... proveyeron... un Juez de Comisión para este negocio, el qual 
fué el Licenciado MALUEJSTDA, ante quien fueron: presentadas ciertas 
pesquisas e prouancas hechas en esta razón por el Obispo Don Diego 
de Mimos e por Lope SÁNCHEZ DE VALEN^UELA, que a la sazón era 
Governador de Gran Canaria..." ("Memorial", LXXXII, pág. 41). 

"En la Residencia... a Alonso Fernández de Lugo... -paresció... 
que cabtivó, muchos "guanches"... que se decían del vaado de An'aga, 
e otros muchos de otras partes, e los orros puso en servidumbre, 
seyendo libres..., e como quiera que el Licenciado MALTJENBA, mi 
Juez de Términos que fué de la íibdad de Sevilla... conosció del 
dicho negocio por comisión del Rey... e de la Reyna... e después 
Lope SÁNCHEZ BE VALESrguELA..." (R. C. 7-VI-rSii, págs. 133-134). 

30. Carta de comisión de los Reyes Católicos a Lope 
SÁNCHEZ DE VALENZUELA, Gobernador de Gran 
Canaria, para que restituya la libertad a los 
"Guanches" de las paces, que LUGO había cau
tivado y hecho esclavos. 

Hacia VII-1498. 
Es seguramente consecuencia de la pesquisa hecha en virtud del docu

mento anterior por Maluenda; fué ejecutada en 24-VII-1498, 
er¡ La Laguna y Santa Cruz, en ausencia de Lugo, que se 
hallaba en La Gomera, donde había ido a casarse en segundas 
nupcias con la también viuda de Fernán Peraza, Doña Beatriz 
de Bobadilla. 

(Este documento tampoco es conocido en la actualidad; pero su 
existencia se deduce del "Interrogatorio" que sigue ahora). 

Véase 'WOEI-FEL, "La Curia...", págs. 1029 y 1065-1071, y "Residen
cia", pág. XII, y en ella el "Memorial de descargos", II, pág-. 7, 
y LXXXII, pág. 41 ; y R. C , págs. 133-134; y en "Acuerd.os 
del Cabildo de Tenerife, 1497-1507", 1949, págs. xii y xviir. 
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31. Interrogatorio, ordenado por Alonso FERNÁNDEZ DE 

LUGO en La Gomera, en i.° de Agosto de 1498, 
para justificar su queja ante los Reyes Católicos 
contra el Gobernador de Gran Canaria Lope 
SÁNCHEZ DE VALENZUELA, por haberse, a su 
parecer, extralimitado en sus funciones al liber
tar a los "Guanches" que había tomado y ven
dido LUGO como esclavos. 

I.°-VIII-1498.—La Gomera. 
(Ardí, de Simancas. Cámara de Castilla.—Canaria, 1498. 

Agosto I.*, Gomera). 

Véase texto y comentario en WOELFEL, "La Curia Romana y la Co
rona de. España en la defensa de los aborígenes Canarios", 
Anthropos, XXV, 1930, págs. 1065-1071 y 1029; y referencia 
en "Residencia...", págs. xii y x u i i ; y en "Acuerdos...", pá
gina XVII. 

32. Carta de Alonso de LUGO, estante en Castilla, sobre 
el diferente trato que se había de dar a los "Guan
ches", según los bandos a que pertenecieran. 

27-VII-1499.—Leída en Cabildo. 
(Arch. Munic. de La Laguna. Libros de Acuerdos. 

Lib. I,̂  fols. I4r.-i4v.). 

Véase "Residencia...", pág. xxviii, y "Acuerdos del Cabildo de Te
nerife, 1497-1507", La Laguna, 1949, págs. 20-21, núms. 115-116. 

"Sábado, XXVII de Julio, de [M CCCC] XCIX anos. 
"115.—Cabildo. 
"Este dicho día se juntaron en Cabildo el Señor Te

niente Gerónimo de VALDÉS, e Hernando de TROSILLO, e 
Cristóval de VALDESPYNO 'Regidor, e Guillen CASTELLANO 
Regidor, e el Alcalde Francisco de ALBORNOZ, e Juan de 
BADAJOS Jurado: e en presencia de mí, Antón SÁNCHEZ, 
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Regidor e Escrivano de Cabildo, el dicho Señor Teniente 
Gerónimo de VALDÉS presentó una carta del Señor Gover-
nador Alonso de LUGO, SU thenor de la qual es este que 
se sygne: 

"ii6.—Carta del Señor Governador: 
"De acá fueron ciertos esclavos; éstos y los que se 

"apregonaren serán de quien los tomare. Y llamad todos 
"los vecinos y fazed vuestras quadrillas j de todos los 
"onbres sueltos, y fáganse cinco o seys, que vayan a 
"buscar todos. Y yo los dó por byen tomados, salvo los 
"de ADEXE y ABONA y ANAGA y GÜYMAR. Que todos se dé 
"por cada uno mili maxavedís. Y esto tomad por máxima 
"y por byen, para que por ésto haced vuestros pregonez. 
"Y por ésta lo prometo, y asy lo prometer y con toda, 
"diligencia.—Que mucho vos ama: Alonso de LUGO". 

"117.—[Lo que dixo el] Teniente Gerónimo [de VAL

DÉS] sobre los esclavos. 
" E luego, el dicho señor Teniente Gerónimo de VAL

DÉS dixo, que por hazer el mandado del Señor Governador,. 
que él mandava que todos los esclavos que en esta Ysla. 
hasta oy día avya algados, fuesen de la persona que los 
tornasen, segund en la carta del dicho Señor Governador 
se contenya, salvo los de ADEXE y ABONA y GÜYMAR y 
ANAGA; y que por cada uno d'éstos pagasen mili maravedís, 
Y mandó a mí, el dicho Escrivano, lo hiziese pregonar.— 
Testigos, todos los señores sobredichos". 

33, Pregón hecho en La Laguna sobre el trato que se 
debe dar a los "Guanches" levantados. 

28-VII-1499.—La Laguna. 

(Arch. Muníc. de La Laguna. Libros de Acuerdos 
del Cabildo. Lib. I, foL 14V., núm. 118). 

Véase "Residencia...", pág. xxviii, y "Acuerdos del Cabildo de Tene
rife, 1497-1507", pág. 21, núm. 118. 

118.—"Pregón sobre esclavos. 
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" E luego, Domingo, XXVIII de Julio de [M CCCC] 
XCIX años, se pregonó públicamente, a la puerta de la 
Yglesia, y dezía el pregón: 

"Manda el señor Teniente Gerónimo de Valdés, que 
"qualquier o qualesquier persona que fueren a buscar es-
"clavos por toda ésta Ysla de Tenerife, convyene a saber,, 
"de los que andan algados, que de qualquiera manera que 
"los tomaren serán suyos; y él los dá por bien tomados. 
"Y asy lo manda; y promete que haze seguras a todas las 
"personas d'ello, syn que le sea demandado ningund dere-
"cho: salvo los de ADEXE y ABONA y GÜYMAR y ANAGA; 

"y. que por cada pieza d'éstas les darán mili maraz>edís'\ 

34, Capitulaciones entre los Reyes Católicos y Alonso 
de LUGO para las cosas de BERBERÍA. 

2-X-1499.—Granada. 
(Arch. de Simancas. Diversos de Castilla, leg. 9, fol. 25).. 

Véase José María DOUSSINAGUE Y TEIXIDOB.: "La política internacio
nal de Femando el Católico", Apéndice núm. 6, págs. 528-530; 
y en "Residencia...", págs. ix y 156-158; en ambas obras sé 
puede ver íntegro. Aquí sólo se reproduce la parte formularia,, 
para que se note cómo se redactaba una Capitulación, pues-
semejante debió ser en sus fórmulas la referente a La Palma, 
y luego a Tenerife con el mismo Lugo. 

"El Rey e la Reyna. 
"Lo que por nuestro mandado, se asentó con Alonso de-

Luco, nuestro Governador de las Yslas de TENERIFE e 
LA PALMA, sobre las cosas de la VERBERIA, de las tierras-
que estén desde el Cabo de AGUER fasta el Cabo de Bo-
GUEDOR, es lo siguiente: 

"Prymeramente, el dicho Alonso de LUGO promete,, 
mediante la ayuda de Nuestro Sennor, de fazer tres for
talezas, a su costa... 

"Y por que el dicho Alonso de LUGO pueda entender 
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en lo SUSO dicho, a Nos plaze que para ello sea nuestro 
Capytán y Governador durante su vyda, con salaryo de 
trezientos y sesenta y cinco mili maravedís cada anno... 

"Por ende, por la presente aseguramos y aprometemos 
de tener y goardar e conplir todo lo sobredicho que a Nos 
yncunbe de faser, realmente ê  con heíetto. De lo qual 
mandamos dar esta dicha Capitulación...". 

35. Data a Diego de MALDONADO, O Diego de CÁCERES, 
conquistador en la Isla de TENERIFE, por dicha 
razón. 

r 5-XII-1502.—-Madrid. 
(Arch. Munic. de La Laguna. Datas, 1>-II, i) . 

Está contenida, como traslado, en otro traslado incorporado en un 
expediente instruido en Tenerife en IS08, para confirmación 
de Datas por el Grt>bernador de Gran Canaria Lope de Sosa 
como Juez de Residencia y Reformador. Se trata de un "tres-
lado de otro tres'ado de una scriptura sygnada de escribano", 
como, dice de su letra el fedatario del expediente que se hacía 
para justificación de los repartos que habían sido hechos por el 
gobernador Alonso de Lugo. El documento original de la fecha 
indicada está incorporado en otro que dice: 

"Este es treslado de otro traslado de una scriptura sygnada 
de Escribano de Sus Altezas, segund que por ella paresció, 
su tenor de la qual es esta que se sigue: 

"Este es treslado bien e fielmente sacado de una escriptura 
"firmada de vn nonbre, que desya 'Adelantado de Canaria', 
"escrita en papel, su thenor de la qual es esta que se sygue: 
[a cntinuación, el documento original, según va transcrito en
seguida, y luego el siguiente final:] 

"Fecho e sacado fué este dicho treslado de la dicha scriptura 
"original que de suso va incorporada, en la villa de Madrid, 
"estando en ella el Rey e la Reyna nM^ítros Señores, e la su 
"Corte e Consejo, a veynte e dos días del mes de Dizienbre, 
"año del nascimyento de nuí'stro Saluador Ihesu Xpto, de mili 
"e quynientos e dos años. Testigos que fueron presentes a lo 
"que dicho es, e vieron e oyeron leer, e ccnozen este dicho 
"treslado con la dicha escriptura original d'onde fué sacado, 
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"el qual va cierto e fielmente sacado: Juan RUYZ DE I A PEÑA, 
"Scribano de Sus Altezas; e Juan de la PEÑA^ e Juan de 
"PINEDA, Scribanos estantes en la Cprte de Sus Altezas. £ yo, 
"Bernaldino de SANTIAGO, Scribano del Rey e de la Re3ma 
"njí^jrtros Señores, e su Notario público en la su Corte en 
"todos los sus Reynos e Señoríos, que fuy presente, en vno 
"con los dichos testigos, a sacar este dicho treslado e a le 
"corregir e concordar con el dicho original de suso encorpo-
"rado, el qual va cierto e bien é fielmente sacado, e por ende 
"fiz aquy este myo sygno atal, en testimonyo de verdad.— 
"Bernaldino, Escribano público".. 

Véase Leopoldo de la ROSA OLIVERA: "Comienzo y fin de la campaña 
de Lugo en Tenerife: 1494-1496", en Remsta de Historia, La 
Laguna, t. XII , año XIX, 1946, núm. 75, págs. 279-^^1; y 
referencia en "Residencia...", pág.' x. 

Nótese que se intitula Adelantado de las" Islas de Canaria, cuando tal 
título no lo recibe explícitamente hasta 12-I-1503. 

Véase doc. núm. i"., pág. 653. 

[Data]. 
"Yo Don Alonso de LUGO, Adelantado de las Yslas 

de GBAN CANARIA; Gouernador de las Yslas de T H E N E R I F E 

e L A PALMA por el Rey e la Reyna n-M .̂ytros Señores: 
"Digo por la presente, que por quanto vos Diego M A L -

DONADO, Criado de Sus Altezas, vos quereys yr a vezindar 
e venir a bevyr a la Ysla de T H E N E R I F E , que yo, por 
virtud de los poderes que de Sus Altezas tengo para re
partir la tierra de la d^cha Ysla e dar las vezindades d'ella 
a las presonas que a ella se venyeren a vezindar e a 
bevyr: que dende agora vos dó ,e señalo por vuestra ve-
zindad de diez hanegas de tierras de regadío en el Valle 
de TAORO, en tanto que vos el dicho Diego MALDONADO OS 

vengays a bevyr a la dicha. Ysla e residays en ella como 
vezino todo el tienpo que" Sus Altezas mandan de los cinco 
años, pot quanto vos el dicho Diego MALDONADO fuestes 
Conquystador ide la dicha Ysla e estuvistes en la dicha 
conquysta de T H E N E R I F E desde el día que se comengó, que 
fué el año de [mili e quatrocientos e] noventa e quatro, 
hasta el día que se acabó, que fué el año de [mili e quatro
cientos e] noventa e seys. 

"De las quales dichas hanegadas de tierra, desde agora 
os doy e entrego e mando a Diego de MESA, Repartidor 
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de la dicha Ysla, e a otros qualesquier Repartidores que 
son p fueren de ay adelante en la dicha Ysla o a qualquier 
d'ellos, que os mydan e entreguen e pong-an en la posesión, 
a vos o a quyen vuestro poder oviere, las dichas diez 
hanegadas de tierras ide regadío, para que tengays las 
dichas -tierras por VMWtras, para-vos e para VMC '̂tros here
deros e subsesores e para aquel o aquellos que de vos 
dellos oviere cavsa, e para las poder vender e hazer d'ellas 
como de cosa -vuestra, propria por justo título. 

" E n firmeza de lo qual vos di esta carta, firmada de 
my nonbre. 

" E asimysmo, por virtuud de los dichos-poderes, vos 
dó e entrego, e mando a los dichos Rep'artidores que vos 
den e entreguen á vos o a quyen VM^ r̂tro poder oviere, 
dozientas e treinta hanegas de [tierras de] sedaño, para 
en que labreys e planteys viñas e igueras e todas las otras 
cosas que vos quisierdes e por bien- tuvierdes. E asiniysmo 
mando, que le deys vn solar, para que haga vnas casas. 
E asimysmo, para que podays hazer de todo ello e en ello, 
vos e vuestros herederos e subsesores, lo que de las suso
dichas tierras de riego podays hazer, por razón de lo 
susodicho. 

"Fecha en la villa de Madrid, a quynze días del mes 
de Diziembre, año del Nascimyento de nuestro Salvador 
Ihc.m Christo (Xpo) de mili e quynientos é dos años. 

" E L ADELANTADO DE CANARIA". , 

36. Otorgamiento por los Reyes Católicos a favor de 
Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO, del título de A D E 

LANTADO DE LAS ISLAS CANARIAS; 

12-1-1503.—Madrid. 

(Archivo Histórico de Protocolos Notariales de Tenerife, 
en Santa Cruz, leg. núm. 49, Escribano Juan Márquez; 
año 1525, fols. 574-S77V). • • . •• 

^Está incorporado en otro documento de 1519, qué a su vez va. en 
otro de 1521 y, finalmente, éste en otro de 1523, expedido én 
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Valladolid a 27 de Marzo de este año, y éste depositado o 
protocolizado en el mencionado Protocolo de Juan Márquez, 
de 1525. 

Véase "Residencia...", pág. x y págs. 173-178, donde se lee: "El Em
perador confirma el titulo de Adelantado de Canarias dado 
por los Reyes Católicos a Alonso de LUGO, y concede la su
cesión en el mismo". 

Pero nótese que ya, por lo menos desde diciembre de 1502, usaba 
LUGO el título de ADELANTADO DE CANARIA, lo cual demuestra 

que antes lo tenía concedido, aunque la expedición explícita del 
mismo sea de enero de 1503. 

"[Merced firmada de los Católicos Reyes Don Fer
nando e Doña Isabel, librada por algunos de los de su 
Consejo, por la qual conceden a Alonso FERNÁNDEZ DE 
LUGO el título de ADELANTADO DE LAS ISLAS DE CANARIA]. 

"Don Fernando e Doña Isabel, por la gracia de Dios 
Rey e Reyna de Castilla, etc. 

"Por hacer bien e merced a vos Don Alonso FERNÁN
DEZ DE LUGO, nuestro vasallo. e nuestro Governador de 
las Islas de THENERIFE e SANT MIGUEL DE LA PALMA, e 
acatando é considerando los muchos e buenos e leales ser
vicios que nos aveis fecho e hazeis cada día, especialmente 
en los que nos hicistes en las conquistas de las Islas de 
THENERIFE e SAN MIGUEL DE LA PALMA, las quales vos 
conquistastes con vuestros proprios bienes e cabdal, po
niendo vuestra persona e la de vuestros parientes en mucho 
arriesgo e peligro hasta que por vatallas, derramando 
vuestra sangre, vencistes a los Infieles que en ellas esta-
van, y los cativastes e troxistes a nuestra obediencia, e en 
lo que nos aveis servido e servís en la VERBERIA: 

"Es nuestra merged que agora, é de aquí adelante para 
en toda vuestra vida, vos llaméis e intituléis' nuestro ADE
LANTADO DE LAS ISLAS DE CANARIA, e que gozedes de todas 
las honras, gracias, mercedes, franquezas e livertades de 
que gozan e deven gozar los otros nuestros Adelantados, 
contando que por este título no podades, por vos ni por 
otra persona, tener ni tengades aquellas exenciones de 
juredición alguna, ni podades conoscer ni conoscades de 
las apelaciones que fueren interpuestas en las dichas Islas. 

"E por esta nuestra Carta, e por su traslado signado 
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de Escrivano público, mandamos a los Reverendísimos (?) 
Principes Don Felipe e Doña Juana, Archiduques de Aus
tria, Duques de Borgoña, etc., nuestros muy caros e muy 
amados hijos, e a los Perlados, Duques, Marqueses, Con
des, Ricoshonbres, Priores, e a los del' nuestro Consejo 
e Oidores de las nuestras Audiencias, Alcaldes e Algua
ciles de la nuestra Casa e Corte e Chancillerías, comarcanos 
e subcomarcanos, Alcaides de los castillos e casas fuertes 
e llanas, e a todos los Concejos, Corregidores, Asistentes, 
Alcaldes e Alguaciles, Merinos, Regidores, Cavalleros, Es
cuderos, Oficiales e Ornes buenos, así de las dichas Islas 
como de todas las otras cibdades, villas e lugares de los 
nuestros Reynos e Señoríos, e a cada uno dallos, que agora, 
e de aquí adelante para en toda vuestra vida, vos llamen 
e intitulen nuestro ABELAJSTTADO de las dichas Islas, e vos 
guarden e fag-an guardar todas las dichas onrras, gracias, 
franquezas e livertades de que gozan e deven gozar los 
otros nuestros Adelantados, de todo, bien e conplidamente, 
en guisa que vos no mengüe ende cosa alguna. 

"De lo qual vos mandamos dar la presente, firmada 
de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello. 

"Dada en la villa de Madrid, a doce días del mes de 
Henero, año del Nascimiento de Nuestro Salvador lesu 
Christo de mili e quinientos e tres años. 

"Yo EL R E Y . — Y o LA REYNA.—Yo Miguel PÉREZ DE 

ALMAgÁN, Secretario del Rey e de la Reyna nuestra Se
ñora, la fize escrevir por su mandado. 

"Yo Doctor Arches. de TALA VERA.—Registrado: SuÁ-
REZ... tasa.—Francisco D Í A Z , Chanciller". 

^ ^ ^ 

Por fin, véanse unas Mantas muestras de "datas" 
hechas por el Adelantado Alonso FERISTÁNDEZ DE LUGO, de-
entre otras muchas semejantes, contemporáneas y poste
riores, concedidas con el fin de poblar y cultivar lo más 
rápidamente posible la Isla de T E N E R I F E recién conquis
tada. 

Estas que se ponen de muestra (como otras que se 
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podrían añadir) tienen la particularidad de que hacen 
mención de'varios de los Reinos de la Isla de TENERIFE 

según se la encontraron dividida los conquistadores, que 
por los cronistas tradicionalmente se habían así conside
rado, aunque, hace unos doce años, B. BONNET lo había 
negado en parte en su artículo (en Revista de Historia, 
La Laguna, 1Q38, núm. 42) "El mito de los nueve Men-
ceyes". Sin embargo, esta denominación de "Mencey" para 
los Reyes, Señores, Caudillos o Jefes de Tribu,' y de 
"Menceyato" para la tierra por ellos señoreada, no aparece 
explícita en estas "datas", sino sólo el nombre cristiano 
de alguno de los Reyes o el del Reino, seguido aquél del 
nombre toponímico aborigen de su respectivo territorio. 
La palabra "Mencey" debió conservarse por tradición y 
ser empleada'más tarde. 

Las "datas" parece fueron redactadas directamente o 
por indicación de la parte favorecida, y el Gobernador, 
y luego Adelantado Alonso de LUGO^ la. firmaba, ya en-
su contenido total, ya modificada en parte. Estas modi
ficaciones, autógrafas de LUGO muchas veces, se acusarán 
aquí en negritas. 

Véase Elias SERRA RAFOLS y Leopoldo de la ROSA 

OLIVERA, en su trabajo "Los «Reinos» de Tenerife",, en 
"Tagoro", La Laguna, núm. i, 1944, págs. 12^-14^, de 
donde tomamos los textos que siguen. 

- Documentalmeívte se defnuestra, pues, la. existencia de los 
p Reinos que por tradición nombraban los cronistas, que 
son, por orden alfabético: i, ABONA; 2, A D E J E ; 3, ANAGA; 

4, D A U T E ; 5, GÜIMAR; 6, ICOD; 7, TACORONTE; 8, TAORO, 

y 9, TEGUESTE. NO aportamos documentos referentes a 
todos ellos por no alargar más este APÉNDICE^ y porque para 
algunos los halsta ahora encontrados son de fecha posterior 
a la 'tope que hemos fijado a este APÉNDICE DOCUMENTAL, 

de 150^. Pero pueden verse en el trabajo citado, "Los 
«Reinos» de Tenerife". 

* * * 
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37. "Data" en TACOKONTE, a favor de Pablo MARTÍN, 
Conquistador, "Canario" de Gran Canaria (que 
parece fué el que, en la batalla de La Laguna, 
14-XL1494, mató el Rey BENCOMO, O a SU her
mano TiNGUARo, según otros; vid. B. BONHET: 
"La batalla de La Laguna", en Rev, Historia, 
La Laguna, t. XIV, 1948, núm. 82-83, pági
nas 2Gy-2'j''^. Si efectivamente fué ése el ahora 
favorecido, se le ha llamado Pedro MARTÍN" BUEN-
DÍA, Pedro MAYOR BUENDÍA, Pablo MARTÍN, Fu
lano BuENDÍA, Pedro o Pablo MARTÍN). 

8-VI-1497.—¿La Laguna? 

(V. "Tagoro", op. cit., pág. 140)'. "Datas originales", II, 10, 40. 

"Pablo MARTYN. 
"Yo, Alonso de LUGO, Capitán e Gouernador d'esta 

Ysla de TENERIFE por el Rey e la Reyna nuestros Señores, 
por virtud del poder que de Sus Altezas tengo para repar-
tyr todas las tierras, cuevas y otras cosas desta dicha Ysla: 

"Doy a vos, Pablo MARTYN, Canario de Grand Ca
naria, vna cueva que era "Avchon" del R e y de T a c o -
r o n t a , que es cabo la mar, que agora' vos teiieys e 
poseeys, para que sea vuestra... E por este "alualá" vos 
pongo en la posisyón d'ella... 

"Fecho Viernes, a ocho de Junyo de [mili e quatro-
cientos e] nouenta e syete años.—^A[lons]o de LUGO". 

38. "Data" en ANAGA, a favor de Jaime JOBEN y Pedro 
de CAMPOS, Mercaderes, vecinos de TENERIFE. 

4-V-1500.—La Laguna. 

(V. "Tagoro", op. cit., págs. 134-135). Arch. Mtmic. La Laguna, 
"Datas por testimonio", II, f. 7v. 

(Al margen) "Jaime JOBEN, Pedro de CAMPOS". 
"Por la presente, en nombre de Sus Altezas, por virtud 

de su poder qwe para ello tengo: 
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-. "Hago merced e donación a vos Jayme JOBEN, e a 
Pedro de CAMPOS, Mercaderes, vezinos de THENERIEE, 

o a cualquiera de vosotros,, de treinta anegas de tierra de 
regadío en el mejor lugar qu'estovieren, en TAGANANA e 
TAFAR, qu'es en el R e y n o d e A N A G A , .para que 
sea vuestro proprio e de vos de cualquiera de vos para 
siempre jamás; y esto es porque seáis obligados de hacer 
un Yngenio de agúcar, e porque habéis prometido de hacer 
el dicho Yngenio, qu'es en servicio de Sus Altezas. 

"Digo que cualquiera merced o mercedes que yo he 
hecho de las dichas tierras por "alvalaes" o escripturas 
a cualquiera o cualesquiera personas, lo doy por inseguro, 
e digo que no valga, salvo esta dicha merced que a vosotros 
hago; y asimismo de las tierras de sequero para sembra-
diua que. vos doy a vos los susodichos en repartimiento, 
tres, cayces de lo mejor qwc se pueda; y asimismo podádes 
tomar toda la madera que ovierdes menester para bene
ficio de casas e Yngenio e de cualquiera otro, arteficio. 
Y por ésta mando al Escribano del. Repartimiento que 
vos lo asiente así, y que vos haga una escriptura tan fuerte 
como vos convenga. . 

. "Fecho en T H E N E R I E E , a cuatro del mes de Mayo 
de mil e quinientos años.. . . . . . 

"Que digo que puesto qwe a otros lo Kaya dado para 
viñas, que no valga, salvo ésto, que sea para Yngenio, porque 
es más servicio de Sus Altezas, e más pro bien de las 
Yslas.—Alonso de LUGO". 

39. "Data" en TAORO, a favor de Pedro GARCÍA, de Gran 
Canaria. 

30-VIII y 13-IX-1501. 

(V. "Tagoro", op. cit., pág. 142). "Datas originales", II, 12, 21. 

(En realidad son dos rsdacciones de una misma "Data" con pequeñas 
variantes, al verso y recto respectivamente del mismo folio). 

(Reverso) "Pero GARCÍA, de Grand Canarias. 
"Yo, Alonso de LUGO, Góvernador de TENERIFE e de 
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SAN MYGUEL DE L A PALMA, Capitán General de la BER-

VERiA por el Rey e la Reyna nuestros Señores, e por 
virtud de los poderes ^^le de sus Altezas tengo: 

"Hago repartymiento, e doy a vos Pe ro GARCÍA, na
tural de Grand Canaria, dos cayzes de tierras de sequero 
donde nasQió BENYTOMO, como pasan el barranco hazia 
el REALEJO, en medio de dos Barrancos. E por ésta mando 
al Escrivano del Repartimiento qiie vos la asyente en su 
Registro. 

"Fecha, X X X de Agosto de M.D.I. años.—Que digo 
que vos do dos cayses de sembradura donde desys, con tal 
qiíc no sea de lo raío.-—Alonso de LUGO". 

(Recto) "Pero GARCÍA, de Grand Canarias. 
"Yo, Alonso de LUGO, Governador de TENERIFE e de 

SAN MYGUEL 'DE L A PALMA, Capitán General de la Ber-
vería por el Rey e la Reyna nuestros Señores, e por virtud 
de los poderes que de Sus Altezas tengo: 

"Hago repartymiento, e doy a vos Pero GARCÍA, na
tural de Grand Canaria, dos cayzadas de tierras de sequero 
donde nasció BENVÍOMO, en medios de dos Barrancos, 
que es cabe lo mío. E por ésta mando al Escrivano del 
Repartimiento que vos la asyente en su Registro. Fecha, 
XI IJ de Setienibre de M.D.J. años.—Alonso de LUGO". 

Etc., etc., etc. 

* * * 
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